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CONSTANCIA DE APERTU DE ACTUACIONES 
i 

CORRESPONDIENTES AL -,oMo NÚMERO 248 

1 

/ 
-- - En la Ciudad de México, siendo las 10:25 di~z horas con veinticinco minutos del día 24 de . 
agosto de dos mil dieciséis, el suscrito licenc,lado Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, P~evención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
.{ 

~.- ~uien con fundam~nto en el artículo 16 dercódigo Federal de Procedimientos Penales actúa 

¡"t-.,,¡ e. n forma legal con 1s testigos de asisten9ia que al final firman para debida constancia de lo 
.~. , 
.1~ . • 
.~ actuado:--------- --------------~-----------------,,. \· ~i: i 1 :J. -·~-------------- '----------HA C f C O N STA R---------------------------
. l\ ~- 1 1 

:_._,~ ---Que siendo la hora y fecha citada co anterioridad se procede a dar inicio al tomo número .... 
;"-·,: :ccxLVIII (dos~.··. :1·. s cuarenta y ocho) e la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior 
1 ~· para efectos :de .. n mejor manejo el mismo y en atención al número consecutivo 

~- ~ 

1 ': correspondiente, el cual comenzará n la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la --. 
• presente constancia, situación qu se hace c

correspondan, por lo que no habien 

por terminada la presente diligencia. 

\ 
i 
\ 
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PROCURAOURIA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos, del día 
24 veinticuatro de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Ad~rito a .la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Pre(ención'del Delito y a la Comunidad, de la Procuraduría General de la .. . 

Re1úbliq8, quien actúa en del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Peilales.';en forma legal dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para . . 
debida cbnstancia constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· · i. TIENE por oficio de asignación de documentos con Id 2675, por medio 
del~ual 'e anexa copia de del oficio número CSCR/05270/2016, de fecha 
18 6 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

de Supervisión y Control Regional de la 
~otrhl Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
wmdrA!~~ TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V •. por medio 
:eceider1tes de los números telefónicos  

 
quedand~n .. ~sP.eJ:.a Lcta.:ll~fl~l'' .'la empresa de referencia rinda la información 
U!l.fiel:ll.A.O. • J ~~~~ll\l, U t. ,'\1\t."' V .. 

::'$~~~--'c~¿~~~a.~-~~~ ~~j~~ -~.~~~.-.~;,;a~~-~~~.- i~~r~~~~ ~~- ~~ áoteaaoD,d~tfi%Y~I~is~e procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal c:Qfi~M\WPft8~ Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16,20 apartado "A"fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16. 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Pro al 
con dos testigos de asistencia que al final firman y l 
deloaduado.--------------------------
--------------------------DAMOS 

TIGOS DE ASIST



OFICIOS RECIBIDOS 

~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 2675 

Número: CSCR/05270/2016 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 23 de acosto de 2016 

23/08/2016 Fecha del turno: 23/08/2016 

Fecha de devolución: 

MTR
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBliCA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

..... , 11m,ciudad de México. siendo las 10:40 diez horas con cuarenta minutos, del 
:=r.g.a:atrn de agosto de 2016 dos mil dieciséis. el suscrito Maestro 

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
· · de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

~~Emto y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Rel:>úblfl1atM!n actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penale~~., en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida;~éi:6Rfi'lt~hflce constar que se:--------·--------------------
-- - fi~JIIit'~o el oficio de asignación de documentos con Id 2676, por medio 
del cua~·~~ltt1411ColliMi~conocimiento del oficio número CSCR/05269/2016, de fecha 
18 dieciOC-.ue~gosto de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V •. por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
 
 

  , quedando en espera de 
que la empresa de referencia rinda la información correspondiente.--------------

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16,20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2o fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Asi lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Pr a legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman a legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DAMOS 

STIGOS

LI



' Ü•FICIOS RECIBIDOS 
6 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 23 de asosto de 2016 

2676 

CSCR/05269/2016 

23/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

23/08/2016 

LIC.  
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. ' ' Oficio no. CSCRI 05281 12016. 
, . · · Ciudad de México, a 18 de agosto de 2016. 

,.. .. ~ 1 .. 

APODERADO ~ DE J z 3 AGo zoJ6 r-r,~·~ tv\ \-e: 
RADIO M0~PS~.8;A. DE C.V. L. ___ , \6 ,¡_t, h,,. 

Dlatlngulflti~: '·' .. ~ . : ... 
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artlctllos 1~ 190 de l!il Ley F_,eral de TelecoiluiniéaciOM&YRadlodifu.ión; ~:.~nes 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
código ~eral de PI'QC8dimientos Penales; 10 y 11 de J!il Ley Oi'génk:a de fi1. Proeurad:Urf~ General de la República; 
12 y 47 fraeeión 1, . ·w·j)(l de su Reglamento, asl como los AGuerdos A/1 A/@56/1 A/110/12, y A/018/15, 
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PROCURAOORiA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

e 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

~~· ... au de Mé~co, siendo las 10:50 diez horas con cincuenta minutos, del 
~M::atrn de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
""'fi .... ·in .. de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

~r ... v .... ,l'rtm del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Repúb~{'l\!i,P~Mf.Hn términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penale~¡~!k~'P.ar con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para 
debida~~~'l~~p~· hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - • I.Jj,tf~~r redl~1Wo el oficio de asignación de documentos con Id 2677, por medio 
del cual se' anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/05271/2016, de fecha 
18 dieciocho de agosto de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa GRUPO AT&T CELULLAR, S. DE R.L. DE C.V., por 
medio del cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos   

, quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la 
información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A"fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11. 15, 16, 19, 26, 
206. 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - -- - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y da ia legal 
de lo actuado. - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DAMOS FE ------

ESTIGOS DE ASISTE



~FICIOS RECIBIDOS 
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OFICINA DE INVESTlGACION 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 23 de aaosto de 2016 

2677 

CSCR/05271/2016 

18/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

23/08/2016 

LIC. 
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PROCURAOURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ') 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México. siendo las 11:00 once horas del día 24 veinticuatro de 
agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente:deJ Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
de la S~procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

ténfftfbal~l articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
l'nri~IS~llll!mac>s de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
hac;t;jb'H~>tar que se: -- ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - -- - - - - - -
- - 7 ., :~!~~~~~R~ ~ecibido el oficio de asignación de documentos con Id 2678, por medio 
del'eJatlse·arié~~a de conocimiento del oficio número CSCR/05272/2016, de fecha 
18 dreétb'Cti~''a'eP8\osto de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subproct..iraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa PEGASO PCS, S.A. DE C.V., por medio del cual se 
solicitan antecedentes del número telefónico , quedando en espera de 
que la empresa de referencia rinda la información correspondiente.--------------

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo senalado por los 
artículos 1°, 14, 16,20 apartado "A"fracción V,21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y a legal 
de lo actuado.-------------------- ------

--------------------------DAMOS F~E

TESTIGOS DE ASISTEN A 

  



OFICIOS RECIBIDOS 

(J.._ 

OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 
\ 

Id 
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Fecha: 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

lt.f 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR El QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO Al TITULAR 

DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA El 

COMBATE A LA DELINCUENCIA A EFECTO DE ELABORAR ANÁLISIS TÉCNICO DE 

TELEFONrA. 

- - - En. Ciudad d~ico, siendo las 11: 00 once horas del día 24 
mes de ag~o de 2016 dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - -

~taa1o que guardan las presentes diligencias de las que se 
.:cn.orti:~n1~.o acuerdo de fecha nueve de agosto de dos mil 

c;J}:J!ttl,~r·on por recibidos y se dio fe de tener a la vista los oficios 
CSI:R-~~6~2t)16 de fecha cinco de agosto de 2016, y el oficio OF-CSCR-

04446-2016· Q.e J~rJr~tinta de julio de la misma anualidad; en los que se 
contiene '~. tdet·: ie ~~ ·~amadas de diversos números telefónicos que 

.. • ,. 1 • •, nlano:s 
mantuvier:p:~,:'~·~s9re~~~d~,¡:on el    identificado como 
"CAMINAI\!,TE" d,~.¡ranfe ef periodo, dtl primero de agosto al treinta y uno de 
diciembre ·de(a·~'o dos mil cattlfcij~ por lo que, atendiendo a la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos propia de la institución del 
Ministerio Público, así establecida en el att:ftuto 21 constitucional, y a fin de 
allegarse d~ medios de investigación que ·permitan esclarecer los hechos que 
se investigan resulta necesar.io y .idemás procedente girar oficio al General 
Brigadier     Titular del Centro 
Nacional de Planeación, 'Análisi~ ·~ lnfdrmación para el Combate a la 
Delincuencia, a efecto de lleva!.a éabo la elaboración de red de vínculos, 
posicionamiento geográff~,'anál~is de información''del detalle de llamadas y 

consulta én· su ba~.e_.de datos{ld···e· .los .. ·.número· telefónicos  
     
   
     
     
  :les· ~t.QJes tuvieron comunicación con el objetivo 

teléfónico referido en el perifdo mencionado y que se encuentran 
es~rechament~ relacionados con los hechos qoe se investigan. Por lo anterior, 
emhforme a lo dispuesto yseñaJacfb en los a,rtíéulos 16, 21 y 102 Apartado "A" 

c;i(! la Constitución POiítica ... de tos estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 
1~, 22, 180, 206 y 208 q~ O&d~o Fed~ral de Procedimientos Penales; 4 

fracción···· ... ''.·.·. i··n. ciso ,A)~ subin"dso b~ de, .•.. '~ Ley Orgánica de la Procuraduría 
General d~ la Repubhca; es procedente acordar y se: -------------- -----
- - - - - - - -.,.b- ·- -: - - - - - - - - - -A C U E R D:!A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMeRO.- Gírese oficio al General Brigadier  

 Titular del Centro· Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate ~Aa.peUncueocia, a e.fecto de que se sirva llevar 
a cabo la elaboración de red de.ví~t'ulos, pbsic~onamiento geográfico, análisis 
de información del detalle de llamadas y consulta en su base de datos de los 
números telefónicos referidos. - - - - - --- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - SEGUNDO.- Remítase CD de los archivos electrónicos que contienen los 
detalles de llamadas en donde se encuentra incluido el periodo señalado de 
los números mencionados. - - - - - - -- - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TERCERO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que se deriven 
del acuerdo anteced~ y que tengan relación con los hechos motivo de la 
presente a n pre~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------- ------OOMPLASE---

rma el Lic~nciado
Ministerio la Federación adscrito a la O
Subprocu Derechos Humanos, Prevenci
comunidad de la Procuraduría General de la Repú
legal con t¿ff~$~d~ b~f~a quienes al final fir 

.:~ ~ ~:~:~~:::::·~ l·i•mt"!"'" ~ -------- -·- _ .. _ :.·.·-·-·-·li'1""'.--- DAMOS FE ------
~· !;~;-;;~;;.;~ ~ ia Cam¡¡nidad 

T~~OS DE ASISTENCIA
·. \. 

'· 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.61 
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SUIU>RO<.:lJRAI>UilÍAUE UEIU:CIIOS lllJMANOS, 

I'REVENCIÓN I>El I>ELITO Y SERVICIOS¡\ tA COMUNIIMI>. 

OFICINAI>I:: INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN I'REVIA: AI'II'CR/SI>III'I>SC/01/1101/21115. 

OFICIO NÚMERO: SI>IWI>SC/011274l/2CIItt. 

ASUNTO: El QUE SE INI>ICi\. 

México, D. F., a 24 de agosto de 2016 • 

GENERAL BRIGADIER 
 

TITULAR DEl;;:~NTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS;:E.J~MACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUEN~t!) ~ 
P R E S E~:"~;:,, írJ • 

i·. >,;:'if ATN' UC.  
:~¡;:>;::. DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
:>::•:·"' SOBRE ACTIVIDADES DEUCTIVAS. 

~-- .... 

:;:,,: n:- .. , ., · .... '. 
· .. :,. ,r_ ! .. \ i.!:Pt·BLlCA 

En cum~~i~~ó_IJII;~~d~ dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los ~J1fc~~~.~~~nijado2 apartado A, de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos tv1~fl8i; 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1. 3, 4 fracción 
1. apartado A, incisos b) y f). 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1. 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: 

Elaboración de Red de Vínculos, Posicionamiento Geográfico, análisis de información 
del detalle de llamadas y consulta en su base de datos de los números telefónicos 

    
    
   

. los cuales tuvieron 
comunicación el con el número telefónico  identificado como del 
·caminante" en el periodo correspondiente del 01 de agosto al31 de diciembre de 2014. 
con relación a los hechos que se investigan. 

Cabe hacer mención que de los números ·telefónicos referidos se tienen identificados 
como usuarios a 12 policías municipales adscritos a Iguala de la Independencia el día 
en que se suscitaron los hechos que se investigan los cuales son:  

 
 
 
 

 
 

 

Todo lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, anexo al presente 
un CO con los archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas donde se 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.4ó.55.61 
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SU81'ROCURAI>URÍA l>l·: I>ERECIIOS IIUI\11\NOS, 

l'lmVENCIÓN I>EIJ I>EI.ITO V Sl-:ltVICIOS A 1 oJ\ COMlJNII>Ail . 

OFICINA I>E INVES1'1CACIÓN 
' . 1 ~ 1 ••.•• , • ,, 

AVEIUCUACIÓN I'KEVIA: AI'/I'CKISI>III'I>SC/01/CIOl/lOIS. 

Olo'ICIO NÚMERO: Slllll'llSC/0112743/2Cillí. 

ASUNTO: EL Q..UI:: St: INiliCA. 

México, D. F., a 24 de agosto de 2016. 

encuentra incluido el período señalado, respecto a los 23 números telefónicos de 
referencia. 

Adicionalmente, solicito atentamente el análisis de información y la elaboración de 
Posicionamiento Geográfico, respecto de los 23 números indicados y su comunicación 
con el número telefónico  identificado como dei"Caminante". 

Por lo que he 
sea enviada 

qvad•~CE~r q:\. comunicación que remita con motivo del presente, 
. debidas medidas de seguridad y confidencialidad. a nuestras 
Avenida Paseo de la Reforma W 211-213, Piso 15. Colonia 

,t*~~iém Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro parti(iufar/é,.¡lj$MJ.~J:'.41e su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida co'tlltder$ió~)!; c . 

. :· '\'i·.:}:;:: ~ ~~ ;~'(·:

"SUF
EL C. AGENTE 

ADSCRITO A LA OFICI
DERECHOS HUMANOS, P

NGPS' 

C.~.p.. ll~.   ~ Titular de la ~ICina de inveetigadón de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
PrevenCIOn det Delito Y ServiCIOS a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente. 

Ave_nida Paseo. de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoe, 
Delegacton Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tcl.53.46 55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11:1 O once horas con diez minutos del día 24 
veinticuatro de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

. Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República. quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida 
constanpia legal; ha~onstar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - ;i~E por recibidb el oficio de asignación de documentos con Id 2679. por medio 
del cuilf~-~exa copia de conocimiento del oficio número CSCR/05273/2016, de fecha .... ,.) ..... ; . 
18 dieciód."rO de agosto de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
SubprOcOraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. dirigido al 
Apod~~a~9. L~Q~I- de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V •. por medio del 
cual se S'otíqitatf~dentes de los números telefónicos , 

   
 

 quedando en espera de que la empresa de referencia rinda 
la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaíío carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. por lo que con fundamento en lo seííalado por los 
artículos 1 o. 14. 16. 20 apartado • A" fracción V, 21, y 1 02 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción l. 2° fracción 11. 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de gal 
con dos testigos de asistencia que al final firma gal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - --- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - D A M O S 

STIGOS DE AS



' OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
i'i 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 23 de agosto de 2016 

2679 

CSCR/05273/2016 

18/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

SE RECIBE COPIA DE CONOCIMIENTO DEL OFICIO REMITIDO POR SCRPPA Al APODERADO LEGAL DE LA 
EMPRESA RADIO MOVIL DIPSA S.A DE C.V. RESPECTO DE NUMEROS DE TELEFONOS 

. ; 

·ra"l "\;p¡f) 

,. 
c.v. 

11~-:-~~.
L--::::lllIE  

.... , . 

............. c.. ........................ ,..,_ 
~ .. ,.,.. .. ,c-...tt ...... 
• ,,, ..,., !lwuo ........ ~w.-.. ,..,_-

Olllo ... CICA# IDJ'l ,. ... 
OUHII .. ..._ .• ,.Ot ..... 20t6 

1: •. 

• 1 '·•· 

-

,_ ... ..,._..,..,Jq...._ ..... c-.c............,._~.-.,,., 
,.._,l"tU "-...--
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Subprocundurla de Coatrol Regional, Procedimientos Peoales y Amparo • 
CoordiDacilm de Supervisilm y CoDtrol Regioaal. 
"2016, alfo del Nuevo Slltema de Justicia Penal" 

... ,. . . . . . • ' · ~ Oficio CSCRI 05273 12016 . : .. ,: .: ·. . no. • 
. ·. ; · . :· :, Cludatt de México, a 18 de agosto de 2016. 

·. ' ' : _.'. ·-~ ' .. _ _..._, ·_..,_,;' 

Z 3 AGO 2016 . j&'~ Ht~ · 
', \6 ·1 5 hrs. 

o 

o 

o 

c.c.p. Lic. GlllleltD ....., erior conoclmilniO. """'*· 
lanlllllgN. Tlullt dll CeniRI de PllneKi6n, Antlllla el~ pera 11 Combllll e le Dellncuenclll de 
e. 
de 11 Ollc:N di IIWIIIiglciOn di le SUbplocullldurle ele De~ H~ "-'d66l clel DeiiiO y Sllvtdoa 1 le 

. Agente del MlniiiiiiO l'lliiiiCO de le Feclenld6n aciiCitlo e le Ofici1111 de lmlellipclón dile SOHPOSC. En e11nci6n e 

........ 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht~ Delegación Cuauht..,oc, México, D.F. 
TeL: (SS) 53 46 oo oo .pgr.gob.mx 
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PGR SU8PJIOC:OitiiiA DE DEN:CIIOS IUWI08, l'N:\I&NCION DEL 
DELI!O Y SllllVICIOS A LA CCHJNIDAD. 

OFIC~ DE INYBSTI~CIÓN. 

_______ _.;..;A;;...PIPG;;....;;.;.;RIS~DHPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR/05282/2016 Y CSCR/05307 /2016 

• ··En la ciudad de México, siendo las 11:20 once horas con veinte minutos, del día 24 veinticuatro de agosto de 2016 
dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • HACE CONSTAR • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·Téngase.· Por recibido el turno número 2683 de la Oficina de Investigación, con el cual remiten oficio número 
CSCR/05282/2016 de fecha 18 di$ho de agosto del año en curso, suscrito por el licenciado  

  Coordinador .,. upervisión y Control Regional, mediante el cual hace del conocimiento la 
solicitud de !~j~ifón al apoderado ~egal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C.V. constante de 1 (una) foja útil; 
Téngase.· P~r[~~~l turno número 2684 de la Oficina de Investigación, con el cual remiten oficio número 
CSCR/0530~f~,.,~~)~e!';cha 18 dieciocho de agosto del año en curso, suscrito por el licenciado  

dinador de Supervisión y Co?trol Regional, m;~iante el cual hace del conocimiento la 
solicitud de íiiJor;nildbn al apoderado legal de RADIO M OVIL DIPSA S.A I)E C.V. constante de 1 (una) foja útil;· • • • 

• • ·Por lo ant~~·¡.; ;e procede a dar fe de tenerse a la vista los oficios que remiten siendo los siguientes: con el oficio 

número CS~/i),~~i~9,~PtMA6~ 18 dieciocho de agosto del año en curso, suscrito por el licenciado  

dina• .dor de Supervisión y C?ntrol Regional, mediante el cual hace del conoci~ie.n~o 
la sohotud ~.~ tJir()~~~~top, ~ .. ~?~8r~do legal de RADIO MOVIL DIPSA S.A DE c.v. constante de 1 (una) foJa util; 
oficio númet;f CSCR~ ?2\YYI; &e fecha 18 dieciocho de agosto del año en curso, suscrito por el licenciado 

 Coordinador de Supervisión y Control Regional, mediante el cual hace del 
conocimiento la solicitud de información al apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C. V. constante de 1 (una) 

foja útil; ello para que sea agregada al expediente en que se actúa Y. surta sus efectos legales conducentes.· • • • • • • 

····························FUNDAMENTOLEGAL······························ 

• • ·Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), 

fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • 

·································ACUERDA··································· 

• • ·UNICO.· Agréguese los documentos descritos al expediente en que se actúa p

• • ·Así lo acordó y firma el licenciado , agente del Ministe
Oficina de Investigación, de la subprocuradurla de Derechos Humanos. Preve

Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al final firman y dan f

• • • • • • • • · • · • • · • • • • • • • • • • • • • • • ····DAMOS FE.· · · • • • · • • • ·

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 23 de agosto de 2016 

2683 

CSCR/05282/2016 

18/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/08/2016 

LIC.  

•1)?-

24 0~/lb. 

SE RECIBE COPIA DE CONOCIMIENTO DEL OFICIO REMITIDO P
EMPRESA RADIO MOVIL DIPSA S.A DE C.V. RESPECTO DE NUM

..,__....,t:_......._ .................. )' ...... 
~*~'/C'..t~ ·•••es,.._, . ..._.~r~ ... r 

OIUo ,.., CICW .ata Qltt. 
~· ................ 20 .. 

'¡ : r, "· 

lo .,.._, " * .. inlllgllkiNI 
~- ...._...._....._ --··'

-·· ... _ . ._ ... 

_ .... .......,...._, ... ,.,._._.c...-< ................. ..,< ............. .,.. ...... o~ 
..._,aus•••• ~u--....-
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Subprocuradurla de Control Re¡iolull, Procedimientos PCIIIIIes y Amparo. 

'•' 

" 

2 3 AGO Z015 
~--·--·-

Coordinación de Supervisión y Control Regi01181. 
"2016. Alto del Nvevo Sisl4ma de Jmticia Penal" 

Oficio no. CSCRI 05282 12018. 
Ciudad de México, a 18 de agosto de 2016. 

  
i 6· \ F) 'hr3. 

•'"::· .. ···· 
Dlstlngu ~· ..•.... ,. 

Con fun toen culos 21 y 102 8par:iaék).:<A•-detaCOnSitt:UCi6n Poiltlca_de 1(\$ Eistados Unidos Mexicanos, 
artlcu 189 y 1~... a,J..ey Federal de Teleco(Jiunicact!9"8s Y·~diodifusión; 24',·fla~One'.Jf y XI, 44, 168 y 180 del 
Códi · Fede~. · · robedimientos PeN.la~ 1 o y 11de ía:t,.ey O!Mtlca d.•.Ja Procu~da ~-tneral de la Reptíbllca; 
12 y 47 ~Ón .Jv.·VI y Xl.de su..Reglatnento.-aal éomo~:Acue~os A/4.81/10, A/0561!11, AIH0/12, y A/018115, 
del c. Proe~~ Ger;ta.l de 1~ Re,tlbllca, por 1~ q,ue~-.:. es-~" <!~ dispos~" en materia de 
intervenci6ft41~.CXInJ.~n~es éfi~9. ~-~sOl~ a:pstc!KI.nue.~ . ~.valioso SÍ)9YO a efecto de que 
instruya a qqien ~da. · · · · · · · ·· · · · 

· • · ·• ..... · ' · · · ' · .. . " info~n detallada a 

continuación: • a......,'!~ """olr;tiej..;.....¡.,.._,.~~ ¡..,;,¡,.<Jo
de las lfne · :' · .. ,,': • investiriwléf: ,IÍ,JftiC9/~m". 'de IO&cJJfl~ -.,1~1. ~ falt~ un dlgito~·ti!Jal de la 
nomenc/a~.;,.,sie~ que ·en~ mls(ll'i.hpJB•J~ 8P.8f8C8 ~to·'(co~ qyip.,~lgitoS),.~firegando en 
unas y·~· lt()1 lt¡', SiJfe'J!!:P..OfriU8 a.l ser conslgnacta la a~ P,"'Wa:. a~ Jilzgado de Distrito que 
conoceAlJ@ ~~~ntac:otHO$conocJm/f&tos técnicos de -..sa,~~~ por fo;qUf se. remite la 
libra que·.qlr~ .. --.dél ~#tll& de 1/amlidas cJe,uttonfii7J810 que si.l6~ia nO~ró (ie. fMEI con 

''e·,'•: quince ycalbmil_ .••••. 4.~''mill"i',¡•o· .·· , ."· ·.. . . . , . - -~7.7"/É-:- . ~.: •·· V'WQI lt tl11 -- · - · 

L9 · a""-!ior, -~ •. ~".i : de la· JQ.dagatoria 
APIPGRISDHPDSClOI/ uestrp, ~esaparición 
foi'Zfl!.da élt~nM, y ·· · 

• ··~ ' ,':' :/ ·~ 

Agradez~ Q.tlcipadament
-~~:·-~- .r· -'( 

--~ 
--~, 

Paseo de la Reforma No. 2tHt3, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Oelegaclón Cuauht4moc, Múko, D.F. 
Tel~ (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 23 de a&05to de 2016 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

2684 

CSCR/05307/2016 

18/08/2016 Fecha del turno: 23/08/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

SE RECIBE COPIA DE CONOCIMIENTO DEL OFICIO REMITIDO P
EMPRESA RADIO MOVIL DIPSA S.A DE C.V. RESPECTO DE NUMEROS DE 1 

,...__..,.. ....................... ....,..,~ . ..................... ,(' ...... _..,..... .,., ....... ~.~·,._..,.,.,.. 

~ -·· ... _ ... _ 
..,...... c_.....,...~....., .. o..

.._.Mln•••- -•-.""' 

zL\ oco{f6. 
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PGR Subprocuradurfa de Coattol RegiOIIII, Procedimientos Peoales y Amparo. 

------l'fttll l•lll\fMtR.tJ\(+INfiiAt 

1\1 1 A MII'Ubl 1\ A 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Alto del NrwvoSistema de .Justicia Penal" 

onc1o no. CSCRI 05307 12018. 
Ciudad de México, a 18 de agosto de 2016 . 

• 
• 

:::: o 

o 

o 

Lo •~Pr· en virtud · de . set' nectMario .. integrapi6n e!~ . ,4~· , indagatoria 
AP~~PDSC/CjN1001/2b de ~~ y lo que 
resulte.<':·,. ::~; ,: ·.·, · · · · 
Agradezoo'Bit\IO¡padamente.~

~ '.,·. .,,,;;, ... /-.'··;.;,, 
···:·. 

·:--;! 

c.c.p. ...... nor --..~en~o . .._... 
para 11 Combe~~~ a la DellnaMIU de 

la P
ina de lrwelllgiiCilln de 111 Su~urta de DeNChoa H....-. "'-ci6n e1e1 0e111o y SeMclol 1 la 

'; 
lllfiO Púlllleil de 11 FICinciOn ICIIcdlo 1 la ot1c1n1 Cllln_.geclón ele la SDHPOSC. en llend6n a su olido 

· 

1 ¡: 1  
Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht4moc, Delegación Cuauht..,.,oc, M4ldco, D.F. 

TeL: (55) 53 46 oo oo ext www.pgr.gob.mx 



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE AUDIO 
Y VIDEO • 

• • • En la Ciudad de México, siendo las once horas con treinta minutos del veinticuatro 

de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

Agente deJ,,Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 
. -- _.{·(:·,. 

de la Subpr~uría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
.. _ ... ~--'\ • .. ,i~. 

Comunidact;:~ r@ Procuraduría General de la República, quién actúa en términos del 
._: .. )·::_ >:; ~~:1 

articulo 1&:p~n:~ primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales ~toka legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida cor-s._t~~i.f~lltidtnce constar que se: • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

--- T 1 Ertlíltsfi:Íilj118111'rt,1o turno volante con número de identificación 2619 de fecha 

veintidós;c:ié!~91f~~fiiB1mil dieciséis, por el que se remite propuesta de perito con 
1 'f'-~i:~'"·C10rl 

número delOfio ~660, de fecha diez de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por el 

Ingeniero Subdirector de Identificación Automatizada de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual atiende la solicitud 

realizada en el oficio SDHPDSC/01/257212016 informando: "Me doy por enterado del 

contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito en la materia 

de Audio y Video, el C.  quien dará cumplimiento en 

tiempo y forma a su atenta solicitud. ".- - - - - •• - - - • - - • - - • - • - ••••• - - ••••••• -

• - • Anexo al documento de referencia, copia simple de acuse de recepción de oficio 

número SDHPDSC/01/2572/2016. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• • • - ••• • • •• -

• • • Documentación constante de turno volante en original, de una foja, propuesta de 

perito con número de folio 64660 en original, de una foja y copia simple de acuse de 

recepción de oficio número SDHPDSC/01/2572/2016, de una foja, de las cuales con 

fundamento en lo senalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1. 2 fracción 11, 15, 

16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 

apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República 

se DA FE de tener a la vista y se: • - - •• • - - - - •• - - ••••••••••••••••••••••• 

---··-······-------······ACUERDA-··········-------········ 

• • • PRIMERO.· Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - •••• - - •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.70 



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• • - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - • • - - - - - • - - - -. 
----------- -------···--CUMPLAS E--·····---------·-········ 

--- Asf lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunid~~4_de la Procur~cturía General de la rminos del 
.• !J /<~., • ~\ .. 

artículo ~~-:.-r:~ódigo Federal de Procedimi l con dos 

testigos ~;;~~ia que al final firman y dan gal.- - - - -
.. :·.; __ .... ·¿:c\c~!~r ~ 

• • • • • • • -.-r.-'!":·~·~f!!~r-!lit.,. - - • - - - - - • - D A M O S F - - - - - • -
~~:.·-_:.· .. ~- .. ~~ '" ..... 
····--:~·~,. ,. ...... 
~;::·.-~--;~-:-:-~~~., 

OS DE ASI

LIC

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.70 
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OFICIOS RECIBIDOS 

':13 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
12'--;e-.b-~ 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

mart~. 23 de agosto de 2016 

2619 Y-1 i Cb/::cl-6 
FOU064660 

10/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

22/08/2016 

ING.  

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/2572/2016 DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2016, EN El QUE SE SOLICITA SE PROPONGA PERITO EN 
LA MATERIA DE AUDIO Y VIDEO, MEDIANTE El CUAL SE INFORMA QUE HA SIDO PROPUESTO COMO PERITO 

.. · 
I'GR ,¡)0 

I.M·t,.ü"t"' 

MA"'" Pfl "410CI~IIUQ.tlll.k'tlUlUrJD,..nt'»f 
lJfNl<rol .. N .... VI"lll(l•nnMCJt 1 .. tl)tti'Pk' 
l'atHMft 

-'GINCt.t.MeNVU11UCtONC ....... t c--.-.,_.,. $Hvtol- """..,.. 
'' .... ' ....... . 

._, .. ..,..,-~ ........ t.ult .... ...,...tfliG~-----.~~01ta\-IVf\11)1'•-M•••' 
""'<'IOtl)f l\ olrl;tl .. O<UfW~Wia,......,...GIIoefolldta.........-.-. Mir~tt•t4fMtit.•Ufc•-oldrPit 
ledt!.M ..... 4ilaJt•lfi.M'•JOOf.dft ............... , .. _(,Jft•t ..... lft'lltM-.. ~tll) 
-..aon-. eo ... ~., •. ,.._-. • .. ,.._ .... , ..... ~.uu....t. •-"'' v . .,.._...,. ..... ,.,tolO(-.~"' 
U... ordll * '1 ,......,. 411 .. U « tillo • JOU .. •-..:..- " .., ·ll'fto •••rot• .. 
•• ... ~ ... - ............................ "'"'~~ ..... y.-... ... 
,f(¡,, .............. GIII.iüM ............ .-c,.,......,t.W:<:··~-~~~~v..., 
..,.....~ ..... ,.,...... 
.... """ ... tJ' ........... ~ ....... ,..~~~~~(~'<'t~to·n:~-....,,.. •. ,.,. 
,_,..,, v ....  ... dari t.,........... •. ,,.... 4 ,..,, .. , .. .,.. ~.,..ot., 
_, .. 

4Tt,;fAMtWTl 
~KJ Ulal\'0. Nt) UJLIL'QC)!II" 

r.•~•tf!ltQAttaO.t~UCIOIN~~I.Cf)fjfUftOAMCNl\lUI&.\Illi:•OlU.Utot 
'" Ut \ltiGAtNCA nt u •n~c,:no,; •• 'Oít;lllt ht 

ll1 M l.lf 
U.)V 1ZADA 

~ tU .. o AIIH • .. .,. , .... ~_.. ...... ,., ·-.·.•~• • • ............
·-~nn·-·•u ..... , . .., ... ,.,, -· · 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio v Video 

NúMERO DE FOLIO: 64660 
AVERIGUACIÓN PREVIA: A.P. PGR/SDHPDSC/OI/0011201S 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Cuauhtémoc, Ciudad de México a 10 de agosto de 2016. 

LICENCIADO. 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores. con fundamento en lo establecido por los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República, publicada en el Diario OfiCial de la 
Federación el dfa 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 
fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX. X. XI, XII y XIII, asf como 88 fracciones l. 11. IV y V del Reglamento publicado en el 
Diario de la Federad~ el dfa 23 de julio de 2012. en atención a su ofiCio número 
SDHPOS~Q1Jifll72.f2C»16 de fedilt s de acosto de2016 y que fuera recibido en esta Coordioación General el 

~·}I:V~'•· en el cual soHcita se proponga perito en la materia de Audio y Video, al respecto, me 
permito siguiente: 

Me doy del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perit6 en la materia de 
Audio y uien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta 
~~ ¡ 

''"·•: :·,¡,·r~Rr:'PÚRI.IC" j 
Sin más pof.ilf_ mqme" o,le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. J 

! L ei'WJOS umanos, . 
;:~:.:i~ios a la Comunida~ 
·,·.·:·::n2 ... ¡0·n ATE N T A M E N TE 
•· '"'

1
:t ~. "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" ¡ 

POR AUSENCIA DEL DIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FORENSE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 

137 PÁRRAFO TERCERO DEL REGLAMENTO DE LA CITADA LEY. . 
EL SUB ATIZADA 

C.C.P. MTRO. COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES.- PARA SU SUPERIOR 
CONOCIMIENTO.· PRESENTE. 
C.C.P.- PERITO OFICIAL- PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.- PRESENTE. 

Re
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. f.\ SIIIIPROCI IR/\IllJkiA I>L llLI( n IIOS IIIIM.-\t>OS . 
I'RI:VENCI(}N 1)1'1. DEI.ITO Y SI.RVWIOS o\ 1 :1 1 0~11 'NII>AII. 

:
1
-:t.. OI'ICINA 1 JI·. IN\T' IU ,,\CION. 

AVI·:RiülJACIÚN PREVIA: AI"I'C ;!VSillll'llSI ;e >HN11,2111; 
<U:I('H>NI.1\11:f(C) Slliii'I)S(''()( ~''~':!Uif• 

::·· ~SW'3ro: SI'. SOI.ICIT,\N 1'1'1!1 H >S I'AII.\ 1111 1C iFNCI·I MINI'- 1 UIL\1 

OOOf.Dl. • . ~ s::taJil. 
oc :.;~a~·~¡ctOS 

·WntO ..  
< OOKDINAOOR GENERAL Df: SERVICIOS PERICIALES DE LA 
I'Ktl< URAOURÍA GENERAL ru; I..A Rf.PliBLICA 
1' K •: S •: N T E. 

1 >•~tinguido Coo.-dinador· 

Sirvil el presente para env>arle un cordial saludo. y en cumplimiento al acuerdo minist<·rial d•<tndo "" ;mios <k 
la md<tgahuia al rubro citada. solicitar respetuo::;amente a Ust ire sus amables instrm.:cioncs a liUil'n t·nn·c-.punda. :1 
ckcln dr que se designen peritos en las MATERIAS D UDIO V CRIMINALISTI('A l>t: ('AMI'(). 
I'OTO<;R.AI'ÍA FORENSE, INFORMÁTICA, Y TRÁN. TERRESTRE, para electo de <IU< nllcrvcn¡;an en 
''" rc,pe<l•va~ ilreas en la diJi$encia de medltica de hechos. en las inSilllaciones de la Cemral de Autnhu,es de la ciudad 
de Iguala de la lndependeni;í¡i.'Ow:rrero. el dla MIERCOLES 10 DE AGOSTO DE 1016. a panio· de las ~0:00 horas 
~ IMsttt q''c ~e recabe toda J-~ción necesaria para el eStudio en cuestión. ya que se llevara a e~ lugar \'1 aulobll!
um Mun~ro económico :.:-~~~~~presa Eco Ter. con el objeto de que con posteriuridad se analice la intnnn;u:iún 
'_ ,. •d-:n que se reali~~. cOrf:tf_~~ de video ~n::iun~do por esta Ofici~a- de lnvcMi~udón. y se ~slahl~."-'~' ,.¡ o;c 
11 ""' del mo•rno au10bús ei•.~.ÍI!'NrtSe en los arcbivos de vodeo, para ello sohc110 que se rcs1>c1e In deso.~niiC~<lll <le lns 
,..._.,iros que ya intervinie~. ;_ !I_J~~I . ..-eamiento de origen, para efectos de mejor proveer. "cnclu ""'"'  

   de Tránsito Terrestre.  . <k 
< runinalistica y  de Audin y Video . 

..•• : t." 

l',·oidún que se re¡llll!a ~ full~iliWI!'!dispuesto por los artículos 1 pArrafo tercero. 14 1>árrali• segundo. 
1 c. primer 1>arrafo, 20, apii)ad'o ·' A'".'rr;.:ciOn V.2"t ~afo primero y 102 apartado A. pArra lo cuarro. de la Constitución 
l'nlilica de los Estados UJ!~·~ión 11. 163. 180.206.208.220,221.222.223. 224,225. 2~7 y 228. 
Jd < 'ódi!ln l'ederal de P~edunié;.lo$;p~@i~].t_:¡, 4 fracción L apartado 1\ incisos bl y(). 22 ftllcción l. uociso d). 
u~ la l.cy llrglinica de lá ~tiflld~República; l. 2, 7 del Reglaonenl<• de In citada l.cy. 1\cu~rdo 
.\"11!~1-'1 5. omitido por ell'.~~,_ral de la República. publicado en el Diario Oficial de la redcraciim el 12 de 
lchrcr•• <1<· 1015, mediahiO'=lliljllil~·ííl.'lestablecen las direcu·ices que deberlin observar los servidores púhl;_.,., que 
interven!!~"' en materia de cadena de custodia. 

Nn omito seilalar que el CO>Itenido de la informaciün solicitada tiene el carácter de confidcnci<~l para In 
l'n><:uraduna General de la República, pnr lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores rill>hro><. a fin 
dl' salva~u:udar dicha reserva~ que respecto de las actuaciones de la averiguación impone el articulo 16. 1\arral(• s .. ·gundt• 
okl Cúdigo 1-cderal de Procedimientos Penales. 

Hago de su conocimiento. que la respuesta a lo solicitado deberá ser remilidn a la hrevcdad rosible a la' 
"'''"laciones que ocupa esta Oficina de lnvestipción, ubicadas en Avenida Paseo de la Rclonna No. ~ 1 1 · 21 >. l'i'" 
15 ( ·olon•• Cuauhtémoc. Delegación Cuauhlémoc. Código Postal 06500. Ciudad de Mé,iw. 53465570. 

S m otro particular. en espera de la atención opon1ma a lo solid!Jdo. le reilem "" se¡uridades de mi illcnta ~ 
·h·.-rin!_•uida consideración. ~· _ . · .. 

~:~~0...· 

_,.: 

.\ 
k\., ....... 
IJ( S\1 

··,i\\ •• 

/ 

.r .•• lh. llorrtiM•o·IJt-l:ooo•o• T•rn-J.• \oool ....... -4'llr!:of\:hll' ........ ~ r~·-tlrlllrloll'\ "''-""• .. ("o>OIO:I ............ r ....................... -~·: ,,., ........... , ... . 
1 ... \ lotoobfdo,·lal'ltKoaolc: too, ... lo~{ol,. .... ~()lfl'llM. l'.w~ ~~\~-:iMtdltl·l'o~(' 

,\h·nidn Pmlf.:o de ¡., Rl!lilfm;• nt"lm..·m 211·211. l,i~• 15. ( 'olonin ('u;tuhtémo~:. 1 ~lcgac.'1uu 1 "n;ulhh:n .. .._· 

('iudul.l d\! M'-~it:t1, (".1•. OCtSOn 
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PGR 
SUBPROC~RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

------ OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~ ';•·L' •',• 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR El QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO Al TITULAR 

DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL 

COMBATE A LA DELINCUENCIA A EFECTO DE ELABORAR ANÁLISIS TÉCNICO DE 

TELEFONfA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 11: 30 once horas con treinta minutos 
del día 24 veinticuatro del mes de agosto de 2016 dos mil dieciséis. - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias de las que se 
desprende que mediante acuerdo de fecha nueve de agosto de dos mil 
dieciséis se tuvieron por recibidos y se dio fe de tener a la vista los oficios 
CSCR/04&70/201...6 de fecha cinco de agosto de 2016, y el oficio OF-CSCR-
04445-20_16:q~;}~~,tla veintinueve de julio Qe la misma anualidad; en los que 
se contien~,~~(~~t~lle de llamadas de ,~iversos números telefónicos que 

. -.•.. _ .. :. ·.• ··-~,· ·-~ -:, 
mantuvier4.s)n):;'.-iCwt.acto con el     entificado como 

-. ----- '-<:-;> 1'.;/ •' 
"CAMINANJe1!~~rante el periQdo del pifínero de agosto al treinta y uno de 
diciembre ·der año dos mil catorce, por: o que, atendiendo a la facultad de 
investiga¿¡_@ri ·:~.::t:tr:o!~ucltóK~ de lo-S ·~lites propia de la institución del 
Ministerio:J~-..m,'~sí ~ablecida en e!'artículo 21 constitucional, y a fin de 
allegarsei~~mé~0s de in~e~tigación qJ.fe permitan esclarecer los hechos que 
se inves~~~2~r~sulta necesario y ade~s procedente girar oficio al General 

 , Titular del Centro 
Nacional de Planeación, Análisis e &nformación para el Combate a la 
Delincuencia, a efecto de llevar 'a cAbo la elaboración de red de vínculos, 

posici_onam-iento geograf-iéo; an_ álisis_· <lf __ · información_del detalle de llamadas y 
consulta en su base de datos, ·de/los' número telefónicos  

    
    
      

- los _cuales tuvieron (:~UniC __ -3tión . C--On el objetivo telefónico 
referido en el periodo mencionad1iy que se encuentran estrechamente 
relacionados con los hechos que se_ i~estigan; Pór lo anterior, conforme a lo 
dispuesto y señalado en ·los artícutós 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados U' idos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 
180, 206 y 208 del Código Federal Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 
inciso A), subinciso b), de la ley Or ' nica d'e la Procuraduría General de la 
República; es procedente acordar y s - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E, R A - - - ;:'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Gener ·Brigadier  

 Titular del Centro c!onal de Planeación, Análisis e 
Información para ~1 Combate a la Delin .uencia, a efecto de que se sirva llevar 
a cabo la elaboración de red de vínculosí posicionamiento geográfico, análisis 
de información del detalle de'Jfamadas 'consulta en su base de datos de los 
números telefónicos referidos. -- - - ~ ~- - ~ ~:" ---- - - -- .. - -- - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Remítase CD de los archivos electrónicos que contienen los 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, TeL53.46.55.61 



' . . SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN B2.. 
PGR ------

•' 1. ,: .. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

detalles de llamadas en donde se encuentra incluido el periodo señalado de 
los números mencionados. - --- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- --TERCERO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que se deriven 
del acuerdo que antecede y que tengan relación con los hechos motivo de la 
presente averiguación previa .-- - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CÚMPLASE----
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficin
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d
comunidad de la Procuraduría General de la República
legal con testigos de asistencia quienes al final firman 
-----------~----------- DAMOSFE ---------

.-~ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA . 

·" ·• . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUili'ROCUitJ\I>URÍI\ m: I>ER!o:CIIOS 11Ui\1t\NOS, 

I'REVENCIÓN I>EI, I>ELJTO Y SERVICIOS 1\ 1.1\ COMUNII>,\1>. 

OFICINA nt: INVI~TICI\CIÓN ~ 

1\ VERIGUI\CIÓN l'ltl-:VII\: I\I'/I'GIVSI>III'USC/01/CMI112CI1'i. 

OI<'ICIO NÚMEitO: SI>III'I>SC/01/2742/2016. 

" • \..- 1\SUNTO:EI .• Q.!UESEINI>ICI\. ( 0 ~ ~ ... ~ ~ 
~ "'-.. .,..,.ftll!'f*'JIA" 
_ _:~,.,.,....-..,.:•:_:.:. 7 • .,.,.,.. México, D. F., a 24 de agosto de 2016. 

-~ .•.. -ot'! ,.~.~f. 
GENERAL BRIGADIER 

 
TITULAR DEL.CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA· .. · · 
PRESENTE •. 

2 5 AGO. 2016 
ATN' LIC. JOSÉ ALFREDO CARRILLO GARCIA 
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS . 

.•

.. ,·~¡. ¡/J 1_53 
··.·. ··0 /1. •\

En cumplir!Jient~··~~cuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los arti~u.Jcli$..~-1~ 21 y 102 apartado A. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Me.xio.á'l!b5; 1 o fracción l. 2° fracción 11, 15. 103, 113. 114, 123, 141 apartado A. 
168, 180, 2ti6''é:tel Código Federal de Procedimientos Penales; asi como 1, 3, 4 fracción 
1, apartacHE~. ¡jl:!~~~f'~LitAf)· 22, fracción 11, inciso b) de la ley Orgánica de la 
ProcuradfM~;ºfmq{~:~~la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada ley, me 
permito Sf?~0a ~~!rja manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENli;, .. Y .. ~~.@e" ll. personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 

• • ,; · t r ... ,_, ._ . -: •. ~ 

s1gu1ente: 

Elaboración de Red de Vínculos. Posicionamiento Geográfico. análisis de información 
del detalle de llamadas y consulta en su base de datos de los números telefónicos 

 
 

 los cuales tuvieron 
comunicación el con el número telefónico 733 127 9150 identificado como del 
"Caminante" en el periodo correspondiente del 01 de agosto al31 de diciembre de 2014, 
con relación a los hechos que se investigan. 

Cabe hacer mención que de los números telefónicos referidos se tiene identificados 
como usuarios a 2 policías municipales adscritos a Iguala de la Independencia el día en 
que se suscitaron los hechos que se investigan los cuales son:   

   
 

Todo lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, anexo al presente 
un CO con los archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas donde se 
encuentra incluido el periodo señalado, respecto a los 17 números telefónicos de 
referencia. 

Adicionalmente, solicito atentamente el análisis de información y la elaboración de 
Posicionamiento Geográfico, respecto de los 17 números indicados y su comunicación 
con el número telefónico  identificado como del "Caminante". 

Av~!'ida Paseo_ de la Reforma número 21 1·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegac1on Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.6J 



· PGR 
·-· '-'·' !'"'.:,•¡\,'\ 

SU81'ROCURJ\DUidl\ nt: llt:RECIIOS IIUMI\NOS, 

I'REVENCIÓN DEl. tn:UTO V SEI(VICIOS 1\ Li\ COMUNII)/\1). 

OFICINI\ I>E INVESTIGI\CIÓN 

1\ VERICUI\CIÓN I'Rt:VIi\: 1\1'/I'Git/SI>III'I>SC/01111111/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDIII'I>SC/0112742/21116. b Cf 
1\SUNTO: EL Q..UE SE 1 NJ)JCI\. 

México, O. F., a 24 de agosto de 2016. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 
sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras 
oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No 211-213, Piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

:._: ~':; i'·· 

NGPS• 

C.c:.p.- Lic. .· Tilular de la OfiCina de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad .• Para su Supenor Conocimienlo • Presenle 

Avenida Paseo de la Reronna numero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tei.53.46.S5.6 1 



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 
CRIMINAÚSTICA DE CAMPO. 

---En la Ciudad de México, siendo las once horas con treinta y cinco minutos del día 

veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  ... 
 ~ .. ~.del Ministerio Público ~ la Federación, adscrito a la Oficina de 

'· ->·:-- ·-~ 
lnvestigació"! :d.~~~ubprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

-'1 . ..::~.:;;~..-:~\;, C.> 

Servicios a 1a;~~ad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en . ~to·_- .. :,,. ••. _ 

términos de~~fi! 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimierit'osPenales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, parád~tiidá'.¿ijfjiifiálfdia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - • • -

- - - T 1 E N E por recibido tumo volante con número de identificación 2625 de fecha 

veintitrés de agosto de dos m ir dieciséis por el que se remite Dictamen en la Especialidad 

de Criminalística de Campo con número folio 64666, de fecha diecisiete de agosto de 

dos mil dieciséis, suscrito por , Perito Oficial Técnico Ejecutivo "B" 

en Materia de Criminalística de Campo y en cuyas conclusiones informa: "ÚNICA. Con 

base a la observación realizada se da cumplimiento con la ruta realizada desde la calle 

 

 

   

.--

- - • Documentación constante de tumo volante en original, de una foja; un dictamen con

número de folio 64666 en original, de tres fojas y anexo de imagen satelital de lo

concluido, en original, de una foja, de los cuales con fundamento en lo señalado por los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - -

······----------·····-····-ACUERDA---····················---

• - • PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones. para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - •• - •• - • - - - - - - - - •• - - •••• - • - - ••• 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -. 
········ ···-·······--------CUMPLAS E-------················· 
- - - Asi lo acordó y firma el suscrito licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quién actúa en términos del 

articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan f cia legal.- - - - - - -

---------------····--------DAMO

' TIGOSDE 

.. C.\ 
d~ Qgre(:hos Htrman~ s 

' 
• Y SeiYicios -a la Comunidad 
·~Investigación 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500. Tel.53.46.55.70 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
'V-ce.bf 
~jcel~~b Id 

Núm~ro: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnaclo a: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observacione~: 

miércoles, 24 de agosto de 2016 

2625 

FOU06466 1F ·.35 lrOCG 
17/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/08/2016 
  

 

SE RECIBE DICTAMEN EN MATERIA DE CRIMINALISTICA DE CAMPO, EN ATENCION A LO SOLICITADO 
MEDIANTE OFICIO SDHPDSC/P0/2573/2016 

.. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

PGR Dirección General de laboratorios Criminalístic.os. 
_...,.;;....·....; · .r · Especialidad de Criminalistica de Campo. 

rRo~t~~ii~ FOLIO: 64666 

. ;~ -~GO AP/PGIV .... DSCIOI/001/2015 

, . TO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
. . : i;;1 IALIDAD DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO . 

.' .. ~-~Lk·~t\;t:••~'
Ciudad de México a 17 de agosto de 2016 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PRESENTE. 

La que suscribe, perito en materia de Criminalística de Campo, adscrita a la Coordinación General 
de Servicios Periciales y propuesta para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citado, rinden 
el siguiente: ~· ,~., . 

·'<·;~~~ 
\(~~~ 
:~:.~JI; 8 

..,, .. 
.·-~ 

DlCTAMEN. 

ANTECEDENTES: ;:~lfJ!!! 
En atención a su ofio~~ero: SDHPDSC/01/2573/2016 de fecha OS de agosto del año en 
curso y recibido por l~e suscribe el día 08 de agosto del año en curso. mediante el cual solicita 
respetuosamente a y~,ted. "9.ire sus ~mables instrucciones a quien corresp51nda a e(ecco de que 
designe peritos en ·FGsDWr.tiUAS. QE AUDIO Y VIDEO, CRIMINALISTICA DE CAMPO, 
FOTOGRAFÍA FOREJaiiJ!IHFORMÁ TICA, INGENIERÍA CIVIL Y QUÍMICA FORENSE, para el 
efecto de que ínter~~~ .¡n sus resp~ctivas áreas en diligencias de inspección y búsqueda de 
indicios, ubicación de.Jwg,a/es en muni~ipios de estado de Guerrero ( .. .)". Por lo que atento al 
contenido de su peticil:ln·Wr.designada para intervenir en materia de Criminalística de Campo, 
constituyéndome en el lugar indicado por usted. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 
Mismo que se desprende de su oficio de comisión en el cual hace mención que "para el efecto 
de que intervengan en sus respectivas áreas en diligencias de inspección y búsqueda 
indicios, ubicación de lugares en municipios de estado de Guerrero ( ... )", a partir del 
Martes 09 y hasta el Viernes 12 de agosto de 2016 C.), por lo cual se procederá como lo marc'
la técnica en materia de Criminalística, siendo para este tipo de casos. la documentación gene
escrita del lugar en cuestión, así como de los indicios, que se pudieran encontrar en el mismo. 

R



.f:·"'-~4. 

PGR gil. ~\ 
----~~ . . ffJ PROCURAOUR.ÍA CE:NEIUtl • ;1# · 

OE LA RfPtiiUCA 

ELEMENTOS DE ESTUDIO: 

AGENCIA DE INVCSTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordonación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalistiros. 
Esp~cialidad M (riminalistica de Campo. 

FOLIO: 64666 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/201 S 

No se cuenta con elementos de estudio toda vez que la intervención se enfocó en la 
documentación escrita del lugar señalado por el personal de la Policía Ministerial. 

MÉTODO DE ESTUDIO: 
Para desarrollar la investigación, se procedió a la observación directa de los lugares. es decir 
aquella que se realiza con los órganos de los sentidos. utilizando el método descriptivo con la 
finalidad de documentar por escrito las caracter(sticas generales de los mismos. 

a) ESTUDIO DE CAMPO: 

UBICACIÓN DEL LA INV;~ACIÓN: 
Siendo las 13:12 de de agosto del 2016. nos ubicamos en la Calle de Hermenegildo 
Galena esquina con Poniente, a un costado del inmueble con denominaciQn social 
OXXO, en Iguala. rrero. 

     
   

   
   

 
   

 
   

 

  
 

. 

OBSERVACIONES: 
a. Al momento de nuestra intervención estuvo presente el Ministerio Publico, de la 
Federación, Policía Ministerial del Estado de Guerrero. personal de Gendarmería de la 
Policía Federal y personal pericial. 

b. Por lo que respecta a la ruta antes mencionada esta se siguió conforme a lo establecid
por persona de la Policía Ministerial del Estado de Guerrero. 



#.~ ... -~~ 

PGR g*•' AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

-P-ROCU--IlA-OOo.I-A-Gf-.N-ERA_l_ ~~ 
Dirección General de laboratorios Criminalísticos. 

Especialidad de Criminalística de Campo. 

DE lA lt.FP(16UCA ~ 
FOU0:64666 

AP /PGRISDHPDSC/01/001/201S 

c. Las calles antes mencionadas se encuentran en las Colonias Dos Caminos. Colonia 
T arres de San Andrés. Colonia Gardenias. 

d. Las coordenadas geográficas antes mencionadas fueron tomadas con un GPS (Sistema 
de Posicionamiento Global). misma que fueron proporcionadas por la perito en Ingeniería 
y Arquitectura. 

e. La opinión técnica de las especialidades periciales que intervinieron en esta diligencia 
rendida su dictamen por separado. 

CONSIDERACION~ ·.· .. . 1 

l. La presente intervt~I:Xr.criminalística;deriva de la solicitud expresada por el Ministerio Publico 
de la Federación, qul~:itl~~ el lugar a déscribir. 

~~i~ ·.·_·; :}~} r .1 

,· ... ·.•·.'!l VI . 
11. La ruta realizada'phf:i'li;t~ento de nuestra intervención se realizó en vehículo oficial, pasando 
por caminos pavimentaQQs así como por brechas sin nomenclatura alguna. 

~ ... ' 

CONCLUSIONES: 1.: '·J.'!: iA f;}:!;ÚB1JC.~ 
ÚNICA. ;:·rcD:;t:.s H•Jm~.!IO' 

   
   

   
 
 

 i, 

' 
El presente se elabora con base en lo observado en el lugar de investigación, indic4do por el 
Ministerio Público de la Federación y se rinde para los fines legales a que haya lugar. · 

Anexo. Imagen satelital

\ 
3 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

PGR Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

------ Especialidad de Criminalistica de Campo. 
I'ROCURAOUR.lA GENEKAL 

DE LA REtt.iiUCA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

FOLIO: 64666 

AP /PGR/SDHPDSC/01100 11201 S 

IMAGEN SA TELIT Al: 

016 

ESCALAS/N PERITO E.GN 

LUGAR DE INTERVENCIÓN: 

R
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGRISDHPDSCIOII00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 
INGENIER(A CIVIL Y ARQUITECTURA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con cuarenta minutos del 

veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

, AgeQJe del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
.u •• :s 

Investigación 

y Servicios a la ·. 

iíAM:)roc:uraiCIUr · de Derechos Humanos. Prevención del Delito 

, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 

párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal 

de en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan f~NA+V~~ida con~ncia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E ~ció turno volante con número de identificación 2624 de fecha 

veintitrés de ab~l'6iQfe dos mil ~ieciséis, por el que se remite Dictamen en la 

Especialidad j~::IAti~~ier.ía Civil y Arquitectura con número folio 64669, de fecha 

diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por la Perito Oficial,  

 en cuyas conclusiones informa: "1.-  

 

   

 

 

  

 

te.".----------

- - - Documentación constante de turno volante en original, de una foja y dictamen 

con número de folio 64669 en original, de seis fojas, de las cuales con fundamento 

en lo sel'lalado por los artlculos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso 

b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener 

a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - •• - - - • - - - - • 

------------------------ACUERDA-------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBliCA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

efectos a que haya lugar.-------------------·-----···--·-----···-·-

• - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - -

··········---------------CUMPLASE------················· 
- - -Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
, .y" , 

Comunidad, de:·~~~uradurla General de la República, quién actúa en términos 
~) -~~-:;-:;~·\, ~·· 

del articulo 16 ~!J~Higo Federal de Pro r.~legal con 

dos testigos de~.~á~cia que al final firma ncia legal.-

- • • • • • • - - • • ... ,.__. • - • • • • - - -. - - D A M O · - · · - · . · . · .. 
1 :n' m. l.·· t!r'n[.il'' trA 
....... u'-' -r• .-r.r .'l)J.n.; 

JGOS

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Vah~ 

Id 

Número: 

Fecha 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observacione~: 

miércoles, 24 de agosto de 2016 

.?Lf!asborG 
·1 f ·;J.tO l''0YC.ó . 

2624 

FOU064669 

19/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devoludón: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ARQ.  

23/08/2016 

SE RECIBE DICTAMEN GENERAL EN LA ESPECIALIDAD DE INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA, EN ATENCION A 
LO SOLICITADO MEDIANTE OFICIO SDHPDSC/01/1964/2016 

AG(N(IAOf IMV(~fi(,A(II)HI >'""INi•, 
{.eo:v_ .. ...,,:.tM•·"~• \~·-•,.·· p •• ,., .o• 

No U(JOUO~ 
t-kl 01. .a.vrii:IGo.<A(I()hrl\:vtA 
.UIPGIUSDt.oSC!GIIOOlfiJ015 

AS\.ItlfC SI MMnl DtCl....ue 
GUCML INU I .. IClMIDAO Ol 
ll«ilHHf•A OVIL Y AAQUfltCTUitA 

'.1 qut '$W(f~ fflf'IU ~ltO fft:·Ai el' ttla\ft de' "'JJ:ftieril c....- 'f 'Uqt.oJ.f'C.IU1'.1 .l:I~IOU •• ·~ 
•::>ort~lnatiOr' (otfll'foll dt-~10\ ~- dt tst.a fltOWitdul:~. '{ ~,jt.Jcn¡of.)., ~r.11 .r·et~'-""' ' ' 
•~~a<iótlfOftm,orot~:(~alll•~oC•oc~•,.,Uthdrmot"tls•~cftllf 

DtCJAMIN 

•. ~oau.....,..,. 
t::~«~ flioanlt.t~ll•<:"tlí • f!OIIet'"oa 'r .- 'o t.ft . .,oc ""' w •'..-iD ""',.... .. 
~19t4'n' J \klélilorttOt!f!~tudt-' ¡!t<)ft'O (l.lf1Q.""~QoJt ·' "'~'" (.f,,. 

~~-~~,..,.__.,.;¡~,.,e W• ;o·"-*"~;,.~looo~a.,ot"o;:·:•·...,xlo .·' 
fflno•........,-fl!tlll.,tfllnfltATtNJt.ll .. _ IN<VIItlll.'<•w_ p.v:~.-fN. • 
flo"~_,.,.,_.WU.'ti~M.- .... ., .. 1 .... >\JHti~· .... IUIP~~{\AA"t""""'~tl.l.'"" 
• ....- .... ~ ... ~ .. ...-~ t'fl.._,..,_"*'cw.No*C..•f"' ..,p.artt&~!N'-U.~·•~ 
M ., ... ,..~r~~ora Vlt-\~lrK "::;.o-, ro u. lOt'-" 

ASI ( :Jff'O dt' 1,) lltStt~f6otAf ...... -NI' .... .,. ~ 4lll' 11- fllof:O (IIA ti f.lll•~<r""'"'O,.(:t; •ti·• 

,.obk'ma 'l>uhwO df m. '"'~~.~ .. en~""""'- !llloak-'4<011 r.•·cr,!.ll<.o .X ,.., v.r 
;k- (001\lc'>.)d.)S proporrM'I•oact.u . .ni (GIMfl .. ~~~" ,.;\ olf'l ' ' ~(lfn.~o -

M.· ANfiCIOINtU Y ANA\tSIS IX lOS ..sMOS 

lltf.fT ...... 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
c-dinación General de Servicios Periciales 

Oire<eión General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/0011/2015 

ASUNTO: SE REMITE DICTAMEN 
GENERAL EN LA ESPECIAUDAD DE 
INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA 

.México. p.F: .. a 19 de Agosto de 2016. 

Ucendado 

Agente del Ministerio Público de laFederildÓ,ri · 
Adscrito a la Oficina de lnvestig~ón de la · · · . · 
Subprocuradurfa ¡:le Dere<:OOs 1-Ji;imanos. P:teveOdán 
del Delito y Servicios ~ 1~ Cor.numtra.éi' · : . ,. 
PreSente. >::~e..-. · . ' • . . , . t 

·;>·~.\ ~-;: . ! f .... -~..; . . . . . .,. 
La que suscribe·co~rt'tefiif o .. oficial.t~rt ~~ia de Ingeniería Civjl y Arquitequr~. ads,rita a la 
Coor~inadón Genera~ .. ot. ·:; . idos Pe~.t:.. ~e es. ta Proc~ría, v:c:te~.ignada.¡para int~venir en 
relaci6n.con los ante[~·· ~·:es al rubr,~.- ante ~sted em~to el s1gu1ente: , ~ 

• 
' .. 

. :~~ i!!Thf~~( T,' A M E N.. i 
·-" ~fnum!nos ·· ··~ · ~ . · ' 

." . . .• ·~· ..... ' .. ' 1 :t 

I.-PLANTEAMIENT6ill'íJ*-' 1 
'"-'·:.~ . ;· 
• llt!!!M V!l · ' . . . · . . · • 

Como planteamiento del . P.r?bl~a se '.tiene Jó · ~lado . ,en su oficio " número: 
SDHPOSC/OV1964/2S 13 del díácin1:0 de ago~o del alío en curso, mismo que a la letr~dice: 

' . ' . . -
" ... sollcq respetuosa~te ·a Usted,gjre. $1S ¡tmabfes instrucdenes a. quien corresponda. a 
efecto de.que designeri1Jeritos eo las MA T~S..DE.... -· ING&Iq:RÍA CIVIL.. · ... para efecto 
de que inte,_,.nga.,.en sus en sus respec.tiva~áreas. en dii~Jenc+a~ de inspección. 'J! búsqueda de 
indicios. ubicadót\ ele lugares, e'n mu~ipios det estado de .Guerrero. a.partir 'f=l día MARTES 
09 Y HASTA EL VIERNES 12 DE AGOSTO 0[,2014-" ' , 

'"! / •• . . 

Así como de 1~ instru~~'\;~ ,~--·~ !" .~· (~!.~~,;~~~ iJMij~o q~e el planteamiento del 
problema mot1vo de m1 lnterv~q,RS.iste . .en determfftaf:~~ac1on geográfica de un par 
.de coordenadas proporcionadas, á!¡f como l~re~é'ritadón gflfica del recorrido ... " . 

<r • 

11.- ANTECEDENTES Y ANÁUSIS DE LOS MISMOS . 

.... ... . 
~· ..... 0. 
"~._

""·~-
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/0011/2015 

No se tienen, toda vez que solo se trata de la localización geográfica de un par de coordenadas 
proporcionadas. 

111.- OBSERVACIONES DR LUGAR 
' . 

 
     

     
 

    
     

 . 

Lugares en. tos ~al~;~1lealizcY ~i~.:e~.' :.·.··.··,¡tiyo po ... siet·:·o!Jam~.t. o ge.ográf!fO ~efirien~. o las 
coordenadas obtenid~lJtema aé GeeitJé'S:t~ de Rd~r~c,laWGS84 y fijac¡6n su fotográfica 
correspondiente. ¡-...!# ._-. ::,. · · · · 1 i 

IV.-CONSIOERACI~· ::·~:. ~.·(~ \, .. ,: 
't_.~ 

. '- ; . . . -. .-" .. :; .. ~-' .:_ : . ·\. -~ - . ,· ! 
De conformidad con~~.·~~~~-· ·t~~~.· (it~~-·iJ.~!!ma. l>'r~ d.• eter. "".·· ·~;~a.r la .. locali~ .. ló.n· geográfica 
de los puntos que ~.-A¡~.s~ladas~e,jas .zonas; de estudio se proc,dl6 a emplear un 
navegador GPS de lar'nar~~ARMit:-1. mciéJ~t(.ex lO. Dalt~m~ $4¡ o,bt.nien4o de éste las 
coordenadas geográ~as .-de_. los t>lÍntos mencionados. ~eri~ al· Sistema Geodésico de 
Referencia WG$84. AsimismO. se,.obtuvo :CQfl el apQyo de ca., rtografia satelital, tas !Ptágenes 
satelitales. · · . . . ' . · . · ~ 

En la actu~ existe el S(stema, efe. fl~namiento ,GeOdésico. Sa~ital o Jlema de 
Pos~c.ionamierrto Giobal tam~n CC:ínodd~~ Sistema yl)s p~ sus ~glas en ¡.,g.lj (GI?bal 
Pos1t1on System). el ~1, nos· permlt' co00:1a a'J,'llda de eq(:llpo-.úf!S de mano, .d~. tos ~oc1dos 
como "navegadores• "-~ .... e· r las CD,Pr~Qada.s geogrif ... ica. s del punto sobre ltsup. ,~cie terrestre 
en el cual nos enconc.;e~.ss;.;. .. 44. on la precl_$ión que el fab,ricant .. e. n. orme. cual. puede variar 
dependiendo de las ~es meteorol6gicas en ·el morpento de a toma de dichas 
coordenadas. así como ~s_.~M;>s. que eo el p,t~s~q,~ .~ enqJentren. tales como 
árboles, postes, etc. Por lo t~$~~,~~ ~'~W...W«,-JSic).o del equipo es de + 1- 3 
metro.s. esta pre~i~ión pudiera decr · ''~epe~.~ co~ meteorológicas. así como 
del cu1dado o penc1a que tenga la persona quel~ difklas coordenadas. 

Las coordenadas que se obtengan mediante este tipo de equipos. estarán sujetas además de la 
precisión ya mencionada, a un Sistema Geodésico de Referencia que propiamente se refiere a un 
elipsoide matemático y a un Datum geodésico. Para el caso de nuestra República Mexicana, en la 
actualidad el Datum oficialmente usado es eiiTRF92, sin embargo; ningún equipo GPS comercial 

•• -~··~··~considera ese Datum, por lo que comúnmente se hace uso del Datum WG$84, que 

'¡1•••••
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL '1_ ~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGRISDHPDSC/01/001//2015 

analíticamente es muy parecido a11TRF92; para fines prácticos y para uso de equipos GPS como 
los que hemos mencionado hasta el momento, se puede decir que los Datum WGS84 e ITRF92 
son casi idénticos. 

Ahora bien. actualmente existe un program~ iqf.ormático cQnocido como Google Earth ligado a su 
similar Google Maps: los cuales nos. PfpporOO.nan imágenesfotográficas de la superficie terrestre, 
las cuales nos permiten ver todo tipo (le¡d~l"splanimétrioo sobre dicha superficie, además de 
que estas imágenes las podemos encontrar "georeferenciadas". Lo que quiere decir. que se puede 
también visualizar y conocer con cierta precisión las coordenadas geógráfícas cie.dichos detalles 
planimétrico, con muchas otras ventajas, como--la de conocer las mismas coordenadas referidas 
al Sistema de geodésico de referencia WGS84. · 

De conformidad con lo antériormente..aestrito; a continuación, se emite las siguientes: 
' f" • • ,., ... ' 
.:·f~. . .. 

.-.; 

. _::::a~>.~.. . , . ·. . 
V.-cONCLUSIONES . < ~:··:\~: ? ~-· 

~ _; ·'· ... :·· .. ~:·q. . . . . _. . ¡ • _. - ¡ ,.$.4 

1.-      
     

 
  

 
   

  

  
       

: · • · · · : / 

'. . 1 .. 

• r' \ 

\ \ .J •• :: ·,; 

Rev. 2 Ref.IT-IN-01 Fo-IN-
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nr I.A 11 fl'll8UC,\ 

NUMDE 
PUNTO 

1 

3 

4 

5 

7 

9 

11 

12 

13 

14 

'· •.· 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001//2015 

'. 
' 

Rev.l Ref.IT -IN-01 
4 

FO-IN-G



PGR 
rROC:IIRAOURiA GFNF.RAI. 

llF 1.,\ Rl:rUBI.ICA 

VISTA GENERAL 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGRISDHPDSC/01/001//2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitettura 

No. DE FOLIO: 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSCIOI/001//ZOlS 

ITLit DE ~~g!'l)¡· ~. 
El presente se emite ~~fmimijJ~~e,s.a que hay~ Jugar .. · 

f 
J :·¿;;·icivs a la Ct~"'" .. 

i 
1 
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PfiOCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 
INGENIERfA CIVIL Y ARQUITECTURA. 

• • • En la Ciudad de México, siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos 

del veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

Oficina de lnvestig~~ de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. Prevención 
..• ·'''·''~~\ 'J" 

del Delito y ServiC.t~:~. 1á Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
>- ··~.:~~ .¡.;,! .. ~ ... 

quién actúa en t.,.,~;· t del articulo 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del 
. •·:.··1··,-í.· 

Código Federal ··d~\Pi-ooedimientos Penales en forma legal con dos testigos de 

asistencia que ~i:,~Jl~L firman_,.Y dan fe, para debida constancia legal, hace constar 
· ,: ,., .,r. L.\ REPU8HfA 

que se: - - - - - .. ¡.~~.-~ .... ":\e -t.• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -·, A~!.o~S rHitil4?00S 
. ' 

• • • T 1 E N E pcii:r8ciibid~ Of~ volante con número de identificación 2623 de fecha 

veintitrés de a~~~OfMndos mil dieciséis, por el que se remite Dictamen en la 

Especialidad de Ingeniarla Civil y Arquitectura con número folio 64669, de fecha 

diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por la Perito Oficial, Arquitecta 

Norma Angélica Moreno Garcia y en cuyas conclusiones informa: "  

   

 

 

   

  

 

 

 

   

Punto 3. ".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • - • - - - - - - - - - - • -

- - - Documentación constante de tumo volante en original, de una foja y dictamen 

con número de folio 64669 en original, de siete fojas, de las cuales con fundamento 

en lo senalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURADURiA GENERAl 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener 

a la vista y se: - - - - - - • - - - • - - - • - - - - - - - • - - • • • - • • - - - • • - - - - • • • • - • - • • • 

••• ·····················ACUERDA·················-··---·-

• • • PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - ---- - • --- • - • -- • - - • - -- • - -- - - - - - - - - • • -- - - -

• • • SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - • - • • • • • 

·-·······----------------COMPLASE----·-·········--------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 
..... ·.~.-. '!":•. 

Ministerio la Federá~n adscrito a la Oficina de Investigación de la 
" Subprocuraduría. · Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de General de Jérminos 

del artículo 16 Federal de Proce legal con 

dos testigos de que al final firman 

............. n D~ L-\.li•:.PY~lJC:\ D A M o 
?.r:;ch!JS Humane~. 
:;:>:~::5 a la Comunidad 
'~~·: .:ción . 

Aveni~a Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegac16n Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

fecha: 

Fecha del térmmo; 

Turnado a: 

Quién 1 t-mite; 

Asunto: 

Obser-Mciones: 

miércoles, 24 de agosto de 2016 

2623 

FOLI064669 

19/08/2016 Fecha del turno: 

•echa de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ARQ.  

23/08/2016 

SE RECIBE GICTAMEN GENERAL EN LA ESPECIALIDAD DE INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA, EN ATENCION Al 
OFICIO SDHPDSC/01/1664/2016 

.. 
PGR 

Aeó(H(.IA !M. ... V(';.tti,;M.I'-''4 o._;..,· ,_ ... , ............................ ., ,, ... . 

~1( 1)1 10( 10 ._... 

No~ l)f t\Vtotfi,I!At I(Jt.: H!V:;· 
APIJICI/SDti'OK/OUMI//JOIS 

-'SUNfO $1 M,.Tt OtCTAMIN 
GI:HIItM'"e.A ISfllCIAUOADDl 
..... IUA CMl V MqU11'tCTUfllt 

DtCTANlH 

(omo; ¡~UriU/II'IWIII::O dlf& pt~ H ,..,., lo t*I.»Ck. ~ "'-' r.lidO nutrw•t· 

~OHrotc./t:JIII 964.' 257 J ~ dt~ ~ Of'~f~M! .lho •o ~ Jn.\<'M Q~ J ·' lt!f,_ 'in-

• _ .... Mlk'l-'-""~' IIIJ,.H, IJI'$ '-'' -~~ ~'"'~ 4._>1.,., · ..... •.....,or-<.> 
.. ~ntodt.,.Mo~·-f't~ .. ~~·.M.t.f( .... Sot. •. fiWLH;EftiA:w.._ -P'I''"""'" 
,_....,..;,.c~#I-Nl~<~o«l'~n~_..,,,....,. ... ~di'~IJt'<UOI'IYU'tl"'-!d-1" 
ondif-..tlic~-~ f<\...,._opio:\ll:telll.,.,.,df"'""'l"''- .-,.wtt: MllNM"W!• 
rq ~ ~A!l,,U. YllW$41 nt II.GO\fOUl 1016-~ 

.r.Y cOft'ltl ck b ·~vucci&<l • ......... "flti:N, .. _la Cf.W.''-,.. itlli<o ~"' ..:• 1.ll-"''"·'''" ., ... ·•··• 
ptl)blt~ '"l!!ivo dt "" t'\ttfv_..,,. c.sfsce tf\ ~flm'~ llllloukMob• :.~•'1 .di(.> J •• .,.. 1 ·'' 
oo:-('IMlrdl!~~<~'-aslctwnoli~~.oncrlftt..ld~l·~·tO)tU'I•• · 

•.• AHnCIDINTtS Y AHMtses DILOI MtiMDS 

"'ll ~(' to(':><"l. ::e<ll ~"t '1'l't ~:ti"~ .. '•.IU dt lalrluli/J~:~" r."t~;tt.if.fa ,..,. ·"' V•' '=•' • ,...,.,Ir••' 
L)l'()p0'(01)1\o.lo1.1 .. 

Aef.fT ....... 
1 
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.. 
··OR~~v. ~·i: ~i.-. • 

t• •1\0CUR•:t, :.' ... 
P~~-.- .... ~;óNC~L~._.w:·: .. ;~ .· ... 

Licenciado 
EDGAR NIEVES OSORNIO 

11. .• 

Agente del Ministerio Públicc;> de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación 'ae ~ _ · .. , 
Subprocuradurfade Der~chos HumanOs', ~venci(ln 
del Delito y Servicios a la Comunidad · 
Present~ .J~· 

2C:23 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/CH/0011/2015 

ASUNTO: SE REMITE DICTAMEN 
GENERAL EN LA ESPECIAUDAD DE 
-QIIGENIERIA OVIL Y ARQUITECTURA 

México, D.F., a 19 de Agosto de 2016. 

· .. · • ' ·. . .. . ... i ¡ 
La que suscribe .íe,l)[IO perito oficiA~. ~a~ia de Ingeniería (Jvil y Arquit~ura. ad~rita a la 
Coordinación Ge1l~ .Servicios P~ri9ales' de esta Procuraduría. y designada. para in~rvenir en 
relación con los ~~l~~~ al rubro,c~d~:nte Usted emito el siguiente: 

~!;;:-ip P· 1 C T· A M E N 
..:.~_!:..~'' . ; ·~~ -!~~-.--/ '- ·~--

1.-PLA~IJilAp.Ql~A . 

Como f)Wltea~i~l)~j ~UJ3~~a .se tiene ·1~ · sd\alado . e~ .· su ofi~ número: 

SDHP~PV19~~~~~f8~o ~.~~~~o del año e~ ClJI'SO: mismo.que a la le~~ dice: 

" .. .solic~ ~spetuosamente a U~c4·Sr~ ,ws amables instrucdónes a quien corresponda. a 
efecto dé que d,e¡signen peritos en las MA HJUAS DE.... , "". INGEN~I:ti!\ CIVIL... ; ... para 4to 
de que interv.eni;taen sus en sus respectivas áreas en diligendas:M inspección v búsqueda de 
indicios, ubicación * lu¡ares, en mú~jpios del :estado de Guerrero, a,partir ~ ~ía MARTES 
09YHASTAElVIERNES12DEAGOSTODE2016-" . . ¡. ' .. " .... :, .~ 

Así como de la instruccilm .d4t rMineta. ~er.l;lal. en la qu~ se ~ indico que el planteamiento del 
problema motivo de mi interv~ ~nsjste en deteuillrial' hlloCalización geográfica de un par 
de coordenadas proporcionadas, asf c&no ¡~ re~sentación grifiéa del recorrido ... N 

11.- ANTECmENTES Y ANÁUSIS DE LOS MISMOS. 

No se tienen. toda vez que solo se trata de la localización geográfica de un par de coordenadas 
proporcionadas. 

...... .i·· ••• 
! , •• .,,,.i

· 
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111.- OBSERVACIONES DEL LUGAR 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales -;;5 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 6466' 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGRISDHPDSC/CN/001//2015 

Los lugares que me fueron señalados como materia de la indagatoria el día diez de agosto del 
presente año son: 

 
 

  
  

  
 poi   

   
: • . · , ' ' · - . . 

Lugares en los c:S'eJ. se ,- r~tlzó su ~~~~t.i~o posicianamlerit~ '~ográ~o ~efiriendo Jas 
coordenadas obtenidas· al Sistema de ~d~io d~ Referencia .WGS84 'Y fijaciOn su fotográfica 
correspondiente. ' ,.. · . . •·· . . . 

' . 
-:, .... ' 

' )F·J.._· '; E~~~U~t . . e • ., 

IV.-C~~-~S .::·· 

:.·~::~~m~ 
De conformidad con .,;6:.,aA~am~o del PJ~Iema, para'determinar la locaiízac;i6n geográfica 
de los puntos que me fueréR"~eilal~das en ·las 'zonas, de.' ~jo se procedió a emplear un 
navegador GPS de la mar~ GARMI~ ~.ele étr~x 3ó. batum ~- 84, obteniendo~éste las 
coordenadas geográficas de· .. los puntos '1ile1~ionados. _ refeñ_'c13s ;al Sist~ma G ico de 
Referencia WGS84~ · Asimisme. se obtuvp ,q¡n,_el apoyp ~ cartógtafía satelital. 1 -~- imágenes 
satelitales. · _ . · · i · · · ; . . ' · , ·. · • ! 

' . . , 
En la actualidad ex~~ ~1 Sistema de Posicionamiento Geodésico SateMtcll ó ~istema de 
Posicionamiento Global··~n conocido como Sistema GPS por·sus siglas en inglés (Global 
Position System). el cual.nps-p,ffi!I!~·~H=.;>~ la~Y_ruda d~ eql!l~j~S.-.ge muo, de los. conocidos 
como "navegadores" obtenerfái-.!>9(1f'~a~P?'_· _ · ráf"'4_ -~fit~_-_ -~.~J>re la superficie terrestre 
en el cual nos encontremos; con Ji.:1:)J!Cisió{l:-~'el fabricante norme. la cual puede variar 
dependiendo de las condiciones meteorolegiá's ·en 'el momento de la toma de dichas 
coordenadas, así como de los obstáculos que en el mismo lugar se encuentren. tales como 
árboles, postes. etc. Por lo tanto. si un fabricante dice que la precisión del equipo es ~e +/- 3 
metros. esta precisión pudiera decrecer, dependiendo las condiciones meteorológicas, a~í como 
del cuidado o pericia que tenga la persona que toma dichas coordenadas. ' 

' 
••• ••• :, ..... • o. 

~ ~-. . ~ 
. · 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General ele Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

~ 
No. DE FOLIO: 6<N49 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/0011/2015 

Las coordenadas que se obtengan mediante este tipo de equipos, estarán sujetas además de la 
precisión ya mencionada. a un Sistema Geodésico de Referencia que propiamente se refiere a un 
elipsoide matemático y a un Datum geodésico. Para el caso de nuestra República Mexicana, en la 
actualidad el Datum oficialmente usado es ei1TRF92, sin embargo; ningún equipo GPS comercial 
considera ese Datum. por lo que c;pQlW~te se haA:e uso del Datum WGS84, que 
analíticamente es muy parecido a.ll~~l; ¡a" r..-es plj~os y p~a uso de equipos GPS como 
los que hemos mencionado hasta el m~eljt.O..se puede qecir que ·aos~Datum WGS84 e ITRF92 
son casi idénticos. · · , 

. i ;,. 
Ahora bien. actualmente existe un programa i"fonnátlco co110tido como Good Earth ligado a su 
similar Google MapSt los cuales nos proporftiO[!Mt•Ü'J'áge(l~ fótográfleas de la ~Rii'fide terrestre, 
las cuales nos permiten ver.. todo ti~ f(edeta,IIE!s planl~triep $obre dicha supeRide. además de 
que estas imágenes las pD4eó;los éA'Q~trar ')eor~ere!'lciaCI;,.s",.lo que quiere decif~ que se puede 
tam~ié~ ~isualizar v...cog~aer~on!~reiJISit>nJas coor,deJ;'I~as g~agráficas 1de dichos det~lles 
pla~1metnco, con mu~~;,ot~s-~_,as.~ la 4e c~.r las mtSmas coe~t!fnadas refendas 
al S1stema de geod~~~.<r~~~efer~W~~~· · f •• . .. '· , . .·· . ~:-~ 

De conformidad co~~~riof"'e~te ~~~1~ ~éntinuat:fón. s,e emite fas,~eOtes: 
. . l '?i. ·.o¡{ '·•• ' ' • 
.:··.· - . . ., . .. ' ~ 

V.-CONCLUSIO~:! .'::T.~ }V:-·(·~JG\.: .~~ ':·' . . .· ·· .. · . . . \, 

1.-     
      

   
    

 
    

       
       
        

      '1. 

    
 
 

: 
', 
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DE 
PUNTO 

1 

3 

NORTE 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinadón General de Servicios Peridales 

Dirección '"eneral de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/0011/2015 

LONGITUD OESTE LUGAR 
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AaeRGAMifNTO 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/0011/2015 

Rev. 2 Ref.IT-IN-01 FO-IN-07 
S 



PGR 
PROCliRAIIURIA GENFR/\1 

1>1' 1 A R FPI 1 81.1CA 

4:'' ........... . · -t.'~J 
. -. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/CN/0011/2015 

Rev.l Ref, IT -IN-01 
6 

FO-IN-07



.... '"

PGR 
rROCIIRAI>IJRIA (;fNr.RAI. 

0[ I.A RF.Pfiiii.ICA 

AGENCIA D[ INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/ /2015 

ACERCAMIENTO 

El presente se emite pa~=a l9s fines legales a CJie haya lugar. · 

i"e e
: ~-
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIAUDAD DE 
INGENIER(A CIVIL Y ARQUITECTURA. 

- - - En la Ciudad de México. siendo las once horas con cincuenta minutos del 

veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis. el suscrito licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la.Comunidad, de lli'frocuradurla General de la República, quién actúa 
. -~ ·~~ .... .... -~ 

en términos dera~lo 16 párrafo. primero y 22 párrafo primero del Código Federal 

de Procedimietlt~:~ales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
·t··_ .. ~: ·. '\';; t!~ 

firman y dan ff.tjpi~llebida constancia legal, hace constar que se: • • - • - - - - - - -···:· . .. ·., ''\·· 

• - - T 1 E N E ~[Jléibido turno volante con número de identificación 2622 de fecha 

veintitrés de M~~ ~¡m'JBJd dieciséis, por el que se remite Dictamen en la 

Especialidad GiM~Ilti'QviÍ y Arquitectura con número folio 64669. de fecha 

diecinueve de ~~~~~-dieciséis, suscrito por la Perito Oficial, Arquitecta 
' lr.veStiClCIOft · ·· 

Norma Angélrca Moreno Garcia y en cuyas conclusiones informa: "1.·  

  

   

 

    

 

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- • • Documentación constante de tumo volante en original, de una foja y dictamen 

con número de folio 64669 en original, de cinco fojas, de las cuales con fundamento 

en lo seiialado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso 

b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener 

a la vista y se: - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

····-·······---------···ACUERDA-------············------

• - • PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURADURiA GENERAl 

DE LA REPÚBliCA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/201 S. 

efectos a que haya lugar.------------------------------------------

- - • SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - • - - - - - - - -

················---------CÚMPLASE·················-····· 

• - • Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado gente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 

del artículo 16,~.9~igo Federal~e Pro l con 

dos testigos de(~~~ que al fin~lfirma ia legal.-
... _._: ~-,::':··~.~ .. (.:.. 

- - •••••• - - ---~---._ ._;_,_ .: ... ·:l ..r .• - - - - - O A M O

:~:.-_:: ·r;(·:~~~ 

u

Aveni~a Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS RECIBIDOS 

,,, 
Núme10c 

Fecha· 

Fecha del t.ermir,o: 

Turnado a· 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

miércoles, 24 de acosto de 2016 

2622 

FOL1064669 

19/08/2016 Fecha del turno: 

fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

ARQ.  

23/08/2016 

SE RECIBE DICTAMEN GENERAL EN LA ESPECIALIDAD DE INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA, DANDO 
ATENCION Al OFICIO NUMERO SDHPDSC/01/1964/2016 DEL OS DE AGOSTO 

1\(,,NCIA 0~ INV(~Ill ... ~ tú ... t.l>•'l•'t ~ • 
("'""'",v ..... -:;~- :., ............... ,,_,., 

Nb 0: f0l'0 .... , 
~ ... Ot ,..;¡r::;,t(.U.\t'(l~. !'ll.f.V.-" 
AP/PGA/SD...OSCIOIIOOl/12015 

ASU~TO U MMill OltU.MIN 
G~JetM.IN LA IVlQAUDAOOI 
~OVIL Y ARQUIItlCtvllA 

DICTAMIH 

~-~~1,..-, •• ,u .. ~.,c-.~t..,.-siMto..._~ ... ....,.."''~~ 1 

r~ .. , •• ...,_.._,...itt'Sifl~""'•urusot.. ~ ~(;.,.. ....-4tft·:h· 
o1"1U"¡,,,.,.. ...... WH~~~t-INd.trC'M ......... ~:k'""'""ut.l'~l_,:.-
0:.,..,.,.. ~~·lufo'lhC<ot<M~9t'"tiriC' • ..t!J.l .. Gut'Cteo .• ~ ...... IWIJoiMAit l'• 
0'1 V IIASI.fl&l VI. .. S PUl A00Sf00ll016-• 

•~· como dP ·~ II'SU•.teci6rol• ...,.... ........ .,. .... e lit • Wdrt: v· 1;1 ;:ot.w-:~ ... ,..<·>~o ,1,-f 

110~ ~ivo dt"" ontc•"""""'fi!DMIIR tf1 ctt«~<•"'* •loealira•.;rn• t.· nt:•alor 1 "!.· ua !•' 
<:tt C(ll'lf~M ~opnoc•i1Nft,l'> .u: come la..,.....otr ,.f\r;¡ dd•n•.t•o•1<· 

n .• -N'RQODffU., aNAusiSOilOSMISMO$ 

o 
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Licenciado 
. 

Agente del Ministerio Públicp de la Federaci.6!'1 
Adscrito a la Oficina de lnvestiga.Pón de la : : , . 
Subprocuradurfa de Der~chos Humano5, E'r.évendón . 
del Delito y Servicios a.!~Comulridád"-; ·. i · , 
P S ente . -··" ~ ·. •. re . .· .,___·!~ · .. · 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGRISDHPDSC/01/001//2015 

ASUNTO: SE REMITE DICTAMEN 
GENERAL EN LA ESPECIAUDAD DE 
INGENIERIA CVIL Y ARQUITECTURA 

México,. D.F.., a 1.9 de Agosto de 2016. 

) 
-lP" 

t, 
~· 

'·. -:· ..... ,, .. -~; 

La que susc;ribe com. r·u· :.;\",.~:.t~; -~~ ial ~-:m .. ~~ ... · .. · · de lnge~ieria· Civil y. Arquitec. · ~r .. :a. adscrita a la 
Coordinación General~ ··' Pericial~ esta Procuraduría. y .desigw:¡ada. para intervenir en 
relación con los ante~· .. ·: ·. ··~'fubro~~~~te Usted emito~ sigl.iiente: ' · 

.:::.~~~ . . ' ··.\.; ·.· - ,· . 
···::'':.' 11 ,.·~ ·• · . D :1 ~~T·A ·M E M 

•. ¡;.. -u..~,pdlfJ!Wir.~ ' . 

1.-PLANTEAMIENT~.i~-~~k •, . 
. '··, •\ alA_ Q~-

COmO planteamie~t(:f~S~ÍÓJrql?letna se tiene . b ~palado ,en Sll ofido número: 
SDHPDSC/011 1964/2 573 del día cincp de agosto del año en WI'So, mismo que a la _letra dice: 

M _solicitar respetuosamente a Usted,,gjr~ ~'-'s amables .~rucdoaes a quien corr~a. a 
efecto de que designen peritos en las r..ATERIAS DE.... .; .. INGENIEfÚ!\ CIVIL. , .. .J.IéYa efecto 
de que interveo~en sus en~nespectivas.áreas en diligen(las;de inspecd6n '1 búS,aueda de 
indicios. ubicación de lugares, en intJ~ipios del'estado de Guerc.ero. aparjir ~ día:t1ARTES 
09 Y HASTA EL VIERI'4E$J2 DE AGOSTO DE 2016-" . ' .. " . 

Así como de la instruccí6n ~-ma~~pal.-- la qu~ ~me ¡Adco que el planteamiento del 
problema motivo de mi intervel\lzi~~lste .~ detl!ff!111'tar_l_a localización geográfica de un par 
de coordenadas proporcionadas, asr cómo l~re¡Wsemación gT'Mica del recorrido ...• 

11.- ANTECEDENTES Y ANÁLISIS DE LOS MISMOS . 

••• '4• 
~ ........ . 
~~~A
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/0011/2015 

No se tienen, toda vez que solo se trata de la localización geográfica de un par de coordenadas 
proporcionadas. 

111.- OBSERVACIONES DEL LUGAR 

Se tiene que el recorrido empieza ,n la.,iAt~~ciáJI•Norpo~nte del cruce de las calles Periférico 
Poniente y calle Hermenegildo ·(;aleaná. ~tit.dDAde se ubiQ) el par .d,e .coqrd_enadas del punto 1, 
zona que presenta edifi~ciones-cqmerciales y habitacionales; de ~í n~ dirigil!'os en dirección 
Norte - Norponiente pot.4Q(ersos· caminos vecinales hasta llegar a la zona doncje se ubicó el par 
de coordenadas del punto .2. Lugar en donc;le *.observa una porción de la superlicie terrestre con 
topografía regular; que prese~:~ta vege~ciQn .Propia de la; zona, miSmo que éqrresponde a una 
zona abierta denominada ftPallOtas~.r · , .. ··' ··_.!· 

,' • _,.._, . ·- ~~-- "_.·r. _" .. 'f. -. . ; f 

Lugares en los cuales.~t.. "",afilÓ._ .. ~_ ·• r~p-... _-~~.· . posi.tio. namielto geográfico refirien. do. las 
coordenadas obtenidas:at:·.~~ 1teGe~~ ~ ke~reiicia..WGS8.4 y fijaci6n su fot~ráfica 

nd• te . . , • .,,, ' . . . ' ' 1 correspo •en . :-;;:;~·~ ~ · -; ,, . ,. 1 . , . . · · . ¡ 
' ,{:_·_-~~;~:;._'."'.· •• f/¡1 : . ... -···~1:tl - . o .. ~· l 

-.r ~ ' ·t: : • 
't.i-~.x;¡;; . 
~1- . ~ ' ' t . '·, \./ 

IV.-CONSIDERA~IO~~t( ~:3:: 

De conform_·'dad co~!~:.~~~-~-$!~~--_ · .. I!JTia. pala determinar la lo~iia.ción ge. ográfica 
de los puntos que i-tiíi~~el'!:~a$ zonas'. de eSWdlo ~ proced16 a. emplear un 
navegadOr _GPS de ~~~11';)1, moi:ls'étrex 30, Oatum WGS.S4, obteniencfP d~ éste las 
coordenadas geográfiC'iS·•ae.~~io, ·{)Untos mencionadi1S; ·referidas. al Sisteq~a Geodésico de 
Refe~enda 'WGS84. Asl~. ,. se .o~~ oop el ~aP$1~_~·~. o_ -~~-grafia, satelital, las i!1lágenes 
satehtales._ .· · · · ·. · ._· · .. ··:_' ·.·_"'· : .··_. . ' ~ -

"· o-. :1- • ,'\ - ·~r' ' '· 

En .1~ actu~iidad _eKiste ,ef ~ma ~"~dóna~i;n~~,'~~~ .Satelital ~ Sijema de 
Pos1c1onam•ento Global también cónocid~cprqo Sist~a, ~Ps Pbr''SUS 'Siglas en 1ngl~ <Global 
Position System)._ el qtal nos permite conda ayuda de eewlpo-CjpS 4e manq. de. los ~nocidos 
como ·navegadores• C?~er las ~~radas geogr,ficas •1 puntp sobre la superficie terrestre 
en el cual nos encOAt,t..t!JlWS;, con la prel!isjón que el f~)icante norme. 1~; cual puede variar 
dependiendo de las . cqn~es meteorológicas en- · el mo~w de la- toma de dichas 

coordenadas, así como ~Jés m_. ~ :_~---$. :~. •J _en e_.l !.1'_ ism_ 9_.~·~_.,. ·. . .s •• ~ encuentren, tales como 
árboles. postes, etc. Por lo tantet,~L¡,I.J '· •. · ~-·dft··~.»redSibn del equipo es de+/- 3 
metros. esta precisión pudiera decr • .._i;(fepel).dit~·t:o~ meteorológicas. asr como 
del cuidado o pericia que tenga la persona quefafla cllila!'coordenadas. 

Las coordenadas que se obtengan mediante este tipo de equipos, estarán sujetas además de la 
precisión ya mencionada. a un Sistema Geodésico de Referencia que propiamente se refiere a un 
elipsoide matemático y a un Datum geodésico. Para el caso de nuestra República Mexicana, en la 
actualidad el Datum oficialmente usado es ei1TRF92, sin embargo; ningún equipo GPS comercial 

.,••• •••• considera ese Datum, por lo que comúnmente se hace uso del Datum WGS84, 

 
.: .. ~ 
~ '"'-',. •   

. · 
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analíticamente es muy parecido aiiTRF92: para fines prácticos y para uso de equipos GPS como 
los que hemos mencionado hasta el momento, se puede decir que los Datum WGS84 e ITRF9 2 
son casi idénticos. 

Ahora bien. actualmente existe un program~ il'\formático conocido como Google Earth ligado a su 
similar Google Maps: los cuales nos Pf()pér4>~n im~genes fotográficas de la superficie terrestre •. 
las cuales nos permiten ver todo tipo ~~lles planimétrico sobre ~a superficie. además de 
que estas imágenes las podemos encontrar "georeferenciadas". Lo que quiere decir, que se puede 
también visualizar y conocer con cierta precisión -~ COQ(~enadas geográficas de dichos detalles 
planimétrico. con muchas otras ventajas. como-.la-de conocer las mismas coordenadas referidas 
al Sistema de geod~co de referencia WGS84: 

De conformidad con lo ~~'t~rmente.~rftp;·a continuadÓn. se emite las siguientes: "" 

);~\ :·· .- ·- .· . . . l 

v.-cONCLUSIONES _ <(.\.¡~~~':1} _ ,. __ · _ -. _ ' : _ f~' 
1.-      

     
 
 

      
      

   
-; i;t;est:u.:6n   -

    
 

·. . - .r 

NUMDE LATRUD NORTE .·f: LO~C15TE L~J PUNTO 
,. 

, _, 
1 ·  

2 
.. - '· . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO.Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD/::a 

OFICINA DE INVESTIGACION ~.,..../ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL TITULAR DEL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A 

LA DELINCUENCIA A EFECTO DE ELABORAR ANÁLISIS TÉCNICO DE TELEFONfA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 12: 00 doce horas del día 24 veinticuatro 
del mes de agosto de 2016 dos mil dieciséis. -- ----- -- -- - -- - - - - - - - -- - - - - - -
- - -VISTO el estado que guardan las presentes diligencias de las que se desprende 
que mediante acuerdo de fecha nueve de agosto de dos mil dieciséis se tuvieron 
por recibidos y se dio fe de tener a la vista los oficios CSCR/04865/2016 de fecha 
cinco de agosto de 2016, y el oficio OF-CSCR-04444-2016 de fecha 29 de julio de la 
misma anualidad;·:etr,.Los que se ~ntiene el détalle de llamadas de diversos 
números telefbnico. ~·:9~tmantuvier contacto con el  identificado 
como "CAMIN~N:rE"}i.~.~nte el peri do del primero de agosto al treinta y uno de 
diciembre de(~año.'.d(js/ mil catorce, por lo que, atendiendo a la facultad de 
investigación ~/p.f.o~'écú.ción de I.Qs delitps",,propia de la institución del Ministerio 

Público, así e~.-~bl~yida.· .en' ~t-~rt .. tLcuto 21,.,constitt.Jcional,_y a fin de allegarse de 
medios de iny~,:Stigad(>n qu~ l'i:~itan ·esclarecer los hechos que se investigan 
resulta neces4~ipcV además pr~~elente girar oficio al General Brigadier  

 ntu~artlel Centro Nacional de Planeación, Análisis 
e lnformacióri~par'a el Comba'e .a la O,elíi'ituencia~ a efecto de llevar a cabo la 
elaboración de red de v~culos,. posicio9arhi~nto geográfico, análisis de 
informacióndel detalle dellaRiattas v consulta en su base de datos, de los número 
telefónti!;OS    

 
  

los cuales tuvtéron comunicación con el objetivo 
telefónico referido· en el periódQ m~ncionadó y que sé. encuentran estrechamente 
4etapionados ~o,n los hechQ2 (fuer se . inyesttean .. Por lo anterior, conforme a lo 
dispuesto y señalado en lo,,artíc4tcis,:fo; 2! '(1:02 Apartado "A" de la Constitución 
Poltfica de"los Estados Un~ os MexiCanos;, t:~2;, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 . 
del;Código.Fé'c:Jeral de, Pro~irniento~ Penal$k;' 4 fr'acéión J, inciso A), subinciso b), 

''de'fa Ley Orgánica, de la.;ProcurachJrla General de la República; es procedente 
acordar y se:'~ - - - - - ~ - - - ~·- - - - 7 - - - - - - - - - 1 - :.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.J ·~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -< -·- J.-'~A c·U.E R-OA - - ~. ~,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- "': RfU"'ERO.- Gírese ofitio )1 (jeneral ~ntadier  

 Titulardel (entro ~i,QOC!I de Planeación, Análisis e Información 
para •!el:Cgmbate a ja De1tneuencia, a efecto de' que se sirva llevar a cabo la 
elaboracióJL ,(;le red de ··.·vínculos, posicionamiento geográfico, análisis de 
informació'ridel ,detalle de llamadas y consulta en su base de datos de los números 
telefónicos'refefidos. - - - - - - - - - "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDo•- Remítase c;o de los archivos electrónicos que contienen los 
detalles de llamadas en donoe .. -se encuentra incluido el periodo señalado de los 
números mencionados. -- ~---- •--- - -- - -- -- ----------- - - - - - - - - - --- --
- - - TERCERO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que se deriven del 
acuerdo que antecede y que tengan relacióncon los hechos motivo de la presente 
averiguación previa . - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Refonna número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.61 



.• SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. :}O 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

-----------------------CÚMPLASE----
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado  
Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci
comunidad de la Procuraduría General de la Repúbl
con testigos de asistencia quienes al final firman y 
-------------------------- DAMOSFE ----

TESTIGOS DE ASISTENCIA .

. , 

1 
t 
t 
~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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GENERAL BRIGADIER · .. : .. · 

SU81'ROCURI\OlJRÍI\ ut: I>EitECIIOS IIUMt\NOS, 

I'REVENCIÓN l>EL UEUTO Y SEitVICIOS t\ Ll\ COMUNIIli\U. 

OFICINI\ I>E INVESTICI\l:IÓN 1-\ 
1\ Vt:RIGUI\CIÓN I'REVII\: 1\I'II'Cit/SI>III'USC/Ol/11111/2111 S. 

Ofo'ICIO NÚMERO: Sl>lli'USC/01/2741121116 . 

ASUNTO: ~~ <:l,_UE SE 1 N()J(.;,\. 

· ... ·.·· .· ... ·: . ,. r. 
·: \: ... 

México, O. F., a 24 de agosto de 2016. 

. 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

ATN' LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al ~erdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los articulos 16~~· 'ti 102 apartad. o A, de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos;.~ .. áeción 1. 2° fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del q~ Federal de Procedimientos Penales; asi como 1. 3. 4 fracción 
1. apartado A, inc~ ) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Genémi de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 

permito solicitar a ,t.Js ..... ~~~· ~ ~·mera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y COfll.~l~,. , ~"'· personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: .. :·~··:'V~ ~~.., a.,,¡s,. 

e· ·:¡~:os a a \,"mumd· . 
v~d;;.~ciól'l o., .... ~ ... 

Elaboración de Red de Vínculos, Posicionamiento Geográfico, análisis de información 
del detalle de llamadas y consulta en su base de datos de los números telefónicos 

      
    
    
,1os cuales tuvieron comunicación el con el número telefónico 733127 9150 

identificado como del "Caminante" en el periodo correspondiente del 01 de agosto al 31 
de diciembre de 2014, con relación a l~s hechos que se investigan. 

Cabe hacer mención que de los núlllt!ros telefónicos referidos se tiene identificados 
como usuarios a 6 policías municipales adscritos a Iguala de la Independencia el día en 
que se suscitaron los hechos que se investigan los cuales son:  

 
   

 
 

 . 

Todo lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, anexo al presente 
un CD con los archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas donde se 
encuentra incluido el período seflalado, respecto a los 19 números telefónicos de 
referencia. 

Av~.nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia CuAuhtémoc. 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Disl.rito Federal, C.P. 06500, Tcl.5~.46.55.61 
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SUIU'ItoCUR/\I)Uidi\ I>E I>ERI·:CIIOS lllJI\1/\NOS, 

I'REVENCIÓN I>EL I>EUTO Y SEitVICIOS t\ Li\ COMllNII>i\1>. 

OFICINi\ I>E INVESTIGACIÓN -:::17 
1\VERIGUi\CIÓN I'REVI/\: /\I'II'GIVSI>III'I>SC/OIIIH1112111S. J L 

OFICIO NÚMEitO: SI>III'I>SC/01/27411211111. 

i\SUNTO: ELQ..U~:s~: INiliCi\. 

México, D. F., a 24 de agosto de 2016. 

Adicionalmente, solicito atentamente el análisis de ·información y la elaboración de 
Posicionamiento Geográfico, respecto de los 19 números indicados y su comunicación 
con el número telefónico identificado como del "Caminante". 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente. 
sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras 
oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma W 211-213, Piso 15. Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal 06050. 

·' :.·· •. ·.:. ~J 
Sin otro particular,..:e~~~ra de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida conside.:2J. ·t·~ .· ,( '!'; . 

. ~::. 
';"<.'~~ly ~ 

-;:pit~~ii
·"SUFRA

C.c.p.. Lic.  ~ Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevencoón del Deloto y Servocoos a la Comunidad.- Para su Superior Conocimienlo.- Presente 

Ave_nida Paseo de la Reforma número 21 1-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegacton Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tci.53.46.S5.61 



PROCURADURiA GENERAl 

DE LA REPÚBliCA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 
INGENIERfA CIVIL Y ARQUITECTURA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cinco minutos del 

veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quién actúa 

16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal 

de IIJiU4:ts en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan feJ~~i":tft!b,ida constancia legal, hace constar que se: ----------

- - - T 1 E N E turno volante con número de identificación 2626 de fecha 

veintidós de ago.stó)Ji:ta BilUiklieciséis, por el que se remite Dictamen en la 

Especialidad d~~~~ii¡¡YiiP'l!ltil y Arquitectura con número folio 64669, de fecha 

diecinueve de á~Ó~tb5 a~ ~~~liffiirdieciséis, suscrito por la Perito Oficial, Arquitecta 
. ·. :;:.:.;oac'"" 

Norma Angélica Moreno García y en cuyas conclusiones informa:  

 

 

 

 

   

 

   

 

 

 

 

   

 

 

• - --- - - --- - - --- -- - --- - - --- -- - • --- - - --- • - • - --- - -- -

---Documentación constante de turno volante en original, de una foja y dictamen 

con número de folio 64669 en original, de seis fojas, de las cuales con fundamento 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURADURIA GENERAl 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso 

b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener 

a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - • - - • • - - - - - -

--······················ACUERDA---------------------···· 
- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - -- -- - - --- - -- -- -- - --- • • • - -- - -- - -- -- - --- - -

---SEGUNDO.- Las demás que •~.desprendan de las anteriores.-·····--···· 

------------- --~---- -CO M P LA S E-----·--------··----·--
• • • Asl lo acordó y .:: . ·~. 1 suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público ~~~ederación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria d~(;Eférechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la P~~~r~~W.~~eral de la República, quién actúa en términos 

del artículo 16 del C.ódigd-llii'aldlell¡ll de Procedimientos Penales en forma legal con 

dos testigos de asist~~.~iPWMI firm onstancia legal.

-···---------- ~ .. ~·.¿.~~::0~1 - ···-DA M 

 ASISTENCIA 

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.7o 



OFICIOS RECIBIDOS 
~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Numero: 

Fecha. 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

A~unto: 

Observacione~: 

miércoles. 24 de agosto de 2016 

2626 

FOU064669 

19/08/2016 fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ARQ.  

22/08/2016 

]-'·c;bi""' 
.71 }có b?l'=> 

 

 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/1964/2S73 DEL DÍA OS DE AGOSTO DE 2016, MEDIANTE El CUAL REMITE DICTAMEN GENERAL 
EN LA ESPECIALIDAD DE INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA 
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PGR 
l'ltOCURADlJRiA Gf'IFRAI. 

l)f I.A Rfl'lliii.ICA 

.. " 
'. ~ .... .~ \; 

Agente del Ministerio Público de la .Federaci6n · 
Adscrito a la Oficina de ~estig~!m~ !f. ·.'· , 
Subprocuradurfade Deredlos · · · ~~·!l· 
del Delito y Servicios a la · .: .,: ~ · · 
Presente. 

2. (--,;2:.< 
AGENCIA DE INVESnGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Oirecdón General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/0011/2015 

ASUNTO: SE REMITE DICTAMEN 
GENERAL EN LA ESPEOAUDAD DE 

1 INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA 

México, D.F., a 19 de Agosto de; 2016. 

;.! 

¡ 
f" 

-~ ' ·-J . . 

·~·materia de ln&~ietía Cjvil y Arquit~~a. adscrita a la La que suscribe ~omo 
Coordinación r.PinPr.::~l 
relación con los ant:ec•edEííí 

Periciales:dé. · v designada. para intervenir en 
jf'rubr·o ti~li20iii¡,ar\te·~Sitéd emito el. siguiente: 

!:R\1. ;¡q;, 11 <.~~~·ToA M•E N 
. ,,t ~ , .... ·" -~·:-... : ... ,. . 

I.-PLANTE.AMIENT00tÍII80l!ÍLtMA_· . 
,. . . . 

Como . planteamien~t" L: ;oble.Óla ¿e ~tiene ,· lo ···~ado : en su ofi~- . número: 
SDHP~/0\/~ 964/2S73 d~l día-cinc-o df!'a~o~o.·del año eri q.irso, misll)o que a la T.ua dice: 

"".solicitar respetuosamente a Usted,, gire sus amables,;instru~ a quien corresp¡da. a 
efecto de que designen peritos en las MATERIAS DE.... ,...INGENIERíA CIVIL.. .. ,paratiecto 
de que intervengan. en sus en sus respectivas-áreas en difiJef'll;ia$ de inspecci6n v l)úsqueda de 
indicios. ubicación' de lugares; en municipios del estado de Gusrero. a.partlt delliía MARTES 
09 Y HASTA ELVIERfii,ESl2 DE AGOSTOot,2Ql6,.." 

Así como de la instruccio" .~ .. !'!*~'~ !1111 -la. qJJe;~.- indico que el planteamiento del 
problema motivo de mi interv~ ~ste en detefmina' tá IO(alización geográfica de un par 
de coordenadas proporcionadas, ast'ccifno la.represel'ltación gttnca del recorrido .. ." 

11.- ANTEQDENTES Y ANÁUSIS DE LOS MISMOS. 

No se tienen. toda vez que solo se trata de la localización geográfica de un par de coordenadas 
.-··· ··.proporcionadas. 
~ .. "" 
~~!-A

' 
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111.- OBSERVACIONES DEL LUGAR 

Dirección General de Ingenierías forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGRISDHPDSC/01/001//2015 

Se tiene que el recorrido empieza en la intersección Norponiente del cruce de las calles Periférico 
Poniente y calle Hermenegildo Galeana. sitio donde se ubicó el par de coordenadas del punto 1. 
zona que presenta edificaciones comer9atts y habitadonales; de ahí nos dirigimos en dirección 
Norte por diversos caminos vecio.ales..has" lltgar a la,z~ deno~inada "camino a peña de la 
colmena" lugar donde ya dej~ el vehtq,ll4. ~do a qúe ·las coÁdidones del terreno ya no 
permitieron continuar en ~1 mis~ y * ubicó el par de coordenadas del punto. 2, se continuo de 
forma peatonal en direccióJl norte hasta dond·e· el-armno. : .. co.·ntinu.a en direcci{tl Poniente el cual 
estaba bloqueado por la de vegetación; lugar ~11 ~4e se ~c6 eJ. par de coor~enadls del punto 
3. en esta zonas~ observa un área ~bi~~ ~presema sembramos>delimitadas 'P9' cercas con 
alambres metálicos y postes .de m~~tle~s s.e pro,;edió a regr.esar hasta la zona donde se 
se~aló sobre el camino el :par -de ~e;~~ ~et punto'·~· y del lado. S1,1r~onient~ ~~.camino se 
senaló ~1 par de·coor~enadas det.~""!!!:.,IJI~'f'~.tJue CO~fesporfde, ai,Jfl k~ ~m1cub1erta por la 
vegetac1ón. . : .:;.., . · · , . · . , ·· 

:;~ )i\/~ . . . . . ·. : .· . .·. ' . : .. ' . . . : • l 
Lugares en los cu~~~Jreaiizó stl r~~~o p~clonafniento ge.ográ~~ ~firiendo las 
coordenadas obteni~ff;~~''ma de G~~CQ..kle Referenl:ia.WGS84 V. f~ci6n ·su fotográfica 

correspondiente. . . <.~:.· ~ . · .. · :·.'. ~· .~ . '11' .. : ·<:~: .. · ' ., 1 

IV.-CONSJDERAq~·"t····~··.· ¡ . 
·' ~ • ., ,! • ... • • ! ' ••. " " 

De conf~rmidad ccirt~·-if.~- del. problema. parp -determinar la. localizaci6n geográfica 
de los ¡)uotos que :mt~ICIÍIF .$eialad~ en.Jas zonas,.~ estudio se pr()cedió A emplear un 
navegador GPS de la marca ~IN¡, model~trex 3~:Pátiin)J<¡S 84., obt~o de éste las 
coorden~dás ge()gráfic~s;·(de ldS j)í¡~ .. ~éncionadó'S. referida$ al. ~i~en:'a Ge~sico de 
Referencia WGS84. As1m1smo, se obtuvo éron el apoyo de cartograf1a satehtal, F 1mágenes 
satelitales, ' ' · · ' ~ '· ·· · · ' 

. . . . ~ 

En la actualidad ~~~'·.e. l. Siste.~ta d$ Posicionamiento .:Geodésico Sateli.~ .. ~ ... ~Sistema de 
Posicionamiento Global tat}lbién conocido..QOmo Sistema .• GPS por sus siglas en Q~glés (Global 
Position System), el ~ualdi!Df·"ermite con la 3"ffJd'a de equipo ~RS .~e manó,~ los conocidos 
como "navegadores" obtwrer,f~ '.~. '. ·.~. as p_~()'. r4fi~. as d . ·. $_!)bre la superficie terrestre 
en el c.ual nos encontrem~~ a, 1~~~~~4 .· · . , moa-me. la cual puede ~ariar 
dependiendo de las cond1c1ones .-q¡erotó_p¡a~ ·~ et rno.ento de la toma de dichas 
coordenadas. así como de los obstáculos qik ,,e~ el,.o lugar se encuentren, tales como 
árboles. postes. etc. Por lo tanto. si un fabricante dice que la precisión del equipo es de +/- 3 
metros. esta precisión pudiera decrecer. dependiendo las condiciones meteorológicas. así como 
del cuidado o pericia que tenga la persona que toma dichas coordenadas. 

Las coordenadas que se obtengan mediante este tipo de equipos. estarán sujetas además de la 
.-·.·· •••••• precisión ya mencionada, a un Sistema Geodésico de Referencia que propiamente se refiere a un 
~ . 
~ ~'""'+.,~· 
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Oireccion General de lngenoeroas forenses 
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AP/PGRISDHPDSC/CN/0011/2015 

elipsoide matemático y a un Datum geodésico. Para el caso de nuestra República Mexicana, en la 
actualidad el Datum oficialmente usado es ei1TRF92. sin embargo; ningún equipo GPS comercial 
considera ese Datum. por lo que comúnmente se hace uso del Datum WGS84, que 
analíticamente es muy parecido ai1TRF92; para fines prácticos y para uso de equipos GPS como 
los que hemos mencionado hasta el momento, se PJ.Ied~ decir que los Datum WGS84 e ITRF92 
son casi idénticos. 

Ahora bien. actualmente existe tian ~ograma informático conocido como Goo!gEarth ligado a su 
similar Google Map~.; los j:!/aJes no~ proporc. iona. n imág. ~. . ~s fo. tográfica~ de la s ,~~cie terr~stre, 
las cuales nos permíten.ver todo t1po de detalles·planrmetrlco·sobre dlcha·su · íf1c1e, ademas de 
que estas imágenes-Jas podemos encon1;raf Mg~oreferenciadas~, Lo que quiere epr. que se puede 
también visualizar y ,,có'noc,. con ciertél pr~ las coordenadas. geográficas de dichos detalles 
pla~imétrico, con m~ .. as;. V~ ven~jas. cOcl'ro.. . la de conocer las mismas co.ordenadas referidas 
al S1stema de geodés1c;:o d · eterenc1a W6S84. · " 

.. ,. . ' (:0 . ' :. • ' . ' 

De conformidad con ID;t~~~~Jel'ltedesctjt9.acontinuacfÓn, see~nite las ~~ntes: 
f .. ;.;-: .• -, . ' ' ~ 

. ~~~::~-·~~ • ' tJ .. 
V .-cONCI,.USIONES .· : . '1¡ 

. ' ·:¡;o-.¡J¡f\....,;·,~~·.)'"!••r''.. . ' 
~o~.;..Jl. .... .:.•L .. : .. !"""!"'"'~'·4~. · .. ·· · · · · ·, 

1.-      
        
       

    
 

          
  

     
 

   
       

    
 . ·Í 

. .... . . . -~ 

.... . 4. ::,•""• •.. 
~ ~ ... /.. 
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NUMDE 
PUNTO 

1 

2 

3 

4 

S 

LATITUD NORTE 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquite,tura 

No. DE FOLIO: 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/011001//2015 

LONGITUD OESTE 
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ACERCAMIENTO 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSCJ(H/0011/2015 

'. 
íl 
·~ 

~ dí:tereclJos Humana~ · . 
. . . ·•· ' l. El presente se emite RCYid~~ baya lugar •. 

cl.J Investigación · ·~ 

A
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 
CRIMINAL(STICA DE CAMPO • 

BZ 

• - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con diez minutos del día veinticuatro 

de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la. General de la República, quién actúa en términos del 

articulo 16 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

~b.!l'~l:los testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

- - - T 1 E N E por recibido tumo volante con número de identificación 2627 de fecha 

veintidós de ago,~\~!~~1f~!~ll~ie_l?is~is por el que se remite Dictamen en la Especialidad : .. , ... '"''Uer ... ~n~ ..... ;1l.l1 .• -:sr.v . 
de Criminallstic~~b~~'iMlúmero folio 64666, de fecha diecisiete de agosto de 

dos mil dieciséi~\.Sadi~pár  Perito Oficial Técnico Ejecutivo "B" 

en Materia de Criminalística de Campo y en cuyas conclusiones informa: "ÚNICA.  

   

 

 

   

 

.- - - - - - • - • - - - • - • • - - - - - - - - • • • • • - - • • - • - - - - - - • • - • • • • • • - • - -

- - - Anexo al dictamen de referencia, una imagen satelital del lugar descrito, asl como

propuesta de perito con número de folio 64666, de fecha cinco de agosto de dos mi

dieciséis, suscrito por  Subdirector de Criminalística de la

Coordinación General de Servicios Periciales, en el cual atiende a lo solicitado en el oficio

SDHPDSC/01/2573/2016 indicando: "Me doy por enterado del contenido de su oficio,

infonnándole que se propone como Perita en materia de Criminallstica de Campo a la 

T.C. T.C.  quien dará el debido cumplimiento a lo 

solicitado.".------------------------------------------------------ .. -
- • • Documentación constante de tumo volante en original, de una foja; un dictamen con 

número de folio 64666 en original, de tres fojas; propuesta de perito con número de folio 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Te1.53.46.55.70 



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

64666, en original, de una foja y anexo de imagen satelital de lo concluido. en original, 

de una foja, de los cuales con fundamento en lo senalado por los artículos 16, 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 

fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·········---------········ACUERDA--················-----···· 

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
·.·. 

efectos a que haya lugar.------.: ..... ------------------------------------
·~ 

- - - SEGUNDO.- Las~~más que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -
.. _-~, ft1 • 

- - - - - - - - - - - - - - ~;;;:.o~¡. - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - • - - - - • - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordcf~(~rma el suscrito Licenciado , Agente del .. 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría d~E ~1¡¡~1&ft\iumanos, Prevención del Delito y Servicios a la .. , ....... Ht: •.• ,.,._ :-..;l.,::.;;; , U1:&6t,.r.,:· 

Comunidad, de la,¡~--~~r~\f6J¡eneral ~e la República, quién actúa en términos del 

artículo 16 del CQdjglnFederal de Proc gal con dos . 
testigos de asistencia que al final firman y 

---------------------------DAM

LIC

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Numero: 

fechil: 

Fecha del términ!l: 

Turnado,¡; 

Status: 

Quién r cmitP.: 

Asunto: 

Observaciones: 

miércoles. 24 de agosto de 2016 

2627 

FOLI064666 

17/08/2016 Fecha d~l turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

22/08/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO NÚMERO 
SDHPDSC/01/2573/2016 DE FECHA OS DE AGOSTO, EN El CUAL SE SOLICITA SE DESIGNEN PERITOS EN 
MATERIA DE AUDIO Y VIDEO, CRIMINALISTICA DE CAMPO, FOTOGRAFIA FORENSE, INFORMATICA, INGENIERIA 

SE ANEXA IMAGEN SATELITAl 

-....... _ "'';)~"'U)f.r_,'r\.-.· 
l;;:.c.~l,.;, r.u .. ,.,! .. S, 

A!tUNlO Sl lM&fl Ql(fAMft-1 fh lA 
ISPI.CIAUOAO O( C ..... AitS Jt( 11 Of C AMf'i) 

c:vic;~ a ~ Co-;lu!!idJt' 
• •: ~ligacii-.n 

ANitctOlNll!l 

()I(TaMlN 

.. ,.. .~.... ... .... ,.~. . . . 
• MArtat.U IK AVOfO f' Vf()(Q. CIIUMNAtiSTICA Of C>\MPO 

IOfOGitNiA rOtUHU. H<MMATIC.l, WGIHICIUA liVIl V QUIMCA IOAI,..S( 
'· . ; . . . . ~ 

'. 

• .... o flollo
fk ffllt' .nft'tVC'fttM ,... ~ ~-(f..,.t OI'HS fll ... ~'N.OQS dr ""ft('CCiftA V hoo
-11(~. uf.II(O(IOI't 1W ~ ff' fhtlfti(Opt0t tl(o «'~IQifo. G.wrt~to ( 1 
.• .. ,. ' :' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Pericoales. 

PGR ------
FOLIO: 64666 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/201 S 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO. 

;'CE'::·: 
!'·'·~ -· ~·.::.~::~-' ~. 

¡:~·,;:·;·~.:~! .. :iD7.~S .. ~:· ..... ' ·-·· 

LIC.

Ciudad de México a 17 de agosto de 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PR ES EN TE. 

La que suscribe. perito 
de Servicios Periciales y · 

Criminalística de Campo. adscrita a la Coordinación General 
sa..o:«'J)·aoa intervenir en la Averiguación Previa al rubro citado. rinden 

el siguiente: 

DICTAMEN . 
.. ,.~.~~· .... ~.. . 
_:,¡:,¡,::L i'l:.t.A REPl'BUC.\ 

ANTECEDENTES: G~' rl. ••· .. :, ••• L'·~ Q:. 
En atención ~ su oficiq ~~~R~~;·~~' · 8~V.o /25 7 3/20 16_ de fecha OS de agosto del año en 
curso y rec1b1do por la qtJ~ sos:cr~~1e 9/B'i9Wi agosto del ano en curso, mediante el cual soliCita 
respetuosamente a Us{e(i/~f¡j~ amables instrucciones a quien corresponda a efecto de que 
designe peritos en las MATERIAS DE AUDIO Y VIDEO, CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, 
FOTOGRAFÍA FORENSE, INFORMÁTICA, INGENIERÍA CIVIL Y QUÍMICA FORENSE, para el 
efecto de que inrervengan en sus respectivas áreas en diligencias de inspección y búsqueda de 
indicios. ubicación de lugares en municipios de estado de Guerrero ( .. .)". Por lo que atento al 
contenido de su petición fui designada para intervenir en materia de Criminalística de Campo, 
constituyéndome en el lugar indicado por usted. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 
Mismo que se desprende de su oficio de comisión en el cual hace mención que •parq. el efecto 
de que intervengan en sus respectivas áreas en diligencias de inspección y bÚSflueda
indicios, ubicación de lugares en municipios de estado de Guerrero ( .. .)", a partir del
Martes 09 y hasta el Viernes 12 de agosto de 2016 (...),por lo cual se procederá como. lom
la técnica en materia de Criminalística. siendo para este tipo de casos. la documentación gen
escrita del lugar en cuestión. así como de los indicios. que se pudieran encontrar en el mismo. 

R
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rllOCUAAOUR.iA GENERAL 
DE lA REPUlUCA 

ELEMENTOS DE ESTUDIO: 

FOLIO: 64666 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

No se cuenta con elementos de estudio toda vez que la intervención se enfocó en la 
documentación escrita del lugar señalado por el personal de la Policía Ministerial. 

MÉTODO DE ESTUDIO 
Para desarrollar la investigación, se procedió a la observación directa de los lugares. es decir 
aquella que se realiza con los órganos de los sentidos, utilizando el método descriptivo con la 
finalidad de documentar por escrito las características generales de los mismos. 

a) ESTUDIO DE CAtv1PO: 
0 • . .. ·r. 

'-.... ~ 

UBICACION DELLUGAR~~A INVESTIGACiÓN: 
Siendo las 12:03 del d~a,~'ó!'de agosto del 2016. nos ubicamos en la calle de Hermenegildo 
Galena esquina con Pe·ñ.f~ifo Poniente. a un costado del inmueble con denominación social 
OXXO, en Iguala. Estado~~Guerrero. 

• r;-

._, ,.n -1 F.'F.PÚIHIC'> 
DESCRIPCIÓN DELLUG~R !!t INVESTIGACIÓN: 

     
    

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

OBSERVACIONES: 
a. l momento de nuestra intervención estuvo presente el Ministerio Publico d 
Federación. Policía Ministerial del Estado de Guerrero, personal de Gendarmería de 
Policía Federal y personal pericial. 
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b.  

c.  
 

d.  
 

e.  
 

•; 1{"' 
:-~~~:':· !;¿.. 

·. ,,.·~~,-
CONSIDERACIONES: .• ,~~~,}~ 
l. La presente intervenci6(t¡~riN1ística deriva de la solicitud expresada por el Ministerio Publico 
de la Federación. quien in(lldilt'f~ar a describir . 

. ;''};.: .. ~. 
11. El lugar antes referid<f'cfénominado como "La Parota", corresponden a un área libre; al no 
contar el mismo con nin.!W~~¡d~\~~~~~í~UCA 

• , .. ; 'rr-- p ... _ .. ", .... 
c~c; ~-'::'·~~:t.!'J~ d• .. :t::.r·,t,:.), 

CONCLUSIONES: 
ÚNICA. 

., • • . f. ~·""'~··A .~ ·,_: tB~~~'~h''JS a t~ ~i~.llwhtYQ\t 
' . 

• .• 1·. 1• 1 ;.~>~'ttv:;,n 
•. 1 .... -,··-~~"!"' 

 
 
 
 

 

El presente se elabora con base en lo observado en el lugar de investigación. indicado por el 
Ministerio Público de la Federación y se rinde para los fines legales a que haya lugar. 

Anexo. Imagen satelital. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de laboratorios Criminalisticos 
Especialidad de CriiÑnall'stlca de Campo 

FOU0:64666 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, S de agosto de 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente. 

·.p .. . ·0:~ ;·· 
Por instrucciones super~~ fundamento en los artículos 10, Fracción IV y VI, 22 Fracción 1, 
inciso d) y 25 de la Le)t.:~~f6a de la Procuradurfa General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federació~~r_~'(l9 de mayo de 2009 ,con relación a los numerales 3 inciso G), 
fracción 1 y H) fr "'':'/~ 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX.X.XII y XIII. así como 88 
fracciones 1,11, y V, d' ··' · ··amento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio 
de 2012 y en atención a su oficio SDHPDSC/01/2573/2016, de fecha S de agosto de 2016 y 
recibido en esta Coordi&olii ~~ de la fecha, a través del cual solicita se designe Perito 
en materia de Criminal~~~~¡t:J fl9ffJifilf.· me permito manifestarle lo siguiente: 

1 

Me doy por enterado 2ij~~rl~-* oficio, informándole que se propone como Perita en 
materia de Criminal~peiáunpo a la T.C. T.C. , quien dará el 
debido cumplimiento a lo solicitado. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

Copias 
 su conoc

' 
REV.:4 REF.: IT-CC-01 FQ-CC-03 



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBUCA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGRISDHPDSCIOII00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 
CRIMINAÚSTICA DE CAMPO. 

--- En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos del día veinticuatro 

de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la F~eración, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduria r:~\erechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la P;~~~fiuría General de la República, quién actúa en términos del 

articulo 16 párrafo P!~~'&f6 y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 
;.,~ ·iY 

Penales en forma 1ég'al con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia (égali1liSdf.~ que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por ri'ét~biCJa;tili:wd•volante con número de identificación 2628 de fecha 

veintidós de agosto~d~:~§~J~i1(d¡~~l~s por el que se remite Dictamen en la Especialidad ... , .... ' . 
de Criminalística de Campo con número folio 64666, de fecha diecisiete de agosto de 

dos mil dieciséis, suscrito por  Perito Oficial Técnico Ejecutivo "B" 

en Materia de Criminalística de Campo y en cuyas conclusiones informa: "ÚNICA.  

   

 

   

o.-··--···---·· 

-- - Documentación constante de tumo volante en original, de una foja; un dictamen con

número de folio 64666 en original, de tres fojas y anexo de imagen satelital de lo

concluido, en original, de una foja, de los cuales con fundamento en lo señalado por los

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - -

-----·-···-··---------·----ACUERDA-----·--------·-----------

- - • PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -. 
-------·····-··------······CUMPLAS E····-------············-

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURADURIA GENERAl 

DE lA REPÚBliCA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

- - • Asf lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos del 

artículo 16 del Código Federal de Procedimi on dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan f .---···-

• • • - - • - • • • - • • • • • - - - - • - • • - - • D A M O S

IGOS DE 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Nurnt·ro: 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status· 

Quién remite: 

A~unto: 

Observaciones: 

miércoles. 24 de agosto de 2016 

2628 

FOLI064666 

17/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

22/08/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OfiCIO NÚMERO 
SDHPDSC/01/2573/2016 DE FECHA OS DE AGOSTO, EN El CUAL SE SOLICITA SE DESIGNEN PERITOS EN 
MATERIA DE AUDIO Y VIDEO, CRIMINALISTICA DE CAMPO, FOTOGRAFIA FORENSE, INFORMATICA,INGENIERIA 

SE ANECA IMAGEN SATELITAL 

A~l0 $( (MittOICfAMFNfNl4f!.P((IAL·J~U 
ot ,.IMWA&.MTI(/11 tN' (AMPO 

.. 
. • MAft~Of AUOfO't' W'ID(I)_ .:U ... ~AU5r1CA ot CAW<t.IOfOGilAIIA/O"fNSI 
HOIIMAnc"A tf!IIC(IIIPllriA t'Mt "QCJUotJC'A 'OAlHSl 

.. '·· . 
~_, , ... 

. .. . . ..... f'. tfflf•l· .,. ''"' 
•"ll'oW'ng;NO ~·· '"' •.:.,.._t,..<lt .. ,..,. ,.. ......, ... M •fttiH'UI(!ft ., l'>\oJ.4<H'H oJo· -.Jtt..,,, .,....,.._ .• ...,_.,..,._,,....,,..~,..,,..ftc;...rrr..,.t ,- '· . .• .. 

f;fMINft)\ Ct fS1UOIIl 
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LIC. . 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordonación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Crimínalístoca de Campo. 

FOLIO: 64666 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/201 S 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO. 

Ciudad de Mé)(ico a 17 de aeosto de 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA 
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PRESENTE. 
.. ::~-:;¡ .. f~;-; . 

La que suscribe. perito en,;~~de Criminalística de Campo, adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Periciales y pro~~tervenir en la Averiguación Previa al rubro citado. rinden el siguiente: 

,:,, :.•.'i'<i.~·1!f Y/ 

-;.'}fj}J# DICTAMEN. 

ANTECEDENTES 
En atención a su oficio nl!~e.rp.,SPr~PJ;>,S.C/..QI/).573/2016 d: fecha OS de agosto del año en curso y 
recob1do por la que suSCftb'lL ~j:. OOil{tlitllJ~4gosto del ano en curso. med1ante el cual sol1ota 
respetuosamente a Uste~i· r.Qir~llos j!fmnif!Osinstrucciones. a quien corresponda o efecto de que designe 
pericos en las MATERIA~.P~~f,lQtS ~ ji¡¡j;fJ:_ciiMINAliSTICA DE CAMPO, FOTOGRAFIA FORENSE, 
INFORMÁTICA, INGENIIRbi C1tlñ: Y' ~~ FORENSE, para el efecto de que intervengan en sus 
respectivas áreas en dilig~i~§~cci6n y búsqueda de indicios. ubicación de lugares en municipios de 
estado de Guerrero ( ... r. Por lo que atento al contenido de su petición fui designada para intervenir en 
materia de Criminalística de Campo. constituyéndome en el lugar indicado por usted. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
Mismo que se desprende de su oficio de comisión en el cual hace mención que "para el efecto de que 
intervengan en sus respectivas áreas en diligencias de inSPección y búsqueda de indicios, 
ubicación de lugares en municipios de estado de Guerrero ( .. .)", a part1r del día Martes 09 y hasta el 
Viernes 12 de agosto de 2016 (...),por lo cual se procederá como lo marca la técnica en materia de 
Criminalística. siendo para este tipo de casos. la documentación general escrita del lugar en cuestión. 

ELEMENTOS DE ESTUDIO:  
No se cuenta con elementos de estudio toda vez que la intervención se enfocó en la documentaci
escrita del lugar señalado por el personal de la Policía Ministerial. 



PGR ------
rlt.OCURAOURiA ClNEIV.L 

DE lA RfPÚIUCA 

MÉTODO DE ESTUDIO: 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Pencialcs. 

Dirección General de laboratorios Crominalísticos. 
Especialidad de Criminalistica de Campo 

FOLIO: 64666 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Para desarrollar la investigación. se procedió a la observación directa de los lugares. es decir aquella que se 
realiza con los órganos de los sentidos. utilizando el método descriptivo con la finalidad de documentar 
por escrito las características generales de los mismos. 

a) ESTUDIO DE CAMPO: 

UBICACIÓN DEL LUGAR DE LA INVESTIGACIÓN: 
Siendo las 14:36 del día 09 de agosto del 2016. nos ubicamos  

 
 

DESCRIPCIÓN DEL LUGAR DE LA INVESTIGACIÓN: 
Estando presente en la calle antes referida se observó un inmueble de un nivel. con una fachada  

 
  

  
   
  

  
  

 
 
 
 

  
.. 1'\ .. _~-: : :·:~:~·:;t·: ~~ 

Cuarto de control. Se encueq~.ca;~~f9{~Jlf!"'~ área de 2.0 metros por 32.60 metros. lugar en donde 
se observó    

   
 
 
 
 
 

 
 

 mismo que en la p

2 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Perit iale,. 

Dirección General de laboratorios Criminalísticos. 
Especialidad de Criminalística de Campo. 

DE LA AfPÚ&UCA ~ FOLIO: 64666 

AP /PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

 
. 

OBSERVACIONES: 
a. Al momento de nuestra intervención estuvo presente el Ministerio Publico de la Federación. el 
Director de Seguridad Municipal y personal pericial. 

b. El CPU del cual se extrajO el disco duro no se encontraba en funcionamiento al momento de 
nuestra intervención. 

c. El disco duro fue extraído por la perito en Informática quien realizo el embalaje y etiquetado del 
mismo. 

d. la opinión técnica de las especialidades periciales que intervinieron en esta diligencia rendida su 
dictamen por separado. ., 

··t.,. • , ..... 
CONSIDERACIONES: /i.,\~ 
l. La presente intervención t~~lística deriva de la solicitud expresada por el Ministerio Publico de la 
Federación, quien indico ellug~fh-~scribir 

::~.:::~:~/d' 
11. El disco duro que se embaloJ6e extraído del CPU que se encontraba en el cuarto de control. mismo que 
fue embalado y etiquetada pÓr el perito en Informática . 

CONCLUSIONES: ::.·.·, ~.\·:~: H\ii11111':'$, 
ÚNICA. ' ... ' ··.,~ • ·,·a re m•· ~ .. ' ,.· • .. U ir/: u \1 ~-· 

 
 

. 

El presente se elabora con base en lo observado en el lugar de investigación. indicado por el Ministerio 
Público de la Federación y se rinde para los fines legales a que haya lugar. 

Anexo. Imagen satelital 

3 



PGR --- -=~-
rAOCURAOUI.iA Gf.NEAAL 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicio• Periciales. 

Dirección General de Laboratorio' Criminalísticos. 
Especialidad de Criminalística de Campo. 

FOLIO: 64666 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

IMAGEN SA TE LIT Al: 

PERITO: E.G.N 

LUGAR DE INTERVENCIÓN: 
 

4 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

---- OFICINA DE INVESTIGACIÓN tt1 
,,. 1.•.¡.,··:·, 1·-1:• < 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL TITULAR DEL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN ANÁUSIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE 

A LA DELINCUENCIA A EFECTO DE ELABORAR ANÁLISIS T~CNICO DE TELEFONfA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 12: 30 doce horas con treinta minutos del 
día 24 veinticuatro del mes de agosto de 2016 dos mil dieciséis. - -- - - -- - - - - - -
- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias de las que se 
desprende que mediante acuerdo de fecha dieciséis de agosto de dos mil 
dieciséis se tuvieron por recibidos y se dio fe de tener a la vista los oficios 
CSCR/05059/2016 de fecha diez de agosto de 2016, y el oficio CSCR/4449/2016 
de fecha veintinueve de julio de la misma anualidad; en los que se contiene el 
detalle de llamadas de diversos números telefónicos que mantuvieron contacto 

,_f.. ~ 

con el :Cdentificado como "CAMINANTE" durante el periodo del 
primero de agosto)it)();fiita y uno d·e.dici,embre del año dos mil catorce, y en 
especial los días ~~~~t~i.~'• ve4ntiSiete. d~ septiembre de esa misma anualidad, 
por lo que, atendlefi~~!fcl facllit~ cie.investigación y prosecución de los delitos 
propia de la institud&n del Ministerio Público, así establecid~ en el artículo 21 

constituciooaJ,. y -.Kt~. ;~~t~~~~~fl&·d.e medios ·de investigación que permitan 
esclarecer·1ps he~q~·diJMfS :~~J~stil¡an:lesulta necesario y además procedente 

girar o~icio,~G~flf.f.~Mi}!~~~~~t~.   Titular 
del Cemn~.,l'laclofl~t~¡¡~~aoor.\~~nahsiS e tnformacton para el Combate a la 
Delinc~eocia, a efecto :de ·nevar,.~. c¡ibó, la ~laboración de red de vínculos, 
P()Siciónamiento geograf~p, anat'i~ eje inf.orin~ción del detalte de llamadas y . 
constlka en su base di •Jo~ número te1efónicos ·  

  lO~ CualeS tuvien>n comunicación con el 
. objetivo telef6nrco referido err e.l peñóQ.o m~ntidnado y que se encuentran 
e~trechamente relaéionados con ·IJs hé,chGs que se investigan. Por lo anterior, 
conforme:a lo dispu.estoy señ~lad\"en losc~rtítulos 16, 21 y 102 Apartado "A" de 
l'ª~nstittl'tión Política dé,.losEs.ta~o5Unldos:Mexlqmos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, . 

· ·18(); '206 y 2()8 dei:C.ódigo ·¡;;eae,ral :de' Proc~dirtli.eotós Penales; 4 fracción 1, inciso 
"A);•subincisp·b), de .la Ley Orgánica!~ la: Proiuraduría General de la República; es 

procedente áq>rdar y se: - • : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~
'~ ~ ~ ~ - - - - - - - -·- - - :. - - - • - - - ;A'C"UJE RO A, ~ ->- -----------------------.. - .• - - . 
- ·"' .: ~IMERO.- Gírese oficiofal Gener¡f· f}Ji&idier:   

    

Titular oel Qé'!:!fro,~?,nal.::'de Planeación; Análisis e Información 
para·:~el 'Combate a la Detineu.encía, a efecto,,.Qe ·que se sirva llevar a cabo la 
elabor~ .·.de red· de· ·. vfncui'Q'd; · · posicionamiento geográfico, análisis de 
informaci&tt,:,~Ldetalle ti~ :llamadas y fOnsulta en su base de datos de los 
números t~1efóntcos referidos. - - · .. ~- - - ~ - - - - -,. ---- ~-- - -- ~------- -- - - -
- - - SEGUÑOO~,. Remítase CD de rM átchivcís ~lectrónicos que contienen los 
detalles de llamadas en dQn&e se.en~u.eotr:~ .incluido el periodo señalado de los 
números mencionados. - ~ "'·"--- ~ ~·: ~ .. ~:·.~ .::- - ~: - -:--- -- - - - - - - - - - -- - - - - -
- - - TERCERO.- Practíquense todas y··cadá .. ,úna· de las diligencias que se deriven 
del acuerdo que antecede y que tengan relación con los hechos motivo de la 
presente averiguación previa .--- -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- -- -- -- - - -- -- -

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



• 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

----------------------CÚMPLASE---
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven
comunidad de la Procuraduría General de la R
legal con testigos de asistencia quienes al final fir
------------------------- DAMOSFE ---

TESTIGOS DE ASIST

. _, 
·, 
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-~ ,. 
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\¡ 

·¡ 

¿, 
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SUBI'ROClJRAI>UitíA l>E I>ERECIIOS IIUMi\NOS, 

I'RI::VI::NCIÓN I>I::I,I>EUTO \'SERVICIOS t\ L\ COMUNII>i\1> . 

OFICINA I>E INVI::!.'TICi\CIÓN 

AVI::RICUACIÓN I'RI::VIA: i\I'/I'CR/SI>III'I>SC/01/IHII/21115. 

OFICIO NÚMERO: sm II'I>S<.::/01/27411/21116. 

ASUNTO: EL Q!JE SI:: INI>ICA. 

México, D. F., a 24 de agosto de 2016. 

GENERAL BRIGADIER 
. 

TITULAR DEL.CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E iNFORMACIÓN PARA EL ·COMBATE A LA 
DELINCUENctA'\.:: ·- ·. · · · ··· ·'· :; : ·. 
P R E S E N y:.e:· :·{.:·:·~ · · : · 

2 5 AGO. 2016 ATN' LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS . 

. 
' . . '?.tS'/2 

r ·;-; ·•. . J • . 

En cumplimiento al ~ dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, ~:f. .. ~~Jll2 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1.~::frecefón 1, 2° fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del cód~l{Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 

1, apartado A, incis,~~; ~~ ;Y, ~''~"fracción 11, inciso b) de la Ley O~gánica de la 
Procuraduría Gen~t~r~!:t}~;.~P,~: 1. 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a U$1e~; ·de:~·mi\~ra más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y coNf:lb'elH:iA\S;C~al a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
· · t . ':·¡:::'::•ir::-r lf, .. saguaen e. ! .... ~ .... ~·:.!·"''"'' 

Elaboración de Red de Vínculos, Posicionamiento Geográfico, análisis de información 
del detalle de llamadas y consulta en su base de datos de los números telefónicos 

, los cuales tuvieron comunicación 
el con el número telefónico  identificado como del "Caminante" en el 
periodo correspondiente del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2014, con relación a los 
hechos que se investigan. 

Todo lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, anexo al presente 
un CD con los archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas donde se 
encuentra incluido el período señalado, respecto a los 4 números telefónicos de 
referencia. 

Adicionalmente, solicito atentamente el análisis de información y la elaboración de 
Posicionamiento Geográfico, respecto de los 4 números indicados y su comunicación 
con el número telefónico  identificado como dei"Caminante". 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 
sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.S5.61 
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SUKI•ROCURAUURÍA Ul-: l>t:ltl-:ciiOS lllJI\1.\NOS, 

I•REVENCIÓN 1)1-:t m:UTO Y SEitVICIOS '' I.A COMUNIUAI>. 

OFICINA 1>1:: INVES1'1CACIÓN 

A VERICUACIÓN I'Rl-:VIA: Al'fi>Cit/SI>III'I>Sl'/01/Citll/24115. 

OFICIO NÚMERO: Sl>ln>I>SC/01127411/24116. 

ASUNTO: EL Q.UE SE INI>ICA. 

México, D. F., a 24 de agosto de 2016. 

oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma W 211-213, Piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

~ 
.. ·' 

C.c.p.. Lic.   .· Titular de la OfiCina de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y SeiVicios a la Comullidad.· Para su Superior Conocimiento. Presente 

Av~~ida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoe. 
Delegac•on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tci.S3.46.55.6J 



PROCURADURIA GENERAl 

DE lA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE REQUERIMIENTO PROVENIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ESPECIALIDADES PERICIALES DOCUMENTALES, Y 

SE ORDENAN DILIGENCIAS PARA ATENCIÓN DEL MISMO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta y cinco minutos del día 

veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría <!~-,Oerecfla~anos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Pr~~~uría Ge~;J.I de la República, quien procede en términos del 
:~·-: -.-.· . .<.·.-_'.:_·~~ ~~-

articulo 16 párrafo' prJfrie~ y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 
·- -. :. - - ·:~·-- t;.l. 

Penales, en formal~·éon dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
. ·. ,:.· 

debida constancia legal, Hace constar que se:- • • • - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • • • • - • -

- - - T 1 E N E ~t·.i~1bld~=tij~~ ~n número de identificación 2629 de fecha veintidós 
"~ •.:···: ~'~;;·~S! ;¡¡~_:o:;·r ~ 

de agosto de d~~f!Wcf!,f;f€~:B?.!J~I que se remite un requerimiento pericial con número 

de folio 60470-4~~echa veintinueve de julio de dos mil dieciséis, suscrito por los 

Peritos en Materia Contable,  y 

mediante el cual solicitan a esta autoridad: "Una relación complementaria ~.el "Detal

de saldos de documentos del periodo 01/0112014 al 3111212015, del cliente 

 de la Superintendencia general de Facturaci

Crédito y Cobranza, en donde contenga tres columnas que indiquen lo siguiente: 

Columna i que contenga el imporle de /as facturas; Columna 2 que contenga el imporle 

de pagos realizados a cada factura; y Columna 3 Que contenga el imporle del saldo de 

las facturas.".----------------------.---- ••• ----------------.---.--

• - • Documentación constante de un turno volante en original y un requerimiento con 

número de folio 43568 en original, de tres fojas, de los cuales con fundamento en lo 

señalado por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21. y 102 apartado "A" 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 

15, 16, 18, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 

1 apartado A) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

se da fe de tener a la vista; ahora bien:- - - - - - - - - - - • - - - • - - • - - - - - - - - - ••••••• 

·······················CONSIDERANDO·-··················· 

• • • ÚNICO.- El contenido del requerimiento de referencia y toda vez que esta autoridad 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Te1.53.46.00.00 Ext. 55.70 



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

' OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

solicitó a la Coordinación de Servicios Periciales se analizará la documentación que fue 

remitida por PEMEX, resulta necesario solicitar el complemento de la misma de la 

estación de servicio ya que esta era cuidada por el C.  

 por lo que pudiera existir relación de esa gasolinera con la organización 

delictiva de "Guerreros Unidos", por lo que se deberá solicitar al Gerente Jurídico 

Región Pacífico Bajío de la Dirección Jurídica de Petróleos Mexicanos. remita la 

información complementaria a la proporcionada mediante oficio número DJ-SJOR

GJRPB-126-2016, respecto del cliente , debiendo 

proporcionar en c;IQ~entación ~ tres columnas lo siguiente: 1. Columna 1 que 
--~~-~-~- ., "· 

contenga el importe:;dt las facturas, Columna 2 que contenga el importe de pagos 
. -· .. ·>_ ._ ~ !: :.¡') 

realizados a cada:f~a y Columna 3 que contenga el importe del saldo a las facturas; 

lo anterior por ~s~l~~ información que aporta al esclarecimiento de los hechos que se 

investigan.-·--~;~-~~,~.,~ :"~·r--,., -.1--------------------- ·---------------'.;_,:•. ~- ~~·!. ~ ... , ...... -.~- ._:~,_!~ 

---Lo anterioebao::fNCitl~ en los artículos 1, párrafo tercero, 14, párrafo segundo. 

16, párrafo pr""'er6)0!1Dit*tado.'A", fracción V, 21, párrafo primero y 102 apartado A, ' . . 
párrafo cuarto::~cli!i~ ;Cbnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanós; 1 fracción 

1, 2 fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 180. 206, 270 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado A, incisos b) y f), y fracción

IV, 22 fracción 11 inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la

República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; así como 113 fracción XII de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental, es de acordarse

yse:-----------------------------····-------------··------------
·········-----------~-----ACUERDA·····-···········----····· 

--- PRIMERO.- Gírese oficio al Licenciado , Gerente Jurídico 

Región Pacifico Bajío de la dirección jurídica de Petróleos Mexicanos, a efecto de que 

remita la información complementaria, descrita en el considerando del presente.- - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que resulten de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

········-------·····-··---CUMPLASE-------···········----··· 
- - - Asl lo resolvió y firma el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 E,tl. 55.70 



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

testigos de asistencia que al final firma

--------------------------DA

- - - Razón.- En fecha veinticinco de agosto de dos mil dieciséis el personal que actúa, 

hace constar el oficio número SDHPDSC/01/2891/2016, dando 

antecede, l

·,;.:~';;¿r;~~.Jii'. - - - • • - - - - - C 

- • • • ·--- • • • • ·------- • .. , •. "'---O A -- ·--- • :~~;-{ffiAtDEL~ ~J.:·~~.~ 
.:., ¡!11 1:\~ru""S •'·•.:· , .... ·:~· ·''"' ... -· ~""··· •'#• .• 

·:- •• ~ r. '"'ioc;, :~ . 
.i'J 1 .. e. ""·. . • ... . 

LIC  

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 55.70 



OFICIOS RECIBIDOS 

Wi 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

lllúmero: 

Fecha 

Tt•rnado a: 

Statu~: 

Quiéll rP.mite: 

Asunto: 

Observaciones: 

miércoles. 24 de agosto de 2016 

·'\) ,, 
~x::-cb• 

2629 .~ic:B~1c:tl, 
FOLIO 60470-49680 

29/07/2016 fecha del turno: 22/08/2016 

fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/2322/2016 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2016, EN El QUE EN SU PARTE SE SOLCITA CON LA 
FINALIDAD DE QUE LOS PERITOS DESIGNADOS REALICEN LO SIGUIENTE 1.· SE CUANTIFIQUE EL IMPORTE DE 

, 

:,·.~--- ~·--····...--. .... 
2íL\LDHHf.P(=W '"'" ... · · .. 

·, f\
; ... - ,. '"'"ll' .( ... 

_: Se;V¡can:o:~;.rr,:'l'~m~ ~-;~~:;,~~-.:.~.~:~.~~·;,;:.·:~· 
.. • ~Joíri!',lo\lM.\\tw WtUIMI"-•111w 

:;•·;~-·,·;.a· e· :i\~· •. ,,..,_.,S ,..,.., __ · -•. , ..... ,._. ......... , ...... ""'"'~¡- ........... ,(<;n> .. .,,. :. 

'. ,. ~ •.• -~ .. --·.•· , •• , ...... Joi\M ·'' ... , .... ""'""·-~ ••••• ,, 
,, ···.: •.. ...,, .... ,......,~., .. a ..... ~ ..... ~, .... vu-~l .... -... -.;,-, ,. r., .. ,._,, 

•• :··.:'" ~ .t,P ....... ,<vt.f••·~· ........... I•HCLOM ..... '!t....,__. .. :.,.,.:!f;o~·t•<~lf·"!' . ...,, .. ,., 
·"' .,.,~ .. , ... , • ..,,...,.,'!"UI·OI'XJI•W l),lJ/)IO'l ... ft,_._.,~j·t•l'!'!~ · ! 

•, •• • • .ffll'llo.~eiD.,oM•.·~, .. ·'~''" ..• ,., .. · 
, •. H• , .... , ........ o¡o;v, .... hr"' JCI}I'II'IJ• ...... ,.. .. . ·.·• .,.,..,, .. , .. , ~ ,.,., .. ~ • 
' '•'·'''' ·~··1,_ '''"'"''-'OU~"''"•~'- ' ....... t ............ "'~~·~''"'·""" 

~~• , ., ',. -- ·.e..,., •• 

• ~ •... , ...... ,. ,. '·· •.••• ! .. 
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LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

.. '( ,...... 1 • ) ·"' )._b ~··' . 

ACifNCIA UE INVESTIGACIÓN CRIM;~! ·• 
Coordinacion Gc>neral de SPt·vicio~ ,,, •• ;, ,,,,,, 

Especialidad de Contabili.:tut 

FOLIO: 60470-496110 
AP /PGR/SDHPDSC/011001/201 !> 

Asunto: Se formula requerimiento 

Ciudad de México a 29 de julio del2016. 

ADSCRITO A LA OFICINA D ACIÓN DE LA SDHPDSC. 
SUBPROCURADUR(A DE llftUW!f:JCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A 
P R E S E N T E. 

;,< • 

~~~;t¡i~1n~~~il~ad,de la:Procuraduría Geoeré!l"-de la República. designados 
para intervenir en la ,...,;oao•udl~l~ '!;.y' er( atención a su· OfiCio número SDHPDSC 
/011232212016 de fecha i2 ~arte có~ucente solli:ita: " ... con la finalidad de que 
los peritos designados reollten lo lirJporte.de tos (octuros enlistados en lo "Relación de 
Facturas Generados en el •ty en·~,Jtél'ioi1J:I OVOl/201,5 al 3111212015. o 
favor del client relaaon a k{anteflqr, se d~ermine el importe de 
pagos efectuados o las facturas . 3111212i!f y en el periodo 0110112015 
al 3111212015, 9f!neradas al 3- Por últinyf y en .otentión o los puntos 
precedentes, determine la formula~~ siguiente: :•, 

PLANTEAMIUfTO DEL PA081JMA 
... 
·' 

la prueba pericial enm.teria de contabilidad ~nstsfl~á en c~ntifi~:¡, imAOfte d~tá rei~!ÓJ,i.dltlas facturas a favor 
del cliente Néstor Rodrfguez Domlnguez. a$Í coml;i,Qe,wminar el importe. de la relación :de págos efectuados a las 
facturas enlistadas, •meradas al clf~te Néstor Rodríguez DoA111'1~ f determinar la diferencia, conforme a la 
petición solicitada. · • · , 

., 

En ese sentido. ante usted el'l'litimos el siguiente: 

a documentación que obra en el expediente a la fecha, se observó que la misma no es suficiente para 
ial encomendada. en tal virtud. es necesario que se aporte por la denunciante en original o copia 
ible lo siguiente: 

Página 1 de 2 
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PGR ------
¡)¡ .;; !• ·, 

AGENCIA DE INII.'>IIüft(!ON CtlJNHNi•.L 

Coordinación r.ener;tl de S•:·t'licío"' Pt!<i(l oír". 

Especic1lidad dt: Contabilidad 

FOLIO: 60470-49680 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Una relación complementaria del "Detalle de saldos de documentos del periodo 01101/2014 al 31112/215. del 
cliente )", de la Superintendencia General de Facturación Crédito y Cobranza. 
en donde contenga tres columnas que indiquen lo siguiente: 

Columna 1 Que contenga el importe de las facturas: 

Columna 2 Que contenga el importe de pagos realizados a cadP'!'ílo r 

Columna 3 Que contenga el importe del saldo de las.~trs. : 

- } .. 
Sin otro particular le reiteramos nuestras consideraciones~ . . 

\ 
• PR.OCUi!A~l'RÍ:\ GE 
 Sl!bptot
,M:B.N 'lp~'.ren;iónr
~~~~~ .· 

y .. 

\ . c

.• 

Página 2 de 2 
Rev.: 2 Ref.: IT .C0-01 FO-CO-OS 

{ li . ¡,;' ;,:l· ., iuf ¡,.;; CGt .~.iliadu No !' l ~j /2 j '_ ;)it111t._i s._l!llrJ Motnd !n ... ur~entt-'$ ( p (}(,•1 -~o. [)¡·!t·~·-·~· 1(1:\ ', IHtll+t ••• , :0( CI:Jd !d ·1·. 
tv1í.'XIt o 

í d : ~: t, i', ~ v. l'J 2U WWW:,QgLg,Ob._ro~ 



PGR 

¡c:P 
SUBPROCURADURiA DE Di':RECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A J,A COMUNIDAD. 
OFICINA DF.JNVESTIGACIÓN. 

------ AVERIGUACIÓN PRI-:VIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/oot/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2891/2016. 

ACUSE ASUNTO: Si': SOUCITA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 

Ciudad de Méxieo, a 25 de agosto de 2016. 

LJ('ENCIADO  
GERENTE JURÍDICO REGIÓN PACÍFICO BAJÍO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA DE PETROLEOS MEXICANOS. 
Avenida Marina Nacional329, Edificio A. Piso 8, Colonia Verónica Anzures. 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P.ll300. Ciudad de México. 
PRESENTE. 

Estimado Gerente Jurídico.~ .. , ... 

Sirva el presente para. · cordial saludo, y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, '*~~~oJiiCit:ar a Usted, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, 
a efecto de que en de de Investigación, y en atención a la información proporcionada mediante su 
oficio se proporcione una relación complementaria del "Detalle de saldos de 
docJmentos del periodo al 31/12/2015, del cliente  )", en donde 
con :enga tres coluriutas que intlliqtten lo siguiente: 

1• Columna 1 que contenga: el importe d~ 1~ facturas; 
•, .. 

2· Columna 2 que contenga·e)ihlporte de pagos realizados a cada factura y 

3- Columna 3 que contenga el importe del saldo a las facturas. 1 
.J 
i 

Lo anterior, por resultar información que aporta al esclarecimiento de los hechos que aquí se investigan. 

. Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo; 16 primer párrafo, 20, 
apattaclo "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A. párrafo cuarto, de la Constitución Política de tos Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción I, 2, fracción Il, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 180, 206, 270, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; articulo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Gubernamental; así como 4, fracción I, ápartado A, incisos b) y f), y fracción IV, 22 tracción U inciso e) de 
la ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada IA!y. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría Oeoeral de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la reserva de 
las actuaciones de la averiguación previa, conforme al artículo 16, párrafo segundo, del Código Federal de 
Pro::edimientos Penales. 

Hago de su conocimiento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad posible, en un 
ténnino de cinco días hábiles a partir de la recepción del presente, remitiendo está a las instalaciones que ocupa esta 
Ofidna de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 211 - 213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México. Teléfonos de contacto ; 
Correo electrónico  

Sin otro particular, en espera de su atención,le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

GEREI»(IA JURIDICA 
REGJON PACIFICO·BAJIO 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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PGR 
SUBPROCURAOURÍA DE DERECHOS HUMANOS, i U":\-
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

-- OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR El QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO Al TITULAR 

DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA El 

COMBATE A LA DELINCUENCIA A EFECTO DE ELABORAR ANÁLISIS TÉCNICO DE 

TELEFONrA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:00 trece horas del día 24 
veinticuatro del mes de agosto de 2016 dos mil dieciséis. -- - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias de las que se 
desprende que mediante acuerd.o de fecha nueve de agosto de dos mil 

dieciséis se tuvieron ~or.·reci~id~· ... Y se dio fe de tener a la vi~t~ los oficios 
CSCR-04866-2016 de ~ha c1nc e agosto de 2016, y el of1c1o OF-CSCR-
04447-2016 de fecha Y:finta de julio de la misma anualidad; en los que se 
contiene el detalle cft' .!JI amadas de diversos números telefónicos que 
mantuvieron contacrf>.~:: con el    identificado como 

"CAMINANTE" durante. ·e.l p.erio.«do. d1· ·primero de agosto al treinta y uno de 
diciembre del año dos M:fWiWce, orla: que, atendiendo a la facultad de 
investigación y prosec~~ ·;~ delitos propia de la institución del 
Ministerio Público, así ~~a en el artículo 21 constitucional, y a fin de 
allegarse de medios de investigacióiJ que permitan esclarecer los hechos que 
se investigan resulta necesario y además procedente girar oficio al General ..... 
Brigadier ·  Titular del Centro 
Nacional de Planeación, Análisis¡ e Información para el Combate a la 
Delincuencia, a efecto de llevar/~ cabo la elaboración de red de vínculos, 

. ... " ... ~. 
posicionamiento geográfico, análi!;i~ de información del detalle de llamadas y 

-- - - ; ~ '- -' -' -· 
~onsulta en su base d~ datos,4fEJe.los número telefónicos  

     
     
 los cuales tuviefb~'·com.urnéación con el objetivo telefónico 

referido en el periodo mencio~o y que se encuentran estrechamente 
relacionados con los hechos qye)e i.nvestigan. Por lo anterior, conforme a lo 
·di$puesto y sef'ialado en los a~Cculos 16, · 21 y 102 Apartado "A" de la 
•Constitución Política de los. Estado'S Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 
.180~ 206 y 208 del Código Fedwal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 
inciso A}, subinciso b), de la Ley Orgánica• de la Procuraduría General de la 
República; es procedente acordar y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - -A C U· E R· O· A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Gírese oficio al General Bngadier  

Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información JDara el Combate aJa,Delincu~ncia, a efecto,de que se sirva llevar 
a cabo la elaboración de red de vfntulos, posicionamiento geográfico, análisis 
de información del detalle de llamadas y consulta en su base de datos de los 
números telefónicos referidos. ~ -~ .~ • ·- ··- ·---: --- --- - -- - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Remítase CD, de los ar~hivos electrónicos que contienen los 

" .;- .. - . ' 

detalles de llamadas en donde se encueñtf.a incluido el periodo señ~lado de 

Avenida Paseo dt' la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtérr.oc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. • PGR 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ---

\'1:11<' . ' ' ·;; '! 
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AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

los números mencionados. - - - - - - - - - -- --- -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - -TERCERO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que se deriven 
del acuerdo que antecede y que tengan relació
presente averiguación previa .-------------
-------------------CÚMPLASE-----
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preve
comunidad de la Procuraduría General de la Re
legal con testigos de asistencia quienes al final 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUHI'ROCURt\I>URÍt\ ut.: UUEUIOS IIUMt\NOS, (ú'-'1 
I'R~VENCIÓN I>El UU.ITO Y SERVICIOS;\ 1.1\ <.'OMUNII}t\1>. 

OFICINA 1>~ INV~STIGt\CIÓN 
t\ VEIUCUt\CIÓN I'Rio:VIt\: t\I'II'GR/SI>III'I>SC/01/Citll/2015 . 

.,.. OFICIO NÚMERO: SI>IU'USC/011274'1/2C111l. 

- \ ·1 \, \- -- ASUNTO: t:L Q.UI-: SE INI>ICI\. 

Y\ l \J :) --=- •" México, D. F., a 24 de agosto de 2016. 

~--*
GENERAL BRIGADIER 

 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA ELCOMeA..TE A LA 
DELINCUENCIA ·',. · . . , ._,. 
PRESENTE__.. ·. <:·-~·. . ·· .. ' ~·:.· :·,_;. 

2 5 AGO. 2016 
~

ATN' LIC. JOSÉ AlFREDO CARRillO GARCIA 
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

:¡·:  , /-2 
.. : ...... .. ?':;,.J . ' ·-.. -· ?, 

En cumplimiento al a~~icraao dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, Z:.f~~\·102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1~.JrAc.~iAA .. 1.~~·~1f~pión 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A. 
168, 180, 206 del Códto'~ed~fa1'dé~cedimientos Penales; así como 1, 3. 4 fracción 
1, apartado A, incisd!:~~f1 :y:, ~. '!1; ~fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría GeneráiS~ci•'~ép~~1. 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Ustllls~¡;lt1 manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: 

Elaboración de Red de Vínculos, Posicionamiento Geográfico, análisis de información 
del detalle de llamadas y consulta en su base de datos de los números telefónicos 

    
 los 

cuales tuvieron comunicación el con el número telefónico  identificado 
como dei"Caminante" en el periodo correspondiente del 01 de agosto al 31 de diciembre 
de 2014, con relación a los hechos que se investigan. 

Todo lo anterior con relación a la avériguación previa al rubro citada. anexo al presente 
un CD con los archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas donde se 
encuentra incluido el periodo señalado, respecto a los 12 números telefónicos de 
referencia. 

Adicionalmente. solicito atentamente el análisis de información y la elaboración de 
Posicionamiento Geográfico, respecto de los 12 números indicados y su comunicación 
con el número telefónico  identificado como dei"Caminante". 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 
sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras 
oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma W 211-213, Piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Ave_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegac10n Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.SS.ó J 
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SURI'KOCUitAl>UI(ÍJ\ I>E UEitECIIOS IIUi\lt\NOS, \ \0 

PCiR ------.. -.. . ...... ; 

I'KEVENCIÓN UEL I>EUTO V SERVICIOS A I.A COMUNIDAI>. 

OFICINA l>E INVESTIGACIÓN 
• . ' 1 • 1 • ' -' ". 1 ~' • 

AVERIGUACIÓN l'ltEVIA: AI'II'CK/SI>III'I>SC/01/001/21115 . 

OFICIO NÚMEitO: SI>III'I>SC/OI/2749/20Hi. 

ASUNTO: I::L Q.Ut:SE INI>ICA. 

México, D. F., a 24 de agosto de 2016. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

"SUF
EL C. AGENTE 

ADSCRITO A LA OFICI
DERECHOS HUMANOS, P

NGPS• 

C.c.p.. Lic. .· Titular de la OfiCina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Oeloto y Servidos a la Comunidad.· ':'ara su Superior Conocimoento.· Presente. 

Av~_nid~ Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegac•on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.5.'3.46.55.61 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ~\\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGR/SDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE VISITA DE PERSONAL DE LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con quince minutos del veinticuatro de 
agosto de dos mil dieciséis, el suscrito Ucenciado , 
Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa; en términos de 
los numerales 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones 1 y 11, 16 párrafo primero, 17, 18, 168, 180 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al 
final firman para debida constancia de lo actuado:-------------------------------------------------
---------------------SE HACECONSTAR-------------------
- - - Que siendo el día y hora señalado, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la sito en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, 
piso 15, colonia la Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México Distrito 
Federal, código . . , presenta el licenciado  

 Agente del.·· ·. · Público de la Federación, comisionado en la Unidad 
Especializada en · el cual, en atención a una petición verbal que el suscrito 
Agente del de la Federación le extemó, consistente en un análisis de la 
relación que tiene la P.fm~"j__'(~em previa con alguna o algunas otras de esa Unidad 
Especializada, realr~l:~:r~ ''u ¡w~e explicación en relación al expediente 
AP/PGR/UEIAF/16/20.~; .. 9~~;.~&~e ·, ,'¡ conoce esa Unidad, manifestando que el seis de 
octubre de dos mil ~6lt_~~-~11niCIO a averiguación previa AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52-
A/2014, contra José (¡j¡~·~~~ María de los Ángeles Pineda Villa, la cual fue consignada 
el veintisiete de diciembre de ese mismo año, de la cual se obtuvo orden de aprehensión 
contra María de los Ángeles Pineda Villa, toda vez que se dejó triplicado abierto, se inició la 
averiguación previa AP/PGR/DGCAP/ZNü-XIV/1A/2015, la cual fue consignada en el 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con 
residencia en Toluca, quien le asignó el número de causa 103/2014.---------------------------
- - - Por otra parte informa que de la averiguación previa AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52-
A/2014, se extrajeron diligencias para dar inicio a la diversa AP/PGR/DGCAP/ZNQ-XIV/58-
A/2014, en la cual estuvo arraigado o 

 la cual se consignó, correspondiendo conocer al Juez Cuarto de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, quien radicó la causa 1/2015-IX-B.----
- - - Derivado de lo anterior, se inició el triplicado diversa AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/4-
A/2014, al cual se acumuló a la diversa AP/PGR/DGCAP/ZNü-XIV/1A/2015, la cual fue 
remitida a la Unidad de Análisis Ana
previa AP/PGR/UEIAF/16/2016, que actualmente 
habiendo más que constar se cierra la prese

-··---··--···-
CONSTE
 A M O S 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 1 n ... 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR El QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO Al TITULAR DEL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA El COMBATE 

A LA DELINCUENCIA A EFECTO DE ELABORAR ANÁLISIS T~CNICO DE TELEFON(A. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13: 30 trece horas del día 24 veinticuatro 
del mes de agosto de 2016 dos mil dieciséis. ---- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias de las que se 
desprende que mediante acuerdo de fecha dieciséis de agosto de dos mil 
dieciséis se tuvieron por recibidos y se dio fe de tener a la vista los oficios 
CSCR/05126/2016 de fecha once de agosto de 2016, y el oficio OF-CSCR-04448-
2016 de fecha 09 de agosto de la misma anualidad; en los que se contiene el 
detalle de llamadas de. diversos núm~s telefónicos que mantuvieron contacto 
con el Jdentificado como "CAMINANTE" durante el periodo del 
primero de agosto al tre!rit~. y uno de dici~mbre del año dos mil catorce, por lo 
que, atendiendo a la.:Ja,q!ff!t~ de investi~Gión y prosecución de los delitos propia 
de la institución defi:f\i1'i!ikterio Póblfé:o, así' establecida en el artículo 21 
constitucional, v a ft~~if·¿} allegarse de medios de investigación que permitan 

esclarecer los hecho_S.,9H~·:se .• ,i~'l; resulta necesario y además procedente 
girar oficio al Gener~J:gf.~~'f!i#·   
del Centro Nacional~:fl!~~·~<i!Be.!r.~lisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia, a ef~~Q 1· ~,¡Jf.evar a ;Cabo la elaboración de red de vínculos, 
posicionamiento geograf: '"';'"'-análísis:4!e información del detalle de llamadas y 
consulta en su base de datos, de los número telefónicos  

, los cua.f~$ tuvieron comunicación con el objetivo 
telefónico referido en el perio4ó mencionado y que se encuentran 
estrechamente' relacionados con losjhéCbOs que se investigan. Por lo anterior, 
confÓrme a lo dispuesto y señaladoeh los:.artfcuios 16, 21 y 102 Apartado "A" de 
la Constitt1ción·Polítlca de los Estad~ Unidos Me)!:icanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 
180~ 206 y"~08 del Código Federal d~Procedirritentos Penales; 4 fracción 1, inciso 

. . 

A), subincisob),de la ley Orgánica d~ la Protúradurra General de la República; es 
procedente acordar y se:--------"~---------·------------------------

----------- ~------------ AC U ERO A ---------------------------
- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Getieral Brigadier  

Titular d~LCen~to Nae¡onal de Planeación, Análisis e Información 
para el Combate a la De~l1Ci.iencia,~a efecto de que se sirva llevar a cabo la 
elaboración de red de vínculos, posicionamiento geográfico, análisis de 

e ,., , 'f 

información del detalle de llamadas y consulta en su base de datos de los 
números telefónicos referidos. - - - - - - - -- -- - - - - - -- - - - - - - - - --- - - - --- - -
- - - SEGUNDO.- Remítase CD de los archivos electrónicos que contienen los 
detalles de Uamadas en donde se en¿uentra incluido el periodo señalado de los 
números mencionados. - - -- - --- - - - - -" -- - - - - - - - ·- - -- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO.- Practíquense todas y cada una- de fa$ diligencias que se deriven 
del acuerdo que antecede y que tengan re'l!cion con los hechos motivo de la 
presente averiguación previa . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------CÚMPLASE----------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55 61 
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PCP 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

.J '"' ------ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci
comunidad de la Procuraduría General de la Repú
legal con testigos de asistencia quienes al final firma
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - -

TESTIGOS DE ASISTE

·-: 

l ,. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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GENERAL BRIGADIER 

SUIWROCURAI>UKÍA 1>1:: I>ERECIIOS lllii\1;\NOS, 

I'REVt:NCIÓN 1>1-:L I>EL.ITO Y SEitVICIOS ,\ L\ COI\1UNII>AI>. 

OFICINA I>E INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN I'REVIA: AI'II'CIVSI>III'I>SC/OI/111111201'L 

OFICIO NÚMERO: SUIII'I>SC/0112747/21116. 

ASUNTO: 1::L Q.UI:: SE 1 NUJC,\. ',~ 

México, D. F., a 24 de agosto de 2016. 

 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA 
PRESENTE. . . 

2 5 AGO. 2016 
ATN' LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

~·? 
. 5 

En cumplimiento al acuer ·· :.~ado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y Jll; apartado A, de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° fraOcí.l. 2° fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A. 
168, 180,206 del Código'Féderal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General dé.la~~-\1, 2. 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted;:desltltlf1:l18lefa más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDEt,t~, ~ a su digno cargo para que lleve a cabo lo 

siguiente: ·~· .. • .. :· .... ,_ ·;<t!. . ·' 

Elaboración de Red de Vínculos, Posicionamiento Geográfico, análisis de información 
del detalle de llamadas y consulta en su base de datos de los números telefónicos 

 los cuales tuvieron comunicación el con el 
número telefónico  identificado como del "Caminante" en el periodo 
correspondiente del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2014, con relación a los hechos 
que se investigan. 

Todo lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, anexo al presente 
un CD con los archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas donde se 
encuentra incluido el periodo senalado, respecto a los 3 números telefónicos de 
referencia. 

Adicionalmente, solicito atentamente el análisis de información y la elaboración de 
Posicionamiento Geográfico, respecto de los 3 números indicados y su comunicación 
con el número telefónico  identificado como dei"Caminante". 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 
sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras 
oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma W 211-213, Piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Avenida Paseo de la Reforma numero 21 1 -213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tcl.53.4<i.S5.6J 



· · PGR 
SUKI'ItOCUitAI>URf/\ I>E Ol::ltECIIOS IIUMANOS, \ \ .$" 
I'REVENCIÓN I>EL I>EUTO Y SEitVICIOS !\ 1.1\ COI\1UNII)i\l>. 

OFICINA I>E INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN I'REVIA: AI'/I'GR/SI>III'USC/OIIIK11/2tiiS. 

OFICIO NÚMERO: SI>III'I>SC/OI/2747/2111ft. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 24 de agosto de 2016. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

"SUFRAG
EL C. AGENTE DEL

ADSCRITO A LA OFICINA D
DERECHOSHUMANOS,PRIEV

PROCIUR~~OUIRÍA DE 
IIS A LA COMUNIDAD. 

~ -·. 

C.c.p.· Uc. .- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento. Presente. 

Av~!'ida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegac•on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.S5.61 
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Subprocu1odurío de D~tet.:.fiO\ HunHJor':' .;~~-~ ··~~ :~~''1 r:;:-:\ 
D~lit0 y 'icrvkk):: :_: !r1 •. ·.·.: :··;0-~-< 

Of:t(:!N.~. ~~ !NVr<;-:u:,:-,r.¡;·-~~ 

AP/PGR/SOHPOSC/01/00 1/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE 
IMEI DE TELEFONiA. 

--- En Ciudad de México, siendo las trece horas con cuarenta minutos, del día veinticuatro 

de agosto de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21. 102 Apartado ·A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales. el volante con ID 2680 que contiene 

copia de conocimiento del oficio CSCR/05274/2016, del dieciocho de agosto del año en 

curso, que consta de una foja útil. emitido por la el Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control R~gional. Procedimientos Penales y Amparo. 

mediante el cual solicita a para quefprQporcione en medio magnético e impreso 

información de IMEI. los cuales se da fe de tener a la vista de conformidad 

con lo dispuesto en el ~11~ 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. y 

se ordena agregar a las pr~Sl!J)d!Ss actuaciones a fin de que surta los efectos legales.------

--------------- r: ';Li2.L'.2J.~~I¡~ L A S E. -----------------------------------

---ASILO ACO~DÓ Y . AGENT~ DEL 

MINISTERIO PUBLICO DELAFI:O~RACION ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE 
;_~ t:·r.·:·:~.::;·~--~~::~~ 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS INAL 

FIRMAN Y DAN FE.---------------------------------- -------
---------------- ----------------0 A M O S -------
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OFICIOS RECIBIDOS 
~ 

~~~ 

OFICINA DE INVESTIGAClÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

2680 

CSCR/05274/2016 

18/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: MTRO.  

Status: SEGUIMIENTO 

23/08/2016 

Quién remite: LIC.  

Asunto: SE RECIBE COPIA DE CONOCIMIENTO DEL OFICIO REMITIDO POR SCRPPA AL APODERADO LEGAL DE LA 
EMPRESA RADIO MOVIL DIPSA S.A DE C.V. RESPECTO DE NUMEROS DE IMEI 

Observaciones: 

martes, 23 de acosto de 2016 

............... c-¡~,.,.__,....,..,.._... 
e---.* ........ ,¡·-....... .. , ..... ,...,..~ ......... ,.. .. 

..... CICtlf .., ..... 
c;..,.., .. u.co .• , •• ........ 20 •• 

l,' 1' 

·' . 

._ ........ _ .... ,....,.,_..._,.., ..... C........... .......... !~--... , 
'ot:(tt)U ....... - •-. ..... .... 

Páaina 1 de 1 
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111 tAII.If'Uatl\ ,\ 

' .. -. ·~ ..... 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

j 2 3 P.GD &.3 
¡_ --· -

Coordillaci6n de Supervisión y Control Regional. 
"2016, alto del Nuevo SistertUZ de Justklll Penal" 

Oftclo no. CSCRI 05274 12016. 
Ciudad de México, a 18 de agosto de 2016. 

\61'>hr5 
6~, \--1\- e:. . 

~
. amen : ....... culos 21 y 102:aj!i8rtad0 ~A· de la Constitución Polltica de IQs E$tados Unidos Mexicanos, 

a 189 ·~la L~ Federal de Telecomun~iones y Radledifuslón; 2°, ~nes 11. y XI, 44, 168 y 180 del 
igo F de Pr®edimientos 1 O y 11 de ra ¡.ey Ol:gániai de la Procuraidurla•Gefleral de la Rep(Jblica; 

.1; •v . .vl y Xl-de comd·Jos.Ac!Jefdos A/181/10, A/0~11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. .radór Gen~•J · de por los . se establ,c:er~ diversas disP.Qsiciones en materia de 
intervención de~un~ · · · a efecto de que 
instruya aqwiep..tonespd!'lda, 

• 
• 

....... .,. .... 
:t~~ 
'i. f 

'"-•·•" 

c.c.p. 

o 
o 

o 

o 

o 

a 

los servicios 

~=~=~~~~detelefonlf.~vll: OOmeiO p; como en la nifjflalfdad de llne1J4 dtifP!J'P'I90· 
hola· y durac161;1 de -la ~. as/ coma. fil s.tvicio de 

. . '¡ ... • 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR El QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO Al SUBPROCURADOR DE 

CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, RESPECTO DE TREINTA Y 

TRES IMEI RELACIONADOS. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 14: 00 catorce horas del día 24 veinticuatro del 
mes de agosto del año 2016 dos mil dieciséis. -- -- --- - - - - ---- - - -- --- - - - - ---- - -
- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias de las que se desprende que 
esta Representación Social de la Federación, mediante diverso acuerdo, tuvo por 
recibidos y se dio fe de tener a la vista los oficios CSR-Q4876-2016, CSCR/05124/2016 y 
CSCR-5294-2016, en los'tiliii~;t,~ contiene er''detalle de llamadas de diversos números 

' .. ;- :':._:- _· <:~:::. '· ... '"") 
telefónicos que mantú;-'~%t?ff.~,acto con el  identificado como el 
"CAMINANTE" durante.~t~J!~Jiel diez de agosto al treinta y uno de diciembre del 
año dos mil catorce, pot,~;:~-~.t.;endiendo a la facultad de investigación y prosecución 
de los delitos propia ~,;j¡t.-~lÜciqn ~ei:JVIifljstfrio Público, así establecida en el artículo 

21 constitucional, a fi~ .. 4j~l,&Í'1~· ·~d-i(k~.~ ir\vestigacio.' ni,.·q. u· e:..· .:.Permita. n esclarecer 
los hechos que se inv~11§an ,~~ ~ ~,. _ ~tación Social de lé!. Federación, se avocó al 

'1· . d' . d ,., o.t)e~~nos um~.r:, ·b·r~., b . d 1 d 1 
a~a tsts y es tu ·~ ... ~lit~· $~0{¡~~~~91) .r;_c• J4SW o .. te.~ten o como res uta o que ~s 
numeros telefótucos.~~/í•taap.~_s_e e. nco~ntr(', rel~c·.~n~dos·····a su vez con 35 .IMEI S, 
siendo los siguientes:   

     
     
     

   

    
     
      
      

    

;' ll)isníoi .. que 'guardan relación trascendental con 
la inv~stigaci~o que nos ocy~a; porlo1'q~e a'1th":de.bbtener mayor información que nos 

Pr~ll'\~ esta,le~er la; dilig~BassJtesivas ~a~~"ei· •. El$darecimiepto de Jos hechos que $e 
ioyestigan e identifiéár el · tipo·'ae•·:cbiilumtca~n gue los números mencionados hán . ·· 
~tablado con el ob]etivo mepcionado, asf c~mo::1a obtención de datos necesarios y :"' 
s,uficientes que'i<nos permit¡q ~,a~~r~ar e ide'nt.ific;ar el origen y destino de las 

com~nicªciones de tel~foní~ m.Óvirque-man~u\(er9n lOs te-léfonos referidos, lo cual np~ .. 
péflj¡tif~eestablecer -lí~eas'de:fnv~tisadón q•ltós permitan obtener mayores dat~s' 

~· '- - ¡:· ': ·~~~- ·--:·~-,,_ ' :: '~-·_,, 

relacic)Q~qos con la desaparición' dé''1 '1ó~· c~renta y ,~res jóvenes normalistas; en~-

consecúeÓ~ia, resulta procedentéy ~sario#gita,~ a{~ntb oficio al Lic. Gilberto Higllera 
"',¡; ''"'• ': ' . . •. •. . . • ~.·;: ,. •. . 

Bernai,'Subpr®.utador de Control Refonat, Prqcédimientos Penales y Amparo para que 
por su conducto, requiera al represen~nte le~fde la compañia telefónica RADIO MOVIL 

. ·- . : ~ .. '~·- ;\ '~t ..._ <> -. 

DIPSA, S.A. DE C.V., ~1 detalle de llam.a,,das. de ~los' números de IMH anteriormente 
referidos, así como tq,ªa la, il\f;Qr~~ción necesaria y relacionada con la !nvestigación que 
nos ocupa. Por lo anterior,'(;ól)rdrmE!":atEJ'dijpuesto'.,y<s~ñala~oE!n los artículos 16, 21 y 
102 Apartado "A" de la Con'~ítótf~~Polftica·~eet~lstadoS. .. Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 
16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Códig& Federal dé Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es 
procedente acordar y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.6l 
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SUBPROCU,RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Gírese atento oficio al Dr. Gilberto Higuera Bernal, Subprocurador de 

Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que requiera al representante 

legal de la compañía telefónica, el detalle de llamadas de los números de IMEI descritos 

con anterioridad. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que se deriven del 

acuerdo que antecede y que tengan relación con los hechos motivo de la presente 

averiguación previa . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------CÚMPLASE-

-Así lo acordó y firma el Licenciado 

Ministerio Público de la Federación a~rít6 -~·,·
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preve

comunidad de la Procuraduría Genera·l de la Repúb

testigos de asistencia quienes al final (irman y dan fe

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - -

" P'R0\.1
~ ·.. Seb

TESTlGOS DE MIS~

\ 
.-· tt ·-

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



l.)l ''i jf'\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A I.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------

l'll-.• ·,. '.'. f í. •1 

••• -:. "·!· 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/OI/OOI/201S. 
OFICIO NÜMERO: SDHPDSC/011290612016. ·-ze; 

ASUNTO: SOLICITUD DI-\ INFORMACIÓN TELEFÓNICA. ) 

,.r ••• •.. . ' ~ .. . ·.; Ciudad de México, a 26 de agosto de 2016. 
•• 

... -· ' . _1"" 
UC.,G"IL8ERTO HIGUERA BERNAL 

;:.' c.~··~·r ,, ~~ ,...t.•;;-, . -· , •''"t.: 

( -- __ L.~~~~:i __ : __ ) ~ ;·U Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 1 2 6 AGO

' ' 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la ind~~)atcu·
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y .,102, apartádo~·"X;,., 'de Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracttíniil1,.168,180&:~Q9.~Ae~~~o Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 de~.<f!r9.}:urador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y ~~ la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, .. ~--~- -~, .. , n 
solicito su valiosa colabo~4. efecto de que de no existir Inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina· d~>.1Jtr~tigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y se¡j~~-~ la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legal~¡~j¡lEmpr~ que se,lndican. 

'::· .... ~.. -

Lo anterior, tiene susten~~. J.e~~! ri'l ~··{'~~I~Déd~~:~o PrimerQ .. del.Aaierii:to•A/l81/10~·-~:~; ::~··: 
cual se adicionó a trav4ii·.:Jef:·-c~tv81!AJ(i'\lo¡12, ambos del P,ocol'~b\:~~k,neral d~!. ~._ .... , . 
República que sel'\ala lo sl·--!i:f;¡,r,:~ .: .:z.i:i ~ · el. ·t.';. .~;-. 

Sc; •. ·i;;_;~J ~ ;:i C~;n¡¡~ida~ . . . . ~-·. ·.? 6. AGO. ;~b .. .· : 
"DECIMO PRIMERQ.•~;".r.~cl5n ". 10. . ,<...{?':~: ·. ;¡ ~ .:. 

t. ~:c-aila Especial pa:a los ~~ ~ y;oJ~d~ contra las ~o~4t·-~~a . tr ~ ~~~ -~~;: 
de Personas ·. · ·· ._-,"~<-· . " .,'_ · · ·,~ · · '. · ·.:~.c., .... -.. :-.- ,. ... ~;~_ -~-~.--\ ·1"":-;·::. ·~ 

VI, Fiscalía Especial pan ~~-~~en~i6n ., rielitQs comet;itQ~·'&.ntra · ra · - ·· ·· · ·- ·· ·· 
.~ : ·.,¿._, ... -. T \ . '1 ·· ··· ·. ·· ·,.- .~¿.' ., ··/ . '.- j ·-

Libertad de I=Jtp~siun. . • · .- · . . '; ~ ·; . , · .. · . . . · ... · 
La Subprocuraduria ~ per,~ ffli~#$,:A~npofl a ·~tin'ltiS.d•J'O.~to y 
Servicios a la ComfJiildag; ·~ ~6\'~C:.~ tiJ ·(;!láiltad'ª'-~·''se,~'ie el 

~~:f;¿:ci~:/:1;re~fa/~~~' -~i~::~~~í~"'*S:.~t: 11~ 
fracciones V y VI. En cualfi · ~.'.·_:~.¡z .. · ·q~~~r;·_r~qul~eiSubpl<oq¡. ,.racJ.qr 
de Derechos Humanos, ..lfte d''~ \(k~'as ,del Delito y Servltio's. a la 
Comunidad o la Su~pr0f.urá(t:l{f..".1fl~tr:I..~•-J ~. Asun~ · l~trn~fiQ{i•I~S; 
re_ spe. cto de las ave·n···.g.ua. c;orte ... s_."~f6-.. V,ta$ .. · ·.9. __ .SU . ... p __ ~rP ___ ·.(l. ~p. odra. npeil; __ .r;.·.·. ~.-.t?rl_._ .~ .. ~ .. al Titular de la $!Jbprócufa&tirkt •·de..· ~~~ ~egional, Prt>C. imlentos 
Penales y Amparo ctl.ié t0f'1'i1!1te'VII SiJ,I("c/tt¡¡if.'&j frtfófmaél6n a que· . · ·f(e~te 
el presente articulo". · · ·. ·· ·· · '' · · ' · ·· 

•.-' . ·;.:-.·· 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la .pr~Sf!ftte ln4~~torta, ~· invEI$tigan tó~', 
delitos de Secuestro, Oellncuend~·Orga~tu~ pe~~ón Forzada de P'erso,nas, Dé~~; 
en Materia de Inhumaciones y .ed\umaciQn,eSI y lo-I¡J!e reSUlte, be(le~rMI.~r sus(l(t'!Pé• lf. , 
petición a los Representantes 14!~1es· de las. Compañías RA~}ILDií'sA $Al• · .: 
C.V., para que informen: , · · · . , ·. ·; ·• ·· 

Las lineas telefónicas q~ f~ro-. , utilizad-. con. él núm•.~i .. ~ IMEI 
 propQ~~!'an"~ le ~lfdad d~ 1~ nt.Jmeros v~., ~on el 

IMEI d~ ~renda, así como tt1 ·~·~·~-~ .... "'~ c:Qiiles~d~t'perlodo 
que se n ca. . .•. , ., < . .· 1: · 

• Nombre, denomlnattón o I'AlÓil sociJj v dqrnj~ilio 4tt .IC!ls sy¡iCffptores de las tarjetas 
SIM vinculadas con IQs ~EI..q.,;.-s~.,ta«tan•~;, ... ;. · 

• Tipo de comunicacíón ·gei)lra'da' .t-~n ·de· voz-, buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios -~c:tUiéíásef·teenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (Incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados}; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DF.RECIIOS llliMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/J>GR/SDIIJ>DSCIOI/fKII/2015. 
OFICIO NIÍMERO: SDHPDSC/0112906/1016. 

ASUNTO: SOUCITlll> 1>1-: INFORMACJÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifarto, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el setvicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de Identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el particular se solicita nos indjgye la celda de la antena que prestó el setviclo a las 
llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 

r r n ifi r de las comunicaciones de referencia, todo 
~-· ..... 

lo anterior, respecto del siguiente nú 

 

,.t 
' 

RADIOMÓVIL biPSA, S.A. DE C.V. 
' ' .. ·-! 

·..; 

Perloclo: deU de septiembre de 2014 al 31 de 
4Íc-..,.re:d• 2tih}.;:\;' :~;U;~f: 
· ·~ S~.tbprvcuíadt 

}':P.venc!~~ del O. 
Ofici 

Por lo anterfór, he de agradec~r;~e ~,vez·sus,cnt~:ta petición por Usted, se haga llegar 
la resp~sta'\1 suscri(()i "Con ta';fin8jftlaa·~'tonttnllal" con sti trámite • 

...,:. 

! Sitvá et pre&ente pa~a· enviarle ~n·,tor~ial $aludo ·Y agradecer su puntual apoyo . 

C. c. p. 

,. -~ ;, 

• c.l,\' ~ii·.>s • 

:~~~· 
~: ~-;·-.:-·~--:~ •., 

~~ .... 

1! ,{ 1' .-.·, 
·-. _1 (Ji_\,./-

•  -.,de m~ de._.. de • ""-"'" 
Dere ción del Delltt! y Servicios a la Comunidad.· Para su conocimiento. Presente . 

.. ·.· 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegac16n Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA L>E DERECHOS llliMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/OI/0(1112015. • 
OFICIO NlJMERO: SDHPDSC/011290712016. \t\ 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TI'.I.I'.FÚNICA. ¡ 2_~ ~G 1 _. ,, .. · _ 

~¡;;,_,:;~·:,,-:'~¡ ;~ :~ ~t::;~ -- - ;_~,~~~~~~~; ~· a:.t~·Jigosto de 2016. 
PREVt'i"'''"c. '•t.~'ff.l.l'. ~~ uN,I).\0" y,.. . ..,. ... ,,,,,,,,;.,.,.. ·' ....... ;, .. _ 

1 ... - . ...... -,"!"«; ~- .. -:.- ~~·..,..,.. .,. ';.::t .;. ...... t .... ~ · .• ; ····¡ 1 • 

LiC. GILBERTO . }f.ERNJU. t1. ~~:~ ..:··. r., '~\. ,;_{~ 
Subproc r de Control Regional, · Y,;· .;.! 2 9 AGO. 2016 ·· ·· ' 
Pro mle,..-'P'énales y Amparo. ~ · 1, r- · ~ . \· . ! . 

E S .E-'N"T E. f:? /: ~ \'!!;y, ';4 • . ~ ~ ,- ,~ ~ , • •• ,• <!51:·- •t' ,. • . • • ... • ' . . ~-. . . .. .,. -~ ... -~ .- -·----~ .. f\.... ,...., 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de-.)a·.~-~ga~~r~fáT":~';o,.~itado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartadó."A"", ·cte- Fa Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fr~$;9pn I, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General dét~~~lica; 1 y 62 fracción II de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 d~(;e.,~~r General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 v -~~~6~}#1 ;-:ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaba··· ~J~~.:~.f111fect?. de que de no existir in.conveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Ofich'la.ji~:·J~~gac•on de la Subprocuraduna de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y ~ros· a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 

los Representantes Legal~.~' ,d~ ~~P~ rfl}IV'~~~ ~u~:Se. indican. 
"-'._..,[.\ . .:... ... .J ......... -l.i.r. ,_ f') .. 

Lo anterior, tiene suste.ti~~,·~,4n~jat.J~IJIO,.Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó .a traV:f!Jty Jlll,.d,iversó A/110/12, ·ambos del Procurador General de la 
República que SEif'tal~. lo sifPnte: . , .. 

• ~n .rn.érito de tO expuesto, y-toda. v:ez que en la· p~resente indagatoria, se investigan los 
del1tos de Secuestro, [lellncuénoa;<>rga.~~t pesapptcl6n Forzada de Personas, Delitos 
~~~ de lnhumaei~nes V ~umiiciQae$-i y,~~ resub,he de agradecer suscriba la 
P~jl, los Repre~tante~ -~ de las. qómpañías RADIO~VIL DIPSA S.A. de 
C.V •. dtál~' que Informen: .. 

<--~ -~~{ . . _._. ' . ' . . . 
tas · ·~ f,.róJt \~IWIIIZad.__ con el número de IMEI 
pro~fnan o la ~ ad df lo• ft(lmeros vilteoledos con el 

IMEI de . . ... _a, as( cmrw\o et letall..:'l~an,..aas colftspondtente al periodo 
que se ind•~· · · · ·· ·· 

• Nombre, denÓMlnadéij./O~Ófl .. S~fia! -~ ~llli,Cilio de 105 suscriptores de las tarjetas 
s_IM vinculadas ~n tps~i!:l"4u•~ein~; 

• T1po de comumcaci~n. te'i\lfl'ad& ,1tre••iQ.n de voz, buzón vocal, conferencia, 
dato~~· seiVicios supl:~entarios (fnclúfdosel reenvío o transferencia de llamada) o 
SeiVICIOS de mensaJer•a o multimedia empleados (incluidos los seiVicios de 
mensajes cortos, seiVicios multimedia y avanzados); 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.SS.61 
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SUBPR<X'U.RAOURÍA DE Df.RECUOS HUMANOS. 
PREVENCJON DEL DEUTO .Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA Di; INVI-:STIGACION 
AVERIGU~CIÓN I>REVIA: AP/PGR!SDHPDSC/OI/OOI/201S. 
OFICIO NUMERO: SOHPOSC/01/290712016. 

ASUNTO: SOl.ICITIJD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el particular se solicita nos indigye la celda de la antena que prestó el servicio a las 
llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

RADIOMÓVJL.JS.IPSA, S.A. DE C.V. 
"·- · .. '':"- ·~ 
!· •• 

Pe~: del, 1 ~ sepJ¡~fi..e de 2014 ·al 31 de 
dlcft. ... re'dil 2CÜ.S •... · '· :., 

'PROl'l·tL· . .¿_:~:-1\Í_~ ·'" 
Subpr.Jcur3du¡ ~ 

. Prevención del Del!l 
Por lo anterior, he de agradecer queJJA~ vef·$.useftta:'ª.~'~;..,or Usted, s~'haea llegar 
la respuesta al suscrito, con la finaJklad.:4&·tÓOttnua~coQ sut~hute. 

Sirva el presente para enviarle un c:~i.~l sal~. y·111gra4ecer su pu~1·a.1 Dovo. 

C.c.p. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SlJBPROCURADIJRÍA DE I>ERECBOS llliMi\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS i\ LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SI>IIPOSC/01/11011201 S. ftL 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1908/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEI.EI'ÓNICA. 

Clud·~···r,.¡¡;t¡a;,,lf¡ a6-de';QGS.t~ ~e 2016. 
::·:;¡~.~~~~·:·y,·.~·~ .. ;.;. ; ·.,.' : ','.~·~"·.·· ., ! 

 ~f;;.-: ... · /;":'- .... 

_/ lg AG~ 20~ :, , 

n~ ;J. \ ;·;·· :: :: . . .; ·>.3' --.. . 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro. de la i~~?~.~a,l;.~-e~.~!·~~~f:Y· c~n 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 10i,-apartacto·''A¡,; d'é·'fa.·tensfltucion 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de . 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de~:~-~~P.ública; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del;:~or General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 v ,..;~~,-... Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa cola~~(~A.~Jt ~fecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficin~·~''lf:\~igación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y S~ryt~)fla COmunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legatét:&tras Ern¡:¡r~.Qu~seJndi'"ªn. 

~ . --~~ \~- ;-· •,:\ t! ,. __ .. 

~~a~n!:ri~~Í~:; :u:~:f~WS~~~~~::~~~i~:io p~::r:::~~!~:/~~ ~ 
República que s~aJa lo S},.Mbte:a !:· ~~:-i::·:!!:;:ód 

. 1 ,. .. .'·- -~ ~r.':'~~)!J;r;;;;:¡ . ~. 

"DtfQMtf:.PIÚMERO . .... 
l. AM .;;;' . ' . ,' . . ' . 
. •· v. Fltcalía $/ieeial#ra lo$ Qllllt¡os.de,.'Viol~~ contra las Mujeres y Trata 
cie-~rsonn : · · · .. ···.· .. · ''' ·' · ··.· 

· "tt~·· Fiscalía•. ~tJM. '1JiJ/rl 1~ · i\ttnti6rí de· DelitOs· cometidos contra la 
•V.I,.ibertad de ~resí~/ .. ·. ' · · / " > · . . · . 

ia Sf.!~procuraduda.~ fJe,r.lj:/fq~ fa¡p~~s, Af!ént;6n a· Vfctimas del Delito y 
· ·.Serwctos a la Carfui/lldaíf, ,..,.lt:fi -q,;: le lbáJII:ad a que se réflere el 

. pf$~í!,&·a· rt{l/tl. iOc:"'.~7 '•.~ .. !i~/1·) . ~-... ~ .. \.lín"'. ic. .. afl1e: .. nte .... . c..uando se trate de avengt/~!rmlfs prevtas 'EÍI. ~\ '* · #lf . FlsJ:altas señaladas en las 
fraccion,/1~ Vy(V,I. En cuii .. '· 'tJ ;'J,}~P. ~ lq requler,a el Subprocurador 
de Dertf!os,:}1tlm!Jt)gs, ~ftcl'5i ~(,\!~s .del Delito y Servicios a la 

CQITI.· unft!f!tJ.o' .. ·- .. ~.~~ ... 8B(IJS .... u~ .. · ·. ·\ '·~'Jiit}. .. ~W: y, .. ~ .. · ... Asun~ Interna. ~i·o. nal.es, re~to ~,.S avw.a.~~~\.$U~, podralt pedir ¡JOr escritO 

·, J;" ~e~~J~~a.Tt,7{~'t~1:~~.·,~~=~:}, ap':uC::~m;:~!~! 
. . el pre té.•aitkUio•. · . · • · . · 

_,~n .. rMrito de fo expu'.o,wJoda y~ ~e en la pl'ésente indagatoria, se Investigan los · 
déltt.o~. d.e Secuestro, ~elln~éll9ia;'Orgaf!tka~; ~artc16n Forzada de Personas, Delit()S 
~~~.,de lnhumatlol\tl&.y.~'umaci~esl yJ_,. • .,.r~ resulte, he de agradecer suscriba~ 
P-1\~~,los Representante'~ ele las..Qompañías RADIQMÓVIL OIPSA 5.A. 4•· 
C.V., ~qUe informen: ·.·. - .·· •· · •. · 

,. ~~ :~ ~ :. •s• .. ~ ,~--- - el n6mero de IM!I 
~P.-I•n_ant.·~ o la .... ··~. ~ ad d .• loa números vlnotilades con el 

IMEI de _ . · a, as• cOti\o it l.aallj,cJe ratamM!Ias cortespoad .. nte al periodo 
que se Indica.. · · 

• Nombre, denamln~~~~s~si~ 1~ ~micilio dé los suscriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas'eon ~·"""~JJI,,i''Q. in~; .. · 

• Tipo de comunicaci6nc!{ié'ií»ada :(~ic)n de voz, buzón vocal, conferencia, 
dato~), servicios suple~entarios ~~d\ÍlJer reenvío o transferencia de llamada) o 
serv1clos de mensajena o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Av~.nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegacton Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.S3.46.S5.61 
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SUBPROCU.RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIOU-!\CIÓN PREVIA; AP/POR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSCIOII29081l016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• la ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el particular se solicita nos indjgue la celda de la antena que orestó el servicio a las 
llamadas corresPOndientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el or¡qen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente nú~, • .,~ · -

.. 
t'.-

 

t 

Por lo anterior, he de agradecer Q!JeJIRa vez· suscrita la petición por Usted, s~ h<l98 llegar 
la respuesta al suscrito, con la ftoatld-.d.<te-c~ttnl!atcq~:~ su trámite. · 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.S3.46.55.61 
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LIC. GILBERTOHIGUERA BERNAL 
Subproc9J1iélor _de Coiitrol Regional, 
Pr~mientos Penales y Amparo. 
P'll E S E N T E. 

SUBPROCURADlJRÍA DE DI-:REC:IIOS lit !MANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVE~HIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AI'/PGR/SDIIPI>SC/01100 112015. 
OFICIO N liMERO: SOHPDSC/OI/l909/2016. \-¡? 

ASUNTO: SOLICITUD Df INFORMACIÓN TELEFÓNICA . 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la i~~a~iP~ifl·: ai rubro ~i.~~b~.y c~n 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102i,'-'<ij)_~~~o.~·~A", de.Jaf:Tilistltución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 1~~;\W6'; del C&lig.O_íeteral 
de Procedimientos Penalel:¡;. 40 bis, 44 .tr-n XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, tri;¡cci(M)· .. I, inciso A~ubinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General d~ ia.~'íilica; 1 y 62 fracción Il de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 de(.R~~~r General de la República, con relación a lo previsto. 
por los artículo 189 y '~~;i~~Uf' Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colab,q~~tM':.Verecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oflci'*!~'itestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Lega~iCtl.reslei¡pr~u~ se indican. 

de D~::cl;os'~uiT';anc-f. · • '; j 
Lo anterior, tiene s.ust~~-etil¡'~at.péj~o,Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a trav~.Q\1 •• 9.Jve;/&''"'Afí10/12, ambos del Procurador General de la 
República que sf(lala lo sig~!~n 

·o~';fÓi'P~IMERO. ... .'i . 
l. ,4..,r.·.,. 
\V. ~alía $pecial.Pifira 16$ De/1t()s..~ \Viol«<da contra las Mujeres y Trata 
dt!'f,lrsoná$ · ' :.·. . ' :. · . 
_VLJ Fiscalía ~c;a~-··paHJ 1~ J1tten_tilfl eJe Delitos cometit:Jos contra la 

?.Libertad de '&presión. ·.. .· .·· i: > 
.. -pa Sub .. procuraduria·dl_._:· pet;l!!#l~ ~~---· .s, A_tendón a V'ICtimas del Delito y 
>Serxfc_ios a la Cofrili/tldad; ;:¡Jiilrffi' ~t la. f3cfultad a que se refiere el 
pré/Jf,~e"' attít:íf;Jio-.:d7 '*'~!! .~if'.t~tt.r 1(m~nte ,cuando se trate de 

· aven~ui#Ck>nfiS .pteVtas ·.~IP~ft-tldlcll_<_._• f.s•· -~ ~a/1as señaladas en las 
fracctonJs. V Y::VI. En cu~~~ . qp ~o requiera el Subprocurador 
de De~dlos ,1-fumaoos, 1ft~hd1Jt1 ·.a" \t.~~/hl,S del Delito y Servi~ios a la 
C(Nflunft:lif.( o·. ~Ji S,ylje~u~:~~lta '1 ·de Asuntos tnte:ntJcional~s, 
reS{Hif;to de ~s aver,ISJUG~one~~·- su C$'114 podrán pedtr por escrtto 
al"'·f!á,¡_lar t¡,e!Ja -!.,[)ft}éfklia-.ulfe ''fié :.~b:ol. Regronal, Procet:Jimientos 
Pen'Alf!í >f•\A~f!./Jro:,lj~.flllfilflle. :ii:~al~li/)~ tnfi>rmación a que se refiere 
el preif!me·a'ftféulo": · ·· _. · · ·· · 

·;. 

l _. ~ . ' . . 

.-1511 I'IMrito de 'fó·expu.to,.;y:,toda _v~ q!Je en la p~nte indagatoria, se investigan los 
delttos de SecueStro, J)_ellncuénci,;Orgárif!a~ D,é~rlcl6n Forzada de Personas, Delitos 

. ' . -·. ·_ ~- · .. · . ' . 1 •:' :~' - ·. ' .· .-

~,M~· de Inhumacione¡ y &<bumaciélpe~ X A~~ re$\lfte, h,e. de agradecer suscrib.a Ja 
~~~)os Repre~tanteJ !e~ .de la.$; Cóinpañías IUiiDtoMóVIL OIPSA S.A. de 
c.v.,~' que informen: . . ·.. : 

• Nombre, denomlnll(táj o ... ~ •. ~ci~ .~ c¡tpmicilio de los suscriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas con !05 ~-~pti4semdltift; ... 

• Tipo de comunicacl6n<9t!Jllrada· 4~isión de voz, buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios (fflc$.1fdfil elri!envío o transferencia de llamada) 0 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Av~.nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/OI/OOI/201S. 
OFICIO N liMERO: SDHPDSC/OI/l90912016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, Incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el partjcylar se solicita nos indigye la celda de la antena que prestó el serylcio a las 
llamadas corres0ondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

 

......... 

RADIOMÓVIL DI~ S.A. DE C.V. 

Perto...:-cteU ~ ••~iembre de 2014 al 31 de 

dichl..-re'd• 20lS• . 
J'l•_')f'''" ,•,_r:· - ... ,) , ... ·IJ\.i 

Por lo anterior, he de agradecer que una·,vez su~ta la petlctó.Q,~r Usted, s_~t'tí• llegar 
la respuesta al suscrito, con la fináJfd~ .. ,:c::~.tfnlla~ cl;)i;l $u·t~te. · · · 

Sirva el presente para enviarle urrcor~i;~fel~y •"~qer su pu~ ~o. 
. . , .. 

C.c.p. 

·~· . ,.,;_i 

•ló• -~' .... DF. ! .:\ REI'ÚRLK~. 
l&~de liJe11·ciiOS Humatl<Js, : . · 

PrevenciOn del Oelito y servicios a la Cotml(l(fad 
Oficina tic lnilestigación · :.>: . 

.. ' ·; : . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS IHJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A I.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AI>/PGR/Smn>DSC/01/001/201 5. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2010/1016. \ "l,~ 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELITÓNIC' A. 

Ci~~~,~~~~f~~~ ~~~·~.,.~~to de 2016. 

~'i;,~!:. -.::~~ r&l:fii\.' ·.·::· .·. •,, ; : ~;;~· .:.: <' 
:r:-::r~~;~'Penales Y Amparo. · ·.·. ¡ . .. l:. 9 ASO. 20~6:: .} ·:. ·; ~ 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro léUrid*-tof(a al rubro::·~dtado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y lO~taR~irtacf~·t'.4t:'i:déli~~~titución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción ii,16s;·üló;·2o6,··dei·cÓdigo Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fr.~n 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la .. ' . •' , .. ., , 
Procuraduría General dÉ! .. lA•~ca; 1 y 62 fracción JI de su Reglamento y Acuerdos 

... · ~ .- :_-·--:~. ~~ -~ 

A/181/10 y Nll0/12 d~ P~~~ General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y· 1.90• .. de.-;11 :iey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa cola~ac:~if",a·::t!~Cto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Ofi'eth&. .. i¡ri!lrivestí9ación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y ~rviCIOs' a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 

los Representantes L~:~~~ :~f ·~r~~~~ryP{é,5il~i~ se !ndlcan. 

Lo anterior, tiene susM~·~~-.,pia~pécímo·f>rimer:o.del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a td!lilllíly -i~YifiOoNifi&P.f12, ambos del Procurador General de la 
República que seflala ~~iii~C:ón 

"DI!fi!M6;PRIMERO . ... 
,.¡, ~..:rv. ... . . . . · 
4(., . Fltcalía l!fiecial ~~~~.k!$, DeJ.I))s. ~ ¡V/&Ien~ con~ las Mujeres y Trata 
def!!rsonas ·, ..• .. : : • '" ·,. \··. '· · · . 

· · W./ Fiscalí<i-. b~ciM ''PaM · fa :í lfthti6tl ·de· Delitos ·cometidos contra la 
·:.Libertad de erp~' : ':; .. ~· · · .. : .·· :. .. · . . 

.ta Subprocuraduria. 4 'i;>ef!#lli MJmatr,ttts, AancH5n a Vh:timas del Delito y 
· ·· '5etyjcios a la Q:Wi'uJ!flldad; .i)IIJ(5 ~f~r t. ((lciiltad a que se refiere el 

pr/isíi.íife .. art_í,tlvlo· <,.é/e f..~,~~ . m}.. ~'Will<tl~ éusndo se trate de 
averl~uiCTen.IIS" ·previas ··ft'P. . r le ·("!f Fls~as señaladas en las 

. , fracc1onls v,..,·.fiJ. En cu . ~-\ &í$E1 ~,lo requiera el Subprocurador 
de De"dhott~liuma!Jo,~, ~ rj··.a, .~Jft•s del Delito y Servicios a la 
C(lfflunffi,~fi O''" $.'flJRll1~u~~;~~ 1 'de• Asunt'ós lt'ltt3rnaCionales, 
res~to 'de t,s avep~lle~f'18~'c( .tu ~~q, podrán pedir por escrito 

. . al· 'T!éu .. ·.lar. rtet. ~~a· ~~1?!0 .. · 9!,.-w~ · ·.~ .~tr.. .. or. Regional, Procedimientos 
Pena/.fiif ~A'tfJ.paro>tt!A,f~~\,¡¡'f.~~ #rlform~6n a que se refiere 
el pre_,fe aFI!fculo". . · · 

· ':~n I"Afrito de 16- expu~o, y ,~od~ ·.~. Q,l!e en la presente indagatoria, se investigan los 
deRto.s. de Secuestro, O.ellncuend~,iOrgat\tzada; Oes8PM~Cf~ Forzada de Personas, Delito$· 
~.tdc(O de Inhumaéio,_ y.~·umaciO,ne$¡ Y.Jp(lef~ reswte,he,de agradecer suscriba le 
~~1\$~, los Repre$entante~ ~~ ~e las. <:»mpa.ñías RADil~VIL DIPSA !Í.A. •• 
c.v.l ~_que informen: .. ,, 

., • .. '<; e, . ' C.\ •: 

Las ·~:,~~~~f6nkas q.. fi¡erdft. ,.~aclu eott el número de IMEI 

 prop~o.-..n., la 'D,'\I•d dt los ..ameros Vlfteulitdos con el 
IMEI de re,....di!tt, -' como el ~' ~· llam1Rias correspcHidiewte af periodo 
que se Indica. 

·' ? ·:~' -. : .. , ' - . ' ·- •'; -:·. . ~ . !' 1>-; ' : 

• Nomb~e, denomina~¿o.'~ ~~~·~midlio de los suscriptores de las tarjetas 
SIM vmculadas con los IMEI que síirTildteon; 

• Tipo de co~~nicación generada (tránsmisión de voz, buzón vocal, conferencia, 
datos), serv1c1os suplementarios (Incluidos el reenvío o transferencia de llamada) 0 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Oelegac1on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.S5.61 
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SUBPRO<.'lJRADURÍA DE OERI::CIIOS HUMANOS. 
PREVI::NCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/2010/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

servicios de mensajería o multimedia empleados (Incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, Incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de Identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el particular se solicita nos jndjgue la celda de la antena gye prestó el servicjo a las 
llamadas correspondientes. siendo de g,_ n relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el oriq~n y d~iD(). .. la·S comunica~~nes de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente numer .• : , 

'· ... ~ 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
'"··· •; 

Por lo anterior, he de agradecer que u~:vel'Susceii. "· patlción:.por 1Js~, se haga ll~ar 
la respuesta al suscrito, con la ftnltl~_;d~ ~ttnu,.-¡.Coi} So- tf'éritite. ·., · 

~· ., ~·: . . . . . . ' 

',· 

EIAJ,DE~:;:c. 
Prewncl6ade1 Delito y Sanicios ala Cc'-1\midz( 

Oftctna de lnvestiga~ión. · 
/ .. ,.,. / 

·; 

-Titular d~ ia Oficina de Investíeed. 6n de la Subprocuradurla de C.c.p. UC.
Derechos Humanos, Delito y Servicios. a la Comlfllkled.-·lli!ira tu coftQtimlento. Presente. . ·• . . . '·· • .. 

·' . ./. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADlJRÍA DC DERECI-IOS U\IMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMI JNIDAD. 
OFICINA DI:: INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDUPDSC/OI/!IOI/201S. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1911/1016. \ t.S 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TU .EFÚNICA . 

.... ;~~·-: 

.~;··;,-, t . i.¡ ; ...... 
. 'i- ,, ' ~,.,Y\:WAD' 

..... -'-~¿,, :.-~:~; ~ - 1· -·':·'·-r:·"" 

Cluda~clfi";~~·:~~~'éf.(·~~~:.4f~ 2016. 
.~ : ·:_ -~~~ -;;·~--~.:~·; .~' . -~--:.:~:~t- .. i~·.: .. ' 

ue. GILBERTO:Hf~UERA BERNAL 
subpro~Ór de control Regional, 
PJP r lldtínleDtorJSenales v Amparo. 
PRESE'NTE. 

 ~,.·•.~ :·~···; 9 AGO. 20.16 -~:2: ~· .. 

J(~ ·,", < . . ·. . . . , ;_~, : 
~) ·!_; ~~t:i~--~ \::.. . :. :_ .. ~---~17 ,."~::. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la inda~atbfiaf.ah rubro~. Cltad\i~ij'r:CPÍ'l 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado-~·.c\·,;,-de iá-C:oñsütüC:ión 
PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción JI, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4,. fraq;ión 1, inci~) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la,-~ública; 1 y~~2 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del PrckU~dor General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 \(.itq .. cf~)a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa cola~;,a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta OficítiO: .. ~~H)westlgación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y'SéNÍcios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 

los Representantes Leg~~e~~'~ ~~~~JIUj-" JnQican. 

Lo anterior, tiene sust~,Si~~t. ... .Jn~h:DéGimo; Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a triYI!\'l~V áii ldild110/12, ambos del Procurador General de la 
República que seflata lol!l~ 

'·: 

' . 

"DEQMOPIUMERO . ... . .. 
1: A !V ... ~ . , 
y. Fi$calía Especial ~r¡J léf1_ Qefltgs .d •. V~Iéllcia contra las Mujeres y Trata 
de ./?~rsoniiS ·· ·_ · - · . · 
.VI.. ·'Fiscalía E'Speéfaf<pala 1~ ·lftthci6n de Delitos cometidos contra la 

<;L¡bertad de Bfp~lft; ;. · · ' ··· ' : , · _· 
. Ja s __ f.!~procurad.urfa._ .. ·4 pen, .- :·;f_ ... !fPtM~JP_ .•.. • __ .:. s __ '.~_' .. · _n_ ~o-·n a Vlctimas del Delito y 

··15erlf/Ctos a 1~ Cawjljillda.; ' -~· ~t l~ .. fbdiltad a ·que se refiere el 
·-· _ pr~í~Jte . .. artíi/Uio. x.ae ~- ~-:· ififfl~f,~ '\WI~e.n.t:ta _ cuando · se trate de 
·· averigiJtkfiQn,~ previas · '· iJl 4t11U _ ·. ~-.· Flscalias señaladas en las 

1 fraccion~~Vy}II. En cua " ·\~}~ - d·~ Ít> requiera el5ubprocurador 

. de __ De~<fb_:_. os ___ .\'11Cim_ a_.nJJ$.. . __ .. ? · ·~_._ ~i:l_._-__ · -~. ·,,,t!J_~. ·· ._: __ .. _i! de· . . _ 1 Delito __ - _r Servicios a la 
CQITI····_ unftJfd_ o·_··la s_ Jl_-rt?.J?~_ .u_"~-._ ~-·· __ • ::._.ltM. :~_-_' __ · __ , _ ~-- de.. •· •. _Asu_ n~ lntemaaonales, 

~~~~:e~~~.~=~~~~1t\~~~~~:::~~~ p~:c:;rm~~~~ 
Penal,_f#j .Hf:A.'f!pafT):lll!té:ll'frN/e,.flj .~.{ltf# ;ntrJrmacf6n a que se reftere 
el preW!ffe a'ltktilo"'. ··· · · · ·· · · 

_e~ 

· ·· -i.i'l Nlfrito de fo":~~uesto, y,'tod~ y~ q1,1e en la p~nte indaoatorla, se investigan los 
délfto.~ ~e SecueStro, Oellncuent't~Orga~~) pe~Cif)a,jd6n Forzada de Personas, Delftos 
en ,Maltifl'a de Inhumationes y iocft'um~ciones, y.Jó ~ reSUlte¡ he de agradecer suscriba la 

•.;- • ¡,._- •, . ' "" :. : . ; -·~·'···' . ' ' • • 

P._'Y'~, los Repnasentante, 'fe~ de las. OJmpai'íías UDIOMÓVIL OIPSA S.A. de 
c.v;, P.át.a, que informen: · · 

. . 
... \· . ; ·. . . ·,__ ; . ; 

as ~ f•ro"-. ,·,dtftrndas con el número de IMEI 
ro~~nanto_ la •'-__1 .. ad d•_-• lo• ~.úm_ ero_ s vinculados con el 

IMEI de . ·. , -, asi cdtfto · 81 4etall•\é1. llamJMias correspondiente al periodo 
que se indiG~t. · 

• Nombre, denomlnaetci'l:o_,~óa s~~:;¡~ /t df)micilio de los suscriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas ClOn lOS ~MEX;.~ú4'te in4tbt.; ·-_ · 

• Tipo de comunicaci6n>-o@tílhda; (~iaiQn' de voz, buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios :(lhdbfd$8 el reenvío o transferencia de llamada) 0 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.SS.61 



SUBPROClJRADURÍA DE DERECHOS IWMANOS, 
PREVENCIÓN Dt::l DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100 1/201 S. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/011%91 11%016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y mbm 
el oartjcular se solicita nos indique la celda de la antena gye prestó el servicio a las 
llamadas cocresoondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

RADIOMÓVIL DIP~~ S.A. DE C.V. 
1 •• .. 

Per~-:fei,J ... ._iembre de 2014 al 31 de 
: - :· ' ~~ . . .. ~ :'l ~ 

dlc,.nt.relW 2Qls... · 
:;. '· ··· · · ·; Plrocrn.Ü;u 

Por lo anterior, he de agradecer que .una vez sustfi~a la pettclóSfpor Usted; se-tlqe llegar 
la respuesta al suscrito, con la firfalld~d~c()f'lttnuaf.,eo~;~ ·$U trámite. · · · · · · 

r . , l. ' . . . . . 

Sirva el presente para enviarle un cor~i~l)eh,p)y-.gr~ su 'PUntual apovo. 
' ... " _.; . .; . . 

C.c.p. 

 

·, 

: .. -, 

~ . 

uc. ilular ~e·la Oficina· te lnvestjfaclón ~ ~'Stl~l'lli:turla de 
Derechos Humanos. tvenclón del ~y S~ios lila ~nidad.· Para Slti'O~·Presente. 

'. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS IIIIMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDS<:IOI/001/2015. 
OfiCIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/291l/l016. \ 1Y 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÚN TEI.EFÚNICA. 

Clud1 ~e_.~•~!~~~~-"~.-~'--~~~--d~ 2016. 

al yJ:~.;.~:~r~>:~:.;: .. :;: .. ·. ·. ':.:\~~~.-·~'.·~~::· ' 
·'··' ~- •.. ,·. . . . . .... \·; .... 
·< or;··l ~ ASO. 2016 .' . 'ii 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de '\¡1nd~~a~~~\!-;;:~'(rubr?. -~~~Y y~~~n 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, ~PIS\ p.~·,--;~:;; .lll~ll! -~~lt.i:tclon 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168~-18(1,'2'06; del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso ~ sublnclso b) y de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General d~ .la.· '_·~.~-~-.-.. ~A ... _J .. ¡¡c.:ca; 1 y 61'\:acción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 ~F.~~. General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 t:?Wt,;;·~·.la~:·~•Y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa cola~ón a. ~e(:to de que de no existir Inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Ofi~~~;Jh'v~~gación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y ·~QS-~'.f'á Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Leg~les d~'las Em&:~r~gu~se Indican. 

·'-' ··~r~--~·-·,. · .. ~_.;.._ ~ ,_ ..... :_ --,' ...... : -< . . 
.. :., u.·. ti :.',:\1¡~-~ .- r_ .. -~ ... ~l ~¡fPt :~··J~f~ ! ;: 

Lo anterior, tien.e sust·f~;~~,\IP~f:P~i~o.primero .del Acuerdo A/181/10, el 
cual. s~ adiciono a tr., •• ,~~.~~~~-~~r.~.1P __ /12, ambos del Procurador General de la 
Repubhca que sellala lo~~~H~~TI!:~¿;;; 1•· ·•·• • •. .-; 

• :e·' .. 

"D/!f&JMÓPRIMERO . ... 
,/; A.·JV, ho 

·V. Fltcalía &pecial "''?J lo~ .IRtl!t»,s de Violéncle contra las Mujeres y Trata 
deRJksonas . . . · . . · . ;,, 

'-<VI~ Fiscalía: Espet::jaP.f>aifJ 'fa · iftt~ilh. .. de: Delitos cometidos contra la 
·:~Libertad de Ex,l'til-/ ·. ,;~i :. ·_.··.· . ,, •.. ;, ,, .. ·. . · 

,~a S·. ~ .. b._procuradu. ría .4 f>et;lfi/JI .. , · f_ tf'l~t;~J." ~. ,_. -~_-.·.·._n_. ®n __ a Vfct.U.ne. •. s del Delito y 
Sery..lc_¡os a la .<::am_ ·. 1,Jt;lda~· ~M_~;~;;_· ~~t 'le. :~_'6dlltad. . . a que se retlere el 

. ; pri!JI;«~,, artf-IQ::"W~ f/,,1¡ !~<lf.~ ¡j¡!il~n('e~ Fuanrk?. se trate de 
avengl.i*lonéfs.-prevtas ;~4>j,-~tl.~'cle ·~ Ftstaltas senafadas en las 
fracciontl. s. V y(VI. En_ c __ u~.', .... ·· ~~-. /·_dls_':' (>:~_.·_: lo requiera el s_ ubprocurador 
de De"tt/los HttmanosJ ~elidón ~·.~~m~ del Delito y Servicios a la 
Cqtr~un~ p·~8 ~Y,f..Prtlfu~·~~- i de Asuntos Iriternacionales, 
res~to de fe.s av~,Q~~qr,.~~ -e gu .~rgo, podrán pedir por escrito 
al 'fi41,1ar ~€!· la ~llf)p!Óitfa~u'ife • · Q:mtrol Regional, Procedimientos 
Penai~.'t:·A'PKfcttt~~/fll"frllJfeiiiJ Sfifi.ci~Wdde lnform6Ción a que se rer~ere 
el prestmte a ufo"'. ·," · 

'. -, ' 

· 6.n,,~ito de fo. eXPU$JtO, 'y :-toda yaz que en la· P,.$ente indagatoria, se investigan los 
delitos de Secuestro, Qellncuénoart>rgant:&adel¡ Qesap.nclón Forzada de Personas, Delito;~ 
~~~de Inhumaciones v ~umélciones1 Y:·Í9'~ resutte,be9e agradecer suscriba le 
~rV::~, los Re~~ntant~ legW.S de las Compañías RADroMÓVIL DIPSA S.A. de¡ 
c.v., pit• QUe informén: · 

'--·. '. _: . '·: . 

Las ,....._ ~nftas ·-~ lferoll .;,:.dttiiZadae con el número de IMEI 
pro~élni!lni_Clo la'~_'-_,_._ _ad d,., Jo•~mero_s viftCOiedO• con el 

IMEI de . , asi cOMo M J•n« cJlr¡ ~•J•m•as COI'I'espondlellte at periodo 
que se indic;a. ·· ·. · 

• Nombre, den~n~. _' ,_':._. ,_-,_·~-~ __ ,?&.,~~-~~ ~ .. ~micilio dt tos suscriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas'tGn •. l.ME~~~~timtJ:M\¡ .... , · · . 

• Tipo de comunicaci6n '~da· .{~ilipn de voz, buzón vocal conferencia 
datos), servicios suplementarios (ffic:MCioe é(i-eenvío o transferencia de llamada) ¿ 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
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liUBI'IWCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DF. INVESTIGACIÓN 
AVERIGU-:\CIÓN PREVIA: APIPGR/SDilPDSC/01/00112015. 
OfiCIO NUMERO: SDHPDSC/OI/29121l016. 

ASUNTO: SOLICITUD OF.INI-"ORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e Identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarlfario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el particular se solicita nos jndjaue la celda de la antena que prestó el servicio a las 
llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 

e lden ifi n d de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente nú er:o:, - · ·. · 

itAoiOMÓVIL Ó,;l~A, S.A. DE C.V. 

 

Por lo anterior, he de agradecer que uma veZ•$US~a la JMttlción'POr Usted, se hag&-~legar 
la respuesta al suscrito, con la Malkla4_j.,cQflf\rwa'f.~.{:l-sU trámite. · 

Sirva el presente par oyo .. 
\}~1)\J.:. ,,, .. 

 ~~ 
~ 
~k 
o 

•· 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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1)::~·-PG R · ,·.l'E); ~ .. . .· . . . . ., . "'.u 
SUBPROCURADURÍA DE DERECIIOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 1\ 1.1\ COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREV lA: APIPGR/SDII PDS('/01/00 11201 S. 

·,-.,l'!t~~·--t••t"\\I,.W.h,,_;a.NU~
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/191312016 \ "'l ':\ PI 1:\ 1;.11'1'111 U.'\. 

\ 2 :.t~ 2  
\ ---·--- ...,.-_~ ..... --T 

ASUNTO: SOLICITUD DF.INI-'ORMACIÓN TEUTÓNICA. 

~~i;_ -~· 6'·•' · ~::~j~~ ~0.:)~ .. ~.-r¡.·~u-aM .. ·.·.~·¡_. .. .,~,P.r .. ~.¡~~ ... ~e agosto de 2016. 
PREV ;4· '.'"\, ,~··- . !..:o"V•--='·' t;,•~~-,,,._,_ -..,;.-. ''.-·: __ ;,:~·.·.;··~~. 

-L·"~ : ·. · ' •l'Cl'"~'~'lltf·,, , •. ,._,. •.. ( 

U(. GILBERJP.,Hit;UERA BJJtNAL ;;/;,_:~··. ~~;~·:~'t. .:.: ;, ....... , . l~:,, . 
Su~.oc:tmfdor de..C.enftlbr Region =~ 5 • · r,~ , .. ··. : 
~ed~~'1lenales y Amparo:·\-~:. ,=:: i 9 AGO. 2016 . · :. . 
P R E"'S E N T E. W . i,; (: ~~ • ,, • . ·~ •. t' _ .:. •• :· ~ 

,_., ~ t~- .... li " . : -· f. ••• ,..,_... . 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentr-Í. (e-i~ .. friaagatofti~..rt!\ro ·citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos1f-~1óa/iP"rfabli-~fA;,}:_& la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penale ... -~~ 40 bis, 4'\_fLt,c.ción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, rt~~n 1, inciso.¡t) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de·lj,~~blica; 1 y ~62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
N181/10 y A/110/12 del. ~~ador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y ~M:·W la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboractói'Í a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficioj:éte"'Ínvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes LegaÍ~~-délais--:e~ttiM:qu~:~Jndjcéln. 

::{:;'~~:\.-_ff~~·:~i.~:·; .. ~~. :~~;- ~ :.-~ :,y· ·.-. . 
Lo anterior, tlen_e suste~c~~r,~~t'iJ'a~~:Péeh~o,:Primero.del Acuerdo N181/10, el 
cual_ se adiciono .a trav~~J.Jiverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
Republlca que sE!I'ala lo s1g · · te: 

·' 

"DS¡]M(i.P~IMERO. ... '· 
.f. :-~l"·- •": .'~¡ ' 

V. Fllcalía Espletialltl-a los !J4!1ltos de Violéncia contnl las Mujeres y Trata 
df!iP#Jrsonas .· · · ·. · · · · 

· ·;Vi/ Fiscal/a. Especial.:<pahJ fa · -tnci6ri de Delitos cometidos contra la 
·:Libertad de &presl~\. · - :, 
ta S·. ubprocurad·u· ria ... ·• Pe·n· '1#11•.· ... Hu.ft~ .. -·.. s .. 'Ate.ncipn.a Victimas del Delito y 

•!Servicios a la CQm fdad; ;:¡j¿)#.,j!, 4;1Yct~tr le •.fadJitad a que se refiere el 
prtr.¡«irfe artífl/fo:.· e ''#:: fllf,<ftiA·::~;lín~mente cuando se trate de 
averí~ú~TrmiS previas ;ft~i~M~ ., (te. 'la$ , F!scalías se~ ladas en las 
frace~on.fs•V'tr'"VI. En cu~=¡ofc;t>;;~~~:~ lo requlera-eiSubprocurador 
de De~rf./oS!,~IIfuma¡J..'?$1 ~~~q .~·:V~a$ .del Delito y Servicios a la 

;;t~,~~~;~"*(JIJ. ~~~~.'::~~ta.·.~·--~.-.· ... ~A;~~~:~ ~e:;n:o~o:sa:r~:¿ 
ar 'fjq.( .... 'ar·'' -.e_:. ,la;·· . -~.-·· ~.~~~.·.· .. ~.'4~.,.··. ~-.:\(;{frJ._,~.-··.r RegKJ. · na/, Procedimientos 

·' Pen'il/,fll! ~A'fJlpa/V'·· . ,ltllffll/le''4:~ti/!i)d.~ l!tformáci61) a que se refiere 
el presitlftte a't'tkuld": ·· · · · ·. · · 

.¡~ \n;érito de fo;_~xpu~to, ., y1~od~ v~ q~e en la pi<\!sente ·indagatoria, se investigan los 
délltos. de Secuestro, pe1tnCOef!(j~;-Or9a~~ pesap¡arlt!ón Forzada de Personas, Delitos 
~~.-M~~ de lnhumat;iones ~"uml!iciQfleS~ y)~· resulté, .he de agradecer suscriba la 
~t\,'p.,!os RePl'\isentantet le~. de las Compañías RADioNÓVI-1. DIPSA S.A. de 
c.v;,:par• que informen: ···, . 

t --~. ·.- ' ' 

as .._ f.roll ,utttnda• con el número de IMEI 
pr~~enanl_o la ~.~ad d .. ~ lo• n.úmeros vllleuladOs con el 

IMEI de . a, as• cDMo M letalle,dt'-llamadas correspondiente al periodo 
que se Indica., 

• Nombre, denort11nat16!t .... ·.~.· · .. ·~~--.~· soq_ ... ·a! ;Y ~micilio dé loar suscriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas'tbn *-lM"'n~,-m~; 

• Tipo de comunicaci6n :~áda.4~isi9n de vo%, buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios (fh*'dos. el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.S5.61 



SUBPROC.U.RAPUIHA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCION DEL DELITO Y SI:::RVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/0011201.5. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/0112913/2016. 

ASUNTO: SOLIC1'11JD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos Internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el particular se solicjta nos indique la celda de la antena que prestó el servicio a las 
llamadas corresPondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identjficar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

 

1 
~' ~it:hp:· . ':::·: ... ~;: 

Por lo anterior, he de agradecer que ;JJ~ tez INr··-~~n;-.,or Usted, ~~:haga llegar 
la respuesta al suscrito, con la ilf'latklad d~~Oq~úa'f. c:Oe~!t\mite. 

C. c. p. 

1 

uc. Titular llle\la Qficlna Cle Investitacl6n de ~>~~ra'éluría de 
Derechos Humanos, Prevención del ~y Seniiclos ·a la Comunidad.- Para su;~o~. ,resente. 

~-.. ·~ . 

)_1, 

./ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍI\ DE DEREniOS IIIJMI\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 11. Lll. COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APII'GR/SDW'IlSUOI/00112015. D:l. 
OFICIO N liMERO: SDHPDSC/011291411016. {l. t:l 

II.S!JNTO: SOLICITIJO DE INFORMACIÚN TEI.EFÓNI<.'A. 

. . ~ . ~ .. . . 
. f•t\;"J\.':::..·~··.;.c~~;. ~( ''!'~;/:. ;:: :;.. h w;:.: ;::~, ~ 

.!<CJblctachi•Méxlco¡·a·!l6:4e·apsto de 2016. 
·;·:;!,:;;Yf;S~~·:::> ':~.;·,~i;:·y;_. __ : 

· f~· ~: ·. ~ 9. AGO. 2.0~6 e,~ ::,. ·.: 
a~ ... t, 1 . .,:.-'!- .. • .; ._ '.\;. ,._ . 

:/ ~~!·:-~~~--·:_ .. :j-~ #. ·- ···---~~ '::~~---~ .. ~~ 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de •{!~).tidá9a\or1a'•.41.:.':-tl.lbi'dq;j~o y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subindso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 '{ ... 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del;~urador Gen~l de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y ( ~e la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colabo:·. ij:;a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina:~ tJ!estigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Se~~ a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legale,~:4íflas ~ml?r~s ~ue,se indican. 

Lo anterior, tiene susteQ~,~·~;~lleJntÍat·o~ll:IO;.Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a trav~, ,.Git! ¡Jij;Y.~~ A/U0/12, ambos del Procurador General de la 
República que sef'iala lo si~~.~~~i"_:-c·:.:~ ., '.d d · 

• "''-'\i.~ ~ a ,.,.J!Jiíl a · 
"Di!tJMó'PR.IMERO;: ·::.~:¿~ 

,1. I&JV, ,,: 1 
. . :·' . 

· v. F~Jfalía J!gpecial ¡,ra 1~ Oefltiis ~,Yfplends c-ontra las Mujeres y Trata 
~Pérsona$ · · ·. · · ' . · 
: VL-"' Flscalí~.. ~/:H!ú!j.a('fj~ifl·· .i~ . IJW16ry di! · Delitos cometidos contra la 
'Libertad de eq,~.' ··· ·' · ·, .·.. · 
~a S"!b .. procuradu. rFiJ_ .. • _ .. · ~ pe~t.jfJtffrlp_· $_': A~_nci6n a Vict. ;mas del Delito y 
SeiJICJOS a la cottú/lftda~; ,~., -.:~" llJ ,f¡Kt:Jftad a que se refiere el 

~~~t~1!:Jf~~~'djas "::i/íW~ "C':¡tre~~mí'::~':'!,.l~a:'a:~ ~~~ 
~:cg~:~;~;::¿~~~~~at!~)'!~-~~=~~;,e=~~ ~ ~~~~r~d~~ 
C~. u __ n"lft~ á· .. 1f1 ~u. }Jp .. {~_.u_r,pr!.W'JI/.Jiiri_• :)ti~. a_ .. 1 de. ··. Asunt~ Internacionales, 
resj)flcto rle.le.s av~g~~nef~'· SU-C'a~O.. podran pedir por escrito 
al 'f,itu,lar de' la -~~pit)~I'ÍI-uit, :4 ~trol Regional, Procedimientos 
Penitl• Y,,iAmparo:q9& l~'--~$i#i.~'de ifllormación a que se rerrere 
el preSitlf'ftt! alfftulo •. ·~ · 

· /~,rt · ~ito de 10 ·:,expu-o, , y ~oda vez q~,Je en la p~~nte indagatoria, se investigan los 
delitos de Secuestro, ~ellncuendaOrga~det •SáP.arlclón Forzada de Personas, Delitos 
~,Mat. de InhumatlonE~S V· éxf'Jumacione~# yJo ~ resulte, he de agradecer suscriba la 
P~'\~~;los Rep(e~tante$ 1~ de 1~. (!Ompañias RADIQMÓVIL DIPSA S.A. d41 
c.v~, ~'61· qtae informen: · · · · · 

e- '• • ..... · .. , 

as • t!fer~·~~CÍBfl con el número de IMEI 
rop~·nanlo la ~\a--ad d. loa numeros vln~closcon el 

IMEI de · . •~ as( cDino fl lfltaii4J,Ie ''l•m-*as correspondiente al periodo 
que se indlc;¡h ·· 

• Nomb~e, denotrlln•lt_~_·_ .,,._:. ,_.9n_ ._.~?.~_ .. _:~1 ~~ ~micilio dé los suscriptores de las tarjetas 
SIM vmculadas eon ~"~MEtqti4f~e in4lccih 

• Tipo de comunicaciÓn'(Íé .. da (tra~IÓf'! de voz., buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios (InclUid_. el neenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Avenida Paseo de la Refonna número 211·213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.61 
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SUBPROCU.RADURÍA Ol·: DERECHOS HUMANOS. 
I'REVEN<.:ION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/OI/0011201S. 
OFICIO NIJMERO: SDHPDSC/0111914/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, Identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el oarticular se solicita nos jndjgue la celda de la antena gye prestó el servicio a las 
llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

 
. .. . ~ 

Pe~~ tel. • ~ ~iem~e.,éle 2014 el 31 de 

ctJc"' ... ~ 2$5~ . ' . ·-.:~ 
'_.·::. -· ~ / 

~J!',Ql:Jra< 

Por lo anterior, he de agradecer. que ·l!-flél véi.(l~a .~ .. r Usted, se;f'lage llegar 
la respuesta al suscrito, con la finatkléld::~ltQQt'tJ.lUaf,ci)a&\J tránett. · 

•'' ' ' 

Sirva el presente para en llwo. 

C.c.p. 

' ¡ 

uc.   .i•iTitular cle·~·Oflelna•Cie l~west¡gadón -~ ~.l ·_'j,·.~ ~~---· ... . : reduría de 
Derechos HuiniDIOS, Pí'evenclón del oellle y SerVIcik &·la OMiiUnldad.- Para siSico~>Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADlJRÍA DE DERECIIOS llliMANOS. 
PREVENCIÓN DEl. DEUTO Y S"RVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PI~EVIA: AP/PGR/SDI-II'I>SUOI/001/2015. 
OFICIO NlJMERO: SDHPDSC/011291!'i/l016. \ 1.,..,d\ 

ASIJNlO: SOLICITUD DE INI'ORMACIÓN TEI.EFÚNICA. 

.. ., .. -
: ,..,~. ,• ~". 1 ,•• 'J t :,. ~ ':• \ • ,, l .. ", ~~ :1 r. , 

Ciudad l(t"· .... ~~~~ • '26 de>a~o•de 2016. 
~,o t :_ ¡.··:·~~: ·: i~;~·:·.~ :! _ _.; .· •). ~-.-~;:·~· >~--·~·- .• 

~ -:· · • ;_ • . 
 ..: ?.9 ASO. 2016 . .  . . . . . . . 
 \; L: .. ·~- . . ~- ;: ;·.:,:~ ¡.. .: : 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro ~ i~~~Ei:l¿ ·t-u~~.-~~1-;~;-. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción l, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y ~2 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 -~-~~~rador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y:'?~,.~t~-:)a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa col(l~~~~¡~efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Ofi~ltNf;~~~~ltf;tigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y:.$eN.IdQ~.i la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a ... •·r·· ~ . 
los Representantes L~~ffis Empr~ gue.cse ind.ican . . ,....... , .• - ., 

Lo anterior, tiene sus~Ngj(J~.,.,~"'éfimoc,Primer.o deJ Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a tm~iHIJ!\!fto~ll0/12, ambos del Procurador General de la 

República que SEt{alaJtfoV!M!i.la Comunida~ 

.. ...__.. ·-"'.· .... l8 de Investigación .· . 
D~Mv,Pr<.IMERO. ... . ,· , . 

. #.-4Jv. ... . . ' .. - . . .. . 
~~., F~Jcalía .• pecial,l(#~!'.ftl}<~s,~\ytol~~ contra lss Mujeres y Trata 
de•rson.- . · . ... · . ·· :.,.r , \\ · •. ·- e- . 

. ·•JI~~' Fiscalía·. 'Es"Pet;{M;·'Pitjj .lft<lfteofi6t) de DrelitQs cometidos contra la 
· <;~!bertad de et'f'lffl$(6n. · ,, • ·. . , ••. · , 

ta Sf.!b ____ procurad.uria .. 4_ ··. pe,l#h!_ .• , .. :,~_- .ffll~_ · .. s_' ... ;,4lie. _n.cilJn_. a Vfcti .. ·mas del Delito y 
;,Setpclos a 1~ C##t'!_fl/lldaf,· P/liltll iJilt'.tJI!r la ·fa<vltad a que se refiere el 

, pri!f~~~- art!!Jülo<tl~ ~·'rltfl~~jt~lfJ,~. 1:,(mié,ePfen!;e ,cu~ndo se trate de 

.· aven~uac_ ·.'"n_:lfs_ .. ··.··'Pre. v.t.asa-~.-~.-.·¡ f_.,._.d&ct! ___ ·_·:. ~· .. '.·«e_ ·•. __ ·laf_._·.·_·.·.·.··F1scaJ,as_ señaladas en las 
fracc1on_lsN•yi:MI. En cu . . .:·· ;y i.«p~~ lo requJe:a eiSubp~~rador 
de De,.<f!og,;#JumfJtJ..CJS, ~ q a .• ~mas del DeJito y Serv~c1os a la 
CQP)un~.o ~ ~Y-.'?,P,(~u~tJ(f¡l.. JfJ.O.."'JJca y ·de. Asuritos Internacionales, 
re~~-. to ~. Je,s_ a ver._·· .. ;¡.~ lleue~~,._. ,., ~-~.· .. · .... -~ •_· $U .... _~rgp, podrán pedir por escrito 
ar 'iiallar di! .. la S(MJprOaifíai!Jcifla . •· CcínlTOI Reg;onal, Procedimientos 
Penal,ei¡ }( .. Am.paro q~ ftmfttl~ JtcS"Ofici,t:yd.(Je inlbrmación a que se refiere 
el pre$/llrite atfkulo'". _, · •.. · 

· ett 'l'ftlftito de kt• expue¡~to, ·y i,toda ~ q!Je en la preSiente indagatoria, se investigan los 
dél~os. ~e Secuestro, ;~elln~e!'l·~~}o~ga~d!~ ~a_p~lón Forzada de Personas, Delitos 
~,Mal. de lnhumaeio,..v"~umj!lciQl)e~~- Y,:eÍI*Í~·resutte, he de agradecer suscriba·ta 
p~l\;~ , los ~epr~!iJentante~. ~-, (!~ l~s; ())mpañí¡;¡s ltADroMÓVIL DIPSA S.A. de 
c.v .• pa~ _que tnformen: 

·····<·- ·-,:r · /,·.. ···:;. (f·\¡' ,, . r.1 

eas · ._ !tr~la. '-Qulfl4t .. lll•lt.,.ad~ .... el número de IMEI 

 ':"~-=t~!';.··&::..t\~:~=~~=:;:~;:...~!:';::.:d~ 
que se Indica. · ··· . '' · 

• Nombre, denwrilnaetó'fl~ ... ~-social y ~rnicilio de·l08 suscf1ptores de las tarjetas 
SIM vinculadas:am .,lf4El,'qQR~ m~Íl:iln; . ·· , 

• Tipo de comunicacf6·rii~d8. ~!.'1 de voz, buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios (ihaútdds el't'éenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.46.55.fll 
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SUBPROCU.RADURIA DE DERECI~OS HUMANOS. 
I'RF.VENCION DEl. DELITO Y SERVICIOS A I.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGlJ~CIÓN PREV lA: APIPGR/SDHPDSC/01/00 112015. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/OI/l915/l016. 

ASlJNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• la ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el particular se sollcjta nos indjgue la celda de la antena gye prestó el servicio a las 
llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo ·anterior, respecto del siguiente número: 

RAI)IOMÓVIL oiPs_a, S.A. DE C.V. 
. . . /.? . 

 Pei:'-Odol •el l df -.P~Iemb.-e de 2014 al 31 de 

"cr.-..-.rei..• 2cjs~ · : ·~.' 
. . ·'' .. . •' 

} t' .... ¡ r: 

'::~!1?;: .. < ... ; . .'::r!;; 
P.C'r#,~~ ... _,~;"/~ ,! :_· •. ,<:t ... 

Por lo anterior, he de agradecer q.ue u~ ve~...su~ie:la;;iieltcttJ\I,i,lpor Usted, $8;hage tj.egar 
la respuesta al suscrito, con la ftnallt:lad1te-cenl1n4a"' Col;\ $thli1M~e. · ·· · · 

C.c.p. 

.._~ ' . 

v"''~····•'l&o DE r.A RF.P(r;uc 
ul'ilide Oellcllos liu:ll6llJS

1 
.• ·• 

·m\·~eión del Detitoy Sírvkies a la Comu:lh:lad 
·. , Ofie!n¡ de ln~dgación . . .· ~ · 

LIC  Ti~ular ~e-.~a'..l)ficina ~· ~est{Dación, de ~>.$ubpt)curaélurla de 
Derechos Humanos, Prevención del ~ y ServiciOS a la ~mdad.· Para s~~ f>resente. 

;· ... 

.· .. ·, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación <.:uauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECUOS HUMANOS. 
PRI::VENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 1\ 1.1\ COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SI>I·I PDSC/01!110 1/2015 .. ~ ""\ 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0112916i'l016. \..=r' f_,-·\<!. .. . ·:.-, i'l 1·:0. t\.; I'IIIU U.-'\ , .. .; -~ r: ·o' 

~:;;:,.. ". · - · :.. -" '.  ASUNTO: SOUCITtJD DE INFORMACIÓN TELEFÚNICA. 

2 ¿ E. a .. ~-¡;;¡;;~:i~·~• zo••· .. ,...,." \4: \l 1 ''! •;:\~:-· •.•• •: .. ·, 1 •• , • 

..4_!·~ ·~~. -..tJ \)1 . ~~: :~--, ·:_::\:·:-~ ~ ·- ::· ,·- -->~ ! . ·. -· 

~=!.•·  .. · •··. 19 ASO. 2016 ~. .,, 
P'lt.E S E·N''t'E. .J \;·_:_:··~. \ .. :. :!:l"',·~i: 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indag~tOJ~J~k~dll:fr.d;.dt'átfu•.~.::con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de J_jJ República; -62 fracción II de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del'~curador Ge.al de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 1~-.;1Cie la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colabora\h,jj, a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oticlna ~Jnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y SeryJtlos a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legales de las Empr~. qu~se indican. 

-~ ·-. ~i _ .. _:} 

Lo anterior, ~len~ sust~g:~!~jr~~-aPt>édmo.Primero detAcuerdo A/181/10, el 
cual se adiciono a trav'~:·.·dtV~ A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que seflala lo s-fati::il!i;'Jidld 

. ~-·-~~.•ió:t 
"DSgMÓ;PRIMERO. ... e .' 

.·1· A_Ñ. ... . . . 
V, F~alía ~pecialM,~ fi'.'$. Delft.os ~,.YioJi!l!~ contra las Mujeres y Trata 
de~rsonas · . . .· . < · .··. . ; . . .. · ·. 
~t/4· Fiscalía .. &petfoi;,.J>aie '·~~-~'At•titi61; dtl; Delitos cometidos contra la 
pbertad de '&f:J~;~:.. '< •· .. · , ,. :, · ... ·.·. 
'!a $'-!~procuraduría;~ f>ef'#/!1§ ltJ.,Ds, 'Ab!nq6n a V'táif'Tttis del Delito y 

· .;Sei1(1Ctos a la (:.oi'IJI/IIflf:Jaf?; Wfllfi;¡ ~~" le . •flKAIIttld a que se refiere el 
prt$f.fl!e .. artí4Jio.>.ffe ftlr#JJ:r di(ll<t~1 ~rm~amente cuando se trate de 
averigu~lonls previas ·4.f1p .. li.~ ·• '18$ Ftsi:alías señ11ladas en las 
fraccionls V yiVJ. En cu~~fb:~ lfiiSf).., ~ lo· requiera el Subprocurador 
de De~~os: ,kumf!qos, .lWeltd6~ a .lllttifr1'8s del Delito y Servicios a la 
CQff~_un'fti(tJ· _o~~ ~.';! .. ~. f~U~ .. .. , . : ._.~1ifrl_· . . · .• ~_·. 1! .d~ .Asunt~ Internacionales, 
re.to de. l,_s av~slla9fo~f~~ .ru.c8t;1d, podran pedir por escrito 
al' 't.itv,lar (le:. la $~~c.\r.it-~W, ··~' ~tcól Regional, Procedimientos 
Penll/~ y.Amparo~fiJI"rn.ufe,li·.$rl!l~.~ Información a que se refiere 
el presente a11.fculo ~ · · · · 

·En rltérito de lo ·~xpuesto, y ~oda ~ que en la presente indagatoria, se Investigan los 
de~o.s de Secuestro, Qelinclle(l~i~,brgar'Üzade¡ t;esaparlcl6n Forzada de Personas, Delitos 
Qlj't-'~- de Inhumado~ v Exh'umaciQneS; y··~ qúé restJtte, he de agradecer suscriba la 
~f\!~los Re~$.elltante$ leQW.S '(le las Compañías RADIOMóVIL DIPSA S.A. el• 
c.v.,.p¡;f:8 que informen: . 

,;-:.;- .. ; .- . ' . . . : 

as .._ ,._,.,~ .,~adae . .con eJ número de IMEI 
prop~-~!'n_I ___ CI o la l.P"i8_1 iJ!clad djlll-.f\_úmero_s villálitados con el 

IMEI de .. . . . asf cdfí\o • 1.-llé'-,.,, • ..,._. cortespon.dlente al periodo 
que se indi~ ·· · ' · ··. . · 

• Nombre, denOWitnldáft~~·~ón socja_J /'1. ~micilio de tos suscriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas Con-~ ~Etgt,ijí'JS~.tn«cáfi; · 

• Tipo de comunicacl6n4í4!~da· ·(~is.i<),n de voz, buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios (Jnc:(útdós ~1 neenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegac•on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tei.53.46.S5.61 



p(; ~{ 
SUBPROCURADURÍA DF. DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A l.A COMUNIDAD. 
OfiCINA DE INVESTIGACIÓN ------- AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OIIOOI/201S. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/011291612016. t•\:. >:t ti 

ASUNTO: SOLICITUD ()f. INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, Incluyendo, 
entre otros, los códigos Internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio a las 
llamadas corresoondientes. siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e jdentlflcar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

RADlOMÓVU;I:)-~~ S.A. DE C.V. 
. . ,.;;.· . 

V::·.• 

 Pefjo~ d.el l ., s,..)iem~::de 2014 al 31 de 
di~_.NJ. 2cjs-. ·_. -~ 

Por lo anterior, he de agradecer que:t..na vez·_fu~a!'~~l.~r Usted, Sllfha,e·iJegar 
la respuesta al suscrito, con la ~~ .. ~!tqqttn~a,,CQO -$tJ,,tr,Mife. ·. · · · · · 

.. ' - , .. • ' "':,. . . ': .. 

Sirva el presente para

. ·. 
,-~ . 

GEtft:lt\J.,DE B. P.ío?Úl\l.lf' 
!!dut~:u!!l' ~rtchos H:r¡¡;:a_t~ . 

i'M'&i~í1 <iei . a la Cíllit~t 
~íicina detnwstigacién ·. · 

.,.- _ . 

c.c.p. LIC. Titular·'ll~éQfldna•te l!Westlfación de. lfii_._ ... '$U.· ~--· :._ ·reduría de 
Derechos del Oéfllll v serVich ala ~nldad.- Para s~-J>resente. 

~- .. 

'f:.; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



. -.· •. '· ~-7 4~, 
, .. , .. , • ·. . . ·,_ .: ~ SlJBPROCURADURÍA DE DERECIIOS IJ!IM!\NOS. 

J~·~:::. PG. R . ·v ~~~~~~~~~~N~~:;;:~~:~~:~)~ sER VInos 1\ 1.1\ coMUNIDAD. 
~;, :' ... ' . - · ... -~ . AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIWI>SC/OI/01111201 S . 

. ,, ¡.¡.,~:;~~,~~:i~~.)\GQ 2 .·. OFICIO NtJMERO: SDHPDSC/011291712016. {
3

\ 
\; h-4/.."...!L ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEI'ÓNIC!\. 

~. J<. r:tJ9't. CNdod¡ft~,a;M,._deZ016. 
:i""~ ~,. \r, ' • ' • '•·''• • 1 •1 ''~ 1 "'i•~• •r ~ 

~"' .......... :!\,"" ,-p"' .yf;' !~:~¡:···:::.; . . ··.:~-'>.;.~·.:::~~:"· 1 

subpro r de cga~•t · · onal, '' ,. 2 9 AGO ;¡.~ •• •· • 

""p R. • .;~~~ñ'ales y Amparo. .f:!_._·: ~'- i~_:._ '!: , . . -~~-~6. _.j __ • •. -~; .. .'i(JJJ . ~· , .,.,.. •. . • . r •· . 

En cumplimiento al acuerdo dictado ~entro d;;J la i~~~i~f.~c~)!-,"{br~~~~o ~::·~~n 
fundamento en lo dispuesto por los arteculos 21 y 102, apartadO ~A'1; 'd~ ~~~~_rf9tat-t~caon 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del CódigÓ-Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General ; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12, General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes EmP,r8fijtS.:9U~$8 !ndica.n. 

. --; ~~ ~:· ':t_ -~~.- ·; ' 

Lo anterior, tlen~ susteij~¡~~~~:O~~o Primer:.o-deJ Acuerdo A/181/10, el 
cual se adiciono ,a tr~:'~l~iNI118:~110/12, ambos del Procurador General de la 

República que sena•a lo,;'9~!15!~ l:i Comunid~ 
· , ·i~ lnveslioac:6,, 

"DI!IiJMOpf:UMERO •.. :' ... · 
_l. ·~JV. ... .··.. . .¡.. ' -

'V._ ~alía .. ~:tecial~rp ~.~s.ite'Viplf!nd.- contra las Mujeres y Trata 
de.~rsonil$ , · '- ·· · -. ·' ··. •_; ( '·-

. JI l. ); Fiscalíti EspeCial ;,'f;ai8' fa '· .-ltaflt;6tJ da Delitos cometidos contra la 
•'Libertad de ~~ttrJ:· · ' _· . : . . 

• Ja Si.f~procuraduría· ~ pe~~ lfílm~s,. Atena<?n a. Víctimas del Delito y 
iSery1qos a 1~ Coln_J4Pié/a"' :;p/Jf[ll' · ~~~ la ·f.tcultad a que se refiere el 
préff.,{Jte artí!}Jio iJe fl11'fl1at _(/1~,1.. :l'RIICemen_te cuando se trate de 

· averigüli(:Ton~s. previas ··u·' /f:lflf/11~, ·iJre la$- F~Scalias señaladas en las 
fraccion~s_,vr_ ,_'VI. En cuii , _- \o~:;¿w_··-.c·(f·.·l)(¡e,lo requle_ra-eiSubpr~curador 
de. De,._(/fl<i/1 .. O<$ Hu_ m_ a·. __ 11 __ 9 ___ s_. 1 _ ~ndé-. n_ a_ ._, tdC. ~-m_ ~-- de_ 1 DelitO y ServiCiOS a la 
Cotnun~ O'ila Sl.(éP~U~' ~~ y t:Je Asun~ lnternacional~s, 
resP!tfto ~ "s ave¡;¡gda~o,-,.~~'t $U -~rpo, podran pedir por escnto 
al· fiQ,¡__Jar_ de·_·._. la_,-~~-~fl~_ti'f!a __ ,_w \_~ .. ,II.J(&_r. Re·g· ional, Procedimientos 
PenaJ.,~'f!paro:4~ _ti _ . ~Jj:..sdji_~'N 'lnft>rmaclón a que se refiere 
el pre;-mC' aff:féulo--. · · -· · w- · ·- ·. · · · · · · 

.fi_i'I:~Mfrito de to~e)Cp~•to, y.:toda vez q~e en 1~· p.ii*rite irldagatorle, se investigan los 
deitto.s de Secue~ro, QellnciÍ~nó~rgal'ltla~; Ge~c;l6n Forzada de Personas, Delitos 
elt M~· de Inhumationes 1J Extfumacione$¡ Y,_~-qtlt resulte, he de agradecer suscriba le. 
~~~;a, los Repre~tante• ~9f!les de las ~mpañías UDJOMÓVIL DIPSA S.A. ele 
C.V.,.<~'tJr Cftle informen: . .. . . 

'-' . ·.·1 l:"!:.· . 

as .... ·,.,;... :,-....,.. ..,. ol n6me"' de IMEJ 
ro~onan, __ o la ~'tli~ad d~ lo• números vtncutaclos con el 

IMEI de . . a, asl co.bo 11 •etalte;.Ciallam.adas co~spondlente al periodo 
que se lndicoa. 

• Nombre, denomln~~:~9:6 so_cj.;¡J.y: ~micillo cM!' tos suscriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas con f06.,JMÉJ.~Sé.-in~~ · 

• Tipo de comunicad6njte~da· (~iSión de. voz, buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios (flldütdos el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, TeL53.46.55.61 
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SUBPROCIJ.RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENC'ION DEL DELITO. Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACION 
AVI::RIGU~CIÓN PREVIA: APIPGRJSDHJ>DSC/OI/OOI/201S. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/011291712016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de Identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre 
el particular se solicita nos lndigye la celda de la antena gye prestó el servicio a las 
llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

RADIOMÓVIL OW$~, S.A. DE C.V. . ···, .·· 

Pe~~~ll'~ --~~lembre de 2014 al31 de 
.. . ,.. . o'f.' . . . elle · ' re · 2 s. . . ._... ~ ..• :.· •. ; ..... '¡1\ 

•• o M•~ o ~ •• -

•. e: ~ 

.hiCII 
Por lo anterior, he de agradecer que.una véZ·$U~~a@ pettclón.por Usted, se,hage Uegar 
la respuesta al suscrito, con la firtaiJdad .<(~Ofltlnuar· COO $U trámi.t&. . 

Sirva el presente para en 1W,... a.>avc). 

: GF.N~l\LTlEl.A REPÚBF'. 
· · · · · · !)erectos Hum~, 

r-eveneión del oelitoy s.rv;c\cs ~.la Co~,tlda( 
~cina dtlnvestigacron .· . 

. ¡ 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROClJR/\DllRÍA DE DEREOIOS lltlMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEIWICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGllt-CióN I'REVIA: AP/PGRJSmiPDsuol!ool/2015. '3 L 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/2918/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD I)E INFORMA('IÓN TELEFÚNICA. ¡ 2 9 ~~ 2

~ ··.~'i'S~··· . ~~~-g¡¡«.u-de2016. 
t•. ~;, _;_ Pt w ,_ --~-rt.utiruAO" " '.,.:.:,.,·-::-:·~_····:·:~~ ·~ ;.; · '\.: .- •. ·.-~- .... ~;:1 _!:.·.·-.i 

~~~:·6~&;,:o HI~jj·~A&. o :l:·t ;,; : . ' . :· -~· .. (•-. ·· · 
Subprocur.JM~Gt'Cf8·controt'1l'eglonal, o': : ' , , ·' ··'. ~;;., ·. 

fr.ocecllfñie"!t~iíes y Amparo.  , .· ~. .: \ ~ 9 AGO. 2016 ~A -::. :) 
P R E.$.1-«T E. ·; ;; :L ·.•- · ... : . .. ~-~ 

~ ., !.\ ::~:.·' ~ '•'· .... , •.. -- ( .• 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la i~dau~~ W., J1ipt'f-~~~~-:~. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado'?."'; -ae ~ ltó~itución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fr"'~lón XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 1, inct~ Ay subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General · ·· i' y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa efecto de que de no existir Inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y a la C9munidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Leg~lts..deíles Empr+\_9u~.se jndican. 

~~a~n~:ri:~Íc~~~': :u~:~i':~~~::~~~~~~~~=¿:~i~:o P::r~~::~:~!~:/~~ ~ 
República que sef'lála lo si~te:· 

"D~MOlPitiMERO. ... ,, , , 
#~ -A--JV •. ~~~ ' .·~. . ·. . 
~!( . . ~alía .6$P,et:ialpfl~;p 1~, 011/.llgs. ~-Yi(JI~CÑf contr8 las Mujeres y Trata 
dr!fiJ!!rsona• :.. ., · _ ·. _ , ;. :~~ , :, '· .," · · , 

· · ·Jil~, Fiscalíl!l ESRe~:1J.aifJ lf ,, N~~i6n. de Delitos cometidos contra la 
···U-fbertad de ~1'8.f~ '., ';• ¿. ::. _··_ , ::, ·••· ·· .. ··_ . 

. la s_ ubprocuradur,. Ta_;4l>e __ !II#J; MI_ •. m#_ ·. $. , A~nt:ff?n a_ -~_tC.timas d_el Delito y 
/Se"tl_~'.·o_s_ ·.a la_, c.m __ ·_. ·!Jiíftba_if, -·~-_ .r __ ,~~ ,1 ~'; le,_'~~_ . l_'tad.. "_ que se . refiere el 
prl!{;,frfe ... arttg~~l()·.''!d'~ fl!rN¡ CIJ~P., ,~A Xtín~nJe ,cuand~ se trate de 
avengu~~nf'S,. prewas ~~Al·~, fe.~ Flscallas senaladas en las 
fraccionls V. y VI. En cua~~. _ i'\ Mp q(Jf lo req¡jlera el Subprocurador 
de Dere4hos ·.Humanos, Me~n ·a ttlt;'timáS del Delito y Servicios a la 
CQJnun~ .o >la SU,~~u¡jj:#f!u~ Nt(rika.Y de Asuntos Internacionales, 
res~to de l•s ave~:ipi.Íe~~,~~· Su,~8f'90, podrán pedir por escrito 
ar fi4(1ar de la ~~1\1-urfe d!l · Co~trót Regional, Procedimientos 

· · , · . ·.·. Penalt:f! KAmparo ti!Í6f~~-~-~~;de Información a que se refiere 
el pre,senfe atfkulo •. · · 

~n, ,.,.ito de to· ~~u~o, · Y(~oda~,Y~ q}le en la p~nte indagatoria, se investigan los 
délltos. de Secuestro, ,Oelincuerdá_'¡brga~~ ~~{6n Forzada de Personas, Delitos 
~;~á!~ de Inhuma~íon5 Y, ~um~cj~~~~~fY:;~ reSulte~, he ~~agradecer suscriba la 
p~~-"::ff.·': los ReJM:,~tante~ 1f!~ .. ~cJ7 -~~~~ qtfmpañías RA~VIL DIPSA S.A. de 
c.Yv.~g¡r que informen: · 

- };,· ' ·-' 

·_-·<. .• -:_':- ' !- .. -- ' . ~-· :::?"·.; . :' _.· ; . 
eas - ~-ró1l \"UUIIta.da, con el número de IMEI 
prop~'!fna o la 1P't.--ad djlloe_ -r,ll]meros v....,.de, con el 

IMEI de .. ·~ a., asi celf.o 11 . •lli\cle ''4JanuH&as cfhftspondlente el periodo 
que se lndiGa.·• · 

• Nombre, danlÍI'I'iln._....;'O í~óo,.socia,l y ~micilio de tos suscriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas d'lt"' 10$lto1elltiJ4íi'é mdfcilh; . 

• Tipo de comunlcaci6n.>~da (-l'\Sitiislón de voz, buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios (ltietútdóS el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegac1ón Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SU8.Pil0CU.RAOURIA DE QERECli.OS HUMANOS. 
PREVENCION DEl DEUTO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 
AVERIGU!"CIÓN PREVIA: APIPGRISDHPDSC/OI/OOI/201S. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/0112918/2016. 

ASUNTO: SOliCITUD DE INFORMACIÓN TElEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos Internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el oartjcylar se solicita nos jndigue la celda de la antena que orestó el servicio a las 
llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente .•. 

 Pe{ao.a..fel J -. ~iembre de 2014 al 31 de 

dicr....-,~~ 2ori.s·~· .... · 7'7., . . . .:e', e 

Por lo anterior, he de agradecer que :!.lna :vez suset:i~a ~ pettclón: por Usted, Sf:J·I'Í"'J& lJegar 
la respuesta al suscrito, con la fll1alltlad.~onttr-ua't' con~ trámite. · 

Sirva el presente para enviarle un cordl~ .• tlllkle' y 119r'~ su 1)UntU.I ~o. . . 
· ... . :,:;. . · ... '· '. . •· . .<··· .. :.._: . • . .·. · .. \ ·. '\)~\tJI.J.S 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DEI~ECIIOS l-lliMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 1\ LA COMUNIDAD. PG R OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

--- .... : AVt;RIGli~CIÓN PREVIA: AP/PGIVSDIIPDSl"/01/00112015. ,.-,"{ 
''"": :,·~~·;~;·'.:',.';,•,-~'''" f • .. · "•,. f' . · : .. .,....,._ :·~ n OFICIO NUMERO: SDHPDSC/011291912016. .JJ 

.... , ~:· _ . ..: .• -~ .  tfNTO: SOUCITUD ~;:.:~·~.~·~~:~.~~~·.1;:.~. ·:·~~J~FÓ~ICA. 
,_! 6A6 :'··?¡; ··• ·· ... " '.·· ... · ........ < 

tt•· ~ ':: ._:':"~ · do:./- Cludact.a~:M4xtc~ a 26 ci·e·ag~~:de 2016. 
1"1..·,.•:. '~- _ ,;.. l.',:vV"' ~. . ~· ;"' # - • •• 4~. , • 

t~. ~~LBC tp HIG~.. S, rD ; 2 9 AGO. 2016 ;_:. ·. . i

1 

Subprocufí e ~ontrqj: RaflóDII!IliAD"  · ':J; ~ • •. :, . ' : 
en~os Pe'íiifes y Amparo. ~:_~ :.·:·· -~ t: ,:: {:f,f ;. 

p RE$ E-NTE. ()V ·.· .. ·:.'.'-~i:}.-\;~::.:;\ .. ~:'.{;--;.¡-;~: ·,:::·_ 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro ·dtad6'V con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General · 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legát61:1e!ias itm~.,qu~::se indican. 

-:,~ ;:,, ... ,, ..... 5.' ·.·~.... . ·' .. ·.· . 
..• _.,,(.,.,Ju ... ;•.:···~.' ·,J.. , ': •:. ·.·. .-

Lo anterior, tiene .. s· ustl;. ,i .... · .. ~,et,~~~Oéd~orPrimer.o delAcuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a trav. . ~·1 diversO Ai'll0/12, ambos del Procurador General de la 
República que s~a•a lo s1 •te: 

"Dit;¡Mdf'IUMERO . ... 
l. ,4.J,v • .. '. . 
· V,. F,talía .S,~tial .. Hr.a t~s- !)elltps d~ 'vi(Jiimcia contra las Mujeres y Trata 
cfe:'l'!'ersonas · ·. . · ·· 

· Jt'l.- Fiscalíá Especial'parll la :Atenti6n de Delitos cometidos contra la 
· · <Libertad de &pte!Ji6n.. · ,,' · 

!a Subprocuraduría .~ per~ !ftJrn~s, Atención a Víctimas del Delito y 
•Servicios a la CortuJhlda~; ,, _ . · Y ;;;¡,;rá¡er. la faCultad a que se refiere el 

. . prlftl,ttf.e.. artlt;Ulo :•;de ftl.,.,.: . ~·~•; '. lín~enle. culJndo se trate de 
• averigü<íc~nÍ#S previas <iitlt/1 ~ilc~t·:~ !'as FisCalías señaladas en las 

fraccion·. ~s··.· :V.y .. :VI. E.n.· ·c·u·· ~. :· .,. ' .~;:M.· (i. ·~ .. lo requiera el Subprocurador 
de De~dhos 1rfumi!fJlJS, M~ltc ti .S : 1ifft&'lti~ del Delito y Servicios a la 
COI[IUn~ád o·,:¡. $.f!_f_J?t'~ur.~·. ·. :.!9"~"11/.t;tt . y.~'. Asuntos. Internacionales, 
re~. . to de fl!s av. . ue~~~ . .. . , N,su .f*JVO-, podrá'n pedir por escrito 
al ~lar 'ileM_Ia .. ¡~<-lf,..* . ',fié.·· Gcmb'ol Regional, Procedimientos 
Pen~ef# yAmp~rc:;. lit.fft.l.-fifitcí.leVJ;:,$tiJIG/tAlriJ~ #nfi>rmácl6n a que se refiere 
el pre$tirlté 8'ftft!uto": · · · ·:- ' · · · 

,~_rL,rM.·. rito de IO:~xpu~to,, y_Jod~ v~.q~e en la p~nte indagatoria, se investigan los 
delitos. de Secuestro, l>elincueflci,·Orgal'lla~ ()e~clón Forzada de Personas, Delitos 

' :. -·- . . - ·- -. ~ . e 
~Mitt~ de Inhumaciolle$ y ~umaciqpes; ylo que resulte, he de agradecer suscriba la 
~~'P; los Rept;eS¡entante~ tegetes . de., las~ ~mpañías AADIONÓVIL OIPSA S.A. de 
c.V.,~~ que informen: ' 

\-~ . ~ 

eas ..... • ... '• .. r<fl\ .. !Jl1·". :tada•.·'. COA, el número de IMEI 
ro~~nan •. o la tpl.llt-..ad dtr ro. nu.meros vinoulados con el 

IMEI de r ... is''«<iJcca, así cOMo i!lle.talli .• 'flam-as correspondiente al periodo 
que se lndlc;a. ·. . . 

. :--, 

• Nomb~e, denornln~.~ .. '<o. .. ""~"~~~ ... t, ~micllio ele los suscriptores de las tarjetas 
SIM VInCUladas ton ~ U.~).:íiji~~ in-=~; . · - · 

• Tipo de comunicacf6n,·-~da.~~~ de voz, buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios .(tflc:tUillea el~envío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc 
Delegac1ón Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.S5.61 



SUBPROCUAAOU.R.ÍA.Of. DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/011291912016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de Identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y~ 
el particular se solicita nos Indique la celda de la antena que prestó el servicio a las 
llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

fo.. .. ir. .. : ·:· 
..... : ..-~ .. {' ... .. . 

~-···.·.· .. ~,·'··¡ .~,. 'lt'"\~l\·-.;:· ·.-. -, . -~ 

Por lo anterior, he de agradecer que ~na ve~~a la .. "tícl6át~usted, ·s•,haga. .. egar 
la respuesta al suscrito, con la finalidad d.e con~Liar con su trámite. 

Sirva el presente para envi l~O 

C.c.p. 

. . ...... . 

' ., 
:/-:. 

.. 

uc. · Titulaqle ~~·Oficina 1te lnv-aci6n ¡re .. ;-~raduría de 
Derechos Hum Prevención del ~y Semdos *la ~nidad.- Para s~~"Presente. 

··- - - .. 

. ~ .. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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rf :~:·::~·;:\ r. 
SUBPROClJRADlJRÍA DE I>ERH'IIOS lltJMANOS. 
I>REVENCIÓN DEL I)ELITO Y SERVICIOS A I.A COMUNIDAD. 

... .. • .,,"'0. ··~·!\ OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 
. ERIGUACIÓN PREVIA: APfi>GR/SDin>I>SC/OI/001/201S. \~ ; .· 

;" <:'·..:~= ...• :.; ICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111920/2016. ..,... 1 
' ... 
'.; ...... 

. .., . .... .·. ......:;, :C:..' ' V\~~. , S<JUCITIID ,.\INFORMACIÓN TF.I H'{INK· A 

n.., Ciu~~~~WCo;·,.: . .a.:M:ii\tl~t~ de 2016. 

SubprocuriMIOr'de Contr~Reglonal, · .:· i'1 '• · · 
areecldnientos Penilies y Amparo. ·. . · .. : l9 AGO. 2016 ·•. . ; 
P R E S E· ftT'!. , ·; :·: · . · . :..· 

. . :;, ';~,:··¡ ~~ : ~· ~~ ... ~ r. . 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la im:t.e,ia~~·;al ,:~~o;~4fa~o~~- con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102; ·apan8do"''AV~ .. Já:'.~n$tih.tción 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, lnc~ A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General f. y. ·62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 loey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa a· efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes de las ~m.1?!~s ~u~,,se, indican. 

Lo anterior, tien~ su:::,ER!J,~E~t-~~af~.p~~ocPrlmero delAcuerdo A/181/10, el 
cual. se adiciono a :tr~~ ¡~t 1i(ve 1 ~ A/110/12, ambos del Procurador General de la 
Re publica que setlata ~o-m: ~At~ ~omumua·a 

.. · .• t 1 •• · ; ·nves,¡qac¡o¡¡ 

~n lllérito de hscexpu.to,< y'¿tod~ '15. que en la p~sente i{ldagetorte, se investigan los 
dE!ntos. de SecueStro, f)ellncuénCi9f;Orgé(rfb~ Oesapattct6n Forzada de Personas, Delitos 
~.Mát~ de Inhumatlo~ ~:,.~umicio~es~. ·;,.,~p ~resulte, he·de agradecer suscriba la 
p-~~~los Re~~1;1tante, 4~; .. c:.le las, écJmpañías RADIQMóVIL DIPSA S.A •. de 
c.v.l;pál) qae informen: .. ' .•. > . ' . . 

. ·. ' 

'-.; "> \( . /_. . '··, .. _.,.:-<,~:. ·.· ' . . .' . 

as ._. ~· ~ >;.IIÍ\i&&adata con .. .a númei'O de IMEI 
prop~•na . o .. la tOt.i. ·.·1.-ad d•.•oe ri(lmeros vilfaQI8cloS. con el 

IMEI de .. . : · a1 asl cdtho· • etalli.,a.'llanufdas c~rresPQRd'*nte al periodo 
que se indica. ., ' · . .. · 

• Nombre, denornlnadQil·o,~§!\s_oq~ .v. ~mlclllo ele los suscrtptores de las tarjetas 
SIM vinculadas' ton ~JMEí.<i~~at'cit\; 

• Tipo de comunicad6n f~da· .~.,....fsióp de voz; buzón vocal, conferencia, 
dato~~· servicios supl~~entarlos (fhctutdO. el ~envío o transferencia de llamada) 0 
serv1c1os de mensaJena o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegactón Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.S5.61 
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SlJBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DI:: INVESTIGACIÓN 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: APIPGR!SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/011292012016. 

,-,1 '·. ! , ••• 

ASUNTO: SOLICITUD DE INI'ORMACIÓN TELI::I'ÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e Identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y mm 
el oartjcylar se solicita nos jndigye la celda de la antena que prestó el servicio a las 
llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

-"""",...~ 

: · "~~;¿;¡ ri¡;; ~éito !·· 

Por lo anterior, he de agradecer que .una v~~·tu~l& ta. ~~~M~r Usted, sa ·haga llegar 
la respuesta al suscrito, con ICII flnalld~~ c~~álcó.~~l.'t·trámite. · · 

C.c.p. 

. . . \ . . . . . . 
' 

,, 
lnía'till Dttr;;cho3 t!llrl12:JtS, 

·~¡¡G~i~n del Deüto y Selvícios a la C(fl~llk:;:
Ofictna de lnvestiga®n ·' 

uc f¡tular~é~I¡~'Oflclna<~ ~e&tlfaCión :.o~. : retluría de 
Derechos HwnlllCIS, Prevencion del~ v SeNicle& ;;.Ja,~nldad.- Paras . . . ~ ,flresente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECUOS 111 !MANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A I.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

- .. -,.,-.. , .-.,_,-,,,.,,, """'""' '· ' 
1'1 • \ 1:, I'I;Jol H \ 

AVERIGU-:'CIÓN PREVIA: AI'/PGR/SDIII'DS<:/01/0011201 S. "\ ~ 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/0112922/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

*' ~~\ti~ . ·;..'-..;;1;;~!;:-/,'-'ta::•l',t~;:· .... ~ ;~.;., :·-;; · ~: ' •. -.•~·' 
,,.~ ~· ·-i( _· '¡f! ~:'· 1:.t:.it·:·;~ •.. .'Y _,._•._¡, ~ h' . :.•- '··· :! ··"'·':,,l 

·.,. , •. , •· · ·?iir;. .,.,.~ · · ·. ·.'<~:~ Cludad'de·MéxiGOi a 26 de·•~.de 2016. -th< ';:1' , . • · .,._.,.:<.;:.:,w¡AO• fi':~::;:; ~;;··: : /.: ·?·. /;'·.: 
LIC. GILBERTO HIGUERA-..alNAL ¿tn~ ;, " ': 2 g AGO. 2016 .~· . :: 
Spubproc111_!~~t ~;~!,",PI .. ARegional, ;' •. :, ·.. . . , . ... . · T. m ... :n q~.. ..es y mparo. .J ¡ i';. !:-. "':• ·.·~ . ; .• :.·:1r:·.~. ',~. 
-f' E S .E N TE.  _: :¡ .-: ::¿:;;__;:. ~·:·,:.: .: •·. ; _ ; . -~ ;: : .. ,-.~· 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatorr~::~l--=-rJ'brÓ:.citii~oO:.(' ~on 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción II, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, f~acción ·¡,·''inasrh~) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General dé ·. "'' pública; 1 Y' 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 de~~ . ~rador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 'Ir' ie la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colabó. ~A a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina_~; ~nvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Si lelos a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 

los Representantes Legattsnf.~ .~a.s ~~f{,& 'JU0:" indican. 

Lo anterior, tiene susterito "gál~~~~n~_.:al~\péd~o;Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a trav- d.l Wv~d:cA/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que sqft<tfa lo sigUiente: 

.. . 

"oilir¡¡Mo. 'PlUMERO • ... 
l. AN. ... . .. 
V. Fti,:alía lspecial J11ra lo~ Qfd.tt(,s. rtev;oJ$:1de contra las Mujeres y Trata 

- • ' •'J .': • :-'f ' .- ' ' .• _. ·• ', • . . ' 
d~~rsona'$ ·. . •..... · . ·· > .. ·. · ; ' ' · ·, . 

. ;/'~,·Fiscalía Especja(pqíe .. ,;',:;~•®i~·i:/11: ~litos cometidos contra la 
•.. J.¡bertad de &p~ '; ·. ,l · . ~- , •. ~ ;' : . 

. _ l.a S'!~procuraduna~. , ~et"#hlf #N,Jf,ri;tj:Js,,,4ll!n~6n a V'tetimes del Delito y 
·SeiVICIOS a la eo;ri fda/!f, (~l.[j) ~Qtt le ~ltad a que se refiere el 
pr,.íiJte... artí~lo -~· e ftih r .. -,ft~\ii?~:(e cuando se trate de 

. averí~tiáf1i1nf'Se·.:Previas ,ftt· . m. . .. ~ 'Flscálías señala!Ms en las 
fraccton,ls. V y. V/. En cu , ... , . ~ ~:~. lo requiera el Subprocurador 
de Def#;~o$.\.I:Jwnaf}.Q~ M~ . i:l ,a,.~~~~ del Delito y Servicios a la 
Comunftlptt. o·~ ?-Y.kR.~ur..~:Jdrl.'ti(r;JJ. 'j .de. Asuntos Internacionales, 
res~ .. t. o dt.,._ ,.s· .. av#_.:g• dedfoke._~~'\1.·. $U ... ·. _.ce __ .tl30. .. " pod. rán pedir por escrito 
al Titular fJe.\ la SllbP!óé'Dii81t.t~fle ~. ,.~t(ot Regional, Procedimientos 
Penáleti }(>..A1fJparcJ:'Q..,.,f~··'lit¡Sáhif1tl.icl:'delnfbrmación a que se refiere 
el pre$11tht~arf.ftfilo"; · · · . · ·, · 

. . . . { 
···,{ 

-~~,\~rito de •~,:~xpu~o, .Y.)od~X~. q,~:~e en lá p~Sente indagatoria, se investigan los 
délfto~ de Secuestro, fkelmcuenOia·.órganl~<tt~ ~saAAfición Forzada de Personas, Delitos 
~.;M~· de Inhumádo,..: y &M~um~ciQpes,. 'y~-~ ~e resUlte,. he de agradecer suscriba la 
P-1\f~.los Repres,entante~ te~.de las .. <:'Gmpañ!as RADraNóVIL OIPSA S.A. d• 
C.V., piltj que lnformén: · · · · 

' - -. . . .<;'!f.:' . . . :· 

as .._ ¡:·' · rcna, \,~cía, GOn el número de IMEI 
prO~ft.~ O la 'tct.fllltl ~ad d~ loa ftÚmeros Vilfeoltldes con el 

IMEI de . a, asi crñfio M .. . llf, • ·llam;tlu correspondiente al periodo 
que se Indica;. · ·· ··· · 

• Nomb~e, den~l~~-.. ~~.so~~·)( ~micilio d6·tossusc:Fiptores de las tarjetas 
SIM vmculadas~· .... ~12-inc!ílt$\; 

• Tipo de co~~nicacttShdie' ''d8;:{~'h~il!iÓ:~ de voz, buzón vocal, conferencia, 
dato~~· serv1c1os suple~entarios (tnCl#rfd&·el reenvío o transferencia de llamada) o 
serv1c1os de mensajena o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Ave_nida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.S3.46.S5.6 1 
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SUBPROCU.RADlJRiA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVIONCION DEL.l>t::LITO Y SERVICIOS A l.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

••• • ! ••. ,' • 

AVERIGU!\CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/OI/l92212016 . 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el oartlcular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servlcjo a las 
llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

P4l~~ t,l,1- d!e SM!~iér~~ de 2014 al 31 de "c .... re. 2qJS~ 
.. ~ . 

i 

,~,. ;·. :·; · .· !:.iriJ 1 

Por lo anterior, he de agradecer que oo.a v~N;~r:u,a lá pe~f&.,Or Usted, se.hage Uegar 
la respuesta al suscrito, con la flnatkla4'ite~l'tn1Ja~·có'o stb,;;t,rnte.. .·. - ; 
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SUBPROCURADURÍA DE DERE<:UOS HliMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SEIWIC'IOS 1\ LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGU~C'IÓN I'REVIA: /\1'/PGRISDUI>DS('/OI/001/2015., 3ó 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/0111921/2016. 

I'PI)I lllt.'l.ltll'ir!~-¡.¡·Nili'M- ~ . .,-. 
1'11!\I:.J-I't't\IH:\ ~ 

--. ' ' 
·-"-'--'.=....... ·

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEI.ITÚNICA. 

"·A ' .,_; .. _ :- .¡.~': .
';•(!•;.~;;;·; -;;,.-.. :,. ·-••. ; •.• :. ··- ..• : ': ·- .. , "~ 

S' .. ~ • ..:-•·"" '.ii-.· ·:·. \ "~~. t-.JJJ_ . . ••• •• 

p- •L 'ti' . << 'f!'.¡,a~- . .,.., ... , ·•no ·-l-'·• ·'"'f .· -·~..._._,.. .. - : ... , .. ·!;..J·ov.•.it..,u11!J"" 
Ciudad1th((t.~i~;;•·26 Cle .:ag.-o: él~ 2016. 

'· -_, _,.. 
- t'·~'\ ' , (-:' 

uc1. GÍLBERTO HIGUERA' liRIIAL 
Subpr~or·cie Contrdr'Réglonal, 
~».roeécfimiento.-Peitales y Amparo. 

'/ <~::~~\~:· :~:~-~---.-~'~:~ .. -- : •, ·. ~:••·t ,. . 
t? t'C. .. .:.•·.,\ , ..... . c,.o (t. . . ;· •. ·'· . •. 

f ;¡ ~' . ; 9 AGII. 20
0
16,. f . 

#1' R E S e·N T E. ~~"t~ ~ ./:::_:··~ ~:" - o - • i.:f!:~- ~':: 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la ind~a:·a#-: .. ttibf.<t:.s:lt~9.LY:_-'con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 v 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII v XIII, v 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) v de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Rep4,1;lli~.i. 1 v 62 fracción 11 de su Reglamento v Acuerdos 
A/181/10 v A/110/12 ~ · · General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 la Ley Federal de Telecomunicaciones v Radiodifusión, 
solicito su valiosa col a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito v · a.la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Empr~qu~seindican. 

-~ !..Í ¡ :=. ' ._ . ~· ' ' 

Lo anterior, tiene susteftp,l'g~~:~t~n~liaiJ~écirpo,Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó .a trciii'~ ''d~l dive..Jo A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que seflala lo1~guiente: : 

- ·~n:: - ,. 

. \ 

.;' 

"D~Mdp~IMERO . . ~. . -., 
l. AN •. :. . .·· . .. ... ···. 
'V. Flifalía E$J!étial.l#f'í81Ó$ t:J4!:1!!es '{~}'i!JI~dll contra las Mujeres y Trata 
-'~'•'""""rson- · ·.. · · · · · ue-~~ ~ _ -~-~ \::'(,. ;· . ...: . _. ·t) --. _ -._ ,;__ -· ;-~_ .. _ : ·, 

.· .,y4., · Fiscalíác Es~~aN lf ;il/t4h-.i6h. de Delitos cometidos contra la 
· 'Libertad de 'et'p~._:. · . · :·.·.~c. , · ... ,_: :· · · . 
. ra S'!b.· procuradu··· ri~A" Pet:llt#J§ ... ffli, ... : ,,.~~. .$ .. '•'~!fen. ~. ·,, n a v.k .ti~s del Delito y 
· Sery¡c1os a la (:o"'--IJfftla~H~I(ª:: ~~ hJ likttJitad a que se refiere el 

~· arlifllik>.i<k r, ... ~ ·""·- se ,.,. de avengo~fonifS,' prewas ···.~. ftl/1 ~~;'le , '#á~ Flscal1as señaladas en las 
fraccionfs V Y(.Vl. é. n c ... u. . .. · •.. .• . '1>''·.M;. "".·~.. lo. r~qulera el Subprocurador 
de De,.iflos}ftJmanJ).!i.t -~ Q ~- .tt.'lri'Nm.a$ .del Delitó y Servicios a la 
CQ1nun1tl,lti ,o· ·'kl ~H98[~u~~-?#t'tf!.h;á 'f. de Asun~ Int~naeionale_s, 
re~to de .,._s av~(IJlíla9f9rle~"tllu cargo, podran.ped1r por escnto 

al" 'T~ .... Iar· .. tJ.t!. ".l·a· . · .'!.,.J 'P" .. 'fO.·. ~loa .. ~ .. ~. ~. 'de . ... :.·".e_,., tJ ... 'tr'ol. · .. · Region~l, Procedimientos 
Pen-aJeJ Y,;A'f!lpan:n:j~f~le;18.•Sfll_i.~de información a que se refiere 
el preiii!Yité: alfftulo •. · · · · · · 

'§n rile!rito de fo· expuesto, v ·'todC¡t ~ q\le en la p~~nte indagatorta, se investigan los 
delitos de Secuestro, Dellncuénda¡¡Organtzac;!D; DesaparlcJón Forzada de Personas, Delitos 
~M-~ de InhumaciOfteG..,\1. e$umac;iOne~j }'"'~ qse resulte,- he de agradecer suscriba fa. 
p~·;.-jlos Repe:e$e0tante• ·~~.);le las. C<fmpañías RADIOMóVIL DIPSA S.A. de 
C.V~ p6f# qüe Informe!\: . ·.· '.•· . . . 

. . . ' 
\ ·, ' ' -_-..... 

IW-rikoo ._. ,....., .~óo ..., el número de IMEI 
propqi!GJ~"anl~ la lD\Illdad dJÍioa~'rhímeros v._.lactoscon el 

IMEI de ._ , ,, . ·' asi cOMo ji 4'~11i • ''a""a.las correspondiente al periodo 
que se Indica• " · · . 

• Nombre, denOI'nln~··~~ s~JªI .~ ~micilio cfé lOS SUScriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas eon ~.·lM~.(¡1,aji!e~iildlCat,\~ 

• Tipo de comunlcad6n:;lié'il(rá(Ja .í~itsión de voz, buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios (fhc¡IUJd•·el réenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
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SUBPROCU.RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PRF.VENCION DEl OEUTO_Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD. 
OfiCINA DE INVf.STIGACION 
AVERIGU!"CIÓN PREVIA: AP/PGR/SO.IPOSC/01100112015 . 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/0112921/2016. 

ASUNTO: SOliCITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarlfario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asl 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el partjcular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio a las 
llamadas corresoondjentes. siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e Identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

. ,. . ·'. 

.J 

. ' 

c.c.p. uc ¡t··· ulanl~'ia·()fici.na'CI~ ~e&tjfac16n~-.~=.·· ' ... ·#-duría de 
Derechos ttumaROIS, · del et. y SerVICl"" a la ~nielad.· Para S~fl , ... . . . .• 11resente. 
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SUBPROClJRI\DURÍA DE DERECI-IOS ~IIIMI\NOS. 

PGR 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVI('IOS A LA COMUNIDAD. 

-.-I~C)(-0-,AA-IHII~-" -, ,1.-: ... 1-t:._"*,,' · '· 
t'l ,_, 1:1·1'111111\ :\ \}li.._ 

,. 0:. '' ""'""'1; (\ OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

.-
·' ~···'···-· ... : .. ·· .... · .. ;.·"U·' .· AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SI>III'DSC/01/001/2015. . . OFICIO NlÍMERO: SDHPDSC/011292312016. 

t.>'l-
i ~'  ASI;~:c:~;f:~~:;:::~:::·:·;;, :l'I•I•I:ÓN,It'A 

_:r ~·.~ ''i.!:)f;.({ .. .~_.·· . .'_:if·.·.·~ .. ··~.)co;·. 2•.:.·~ .. -· .. e_ •..•• '·:·.·.;~.vo_.·.-. ó de 2o16. .... . >.f'REV¡¡,,'Ié..~ .. . ... ·.,.•, ' . 

uq:<éiiLaÉitTo HJGU~~~'tiOAO" · · · . .. 2 9 AGO. .,0fl' ·.: 

Subproc~ontrot-Reglonal, '-L.,~ '' 1c •. ~ 
~eclftilientos·Peníiífés y Amparo. --pe..!>. '.. : :~ . :.. ~ ·. · · , 

RE S E r.·TE. ;~::7[j~;.:¿~.<. ,·, ~·,}.}.~?~~·.·:.':'· 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria"'al··rubra-'~üdo. y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa · a efecto de t¡ue de no existir inconveniente legal alguno, 

f(JE!Stilgació·n de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
Empr~~u~ .se .indican. 

,•· . ··~ '!~·. .~)· · .. 

Lo anterior, tiene su!;tel~~ ~ eliimJin.i'a~\OécliltloiPnmer.o dei.Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a tr"""- divatso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que sEiftala lo sl'OIM~~~ 

~·:,r··"l·~s Huma·~ ·.· · . ;· u·l; ~\ni\: 1 o( • ;~ • ' 

"D~Mb'fRIME~¡t¡~3s a JaCon1¡;~·: .. 
Iritt:J'il• ~;: · · . . . . .·· i. . . . ·. •· '·. · 
~'V. F1t:alía gspeciiJF'iff)P!Jiis De~lj~ ete Y,;pJ.,da contra las Mujeres y Trata 
d~·~rsonáJ .. . . . . .· .. . ,, · : < · 
.,tf4, Fiscalía·. Espetjitl:"f)am ·, /f.~ ljftt'*i6ñ .. de Delitos cometidos contra la 
?,._~¡bertad de ·~fle!IJ~!. ' ' 1; • ·, : r 1, · • • _ , . • 

'fa Sub .. procuradur.·.·ta .. Jt p .. e.~ .... r;~Jtt/stin ... · ..• ·~~ .•. tF,If.f/1P. ,.,. s. '·~ .. n ... a9n a Víctimas del Delito y 
:'Seryjcios a la coirf¡Jílldai!!; -~• ::' -~t le laeliltad a que se refiere el 

:. préif.r,.~. artj,9JIO .·o~ ~ti,.,,: . ~&'~!~ ':;.rm_~~te. ,cuand?_ se trate de 
•· avengo~ffJnJ?S, preVtas ··Cf!'r!/1, 1!,~ • • \~ Ffsc.altas senaladas en las 

fraccion{Js V yJII. En cua~~ , lf, ~o~ lo requiera el Subprocurador 
de De"dlos. HumanQs, Atehd'Q, .tt. t4tl'ifl'ias del Delito y Servicios a la 
COfflun~ o ·la SH.'?J?[~ur,~~· . . Ji!r!~ y de. Asuntos Internacionales, 
resJHtcto de ll!.s av~iRíiadlolte~~ . . · · .. '11 !iu cargo, podrán pedir por escrito 
al'·1jt41lar ·(J,e•)a $~~~ra~u :~··.COT!_frol Region~l, Procedimle~tos 
Peni(~ *,A'frlparo ~.ftJI'frn/~·;ár$01(~ ~ 'nfonnacion a que se refiere 
el pre.-n_te aifkulo"'. • . ·. · 

.en rdl!rito de lo•expu~o, y:.toda vw q1,1e en la pniisente indagatoria, se investigan los 
déiltos de Secuestro, Óellnéue~~~r'orga,~~ ()e~l6n Forzada de Personas, DelitO$ 
e&1 M&,t• de Inhumad~ v echum2lcÍQne~, y ~ qúli resulte, he .de agradecer suscriba la 
p-~1\~,los Rep('e!!entante$ •eO..S de ~ªs CdmpaÍiías RADIOMÓVIL DIPSA s.A. eJe ' -.=· ;._~~- ' . ,,. . . . . ' . ....... . . . 

c.v.,-~,i~fque informen: · 

~~ .. :.r.::_.:~a~,;';.~dd; .::~.:!ro:~':.:.!~ e!=~~ 
IMEI de ·, . así cóftío él.l.-11-.dit'tlamatlas corftlspondlente al periodo 
que se lndl~.:·· ··... :·. 

• Nombre, denOi'l'll~~~~ '~~s?.~ietl ~ ~micilio de lOs suscriptores de las tarjetas 
SIM vlnculadas'Cón'tGs .&Mn~44f-se-tntil:an; . 

• Tipo de comunicact6n ·géfliada ... :<Jnril~n de voz, buzón' vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios {fnctuldós el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCU.RADURÍA DE DERF.CUOS HUMANOS. 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGRISOHPDSC/01/00 11201 S. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/011291312016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TF.LI::FÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos Internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y~ 
el particular se solicita nos jndiqye la celda de la antena gye prestó el servicio a las 
llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e jdentjf!car el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por lo anterior, he de agradecer que UflCI. ~e:l'~~:-~.,~~f¡qn:·-pOr Usted, ~'haea·lleg. ar 
la respuesta al suscrito, con la flríallda~:-tfec~~~coa ~te. .. ' ·· 

· •. 1 = \.~;.~ ;~~·r .. ~' :.-~:q. ·_ ~'n~ ti~ ··: -. 
Sirva el presente para e p'&yo • 

.·\~-~~lJV) .:.,-.. :·./·.· 

C.c.p. 

... ( .... . , 
·~. 

.'a~lla'••-~·1'"'·"··., · ;-,Jj¡J¿O~ · · 
n€nnc1o;; a lz Coo-;lfrddac 

' X. 

~~~,~~II~~~J~~~~~:~::~~:~~~s~~~~e~ 
',,,__.· ·- ·=·· : ~ :.· . . 

-;;w 
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suBPROCURADURíA DE DEREn1os ~~~ JMALos. 
<:: .. , • ' ;:·:-¡ J PREVENCIÓN DEl DEUTO Y SERVICIOS A ~.~\ COMIJNII)AO. 

JlG R f; , , , ":. e OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
--- __ ...... ,._ , · , · AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIII'DS\/01/IlOI/2015 . 

"' .. "'"'' .,,,, , - · -- - -~ ·-- .... OFICIO NUMER : · \'3,Q •.• ,._,t I'I'AI\!!I;I ... , .• : .... J;.,f .. ,~-. . . · . o SDHPDSC/011292412016 

r~ ¡. ~ ~~  ASUNTO soucnu~:;~ ;:;::.A~~~~.:·::'::·:"::·~ 
~·' \~El~::-- . . . .'. ~ ..... >c•}t.WIIIIIAO" Ciuci~cfCie':M6Xico; a 2G.~4f.8o$to de 2016. 

f" 1\~ :·?-.\ t·.:: ~:;.. ·. . '~ .~·:~~t ;:::··:. ; 

 :F . : ~- ,, 2 9 AGO. 2016 t~·· ·. .. • . 

{ 
- ' ¡ ". '.·. ' : ·~· ,J::')? ~::, > . 

1 (J}J ·: ... :-:,.:.. .. ;:,. . . ............. _.- .. . 
,,.> _•.·•,,. '\·-···· ... ~:~t· ~·:: :;·-·,:.: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la iñoagatori~l' at· rubro ·cltádó' y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracd6n 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción Xll y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62' fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina ~InvestigaciÓn.dft la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Se~~s a la Comunidad, se s~scriba la solicitud de información a 
los Representantes Lega le~·~~ Empr~-:9u~,H Jnd,JCan. 

'.,t.:~ u. ... ·:~_\ _!',' 

Lo anterior, tiene sust-J'~~~e~n!lm~&Dédii!O Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a trav~\:dii t:liversó A/U0/12, ambos del PrOcurador General de la 
República que sef'lala lo si~nte: 

','. 

. ., y,-~' ~rol••':.-. ...• .'' 

... .·.¡_ .:.:.·· _:.;1.:_./c~ue.t:~.~ 
"DI!QMdP~IMERG/.;f: :.:!¡1·:·1ti'Q":': . · . . ' fr. . . ' ..... ''•'· ... .. , ' ' 
·~.~aii~ .-ped~r~~-;~-Ytolellda contnllas Mujeres y Trata 
il&fl!irsontjf ··•··. · · ~¡~?•r: ·' .· •. · · .· 1 ': ;.~ . .',,:. · . 

(''Jil.•-'. Fiscaltá,,, ~~-·_p_a!M ·_1~ :AtthrM~ -de· Delito$· cometidos contra la 
pbertad de Ei</!>ttii6n:\\ .·· ' : ;, · ; ¡; '. · · 

.. fa _su_b. pro.curad.·
1
u.ririaa··· --~·_.lll __ · pe· .. f/!1#1_. ··;!'_ ~. ~_ ... ·_._· ~~14 .. f.!é·.· n.·. c;6n .a_ Víc.times del Delito y :,Seryi~ios a 1<! ~ltia_f!j, .!¡jj) ·, ~t k(bcultád a. que se refiere el 

·, pre(;f_~' .. artt,«<lo;*l~ fd~,:¡. 1 .. l~':'iin~~ _cu11ndo se trate de 
·_.· aven~ti~f?n/(s,.~prevtas.\. , lllqf . . .. '., ~ Flst;al1as señflladas en las 

fracctonfS•.''V.yiY.I. En cu . .. . J? ~·:· . \~~ lo requiera el Subprocurador 
de Delttf1osldumao.g~( ~""" . :~,~~iml~ del Delito y Servicios a la 
CQ{(nun'ltl/ri .ri'#il ?,!!./J[?,(t:lf.u ~ . . , :. ~· i ~ Asunh?' lnt~rnacionale_s, 
re~111tfto del ... s av~~-118'4C?I'NJ . . ~·. :.. ···~'~f\'0., po_dran pedtr po~ e_scnto 
al•fitt;_Jar 'e:: ~a_; . ,Vf"' __ .·. ~r. __ .. •. -~~.- ._·\_r:# .. fr.'b· .. · r __ t?eg;Qn'!l, Procedtmlentos Pen~~-.~lt]PéiltJ•. !.fé:l~le.:'lil~6f!Pd._, .~ lnfbrmaclón a que se refiere 
el pre,. P!a'ffkulo". ;~ · · · 

' ~ 

6n¡,méito de ~·expuesto, Y'tc;>da vez q~:~e en la pr'e!tente indagatoria, se investigan los 
déifto~ de SecueStro, Oellhcue~dá·Jorgantz~cle¡ Desaparición Forzada de Personas, Delitos 
~!~-~de Inhumaciones y Exh'umac:ione~ XJ~(It!t.resutte, l'!e,p~ agradecer suscriba la 
p~~f'l:~ los Representantes;··~~ .d,e 1~. Q\)mpañías RADtOMOVIL DIPSA S.A •. 4ft 
c.v.~~~ c:wue informen; . 

. ' . 
''i¡,.'•,'. ·,,; 

- "'-" '""~ ,=·· .· .· du con el número de IMEI 
pr~p~enan•. o la~- ~ad d.-.•~. .~Pmeros vi-lados con el 

IMEI de . . , as• cdffto 1!1 Afetalle\ . 'Uarq-'las cor,espondlente al periodo 
que se Indica.· · · · . · 

. ' ~ -

• Nomb~e, den~nac:t@:_·_._ ... rJ ... ,' .. _: ~-,, s.qcial_ .. ····.·._:C.; ~mic·.· illo de·fos suscriptores de las tarjetas 
SIM vmculadas·am·.~~-' !;íu~-in . ; ' 

• Tipo de co~~nicactan./ · ·-· . :·d&)P'~~•Sié?. de '!oz, buzón vocal, conferencia, 
dato~~' serv1c1os supl~~entar1os {h'ldü1-.el ~env1o o transferencia de llamada) o 
serv1c1os de mensajena o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. T*'l ~>~ 41'. ~e; ¡:, 1 
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SUBf>RO<.'lJRADURÍI\ DE DERECHOS IIUMANOS. 
I>IU::VENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OI'ICINA DE INVESTIGACIÓN -----··-··· AVERIGU-:'CIÓN PREVIA: APIPGRISDHPDSC/OIIOOI/201S. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/OIIl9U/l016. 

' 'J ! ~ 

1 ' ¡ :- ' ~ 1 ' ' 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y mbm 
el particular se solicita nos indique la celda de la antena gye prestó el servicio a las 
llamadas correspondientes. siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el odgen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

.  

C.c.p. 

. . -, '- ' ~·· .-.. ' . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE OERECI~OS IIUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 11.1.11. COMUNIDAD. 

;""-.o;:~ •• r~ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
:;• .~~'l AVERIGUACIÓN PREVIA: AI'/I'GR/SDIWDSOOI/OCII/2015. ll 
·: ,: .~ OFICIO NlJMERO: SDHPDSC/OIIl9lS/l016. r>'-\ 

------:··; 
1'11,1( ;tt~o\fH,'>I"'t.l":~lf:.\l \;,.·~~ 

lll 1..\ t\; 1'111'1 1\ \ 

.. ·--- . . \;.,. 

: U··AGa 20164¡ AsuNTo: souciTUD o~-: INFORMII.CIÚN fEI.I.FÚNIC:'\. 
. I , .. ~~ _ _:?_:). ~~ 

~..., t 't-, ::> ~~- ~ 

4~\-:~~7 . . . . .'· . :·=. Ciu:!~~Ú~{~~~·:·~ ~~ ~-~.o~O.~de 2016. 

~C. GILBERTO HI~W B~~~~tUMDAO• ~¡)"< ··. ·. ·· ;:<·:'_'.: ~ ·.<:;:'":~: .. 
:Ubprocu•--cr::=.~ (! i 19 AGll. 2016 ·• • ' 

E ~.E..ff'TE.  .. :'.¡ ;:·.·.;-; :.;,_ ~: ~ •• i;' .·. 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de lrind'~.J~~~~.~al r,u~ro ~!~) con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102; ·ap&l'ta-ctci .. A-'';· Cl'cha·:con~tnución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solidto su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina ~'-· Investigadóil.i:le la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Se~ ... :~, .. ~ .. a la. C.omunidad, s.e s~scriba la solicitud de información a 
los Representantes Legale!!,i~~~ Em_pr~u~;se;nd).can. 

~:.:::·:~~-t!:~_ -~ -~- _·.__ -.-_, ',: '~ _ _.~ _·" 
Lo anterior, tiene susten#.,~rJ.~'I.~,e[~,n~_#a~P~rJ!O· .. Prime~:o.del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a travq?:~ diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que sefta1a lo sÍ~te: 

-6n.l"éito de fO:-expuesto, yi:toda v~ ql:'e en la· pre.$1!1\te indagatoria, se investigan los 
delitos de Secuestro, OellnctJen~~·Orga~c:lf; ()esapark;lón Forzada de Personas, Delltos 
~''M.~ft de InhumaCiones v ~umaciónf!!~, v.~~.l'~;,he.de agradecer suscriba ta · · 
p~~~J los Re~~ntant~ ~~ de !'.S ~mpan,as RAÓI~VIL OIPSA S.A. efe 
c.v.,.fj' que informen: ·'~ · · 

, ..... ·,¡¡.,..,r···- el número de IMEI 
pro~n~n·o.la ~. i\dad .d. '· · loa:~.meros viMUiedOs·con el 

IMEI de . __ a, asl coMo M f~lle\, . ilam.•u córrespondte'nte al periodo 
que se lndl~ .. . · ·. · 

• Nombre, denomln~>O .... I .. ~ S<!~~ /i <i;l¡n.icilio de tos suscriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas eon ·~~U-!Sé-in~; .·: ·, 

• Tipo de comunicad6n.c~da::~~i®n· de voz, buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios (l'tídtitd .. ,el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.fi::1.4ñ ~-"'F. 1 
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.,. t· .... ~· '(._ 

-----···· !'1'1): •... ,. 

SlJBPROCURADURÍA DE DEREC.,OS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DI::L DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

(•J ¡' •,¡!¡ '• 
AVERIGUo:\CIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/00 11201 S. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/011292512016. 

ASUNTO: SOLICITUD I>E INFORMACIÓN TELEfÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifarlo, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el particular se solicita nos indjgue la celda de la antena que orestó el servicio a las 
llamadas corresoondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e Identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

 

; ··, !:.: .. ·:-
. -;;:,:~~\ ~ 

•.a;.;' •• 
. •.¡, 

Por lo anterior, he de agradecerqf;le.'llna,vez~u&p\t&~.petftlóp;-,~r Usted, $8·hage··~egar 
la respuesta al suscrito, con la·ttnaJki~~~Of:l~4$t)~te. · ' 

Sirva el presente para e

C. c. p. 

'' :v·'; .. _,., ... 
,t~ .. t. . " ~~ - f.. 

Directos H11i?t8!1h 
aeun~ S.vid~s abC~11lL. 

!nvestigaCIÓil 

:t 
. ~/1J~ular -c~e,\a~ficina• ~ Jnve&tifación de_· ~. ,:·:~. -~~_: •. r,eduria de 

PfE!I~en•CIOn del OI!JI!ioi y Ser'Jiclo8',~1a t:Qdlunidad.· Para s~~;•o~~<i>resente. 
~ ~~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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· .... ~ ;;·-;--. .,SUBPROClJRADURÍA OE OERECIIOS lll !MANOS . 
: ,; .• ·lfj { ; Ji• fiREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

' .· . ; DFICINA DF. INVF.SI'IGACIÜN 

•.•• 1 :\ ... 1 l"l·llt lt .'\ 

2 9 -' ~ VERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDIIPDSC/01/001/2015. 
Á60 OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/192612016. ~ 

;~Li,(  ASUNTO: SOUCITIJD DE INFORMACIÚN TELEFÓNICA. 
... ..¡,,: 

F'Rt~ 1¡/.;_·~; 1h.,.-. 
~· "7:. '."'"Jo'. ~lt¿. t:.'.,'¡.-~· 

"' !'1 ,.  

r·· .t .. ~·\. · -$ • • Y;j,AD- Ciudad d~.M.éJ!Cico, a 26 de agosto de 2016. 
~ ~;~> ... ".,.. t'" ~-' () ::·.~~<·.:._1::·;~::_.;::~.~ ')!··~-~ .• :~: .... : ~-:.·:- ... ··.· .. ~··'~_! •. 

Lit:. GILBERTO HIG.~'BEiiti~L  ... • .. '. '. ! .. ' .. · · • .,. · · 

:?.~~~:·=~~=~··· ,,;-::·,.,:~: AGillOf,;,:::;';; 
s J.-NA',.~ j vr . . . 

En c~~plimlento al acuerdo dictado dentro d~ a lnd~~~~~~;. -1 rubro clt~#! i con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, ;a_~_;"~:· ... d~! ,la¡:t~~sti~l:tción 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fraccion 11, 168, tso;·2o6,-ctei-'COOigo.:Féderal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción I, Inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción II de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador <;;eneral de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina.¡:le Investlgadón • la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y s~r.i~ a la Comu'ilidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legal~:d·~~.Empr~.quese inc:Ocan. 

Lo anterior, tien~ sust~~~!i~teJ\n~~ai1P~rJIO .Primero de~ Acuerdo A/181/10, el 
cual se adiciono a trav~,.~;.'\:liverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que s~ata lo ~te: 

.,. ·.·.· •.•. ' ' !'-. ,. ,·,.,IJC·' . " . • • . ~. ( •!) • 

"DSyM();pJUME~Q, .· ,,:, ,,~'~'¡,~ .. :~,;... . . ·.· ... 
1 A JV. . ' · '· · · ~·.·· · : · ·' .. v ~- · · · · 
.,v ... F~aÍ'ia .¡jeeiilt;if19'1j; .... ~·:v;pl~clf! contra las Mujeres y Trata 
dt!.Pt!rsonas _·;!;.~-e~,: .. · ·. .:. . . , , · .... 

. ~Vl;.· ·Fiscalía\. ~af-;1!~ · 1~ 1 íjeqJI~ d~ · Delitos cometidos contra la 
,,.:Libertad de Expfes~··,. ·. ·· ·t,;: .... · ... :, .~ . . . . 

. . .. Ja S.·.· ~bprocuraduria ... • PeT#hi t4'f:rt!fJ.· s.,-(·11!·. n. ®.; n a.··Víctimas del Delito y 
· fSery¡cios a la Cortlliltlda~, ~ .. ·.. q,t la fi!KNitad a que se refiere el 

pr~fnt~.· ., art··· -~.:t;iJ.I~ ;:~ ffl·:·,...····. ·!J..·· ii•<l.~ ~.·• :;:un. · .~ .. .me··.·.· .. • nte _cuand.o . se . . · . trate de 
avengbll¡f1on8'S_prevJas tC.,mp ~1~·.··~ )~f. ~altas señai2Jdas en las 
fraccion. '.~s .. 'V y. J.l. J. En. cu~ ~1:\~q q~,lo requiera el Sub. procurador 
de Deré~o~.· WU~nf!r;19SL Ar~~ i! ·á. ~ft.;,'*'tim~ del Delito y Servic¡~s a la 
C~un~rJ , o la S,II.Ppr~UI!~. . • .. Júr;i;Q~ y ,de Asuntos lnternactonales, 
re~to'·tt..,.,s averílliaf1/<;'1& · .. •' ·.:·• sU.~${'gii, podrár'lpet:lir por escrito 
al"titular tfe;_la·•J~p;ocJirá uf!e.···.dé.•CtmlrOI Regional, Procedimientos 
Pena{~ 'f.,Air/páro l/ue. f~le."'e•·S'dh"rslbJd de información a que se refiere 
el pre~té aH!fcuJo ... c •• •. > ' • • • •.. . .. 

. En .. ~'~'Mito de 10 ~uesto, y;toda. v~ q!Je en la preSente indagatoria, se investigan los 
· ci~l~os. ?e Secuestro, ~ellncuenci~;Orgá~a~ Pésapariclón Forzada de Personas, Delitos 
~.M-~ de Inhumat•ones v ~umaclones1 y.,~ qué resule, he de agradecer suscriba la 
pet11"i~l\;,:l 1 los Representante• le~ ;~e las. qOmpañías RADIOMÓVIL DIPSA S.A. de 
c.v .... pa~ _QUe informen: ·. .-;. . 

. ::..: ... ;:' \ : ~ \ ' 
• -' ~··. ·.. ,: ' . ~\ ... . l •.•. .' ··t . -~ .. 

s ..-. ~···· ""'\dtlllnda, con. el número de IMEI 
rop~ina o la ~----·d d. loe- r:-,ú~eros vi•Gitltlldos con el 

IMEI de . a, asi cóMo 81 .etall«~cl'll!!;lla.,..-s~ carf'espoadlitnte al periodo 
que se indica. : .. · · 

• Nombre, denCimln~_~Ófl. so~~ .. V: ~lllicilio c:le tos suscriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas am ~ ~~:.;~fj;Jf'~)n~; .·. · 

• Tipo de comunicaci6n/.e ... da·.{.,W~ón de voz, buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios .(mGfU1é!Gs el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.61 
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StJBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DF.L DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGU!"-CIÓN PREVIA: APIPGR/SDIIPDSC/01100112015. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/011292612016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifarlo, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el particular se sol!cjta nos indique la celda de la antena gye prestó el servjclo a las 
llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

P.~. •.:. ~··• ... i···~· ~~ie':§:>~te de 2014 al31 de 
dlctt.... . ~ 2Ql5~. !~ ~ 

. . "- ' ! ~ ··.· ' . '•l ~( . · ..... '· ' ' . ~. :~~! . 

-::. .a.• ?'\a.,.,.;...,,_ :.;;J'I'W.,n ,fti '-'lla "'"".; .... ;;¡,: ' •••• 

~;'.~~er,cj¿nUl;; Jejo ySeiVicics a iiiCoDi~i!C 
Oíiclna de fn-;estígación 

r 
. j . '._/ 

 
' 

.. 
c.c.p. uc.  .:'f¡~.ularlle.·la\(>flcinaCie.Iavestifaci6n;~ '-'; .. $tJ ~~.· · .r.e<luría de 

Derechos Humanos, del ~ v SeNicló8' a. la ~nldad. • Para su~~; Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DEREOIOS IUJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

•• OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
. "'~ é;':'';~ { 

1
\ AVERIGUACIÓN I>REVIA: AP/PGR/SDIIPDS<.'/01/00 112015. J<-11 

. :• k. "' ' '~OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI!l9l7/l016 
;,_1-.' . ' '~,¡..i 

\<..~_: l ..•...... i~;~~ - UNTO: SOLICITUD DE INI'.~R~A·.··. C ..... IÚ. N T. El .. EFÚNI(.'A .•. 

. ; ···~ ........ . . .. 
... ·:· ·. _.' ::. ,. -~ ·.. · · .:. ciudad d«Jl·~~¡~~:.ü.f.ie'·ao~*f~~~=~~1&. 
4 /.~- . ~ -- . '·. -:~~- . ,fJI .· . ..-._:~-: -~\;~~-:_:·'.,1_:~ ... ·:·.:·::''0·-j 

UC. ~ILBER!AjlMlf.?~!ntlÍtiAil:J•Ct)IAiili·~:.D" f ; .. '. :'· ... . · ·.' '::: ... ~: : 
Subprocur . . ~'ltéglonal, . . . ' 2 9 ASO. 2016 
P en~• r.m-ales y Amparo. . :. :. . ; . . _ . ·. 

E ~, .. trT·E. ~vi":L)}~~ ~.\ . < f.~g1 '~i ... 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagat{;.ta..:a\-:~b(Q•~~~~"i,Y((;Qfl 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la ConstituCión 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, Inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
N181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina:~ W~estigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y S~~ la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 

-,: .. - :,•'-t:·; •. ' •. \ .... 

los Representantes Legal~j~~~~$··;~p,r~ 9u~~,,n~lcan. 
t}-::.=.~~~~-,~!;·:_1\\-' !' : __ -~- : ·, ., ·: ':. : 

Lo anterior, ~ien.e suste*,~~\eio""'.-a'tk>ééhJ.IO;Primero,del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adic1ono. a trav~'~-~l:';~,hv~ A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que sqf'lala lo s~te: 

" J 

'. 1 ; • -

'\ . 

:-~ '.;:~-:~ :·:_~. !~ :·-~ -~- .. : f:~r ;_'Tt~CA 
"Dit[;¡MO"'>'RIM6P.(;J.' "' · • :· ; . ·m,··r a": ~ . 
L AN ..... ~ ''·* .. ~. :~"_~"'-'_ ,l ........ ' 

·. ·v. F&alía Ji:lpetlhf>~'Jt~:;~~¡~ Vio/~da contra las Mujeres y Trata 
aeift .. 'rsonas 'r. •.. ,:.'·~······,:·!,;!'.· . . . . ,. . ' .... 

.... • . t •• ,~.·.,.u ... ..,., .. ·- . ':. = .. , :· • 

·. W. Fiscalía Especi,al pañJ · 1~ '~f,tehtimí ae l)elitos cometidos contra la 
· · Ubertad de 'E!Jtpfe$1Pf). ·. :· · · · · ·· . . . •. •· . . · 

.'ta S~~procuraduríá/j 'f>er.I!IIN.tf.!Pf{!#is, .AieneiQn ·a Vlctimas del Delito y 
,,sef){JCIOS a 1~ .Co"!l!/1fdaf1;'~~rª'' ~t ~ /~JCUitad a que se refiere el 
p.-ilf;f!r!)>. art¡"'lo:.11e f0!11!1t~~~ , :tíl'l~~ cuiJndo se trate de 

. averigi11flpnJ!~ . previas.: · ' jj . . , .' .· .. ~ FJscalías señaladas en las 

fraccion ... 's···. V.J ... ' !·'ti. r. En. c·u. . .·· , . ' .. ~;~ .. .. · ~.~.::.~ .. '"lo ·.requiera el Subprocurador 
de Dertahoii·.MJmanosJ n ·á .• \(ro~m$$ del 'Delito y SetVIcios a la 
C~unTtQ.irJ ,o·~,,. $~fk~uc¡~· ·. ··'?,~:,i :f/e Asuntos 111ternacionales, 

resw.. t·.·O lite .. .. ,.S a . . Vet..· .. · .• 1~.1,JB~.~ <Wo···· ~. ·.··.'., . ·. , ". ·."' . . · •. ~. l"gc.l. ·"J. po.· drári pedir por ese.. rito ar~· 't«Jular tJe2 la \J~c.\1W iiitfi ><di! ,,~'tiol Regional, Procedimientos 
PenatÜ,A~=i .. ~~.f~-11:,$\'(!~N*# 'tnfbrmacfón a que se refiere 
el pre 'e'a . lo . · · . ·· 

, t,,. ; ' .. . 

. ~ .. !). ~ito de ~·~x,tu~o,, yJC?C~a -~- q1,1e en la ~~$ente indagatoria, se investigan los 
delito$ de Secuestro, Oellncueflda.-Orgá."'U.~ ~sapariclón Forzada de Personas, Delitos 
~at- de Inhumaci~ y ~WumaciQI)e~l y, lo~ resulte; he -de agradecer suscriba •• 
~rih~ los Representante, le~~e las.q.ómpañías RADIOMÓVIL DIPSA $.A. de 
c.v:;.pátfl' que informen: '" .. 

~~ ~- .' 

··t~nteas ~ t,.,e~~ .Jítntzaciu con el número de IMEI 
prop~~nanlo la ~--~ad d•loe números vlltGQIBdoa con el 

IMEI de • .,,_,.. .. , asl c:GMo el l•llé-cl!t 'llami!Nias correspondtettte al periodo 
que se lndl•' · 

• Nombre, den'olmln .... ,o ... ~ll so_qpl,~ ~micilio de los suscriptores de las tarjetas 
s_IM vinculadas'~J~;W~1fYJ~n~; ·· . · 

• T1po de comun•caciCfn.~dlf ,~illó". 'de ·voz, buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios .(tn.uta.•e.l teenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 

1 '' • -~ • : i ~' l ' 1 
A VERIGU-:\CIÓN PREV lA: AP/PGR!SDHPDSC/01/00 112015. 
Of'ICIO NUMERO: SDHPDSC/011192711016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e Identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y Wm 
el particular se solicita nos Indique la celda de la antena gue prestó el servicio a las 
llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e Identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

~~----- ---~9!~ ~ í'S~;~~· 

~ -~.,¡, ~ t~ ¡';:; :· 

 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

t:. ~ 

,_ . ' 
~- -

Por lo anterior, he de agradecer que una vez-,iu4lftQiJá-~~IÓllpOr Usted, ~-;h.-ll,egar 
la respuesta al suscrito, con la finalklad~-t~~nlJaiL~·~,!~te. · ·. - · 

Sirva el presente para en  epoyo. 
- . 

C.c.p. 

 -~~i)C..:S .lf. 
. . ··~íj¡.... 

:.,1--
r..-· 

•·' .. 

;1' 
-~·..:..· 

UC. Tlt .. ular-cle la'Oflcina:~ llwe&tiladón de·. ~-.$6~.--.:_. 1'8duría de 
Derec ~y Servidos !rola ~nldad.· Para Slf-~ ~resente. . .·.· . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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. . •. , . ~· lUBPROCURADIJRiA DE L>ERE<liOS .UIMANOS. 

\:· -~·· ·-~ _, '- _ . . . . ·. >' \¡)>REVENCIÓN DEL DELITOY SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
. . -~. OFICINA DE INVESTIGACION 

.. ~-:~'." '·:. ·,. 
tr""':·· 

PGR 
-,.-, .... -.. -... ,-...... -"-'·"-... -, .. ,-. 

PI 1" 1:1 o•t•f•l U.'\ 

2 9 AOO 20 AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGIVSDIII'DSC/01/(K)I/2015. \'-fl 
OFICIO NtJMERO: SDHPDSC/01/292812016. 

-~4
. SUNTO: SOLICITUD I>E INI-'ORMACIÓN TEI.EFÚNICI\. 

,~·~·~~i~ .. t.:~~~- .. :·. iuAO" 
j'·-... ; ·;. ... '""""' J:'.. ~-··SI# 
t·· .• 

Ciudad. de M~liCJ4:~1 a 26 de agosto de 2016. 

1 \ ::::~ff~:~:{?-~:. ;~:': ~: :·~· . ·.:· ·: .. /·:\;:::·: . LIC. GILBERTO H~EtVr-ERNAL 
Subproaar.-réfé Cont~egfó'nal, 
P.rpcMifnlentos P.~•lü y Amparo. 
P RE S E N ... T 11!'. 

: ;: .... : ),;•;• . . . . : ~\ .... 
JO· .'. ~ 9 AGO. 2016 

)~ ; . ~/ . ; . . . ~. ; . . . 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatq~~:;a~ .. rubro cl~~,,·;•y ;~~on 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, ap~~-;:{'{'•i ~e~J,-·so~tt';'C~ 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168~· TSO',· 206; ttel·eódtgo·'F'ede'ral 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, tracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colabpF@~i§..n a efecto ~e de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Ofici~,·~~Q~,stigadón df.ila Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y ~tYI.Q~:~Ja Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legate!i.~~Ja~,~pre.,.s-.qu~ se indican. 

::·~~:,_;~;-).;~~:; .5t.· \~ :_:'~ \ .. ,·' .. ~'-~ : : . 

~~a~n=ri:~~c!~:nóe :u::f;l:~:Jntlfo~~;a::~:~i~:~o P:~:r~~:rd~:~!~~~~~ ~ 
República que s~aJa lo slg~h~~~ l. ::EP(fBI1C

1
\ 

"o/!f¡¡fo16Wf.lMEfio.~::,:>: : :·;r.an·lY,, ,' ·, . 
ltJtJt. ;: ; . . : " ·:. ~J ::; a\ J~r:lüllldad· . , ..• . • . 

·· V,_~alía J$peciafJ/Í.'rp.~.~~sJJ~,Y!Piandfl contra las Mujeres y Trata 
il~·~rsonas .... · · ·. • . · · .. ' · . · 
)el• ·'Fiscalía. Espe~/;ftfiaflJ · j~ :' *tl'lti6i) de Delitos cometidos contra la 

·'.:Libertad de &ptd~Jn> :; ~- .. ··• ·.• · .. · ·· 
t'a Subprocuraduría.~ .Pet;«~Jt!' Hclt,riff1Js, Atención.a Víctimas del Delito y 

· }$eryiclos a la Cutm,tpiéla(J, .'!¡Ji)fJf.i ~t M. kd.lltad a que se ~ere el 
prtif'-""e .. artj§t/10 fae fO,.,¡i .ítl~.,-f~ \~.IDlieeittente :cuando se trate de 
averi~i:iiJ:cTonlfS previas ·~jf) ..... ,.~ 'f! .~ F1scallas señBiadas en las 
fracc1ontts vy·vr. En cua~~~--~~~ 9~ lo requiera el Subprocurador 
de Der/#f/los;Humanos, .M'~Jt.;iOq ·a., V~itl9as del Delito y Servicios a la 
Comunlfl¡¡tl o ia $vpp~urJttfuif,¡1· !Urt'il/ca JI <le AsuntO$ Internacionales, 
res~to ~- les av~J91iaaolft~'~:ie 1u ~l'flt'~ podrán pedir por escrito 
al· titl,llar t:J.e• la .s~c.li¡l¡¡iú& lflf! .. Cti,n~l Regional, Procedimientos 
Pen'ai,~_J!;.:'.A~'J;.lll)l¡.f~~·,,~~ lntbrmad6n a que se refiere 
el pre~te .a lo'". · ·· · . ·· · ... . ,,!:_ • 

· -~~;rn&ito de -fo;~eXpu~o,..y)~C)dO .. Y~ q;\le en la·p,..nte indagatorta, se investigan los 
delito~ de SecueStro, .elltlctienbi~?Or9a~ca.~ ~~J1cíón Forzada de Personas, Delttos 
&llJ~al· de Inhumeldon~y~um~ciQnes] v)!l- resutte,-he de agradecer suscriba la 
~'fÍ'~.~.1os ~epqt~tante• ~!e.las.qoínpañías RADIOMÓVIL DIPSA S.A. de. 
c.v.,~ que mformen: · 

~ . . . 

,: .. ·. . .. ~ . :.; 

"" ... ·¡:. ro~. : ..• da• COft el número de IMEI 
r~p~f .. an, o la 'tPlP--ad d• loe números vi«cGGac:lós con el 

as• cO'Mo el. •••••·• illamadas correspon.dleílte al periodo 
que se lndiQ. . · · ' · 

• Nombre, deni:Wnln~• ~~-~~j!ll.Y ~micllio de los suscriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas'tol:m ··~~.:i:JWí"l.s~~;. · 

• Tipo de comunicacf6n,;,tte~d8' ~ift~Pn de voz, buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios •(lfl'*'ldós el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc 
Delegac1ón Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.S5.ó 1 
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SUBPROCU.RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
I>REVENCION DEl. DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNI()AD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/0011201 S. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01129%812016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos Internacionales de Identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el oarticular se solicita nos indique la celda de la antena que orest6 el servicio a las 
llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e Identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

 

• o/l 'fo ': • •. " ; 
.· .. "'1.."l;._t._.;,_,, .... ~ · .. , 

·"" .~uhr:~oc·:·.· ·· .... ;.. . .... t-. v•-- ~~ 

Por lo anterior, he de agradecer q4Je ,una. ve~¡i¡Jff~Jt',pOr Usted; $M·t'lap4Jegar 
la respuesta al suscrito, con la ftnátklad~\t~tk,'IQa'fcor.~V.;!~~rAit&. · · · · · 

Sirva el presente para lvo. 

C.c.p. 

:.:: .-· 

·,. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADliRÍA DE DERECI·IOS HllMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A I.A COMUNIDAD. 
OFICINA DF. INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN I'REVIA: AP/P<iR/SI>I~PI>SC/01/ClOI/2015. 

'.: ... ~.. ?.. • :.1.::i '· ..,, ''-~_!'!'"H.t1--- ...
. ~}~ .... . - .. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/191912016. f\..( 3> 

St~ ·· 
pRE'J!J'V ... 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TI'.I.EI:ÓNICA. 

Ciudad de México. 41! .• 26 de ~gosto de 2016. 
···-~;_.::·:· -~--~;¡;·,¡ ~·r.:·~- .•. !,1 '" •• -_, ,·, , •• ~ ·---~ 

...')~ 1'}'_1:-._·;·:,··.r·~·;.,·;•···i• ~. ! i~_.;i;,.l, 

(}()(V .,:;··~:·•·.;:.: ··"·'•;: .. · 

~· :, < .. ~ 9 ASO. ?016: :;'. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la 21~t~ti~~~~J.~::"u~ro citad(/ t:'~iori.,. 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartadq.:';A.;";'¡~;IP, ~~!'l~l!W~ó~·.:. 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180~ -í06; CJérC:ódígó Federar 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción I, Inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 de~:f~~;~curador Gener4de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y ~-~· la Ley Fed~l de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colabo~~~;~~;afecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina ;~jf::l~Stlgación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y SerYl~.f1ta Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legales.·~:(~·~m.P.r~ ,9u~,;se indican. 

~~a~~=rl:~~c~~~~e :u:~::.':i~~~tfo~~~=~:l~:i9P~::r~~:d~:~!~a~/~~ ~ 
República que sQI'Ia•a lo si-te:! \;::anll·: . . ~, 

~~' ......... ¡f';.,_ .. " ~"\ ,.. .d 
. . . . '· • ••·:·. ~ n :, vOmUnl ad 

"Da¡Mi:JPIUMERO;~:.;;:~:~·~:é11 
l. A 1\1. ... . . ·• • . . . . ·.· ·. . 
Jo(. ~alía, ...... 'ftecial,/lf/!'1' ... ro$.,tJe/¡.·.·.-Tt¡os· ... fli· ·.·.~\\tí·:·. 'ipl_énO. conti'B las Mujeres y Trata 
dt;;,_rsonas .· " · ·, ' · · · · .~ - · · · 

~: .. W..· ./Fiscalía ·~.tjaf. ·.· · ·-.~~ ····•.'•.: ;¡ ~., t·l.·:J!I,.'.·.~ .... ~.'~.· .. _de .f!Jt81itos cometidos contra la 
·:,L!6ettad de et'pl1lf.~. :, · .. f. " ·. . • ~: ,¡ · · .. 

·.- l::a S·l!.~pro .. curadu .. r~.á~:.- pe ... t#fil.f .... JI!¡.~. ·. · .... ·. ~.' .. , ....... ll. qpn 4.'.· Vfc..ti. . 'm&rs del Delito y · </Sef'lljr;tos a la CoffJ lélaJÍI· /-41~(1,. ~r.. m ·~Jtad a que se refiere el 
, ~' ar6f~Jio,>. e !it"itt'~ <Wrido se trne de 
·• averig'til;c'fJJn/fs •previas ::~iiJ ttfl · . ·,' , ·~ . Flséalías señaladas en las 

fraccion.I~Vy·. (~1. E·n. c. u .. ·.·,'·; r\> .. l~ .. ·.:, ~ .. ·. · ~.;.~.·: ...... ·Jo requle_ra. el Subpr~. urador 
de De~~os\Human(J~~ )llf~- r.1 a,,~~m._s .del Deltto y Servlaos a la 
C0ff~un1ft!t1 o·t!la ~((.t¡e.~u"&· .'Jgtfr/k'a Ji de Asuntos Internacionales, 
re~t.o llf!. ·"s ave.~@.~/,13.· .~~~~ .. , -~'-· .. ~ .. -~~ .. 'p. o . ., po.drán peQir por escrito 
al ·· (f4!.lar ~e:~ la >J~ct)l'tr u'ifil .;~ .,COt_l.bl Regtonal, Procedimientos 

;; Pen~ 'tf\A'flparo':l!íl)l6.:f~'ié•·.si1Ji.~'tle lnfbrmación a que se refiere 
el prewme aitfculo"'. · ·· ··· · · .• .. ·· · · .· · · 

·,/' 

i ~in ~ito de ~~~xpue_~to,. Y.~~()_da,v~ q.~¡~e en la p~nte indagetorte, se investigan los 
de"'o.~ de Secuestro, .t)efincuend¡l¡Orgal'itU<ill) f)esapaJ'k,ión .Forzada de Personas, Delitos 
en·.Mat. de InhumaeiOne&y Exhumac.lones, Y,J9-tw re~utte, he de agradecer suscriba la . 
~Y\':~ los Representante$ ~ :ae las· 9b'mpañías IUlDidMóVIL DIPSA S.A. d« 
C.V~,;patiJ que Informen: . "·"· -

. . 

. ' ·.! . - -/~_-. . . ·.- < '. :=: ': .. ' . 

bs ~ ~¡•· r01t,. .. .dtttlhciaa con. el número de IMEI 
 prop~-"~" .o la~'t.~. ad d,lt .. ·.l-.1\.:lmeros vinCUlado• con el 

IMEI de , .. ,. . . . asi cOMo et ..... lle,,c1a tla.as C4N't'espondfeítte 11 periodo 
que se lndl~· ·. ·· · · ' 

• Nombre, denOrntn~ .. : .. ,.:o ... !tl .. · ... 6 ~~R ~?~.1 ~ ~. , miclllo de los suscriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas·eon·:~""~JI~·~in&.:an~ ..... · 

• Tipo de comunicacl~n ~ílihd&' (~ilió.n de voz, buzón vocal conferencia 
dato~~· servicios suple~entarios (inc:aiJéÍt$ el reenvío o transferencia de llamada) ~ 
serv1c1os de mensajena o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.S5.6J 
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SlJBPROCU.RADURiA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVEN<.:ION DEli>ELITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGU!\CIÓN PREVIA: AP/PGR!SOHPOSC/OI/OOI/201S . 
OFICIO NUMERO: SOHPDSC/011292912016. 

ASUNTO: SOliCITUD DF. INFORMACIÓN TElEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el particular se solicita nos indique la celda de la antena gye prestó el servicio a las 
llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

 r RADIOM~~EjfsA, S.A. DE c.v. 
f.'~- ··-·.·._. .' '_: __ :-~ 

P~~ ..... ci•I~J ~~ .. le~re de 2014 al 31 de 

.. «Ucit.nt..re':W. 20lS• · ~:: ··}:'. . 
.: -····..:-

.-, . · .. :;.;:~ 

~. ' . ; ¡ 
-; nv:.\:·;·•.,; ... > .:,_ ~ ·_ ' . . 

Por lo anterior, he de agradece~ ~ue u.~ vepf'. u~.·· .'~;~ .... ·~· "'. ·· r.Usted, s~·haga llegar 
la respuesta al suscrito, con la ftrláttd~1e'c~~riiía~ ~f:':.~ ~~¡te. ·. 

Sirva el presente para en . 

C.c.p. 

. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DEREC'IIOS IIIJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A 1 .A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN I'REVIA: APIPGR/SDW'I>SOOI/(1011201 S. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/293012016. 

¡;> .. - l"'i~PÚ.IR.\flHI:I'\_I,tr.l~fHI -~~ ; ~j · 
::, t~J •-"F~t:•·••'i''\ 

\ .... " ' . -~-9~-~00 ~ ASUNTO: SOLICITIID DE INFORMACI<)N TELEFÓNICA. 

·, ~-~ .. . " .. ' e-  Ciudad de;IU~'•:,::.;¡·JI~,·,.:.-..~.&i!~" .. ·'io16. 
:¡¡'·"" ,, "."" . "· ~, • l"t """' •.. "' - , ' "" . . . 

~;~_ GI~~-E~;~ I;IJGUERl-~KN'AL f)__O't<J¿) '~'1.~!:; !;j-f;'·~·~j' ) :~{' >· .. 
Subproc~de ~· Regional, . . J · 2 9 AGO. 2016 

::.:::::~::::~ dentro de ~t~y ~~ QJ:~~~;' 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constituclon 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción II, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, Inciso A) subinclso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador Gene~al de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 19~('(1e la Ley Felteral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colabora¡¡, a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina 1Jwestigaclón de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Se~~s a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legales;lle las EmpJ~:.QU'-Stl indi~_n. 

. :~ . ·, '\ '-' '\•. .· ~ ' ~. . . . ' ' . . . 

~~a~":ri:~ic!~:~e :u:~~\,9tl~.~~~=~:i~~op~::r::d~:~!~~~~~ ~ 
República que setlata lo si,~~~' . . 

"Di!f¡MO PIUMER'á;~~~?r-
. /, Jll:,JV;. '" ... · . ' . . .. · . . . o' 

-~;:.::~~qecia~!f~;.~,,!;'fJ9}'~·:~:ifJJif[!db tontra tss Mujeres y Trata 

.. :'!'~ Fiscalía; &pe<;JM .. )>,~ 'lf;, lf.+-llti~ • -d~; Delitos cometidos contra la 
~-~fbertad de~~-:, ':.,:, · , ;- ¡, ¡\ ¡ .: · ••. · .. ,• .. · . 

, Ja S. ~b_ .. pro.cur;.·ad·u·. rfá-~~ 1 J>. e'/#H.:t. '#ti. ' .. :e.· .-.. ~.~."~11.;;¡o. ;:_ .. . n a. ·.VIcti. 'mil S del D. e. lito y ''Se'l!clos a la eom. 'fdafl; @f.(_jp« .. ~ -- ,,dl~(l a que se refiere el 
·.· •.. pri$,~a~ artf#io/ e f/1. · · ~~lf. {'~ ·· ~Jit,e .. cuando se trate de 
· averfgti~]fJnl(s -\Previas 1! . .. ' ~\le., ''iil$: F.lsai/ías señeladlls en las 

fraccionls·'V·Y·fll. En cu' ', .. · , ~-5M~,lt~ lo'r~qulera él Subprocurador 
de De,.<fo~:;\'J/CJman~ . e. , ~ ~~.,t(~~$ del Delito y SeNlcios a la 

CQtrl. _u .. n'ftljltl····o·.'.·-. S··'".u.,,e.pr~. u~ . .. · .... ;~.:_ ~--.. ··' ·l.de.Asunt~. In.terna.cionale_s, re~~to ~ /ts av~~fie4<Jit!;'f:~~ ti!J ;etgc;, podran ·pedir por escr~to 
, al·''t~lar 'ti&.' la ·S.~plfJCj,'/la._.,ife .Ge.·~tr,ot RegiQnal, Procedimientos 

'>~1 • ::>- A1en'J.Jd.~ -~-~1J;J~ttt ~;t~I4:Yt:•S'f1k~'&J 'W';r:Jrmaclón a que se refiere 
' ·•,, ·. 

e prefll!fft~ a u/o . · · . ·. ·. · . 
\' . 

, ·firt~~to de bc~xpue$to,:.Y;toda~ '(W qlJe en la p~nte indagatoria, se Investigan los 
deilto;; de Secuestro, Oefincuen~a>Orga.ntaa~ Qesapañ"ión Forzada de Personas, Delitos 
~~~ de Inhumatlo..S v Num~kiOnes; y..'!cí:qoe restltte¡ he de agradecer suscriba 121 
p~c.f'Ón ,~ los Repre$entante$ ~~-de las- 9'ompañías RADIOMÓVIL DIPSA S.A. de 
c~v~ pi¡~ qUe informén: ' · · · 

-~::._-~-\¡' <· . . :·-t·,,-,__ ·- . ! ' .' 

as .,.. ti' ró-., .,.,iJtJ.,.ad.. con .el número de IMEI 
op~n.an o_la1plít~ad dJ.•~. ~meros. v-.r-...doscon el 

si éólt\o 4ft . -.•·~~ lJa~~ cemaspOAdre.tte al periodo 
que se indica,.> · -' ·. . 

·,. 

• Nomb~e, denlli'hln~ ...... _~.;,~. '.ro-~of· .. JAJ,"' ~ ... micilio c:tetossuscrlptores de las tarjetas 
SIM v•nculadas'dm"-~--~tl.~··~ . , .·. ·. 

• Tipo de comunicaci6h'~ .. d8' ~~"Q,~ de voz, buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios (1\dÚjCIG&--ef~envío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Te1.53.46.S5.61 



SU8J>ROCIJRADURIA DI! DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

i'l';)\1·.· ,¡•, ¡.: .. ; ·, -.• AVERIGU~CIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/1930/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e Identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarlfario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, Jos códigos internacionales de Identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el particular se solicita nos indlgye la celda de la antena gye prestó el servicio a las 
llamadas corresoondlentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e Identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

Pnor;-:, \n::~· ·, :·; 
. \ -v\)u:~·· ~ .,\, •• ._ .... 

- -.:· .. ~-~ ... _ .. ,,:{·a~+¡:·:; 
Por lo anterior, he d~ agradec. er ~e ·l~Jla.· · .. · ve'Z+§,~ .. ~.~.'J,la ..... · ,~~f.ió. n.:PO r Usted, ~·haee llegar 
la respuesta al suscrito, con lafinidkl~·t~.~tJi!tfia~~~mlte. . · 

·· .. '·~. '' .. '.' ! ' ' ~ ...... ~;,_.:. i ·; \,; 

Sirva el presente pa

C.c.p. 

~rtl{ilt) nu ·~,.J!O:J, . 

..... ·~r.ciólt~i Deiit~ . a la CG."AUI•Whc · 
nf!~a rle lnttslig:ldón 

'.· .. 

1 

\ . . . 

LIC.  ,'Titular ·C!e\Ja~ptidna··e JAvestifad6n ~ .. ~ "'· :~. .~~... · .. ·.· . ...<luria de 
Dere lllll' y 5erYicle5 a. la Oachtlnldad.- Para sit,¡~ .. Jiresente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA 01: Ot:RH'I-IOS UllMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVI(.'IOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

----.---
··n.,~;·ltt~t~l:r.!~.·:l'Nt:l: .... 
¿ -'14., ..... -.... !'1~1'11~.\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIWDSC/01/1101/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2931/2016. ' '1 .:._. ., 

~·:~ 
~- .. 
\ _··;~. . . ~ .. _..., 

~;, ''"' . ' 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÚNICA. 

Ciudad de Mé.~ico, a 26 de agosto de 2016. 
u ·~o:..t-~: . •. ;_ 0"t;· ; .. :. ' ..... A1' .. ,. .. ~. ;...:'! •. ~ -~: "-: .,_,,. ·, • • 1 • 

,·~,·~ ·.;: ~: .. :.: :~- · · · · · :_ · ·:. ·.~.i·y.:::, · 

 : : : 19 A60. 20ffl • :i 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatOn~.:aJ rubro cita~o,,i' ~on 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apa~7r,~·~,e Ja.Cl)i'l~fÍÓn 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, ím~;-206, deH::óOígo' ~ederal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del ~.c!Pi .~ urraador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 1~1a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa col~bo~~.::~."'.·.:~~;~ · ~ fecto de que de no existir in.conveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina ~'!9~igaclón de la Subprocuraduna de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Serjf~>ila Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legales.'.<t.¡!~ '~mp,r~,9u~se i,ndican . 

. -,-~~::.;~~ .. ~- ··-~-, -~~ '~~. ·:;_\ (.< .. ~ .. 
Lo anterior, tien; sustel)to. !~~:W~l'}tlm·~;_péoi!J:!orPrime.ro . .delAcuerdo A/181/10, el 
cual se adiciono a través'··t:Jtl-tt~Wt•,~ij~kU/12, ambos del Procurador General de la 
República que s~ata lo si~: :·>.:mano;, 

.,_--) 

. . ··· · ·::· · .· • ;;, .~Comuai~ad 
"Dk.JMi:fPIUMERO.:,;;·: .. ~::]{X 
l.~A·!V • • ,~ . · 
V. Fltcalía Bpecial pi~;~~ ~~~ Dillltos .. ~Violencia contra las Mujeres y Trata 
dli•~rson;$ . . , .. - , .·· .. .. . , - · 

' ~- Fiscalía. EspeCial · pa/8 '1a Atehti6~ dé Delitos cometidos contra la 
· ,Libertad de ~f!eSi~.: · .. ·. . 

ta S'!b. _Procuraduría~4 f>er:!#j¡ .. ~· ... ·.ffll .. . · ~s., A .. te. na6n a Victimas del Delito y 
'iSety~c_¡os a la Cofr¡IÍflda(!; '!PI~rl'·· ~., I#J ~ooltad a que se refiere el 

• prN;~íf_~ •. artí.· (l¡fil .. o.}de ~".'·f!!le·,--. .'.' f!i~.·-~ .. ..... ~ ..... ' ... ·}'ünh;am.· .:.·~~te .c .. Uilndo se. trate de 
.: aven~u~t,)n~/ ·previas 'f'P.i,l~f-1cfk.t:'<J.e :~ Flséalias señaladas en las 

fracc1on•s . . V;ytfl. En. cu~~~~(;)é~ lo ·requiera el Subprocurador 
de Detj<l_,oso.Humaqosr .M~ftd6Q a. ~~¡h~ del Delito y Servh:ios a la 
C~un~ d·~- S,lljB.f!Jf,u~.· ..•. --~::.· _ ··.-.:ft'Je·~Asunfcjs lnt~naeiona/es, 
res~to ~- ~s avtWE. t189*? ~: , .. • , ~ $U ,~Jl10 ... podrán pedir por escrito 
ar~titJ!ta. '. ~eJ. '.fa·>_· ·•.·.· ~&hi-w,. ;~.-<~. •· .. rr•.'. ·. Re~.ionat, Procedimientos 
Pen~;.A. ~rtJ ., .:f~ .. le:-ie:;Sf!t!i. ·~." .. · ··~ fl?tbrmacl6n a que se refiere el pre e" Olo'". . . -·~ . - . .•. . · .. 

- . 

· .ét:~:rnérito de fO;expueato,y,:toda ... y,a¡. q1-1e en lap~sente indagetoria, se investigan los 
delitos ~e SecueStro, ~elincuepd-.1Órgél!.,b.a~ ~s~pa:,;d6n Forzada de Personas, Delitos 
~~·~ de lnhumaciO.,_y edturriacionest y 1() q~e resulte, he de agradecer suscriba la 
P·~fl\,<ª-,los Ref)(e~tanteJ !e~ de las, ~mpañías RADIOMóVIL OIPSA s.A. de 
C. \1,, ·Pál'4 que informen: · 

. . 
as ._ t.rerota ·:...tftlndae con el número de IMEI 
ro~O.na o la .,~.._.ad d•loe I!IÚmeros vlnccaa.dOs con el 

IMEI de . a, asi cCHno el1~alle\ .. Uam;ítlas correspondllánte al periodo 
que se Indica..· . • . 

• Nomb~e, denom.l_n ...... :'*·~~~-~C?~i~J ~ ~micilio de tos suscriptores de las tarjetas 
SIM vmculadas t:Xln f$s.w,IEl..4úM.m<lc*'¡ · · 

• Tipo de comunicac16'1l 'tfí~d~ ~-ón de voz, buzón vocal conferencia 
datos), servicios suplementarios .(fflqúfdis el ri!envío o transferencia de llamada) ~ 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Ave_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OI'ICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGlJ-:'CIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/0011201 S. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/OI/l9JI/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e Identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifarto, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el partjcular se solicita nos jndigue la celda de la antena que orestó el servicio a las 
llamadas corresoondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. -'F"~--
1: 

P~4(1~1 ~ "f. ,-.••~re de 2014 al 31 de 
.t:Hc~ ....... 2CIJ.5• . ~ · 1 

,•, , . . J ·. 5• 2!'~ :. . <' .. · J' ,. '• . . ' ¡t>l¡ ... 

-~· 

·., 
l' 

Titular fJe·:ia•Oficina·· d.e. _lAvestijt_ ación ~ tf.~~~atn:adurla de C.c.p. UC -.----. ...._ __ t 
Derechos Humanos, del~ v Ser\IH:~ a la OMii\Jnidad.· Para s!l~v·~-~,.. ... ,..,.,n e. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURÍA I>E DEREC'IIOS lll!MANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 1.1\ COMUNIDAD. 
OFICINA OE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREV lA: AI'IPGR/SDUI'DSC/OI/00 11201 S. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011293212016 

ASUNTO: SOLICITUD OE INWRMACIÚN lH.EI·ÚNICA. 

Ciudad ~~8Mé~~~~~(~.:-~ :~'~ ~~;~~~~· 
" .. 1 , : •• 

~ ·" •• 1' .. : • • • • ' .. ,, t 1 ••• 

. :· ·.· ' ···.; . . . : ... ~. .-:, . . . 

~, ::;;" :,~ AGO. 20;i~J i; .. 
En cumplimiento al_ acuerdo dictado ~entro de la indagatorl~. ii: !~~-_!=.1~~9.:·-_t;\~·¡; ·:.· 
fundamento en lo d1spuesto por los art1culos 21 y 102, apartado "A",ae la ConstitudóA
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción ll, 168, 180,-206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y Xlii, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, Inciso A) sublnclso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción ll de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 v 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, , .. 
solicito su valiosa . efecto de qu4fle no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta · de láiSubprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Comunidad, se suscriba la solicitud de información .a 
los Representantes .gu~ se indican. 

"', _.,. .. 

~. ,' ·'·'/o 

Lo anterior, tiene el~ntJin.-at~oéclmo Primero deJ Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a divers~ A/110/12, ambos del Procurador General de la 

República que seftala lo $~e,r U Rf.PÚBUC.\ 
·.· ~ (i,.: ;;,"·' ,:. '. i.l.·-···· ·. "•· · ·' "'·'~·~ JIUH~.~::\.•~ 

"Di!f;¡MCJ!PRIMHflO.:,,." ,, , . ·~ i ''~' '.d · . 
r: •JV . .. :· . ·',!.'''·"·.'t·l':·~· ~a.,~mu:u ad. - · ... 
-Lf. •. FIScalía li$/ltétfcii='Jil~·titl) tJe/ff;cJs. ~ Violi!ndfl contra las Mujeres y Trata 
de.-~rson._ ' -.. ,.·, .. ···· . · ··. .. . , : '· 

.. ;.v¿_·· Fiscalía .. EspecJM:Ypadl ':t~ .:Attltii6h. de l>elifus cometidos contra la 
· Jlbertad de t!Jtpte!Jt~ · •" :' '• . , · '' , . 
, Ja $~~procuraduría_;~ J>efii.C#I,!j .ffl'f'~s;, -.neipn ¡¡ V~etirnss del Delito y 
YServJctos a la Colt!JIIIIdap; WIJ..~; ~q,~ J. ~cull:ad a que se refiere el 
pr.!iJ.te, art{~lo.i~~i! f4, · . • f ~~~4!1~\;011~ . _cuando se trate de 
avengut~t:/f;mls prevtas · •••tf~Jii · •· '/.á$ FISCalías señaladas en las 
fraccionls.. VhVI. En cu ·· .. -. ~tif>~ ~t!:W.lo- r~qulera e/Subprocurador 
de De~f#los;,.Humanos, eit~Mi) · ~ . \l~tihJ~ (/el Delito y Servicios a la 
ComunfW~rJ o''·~ ~-y~pror;uw,.~- )lir{Jilta· 1 .. ·'fe Asunt~ Internacionales, 
res~to de ft,s aven¡t.ta!#o~t;~ 'f ~ftt~ podran pedir por escrito 
al- 't#t41. _t .. a. r. '-e.~,Ja ,~~ .. -., ~.&,.~)'a. r"'tfe .;4! ..... ·· .. Cf1n. ·.·.•.· .. ,tro.!. kegioni!l, Procedimientos 
Pen~f!J y,A~~;~paro.'q!f6 . .f~leJa:~IS/tJld.~ iiJformacion a que se refiere 
el prefJIIhtl! aitfculo ". · 

·~1'1 mérito de fo·,expu-to, y.tod~ vez que en la p~nte ind~gatoria, se investigan los 
delitos de Secuestro, Oelillcuenctc._:?6rga~ct.t1 Oe$•rtcrón Forzada de Personas, Delltos 
~ Mcst-'*' de Inhumáciones y exhumaciones1 y..lo .,e resulte, he de agradecer suscriba la 
p~n,;~,1os Rel>(~~tante~ te~ de las,G()mpañías RADIQMÓVIL DIPSA S.A. de 
C.Yo

1 
;~ql que Informen: ' .• -. 

;'.< ¡ ,' ' ' . . . ¡ .. 

Las ...... &:ntcas ·-. f._roll •JitJIIIÚIIdM coa el número de IMEI 
prop"~nan.o lalplli~ad deloe;1116meros vittGOiadOs con el 
asf cGMo 81 Jetall~~ '41amMiu c•rftlspond•nt• al periodo 

que se indica. · · 

• Nombre, dencmitnaé!G'R··.·.·.~,·.-...... ''.'~.\.' ~~.,~?,c.--.-~ .... ·~ c;lo .. ' mici.lio ~ 1os susc:rtptores de las tarjetas 
SIM vinculadas·?'" .~,f~9~1t'~~ inffc~;.. . · . . • 

• Tipo de comumcac16n. ·~da: ktftl'l~IC)r,t de voz¡ buzon vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios (klc;IUtdis-el !oeenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Avenida Paseo de la Refonna número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.6l 
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~lJtii'KlX:U.RAOURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCJON DEl. DELITO Y SERVICIOS A I.A COMUNIDAD 
OfiCINA OE INVESTIGACIÓN . 

io;' ¡j-· :.·, 
AVERJGU~CIÓN Pl{EVIA: APIPGRISDUPOSC/01/0011201 S. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/OI/l93Ul016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos Internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el particular se sollcjta nos lndjgue la celda de la antena que prestó el servicio a las 
llamadas corresoondlentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e Identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

ozo- ·- ·-

~ RADIOMÓVIL,,~IIJSA, S.A. DE C.V. 
. ~.~ 

}: 

 Pe~e -..ell·~ ~t~re de 2014 al 31 de 

dicie ... r·:~• 2Qf.5~: ~· 
"Á i· . ' ·'' ' 

•.-\. ·;!·,·:·. 

,. 
~·'~;'"'~··~· .. e ,:-_:':it~. ~ .. S 

·~ . . . . . ·. . 
Por lo anterior, he de agradecer que u~vez~u~e la·~..por Usted, s~ti~ l#.~gar 
la respuesta al suscrito, con la fitlatJd~e'tQr!ttf'llla~ci)n ,u.trám,¡te. . · · 

.. lo ·. .• . • . . 
"¡ . .. ··. . .~· . . 

Sirva el presente para enviarle ul\corqt'..,el~ v ~~~cer su :'"'ntuel ~~MCD1~s 

C.c.p. 

··-·· 

~~; ·} 

~ \ ·. . . . . . ·. 

uc  Tjtular ~e.·:.Ja··~ficlna.· tle blvelitígación " .. e. •.". lstl. ~. ·. '.. '. · duria de 
Derechos Humin05, evendón c1et Détllll! v servicies a la Oomllnidad.· Para so ~o~o."Presente. 

·:~..·:. " : . . - ·' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURAI>lJRÍA DE DERE<:IIOS lll !MANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 1\ LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN I'REVIA: Al'lf'GIVSI>III'I ISC/01/IKII/201 5. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0112933/2016. 

ASUNTO: SOI.ICITIID DE INFORMACIÚN TEI.EFÚNICA. 

Ciudad ~ ':f.~~~.~~;~~to:~~~,;~?16. 
- . :···=~ ·;_:;.~·: ·.··. . . :._:r, :.>· .. 
. rf .. · 2 9 AGO. 20J6 . . 
·. ·· ·. · .. .-· • 

~~- :: :¡_ ·::~ ~~~~:.. ~· \ :;~ ~~.;-:!· ·i~·· 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la inCiaga~?.'r'!J(at;ry.J~•·p,~ <?J~?-.f.-:~~:_. 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartaOó-"A"';"'de··ta C~btoclón~ 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal· de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la .) ..... . 
Procucadurla General de l·a·.·¿ ~~l.ca; 1 '(·62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos. · 
A/181/10 y A/110/12 del · · urador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 1.· ... e la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colabo '· · a efecto de que de no existir Inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina~~nvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y séfl.cios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a· 
los Representantes Legales de las ~mpre¡as que se indican. 

· ;!_IamatmJc.L;· -•· · 
lo anterior, tiene sustenrotttii;Wf ~im)m.ratiDédl)'lo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó .a trav~-~A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que seflata lo$~~: 

"Det;¡MOPIUMERO. ... , . 
l . ... .,. ... . . ..J / ·f. . . . . . ·. • • 

-V,. ~alía . .a/RciaiP!f'[á 1~ ~s Efe! \Yiol~eht contra las Mujeres y Trata 
cfe:p,ersonas • · . . .· . ··· ···. · 

· .·. 'ifl-/ Fiscalía, Espetfai;.1f.ahf · ,. ;¡t.,í)j¡¡6i) d$. DelitOs cometidos contra la 
<Ubertad de eq,~;,. \. ..· .. ·•.·· · . .·, ,, :'. · .. ·· '. 

,r.a s~~procuradu. ita •. _4U>e_ "_*111_ •. ffli~_ ·.·. $,.-A_ten~n. a ,Víctimas del Delito y 
.·Serv¡ctos a la Con?I/Jfltia(l; · p/Jflti'· -.CJ#r la ·f?H:uiUd a que se refiere el 
P~!-rrf~. artifilio,"tle fl~,¡ i/i{'-4t«~ ~)ín~I1Í'e cuando se trate de 
avertgl.J~kmi!s previas Cb;,.,p4/tf~Uli- '/k /.;$ F7scalías señsladlls en las 
fracciones Vryl!I. En cu~'()'f;:b ·. ~,q~ )o requiera el Subprocurador 
de Deret:hos.;,Humaru:¡¡J .lftel1d6n áVI~tima$ del Delito y Servicios a la 
CQITI. unRt¡td··· d >liJ SJ!~Ri'a.fu~-~--_· .. ·.)f.H:i_.· ~a jt ... dé. Asunil?S Int. ernacionales, 
resP!Jcto de '-s aveog~~/1(9$'P.f~\(Y~te su cargo, podran pedir por escrito 
al Titu_,_lar .. r¡e· la ·S~ .. Cflradul'fe ·-~ Cofl.trOI. Region~l, Procedimientos 

. • . Penaj~ 't- Amparo Q4Jft,:ft~n'ntlle le· sO)lr;ítpd de lnform~ion a que se refiere 
el preSttr~t~aftlculo". 

•n ,....to de lo expu-o, y*od~ v~ q1,1e en la .p~~nte indagatoria, se investigan los 
déf~os de SecueStro, i.$eflnéu~é.d~.:-organlza~ (Jesapp'rtclón Forzada de Personas, Delitos 
~!H~~ de Inhumaiio~-v~umacione~~ y1~o ~:~eSttlte,he d*: agradecer suscriba le 
p~~l'\4', los Repre9entante~~ de las Qomp~mas RAOJC)MOVIL DIPSA S.A. de· 
C. V., ·Rata. que informen: :~. · 

~ ra::~tcas - f.róa . ~ .. dae c:on el número de JMEI 
rop~·nan~o la 1P-... .. ad d4llo&nú.meros vlltculados con el 

así cdtño el Alf~ane..dl!a 'llam•as correspondiente al periodo 
que se Indica. · 

• Nombre, def'l<imln~~,..,<!,A, S()<;ial ,'/ domicilio de tos suscriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas·am~ .IM~rd~it~~··in~; · 

• Tipo de comunicación 'Qf~d8 {~ióil' de voz, buzón vocal, conferencia 
datos), servicios suplementarios {f'il~éto9 el. reenvío o transferencia de llamada) ¿ 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Ave;'lida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.6\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS ~IUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA OE INVESTIGACIÓN . 
A VERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSOOI/001/201 S. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/OI/29JJ/l016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNI<.'A. 

• Datos necesarios para r~strear e Identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el partjcular se solicita nos jnd!gye la celda de la antena gye prestó el servicio a las 
llamadas corresoondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

-- ... -~-:-<~;' ~· ... ~ 
;V~ ·ot_.;:.'•l ,.. ~ 

~;~ - . 

 

RADIOJI,ÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
i¡.·· . < -~~· 

Perl~tfll.el .... ..j~bre de 2014 al 31 de 
\~ ·i ·,~- ~}, - . . -~-: . '· ·' ·; !·~ :-.:- ,·~ 

dicrt.Rt~rerJI• 2·5~~ ·.:.~ · :! 
.· , ' ' > ¡¡e, Y t~ .. :·; .·.~~ ' 

·. . -~ .. 
··;-· ~. 

l\j)¡•t'' ·~¡ :· ' .... ,, '.'· '"> Tl' 1 ... ·.'.--.:i.'. \..o~~~ ... ., 

Por lo anterior, he de agradecer .. q.ue un.a··.V·····e .. 7:·····S· U--.'.·· <~.,:.~.·~ .. c.:.·."n:por Usted, s•hage llegar 
la respuesta al suscrito, con la fitlá.lfd~~:;c~~~~\/~~:~¡~~mtte. · 

Sirva el presente para enviarle -uñ:~<U-" ~5el~·v.•~...¡. ~ tM.J~I ~ar~· 

c.c.p. 

• "1 . 

; 

uc ."·'Tl!:ulari¡de·•talf0ficina .le llwestí(laclón ~. ~/~~ ....... rilduria de 
Derechos Prevención del oeiltD y Servicles'&la GQdft.n1idad.· Para su;4o~.Presente. 

. . . 

• . --~ ·"-""·-' . 'J.' 

... 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROClJRAI>lJRÍA DE DERECIIOS UIIMi\NOS. 
PRF.VENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS i\ 1./\ COMlJNIDi\1>. 
OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AI'II'GR/SI>IIPI>SC/Oiilllll/2015. 
OFICIO NlJMERO: SDHPDSC/01/2934/1016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEI.EFÚNICA. 

~fi~J(H"tr-;.;~:-~ , 4·, 6,o :., .. ·- ·~ •. 

: ., J if •· ¡..- ( . • ' ~~ .", f. 1 • ..; •. ' ~ ; ; •• j 1 ~ •• -~ ... : f• i :.. ·.' _: ll i \,.. ;. ·. 

:~~~~e ~~~{'~·!~de ag~~~.~~;.:~16. 
. : . ·· l 9 A60. 7016 :: .··. .. · 

. . . : -~·. ~.. . ., ·. 
!'l) -~- ~ ~·,.-~ ... ~. .· l ' :. 

~¡y-:·- ...... ·.: ... ·~ ''4'' ; . 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagat~~¡~lrj!:·~~Ú~ · ~rf~d~.; ~ ::~~ . 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a Jo previ.sto. 
por los artículo 189 y de ·la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiól"!, 
solicito su valiosa efecto de (1ue de no existir inconveniente legal algtmo, · .• 
en apoyo de esta de la Subprocuraduría de Derechos Humanosí 
Prevención del Delito y la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes que se Indican. . •. 

Lo anterior, tiene sul;t~~~r~g- · .. e~~ntJm91ahOéd1J1o.Primer() del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó ~ rr;~•..,- ,q,~,.QIJYt!~rs~-,.nf~J,lUJ 2, ambos del Procurador General de la 
República que setrata lo s'tdf*!if(b:!':'· 

_;._
- .:;. 

~~ .. tilérito de fo·:~xpuesto, .Y)od~.,vez q"-'e en la' presente indagatoria, se investigan los 
delitos de Secuestro, .Gellncuend"Orga~dfl; ~saoa.rtclén Forzada de Personas, Delitos 
~M~~ de InhumatiOJ1ei.*-ÉoxtjtuTÍci~iÓne$~ -y:Jp.~~(rf!Sulte"hede-agradecer suscriba la 
petlc:fcm;_~~los Re~~tante''~ (!e las~COmpañías RADIOMóVIL DIPSA S.A. de· 
C.V01 pár.t que informen: ::~ · · 

:.:: .. :t:~~.:; • .:..=·= .. .:..!~~ 
asl c.-.o ·-.. fetall8\ · lam-as cortespond .. nte al periodo 

que se Indica. . · · · 

• Nombre, den~ln~~~AA .. soqaJ /~ ~micilio de tos suscriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas tort -1M. tgWJ:te.in~; 

• Tipo de comunicaci6nJg~d& .{~isiQn de voz, buzón vocal, conferencia, 
dato~~· servicios supl~~entarlos {fnc:Mdós el reenvío o transferencia de llamada) 0 
serv1c1os de mensajerta o multimedia empleados (Incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.S5.61 
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SUBPROCU.RADURIA DE DERECHOS U U MANOS. 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMIJNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

,., . ',,¡' 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR!SDHI>DSC/01/00I/201S. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/011%9J4/2016. 

ASIJNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, Incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y ~ 
el particular se solicita nos jndjgue la celda de la antena que prestó el servicio a las 
llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que :U~ vez:-5Cdfit~ .el ,,.~'ri.por Usted, s•-haee Uegar 
la respuesta al suscrito, con la ftnalkladd~-tOQUnua~Cóil •• f®nlte. · · 

.· 

Sirva el presente para en ~IWCI•• . 

:,··· 

C.c.p. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERE<:IiOS IIIIMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 1\ LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A Vt::RIGUACIÓN PREVIA: APfi>GIVSDIII>DS( '/01100 1/201 S. 
OFICIO NliMERO: SDHPDSC/OI/293MOI6. 

1'-fi 
19 ~GO 1\l'~ 

. . _;l..il)'; 1-/  . ' ' -. 
ASUNTO: SOLICI'rtJD DE INFORMACIÓN TU .HÚNICA. 

;.~ ~~ M·~· 
ft~ ~ ... ~ ·~~·~ t ' Ciudad ~)~:~~;~!:.::~:;~~;~~. ~.~~s~~.·~·~. ~016. 
~~··· . ' -~· ' ".;:;e: 
P R E $ .~~-res Y Amparo. \/' :;' 1 ~ A60. lf116 '\> i •. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la ~~a~~ri~\ J~.~:rii,bro citad~ ;~;,,io,n .· .· 
fun~~mento en lo dispue~to por los artículos 21 y 102, apa't:tá~T~'7.\.~~.~a;,<;~~~~~¡·~¡~i) . 
Poht•ca de los Estados Umdos Mexicanos, 2 fraccion II, 168, 180, 20~, Cler-eCSdigo ~e<ietal 
de Procedimientos Penales¡ 40 bis, 44 fracción XII y Xlll, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúblicat-.1 y 62 fracción ll de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 Y, A/110/12 d~~!Jrador General de la República, .con relación a 1~ ~revi~to 
por los articulo 189 y l,Wt-~.la Ley Federal <le Telecomunicaciones y Rad1od1fusion, 
solicito su valiosa colabQ~~-~ efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficinci:~~:lfl*tigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y ~c]á'~a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legal~· las Empr~ que.se indican. 

~ ~ ·. . . 

Lo anterior, tiene susteritt>.~if,..~IJ!,;'a~·pécl~o Primero dei.Acuerdo A/181/10, el 
cual. se adicionó a trav~r:~ •• l:ffli~~, A/110/12, ambos del Procurador General de la 

Republlca que seftaJa lo ~~\ff., 1\,1i!l,;~;idad 

''•' . •: 

. . : ~ ~ :~i:·~, ·':i6~'; 
"D~MO PlUMERO. ... . 
.f.Altf.... , .'; 
V,. Fl$calía -.piecia!,pjtj' 1#f$>~1t¡gs ,t1!t\Vfo!ifr,dfl contte las Mujeres y Trata 
d~rsonMJ , _., ··~ · •· · .. ·. '' ' ' . '. ·. 

···~· · Fisca/1~. Espe~:~Jait · '• '~htiln ·de.; Delitos cometidos contra la 
·,:•ybertad de '&!>~18~, .· . '. .· · .; ¡:. .·· .. ·. · 
. Jta S.u~procurad.uríaA f>e~~. · ~,.f?PS' •. :A. ~.n:e¡6n a Víctimas del Delito y 
~sery/ctos a la c.tt'J#ha.Í1í t: . 6/~.' ~'JI le .-{Mitad a que se refiere el 

· . pri!Sf;~.·. art,' .. ·l!fi··· to'~e f414' ... · .. :raif<. W.'·~·.\\.r.ftl<.'a.· ~ .·~ .. ' n.te c. u~tndo se. trate de averígl:tli!;fflníis ;previas •,' fJ .. , 'Je ·~. Ftscalías señaladas en las 
fraccion_'s v:y:y¡, En cu ' .· .' '. · ~!~{f}J~,.Jo'requle!lf el Subpr:o_curador 
de De~tl'los,JJuma.nQ~.J 'tf?lfdjiJ · a .. 1tlttílftas del Deltto y Semctos a la 
CQmun'l'flad d ·.Ji~ S.ti.!Jii.Í'I'Jf.uq1fi/"~:Jijt¡"t(/t;¡t '( ·dé Asuntos Internacionales, 
res~to ·~ "-s av+fJji.JBICI~~~ .tu .ct~ podrán pedir por escrito 
al t;o,¡_lar tle{ la ·~CJII'•~Wuffé :• ··~'tfo/ Regional, Procedimientos 
PenA/f!!f y¡.AtJ:Iparo,4~fOI't'nJI~:e·S'Qiiclti!d de informacf6n a que se refiere 
el pre9t!ñte a'ttkulo*. · · · ·. · 

~.n ~"~'!~!rito de lo expuesto, yJoda, vez que en la p~nte indagatoria, se investigan los 
deittos. de SecueStro, QellncuenCi~,'Orgal\~a<Wt OeSMW'ición Forzada de Personas, Delitos 
~ M•.ca de Inhuma'donas y .• umacione$¡ y Jo que resulte, he de agradecer suscriba la 
~t)t;~.1os ReJ)f'e~tantejf ~·~·~ I~S,qóinpáñías RADJOMÓVIL DIPSA s.A. d4!1 
c.v.,,¡,a~ QUe informen: . 

teas ·-. fjaro1l »dttlrhd-.. CIOn el número de IMEI 
rop~~~~nlo la tl>1ft~ad deiM'números viiiCIQtadós con el 

asi cdMo 11 .etallcf.clt'llamiHtas ~~spondiente al periodo 
que se Indica. ·. ·· · 

• Nombre, deMr\iln~.· ·~.:·-····~ ...••. ;,s·o .• ~ .. J;.~ .... ~ ... m.ic.ilio de.IOsSUSCriptores de las tarjetas SIM vinculadas·eon lOl IM fUe·s'e ... ~ .. 
' .... _._, ~ ~ ,: ~··.. . • ·!'- ' . 

• Tipo de comtlnicad6n. ··te · da ~i$ii .. rt de voz, buzón vocal, conferencia, 
datos}, servicios suplementarios (fhc$,.1fd0$ el ~envío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 
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SlJBJ>ROCU.RAOURiA DE I>ERt-:niOS HUMANOS. 
PRF.VENCION DEL DEUTO. Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACION 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: APIPGRISDHPDSC/OIIOOI/201S. 
OFICIO NUMERO: SOHPDSC/01/293512016. 

ASUNTO: SOI.IC'ITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e Identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el partjcylar se solicita nos indiqye la celda de la antena gye prestó el servicio a las 
llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

i , . ' ~ ·' 
RADIOMOVIL ~~A, S.A. DE C.V. 

. ' .. · .. "/• : . .. ~.!.,. 
• . -~·~'7·. 

Peno-. c1e1,1• --~ienüWe de 2014 al 31 de 
"c._n+re:...¡ zcft5l ·: · · .\ ·' . 

, .•... ,. . ...... \ .. . 
.... . .,,. 

Por lo anterior, he de agradecer que ti~ ve~~t" ·~ JM~•t'Or Usted, ~·haee t.j.egar 
la respuesta al suscrito, con la fiOOttkla,d:~e·cOQt\iíua'f CQfl ~ ~mlte. · · 

. \' ' . .. ............. ., .. . 
Sirva el presente iMO ... :. 

c.c.p. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SliBI>ROCURADIIRÍA DE DEREC:IIOS 111 IMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SFRVIC:IOS A I.A <:OMIINIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN I'REVIA: AI'IPOR/SI>IWDS<.'IOI/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/l9J61l016. 

ASliNTO: SOLICITIID DE INFORMACIÓN TEUTÓNICA . /5P 

. ,.·~·- ·.. .. ;,_ 9_·-.·~ ~-}~t · 
, , i¡_.d¿JJ....,. Ciudad ~Mb:~~;·:j;~ .. :~:a~~~~2AA6 . 
. --~~· ................ . . . . : " ._,., .. '" "'o'"'' .¡{_·"a.. . . • ~ . :;· '·: . . . o ,.¡,'. . . 

~'~o, ::¿~9 A~. 20:~~,::;; 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagato~i~[- ~t. ,JJ:!~rp.'. ~~~-,.Y::-.~~: · . · 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A;,,· dEda'-tonsfitGción;. 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúbl!ca; 1 y 62 fracción II de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del-Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y tto;,de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colabof~f!p a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina'~ ,JJ~vestlgación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y se~f~»s a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legale~:~ las ~mer~ qu,;se ind.ican. 

-·· .-,;,.· ·,>', ·.-: --. ·.- • 
-_ . Í> . .. : { '- . 

. · "· . . . - . 
Lo anterior, tiene sustent_:s. ·_:., · itlllliWW\lltn.t1'a•~PéGI!J:!O.Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a travls · · ~~~"A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que ~Ja lo si"-..·· ' . 0~,. . 

;::) n !a Comunidad 
"DfaMdPRIMERO;~hrt .. 
1.4itl; ... .• . -· .. 
V. Fltt:alía apecial -t:.~.l~ Dellt;os de. 'lliolencis contra las MUjeres y Trata 
dé'Rersonas o • ~ ~ . . • , . · . • 

cYJ..; Fiscalía Espet:jal_ tfaie la ; At~flti6h t1e .· Delitos cometidos contra la 
~Libertad de &p~ :., · · ·· .· . · 
~a Subprocuraduría · 4'. f:>er«fft1~ ffl11,rtaf10S, Abtnqón a. Víctimas del Delito y 

Seryicios a la . Con'ltilifdal!, ,I)Dil.i _.qtf,: 111 facultBf:/ a que se refiere el 
préft~Jlt~ .. art[ff:Jio i•de "!,..,.._: diff#t;ti),\XIh~nte cuando se trate de 
averi!Ju«lonll$ .previas ~'C9.1il~clt~l'ie#iJ' de las Fiscalías señaladas en las 
fraceton!s V y VI. En cua~~f'.rt),:• ~cr qúe Jo requiera el Subprocurador 
de Deff!dhos .Hum~n.(J~.~ Me,.IJ a 11/tNlria$ .del Delito y Servicios a la 
CQmunh:lad _o la $1,Jf?piflc_ur4(u~ Jai{d!U: y '4eAsuntos Internacionales, 
reSMcto de ltt,s·av~p_ilacrlt?11ef_~ • su ,<;:11~ podrán pedir por escrito 
al- 'titf.llar rle; la · .~¡t!X:W''e.urfe , de, l;A:ii'J.fi:ol Region_~l, Procedimientos 

.. Pen~J~ef.'!,Aff}paro.q~t,e:S.>,SQI(~rl~ lnfQrmaCTon a que se refiere 
el preM!fite artfeulo"'. · · · · · · · · · 

En rn~to de IG·expu~to, y,t~é!J'~ que en la p~nte indagatoria, se investigan los 
dent~s de SecueStro, ~elln.c~e~$i~;orga.~~~ ~S~ark:lón. Forzada de Personas, Delitos 
~..,~~de Inhumacton-.,y.iof)umactones¡ y .10 q~ reSUlte, he de agradecer suscriba la 
P!,~f't.@) los Re~$elltante1 ~-. de la$, COmpañías ~Dl'CM\IÓVIL DIPSA S.A. de 
C.V., .pa~~ que informen: ·· · ~ 

' ' 
as - f•r011 c.&ltlllndat · ClOil el número de IMEI 
ro~enanl~ la 1Pt,~ad d. lo• números viltCOiadescon el 
si cOMo 'l!l &letalle,dJe -llamadas correspondiente al periodo 

que se Indica..· 

• Nombre, denotnlnatt.Sif'4> ~ón .. soci;,J.~ domicilio de los suscriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas eon ~ ~~ui'Se lnctftan; 

• Tipo de comunicación 9é'l'il'ada (tra~isión de voz, buzón vocal, conferencia, 
datos}, servicios suplementarios (fncrufdáS elreenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios n:'ultimedla y avanzados); 
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S!JBPROCURADlJRIA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL OEUTO.Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACION 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR!SDHPOSC/011001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OIIl936/l016. 

ASUNTO: SOLICITIJD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el particular se sollcjta nos indique la celda de la antena que prestó el servicio a las 
llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

 

Por lo anterior, he de agradecer q4.1e .lJRCI vez ~·~~ipor Usted, Sil'tl~ IJ.egar 
la respuesta al suscrito, con la ttnatkl~~~-toottnl.laf.C:Oll~fipte. 

• .. e ' . ' 

- -

Sirva el presente para enviarle un tor4(111 :&el~: y 11~ 5U lfU"to&JiliP..L_.. 

c.c.p. 
. 

uc T~ular ~~a-Oficina''* li_Westlfación de ~it·Stl~_-__ - :·. _• duría de 
Der del ~ y Serillcoos & la OD!iiUnodad.- Para s~~-flresente. 

' "' .. . ' - -·' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECIIOS IIIIMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DI-> INVESTIOAC'IÚN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APII'GRISDII(>I)S('IOI/001120 15. 
OFICIO NtJMERO: SDHPDSC/OIIl9.37/1016. ,.>"\ 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÚN 'I'EI.ITÓNICt\. 

&'ltO\ fll1:\1l1'':f"' t.Holl¡;-,, J 
• 1 ~ f,~¡ "MI\·~·..-:>. ·;:~'"1,. . .; 't 

~f··.:· .. , ... , r : : ... ~ '1, ~ ''' --~' 
. J , 

t·' ~ . 

<' 

~·r.,).":_· .. ~·~.::.'¡¡p,,: .;:t :.~~ .... ,, ._...,,, n 

Cluda~de~r.t~.~~{:~·.z&de·aiio$i~~~4f(2ot&. 
t¿_tO: 0 {) ::, : L: \:o'.. . ·.~· :<.;::' '·:.; .· '·, :. :. 1. 9 ASO. 20f6 , . :. . i 

.. ···- vU~ .... ;~. :~¿:- . . -L:'~i.{( . 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoN: :át. N~h>; dt&cñl;._·y. i!=Pn 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la .. Co~stitÜción 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Códig() Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 dé la Ley . Federal cte 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinclso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Prpeurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 v l~O~~ la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colabc>rfd~rfa efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, . " \.' .. ~· .. , ...,) 

en apoyo de esta Oflclnél'''~~;lf\f!stlgaclón de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y St.ñ.llioiW a la Comunidad, se suscriba la solicitud de Información a 
los Representantes Legal~·d.las Empr~.guese indican. 

·~-... ·;~·· ·:' '·_; 1 : .. - ·, -~:·· -

~~a~n::ri:~Íc~~~~e :u:::J J~tllrf~~~·~~~b::'~:¡o P~!:r~~:d~~!~~/ ~~ ~ 
República que s~áta lo sr~tW/li.l~lci·;, 

' . . . 

}'¡.-: ... ~ •'"' ,. ! .... _.. • . 
.. • • • ·.: (j .a .... -.Jt.,tmtdad · 

"DtbMOPIUMEMJ~~!~ÍÓU , 
r. .-~1V. ... . , '· .1 . . . . . · .•. 

·v. ~alía •tAécialPI.rp.J~$C1411Jt9s. ~ )ftolt:bcifJ contra las Mujeres y Trata 
deNrsonas · · · · ·. · :. ~ . · · · • · 

. . ;,VI.• · Fiscalía EsP!!dÍII:"Pa'N · la! 1ftenfii6fi de Delitos cometidos contra la 
· · ':Libertad de 'é(pr.e4dJR}.; ' · ··, · .· , . ' · . 

... . ,ta s __ u .. ·bp.ro. curadur,.Íá··~-. .. pe ___ n_.~_. '. ·. ~-.· .. p. .. ifr#J .... ··.· . .s __ '_ .A~.-·_n_c;ó·n a._ V<.'ictimils del Delito y · · .. 'Servicios a la <Atij_ lda.fJ;J{i4(j(A ~p-.t:. la J)cUittld a que se refiere el 
pret;!ntf!t .· artfGtJio,-> ~ ,,,.,". rl~~c;tf,l';\r:mit;entenfe :cuando se trate de 

· · avengull,clfJnts prevtas .~~-iiMI:á\ · 4!e las F1scalias señeladas en las 
fraccionJ!sVy'_VI. En cuá~bh'·!~P'c~ lo requiera el Subprocurador 
de De"ahos · 'Húmanqs, .iffe~n ·a tlletimas del Delito y Servicios a la 
COf.1un1t;jld o~ '18 Sv~~ur.Jfi,~ ~'t/lt!J ,y de. Asunt~ lnternacionale_s, 

re5:~.· .· . _o de ... __ .. '•s.· a. _v. e_.·.". 19/JB.· _<!fo_ tle·$·.~.~-, .• _,$.1_·""'. •_ !'9_._ o,_ po.dran pedirpo~ e_scnto 
al · t/41.. la_ r .. de: .. .'a. . ,$__ ~~-... . {ii ... '. ra_.,ulfé. .. . * ... ·· .t-oo_ troJ Reg¡oni!l, Proced1mtentos 
Pen31~ ~Amparo:>t:h[t4,.(~~-e ·SQ/l~ ~ lntbrmacion a que se refiere 
el preS!fflte alf.ft:ulo ". ·. · . · 

••ñ::·rl1h!to de lo.~xpu!'to,,v~,1:~d¡t •. Y~ cwe en la p~sente it1dagetorta, se investigan los 
de"'os de Secuestro, p>elinctíe!)~~;Orgal'!b~J ~~~qón Forzada de Personas, DeUto$ 
~.Me«• de InhumáéiOn,$·y~umaciQoe$~ yJ~~ re~~, •.. he.deagradecer suscriba le 
P~~r~,l~s Repre~ntante~~l!e& de las: qómpañías RAOIOIItÓVIL DIPSA S.A. de 
C.V.;.p¡if8 qUe Informen: 

; 

.. ''"''' , Y.¡ ;- . ... • • e · -~ 

eas - fqero•<·~d.._ con el número de IMEI 
prop~~nanl_ o la 'P_~ .. _1 ,.._.ad __ d41'1•, núm __ eros viliOUiedéJs con el 

IMEI de . , asi c~o él .r-.alle-. cf!t 'IJam_.as correspondiente al periodo 
que se Indica.. · · · · 

• Nombre, denomlnactép,~~~~ ~dal .·ll ~micllio dé tos suscriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas·mn '--IMEl;qlJa~ mdtc:*; · 

• Tipo de comunicacl6n>~dá' (trtindlisión de voz, buzón vocal conferencia 
·-. . .·' ' -. - , 1 

datos}, servicios suplementarios (mcftí1d08 el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados}; 
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o..- •.. , 
.! ·~ .. ¡¡ h 

SlJBPilOCURADlJRÍA DE DERECIIOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL I>EUTO Y SERVICIOS A LA COMUNII>AO 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN . --- ----·- AVERIGlJ~CIÓN PREVIA; APIPGRISDHPDSC/0110011201 S. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSCJOIJZ93712016. 

l'¡'•to.: . 

ASUNTO: SOLICITUD DE INI'ORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e Identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos Internacionales de Identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y ~ 
el particular se soliCita nos indique la celda de la antena gye prestó el servjcjo a las 
llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e jdentjficar el origen y destjnQ de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Per~• 4¡1el ~· ·~lembre de 2014 al 31 de 

~ci .... .-8¡~• 2~5~. · 

Por lo anterior, he de agradecer que l)navez sus.crtta la petfclóo~r Usted, ·~h.- Uegar 
la respuesta al suscrito, con la firta.Ud~~e.,~Of'!~t.la~ coo.su trámite.· · ·. 

Sirva el presente para enviarle uh cor~iaj$,1~ y ~gt~.eqt.su pU~I ~~8: . , 
? 

¡.·•,-
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SUBI>ROCIJRADllRÍA DE DEHE<.liOS 111 1M ANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMlJNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN I'REVIA: Al'll'üR/SJ)IJJ'J)S('/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01129J8/2016 J')L-

ASUNTO: SOUCITUD OE INFORMACIÓN TEI.ITÚNICA - '. "l !tA.GO !.0
t ... - - ... ~--

: . . . . . .- ~, '\}• /.1"'' . . ... . . 
• . 4*- :~ -~-ll',vt.O" Ciudad de México,j•~~:.d•.-••~;cle:2Gl6..~; ..... 

Pl\f.~~~K ~~:=~~~.. plotc~~ij ;;-,;/' ,· . ' "'.;;.:{';:;·· 

~le~,.H·Hiíales v Amparo. '/11..0  .. ,. ,_.· -~. ~ t •·.; .. · ... . . .•• 
RE .S.E-N'1' E. ~ 

.. ...:P· ,..  : '::~ ,·\>-~:i -:-. l; i'•·"· i . . : 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al~ . rü~o(:~l-~o.\ Y., Feff-/~~;: -~··: 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102, apartado "A",-de"la·ca-nstltodón--'':·.~_t-::_ 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIIJ, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 v 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legales de las Empre~.gue$6 jndlcan. 

{ . . ; ¡' ' 

Lo anterior, tiene sustento ~g~ ~el,~n~~nwa~{>~"'o f>rimero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a trav~ d-1 i:Uverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que sE!f'lala lo sigut.ehte: 

"D~MÓ;PR.IMERO . ... 
/.AJV. ... .: :.··. . 
1(. Fl$calía E$peciallllt,:.a-:Jds Delftl!s.,q~ 1/io/éclda contra las Mujeres y Trata 
de~rsonas ... _ "'• . .. ·. > 

·. c,V4 Fiscalía especlal"p~ la · M•IJ~i6n d~ Delitos cometidos contra la 
;~Libertad de ~reSi.4fl. '; · · • ; 
t::a Subprocuraduria ¡1¡ J>e~t fNltJ~s, A.teneión a. Victim~s del Delito y 

·. 'Servicios a la GamuílldatJ, i»llr~ ~r la faalltad a que se refiere el 
·. pré$ttJte artí4;11o •. de f~rqtiJ.c d¡rt#f#Ji. ,\ún~ente cuando se trate de 

averiguiJCFon~. previas 'cot¡:J~f'fit~ t1fe las. Fiscalías señaladas en las 
fraccion/!sVyVI. En cua'~\c.>frb.' Cticr~ lorequlera el Subprocurador 
de De,eahos .Humano11.. 'Atendóh a V,lttimes del Delito y Servicios a la 

Cotpun~ .~ ·• •. ~.f'.JJ..&'!'f.· .. ·u·Ff( .. .. llcli.!fp ~ .. ·.· .•• -~Ji!t-(11~.~ y de.. As. untos In.tema. cionales, 
re#Jftfto ~- "-.s av~g'faf/Jq_~~.._ .#1-U -~fVO, podrán pe_dir POr escrito 
al ·~lar (lé\ la \~MII/!!Jc:f4'iia-,uife. :de, <~hl Regional, Procedimientos 
Penates _y.Atnparo~le-.le~SQ!i.rJ:tl!dde Información a que se refiere 
el preséttteafflculo"'. ·· · · · ·. 

é,n ntérito de f() expu91Sto, y ~oda VltZ q\le en la .pre9ente indagator1a, se investigan los 
d~~~~~ ~e SecueStro, ;~ellnc~en~~Orga_ri,tz~~ ~~-ón ._Forzada de Personas, Delitos 
~.~~ de lnhumati~.v ~um<!c_iOlle.~, Yt/g ·~ resutte,.-Jle,de agradeCer suscriba la 
p~-1'1;-:~ los Re~~tante~ ·~~.de las COmpañías RADIOMÓVIL DIPSA S.A. de 
c.V., pa¡:.a que informen: · - · 

• ,·:- ' '. .•: ·.t ... 

kas ._ f•roll ·:Pllll~adae .con el número de IMEI 
pro~d~a ... o la -.,-..-..,.ad d• lo..números vilhllUiados con el 

, asi c~o 1!1 4'etall~· • tlamatlas corres~dlehte al periodo 
que se lndlc;a. · · 

• Nombre, denomlnac:tóJf-o ~ó~,social y df)micilio de los suscriptores de las tarjetas 
SIM vinculadas ·eon N$ .IMEif'ü4f'~~ mdk:ail; · 

• Tipo de comunicación '94!*dl!t {tAr~"'iSión de voz, buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios (tnclufdos el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 
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SUBPROCU.RADURíA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A tA COMUNIDAD. 
OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

,,, '1'''' h' . 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPOSC/OI/OOI/201S. 
OfiCIO NUMERO: SDHPDSC/01/193812016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INfORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y ~ 
el particular se solicjta nos jndjgye la celda de la antena que prestó el servicio a las 
llamadas correspondientes. siendo de gran relevancia los datos necesarios para 
rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo 
lo anterior, respecto del siguiente número: 

~DIOMÓVIL ~~A, S.A. DE C.V. 
¡.,. ••· 

 Perio-.o.4el .-. •••etébt'e de 2014 al 31 de 
\ .· . l . ' ' ; p. :>~ ., .. 

dic-dretdi 2ats. ·-"; 
- . . ': ., ¡'<"' 

· .. ·• 
.. 
f.t : •. • ... 

tr;~:,:.~r.,¡~:. _: __ · ;· .. .~.::. 
Por lo anterior, he de agradecer que una vez $Uiicri~a la PEII:~o,por Usted, seitía(la U.egar 

· .. ·,_ "' ~;:. · . ~"'U·:t•t..' • ,, 

la respuesta al suscrito, con la fil:laUdad.de:cOflq,ll.la.,CQ,I;l.$U trármte. J 

Sirva el presente para  

c.c.p. 

 

 . .Olfltular 'Cie··ta-oflcina·. rte Investigación de ta'-SIO~ntduría de 
~y SerVicloi it la GcN~Nnldad.· Para sU.éo~·Presente. 

·. 

Avenida Paseo de la Reronna numero 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
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• PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD • 

---- OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
ls? 

•. , ·, ';¡¡; .. ·., ', 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DIUGENCIAS POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL SUBPROCURAOOR DE 

CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, RESPECTO DE CIENTO 

TREINTA Y DOS IMEI RELACIONADOS. 

--- En la Ciudad de México, siendo las 14: 00 catorce horas del día 24 veinticuatro del 
mes de agosto de 2016 dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -VISTO el estado que guardan las presentes diligencias de las que se desprende que 
mediante acuerdo de fecha nueve d.e agosto de dos mil dieciséis se tuvieron por 
recibidos y se dio fe d~,t~ner a la vista los oficios CSR-D4865 y OF-C5CR-o4444-2016; 

·· · - · tl1 

CSCR-04870-2016 y Of~5-2016,CSCR-D4869-2016 y OF-csCR-04446-2016, en 
los cuales se contiene ~f;;~~~ de llamadas de diversos números telefónicos que 
mantuvieron contactoc~~e.:   identificado como "CAMINANTE" durante 
el periodo del primeró ct~:.a'gd~tb al treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce, y 
en especial los días veio~l.s.éiS~ ~eintisiet,e de septiembre de esa misma anualidad, por lo 
que, atendiendo a la fa!;!Jitad de ini!estigadór(y prosecución de los delitos propia de la 
institución del Ministe~-~H_f~bÍecida en el artículo 21 constitucional, a fin 
de allegarse de medicJ{~~Í~ISión que permitan esclarecer los hechos que se 
investigan, esta Represe~;¡ rS~nitflda Federación, se avocó al análisis y estudio de 
la información· recibida-;:.o.~endo como resultado que los números telefónicos 
solicitados se encuentran relaciohados a su vez eón 132"1MEI'S, siendo los siguientes: 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

    
    
    
    

;mismos 
que guardan relación trascendental con la investigación que nos ocupa; por lo que a fin 
de obtener mayor información que nos permita establecer las diligencias sucesivas para 
el esclarecimiento de los hechos que se investigan e identificar el tipo de comunicación 
que los números mencionados han entablado con el objetivo mencionado, así como la 
obtención de datos necesarios y suficientes que nos permitan rastrear e identificar el 
origen y destino d~t~~(~municacio~~l de telefonía móvil que mantuvieron los 
teléfonos referido~. lo.·~~~s permitirá establecer líneas de investigación que nos 
permitan obtener rl'l·ayqr:i.i~~fs relacionados con la desaparición de los cuarenta y tres 
jóvenes normalistas; en.~~~~encia, resulta procedente y necesario girar atento oficio 
al Lic. Gilberto Higuer:a ,:.S~~ l. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo para "que por su conducto, requiera al representante legal de la 
compañía telefóniÓI .RADIO~:rY!O!atlJljDA, S.A. ·oE CV., el detalle de llamadas de los 
números de IMEI antefloJJin-¡aMif.ridos, así como toda la información necesaria y 

. j 

relacionada con la i,n~i~,l~f1~!~os ocupa. Por lo ,anterior, conforme a lo 
dispuesto y señalado: e~tl~i~ículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicaf"!OS; 1; 2, 15; 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimiento$ P,enale_s; 4 fracción 1, inctso A), subinciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría qenerat de la, República; es procedente acordar y se: - - - - -
-----·~ ----------· ---'f•\ -· -: --AC. U E R .O A - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Gírese atent~ oficiq al Dr .. Gilberto Higuera Bernal, Subprocurador de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Ampáro para que requiera al representante .. 
legal de la compañía telefóni~, el detalle de ll~madas de los numeros de IMEI descritos 
con anterioridad. - ---- ~ --···~------ :. - ·--::-- -.----- --- ----- ------------ - ----
- - - SEGUNDO.- Practíquense todas y cad.a una de las diligencias que se deriven del 
acuerdo que antecede y que tengan· relación c~n los hechos motivo de la presente 
averiguación previa > -----.,,. ------ -.- ---o:.- ~.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - - - - - -
- - - - - - - -- - - - - - -- - - - • • ... ~ .. ~- - - -CúM P LA s: E - - -
- --Así lo acordó y firma elllcenciado 
Público de la Federación ads~lto a la Oficina de Investi

-Derechos Humanos, Prevenci9n del Delito y Servicios a 
General de la República, qUierhctúa en forma legal con 
final firman y dan fe. - - - - - - '!:.., - ---- .. - .... ~. . . . . 
- -----.-- - ------ ~------ -'"'-.:-- DAMOS FE - ----,..:. 

:)r 
\, 

· TESTIGOS DE ASISTENC
~1;, 

U
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SlJBPROCURADl!ltiA m: I>ERE('IIOS llliMANOS. 

~PGR 
PREVENCIÓN DEI.I>I:I.ITO Y SERVICIOS /11.;\ COl\·11 'NIIMI>. 

OFICINA Of INVESTIGAnÓN 

'···1::< ~: .:. : ." ,\ VERIGIIACIÚN I'RI·:VIt\: .-\l'll'(iiVSI>IIf'DSC-'0110111 !201 S. 

~ l "«1 \ •'>I'N m S<>I.ICIII '1> 1»' INH>RMACII" 1 I'U !ÚNICA ¡ ~t~'Q ,, Ciudad~ Mé>óCX>, a 24 de agosto de 2016, 

OFI< 'lO Nf1MFI~<l:SI>IIPDS('!(H/2755.'2tll(>. 

ª ~ . ·. ; . . . . ... ·. ~ : : '' 
~ Licenciado Gilberto Higuera Bemal .' ,. :.:. · -- ~. '. '.·.c.', 

l ~~:=:::~t~ ct;e~::~ ::~;:.1• . -- ., • 2 ~ AGn: ;o;~·:'_.: ._·-¡ tJ ·' /\-
1 PRESENTE. . "'' . 
J . • ... :-=~ .. ·. .: ·. 
t En • cumplimiento dentro de la. ihliaOatQ.tiá'_ -~'-'rUbro ~citedb- y con 
! fundamento en lo artículos 21 y 1ó2.: .. =ci~d'oJ~~··:_;<{e,V.'€óiistitución 
1 Política de los Mexicanos. 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
1 Federal de · 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
l Orgánica de la de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
t y Acuerdos A/181/1 O y Al_~ ~Pf1~,~~tlil~mt'f~dor General de la República. con ~ela~ión a lo 
~ previsto por los articulo:,.~,~~ ¡~~-de la Ley Federal de Telecomumcac1ones y 
( Radiodifusión, solicito ~l,t·v~f.!f?,~~li a ~~~pión a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno. en apoyd~·de:·l!i~a- HWHIIide Investigación de la Subprocuraduria de 
1 Derechos Humanos, Pril~~í91\:1e1 Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
g solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
~ :~ 

~ Lo anterior, tiene sustento legal e~ el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
¡¡ cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
f¡ República que señala lo siguiente: , 

~ 

~ 
[ 
i 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV. ... 

V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fisca/fa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facunad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurldica y de . Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo·. 

i. 
~ En. mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
j de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañia RAOIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V .• para que informe: 

r 
~ Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de i 

~. proporcionando la totalidad de los números vinculados con el IMEI de referencia 
~ así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que se indica. 

• Nomb~e. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM VInculadas con los IMEI que se indican; 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 21 l-213, colonia Cuauhtemoc, 
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• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario. como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajería o multimedia: 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital d~~~~iCiion;amienlto 

tr-----¡~s¡----~----_.~---------c~~~~~fijfliKll50~-------
l ~-~~~~~-----------------·-·----

t 
t Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
f¡ la respuesta oportunament u trámite. 

ü 
" ~ Sirva el presente para envi puntual apoyo . 

. . ; ~ ;· . . ' 
. -·~ 

.· ~ .. · .. .• 

. ~ ·:,- ~,.-_. ... ,~-~ 
-~--' .: ·~'~ , .. :~.z·,;~} .. t,'.ln·\ 

..... 
. . 

· Titular de la Oficina de invest¡gación de la Subproeuraduria de Oerectoos Humanos. 
Selllicil)li a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1-213. colonia Cuauhtémoc 
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SliBI'ROCIIRr'\l>liRÍI\ OF DFRECIIOS lll!r-.HMlS. 
I'REVENUÚN DEL DELITO Y SI-:RVICIOS A 1 A COMI '111 l.'\ D. 

OFICINA 1>1-. ll'iVES IIGAliÚN 

,\ VI-.IU<íl l/\CIÚN I'RE\'IA: i\l'il'( •1<-'SDIII'I ISI ·.·1 >1111111 ;!OI S. 
OFICIO Nf'MI:R< l:SDIII'D"(':< >1:21<21•'2111(>. 

,\SI 11\;H 1: SOI.I<TII !IJ DI-: 1!\I'OIF\·1 \t'lll:-.i 111 1·.1-ÚNICA 

11 Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016. 
:.,. ;,;_ 
-· ... •• 1.: ·' '"'f_ :~·~,:~~,.:: •.•• ~. 

~ ·"t•.:•'. '~'ütf\r':;,-;\ 

~ licenciado Gilberto Higuera Bernal __ ,_·:f.JJ.~:····· 

~ :~!::C,O:[:~tC:s d;e~:~~~ =:~:l, · , / tJ~' / J 
{PRESENTE. :· !   .. :.: ••. 

,, • • ~~. ., Jl .¡. 
;. . 'S A<<' t . :~ :::_:, : ...~ ~· ~ 

~ En cumplimiento al acu~~\~ado dentro ·d~- liT(I.á~a. '~1 _l.~fhfh ~do y con 
i fundamento en lo dispue~:~~~ artículos 21 y 102, apartad·o · .. ,b/=\~-lii-Éonstitución 

1 
Política de los Estados U.~ _.exicanos. 2. fracción 11, 168. 180, 206, del Código 
Federal de Procedimient9$¡)~~i1.i"es; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 

. Orgánica de la Procurad4f~~ñeral de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~y Acuerdos A/181/10 y A/110112 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~previsto por los articulo~:ifggJVlfilulUC.~a Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su'.Vd~~ión a efect~ de. que de no existir inconve~iente 
J legal alguno, en apoyo;ae;·;eeta!~ lnvest1gac1ón de la Subprocuradurra de 
1 Derechos Humanos. PreVM*"Fot!~l Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
'i solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

¡ Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
1 cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~ República que senala lo siguiente: 

t 
< 
~ 

~ 
i 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Juridica y de Asuntos Internacionales. respecto de las avenguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo'·. 

i 4 En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
i de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe -. 

¡ las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI  
L proporcionando la totalidad de los números vinculados con el IMEI de referencia 
1 asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que se indica. 
1 

1 
• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 

SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 
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• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. asi 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo:~-~an relevancia,''\ · . . .. 

• la ubicación digitét;~sicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. ~Q.t!J~~J 
oart¡cular se soli··~ indigye la celda de la antena que prestó el seryicio 
a las llamadas cru?l;SCJQP.dientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e idem!ficfot el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, r~~o del siguiente número: 

... ~ 

~ 
' 
" " . , 
1 

Titular de la Ofie~na de iovestigación de la Subprocuraduria de Oerechos Humanos. 
Prevencoón del Detíto Y SeMaos a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento • Presente 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc . 
Oelegacron Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. T~U>J 46.55.95 



SIJBI'ROCIIRADUIÜA 1)[ I>EI~ECIIOS 111 !MANOS. 
I'REVENCIÚN DEl. I>U.ITO Y SERVICIOS A 1.:\ COI\11 '\111>'\D 

OHCINA DI. INVI.STIGACIÚN 

!":•. ·~;~ i' ~' ·~' ::. ' ' •. ',. 

!\ VERI<il !J\CIÚN I'REVI;\: AI'.I'GR.'SI>III'DS< ·.otlllllli2015. 

f .. "tUSI 
OFICie) Nt':Mr:Ro·Siliii'DSI. Oli2SI :1 21111>. 

ASI 1NTO: SOI.ICI f'lll> DI: INI·C Uli\1!\UÚi' 1 U H·Ú"liCi\ . 

- :·.· .... . ' : : ... ' ~' . . . 
Ciudad de México," a 24•de agost~·de 2016. 

_· :·.· : ' -~;~> '-!~.::.' :. /J;!J 

ij.·· ~~:. ~~!~~a::~=~~~9J~.~~ .. -~. :."¡~~1. 1 :_ ~·· .. ' \ ; f Procedimientos Penales:t~ro. ;_.,.~. ... .; 
~ P RE S E N TE. :~· ~.< ; ..:~ .. ;- :_:: ·.·: : ··: .. : ·:·:~_-. ·¡-. :._-'-;_·,_·~~.-_.i·.·-'~.:. 
~ -~' ·:.>·~~-.:~. 1 ¡~~ -- ~-

~· En cumplimiento al acuerd'~··tado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
i fundamento en lo dispuestg.~j,oi los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
~Política de los Estados 'Dñidos Mexicanos. 2, fracción 11. 168. 180. 206. del Código 
~Federal de Procedimíenti:iS'.l.Ffehalfti'l4n.IAcción 1, inciso A) subinciso b). y de la Ley 
~ Orgánica de la ProcuradQder~~.JM-l,a República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~y Acuerdos A/181/10 y A/1~'\WJ.~!I~~~or General de la República, con relación a lo 
~previsto por los artícu'l~·-"1.~~~~~- 190 de ra Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
f legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
~Derechos Humanos. Prevención del DelitQ y Servicios a la Comunidad. se suscriba la . . 
1 solicitud de información al Representante ~egal de la Empresa que se indica . . , 
'\ 

~ 
~ Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el ,, 
~ cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
1 República que senala lo siguiente: . 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalla Especial para los Delitos (le Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalia Especial para la Atencióll de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos ftlmanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de 'fjveriguaciones previas competencia de las Fiscalias 
señaladas en las fracciones V y VI. lEn cualquier otro caso que lo requiera el Sllbprocurador 
de Derechos Humanos. Atención p Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir 'por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales t Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". ¡ 

t 
r • 
~ En mérito de lo expuesto, y toda vez q ... en la presente indagatoria. se investiga el delito 
; de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
t de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 
: ! 
¡.· Las lineas telefónicas que fueron utiltzadas con el número de IMEI  ' 
~ proporcionando la totalidad de los +úmeros vinculados con el IMEI de referencia 
i asi como el detalle de llamadas eorre;pondiente al periodo que se indica. 

1 ' 
; • Nombre, denominación o razón Jocial y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
i SIM vinculadas con los IMEI que se indican: 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211·213, colonia Cuauhtcmoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tcl.!'i3.4h.55.'6 



• 

\ 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensaJeS cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros. los cód~~s internacionale'-de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de~relevancia, ·' 

• la ubicación digital ~('> co ionamiento geográfico de las lineas telefónicas. y~@~ 
1 ,,,~,,.,. ó el s rví · 

la llam r . , siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e iderit@ el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, res¡::jM{ó del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunam  trámite. 

· Titular de la Ofic:ina de invesligaeion de la Subprocuradurla de Derechos Humanos 
on del Oel~o y SeNicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente · 

Avenida Paseo de la Reforma nítmero 21 1·213. mlonia Cuauhtcm<>c 
Delegación Cuauhtcmoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tcl.53.4ó.5!'\.9.'> 
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Slii\I'IWCUR!\I)l'I{Í,\ DE I>ERI-.CIIOS 1 ll •M:\\:1 tS. 
I'IU'.VENCIÓN DEl. OFI.ITO Y SJ'RVICIOS AL\ COMl'\iii>.\D 

OrJCJ'J,\ 1>1: 11'\VFSrJ(i·\CIÚ"' 

yP\ 

:\ VERI<il l!\( 'IÚ:--1 I'REVI '\: AIWOR.'SDIII'DSl. e >I,UOI/201 5. 
OFICIO Nt'IMI'IW:SI>III'DSl A 11 '211!<~ 1UII> 

,\Sl'N 10: SOI.I(TII:Il 1>1: INI OR!\·1.\UÚN 11 I.IIÚ'\:IL\. 

Ciudad de México. a 24 d~ agosto de 2016 . 
.. .. . 
........ 

i Licenciado Gilberto Higuera Bernal 

t Subprocurador de Control· .. Regional, .. ~,._.,  /J :/S' 
,4- -, 

i Procedimientos Penales y.Amparo. ~ . í . 
' P R E S E N T E. .~;.~ ,. ¡ , .. :; . , 

.~-:) .. · :~/  ~· -~ 

En cumplimiento al acuer~ dictado dentro de la lndlfgatoi:ia · al . rúb!'Q• ~ta~Ó" .y con 
\ fundamento en lo dispuest~por los artículos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 

Política de los Estados Ü~idos Mexicanos. 2, fracción 11. 168, 180, 206, del Código · ( 
1 

Federal de Procedimiento~ .... ~~'!~~;.-"\. fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuraduría <3Jé~\ijfft9-la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

y Acuerdos A/181/10 y A/r:tOfl.~-lfrocurador General de la República. con relación a lo 
~ previsto por los articulo: 489i'9:r.:.ti8déle la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
u Radiodifusión, solicito su iiaiiOR. colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
k legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
¡; solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
t r i Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~. República que seiiala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a V/climas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurfdica y de Asuntos internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicttud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

j En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
~ 

de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
1 de la Compaiiia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

j Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
i  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
" IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
: se indica. 
~ , 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·2 13, colonia Cuauhti:moc. 
Delegación Cuauhtémoc, Méxir.o. Distrito Federal. C.P. Oó500. Tei53.46.SS.l)<; 
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Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 
Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia, datos) . 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 
Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajeri~~edia; 
En su caso, identifi~ión y cárac~ticas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros. los cód~ntemaciona~s de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de ~{f.>¡elevancia, 
La ubicación digital de{pq¡icionamiento geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 

. (. 1 

part¡cu!ar se solicita ~~ indique la celda de la antena que prestó el seryjcio 
a las llamadas corresPondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para r r r e i o lfi de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respedo i:f~; .• ·~·ttl· 11e11te 

~~~~~~~~~ 

t Por lo anterior, he de or Usted, se haga llegar 
í ~ la respuesta oportun rámite. 
! 
' 

1 
i 
~-
~ • 

 
A 

~ . L • , ' - ~ 
. '! """'·' 

itular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Serviclt:JS a la Comunidad.· Para su SuperiOr Conocimiento • Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma mimero 211-21~. eolonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

•, 
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SI JIWRO<'UR AI>UI<ÍA DE llFRFCIIOS 111 i\1-\:-.¡! IS. 

~PGR 
-d-S. '·' ~~ 

I'REVENCIÚN DEL Dl:l.l'l o Y SERVICIOS.-\ l. A COMI'i\IDAI l. 
OI'ICIN,\ 1>1'. INVISIICoo\l'IÚN 

¡ ' ' ""t~~t. 
• ~ Ciudad de México .. a 24 de agosto de 2016. 

,\VFRI<i! .\( IÚN I'RI\'1.-\ .\1"1'< Oll''-I>III'DS< ·. OIHIO 1.-2015. 
OFICIO NI: M FIW:SDIII'IlS(. ·( lli~ :1.17 20 16 

ASUNTO: SOI.ICITI 1() DI' INH lR!\·1,\1 11 l!\ II·.I.FFONI< 'J\. 

1 · . :·;. . .. ; · ¡J: / r 
~ Licenciado Gilberto Hi9ue.f111 Bemal '· . t·; . . . • t ·. 

1
' ~=~~~~~ ==¡=0~1• .· .. , ••. ~  ~··:¡ ___ : ·.·._-.· .. 
. P R E S E N T E. : : ; . ~ . 

1' ·. :'. ; _,. tt. ~ .  ,::-.·. .· 
f En cumplimiento al acu~r.~9· dictado d$n~~ ~~:J~: indagatMa:'af ·rubro citado y con 
¡ fundamento en lo dispuesto por los artículOS 21 y'102, apartado "A", de la Constitución 
~ Polltica de los Estados -I;J~!'~:;,~os. 2, fracción 11, 168, 180. 206, del Código 
~ Federal de Procedimiento.s Pen,.,l~·-:4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procurad u!!~~ ~en,~~f.~!..:lt República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
1! y Acuerdos A/181/10 y A/f1'0t12'tfei''P'róc"'rrrador General de la República. con relación a lo 
¡1 previsto por los artículo 189 '1y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
;¡ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
:¡ Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
g solicitud de información al Representante legal de la Empresa que se indica. 
¡ 

1 
g 

~ 
" ·~ ¡i 

··~ 
" ~¡ 

;~ 

~ 
~ 
R 
i 
~ 

' 

lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181110, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalia Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expres1ón. 
La Subprocuradur/a de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facunad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
úniCamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
reftere el presente articulo". 

J 

'\ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito i de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
! de la Compañia RAOIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

~ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI t 
,  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
i IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
. se indica. 
' 
~ 

~ 
Av~nida Paseo de la Rcfonna número 21 1-213, colonia Cuauhtémoc, 

DelcgacJon Cuauhtémoc, México. Distrito Federal. C.P. Oó500. Tcl.53.4h.55.<l;'i 
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• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos . 
servicios multimedia y avanzados); 

• 

• 

• 

• 

Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago: 
Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 
En su caso, identific~ión y caracterí_&Jcas técnicas de los dispositivos. incluyendo . 
entre otros, los códig~temacionalef de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo deg .. ~levancia. 
La ubicación digital ~l.AO*'onamiento geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
particular se solicj.til :nü· indique la celda de la antena que prestó el· servicio 
a las llamadas corresp~ndjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e id~U.Üficar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, r~!S~·:~~~~ número: 

Por lo anterior, he r Usted. se haga llegar 
la respuesta oportu mite. 

L ular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
P a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento .• Presente 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtemoc 
Delegación Cuauhtémoc, Méxrco, Di~ll'ito Federal, C.P. 06500, Tcl.53.46.55.95 
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SUBPRO\!IRAI>lJI~iA OE DERECIIO'i llli!I•IANOS. 
PREVENCIÓN ()El DEUTO Y SERVI('(OS 1\ I.A t'O\Il'NII>;\1) 

OFICINA DE INVESTIG/I('JÓN 

lbS 

AVERIGIJACIÚN PREVIA: AI':'I'GIVSI>111'1 lSl ·,e Jl·(l(ll !201 ~
OFI< 'lO NfiMER<>:SDIII'I)Sl 'il>l!2ill6 201 h 

;\SIINTO: SOI.ICITI'I> DI' 1\;FOIU\·IACIÚN TI·I.I-TÚ~IC/1. 

; .. 
! tUS~ 

Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016. 

\ Ucenciad~ Higuera Bemal 
.. ' .· .. 

• ~ 1 .·_ •• • .... 

~ Subprocurador de Control Regional, 
í Procedimientos Penale$ )'~m paro.. ~~ 

... ... . . . 

~ P R E S E N TE. :·.:.: '~'·'··· -. y·.. : \ 
~ .; .::_:.:·,::;,::>. •. ~·. ;: • . . 
j En cumplimiento al acueijfb.:-d~~o dentro de 1á: ·i'tidi t> 'C!iU:Ído y con 

~~=: ~o!:"S!;,~:.~~~;t2~·~!I~FL: 
~Orgánica de la Procuradur~ít.~'?.~rfl! ~~ública; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~y Acuerdos A/181/10 y A/1~f.!i12~pt(fd(Wb8r General de la República. con relación a lo 
~previsto por los artículo·~~g·'y·'-{~i\9¡ la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
i Radiodifusión, solicito su.:·~~-~~a efecto de que de no existir inconveniente 
J legal alguno, en apoyo :!de"'e&tllr ,Óficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
i Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la ., 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
1 
1 
~Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
~cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la ,, 
~ República que señala lo siguiente: 
' 

i 
; 

i 
¡ 
~ 

! 
i 
\! 

l 
1 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .. 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y SefVicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurtdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

~En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
1 de la Compaftía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
E 
' 
~ Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 

roporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
,11MEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~se indica. . . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.55.Q5 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las TarJetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos}, 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• 

• 

• 

• 

Datos necesarios para rastrear e identificá'r el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino; modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas·de prepago; 
Datos necesarios p.-~~- determinar la..ttf. ha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de:~jería o multi.,tedia; 
En su caso, identifi~if.y caracterh>ticas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los có<l¡g~;;¡%emacion~s de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de ~:ra!),:_j'elevanciai 
La ubicación digital def.pó~icionamiento geográfico de las lineas telefónicas. y_ sobre el 

· Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportunament mite. 

~ 

t Sirva el presente para envi ntual apoyo. 
~ 
• 

~· 

~ 

' ' ~· A 0 .. ~·, ... ~-..,:O . ' ~ . 

. _,.,~ 

. ·- • ¡- . 
. t:· 1 t.,.:.~.~:),L· . 

. r: . 

~c. : Tilular de la OfiCina de Investigación de la Subprocuraduria de DerechOs Humanos. 
Prevención del Oeloto y ServiCIOS a la Comunidad.· Para su Superior Conocimienlo. Presente. 

Ave_nida Paseo de la Reforma número 21 1-213, colonia Cuauhtémoc. 
Dclegac¡on Cuauhtemoc, México, Dist1ito Federal. C.P. 06500. T~:l.53,46.55.95 



SUIWROCIIRAilURiA DE I>ERt:CIIOS lll iM1\N( IS. 
I'REVENCIÓN DEl. DEUTO Y SERVICIOS A 1.1\ CO:I.·Il 'NIDAl>. 

OFICINA DE INVESTI<iACIÚ!I: 

AVFRIGI !ACIÓN I'RI'VIA: AI'II'GIV~DIII'I>SCIIf!OOil2015. 
OFICIO Nt 'MEIW::-.1>1 WI>Sl"i01.'11tll•'241 1 h. 

AS\ INTO: SOl Klllll> 01·: lf'HWJ\.1:\( 'IOll; 11'1 U·ÚNIC!\. 

Licenciado Gilberto Higuera Bemal 
' . ~. 

Subprocurador de Co~~.fenal, . 
Procedimientos Pena~~~~~ro. -~ l,.. 
P RE S E N TE. • _)?})J ~ >~ ... ~ ·~-i' :·.:-

En cumplimiento al ac~~~:~tado dentro·: d~ ·_·la. Índa~atoria ~j. r~b;o citado y con 
l fundamento en lo dispue.st_<(·P"r los artículos 21 y 102. apartado "A". de la Constitución 
~ Politica de los Estadoá;'tlnidos Mexicanos. 2. fracción 11. 168. 180. 206, del Código 
¡ Federal de Procedimien\O$.'J?.~t1~lC&cción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procura~~~~ ~""--~,a República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/10 y JV~~J~ ~"~~or General de la República. con relación a lo 
! previsto por los artici,IJ9'1"j .. ~~~-~:1190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

1
• Radiodifusión. solicito s'li'vál'tosá' colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 

legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
• 
4 Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~ 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
) 
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Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . .. 
V. Fiscalla Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
reftere el presente artículo··. 

1 En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente kldagatoria, se Investiga el delüo 
1 de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
f de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

~ 

~ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI :! 
li  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
K IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ se indica. 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc. 
Delegactón Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.4ñ.55.9S 
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• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Ta~etas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario. como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multii'Tiedia; 

• En su caso. identi~~~~pn y caractertSticas técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros. los c~~IÍJ,t~macionales de identidad de fabricación del eqvipo y del 
suscriptor, siendo de':g~~evancia, 

• La ubicación digital del~~onamiento geográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 
particular se soliel .. :~ndlqye la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas cotrf$ptrndientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, re~'Ctó\ti&I.Sl~e número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportu ámite. 

~\ :·~ :~ ... ~:~:~:: ; :.-.- .. ~~·t::(-J 

. . . . ( 

,-~ . ' "' 
. ~, . , · -·-.~-.~sí:~ ~t~·-:_~:r.¿i*-

Lic itular de la ~oeina de investigación de la Subproeuraduria de Derechos l-lum~nos~ 
Preveneoon del DelitO Y SeNiciOS a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento. Pr~nte 

Av~.nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtém0~, 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.SS.95 



Sl!BPROCl!RADURi:\ DI': IJI:RRIIOS IH'M;\NOS. 
I'RI:VENCIÚN DEl. DELITO Y SERVICIOS¡\ J.,\ l U\ll NII>.\IJ. 

OFICINA PI' INVISIIG·\CIÚt\ 

A VERJ(illi\('IÚN PRFVL\: Al'ii'GR:SPIII'DSCOJ.IOIII12015. 
Ol'l<:lll Nt"tMERO:SI>IIPDsl· '( 11•27K7.~HI t>. 

ASUNTO: SOI.Il'ITI 'D DE INI'I llt\1.\CIÚ~ 1 UH·ÚNil'A. 

_q¡liQ~d ~!!' Nlé~Q~:.a-24-de agosto de 2016. 
-· .~ . . ~. "' •. "í .... ·- ' 

~ ......... " : 
tLicenciadoGIIbertoHigueraBemal : · -:·~ :¡¿J;/J"' 
~ Subprocurador de Contr()l Regional, , ~   . . 
i Procedimientos PenaleS y: Amparo. . ·: • ~· ~. 
f pRESENTE. . L -~, -~/ .. ::· 
.~ . . , -  • : ·t ._ : 
~ En cumplimiento al ac~rdo_,:tlictado dentro efe· .. fa -lttdagatoria· ·ar rubro citado y con 
~fundamento en lo dispuest~J)'or los artfculos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
~Política de los Estados l;lnidos Mexicanos. 2. fracción 11, 168. 180, 206, del Código 
~Federal de Procedimiento$ .. P.~~1i fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuradurt~· a...,~raúf3~~ República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~y Acuerdos A/181/10 y AJ11,&1~¡~P~urador General de la República. con relación a lo · 
1 previsto por los articulif:i'A~:a;G~W.:I. la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
r Radiodifusión, solicito su~lleiM colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
Ilegal alguno, en apoyo de esta OfiCina de Investigación de la Subprocuraduría de 
1 Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica . 
• 
~ 

~Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181110, el 
~cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: 

' 

"DECIMO PRIMERO ... 
l. A IV . ... 

;, V. Fiscalia Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 1 

l 
1 

t 

La Subprocuradurla de DerechOs Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
se/Jaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y ele. Asuntos Internacionales, respecto de las averiguactones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". · 

; En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
i de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
¡ 
.. 

ónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
roporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

~IMEI de referencia asf como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~se indica. 
l 
~ 
;¡ 

Av~_nida Paseo de la Reforma numero 211-213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegac1on Cuauhtémoc, México. Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 



• 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); · 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar 1a fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracteristic;¡as técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los código$ if)lemacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de' gran ·~vancia, 

• La ubicación digitalctelpoSic¡~amiento geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
particular se solic;¡itad..-'.tdlque la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas coJ:rft'~PQndjÉmtes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdtBtltké!'r el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 

todo lo anterior, resry~~.?el 1s,ig,~~tYeXmero: 

Por lo anterior, he de agradecer.que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportunamente, coa la finalidad de continuar con su trámite. 

j Sirva el presente para enviar

SUF
AGEN  

itular de la Ofic:ina de invesligación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos 
revenetón del Oetilo Y ServiCIOS a la Comunidad.- Para su Superior Co"oeomiento.· Presente · 

Av~_nida Paseo. de la Reforma número 21 1-213. colonia Cuauhtémo<:, 
Delegacton Cuauhtcmoc, Mexico, Distl'ito Federal. C.P. 06500, Tcl.53.46.55.95 



SlJBPIHX"IIRAI>UI~iA OL UERITIIIIS IIIJMAN(IS. 
I'RF.VENUÚN I>EI.I>U.ITO Y Sl·:ltviUOS 1\ l.t\ t"Or-WNIIMD. 

OI'ICIN;\ DE JNVI·Sl'JOACIÓN 

1\ VERICiii/\UÚN I'REVI/\: /\1'/I'GRtSDIII'IlSCI 1(!1101 '21115. 
OHl'IO N .. ttvlloRII:SI>IWI>SU(>I'2777i2U lfl 

ASUNTO: SOLICITUD DE INI.-01~1\·IAUÚN rii.ITÚNIC\. 

Ciuda~. de M~;><icc;>, .a. 2~. ~.~.osto de 2016. 
• • ~ 1' ~ ,, J · .... ~· .. ' 

• • ~ • l. ...... #" • 

j Licenciado Gilberto Higuera Bernal ... __ 
Subprocurador de Coti.tre' Regional, . ..,. 

-~· :. ' 
. • • .¡. 

:·# • ... · \"' . /iJ:IJ 
t.. Procedimientos Penak,tS:y'Amparo. • .  ., 

PRESENTE ''.¡:\ ', •. ~·.· . • . . . >·,.~,· .. . • •· i . ,(~- .. ·: • t ! : __ ·.· -.. -'::::f ;:,;; . . -· -. 
! En cumplimiento al ~c~~r~· dictado dentro de . la 'indagatoria' ~at rJt>~/titacto y con 
~ fundamento en lo dispt.te~· por los artículos 21 y 102. apartado "A". de la Constitución 
1 Política de los Estai:R>s''unidos Mexicanos. 2. fracción 11, 168. 180. 206. del Código 
~ Federal de Procedi~nl9k. ~MtiiUi\ fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procu~~~~no,.l;f:le la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/10 ~iNU9~1;?~liiFJl!urador General de la República. con relación a lo 
{ previsto por los articWe;cJA\i y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; solicito su \ráriOü colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
~ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
;i solicitud de información al Representante legal de la Empresa que se indica. 
~ 

~ ¡¡ 
j 
~ 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso AJ11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DéCIMO PRIMé RO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a !Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla !Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de !Expresión 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
señaladas en las fracciones V y VI. én cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

i En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
i de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
1 

~ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~ proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
, IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
s se indica . 
• 

Avenida Paseo de la Reforma n\1mero 211·213. colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tei.53.46.S5.95 



l 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre. otros, _los cód. ig~~ intemacio~atw de identidad de fabricación del equipo y dei 
suscnptor, s1endo d~~-- relevancia, , 

• ;•:',. t"'' 
• La ubicación digital delPQ9icionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 

'.' .. -~1 (":J 

particular se soljciQr.t;tnc:llque la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas cor(é~A9gtlientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e ld~nt!ttí;ar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, resPé'tto del siguiente número: 

.¡Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
~la respuesta oportunamente. con la finalidad de continuar con su trámite. 
~ ~ . 

J Sirva el presente para envi

"{. - .. 

..._.:;;--/r '; . 

' . 

•• ,., ._1 

Li  Titular de la O_ficina de investogación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Pravenc10n del Delilo Y ServiCIOS a la Comunidad.· Para su Superior ConOCimiento .• Presente 

Avenida Paseo_ de la R~f~rma número 211-213. colonia Cuauht<!moc, 
Delegac1on Cuauhtemoc, Mex1co, Distrito f'cd.-ral. C.P. 06500, Tel. 53 46.55.9;; 
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SI.'BI'ROCURi\Ol'RÍA DE DERECIIOS 1111\.J:\1\0S. 
I'I{EVENCIÓN DEl f)ff.ITO Y SERVICIOS A I.A < UMI '\iii>.\D. 

Of"ICINA I>E INVI·:S("f(i.-\CIÚN 

A VI 'lll(il' i\('IÚI'; I'IUS 1/\: J\l'ii'GR!SI >III'I>Sl .. , II!IMII :201 ;l. 
OFICI< 1 NflMUW:SI liii'DSLOI!277!1:21111•. 

•\Sil 'liTO: SOI.ICITI :f) IW INFI lR~vl!\("f(lN TII.ITÓNICA. 

Ciudaq rJ. ~.México, a 24 de ~osto de 2016. 
L • · · •,' • ,. · • • ·i ; .<. ¡,._ • ·, , , ... · ,;, 

"·'' .... , .. . • • ,.., 't', ... 

i_c¡Licenciado Gilberto Higuera Bernal .~- ·.: <. ·.·: ·;,. _: :::-¿~ · ··. 1 '1 ;¡¡j-
~Subprocurador de Control Regional, /V 
~Procedimientos Penal~~~·~!:"paro. .._ ' · ;, -: :f ~ 
ÍP R E S E N T E. · ·: '',:;;::~;{:<' _ :~ ~\:- .~. , ... ~· ·:· . 
~ ·.·- __ .;_:':·-:~.~-~~~~ .. ~?) :. ·:-.: ~-,~:. ~- ·. -.-:.-~_--.~ :~~-i'r.'':.:. ' 
jen cumplimiento al acuerdtl·:~tc(ftado dentro de la indagatdrfa ·-ar í:ubto'='ci~do. y con 
vfundamento en lo dispu.sto·p~los artlculos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
'<Política de los Estados Unidcs Mexicanos. 2. fracción 11, 168. 180, 206, del Código 1 . . · ... 

~Federal de Procedimierit6s Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
t0rgánica de la Procuradu.rhil'.cat!lh .• '*IRÍII!Llí~epública; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
fY Acuerdos A/181/10 Y;~t~~l~~*-t:ij!{9~urador General de la República, con relación a lo 
fprevisto por los artic,u.t~~~~~~s }'¡~ !~¡¡~~ la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
tRadiodifusión. solicito -~~·J.(.y,~}~t,~laboración a efecto de que de no existir inconveniente 
4legal alguno, en apd~6~~~·"esli'' Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
!Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
~ . 

ko anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
' jcual se adicionó a través del diverso A/110112, ambos del Procurador General de la 
~República que señala lo siguiente: 

f 

~¡ 
i 

~ 
j 
¡ 

' ! ; 
í 
l 
í 
' ; 

·DECIMO PRIMERO . ... 
I.AIV .... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artfculo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos lntemacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

i En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
íde Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe 
l 

1 Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
{  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
[IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
;,se indica. 
j 
t 
~ 

f 
' Avenida Paseo de la Reronna. número 211-213. colonia Cuauhtémcx:. 

Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal. C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• 

• 

• 

• 

Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 
En su caso, ide?l!!~a~ión y caract~as técnicas de los dispositivos, incluyendo . 
entre otros, los· ~~temacionales de identidad de fabricación del equipo y del 

,. ·, ... , ..... '-.: ~... -""'1 

suscriptor, siendQ;Ajé-televancia . . _, ,,, ' .. , .. -~ ' .. - '- . ' - . . ') 

La ubicación diQi~J~t'f:io&~onamiento geográfico de las lineas telefónicas. ~bre el 
part¡cular se sO!.{Cita:npa:Jndlgue la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas :cqrresp9i;áientes. siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e ·!déntiftear el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior. ~e~Peclo.,l;lel \~~-púmero: .. _., . 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

' 
-:· ": '- ;, ~' -: .... : ; • . ..... f. 

-~ O • N ·' \ ·-·-~- .... '••- ........ ; • 

Titular de la OfiCina de investigación de la Subpf()(Uradurla de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento .• Presenle. 

Avenida Paseo de la Rerorma número 21 1 ·213. colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Mexico, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.!'\3.46.55.95 

. . 
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SUIWROCIJRADIH~ÍA DE I>I'.RITIIOS 111 1\11\MIS. 
l'REVENCIÚN I>H. I>EI.IlO Y ~ERVICIOS 1\ 1.:\ CO\il'l"lll;\11. 

OFIC'INA m: lNVESTI<iACIÚN .•. 
'1 ,.••¡'!"''' A VERI(il !Al"IÚN l'RFV 1;\: ,w:P< iR•SI>III'IlS(::I li!OUit2015. 

r OFICIO NfJMER< l:Sfllll'llS( 'i<lli17'N 241 l 1• . 

.-\SliNTO: SOl .ICilllll DI: I~HII~I\1.'\l 'IÚI'I: TLI.I :I'ÚNIL\. 

-Ciudad. de .México,-~ ~4,c;:l~ agosto de 2016 . .. 
• • • • • ... ~ .. 1 • • 

'!'> ·' .... ··"'' .·· 
ÍLicenciado Gilberto Hig .. u_,,ra Bernil ., .·. ·.: .. _ ·; · • -~-'- ·'>' ~- · /.:-\ ~T-"' 
tSubprocurador de Contt9t~tgi~al, ·• ..• ··.·-.· •.. .• :. /:.· 1. (/ /A.J i Procedimientos Penal&$: y:~o. • 
1PRESENTE .,,.-,·.:il·.r.,. 
• • . ·.;·~~·} ~:.- •! .:._:~.-,~ .... •• -· :...•· ••• •. 

len cumplimiento al acue~,\f~tado dentro -~~:¡¡:l~~~.ito~i; ~~~~ó·i~ado y eon 
}fundamento en lo dispue$l.b:1)'or los artículos 21 y 102. apartado "A", de la Constitución 
~Polltica de los Estados ·unidos Mexicanos. 2. fracción 11. 168, 180. 206, del Código 
iFederal de Procedimientos :Pt~t•-~:2$C.~racción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~Orgánica de la Procura<fW:í~~~r:~~ la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~-y Acuerdos A/181/10 y ~~J~I!S_ · !51~1j¡trifg~ador General de la República. con relación a lo 
!Previsto por los artícul~:.i~~6~Y 190 ae la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~Radiodifusión, solicito su valj9sa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
jlegal alguno, en apoyo de jesta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
1 Derechos Humanos, Preven~ión del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~solicitud de información al R~presentante Legal de la Empresa que se indica. 
~ 1 
¡¡ . 

~Lo anterior, tiene sustento IEtgal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
ffcual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~República que señala lo siglliente: 

l
. ~ 

" "DéCIMO PRIMERO. i. 
l. A IV ... , 

•
1
._. V. Fiscalía Especial pata los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 

VI. Fiscatfa Especial pÍ{a la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría ~ Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la I Comunidad, podrá ejerper la facultad a que se refiere el presente artictl/o de forma directa. 
únicamente cuando 3e trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 

l_'_· señaladas en /as fra~nes V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
~ de Derechos Human4. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
~ Subprocuradurfa Jurfc/lca y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
J previas a su cargo, PQd. rán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
ij Regional, ProcedimientOs Penales y Amparo que formule la solicitud de mformación a que se 
'{ refiere el presente artlc,o·· 

' ) 
f¡En mérito de lo expuesto, y t~a vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
fde Secuestro y lo que res~lte~he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compañia RADIOMOVI~ DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

~ \ 
~Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 

proporciohando la totalidad de los números vinculados con el 
~IM~I de referencia asi comorl detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
;,se Indica. , 

1 t 
i ' 
~ ~ 

f Avenida Paseo de la Rerorma número 21 1 ·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtérnoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Td.53.46.55.95 



• 

t 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para. 9eterminar la fesha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de m~ti(.~ía o multimedia; 

• En su caso, identificacióri\r~racteristicas técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros. los código~ ~t~r~cionat,es de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de g~S!tT~l~ancia; · 

• La ubicación digital del: ~~namiehto geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
oartjcular se solicita~rie!iíndtguÍ la celda de la antena que prestó el seryjcio 
a las IISUilSidU ~;Qrr~n,t~,sj~~o de gran relevancia los datos necesarios 
para rastliar e idenij~r¡&f'W,ji._¡,tr)il:stino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respeótf)\dtíh~ñte.número: 

~~·;Y;j~!s ~ :~ C::mt:niJ~;..: 

~~~=e=~~~~~~~--~·~-~--:=-------·-.. --1 

~ Por lo anterior, he de agradecer qu. una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
ñ 
~la respuesta oportuname mite. 
:~: 

': Sirva el presente para en ntual apoyo. 
.. . 

,.¡ 

~ Vo.'Bo. 

A 
";' 

 · de la 9r1Cina de investigación de la Subprocuracluria de Derechos Humanos. 
PrevenCtOn del Oelto y Serv•c:tos a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémoc. 
Delegacton Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06!'100. Tel.53.46.55.95 



Slii3PROCIJR/\f>l.IIUA DE I>ERECIIOS 111 '1\IAN< IS. 
I'I~I:VEN<:IÓN DEI.I>I:I.ITO Y SERVICIOS t\ 1./\ ('OMI lNII>!\1>. 

OHl'INA DE IN\iESTI<iACIÓN 
----<-· -
f' ,,_:; ' '.1' ' 

AVI:RI< iii.\CIÚN I'IU·VI,\: .\P.'I'GWSDIII'I>SC'OiiOOI;~OIS. 
01'1( 'IC l )1;(11\·IUUI:SDIII'J)S("•I lJI2iRW~tl 11>. 

<! . 
< 

~ i ,\SliNHl: SOI.IlTIH>I>L INHlRMA<.IÚN II'.LI'.I·ÚNIC/\. 

~ lt.USi ¡ Ci-t~é~~.a24d~tode2016 
~ LicenciaJ:\Yerto Higuera Be~al · • · · · .. ·: .. ~.-:::t. _ 
~-. Subprocurador de Contro .. 1 Regio. · nal, ~-  /J.:/ J r
1
· Procedimientos Penal~ y1fmparo. . . ·' , 
·. P R E S E N T E. );:,;,,'/., :. • ; . 
:~ >:·;~:~;\'"·tf'.;. ·' .. _..~ ~ ~.. . ; . 

l En cumplimiento al ac~t~~) ictado dentro de ~~· ili1~to~ia~·a.l:rultiro·~~ad.O y con 
í fundamento en lo dispues~:~ los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
:! Política de los Estados U~8fos Mexicanos, 2. fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
1 Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuraduría .~n~l·~j~ República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

¡·. y Acuerdos A/181/10 y A/11. O .. Y. .. !; ~. :~ .... ~-~~.:r9,Curador General de la República. con relación a lo 
! prev_ist~ p~r los -~rtículo._.,1~::~(~~9,¡¡.J!! .. Ia Ley Federal de Telec.o~~nicacion~s y 
1 Rad1odifus1on, sohc1to su vatiosa co1atioraclon a efecto de que de no ex1st1r ~nconvemente 
¡ legal alguno, en apoyo 'ct~ i\~t1 Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
J Derechos Humanos, Preven~ión del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
{ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
" 7 
~ ,•, 

Í Lo anterior, tiene sustento ~al en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
l cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
~ República que sei\ala lo sigu~nte: 

~ -~ 
j "DECIMO PRIMERO . . .Al' 
~ J. A IV. . . . . 

~; 

V. Fiscal/a Especial pata los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial pa$. la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de~.Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y SeNicios a la 
Comunidad, podrá ejerCer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando ~ trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
señaladas en las fraccidnes V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos~ Atención a Víctimas del Delito y SeNicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Juridiéa y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artlculf 

' 
En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, ~e de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compai\ía RAOIOMÓVIL PIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

• ; 
Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 

 proporcionándo la totalidad de los números vinculados con el 
IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoe 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Fedl!ral, <.:P. 06500. Tel.53.46 ~5.9;", 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de déstino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario. como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo déi~~ttle·vartcia 

• la ubicación digital geográfico de las lineas telefónicas. y sobri!_ el 

Porlo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunam ámite. 

Sirva el presente para e

. . " 

' '.: '·_,>: .\,.,-:' 
.. ,"' .... ~ 

·  Titular de la Ofici11a de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevenc10n del Delito y SeMCIOS a la Comunidad. Para su Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213. t~olor)ia Cuauhtémo<c. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tcl.53.46.55.95 



SUIWROCIIRAI>tiRÍA OF. DERECHOS lll;MANOS. 
PREVENCIÚN IWI.I>EI.ITO Y SERVICIOS:\ 1.:\ COI\-HINIIMD 

OFICINA lll' INVESTIGAC'IÚN 

n~~'~ h'\'lt ''~:' ,_,,,, •:.• 
A:: t:; ;_t:. ,, A VFRIGII,\( 'IÚN I'REVIt\: ,\l',f'WVSDI II'DSl' 'OI'f1Cil;201 S, 

OFICIO Nf;MFRO:SDIII'OS< '•01'27lll '2016. 

1\SIINHl: SOUCITI il> IW INI Oln·IACIÚN ILI.H'ÚNICA. 

Ciudad de México. a 24~ agosto de 2016_ 

, .... ' .; . ~ . .• ':.-L. .... l·' •. , 

. ~ ,. ' ¡ : .• •• 1 ¡.._ .... \l 

l-Licenciado Gilberto Higuera Bemal ' :-1.: . . • ·. • , •- _ -~_:.;:.ro 
Subprocurador de Control Regional, - ~; / J-

a Procedimientos Penales_.'l Amparo. """" -~ .· . 
~ P RE S E N TE. <~r.. ~ : ., : .-

.· ,t;~:~ ·, ~ ..  , ;;· ~· . 

~En cumplimiento al acu~~))ctado dentro de -l~:~ai~fó~~~,··~ j~~-~i~-~o y con 
¡fundamento en lo dispuest~~~ los artículos 21 y 102. apartado •A", de la Constitución 
'Política de los Estados Un~ Mexicanos, 2, fracción 11. 168. 180. 206, del Código 
J Federal de Procedimientos:íSenales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
j Orgánica de la ProcuraduríaJ?.e!'!r~l.~~- !a República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~y Acuerdos A/181/10 y A/1101-tZ.~tP.fbédrador General de la República. con relación a lo 
~previsto por los artículo· :HJ~,;~-1-9Q de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
j Radiodifusión, solicito su ~ll.&ia~pión a efecto de que de no existir inconveniente 
(legal alguno. en apoyo de~~ Oficin~ de lnv~s!igación de la ~ubprocuradur~a de 
; Derechos Humanos. Prevenc1on del Delito y Servtc1os a la Comumdad. se suscnba la 
~- solicitud de información al Représentante Legal de la Empresa que se indica. 
1 ' 
~ ,¡ 

~Lo anterior. tiene sustento legal.'en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
J cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
j República que señala lo siguiente: 
• ~ 

' ' 

1 
1 

"DECIMO PRIMERO. . . . ' 
l. A IV . ... 
V. Fiscalfa Especial para/os Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

1 
En-mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

.l Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

j IME.I de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
Í se Indica. 

~ 
' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Mexico, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.9:l 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados): 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar·.·la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia: 

• En su caso, identificación y cari-cterísticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, . 
entre otros, los códigos internélQonales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo ~~ relevfÍncia, 'l 

• La ubicación digitaF.~~ ·oriamiento geográfico de las líneas telefónicas. v sobre~ 
particular se soljci~''$·.~1que la celda de la antena que prestó ef servicio 
a las llamadas corr~!)tilfltes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e idepW~s;at<ft origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, res~f#o.dei'Siguiente número: .. ,.·: ': \•. . ~ 

:!  
: ... 

¡ 
' • ! 
' ¡ 

1 
.· .. 
' :. : .-. 

; ·,. ¡;..•' ·.· 

. : 
. ~ . ' 

.. ' :""..j 

1 
j 
! 
~( 

Lic  Titular <le la Oficina <le investigación <le la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevenaon <lel De~to y Sei\IICios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Ave_nida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémoc 
Delegactan Cuauhtémoc, México, Disl.rilo Federal. C.P. 06500. Tei.5J.46.SS.9;; 



Sl!BPR<X:IIRAOIIRi,\ DE I.>ERECIIOS IH 'M A "'OS. 

1iPGR 
I'REVENCIÓN I>El.I>U .ITO Y SERVICIOS t\ 1.'\ COMt lf'iiiMI l. 

OFICINA UE INVESliGACIÓI'i 
---· i'!,•.;:' :-.\\'o'" j.\ '. : • ;¡ . 

i .. "tUSf. 
A VERIGllt\CIÚN I'REVIA: ,\1' I'GRtsDIII'I>SCI llii~JI l;!lll:i. 

OFICIO N(ii\.-11-:RO:SDIII'I >SCI llt2i1!2'21116. 

1\Sl'NHI: SOI.I<Tilill lli.I'II·ORMACIÚN rtc.I.EFÚNICA. 

Ciudad de .M~Ii<!cq,.¡¡¡ ~4 ,~ .. ~Q.~~!?.,de 2016. 
l i 

' ,.. ' ••. ~-' • 1 •• ; 
. ,. ;.; i . (,: ~ l_ '. ' l Licenciado Gllberto Higuera Bern~·· ~··.;:;:··. ··•• ·;_3~~'/~..../ 

l ~~::::::r::tC::s ~e~::~ =~~:;:.1• '·· (  :; ~ ·_. 
j PRESENTE. ' , 'i •• , ... _ .. · · 
.; . '"' . . ·;.~ ~ ·::·-~- ---~-~ _·: .:.:::. . -~ -~~~ - '::~·~ 
l En cumplimiento al acuerct dic~do dentto de la lnd~gafOAa:. af túbr6 ~tfa(JC).-::y. .con 

~ fundamento en lo dispues~er 'P .. s artículos 21 y 102. apartado "A", de la Constit~c~ón 
~ Política de los Estados U. . s .Mexicanos. 2. fracción 11, 168, 180, 206. del Cód1go 
'Í Federal de Procedimient~·;je..41es; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
i[ Orgánica de la Procuradur:ti"Gellleral de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

';···. y Acuerdos A/181110 y ~11.011~ .. ·.'d~.~l Procurador General de la República. con ~ela~ión a lo 
.'• previsto por los articulo· !,~MJY'l~de la Ley Federal de Telecomuntcac1ones y 
~ Radiodifusión, solicito süt\W.lOOIIJboración a efecto de que de no existir inconveniente 
: . i legal alguno, en apoym'r*a~a de Investigación de la Subprocuraduría de 
f· Derechos Humanos, P~nw¡n del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
i solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

~ Lo anterior, tiene sustento le~l en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
,! cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
1 República que señala lo siguif!i¡te: 
~ .. , 
,, 

¡ 
l 

.DECIMO PRIMERO . ... · 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para/os Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para_ la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se.·· trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seflaladas en las fracciohes V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, ·~Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldic~ y de Asuntos lntemacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo_". 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
} de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

' 
~ Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 

proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
de así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 

i se indica. 
1/. 

' .; 
:t 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtcmo<' 
Delegación Cuauhtémoc, Mexico, Dist.rito Federal, e P. 06500. Tei.53.46.S5.()S 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• 

• 

• 

• 

Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifaría. como en la modalidad de lineas de prepago: 
Datos necesarios para determinarJa fecha. hora y duración de la comunicación. asi 
como el servicio de mensajería o multimedia; 
En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internaCionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relev¡;~ncia 
La ubicación digital del eosiciotíamn'"fe:!ll·~·o• .... ográfico de las lineas telefónicas. y sobre el . 
oarticular se solicita ·~itHnCiigue la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correso~tes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para 1 en if ."· · ! · ri n in de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respect~ · · iguiente número: 

... ··. :4 
· .. : './ 

.· 

ilular de la O_riCina de investigación de la Subf)fOCUraduria de Derechos Humano$. 
Prevenceon del Delito y ServiCios a la Comunidad.- Para su Superior ConoCimiento.- Presente. 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtcmoc 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.4ó.S5.95 
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SlJOPR<X'lJRAI>lJRÍ,\ 01·. DERI:CIIOS lll!Mt\NOS. 
I'RI:VI;NCIÓN om. OI'I.ITO \'SERVICIOS J\ I.A ('Oii.H''JID;\Il. 

OI'ICINA DE INVLSTIGJ\t'IÓN 

.. :·nr.·.-_ ·.·-. ~-'---''··· ·
"'· l'\j l"•"l 

,\ VERI<ilJA('IÚN PREVIA: Al'il'fil~ :;;DIII'I>Sl''0Hl01/Z015. 
< li'ICI< l :-.~t';MERO:SDIIPilS< ''01. 27:-t.l '~fll (, ¡ 

i\Sl'NTO: SOI.I<:Ill'll lll' INFORMACIÚN TLI I'.I'ÓNI('A. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016 . 

. . • t'· '- f·,-' •, . 

~ Licenciado Gilberto Higuera Bemal 
,, Subprocurador de Control Regional, 
~ Procedimientos Penales y Amparo. 

... · ... ' 

. • ' ~>-."'' -;. 
. ; ·- .. -. :-·~-. 

PRESENTE. . :: ; .(.&; 1 r 
~ En cumplimiento al acuerdo djctado dentro de· ~~ ,:*do y con 
j fundamento en lo dispuesto los artículos 21 y 102; ap·artado "'A", ae·ta Constitución 
~ Política de los Estados Mexicanos, 2, fracción 11, 168. 180, 206. del Código 
j' Federal de ·. · 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
i: Orgánica de la · de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
' ~ y Acuerdos A/181/10 y Procurador General de la República. con relación a lo 
t previsto por los articule) 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
,¡ Radiodifusión, solicito colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
¡, I legal alguno, en apoy~\~~im1~~}~~~~ ,de lnv~s!igación de la ~ubprocuradur~a de 
~.· Derechos Humanos. PS.~~~-~ •lA~l..Q.~h·t·o ·Y. Serv1c1os a la Comunidad, se suscnba la 
$ solicitud de información ~l e'Pr~s.~~rsti~~.'~~gal de la Empresa que se indica. 
~ o 1 e!_Vrcros a 1a CCL ..... ;. 
~ Lo anterior, tiene suste~Mn~-Q9/lel numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
· cual se adicionó a través del diverso A/110112. ambos del Procurador General de la 

:1 • 

• República que señala lo siguiente: 
' 

"DECIMO PRIMERO. r 
l. A IV . ... 
V. Fiscalia Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial ~ra la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
senaladas en las fracáones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. {iodrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de informacl6n a que se 
refiere el presente artictJio ". 

~ En mérito de lo expuesto. y foda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
¡ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
~ 

\ Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
.¡ proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ asr como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
fr se Indica. 

~ 
Avenida Paseo de la Reforma número 21 1·213, colonia Cuauhtemoc. 

Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para det~inar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación-y características técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 
oartlcular se solicita nos indlgye la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoóndientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, 

Por lo anterior, he de ~CÍ~~¡: !!Jlíé\i~~--;~Eiz suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportuna~ u trámite. 

'l.

Sirva el presente para env;J  puntual apoyo. 
•¡

•

' · ... 

' . 

. , . 
.. •.:. ~ . 

'.,, .· ' .. 
~· •> •. ' ··~:..:' ; 

· Titular de la Ofieina de investigación de la Subprocuraduria de Oa~achos Humanos. 
del Delito y ServiCiOs a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc. 
Delegación Cuauhtémoc. México. Distrito Fcdet-al. C.P. 06500. Tcl.53.46.5;';.95 
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SUBJ>ROCIIRAOl!IÜt\ DE DERECIIOS lll!MANOS. 
PREVENCIÓN I>EI.DEI.ITO Y SERVICIOS:\ L\ COI\·Il ;\;fi)Af) 

OFIC'INA 1>1' INVESTJ(i,\CIÚN 

A VI'RIGUI\Cft >N I'RFVIA: ,\I'·I'OIVSDIII'I>SCil 11/t)(ll !20 15. 
OFICIO Nl)MERO:Sillll'l lS{ "illl12il!-1·2UII>. 

:\SI NI O: SOI.ICITI 'D DE INI 1 11~\l;\! IÚN 1 Fl FI·Ú'JIC.\. 

Ciudad <;1e México. ·a 24. de .agosw de 2016. 
·.. . . . . ' ·.-: ; . ,. ~- \ ' ·. ' 

;; .... 
1 Licenciado Gilberto Higuera BernaÍ • ' · ·; · :- · .. > ·~. ) l 

~- ... .. . . 

~~~a~.~~:!='· .~ .: :,r;u. 
~En cumplimiento al acuerCIO-.dictado dentro de la indag~ioria al .tubro':citá~o· y con 
j; fundamento en lo dispuesto ~Qr los articulos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
t Politica de Jos Estados Or.i.ic,d.s Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180. 206. del Código 
~- .,._ -· .·4 

{Federal de Procedimien\O$}Jenales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~- Orgánica de la Procuradúrfa General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
Í y Acuerdos A/181/10 y'}(:·~~~-~¡~~~e.~rador General de la República, con rela~ión a lo 
~previsto por los articl#~~r: ~ ~· }Qb! <le la Ley Federal de Telecomun•cac1ones y 
~-: Radiodifusión, solicito ~~ ~, ' ... :!>.!I~B~~ción a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyan~~. ~·de Investigación de la Subprocuraduria de 
1 Derechos Humanos, Pri!li-. del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
:solicitud de información al RéJ>resentante Legal de la Empresa que se indica. 
f. 

:~~Lo a. nterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
· cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
• República que sef\ala lo siguiente: 
á ,. 

"DéCIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... ' V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial PlJra la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejei;cer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando $e trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracékJnes V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanas. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientps Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

¡En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
i de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compaf\ia RAOIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V •• para que informe: 

¡; Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

~ IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213. colonia Cumthtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tcl.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario. como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha. hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y . del 
suscriptor, siendo de.~r relevancia. 

• La ubicación digital c:l.~~~~icionamiento geográfico de las lineas telefónicas. y __ so~~ 
particular se solic;(tA .. J Indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corr@Q~jentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jden$i~siff el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respeéto del siguiente número: 

~ 
~ Por lo anterior. he d Usted, se haga llegar 
fi la respuesta oportun ite. 

,¡ 

~ Sirva el presente pa al apoyo. 

. · .. ''. 
·- -,. ~ 

:- ~ ' .·.· :· 

de la O_fieina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y SeN•coos a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento .• Presente. 

Ave_nida Paseo. de la Rerorma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegac1on Cuauhtemoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 
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SlJBPIWC\IR;\I>IiRÍ,\ DI'. DERI'.CIIOS lll'MANOS. 
-

~?-R-._.-
I'REVENCIÚN llEI. DELITO Y SERVICIOS.'\ LA CmH '\llll.\1> 

OFI<:IN:\ DE INVESTIG.\CIÓN 

!\ VERI< iii/\CIÚN I'REVI 1\: ;\l',l'<il(iSIJIIPI >S< ·:nl/1~>1 /201 S. ,.~' '' •' .. :· . 
¡, OH(' lO NfiMIJ{( >:SI liii'DS(.I >t27li5:1U 16. 

:\SliNTO: SOI.Inn 'll DE 1\IIOR\IA< 'IC.I!\J TU .EFÚNICA. "tUSE Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016 . 
. ; .... :''. ·~. . . . . . . 

• 'J •• ~. ¡ ~ '-:'-.~~·.,· ... 
•••. ¡' --· '1,·, •• '. 

f' • ~- ••• : . 1 • • • . \, • ..; t 'i.. "; •.·; ~ ... 
¡~ . . . . J..·~~ • ¡. 

~Licenciado Gilberto Higuera Bemal • :·. ·-· .. : •. :.. ·:-::t 
i¡Subprocurador de Control Regional, .. . · ,. .' ·.. . . · / t3; / Ó_, 
~Procedimientos Penales y Amparo. . 
~pRESENTE. ~ · · ; o... . 
-~ ·-::tj:· . -!>. ~- ·. ~ ~c.~  ~. '~. _.-

~En cumplimiento al acuerdbT~ictado dentro d~·l¡:jn~~atori,S:~~J.~ .. ~r¡ec~ado _Y ~~n 
,{fundamento en lo dispuesto P.Q1' los articulos 21 y 102. apartado A • in!·fir€-onstrtucron 
tPolítica de los Estados Uni4Ós Mexicanos, 2. fracción 11. 168. 180. 206, del Código 
iFecteral de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
iorgánica de la Procuraduría Genera! de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
h Acuerdos A/181/10 y AJ1ü)i12.fP.iarador General de la República, con relación a lo 
~previsto por los articulo 1891: ~; '199 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
\Radiodifusión, solicito su va~il~~fción a efecto de que de no existir inconveniente 
~legal alguno, en apoyo de·Mta Ofrcina de Investigación de la Subprocuraduria de 
~Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
!solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
g 
! 

~Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
iicual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
~República que señala lo siguiente: 
' 

' 
1 
o 

"DECIMO PRIMERO . . : 
l. A IV . .. 
V. Fiscalla Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a V/climas del Delito y ServiCios a /a 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
úniCamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a /a Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito a/ Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la soliCitud de información a que se 
refiere el presente articulo·. 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
~de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V •. para que informe: 
.. 

fónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

~ IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~se indica. 
t 
J, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Dislrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• 

• 

• 

• 

• 

Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 
Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 
Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario. como en la modalidad de lineas de prepago; 
Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 
En su caso, identificación y car~cteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los CÓ<i~s interna~s de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo dé-~~11 relevancia,.; 
La ubicación digital del ~icionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solidl'hlj5 lndlgye .la celda de la antena qye Prestó el servicio 
a las llamadas ·cga.-ndientes, .siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e idf.Utfficar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, res'pecto del s~uiente número: 

~- :: ·. • J-;~ l..~ :(F··Tf~Ut!~ 

1r=====~~~c=====][=i~~~~~~==~~~~~!J~~~~==~=~ ~~ ---------------~ 
J 

~ ; 
Í¡ 

i
l 
~ 

, Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
~ la respuesta oportunam rámite. 
~: 

i Sirva el presente para e

í 
p 

-, .... _·,- ..... 

-~ . ' ' '. . . . - ' ~ . r, . , ·. . ',_."'. 

Avenida Paseo de la Refonna número 21 1 -2 13, cokmia Cuauhtémoc. 
Delegaciún Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. <.:.P. 06500, Tel.53.46.55.9.'i 
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Sl!OI'ROCURAI>URiA DE DERI·:UIOS 111 '1\1.-\NOS. 
I'REVENCIÓN OEI. I>EI.ITO Y SERVI('IO~ A 1..'\ ('Ot\IIINII>.'\1>. 

OFICINA IW INVF~TIGM'IÚN 

AVERI<iiiACIÚN PREVIA: AI''P<iRi!'DIII'I>SC'OiiOOii21115. 

1 ~t~'' ',, 
l Licenciado Gilberto Higuera Bemal .. , r:~ ' . : ... : . ~: • j;J·¡ r-

OFICIO Nt'!MEIW:SDIII'I >SC:01'~774i20it.. 

1\SI NIO: SOI.ICill'l> DI' I'JI·!llt\·1.\t'ION II'IITÚNil'A. 

Ciucjadde México. a 24.de. agosto de 2016 . 
• • '·· ....... _,' ·~· •• . ¡ 1 • "j. ~ .•. '. 

•l .••• ~' ~ •f ~· ,.. •• ' •• 

~ Subprocurador de Control Regional, /V' -J 
E Procedimientos Penales y Amparo. ., . 

* PRESENTE. ..' ~ .·~_::¡f ::, ·. 
1. En cumplimiento al acuerdo dtctado dentro de. 1~ 1infJaóaton'a.,'áfJUb;Q.r~~.o y con 
f fundamento en lo dispuestp))ot los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
1 Política de los Estados UI)Ídos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
i Federal de Procedimientp$' P~males; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
i Orgánica de la Procuraduría G~neral de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
f y Acuerdos A/181/1 O y AI11.0/.V'lf.8ef• fl((turador General de la República. con relación a lo 
\ previsto por los artículo ,.J~;~~Y\~~0. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su "='~~-ación a efecto de que de no existir inconveniente 
Ilegal alguno, en apoyo de:'Ór.sta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 

¡. Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
solicitud de información al Rf!presentante Legal de la Empresa que se indica . 

• 
~ . 
~ Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
' t cual se adicionó a través .~el diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la l República que señala lo sig~iente: 

l 
' t 

"DECIMO PRIMERO. :~ .. 
l. A IV. ... i 
V. Fiscalla Especial pera los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial ~rala Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa ele Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá e¡ércer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando tse trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurlqica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, (Jodrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimiet1!os Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artiaulo". 

1 En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulté.. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compaliía RAOIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
i roporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
f así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
Ji se indica • . 

Avenida Paseo de la Refonna numero 211-213, colonia Cuauhlem~Xc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Fedeml. C P. 06500. Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago: 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran releva"' 

• la ubicación digital ~posicionamielo geográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 
Particular se solic~ indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas coi!Jj$gpndtentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e ident~fiar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior. r$S~o del siguieBte número: 

Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

; Sirva el presente para env
' 
l 
1 
~ 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegactón Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 
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I'REVENCJÚN DEL lli'.J.IlO Y SERVICIOS A l. A l'Ol\·11'!\11>:\1 l. 

OFI('JN.\ DE I>JVESTJ<IAl'IÚl\ 

:'~·.~ ·'i. ,. 'r 

!"' a.tUSt 
j ~ Ciu~é!d .de. Méxioo, a·~~:~9osto de 2016. 

1\ VFRIGIJA('IÚN I'REVIA: .-\l':t•(iR'SJ)Ill'l IS(. 101f!Mll 12!>15. 
OFICIO NI IMFIU I:SJ>III'IIS< ··Ofi2ii5 2U lú. 

ASUNTO: SOI.I<:I J'l!D J)J: ll\H li~M;\( ·toN lt:l loFÚNilA. 

! .,;_•·.· ... i.;;··jr):lr 

15¿~. . \. 
~ En cumplimiento al ~~~:.~do dentro d~ 1~ ·indág~to;ia á1 · rubro citado y con 
~ fundamento en lo dis~t~iii9r;t)s artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
~ Política de los Estado$'·Uri~ Mexicanos, 2, fracción 11. 168, 180, 206, del Código 
:¡ Federal de Procedimientos· Penales; 4, fracción 1. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Í Orgánica de la Procur&al:itia.Qepe~·!tl~i~epública; 1 y 62 fracci?n .11 de su Regl~mento 
~ y Acuerdos A/181/10 y!NJtiJ:9J.~:2::~\¡~f~.,urador General de la Repubhca. con relac1ón a lo 
~ previsto por los artf~~~~:~!S ~ !;_¡ ~9.m~~fl ,la Ley Federal de Telec.o~~nicacion~s y 
~ Radiodifusión, solicito, ~~~~~ ~ofaboración a efecto de que de no ex1st1r mconvemente 
} legal alguno, en apoyo ''Cie'·~~ti Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
l Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

~ 
; Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 1 República que senala lo siguiente:· 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a V/climas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
sef!aladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

1 En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
i de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
1 de. la Compai\ia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: • r 

Í Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
{ proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
·~ IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
f se Indica. 

Avenida Paseo de la Rerorma número 211·21.3, colonia Cuauhtémol:. 
Delcgacrón Cuallhtemoc, México, Distrito Feder>ll, C.P. 06500, Tt:"l.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos ef reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); ' 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad * líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o m~edia; · 

• En su caso, identific~ión y éaract~cas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códig{g;.jntemacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de g'~relevancia, 

• La ubicación digital del:~icionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se sollcia~s Indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corre(oOndientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentjf!car§.y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respeéifóAjFJ¡ número: 

!:?~ Murnan~ 

·'' / 

' '---

;¡  n.r de la O.ficina de investig8Cl0n de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito Y Sei'IIICIOS •1• Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

1 
\!. 

.1 

Av~.nida Paseo de la Reforma número 211-21:'1, <:olonía Cuauhtémoc 
Delcgacton Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tci.S3.4ó.;:;5.9:> 
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I'RLVENCIÓN I)EL I>EI.ITO Y SERVICIOS A 1.!\ COMI ':-oi!IMD. 
OFICINA I>E INVESTJ(j/\CIÚN 

, .. , ~t\\\\ 
AVERI(iiiA<.'IÚN I'REVIA: AI'•PGK/SI>III'DSüOiiCIU li2!115. 

OFICII l Nl'MERO:SDI u>PSCOt277C>· 21111>. 

ASI INTO: SOI.ICfl UD DE INI'ORMACIÚN TI'I.I'.I'Ó"'ICA. 

Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016 . 
. ; • -: .. · .. , '. ~; "'.· .... ¡ " r; "· ·"'í• ••• ; . 

~ •.-· .... ·.· .,, ,• 

\ Licenciado Gilberto Higuera Bemal 
,. Subprocurador de Control Regional, • 
~. ·. Procedimientos Penales y Amparo. 
~PRESENTE. 

i 
i 
1 
' 

i 
1 
1 
i 
t• 

R ,r, 

fr 
• 

E o cumplimiento dictadO dentro de la in~ i~ :~ _con 
fundamento en lo d los artículos 21 y 102. apartado "A". de la Constitución 
Política de los Mexicanos, 2. fracción 11. 168, 180, 206. del Código 
Federal de 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la · General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y.Aft10(J~~l.fffAifltrador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículb:'·t89'·.: · :1'00"Cie la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito $ijt~!l0$~ ~óÍ~t!.fión a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo~rtleiO~íeV•bli· de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos. J!lt;weatigaiil\del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información al Representante legal de la Empresa que se indica. 

~ 
~ Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
¡, 
~ cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
" ~ República que señala lo siguiente: 
~ :1 

~ p 
¡, 
r 

~ 
'· ·~ 

~ 
~ ¡ 
~ 
~ 
i 
~ .. 
~ 

' • 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurídica. y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

J. En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
f de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe• 

1 
1 
1 ,¡ 
!. 

~ 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
roporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtemoc. 
Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identific.ar el origen y dest1no de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino; modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

~ 

• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los cóc!iQ.Qs internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo (f~:gr~~levancia, 

• La ubicación digita(·p~~namiento geográfico de las líneas telefónicas. y__s.obre el ¡ 
i 1 r ... "·· ;.·.:.;:;; -, de 1 an • el s 

1 ma te ~ siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e ¡~:-el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, re~·del siguiente número: 

1 
{ 
1 

:

 

.

.¡
~

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegacton Cuauhtémoc. Meltico, Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.53.46.55.9.'i 
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SllBPR<KtJRi\0\IIÜA DE DERLCIIOS lll :MANOS. 

tPGR 
PRF.VEN('IÓN lll'.l. OEI.ITO Y SERVICIOS '\ I.A ('<Ji',•ll 'NII>:\D 

OFICINA lll' INVI'STIG;\('ION 

rr:J,_.•."! -~·;·-;~·-¡' ., ' ' ,, . ' .... 1\ VERIGl!ACIÚN I'RI'VIA: AI'!I'GRSI >III'I>S< '/1 lUlO 112015. 
( >FI< '11 l N t'• ... IERI >:SI>III'I)S{ '•( >1•27f>7::u 1 (> . . 

ASI 'NTO: SOI.ICI 11 '1> llF INI'OR\1.\liÚ\l TLIITÚNIC:\. 

l 
. Ciudad de México, a 24.de agosto de 2016 
.• , ";' ' ..•• ' • ~ ' t l ... t. 1 ... ••· :·' . ' •· . 

' 
~ Licenciado Gllberto Higuera Bernat 

.... .. ·.'. ·'' .. '' .. ~::~' ... ~.~.:.·:.~_-.. ~' 1 ~¡.\-
... ~--~: .: " u:. \J 

• • • ... 4 • ..:. t •. ·. 

~ Subprocurador de Control Regional, 
1 Procedimientos Penales y Amparo. . , . 
1 P RE S E N TE. . ··'':'. '¡~. -~ :: ·  ¡~~: 
1_; En cumplimiento al a~~::;~ctado de~~~!~~~ ta· ;rtdag~ti4·-iifit¡fuo citado y con 
1 fundamento en lo dis~~·:.'~~los artículos 21 y 102. apartado "A". de la Constitución 
~ Política de los Estad0$:Utaif:ldj Mexicanos, 2. fracción 11, 168, 180. 206. del Código 
ti Federal de Procedimie{l~ ··.Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procur$tiutía' General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181110 y~,~.~~'~r~ador General de la República. con relación a lo 
~ previsto por los artíc!J~d~;¡~p;;-~9, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Í.. Radiodifusión, solicito ·~r\!~~~'~lQQ.~~~ión a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno. en apoy!o:·~k~~ta~.o't)f.~l'ii~ de Investigación de la Subprocuraduria de 
~ Derechos Humanos, Pr~$~~f6¡\l del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
i solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
;¡ ,, 
1 

' Lo anterior, tiene sustento ~al en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
•Ó cual se adicionó a través Clel diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
,! República que señala lo siguiente: 
~ . 
~ ; 
i s 
ti 

1 
> 

! t 
~ 

! 

,. 

1 

"DECIMO PRIMERO.· ... 
l. A IV . ... 
V. Fisca/fa Especial para /os Delitos de Violencia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especia/ para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando .. se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en /as fracciones V y VI, En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
i de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
J de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

¡ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el ntímero de IMEI 
!  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
,,. IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 

se indica. 

' ~ 
' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-21 ~- colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.53.4ñ.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos . 

• 

• 

• 

• 

servicios multimedia y avanzados); .. 
Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago: 
Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 
En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo . 
entre otros, los cód~ internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 

.... .1 ~ .•. ~ i.l 
suscriptor, siendo de-gqi~evancia, 
la ubicación digitaf ~f~amiento geográfico de las líneas telefónicas. 'l sobre_g! 

• ' • ·~'~:· '1 '•' 

i lar -·' • · celd el servi io 
1 ··--n , siendo de gran relevancia los datos necesarios 

para rastrear e is:tem;lfl~{eí origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, res¡)$~ del siguiente número: 

Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
· la respuesta oportunamente. con la finalidad de continuar con su trámite. 

' 

l 
j 

. ' 

. \.;,' 

<· :.• 

. ··, ,. 
. . .. ~- :: ... :' : 

• Avc_nida Paseo. de la R~f~rma número 211·213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegac•on Cuauhtemoc, Mex1co, Distrito Federdl. C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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OFICINA DE INVLS 1'1< it\l'IÚ'I 
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.\ VERICil iJ\CI(.l!\ I'RI:VI¡\ · :\I"I'G[{ ·''Oillll'llS(. '01'1101 1~111 ~. 
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J.tUSE 
. . 
·~ 

1\SliNlO: SOI.Il'II'I'D DI: INI'C>I~!\·1:\CIC)N III.HÚI\1('1\. 

Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016 . 

, '' ~ • -" ~- r ; ' .• -. • . 

f Licenciado Gilberto Higuera Bernal 
1 Subprocurador de Control Regional, 
f Procedimientos Penales y Amparo. 

... ' . '. 
( -· • '• 1 ~ • • • 

. . ~ ....... . 

~ P R E S E N T E. ~ 
t -~.~~-... .~.--

~ En cumplimiento al dentro <fe:,~:.(· :~itado y con 
~fundamento en lo artículos 21' y ·162; ·-apartadO' ¡a: Constitución 
~ Política de los 2. fracción 11. 168. 180. 206, del Código 
;: Federal de 4, fracción 1. inciso A) subinciso b) y de la Ley 

Orgánica de la Procu 1 de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
• y Acuerdos A/181110 y del Procurador General de la República. con relación a lo 
i previsto por los articulo 89 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
z Radiodifusión, solicito su:V8ii0Sa:cotahó;ai:!ión a efecto de que de no existir inconveniente 
(legal alguno, en apoyó .. IÍM.J:ftsta:;Ofk:i~; de Investigación de la Subprocuraduria de 
~ Derechos Humanos, Pl'~~2~ .. ~~;y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~solicitud de información t~~~Q,~ante legal de la Empresa que se indica. 

t Lo anterior, tiene susten\t) legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
~·cual se adicionó a trav4!s del diverso A/110112, ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: 
;; :;, 

'Í 

"DECIMO PRIMERo . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y ServiciOs a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurfdica y de Asuntos InternaciOnales. respecto 1de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subphxuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

' .~En mérito de lo expuesto; y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
i de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
! de la Compañía RADIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 
:~ 

w Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
i proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~se indica. 

Avenida Paseo de la Rcrorma número 211·213. colonia Cuauhtcmoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Td.53.46.55.Q:> 



• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la .modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios ~~~!erminar la t4a. hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de 8.awría o multimedia; 

• En su caso, identifí~n·~ características técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros, los cód~:~rnacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo d~~ relev~ncia, 

• La ubicación digita~~ ·posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 

i Por lo anterior, he de  Usted, se haga llegar 
l la respuesta oportuna mite. 

1 
.1 
! 
' :t 
} 

tual apoyo . 

.,- .. 

 Titular de la OfiCina de investigaCión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
l~o y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211.-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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l SLIBI'ROCIIRADURiA m: OERITIIOS 111 iM.A,NOS. 

j_G_R_ PREVENCIÓN DFI.I>ELITO Y SLRVI('IOS ;\l.!\ t'OMI'~ID;\Il 
OI'ICIN:\ DE INVESTI<i.\l'IÓN 

''""J';''~'.'. '·'.··· AVE!tl(ii 1AUÚN PREVIA: :\l'•l'(iH:SI>III'I>SCUI:UOL'2015. ª OI"'CII > N .. III.IUW:SI>III'DS< !Oii271>1!!2H 1 ¡, 

~ 1\SIINTO: SOII<TJ'tiJ) DE INFORMACION TI.LLFÚNIC.'\. 

! . . . : ~ lo(t f J~ '., 
~ .G~da!'_(le-Me~ico,_~'~4-~ agosto de 2016. 

lLicenciadoGilbertoHid~Bemal -~ :; ·1; . s . ~~;~o~~-;~ :~·¡tJ:·;~-
j Subprocurador de Contf~ional, . • • · . · · . 
~Procedimientos Penales,y:A~paro. :-_ -~- ·.-.;./ _ .. _ •. • 
S P R E S E N T E. . ,, ' :~- . ,. ~ ·:_,;J¡ · ... -- ·. ; . r.; 1 ~ ~ .... 
y . '. ..... ~-· • .' . ,• • •. ' •• ~ ..• 

~.-.· En cumplimiento al acué~<:Ío dictado dentro· de. la' Ind-agatoria al rubro citado y con 
! fundamento en lo dispue~\(>r. ~¡;,~~'r"'Ol9ulos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
t Política de los Estados \JHt~~os, 2, fracción 11. 168, 180, 206, del Código 
iFederal de Procedimient~Qf;J¡~ •. 4. fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
1 Orgánica de la ProcuraduriiSCJ~Ia República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~y Acuerdos A/181/1 O y A/11 o/f:Z del Procurador General de la República. con relación a lo 
1 previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
f Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
~. Oe~e_chos H_umanos, __ Prevención del Delito y Servicios a la Comunid~d._ se suscriba la 
~solicitud de 1nformac1on al Representante Legal de la Empresa que se 1nd1ca. 
~ •. 

~Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181110, el 
l.~ cual . s~ adicionó _a travé~ ~1 diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
1 Repubhca que senala lo SigUiente: 
~ ~ 

1 

l 
1 

' ~ 

1 

"DéCIMO PRIMERO. : .. 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y SefVicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracCiones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
i de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .• para que informe: 

~ Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

i IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
• . d' ¡se 1n 1ca. 

á 

i 
l 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhlémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. OhSOO. Tel.53.46.55.95 



• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Ta~etas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identifi~r el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario. como en.la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarioi~P.i:ra-4eterminar la fecha. hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio d~ ~jería o multimedia; 

• En su caso, id~~~~#? y características técnicas de los dispositivos, incluyendo. 
entre otros. los -~J)nternacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siend~Gfén relevancia, 

• La ubicación diglti"fael posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, Y.J!Obre el 

1 Por lo anterior, he de agradecerique una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
~la respuesta oportunament mite. 
~ 

~ 
11' 1 Sirva el presente para envi tual apoyo. 

1 
i' 

í 

i 
·' 1 
t 

fc.c.p .. 

1 

. ,·.• 
' .. ( 

' , 

Li itular de la Oficina de investigación de la Subprocuradurla de Oerechos Humanos. 
Prevención del Oelilo y Servie· s a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento .• Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhlémoc, 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tcl.53.46.55.95 
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SlJIII'ROCtii~AI>lJRÍA I>E lli:RITIIOS llllM:\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DEI.ITO Y SERVICIOS A LA ('0\11'\illli\1 l . 

OFICINA DE INVESrl<i:\CIÚN 

!\ VERIGI'ACIÚN PREVIA: Al'il'< OIVSI>III'I)S( A)l.'tJ(ll!201 S. 
OFICIO Nf•\~EIW:S()III'DSC!( li!27M!2tl 1 1>. 

,\SlJ!\lO: SOIICill iD 1>1' 11\H.IIU,·IAUÚN IIJ .IJ·ÚNICA . 

.... ~ •. , ¡·,. . • .... :' :. ·"-' .... ~\' 
~ ' . ·., :~ ., i ' . l . t..'"'-' . 

\ Licenciado Gilberto Hig_~~emal . .. ·.··.·-~ .. J • ·.·.·.· .• •· ' f..:(}: 1 J 
f Subpro~urador de Contt~~~onal, , ¡·. · 
~ ~r~c:~~i~n~O:. Penale~·;~-~~ro. ; ·~.;:(k-:~_: ! \/ : 
~ En cumplimiento al acui'~~t~~tado· dentro de la i~~~~~~~-~ ·a( r~b~ct-§.~Jt-~·con 
¡.' fundamento en lo dispue-si. i)' por. los artículos 21 y 1 02. apartado "A·, de la Constit~c~ón 
l Política de los Estados\:~!}~~ •. ~~- 2, fracción 11. 168. 180. 206, del Codtgo 
t Federal de Procedimíente~,J~~r~~· ~ ·rracc~n. l. inciso A) su~inciso b) y de la ley 
f Orgánica de la Procurad~~~fl:. . e~-~epubhca; 1 y 62 fracctón 11 de su Reglamento 
1 y Acuerdos A/181/10 y A1f1 a~· ~!idor General de la República, con relación a lo 
l previsto por los articuto'!e ltf10j 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
1 Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
t legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
! Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
• ~ solicitud de información al Representante legal de la Empresa que se indica. 
. ., 
~ lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 

~ República que seftala lo siguien~~: 

.¡ ''DECIMO PRIMERO . ... 
' l. A IV . .. 

~ 
• i 
! 
1 
1 
i 
~ 

t 
t 
i 
< 
:~ 

V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión . 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradur/a Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de /as averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulO". 

1 En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañia RAOIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

' ~ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
roporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
i se indica. 

~ 

1 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtcmoc: 

Delegación Cuouhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.4ñ.~5.95 



1 
t 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incjuidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); . 

• Datos necesarios para rastrear e identifica( el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino.! modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas. de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fetha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multir'lledia; 

• En su caso. identificación y caracte{fsticas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códig~s internacion. de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo <le gr111n relevancia-:;· 

• La ubicación digital ~~~sicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
partjcular se soll •• ; .. indiqye la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas cprt~ndientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para @Strear e ideiJ&iti'car el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, résfíecto del siguiente número: 

, Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
:~la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

!-_: ··.¡· (i:.·: .:~J~:-~:;:~~i 

·.,-.. '. 

-; ,_ .. _. :>~~- ,-. ;- ~ .· :· ~r.:-jr':~~~-~i? 
'· --. . : ' 

Lic. .: de la Of'ICina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prev.nción del Delito y ServiCios ala Comunidad.· Para su Superior Conocimiento. Presente 

Av~nida Paseo de la Reforma numero 21 1-213. colonia Cuauhtcmoc. 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distlito F'ederal, C.P. 06500, TcL53.46.55.9:> 
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¡ SliBPROCIJRADI'KÍJ\ OE DERECIIOS lllflvl'\NOS . 

PREVENOÓN PEI. Ort.ITO Y SERVICIOS.·\ l.i\ < U:\·11 'NIDAl>. 
OI'I<:INA m: INVESTICi.-\CIÚN ~PGR 

-.b7-- ~~· r, ........ , ~~~~~ 1\ VERIGI JA('IÜN PRI :VI/\: .'\1'/1'( iR!SI>III'I lS< '.'01;00 1!201 ~
OFICIO NflMER<l:SOIII'DSCi<ll/~770·211 1 (>. 

ASIJIIiTO: SOLICirl ID m: INFORI'Iii-\CIÚN 11-:I.ITÚNIC\. 

! ~ Ciudad de México, a 24.de ¡:¡gosto de 2016 . 
. . . . ~ \. . . . . . ... .. ,, ·. '" . : ~ ~ ' ·. 

t Licenciado Gilberto Higuera Bemal ¡ 
~ Subprocurador de Control Regional, 
~ Procedimientos Penales y Amparo. 

. ~. · .. '· •· ., ..... 
) ••• i • ; 11 .• 

... '111' •• ~ • • • - ) ~ •• 

. :; ~ ..  (:O:!G :. P R E S E N T E. 

;¡ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de~ t8;:¡~~~atona·:-at-'iW~~~~o y con 
!! fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 

if ~=::1 ~: ~~oc~~:~~n~~a~:~~~~Ónfr~c~~~~~~·A;6s8~b~~~~o 2~~· /:~ ~:d~:~ 
~ Orgánica de la Procuradurí~~Íteral de la República: 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
:t y Acuerdos A/181/10 y A/1 '\it{12:~el Procurador General de la República, con relación a lo 

previsto por los artl~ .. ·l1:89;:;y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito :.~·.¡uo~a colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
1 legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 

.'~--.• Derechos Humanos. Pr~niiJOb\ Wíl3i11ttl y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~ solicitud de informacióci~ ~_,.!Mif3,_e Legal de la Empresa que se indica. 

' o ¡ Servicios a la Ccmunidad 
~ Lo anterior. tiene sus~~--ó"n el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
i cual se adicionó a través "Cfe'i'd1verso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la ¡ 
t República que señala lo $iguiente: 

' j. 

¡•

' ! 

"DECIMO PRIMEFtf:>· ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de EKpresión. 
La Subprocuradul'fa de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuaifdo se trate de averiguaciones previas competencia de las Fisca/las 
sellaladas en las tracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo reqwera el Subprocurador 
de Derechos Hul'flanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría ·Jurid/Ca y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refl6re el presente artículo". 

,, En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
· ~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

t Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~ proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
i se indica. 

" .. 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegacmn Cuauhtémoc, Méxi<:o, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.4fí ss.<J:; 
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• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajerla o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensa¡es cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros. los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran releva ..... 

• la ubicación digital det·.~sicionamie~eográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita· ·q· indique la celda de la antena que prestó el servjcio 
a las llamadas corré.jldientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e iderUK!psr el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, res~o del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
respuesta oportunamente  trámite. 

Sirva el presente para envi

·~ .~ . ' ' 

. . ' ;. ~. "' 
1 <!. 

. ' 

.'1 _: 

.. {'' •• - " ,. "1 

.~ -~--! .•••. 

· Titular de la Oficina de invesligacion de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
PrevenciOn del Del4o y Servicios a la Comunidad.· Para su SuperiOf Conocimiento .• Presente. · 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1·213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tcl.53.46.55.95 
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SlJBPRO(.'t tJ~AI>t 'RÍA DE DERJ·:n JOS IIIJMANCJS. 
J>Rf.VI-:NCIÓN J>El. DELITO Y SERVICIOS i\ J.;\ COMl'NIIl.-\ll 

OFICINA J>F INVI·:STI<iACIÓN 

A VERJ(il !ACION I>JU.:VJA: AJ'iJ><iJVSiliii'PSC/OitOOit2015. 
OHCIO NÚ!I·IERO:SDIII'J>Sl:OII2i71 • :!lllh. 

ASliNlO: SOIKITI'D 1>1: INFili~I\1,\CIÚ'I III.ITÓNICt\. 

Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016. 
... -~-: •.. ,.:, ,. , , .. '~ ••. •H l ,\ r~f. '"',•¡•, 

. ,.;.... ',.:: . ._f'.·(~·,'ol 

• · .• •. ,. l_;,;¡.·, •. ,f• 

~ 
f J Licenciado Gllberto Higuera Bernal 

··- ·.1.!' ..... 
' '~ -.. · ~ . : ~ ::-~-~· ... -

·!. ;5 f .. jJ.'IJ l Subprocurador de Control Regional, 
~ Procedimientos Penales y Amparo. 
~PRESENTE. ·. ·. 

~ ... : . :.·- _,·: ~~- ... ~ 
•• ~. ') .··· ~ ... ··. 
~·' ."'..~f. ... ;~ \ -.• •.. _i 

~ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la ·il)~~~;~~t}·~brq.~·~~~-Y con 
~ fundamento en lo dispue~~,;.pPt los artículos 21 y 102, ·al)áttado •A", oe lá Constitución 
i Política de los Estados ·~~ Mexicanos, 2. fracción 11. 168, 180, 206. del Código 
1 Federal de Procedimien ... ~Hies; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procurad~~ral de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

y Acuerdos A/181/10 y !f).'{~2 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~·, 

previsto por los artículO 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito sli.~Oi~ UfÚirt.~ión a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyc:f)~na de Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, P~a/n~ y Servicios a la Comunidad, se suscriba la ¡ solicitud de información a!,~entante Legal de la Empresa que se indica. 

¡ Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
~. cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
' República que seflala lo siguiente: 

; 
:¡ 
l! 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podtá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de fom1a directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
seflaladas en /as fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Se/Vicios a /a Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurldiea y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. pocltán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artlctJ/.o ". 

ij En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
:¡ de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~. de la Compaftía RAOIOMÓVI( DIPSA, S.A DE C.V.. para que informe: 

1
í 
~ 

n 
~ 

1 
i 
J 

r 
Las lineas telefónicas qUe fueron utilizadas con el número de IMEI 

proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros. los códigos intem~cionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo degran.~evancia, 

• La ubicación digital a.e.t.'#~lci9namiento geográfico de las líneas telefónicas, Y....S.Q.bre el 
particular se soliciflfW .. idique la celda de la antena que prestó el servjcio 
a las llamadas co~Oilif(entes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e id~ el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

"\''P, .! fl)i.' r A ~:•·¡¡·'•or ••· ; .e •:\. ~:;t.:, .. L lLI:..l\..\ 

¡,Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
~la respuesta oportunamen ámite. 
' ., 
j Sirva el presente para 

• > 

~ 
'.i :¡ ., 
¡ 

. . ~ ... : •.:: ' . 

~~c lar de la ~ICina de Nlvesligación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
evención del Oel~o Y SeiVICros a la Comunidad.• Para su Superior Conocimienlo.· Presente. 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 21 1·2 13, colonia Cuauhtemoc. 
Delegacton Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. Oñ500. Tcl.5346 55.9:> 

'·,.¿. 
... · 
;·_.:; ... 
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SUBPRO(.'lllti\DVRÍI\ DE DERECIIOS IIIIMA~Os. 

I'REVEN<:IÓN I>EL I>ELITO Y SERVICIOS/\ 1./\ C<IMl!NIIMP 
OFICINA DE INVESTICiACIÚN 

i 
" 

;\ VERIGIJ.-\CIÚ\1 f>RF\'IA: AJ';J'<iR'\Dill'l >S( .. , 11 11101/!015. 
OFICIO Nlii\11-:RO:SDIII'll\1 'i( 11 '1"'72-'~0H• 

ASI1NTO: SOI.J(')TIIl> DE INHIRMACIÚN 1 1.1.1-:I'ÚNICA. 

..... _ .. ... ~ . 
. ,, .· . ; 

• .·. :. •. : ~--·f 

,:, ; (~;/(j 
~- - --- --

... ; -·::_- . -... ~. . •'; . . ·' .• t. J .-: ! ~ ::"'J 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de lá .indagatoria ~ af· rUbro·. citado· y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción 11. 168, 180. 206, del Código 
Federal de Procedimientos P~nales; 4,~ión 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procurad·uría .. ~.·. . .. ral de la Rlpública; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110~~ ~1 Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artícU.Jo 1'-'/ .Y! 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito ~u;v~fiipcolaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoy*'}ití;.\'i'sta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información:·¡~¡:~~G:.:-egal de la Empresa que se indica. 

:e Derechos Humane y, 
Lo anterior, tiene suste~fifl1licilaadii\Atlnoldlfral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a travt!testg6cfMYerso A/110112, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V Fiscalla Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Liberlad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
úniCamente cuando .se trate de averiguaciones prevías competencia de las Fiscal/as 
señaladas en las fracéiones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurtdiea y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artféulo •. 

t Eo mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito i de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
1 de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V •. para que informe: 
' 

\ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
¡ proporcionando la totalidad de los números vinculados con el ¡  asl como el -lle de llamadas eones~ al periodo que 

Ave.nida Paseo de la Rerorma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegac1on Cuauhtémoc. México. Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.46.55.45 



• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario. como en la modalidad de líne~ de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia: 

• En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros, los códigos internacio.{lales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia. 

• la ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, ll~~ 
oarticular se solicita nos lndlgue la celda de la antena que Prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respect? del siguiente m:Jrnero: 

=----1 --= r.-----r-___.,· ·--~·------có~'PERiOIX) _____ --·--- -·-·· --- -------. 

,... Uci~cl\os Humanos, . 
lo anterior, he de agra~~\9~fl~ll.Jscrita la petición por Usted, se haga llegar 

respuesta oportunamen~. rámite . 

 
LA 

., 
¡· _-· ; ~,- . • .. • 

. ·, 

de la Orteina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servic;ios Comunidad.- Para su SuperiOr Conocimiento.- Presente 

Av~_nid~ Paseo_ de la Rcrorma número 211-213. colonia Cuauhlémoc. 
Delegacton Cuauhtemoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tci.53.-:16.S5.9:'i 
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SUIWR<X'llRAI>llltil\ DI'.DI'.RH'IIOS 11\lM!\NOS. 
PREVEN(' IÓN I>EI.DEI.ITO Y SERVICIOS!\ 1.1\ C'OI\1\'~IIMD. 

Licenciado Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo.· 
PRESENTE. 

OFICINA DE INVI'S rl<ii\t'IÚN 

:\ VERIG\It\UÚN I'R!:VIJ\: .W.'I'(ilt SI>III'I>Sl'.l JliC)() 1.'2015. 
01'1( '11 > NfiMI'IHl:SI>III'DSC'Oii17n 2U 1 f>. 

1\SI.INTO: SOI.ICill m DI' INFORl\HUÓ"J 'IU .FFÚNICi\. 

Ciud;¡,d.ct~.MéxiC:Q, a. ?4 cte.ag~$tp de 2016. 
. •' ., _,.·, .•.· . . :~ . . .-.. · 

. ' ... ·-· 

. .• -;- -. ~-... -~-·¿:·:.-· 

ÍEn cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la· inctagatOña af- 'rutiro'· tJa\fo· y con 
}fundamento en lo dispuesto por lo~ artículos 21 y 102. apartado "A". de la Constitución 
lPolitica de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11, 168. 180, 206. del Código 
fFed~~l de Procedimiento_s P_e~ales; 4, fra9ción _1. inciso A) su~inciso b) y de la Ley 
,orgamca de la Procuraduna Ge~l de la Re~hca; 1 y 62 fracc1on 11 de su Reglamento 
!Y Acuerdos A/181/10 y A/110/12·~· .. :Procurador General de la República. con relación a lo 
jprevisto por los articulo 189 .. ·~ .~o de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
lRadiodifusión. solicito su va~ 9)1boración a efecto de que de no existir inconveniente 
'flegal alguno, en apoyo dEk~SJ-'Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
~Derechos Humanos. Prevet\tt6n del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 

1solicitud de información al ~!.~f!Efl~!~~efl de la Empresa que se indica. 

iLo anterior. tiene sustento ~:f!'~~~~Rf,ral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
¡cual se adicionó a través!~~~~~"G~iffl112. ambos del Procurador General de la 
l República que señala lo sig[W .. Ión 

~ 
;¡ 

~ 
t 

~ .. 
• 

~ 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalía Especial para tos Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de 06rechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercerla facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

1 En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
~lde Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
' ,, 
~Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 

proporcionancto la totalidad de los números vinculados con el 
~IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
fse indica. 

l 
r 
i • 

Avenida Paseo de la Refonna numero 21 1 ·2 13, colonia <.:uauhtemoc. 
Delegaciún Cuauluemoc. México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tei.53.46.5S.9:; 
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• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonla móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros. los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia. 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y_ sobre el 
oartjcular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresPondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, 

Por: lo anterior, he de agr~~¿qsg_JtqqifM suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportunam trámite. 

'--; ·:.,.. 

.:.-.· 

.-,':" 

. -~•.:.:. :.~.· ·-··, ·.;• , •n 
# ~ .(;.: ·.; ) ·) .t~-.~ ~~ 

~:-.~t,·:~ <~-'""¡:~t;~ 
. . ~ - ' :.·. 

V ·,..:_,:• ::;_,;::;.\~.~t~·:t_..;~,~ 

ilular de la Oficina de invesligación de la Subl)rocuradurla de Derechos Humanos. 
ala Comunidad.· Para su Superior Conocimienlo.· Presenle. 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211·213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Dislrito Federal. C.P. ()(l!'>OO, Tel.53.46.55 9fi 
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: SliBPRCKliRJ\DlJRiA I>E DERE<.liOS lll!MANOS. 
r PREVENCIÓN OEt DELITO Y SERVICIOS,\ I.A l"O~Il'"'IIHI>. WGR OHCINA I>E INVESTIGACIÓN ---

, .• ~ .. ,~·~\. :: -·~-·- .,_' (. ¡ --..; ' r• ,_, \·, -~ -···- '1 -·- AVERIGIIA( 'IÓN I'REVIA: ,\l'ii'GRiSI>III'I>Sl'fl Jli001!201 S. 

¡ ~~¡. " "~ ASUNTO: SOI.ICilt'D 1>1-: INFOIHvii\CIÚN II'.I.ITÚNICA. i ~\,' . c .... addet.IO~C9·;.• 24.~ ~;~o de 2016. 

OI'ICII > NfiMERO:SDIII'DSC/1 )1;2757120 1 (o. 

~ Licenciado Gilberto Higuera Bemal · ~· :: 
2
· A · . · ; ~~ · ::,. f .:' /0; / ~ 

i\ Subprocurador de Control Regional, / ' 
~ ~r:c:~~i~n~O: Penales y Amparo. ·: C)':::  :~. ,.: 
~ -·-- .. .•.. 

:•· . _ 

~ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la índágatOria· itt:rúm~ ~il~.? y con 
f fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
l' Politica de los Estados Unidos Mexicanos, ,~racción 11, 168, 180, 206, del Código 
t Federal de . .. . 4, fraccio.lf..l, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
t Orgánica de la · la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
': y Acuerdos A/181/10 y General de la República, con relación a lo 
~ previsto por los artículo. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
1 Radiodifusión, solicito su _-_- __ -_ ·_ a efecto de que de no existir inconveniente 

1 ___ legal alguno, en apoyo -_ _ _ Ofi-lcina _de Investigación de la Subprocuraduria de 
.1 Derechos Humanos, Prev~~f .<W j~~:M,.Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
f solicitud de información ~1 R.,~~-~~-~~~_ñtt;i.J~g-al de la Empresa que se indica. 
' ' f Lo anterior •. t~ne susten~o ~~~~:.:,~-'ntímeiafOécimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
! cual se ad1c1onó a traves--di!f!d~ A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~ 

U República que sel'iala lo siguiente: 
" ¡: 
:i! 
1· 
' 

,, 
\0 

J 

i 
1 
~ 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos, Atención a V/climas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se , trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. 'Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrén pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de infonnación a que se 
refiere el presente articulo". 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
¡ de Secuestro y lo que res~lte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
f de la Compañía RAOIOMOVIL D:_IPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

~ ónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

'~ IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
,¡ se indica. 
" 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia CuauhtémO<:. 
Delegactón Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.9!i 



• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino/ modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la f~ha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracteñsticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos intemacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
oart¡cular se solicita nos jndjaye la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, res~cto del siguiente número: ·•.,os ,· 

-.. - - --- --- -----·---·--, 

Por lo anterior, he de agrl:.~t:~~~l~WA~~ s.~scrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunametit trámite. 

1 '• l.-·~ 

Sirva el presente para envi untual apoyo. 

•• > ~ '.,.. 

'- --~ ,· :· ; . 
. .. 

. -

Lic de la Oficina de inve&tigaeión de la Subproeuraduria de Derechos Humanos 
Prevención del Oelito Y Servicios Comunidad .• Para su Superior Conocimiento.· Presenle ' 

Avenid~ Paseo_ de la Rcfonna número 211·213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegactón Cuauhtemoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tei.53.46.55.9S 
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SliBPROCliRADliRÍA DE DERECIIOS 111 !MANOS. 

\PGR 
I'REVENCIÜN DEI.I>EI.ITO Y SERVICIOS A 1..'\ COII·Il 'NII>AI>. 

OFICINA l>l-: INVESll<iACIÓN 

~ 

J\ VIORI(;li!\C'IÓN I'REVIA; ,\IWCiRiSI>III'I>S< '1( li.'!IOL'201 ~
OFICIO NÜI~tiERO:SI>III'I>Sl'iOii27511t:!lll(•. 

ASUNTO: SOI.ICITUI> DI INI·ORMA< 'IÚN 11.1.1-:FI>MCA. 

Ciudad .de.Méxi~,' á'24·de agosto-de 2016. 
. . . ' ' . ' ... i • ~ .. •.,: . ' . 

f ~ • 'o • • • • • • 

1_· Licenciado Gilberto Higuera Bemal 
~ Subprocurador de Control Regional, 
¡ Procedimientos Penales y Amparo. ~: ~:;,: :: ;~- ~. 
I P R E S E N T E. . . . -:;-;~- ~~- ·<_;~:.!;:;;.:·f,_. 
l En cumplimiento al acuerdo dictado ·dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
l fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
j Política de los Estados 2, fracción 11. 168, 180, 206, del Código 
j Federal de fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
1 y Acuerdos A/181/10 y General de la República, con relación a lo 
'previsto por los artículo' . de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su a efecto de que de no existir inconveniente 
~ 

~ legal alguno, en apoyo . de es~a. ,9fJ9i'18. --~~ . _l,nvestigacíón de la Subprocuraduría de 
~- Derechos Humanos, Pre~$nci0ri :~1 '·Déllió''y-éérvicios a la Comunidad. se suscriba la 

l solicitud de información ~~::~~e~~:~~~!.;~e la Empresa que se indica. 

i Lo anterior, tiene sustent~~ar~;~:.tlumeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
~cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: 
t 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fisca/fa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la AtenCión de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La SUbprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
senaladas en /as fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
SUbprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compat'\ia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 
! 
i Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
j , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
: IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~se Indica. 
·r 
-~ 
~ • i 

j 
1 

Avenida Paseo de la Rerorma número 211-213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.46 55.9:> 
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Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 
Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 
Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
Datos necesarios para determinar Ja fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o muitimedia; 
En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 

de gran relevancia los datos necesarios 
rA:i!DW~~mtitli-~l...2!á9l!m.:t...J.~2!i!12...de las comunicaciones de referencia, 

Por lo anterior, he de agrMbdiue una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta opo ite. 

de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Servicio)$. a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Pa~reo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhlémoc, 
Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tc153.46.55.95 
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S\IBPRO("( IRM>lJRi,\ DE DERLCIIOS lll''vi:\1\0S. 
I'REVENCIÓN I>EI. DELITO Y SERVICIOS!\ 1.,\ (Ul\·11'\III>AI>. 

OFit 'IN A DE INVLSll<i.-\(.'IC.lN 

AVI'I~ IGI !,'\UÚN I'REVIA: AI''I'GIVSDIII'I>SC "1 lHI0112nl5. 
OFICIO N .. 'MERO:SDIII'I lSI ·;( ll<!75'1121llú. 

·· i\S\fN 10: SOI.ICIIU> llE II'.H>I~M:\CIÚN 1 LI.I·:FÚNICA 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016 
·-· -~ :_·. :'. _ .. _ (. ', ,: !.'. f" ........ : 

; ... ' .. ( .. : 1 • 

-· .. 
1 

.. - :_ .. ~:f -· 1 -•" 
' ~-: ~ 1 • ,_- -.:;.: ~. . -

1 Licenciado Gilberto Higuera Bernal 

¡-Sub_ procurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

~~: 4 r! ;•, , . 
• .. ~- i~ ..... . --. t~ ~ .Jf: 1 S 

:" ·' .. . 
. ' . .. . 
··:\..~·~  ~ .... 

¡;. • ~·-~ .. - · ' • 

í En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la · i~foria; ,al;:robrq ~~ y con 
t fundamento en lo dispuesto ____ por_l.os artlculos 21 y 102. ·apartado · .. ¡¡¿ .• de-~~- 'con~tttución 
F Política de los Estados Unid.~·· f-1exicanos. 2, fracción 11, 168, 180. 206. del Código 
t Federal de ProcedimientO$ Penales: 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la ley 
l: Orgánica de la Procuradutja:Gener81 c;le la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~-y Acuerdos A/181/10 y A/1-10/t~dél Procurador General de la República, con relación a lo 
~ previsto por los articulo:,tse· y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito suv.alios,_.co~~~, a efecto de que de no existir inconveniente 

~-- legal alguno, en apoyo_. -~~,;-~s_;.l_._!i_--- ,~~-¡ i~_:~_'~-, :_de. lnv~s!igación de la ~ubprocuradur~a de 
s Derechos Humanos, Pr~l'f d .D~Il1<t.:1·;8ervlcl0s a la Comumdad, se suscnba la 
J solicitud de información il~~~~ il'lfétegál de la Empresa que se indica. 
J .a de líWCSt¡gJq&!l 
~ Lo anterior, tiene sustento legal en. el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
l cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
ª República que sei'\ala lo siguiente:· 
)', 

. , 
/ "DECIMO PRIMERO . ... 

l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atenpión a V/climas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradur/a Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo~ 

~- En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
il de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
. de ·la Compal'iia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V.. para que informe: 
J 

nicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
roporcionando' la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ se Indica. 

; 
1 
ir 

' 
Av~nida PaNeo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtcmot·. 

Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tcl.53.46."i!'i g;; 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia_ datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio-de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• la ubicación digital del posicionami~f!Qráfico de las líneas telefónicas, ~~_gt 
part¡cular se solicita··~- ijndlgue la e)IJjfa de la antena que prestó el urvieio 
LJ~.J!¡il!I!~ii.~!!il=-tJi.Hl.!ri.Silü-~6. siendo.· de gran relevancia los datos necesarios 

~~UJ~J.clmtllat~~¡:igJmL~ili!lQ...de las comunicaciones de referencia, 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportu e. 

Sirva el presente pa l apoyo. 

'' 

:·; '. 

c · de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de De~echos Humanos. 
Prevencoon del Delito y Servicios a la Comunidad,· Para su Superior Conocimiento • Presente 

Ave.nida Paseo de la Relorma número 211·213, colonia Cuauhtémoc. 
DelegacJon Cuauhtemoc, MexJco, Distrito Federal. CP. 06500. Td53A6,5fi.95 
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SUBPROCORADtlRÍA DE OERECIIOS IIIIMANOS. 
PREVENCIÓN I)U.I>I-.1.110 Y SERVICIOS!\ L\ 1'01\H 'NII>i\1) 

OI'ICINA DE INVESTI(i!\CIÚN 

A VFRIGI IACIÓN I'RI:VII\: .\l'il'<iR·SI >III'DSl'fOII<lfl l/2015. 
<li'ICIO 1\:fiMFR< l:SI>I ll'I>SC'Oil27C>ll• 2<11C.. 

ASIINTO SOI.ICI 1'1 ID DE INFOit\V\ll< Jt-. II.I.I.I·ÚNICr'\. 

Ciudadode~ioQ,.a2~4~p.gQsto de 2016. 
·. ;,.-,·,•:· ............ ;, ."':·•LF:f.,~::.~·· 

.•,. ' .... ~ 1. i.. • • . 
....... J."'\.-,,. 

¡ Licenciado Gilberto Higuera Bemal .. -. ;,¡·::< · :. 1 
''· :. J ,w.~~ t / d :/ J-

i Subprocurador de Control Regional,  . · 
~ Procedimientos Penales y Amparo. •; :: ·• : 

~ PRESENTE. -'~:: ~~: ~:{:: 
1 En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la i.ndégaTotla al rubrÓ ·.:efté .. y con 
" fundamento en lo dispuest~ por. los ~1 y 102, apartado "A", de la Constitución 
~ Política de los Estados Uriid~Mexicano~~. fracción 11, 168, 180, 206. del Código 
L . • 
~- Federal de Procedimientos Pfjrpales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuraduría Ó.jne.t'al de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
' y Acuerdos A/181/10 y Aftf'OI:f!.·del Procurador General de la República, con relación a lo 
:¡; . :· • •• - .. 

i previsto por los artlcut~j'·1~ y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
! Radiodifusión, solicito su.·valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
i legal alguno, en apoyo·:ldWASt$:\ dMU~ Investigación de la Subprocuraduria de 
~ Derechos Humanos, PretidOG thlhetfllto y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~ solicitud de información. ,Gitf.tJillf~al de la Empresa que se indica. 

; ~ !nvestigación 
Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 

'• cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo sigu~nte: 
·¡ ,, 

·~ 

1 
! 
fi 
F 

t. 
lo 
l. 
l. 

"DECIMO PRIMERO . .. : 
l. A IV . ... 

V. Fiscal/a Especial pa" los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial pata la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de. Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá e¡ercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

; En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
' de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
, de la Compañia RAOIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

Í Las lfneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~ oporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ se indica. 
~ 

{ 

Ave.nida Paseo de la Reforma número 211·213. colonia Cuauhlcmoe 
Delegacton Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.4fi.~5.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajerla o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del pcisic~namiento geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
partjcular se sglic!ta 091 iOIIgue la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspQpcUéntes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identjficar ct o(lgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respeciQ. tiet:~;gúiente número: 

. ,··:.: ·.~-.. ~ .·_ ... 
.. ' . . __ :; . 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Avenida Paseo de la Rerorma número 211·213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtemoc. México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBI'ROCliRi\DllRil\ Dr~ DERECIIOS 111 ;MANOS. 
I'REVENCIÓN UEL DEI.ITO Y SERVICIOS AL\ ('01\·11'\IIIMD. 

OI'ICINJ\ DE INVESll<il•CIÓN 

AVI;RIGli,\CIÓN I'REVIA: ,\1'11'01~/SDIII'DS< '•Oiill01!201 ~. 
OFICIO Nt'IMERO:SOHI'I>S( '101!2761 !211 16. 

ASlJNfO: SOI.ICI'I'IJI) I>E INFORM:\CIÚN 1 LI.EFÚNICA. 

Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016 . 
. , ... ·,·-· ..... - .. _ ; , . ~~~··; .. 

• :-.'·'';l .. • • ' ~- ;- ~ t' :. 'W ... ' 

f Licenciado Gilberto Higuera Bernal . .. ·:·,'·:\~::' '.>. , .; ::.· .. ~ ... :;~~ .. ::.JX.'/\:j-
.• 'Ir': '/~ 

J; Subpr~u.rador de Control Regional, · · ... ·. 
s .. ·.· PrQCedlmlentos Penales y Amparo. .: .: .. ¡. !{ :~ •.. ::. 
{ P R E S E N T E. , .· ~.' ~;·:' ;· ·~·::·.~_: . 

'1· En cumplimiento al acuerdo dictado d~de .ta:··~~~~J.i'~~· ~·.~Jfidft1~~~.: y con 
fundamento en lo dispuesto·Póf·;le>s articulosi41 y 102, apartado "A", de la Constitución 

.• Política de los Estados.l)nido!t:Mexicanos, ~·. fracción 11. 168. 180, 206. del Código 
1 Federal de Procedimieritos.~naies; 4. fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
! Orgánica de la Procura~iJtÜi ~ral de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181110 y A/f1P/~2 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~ previsto por los articuló'189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
·¡' Radiodifusión, solicito &.:rvatilS(t ~~ a efecto de que de no existir inconveniente 
• legal alguno, en apoY.Q!~c[ltr_,H6i!~ de Investigación de la Subprocuraduria de 
1 Derechos Humanos, P~tf~C~~~ Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
' solicitud de información.:~h~~J61ñntante tegal de la Empresa que se indica. 

¡ Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
f cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la ! República que set\ala lo siguiente: 

1 
~ 

! 
1 
1 

1 
l 

~ 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Físcalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos· Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito a/ Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
' de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S'.A DE C.V., para que informe: 
t 

l Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
1 , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ se indica. 

i 

1 
i 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican: 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y a'A~zados); 
Datos necesarios para ~~~r e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: nwner.b ;~e destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la moda.lid~de líneas de prepago; 

• 

• 

• 

• 

Datos necesarios para.~~inar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de me~í#ría o multimedia; 
En su caso, identificación y caracte!i~t!gas técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros. los códig(is!int~~\.fle identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de,Q~.~CII;;S, 
La ubicación digital ~~~*t~~~ráfico de las líneas telefónicas. y sobre el 

i ul r · • e 1 an tó el ervi 
a r , siendo de gran relevancia los datos necesarios 

para rastrear e identificar el orjgeg y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguieñte número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunament  trámite. 

f Sirva el presente para envi

~ 
1 

',; 

Ave_nida Pa&:o de la Reforma número 211·213, colonia Cuuuhtémoc, 
Delegacton Cuauhtémoc, México, Disttito Federal, C.P. 06500. Tel.53.46.55.9:) 



' 1 
SliBI>RO('lJRI\DliRÍt\ DE D~.RH'IIOS 11111\.L\NOS. 

lPGR 
I'IU'VENCIÓN DEL 1>1-:I.ITO \'SERVICIOS A Ll\ ( 'OMI !'>di>AI>. 

OFICINA 1>1'. IN VES IIU.'\CIÚN 

¡·t,o.a! _;. ·,p• ,.- ,•.:·-., 
t·t 1 "- 1'• .. 1 ·•••• :\ VERI<il'A('IÚN PREVIA· Al';l>(il~iSI>I II'I>S< '/OI•IMII '~01 ~. 

OFICIO Nt'!Mr.Rc l:SDIU'DS( '.'( 11-'276:!1201 1>. 

1 .. tt.. e 1\SIINTO: SOI.I(Tit:l> DE INFOIUvii\UÚN III.EIÚNICA. 

~ ~t~~~ :~~~de ~··~;~-~~t agosto de 2016 

{ ··-. i • 1 .• .. • • 1 ._ • •. ·) ..... - .• 

i Licenciado Gilberto Higuera Bernal ... ~ •l. · ' · · · · :. ~· ~- : '-. ( j #.'/..S-
1 Subpr~u!ador de Control Regional, .,....._. ~ · 
1 Proced1m1entos Penalesy~mparo. .·~· ::· 

~ PRESENTE. .::~~~:{:. .. \.:· ··~· ::;,~;. = .. {_~\( . 
~ En cumplimiento al acuer~~·~f'¿tado dentro~ d~ ~a ;i_n~agat.o~ :~L·~~~- citado y con 
.~ fundamento en lo dispu$$lO.'PQ(fos artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
a Polltica de los Estados >unid~ Mexic;anos. 2. fracción 11. 168, 180, 206. del Código 
11 Federal de Procedimientos Penales; .4. fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuraduf,ia ~nl!rat•~~~~¡~pública; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
$ - • ,. ' •• ' •• ·-·· . \. -*. 

J y Acuerdos A/181/10 y A,{f~9J1~,.~~I,;~~~rador General de la República. con relación a lo 
! previsto por los artíc~I~.:J~~,.,Y. ¡~e@.m~~ail Ley Federal de Telecomunicaciones y 
g Radiodifusión, solicito su "a'IIO,sa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
ltegal alguno. en apoyo" ~e:s~~0'br~eina de Investigación de la Subprocuraduria de 
Í Derechos Humanos, Prevención del· Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

~ Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
~cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: 

~ 
:1 ''DECIMO PRIMERO . ... 

l. A IV . ... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalia Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podré ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
seilaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos lntarnacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 

t Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
, refiere el presente articulo". 

1 En.mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
1 de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
:: de :la Compaflía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

~ 
! Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~ proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
i IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
i se indica. 

Ave_nida Paseo de la Reforma número 21 1-213, colonia Cuauhlémoc, 
Delegacton Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.fi3.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
' entre otros, los códigos:~jntemacionales de identidad de fabricación del equipo y del 

suscriptor, siendo de gr.a_\J relevancia, 
• la ubicación digital del -~sicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 

particular se solicita nOs jndigye la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para @Strear e identificar t:t oi1.U&Y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto d~.~·~ipi.IÍ'.nte número: 

. ' ' . . '1·~· .... \ ; ' 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, mite. 

Sirva el presente para enviar

.. 
\: . 

. ',' 

 Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
os a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento .• Presente 

Avc_nida Paseo de la Reforma numero 211·2B, colonia Cuauhtémoc 
Delegac•on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel53.46.55.95 
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AS\IN 10: SOI.I<'Ill 'D m: INH>RMACIÚN 1 fi.ITÚNICA. 

Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016. 

a . ·. , 1 , r •... ·, ., ... , 
·~- Licenciado Gilberto Higuera Bemal · ·. ·, .... , . . . ·~; j,*::.:~··:.'~. 
~ Subprocurador de Control Regional, '" · :' ·"· · , ·' :. · """·'" 
l Procedimientos Penales y .. A .. mparo. . ·. :, i: ), (. Jd //S"' 
~ P R E S E N T E. :?~r:.J/.. · .. ·: ,,· 

~ En cumplimiento al acue~~~~o dentro. dJ~J~. !~.; -~tado .Y ~~n 
~fundamento en lo dispues~:~Qf':JP.$: artfculos 21 t 102 . .apaltadtL~..je~ Const1tuc1on 

!
~ Política de los Estados li.~ía~·,·xicanos. 2. h6ción· tL' i6á. ,..~6}~ . . del Código 

Federal de Procedimiento6('Periales; 4. fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduri~t~eneral de la ~~pública; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

~ y Acuerdos A/181110 y AltJOlt2.dei'P.tCurador General de la República, con relación a lo 
J previsto por los articulo~ u1l$Qr:,yt·1"1Pde ·la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su ~-~~~~~'-Cibn a efect~ de. ~ue de no existir inconve~iente 
~ legal alguno. en apoyo ·~l~trn:il~•na de lnvest1gac1on de la Subprocuraduna de 
1 Derechos Humanos. Prevención élel Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la j solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

j Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 
1 República que sel'lala lo siguiente: . . 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a fa 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas compélencia de las Fiscalfas 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de informactón a que se 
reftere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
f de Secuestro y lo que res~lte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañía RADIOMOVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

l Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
1 , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
i IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~se indica. 

Avenida Paseo de la Rerorma numero 211-213, colonia Cuuuhtemoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. Oó!;OO. Tcl.5:l.46.55.4!'> 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso. identificación y caracte.Wicas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internácionalél de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia. 

• La ubicación digital del po$iciQf1amiento geográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 
particular se solicita noS inJiiqye la celda de la antena que prest6 el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identjficar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respe~to ~~K~~ número: 

~ Por lo anterior, he de agrade  por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente  trámite. 

Sirva el presente para envia

' ~- ' 
-..,.,' 

. "' r ~ ··,, 

'>·-· 

.~ ·.· .... 

.'' ~ 

••{; . .•... 

· T1tu1ar de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de DereChos Humanos. 
PrevenCión del OeMio y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma núme1·o 211-213, colonia Cuauhlémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.5346.55.Q5 
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01-'JCIN/\ DE INVF.Sll(;:'\l"IÓN 

:•:;o.••.t¡\ ·, '•l'' ·~ · · '. · • q,:. t:•t-- 1\ VERICiU/\CIÚN I'RLVIA: .\l''l'(ii(.'SDIII'I >St ·;OUIO l'~lliS. 
OH< 'lt > Nl'MERO:SI >III'DSI. '(H!27Mi2tl 11· ' ~ 

1\SllNTO: SOI.ICITI 1D I>F INH >RM:\t'IÚN 11· I.I,FÚNI<.A 

~-
;:¡ 
~t 

~ .. - ' ' -· ~ . . . . 
.•• 1 .... _.f ..... t 

~ j Licenciado Gilberto Higuera Bemal .. " ~::..· · ·: ' ..... :.. . .-! .t,~ : · j¿); /S' 
~. Subprocuradorde ContrQ~I'·· ..•. ·egional, · .. :  · : 
¡Procedimientos Penales ·<ilc~aro. . • ~  ;· :~ ~-. • : ·. 
~PRESENTE. · ''-'·'· ·.~ ',., '·~··; :-:---~ -. '1' .... ,.... . . ~-··. ~-· -..;: • . 
f -:.:·\\:~-:;·.-. .. -- ·-···· 

i En cumplimiento al acuerció' 4l9tado ~entro de la mdagato~ía:ar· fbbro tifádó: ~-con 
; fundamento en lo dispuesto poÍ' los artlpulos 21 y 102. apartado "A". de la Constitución 
~ Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11, 168. 180, 206. del Código 
j Federal de Procedimientos Pet:'~l~::•t;:Jracción 1, inciso A) subinciso b) y de la ley 

i Orgánica de la Procuraduría G ... ·~.·.n. ~~al.::·l·•· '. la.··. R. epública; 1 y 62 fracci~n _11 de su Regl~~ento 
J y Acuerdos A/181/10 y A/110(-f~ d.el P. P!J~dor General de la Repubhca. con relacton a lo 
i previsto por los artículo f~-':·y-."1' ..... de'' la ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión. solicito su val~'aalaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
i legal alguno, en apoyo de esta dflcina de Investigación de la Subprocuraduría de 
1 Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante legal de la Empresa que se indica. 
1 
~ ., ¡ Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
J cual se adicionó a través del divets. o A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: ~ 
i 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . .. 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 

} Subprocuraduria Juridice y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
~ previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
i Regional. Procedimientos Penales· y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
~ refJere el presente articulo". 
',(: 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
! de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal : . 
~ de la Companía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
~ 

i Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
l 

¡ proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito F'cdcral. C.P. OóSOO, Tel.5.146.5:..c¡.:; 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

' 
• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia, datos). 

servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servictos de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifaría. como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha. hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajería o multim1ft:tia; 

• En su caso, identifi~~~:.·~ características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códi~~ ... m~1f.!acionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo degral'l:'réltiancia. 

• La ubicación digital del posiciOilamiento geográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 
Particular se solicit&·noslnBiauela celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas cor:r~pond¡entes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para r r Ífi r el ri · i de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, res~~toc.dei' iguit!l'IW~·umero: ... . . :;/:·.· ·~ ~n .·.::. ·;.:\, ... ,~!:~~;.; :;, .. 

' Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
:j1a respuesta oportunamente, con ia finalidad de continuar con su trámite. 
:¡ 
i 
·~ Sirva el presente para envi
,¡ 

. . . '' .. : :_ ;'. ·~· 

Li  de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios la Comunodad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente 

Ave.nida Paseo de la Refonna número 211·2 13, colonia Cuauhtémoc 
Delegacton Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5 95 

·.~ ' . 



SlJBPR<X"llRAI>llRÍt\ DL DERI:CilOS 1111\-t\NOS. 
I'REVENCIÓN 1>1:1. DEUTO Y SERVICIOS,\ l.t\ COMI :"11>.\ll. 

OI'ICINA I>E INVESTIGACIÓN 

A VI'.RI(I( lA< 'IÚN I'RI·.VL\: ;\I''I'OIVSI)III'DSCOI/1NIIi201 S. 
OHCH 1 N(';l.·ll-:1{< l:SI>III'I>SL111'17C>5. 21111> . 

. \SUNTO: SOI.I<.TlliD I>E 1\ll'OR~l:\CION 1'11 .UÚ~ICA. 

Ciudad de. México. a 24 de agosto de 2016 . 
. · ., .•. o: .,... •.• •. • . . • ~ '-• · ••. ' • 

. ,·· .1, ·'. . •. '~ .... ! ·. -4 ·~ 

. . .. ·'. .·_: ••• 1._ •••• ,)( • 

¡: Licenciado Gilberto Higuera Bemal 
~ Subprocurador de Control Regional, 

·- . .- · .... 

~ Procedimientos Penales.~f'~~ro. , 
:PRESENTE. r~·-1-;-.., , :. · • ... 
:_ .":f., .t tJ:'·~-..r · .... "' 

f En cumplimiento al acue~.·~~do dentro de la ·¡ifdágai&i'a.\~r· t~W:¿Itado~ y con 
~ fundamento en lo dispuest9 Po()~s artículos 21 y 102. apartado "A", de la Constitución 
~~· Política de los Estados Unído~Mexican. os, 2, fracción 11, 168, 180, 206. del Código 

Federal de Procedimientos.Penales: 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
.. Orgánica de la Procuraduría G,aeral de tá República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
:. ' '- _. t '. ª y Acuerdos A/181/10 y Al110(1·2~~et'Procurador General de la República. con relación a lo 
i previsto por los articulo:·1~9':cy 19.0- C:te';la: Ley Federal de Telecomunicaciones y 
i Radiodifusión, solicito su V1tft618, 'cf?la~oración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo Cfá: .• bi:·oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
f Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica . 

. l Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
i cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~ República que sel\ala lo siguiente: 
i 

' ~ 
' 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se · trate de averiguaciones previas competencia de /as Fiscalías 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
raf~ere el presente articulo". 

~ .. En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
i de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compal\ía RAOIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
if ,, 
~ Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
" rcionando la totalidad de los números vinculados con el 
(,

j IM~I d~ referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ se 1nd1ca. 

~ 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 

Delegactón Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.5:l.46.S5.95 
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Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 
Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 
Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
Datos necesarios para determinar la fecha. hora y duración de la comunicación. asi 
como el servicio de l!len~ajería o multi~ia; 
En su caso, identifiC"a~ff:::Y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códl~:-lbtirnacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de:~n·r.vancia, 
La ubicación digital del J)QSi_~onamiento geográfico de las lineas telefónicas, ~~ 
partjcular H solicita nOs Indique la celda de la antena que prestó el servjc!o 
a las llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e Identificar eVdrtaén Vdestino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respect~d,~~~~~~ número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
·-la respuesta oportunamente, con.la finalidad de continuar con su trámite. 

r· 
' 

. ' '~ ' . .. . .. -~-
1", • • - ~ ••• ;(_ >.· - ·~ 

; ~ . : .,_. ; ;1co:~.-·;-.;.::; 
' · .• -:;· '\ ;~~.~ -·~ 1; ,:':~;i¡ti~:~ 

Li Titular de la ~fic:ina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevencoon del Delito y SeMCIOS a la Comunidad • Para su Superior ConoCimiento • Presente. 

Avenida Pageo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Fed~ral. C.P. 06~00. Tel.5:l.46.~5.95 
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SUBPROCURADtJIÜA OE DERE('f·IOS lllJM:\NOS. 
l'REVENCIÚN OH. f)EL.ITO Y SERVICIOS A LA t'OMI!NID.\1> 

OfiCINA l>E INVESTIGi\CIÓN 

l't:,.(l( ·'i'-'\1'-P!•.I , • .,¡,.,,_ ''.! 

:·~ 1 \1 ',. ,t AVJ:RIGI 11\CiflN I'RI-:\'11\: .-\1'!1'1 ilt'SI>III'IlSC< 11•1Mll.'201 5. 

! OFICIO Nt'IMERO:SDIII'I >Sl"< >1'271>6 211 1<>. 

ASUNTO: SOI.ICrt liD I>E INFORMi\UI >'-: ll.I.EFÚNICA . 

• J 
~ 
} 

~ 
Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016. 

- ·:i ··..: -11 .,, ... _ (, .•• .. •:i :..t "'ott :0·~·(·1 i. 

.• ... - \ j l · .• '.... . : "· . ..:: , __ . (• i ;., ' ••. 

! Licenciado Gilberto Higuera Bernal 

1 
Sub. procurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. · ··· 

• P R E S E N T E. ) ·~::..~:.' . 
~ En cumplimiento al acuerdQ .. dictado dentrd\e la. in~i;~ dtt'. Y. con 
jfundamento en lo dispuesto::¡;of-:~s artlculos 21 y 102. apartado "A", de la Constitución 
~ Politica de los Estados l..J.n.ido'$.\ M,exicanos. 2, fracción 11. 168. 180, 206. del Código 

1 

Federal de ProcedimientQl!( ~nales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la ley 
Orgánica de la Procurado~~ G~n'eral de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181110 y A1.11Pf1~'cíel PrC?.cu.rado. r General de la República, con relación a lo 

• previsto por los articulo 189. Y. .. ,1~.-fl! tia, Ley Federal de Telecomunicaciones y 
J Radiodifusión, solicito su;\)~~al-~21~rf?,~\W~n a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo ::ttMt ~v()ifJn~~ .. ~aJnvestigación de la Subprocuraduria de 
1 Derechos Humanos. Pre'W'f'~~~.~~ ·y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
¡ solicitud de información al~~te Legal de la Empresa que se indica. 
~ 

1 Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
Í cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
f República que señala lo siguiente: 
.~ 

·'f' 

! . 

~ 
~ 

i 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV ... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos lntemacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

.

1

t .. En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
.· de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 

de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

j Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~j , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IIMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

l 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1-213. colonia Cuauhtémnc, 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.53.46.55.ll5 
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• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios muHimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago: 

• Datos necesarios para determinar la fecha. hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

·• En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de.g.r,an relevancia, .. ~ ,_ .... -~" .. _. ~ 

• La ubicación digital:~~~namiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
oartícular se solléftl ·étt·)q4igue la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas cREi.~ndjeoles, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e ídgptlticir «L prtqen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, re~clcl del.iguiente número: 

:_ ::· :·.- ·.-· . 

, Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
f la respuesta oportunamen trámite. 

¡ 
; Sirva el presente para en

 •• 

1 
·' 

.. ' 

, ... 
.... _ .• <-•· • 

Lic:. ilular de la Ofoc:ina de invesligae~ón de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Pre s a la Comunidad.· Para su Superior Conoc:imienlo.· Presente 

Ave_nida Paseo de la Reforma númei'O 211·213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegacton Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tci.SJ.46.55.4S 

.·.·.· 
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Sl!BI'ROCliRAOl!RiA DE DFRITIIOS lll ;~i.•\NI IS. 
I'RI'VENC'IÓN I>FI.DI:I.ITO Y SERVICIOS,\ 1.:\ COI1dl ''\!IIHil 

OI'I<'INA 1>1 IN VI :Sil< iAUÓN 

A \'EIU<ilJ,\('IÚN I'RFVI!\: AI'·I'GI{¡Sillll'llS( ... Oitll01i2015. 
OFICII 1 N t'JMUW:SDIIPI>SL'( lt28W<21ll h 

;\Sl'N 1'0: SOI.ICill 'll DI' INI'I tRt\L\< 'IÚN TU .H·ÚNICi\. 

Ciud~d de México; a 24 de agosto de 2016. . . . '. ~ ' .... ' . . ... /· .. :· .·: 
·' •• ;.!l. 

~ • o •••• ,,,' • 

"" ·. . . ··. 

!
~Licenciado Gllberto Higuera Bemal · · · '· · · · /tJ · / J-
Subprocurador de Control Regional, . ?.  ,. 
Procedimientos Penales y Amparo. . .:  .; ,. . 
PRESENTE. .·~···· •..• -. .... 

• • )~ll.t: • ' • • .. ' ., •• , .d>Os"' ,.._ _ ... :. · · · ,...~ ··•• 
o •• ~ • ~t • ~ • (. ' ... •. •• • ...... 

~En cumplimiento al acuerd~f}i~ . .'.·,·-._dentro de ·ia,.·~áf0t-i8.:.:aL'iiiBro'7G\tado y con 
~fundamento en lo dispuest~:~r::: ~· , 'rj!culos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
l!Política de los Estados UnidO$· ie;anos, 2, fracción 11, 168. 180, 206. del Código 
!Federal de Procedimientos P~~t6;.~. fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
jorgánica de la Procuraduría·G~neFifde la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
fY Ac~erdos A/181/10 ~ Al11ql1~,~e\.Pro~~r~~Qf:G,eneral de la República. con ~ela~ión a lo 
~prev1sto por los art1culo _1-8.9~·y'~90: de .. fa-··tey Federal de Telecomun1cac1ones y 
~Radiodifusión, solicito su vali'M~I'b~e efecto de que de no existir inconveniente 
~legal alguno, en apoyo d~ -cQriC~·o•ü~estigación de la Subprocuraduría de 
~Derechos Humanos, Preven:Qi!MesligbcSelito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

;Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181110. el 
lcual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~República que señala lo siguiente: 

~ 

"DECIMO PRIMERO. ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalia Especial para los Pelitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se reftere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o fa 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

~En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
lde Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
ide la Compañia RAOIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
~ ,, 
,Y 

~Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de Jos números vinculados con el 

IIMEI de referencia asf como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
:¡se indica. 

Avenida Paseo de la Refot·ma número 211·213. colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Fedet·al, C.P. 06500. Tel.53.4ft.55.C!5 



• 

~ 
.. ~ 

'i 

t 
~ 
~( 

" 

t 
~ 

~ 

1 
~ 

1 

i 
~ ,. 
~ ,, 

1 
~ 
1 

¡;: 

G 

!~ 

=~ 
¡;; 

~ 
!1 
1[ 
~~ 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha. hora y duración de la comunicactón. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo. 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gro¡~l\l!lilf~Qci;a;· 

• La ubicación digital geográfico de las líneas telefónicas, ~l;l.r.e.~ 

l.!~iEindlo de gran relevancia los datos necesarios 
mlimW~.id!!mlbilll~~~!fj las comunicaciones de referencia, 

~Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
;.la respuesta oportunamente, con la finalid tinuar con su trámite. 

ntual apoyo. 

. .. 
.. ~ ·- ·-. .. ' .. 

,., .......... . 
' ... ,. 

' ' ; 

· de la Oficina de inl!fitigaci011 de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y SeiVicios a la comunidad.· Para su Superior Conoeimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Ref01ma número 211·213. colonia Cw•uht.émoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal, C.P. 06500. Tel5.'l.46.55.95 



¡¡ SlJBPIU)('llRi\l>llRiA DE DERI:l'IIOS 111.'\iANOS. 
I'RF.VFNCIÓN I>LL DELITO Y SI,RVICIOS t\ LA ('0!\H 'NII>\P 

OFICINA[)[' INVI·:Stl<iM'IÚN 

i\ VERI(ilf.-\('IÚN I'RI'VIl" AI'!I'GRiSI>I 11'1 >s< ';( )f!t)(ll i2UI5. 
< li'ICIO NlJM FI{O:SDI II'DSCII >1!2 i'I912U 111. 

{ •\Sl :NTO: SOI.Klll '1> 1>1: 1:>:1 OR!\t\< IÚN 'IIJ I·FÓ:>;U:t\. 

i 
t 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016. 
·;····· .... • . • :·' • 1 ' •• ; •.• 

... ', .. · _,; 

-:· ,; . ; . . •. , ·. tliceneiado Gilberto Higuera Bernal 
1Subproeurador de Control R4t.Qional, 
fProeedimlentos Penales y A~~aro. 
fP R E S E N T E. f8 ·.. .~ . . 

! ;.; "1 ·# 
"· .. " 

-~· : ~.jl . ,· :.. ::!~ .. ":; ~ 

~En cumplimiento al acuerdo *tado dentro dé"-ll:l; (!rid~ig,torfsi::al' ;(Ubio citado y con 
~fundamento en lo dispuesto poi los artículos 2f ·y -102:· apartado "A". de la Constitución 
~Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11, 168, 180, 206. del Código 
fFederal de Procedimientos Penai.E$-:"WBUfacción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
!Orgánica de la Procuraduría Genetlll;st.·!lil República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~Y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 -~~ f'1'MeM~for General de la República, con relación a lo 
!previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
gRadiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
itegal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
¡Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
;solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
~ 

llo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
~cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
JRepública que señala lo siguiente: 

l 
~ 

" l 

·DéCIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a /Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a /Especial para la Atención de Delitos cometidOs contra la Libertad de /Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facunad a que se refiere el presente artículo de forma dtrecta. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
senaladas en las fracciones V y VI. /En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a V/climas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

iEn mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
¡de Secuestro ~ lo que res~lte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compañia RADIOMOVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: . 

ÍLas lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

~IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
:se indica. 
']."" 

;~ 
~· '1 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia <.:uauhtémo<:, 
Delegación Cuauhtémoc, Mexico, Distrito Federal, C.P. 06500. Tcl.53.46.55.95 



• 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las TarJetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocaL conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleado~;(incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modii!lidad de lineas de prepago: ;. _,, . 

• Datos necesarios para·~~nar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de me~.g multimedia; 

• En su caso, identificacil;~~~~cteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigoS.Jri{jJr\$ionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gr8iii.~ie\1ancia, 

• La ubicación digital del ;ó$¡'tionamiento geográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 
partjcular se solicita Q9' tp,aiiVf ta~a de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresDOni;#e95;ft .s~ndo de gran relevancia los datos necesarios 
para r tr r 1 n · r·er , ·n de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respect~ dét 'SI · ~~ñfe riúmero: 

• .. '•!11' .. , . . . . .. ·· 

~·Por lo anterior, he de a sted. se haga llegar 
: la respuesta oportunam e. 

~ Sirva el presente para al apoyo. 
• 

~ 

t 
~ 

. ·~:. · .• < , . 

' . 
¡ -~ •. _,;_ ~ ;, ~~~ .. ;-(~,;,., 

. : :,·· 

Lic. tular de la Oficina de ínvestigaciOn de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y SefViciOS a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento • Presente 

Avenida Paseo de la Reforma nümero 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46}'i5.Cl5 



SUBI'RO('URAD!IRÍA DE UERH'JIOS IIIIMANOS. 
I'RIWENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A IJ\ ('01\WNII>AD. 

OFICINA DI: INVESTIGACIÓN 

;\ VI:RIGIIACIÚN 1'11.1-:VIJ\: AI'II'GRISDIII'I>S( '!011(101/2111 ~
OFICIO Nt'IMI'RO:SI>III'I>Sl'!OI!27S 1 :'21116 

1\SIINTO: SOUCIH!D I>E INI'ORMACIÚN TU.FI'ÚNICA. 

Ciudad de México, a 24 _d~ agosto de 2016 . 
• .-·.:~::·:.·_), ~;· :.:·:····. -¡ 1 ., .... -; .. ·,',··· 

~ ·-=··· __ ....•.. ; .... : .. ~ ... r·~ .... -:·~. 
~ .• ;· ~ >-1 .·.. ' . ·. ': .:.·4:·-~·-t- • ¡ ==:r: : , -~·: ;~;:.;;~,,. :'¡J: 1 r 

~ PRESENTE. · ~· :: .)J :-:_}! 

~ En cumplimiento al .. · dentro ~-~~~;; ~~-~-ªdo y con 
i fundamento en lo por los artícu.los 21· y f02, ·apartado "A", de la Constitución .
1
¡ Política de los Estados OQ¡t'~Mé~lé.anas, 2. fracción 11. 168, 180, 206. del Código 

Federal de ProcedimientO$~~; ·4, ·fracción 1, inciso A) sub inciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuraduría~ieral~de 1aRepública; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
! y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/·1~~del' Procurador General de la República, con relación a lo 
1 previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
ll Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
~ ~1 Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
. solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

~ Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
~.,¡. cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
ff República que sei'iala lo siguiente: 

i 
~ 
~ 

i 
1 
1 
·l 
t 
~ 
~ 

t. 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalla Especial para tos Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalia Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a V/climas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

1
•_!. En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 

de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compal'ifa RAOIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

' 
1 
' 

1 
~ 
' . • t 

i 
l 

' ¡ 
' 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtem()(;, 
Delegación Cuauhtemoc, México. Distrito Federal, C.P. 06500. Tei.5:1.46.5S.<JS 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios _ e ident,ear el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía de destjrio, modalidad de lineas con contrato o plan 

de líneas de prepago; 
• la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 

""'hai•.MJ"ía o muHímedia; 
• En su caso, y características técnicas de los dispositivos. incluyendo. 

entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran·Je1e~~.: 

• la ubicación digital del posi9ion~{'Aiento geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
Particular H solicita nos lf!··~ f;l·celda de la antena que ppstó el serviciO 
a las llamadas correspondjentes·; siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: ____ ., _________ --
IMEI COMPANIA Y PERIODO 

~--------------~-------------------------

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para envia

. ·.·, 

- Tilular de la OfiCina de inveSiigación de la Subproc:uraduria de DerechO$ Humanos 
Y SeMeios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimienlo. Presenle. · 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc. 
Delegac•on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.5::1.46.5S.9.'> 

· . 



SIJBJ>ROCURADUJ{iA Dio J>J:RFCIIOS lflli\·1/\NOS. 
PREVENCIÓN DEl. DELI'Jll Y SERVICIOS r'\ l.t\ l'OMl 'N IDA P. 

!:PGR 

¡ ~t.~\\ 
} 1 Ci~~~~.~~-~é~i.~o, a .. ~~~~~~~~~sto de 2016. 

OFICINA DI: INVI:SliG•\l'IÓI' 

J\ VERIGI IAl'IÚN I'REVI:\: Af'!l'(iRISf>III'DSt 'iOI/01111201 S. 
OI'ICIC) Nf1MER< I:Sm II'DS<' ·e 11-'21~2 2UIC.. 

1\SIJNlO: SOI.J('I n IJ) J>J: I"'I'OR!\-lt\l'IÚN 11'1 FFÓNIC:A. 

i Licenciado Gllberto Higu~~~l . . ' · .,:;_.~:.C· ¡< :: J:;· .. ;~·.(~;:'.'.'::.: / ¡);-/ ~--
1.,' Subprocurador de Contr~~~~ .. -""" .. ~.,.1. ·' · .;: . · 
¡: P-rocedimientos Penales ~::Mtpáro. ' . ! · , . . 
~ PRESENTE. (~t:- .. ,. . ·_ '.:.:  ~-• .~ 
~ En cumplimiento al acue;Wo .dictado ~Htro de ·la 'incl_.istatori¡·jl• r.f.i~.~~ado y con 
1 fundamento en lo dispuestaijior. 106 -alflctilos '21 y 102' apartado ;,A'.: ae-lá"Constitución 
~ Política de los Estados l;J~:Mexica1\ós-, 2. fracción 11. 168, 180, 206, del Código 
~ Federal de ProcedimientO§)~~~~ 4ftfriieción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuradurí..,_~~füe la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/10 y AI11Ó/12 dél Procurador General de la República. con relación a lo 
i previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
· legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
~ Derechos Humanos, Prevención dei_Oelito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
i: solicitud de información al Represent!lnte Legal de la Empresa que se indica. 

' l. Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
1 República que sei\ala lo siguiente: 

~ 
~ 
J 
j 
• 
! 
~ 
• ' 

1 _, 

~ 
J 
\1 
:¡ 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalia Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atefleión de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión . 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo ... 

: En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
i de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
1;: de la Compai\ía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

~ Las lfneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
i IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
¡- se indica. 

J , ,. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211·213. colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.4ó.S5.9S 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: n~ro de ·destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la'~atfdad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios p~;~e'i!ninar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de ~~Je~á o multimedia; 

• En su caso, identifi~~: Y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los cócl.iQCIS .. internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo dé' gran r~ey~r.~· , . 

• La ubicación digital cléJ:'PQsicionamient(igeográfico de las líneas telefónicas. v sobre el 
particular se sg!lcifa'bos'JnjCIYé ía celda de la antena gye prestó el servicio 
a las llamadas corr'~~btl¡eates, Siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para @strear e identificar ~gen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para en

• '1 • ~ 

'· . ' .. .: -· .. 
•• t ~ • ' -:., '.' " • . . 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 21 1·2 13, colonia Cuauhtémoc. 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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1 SUBI'R(KliRADURiA DE DI'.REUIOS 111 li\t'\NOS. 

~PGR 
PREVENCIÓN I>EL I)El.ITO Y SERVICIOS 1\ 1.1\ COii•II!NII>AD. 

OFICINA I>E INVf.STIG:\CIÚN -- --~ ., l':'',;,, .. :.· .. ' . . ~ 

1 ~tUS~,,, 
i\ VERICil: A< 'IÚN I'I{EV 11\: Al'il'( iiVSI>III'f)S( '.'OI!tKll 12015. 

OFICIO NÚMI'IU>:Sillll'llS( '1( Jli2'?5Y20 l(o. 

ASllNTO: SOUCI ll 11 > DE IN fORMM 'IÚN TU .1 :F()NIC A. 

Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016. 
. . .,, ~-; 

:. •, .... "'~. 
. . ~ -~-- -:· '. '~-1 . . . •· ·., ... 

~ Licenciado Gllberto Higu~r ... ~al 
1 Subprocurador de Control. ~ional, 
~ Procedimientos Penales y Amparo. 

o _. •• ~· • • •• ; • 

! PRESENTE. . ...... ',.···~·- .·:·· 
~ .... :t~l. _·::~~~- :;·, __ ,_ .··· . _:. : .... _. -~:~ ~-:-_-·:·; 
D En cumplimiento al acuer~~.~~-f.d.Q-~dentr~ d~':~a~. -[~~· Citado _Y ~~n 
~ fundamento en lo dispuesto ~19B.:~ículos 21:y:-10l,ccapartadó !'A-.--d& fe Const1tuc1on 
~ Politica de los Estados Unidos .. Mexicanos, 2, fracción 11. 168, 180. 206. del Código 
;; Federal de Procedimientos Penates; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/10 y A/110/1~ del Procurador General de la República. con relación a lo 
j previsto por los articulo 18~ y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su valie$a colaboración a efecto de que de no existir inconveniente . . ¡ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
~ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
1 

i Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/11 0112, ambos del Procurador General de la 
~. República que sei'iala lo siguiente: 
¡ 
1 
~ 
:: 
~ 

~ 
¡; 

1 ,, 

"DECIMO PRIMERO ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocorador 
de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Juridica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

S En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
C de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V.. para que informe: 
~' ,? 

1
Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 

proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
;: IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ se indica. 
~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Td53 46.55.95 



• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e ide~ el origen y destino de las comunicaciones 
'· de telefonía móvil:· .. ~.~ de destino,"' modalidad de líneas con contrato o plan 

tarifario, como en l~id~ de líneas de prepago; 
• Datos necesarios P..~~~nar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 

como el servicio d~~~a·o multimedia; 
• En su caso, ident~~·Y. caracteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 

entre otros. los có-"ofi\ternacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo ~~:Q~?. 1rf;'!V~~IIÚK . · 

• La ubicación digital ét~t 1osi.9!.W·~~CI geográfico de las líneas telefónica.s, y_sobre el 
· a" - · · n r 1 

a 1 11 • ·· · t .·· '/ ~1éiiiló de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identtt\ar~Wi!lqen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamen ámite. 

' . ' . 

TitUlar de la OfiCina de investigación de la Subprocuraduria de DerechOs Humanos. 
Prevención del Oelilo y Servícíoe a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente 

Avenida Paseo de la Rerorma número 21 1 ·2 13, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 
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Sl!BPROCt!RAOl!RÍA OE I>ERITIIOS IHIM:\NOS. 
I'REVEN<:IÓN I>EL DELITO Y SI:RVICIOS 1\ I.A COMI 1l>:IIMI>. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓt-; 

A VERIGllACIÚN I'RI.VL\: .'\J'li'(IR 'SI>III'D~t '·01'0111 '2015. 
OFICIO Nf!MER< I:SI>III'IlS( 'i01!2':\4i~IJ 1 C.. 

, ASI.!NTO: SOI.l('ITIII> 1>1: INH IR M A< 'IÚN li'.LEI'Ól\;ICI\. 
!.: t~~¡ ! N ·· .. · . \ ·C,, c;~:.~7~~:•2•,~:.~~stode2016 
i Licenciado Gilberto Hig,titra·¿~al · ~···:' ··· . · · ~·:·: .. ~/. · 
i Subprocurador de Control Regional, . ':,'·; :./X -~ ·· · ;_ '.: · 

1 
J '/ ~-

l ~r~c::~i:n~o:. Pen~~.s ~-~~~~.r~PúBLK.\ .· ~,; _. /U' 
i '· .,.:· ....... ····¡·~nc· ... · ·~ ... . 1 . .,.._¡.:..,.:,;::\.-.:·.;-r:ttu~.-.·~·, ~ ---~- .. _ ~-· •. 

! En cumplimiento al ~4yó(d$;idi;84oni*iittro d~ -la.)~  :~J~do Y con 
Í fundamento en lo disp~@!~s~i~ artículos 21 y 10t.~ap8ttado'~A"; (ft:!:Já ·constitución 
1 Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11. 168, 180, 206, del Código 
1 Federal de Procedimientos Penales: 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
1 Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
j y Acuerdos A/181/10 ~ A/110/12 del Procurador General de la República, con ~ela~ión a lo 
J previsto por los arttculo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomumcac1ones y 
Í Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
f legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
~ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

¡, Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
i República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscatfa Especial para los Delitos de Violencia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seflaladas en las tracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurta de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
' de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

l nicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
f roporcionando la totalidad de los números vinculados con el ! IMEI de referencia asl como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
;' se indica. 

Ave.nida Paseo de la Reforma número 21 1-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delcgacton Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 

. •' r.- '" 

de mensajería o mt:.,l\í~ .. empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia v-·•'11116Zidos ); · 

• Datos necesarios ~·f.l~Sñ'~~-e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvib :~~: .de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario. como en i<i:·~~¡¡~(i de lineas de prepago; 

• Datos necesarios .;~~eterminar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 

como el servicio d~.~~.f.':S~ei~.ti~ f'~·Vedia: 
• En su caso, ident~e~~J,o~:. ~--~~~~fl..~ticas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 

entre otros, los có~bs·:lntemale1onalés de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo:tN ~Wini~e..iM)~:¡;. · 

• La ubicación digita~delil)ol~tMmiento geográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 
partjcular se solicjta nos Indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

~ Por lo anterior, he de agrade or Usted, se haga llegar 
l la respuesta oportunamente, ámite. 

¡ 
! 
e • ¡ 
1 

! 

Sirva el presente para enviar

Av~.nida Paseo_ de la Reforma número 21 1-213, colonia Cuauhtémn<:, 
Delegac1on Cuauhtemoc, México, Distrilo Federal, C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 
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SIJBPROCIJRAill!RL\ DE DERE('IIOS llllMANOS. 

PREVf:N('JÓN DEI.OI-:I.ITO Y SERVICIOS:\ LA COMliNIIMD. 
OI'ICINA DE INVESTI(i,\('IÓN 

''"'i:;';'~;~; ;·, ,':: ':' ·" AVERI<il IM'IÓN (>REVIA: i\I'.'I'GR!SDIII'I )S( ',()1!001 !2015. 
11 ¡ OfiCIO Nt'IMFIW:SDIIPOS(-!(11-'2756121111•. 

;~·: ~ "~ ~ CtJ . ASUNTO: SOI.I('ITI'D 1>1' 1\II'ORMACIÚN Tl·l.l :FÚNIC\. • -'""\1 ;~;~~ Ciudad~~~;~: ~ 24 ~. ~~:~ ~ 2016 
~ -~-.t:-.'... ·•···: 1 r .,, .• .'•:;.:t.;. ~.:.-· .. ;· .• 

l Licenciado Gllberto Higu~ernal ~~ ~~·. ~.' · ·.;: · . . ~ :~ '~·. ~~ ,: · '·,. _ 

1 =~~~i[~CA ·. :;. ;;,.  ,)(3;1~ 
~ .. ¡. #-~ .... ., •• •• ' ..... ~- :··  · ... __ · . 
! En cumplimiento al acuer~itltit"4orn...,o de la íi'laa~~ríá.·-af.~l1l~~· y con 1 fundamento en lo dispuest~~.~¡~ artículos 21 y 102, apartado ,..Á".--de 'fá tór1strtución 
¡ Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11, 168. 180, 206, del Código 
1 Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
z Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

1 
y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

j Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
3 legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
i Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
'f. solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
1 

l Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/110112. ambos del Procurador General de la 
·j República que senala lo siguiente: 

! 

f 
i 
~ 
~ 

1 
-~ 
~ 

1 
~ 
)} 
;;;: 

i 
!' 

1 

"DéCIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de fom1a directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
selfaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos lntemacionales. respecto de las averiguaciOnes 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
ref~ere el presente articulo". 

l En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
i de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ - . f de la Compaftia RADIOMOVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
~ 
~ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
f , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
t IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
f se .indica. 
¡ 
l 

1 
Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc. 

Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 
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• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajeria o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia Y.~rzados); · 

• Datos necesarios para:~ar e identificar el origen y destino de las comunicaciones . - ;·. -~\ ". 
de telefonía móvil: nu.ú~."· ... ~ ~ de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la m~d de lineas de prepago; 

• Datos necesarios pa$·~~rminar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de -ajeria o multimedia; 

• En su caso. identifiCªf!qn y ~CW~f~icas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códi9'os in~~tp~~.9!'!'les de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gr-an re~v~ñaa•.. . . 

• La ubicación digital ~Poik:ióha-M\geográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 
oarticular se soliclta:nAe'Wigye la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

' Por lo anterior, he de agr Usted, se haga llegar 
~ la respuesta oportuname ite. 

' f 
J Sirva el presente para ual apoyo. 

~~ 

~ 

11 
~ 

i 
!1 ~··· 

,·',,>_.'·N:·.,, 

- ; . 
;• > . 1 

., .•., 

.. -· 

' . ' .• .. '···. • .... 
~~ -: 

Avc.nida Paseo de la Reforma número 211-21.1. colonia Cuauhtémoc, 
Delegac1on Cuauhtémoc. México, Distrito FederaL C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SI!BI'ROCIJRADl'l~i.-\ DE DERECIIOS lll'M ·\NOS. 
I'REVF.NCIÓN DEt f>I'.I.ITO Y SERVICIOS!\ 1 \ COM\ Nlll,\ll. 

OFICIN.-\ DE INVI'SfiG.\CIÓN 

A VERI<il IACIÚN PREVIA: .-\l'ii'GR'SDIII'I>SI 'iOI/fJUI/2015. 
01'1('10 Nt'tMERO:SI>III'I>St. 1 W2X:\ 1 !Cllt.. 

i\SI 'N 1 O: SOI.I<Trl ;1)1)1' INH IR\IACIÚ:-¡ II.I.I'.IÚ'IICA. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016. 
• • • .;¡ ... ~ ..... _ •• ~ 

• X :.:.H)fJ-5 ¡(,• [ ~~:~:!~~a~!:~~~~=-••· -( ·.,~·'. 1 • ' •· 11,. •. ; 

1 :~~~~~PenalesY~ : \_ : 
§ En cumplimiento al acuertk) ·:~ctado dentro de 1~:. iñd~ ~~ y con 
i fundamento en lo dispuestÓ j,or los artículos 21 y 1ó2;.'.a~d-'"A\'d~)á:.eonstltución 
~ Política de los Estados Unidos iMM~~(l fracción 11. 168, 180, 206, del Código 
~ Federal de Procedimientos Pe~~::4, ;fracción 1. inciso A) subinciso b) y de la ley 
i Orgánica de la Procuradurht G!itélsla i:I.:M:R~ública; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

y Acuerdos A/181/10 y A/11-QI:1~.<1tt:Pfocurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y i190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 

~ legal alguno, en apoyo de esta: Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
t Derechos Humanos, Prevención "del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
t solicitud de información al Repre.ntante Legal de la Empresa que se indica. 
l 
' ~ 
< 

lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la ¡ 

! República que señala lo siguiente< 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalla Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fisca/la Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Dere(;hos Humanos. Atenci()n a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
sei1aladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el SubProcurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciOnes 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo" 

:! En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
i de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
i de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

1 Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~ proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
1 IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
' se indica. ¡; 

f 
ff 
f: ¡ 

i 
1 

Av~!lida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia CuauhtémO<:, 
Delegacton Cuauhtémoc, México. Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocaL conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios .P;vt rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía mó~~ro de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifaría, como en·ta:~li9ad de lineas de prepago: 

• Datos necesarios:Páfa.'élet9rminar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de ~ría o multimedia; 

• En su caso, ideril~ y características técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros. los códigOs internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo ~ gran. ~lti:itiafaCA 

• La ubicación digital del ~i·~nto geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
Particular se soljCig '!-!.li, -~-- celda de la antena que prestó el servicio 

a las ~Smada: ~~rr'~"·º~:~l~t::~ siendo ~e gran relevanc~a l~s datos necesari~s 
para r __ trear _ 1 _en_fiblt· __ r:._!Jln y destmo de las comuntcactones de referencta, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

·--- .. ·-------. 

Por lo anterior, he de agra or Usted. se haga llegar 
la respuesta oportunament rámite. 

,, .. _- - _,,. 
: ; ·t.. -••• -~ • . ' •• 

Titular ele la OfiCina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Sel\lieios a la Comunidad.· Para su SuperiO< Conocimiento.- Presente · 

Avenida Paseo de la Reforma numero 21 1-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito Fede•·al, C.P. 06500, Tei.53.46.S5.95 
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Sl'IWIWOJRADURÍA DE DERt:t'IIOS llllM.\NOS. 
I'RF.VEN<:IÓN lli'.I.OU.HO Y SI'.IWKIOS '\ 1.:\ !"OMI'l\JI):\1>. 

OFICINA DI- llWESH<iM"IÚN 

1\ VUHGl !ACIÚN I'REVIt\: ;\l''l'(iiVSDIII'DSCiOI'flUI'201 5. 
()FICtO NfiMFRI ':SI>III'I )Sl'!IW2K~::1UI1>. 

!\SI ~'IJTO: SOI.ICIIt:ll DI: 1\II'OIHviA!"II ll\ lli.I:IÚ'\IC.'\. 

Ciudad Ele México, a_ 24-~ ,agosto de 2016. 
. ,! "' ;',.. ' '" . •. . . . . . • ¡ .a ~ ~ . \· .•. 

t ·:'''<·_ 
- Licenciado Gilberto Higueta'Ba.rnal i Subprocurador de Co1'1tf'oi·Regfpnal, . 
f, Procedimientos Penale$ y AmParo. 

¡ .• ' 

., ~- ' 
~' '' ·, 

"- ' • ' ..... ! . .; 

t P R E S E N T E. . . . . • 

~ En cumplimiento al acuerd~ d,icta~.;~~o de .·la; inda~atorta- a~ 'rl.lbro'.ci~do y con 
t fundamento en lo disptiéSto por !Qs":iirfic.ú~s 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
f Política de los Estad0$;::t..ii\ti~&·~~ft~~O§,, 2, fracción 11, 168, 180, 206. del Código 
l Federal de Procedimiento$.'.:Nii81~~~4·:~'f\1:¿ción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
i Orgánica de la Procurad~~~~ de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
f y Acuerdos A/181/10 y A/110112 del Procurador General de la República, con relación a lo 
:' previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
¡ 
g Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
¡ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
' 
tl·· Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 

solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

% 
l' Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
! cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: 

i 
' 

"DéCIMO PRIMERO . . 
l. A IV . ... 
V. Fisca/la Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. pod~n pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo·. 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 

f de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

~ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
!  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
¡¡ IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
i se indica. 

Av~nida Paseo de la Reforma numero 211-213. colonia Cuauhtcmn<:. 
Delegactón Cuauhtemoc. México. Distrito Fedeml, C.P. Of>SOO. Tcl.53.'1ó.5S.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear ~.t tii1ficar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: O.\ÁI_llero de de.o, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la riiQ€falidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para;'~tenninar la fecha, hora y duración de la comunicación. asi 
como el servicio de me~,SJijeria o multimedia; 

• En su caso, identificací6n y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran f~ley,-~\ 

• La ubicación digital del P~C:ib_ri~mlEtnto geográfico de las lineas telefónicas, y_SQ.bre el 
particular se solicita: i!óS 'ht!lfaits la celda de la antena que Prestó el servicio 
a las llamadas correspb@Cli-Í'tte$;·~~ndo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identifiai('el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradeeer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamen rámite. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito FederaL C.P. 06500. Tel.53.46.5fi.95 
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:. SlJIWR<KllRADlJRÍI\ DE DERI:CIIOS IIUMANOS. 
~ .1' -~ R li'REVENCIÓN l>EL DELITO y SFIWICIOS_A I.A ( '( ll\11 '\ilf}¡\1)_ 
¡ (J ~ OFICINA DI; INVESTIGAUON 

-.,¡_ .. ; ·,"',::'. :, '·.· Ntl \1 '. ' -· . J\ VI-:Riül iACIÓN I'REVI.-\; AP'I'<iRISI)III'DSI'·()IIIHIJI2015. 
~ .v . -- OFICIONLMERO:SI>IIl'llSC!OJ!2lGI/20H>. 

t . ASllNTO: SOI.IlTilll> 1>1: INI ORl\I;\CIÚl\1 II·.I.EH)NICi\. 

~ 
¡ 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016. 

s . . . . . . . . . .. ... ; , .. , "'! -:..· ..... : 

• : . . . :, ;.· ~ ; 

~ Licenciado Gllberto Hig~~-~al _. r • .' l; 
~ Subprocurador de Contrbl~~~al, • / J: /S 
~~ Procedimientos Penales,y~~-. · "'' .  : _ 1 ' 
~ PRESENTE. . .. ':.-,·,,, .~ 1 ~- , •• 

f En cumplimiento al ac~~~~-:~~~o dentro de~~~-~ ~~-~-~itado y con 
¡ fundamento en lo dispuest<f'por- los artic1.11os 21 y i02~"apartadó "A" ... de la Constitución 
f Política de los Estados Unido,IM41ic~~c~. fracción 11. 168. 180. 206. del Código 
j_ Federal de Proc~dimient~~);~~~esí<ii'¡C!ófia~~i~n l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
í .. :·_·- Orgánica de la Procurad~f~:~~!~tt.IIOaí~blica; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/10 y AIJ,9(1~~~~,~~pcurador General de la República. con relación a lo 
• previsto por los articulo 'f8~"y·190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
1 Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
i legal alguno. en apoyo de esta OfiCina de Investigación de la Subprocuraduria de 
1 Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica . 
• ' 
~ 
{ 

Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 

1 República que señala lo siguiente: 
! 

i 

1 
1 . 

~ 
'l 
~ 

f 
i 
~ 

"DECIMO PRIMERO ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos, Atención a VFctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
úniCamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las F1scallas 
se/laladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Juridica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

~ f En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
i_• de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

¡ Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 

1
··. proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

1 
1 

i 
i 
j 

Ave.nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoe. 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tt>l53.46.55.()5 



• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tar¡etas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en lamode{tetad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para d8t~rmjnar la fecha, hora y duración de la comun1cación. asi 
como el servicio deme~aJefía;O multimedia; 

• En su caso, identificaciÓn y; características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital.delposiq~~n}ji~ográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 
partjcular se soliC~~-~~~-~-~-.1~ celda de la antena que prestó el servicio 
a 11 s e -~. .." · ·J ,:~~!~:~!? de gran relevancia los datos necesarios 
para r str r i · 1"' i'l n i de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior. resJ!iiá~etei~~iente número: 

=~~~~=~~-=-----=··~-~~------------1 
¡:;
;;

!!

' Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
~ la respuesta oportunamente. con la finalidad de continuar con su trámite. 

~ 
S 
!l 

. . 
. ; . :~ ' " 

. ' ~ . 

. . . 
'.' : ~:': ' .. <·-. .::~,:~;. 

Ave.nida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtemoc 
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it SliHPRO{'lJRM>tJRiA DE DERECIIO~ 11\ óf\1/\NOS. 
I'REVENCIÚN l>l'.l. I>EI.ITO Y SUWIUOS A LA COl\ ti 'MIMD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÚN 

1\ VFRI(;t ! .... CIO'I 1'1~1-:\'1;\: !\1'11'1 iRiSI>III'DS< '.( >I'IIHI'2<115. 
OFI('IO NI.'I\11-:RO:SDIII'IISI'i( li/2K ltl;21llh. 

,\SI :NTO: SOI.ICJIIII) 1 >11"111 ll{f\J.\I'IÚN II.I.ITÓ-.:ICI\ . 

•••• ' .. -,;. 
' Licenciado Gilberto Higuera:.__rnal ,l ., .. ,. 
~ Subprocurador de Controt~ional/ . ·. 
,, Procedimientos Penales. Y ~mparo. •· , . :, : 
~ P R E S E N T E. ·. '. ~·(

~ En cumplimiento al acuetdo .:dictado dentro de,.·f~: ~at6ri~ ':af fu~~¿j.ado y con 

~ fundamento en lo dispue$tO, pC!r. i' .~~ 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
!' Política de los Estados U~tcí~~: · ?á~I)OS, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
! Federal de Procedimiento~· ~l'la s'·' ~('~~é}s¡ción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 

Orgánica de la Procuradu~:·~ ' 1~!11~!·k~pública; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/1 O y A/11'oMi2 ~11 Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

¡. Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
~ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
E. 

solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

t Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
:.·~ •• ¡ cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 
1 República que señala lo siguiente: 

~ 

¡ 

i 
f 
! 
¡ 
¡ 

"DECIMO PRIMERO ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscafla Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y SerVIcios a la 
Comunidad, podrn ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocureduria Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrnn pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
reftere el presente articulo". 

1 En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
j de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
Í de la Compañía RADIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 
i 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
l , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el .
; IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
¡ se indica. 
f 
' 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1-2 1.'3, colonia Cuauhtémoc:, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Td.53.46.55.9'-
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican: 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados);'· 

• Datos necesarios para rastrear e idéltificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: nW:nero de destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la mo(lalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para.determinar la fecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre. otros. los códigos. i.n~~f.J;l.~i~les de identidad de fabricación del equipo y del 
suscnptor, siendo de gran"rele~al'icia • 

. t ...... , •. , 

• La ubicación digital del.po$iO~i~ to geográfico de las líneas telefónicas. y~~ 
i · .. _, -·- ..• _.-:, ue ' · 

ª-.las llamadas correspoQ~I!entes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjaen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

~r=~c=c===~~~~~ • ~ 
¡ 

i 
tt 

1
~ Por lo anterior. he de agradecer que ~na vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 

~ la respuesta oportuna  trámite. 

¡ Sirva el presente par

.: 
í 
~ 
11·' 
;¡ ., 
¡~ 
~ 
t

1.. 

 

Avenida Paseo de la Reformo número211-213. colonia Cuauhtémo('. 
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SUBI'ROCtlRAI>lJRiA IJE DERI:n lOS lllJl\-11\N< lS. 

PGR 
PRFVE}JCIÓN I>EI. DH.ITO Y SERVICIOS:\ l.i\ COMI 'i'IIHil 

OFICIN.\ 1>1: INVI·:STIG:\Cir'>N 

A VERICitJACIÚN I'RI'VIA: Al'fl>(iR!SDIII'I>S<. < llliKll.2015. 
OHCIO Nl!'viERO:SDIII'DS( ·.( llí21i2'J·~OII>. 

i\Slil\iTO: SOLIO IUil DF INH lll!\·(,\( ·ro' 1 LI.I.FÚ'IJI( A 

Ciudad de.,Mé:xico, a 24 de agosto de 2016 . 
• . .,,· .... _.f·•• . .•• -, .. ', - ~··"· 1 '· 

._ ; _} .. :. .. 
·- ' ·.··. •• =~ (; ....... ~ 

'.· • 1\{,.l :··· ' 

Procedimientos Pen~l-yAmparo. ·. t 1
& Licenciado Gllberto Higu&fe 'é.inal 

Subprocurador de ContróU:teglonal, 

~- ~ 

j PRESENTE. ...... . :\ .:;:.'j:f\.\ <.L~~ J• •. 

t En cumplimiento al ~~e·~~p·,ét;c;"~:~~tro de la' j~(j~a(~~-·ai~ tir~f..i:~- y con 
-< fundamento en lo disp~~#() .. P,O,r:.!fS: ~~- 21 y 102. apartado "A". de la Coñstitución 
,j Política de los Estados,:un..!~~~c~xicanos. 2. fracción 11. 168. 180. 206. del Código 
! Federal de Procedimien'fOs 'Pena~es: 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
{ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

¡ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
f legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de i Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 

solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

l 
i 

lt 

" 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
/.A IV . ... 
V. Fiscalia Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial pare la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
seilaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocwador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comt~nidad o la 
Subprocuradurfa Jurldíca y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de infonnación a que se 
refiere el presente artículo". 

! En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
¡ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
J de la Compañía RAOIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 
i 
L 

i 
" 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

~ IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
f se indica. 

f 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1-213. colonia Cuauhu!mo<· 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tei.53.46.S5.9!l 
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l 
~ 

~ 

i 

1' 

t 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

t¡; 
• 
~ 

Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 
Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia. datos) . 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzadora-.. 
Datos necesarios PW<ir rastrear e idei11ticar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: • ~ro de destinO:; mo.dalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario. como en la m&i!ilklad de lineas de prE!pago; 
Datos necesarios P.ara:.:t:liférminar·la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio dé men~a]eria o multimedia; 
En su caso. identif¡catión y características técnicas de los dispositivos, incluyendo . 
entre otros. los códigos inte111~~~~:~ de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siend<1d' :gran relevMiciá, · 
la ubicación digit,l:~~t:~:~cisiéiOr.ilmíeint.~ peográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 
particular se sollst••·iadwi•liflifielda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas có~~~P9q~fttes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e ideritmca(el orjgen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior. respecto del siguiente número: 

f¡ Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
~ la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

~ Sirva el presente para e

;: ... ~.· :"\,·,: 
"'•''' .. . . ., .. 

. . . 

•
4 

' 

'·, 1 

de la OfiCina de investigacion de la Subprocu.aduria de Derechos Humanos, 
Prev s a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento. Presente. 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, coloni<1 Cuauhtémm:. 
Delegación CuauhLémoc, México. Distrito Fedcml. C.P. 06500, Te1.53.46.!>!i.9S 

. ' 



SIJI4J>ROCili~AI>liRÍA 1>1' l>I'RH.'IIOS 11111\HNOS. 
I'REVI'N<:IÚN I>EI. DEJ.ITO V SFRVICIOS 1\ 1.'\ CO\-Il'NIIJ;\1>. 

OI'I("INA DI: INVI'S 11< ;,\UÚN 

-\ \'1-.RIGI '!\CIÚN I'REVI:\: ,\J':PGR'SI >lll'I>SC.I li!\MI 1'2015. 
OFI{"IO NI 'MI:Rc I:SDIII'DSCil li12~2K'20I<•. 

ASIJKJ( l: SOI.I<I ll :J) l.ll' lt>.IORMN "IÚN li:I.ITÚNICA. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016. 
~·- :~' :· · ...... ~~·· -~-. 

, • . .-:_: "- F·: '._.:, ·, 
~ . . •· ... ' ,\ ... 1 1 Licenciado Gilberto Higuera ~al 

' Subprocurador de ContrOl 1\ejlonal, 
l Procedimientos Penales Y..Amparo. 

.. ·-·- ! .·r~: '#' / J 
.   . } • 

P RES ENTE. ·. ... ;_ L ;_:{~.}-
. .. :.~;¿_~_.:'.:tEfl_·~¡~~tA ~--~··:.- -~~2~ __ _:~-- .. 

En cumplimiento al acu~;~,,~~~~ntro de la ' índágatoria iu: .. rLJifr~ _t.ff~o y con 
fundamento en lo dispue~t~H~~f3f.l~~ 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados U~~i~l?,~r-:Mexicanos. 2. fracción 11. 168. 180. 206, del Código 
Federal de Procedimientos-Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

¡ y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
j previsto por los artículo 189 y· 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 

legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención• del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información al Repr~ntante Legal de la Empresa que se indica. 

t Lo anterior, tiene sustento legal\en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
' cual se adicionó a través del 4iverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 

República que sei'\ala lo siguienif: 

"DECIMO PRIMERO . ... ,.. 
' 

l. A IV . ... ~ 

V. Fiscalía Especial para 1~ Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la ~tención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuradurla de Detechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seiJaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo teqtliera el Subprocurador 
de Detechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y' de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
teftere el presente articulo'". , 

i J En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
; de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
1 de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

1 
i 

1 
t. 
~~ 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhrémoe. 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios ~~~~trear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía m@~~.~~:,"'· . ., '.·l! de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como eiitl~1i.d de lineas de prepago; 

. .. . ····'•'· •.. · .. :\ ~ . 
• Datos necesarios ~~'~inar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 

f como el servicio (1$ ~~.}jría o multimedia; 
' • En su caso, identlfi~6il y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
1 entre otros, los c~~.i~.~~ ~':l~~~n~~-~ de identidad de fabricación del equipo y del 
~ suscriptor, siendo dégraó'fele~~\.. 
J • La ubicación digit.t:defp·i~liii~'i.~9 eográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
, .12W~u.liuu-..-klilíiDJ.ilfJI" •. na u ici 
i a las llamadaS ·~t~'t'!--ftQteS, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
~ para rastrear e ide'ntifícaf el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 

1.------t-:od=o'"'l,...o_a_n_te_r_io--.r_. _re_s_pe--c-to_d_e_l s_lg_u•_·e_n_te~n""úm=e:-:ro,..,:.,....,,..., ----·-- ··-·-----

l r---IM_EI ___ __. ________ COMPANIA Y PERIO_D_O ___________ _ 

1
~ Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
lla respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

i Sirva el presente para e puntual apoyo. 

' . ·~ .. 
•' 

-;. 

~ -~~ ~-( __ ¡. ·. ',-~-- ,-;::ú~:t~:~:~, 

• _; ._· . ,_, .. · 1 \ic;L.-~ -~ :1 ~:~ .. ~f~-,~::~t?;:J 

tular de la Oficina ele investigación ele la Subprocuraduria ele DereChos Humanos. 
Prevención del De~to y ServiCios a la Comunidad.- Para su Superior Conocmiento- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-21.3, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito Fl!dcral, C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 
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SlJIII'IW('IIRt\Lll'RÍA DE DERL('II(IS 1111\1.\i'<IS. 
I'REVEN<:IÓN DEl. I)"LITO Y SERVI<'IOS \ I.A l'll\11'\1111.\11. 

OI'I<:INA 111: IN\'ESliG.-\{'IÓ"' --
···l·~.,',.',,,, ,\VERI(il!ACIÚI\ I'REVIA Al'·l'< ;1{ ·si)JipiJo.;l OI.ClO 1 '2015. 

OI'ICIO Nf"MER< l;SI>IIPIJSl"< >UK17'~111 •> 

¡ ~t\)$~~1~~ ASUNTO: SOI.ICIIHI DI·. INFOR!\.1.\<'IÚ:-.: I'II.FI'Ó'ill':\. 

-~~.Ciudad ~-Mé~ícó, a 24 .de ¡;~g.qsto de 2016. 
;. ~, .... - . . . ' . . . ' . . . ~·: . ..,· ,· . . " .. . ·. . ( . ,~ . -: . 

¡¡;. '~. •".'t·':· ... (~. 

~ Licenciado Gilberto Higue;a::~~ 
~ Subprocurador de Control Rt.Qtt.~l, 
i Procedimientos Penales Y. ~m~ro. 

../ /i), / j 

.• '. /
4

, 

.. ......... i ~~:..,.·~-

1 PRESENTE. . .. 
. --. . . ~ 
. ;, ')...;,  -.:; ~: 

• '1 ...• ~. . • .. , 

! ~ ¡:: (' f ,.•_ ' .... , 1; r~ ~- .-·;-;· .. ·,-·, 

1 En cumplimiento a~ acuerd_(): di~~~P!r~!J.!(ft~de la indagatoria al .. rubro ·citado· _Y ~~n 
f fundamento en lo dispuesto por 1!)~ ,afb!1J.t1Qs 21 y 102, apartado "A . de la Const1tuc1on 
¡.· Po.lítica de los Estados OÍ'iidos)~r~~~~?:~! :~ fracción 11. 168. 180, 206. del Código 
t Federal de ProcedimientoS' ~l:tnáies;a~?"rr~e:ttbn 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuradurií!G~Pl!Je la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
1 previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
1. legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
:! 
¡ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
J solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
' t 
.. Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
f cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
' República que señala lo siguiente: 

.. : 

. , 
'\ 

"DECIMO PRIMERO . .. 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Exprestón . 
La Subprocuraduría de DerechoJ Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
tínicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a V/climas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Jntemacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrtm pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo" . 

~ En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
,¡ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
íi ¡, 

~ 
ij ., 

~ 
·' 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-21.1, (:olonin Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Fcde1·al, C.P. 06500. Tel.53 46.-~5.'15 
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Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 
Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 
Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: .. fl~f.O de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la rtl(ld~~ de líneas de prepago; 
Datos necesarios para :~Minar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de 111ens8¡$r1á;o mll1timedia; 
En su caso, identificación. y ·~ractéristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigOs intérnacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de. gran relevancia,, ... 
La ubicación digital #lel:!»'sioicl~o ge~gráfico de las líneas telefónicas. ~º~ 
oartjcular se solis~~,_,md1iijr&·lf.:celda de la antena que prestó el servisio 
a las n:;:;;as cor-~ \~t~do de gran relevancia los datos necesarios 
para ra~ r e ide~; :r;:: :!n V destinO de las COmUnicaciones de referencia, 
todo lo anterior, resi)iidb det'sigulente número: 

~ Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
~ la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

~ 

~ 

••• 

¡;. 

Uc.  de la OfiCina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su Supenor Conocimiento .• Presente 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213. colonia C\lauhtt'moc. 
Delegación Cuauhtemoc, Mexico, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.i\3.46.55.9.:; 
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SU»I>ROCliiV\DURÍA DE I>ERITI-IOS lll 'MANOS. 

'jPGR 
PREVENCIÓN DEL 1>1-:1.110 Y SERVICIOS A LA t'OMI'NII>AI>. 

OFICINA IJF. INVFSTIGACIÚN 
---

:·:~·~i,.':i:.'\1''' ',<,('. ·~·-· 
A VI-:RKil :!\{ 'IÚN I'REVIA: Al'/1'( iR'SDIII'DSt ':! HIIJO 1.'201 :i. : '-·' ! ·• ! 1 • '• 

OHCU l Nl' MERO:SI>IIPDSC'( W!75Hf20 1 l>. 

ASUNTO: SOLICili'D 1>1-: INFORMACIÚN liJ.EFÚNICi\. 

Ciudad de Mé_xico, a 24 de agosto de 2016. 
' .. f •.1 

· · · "'<H t 

~ ' .. · _·-,~·j~-~::-:--
~ Licenciado Gilberto Higuerá-~:::,. ~'-.:. .. '~ 
~ Subprocurador de Contro~R8gl~~: ~ 
~ Procedimientos Penales y,'lúrt,.to¡.._·)ff 
~ P R E S E N T E. ·¡t . ! ~ • 

;· .. _ .. _.:: ~ .. - . 
~:.:._;;' '•."~·-

~ En cumplimiento al acuerdo. ·dictado dentrQ. -~~ ~~~ iind~lor.ia -.áJ ñll:~ñQ ~ciífado y con 
fundamento en lo dispuesto'.l)orfóslártíetllb~; 2~¡l1o2: apartado "A'·, éle ·la Constitución 

" Política de los Estados UstidO.··:~carib6;.·:2. =·fracción 11. 168, 180, 206. del Código 
, Federal de Procedimiento~i~.r~!'l~V:4~ ;.f'rBb;;ióti:,~-. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
l Orgánica de la Procuraduri¡,~~~fd~!.:._·~epública; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

y Acuerdos A/181/10 y A/110H2 del Procurador General de la República, con relación a lo 
¡ previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
;i:: 

i Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

~ 
i 
~ ¡ 
<.J 

;¡ 

~ 
~ 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Oé_cimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que senala lo siguiente: 

"DEC/MO PRIMERO . ... 
/.A IV .... 
V. Fiscalía Especial para /os Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
sei!aladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Companía RAOIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados>~-~<- •Na. 

• Datos necesarios parci~":_~f:~ar e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: númé{is~e destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario. como en la m~ de lineas de prepago; 

• Datos necesarios paraJ:té~~-fi~nar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de me~ o muhimedia; 

• En su caso. identifica~t)n·y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre. otros, _los códigos ,int.~rn~9~~9;11~;.'~ identidad de fabricación del equipo y del 
suscnptor, s1endo de grart:r~~ta~ · 

• La ubicación digital déi J)uS~~_gepgráfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita bRf!iMQ~Vda de la antena que Prestó el servicio 
a las llamadas corresg~i.... siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar El! origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

~ Sirva el presente para en

• .. 

,··, 
\ .. ., ... · ·~ . 

 investigacoón de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
SerVIQo:IS a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente 

Avenida Paseo de la Rerorma nilmero 21 1-213, colonia Cuauhtemoc. 
Delegación Cuauhtcmoc, México. Distrito Federal, C.P. 06~00. Tel.53.46.55.95 
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SI lBPROC\!RJ\I>liRÍ.A DE l>FRECIIOS llliMANOS. 
l'REVENCIÚN l>El.l>El.ITO Y SERVI<:IOS A l.·\ t'OMI 'NIIMD. 

OFICINA llE INVESI'IGACIÚN 

A VERIGI fi\('IÚN l'ltEVIA: Al'il'(iiC,DIII'DS(',Ol/0011201;. 
OFICIO Nl IMERO:SI>IIl'DS< '1011~745, !U 11• 

ASUNTO: S<ll.IU 11'1> DE INI'ORMM IÚN li·.UTÚNIC\. 

.. Licenciado Gilberto Higuera>hrJl<ll 
.. o·.--• .-.'-~ .•• 

, .. · . 

Subproeurador de Contról'R~I, 
. Procedimientos Penales .y:~~ 

PRESENTE. .. ,~ 
¡ ,. t • • •. ,~ • ( •• • :~ • ~ ~ .; ., ·: ;-. 

i En cumplimiento al acuerdo. d.~o dentro de la-·indagatoria al rubro citado y con 
i fundamento en lo dispuesto par los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
1 Política de los Estados Un~~ J~,~~í(l, fracción 11. 168. 180. 206, del Código 
1 Federal de Procedimiento~ ... ¡;>e~J~>.-+.3rñ•FCión 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
f Orgánica de la Procuradur¿$, G,~"l!i6~~ ~bm~Jblica; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

!
i y Ac~erdos A/181/10 ~ Al1.lq'tt:IJ!~~~ocurador General de la República, con ~elación a lo 
:.•' •.. prevrsto por los artrculo ·1s9 y 1~Ó de la Ley Federal de Telecomunrcacrones y 

Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

j Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
f cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: 
~ 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalia Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fisca/fas 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

{ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañía RAOIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

~ ,. Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

:; IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ se, indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhrcmoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tcl.53.46.5::i.95 



• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la "1~alidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios pa~~inar la fecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de me~~ o multimedia; 

.·-· ... ·.·-~-'o 
• En su caso, identificatiort:·t~aracterísticas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 

entre otros, los códigos·~acionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia. 

• La ubicación digital def pbsicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el ., 
,1 particular se solicita no~~~~¡Ji!J(.'il.'lda de la antena que prestó el servicio 
~ 1 1 a as corr · t • ~.tendo de gran relevancia los datos necesarios 
~ para r r 1 n· · · :·r 'ott: · ·~.,¡' d stin de las comunicaciones de referencia, 
~ todo lo anterior, respedó'~~é .. "IGUirt!' 
~ .<::.:~:~~_-::~¡1 
~ .---~=---.--_;.;.;;.;.;.._ __ ---=-=~1"::"':'-:-:-:==-·-·---· .. -·----· ·-. -----
f, IMEI COMPANIA Y PERIODO 
\~--------------~--

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, eon la finalidad de continuar con su tramite. 

. .. 

Av~nida Paseo de la Reforma número 21 1-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc. México. Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SIJIWIHX'liRAI>lJRii\ I>E I>ERI'UIOS 11\JMANilS. 
PREVENCIÓN llEI. DEI.IIO Y SERVICIOS!\ l.J\ CO'I.U 'l\;lll.\11 

OFICINA I>F INVESTIGACIÓN 

o\ VERI(il ':\CIÓN I'REVI.-\: o\1 01I'WVSDI II'DSC< >J•()(Ilf2UI 5. 
OFICIO '\lf•~WRO:SDIII'IIS(''t >1 ~~~ 11-~Ulh. 

1\SlJNTO: SOU('In ID I>E ll\;FORr..·IJ\('IÚN 'II.I.I·:FÚNI('A. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016. 

,. . ' 
·.~\1' .. 1/.~:~:.-

.... . .r + ;: ... ~ )1'_~; ,¡__ 
~ Licenciado Gilberto Higuera Bemal 
~ Subprocurador de Control R~nal, 
~ Procedimientos Penales y ~.,.~ 
~ P R E S E N T E. :· :.~ ::·, 0 " ~

/ tJ:/6 

f En cumplimiento al acuerdo..'d~ dentro de la :in~~ · y_ con 
!!fundamento en lo dispuesto ~-'~:.artículos 21 y 102.'ape~·"A'\-'&!tl~--&~r1S_lit!Jción 
~Política de los Estados UnidOs. 'Mexicanos. 2, fracción 11, 168, 180. 206, del Código 
ij Federal de Procedimientos.:Pen~l~.:~.~~.~@§tlOh 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~-Orgánica de la Procuraduria_-~81:!~--[~~~~-'-~;~:~ública; 1 y 62 fracci~n _11 de su Regla~ento 
il y Acuerdos A/181/10 y AI110Y~Z._d~e.r.~~!af~neral de la Repubhca, con rela~1on a lo 
;i previsto por los artículo ~ .. y·~'r~O.' d'e ra Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su vafio¡a~tiffi.ación a efecto de que de no existir inconveniente 
}! legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
/ 

& Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
] 

l Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181110, el 
g cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
11 República que señala lo siguiente: 
•, 

~ 
~ 

i 
~-

t 
i 
f 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expres1ón. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y ServiciOS a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artfctllo". 

t 
f En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V.. para que informe: 
~ 

1 

.. ónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
_proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

~ 
~ 

' Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhlémoc. México. Distrilo Federal, C.P. 06500. Tcl.53.46.:;,:;_95 



• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de men~,~ multimedia; 

• En su caso, identificaé.iá'i\;\f:~teristicas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los código$ i~:pnales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gratf~ •. ~ia, 

• La ubicación digital del p_osi~iento geográfico de las líneas telefónicas. ~bre el 
partjcular se solicita na j@igue la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspgOdlentes. sie!Jdo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentlfic.ár d.lOiibéjFy'.iiMtjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respedp"~~~~~l!lÚfl'lero: 

Li tular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevenaón del y SeMc:tos a la Comunidad.· Para su Superior ConoCimiento .• Presente 

Ave_nida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtcmo<:, 
Delegacton Cuauhtémoc. México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tcl.53.46.55.95 
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" SI IAI'ROCt IRI\OURiA llE DERECIIOS 111 iM!\NI IS. ~ . 
~..,.~_-.. ·· .• G· R .. •' . I'REVE:>ICION DEL DEI.IlO V SERVICIOS A 1.1\ ('0\.H ;"'II>AII. 
~1' _ OFICIN,\ DE INVESTIG.-\('IÚl'>: 

"''{e:::c:'fttU&i. A VI:RI< il'.-\l'IÓN I'RFVII\: ;\l'-'1'1 iii'S!)III'IlS< '< lliOCII i2(115. 
OFICIO Nt'iMERO:SI>I !PI >S( ''1 ll'!!! 111'20 16. 

1 " ~ 
ASI 1NTO: SOI.ICITIII> OL INIOR!I.·I.'\1 ION 11.1.1-:FÓNI('A. 

! Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016. 
. '. • ·. ~ :._ .. '"•f : . 'o' ••• 

;1. 

f Licenciado Gilberto Higuera Bernal 

l :~::;:;:::[::tC::s d;e~:~:~::C-f.~ . 
• ! ~- r-;._ :ft_ '.¿ !' •• 

e ~ • ,;_ •.' ._ • • 

' PRESENTE · · ,, ·~-N~\·-"~  ·. 
~ . . . . :):~· .<¿! ~~~; . . - . • • · .... 

tEn. cumplimiento a~ acuerdo d,~~-¿~entro de la.tr1d~g~ia:-~t_roP~l(l~:.e~t~~a y c~n 
¡fundamento en lo dispuesto p~~~-.árt1culos 21 y 102. apartado "A". de la Const1tuc1on 
~Política de los Estados Unidos·' Mexicanos, .2. fracción 11. 168, 180, 206. del Código 
i Federal de Procedimientos Pef.lates: ·4.'.tr~~:1. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuradurí~.~!P.era~.d~ !d~epQb~ic~; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
¡y Acuerdos A/181/10 y A/110-!t+.~~-.:J),r,oou. ·. r __ .,gr:G!tleral de la República. con relación a lo 
~ previsto por los articulo 18~~ Y. _190 -:de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su valio§a colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
ªDerechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
' ~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
¡ 
' 1 Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV. . . 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servtcios a la 
Comunidad. podré ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o /a 
Subprocuradurla Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de fas averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artfculo" . . 

~ 

~ En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
¡;de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V •. para que informe: 
~: 

~ Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI r. 
 , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

~ IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
:se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémm·. 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. TC'I.5.3.46.55.95 



h-,, 
¡¡ 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: nú~l~ de destino. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la mod•n~Ci"SSe líneas de prepago; 

• Datos necesarios para .~r~f~r la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mén~,ieri*:4 multimedia; 

• En su caso, identificación y éj"racteristicas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códig® internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, . 

• La ubicación digital delpoSidon'.Mtéi.t;~~gráfico de las lineas telefónicas. :u2.~ 
particular se sollclta;nOJJDrQijMa;fá:Uida de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corr"""nplif:q•,(:~-dde gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e !dentifqr -~~~qen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respeéto del sJguiente número: 

'_,, 

l.!ie itular de la Oficina de onvesligación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Pre s a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento .. Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauht«'moc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. T<'I.53.46.S5.9~ 



SliBPROCURI\DllRiA DE DERECIIOS lll'l\·11\NI >S. 
~ I'REVEN('IÚN lll'l DELITO \' SERVICIOS r\ 1.:\ COT\·11 Nlll.\1>. 

' ,.,f~'~:·,,~,,',.·.~·: ·~cusl~ OFICIN/\ 1>1: INVI'STIC./\CIÚN ;\ VFI( l(il '1\liON I'IU·. VI:\: ,\J'il'(iR/SDIII'IlS(. '0li001 !2015. 
OFI(.'IO N(iMERO;SI)IIPilS( ;1 11 2l«~l· 21111> . 

. <\SI 'NI O: SOl Kll 1'1) DE 1!\:I'OilM:\( 'IÚ:'I: li'IITÓl\I('A. 
:t; 
~ 

; 
r Ciud~~.~!.M~ico,.a 24 .~ ii~~~~o de 2016. 

~ •·,· .. · ·'_.',(:.,H¡:~·:•c·r.. 
~ • o.... • • ·. '. _ .. _ "\!~ . .\ ~ 

kicenciado Gilberto Higuera Bernal - .. ....;_ }_~_:<-,¡ . 

!subprocurador de Control Regional, . /#."""V-
;. Procedimientos Penales yAmp¡¡ro. l í  . · . 
~p RE S E N TE. ._ ... '·C::: :~.:_:::.·.·. -:." ~\  ..'J ( •· K , --  _. ..• 
~ . '{..-.---_.~ ''-:t.,~.· .. ·--~--~· 

lEn cumplimiento al acuerdo di~ dentro de la indagatoria· al· ru~'..di(;.l~.Q y con 
~ ; . >- H 

~fundamento en lo dispuesto por,.IQs§jarticulos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
tPolitica de los Estados UnidOs·Méxicanos. 2, fracción 11, 168, 180, 206. del Código 
~Federal de Procedimientos Penales; 4, fr~c;,cióQ l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
& Organica de la Procuraduría Generifde ~~-~~~Ública; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
lY Acuerdos A/181/10 y Al1101,1~,~~r,Ocúraddr General de la República. con relación a lo 
(previsto por los articulo J~f!::~'J\~1~., \~;q~.·~4_}ey Federal de Telecomunicaciones y 
~Radiodifusión, solicito su "~'~9,~!~~~~ción a efect~ de. ~ue de no existir inconve~iente 
ñ legal alguno. en apoyo de é~fa Ofic1na de lnvest1gac1on de la Subprocuraduna de 
!!Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
i!solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

JLO anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
*cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~República que señala lo siguiente: 
'1 
~ 
~ 

~ 
1 . , 
~ 

K 

i 
~ 
f 
{ 
; 

i 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra/as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión . 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
sefraladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penates y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

~En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
J de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
" .. 
¡ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
; , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia asf como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
jse indica. 

a 

f 
~ 

Av~.nida Paseo de la Ref01ma número 21 1·213, colonia Cuauhtemoc. 
Delegacoon Cuauhtémoc, México. Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.4ó.55.<l;:> 
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Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Taqetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican: 
Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos) . 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servtcios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avantados); 
Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario. como en la modalidad de.~ prepago; 
Datos necesarios para .ctt~rminar la fe •. hora y duración de la comunicactón. asi 
como el servicio de m~~ o multimedia; 
En su caso, identifica~r{·~· 'éaracterísticas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códig~'ir\temacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de g~an.rélevancia, 

.,._ ( ' ~ 

La ubicación digital d~j)osícionamiento geográfico de las lineas telefónicas. v sobre el 
particular se solicitanJ!9S .io!Ji~IMD:J• '*da de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correSQO!ldlentE!~,, .. ~iendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identlf¡COi•et o~g,~)(de$!ino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respe~w~tJlfuieñtéofiíln'íero: 

~Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
~la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 
~: ~ 

~Sirva el presente para e
~ 

f'! 

IÓN 
E LA 

. _,;,' 

c.  Titular de la OfiCina de investigación de la Subprocuraduria de DereChos Humanos. 
evenaon del Oeito y ServiCIOs a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Av~.nida Paseo de la Reforma número 211-213, eolonia Cuauhtémoc. 
Delegacton Cuauhtémoc, México, Distri1o Federal. C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 
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Sl !APROCl !RADliRÍA DE DEIU:CI 11 )S lll 1MANOS. 
l'REVENCIÓN l>El. DEI.ITO V SFRVICIOS :\LA COl'vii'!\IIMI>. 

OFICINA OE INVESTlü:KIÚN 

/\ VERIGl '!\UÚN I'REVIA: AI'·I'GR<SI>I 11'1 >se·< li:Ucll ,21115. 
OFICI< J Nf!MFRC ):Sl>III'D'-t "!( W2!!11lli201ú. 

A~'MI"(l' ~nucrn '1) j)I·;·J\I"I~il~!\<1;\t"l«"l"-' IHI.IÚNIC:\ . ... ·.• ·. '.·. . . . . . .... 
. . . . ' ~ ' ' .. . . . , ....... . 

Ciudl9~·d~ México, a~2~ ~gosto de 2016. 

i .~··~ 
ILicenciado Gilberto Higuera ~- ·--: i //J:AJ 

.-.:~ ;~~- : .. -~~- ·.· --~~-·-···!~- ~--:_·~~·::~~}· •. ISubprocurador de Control R.8fii.~ .. •·. · i. 
~Procedimientos Penales y Am*•··.·~ 
~pRESENTE. ·. ·.}r-/ 
_! •. -:-• -·~ 

j En cumplimiento al acuerct6;·dÍ~~~o dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
1fundamento en lo dispuest~~\~F~rtículos 21 y 102. apartado "A". de la Constitución .. 
1
.-Política de los Estados Uqi~fl"-)•xicanos, 2. fracción 11, 168. 180. 206. del Código 
·Federal de Procedimientos" P'enales; 4, fra9(:ión 1, inciso A) subinciso b) y de la ley 

' "' • ! ~.. • . 

[Orgánica de la Procuraduría~~neral de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~y Acuerdos A/181110 y A/110112 del Procurador General de la República. con relación a lo 
;previsto por los artículo 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
iRadiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
Ilegal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
~Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~solicitud de información al Representante legal de la Empresa que se indica. 
~ 
ti 

liiLo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
i República que señala lo siguiente: 

( 

1 
l 
\ 

j; 

~ 
Ñ 
~ 

~ 
¡. 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV ... 

V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artfCtiiO de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos HumanO$. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

1 En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
lde Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
tde la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

1 

l
~ Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 

. 

 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
· IMEI de referencia asl como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.5346.55.<l5 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago: 

• Datos necesarios para d~erminar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de me(lsai,8f:ia o multimedia: 

• En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros. los códigC)s 'inle~cionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran t'eJj,ancia, 

.. ·. . 1 

• La ubicación digital de•wsicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. uobre el 
particular se sollcltil Dos WlfiPU'.·•.I-a de la antena que Prestó el servicio 
a las llamadas cor.!'fisoonct;=n~~; ... ~1~~do de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e idepWjCJtrnél'éir.!gen v··tle~tjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, res~~~o .. ~.!.a~iri(.ri,~ro: 

,:·,.·.. 1 ...... 

... 
'·.' 

,. 

,, ' .'. 

Lic. .· Titular de la Oficina de lnvesligación de la Subprocuraduria de Oerechos Humanos. 
Prevención del OeNio SeNicios a la Comunidad. Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213. colonia Cuauhlémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Mexico, Distrito Fedel'al, C.P. 06500, Tel.53.4ó.Sf>.9S 
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,, .. Sl1BI>I{O('I'RI\I)l1Ri:\ llE I>I'.RI'.CIIOS IH lt.·IANOS. 
I>REVEN('IÚN 1>1'1. J)EI.IlO Y SUWIUOS A f.;\ COMI'NII>i\1>. 

OFICINA 1>1: 1 NVLS 11< it\('fÚI\: 

!\ VERI<il !:\('IÚN PREVIA: .-\f':f'( iR:Sl.llll'llSt.. ·OI.·fHIIt2HI 5. ~-~~:'\~·-,~~~:~·;.ll·':! ~ .. 

~ ~t\\Y.\ 
¡; 

OFICIO Nt''\·IFIW:'illlll'llSl"l ll:2~07 ~111 h. 

ASUNTO: SOLII'ITI :1) Dr INFOI~!I:IAI 'IÚN 11'.1.1-:f'ÚNf(';\. 

Ciudad de México. a 24 ~e agosto de 2016. 
' t , .... •. ·~ •• ¡'' 

p ·.·~. 
~ Licenciado Gilberto Higuera ~.i{\81 

·. ·, ~' 

~ Subprocurador de Control RegJo~_!l, 

~ .•. ·.•. Procedimientos Penales y·Aft).· ·,PI'·' :: ·j: ..... ;: 
•.. P R E S E N T E. . .. . . . . '1! . ';· ·:-. .. "' 
\· .. : . · .. > ·: .::;:_:"' · ."-: ·;.,:· . ·· ~-."' .. 

ffi En cumplimiento al acuerdo .dictado dentro de la-:.mcJ¡¡~t6TI~· ~1 ji.Jbio:-4~~9. y con 
:l fundamento en lo dispuesto,.~r '1• ~~~;-11 y·1o2: ·.á·p~ftado "A.": de.¡¡ Constitución 
~ Polftica de los Estados Unidos e)(ica~rioS:'··2. fracción 11. 168. 180, 206. del Código 
~Federal de Procedimientói::~rl~ 's~~,~~~¡Wae~i9n 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuradu~la ~~f ~~~~~~blica; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
'¡y Acuerdos A/181/10 y .AAtiillMt;ijglt~ocurador General de la República. con relación a lo 
~previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
i Radiodifusión, solicito su valiosa-colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
;:. 

~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
1 Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~ solicitud de información al Rep~esentante Legal de la Empresa que se indica. 

t 
llo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
~cual se adicionó a través deLdiverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: 
; ,. 
1 
~ 

.. · 
~ 

' 1 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalfa Especial para /os Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalia Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a V/climas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

f En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
j de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
f de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

{ Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
: proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
' i: IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tel.53.46.55.9.:; 



• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e. identifi!=ar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: ntíiiié~de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la m1id-de líneas de prepago; 

• Datos necesarios pa~.~~·::~-~r la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de men~ffil1fil multimedia; 

• En su caso, identificad~ y· dlracterísticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códig~tóternacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia,. 

• La ubicación digital detf;b$iGiór\8riiifii\t~..-tieográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
particular se solicltái;íof.JUkü14Ua:celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corredou~i~C'-it~~t de gran relevancia los datos necesarios 
para @Strear e jdentf~§!~~gen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto det siguiente número: 

Por lo anterior, he d n por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportu u trámite. 

-·: 

C.c.p.· Lic · Titular de la Olieit'la de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemnc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tci.53.46.55.<.J.'i 
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SUHI'RQ{'URAI>l!fU,\ DE DERI'CIIOS llllMM.;os. 

I'REVENCIÚN llt:L I>EI.I'I O Y St-:I~VI('IOS <\ l. A C0\·11 1\JII MI> 
OI'ICINA m: INVI'SliCiAC'IÚ\J 

AVI:RIOUt\CIÚN I'REVIt\: .-\I"P< if{iSIJIII'IlSt ·,¡ >1!110 1.'201 ~
OFIU< 1 Nt'lMFRO:SI>III'OSCOI•2l!fJ(o 2111 c.. 

1 N ... ,,:..,. 
á ,. - <:~.;: .... 

,\SI!N ro: SOI.Il'l n '1> lll: INH >IH-.IN IÚN II'.I.FI'ÚNICA. 

Ciudad .de ,México •. a 24;<1e agQato de 2016. 
~ .. · :. : :':". •,,. 

1 ucenciado Gilberto Hf~·U~ 
~ St.ibprocurador de Control Regl6nal, 

····. ··;,. ·, . ' :. ' · .. ! '- ~=. 
'J• .l.- ...... ' . .... '·' , .... 

: • ''.a;,.· •• .-. 

J ~r~c;:~i~n~O: PenalesyAmparo. -.:,~\i-~ } \:./~ 
i En cumplimient~ al ac~~ ... ~~~~d9,;#~fr~ de la :;i{d;~~~iá:'~{~~k·~~~dÓ"y con 
; fundamento en lo dispu~~~.por.,}o~:fi~CIJ'~~ 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
~ Política de los Estados :\J.~l<fpfM~xícanos. 2. fracción 11. 168. 180. 206. del Código 
~ Federal de Procedimientos Pehalés; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
,, Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
·~ y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~ previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y .
1 
.. Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
. · legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
_ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
f solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

i • 
1-
l;. 
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~ 
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Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . .. 
l. A IV .. 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurta de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

( En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
1[:. de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 

de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .• para que informe: 

~ 
t Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
Í cionando la totalidad de los números vinculados con el 
1 mo el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
¡ 

t • i· 
' • 
~ 
" ~ 

1 

se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma nümero 21 1·213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tei.S:l.46.55.45 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios P~él.~~~ear e identificar el origen .Y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: nuft.~ de destino. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la moaiiciid de líneas de prepago; 

" ,, 
• Datos necesarios par:a ~t+inar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 

como el servicio de men~ria o multimedia; 
• En su caso, identifícación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 

entre otros, los códigos j~t~rna~~ de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de grarr ~févá~éia~ • 

• La ubicación digital del ~~~i~n~~~~P. .~eográfico de las líneas telefónicas. v sobre el 
partjcylar se solicibl. n!il!jftdhíti!UI!telda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresP<ipntes. siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

COMPANIA Y PERIODO 

~Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
~la respuesta oportuname ámite. 

~Sirva el presente para en ntual apoyo. 
~ 

~ 

t 
~ 
~ A 
t 

Tttular de la Ofteina de investigación de ta Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal. C.P. 06500, Tel.53.46.55 Q5 
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~ SUBI'R()('IJR!\Dl'RÍA DE DERECIIOS 111 'MANI IS. 

')GR 
I'REVENUÚN DEL DELITO Y srRVIUOS ,\ l.;\< '01\H '1\II>AI 1 

OFICINA 1>1' INVESTI<iACIÚN ---
''""i ~·:·: ..... ,. .. ',~e~ 

' ~Cv~l:a,;::~,~::~, 
;\VER l(il !.'\l'IÚN I'RI-.VIA: ,\1' 1'< ;tn;f)lll'l >St. Oli!llll :2015. 

O riCIO N ÚM U{f I:SOIII'IISC'OI ·2su~ 2111 r •. 

ASliNTO: SOI.Illl t:l) I>L 11\IOR!\t\Cioi\ IFI.I:FÚNilA 

l ... J~ c;:~~MéxO:o,~:~~~.~ostode 2016 

~Licenciado Gilberto Higuera ~&.•í · " · ·- ..... L:."-~ .· /U: /Q 

¡:~::;::;:::::tC::s ct;e~:;:~ ::.;~:.1 • .. ::· .. ··:: ;:~· ~. 5  . ~' ·~ : ~ PRESENTE. ,.... ·· " .~ ... .., .. ·~ <\ .. ,: -. ·.;, •. 
·! ·. r·.-.. ~: -~:·:; ·,:;·; .. ·~·~::·:' ~: ·-~·~-¡ ~;... . --~ .' ; . , .. ~· ··':\. ~·: 
~En cumplimiento a~ acuer~p ~~d9~ ~éOln!i:~ife ·la . ihdagatoria af. fót>fO_:. citado .Y ~~n 
~fun~~mento en lo dlspuesto,;'?Mr=.~ ~los 21 y 10~.' apartado "A, de la Consbt~c~on 
· Poht1ca de los Estados Umdos Mexicanos, 2, fracc1on 11, 168, 180, 206, del Cod1go 

!Federal de Procedimientos Renales: 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
. Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~Y Acuerdos A/181110 y A/110L~2 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~Radiodifusión, solicito su va~sa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
J o 

~legal alguno. en apoyo de; esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
tDerechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~ ' l 

:! solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
·: 1!'· 

. . 
~Lo $interior, tiene sustento leg$11 en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
~cual se adicionó a través del diverso A/110112, ambos del Procurador General de la 
!(República que seilala lo sig,iente: 
~ : 1 . 
\1 "DECIMO PRIMERO. i. .. 

. • 

l. A IV. .. . ~~ 

V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial pfra la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejel:.cer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de infonnación a que se 
refiere el presente artículo" . 

iEn mérito de lo expuesto. y tOda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
~de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compailía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
l 
¡Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEt 

proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
tse indica. 

Avenida Paseo de la Rerorma numero 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc. Mé~ico. Distrito Federal, C.P. 06500. Tei.5~.46.SS.9.'> 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• 

• 

• 

• 

Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: nú~ro de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la m~ad de lineas de prepago; 
Datos necesarios para ·c1e1rminar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de men$-.ría o multimedia; 
En su caso, identificaC!oK y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigós internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gr~~~-¡C,\ 
La ubicación digital d~l ~~~on~!,nto geográfico de las lineas telefónicas, y sobre e! 
oarticular se sollc!" .~.01 ID$1i.G'!~¡-felda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corrgsDc;!l'it(tehf!!s,. siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentlfícar el'prjgen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

~-· ) '" '' . .. 

Avenida Paseo de la Rerorma número 2ll-21:l, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal. C.P. 06500. Tc1.53.4ó.S5.<¡;:; 

::.· 

· .. •.·. 
,; • J 



, 

Sl:HPRO<:t ;R,\Dl!RiA DE I.>U~ECI JI lS 111 ''\1/\NII'\. 
I'REVENCIÓN I>EL OELITO Y SERVICIOS.'\ l..'\('( >Mt:NIIHI l 

OFICINA 1>1: INVJ-:STICiM'IÚN 

1\ VJ-:RIGl IACII>N I'IU'.\ lA: ,\I':I'GR ·\IJIIJ'I>S< -< IJ:<lll 1• 2UI5. 
OFICIO Nf!MJ·:Rc l:Slllll'l >S< ·,e JI;~RU-l 1 2fll6. 

ASUNTO: SOJ.ICITl'll J)F 11'-FORI'"I/\UÚN IIIITÚNI(' •\. 

Ciudad de México, a 24 d~_~go~to de 2016. 
. . ' . . .. ~ . 

·'. ;'! '.·;,-. ,•, '. ,t,- •. ,_\. •', ., 

~Licenciado Gilberto Hlg~~rnal • ·. . . • 4 .... i. ;_~~· ·' / tJ/ / J-
~Subprocurador de Colltf!lt~al, 
~-Procedimientos Penaíest_P.~_-• :. ~,)i1tg. .. .  ... ~-
:·PRESENTE. : ·-·:~':í\'I.W."~ . ·· •·• 
!f _":_-··:_ >~:;·--~~{/ ;~ .. • ~·l ~~:':. ~-~- ·;~ . 
~En cumplimiento al acu~rCIQ';'~do dentro de 1~ _iñQ~g~~np; ar. :rub;p-~~~t~do y con 
~fundamento en lo dispu.to..:per los artículos 21 y 102. apartado "A", de la Constitución 
~Política de los EstadosiUni~Q~- Mt;xJS~r·2· fracción 11, 168, 180. 206. del Código 
~Feder~l de Procedimien.}o_S.,·f.é'11~'%i·:~;·r.~f~cti~n .'· inciso A) su~inciso b) y de la Ley 
¡10rgámca de la Procura~na-G'~nm~'d'# ta~~pubhca; 1 y 62 fraccton 11 de su Reglamento 
¡i y Acuerdos A/181/1 o y /!J11 Olif·~deíi ll~t:ltitlor General de la República, con relación a lo 
'• ,.. ·' .. 
ifprevisto por los artic~ 189 · y' 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~Radiodifusión, solicito s'ú valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente - . 
~legal alguno, en apoy() de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
~Derechos Humanos, Ptevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~solicitud de información:~ al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

• f 
~Lo anterior, tiene sust~llto legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
{Cual se adicionó a tra~és del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
~República que señala k\ siguiente: 
~ . 
t 
~ 

~ :¡ 
ij 

,¡ 

;l 

' ~ 

1 
f 
' 

' 

"DECIMO PRIME(?O . ... 
l. A IV . ... 'J 

V. Fiscalía Esp~ para los Delitos de Violencia contra las MuJeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Espedjal para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradúrla de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. poc1r4 ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuan~o se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuracluria Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargc>. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de infonnación a que se 
refiere el presente a,rtículo". 

iEn mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
f\de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
iíde la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: ,. 

~ 
!:Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 

 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
¡IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
"se indica. 
' S 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.53.46.55.4;'; 
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' 
• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 

SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 
• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 

servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: n~o de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la m·~Q,;¡ de líneas de prepago; 

• Datos necesarios paraf~é~l!lar la fecha, hora y duración de la comunicación. asi 
como el servicio de m~aj~a(o multimedia; 

• En su caso. identificac'lón}:.táracterísticas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos' i~ernacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran .. relevancia, 

• La ubicación digital del ·pc,$i~IOt$nfl~iCI•ográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
particular se solicita~ DP.-. ··--·''-~Jt, celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corre~.~p,q·~~~~·.,n;L• de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdeQtifitafet Oñáen ./'k'estino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respeci(f~l~i~iente número: 

Por lo anterior, he d n por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportu u trámite. 

Sirva el presente pa

~.C.p •• 
t' 

Lic.  itular de la oroc:ona de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento .• Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia <.:uuuhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.46 .. :;5.95 
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SIIBPRIX'tiRi\l>Uid/\ 1>1' I>ERI'.CIIOS 11\.1\V\NO'>. 

I'RF.VJ:N('IÓN J>H.DELITO Y SERVICIOS·\ 1 A ('01\·11 '\!IIHI>. 
OFICINA DF INVI'STIGAUÚN 

. \ VUU<il i;\UÚN I'RI: VIo\: . \l"l'tiltSI>III'IbCI II:OU 1 :2Cll5. 
OI'ICIC l Nf'MI'.i{O:SDIIPI l..,l"( li'1110l'21116. 

1\SI ;¡.; 111: SOI.ICITl'P Dt: INFClRM.-\I'IÚN I'I:I.EFÚNICA. 

Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016. 

·~ . . . . .;'.' - , 
ilicenciado Gilberto Higue~.Berili · · '·: ::. ':.~:·:: .. · ·: 
~ Subprocurador de Control Re~Jional, · · ~-.- · · · · ..... • 
~Procedimientos Penales y Amparo. · · · ·: · . .' .".~··: /J. /O 
!1P RE S E N TE. •· . · ··' · o ~-''·• T~ 

~En cumplimiento al acuerd~'-die~d-Q;·d~~~- ~e la in~rl ~- y. con 

~fundamento en lo dispuesto_pot:!Os'~fficliij8dz1 y 102~-\~~ ~~-tución 
iPolitica de los Estados Unidos~ Mexicanos. 2, fracción u.·~ '180 .. :208-,'.aef:.Código 
~ 

~Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 

¡Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

1 Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ 

~legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
¡¡Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
i solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Ílo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo .AJ181/10. el 
i cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~República que seiíala1o siguiente: 
~ ·* 
~ :; 
!t 
~ 
t,: 
;::: 

i 

r 
' 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Estilcial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, ~rá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cu¡mdo se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
seflaladas en 1~ fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurl$ Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguactones 
previas a su ~rgo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procej:limientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
ref~ere el preseifle artículo". 

~. 

¡En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
.de Secuestro y lo que ~sulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Companía RADIQMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

~Las líneas telefóni~s que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IIMEI de referencia as( como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~se Indica. 

t 
o 

Avenida Paseo de la Refocma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. On500. Tel.53.46.;:;:;,<¡;, 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o .l!l~ltimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia~~~~nzados); 

• Datos necesarios párá..;,.>á&trear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: nóm~~ de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarífario, como en la mQd.áiJitad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para ~erminar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación .Yr~~.~§lf~eristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo. 
entre otros. los códigos • int~s de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de granrei~a:rltia, 

• La ubicación digital del posiclOÍWiiiifíento geográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 
partjcylar se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 

~ la respuesta oporttlname mite. 

¡¡ Sirva el presente para e tual apoyo. 

' . . -

'.L ,_, 

 Tilular de la Oficina de investigación de la Subptoeuraduria de DereChos Humanos. 
Prevención del Oel~o y Servicio$ a la Comunidad - Para su Supenor Conocimienlo - Presenle 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal, C.P. 06500. Tci.S:\.46.55.95 
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~· StJHPR<X:IIRAOIIRiA m: DEIU·:CIIOS 111 M:\NOS. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS/\ I.A COMI'NII>t\1>. 
tPGR OFICINA DL INVESTICi:\{'IÚN ---

··¡ ......... "tut.t. AVERIGII;\CIÚN I'IU; Vlt\: ;\l'il't iRiSI>IIPI>S< ';tlliU()I 1201 :i. 
OFICiO Nl.ll'viERO:SDIII'I lSt '·1 )1;2Kn2:2UI6. 

ASUNTO·. SOI.ICITl '1> llF INH>R!\1/\1 'IÚN 1 FI.FFÚNICA . 

. ' .•. , :• ... ,.,¡ •. . • ; ::: ......... • •.• 

Ciudad de México. a 24 de agoato.cie 2016. 
~· 

• • • •i • . ; • 

j •... "" 

:. Licenciado Gilberto Higu·tá·a.~~ 
~ Subprocurador de Control ~eglbhat, 
¡. Procedimientos Penales y·Afupar()~: 
~ P R E S E N T E. . ·. · ·' . ' 
:' ' ;• 

. ' 

¡ En cumplimiento al acuerdO.· (li¿{ado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 

1
~ fundamento en lo dispuesto pe>[ los. ªrtícukl.s 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 

1 
Politica de los Estados l:J.~.ic;\9~ .. .M~~c~~o~:~.z. fracción 11, 168. 180, 206. del Código 
Federal de Procedinaientog';¡lll~nales;··-'4;;"'fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuradutfi G~~fi¡~i!tblica; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

~ y Acuerdos A/181/1(}y Alf.f.ó1,~idli~jPI'tocurador General de la República, con relación a lo 
~ previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
1 legal alguno, en ~oyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
·J. Derechos Humano,. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
i solicitud de informatión al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

~ Lo anterior, tiene süstento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
~ ~ 
~ cual se adicionó d través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~ República que senbla lo siguiente: 
g t 
( L 

t 
1 
' ) 

r 

''DECIMO ,cf1MERO . ... 
l. A IV. ... ; 
V. Fiscalla ~special para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía ~special para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocfraduría de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
ComunidadJ,podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa.' 
únicamente 1 cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
señaladas eh las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derech~ Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradvría Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones .. 
previas a sq cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Prdpedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el pre~nte artículo". 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
i 

· de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de. la Compania RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

\ Las líneas telefónJcas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
·t , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
t: se indica. 
' ;) 
¡ 
¡¡ 
i' 

Avenida Paseo de la Reforma número 21.1-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.5~.4ó.55.Y5 
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• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multim,dia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y javanzados); 

• Datos ne~sario.s ~af.~ e iden~ificar el origen y de~tino de las comunicaciones 
de telefoma movd: natr\~·.dt desttno. modalidad de hneas con contrato o plan 
tarifario, como en la ~alid~ -cile líneas de prepago; 

• Datos necesarios pati detenni~ar la fecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de ~nsajer(a:o multimedia: 

• En su caso, identifiQación~~; características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos ,intern,~iO~;~ identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevanCia: · · · · 

• La ubicación digital deft?osiCj~nalrii~~~§.fJ.eográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
oarticular se soli'ih';Ms inditíjt ·•• ~~~a de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresíxm(fientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

. Por lo anterior, he de ¡Jgradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
respuesta oportuna trámite. 

i 
' 

"-"',' 

''' 

  Titular de la Of"ocina de investigación de la Subproeuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y servicio& a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-21.3, colonia Cuauhténw<'. 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal, C.P. 06500, Tel53.46.55.9!'i 
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1 SlJBI'ROCI!RAOl:·RiA DE DEREUIOS IIIIMAI"OS. 

w(;R PREVENCIÓN DEL IWUlO Y SERVI('fOS J\ l.t\ UIMl '~IIMD. 
OFICINA m: INVESTIGACIÓN 

'l.,-.-.. -

f '"t\)$\ 
.J\ VERI<it 1;\t 'IÚN I'REVI,\: AI''P<lR,SDIII'I>Sl''Cli!IJfl 112015. 

OFICIO NflMEIH I:Sill II'DSC.'0112lllll 2tJ 1 (>. 

~ 
~ 

i\Sl 1NTO: SOI.II.'IIlill llF INFOR!\1,\l'IÚi': IFI HÚNIC\. 

Ciudad' de México. 'a 2i!l"d~fagosto de 2016. 
. • •. , . :. ; ••••• ' • • ~ ; 1 .. •• -- ' • ... , ...... . . . . . . , .. •' 

~ Licenciado Gilberto Higuet~~~l 
~ Subprocurador de Control~_,  . 

'·· .. . . . 

J ~r~~~~:n~O:. Penales ~f"~:'j .. ,;j~>:: ~~;_'_ 
~ ·;l . : -. r : ,~: : ,.._ ._ . , ' ·-~- ~·. · · : ... R _:_ ~ .> ... 
1 En cumplimiento al acueri:lo dictado dentro de· la··rndagat()ria al rubro citado y con 

~. fund. ~mento en lo dispuesí·b·.···.p.or .. l.os. a_rtícul~s- 2~ y 10~_. apartado "A", de la Constit~c~ón 
~ Polit1ca de los Estados Uoidos ,Melf~3ri.Oj;f~'2/·fracc•on 11. 168, 180. 206, del Cód1go 
U Federal de Procedimiento$.' f:'enal8i;,· ... ::~frect::ión 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~~: - :.t~ .,._ ... ~!. _.1¡ •••• -·--· - ._, -; 

i Orgánica de la Procuradurí~ .. ~!BÓ~(~~~~'.I~~~!itblica; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
i y Acuerdos A/181/10 y Al11'tl~1.'2 d~ P.r9.curador General de la República. con relación a lo 

1 
previsto por los articulo '189 'y '1-9o· de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 

11egal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
f Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
i solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
i . 
"' i Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
~cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: 

~~ ·oECIMO PRIMERO . ... 
:¡¡, l. A IV . ... 
~ V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
f VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
t La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y SefVicios a la 
f Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
~ únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 

1, señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
;:: 
p de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
i 1 Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
J previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
" Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
~ ref~ere el presente articulo". 

¡En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
i de la Compañia RAOIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

¿ 

• Las lineas telefóntcas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~. se indica. 

Avenida Paseo de la Rerorma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 
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• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• 

• 

• 

• 

Datos necesarios para rastrear e identifiéar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario. como en la mocta~~.d de lineas de prepago; 
Datos necesarios pan(-!f.ar la fecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mE~~lJf~ multimedia; 
En su caso, identificat'lt~ ~·c-.acterísticas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos ;inlem]ÍCionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gtan reievancia, 
la ubicación digital del posiciona~i~~$~ ~~ráfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
oarticular se solicita nos· iddliue•hfk*t\:ia de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corre59ondienteS;-~$1~rtdo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identifisar ~1 9r;iP,!lP x,qistino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

i Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
~la respuesta oportuname u trámite. 
ó 

l 'Sirva el presente para en

.. . '. 

·.'·• .·. 

· Titular de la Oficina de invesligaclón de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Oel~o y ServiCios a la Comunidad.· Para su SuperiOr Conocimiento.· Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc.:, 
Delegación Cua\lhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Td53.4h.55.9;:i 



SliiWIHKI!RADllRiA DE DERECIIOS IIP\1t\NOS. 
< 
l"GR 

I'I~EVENCIÚN I>EI. DELITO Y SERVICIOS-\ 1.:\ COI\-11 :\jlf>Ail 
OFICINA DE INVLSll<it\CIÚN 

---~----; :: ; ... ·. t4tUSi. AVERI<illi\("IÚN I'RI'.Vt\: Al'•l'(iiVSDIII'I>S< 'iOI.:IKll/201 5. 
OFICII > NfiMI'R< l:SI >fii'()SC :t li-'27'K1:2U 11>. 

ASl'NlO: SOI.ICITI 'D DE INI'OIH\1!\UÚN TI.I.UÚNI('A. 

Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016 . 

. . ·. ·.· .. . : '··- ..:::' .. 
j Licenciado Gilberto Higu~ ~~ _ . . . · .:; 
1 Subprocurador de ControlJ:~e9ioriaJ. . .. 2 .5 AGO.·· 2.· 01.·6·. . . -~. . 0 r, / J 
~ Procedimientos Penales y A"'-~;: / (. 
iPRESENTE. . . · .~ ~ 

'En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de --~~i -~~~o Y con 
~fundamento en lo dispuesto-por IQé_ aifleülii!ii2;ry to2;·ay:ia'rtado"'Á~~8-e'-fa.:Constitución 
i. Política de los Estados UnJ~~~:M.~;. 2, fracción 11. 168. 180. 206, del Código 
[Federal de Procedimientos,J~~p~~~lft~n 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Í! Orgánica de la Procuraduría~~~~~~9,~ la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
¡·y Acuerdos A/181/10 y .A/110/12 de1 Procurador General de la República. con relación a lo 
~previsto por los articúlo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
i Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
Ilegal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
! Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
J solicitud de informaci4n al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
¡ 

·t- Lo anterior, tiene su~tento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
_ cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
i República que setlala lo siguiente: 
:.. ~ 

• 
"DECIMO PRÍMERO . ... 
l. A IV. .. . ~ 

V. Fiscal/a E4Pecial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocliraduria de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente ·~uando se trate de averiguaciones previas competencia de /as Fiscalías 

J sefla/adas e~ las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
Í ele Derechoti Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
f SubprocuracJr¡rla Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
~ previas a su', cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
[_· Regional, Pr~fedimientos Penates y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
;. ref~ere el pre•nte articulo". . ' 
~ En mérito de lo expUesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañía RAOJOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

~· Las Uneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
(  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
' ; IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
; se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1 ·2 13. colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.4ó.S!'i.45 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario. como en la modi;l~ de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para d$.t~nar la fecha. hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de m~je~~;o multimedia; 

• En su caso, •identificación' y i()aracterísticas técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicaciéin digital del posici?'}'flln~~~¡g.tográfico de las líneas telefónicas, v sob~~ 
partjcular se solicia. p~J~·~~~. celda de la antena que prestó el servicio 

1 orr. ,. ~ .. i .~ •. l'~i~p 9 de gran relevancia los datos necesarios 
para ra r 1 · ·' r · H K'" · ·n de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respe<:iio éféi~lgUiente número: 

-~··. 

.. ·:,:_;:.;.:,· __ ,.j·. ~ '- '· •. •-

Titular de la OriCina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevendón del Delito SeNieioe a la Comunidad.· Para su Superior ConoCimiento.- Presente. · 

~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación .cuauhtemoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500,Tel.53.46.55.95 
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,~ SI JIWROCI IRAJ)l IRÍA DE IIFRU_'IIOS lll''\1ANOS. 

_i_G_R_ 
PREVENCIÓN DEL I>EJ.riO Y SFRVl('lOS A l.A CO\H•NllMl>. 

OJ'I('INA DE INVES"llti.\CIÓN 

. ·.-·,_a .... .,_, -.... J' ,: :-•·:. AVERICil 1,\CIÚN I'I~EVI:\: ,\l'."l'<iR:Sillll'llS(':C>I!OOli201S. 

~ "tUS~ 
OFl("IO Nff\·1HU I:SI>III'I>Sl' ( W27X•1!2UII• 

1\SUNTO: SOLICITl'D 1>1: lNI"ORi\MCIÚN II'I.I'.FÚNICt\. 

Ciud~d·~e·Mé'<ico: a~~ .. Gie.agosto de 2016 . 
• • ~ • ' - •• '· ( .. w( ( : •. >.- ••• 

'~ y -.·: . .J.¡_ ... . :~~:-~. 
• o • ~ ... :_·..,._ 

... ' ... ; .. · .. 
~ Licenciado Gilberto Higuera tUrrl .. 
~ Subprocurador de Control Reg~~. : _ . _ 
~-Procedimientos Penales y Amp..-o~ _. r ••• • ~-~- •• _.~ _ 

~PRESENTE. :.~~:~:·'-.:::. - .. ·--~- ... :. -
f¡ . . •. . :''.';, •• • •, ::. 1; ~' ., L" 

:¡En cumplimiento al acuerdo diCtéldO. ~vp,.de la ·i~dagatoria' ái-ru'bréf citado y con 
''· . ' : ' . . . ""· - . ''• .. ' 
Hundamento en lo dispuesto·por tos artldJlós 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
,j Política de los Estados U~ :t.fé~nÓs~:. ~ .. fracción 11, 168, 180, 206. del Código 
~Federal de Procedimientos -~~Íéi~~~~~~ 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuraduría ~nérat·dt la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
~previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
'l 

~Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
~ Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
.. ' i solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

i lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
i cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: 

·DECIMO PRii.fERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalia Esl)eeial para los Delitos de Violencia contra/as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuracluría de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente ()418ndo se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a qt1e se 
ref~ere el presente artículo". 

f En mérito de lo expu~to, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compañía RAOIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe 
~ 

~ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
¡ , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
t IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
l se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213 colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tcl.:i3.46 .. ~5.95 



• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil~'~·~ de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la mcidali~ de líneas de prepago; 

• Datos necesarios pára detetminar la 'techa, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de:mensilj.ria o multimedia; 

• En su caso, identificación y''características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de. grall releVaflF.l~,, .. 

• La ubicación digitardet })()sidonllnietit~~eográfico de las líneas telefónicas, y sobre e! 
oart¡cylar se solicit.Í WD trid-'~ · lt celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas cote-~@~iil?i~o de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdeiltlfjcor·et:trigen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del sjguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
~la respuesta oportuname trámite. 
~-~ 
~Sirva el presente para e untual apoyo. 
1 
~~ 

 
LA . .~ \ 

. . . .. ~; 
.... · 

itulw de la Ofielna de invesligación de la Subproeuraduria de Derechos Humanos 
Pre~~encoón del Oelito Y Servoaos a la Comunidad.- Para su Superior Conocimienlo- Presente. 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegactón Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, 1'ci.5J.4fL~5.95 
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SI IBPROCURAI>URiA ()E DERECII< lS 1 11 'MI\ NOS. 
I'RFVEN('IÓN 01:1. DEUTO Y SERVICIOS A I.A COMI iNIIlo\1> 

OFICINA DE INVESTI(i¡\('IUN 4:-GR 
;-,:.~~~ ;:_-•.;',• ~,:,, ~.t-'.!~1 ... 

r . ~cust ..... :·. 
A VERIGUACIÚN I'RLVIt\: ;\IW<iltiSiliii'I>SC<li·OOI·2015. 

OFICIO Nt'.•MER< ):SDIII'I>S< ··e ll •:7Xll'11111>. 

,\Sl •NTO: SOI.ICITI '1> DE INFOI~I\1AUÚN 1 U .ITÓNI(';\. 

< -->~e,, 
Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016. 

• 1 .... ••• 

. . ... ' ' . . . ' ... 
~·: ,· ': .·.- ' ·-~ ~:-_: 

~ Licenciado Gilberto Higuera&~·· 
~ Subprocurador de Controi.Jlegipl, 
i Procedimientos Penales y ~paro. 

. ,, ... ......... ' . .. · .... .•. . . .. . .. . .·.:.~. ,. ; : 

~ P RE S E N TE. . . .,. ,. ~ • .J. •. ,.: 
1 • • 1 • "'l :·.l...i:"i'~ ..... 1 . •' .;.;. 1 .... #~......,-_,: . ·.4·. 
[ En cumplimiento al acue~ .~(19: .iMtr~ ~·~ ~f~ro citado y con 
Hundamento en lo dispues~f.9.h-~tlti~tíl:a1Y"t02: apana·do .... A~;·cre la Constitución 
i Política de los Estados u~~~sM-nos. 2. fracción 11. 168. 180. 206. del Código 
¡Federal de Procedimientos Pena~s; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
f Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
i previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
f Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
i legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
~Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
t solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
> 

1 
i Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/11 0112. ambos del Procurador General de la 
1 República que senala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
sef!aladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Juridíca y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la soliCitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

~ En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
f de la Compañia RADIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V .• para que informe: 
! 
~ Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
f se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc. 
Delegación Cuauhlémoc, México, Distrito Federal. <.:.P. 06500, Tcl.5.1.4fi.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y:~~nzados); 

• Datos necesarios para·:····.~. : .. ~ "!.ar e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: ny~~ destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario. como en la rru)~~~· de lineas de prepago; 

.- ...... _.·;. -..:;. 

• Datos necesarios para.deN¡fninar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de m~f.lsa;;fía o multimedia: 

• En su caso, identificaCión y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros. los códigQs. ilftétóal:ial8~:\cle identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de g~e.~!M'l~s, 

• la ubicación digital d~ ~~~~f.'Mtlaeográfico de las líneas telefónicas. ~~ 
particular se solicita n,_ t_ndfpye la celda de la antena qye prestó el servicio 
a las llamadas correso&ndierí'tes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjaen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

,. 

f Por lo anterior, he de agr n por Usted. se haga llegar 
:¡la respuesta oportuname su trámite. 
:f 

ij Sirva el presente para en u puntual apoyo. 
'j 

1 
~ 
~ 

. :-:. . . ,, 

~ ·- p.,. •, ' -
• '.· ;.¡ : - .... :.....:· 

,. ... ''"' 

~--· :~-~ : _· ~-. 
. !' ' ! •• •.¡• .• 

•• · •.O: .·.-. '.' '~ 

· de la Oficina de lnvesligación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Pte los a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presenle 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito fo'ederal, C P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Slllii'ROCIIRADIIRÍI\ DE I>ERECIIOS UIIM!\NOS. 
t>REVENCIÓN I>EL DELITO Y SERVICIOS i\ 1./\ COMl'NII>t\ll. 

OHCINI\ DE INVESTI(ii\UÚN 

!,,.·· :·'". ·,tutat ,.._,,, 
5 ~ fJff"t~~r:;-:.. Ciudad c~e'(i4exlcó, a 24 de.amM> de 2016. 

,\ VERICit:i\('IÚN I'RFV lA ;\l'·l'(iR 'SI>lll'l lSt .()lillUI 121115. 
OFIC'IO Nt'•i\1FIHl:Sillll'llS( ·:ru:~lll-1'~1) 1 h. 

A Sil N 1'1 ): SOI.ICITI '1> DI' INFORM ·'\( 'H l!\ 1'1'1 H'ÚNIC.'\. 

~ :t:x:·~, ·\;, -~ . . . . .; .. ;::~~:·~·.:···. 
i Licenciado Gilberto Higuerá Bet.ri'al .. .  · /ZJ ,'" /\T 
~. Subproeurador de Control Regional, . . 
t Procedimientos Penales y Amparo. . ~ , · :: .. 

~ PRESENTE. . . . : <?~:~H:J(\ . :,~)~:·: 7.;~-}(' 
~ En cumplimiento al acuerdo djda~o::(i1éitt~o. de la indagatoria al rubtcr'-éifado. y con 
~fundamento en lo dispuesto·pc;i ioS·-8~~ 21 y 102. apartado "A", de la Constitución 
f Política de los Estados Unido& 'Mexicanos. 2. fracción 11. 168, 180. 206. del Código 
· Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la ley 
~ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
i y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
f previsto por los artículo 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
i legal alguno, en apoyo de esta OfiCina de Investigación de la Subprocuraduria de 
:¡ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
l solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

i Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
f' cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
ft República que sei'i~la lo siguiente: 
~ . 
~ "DECIMO PRIMERO . ... 
~ l. A IV . ... 

~ 

•, ,. 
' H 
' 
!l 

" :· 

V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla E$pecial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
señaladas etr:las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". . . 

¡ En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 
1 
i Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
1  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia así como el detalle de llamad~:~s correspondiente al periodo que 
~se indica. 

i 
Ave.nida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtémoc 

Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.S3.46.S5.Y5 
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•

Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 
Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia .Y\"\~~V~ados); . 
Datos nec:sario_s _pa~~~ e iden.tificar el or~gen y de~tino de las comunicaciones 
de telefonta movll: n(lm$r.6~\~ dest1no. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario. como en la lllbdalídad Ae líneas de prepago; 
Datos necesarios par~ déte.r.~jj.iar la fecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de m:ensajéffli o multimedia; 
En su caso, identifi~Clón y caracterí~ticas técnicas de los dispositivos. incluyendo . 
entre otros. los códig~ interna~eil.~\ identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevMCia;}!l' ~:, 

La ubicación digital d~l posicionám~l'l$!Ml;.d!;iráfico de las líneas telefónicas. ~.r~ 
oartjcular se solicitÓ 1Jos !p,«Í,gy@ 'la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas con'é,Spori¡j¡éntéS.' siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

¡
~ Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 

1 la respuesta oportun su trámite. 

~ 
¡ Sirva el presente pa u puntual apoyo. 
l ,. 

. 4. 

Lic.   Tilular ele la Oficina de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanes. 
Prevención del Del~o Y SeMCoos a la Comunidad.- Para su Superior Conoeimienlo.- Presente 

Av~nida Paseo de la Reforma numero 211-213. colonia Cuauht.émoc. 
Dclegactón Cua\thtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tei.53.46.SS.<,~;:; 
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SUBPRO(.'\IRAI>IIRiA I>E DI·.RLCIIIIS 111 11\·1:\NOS. 
I'RI:VENCJ()N 01'1. DEUTO Y SERVIUOS :\ 1.:\ COMI 'NIIHD. 

OFICINI\ 1>1' INVESTICi.-.CIÚI\: 

' " ' ' . ' "•- ·.: ' ' 1\ VERIGI ;¡\UÚN I'RFVIA: :\IWliRiSI>III'I>~C< li.'I~J 1 '2015. 
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,\SI !NTO: SOLI('I'Il 'D DE INI'< II{T\1 \( 'IÚ'\! lFI.I :I·ÚNIC1\. 

l .. ~. '>. 

l. .~c.·: ·,. 
Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016. 

• ~ ;._~·~~.·'·.~·~:·.\;·.'. • .. i· ~ ·'· ~·. '-~ ".: ··.·,. 

1 Licenciado Gilberto Higuera.. rjrna.l .. · · 
1 Subprocurador de ControtRWlonat, 

1 Procedimientos Penales y A~paro. 

• '-; • r \'\o f '~ ~ t .... , .. 

•. 
~--..... ·.: 

' ..... , ........ ' 

.. ~,;._.t.'·);;; . /#:/r-
P R E S E N T E. ., .• r-.. · 

i En cumplimiento al acuercié;\'~ictado- (l~ritro·. ~e la inda ~ ~~~~on 
~ fundamento en lo dispuesto·l;or los arti,etJIOs 21 y 1 02; · apartáifo.·.._ A~; tr~.tá:.~&:i'S.tit~.ción 
l Polltica de los Estados UnitbS MexiCanoS; 2; ·fracción 11. 168. 180. 206. del Código 
l Federal de Procedimientos Penalés:· 4,' fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
:f Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
l y Acuerdos A/181/10 y A/110112 del Procurador General de la República. con relación a lo 
1 

iprevisto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
i Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
f legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
ªDerechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
li solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
' 
M 
!Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181110, el 
scual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la t República que señala lo siguiente: 

~ 

! 
i 
~ 
1 
l 
l 

l 
~ ,. 
• 
i 
~ 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podtán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

~En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
¡de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
.de la Compañía RADIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V .• para que informe 

~ 
Ü Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 

 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IIMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

t 

l 
Avenida PaReo de la Reforma número 211·213. colonia Cuauhtémoc. 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. TeL53.46.:>5.Q5 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: núm~ de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modaftélad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para ~¡erminar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de rrie~~Ja o multimedia; 

• En su caso, identifica~ y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los código$ interry~~i.~p.~~~l'~e identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de. glilt relevariera:·l.· ·' · 

• La ubicación digital cllji1PoticioriamíehU..!1eográfico de las líneas telefónicas. v sobre el 
part¡cylar se solic., ···tmJIQiitntiiCiilda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas co;P$~!!!;1f'-S, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jder\flfkar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportunam rámite. 

Sirva el presente para e

i 
L • Titular de la Qrocina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servic:ios a la Comunidad • Para su Superoor Conocimiento • Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211.·213, colonia Cunuhttmoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Dis1rito federal, C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 
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SUBPROOJRADURiA llf' DERH'IIOS IIIIM!\NOS. 
PJ~EVENCIÓN DEL J)J-:I.ITO Y SFRVJ('IOS A LA COMI iNIJ>AD. 

-~~~ . 
-~:~ ' . 
. ,f-· . . ', 

OFICINA 01-: INVESTJG,\('JÚN 

A VJ-:RIGIIA('IÚN PREVIA: -'\P-'I'liR'SDIII'I>SC '01/IKII 201 ~
OFJCI<l N¡'JMFRil:Sillll'l lS{';I ll 12i'I7'2U lú. 

ASI !NTO: SOI.ICITI!D DE ll\ii'ORivJM'ION 11.1 JJ'ÚNICA. 

. ' ~- ·, "'-~~-- .•. :. 

~ ·. :'-'h· . : \ ~ ;, .. - . ..._ ..... ~:-; . .l .. ~~~~~ 

1 ~:;c..=.::-.:~==· ' :~  (d:/J-1 Procedimientos Penales y Amparo. J ~~-  •• • 
~PRESENTE. -~,- ._ :·e:.:':.:;."'•' -..• 

:-; ~: -·.- : . : .. ·.' ·-' .. - ...... ,.;.... . .. 
1 En cumplimiento al acuet&(<lieta(JÓ. ~~ntt~:.cie ·la· indag~tori~ · ~~ .. i~~r~\itado y con 
a fundamento en lo dispue~ ·J)0f.los iáf'tici.Jf()s 21 y 102, apartado • A·, de la Constitución 
i Política de los Estados lJokfo!.'~~icanos, 2. fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
J Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la ley 
~-- Org_ ánica de la Procuradur~a General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
l y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
~previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
i Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo . de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
1 Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
! solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
! 
t 1 Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181110, el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: 

~ 
' 11 
¡ 

~ 
~ 
~~ 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometiclos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a V/climas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente arllculo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Juridica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
reftere el presente artículo". 

¡¡ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
a de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compañia RAOIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

~las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
[ IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que ,, 
¡ se indica. 

l 
~ 

} 
' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Foocrat C.P. 06500. 1'cl.53 46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para ra&stéar e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número· de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la moda~~ad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para ~rrninar la fecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mens.8jería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros. los código&: interilatío~M:.'tte identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gr'" ~lev~~"; ; 

• La ubicación digital del~~onam.i_4lm9l&eográfico de las lineas telefónicas. y_g~bre d 
oartjcular se solicita QQS.jn-'igue la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresporiclientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
tfla respuesta oportunam trámite. 
: 
¡ 
¡Sirva el presente para en
' 

 
A  LA 

.-.• .. ·· 
. -.:., 

' '. 

Lic  Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria ere Derechos Humanos. 
Pre os a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma numero 21 1 ·213, colonia Cuauhtemoc, 
~legación Cttauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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a StlllPROCl'RADl!RiA DE DI'.RECIIOS llllMA"<OS. 

rGR . 

'''l':;,';:',~·.· r.,VJ\\ 
I'RIOVF.Nl'IÚN DFL DEUTO Y SERVICIOS;\ l.t\ l"Oi'vii 1NIIlc'\ll. 

OFICINA DI: INVLSrt<;A(IÚN 

AVI'IU<;t :,\CIÓN I'REVI.'\ .W·PGR.Sillll'llS! ·lll/001:'2015. 
OFI! 'lO N(l\<JFIHl:Sillli'I>S( 'lll '27'11•• 21>1 (>. 

ASI'NlO: SOI.ICITIID l>r INI·OI(t\lt\CION lll.l:t·ÚNICA. 

t -
( ' 
¡ ·-.,"~:<~~· .. 
t · ....... ,: ::· ·:~ 

Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016. 

1 ·" ',,' ~ •••• 

•'!-.· .' 
-: .. -. ···- . ~Licenciado Gllberto Higuera ~rri~· 

¡ Subprocurador de Control R49Q~, 
l Procedimientos Penales y·Arftpa;o. . .i .. /J ,· / J 
~PRESENTE. . ; ., . 
:: .- . ~ -_-... n~'r:'f~l !rA . )~~.)t- .. #_ ~ 

lEn cumplimiento al acuerd~: ~ítt~~~~~ ~¡;4•>de :Ía"i'~~~ ¿itMÓ ·y con 

~~;~~7c:e~!o ~~~ ~s~!:~e~~~;·~~t:~~ t~l~~~;\~~~~~Ó~á~~ .L~~:~~:~:?~::~~ 

!Federal de Procedimientos(FI$-:i~ fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

¡Y Acuerdos A/181/10 y A/110112 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
-~Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

i Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
isolicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

~ 
i Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
fcual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
' República que sel'lala lo siguiente: 
~l 
1 
1 
< 

1 
~ 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seilaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requtera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo ... 

~En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
J de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

+ 
! Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
.¡  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
} IMEI de referencia asf como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
\se indica. 
1' 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrilo Federal, C.P. 06500. Tcl.fi3.46.55.9;> 
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• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican: 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: núr!l',fo de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la moda~~ de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para cteterminar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajér1~ o multimedia; 

• En su caso, identificación tearacterísticas técnicas de los dispositivos, incluyendo. 
entre otros, los códigosintemacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gra"' rf31ev~~~L)(;!. 

• La ubicación digital del posiciol'lar'rl~f.lto geográfico de las lineas telefónicas. v sobre el 
oarticular se solicita nos irid.iJ ... ~~,$$.Jda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondiente$, 'slenetó de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar-·et óOqen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportun u trámite 

' . 
·. ,. 

. .. •, .. ~-

,, 
·.·;<. 

L~.  Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
Prévención del Oetito y SeNieios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma nllmero 211-213, mlonia Cuauhtémol'. 
Delegación Cuauhtemoc, México, Oistrilo Federal. C.P. Oó500, TeU;3.46.55,95 



SllBPRlKliRi\DliRÍt\ DE DERLCIIOS llt:MA~IlS. 
I'REVENCIÚN DEL DELITO Y SFRVI< ·re IS i\ L\ t t lMI ':'1.11 1,\ll. 

OfiCINA DE INVI:SIIlL\CIÚN 

·: ' ~t\\\\ '~'~· 1 .... ,;,_ 

AVEI(I(it:Al"IÚN I'RFVIA: Al''l'(iRiSI liii'11SC!Oii00112015. 
OFICI< 1 Nlll'vli'IU):SI>III'D">C'()I!27CJ5 ·21111•. 

ASt:NTO: SOI.ICITUI> DE INFORM.\CIÚi' 11:1 I:I'Ú\JICt\. 

Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016. 
. .. . 

1 . ;' ~~\~~ 1 ~~~ . -: . ,, .. 
...... ,,_.·.·•· ·: " .:. ~ -~· r·-- ~.:., :..:t"·:, ·:· 

•••. 'l.- ...... , .,- ''\{.' •. ~f(-•·..: .. 
J • .. '. • ... ,, 

l Licenciado Gilberto Higuer.-rfol!#'filrll 
j Subprocurador de Control R•~al, 

• ·: •• 1 .), Uf-"·~ . 

i Procedimientos Penales V AinP*ro. . . 
~ P R E S E N TE. ·.. . . • ;¡ ~~ j 
• . . ·· .. I' --r.-¡·\:~, \C~ ; .. X. :~.l :¿ :- •.• 
¡; -, ,: · ··, ·~•-'\ .. '¡.•.vu. 1 :.-:_i'¡.t, .. .· ·::~,-: 

~En cumplimiento a~ acuerdo}~it;~d~:::~~ro de la: ~t?P.!':a.l·~~~~sY' ~~n 
" fundamento en lo drspuesto .:P<~r.los~ ~~l~~1 y 102, ap-artado "A~. ae ra 'Conslifucron 
l Política de los Estados IJnidOS"~~xlcanos. 2, fracción 11. 168. 180, 206. del Código 

1 Federal de Procedimiento& Peri~:i4. fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
i Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
;¡ 

~ 

~Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
·cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
,, República que señala lo siguiente: . 

·DECIMO PRIMERO . . 
l. A IV .... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de fotma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Juridica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo" 

~En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
t de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
! de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

•1 

1\ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~ proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
?.IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. ~:olonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. T<•I.53.46.55.Qf. 
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• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajerla o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para~r'.Jtrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: . n~ de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la mo<tj~d de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para'd'~Siminar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de ~n$~ria o multimedia; 

• En su caso, identificadón y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los código;s ,\otp.~~ de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de·gra_~,!~l~~!l}éTa; ··· 

• la ubicación digital def~~á~iento_g,ográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se sollcitj)VfíS lndl(ue lt''c;elda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoondlentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
. la respuesta oportuname rámite 

, Sirva el presente para en
, 

. ~ ; . •.• ;-_ .. · 

... - ; (.· ,._. 
; '"~ 

"·-:; 

Tilular de la OfiCina de investigaCión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Pel•o y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento • Presenle 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia <.:uauhtcmoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06SOO. Tcl.53.46.1'í5.Y5 



Slllli'ROCtiRADUR ÍA J>E DERI'CIIOS III 1MAN< JS. 
PREVENCIÓN f)EL DELITO Y SERVICIOS;\ LA COMI 'NIJHil. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓI\ 

;\ VERI< il IACIÚN I'RI·:VI,\: Al''l'<;t{ISI>Ill'l lS< ''01;001 i2015. 
OI'ICIC l Nt'•MI:IW:SDIII'IlS< ,'< ll 27'1-l•~ll 1(,, 

ASIJNTO: S()I.I('ITI 1D I>F INI'Oit\1.\tiÚ'-: II.I.I:J·Ó'liC.'\. 

i ... '·~:·. ~: .... J~~~,l:l~ ~~J:<!!.~h~,?4 de agosto de 2016. 
1 · ... '··~·. . .· J .. • ! . 

i .·~:·.<:.~-.\~. H.'.~ ..... ,~ 

~~~:~::~~~:~~~~~~~~~ti~ .. J: (,. 
¡;Procedimientos Penales y Amparo. • • .. . 
~p R E S E N T E .: ,; ·, .  :> t. · i . ·.<"! ~~"'-!  Y:: r.. ,.· . 
!' ;·· .• ~•''i'l· "~ . .....- •• 1"''. ' 

ien cumplimiento al acuerdQ · (li~~d~~~}f:¿¡~!t;~·;iri~~~:: á(. ~bro citado y con 
~fundamento en lo dispuesto poi' fas iirreuf()~ 21 y 1 02. apartado ''A", de la Constitución 
JPolltica de los Estados UniÉióS:'_,MeiltC'SWol~ll~. fracción 11, 168. 180, 206. del Código 
tFederal de Procedimientos Péna~ 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
~previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~Radiodifusión, solícito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
ilegal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
iDerechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
1 

• iLo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
icual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~República que senala lo siguiente: 

1 

"DECIMO PRIMERO . ... 
/. A IV . ... 
V. Fisca/la Especial para los Delitos de Violencia contra las MuJeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a V/climas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seíJaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y ServiCios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de infom1ación a que se 
refiere el presente articulo". 

~:En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
~de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
[de la Compai\ía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
l 
~ 

iLas líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
f , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
IIMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
ijse indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.53.46 ;';5.'15 



• 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y ~'\lanzados); 

• Datos necesarios parar~~~ e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: nú~ :ae destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la mo~éfid~de lineas de prepago: 

·-. \'" 

• Datos necesarios para,deterqijnar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mef:)~ajeria o multimedia; 

• En su caso, identificaciórl y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos inte.m~~Mt-;:(fe identidad de fabricación del equipo y del 

suscriptor, siendo de ~ran r~:~l('f,l~~~ .. :. 
• La ubicación digital del' ~~9-i~n~~ ~.~ráfico de las líneas telefónicas, y sobre el 

particular se solicita· aMrt.-dlgue ~a celda de la antena que prestó el serviCio 
a las llamadas corresoofidiéntés, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e Identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

. Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

. . -.". '·', 

'' . 
.. ": 1 ~' 

. \' ,· . ;.,_ .. ' .. 

 Titular de la Oficina de investigaCión de ta Subpfoc;uraduria de DereChos Humanos. 
Prevención del ios a la Comunidad.· Para su Superior Conoeiniento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tcl.53.46.55.95 



SUHPROCliRi\l>lJRiA 1>1: DFIU'.C'fiOS 1-11'\·IANOS. 
I'IU'.VENCIÚN DEL DEUTO Y SERVICIOS •\ I.A ('01\oll'NID-\Il 

OFICINA DE INVI'STIG/\<:IÓN 

AVERiljlJACII)N I'REVIA: i\I'WGR•SDIII'I>Sl':'()I;I)()Ji2C115. 
OFICI< > NflMERO:SI >1-11'1 >Sl-:1 ll:279~;i2111C>. 

i\SIJNTO: SOI.ItTII Tl DE 1!'\FOR\Ii\C 'IÚN fHIH>NICA. 

ciudactd~,México:a ú.cite.~ostil de 2o1s. 
: ' q • •.·: • '' •• ~- •• ' .. i/'-· .. ~ .. 

. ;, ,., ' 

" .' :.' " •• .. . '.J ~ •. r- ,..·~· 

l Licenciado Gilberto Hlguw. Bemaí . ·¡.¡} ·,. / ~-
lsubprocurador de Control Regiona~_. __ .. ·_., L ~- ~- ¡ ~ ~-
1 Procedimientos Penales y:~m~ra..~ ' .. ·: ·. · ·.' ,; "J\'  ·.:.

1 

f P REs E N TE. . .. _ .. _ , ,~:;:-. 0:. ~:: · . , ·-.:_:_<.:~J.:~ .. ,. :>T~~IT{ 
~En cumplimiento al acuef:l!f& .dieta~:~' =t;i~ritrb· i::le la indagatoria al rubro citado y con 
ftundamento en lo dispuesto•po¡¡:¡($''lií1ttulos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
tPolitica de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción 11. 168, 180. 206, del Código 
lFederal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
t Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
j previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
j Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
ilegal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
j Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
' 

iLo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
~cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
H República que seftala lo siguiente: 
~ 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurfdica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

~En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
tde s_ ecuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
J de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

j las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~ , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
;; IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1-21.3, colonia Cuauhtémnc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. Oó500, Tel.53.46 55.9.'i 



• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocaL conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios par;t:~tre~r e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: númeiti· Q,e destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario. como en la moctafid~ de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para détermi!lar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de men$ajeri~ b multimedia: 

• En su caso, identifi~~-y'caracterfsticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigÓs internaci()~al~~s _c;IIJI identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo df# gran rete\,~~ L. t. ·· 

• la ubicación digital ctef·JlOl!ii.ciOhámilllbío;geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
particular se soljciq ·•·lOIIlAut:ll'litMa de la antena que Prestó el servicio 

·'\• J •• 
a las llamadas corr~fi!W~Pie~~· siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificate~·ór1gen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

., '\.~ .... -· . , .. 
; \ . ;, . ' 

\ ,.l. ~ ~.: 0~:~::~:: ~~._ ::T: ~~ '\ ·~; 
~~ :·,.~/~.: ;;~.:r -

., .~ ~' 

.· \, .·' 

Li Titular de la Oficina de investigación de la SubprocuradU<ia de Derechos Humanos. 
Prevención del Oel~o y SeNieios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtemoc. 
Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito Federal. C.P. Oó500. Td-53.46.55.95 
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SIJBJ'ROCIJI{ADURiJ\ DE OERLCIIOS IHIM¡\NOS. 
I>REVENCIÓN DI:L DHITO Y SERVICIOS 1\ LA COMCNIIMI>. 

OFICINA DE INVI:STI<it\CIÚN 

1\ VERIGl'AOÚN I'REVI;\: Al''l'( ;ll·SI>III'IlSf '.( )11()01!201 S. 
OI'ICI<) 'llf!MI-:RO:SI >lll'llSC.'OII17'12.'21l l (, 

~~ASIJNTO SOJ.J(TJ 1 !J) l>E INFORMA< 'IÚN I'I·.I.FFÚNICk 
~-

-~ 
~·Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016. 

i Licenciado Gilberto Higuera ~1 .. :: ;,:·.:·; · · ·• · · ·::.;: ." :.;·~·:. 
1 Subprocurador de Control Regional, ·· · :. : · · · · · • • ·· · 
~ Procedimientos Penales y Amparo. • ·. ' • ·-• ·:. . . ; · ';. ·, /J .. /J-
I pRESENTE. . ....... <.t·.. . /. 

i En cumplimiento a! acuerdo :dictad~:. ~r,o de_ :la. ':) .~~J~ _Y ~~n 
~fundamento en lo dispuesto por:lo& .. artidl~Gfr}1 Y-1# •• : . ~o:::~ .. ~a·.f:9-nstltuclon 
~ Politica de los Estados Unidos' Mexicanos. 2. fracéiÓri lf .. <·fsa. 1-eé. ~- · de~ Código 
1 Federal de Procedimientos Penales: 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~Orgánica de la Procuraduría General de ia República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
i y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
i previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
[Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

~Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
i cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la • 
~ República que señala lo siguiente: · 

1 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalia Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
seflalaclas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comumdad o la 
Subprocuradurfa Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
} de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
f de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V.. para que informe: 

~ ónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
roporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
! se indica. 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc. 
Delegacton Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensa~ría o multimedia; 

· ..... -~~- ·.t 
• En su caso, identifie89i~.Y.,:,~racterísticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 

entre otros, los códigelriril:e~acionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de grán·~18iJancia, 

• La ubicación digital del peisici6namiento geográfico de las lineas telefónicas, ~~..9b~~ 
Particular Se solicitl n0s indjqua la celda de la antena que prestó el ServiciO 
a las llamadas correspondientes, i~ndQ de gran relevancia los datos necesarios 
para r ear e id · · · · t ' ·. · · destin de las comunicaciones de referencia, 

Í todo lo anterior, res~t~·~· ~Ui:Cr ;:._·~~rn~ro: 
i ,--¡¡¡¡:¡---¡-'--:.... -: .. -. ·-.'-. -:-~-:-:-::-:-'---¡:;;:w¡¡;-¡-¡¡¡-;~;-Dii:Diini\n--···· .... -· .... ·-t -·--·--·-·~ 

' . ; ~ . 

 Titular de la Oficina de invesligaci6n de la Subproeuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito Y Setv•CIOS a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento • Presente 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213 colonia Cuauhtfmoc 
Delegación Cuauhlémoe, México, Distrito Fedeml, C.P. 06500. Tei.53.46.S5.95 
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SttBPRO<.'IIR,\I>CRÍr\ DE I>EIUTIIOS 111 iMANOS, 
I'REVENCIÓN DEL DELITO Y SI:RVICIOS :\l. A COMI 'NIIHil 

OFICINA DI' INVI'STI<i:\CIÓN 

A VER lli\1:\<.'IÚN I'RI'VIA: ;\f'lf'( iiVSIJIII'IJSl ·.·1 H;IKII /201 S. 
0\'1('1() N\)1\·IERO:SDI II'DSl ·,( >1: 2i'll •20 11>. 

ASUNTO: SOI.ICITI!D PE INH>RM:\CIÓ\' l'f'I.I'.FÓNICA. 

Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016. 
~ • ':¡ •. , ' '.-. •• . ••• - .. _,·: 1 .• _ • 

. ~ . . . . . .. · .... (, : .... 

~Licenciado Gllberto Higuer~·~l . :: ~ .. ·::· .• ; .. ;.'t"' 
i Subprocurador de Contro1::f!t-~~ /J ;¡ _J' 
} Procedimientos Penales y ~paró~~-- .  .. 
, P RE S E N TE. :, · · .... ; f ·. . . ~ ·J 1 •... . 
~ : .- -_-t:.. . '; ·::\_ :~;;:;; ! '·: .. · .. 
i En cumplimiento al acuerd~·.dictad'o dentro·d~~a;_:i!"~~·rt:::~:_citado y con 
f fundamento en lo dispuesto por los articulos 21· y ·102; . apártádó .. "A ... -de Ja Constitución 
l Política de los Estados U~, ~xicao_~~;:;?.~:. fracción 11. 166. 160. 206. del Código 
i Federal de Procedimiento~.~~~; :••:'t-ílcción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
i Orgánica de la Procuradurí~. ~~EP.l ~~-Jil~~~ública; 1 y 62 fracci~n _11 de su Reglamento 
~y Ac~erdos A/161/10 y AI11Q.!ff-,q~J):>r.().curador General de la Repubhca, con ~ela~ión a lo 
i prevtsto por los artaculo 1s~·y0 ;1'90' de la Ley Federal de Telecomuntcactones y 
i Radiodifusión, solicito su valiosa c:olaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
.! legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
J Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

l 1 Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/11 0112, ambos del Procurador General de la 
~ 

~ República que seftala lo siguiente: 
1 

i 
" 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocwador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuracluría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 

¡¡ ref~ere el presente articulo". 
f¡ 

i En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
g de Secuestro y lo que res~lte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
ff de la Compaftía RADIOMOVIL DIPSA, S.A DE C.V .• para que informe: 

~ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~ proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
JIME.I de referencia asf como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
¡se indica. 

f 

¡ . 
! 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtcmoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito FederaL C.P. 06500. TcL53.46.S5.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino::"fflodalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario. como en la modatidad de lineas de prepago: 
Datos necesarios para ~inar la fecha, hora y duración de la comunicación. asi 
como el servicio de mensaJ*ria o multimedia; 

• 

• 

• 

En su caso, identificacion y·caracieristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos intemacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del p~sicionarn~fl!o ~ráfico de las líneas telefónicas. v sobre el 
particular se solicita "os '.ntfl~~ '~ ¡oGelda de la antena ~ue prestó el servi~io 
a las llamadas corresbond•en~,, sr.~ndp.:de gran relevanCia los datos necesanos 
para rastrear e identifit:gr el ·~en·..¡ destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto dél s~iente número: 

lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
respuesta oportunamen  trámite. 

, Sirva el presente para env puntual apoyo. 

' ' 

', -: '/ 

 Titular de la Oficina de invesligaeión de la Subproeuradurla de Derechos Humanos. 
naon del OeNio y Sei'VIaos a la Comunrdad.· Para su SuperiOr Conocimiento.· Presente. 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito FederaL C. P. 06500. TcL53.4ó.::í5 9,::¡ 
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:( SllBPROCtlRADURiA DE DERE<:IIOS 111!~1.\NOS. 

I'Rf:VI'.NCIÚN DH.DLLITO Y SERVICIOS,\ 1.•\ UIMI'I\.ID!\1>. 
OFICIN.'\ DI: INVI S l'l(i,\CIÓN 

A VFRI<il ';\CIÚN I'RI'.Vt\: ¡\1'/1'< iR,SDIII'I !Sl' '011001 i2015. 
OFill< 1 NfiMFRO:SI 1111'1 >S< ''1 llt2XI'1!2HII!. 

:\SlJi'j 1'0: SOI.ItTIIID 111: INFOI{l\·li\( 'IÚ1'< 11 .II·:FÓNICA. 

Ciudad :de 'Méxito; a ·24;(te ·agosto de 2016 . 
• '' •. ' '•. . ' . "":f't ~· :.:, •. 

:l -' 1 

!{ Licenciado Gilberto Higuera Bernal 
~.~ Subprocurador de Control R. egional, 
ñ Procedimientos Penales y Amparo. ., ....,,. ( .. , 
!i P R E S E N T E. . - •N .., 

¡¡En cumplimiento al acuerdo diotad~~~*-<t\de ;:-;~~~~~¡o~;~:, ~~-:~~lfr~·-·.citado y con 

~fundamento en lo dispuesto po·r los ~rtí®IQs 21 y 102. apartado "A", de la Constitución 
~ ' o A 

i·Politica de los Estados UnldC)s .• M47~)canoS..~~. fracción 11. 168. 180. 206. del Código 
~Federal de Procedimientos ·PerU:ile)i; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~Orgánica de la Procuraduría Genétaf:de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
l y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
' i Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo de esta OfiCina de Investigación de la Subprocuraduría de 
i Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
ª solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

~Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
• ¡ cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 
l República que señala lo siguiente: 
t • 1' 

f: 
~ 
:.; 
] 
l 
\' 

' l 
.l 

"DéCIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y SeNicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y SeNicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
prevtas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo··. 

! En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
i de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
t. 

~ Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

i IMEI de referencia asr como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ . d. 
~.se m 1ca. 
~ 
t 

~ 
:~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtf>mo .. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Dislrito Federal, C.P. 06!';00. Tel.53.46 S5.9S 
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Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 
Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos) . 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (induidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedié\1 y avanzados): 

Datos ne~sarios·.·· .. · .. ~.·.~.-... ~~.~' .. ·. _J~ear e iden_tificar el or~gen y de~tino de las comunicaciones 
de telefonaa mólla~-.c'ilrmf9. de destino. modalidad de hneas con contrato o plan 
tarifario, como én ra m~li~d de lineas de prepago; 
Datos necesarios péiii.ci~tehninar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 
En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, lo~ códigos intem~~~les de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo dé gran relevaR~a. 
La ubicación di~it~i del posicionamieÍUQ geográfico de las líneas telefónicas. ~sobre el 
particular se st.léfta· DOJ jndÍgye la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas cOrresPoncfiefltes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

C.c.p.. · Lle. · Titular de la Ofecina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humal'los. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento • Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtcmoc. 
Delegación Cuauhtémoc:, México, Distrito Federnl. C.P. 06500. Tel.53.4655 95 



~ SUHPROCIIRADl'RiA DF IWRITIIOS IH llvJAM IS. 

~PGR 
I'RJ:VENCIÓN DEl. DEUTO Y SERVICIOS 1\ L\ COI\11 '111M D. 

OI'ICII'A DE INVESl'l<iACIÓN 

,.,,,,_ •Hh.' ·'"''' ,. ' ,,., ...... 

1.·· l_,,. ___ · __ U,Sl ~'"~ ' "\1 ·:&~~ ·? 
~ :t:~~·t:~.·s 

A VEIU(>Il:\CI<.JN PRI-. V l;\: :\1' P( oR.SDIII'l>SC Ol·ll01.'2015. 
01'1('11 > Nt'!!\IERO:SOIII'IlS( '.'( H :x1 ~-:nito. 

ASUNTO: SOI.I('Ill 11lllF INHIRI\1:\CIÚ'-i II·I.U·Ú'\11('1\. 

Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016. 

~ . ;>;,:.; i~ 

1 Licenciado Gilberto Higuera:B~al 
~ Subprocurador de Control Regional, 

•• lo;•,. .. 
·.- ,·' 

. : -... ~ .. ' 

. .. ' .. :~ . ~ . . ' 

. ~· . . ·' ~-·. -~ -~~· ... /2J:;s-

1 ~~~~~~-Penales y Am~ro: •• ,, OJ'~'(, · .. ' ', .. 
Í En cumplimiento al acuerdo ~ictt,~do~ ~~-~~~e la inct•Q$~9fi~_ al rú'.br-f 1?1ia~d~<Y ~~n 
~fundamento en lo dispuesto pOY(Ios.artículos 21 y 102, apartacto "A", de 1a·Consfttuc1on 
i. Política de los Estados Unidos· Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206. del Código l Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la ley 
i Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
i y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0112 del Procurador General de la República. con relación a lo 
' previsto por los artículo 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
t Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
i Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~solicitud de información al Representante legal de la Empresa que se indica. 

~ 
~ Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
l cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 
J República que señala lo siguiente: 
~ 

. 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para tos Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Exprestón. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a V/climas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Juridica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitl.ld de información a que se 
refiere el presente artículo" . 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compania RAOIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
~~ 

1 
~ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~ , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
1 IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~se Indica. 

' Avenida Paseo de la Reforma número 21 1·213. colonia Cuauhtém<w. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.53.4ó.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el..re'i.vio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o . empleados ricluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios 

• Datos necesarios identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil;. . . destino. modalidad de lineas con contrato o plan 

~m,~Dctirii!íte lineas de prepago: 
• Datos necesarios la fecha, hora y duración de la comunicación. así 

como el servicio de o multimedia; 
• En su caso, identifi~ción y~racteri~tlc~~ técnicas de los dispositivos. incluyendo, .... '.•.' ' ..... 

entre otros. los cód~~~- !n~'ifn~~s ;de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo ~~P.i'a!'frM.v~nc¡a., , , ~. 

• La ubicación digital deF ~6sil\onarniento geográfico de las lineas telefónicas, vobre el 
Particular se solicitá •Dqi!Dtuqye la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradece! que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportunamente. con la finalidad de continuar con su trámite. 

j Sirva el presente par

i 
F 

H 

n ., 
n 
~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémnc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.SS.95 
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SllBPROCIIIV\I>I!RÍJ\ DE DEIU:CI·IOS lit IM·\l'..:• IS. 
I'REVEN('IÓN DEI.I>EI.I'IO Y SERVICIOS!\ 1.1\ ('01\111\JID.-\1> 

OFICINA 1>1. INVES rtGACIÚN 

i\ VERIGllA(.'IÓN I'REVI:\: .\l'd'tiR·SI >1 II'I>S('i( >HJOI!2015. 
OFICIO Nt''MI'I~•I:SJ)JII'IIS(·I 11·2!CI ii21ll(t. 

1\SUNH>: SOI.ICITI :1) I>E ll'H H~!\IAI.'li.IN 1 EI.I'FÚNit 'A. 

·ciudad de MÉ:xico .. a.U!ile.cigo6tbde 2016 . 
. . ·~::·:; ......... .- ... r:· ... <··. 

. . •': . ~. . . :. ;/' ~ . -
Licenciado Gilberto n11na 

J. Subprocurador de cn.ntr·4ll 
l_ •. Procedimientos Penales •. ~ . 
i' P RE S E N TE. ·~. ;;,: .. ; ~ 

i ~:=::.:::~ :~:~1:·1~ /~o~~~i:;o ~l-~;t~~~J":~ 
3 Política de los Estados U~~ ,\'2, fracción 11. 168, 180. 206. del Código 
~ • • • # 

¡ Federal de Procedimientos"P.eig!IOM 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

¡'_'. Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

;. Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

i Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
f cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
' ! República que señala lo siguiente: 

t 
~ 
!' 

i • 

1 
' ' ' 

"DECIMO PRIMERO . ... · 
/.A IV . ... 
V. Fiscalla Especial para /os Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para,fa Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
úniCamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
sena/adas en las fracciones V y VI. En cua/qvier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa JurídiCa y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

t En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
¡,· de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
1 de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~. 

, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ se Indica. 
¡ 
1 

Ave~nida Paseo de la Reformn numero 211-213. c.olonia Cuauht<'moc. 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distriw r-'cderat C.P. 06500, Tel.53.4f>.55.9.:; 
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• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o . . empleados (lncluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia · · 

• Datos necesarios e ictentificar el origen y destino de las comunicaciones 

• 

• 

• 

dfiStino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario. como en la de J'neas de prepago: 
Datos necesarios la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de o.rnultim~~ia; 

En su caso. identific.awA!f,~~~k\lé'as técnicas de los dispositivos. incluyendo . 
entre otros. los códiQ,t\eiettemMñlli,s de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de 9~.'~-*u:~\óui 
La ubicación digital déi,P.~~miento geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
particular se solicita nos· IDdique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastcear e identificar el Origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior. respecto del siguiente número: 

. ·---1 

Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportuna su trámite. 

 Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraeluria ele Derechos Humanos. 
Prevenctón del Defilo y Servocoos a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tcl..53.46.55.<,1."i 
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Sl!lli'ROCIJRAJ>l'l~i;\ Dl' DERI:CIIOS 111 'MANOS . 
I'REVENOÚN lll:l. DELITO Y SERVICIOS!\ I.A !'OMI'"iiiMD 

OFIONA DI' INVESTI(iACIÚI'; 

.\ VERI(il !/\( 'IÚ'I PREVIA: ,\I'!I'GR 1Siliii'DSC '0111101/201 S. 
OI'ICIO NfiMERO:SDIII'IlS< '.'01-21116- ~CIIh 

,\SIINTO: SOI.ICill !D DI-: INF<lRt\·1;\CIIl'\ 11'1.1:1-Ú~ICA. 

:; 
$ 

l Licenciado Gilberto Hig~¡¡-fir&m1al 
l Subprocurador de ConttotlR8iJÍ01rull, 

~ ~r~c:~~i~n~O: Penale~:l-/~~'?1.~~1)8J,lCA :L- .) \;. · . 
I . ~ : .. _:: .; ~-~·!t"~ .. ~f.. . .. -~. ~-~ i-· [~.;.-·:·~l ~: .. -.- ·~· ;~·:~~:_·~·. ~ .'~-~. 
1 En cumplimiento al acuer~ · ~~tft11lt"s!M\t0 de la indagatoria al rubro citado y con 
~ fundamento en lo dispuesto por:los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
~ Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
ij Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
i¡ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
1 previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
i Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
!! Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
;¡ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

;~ 
11 Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
:t 

, cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
;¡ 

11 República que señala lo siguiente: 
" ¡t 

~ ,. 
!l 

;f 
~ 
u 
~ 

~ 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fisca/la Especial para /a Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servictos a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se reftere el presente artícvlo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo·. 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
1 de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
{ de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
• j 

~ 
! Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~ proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
f IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~¡ se indica. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoe. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.S5.95 



• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia, datos), 

• 

• 

• 

• 

servicios .er reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia 
Datos necesarios 
de telefonía móvil: 

identificar el origen y destino de las comunicaciones 
destino. modalidad de lineas con contrato o plan 
líneas de prepago; 

Datos necesarios la fecha. hora y duración de la comunicación. así 

como el servicio de ~~Ú~ P.\~~; 
En su caso, identific~.f,•~:~)'.·.~~.: ~ .. ~ .. ~ls!i.cas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los c6digó'$'·W1terna~olláleS'.Qe. identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de g¡ii.' rétevirit:i*;"-';':::;;:'; 
La ubicación digital der posiCiCI~'miento geográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el seryjcio 
a las llamadas correspondjeDtes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

{Por lo anterior, he de n por Usted. se haga llegar 
~la respuesta oportuna su trámite. 
:í 
! 
~ Sirva el presente para u puntual apoyo. 
¡ 
~ 

i 
~ 
§ 
¡¡ 
r; 
r; 

~
e

f

~

.··. 

.. '•' 

. . ~ . 1" 

. ''' 

\ 

i  Uular de la O!ocina de investigación de la Subprocuracluria de Derechos Humanos 
Prevención del Delito Y SeMCIO$ a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente 

Ave.nid~ Paseo de la Refonna número 21 1 ·213, colonia Cuauhtémol·. 
Delegacton Cuauhtémoc. México, Distrito Fcderdl. C P. 06500, Tcl.53.46.55.lJ:; 



* 1 , 
¡ ., ... ·\1>1 IRÍA DF lli'.RECIIOS 111 !1\tANI IS. 

_f_GR 
,¡¡¡ 110 Y SERVICIOS:\ I.A ('01\-II'NIIl!\11. 

>1· INVFSTI(,,\tiÚN 

,,, .. ,~,-.'" 
,\ VIJU< iiiACIÓN l'lti:V lA: .\1'!1'1 iiVSI >III'I>Sl' '( 111110 L201 5. 

01'1( 'lO Nt'l\iEIW:SI>IIPIIS(' '01!~:115.·2111 (o. 

' 
ª ~ i\SIJNlO: SOI.ICilPO DI' INI'OR!\,1:\1 IÚN lLI.I'I'ÚNIC:\. 
~ i 'é'' ' ,,:·. , ~>;··r':aJi('~ Ciuda~ ~México. a 2~-~~ a~osto de 2016. 

~ . ·.~:.· .... ~~ ~:.'.', :.(·"·' >.·.~;.'::.· 
~Licenciado Gllberto Higuera8emal· >·:·'. , ..... :-. •:-+: · J ¿J ·/S 
~.i.Subprocurador de ControfRegional, :.lt'.'!1·h•! / e V 

:í Procedimientos Penales y Amparo. · . 
~pRESENTE. . •. •.   · :: '· . 
i :·~~k~:~.~ .:~~.~ -~~~

4 

i En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de . 'lf' .iJlq~~tori!', :~1; r.ob.f~ltq¡lado y con 
hundamento en lo dispuesto por los artículos 21·y 102. ·apartado •A•: Cle ia Constitución 
'!Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción 11. 168. 180, 206, del Código 
f " 
iFederal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
;previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
iRadiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
Ílegal alguno. en apoyo de esta 'Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
~Derechos Humanos. Prevención cfel Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~solicitud de información al Represéntante Legal de la Empresa que se indica. 
i • 

llo anterior, tiene sustento legal ~ el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
¡¡cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
ªRepública que señala lo siguiente;~ 
l 
~ 

¡¡ 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Átención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atelición a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Pentlles y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo·. 

~ ! En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
fde Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V •• para que informe: 
r,. 

~Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
¡ , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
o
~ IMEI de referencia asr como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma nümcro 21 1·213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtc!:moc, México. Distrito Federal. C P. 06500. Tcl.53.46.55.95 



• 

• 

• 

• 

• 

• 

Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 
Tipo de · .· ~n de voz, buzón vocal, conferenc1a, datos), 
servicios . l~s. el ~lvío o transferencia de llamada) o servicios 

11em~)leé:tdc)S (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios mtJIItinnfl!lt~ 
Datos necesarios e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía ·· de destino. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario. como en de líneas de prepago: 
Datos necesarios ~.a- determinar¡ lffe..<;ha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de ·men$ajÉtría o myltimedia; 
En su caso, ident~i~eióh ·Y caracirí~t!cas técnicas de los dispositivos. incluyendo . 
entre otros, los códigos internaciohales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. Y.~Qr~ 
particular se solicita nos jndigye la celda de la antena que prestó el servjcio 
a las llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

.: :ritular de la Of"ocina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
PrevenCión del Oefito y Servoco0s a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento • Presente 

Av~nida Paseo de la Rerorma nümero 21 1-213, colonia Cuauhtémoc 
~Jegactón Cuuuhtémoc, México. Distrito Federal. C.P. 0()500. Tcl.5.1.46 .. '>5.l!5 

,_,.' ... 



L ~\C\ 
l\ ,. 
,_ 

SliBI'RtKlli~AflURÍ:\ DE DEREtiiOS lll:I\1,\NOS. 
. I'REVENCIÓN DH DIJ.IlO Y SERVIrlOS;\ I.A COMI'NIDAP. 

¡. p G R ~\ DE INVLS ll<i<\CIÚN 

¡ ;: :-:-t: \~\r ~ ·. ·\ll AV!Oklo. a 'AC_IÚN I'RFVI.": ,\l'il'liR!SI>lll'l>"l 'I)J;(HJJi2015. ' ~' ~~'iJ ... ,, ·1;,. 011<'10 NI'MERO:SUIII'I>Sl'·OII2X~2-2fllh l ~. 1~~\:;~i,•~ ··-·· :i::::;;¡,':::::::r:~:r<A 
~ .. . .... , ''i ~ _, ~:/ r 
~ Licenciado Gilberto Higue~. á Be.·. rnal·· ·· ·· .. 
~ Subprocurador de Contr:OI- Regional;· :· _ ·-... 
!i Procedimientos Penales y Amparo•· ! ; ,6. ~;
! P R E S E N T E. . . ~-- · • · 
n ·- -~1 ~- -~~:~~. : .. -·-~-· . _:· . . 1 • · •. , . . 

. ~-. 
~ -
~ En cumplimiento al acuerdo dictado ~entro de la indagatoria ~~ .. rubro citado _Y ~~n 
a fundamento en lo dispuesto por los arteculos 21 y 102, apartado A. de la Const1tuc•on 
k Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11, 168, 180. 206, del Código 
(; 

~ Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
g Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~ previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
U Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
~ Derechos Humanos, Prevención del !Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

~ Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
f cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
i República que señala lo siguiente: 

1 

i 
l 

~ 
! 
! 

~ 

' ., 
;> 

1 ¡ 

1 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V Fiscalfa Especial para tos Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Sobprocvrador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a fa Comuni<fad o la 
Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Svbprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la so/icitvd de información a que se 
refiere el presente articulo". 

i En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
i de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
f de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

• ' J ¡, Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Mexico, Dis«rito Federal. C.P. 06500. Tel.5~.46}>5.95 



Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas .,. • 
SIM vinculadas corUos IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicao.Í~rada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios supleme~H~cluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o nWrftt.~;'á empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia·Yavar)iados); 

• 

• 

• 

• 

Datos necesarios para 'l'astrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la·modalidaq~·~f'\fliiS de prepago: 
Datos necesarios pa~a detenllinar !a fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería omi::dtimedia; 
En su caso, identifica~n y ~lia~acle;i~ticas técnicas de los dispositivos. Incluyendo . 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
Particular se solicita nos Indique la glda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

COMPAÑIA Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

~ Sirva el presente par

~ 
~ 
il 

~ 
! 
~ 

·, 
-~~- ·.-_ ... •-. 

···: 

.' < ". -- ••• ~ ·' 

# • .. '·' '. , ... ! ,-_ 

C.c:.p.. 1 · Trtular de la Oficina de invesligaeiOn de la Subproeuraduria de Derechos Humanos. 
· PreveiiCIOn del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su SuperiOr Conoeimiemo • Presente 

Avenida Paseo de la Rdonna número 211·213. colonia Cuauhtémol". 
Delegación Cuauhtémoc, Mexico, Distrito Feclcral, C.P. 06500. Tel.5~.46 .. ')5 Y5 
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' ~PGR SIIBPR<X'IJRAI>URL\ DI'. DERI'.CIIOS llliMANOS. 
I'REVENCIÓN DI'I.I>EI.ITO Y SERVICIOS,\ l. A. COl\·ll '1\JIDAil 

OI'I<:INA J)[ INVESTIGACIÓN 
-,,,.,¡,,., .. ,~;-

!Acuse 
t\ VERIOI :;\UÚN I'RF\'1;\: ,\l'd'<ilt!'l>lll'llSl OIIIHII::!OI5. 

OFICIO N(MEIW:Sillll'llSC'Ot ~R25'20 16 . 
. ·. .,'· .. .; / -~ 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016. 

' •. ; . . . . . ~ ~ :~ t .• -·. 

~ Licenciado Gilberto Higuera ..,if!-LÍllLtCA · • . · · ·. ~:. · · · 
j Subprocurador de Control Regk)dar~c-?, ... '· ~-- f~·~ 
1¡ Procedimientos Penales Y;~-_p~r.o_. ;Qfi!!.!ftidad /tJ ; /<J' 
~~ PRESENTE. . ., _, . :.. ~ 
:¡ · .• , •- .. , . . ::~ ~- .. ~ -· .• 

il En cumplimiento al acuerdo dictado dentro __ de"-~~- Sr(f citado y con 
~ fundamento en lo dispuesto por los artículos lf it~1n:2:- apartMÓ (f-¡~(~:_la Constitución 
t Porítica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180. 206. del Código 
i Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
' ¡ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
t y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
l previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
', Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica . 
.. 
~, Lo anterior. tiene sustento legal, en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/1 O, el 
l; cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: ,, 

~ 

¡ 
¡ 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscal/a Especial para ~ Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para ia Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrtm pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RAOIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al período que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213. colonia Cuauh1érnoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrilo F'edernl, C.P. 06500. Tcl.53.46.55.9:> 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con que se indican; 
Tipo de (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o tii)npleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y a_var~do!l); 
Datos necesarios para ras~rear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: nllmero de destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la m~lic$ad~~fÍP!\'-'~e prepago; 
Datos necesarios pafa ~ter~ ~~;~echa, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de rnensajeríª!? .[(')~~~~~ia; 
En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo . 
entre otros, los códigÓs interrt~cionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
partjcular se solicita nos Indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

~ 
~ Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
~ la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

:¡c.c.p .• 
-~ 

i 
' 

•:' . ..... 

Lic.  Tilular de la OfiCina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanes. 
Prevenc•ón del Oel~o Y ServiCIOS a la Comunidad.· Para su Superior Conoetmienlo. Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtcmoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito fo'ederal, C.P. 06500. TC'I53.46.55.<J;:; 
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, -.~·~'!_.::¡. SUB~ROCl!Ri\l>lll~iA DE UERITIIOS 111 1\-IANOS. 
:: ::.'\.;,l,~·:NCION DEL DELITO Y SEIWICIOS. t\ l. A COMl 1!'>: ID/\1>. 

~-:;' ~~ •· '. ~ ',~·>·''.~·~:; ·~ OFICINA DE INVESIIG;\('ION 

" ·\VEI~IGUM'IÚN I'HI:VIA: .\l'!f'< iiVSDIII'IlSC !JI o Mil .;!(11 5 ,,.. .. ,,et.c.···. :;:;; OFI('ION .. !MEIHISDIII'DSU!llí2~24<~0ih. 

~ Cv ilJ í;¡\ ·· ·;· ·'"'"'"' ~"oc""" ..... """"""' "" ,,., '"''"',..,· 
:. >::; :iZPÜBUC.~ Cic.id~.dd~México·. a 24~de:agosto de 2016. 

1 Uce..- Gllberto Hlguefa ~;:.::.:idad . . . ' ~ :;. 1 ¿) '/ r 
~ Subprocurador de Control· Regional, .- / 4 

" 

!i Procedimientos Penales y Amparo. . •·. 
il P R E S E N T E. .. ·: . .' :·  _ . _ 

•'' t' ~ ' _ _. . -' ; :· '· •• r'·: i ¡;~ ~ 
t . . . .. ·-·· -- ... , ..... -
~ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
:: fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
¡¡ Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
~ Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
t Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 ~1 Procurador General de la República. con relación a lo 
~ previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
} Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
~.. Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
f solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

" ' í Lo anterior, tiene sustento legal-en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 

¡~.·~. cual se adicionó a través del d.· .. iverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

', 

• "DECIMO PRIMERO. . . . .· 
', l. A IV . .. 

,, ,, 
f. 

t 
l, 
I 

V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurta de Derechos Humanos. Atención a Vtctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá eje~er la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán' pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

¡ En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
¡ de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañía RAOIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

~ la$ lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~ , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
ij se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia CuauhLémoc 
Delegación Cunuhlemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.95 
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Nombre, denomina~ ~miciüo de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con lo$::, "'':-1\;·~e se indican; 
Tipo de comunicacióh~~~a (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos) . 
servicios suplementarios ~ir'IQtúidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados): 
Datos necesarios para rastr~ ~:i<'lm~r el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número d,a.,~ino. modalidad de líneas con contrato o plan 

tarifario, como ~n la modal!da~~;~~~~,if'~il~,de prepago; . . . . . . 
Datos necesanos para 'd~tet~rntl~t' IK r~tt,a, hora y duraclon de la comun•caclon. asl 
como el servicio de mensajerla·o multimedia; 
En su caso, identificación y caracterlsticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros. los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. y_sobre el 
oartjcular se solicita nos Indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: . .----~ 

• ¡ ---'----------
~

~; 

~ Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
jla respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite 

~ Sirva el presente para¡ 
~ 
~ 

1 :. , .. 

- Titular de la Oficina de investigaeión de la Subpfocuraduria de Oerecnos Humanos. 
Prevencoón del Oefito y SeiVicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento- Presente 

Avenida P.aseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauht.énwc. 
Delegación Cuauhtémoc, Mcxico, Distrito Federal. C.P. 06500. Te1.53.46.55.9;:; 
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SI!BPROCI lRAOURiA DI: I>EREVI lOS 111 1tviANOS. 
·: ~nRF.VENCIÓN DEl. 1>1'.1 llO Y SERVICIOS ,\ 1,\ COMI 'NIIHI l. 
'":z;·:e¿-, OHCINA I>E IN VES fiGi\l'IÚN ,..,-' ., 

..... ~~~\~~ 
··,. 

· • i)T"'.~··.··. ll".llH R::. i ;n; -~,_.,., 

AVERI(il !ACIÚN PREVIA Al'íi'Git'SDIII'DS( '/f ll/01)(!2015. 
OFI('fO N(il\·IERO:SI>III'I>S< .'OI12X2.1• 2111 h. 

:\SllNTI 1: SOI.KTII 111 IIL INHllll\HI '11 1'\ IIJ .1 FÚNIU\. 

Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016. 
...... 

~ Licenciado Gilberto Higuera Be~ '. ; .. :;i.~::· · 
~ Subprocurador de Control Regi~al; · · 
·.~.·. Procedimientos Penales y Amparo. 

PRESENTE. 

............. 
¡ •• , - •. 

. ·. ¿J;/J 

; / •l 
r. 
,-; En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de ~¡¡l;:.i : ~i~ado y con 

fundamento en lo dispuesto por: los artículos 21 y 102; apartado MAM. ae la Constitución 
· Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción 11. 168, 180, 206. del Código i Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley i Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
B y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
i previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
~ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 

1
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
t cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
t 
~ República que sei\ala lo siguiente: 

J ¿ 

1 
1 
~ 

1 
·' 

¡; 

~ 
~ 

"DECIMO PRIMERO ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subproct~rador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguactones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de infonnación a que se 
refiere el presente artículo". 

1 En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
" de la Compai\ía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

J 
1: 
' ~ 
•, 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ 
J se indica. 
~ 
~
J . 

Avenida Paseo de lu Reforma número 211·213, colonia Cuauhternoc. 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. ()(>500. Tel.53.4ñ.5:'i.9.'> 
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Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con tos IMEI que se indican; 
Tipo de comuni~~erada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos) . 
servicios suplemen~ :~cluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o ~u(!imltdi;:l empleados (incluidos tos servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y'ávatJZados); 
Datos necesarios para ·ra$trear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil:. número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en lampdalid.~s de prepago; 
Datos necesarios para d~t·~~-la fecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de_ men~aj~rl~ .?' ~~~l~edia: 
En su caso, identificación .V -~m:ae~•sticas técnicas de tos dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos :Internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, ~~oJtr~ 
Particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresPondientes. siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destinQ_de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

f_·. Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
f la respuesta oportuna u trámite. 
i 

1 Sirva el presente para
g 
~ 
6 N 
· E LA 1 
~-

~ 
•¡ 

C.c.p.. ular de la Ofic:ina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevenc:ron del Oelto y Servic:ios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Rerorma número 21 1·213, colonia Cuauhtémnc. 
Delegación Cuauhtémoc, México. Disllilo Federal, C.P. 06500. Tel.53.4f>.55.95 
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SUBPROCliRJ\OtJRiJ\ 01: DFRECIIOS 111!1\iANOS. 
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1
,. .... ··:-:a.~~fVENCióN DELDEI.no v SERVKios u.A coi\WNIIl•\11. 

~ 1 \. • ~'-: · > :-. OFICINA DI: IN VES l'l<iAl'ION 
0'"t'. :·:: , .. "CUct. e ·, :'. ,' ..._.:.::-; ,\VERIGII:\CIÚN I'RI'\'1:\: .\l'·l'<.lt Sl>lll'llS(' 01•!)()1'21115, 

~ ~~ G1ía . .' -~ '; OFICIONl'MI·,IU):SI>III'I>SC'()J12M2~-2(11(• 

~ " _ - - . . A SI IN 1 O: SOI.I('Ifl [) 1>1: INI'ORI\·1.<\< 'IÚ"i II.U·.I'Ú"'I(A 

l Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016 . 
. . - . :-. ~ . 

" 
:.. _. . . . .!!1')·::::~." -.~ .. , .. 

l ~~:~~=:~a~:~~~~~:~r~~Ii,~:;,J·,;:,;::~ _ , .:, :·-.. '.·. . /J.·¡~-
~ Procedimientos PenaiH::yAMpar-4 

1 :nR :.::i::n: al acuerdo d~o dentro de 1  ~ Y con 
~ fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1ó2·. ápartad~ "A". ~e !~(Constitución 
:;¡-

~ Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180. 206. del Código 
~ Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
,\ 

il Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
;t 
~ previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
< 
~ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente i legal alguno, en apoyo de esta~ Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
~-. Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
1 solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
T 

,, 

' ·' ~ 

1 
¡, 

' 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del cfiVerso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que senala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO ... 
1 A IV .. 
V. Fiscalia Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuraduría de Deret;hos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la. facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

J 
1 En mérito de lo expuesto. y t~a vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
j de Secuestro y lo que res~lte, he de ~gradecer suscriba la petición al Representante legal 
jj de la Compañia RADIOMOVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

1 
~ 

~ :! 
;! 
1 
~ 

~ 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia CuauhtémO<: 
Delegación Cuauhtémoc. México. DislrilO Federal, C.P. OóSOO, Tei.5J.46.S.">.9i> 
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• Nombre, denominacic)~ o razón soctet\'IC domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con 10$ INEI que se indllan; ·. ' .... 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos), 
servicios suplementatios (Ricluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multi.media empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comumcaciones 
de telefonía móvil: número :~'~Íf'º· modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifaría, como en la rñódalida~ d~.-íiñéas de prepago; 

• Datos necesarios para detent:'lih~~·~la f~ha. hora y duración de la comunicación. asi 
como el servicio de mensa.;eria o m\Jiitmedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
partjcular se solicita nos indigua la celda de la antena que prestó el seryjcio 
a las llamadas correspondientes, ·siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

i: Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
j la respuesta oportun u trámite. 
'. 

l f Sirva el presente par u puntual apoyo. 

~ 
• ÓN 
1 E LA 
; 
~ 

~ 

,, 

lar de la Oficina de investigación de la Subproeuraduria de Derechos Humanos. 
Prevenctón del Delito y Sen.ie a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma numero 21 1-213, colonia Cumthtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, DisLrito Federal. C.P. 06500, Tcl.53.46.55.95 

•• 
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··. GR PREVENCIÓN I>EL DEUTO Y SERVICIOS A 1.,\ COMI !NII>i\1>. 
OHCIN!\ DE INVESTI(i.KIÚ]'.; 

---· 
' ;, . -~ . : ; ~· . 

¡,· 1.¡:r' '' VERIOl: ACIÓN I'RFVL\: ¡\1' l'(iRiSI)IIPDS< ··OiiOOI/21115. 

! ~tUSf. 
¡ 

OFI( 'lf > Ni''l\-IFIH l:SDIII'IlS< '·OL'2R~ 1 101 h. 

ASl.INlO: SOUCITl'l> 1>1: INFOIUviM lllN ll.l EFÚNIC:\. 

Ci!Jd.ad de México. a_24.de agosto de 2016. 
•.· ,_,,t(.,{::, .... , •.. -..... , .• ; 1! .-l .• 

~ • ' •• )-'f-"1; .,· •.- ... '· -.' •. ·: .. J. ¡.,. r t_ • ~ • 

·~ -,;· .- : . • '-V' •.¡.. 
1 
( 

r Licenciado Gllberto Hig.uer-.~1: !j::~¡'•!tLJC 
J Subprocurador de Control R~ib-n·at; ·'-· ··' · 

' ~ .. -· • j , .. ,;_-~ , ... 

1 Procedimientos Penalea-yAinpá~ei-:¡;.¡~'1: :, <~ 
' P R E S E N T E .. · ""· ·- ·'· . · · · : .. t'· ··r.un•iu' : ~ s ,, • ~~·~; ·• : ·~• ·_:,;..f,'~- ~ •• ~ 1JU!,: u ~-- '.! ~~·· • 
. .-. ,,_.: :~ .. ,, .. :.; ...... ,..;~;~ ·~ .. ::.._: .. ;( ··~ . · . . ·: :~-~.~ ~-:. __ _ 

~En cumplimiento al acut9~~ci\''dictacfo dentro de- f¿¡tiddii~atOña ·al 'rábto. ~ilado y con i fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
f Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11. 168. 180, 206, del Código 
~Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
f Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
i y Acuerdos A/181/10 y AJ110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~~·.'Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
· legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 

i solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
t 
~·Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A1181/10, el 
~· cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
f. República que señala lo siguiente: 

~ 
;. 

"DéCIMO PRIMERO . ... 
l. A IV. .. 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma dlfecta. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jttrldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
prevías a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

i En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
t de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compaiiia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 
·¡ . 
~ Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
' , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
IIMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~se Indica. 

¡ 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc. 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrilo Fe<leral, C.P. 06500, Tel.5.3.46.;',5.<6 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación ~erada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarioi{l!)cluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multime(J;~empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanddos); 

• Datos necesarios para ra$tréar e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad ~lit Ji~~~ de prepago; 

• Datos necesarios para determina't·Jtt'féeha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensájerla-o:.mbitimedia; 

• En su caso, identificación· y:¡csi8li!te~s técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos •_int~m&cionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia. 

• la ubicación digital del posiciona'miento geográfico de las lineas telefónicas, Y.?.Qbre el 
Particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de a  por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportuna  trámite. 

~ 
~ Sirva el presente para¡ 

. ) 
'' : .. 

Lic  Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Oerech;)s Humanes. 
PrevenCión del Oelrto y SeMaos a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento • Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtt'mnc 
Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito Fcdnal, C.P. 06500. Tei.5.'3.46.S5 <)5 
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Sl!lli>ROCilRADIIRiA l>t DI'.RFCIIOS 111 ;:•viAN< lS. 

iPGR 
I'REVFNC'IÚN I>EL DEUTO Y SERVICIOS AL\ C0\11 iNII).·\Il. 

OI'ICINI\ IW INVESTI<ii\( 'IÓ"J 

'l~~-.. tust 
·. 

'. : 

t\ VERI<iliACIÓN I'REVIA: Al'il'( iR'SDIII'DS< ·:< li!OOI!201 ~. 
< 11' 1( 'lO Nl: MERO:SI >III'DS< ':( lli2ll21li2o 16. 

ASUNTO: SOl Klllll> llF INFORiVIi\CIOl\ 1 FII:J'ÚNIC:.··\. 

Ciudad de Mexico·. a 2{d~_a@.sto de 2016. " ... _ ... .._. . ,. \ • .... •-. /Jr-~/ J-
,, Licenciado Gilberto Higuera Bemal • Ll<'A 

·· ~~!:e':~::~t:~ d;e~:~='~;~~~~:~~: y : : ) ~~-.:/ 
P R E S E N T E. . : .. . . .· ... vr·'•b~ . , , - · ·· 

:··· .. _ .. ~3.2\•·.L,J.u .. ,.-. . . ~- :,...__. 1·.;.. -~ :s ~ .. -· . .. ~ 

~ En cumplimiento al acue.rdo ··dklf:iado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
~ fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A". de la Constitución 
~ 

' Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11, 168, 180, 206. del Código 
~ 1 Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
1 Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
1 y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
1 previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
ij Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
1 Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
Ü solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

~ 
' 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181110, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DéCIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalia Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a V/climas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurtdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

, En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 

t: de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
~ 
¡ Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 

proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 

; se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoe. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 0<>500, Tel.53.4ó.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indt&ap; 

• Tipo de comunicación ~da (transmisiÓn de voz, buzón vocaL conferencia. datos). 
servicios suplementariOs (f~idos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multim~dl•; ~pleados (inCluidos los servicios de mensajes cortos, 

~. ' - .• 'JI 

servicios multimedia y av~s); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones . . 

de telefonía móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en lamost~¡q~ 9f.~e prepago: 

• Datos necesarios pa~~ ·~e.~~~~~~~Jecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de·mensájeí'l~!"llt.lf'l,~).a: 

• En su caso, identifieaC:ión'·ys ~ ·•• 'Qrt~u~s técnicas de los dispositivos, incluyendo. 
entre otros, los códigoS! intéñlaCionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• la ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

~ Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
f la respuesta oportun  trámite. 

i Sirva el presente pa puntual apoyo. 
" ;t 
¡ 

f 
l 
< 
~ 

o 

~ 
~ 

.. -.. ~· . ., 

.. ·'_· 

( ' 

'-; • 'A . •' .... -~· .... , 

.. ·.·. 

L itular de la OfiCina ele investigación ele la Subprocuraeluria ele Derechos Humanos. 
Pr del DelitO y SeMCIOS a la Comunictael.· Para su Superior Conocimiento.· Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonoa Cuauhtemoc.. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Pederal, C.P. Oó:>OO. Tcl.53.46.55 9;:; 



l SIIBI'ROCliiV\Ul.IRÍA DE L>ERE(.'liOS lll'MANOS. 

frG_I-t _ 
I'REVEN<.'IÓN DEL DEI.I'f'() Y SERVI<:IOS .-\ 1.,\ l'OMl '1'<11),\IJ. 

OI'ICINJ\ DE INVESTI<iM'IÓN 

''"l '.··· ,.._,,,. . .. -.... -;~,,,. 

1,~._ ·····-Nt'~\t(Y~\ 
A VERIGl iACIÓN I'RFVIA; .\1' -p( iR''>I>III'DSl''OI '11111 '2015. 

OI'ICII 1 Nf•MFRO:Sillll'l 1Sl''Of.':!!!~2 :!flll>. 

ASI /NlO; SOI.ICill'l> 1>1: INH IRMt\l 'IÚN II:II.HI~IL\. 

, 1\1 .. · ,· Ciudad de Méxic:;O. ~· ~4 de agosto de 2016 . 
. •:-. . ' .•' .... ....• 

t ~" . ' -• 

~ Licenciado Gilberto Higuera Bemat · · _¡::~;IJ_n ~-5 .. ~- 20~6 . /J/ /f.; 
• Subprocurador de Conf1ol Reglon~~ -, ·~::::J, •• 

1 
Procedimientos Penales y Amparq. ·w¡~i(·q ; ; '~~. · 
P R E S E N TE · . ; :>;.; . 

: • . .. ,.-_.,;. -, --. :~.:~=~¡--,_~ :-_ .. _-_--~---_ _.·-) ·:_·_ .• -~_,---~:;~~"'_}.:.._;. 
1 En cumplimiento al acuerdo dictado dentro 'de :la' indagatoria al rubro citado y con 
j fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
1 Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
i Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
t y Acuerdos A/181110 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
~ previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
¡¡ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
ij legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
E Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica_ 
~ 
¡.; 

~ Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
1 cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: 
í 

l 
~ 

l 
l ¡ 

"DECIMO PRIMERO 
l. A IV._ 

V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo'". 

1 En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
) de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal ¡ de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

J Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
A
~ roporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
r: se indica. 
~ 

Av~nida Paseo de la Refonna número 211·213. colonia Cuauhtemoc. 
Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tel.53 46.55.95 
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Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 
Tipo de comunicación_gel'le.{ada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (if.iti\uidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia l!impleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avaóZ~s); 
Datos necesarios para Í'élstreár e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: núrnero de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la_lllod~lida:d ~¡~{le~~ prepago; 
Datos necesarios para-deteriTJ\t:lf't.Jª..f~cha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de i¡¡ens'aj$riífó1'milttlrfi'~íJ: 
En su caso. ident~lem-: y,~riiJlijW~Wcis técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códig'!s)A~onales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia. 
la ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. UQbre el 
particylar se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes. siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

ir--~-¡--~--~:~~~E~Dc,-------

1
l Por lo anterior, he de agrade~r que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
J la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

' Sirva el presente para en  puntual apoyo. 
' • • 
1 
i 
1 
! 

i 

Lic itular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Pre s a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Rdorma numero 211-213, colonia CuuuhLémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Mexico, Distrito Federal, C.P. 06500. Tcl.53.46.55.95 
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I'Rf\'ENCIÚN I>EI. UEI.ITO Y SERVICIOS;\ 1 !\ ('( )l'vll ''illHD 

OI'ICIN!\ I>E INVESTIGA('I()N 
~ 
WGR. 

···l~··; .· ··~'···· ·c~e.e ........ :s.:~~(--;,_. ·\ A VI JU<il IACIÚN I'I~EVI."': AI'1P<iRiSf>III'I>S< iOiiOOii2015. 
OFICIO NliMI'.KO:SI>III'I>S('il >li2ll:'i 112()1 lo 

f 1 o¡¡; ':;};"·:~: .. ~~ 
1 .·.:-; _..-:.-~ :,~ 

ASUNTO: SOI.ICITl il> 1>1: INFOIUvl;\1 '1< 1!\ 1 J:I.UÚNIC'\. 

j ·, · ;·• .. ' ':~· .. , ,Ciudad de Mé'Xi~~~~4:de agosto de 2016. 
•. .. , • . , • a ; • •. ~ •• 

! ' ··-" --····· ' " i .· ...... · ._ ...... :-:--· lJtJ{ 
! Licenciado Gilberto Higu~~.,~m4F !. 2 S  .. /' ,. 
f Subprocurador de Contr.~l1,~~al,  .~ \t. : • 
·~ Procedimientos Penalesy ~m~ro. . .~ · ; ,  ~ ...... : · 

P R E S E N TE. Y ;:¡~r.;¡¡;¡~. .d .. ' ·-~. ~.\~ .. ~- R,=-¿ i. 
~ :. ~"t'i~'!ttl· . ; --.. - :.-¡:t l i í ~- • ·. '. ~ - ~··"'. 

~ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro· dé ·1á iñciágatoria al rubro citado y con 
; fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
~ Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11, 168, 180, 206. del Código 
' i Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
(/ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~· y Acuerdos A/181110 y A/110112 del Procurador General de la República. con relación a lo 
:l 
' previsto por los articulo 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
J Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
i! Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
' ~ solicitud de información al Representante legal de la Empresa que se indica. 

E 

¡
= lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 

cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
• República que señala lo siguiente: 

1 
i 
" ! 
i 

1 
t 

.. 

t 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalla Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de E:xpresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fisca/las 
sef'laladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurldica y de Asuntos lntemacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

i En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
i de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
rr de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .• para que informe: 

f Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~ , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el • 
l.IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 

se indica. 

1 
r 
f 

Ave_nida Paseo de la Reforma número 21 1-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegac•on Cuauhtémoc. México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.4n.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleado~ (incluidos los servicios de mensa¡es cortos, 
servicios multimedia y.;~ados); · \ 

• Datos necesarios para:~·r e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: nú~...cle destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la mod~~ de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para·~~Zminar la fecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de me~ajería o multimedia; 

• En su caso. identificación.!/: ~~t~cas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos· inteM~oñ'il"rei de identidad de fabricación del equipo y del 

· ... , .... -_ ... •'M ... :t'•~ 
suscriptor. siendo de gran·~é~' 

• La ubicación digital del:poiiledÁí~i~~geográfico de las líneas telefónicas. y sobre~ 
particular se sollclta,,-~tjia¡qye la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresPondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior. respecto del siguiente número: 

PERIODO 
...... ---- ----- ---·--· 

~ Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
~ la respuesta oportunam u trámite. 

1! Sirva el presente para e
~ 
~ 

 Titular de la OfiCina de invesligación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito Y ServiCIOS a la Comumdac:l.- Para su Superior Conocimiento • Presente_ 

Ave_nida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémoc 
Delcgacton Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tei.53.46.S5 95 
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f SUHPROClJRAOlii~ÍI\ I>E DERECIIOS 111 :~11\)-;0S. 

~PGR ... t.,. · ... ; _, 
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I'REVENCIÓN DEl. I>EI.ITO Y SFRVI('IOS /\l./\ C0\-11'~11>•\1> 
OFICIN1\ 1>1: 11-'VI·.STIGM'IÚI'-! 

t\ VIJWiiJI\CIÚN I'RFVI.<\ · AI'!I'GR•SDIII'DSCiOI:Ofll .'201 ;, 
,. ~ 

: ~ rl}.\:• ·~~ {:\;·';'·:\ ':'~:~g:~~~- t\SI 'NlO: SOU<:III '1> IW 1~1-0I{M.\Cit ll\; 11 1 U·ÚNil'A. 

< >FICI< l Nt'; M ERO:SI>IIPI>SC!Oii2X:'Ui2UI 1>. 

? ~- ;:;\\;; .• : _:<,, ~:_'. _\ . . • :· . '·, ; < • 

1 " . . . . ' e;,~ d• Má~co: ~~·ile agosto ~ 2016. 

( Licenciado Gilberto HiguenfBemal . -, ;t _ -~·', ~--· .·'_ 
1

/ l 
' Subpro_cu~ador de Controi-R~~'tF.PÜLiCA . -~ -__ · 

._ Proced1m1entos Penales y A~pa-_ro .. .,. .. ;,t.: · ;. __ ; __ ~-   ·. , . • · .. 
~ P R E S E N T E. · . · · ' · .. ' íh'~· • y'.. - :.

~ En cumplimiento al acu~~ct9<~-~~~ C~:~~~~~J de. ·la indagatoria al rubro citado y con 
' fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
! Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
~ Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
i Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
i y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
t previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
i Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
¡ Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
1 solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
¡ 
!. 

f 
Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 

_· cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
1 República que señala lo siguiente: 
'· 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalia Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de fonna directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
seflaladas en /as fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control .

1

' Regional. Procedimientos Penates y Amparo que fomJUie la soliCitud de información a que se 
· refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
1
\ de la Compañía RAOIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V.. para que informe: 
§ 
( Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
1 , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

j 

á IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
r: se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213. colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.4ó.55.05 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (tranSI'(Iisión de voz. buzón vocal. conferencia, datos), 
servicios suplement~.~.:~cluidos erN,envio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o ml.:llíi.. ·a empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia.yi-.v•ados); 

• Datos necesarios pal:a::r¡plrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
· de telefonía móvil: n~ero de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 

í.·.·. tarifario. como en la modalidad de líneas de prepago; 
1 • Datos necesarios partl;d,~~~echa. hora y duración de la comunicación, asi 
e como el servicio de mens~i~~Mtf.lultimedia; 
f • En su caso. identifi~a~l~~:¡~·~-ticas _técn~cas de los ~isp~sitivos. in~luyendo, 
' entre otros, los códtgQs 1ntemac1onales de tdentldad de fabncac1on del equ1po y del 
~ suscriptor. siendo de gran r~levancia, 
l • La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. ~.fi!_g! 
i 
: partjcu!ar se solicita nos igdigye la celda de la antena que prestó el servido 
f • a las llamadas correspondientes. siendo de gran relevancia los datos necesarios 
¡ para rastrear e jdent!ficar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
! todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

~r==~:=I====~~~~~=~=--=~·-----~ 
1
1
D

1
l Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
f la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 
i 
~ 

C.c.p.-

¡' j ···, •'j, 

.- Titular de la OfiCina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
PrevenciOn del Delito y Servicios a la Comunidad· Para su Superior Conocimiento .• Presente. · 

Avenida Paseo de la Refonna nümcro 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tci.53..16.55.9S 
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i SUBPROCURAUIJRiA DE DI'RECI lOS 111 1M;\ NOS. 
j I'REVENCJ()N I>EI. DEUTO Y SERVICIOS,\ 1.-\ cm.-11 ;l'<II>Ml. 

D)<c·_ ... _l_ •• ~--- .,, . . ~.-_. ~ . . :~ OFICINA DE INVI'STI<i•\('IÚN 

,\VERIGlfACIÚN I'IUVIA: :\l''l'<iR-'SI>III'flSI. /Oiif'NIJ!2U15. . . ·~·.·.e~"' e. ':·~~! 
. ¡¡)~ ·'· ·j 
1 . 

1 ~Gil bello Hlg..: ~"(llK: 
~ Subprocurador de Contr~ lt;giQtgl¡t.O:S, 

OFICIO Nllt\-II:IW:Sfliii'DSC/1 li;28~'Ji2fllh. 

ASli:'>JlO: SOI.ICITI il> DE IN¡;<Jf{MJ\l'IÚ"' II.IIJ'Ú;>¡I(A 
' 

; .. 1: ~ • 

• . • . •• : . ,; ~- . ' .. ' . .¡¡ . . ••. 

Ciudachte México. a 24 ·de; agosto de 2016. 
. • r .. '.'·· .. ,- .. 

f Procedimientos Penales,~:A~~~~ ... ~; 
~ P R E S E N T E. . ... ': ' • ~-
j . :·:~.t~:::·::: 
i En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
J fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A". de la Constitución 
~ Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción 11, 168, 180. 206. del Código 
~Federal de Procedimientos Penales; 4. fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

1 Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
j legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
f. Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la i solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

l Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
i cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
; República que sei'lala lo siguiente: 
! 

i 
l • 
J 
'i 

1 

1 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para /os Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. FiscaHa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
sei!aladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artfculo". 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compai'lia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: ,, 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

: IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
1 se Indica. 

f 
Avenida Paseo de la Reformo número 21 1·213, colonia Cuauhtémoc, 

[)(:legación Cuauhtemoc, México. Distrito Federal, C.P 06500. Tel.53.46.55.<1:> 
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Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 
Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos) . 
servicios suplementarios (incluidos el reenvlo o transferencia de llamada) o servicios 

de mensajería o mult····_.~:_ ·:-. : ~m. pleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y ~-· : ... ,., •. íl9s); 
Datos necesarios para::'~~ identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: nú~etv.4e destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la m.Q~(Iiid de líneas de prepago; 
Datos necesarios pa'i'a"ii'éterminar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de m~DSijeria o multimedia; 
En su caso, identifi~~i~~ y caract~sticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los cód!!" Ort inte~~~· ·de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo dé' an relevancia. 
La ubicación digitafd t;bsi«:l6iiariliento geográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que orestó el serviCio 
a las llamadas correspondientes. siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para @Strear e identificar el origen y destin...Q...de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior. respecto del siguiente número: 

Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
• la respuesta oportun u trámite. 

Vo

,- ~· 

. "' ·, ,,· 
••••• •, \< 

 Titular de la oroc:ina de investigación de la Subprocurac:turia de Derechos Humanos. 
Prevenc:10n del Delito Y Serv•CIOS a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1·213 colonia Ctnuhtemoe 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Feckr11l. C.P. 06500. ·rei.53.46.S5.9?l 
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SI lfWROCl IRt\J)l.lf(ÍA 1>1: I>I'.REOIOS IJIIMi\NOS. 
l'KI:Vt:;N('JÓN J)El. f)EJ.ITO Y SERVI('JOS AL'\ ('01\·11 !"'IJ>AI>. 

. . . ·_.~:· 

• ...... -· . 

Ol"IC •• 'IIC~A t>E INVESTIC.\CIÚN 
.. ,. . 

. A VERitil 1,\t'ION I'Rt-:VIA: ¡\I''I'WVSI>IIJ>I>S( '.< II11HIIí2015. 
1 lFI( 'lO Nl.'MFI~I l:SI>III'I>SI ·,·( li:2X-Ilt2•1 lú. 

ASI 'NTO: SOII<TII!D DI- 11\:IOR\1.\CIO:-: li.I.I:FÓNIC.\. 

Ciudad de Mé~ico, a ~4~ agosto de 2016 . 

· .. . ...... . 
'" .. t ..... ~ - ~ . 

.. ' .:,;s 
~·: ~ .. ~... ... 

• _ .... ~..¡ •• 

~ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la.~:m4!e ó citado y con 
~fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A". de la Constitución 
i Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11. 168. 180. 206, del Código 
i Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la ley 

i Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 det Procurador General de la República. con relación a lo 

~previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~- Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
f legal alguno, en apoyo de esta OfiCina de Investigación de la Subprocuraduría de 
i Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
f solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

i 
l Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
i cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
' i República que señala lo siguiente: 
;~ 

•DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalla Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra fa Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a fa 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 

i. 
:t seflafadas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
a.~.· de Derechos Humanos, Atención a V/climas del Delito y Servicios a la Comunidad o fa 
~ Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
• previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
~ Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule fa solicitud de información a que se 
~ refiere el presente articulo~·. 

i En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
I de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

2 . Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
f se indica. 
~ 

" 

i 
j 
~ 
Í' . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtcmoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.5:l.4f>.fi5.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (tra~m.isión de voz. buzón vocal. conferencia, datos). 
servicios suplementaFjP,,Jincluidos erre,envío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o mült--~ empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y ~fiWádos); 

• Datos necesarios para:'rS_.t_ e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: nü'mer'cÍide destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la madatkfád de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para ·determinar la feqha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mens~m-ia'ó:fll.iit~ia; 

• En su caso, identificación. y :Q~~ticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigO!>·.~~~· identidad de fabricación del equipo y del 
SUSCriptor, siendo de 9f~r;~~!~ftncia, 

• La ubicación digital de1'¡)c;sTci0ñamiento geográfico de las lineas telefónicas. v sobre el 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

i,,' 
• !"'1"'' 'C 

·.: :: "<. ~ ~---

~-- ~·-;•'~~ ;-!~; ;":~.;~~-.. ;·: .•. : !~Ff!t:.~-~-~S; 

..,-~~ 

'· .. '. ::.-.;.:::~ t¡ ~;_¡>-~:>.t, ~ ~~-: ;-~:.1"/~ü::ó . .:~ 

Titular de la OfiCina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humaoos. 
Pre•wen•ciOn del Oel~o y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior ConoCimiento .• Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colollia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• ·'' ASUNTO: SOLICITUD DE INI ORI\'11\t'IÚN IFLEI't)NI(A 

SIIBI'ROt'IJRADl;RiA DE IWRECIIOS IIIIMANOS. 
J>REVLNCIÓN I>EI.I>I'IHO Y SERVI('IOS ;\ I.A ('0\oii'NII>AIJ. 

OI'ICINI\ DE INVESlJ(;_\1 IÓN 

A \'FIH<il :;\CIÚN PREVI,\: ,\1'· l'<óltSDIII'I)SlOIIIfll ':015. 
OHUO Nt':MHW SI>IIPilS(''I llt:!!(.f7,2t•lh. 

~ . ·:,, ::~;~~ Ciudad de México. a 24. de agosto de 2016. 
. . . '' .... 

; .. . 
. ;' '. ~ ... --

~ Procedimientos Penales y ~-~(L.\~-.~· ·  
! P R E S E N TE. .· .. ,-~~-<-·.; ,., )  .: · 
~ .r ·.:~; •:. :· ~··· .--:_ J~ )~ ·.. . 

í En cumplimiento al acuerdtStilat~o dentro de ~i 'citado y con 
1 fundamento en lo dispuestq!-:·s&f:articulos 21 y 1"02. apartado "A". de la Constitución 
~- Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción 11, 168. 180. 206. del Código 
i· Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la ley 
J Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
«y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~ previsto por los articulo 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
1 Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
flegal alguno, en apoyo de esta Ofteina de Investigación de la Subprocuraduria de 
~ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
t 

i solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica . 
• 
~ 
~ Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
~. cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 
Í República que señala lo siguiente: 
t 

1 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalia Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a fa 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o /a 
Subprocuraduria Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulO". 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

i· Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
i  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
?! se Indica. 

f 
~ 

J • • 

Av~_nida Paseo_ de la Reforma número 211·213. colonia Cuauhtémoc. 
Delegac1on Cuauhlcmoc, México, Oi!llrilo Pedcral, C.P. 06500. Tcl.53.<16.55.9;:; 
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Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 
Tipo de comunicacion~nerada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos), 
servicios suplementano$'-(incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multi~ia, empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y av~nzados); 
Datos necesarios para _rástrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: ·número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la m~~~~~~~~as de prepago; 
Datos necesarios para-_,~etennin~r la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mlift'llajerla o multimedia; 
En su caso, identific~n 'y:ca"r'aetétisticas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códi·d~ternacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo d~ gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
partjcular se solicita nos indique la celda de la antena que Prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportuna su trámite. 

Tilular de la Olic:ina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos 1-iumanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento • Presente 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colnnia Cuauht.r•moe. 
Delegaciún Cuauhrémoc, México. Distrito Federal, C.P. 06:>00. Tel.53.46.55.9:; 
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OFI<.'INA DE IN VES l'lti.\CIÚN 

-~ 

,\ VERIOl !:\Cfú;-..¡ I'I~FVIA: AI'•J'(jl(•o.¡f)J 11'1 ISC OliiiUI :!01 ~
OFICIO N(Mt:RO:SI>Ili'I>St" OIJ!R~ú-'!llll>. 

,\Sl'NTO: SOI.I('IT!•D 1>1·: INHIIHvi:\CIÚN I'U.UÚNICA. 

. -. - . • . ¡f ~ J, ... 1 ~ ·, ' • 

. . Cl~~p·de'M~xico, a.24t.~&~osto de 2016. 
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1 

Licenciado Gilberto Hig~.S~:al .. ~  : _ )»: / f 
Subpro~u.rador de Controi_Regu:~~~,, .. ,.

1
,.. , •• • t< '- ·:: 1c ¡ 

Proced1m1entos Penales yJ~nijlarO .. ' ·•. ,,! .r..~ ;, ~r- . .1 ··-~- _ 
PRESENTE .. : .:-.. ---·~··· ·· f. •• --. -------·----:--·. 

• .. O·~::', oOo _. •;, •:• •:"'··. t ,:-~j;f(_ ¡•~-·~~_.-\ ~ ', :·~,. ,lr•-~3_~ ~. ~- • 

:
1
r. En cumplimiento al acuer~_::~~~~J~i~~gt¡~~ de· la··~d;gato;i~ . ~~ .. rubro citado _Y ~~n 

fundamento en lo dispuestd•'pot•'lti$' artículos 21 y 102. apartado A . de la Constítuc1on 
~- Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 160, 206, del Código 
t Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
f¡ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/10 y Al110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
Í previsto por los artículo 169 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
1 Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente • t legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
! Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
t. solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

s Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/161/10, el 
· cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 

República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
~ l. A IV . ... 
f V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
~ VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
f La Subprocuraduria de Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del Delito y SeTViciOs a la 
~ Comunidad. pOdrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artfculo de forma directa, 
• únicamente cuando se trate de averigueciones previas competencia de las Fiscal/as 
Í seilaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
i de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y SeTVicios a la Comunidad o la 
~ Subprocuraduria Jurfdiea y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
\\ previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
:¡ Regional, Procedimientos Penates y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
il refiere el presente artículo··. 
~' ,. 
" 
~ En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 

1" de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

í 
1 

1 Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
f , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

. IIMEI de referencia asi como el detalle de lléUnadas correspondiente al periodo que 
, se indica. 
~ 

~ 
' ~ 

! Avenida Paseo de la Reforma numero 211·213, colonia Cuauhlémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tci.53.46.55.9S 



• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarios .(incluidos el·reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multime(1ta>.empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia·.yavah~~dos); 

. . . :· '; . -~ 
• Datos necesarios para rastl.'élll e identificar el origen y destino de las comunicaciones 

de telefonía móvil: n~Ó.!'ile destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la m~~ de líneas de prepago; 

•...• t_·.~ 

• Datos necesarios par;f determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio d~;J'~tlsajería o multimedia; 

• En su caso. identifi<:Hación y caracter.isticas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códiQ.ps intem.a~ionaíes de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de,sran relevancia, 

• la ubicación digital déf pósiCionamiento geográfico de las líneas telefónicas. ~som..m 
oarticular se solicita nos jpdigue la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 

;¡ para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 

1 ..-----to.,...,d=o lo anterior, respecto del siguiente número: 

a ===~~~~~~===---~=~ i
1
' 
~-~ Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
É la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

' ~ Sirva el presente

~ 
~ 

1 

C.c;.p .• 

. ,, ~ 
. ,·. 

, ... 

: ,· ... ;',.' . 
. ' ... \' ,., -' ' .. ' 

·< •'; '; 

Líe;. : <le la PriCina <le Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Pre IOS a la Comunidad.· Para su Superior Conoetmiento.· Presente. 

Av~.nida Paseo de la Reforma número 2.1 1·2 13. colonia Cuauhtémoc. 
Delegaceon Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.5::1.46.5:i g;:; 
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.\1~ C1u~aQ de México, a·24<deagosto de 2016 . 
. . . ' . . .. '' ' ~ ' . . . .,.;' ,. ..... • ' "' ... ! .. : .. -: .. . ' ... -!1:'::-r ,,, ... , ..... 

¡ ~:=~:'":C~~~~;;~,~,'~~-' ·.· ·.:· ~t •.......• jJ:JS 
J Procedimientos Penales ,:.....,..!Ida ComuniW .. :o- .. ,. • ~ . 
j PRESENTE. , 1 ··~~fM .• ;:. ·· '{•t-.:. 
'
l, • . .. - ' J'  ~ . .:• •. 

• t- '._~:- --'~~ ~ • • -

[ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
:¡fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A". de la Constitución 
~ Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11. 168. 180. 206, del Código 
! Federal de Procedimientos Penales; 4. fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
i previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
i Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~. legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
J Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~· solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica . . 
¡ 

§ Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 

1
.. cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 

República que señala lo siguiente: 
. 

~ ·oECIMO PRIMERO . ... 
~ l. A IV . ... 

' 

V. Fiscalla Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las FiscaUas 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Juridíca y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

1 En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
1 de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compafiía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .• para que informe: 
" 

~ nicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
roporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
l se indica. 

Avenida Paseo de la Refo1ma número 211·213. colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito Federal, C.P. 01'>500. T<'l.53.46.:=i5.95 
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¡ 
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' 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación·generada (transmisibn de voz, buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementario$ '(tAélttidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multirilediS:·~pleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y av~dOs); 

• Datos necesarios para. ra$trear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: n(tm~Ó de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario. como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para· d8termmáli:¡¡;¡~. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de ml@l!iu.i"la ;1.Milttllf}edia; 

• En su caso. identific~ci~;j";.~81~ técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros. los códi9il~ :ipt."'lil.~ionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• la ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. y sobre ~ 
oart!cylar se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para @Strear e identificar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

~ Por lo anterior, he de agradecer que una ve:z suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
f la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 
~ 

' .:.-- . 

':' ·~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1·21.3, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Td.53.4f•.55.95 

-.· . .., 

··'', (-:;,' 
' ; t :",~ 

. ·~ ... 

.. 
'.: 



j SliiWRtKliR,\Dl'RÍJ\ 1)1' IWI~ECIIOS 111 !~1!\NOS. 
··i.!P( ,J ¡·.) ' _ -· I'RFVENCION DEL DELITO Y SI'IWI<:IOS .\ 1.-\ COI\II'NII>I\D . '-. -¡ ~J\ IJI: INVESliGAl'IÚN 

''"l·l.·~··;: '' N. t: \ t!l_ -- _·: ·:-~·.· ··_-.·!.. :t~ A\TRI(jl!i\CIÚN I'RLVIA: ,\l'll'(iR/SI)III'I>'>COII(Kll ·21!15. 
. ·"" ·. OFICIO Nf'IIII·:RO:SI>III'DSC.OI2ll·l·l.¿lllil 

:\SliNI"O: SOIICITlll> 1>1: I"'HIR'\IM"IÚN IIJJTÓNIC:\ 
lj .--· ';;J . 

-->:-·Y Ciud~d de México, a 24 de agosto de 2016. 
-~- .( :)~~ . -.. -· ... ''• • : : ..1 ••. , 

t . ..;(•. .. ...... 
~. :: i~. . ' .. , •.. 
~ Licenciado Gilberto Higuerá Bernal . . . . . . :.i. ·: · • ~ 

t .. • Subprocurador de Control Regional, 1,' :·  A. 'A 1 rs t Procedimientos Penales y Amparo.. . . . . 
1 P R E S E N T E. · · · ' ,. ; 
t ·: ·~·:·~~: ~~-~ : 
n En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la · ín~gatória af rübr9: -,:¡tQdo y con 
1 fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. a·paitado ~A". 'de ia.Constitución 
~. Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11. 168, 180. 206, del Código 
f Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
j Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
f y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 

1 
previsto por los articulo 189 y 190 de. la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficinaf de Investigación de la Subprocuraduria de 

J Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
¡ solicitud de información al Representante-Legal de la Empresa que se indica. 

i 
~ Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181110. el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
" ~ República que seftala lo siguiente: 

i . "DECIMO PRIMERO . ... 
j l. A IV . ... 
' V. Fiscal/a Especial para los Delitos de VIOlencia contra las Mujeres y Trata de Personas 

1 ;.. 

l 

VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
sei!aladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comumdad o la 
Subprocuradurfa Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
ref~ere el presente artículo". 

~ 

1 En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
;! de Secuestro_~ lo que res~lte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
' de la Compama RAOIOMOVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
¡: 
~ 

~ Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
¡ , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
t IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
:) se indica. 

1 

t ,, 
;¡ 

Av~!lida Paseo de la Reforma numero 211-21.1, colonia Cuauhtemoc·. 
Delegac1on Cuauhrémoc, Mexico, Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.5.1.46.~~.95 
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• 

• 

• 

• 
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Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 
Tipo de comunicación generada (tra,....ión de voz, buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplementario&- (incluidos el·fWmvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y_aycan~ados); 
Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: numero de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
Datos necesarios para qetermi~,lfrAAcha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de m.e!'!saj~~i~~~~tf.timedia; 
En su caso. iden~ifi~~~~~-· Y., ~J.?r.í§~as. técn~cas de los disp?sitivos. incluyendo, 
entre otros. los cod¡gos·il'lfér ó'.li~1es de 1dent1dad de fabncac1ón del eqwpo y del 
suscriptor, siendo dé~t· .. ~ancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. ~..br~ 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identjficar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

i Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
h la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. ~ 
;t 
!' 1 Sirva el presente pa
~ 

ª l 

Ave_nida Pélsco de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtcmo .. 
Delegacaon Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tci.53.46.S5.95 
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OFICIN¡\ I>E INVISIIGAUÚI'v 

A VERIGI lAUÚ'II I'REVIA: .\lliP(iiVSI IIII'DS( A)I10Cll'201 ~
OFICIO Nt'!MERO:SDIIPIJS( !< lli2lH.' 201(,. 

ASUNTO: SOI.I('Ill!D UJ: INI"ORMi\UOl'; 1 I.U:I'ÚNIC\ . 

. Ciudad de Mé?CiGo •. a.24 de agosto de 2016 . 
. . · ,· , ..... \:-·.t<.t-~ / . ·. • . . 
. .. ~ -., ; ' ., -~. . . . •- . ; \ . 

. . . ·,·• ., 
• ' ; • ' ' ·_;¡; 

·_i,, Licenciado Gilberto Higuera &mal ' • . . • .. • ... ·. : 1)],. j \ 

¡ ~~~$.~=;~~~~;:~~~ 'l ·/V• , 
' . . . . . .· -~ - ·.. . ,-·: · .. · .· .. ·. 
i En cumplimiento al acuerdo·:·~ói;¡~r&.fte· lcfmdagátoríá-·-~1-rubro citado y con 
~ •' . ' 1 fundamento en lo dispuesto j:IC)r'lbs artículos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
i Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168. 180, 206, del Código 
~ Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
1 Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
t previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
f Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
1 legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
t Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
! solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

1 
( Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
¡ 

i cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
J República que seftala lo siguiente: 

i 

1 
~ 

t 
' 

"DECIMO PRIMERO . . 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de fas averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo~ 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
1 de la Compañía RAOIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

i 
1 
J 
tt 
~ 

~ 
* 1 
' 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma numero 21 1 ·213. colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. T<>I.!1.146.55.<J'i 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación.generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarios {jncluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multlfTI~ia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y.ave~ados); 

• Datos necesarios para.~ear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: 'número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de. líneas de prepago; 

• Datos necesarios para déterril'íri;¡Hi,:;fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajeria:o:.m.ltimedia; 

• En su caso, identi~l'l ·v':~~ticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códi~~·iA~emacionales de identidad de fabricación del equipo y del 

• - . _.. . . -~-~ ¡ 

suscriptor, siendo de gran relevanq¡a. 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. y_:;_obre el 

particular se solicita nos indlqge la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes. siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

j Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
. ¡ la respuesta oportu trámite. 

1 
~ Sirva el presente p untual apoyo. 

i 

Avenida Paseo de la Refonna número 21 1-213, colonia Cuauhtcmnc 
Delegaciún Cuauhtémoc, México, Dist.rito Federal. C.P. ()()500, Tci.53.46.S5.9S 
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En cumplimiento al acuerdo dictado dentro=<fJ ;~~~á~g\fó¡~·¡~~JJ;J.citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11. 168, 180, 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales: 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuradurta de Derechos Humanos, Atención a V/climas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. pod~ ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurtdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Ave.nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtt,moc, 
Delegacron Cuauhtémoc, México. Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.53.4ñ.55.95 
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• Nombre. denominación o razón soCi~., e domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los .IIIIEI que se ind.n; 

' . 
• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 

servicios suplementario~ :(iÓcluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multl~a empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, .. 
servicios multimedia 'J avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de :'itiiau), modalidad de líneas con contrato o plan .. -- . '. ~ . . .. 
tarifario, como en la "}~ü,d~-.~~eas de prepago; 

• Datos necesarios para clE!te~r;:"z;cha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de ~riséJ~E,ria ó multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital .del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, .'i~Q.bre el 
part¡cular se solicba nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para @Strear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

~r-----~~~-----.----------------~~ 
! 
·~------------~------------------------··-·------··----------! 

~ Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
~la respuesta oportu u trámite. 
,! 

1 
,.,,, 

''• "" 

-~~: ~:~-<:/;:: ::·:-.-~ ~·~:::~·~ 
:r ,._t. : -~··:-- .:\ ·f. 

', ¿f'i.t::,,·; : !J 

· Titular de la Olieina de investigación de la Subproeuraduria de Oereehos Humanos. 
Ser\ieit)S a la Comunidad.· Para su SuperiOr Conocimiento.· Presente 

Avc_nida Paseo de la Reforma número 21 1·213. colonia Cuauhtcmoc. 
D<!legacton Cuauhtémoc. México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tei.5J.46.5!'i.45 
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.. ···:· '('.& ; .. ' ..... 
Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016 . 

·- .·;. .. , . ~- ; ... ....... ·· ~·' ........ 
. . · .... 

Procedimientos Penales lf· Amf'iro. 

~ P R E S E N T E. )¡:  ,;_ . 
f En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de. fa, ·!.~~tpr~:: é{. ;~~ Citado y con 
~ fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 y 102; -apartado· "A»; 'de la Constitución 
¡; Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción 11. 168. 180, 206. del Código ,. 
"·· Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la ley 
~ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
" previsto por los articulo 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
a legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de :¡ 
1 Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
j solicitud de información al Representante legal de la Empresa que se indica. ¡ 

lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
: cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: 
¡¡ 
~ ,¡ 
:--

' ' 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servtcios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
se/Jaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

1 

~ En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
, de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V.. para que informe: 

1 
~ 
~ 

l 
' ~ 
' 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 J-213. colonia Cuauhrémoc. 
Delegación Cuuuhtemoc. México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tcl.5.1.46.55.95 
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• Nombre. denominaeióf't·O razón s:>y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican: 

• Tipo de comunicación g$n~rada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia. datos), 
servicios suplementariQs (Incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o serv1cios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

~· • Datos necesarios para r;ast~eªr:~:l&ñ\jficar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: ·.iiúmero,,~·:Etestino, modalidad de líneas con contrato o plan í 

• 

• 

• 

h-

.,;:;,;:,..~:: :.:.!' .• -.... , 

tarifario, como en la rr.J@#~Ij~~~jif~~S de prepago; 
Datos necesarios pciñii:·aetermínár 

11~ fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de m~rÍsaj'itia o multimedia; 
En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia. 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el seryicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e Identificar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

il Por lo anterior, he de a n por Usted, se haga llegar 
~ la respuesta oportunam  trámite. 

1· 

~ Sirva el presente para 

1! .; 
1 
" ~ 

1 
g 

i 
1 

' 1 
~ 

·.: ~ :'· . ! ' ' .. 

ilular de la Ofieina de inwstigaciOn de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
S a la Comunidad.· Para su Superior Conocimienlo .• Presenle 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211·213, colonia Cuauhtcmoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tcl.53.4f>.55 95 
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A VEHIGl i!\t'IÚN I'RFVIA: :\1'/l'(iRiSI>III'I>S< ''OI!IJOL'2015. 
! >FIC 1< l N t'IM ERO:SDIII'I>Sl''l li'2K.l'l 2111 l>. 

1\Sl'NTO: SOIKill 'l> m: 11\:I'ORl'vLKIÚ\ II.I.LFÚNICA. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016. 

!1 . ; :_ ':· ¡·~': .·. ... . -. •' 
.~ Licenciado Gilberto Higuera eez:; .. ·~ .. 
~ Subprocurador de Control Regl · ¡o;¡!Oav 

- •'' .. 
•• ; •• 1 

" Procedimientos Penales y Amparo. 

1 :::::::n:~ al acuerdo diCiado dent!á'' ·~Ubm cHado y con 
i, fundamento en lo dispuesto por los artlc;ú1tis:·2t·~-'1·02.~apatfadó'''A". de la Constitución 
~.· Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
~ Federal de Procedimientos Penales: 4. fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
á Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
¡¡ y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
' previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y q 
, Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
¡; 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
n Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
1\ 

solicitud de información al Representante legal de la Empresa que se indica. 
~ 

l lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
i cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 

1

9
. República que seflala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 

i. l. A IV . ... 
t V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra fas Mujeres y Trata de Personas 
fr VI. Fiscalía Especial para fa Atención de Delitos cometidOs contra la Libertad de Expresión. 
t La Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 

Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o fa 
Subprocuraduría Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de fa Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

? 
~ ¡ En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
k de la Compañia RADIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

i 
i ónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
i proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
f! así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 

se indica. 

1 
' j 
;'i ,, 

Avc_nida Paseo de la Refonna numero 211-213, colonia Cuauhtemoc. 
Delegac10n Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementari6~i'(iA¡:Iuidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedi~:~mpleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avaniados); 

• Datos necesarios para rastre#} e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: núrnerQ..:é:le destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
taritario, como en la mQdaliCÍad de lineas de prepago; 

• Datos neces~~ios par~ ~e~i· ~~~~t~~~a. hora y duración de la comunicación, así 
como el serviCIO de mens'a) ~~ {~. ,'I1Mn1!ped1a; 

• En su caso. identifioecióri;. ;éa~~~rf.~th:~~s técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los cód~:i~tdb'tí~~~'•lfe identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo dejélf_,ts.,iilhcia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. ~s_®r.e_~ 
particular se solicjta nos Indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

. \ .-. - ,_ .. 
)':.~' . 

. ···---;~ ~·- y,·:~:-·, . 

~  Tilular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
reve~ión del Delito Y SeMCIOS a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presenle 

Ave_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemot.c 
Delegac•on Cuauhtémoc. México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tei.53.46.~5.9S 
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·' OFICIO N('MEIW:SI 1111'1 lS( ·.-lli'21UK 211111. 

) 

:'., 

._ . __ :- . ·. ':?~Ú&UCA 
1 ·.!1'. .;t ,. r---

Ciudad de-México; a 24 de·a~osto de 2016. 
• • 4 •••• " • • ••• t--. • ' 

' . 
.. ·- ·.' .,,.,: . ..; ... · jv.'/\J : ==~~e;~~.;,w . ,&.. % ~./. 

~PRESENTE. .. -~
~ .. _.---·e ~:  v-,,· ~ 
~ . r- ' ·-· • ,&.4. ., • , \ ~., L - " . ; '-.: .·.' .. 

~ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria· al· rübró 'Citado y con 
1 fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
t Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11. 168, 180. 206. del Código 
l Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
i_ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
1 y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo i previsto por los artículo 169 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
1 Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
-· t> legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
¡1 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

·~ 
:j Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/161/10. el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
ff República que señala lo siguiente: 
1' 
!! 
;.; 

~ 

"DECIMO PRIMERO ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuraduría de DerechOs Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
seílaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional. Procedimienlos Penales y Amparo que formule fa solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo··. 

~ 
¡¡ 
~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
f de la CompaiUa RAOIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
1 
l 
i 
~ 

l 
t 
1 
' 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asf como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 2.1 1-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C P. 06500. Tel.~3.4ó ~5.95 



• 

7\ 
• Nombre, denominación ·o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas .... 

SIM vinculadas con los -1 que se indican: 
. ') 

• Tipo de comunicaciórl-Qenetada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplementario$' -(iÍlcluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o m~ltimedia empleados (induidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y·avanzados); 

• Datos necesarios p~rét Fa$~r~f·~~ficar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: · ri(IIJiéro ,~~~stino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la ~?~~ri~i.~-~~-~Ú~ de prepago; 

• Datos necesarios para:"CCetétMI'Iarfa"'fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de merisa}iifa o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 

" suscriptor, siendo de gran relevancia, 
J • La ubicación digital del PQSicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. ~sobre el 
i partjcular H SQIIcita nos indique la celda de la tptena que prestÓ el servicio 
~ a las llamadas correspondientes. siendo de gran relevancia los datos necesarios 
> para rastrear e Identificar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
Í todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

'··,~=~===r=====~~~fJ~~~---------------------·-···---. ! 1- -- .. ··---····---------··---------! 
;; 

. 
~ Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
ª la respuesta oportuna  trámite. 

ij Sirva el presente par

l 
l 

1 
~ 
i 

puntual apoyo. 

N 
ELA .,l.'-·-> 

. ' 
:. 

. . ~·-; ~ ' -
•• ~' J' 

..•• - , ~ ; ~: -~ r , 

' - • i ~ ... ' • ~ 

itular de la Ofoeina de investigación de la Subproeuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Oelito y ServiCios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.· Pr~sente. 

Avenida Pnseo de lo Reronna numero 21 1·213. <.:olonia Cuauhtémo..: 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tcl.53.46.S5.Q5 
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, SIJI~J>R(lC~~OliRi/\ I>E DERECHOS 11111\·1/\NOS. 
~VENCIÓN Dr·:{\)EUTO Y SERVICIOS 1\ l.r\ l'O\·fi'NIIlAil. 
\'~··. OFIC'INI\ r>l' IN\TSTJ(i/\( 'lO!>: 
·'·\: ·:'? . . , ..• 

"!.-

!\ VI-:RIOU:\l'IÚN PREVIA: :\P·I'<.iRiSIIIII'I l'>C ·OI:UOI '2015 . 
OFI( 'lO N(IMI:IW:.,I ll 11'1 lSl'- ( 11/21< 11-101 h. 

ASIJNTI )· SOIKI 1 l il> 1>1: 1:\IORMAI 'IÚl\ ll 1 EI'ÓNIC·\. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016. 
~ 
~ !~.,~ --=~~ , . : . . ur. ..... ,v .. J 

; Licenciado Gilberto Higuera·BerWi;:.Lldld 
i Subprocurador de Control RegQ1al, 
~· Procedimientos Penales y Amparo. 

.... ' ~ . ' . 

.. . , . 
. .. 

. .. ". ' . 
. , : · .• :. t. · . ... ' 

.·- : •: . . ":· 

~PRESENTE. . 
r ~- . ._ 
~ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de ~~~ jMa itado y con 
~fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 v~~~~~~'ap~a.do ~A~.'Jíii'Ja)~onstitución 

1 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fraccióh·=·n; 168;' '180:;: ~M. :tlel Código 
Federal de Procedimientos Penales: 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

~y Acuerdos A/181/10 y A/110112 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno. en apoyo de . esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
[¡Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica . 
• ~ 

~lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/11 0112, ambos del Procurador General de la 
!1 República que señala lo siguiente: 

.. . 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalla Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciOnes 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo" . 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
; de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
t de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 
j 

! Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

~ IM~I d~ referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
€ se md1ca. 
g 

~ 
~ 
~ 

~ 
~ 

Ave.nida Paseo de la Reforma numero21 1-213, colonia Cuauhtémol'. 
DelegacJon Cuauhtémoc. México. Distrito Federal. C.P. 06500. Td.5.1.46.55 95 
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1 
! 
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J ¡ 

•:"\'\\\' 
··: 1 1!. 

• Nombre, denominaci@~~~azón sociaf'y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con 10~-.que se indican; 

... · .. J 

• Tipo de comunicación 98~~da (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarii:)s {ij)tluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para r~~eaR~léBti!C\(icar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: núni@ro;·.d~hi\'IE;ftino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la m~'1ld~d~~~:.~~~~~de prepago; 

• Datos necesarios para:determir'lar1a 'racha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de met!SaJe'rla o multimedia: 

• En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códíg-?s internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, ~~ 
oartlcular se solicita nos Indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentjflcar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportu  trámite. 

Sirva el presente pa puntual apoyo. 

N 
ELA 

.... 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tci.53.46.5:J.Y5 
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.. J't'·. SUBI'ROCUK;\DURiA DE OERECIIOS llliM,\NIIS. 
· •" ··?·Mi,'f~'NCIÓN OH DFI.ITO Y \FHVI('IOS \ 1.;\ COMI'~IIl;\P. 

· .. '<_,-:._ :t'; OFit'll\1,\ 1)1: INVESTI<i.·\CIOI\: 
: ·:' ~ ... 

'·i,i. '' · . '-~ ;\\'ERI<it:AUÚN PRI:VI!\: ·\I"I'Cilt'SI)IIPIJS<':OI•tlCll/2015. r , .., • '' ,.,.. ..~.--. ;:.: 01'1('10 N(IMEIW:SDIII'DSCI 11.'2115ll 2CIIh. 

i 1\\ tU 01ll;· -" ASl ''"" S<ll.wno "' oo•. >NI·'""'·""" n """'".' l ~ .. . : ······ .. · . .U' ;:rr(:BUC.\ Ciudad de Méxi~;:·~:~~.de agosto de 2016. 

~ ·. x·:: .·::ros, .· . ··· 

~~· ~~:~=~~::~zc::~~s::.~i~;:';;.:;nida~. ~. 1   :.~ ~;._./ws 
Procedimientos Penales y Amparo. .  · , 

1 
PRESENTE. . ·.J.~· :'~f: ~ .. 

' ... ,...;:~~·'. . . . ~ - -
~En cumplimiento al acuerdo dictado dentro·de la indagatoria al rubro citado y con 
i fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A". de la Constitución 
1 Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11. 168, 180, 206, del Código 
; Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
f Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
g previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y i Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
~Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
: solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

~ 
~· Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
" cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 

República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo reqwera el Subprocorador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurfdica y de Asuntos lntemacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrlm pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

t En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
f de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
s de la Compai'lia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

as líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de tos números vinculados con el 

MEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
e indica. 

~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc 
Delegación Cuauhtémoc, MéKico, Distrito Federal. C.P. OMiOO. Td.53.46.55.95 



\ . 

• Nombre, denominaci§i:l.~~zón social y'domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con loa:~ue se indican; 

• Tipo de comunicación:~ (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementai:t.·{iHc#.üidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o myttijl~(~!~mpleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia .y;j¡yanzados); 

• 

• 

• 

• 

Datos nec~sarios ~~~~:rastr~~r\";~-ft~r el o~gen y de~tino de las comunicaciones 
de telefoma móvtl: .rnumero · éfe ·d o, modalidad de lmeas con contrato o plan 
tarifario, como en la (noetaJ&dai~·"¡l¡é¡!> d~ prepago; 
Datos necesarios ~~~Cr*~~a. hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de~~~~! multimedia; 
En su caso. identificación 'y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. ~q_bre el 
Particular se soUclta nos indique la celda de la antena que orestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e Identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

¡ Sirva el presente par

1 
' 

' 

1 
' 

,'\,-(¡f-t:..; 

f;~í~~' 
_· ·: -·-~-~; .. 

,;; o:~ :.· .. ~:;~~,-if: ;)~: -~-:-···) .. r.r ~ ::~~~-~-~-:-0_ 

·.:· .-.. ': !_~;-t•;: ... _,. ":: .'"' .. ;_:··. --

 Titular de la oriCina de investigación de la Subprocuracluria de Derechos Humanos. 
Prevenaón del Delito y SeMCios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

A~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia CtHlUhtemoc, 
Dclegacton Cuauhtemoc, México, Distrito Federal. C.P. Of:l500. Tcl.53.46.55 9."i 
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1 
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~ ., 

l SlllWROQUR,\Dl!IÜ,\ m. DERITilOS lll;~,HMlS. 
~ ·-, ~ I'REVENCION J>EI ,DFLIIO Y SI RVICIOS_,\ 1.:\ ('Ollll'"il1>.\l> 
¡;p(J R .... !.!.~::.. OfiCINA DI·.INVESTI<i-\(1()<>: --li.:........:' . . . • ._.,::, ~ ..... 

7. t ·. '' ,..:·~:-~:-~. cue e3_~_;s~~--:~~~~ ;\ VFRI(;l't\CIÚN I'IU:VL\: ,\1'. PliH'Sillll'l lS<' UHIIIL'1fll S. 
01-'1( '(( l NfiMFRI I:Sl>lll'l >Sl '•01; 2R57.:W 11> 

¡ G1i<-~./! 
~ ...... <7 

ASIINT<>: SOI.It'lll!l> l>E INH>R~-t:\l'lllN IU ITÚNit'A 

- . ,.:¡¡:·· ' '· .. , .. 
.. 

Ciud¡¡rd.de México, a ~'-~·agosto de 2016. 
, . . . , .•• ,._ .. 1;qsu~ ~ 
•J {\.' 'l .. • •• u.:...\,.: 

. . -' .... ' ' . . 
' . . .- ·.'" 

;_¡_ Licenciado Gilberto Hig...¡_<~_-_:-~~ir·~~:.~ · _ _ __ J}: 1 _r 
j Subproeurador de Cont~ ~ ·  . 
i Procedimientos Pena le~ l.~~ • . i  \ 

1 
' 

§ P R E S E N T E. . -.'. -- -

J En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de· ;~ ~ ~d~g~to;i~ : ~¡ ·-;~~r~
1

-~i¡~-do y con 
t fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
f Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11. 168. 180, 206, del Código 
~ Federal de Procedimientos Penales: 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley ,. 
i Orgánica de la Procuraduría General de la República: 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
@ y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~ previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Í Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
1 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
i Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica . 

• 
~- Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A!181/10, el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
t República que seflala lo siguiente: 
i! 

1 
p 
~ 
L 

~ 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Petsonas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente attículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seilaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo~ 

En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 

: de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

Las Uneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtcmoc 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal. e p 06500. Tci.53.46.SS.9;; 



• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se i(l(lc¡an; 

• Tipo de comunicación~rada (transAión de voz. buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplement~~·cluidos el r~envío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o murti~"' empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y~~.&n.%ados); 

• Datos necesarios para\~rear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: riómero de destino. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario. como en la IT!f>d~l\d~~~~\I)Hs de prepago; 

• Datos necesarios para déférmT~ar ~~i1echa, hora y duración de la comunicaciór'l. asi 
como el servicio de n:lénsajeiili'tf~media; 

• En su caso. identificación y~~· :• ' ~ticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se soljcita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentiflcar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente. con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente par~ 

. ' ~:•; ,.. 

• ' '; ,;H ~O: ,, O~· < 

., . 
. · ·~ ~ ~\: ~;.' .:-t_ 

"., .··.~:~~·~-~-~~: .. .": ::i: (:··'' ¡·L:\<~\··~ :~,·::·,, ... . 

. -:·,-;~··.: _,' ::·'\:··~;-'"'7\~:··.~-= :.:-*;· ... ". ·~-

 Titular de la Oficina de InvestigaCión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
 del Oelilo y Servicios a la Comunidad.· Pa1a su Superior Conocimienlo. P<esenle. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06!'i00, Tel.53.4ó.55.9!l 
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SIJBPR0Cl'RAI>l 11ÜA DI' DI'RFCIIOS 111 'MAli.;OS. 
I'REVEN('JÓN.Ol~f;DEJ.ITO Y SERVICIOS i\ l.t\ ('0!\11 :NIJ),\1) 

.: . ·~~-· Ol'ldNA DI' INVESTI(i!\CIÓN 
_.·>.-.:.'~ ..... ,_ ., . ._1- ... '·'' --

~-·,., ,. ... . -: ":· .. _¡ ~.··.~.· AVERIGI!A('JÚN I'RI,VIA: .o\l'tl'(iiVSDIII'l>SCOIIOUI12015. 

. Ct. e . ) .' :' t\SIINTO: SOII(TIH> DE I'III'Oit!\1.\CIÚ~ TI·I.LFÚNICA. 1
~ U OFI(.'IO Nt'!MIJt< I:SDIIPilSl' '01·21151•'20 16. 

¡ ~t\iit1ii- .. ,." . f¡UO Ci~~.~··~~~,.·~:~::stode2016 
~ Licenciado Gilberto Higu'fci e&~ii~:::·~::_\¡ ,~ ·' . · . · '( w.·. _ 

1 Subprocurador de Controt'Regional~ ••·•1·••·a.., .. . . ··': ,,·.. 1/J. : f ~ 
Procedimientos Penales . ., Amparo. . ¡v 

. P R E S E N T E . ' -•-· " _, r . . ". ·~ .. .._. 

1 En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de ~a··/~(t\i~~~ti~ at:-.r~r~:·.¿.1a~o· y con 
~ fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A'', de la Constitución 
~ Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11, 168, 180, 206. del Código 
~ Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
i Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~ previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Í Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
1 legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
¡ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
1 solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

l 
! 

1 
1 
~ 
¡: 
~ 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para tos Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y ServiCIOS a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate· de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o /a 
Subprocuraduria Juridica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subpmcuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo··. 

~ En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
:j de la Compañía RAOIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
,: 
¡ 

[ 
¡ 

f 
t 
~ 
1 
¡, 

1 
l 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtém<X:, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.5.').95 
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• Nombre, denominación o razón .social 'Y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con I()S .,., que se indican; . 

• Tipo de comunicación gM~da (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarios. {inJ!uidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedj' empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y av~ados); 

• Datos necesarios para ·rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: nú~ro d~~~. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la moSf~l!cJ.a~t~~~as de prepago; 

• Datos necesarios pa~~~te.rm~llE!f-.ltlfla. hora y duración de la comunicación. asi 
como el servicio de m8ns$jeri( o multimedia; 

• En su caso, identificación y·táracteristicas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros. los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo dé gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. ~.sobre el 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

! Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
¡ la respuesta oportunamente. con la finalidad de continuar con su trámite. 

' i Sirva el presente par
¡ 

' 

~ 
' i 

1 

: Trtular de la 9r1Cina de investigación de la Subproeuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito Y SeJVoaos a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente 

Ave.nida Paseo de la Rcfonna número 211-213, colonin Cuauhtémoc. 
Delegacton Cuauhrémoc. México, Distrit.o Federal. C.P. 06500. Tel.5346.55.95 

•o .,...·--' ~ ,.. . .._ 
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SI!BI'ROCt~ADLI~I,\ DE DERECIIOS 11111\-JANOS. 

I'REVENC'IÓN DEI.OEI.ITO Y SERVICIOS AL\ cm.ll NIIJ.-\1>. 
•. , OI'ICII'>i:\ DE INVFSTI<i,H 'IÚ!' 

.\ VERIGl 1;\UÚ'II'REVI,\: .\l'•l'(ifVSDIII'I>Sf''IWOUI-'201 S. .. 
. : 

1 

OFICIO Nfii\W.R< I:SDI II'DSC'OI/2!155· ~llf(• . 

ASI'NTO: SOI.ICITl il> DF 1"11 URM.-\CION II.I.FFÚNICA. ! ~tU\~ 
1 . ,;·· .... ·~:~{:~UCA .. ~i~dad de Méxjco::~.~4de agosto de 2016. 
;, . . ·'· . ,· t . . . . :·,.•p• ... :.• .• 

Í ~~:~;:!~~a~:~~~~~~~~=:;::~~~;,ídzd 
i Procedimientos Penales y Amparo. · f P R E S E N T E. -~ ~':- .· 
! · .• : : í . • . t ; •. '-. ~· -.- .. 
~· En cumplimiento al acuerdo dictado dentro· de la · indagatoria aF rubro dtado y con 
i fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
" [ Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11. 168. 180, 206. del Código 
~ Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~- y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~ previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
f Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
! legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181110. el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 

~ República que señala lo siguiente: 

j 
1 
~ 

,. 

' 

1 

"DECIMO PRIMERO . ... 
/. A IV. .. 

V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Setvicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Setvicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artfculo': 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
l de la Compailla RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .• para que informe: 

1 Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

, IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
>. se indica. 

f 
~ 
f, 
~ • -~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. {'Oionia <.:uaullléntoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tci.53.46.55.9S 
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Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que '!f". ~; 
Tipo de comunicación·g_~¡~da (transmíiión de voz. buzón vocal. conferencia. datos), 
servicios suplementariOti(~idos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o mu~ '$lnpleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y·~tiabs); 
Datos necesarios para':ra$tréJÍ'r e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: r1Qrper6' de destino. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la moda_li~~~ ~~~é\8 prepago: 
Datos necesarios pára:deteFmih~trl~·~d1a, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de rneh$8jerlá1á:~llli~~dia; 
En su caso. identificaCic)ri y ~s técnicas de los dispositivos. incluyendo . 
entre otros, los códigos .intarAáqionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. y so~ 
part¡cular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes. siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e Identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

3 Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar t la respuesta oport ámite. 

g 
; 
" 

1 
F 
~ 
t 

Sirva el presente 

Li  Titular de la Ofo<:ina de investigaCión de la Subprocuraduria de DereChos Humanos. 
Prevencoón del Delito y Servicios a la Comunidad • Para su Superior Conocimienlo • Presente 

Avenida Paseo de la Reforma númcro211·21:l, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhlemoe. México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.5:1.46.55.''"' 
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SLJili>RO(.'l IRADIIIÜA DE DERH '1 tOS 1 tl iMANI >S. 
PREVENCIÓN 01'.1. DEI.ITO Y SEIWICIOS A t.A l"OMI 1NIIMI> 

OFICINA DE INVESTIGACIÚN 

-. 
. . "} 

. -
::.' 

\ 1\ VFRII it !,\('IÚN I'RI'.VIt\: .\1'.-I'GR"SI liii'J)S(' 1 >t·tKI L':!O 15. 
OFICIO Nt"I!\1H~I l:SJ)III'IlSt. llll2R5·1· 2U !6. 

'\SI !\1"10: SOI.ICill !llllL n..;n >RMM 'lf l\1 lt:I.EF()NICA. 

C,íu~d.de Méxioo. a ~4 $_agosto de 2016 . 
. ' ... 

' : .~ ~· 
• '<,. -l ~~:~~~:~~a::~~~~~~:;~~~~.-·(}!~.llCl -; e:l-!. 

i Procedimientos Penales y~~!t):·,.~~~:~ad .. --: , 

l P R E S E N T E. .)~ · ,., '· ·:!. ~·· ot • • · ; .::..~ !~~ :) 
E . ~.~:,_:_:<:~·, ·- ·- - . . .. ·-· -· 
~ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
f fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
i Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11. 168, 180, 206, del Código 
¡ Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
i. Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
1l y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
·previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

.• Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
t legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
j Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica 
~ 

~ Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
f cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
í República que señala lo siguiente: 

1 
1 
1 
~ 

f 

J 

1 
~ ¡¡ 

R 
1: 
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~\ 

"DECIMO PRIMERO. . . 
l. A IV .... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma d1recta. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos InternaciOnales. respecto de las averiguaciOnes 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
reftere el presente articulo" 

E En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito • 
~ de Secuestro_~ lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
f de la Compama RAOIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

i Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~ proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
ÚIMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~se indica. 
' '¡ 

' ~ 
• í 

Ave.nida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtemoc, 
Delcgac1on Cu.,.uhtémoc. México, Distrito FederaL C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multi~ia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y a~ados); 

• Datos necesarios para''ra8ü;ear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: llÓf;li., de destino. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la ~octl!didad de lineas de prepago: 

• Datos necesarios párá determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. asi 
como el servicio de ITI~~j~tJaiif~edia; 

• En su caso, identificaR!ó.ll.·:Y.:~risticas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los c6di9.~S,.,;~~~~ de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de:~t~O,~[.~~vancia. 

• La ubicación digital del posícíonamiento geográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servjcio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior. he d~ agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportun  trámite. 

.l y.. --
··~~.1¡· ·;.: .. : ( :~. ·• . ' ··: ':'f': !, 

• ~,,; ;_ ..,; •> 

;_'~ -~~0~·~ ;.;_:; ::c~u!!~ ti~ ; !p,r-.. · .:\~ ..• -~· '.·: ~·· ... 
:. ·;;; ~-'"' 

.. ~ ··. 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauht<'moc. 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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~ SliBI'ROCl!lt/\1)1 •RL\ 1>1-: DERITIIOS 111 ''\H \:OS. 

(~. R·,:. '' ' I_'I'U''·\ ... 'ENCIÓN DEL DELITO y SI-:RVICIOS .\ l. A ('01\11 !"11>-\1>. ~ OFICINA 1>1'. INVESTICiAt'lc'lN 

i\ VI'.R ll.il :,\UON I'RI'.VIA: :\1',1'< iR8DIII'I)S(. 1tli:CHJil21l 15. 
·. -.,- OJ'ICIO Nl.i!'<II:Ro:SDIII'J>-.C'I li.'2~5V11116. 

~ ~ ~ \ ~ · ~~ ·:\ ASIINIO: SOl ICIT\'1) DI' INIUR\·1-KIÚ'l 11:1 .ITÚNICA. 

1 ~""~ ;~:::' .. ::: C!UdaddeMóxi~:a24deagostode2016 
~ , .. ··::-;'v:lf\ . ___ ;_·. 
l. Licenciado Gilberto Higuera· ~t:n~L.:,-";·· · . .IJ: 1 ~ 
i SubprocuradordeControl~~&~~:·····._ •·_- .. /' 
g Procedimientos Penales y AmpatG.\..~r.tr.it '- · <._ . 
i P R E S E N T E. .. • · ~. ~:,:..; '.·, i .. ___ -:-=. '::l' .... # - •• - .-·- -·._ ,· ~~ • • 

1 En cumplimiento al acuerdo dictado ck;~~de;l~ · i~dágatÓii~ ·á¡· ;Übro citado y con 
~ fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A". de la Constitución 
~ Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción 11. 168. 180. 206. del Código 
ií Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la ley 
fi Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
;¡ y Acuerdos A/181/10 y A/110112 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~ previsto por los artículo 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
1 Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
' Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
J solicitud de información al Representante legal de la Empresa que se indica. 
l 
f lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
f cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
~ República que seliala lo siguiente: 

1 
1 
l 
i 

''DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .. . 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocureduria de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de /as averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la soliCitud de información a que se 
refiere el presente articulo·. 

~ En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
r de Secuestro y lo que res~lte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañia RAOIOMOVIL OIPSA, S.A DE C.V.. para que informe: 
a 

 Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

J IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ se indica. , 

~ 
~ 
í' , Avenida Paseo de la Refonna número 21 1-213, colonia Cuauhtemoc, 

Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito Fedeml. C P. 06500. Td.S:'l.46.:15.<J:\ 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los ••El que se indican; 

• Tipo de comunicación g~t~~a (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementari~i~dos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multirriedia ~pleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y 4\:tá~-os); 

• Datos necesarios para)'Jstrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: núlriero de destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la m~id~.~;((riÍ!iUC& prepago: 

• Datos necesarios para: q~lnar.:t•r ~cha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de m~.~--~~r~ ~~-a; 

• En su caso, identifica~~~:i.~r.acteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particylar se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

l.Por lo anterior, he tie agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportu.namente, con la finalidad de continuar con su trámite 

l Sirva el presente para e  puntual apoyo. 
~ , 
r 
< 

1 
~ 

l 
t 

.. 
-~ 

Lic.  de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento .• Presente ' 

Av~.nida Paseo de la Reforma número 21 1-213. colonia Cuaulltémo(:. 
Delcgac•on Cuaulltémoc, Mexico, Distrito Federal, C.P. 06500, Tcl.53.46.5:l.9.'i 
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. . 
. . . ¡¡ .. Ciudad de México.~ Z4de agosto de 2016 . 

•\. '·· ··'· 
,. 
; .. ' ..... ,~· :...· 'l" ...... -. , 
( Licenciado Gilberto Hlguera·.B~r;181L.:~ !~ .. : '· •v· •• · · - · · · /é}[ / ~ 
f- Subpro.curador de ContrC!f. ~~~~·t:.:~~n~~..  . / .. ~ 
• Procedimientos Penales y AlQ~rQ~ 'J 'a c·":'·r\W ·~ :. · ¡ P R E S E N T E ):; ··,': .;;-:!·~¡:..~~ " 1 ,.,, ~ • ~ ;: ,.,,· 
~- . .·. . . . '\ ;:-... _,.  .. -; . . ~·~····~·-n ., -~ ~----·--·~ ~ ....... _ ... ... .. __ ;!.,.· . .. . . -- -- . - '- .-- ,._ :;;, • .._ . 

i En cumplimiento a~ acuerdo ·dictado dentro de l.<t 11idágaté'r~· :ál'· rubro· citado y con 
' fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 

1 
Política de los Es~dos Unidos Mexicanos. 2, fracción 11, 168, 180. 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Pr~uraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

~ y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
h previsto por los _artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solí~ito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en 11apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
~ Derechos Humanós, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~ solicitud de inforrriación al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
1 ~ 
i Lo anterior. tien~sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
f cual se adicionóf a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
f República que s~ala lo siguiente: 

; --oECIMQIPRIMERO . ... 
. , l. A IV . .. ~ 

V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfta Especial para la Atención de Delitos cometiclos contra la Liberlad de Expresión. 

' La Subpf'Qcuradurla de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunid~. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente attículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derec/;los Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a . su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de mformación a que se 
refiere el presente atticulo". 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
i de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

~ 
J Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
¡¡ , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
§IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
1 se Indica. 
' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc. Mexico, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 



' 
• Nombre, denominación·~ razón social· y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 

SIM vinculadas con.f<>s tUEI que se indican; 
• Tipo de comunica~~ g$ntrada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos). 

servicios suplemer,ttaríos Jfncluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o rilultimédia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimec:llii ·y-avanzados); 

• Datos necesarios "~.tfl. rastrellfé'ittentificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía mó~:;·número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario. como en 'la modalida_d~ linus de prepago: 

• Datos necesarios para determi~r la fecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y_s.Q~ 
particular sé solicita nos indiqye la celda de la antena qye prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. ,_ 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
:. ~ 

. ... ,,., .. 
. ·.- ~~_-_:,_' •• -_:_<_._·,· .~;,··, :·-,,-._·.··.· .• :.,·. ··;~ ; .. 

..- - ., ~!~--:~ :< ' 

- de la Oficina de investigacrón de la Subprocuraduria de Derechos HumaMs 
P ios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presenle 

Avenida Paseo de la Refonna número 21 1-213, colonia Cuauhtemoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Mexico. Di5trito Federal, C P. 06500, Tel. 53 46.55.95 
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Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016. 
,· •. 1 \,! 

ij 
~ 4 .:-.····· .... ::·:',;... • ···.,.t·" 
~ ';: .. ·. ' 

i Licenciado Gilberto Higuera Bethal .< •·• • 
ª Subprocurador de Control Regional,  /)¡(/ { 1 Procedimientos Penales y Amparo. /V 
~ P R E S E N T E. . ;_ . ·, ;: ' .. . 
~ .... ~ :\i . ·,~... ~ . 
, • ·"': r..Y.'. f. tiC-'· •.L . 

t En cumplimiento al acuerdo dictado dentr9":·«e_\li.(;i!ld<1QE.t~ri~i~f~Q citado y con 
l fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
r Política de los Estados Uniclos Mexicanos. 2. fracción 11. 168, 180. 206, del Código 
f Federal de Procedimientos )'enales: 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
1 Orgánica de la Procuraduría!General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
¡ y Acuerdos A/181/10 y A/110112 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
t legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
~ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
f solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
~ 

~ Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
1.' cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
j República que señala lo siguiente: 

t 
f 
t ¡ 
~ 

tr 
¡~ 

~ 

"DéCIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a éspecial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa éspecial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de éKpresión 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
sellaladas en las fracciones V y VI. én cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a /a Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y ele Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de mfonnación a que se 
refiere el presente articulo". 

( En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
t de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 
• 
t 
l Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
1.! proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ se indica. 
' 

Ave_nida Paseo de la Reforma número 211-21:1, colonia Cuauhtemoe, 
Delegac•on Cuauhtemoc, Mexico, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.46.55.9;> 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indlllan; 

• t 
Tipo de comunicación ~rada (transmi~n de voz. buzón vocal, conferencia, datos) . 
servicios suplementari~%luidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multi--~ .. • 0 mpleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y .. , · ··. os); 
Datos necesarios para.·~·;· are identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: númllro de destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la m~flli~d~~~e prepago: 
Datos necesarios para'~ete.r.~i~~t.J~}echa, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajeria.~:~f~W~~ia; 
En su caso, identificaCión y cataetétr~tr&s técnicas de los dispositivos. incluyendo . 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, U.Q!lr~gj 
particular se solic;ta nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

{ Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
i la respuesta oportunam  trámite. 
i 
( Sirva el presente para P

1 

~ . ·_ • - ' • 1 

" " '--'~ 
... · .. _. ::t,;·;Lr~~ ~L Ji,;¡;~t~(·~ ,;;:~;.~ ~ .-.- -:~--

' itular de la ()_f'ocina de investigación de la Subprocuraduria de Oerechos Humanos. 
Prevencoon del Oel~o y SeiVICIOS a la Comunedad.· Para su Superior ConocimientO.· Presente. 

Av~.nid~ Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhremoc. 
Delegac10n Cuauhtémoc, México, Dislrilo Federal, C.P. 06500. Tel.53.4ó.55.<;S 
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·,:;';:;¡ ;-~~ ASIINTO: SOI.ICITl :1> 1 >F. INiüR'-L\l 'IÚ"J 111 .1 TÚ~IC:\. 
j¡ ····l::::,· . <.-·~ ... : ··! .••....• ~ ~~ ··.' •. \·. 

¡: . ·· ·~iQCfadde Méxicó:~a-24..-de.agosto de 2016. 
~ . ' . . ... ;; . ·,:' ··•. 

-~ . . . .~ .. · .. :· ·:LPÜn.ICA  /tJ "'/ -1-i Licenciado Gilberto Higuera 8~m~ ·:.~:~"c¡¡r,os, . :, ~ , "' 
~ Subpro~u~ador de Control R~to.n~k, , , •'fli\m.ld!d : .. ~ j \._.:: · . 
i Proced1m1entos Penales y Ampar~. '·.:: ,. · ·. ':~i_-: ~ l·,: :. -
~ PRESENTE. · . • . . ... · . , , ..... -· _. _ ... -. -

l En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
1 fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A", de la Constitución 
¡ Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción ~u. 168, 180, 206. del Código 
K Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
¡¡ Orgánica de la Procüraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
j y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
1 previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
~Derechos Humanc;~s. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
;¡ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
,, 
h ~ 

J Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
J cual se adicionó .··a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
f República que seliala lo siguiente: 

~ "DECIMO PRIMERO . ... 
~ l. A IV . ... ; 

¡ V. Fiscalía' Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
t VI. Fisca/18 Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libet1ad de Expresión. 

~ 

i 

1 ;. • ., 
~ 
ll 

La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente at1iculo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y SefYicíos a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

~ En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
3 de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañía RADIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V •. para que informe: 

• , 

l
. Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 

proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
IMEI de referencia asr como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

j 
! 

1 
i 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-2.13, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tc1.53.46.55.95 



• o razón social..y. . .domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
que se indicán; 

• (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y ·~~~c)s); 

• Datos necesarios para ra~trear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: nún:J~~o 

1 
<;IEh~~~ff': modalidad de lineas con contrato o plan 

tarifario, como en la modaHdaé;f' dE!'·Itffit~s de prepago; 
• Datos necesarios para:détertriirl~"l~,fecha. hora y duración de la comunicación, así 

como el servicio de merisajefi$<CiiW~t'~~ia; 
• En su caso, identificaCión y '~racteristicas técnicas de los dispositivos. incluyendo. 

entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geografico de las lineas telefónicas. v sobre el 
part¡cylar se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servjcio 
a las llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
· la respuesta oportu  trámite. 

1,'. 

Avenida Paseo de la Reforma numero 2\l-213, colonia <.:uauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.<l5 
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PREVENCIÓN I>H. DEI.I ro Y SERVICIOS i\ l.1\ t '!lMI 'NIIl.\D 

OI'ICINA l>F INVI'SIHi:\UÚN 

;\ VERftiiiA( 'I(>N I'IU'VI·\: Al':l'<oR• SDI 11'1 >SC f !l·fHII/201 S. 
OI'ICifl M.!i\·li.RO:SI>IIf'f)~( e J! 2Xf>~ ;11 11• 

,\Sl '"'Tfl: SOI.I( Tll!fl m: 1\IH IR'-'1•\f .11.1'\ III.ITÚNIC:\. 

Ciudad de Mé~ic~. a.~4.<1e agosto de 2016. 
·- •• ¡... '·' .. , • ·.¡; • 

. . . ,;,, .. 
. ....... 

i • . . -
~ Licenciado Gilberto 'lJ '/.1 
j Subpr~u.rador de Control:~,~!?flf\trpúRUtA . ••. /' .. 
~ Proced1m1entos Penales y AHi~ans~ . . . .. . 
' P RE S E N TE IJ" ·• "l'o~ lif!m•"""' • ·• · '• ~ • :.i•:• •• , .•• t.r:n'i~, ···~v.  ··: 
• " .. 1 e un"!..¡""' " ',... : ~¡;:;·y::.:;' :a om 1111".1 . .• . . . : • • ~ ;. r • .. 
¡ En cumplimiento al acuerEtD,:.~~ dentro de 'la· moagatoria ·al .rubro "Citado .Y ~~n 
~ fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A . de la Const1tuc1on 

1 Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11. 168, 180, 206. del Código 
~ Federal de Procedimientos Penales; 4. fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
! Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
f y Acuerdos A/181/10 y AJ110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 

1 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 

~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
J Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
~ 
t· 

~ Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
i cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: 

1 
i 
'! 
~ 
F. 

Íl 
~ 
~ ;: 
if 
~ 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de fom1a directa. 
úniCamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las F1scalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunid~d o la 
Subprocuradurla Juridica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradoría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

f - En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

~ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~  proporcionando la totalidad de lo& números vinculados con el 
Í IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ se indica. 
t 
! 

Av~!lida Paseo de la Reforma numero 21 1·213. colonia Cuauhtémoc 
Oelcgacton Cuauhtemoc. México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tel.53 4ó.55.95 



• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con lo~.~~ que se indic~; 

• Tipo de comunicación ~a (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarí~dos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multi~~ @inpleados (incluidos los servicios de mensaJeS cortos. 
servicios multimedia y a~«dos); 

• Datos necesarios para .ra.ar e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario. como en la modéllidti)t.trJJHÍiliftie prepago; 

• Datos necesarios para delE!~• la. Jecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensaj~a Q mu!~ia; 

• En su caso, identificación, y Céjracteristicas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 
oart¡cylar se solicita nos jndique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rststrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportunam  trámite. 

: Sirva el presente para 

 

.,- .. . . ' 

 
 
 Lic  Titular de la OfiCina de investigación de la Subproc:uraduria de Derechos Humanos 

$ • PrevenC10n del Delito y ServiCiOs a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento. Presente. 

~ 

f Avenida Paseo de la Reforma mimero 211·213, colonia Cuauhté'moc. 
Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito f'cderal. C.P. 06!500. Tel.53.46.55.9.'l 
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'"Y· • ' ·¡. 
;\Sl'NTO: SOI.ICI'P ·n llf: I~I'OR~lv t(r-; 11 i .I.FÚNICA 

.... ._..Ciudad·de' M~xic~ .. a 24 de agosto de 2016. 
, • .: ~O' ~ •• • 1 - '· • • • ' •• ' o • 

1 Licenciado Gilberto Higuerl8;,;,~~-~~;;,~t~ ·:. . ... '··: -· Jí}: /S' 
j Subprocurador de Control Regiori-'•: :_!.~,~ad   . · .. ·.~ .. '.:_} \ 
1 ~~~Penales Y_.... · . .-, ~  ";e, 
¡ En cumplimiento al acuerdo dictado de~~/~~~;~~· i~~~g~toria al rubro citado y con 
~fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A", de la Constitución 
! Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción 11. 168, 180, 206, del Código 
f Federal de Procedimientos Penales: 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
1 Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
fi y Acuerdos A/181110 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
l previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
i Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
~ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

~ Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
¡ cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: 
¡ 

1 • 
~ 
i 
l 
~ 
i 
~ • 1 
É 

t .. 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especíá{pa~ la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla .. de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se· trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del Delito y ServiCios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrén pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo': 

j En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
! de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
f de la Compañia RADIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V., para que informe: • ~ 

i1 
j¡ fónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~ proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IIMEI de referencia asf como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

! , 

Av~nida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtcmoc. 
Delcgaceon Cuauhtémoc, México. Distrito Federal, C P. 06500. Tel.53.46.55.95 



• 

• 

• 

Nombre. denominacióo,o razón social y domicil~o·de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los-1 que se indican; . ... ~ ,. __ 

Tipo de comunicacióit:-~rada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos) . 
servicios suplement~~:~ncluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 
Datos necesarios para rastrear. :e ·id.J!!ificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de ·.c:trstino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la módalíéfad dé.lf~~s de prepago; 

• Datos necesarios para· det~rmin~fl~~-(echa, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• 

• 

En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo . 
entre otros. los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
Particular se solicita Dos indique la celda de la antena que prestó el servjcio 

j a las llamadas correspondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
:¡ para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 

J ,----~tod=o=l=-o_a_n_te_r_io'r', _re_s_p_e_c_to_d_e_l s_ig_u_ie_n_te-=n""ú:-:m::e~ro:-::,.,.-:::-:-:::-===---- ----------- ________ , ____ , 

~ IMEI COMPAN A Y PERIODO ---------· __________ ¡ 
~
¡

1 Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
i la respuesta oportuname u trámite. 

1 
' r 
t 

t 

~ • ,. 

Sirva el presente para e  puntual apoyo. 

.· Titular de la Oficina de investigaCión de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
ón del Oelolo y Servocoos a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avc_nida Paseo de la Reforma número 211-213, c:olonia Cuauhtémoc. 
Delegacton CuauhLémoc. México. Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.53.46.55.9.'l 

t .• .,. 



i • i Sl!ll~ROC\,!~l>IJRi;\ Dt: DERI:UIOS lllJ!\It\t\OS. !re_·.- R~ -~ .,..,~EVENCION DEl. l>!)IJTl) v Sl'f{Vl('IOS_ ., '-" t'lli'.ll ·Nifl,\1) 
! 7·,~:.1>,.. OFIClNAl>E INVESTICiA('ION 

.t.,. '' ~---~·,·~ '·? 
&· • • , .. ·• ••· : :' <~' ·;:7, ,\ VERI(óli;\( 'IÚN J>RJ:VJ.\: :W-·f'<iR'SDIII'I>SI' 1 li'OUJ,2015. 
~ · /~·:·.i' ,:,.; OI'KIO N('I\ILRO:SDIII'I>Sl'-OI'~Khll;~niCo 

~.··_.t:·· Nt.~e.~ _, ____ :·r: . ~~lit Ciudadae:M~xico. a 24.-de él90~to de 2016. 
' '.'Fm':"Lir.\ · ·. · ' •·· '. · . . · ' . -

;:.[\JC ': ! :···· 

•\SI •NTO: SOI.II.'I rt :1) DE 1'-:I'OR\MCIÚN lii.I·IÚ~IC\. 

. - .. ·: .. ,..... ~ 

~Licenciado Gilberto Higuera éemal· .~·~~;~~í-~:.d ¡J:1-J 
t Subpr~u.rador de Control Regiona~¡" ,,,.,,¡_,.... __ ...  ,, -~-- _ •. 
1 Procedtmtentos Penales y Amparo.·¡rt , 4  _ ·-· . 
~ '..);¡-~ ' 
~PRESENTE. .. "~!~ ·.·.~. · 
f; -·· -·-,~ ~-,--. ,-, • L r' ·'· ~: .'_.-· .... 

1 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la· ih_~~~~t~~i --~1 rubr~. citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A", de la Constitución 

_Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11, 168. 180, 206. del Código 
i Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 d.e su Reglamento 
l y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
! previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
¡ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Í Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

~ 

g Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
~cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
i República que senala lo siguiente: 
' ~ 

" t 
"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Espec1al para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artfculo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrfln pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

E En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro_~ lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Companta RAOIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
~ 
~. 

~ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
[  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencta asl como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~. se indica. 

~ 
Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, colunia (;uauhtémoc. 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. Ofi~OO. Tel. 53 46.5.';.95 
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"' Nombre, denominació~J! razón sociat" domicilio de los suscriptores de las Tarjetas • 
SIM vinculadas con los~l que se indican; 

• Tipo de comunicaci6n.~drada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplement~ri~'.(incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o muttíró~ia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• 

• 

• 

• 

Datos necesarios para rastre~r e ~ificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil::'núrnero de d'esti'no, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario. como en la mOdalidad d~fineas de prepago; 
Datos necesarios p.ara determirlii: ~~flecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 
En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
Particular 5I solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

á .------:=::----,.----·---------=c:-::o'""u='=p=-=A'""'N""'IA,.-:-:Y:-=PÉRiODO~------ --··--
¡~--------------~----------------------------------------------·-- -·-----~ 

¡ Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
~ la respuesta oportuna  trámite. 

j Sirva el presente para

\f".::.:.: ":' 

g~~t~,}~·~ 
-~-:~ ..... ::·· ·-" ... : 

.\7~'~ir~ .. :~~hH<. )'-:: :..·,~('·,. ·.·' ':-:· ··~~ 

: : ... ~ ... 

:: :~ ::'-7i ;\.!¡i'\ ;l ?~~i'í·;.~, · .. , -~ ·' ~ _._ ... ;~';)·:·;·_,·;;;; 

Tilular de la Oficina <le investigaCión de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
P ios a la Comunidad • Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtcmoc. 
Delegación Cuauhtémoc. México. Distrito ¡.·ederal, CP. OóSOO. Tel.!'i3.46.55.4.'i 
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· :< ~-·~ SliOPR<Kl'R!\Dt;RiA 1>1' I>EitH'IIOS 111 1\IJ\N< IS. 
¡¡ ' I;RfWENCIÓN J>I'L DEI.I ro Y SER VI( 'lOS A l.-\ ( ·1 11\H ''\IIJi\1 l. 
~p(; R . . .. . : OFICINA DE IWFSTI(iACIÚN 

~ -.' -... . ' ~~ .. ~. :.-

~.· ....... · .. NC·M· s·¡· ~ · .. ·.·. ····: ..... '.l)'lC·' t . ·. . .. . . 1 ""tJ:~ ..ol 
"'- - - ... _-- .-. .- . 

' . ,·. ·-~~s _·; . . •, _·,_._,,~--.;¡t.,., • 
~ - - ·- '·- .. -.... _ ..... nidiO 
:~ ·:~-:.::.: ' .. : .. ,_,_,..1:1• 

1\ VERIGII!\CIÚN PREVIA: Al'·l'<iiVSI)III'I)SC OI!Olll'21115. 
OFil'IO NfiMUW:SI>III'IJS( '/( 1Uli5W2flll! 

Ciudad de Méxicp, :a 24 de agosto de 2016. 
: -_ .. ~: .. 

ª ~:; ._-. ·.: :·"",. :- . . ... ' 
t ¡ ·; ~- _ .. _ 

f Licenciado Gilberto Higuera Bemal · · · · · / ~ l =~s~=!.~~. .· ,',/p: ~ 
~ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de 1a•.índágátona' al ... n.ibro ·citado y con 
!: fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
J Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11. 168, 180. 206. del Código 
i Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
•t Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
i y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~ previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
l legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
" Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
1 solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

l Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
( cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 

' 

1 

República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . . 
l. A IV. .. 

~ V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
Í VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libettad de Expresión. 
~ La Subprocuraduria de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
~ Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
~ únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscaflas 
~ señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
r de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comumdad o la 
~ Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
f 
~ previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control l Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
" refiere el presente articulo". 

~. En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V •. para que informe: 
~ 
~ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 

, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
i IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ se indica. 
~ 

Ave_nida Paseo de la Reforma número 21 1-213. colonia Cuauhtémoc. 
Delegac1on Cuauhtemoc, Mexico, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46 . .55.9S 
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• Nombre, denominación o razón· s~~ domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con l~.t:M.EI que se indlean; 

• Tipo de comunicación~ ... ada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarioa:~i!*luidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimectiá empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y ~li!Ílzados); 

• 

• 

• 

• 

Datos necesarios para-rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvit núm~r~ ,~~· modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modal.fc:l,~/~~~;l!fl!.as de prepago; 
Datos neces~~ios para_d~~~tfl?1~f:n!~jfM1a. hora y duración de la comunicación. así 
como el servtcto de mense)el'fá'ó'mÜittmedia; 
En su caso. identificadótif·.:y:'(iaracterísticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia. 
la ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servjcio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente núi;Tiero: 

~ Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
t la respuesta oportunamente, con la finalidad.de continuar con su trámite. 
f1 
;j 

i; Sirva el presente u puntual apoyo. 

e 
' 

. ... ~· .. , · .. 

c  Titular de la OfiCina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevencoon del Del~o Y Servocoos a la Comunidad.· Para su Supenor ConOCimiento.· Presente. 

Av~nida Paseo de la Refonna número 211-21.3, colonia Cuauhtémoc.:. 
Delegacaon Cuauhtemoc, México. Distril.o Fedt!ral. C.P. 06500. Tel.53.4ó.55.9il 

.... 
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,, , Slllli>ROH-AI>t!RÍA DI: DERLUIOS 111 'MANI IS . 
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r~ 
AVERI{il !ACIÚN PREVIA: .-\1'!1'1 iiVSI>III'I>SC .,OiiOOI ,21115. 

OFICIO Nt'.iMEIH I:SI>III'I>S( ';Oii2XIII·2UI 1>. 

t\St!NTo SOI.Kt t 1 '1> 1>1: t~HlllMAI lo;... 11.1 .1 I'ÚNICt\. 

·.· ··~·,':r ';e• 
; '_. : ;_·.~ r\ Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016. 

. . ' . 
... - .. ···-

1 . ~ .... 
j Licenciado Gilberto Hig~ré Bemal >: ::: 
~ Subprocurador de Control Regional, 
~ Procedimientos Penales y Amparo. 

. . . . 

, ' 'f·n' J PRESENTE. 
·.t ~--.; . . 

1 
1 
~ 
E 

) 
~ 

. .., ,,..-:;:( - ·-- . 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de ~- jl'!dagatoria' -~1 'rú6r0. ·citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 {i02, ·apartado "A", de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 

~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
g Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
f solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
¡¡ 
• E 

l 
! 
t 

1 

1 
t 
1' 

~ 
f 
~ 
' ' ; 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el SubProcurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurta Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo·. 

1
-... En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 

de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compaftía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

i 
¡; 

~ 
~ 

i 
1 
1 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtemoc. Mexico, Distrito Federal. C.P. 06500. Tcl.53.46.55.95 
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• Nombre. denominaciót1 omón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con.IO$ 1.1 que se indican; 

• Tipo de comunicací.ón..generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia, datos). 
servicios suplementarios. (in~h.l,i.q .. ~~reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o mt.lltimedia'e~s (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimediá y:a~)p, 

• Datos necesarios Pa.ta:rGtrláit6~icar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: -Aú~r~ de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario. como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
particular se solicjta nos indlqye la glda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentjficar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

~~~e=~======~~~~~== 

l
ª 1 Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
¡la respuesta oportuna  trámite. 

1 Sirva el presente para puntual apoyo. 

1 
~ • 

! 
1 

Tilular de la OfiCina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
S.r•iclr"' a la Comunidad.· Para su Superior Conocimienlo • Presenle 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, ~:olonia Cuauhtémo<:. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tci.53.46.55.9C> 
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· · . >SUBI'RO('tJRAPl!RIA DE DERI'.( '110~ 111 !MANO~. 
I'RiiVÚI'fi:'IÚN DEl. DEUTO Y SFRVKIOS A L\ <.'07\ll•l'IIHI>. 

. . OFICIN;\ l>E IN VES l'l(j,\f'IÚI' 

AVERIOliJ\( IÚN I'RLVIA: t\l'd'CiiVSI>III'D~<·•ot'tlllli2015. 
OI'ICI< 1 Nl.li\IER< >:SDIII'DSC< llc'~8l<ll'2cllt,. 

· . , ;.FC-~UCA ,,st:NHI: souc1 n m DL INH tR~L\< ·ur\ 11.1 rFút-.:ll'A. 

<:'''.1,:~ih:i Ciudad de México, a 24 ~·agosto de 2016. 
• ·.:· • .-•tf;t,';•,._;••· )o' "•" '•' .• 

;,,., ..... 
'.: .· 

·• r Licenciado Gilberto Higuera Bernal ¡¡ 
:¡ Subprocurador de Control Regional, 
h Procedimientos Penales y Amparo. 
~ PRESENTE. 
11 ----
~- . .. (~·.r=_~:; ·'·-~·:. 1 :·'.. •· ~- : .. ·.~ ! .. '· .· 

~ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
i fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A'', de la Constitución 
.~· Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168. 180. 206. del Código 

f 
Federal de Procedimientos Penales: 4, fracción 1. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

~· y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
1 previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de 
i Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
f: solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

~ Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
¡ cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
( República que señala Jo siguiente: 

1 

' í ¡, 
~ 

t 

,. 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fisca/fa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de fotma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
senaladas en /as fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos lntemacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
ref~ere el presente artículo". 

" En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
~1, de Secuestro y Jo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 

de la Compañia RADJOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
1 

· Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~ , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
f IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que • ¡¡ se indica. 

r 
~ 

¡¡ Avenida Paseo de la Reforma número 211-21:'\, colonia Cuauhtémoc, 
,¡ Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tcl.53.46.!;5.95 
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• Nombre, denominacióri~:o 'ioazón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los~-~ que se indican; 

• Tipo de comunicación 9•Ójrada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementario$-•(incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avan~~.JCt. 
Datos necesarios par¡~r~$tr"=~f~ • .iPentificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: ri~~~r~·;·~~t~o, modalidad de lineas con contrato o plan 

• 

• 

• 

• 

tarifario, como en la mc;;cta~dád' · · s de prepago: 
Datos necesarios para detérminar la fecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 
En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
particular se sg!icita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

1 Por lo anterior, he de n por Usted. se haga llegar 
' ! la respuesta oportun u trámite . 

. 

. ~ :;q ¡_ • 

-, 'l-'- ~-.;._¡ ~ ':J'";.".'c 

nular de la Ofoc:ina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
ción Servoc:ios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento .• Presenle 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtt'moc. 
Delegación Cuauhtcmoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tel.53.46.55.9:'i 
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.. PJ{,~;~~~~)~~-.~:·~~:?,l:·::~'~)~.~~~~~~::.:~~~: ~z;~ .. ~: ~~-. 1>.\1) 

t OI'ICINA flL INVI'.STIGAl'IÚN 

A VERil a 1.'\CIÚN I'REVt\: :\l''f'(ift:SDIII'I IS!. 'lli11IOI-'2HI S. 
! IFI! 'lO Nt'!MI'RO:~I>III'OSI. ·.:f lf.'1K7<Ji2fl 11>. 

1\Sl.ll'\ 10: SOLICIII !1) m: INI'ORM:\t'IÚ~ IHI'IÚNIC;\. 

Ciudad de México, a 24 de agas10de 2016. 
. : ~ . ; . ' ••'¡ •. 

-' 
i Licenciado Gllberto Higuera Bemal .  /): 1 \ f Subprocurador de Control Regional, /ti 

P
PrRoceedsimEiNenTtoes. Penales y Amparo. ,,_ ,(.  \ •. 

"j -.· f...t . -~: 
f -~- ... ... 
i . ·- t (. t ¡ ... ·. ¡ . ', t. ,, ""' '" : ::; i En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria· al rubro ·Citado ;¡ con 
·¡ fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 y 102. apartado "A", de la Constitución 
~ Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción 11. 168, 180. 206, del Código 
} Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la ley 
l Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~- y Acuerdos A1181/1 O y A111 0/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~ previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
j Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 

Ilegal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 

. solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

t 
1 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
cual se adicionó a través del diverso AJ110/12. ambos del Procurador General de la 

~ República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Exptesión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
se/Jaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

~ En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañia RAOIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V.. para que informe: 
" ~ 

t Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

~ IMEI de referencia 
~ se indica. 

asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 

t 

t 
! 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtcmo,:. 
Delegación Cuauhtcmoc, México. Distrito Federal, C.P. 06500, Tcl.5346 55.9S 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

'! ~ 
Nombre, denominaciórl·~~ón social{c;lomicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los -~ue se indican; 
Tipo de comunicación_g~~Rlla (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios·. ~ndpidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multim"ediá". empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y ~vanzados); 
Datos necesarios para. rastrear:.~ ~ .. ._br el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: nú111e~o: dé,,.,i;i~o. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la rriodali~tKI.'~~~~~~'-,Q8 prepago: 
Datos necesarios para detenninar•ta·f~a. hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajiniili Í>i multimedia; 
En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo . 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. v sobre el 
particular se solicita nos indiqye la Celda de la antena qye Prestó el serviCio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para @strear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

ll .-----:::=::-----.-----
!l IMEI 

---::::-=-:::=-=-:-:~=-=-====-=~--- . - ····- ----------
COMPANIA Y PERIODO 

~ 

~ 
'1 !, 
11 
~~ 

~ 

-------------1 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportuna trámite. 

~ Sirva el presente para 

1 • o 

.· . 

- :~- -- '•( ;· .. ·.~ t~ !~ :'.r-;~;~:~;:1~ 

~: -~ :. :.;: ;.·i~:: ~-: 

Titular de ta Olocina de investigación de la Subproeuraduria de Derechos Humanos. 
Pre ios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento .• Presente 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211·213. colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoe, México. Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46 . .:.5.9;; 
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·:; :,:, SIJBJ>ROCliRAI>lll~iA I>E lli:RI:CIIOS 111 i'\;1..\\;0S. 
l'lt~\-TNCIÓN DU.IlLI.ITO 'i SI'KVICIOSA li\ ('011.·11':-.ill>•\ll 

: OFI('INI\ 1>1: INVF.SI'J( ii\CION 

, ... ,:·~!.-.. '":·: .... A ........ ·~c······ u· sE AV[RIGI ACIÓ!\ PRIVIA.· .:\.· .. ·(,·····.(.jll \lllll·llSI(IJ;<)C)I 2015 . . .. r•.:>n:r lr" ~ OFICIO N(lf\JEito:Siliii'D\( ''1 li:Zl!7li1CII11 
... ~r,r l.;•·~·"'• 

. . . ;n~(l~$. :\SllNTO: SOliCITUD m: I~I·ORMM 'IÚ!' 'IITFFÚNWA. 

~ <:,· :~ ;¡:C~mur:ilb~ Ciudad de· México.~ 2.4 de agosto de 2016 l -;;:·····. ·· · ,;_:":···· /J."I_( 
1 Licenciado Gilberto Higuera Bemal 
~. Subprocurador de Control Regional, w 

j Procedimientos Penales y Amparo. . ~ .  ·':. · 
1 P R E S E N T E. ~~ ' .. •~

. -. \-¡:--~-(" l 

~ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de ta · iridagato.ria al rubro citado y con 
~ fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A". de la Constitución 
~ Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11. 168. 180. 206, del Código 
¡ 

i Federal de Procedimientos Penales; 4. fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
1 Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
i y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo • 
~ previsto por los artículo 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
'' Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
! legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
1 Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
J solicitud de información al Representante legal de la Empresa que se indica 
., 
~ Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~ República que set\ala lo siguiente: 

J ,, 
' 1 
i 
' ., 
j 
; 
? 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para tos Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a V/climas del Delito y Servicios a la CClmunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

i En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
f de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
Í de la Compania RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .• para que informe: 
~ 

t 
~ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
1 , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, coloni11 Cuauhlt'moc. 
Delegación Cuauhtcmoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tcl.53.46.5:>.95 
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• Nombre. denominacíórÚf{~z6n social y domicilio de los suscriptores' de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los.l~&f que se indican; 

• Tipo de comunicación gerté'rada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplementarios' (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia ~~~'-~is (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados>fWI..l 

• Datos necesarios para rasrreQt.·:¡:«fintificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: númer~ ;~~aliiiidal&. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidac:l de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracterlsticas técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros. los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia. 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y_so.!;!r~-~! 
particular se solicita nos indigye la celda de la antena que prestó el seryicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para @strear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de  por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportuna  trámite. 

.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
ción del Defito y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento • Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma númel'o 211-21:3, culonia <.:uauhlemoc. 
Delegación Cuauhr.émoc, México. Distrito Federal, C.P. 06500. Te1.5J.46.5S.9:') 



. ·: ~--. 

·. ··-· 
SUBI'ROClJRAI>lJRÍ;\ I>E DI'.RH'IIOS lll'I\11\NOS. 

PREV.tNCIÓN DEl. DU.ITO Y SERVICIOS.·\ I.A ('O:O.U 'NIIl:\D. 
Ori{'IN¡\ I>F INVESTI(iAI. 'IÓN 

AVERIGI li\CIÓN I'REVI.>\: Al'il'( iiVSDIII'DSt ''fllill01'2015. 
01'1<:10 NÚMLRO:SI>IIPDSC'Oii211'17 ·211 1 h. 

1\SliNTO: SOI.ICrll 'D DI: I"'Hllt\V\t 'lú¡.,; 111 UÚNIL\. 

_~ ·:<:::_!·:n·t~ 

... i ~~~·,~~lad ·8~~~d,de México.: ~:~~:de agosto de 2016. 
. • '1. ' . . , __ ·"·: 

~ Licenciado Gilberto Higuera Bemal .. '. _~ S ~A~. ;, . /J.~/ J 
~ Subprocurador de Control Regional, 

l ~r~l:"f:. -.o1es y Amparo. ~' L ~, 

1 En cumplimiento al acuerdo dictado dentro ~ ~'. 'ind.aga~Ória. ~¡ :·r~br~ ¿itado y con 
i fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102. apartado "A". de la Constitución 
~~Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11, 168, 180. 206. del Código 
. Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
ª Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
i y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 

t 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 

~.legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
f Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
f solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

~Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
t cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
1 República que señala lo siguiente: 
! 

i 
~. 
~ 

' [ 

• 

"DECIMO PRIMERO . . 
l. A IV .... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y ServiCios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos lntemacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo" . 

f En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
j de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

~ 
E Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
1  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
¡ IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~se indica. 
i 
¡! 

f! 

~ Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémof', 
Delegación Cuauhtémoc, México, Dist.rito Federal, C.P. 06500, Tcl.53.46.5:\.95 



' 

... ~· ~H\C' A 
'~ .•.. · ..• > '" t. ,-.'<~-:·;-: -.1;¡_.._ 

• Nombre, denomtriáclóft . l(í)n social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
t': .. .'· .-· ., ···~ - .. 

SIM vinculadas con ~~~: •. . ·'· \i.Je se indican; 
• Tipo de comunieación~geñ.,-~a (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos), 

servicios suplementarios (i~luidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y .. ava~~J..ft~U~ 

• Datos necesario~. para .rastre~t~j~ificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: ·número de_ :;;r~;.~~~~~~ modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modafidad.de-'liil'éa~ H'e prepago; 

• Datos necesario$ ~pará .. deter~ii1ar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, v sobre el 
Particular se solicita nos Indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

fi 
H Por lo anterior, he de agra  por Usted, se haga llegar 
l la respuesta oportunamen u trámite. 
f~ 

~ Sirva el presente para env
:: 
;¡ 

;~ 

... l)-.··· . .!.·. 

;:;,;~~-~.>::.., 
'·. 

·>. ":' -~:!.t~--: --.. . 

,· -. ·:. . ' : ;~. ' 

.· Titular de la Ofocona de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
nción del Delito y Se Nidos a la Comunidad.· Para su Superior ConoCimiento.- Presenle. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtcmoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.4ó.55.9:'> 
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..... :.'. ~·f. 

.. ·.··~ ":::. 

. ..: ·.:·.!ÚJHI~ROClJRAUliRÍ.-\ 1>1.'. DERITIIOS 111 'i\1;\NOS. 
I'R[.Vf:NCION DEL DELITO Y St:RVI('IOS :\ Lt\ l'O\·Il ;:-.111>:\P . 

. '. 01'1('1'\IA I>F INVFS'II<it\('IÓl\' 

1\ V~.RI< iUACIÚN I'REVIA: Al'il'< illiSI JIIPI JSI' '0110111 '2015. 
01'1< 'lO Nl.'MFI~I J:SIJIII'IJS('o( lt2l!7 1201 (>. 

ASIINT0.~50LIOTl :J) ,1>1: l_i'\l;<)l~M;\CI( ¡¡-..; lFI EFÚNICi\ . . . . . ; , ........ . 
,·•) .'.,lo• • •'' l •.:o' ' 

Ciudad de México. a ~4.d~ agosto de 2016 . 
. •. . . 

~ Licenciado Gilberto Higuera Bernal 
~ Subprocurador de Control Regional, 
F Procedimientos Penales y Amparo. 
~ PRESENTE. 
¡· 

' ,, 
k En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
ij fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
~ Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11. 168. 180. 206. del Código 
i 
~ Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
7 
~ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
j] y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
H 
~ previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~.· Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
·.ti····· Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante legal de la Empresa que se indica. 

t lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el ,, 
~ cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 

República que señala lo siguiente: 
'¡ .. 
•; 
! ,. 
~ 

"DéCIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 

¡, V. Fiscalia Especial para los Delitos de ViOlencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
~ VI. Fiscalia Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
t La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
~ Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
1 únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
¡' senaladas en las fracciOnes V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
t de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
1 Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
~ previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
i RegiOnal. Procedimientos Penates y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
¡ refiere el presente artículo". 

1 En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
, de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
i de la Compañia RAOIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
' 
~ 
¡ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
~ 

l proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

.i 
5 

~ 
~ 
1 

1 
1 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma "limero 211-213, colonia Cuuuhlémoc. 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.5346.55.C,!'i 



i 

f 
• 

1 
-.~_.,· .... ·~ 

. . .. 
. ·.- --¡ ... ,... 

i • Nombre, denominación O: r~ón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
f.: 

·:... ··.-·.• 
''·" 

SIM vinculadas con los IMEI que se indican; i • Tipo de comunicacióngené~ada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia, datos), 

f 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia em.,reao (incluidos los servicios de mensajes cortos, 

~ servicios multimedia y av~nziÍdós);.:·~· 
' • Datos necesarios para rawe~r~: \~~~~arel origen y destino de las comunicaciones 
[ de telefonía móvil: oúmero: t:te·'de~Ghó, modalidad de líneas con contrato o plan 
~ 

¡ tarifario, como en la-modalidad!de lineas de prepago; 
• 1 • Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
f como el servicio de mensajería o multimedia: 
~ • En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
' entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
! suscriptor, siendo de gran relevancia, 
1 • La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. y_ so~ 
J oarticular se solicita nos indique la celda de la antena que Prestó el servicio 
~ a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
~ 
~ para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
t~ 

" todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

l.---=:----..----
~ t----IM_E_I __ _,_ 

J 

COMPAÑIA Y PERIODO·---·---------·- ---

~ Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
lla respuesta oportunament u trámite. 

i 
i Sirva el presente para env
i 

1 

' •, 
t 

•"• 1 

, . Titular de la Oficina de investigaCión de ta Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevencoon del Delito y ServiCIOS a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente. 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 21 1·213, t:olonia Cuauhtt'moc, 
Delegac10n Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tcl.53.4h.;;::;_()5 

. ·~. ;, ~-!._ .• 
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l! 
ü 

·- "'''1JUC:\ : :; l)J . • 

L\0\ 

1\ VFRIOI !;\( 'IÚN I'I~I'.VIA: .·\l>fl'< at--;IJIII'IlSI. OI!IJOinCII5. 
OFICIO Nl)MERO:SDI II'I>Sl''C 11:2!!7112111 6 . 

. ·\S UNTO: SOI.Il Tll ;() DL INHIRM;\( 'lill\ ll'.I.ITO'IiiCA. 

Ciudad de México. a 24 9e agosto de 2016. 
. . ' l t·· t ,\ •. ' .• 

.. . . . ·. .. ·. ~., '- . 

:f Licenciado Gilberto Higuera·eemal 
~ Subprocurador de Control Regional, 
ro Procedimientos Penales y Amparo. 

·- . . . id//(' 
/' ( 

'• PRESENTE. 
 ~ _, 

;  ~~ 
! . , . ·.M  -. 
! En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de :-\a~:~Q!to~·~ái!Ml:Jó· 6tado y con 
~. fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 10~. apartado "A", de la Constitución 
r Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168. 180. 206. del Código 
~ Federal de Procedimientos Penales: 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley ,, 
~ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
~ previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
r legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
f Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
t solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
~ 

i Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
l República que señala lo siguiente: 
• 

¡; 
" ,, 

"DECIMO PRIMERO ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos, Atención a . Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y SeiVicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Juridica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

;¡ En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 
• ~ 

1
Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con . el número de IMEI 

 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
"' IME.I de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ 1 d. ,1 se n eca. 
!' 
!) 
·' 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtémo(~. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tcl.53.46.55.9.') 



• 

• 

• 

• 

• 

• 

!~; 
. . . . . ~. 

· ... · ·.·· .. ·· ...... 

Nombre, denominacióri.o r~ón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con Jos IMEl que se indican; . . .. . . .~./ 

Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios {iricluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanz~q@}!(UUC! 
Datos necesarios par~ ra~r~~JM~.PJificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvít · i),:¡rn~r:Q ~~,G~@~-d modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalídá!t de líneas de prepago; ... ,: -' . , ..•. , 
Datos necesarios para· determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 
En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. Y.-$.Qm..ID 
part¡cylar se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoondjentes. siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

-· ,. ; : .. 

:,... 

Tilular de la Oficina da inveslígaCion de la Subprocuraeluria de Derechos Humanos. 
)S a la Comunidad.· Para su Superior ConocimieniO.· Presenle 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1·213, colonia Cuauhtcmoc. 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tel.53.46.55.<l5 
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. .,..._ SlJBPROCliRADliRIA IJE DERECIIOS IIIIMI\1\:0S. 
PIÚ:~fNCIÓN DEL DEUTO Y SERVIl'IOS :\ l.i\ ('OMI;NIIMI> 
·.: :.) OFICINII 01: INVt-:s rJ(ii\CIÓN 

, . . , , •. :; ;'•vf 'C.\ 
. 'f •.. ::.·.-: ... w·...J 

.·\ VERIGI; ,\('IÚ!\ I'RFVII\: .\1' P<iR '-DIII'DS<. ·orii(IL201 ~
OFICIO NfiMEIH l·SI>III'DSC01'1~f1o :!011•. 

1\Sl!NI'O: SOI.ICIII'I> DE INFORM!\CIIlN Tl.l.llÚNIC:\. 

~ . ".:. : ·-: .~:·:~r.c ·lr 
. . ·, . Zl' •.• ,,~ ..... 

Ciudad de México, a 24 .de i'$1!'Sto de 2016 . 
. . ·' ., ·'.. . . . ... .. '~ • .. • ¡ . . '. -, . :., ¡'··· \ltl'..t 

~ •.. ~- ·-·· ~ .... wu. 
• ,•.<: . ... \. 

' l Licenciado Gllberto Higuera Bernal - • · ... · >. ·~· · 

~=~s.=~=-":'· \  ~~[1:1 
l En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la -in<ta~i~ :ai :rW:f',¿-~~·-y con 
i fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
i Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11. 168. 180. 206, del Código 
1 Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
( Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
i y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con ~ela~ión a lo 
3 previsto por los art1culo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomun•cac•ones y 
~ Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
i! legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
fi. Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
" 
~Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
f cual se adicionó a través del diverso A/110112. ambos del Procurador General de la 
j República que sei'lala lo siguiente: 
j 
.. 
' t 

1 

¡ 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones preVias competencia de las Fiscalfas 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Setvicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Juridica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

l En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
~de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compai'lía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 
¡¡ 

1 Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
i proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
f IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
• se indica. 
[ 

i 
t 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtemoc. 
Delegacton Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.5:!.4ó.55.'JS 



• Nombre, denominaciÓn :~·;~zón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los 1~1 que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o muJtimedta ~Ma:iSAs (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimediáia\la~a~>;s, 

• Datos necesarios ~a.~a. r~~j~~re!~car el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil': 'n\)h:lero.'éle destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la ~OdaHdá~ de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

.. _-· 

)_ ·v ". 

'' -,' 

itular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
OS a la Comun1dad.· Para su Supenor Conocimiento.· Presente. 

Av~_nida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtémo<:, 
Delegacton Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.;';3.46.55.9:=i 

. ·. -· 
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. JSI JBI'It<l('líRAf)liRiA llE DI'RI'CIIOS IIU"Ii\NOS. 

PREVENCIÓN OEI.I>EI.ITO Y SERVICIOS.'\ 1..'\ COMI INII>i\ll 
OFICINA 1>1' INVI'S riG!\UÚN --1'1\0 ~;¡;,_ . .._ •• , i-1 \' ,; ",:1 

. ,-, '., .. •'t·. ,\ VI.RIGl ::\('IÚJ\ I'RrVI:\: .\J':I'<ill'SI llll'l >S\. (lJIIHIIi2015 . 

• l. ::· 

... ; ·.·, .. ' ...... _,. ... 
~ .. ' ... .,; · .. • .. ::.•1 

OFI< '1( l NÚMEIH>:SDIII'I>S(.'OI· 2R<•li·'~OI<, . 

t\SIJNTO: SOI.Il'ITI ;() 1>1: INIORI\·1:\CII ,-.; II.I.I.FÚNICA 

Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016 . 

. ···.·..:.· •"'· ..... 
. . ........ ,, 

~ Licenciado Gllberto Higuera Bemal 
i Subprocurador de Control Regional, 
~· Procedimientos Penales y Amparo. . 

. : 

P P R E S E N T E. . ·. ~.j \ ·. 
~ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de· 1~:. ~Jg~tQt1a · ~~ ~I!¡Ü~1~do y con 
~ fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A". de la Constitución 
f Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11. 168, 180. 206, del Código 
J Federal de Procedimientos Penates; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
,1 Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
i y Acuerdos A/181/10 y A/110112 del Procurador General de la República. con relación a lo 
J previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
t Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
; legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
J Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

·' 

J Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 
~ República que senala lo siguiente: 
" 

1 

·oECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a V/climas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Juridica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

1 En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
l de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
; . i de la Compañia RAOIOMOVIL DIPSA, S.A DE C.V .. para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tcl.53.46.55.95 
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• Nombre, denominació~ o:.~.f~ón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 

SIM vinculadas con lo~ IM~~ue se indican; 
• Tipo de comunicación ge~ada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 

servicios suplementarios:(incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multi;me~ia, e~{!!- (incluidos los servicios de mensajes cortos, 

servicios multi~edia y ava~z~?~:~~¡;s,. . . . . 
• Datos necesanos para:ntstré'at~!~~~r el ongen y destino de las comun1cac1ones 

de telefonía móvil: riilmero· ~ "'dE;S\frio,v modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modat~&léi;cte líneas de prepago; 

.. • Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

~ 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia. 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
oarticular se solicita nos indique la glda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

1 Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
É la respuesta oportunamen trámite. 

1 
" ~ 

1 

1 
i 
< 

Sirva el presente para en

' . ..... ': .:<¡ : 

. '.' 

de la OfiCina de investigación de la Subptoeuraduria de Derechos Humanos. 
Prevenc10n del Oel~o y ServiCIOS a la Comunidad.· Para su SuperiOr Conocimoento .• Ptesenle 

Av~nida Paseo de la Reforma numero 211-213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México. Dilltrito Federal. C.P. 06500. Tel.53.4ó.:'i5.ll.'> 
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.... ·: .. ':· OFICIN:\ DE INVISII(i.'\l'IÓ"< 

. .. •;, 

AVEIHliliACIÚN PREVIA: :\I'.'I'GR 'Sillll'llSl !( 11!1111 11201 ~
OI'ICIO NfJMEIW:SJ>III'llSl .e 11 '2116 7:1111<• . 

f 
ASUNTO: SOI.I('fTllf) llE 1:--:IHR~I!\('IÚ\. ll.ll:H)"JIL\. 

:, · -:::n.!C\ Ciudad de México,. a 24 de agosto de 2016. ~ 
~ . . .:'<:····\,if. ::. 
~ · ·~ , ... · ·. ::: ;·:,/;i:l!lí .. 2Wr · 

' . . ~ . ~ 
~ . ' ; . •, :-: . ' .. 

' . ' ... 
'1 Licenciado Gilberto Higuetá B~l'flal. . · 
~ Subprocurador de Control Regtonal, 
J Procedimientos Penales y Amparo. 
1 P R E S E N T E. l . , .: . 
1 : • , 4"::\.-' 
~ ~' -.· J•¡·.t •. -· - ~ ~ _- ... 

j En cumplimiento al acuerdo dictado dentrb ~·~él ¡i¡rfaqatliria· át i'Ubro citado y con 
\\ fundamento en lo dispuesto por los artículos 2ty10'2. apartado "A", de la Constitución 
ij Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11, 168. 180. 206. del Código < 

j Federal de Procedimientos Penales: 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
i Orgánica de la Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
1 y Acuerdos A/181/10 y A/110112 del Procurador General de la República, con relación a lo 
~ previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
i Radiodifusión, solicito su valiosa colabo~ción a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
ij Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica 
't 

a Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181110. el 
J cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
" ' República que señala lo siguiente: 

i 
1· 
e 
( 
• . , 
' 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V Fiscal/a Especial para Jos Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Victimas del DRiito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradut1a Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

'} En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
~ de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
f de la Compañia RAOIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

i Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
1 , proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
: se indica. 
! 

~ • ,, . • . 
. ! 
~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213. colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, Méxic:o. Distrito Federal, C.P. Ofi~OO. TcUi3.46.S~.95 
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• Nombre, denominación &-razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMél que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz .. buzón vocal. conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzél~~tLIC.\. 

• Datos necesarios para rast~:;!f.¡i9,entificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: núm~rq \ d.~rti-~o. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modallcl~d ae líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia: 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
oartjcular se solicita nos indigye la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

¡¡ Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar ,, 
b la respuesta oportunamente. con la finalidad de continuar con su trámite. 
' 
ij Sirva el presente para P
lf 
1[ 

~ 
" 

'. 1. 

. . . ~· :, \ 

· Titular de la Oficina de irwesligación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevención del Pelito y Servicio$ a la Comunidad • Para su Superior conocimlenlo. Presente 

Avenida Paseo de la Refmma número 211-211, colonia Cu;~uhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. 1'd.S~ 46.55.9;\ 
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,\ VI'.IW il! 1\( 'IÚN PRFVIA: ,\l'il'<iR.Slllll'llS< ·.'( lliOO 1 '201 S. 
1 >FI< '1< 1 Nt'iMFRO:SDili'I>S< ''01.•2K66i21111>. 

.\SI :NTO: SOIKII 1 '() 1>1: INI'IlR:\t\( 'IÚN 11:1.1-'.I'Úl\:ICA. 

• :•i·.··,, 1 •• •.· ' ' .. (:' .. ' ' ' 
• : . • .• 1:! 1' ,\. 

.... . :¡. ~ ....... 
Licenciado Gllberto Higuera Bemal ¿ 

: ~~:::::[:~t~ ct;e~::~ ~=:~:1, ; ~1  , .• ~: /-\ 

'

. P R E S E N T E. · ! 1) h ...-p \:· . . 
'"~ ~. :Yl'i. ~ _: _ _ 

~ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de ' la') fntla~iia · ~{.,{t6¡.&~~o y con 
I fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Í Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11, 168, 180. 206. del Código 

1
1 

Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b} y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

~ y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
1 previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
j Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
Ilegal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

1 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

i Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la • i República que señala lo siguiente: 
~ 
·¡ 

ll ¡; 
¡¡ 

~ 

~ 
í 
1 

1 
¡: 
~ 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV. .. 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial pera la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurta de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facunad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
se/Jaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Juridica y de Asuntos Internacionales. respecto de /as averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

i En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
f de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
8 de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V •. para que informe: 
i 
~ . 

i Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
i proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
~ IMEI de referencia asl como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
É se indica. 
~ 

~ 
~ 
ij 

i 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémo<:, 

Delegación Cuauhtémoc. México, Discrito Federal. C.P. 06500, Tei.53.46.5S.Q5 
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• Nombre. denominaciÓti'9.~'~ón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 

SIM vinculadas con los'lftiEi,'que se indican; 
• Tipo de comunicación geri!Vada (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia. datos), 

servicios suplementarias (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de m~nsajeri~ o ~ultime~ia !!~.~~~ (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
seMCIOS mult1med1a y avanzadOS); · 

• Datos necesarios para taS\rear:~.~·i&!~1r el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: ·ni!meir~ ::dei.ili' ·, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la mo~ad:Pe lineas de prepago; " .. - '• ~ 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; · 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. :L~J2!:~ 
particy!ar se solicita nos indique la celda de la antena que Prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

f Por lo anterior, he de agradecer que una veZ: suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
f la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 
t 
!' 
' 

f 
f 

 Tilular de la Oficina ele inves¡jgaeión de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
o y Servoeoos a la Comunodad.· Para su Superoor Conocimienlo- Presente. 

Av~.nida Paseo de la Rerorma numero 211-213, colonia Cuauhlémoc 
Delegac1on Cuauhtemoc. México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46 S5•15 
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SUBI'RO<.'III~J\Dl!RiA DE I>ERFCIIOS lfliM,\MlS • 
I'REVENCIÚN L>EI.I>ELITO Y SERVICIOS A 1.'\ CO!\·Il'NIIl:\11. 

OI,.ICI)I;A 1>1: 1:-IVESTI< ¡,\CIÚ!\ 

···~(a \:!t-;tl· .; . , • ·: •• 
AVERIGll:\t'IÚi' I'RE\'1:\: :\I'I'Git\DIII'I>SI OI•Onl 2015. ;};·•···.. ..s!ll 

~: ~ 

1 ~t\\\~ 
OFI< '1< l Nl'\iUto:SDIII'I ISC< ll '2l05. 2111 l,. 

ASI'NTO: SOI.I('ITI'D DI'. INFOR\1,\('IÚN II.I.EFÚNICI\. 

Ciudad de México. a 24 de agosto de 2016. 
·, ;.·. ~- ~., 

' ' ' ..... ·,; 

1~. Licenciado Gilberto Higuera Bemal .1 
Subprocurador de Control Regional, ! ~~~~~.P..- y Amparo. • i  :, • 

~ En cumplimiento al acuerdo dictad~ dentro de ~ ~~~at~~~~ ~~;~ .,f~ado y con 
; fundamento en lo dispuesto por los ~rtículos 21 y 102,'apartado -A·.-mrla 'Constitución 
~ Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11. 168. 180. 206, del Código • 
~.· Federal de Procedimientos Penales; 4. fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
1 Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
' j y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~ previsto por los artículo 189 y :190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
•; Radiodifusión. solicito su valiosa cplaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
ª legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
~ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
~ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
t 

l Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalla Especial para los belitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derethos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. POdrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V',y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradtlfia de Control 
Regional. Procedimientos Pena~es y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

1 .. En mérito de lo expuesto. y toda vei:que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
J de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
¡ de la Compania RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

• r 
'i Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
" proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
1 IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 

se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhlémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tel53.4ó.55.95 



• Nombre, denominaci(>r o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con lo$:~ que se indican; 

• Tipo de comunicación ~a (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplementarios':.ti,~~idos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o mult.mec;lf~~mpleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y ·aV,a~dos); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: númer-o· ~ ..tklfit• modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la mO,t.falida.li d~. . . s de prepago; 

• Datos necesarios para·d$te~i!i.atiA' . a, hora y duración de la comunicación. así 
. ,- _- . : •. •• '•\1')' .••. 

como el servicio de merisájei'l~. CS in· •media; 
• En su caso. identificación y 'catacterlsticas técnicas de los dispositivos incluyendo. 

entre otros. los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia. 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. y sobrL~ 
particular se solicita nos lndiqye la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes. siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para en

. J.~-~.::· 

. ::··:·: ._"":~>~, 
.'. '-/ 

~-~;-.'.· :r 
' ~ '~-- "' 

. <· 

C.e.p.. · Titular de la Ofoc:ina de investigaeiOn de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Preveneoon del Delito y SeMcios a la COmunidad • Para su SuperiOr Conocimiento .. Presente 

Avenida Paseo de la Reforma numero 21 1-213, colonia Cuauh lémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tcl.53.4ó.55 ().') 
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_::~---·~~-¡-. . 
. '}·\·~:\ StJIWROCtJRADIIRÍi\ DE DERI'.CIIOS 111'\L'\NIIS. 

: :'Ml'1f.:'NCIÓN DEL DEI.ITO V SERVICIOS 1\ l.r\ COi\·11 ''l,lll>t\IJ . . . ···.: , . .>~ OFI(.'INJ\ 1>1' INVESTIG,\< IÚ\; 

··.-. 
A VFRIGI !1\CIÓI\ I'IU·:VIA: ,\I'.'I'OR,SiliH'IISCOiiOOI/2015. 

OJ'ICJ( 1 Nt'•MERO:SI>I ll'l>st ':Ol.·2KJ·t2111ú 

1\SUNTO: SOI.ICII'I 'D 111'. INFOR\IA( ·¡e'¡~ 1'1 .1.11-ÚNIC:\ . 

. .. . ·, .. 
U Licenciado Gilberto Higuera Bemal '· · · · · · · :· ' / t) . · / ;s-

I =~~?%. ct;=~ =.or:.'· . ·.· -~· :~ i . 
~ En cumplhniento al acuerdo dictado deniÍ'Ó .ded>i, hld,g;,í<il#.'<it,;i.bro citado y con ! fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "Á"~ de la Constitución 
i Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11. 168. 180. 206. del Código 
1 Federal de Procedimientos Penales: 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
~ previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
1 Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
1 legal alguno, en apoyo de esta OfiCina de Investigación de la Subprocuraduría de 

l, Derechos Humanos, Prevención del D~lito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
! solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 
V r: 
l; Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
J cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 

República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para/os Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
sei'laladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la soliCitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

1
1·. En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 

de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
.. de la Compañia RAOIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
f 

~ 
t 

j 
1 
~ 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle d' llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211·213. colonia C\lauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc. México. Distrito Federal. C.P. 06500, Te1.5:l.46.55.9S 
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Nombre. denomin~.~ .. :/~.-.'~~ .fn soc.ial .Y domicilio de los suscriptores de las Tar¡etas 
SIM vinculadas con;)~(@¡¡e se 1nd1can; 
Tipo de comunicaciÓri~n~ (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarji)s (in-idos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedi~fempleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avánzados); • 
Datos necesarios para·~~~rmt~SiWQr el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil:. [u:imero.·~f!\~-.. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la. modalidad:~~~ prepago: 
Datos necesarios para determlaar la fecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensa¡a"ria o multimedia; 
En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
oartjcular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresPondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentificar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamen  trámite. 

·.·· . 
,<; 

.. , .. 
' <hl .. ':·J ~-. 

1 C.c.p •• ,  · Titular de la Oficina de invesbgaelón de la Subprocuraduria de DereChos Humanos 
' Prevencoon del Oelolo y S&rvicios a la Comunidad.· Para su Superoor Conocimienlo . Presente · 

Av~nid~ Paseo de la Rerorma número 211-213, eolonia Cuauhtcmoc:. 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. Of>!\00. Tel.53.4f>.55.95 
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· . ')>5~~)BPRIX'l;RJ\Dl!Hi,\ DE DERECIIOS 111'\Hl\:1 IS . 

. p~f~~'ION DEl DELITO Y SERVICIOS.\ 1..\ t'0\11 ''1111-\D. 
: '! .·.~ OFICINA 1'>1'. INVI'.SII(:,\UÚN 

l:~-,tU\f. 
~- 1 AVERI<IlJ:\t 'IÚN l'lti:VIA: ,\l'·'l'(rR'SDIII'I IS(''Oii001'2015. 

OHCIO N(i\n'IW:SDIII'I>S( ·,oF!&7<•• 20 IC. 

A'illNTO: SOI.I('rll D IW INI·OR\l\!'1()"' lFi ITÚ\liC\. 

!:: 

•• Ciudad de México, a .:?4 de ~osto de 2016 . 
·: ._ •.• !'' .·.:' • :: ·.. ¡ 1 " ~ . 

'· •' ,; 1'· 1 1 '· 

.••• _y,,. 

~ Licenciado Gilberto Higuera Bemal·: 
f Subprocurador de Control Regional, 
~ Procedimientos Penales y Amparo. 

1 

t 
~ 

l 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de. la; ~toria al iubrb '.Citá'do y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168. 180. 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la ~epública; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

. y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
t previsto por los artículo 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
t Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ · legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
í.·. Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 

4 solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

i 
~ lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
~ República que sel\ala lo siguiente: 
: 

~ "DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalla Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalia Especial para la Atenciófl de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, pOdré ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma dtrecta. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. pOdrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo··. 

~ En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
J de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V •• para que informe: 
! 
i 
i 
l 
1 
~ 

Las líneas telefónicas que fueron ··. utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1·2 13. colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito FederaL C.P. 06500. TcL53.46.S5.93 
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. · .. •.· lt¡_._"' _... "· 
• Nombre. denominad~~,:I}IZón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 

SIM vinculadas con los tMEtque se indican; 
• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia, datos), 

servicios suplementarios dncluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y ava~~ado~);. , n~ 

• Datos necesarios para rastrea~~ ~lt\car el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: núm,ro'.<li!ifi~ino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en lam~~~l.idé!~d--:de prepago; 

• Datos necesarios par¡;a .c:JE~ter.o:~inar la fecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería OJ9Y!Uitimedia: 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, :t_so_l;!re el 
partjeylar se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

'- ,_,._, ______ _, 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportuname u trámite. 

  Titular de la Oficina de invesligaeiOn de la Subpt'oeuraduria de Derechos Humanos. 
Prevenc1ón del Oefilo y ServiCios a la Comunidad - Para su Superior Conocimienlo - Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-2l:l, colonia Cuauhtcmoe. 
Delegación Cuauhlémoc. Mexico, Distrito FederaL C.P. o6.=;oo. Tet5346.55,9S 
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. _'< ·\~.;·~~~tllli~ROCURAI>lJRÍA DE IJEilEUIOS lit: MANO~. 
' Pkl~Vtl\ICIOt-; I>EI.I>EI.ITO Y SERVI('IOS A LA COMI!I\IIHI>. 

~PC_R_ · • ·, . .'. . OFICINA DI' INVESTI(i,\l'IÚI\: 
. . ··~.. 

,·:~, '! :. \1 : 1 •• l ~. 

~···· ~tUSE 
A VERI(it ':\CIÚN I'REVIA: J\l'il'(iiVSI>III'I>SPOI/("11·2015. 

OFICIO N!'!MERO:Sillll'llSl'101 ~~~75 1!111>. 

i\St!NTO: SOI.ICI'I 1 !1) I)F IM'ORMM'IÚ:-< I'I.I.FIÚ!IOIC\. 

. . ), :-1 ' 

! ... !:.;:_)!·::: ~:; Ciudad·~··México. á24 de.agosto de 2016. 
'.:::,;•, .. - .. ,·,'. 

~ . . . 
!; ; • -··;·:·,,~:r:••tJQ .... ' _l 

1~ Licenciado Gilberto Higuera Bernal .... ,.. . . S ¡~~~ ;016 . /J: 1 .{ 
Subprocurador de Control Regional,   '· ·· 

i Procedimientos Penales y Amparo. , .: ; '7~.· · 
i PRESENTE. ·. \~:~; ,_ .... 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la· í~dagatÓri~ al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11. 168, 180. 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

~ y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
Í previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Í Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
• ·~legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
, solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

' ¡ t Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
¡cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
~ República que señala lo siguiente: 
;: 

l. 
~ 
~ 
fi 
¡:; 

~ 
j: 

o~ ,. 
~ 

J 
f 
f 
¡ 
~ 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalla Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a fa 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciOnes previas competencia de las Fiscallas 
seflaladas en las fracciOnes V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
RegiOnal, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo·. 

1 En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
i de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
~ de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V.. para que informe: 

i 

l Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que , ......... . 
:'t 

l 
~ 

Avenida Paseo de la Rdorma número 211·213. colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoe, México. Distrito Federal. C.P. 06500. Tei.SJ.46.55.Q5 
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··. 
• Nombre, denominació~:'o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 

SIM vinculadas con losi,EI que se indican; 
• Tipo de comunicación·generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos), 

servicios suplementari,Os (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y.ava~t(:! 

• Datos nec:sario_s _para;·~~W!'-~]dentificar el o~gen y de~tino de las comunicaciones 
de telefonra movtl: !"'~M~~CS ... ~.,~~.§lrno, modalidad de lrneas con contrato o plan 
tarifario, como en la mOdal\á~S:~·~as de prepago; 

• Datos necesarios pará d~terminar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de Identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
particular se solicita nos Indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportunam u trámite. 

'~: ~/ - :•./:.-.. . 
;'• ~- ..... r .. 

··_,;·: ~ ;-;~ ~-.r~:¿:~·. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtcmoc. 
Delegación Cuauhtemoc. México, Distrito Federal. C.P. 06.500. Tei.S:l.46.S5.9;; 



SUBI'IWC"llRAJ)I!RÍ;\ l>E I>EIUTIIOS 111 '!\1.-\!\:0S. 
·~J!REVEN<:JÓN DEl I>I'I.ITO Y SEIWil'IOSA I.A l'0\-11 'lll.•\ll. 

:·.\~:::~~ . OI'ICINA 1>1: JNVISIII;.\CION 

\:};\ g AVLRIGII:\CIÚN I'I{LVI..\; AI'P(ilt'SI>III'DSI ·IWOIJI/201:;. 
'··~·~· ... ~F} OFICIO NI '1\.lt:IU l:SI>III'[JSC·I Jl:1l\/.l;211 1 (>. 

&:~ . . 
.. : •.>• ASIJI\TO· SOIICITI'J) DI: INI'ORt\L\CI!l\. n·I.U'(l1\!IC;\ . . ·_/ 

Ciudad de México. a 24de agosto de 2016 . . :,J ... · . . . •' ' ~ 1 \ • 

. ·, ..... . 
. ... 

Licenciado Gllberto Higuer~;~T'-bmunidad 
' Subprocurador de Control Rég.lonal, 
i Procedimientos Penales y Amparo. '•, t/;s' PRESENTE. 

~ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de::-1~:ktdagat0rict al !r~'bt<i..Citado y con 
t fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A", de la Constitución 
~ Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción 11, 168. 180. 206. del Código 
!' Federal de Procedimientos Penales: 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
Í y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
J previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
• Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
:.: 
¡ legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
l Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
¡ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

:1'. Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 

' ! República que señala lo siguiente: ., 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
se/1a/adas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o /a 
Subprocuraduría Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto de las avenguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titvlar de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo·. 

~ En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
í de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
¡ de la Compañia RAOIOMÓVIL OIPSA, S.A DE C.V.. para que informe: 

' 
1

1

,; Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

€ 
i! 
t 
.· 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·21.3. colonia Cuauh!émoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.!>5.95 
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Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican: 
Tipo de comunicaciónge~rada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos), 
servicios suplementarios Ú~cluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanz8dos); 
Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad deJj!w~ de prepago: 
Datos necesarios par~ cteterminadi·~tha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería ó ilMtimedia; 
En su caso, identificación y caractliiild:as técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros, los código~ jh~r~~cionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. v sobre el 
partjcular se solicita nos indlgye la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y '(!estlno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta opo  trámite. 

. . 

· Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Oetito y ServiCios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento • Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1 ·21 J. colonia Cuauhtemnc. 
Delegación Cuauhtémoc. México. Distrito Federal, C.P. 06500. TcL53.46 .. 'i5.9:> 
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Sl !IWR<X'liRADURiA 1>1: IJI'.RI:('IIO" 111 iMANIIS. 
I'I{LVENCIÓN DI'.I.I>EUTO Y SE K VI< 'lOS A 1.:\ ('( 1\11 'NII>Ail. 

OHliN;\ ~INVESTiü.·\( 'lf,IN 

:·•e:•~.; .,, ¡.,' :S~ . 
AvUU(il l;\('10!\ PREVIA: .\IWCiR ·SDIII'I ,..,, , 1 ll•(l(Jt:!015. t-~ . '' ,. 

. 1 IFICIO Nf1MEIHI:Sillll'l >S<. 1 ll •2lr'.~·2U 1 ''· t 

t\SUN JO: SOLf('lll iD IJL 11\1'1 >RI'vt\('lf IN TLI FFÚNII.'I\. 

Ciudad de M(!)(ico. a 24 qe_agosto de 2016 . 
.• ·-~ " _ .. _ ,¡,;- :,~J~ . ..\ ·,r !_J. ;.;f, ,, 

• • ~- •• 1 • . ' ';, :.. ~. 

~ Licenciado Gilberto Higuera Be~ar' .· ,_:; (<'',:·~·;\ 
~ Subprocurador de Control Regional;· · .·~: :'. 
t Procedimientos Penales y Amparo. :. ·· ; ... ::~·,; 

. . :.~ 

·:;;d)l ~:· .· 
.. -• ., • r.~ .. -~-: 

. ' ... -·· . . "'- ~. 

gPRESENTE. : · 

~ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de. la' lít1·1~ia-:-;~(~~-~-~CI!lMo y con 
~ fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A". de la Constitución 
~ 1 Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11. 168. 180. 206. del Código 
! Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
~ y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
~ previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
i legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
1 Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
¡ solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica . 
• • Í Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
~ cual se adicionó a través del diverso A/110112. ambos del Procurador General de la 
¡ República que sellala lo siguiente: 
1• 
r 

' 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalla Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libettad de Expresión. 
La Subprocuradurta de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seflaladas en /as fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de infotmación a que se 
refiere el presente artículo". 

i En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
1 de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
a de la Compal'\ía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

1 
~ Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
j  proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
! IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
~ se indica. 

~ 

¡; 

í 
Avenida Paseo de la Refonna número 21 1-213, colonia Cuauhlémoc. 

Delegación Cuauhtémoc, México. Distrilo Federal, C.P. OóSOO. Tci.5J.·HI :;:=; q;¡ 



• Nombre. denominación f:! razón soé~omicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los~ que se indic~: 

• Tipo de comunicación ~a (transmisión de voz. buzón vocal. conferencia. datos). 
servicios suplementarios ·(!fl~idos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedi• .empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número.'. de,~d~-~ · modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalid~d,ci.• ~~as de prepago; 

• Datos necesarios para ~W'Tf'!i~E!r.:·l·,~a. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mens.ajeda ó mülifmedia; 

• En su caso, identificaciÓn y>ciaracteristicas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia. 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. ~.rg_g! 
oarticular se solicita nos indique la celda de la antena que Prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

f i Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
¡ la respuesta oportuname trámite. 
¡ 

í 
~ Sirva el presente para en

l ¡ 
1 
~ 

i 
!i' 

t*, 

; 
~ 

···" .... '"~ .; ' ' 

' • ',r, ' . 

.. 
-~- ~-

· Titular de la Oficina de investigación de la Subproc;uraduria de Derechos Humanes 
Prewnción del OeHto y Seovicios a la Comunidad.· Para su SuperiOr Conoc:imiento. Presente. · 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1·213, colonia Cuauhtérnoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Sl!BPROCI IRI\I>IJRil\ OE DERECIIOS 111 ;\M!\OS. 
PREVENCIÓN DEl. DELITO Y SERVICIOS!\ 1.!\ CO;>..U:NIIMI> 

OFICINA Dio INVt:S ll(i.\CIÚ\1 

. '· 
. ~~ ·-: , .. ;\ VERI<il 11\CIÓN I'REVIA: Al''rtiR •sDIII'PS<. '! llil~li:~OI5 . ....... ·~ OI'ICU> NÚMERO:SI>III'I>SOOI!~I!n.:¡n li> 
.. •. 

ASUNTO: SOI.ICIII 11) 1>1: INIORM·\( IÚN II.I.ITÚl\ICA. 

-· . ·, . 

. · .... ' . 
9iudad de. México. a 24 de agosto de 2016 . .. . . 

. •' ... . -
~ Licenciado Gilberto Higuera Bé. ··mal-. .. '. L·.:; / P //l. 
J Subprocurador de Control R .. !!f,i;::n;,:n · ,: .c. 
\ Procedimientos Penales y Am~q~ ~¿e ~;. ! ·· 
f P R E S E N T E. . .... :. . · ,-. 
"'.. • ~¡·':••!••:•:; ' )-

• · •· ·, ¡.: 1 }o : 

1 En cumplimiento al acuerdo dictado dentro-de .. la indagatoria al rubro citado y con 
t fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
¡ Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11. 168. 180, 206, del Código 
f; Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
~ Orgánica de la Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento i y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
f previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
! Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
l Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
¡, solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. ,, 

~ Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
l f cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
[ República que señala lo siguiente: 

l 
f 

l 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalia Especial para la Atención de Qelitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a V/climas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de fonna directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a V/climas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

~ En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
1 de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal ' . ¡ de la Compañia RADIOMOVIL DIPSA, S.A DE C.V.. para que informe: 
i 

i 
l Las Uneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
¡  pr~porcionando la totalidad de los números vinculados con el 
! IMEI de referencta ase como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
j se indica. 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal .. C.P. 06500. Tel.53.46.!'i5.95 
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• Nombre. denomio~ ~-razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas cánlO.siM~.que se indican~ 

• Tipo de comunic~C~.;i generáda (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos). 
servicios suplementarios (in~uidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia-y avanzados); 

• Datos necesarios-para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía m~n,~. ~i;IJ!l~~-,Pj):fim.UfiQ. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como e\1Ja¡;~~;ali~,¡~~~as de prepago: 

• Datos necesari~,.pa(~~etqü,~~~i.·ha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servici~---~~~~~!l~~~fÁi ó~multimedia; 

• En su caso, identití~tll5"í1~~r~racterísticas técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros. los códigos internacionales de i~entidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. ~bre el 
particular H solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

~ Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
~ la respuesta oportuna u trámite. 
' ' ;.; ¡ Sirva el presente par
,. 

,. 
¡¡ 

1 
! 
~ 

' , 

' .. .. . 

· Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria da Derechos Humanos. 
Prevención del Oel~o y servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento· Presente 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213. colonia Cuauhtcmoc, 
Delegación Cuauhtémoc. México. Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.53.46.55.9."> 



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

' · OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

. . · AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 • 

ACUERDO DE RECEPCIÓN:OE DOCUMENTACIÓN PROVENIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERA\, OE ·PRQC&OJWENTOS INTERNACIONALES. 

: · ..•. ' -- ·- . ; .. ' : '. ·-··. 
---En la Ciudad de México •. ~i~~~Ójí)~~~tQ{C~ horas del día veinticuatro de agosto 

; ::;· ... ,.,_:,.;,.: .... ~ .. , .. _.•).·· .... ~--
de dos mil dieciséis, el SUSCf:~~~iado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuradurla de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 

del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 

hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 2665 de fecha 

veintidós de agosto de dos mil dieciséis por el que se remite el oficio número 

DGPI/2393/16, de fecha dieciocho de agosto de dos mil dieciséis. suscrito por la 

licenciada   , Directora de Análisis Jurídico 

Internacional, mediante el cual atiende a lo solicitado en el ofici

SDHPDSC/01/2560/2016, Informando el estado que guardan las peticiones d

Asistencia Jurídica Internacional realizadas a los Estados Unidos de américa

mediante ocursos números DGPI/3536/15, DGPI/0494/16 y DGPI/0866/16

constante de dos fojas, en original.-- - ---- -- - - - - - - - - - - --- - - - ---- - - ---

---Anexo al presente oficio. la siguiente documentación:------------------

- - - 1. Copia simple del oficio número DGPI/3536/15 de fecha diecisiete d

septiembre de dos mil quince, suscrito por el licenciado  

 Director General de Procedimientos Internacionales, constante de tres 

fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - • - - • - - - - • - • • - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- 2. Copia simple de oficio número DGPI/0494/16 de fecha veintitrés de febrero 

de dos mil dieciséis, suscrito por el licenciado , Director 

General de Procedimientos Internacionales, constante de trece fojas.---------

- - - 3. Copia simple de oficio número DGPI/0866/16 de fecha treinta y uno de marzo 

de dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado , Director 

General de Procedimientos Internacionales, constante de once fojas.- - - - - - - - - - -

---4. Copia simple de oficio número DAJI/00820/16 de fecha tres de febrero de dos 

mil dieciséis, ~scrito por la Licenciada . directora de asistencia 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.00.00 Ext.SS.70 



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

· .. ··, 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/201 S. 

Jurídica Internacional, constante de una foja.- - - - - - - - - - • • • • • • • - • • • • • • • • • • 

- - - S. Copia simple de oficio ri.úmero DGPI/0706/16 de fecha dieciséis de marzo de 

dos mil dieciséis, suscrito por et Lioet:rdi-. , Director . ~ -·· .. 

General de Procedimientos lntemáOionaléS., constante de dos fojas.- - - - - - - - - - -
• ·• !' r·•""f"'*.:,.~ ... .: 

---6. Copia simple de oficio riú'!lerj1titSPI'/fg"72/16 de fecha cinco de junio de dos 

mil dieciséis, suscrito por ei'L¡~~hgiado , Director 

General de Prooedimientos Internacionales. constante de una foja.-----------

---Turno volante y documentación, que en su totalidad se conforma de treinta y 

cuatro fojas, de las cuales con fundamento en lo senalado por los artículos 16, 21 y 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 

fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuradurla General de la República se DA FE de tener a la vista y se: - - ---- - -

·························ACUERDA--······················ 

- • • PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - ---- - - --- - ---- -- ---- - - ---- - • - --- - - - •• - •• 

• • - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - -

·························CÚMPLASE······················· 

• • • Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la rminos 

del artículo 16 del Código Federal de Procedi al con 

dos testigos de asistencia que al final firman y 
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SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURIAS. 
DltECCIÓN GENERAL DE 
PRbCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

LIC.
TIT IGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

RELEVANTE-CONFIDENCIAL 

Hago referencia al ocurso número SDHPDSC/01/2560/2016 de fecha 4 de agosto de 
2016, por medio del cual esa Representación Social de la Federación solicita se informe 
sobre el estado que guardan las peticiones de asistencia jurldica internacional realizadas a 
los Estados Unidos de América, mediante ocursos número DGPI/3536/15, DGPI/0494116 y 
DGPI/0866116, cuyas constancias serán aportadas a la averiguación previa número 
PGR/SDHPDSC/011001/2015, que se instruye en contra de quien o quienes resulten 
responsables por la comisión de los delitos de contra la salud, violación a la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, violación a la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, violación a la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos y cohecho. 

Al respecto, se comunica lo siguiente: 

1. ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL CONTENIDA EN EL OFICIO 
DGPI/3536/15. 
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2. ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL CONTENIDA EN LOS OFICIOS 
DGPI/0494116 y DGPI/0866/16. 

•  
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" ... continua al reverso ... " 



Lo anterior, con fundamento en los artículos 5, fracción VIl, de la ley Orgánica de ra · 
Procuraduría General de la República; 3 Inciso H) fracción V, 6 y 52, fracción VI, VIl y VIII 
de su Reglamento. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA DE ANÁLISIS JURiDICO INTERNACIONAL, EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL J)~PJtOCEJ)IMIENTOS INTERNACIONALES, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARt~:k:ULOS 31 DE ~·LEY ORGÁNI(;Al-J 

PROCURADURiA G O . 

IOCURAOUit~ GflfMl 
• l4 IEPUIIICi 

C. c. p. Lic. ~alvador ~ndoval Silva. Subprocurador Juridlri~~s~:m~macio·hJ· 'lfillfili& PW su 
supenor conoom1ento. Presente. . e . ~~-
Uc.  Coordinador de Asuntos lnternacion81és,y'Agregadur1a~ti6~ra su 
conocimiento. Presente. ~~~;!,,., __ . ""' 
Dr. . Agregado Legal~-esta Institución para los Estadós ~Rf~~ sede 

ton D.C. Para su conocimiento, atención y seguimiento. 

'':.SAC: OFICIONUMEROSDHPDSC-01-2560·2016 
' 
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"2015, Afio del Generalisimo José Maria Morelos y Pavón". 
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PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
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EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A . 

.. . : L', :i.'::PÜBL!CA OFICIO N° DGPI/3536115. 

, .. : · ' ,::;~;·¡r·s. México, o. F., a 17 de septiembre de 2015. 
. . . .. . ' ; .. ,· .. ,-;, .. ¡,J,·3 
..... '' 1 ·.:~. • . • • ; .;; : !~!:!~ (.;.,:" 

 
Encargada de la Oficina de Asuntos Internacionales 
del Departamento de Justicia de los 
Estados Unidos de América. 

URGENTE-RELEVANTE-CONFIDENCIAL 

La Procuradurla General de la República a través de la Dirección General de 
Procedimientos Internacionales solicita la asistencia jurídica de ese Departamento de 
Justicia, en atención a la petición de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de esta Institución, la cual tiene por objeto obtener diversa 
información y documentación, asl como la realización de diligencias. cuyas constancias 
serán aportadas a la averiguación previa número PGRlSEIDO/UEIDMS/01/2015, que se 
instruye en contra de quien o quienes resulten responsables por la comisión de los delitos 
de violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y violación a la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro. 

Dan origen a la presente solicitud los siguientes: 

HECHOS 

Dentro de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015, se invé$tiga la 
desaparición de 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "RAUL ISIDRO BURGOS" 
del Municipo de Ayotzinapa, Guerrero, toda vez que los citados estudiantes 
desaparecieron entre los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el Municipio de Iguala, 
Guerrero. 
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Es importante destacar q~ .~::J•\Rttada indagatoria obra información consistente 
en que dichos actos delictivos fu~r,on realizados por miembros de la Organización Criminal 
denominada "GUERREROS··tJNIDOS", quienes para no dejar huella de su actividad 
criminal, se presume que realizaron la incineración de las víctimas en el lugar denominado 
"BASURERO DEL MUNICIPIO DE COCULA". del Estado de Guerrero, predio en el cual 
fueron encontrados diversos restos humanos calcinados. 

DELITOS QUE SE INVESTIGAN 

Los delitos que se investigan son los de violación a la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada previstos y sancionados por los artículos 2. fracción VIl de dicho 
ordenamiento, asi como el delito de violación a la Ley General para Prevenir y .Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro, previsto y sancionado por los artículos 9 •. fracción 1, 
inciso a) y 13 fracción 11 del citado ordenamiento jurídico, mismos que se transcriben a 
continuación: · 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA . 

•Articulo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para reali~r. en forma 
permanente o reiterada, conductas que por si o unidas a otras. tienen como fin o resultado cqmeter alguno 
o algunos de los delitos siguientes, sentn sancionadas por ese solo hecho. como m;4fnbros de la 
delincuencia organizada:" % 

·' 
l 

"VIl. Las conductas previstas en los artlculos 9. 10. 11. 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro. Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". ' 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATE~IA DE 
SECUESTRO 

"Articulo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 

1; De cuarenta a ~henta allos de prisión y de mil a cuatro mil dfas multa. si la privación ele la libertad 
fectua con el propósito de: 

a) Obtener, para si o para un tercero. rescate o cualquier beneficio: 
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"Articulo 13. Se imp(Jfldri'Pena de doscientas a setecientas jornadas de trabajo a favor de la 
comunidad. al que simule p0r si o por interpósita persona, la privación de su libertad con alguno de los 
propósitos seilalados en el artl~ 9,~e.fa~e Ley·. · 

. . . . . . ' ' . 

--· .... >~·: 
LEGISLÁq.IQN.APltaAitE A LA PRESENTE SOLICITUD 

La presente solicitud se 'fundamenta en los artículos 1, numerales 1 y 4, inciso b); 2 
y 4 numerales 1, 2 y 10 del Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos 
y los Estados Unidos de América sobre Asistencia Jurídica Mutua. 

NECESIDAD DE AYUDA 

Se solicita la asistencia jurídica internacional de ese Departamento de Justicia, a 
efecto de que se realice lo siguiente: 

1.           
 

         
  

 
 

2.  
 
 
 
 

. 

3. Se requiera a la oficina de ATF (BUREAU OF ALCOHOL, TOBACCO, 
 
 

 
 
 
 
 

 ... " 



PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

   
     

   
   

 
 
 

      
 ':.~:··· . ' . 

Sin otro parti ordial saludo . 

C. e. p. Lic. José Alberto Rodñguu Calderón. Subprocurador Jurldico y de Asuntos Internacionales. Para su superior 
conOCimiento. Presente. 
Lic.  Agregado Legal de esta Institución para los Estados Unidos de America con 
sede en Washington O. C. Para su conocimiento. 
Lic. . Titular de la Unidad EspecialiZada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de esta 
Institución. Para su conocimiento. Presente. 
Lic.   Agente del Ministerio PúbHco de la Federación. adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de esta InstituCión. Para su conOCimiento. 

... 
• 
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, 
Encargada de la Oficina de Asuntos Internacionales 
del Departamento de Justicia de los 
Estados Unidos de América. 

URGENTE-RELEVANTE-CONFIDENCIAL 

La Procuraduria General de la República a través de la Dirección General de 
Procedimientos Internacionales solicita la asistencia jurídica de ese Departamenlo de Justicia. en 
atención a la petición de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta Institución, la cual tiene por objeto 
obtener diversa información y documentación, así como la realización de diligencias. cuyas 
constancias serán aportadas a la averiguación previa número PGR/SDHPDSC/01/001/2015. que 
se instruye en contra de quien o quienes resulten responsables por la comisión de los delitos de 
contra la salud, violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, violación a la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, violación a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y cohecho. 

Dan origen a la presente solicitud los siguientes: 

HECHOS 

Los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el Municipio de Iguala. Guerrero. 43 estudiantes 
de la Escuela Normal Rural "RAUL ISIDRO BURGOS" del Municipo de Ayotzinapa. Guerrero. 
desaparecieron. 

En la indagatoria que nos ocupa obra información consistente en que dichas 
desapariciones fueron perpetradas por miembros de la organización criminal denominada 
"GUERREROS UNIDOS". quienes para no dejar huella de su actividad criminal. se presume que 
realizaron la incineración de las vlctimas en el lugar denominado "BASURERO DEL MUNICIPIO 
DE COCULA". del Estado de Guerrero, predio en el cual fueron encontrados diversos restos 
humanos calcinados. 
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Los delitos que se investigan son los de contra la salud, violación a la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organ~a. ~~~ a la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secue$tr~ .Y. >f~pjación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, previstos en los Sttfeulo$:_tfiJ37y 1~. 222 fracción 11 del Código Penal Federal: 2. 
fracción VIl de la Ley FederaiCOI'\traJa;~cia Organizada: 9 y 13 de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar Los Delitos.:~· Materia de Secuestro y 84 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, mismos que se·tlanscriben a continuación: 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

"Articulo 193. • Se consideran narcóticos a los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o 
vegetales que determinen la Ley General de Salud, los convenios y tratados internacionales de obseTVancia 
obligatoria en México y los que sella/en las demás disposiciones legales aplicables en la materia. 

Para los efectos de este capitulo, son punibles las conductas que se relacionan con los 
estupefacientes, psicotróplcos y demás sustancias previstos en los articulas 237. 245. fracciones l. 11. y 111 y 
248 de la Ley General de Salud, que constituyen 11n problema grave para la salud pública. 

El juzgador, al individualizar la pena o la medida de seguridad a imponer por la comisión de algún 
delito previsto en este capitulo. tomará en cuenta, además de lo establecido en los articulas 51 y 52. la 
cantidad y fa especie de narcótico de que se trate, asf como la menor o mayor lesión o puesta etl peligro de 
la salud pública y las condiciones personales del autor o participe del hecho o fa reincidencia en su caso. 

Los narcóticos empleados en la comisión de tos delitos a que se refiere este capitulo. se pondrán a 
disposición de fa autoridad sanitaria federal, la que procederá de acuerdo con las disposiciones o leyes de 
la materia a su aprovechamiento licito o a su destrucción. 

Tratándose de instrumentos y vehlculos utHizados para cometer los delitos considerados en este 
capitulo. asl como de objetos y productos de esos delitos, cualquiera que sea fa naturaleza de dichos bienes. 
se estará a lo dispuesto en tos artlculos 40 y 41. Para ese fin. el Ministerio Ptíblico dispondrá durante la 
averiguación previa el aseguramiento que corresponda y el destino procedente en apoyo a la procuración 
de justicia, o lo solicitará en el proceso, y promoverá el decomiso para que los bienes de que se trate o su 
producto se destinen a la imparticlón de justicia. o bien, promoverá en Slt caso. la suspensión y la privación 
de derechos agrarios o de otra lndole. ante las autoridades que resulten competentes conforme a fas normas 
aplicables". 

"Articulo 194.· Se impondrá prisión de diez a veinticinco allos y de cien hasta quinientos dlas multa 
al que: 

t.· Produzca, transporte, trafique, comercie. suministre aun gratuitamente o prescriba alguno de los 
narcóticos seflalaclos en el articulo anterior, sin fa autorización correspondiente a que se refiere la Ley 
General de Salud: 

Para los efectos de esta fracción, por producir se entiende: manufacturar. fabricar. elaborar. preparar 
o acondicionar algún narcótico, y por comerciar: vender, comprar, adquirir o enajenar algún narcótico. 
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Por suministro se entiende la transmisión material de forma directa o indirecta. por cualquier 
concepto. de la tenencia de narmtu-n. ... 

-~¡,,«' 

El comercio y suminisí&_~~*.óticos podrán ser investigados. perseguidos y, en su caso 
sancionados por las autoridades déf:'fliiiiV~mún en los términos de la Ley General de Salud. cuando se 
colmen los supuestos del at1/culo 4 7:4-'iJ/Ii ~o ordenamiento. 

' ' · .. '-~· ... 
•• ~· '-1 

11.- Introduzca o extraiga (jjrp$1$. ~guno de los narcóticos comprendidos en el arllculo anterior. 
aunque fuere en forma momentáne•9 frHí tr<insito. 

Si la introducción o extracción a que. se· 1át!.tJ«~sta fracción no llegare a consumarse. pero de los 
actos realizados se desprenda cla(fmtmte. qllfl .e.s.a. era la finalidad del agente. la pena aplicable será de 
hasta las dos terceras parles de la p#¡vista en el pres_e,nte articulo. 

. - . . ·;.-.;: ;._\ :: .. ~ .".:' 
111.- Apode recursos ecof,I(Jmic;os o de cualquier especie. o colabore de cualquier manera al 

financiamiento, supervisión o foménlo para· posibilitar la ejecución de alguno de los delitos a que se refiere 
este capitulo; y 

IV.· Realice actos de publicidad o propaganda. para que se consuma cualesquiera de /as instancias 
comprendidas en el articulo anterior. 

Las mismas penas previstas en este arllculo y, además. privación del cargo o comisión e 
inhabilitación para ocupar otro hasta por cinco aflos. se impondrán al servidor público que. en ejercicio de 
sus funciones o aprovechando su cargo. permita. autorice o tolere cualesquiera de las conductas seíJaladas 
en este arllculo". 

"Arllcuto 222.- Cometen el delito de cohecho: 

1. • El servidor público que por si. o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para si o 
para otro, dinero o cualquiera otra dádiva. o acepte una promesa. para hacer o dejar de hacer algo justo o 
injusto relacionado con sus funciones. y 

El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas 
que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor p(Jblico haga u omita un acto justo o 
injusto relacionado con sus funciones. 

Al que comete el delilo ele cohecho se le impondrán las siguiente sanciones: 

Cuando /a cantidad o el valor ele la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces 
el salario mlnimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito. o no sea 
valuable, se impondrán ele tres meses a dos aflos de prisión. de treinta a trescientos dlas multa y destitución 
e inhabilitación ele tres meses a dos anos para desempeñar otro empleo. cargo o comisión públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el 
salario mlnimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito. se impondrán de 
dos a catorce anos de prisión, de trescientos a mil dlas multa y destitución e inhabilitación ele dos a catorce 
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públiCos. 

En ningún caso se devolver~ a los responsables del delito de cohecho. el dinero o dádivas 
entregadas. las mismas se apliCarán en beneficiO del Estado·~ 
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LEY FEDER~\_~TRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
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"Articulo 2o .• Cuando tres 'o· .ás personas se organicen de hecho para realizar. en forma 
permanente o reiterada, conductas Qlf& por si o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno 
o algunos de los delitos siguietltlJ$, senin sancionadas por ese solo hecho. como miembros de la 

delincuencia organizada:" ... , :' . ¡ '· J•C: ÚBL!CA 
.. ~~- ; .......... ;"'""p 

.:.·::-···,.\~:·:~:~-!te, 
. • 1\ • • • 

"VIl. Las conductas previStlten'fo~~f~. 10. 11. 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia ~· ~Uflstro. Reglamentaria de la fracción XXI del articUlo 73 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unldó$' Mexicanos". 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DEUTOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO 

"Arllculo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 

l. De cuarenta a ochenta ailos de prisión y de mil a cuatro mil dlas multa. si la privación de la libertad 
se efectúa con el propósito de: 

a) Obtener. para si o para un tercero. rescate o cualquier benefiCio; 

"Articulo 13. Se impondni pena de doscientas a setecientas jornadas de trabajo a favor de la 
comunidad, al que simule por si o por interpósita persona. la privación de su libertad con alguno de los 
propósitos señalados en el articulo 9 da la presente Ley". 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

"Articulo 84.· Se impondni de cinco a treinta años de prisión y de veinte a quinientos dlas mulla: 

l. Al que participe en la introducción al territorio nacional, en forma clandestina. de armas. municiones. 
cartuchos, explosivos y materiales de uso exclusivo del Ejército. Armada y Fuerza Aérea o sujetos a control. 
de acuerdo con esta Ley; 

11. Al servidor público, que estando obligado por sus funciones a impedir esta introducción. no lo haga. 
Además. se le impondrá la destitución del empleo o cargo e inhabilitación para desempeñar cualquier cargo 
o comisión públicos. y 

111. A quien adquiera los objetos a que se refiere la fracción 1 para fines mercantiles. • 
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LEGISLACióNrAPLICABLE A LA PRESENTE SOLICITUD 

. ' 

La presente solicitud se·fyildamenta en los artículos 1, numerales 1 y 4. inciso b); 2 y 4 
numerales 1, 2 y 1 O del Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 
Unidos de América sobre Asistencia Jurídica Mutua. 

-.~~ .... ~}t:~~ :e~ 
·NECESIDAD DE AYUDA ...... • 

.. . .. ~ 
1.  

  
 

 
 

  

 
 

Disco 1.  
 
 

  
  : 

al Nombfe del archivo:  
 

 

1.  
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13.  
 

  
    

  
 

    
     
    

 

 
     

  
 

 
   

 
 

b) Nombre del archivo:  
 

  

1.  
   

2.  
 

3. V  
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10.  
  

 
   

  
   

 
 

   
  

   
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

e 
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31.      
  

    
     

   
 

. -' ·. " .\ !(F!>t¡: . 
Disco 2.     

    
 

    ·. El cual contiene los siguientes 
archivos identificando la-s'lmágenes destacadas por tiempo de reproducción: 

al Nombre de! archivo:  
 

 elementos destacados: 

1. Diversos    
   

   
 

    
   

   
 

 
 

    
   

 
 

   
    

 
 

 
 

    
   

   
 

     
0:17:30 a 00:17:50, 
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16.    
   

 
   

 
 

  

    
   

   
  

 
 

 
 

b) Nombre del archivo:  
 

elementos destacados: 

1.  
  

 

e) Nombre del archivo:  
 
 

elementos destacados: 
1.  

 
 

 
 

Disco 3.  
 

 
 

     
, elementos destacados: 

NINGUNA ACCIÓN 
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.... 
;.'\ 

..... 
Elementos desta~~ de los Discos  

 

Disco Compacto · cbn fonnato CD·R.  
 

    
   

     
    

 f    ~ .... 
F:~;.!r!~CiOu 

CAM1.  
 

1. El parámetro comprendido desde la Imagen 101.  
 
 

 

CAM2,  
: 

1. El parámetro comprendido desde la Imagen 71.  
 
 
 

. 

2. El parámetro comprendido desde la Imagen 92.  
 
 
 

. 

3. El parilmetro comprendido desde la Imagen 151.  
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4. El parámetro ~Kiido desde la Imagen 156.  
   

   
   

I' 
:.. . '· .· ... : ,·:· ..• l . rJ ,;\ 

5. El parámetro ~911'P~•~i41~•sd• la Imagen 183.  
     

  
 

6. El parámetro comprendido desde la Imagen 199.  
 
 
 

. 

7. El parámetro comprendido desde la Imagen 202.  
 
 

 

a. El parámetro comprendido desde la Imagen 205.  
 
 
 

 

9. El parámetro comprendido desde la Imagen 216.  
 
 

 

10. El parámetro comprendido desde la Imagen 227.  
 
 
 

  

11. El parámetro comprendido desde la Imagen 238.  
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12. El parámetro ~ndido desde la Imagen 246.  

  
 

 
 

1. El parámetro comprt.ndlf:li'l~d4t la Imagen 84.  
   

 
 
 
 

 

2. El parámetro comprendido desde la 26. Imagen 109.  
 
 
 
 

   
 

 

         
        

  
 

2.    
 
 

" ... continúa al reverso ... " 



PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

Finalmente, agradeceré que para el caso de que la autoridad competente de ese país 
aeceda a 'brindár la asistencia jurídica internacional que nos ocupa, se informe la fecha en que 
estarán dispuestos a colaborar, lo anterior para estar en condiciones de coordinar conjuntamente 
la logística para el traslado y entrega de las videograbaciones, imágenes y fotografías. solicitándole 
que dicha información la haga del conocimiento de la Agregaduria legal de esta Institución para 
los Estados Unidos de América con sede en Washington O.C, para su posterior envio a esta 
Dirección General, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, segundo piso, 
Colonia Cuauhtémoc, México D.F. Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500. para cualquier 
duda o aclaración esta Unidad Administrativa cuenta con los números telefónicos  

 

Sin otro particular, a  saludo. 

C. c. p. Uc. Jost Alberto Rodriguez Calderón. Subprocuredor JurídiCo y de Asuntos InternaCionales PMa su superior 
conOCimiento. Presente. 
Dr. Eber Ornar Betanzos Torres. Subprocurador de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Selllieios a ta Comunidad 
de esta tnslituo6n. Para su conOCimiento. Presente 
Lic. Alor. COO«<inador de Asuntos Internacionales y Agregadurias de esta Institución. Para su c:onocimiento. 
Presente. 
Dr. . Agregado Legal de esta lnst~ución para tos Estados Unidos de América con sede en 
Washington D.C. Para su conocimiento, atención y seguimiento. 

 Titular de la Oficina de lnvesligación de ta OfiCina de Investigación de la Subpr~raduria de 
Derechos Humanos. Prevención del DeHio y Servidos a ta Comunidad de esla tnslilucl6n. Para su conocimienl~. Presente 

SAC: SDHPDSC..01·0139·2016. 
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SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
•• ,ASUNTOS INTERNACIONALES. 

COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNACIONALES • 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA 
INTERNACIONAL. 

. ~:·:l·t]t[~P. AJIIEUA/352109-2015-A. 

· · ':'- ;:,OFICIO N° DGPII .Q 8 6 6 j 1 b 
- :·:· : .•. 'Biudad de México a, 

3 
t 

.. : • ~ 201& 

DIRECTOR DE LA OFICINA DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES DEL DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

URGENTE-RELEVANTE-CONFIDENCIAL 

La Procuraduría General de la República a través de la Dirección General de 
Procedimientos Internacionales solicita la asistencia jurídica de ese Departamento de Justicia. en 
atención a la petición de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta Institución. la cual tiene por objeto 
obtener diversa informaCión y documentación, asi como la realización de diligencias, cuyas 
constancias serán aportadas a la averiguación previa número PGRISDHPDSC/01100112015. que 
se instruye en contra de quien o quienes resulten responsables por la comisión de. los delitos de 
contra la salud, violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organlzada,:.violación a la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, !iolación a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y cohecho. 

Dan origen a la presente solicitud los siguientes: 

HECHOS 

Los dias 26 y 27 de septiembre de 2014 en el Municipio de Iguala, Guerrero. 43 estudiantes 
de la Escuela Normal Rural "RAUL ISIDRO BURGOS" del Municipo de Ayotzinapa, Guerrero, 
desaparecieron. 

En la indagatoria que nos ocupa obra información consistente en que dichas 
desapariciones fueron perpetradas por miembros de la organización criminal denbminada 
"GUERREROS UNIDOS", quienes para no dejar huella de su actividad criminal. se presume que 
realizaron la incineración de las victimas en el lugar denominado "BASURERO DEL MUNICIPIO 
DE COCULA". del Estado de Guerrero, predio en el cual fueron encontrados diversos restos 
humanos calcinados. 
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DELITOS QUE SE INVESTIGAN 

Los delitos que se investigan son los de contra la salud, violación a la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro y violación a la Ley Federal de Armas de ~Fuego y 
Explosivos, previstos en los artlculos 193 y 194, 222 fracción 11 del Código Penal Federal; 2, 
fracción VIl de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 9 y 13 de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar Los Delitos en Materia de Secuestro y 84 de la ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos. mismos que se transcriben a continuación: 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

"Articulo 193.- Se consideran narcóticos a los estupefacientes. psicotrópicos y demás. sustancias o 
vegetales que determinen la Ley General de Salud, los convenios y tratados internacionales de observancia 
obligatoria en México y los que sena/en las demás disposiciones legales aplicables en la materia. 

Para los efectos de este capitulo, son punibles las conductas que se relaciOQan con los 
estupefacientes, psicotrópicos y dem~s sustancias previstos en los attlculos 237, 245. fracciones 1. 11. y 111 y 
248 de la Ley General de Salud, que constituyen rm problema grave para la salud pública. 

El juzgador. al individualizar la pena o la medida de seguridad a imponer por la comisión de algún 
delito previsto en este capitulo. tomará en cuenta, adem~s de lo establecido en los arllculos 51 y 52, la 
cantidad y la especie de narcótico de que se trate. as/ como la menor o mayor lesión o puesta en peligro de 
la salud pública y las condiciones personales del autor o participe del hecho o la reincidencia en su caso. 

Los nateóticos empleados en le comisión de los delitos a que se reftere este capitulo. se· pondrán a 
disposición de la autoridad sanit8ria federal. la que proceder~ de acuerdo con las disposiciones o leyes de 
la materia a su aprovechamiento licito o a su destrucción. 

Tratándose de instrumentos y vehlcu/os utilizados para cometer los delitos considerados en este 
capitulo. as/ como de objetos y productos de esos delitos, cualquiera que sea la naturaleza de dichos bienes. 
se estará a lo dispuesto en los attlculos 40 y 41. Para ese fin, el Ministerio Público dispondrá durante la 
averiguación previa el aseguramiento que corresponda y el destino procedente en apoyo a la procuración 
de jUsticia, o lo solicitará en el proceso, y promoverá el decomiso para que los bienes de que se trate o su 
producto se destin~n a la impatticlón de jUsticia. o bien. promoverá en su caso. la suspensión y la privación 
de Cferechos agranos o de otra Indo/e. ante las autoridades que resulten competentes conforme a las normas 
apltcables': 
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"Articulo 194.- Se impondrá prisiqff¡~ a veinticinco allos y de cien hasta quinientos dlas mulla 
al que: · ·· - ... · • · 

.<·.~~ .... 
f.- Produzca, transporte, trafique, ~ suministre aun gratuitamente o prescriba alguno de los 

narcóticos sellalados en el articulo anterior. sin la autorización co"espondiente a que se refiere la Ley 
General de Salud: 

Para/os efectos de esta fracción, por producir se entiende: manufacturar, fabricar, elaborar, preparar 
o acondicionar algtin narcótico, y por comerciar: vender, comprar. adquirir o enajenar algtin narcótico. 

Por suministro se entiende fa transmisión material de fonna directa o indirecta, por cualquier 
concepto. de la tenencia de narcóticos. 

El comercio y suministro de narcóticos podrán ser Investigados, perseguidos y, en su caso 
sancionados por las autoridades del fuero cormin en los términos de la Ley General de Salud, cuando se 
colmen los supuestos del articulo 474 de dicho ordenamiento. 

11.· Introduzca o extraiga del pafs alguno de los narcóticos comprendidos en el aiticulo anterior, 
aunque fuere en forma momenténea o en tránsito. 

Si la introducción o extracción a que se refiere esta fracción no llegare a consumarse. pero de tos 
actos realizados se desprenda claramente que esa era la finalidad del agente. la pena aplicable será de 
hasta las dos terceras partes de /a prevista en el presente articulo. 

111. • Aporte recursos económicos o de cualquier especie, o colabore de cualquier manera al 
financiamiento, supervisión o fomento para posibHitar la ejecución de alguno de los delitos a que se reftere 
este capitulo; y 

IV.· Realice actos de publicidad o propaganda, para que se consuma cualesquiera de las instancias 
comprendidas en el articulo anterior. · 

Las mismas penas previstas en este artiCulo y, además, privación del cargd o comisión e 
inhabilitación para ocupar otro hasta por cinco altos, se impondrim al servidor p(Jblíco que,i en ejercicio de 
sus funciones o aprovechando su ca~po, pennita, autorice o tolere cualesquiera de las conddctas se11aladas 
en este articulo". 

"Articulo 222.· Cometen el delito de cohecho: 

f.· El servidor público que por sf, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para si o 
para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justq o 
Injusto relacionado con sus funciones. y 

E/ que de manera esponttmea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas 
que se mencionan en la fracción anterior. para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o 
injusto relacionado con sus funciones. 

Al que comete el delito de COhecho se le impondrán las siguiente sanciones: 
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Cuando la cantidad o el valor de ¡¡}¡~~'promesa no exceda del equivalente de quinientas veces 
el salario minimo diario vigente en et. DisflftiFederal en el momento de cometerse el delito. o no sea 
valuable. se impondrán de tres meses a;~..,Alll(!f; prisión. de treinta a trescientos dfas multa y des.lilllciól1 
e inhabHitación de tres meses a dos· a/!{>$ pa;'i'i/isempeifar otro empleo. cargo o comisión pOblicos 

·¡ 

Cuando la cantidad o el valor de la dédiva. promesa o prestación exceda de quinientas veces el 
salario mlnimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el del1to. se impondrán de 
dos a catorce altos de prisión, de trescientos a mil dlas multa y destilución e inhabilitación de dos a catorce 
anos para desempeifar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho. el dinero o dMivas 
entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado". 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

"Articulo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar. en forma 
permanente o reiterada. conductas que por sf o unidas a otras. tienen como fin o resultado cometer afguno 
o algunos de los delitos siguientes. serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la 
delincuencia organizada:· 

"VIl. Las conductas previstas en los articulas 9, 10. 11. 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y 
sancionar los Delitos en Materia de Secuestro. Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos·. 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DEUTOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO 

"Articulo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 

1. De cuarenta a ochenta altos de prisión y de mH a cuatro mH dlas multa. si la privación de la libertad 
se efectúa con el propósito de: 

a) Obtener. para si o para un teroero. rescate o cualquier beneffr:io; 

''Aftlculo 13. Se impondrtl pena de doscientas a setecientas jornadas de trabajo a favor de la 
comunidad. al que simule por si o por interpósita persona. la privaciólr de su libertad con alguno de los 
propósitos seítalados en el arllculo 9 de la presente Ley·. 
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LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

"Arllculo 84.- Se impondrá de cinCo ·a·ifet~~iflos de prisión y de veinte a quinientos dlas multa: 
.. '(· 

l. Al que partiCipe en la inÚoducciónal (e~pacional, en forma clandestina. de armas, municiones, 
cartuchos. explosivos y materialeS.d6 usoexcldsiiJO·(/el Ejército. Armada y Fuerza Aérea o sujetos a control. 
de acuerdo con esta Ley; 

11. Al serviclor público, que estando obligado por sus funciones a impedir esta introducción. no lo haga. 
Además, se le impondrá la destitución del empleo o carpo e inhabilitación para desempel1ar cualquier cargo 
o comisión públicos. y 

111. A quien adquiera los objetos a que se refiere la fracción 1 para fines mercantiles . .. 

LEGISLACIÓN APLICABLE A LA PRESENTE SOLICITUD 

La presente solicitud se fundamenta en los artlculos 1, numerales 1 y 4, inciso b); 2 y 4 
numerales 1, 2 y1 O del Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 
Unidos de América sobre Asistencia Juridica Mutua. 

NECESIDAD DE AYUDA 

Se solicita la asistencia jurldica internacional de ese Departamento de Justicia. a efecto de 
que se realice lo siguiente: 

1.  
 

   
   

     
 

2. Se obtenga de la Fiscalía de Estados Unidos-Distrito Septentrional de lllinois y de la 
 
 

     
   

1. 
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3.    
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No. INCULPADO FECHA  
NACIMIENTO 

1 . 

2 
 

 

3 AGUSTIN BEllO CUEVAS, alias "El 
QUEQUIS" O "El QUIJADAS'', 
AGUSTIN GARCIA REYES, alias 4 "CHEREJE". 

S . 
6 . 

7 
 

. 
 8 ". 

 9 A". 
10 . 

 11 
. 

 
 ''  

 
13  
14  

15  

16  

17  
 

18 BENITO VÁZQUEZ MARTINEZ. 
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19 

20 

21 

22 

23 
24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 
36 
37 
38 

39 

40 
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BERNABE SOTELO SALINAS, aBas "EL 
PELUCO". 

 
 

 
 

''. 
 

. 
C~SAR NAVA GONZALEZ. 

 
 

 
CRUZ SOTELO SALINAS, alias "EL 
WASAKO". 

ES SANCHEZ, aHas "EL 
COMISARIO". 
DA VIS CRUZ HERNANDEZ, alias "EL 
CHINO". 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
". 

ESTEBAN OCAMPO LANDA. 
. 

 
 

 
 

FELIPE FLORES YELÁZQUEZ. 
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OC LA 41 FELIPE RODRIGUE% SALGADO, alias 
A 

"EL CEPILLO" O "TERCO". 
PEPÚeLI 

---
42  
43   
44 FRANCISCO SALGADO· ... '·.; '· .. ·.·. 

VALLADARES. . . : :;~! 

45  

1--46 
• .• 
 

47 GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO, alias 
"EL GIL". 

48  
 

49  
. 

so  
51 . 
52 . 
53 . 

54 ISAAC PATINO VELA. 
55  

 
. 

56 J. NATIVIDAD ELlAS MORENO. 
57 . 
58  

 
59 . 
60  

S".  
61 JONATHAN OSORIO CORTES, alias 

"JONA". 
, 

62  

63  
 64 

 65  
66  

 67 

68 
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70 
71 
72 
73 

74 
75 
76 
n 
78 
79 

80 
81 
82 
83 

84 

85 

86 
87 
88 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

95 
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MARCO ANTONIO RIOS BERBER, 

alias "EL CUASI" 
 

 

 
 

 
 

 

   
 

 
 

 
 

MIGUEL ANGEL LANDA BAHENA. 
Alias ''CHEQUEL" Y/0 "DUBA" Y/0 

"DUVALIN". 
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96 
97 
98 

99 
100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

107 

108 

·-
109 
110 

111 

112 
113 

114 
115 
116 
117 

118 

119 
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. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

PATRICIO REYES LANDA, alias 
"PATO". 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

SALVADOR REZA JACOBO Alias 
"LUCAS". 
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120 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, 
alias "EL CHINO". 

121 UBALDO TORAL VENCES. 
122 . 

123   
 

VICTOR HUGO PALACIOS BENITES, 124 alias "EL nLO". 
125  
126  
127  
128  

'----· 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

Finalmente, agradeceré que las constancias resultantes del desahogo de la presente 
solicitud que tenga a bien proporcionar ese Departamento de Justicia, se remitan a la Agregaduria 
Legal de esta Institución para los Estados Unidos de América con sede en Washington D.C. para 
su legalización y posterior envio a esta Dirección General, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, segundo piso, Colonia Cuauhtémoc. México D.F. Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06500, para cualquier duda o aclaración esta Unidad Administrativa 
cuenta con los números telefónicos 55 53 46 01 81, 55 53 46 01 86; correos electrónicos 
dgpi@pgr.gob.mx y daji-pgr@pgr.gob.mx 

Sin otro particular, ap l saludo. 

c. c. p. Uc. Jos6 Alberto Rodrlguez Calderón. Subproc:urador Juridioo y de Asuntos Internacionales. Pa•a su superior 
conocimiento. P~esente. 
Dr. Eblr Omar Betanzos Torrea. Subprocurador de Oeredlos Humenos. P~evenc:IOn del Oehto y Servicios a la Comunidad 
de u conocimiento. P~esente 
Lic  de Asuntos Internacionales y Agregadurias de esta lnstltuc:lón. Para su conocimiento. 
Pr
Dr. gado Legal de esta Institución para los Estados Unidos de Amé•ica con sede en 
Wa o. atención y seguimiento 
Lic de la Ollc:inl de lnvesligaei6n de la Oflc:ina de lnvesllgac:ión de la Subprocuradurta de 

·~·-'"-Y~M~•·=:.::::~:-·-
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SUBPROCURADURíA JURIDICA Y DE >\%bf.HT,9~ ~5t 
INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURIAS. 

·~··~'-~RECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
IJ.tTERNACIONALES. 
DlfteCCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA . 
INTERNACIONAL. 

EXP. AJIIEUA/352/09-2015-A. 

OFICIO N° DAJI/ QQ 8 2 0 / 1;·6 
· : ' ' ~Er/IDIJfi;xico, D. F., a 1 3· FEB 2016 

. . . . :·,.,,,.M-eo 
. . -.- .. • ••• -1!.'1> t1,; 

LIC. .,;;: ('.•.mf.iíiid;¡d 
TITULAR DE LA OFICINA DE IN\IE'$1'1t~cl'ON 
DE LA SUBPROCURADURIA·tn: DIIRECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. URGENTE 

Hago referencia a la petición inicial de colaboración realizada por la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la SEIDO, y la adicional por esa Oficina de 
Investigación a su digno cargo, la cual tiene por objeto obtener diversa información y documentación 
en los Estados Unidos de América, cuyas constancias serán aportadas a la actual averiguación 
previa número PGRISDHPDSC/01/001/2015, que se integra en esa OfiCina de Investigación, a su 
digno cargo y que se instruye en contra de quien o quienes resulten responsables por la comisión 
de los delitos de contra la salud, violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 
violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y cohecho. 

Al respecto, y para los efectos procedentes envio a esa autoridad ministerial el original del 
oficio sin número de fecha 25 de enero de 2016 emitido en el expediente  et 
cual el Buró Federal de Investigación del Departamento de Justicia de los Estados Unidos de 
América en la Embajada de ese pais en la Ciudad de México, sugiere que se le próporcione los 
nombres de personas Identificadas, señalando fechas de nacimiento. relacionadas con la 
organización criminal "GUERREROS UNIDOS", por lo que mucho agradecería otorgue la 
información solicitada por las autoridades estadounidenses, para que las mismas se encuentren en 
condiciones de efectuar la búsqueda respectiva. 

Lo anterior, con fundamento en los artfculos 5, fracción VIl, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 3 Inciso H) fracción V, 6 y 52, rr,cción VI. Vlf,y VIII de su 
Reglamento. ·. ·· ·· · 

\. . '-. ·-
Sin otro part ül.~ludo; 

· .. 
 

-
· .. 

ento al revel'$0 ..... 



No. Expediente  

Lic.  
Director General 
Procuraduría General de la Republica 
División de Asistencia Legal Internacional 
Avenida Paseo de la Reforma No. 2 1 1 -213 
Colonia Guerrero 
Delegación Cuauhtémoc 
México, D.F. CP 06500 

PRESENTE 

Asunto: DGPI/3536/1 S 

Estimado Lic. Merino, 

. . . 
.... 

. . 

Departamellto de Justicia EE.UU. 

Buro Federa/de Investigació11 

" .. 
Pre~E~jada de los Estados Unidos 

Oficindel Agregado Jurídico 
Pa~ de la Refonna 305 
Colonia Cuauhtémoc 
06500 México, D.F. 

25 de Enero de 2016 

PROCUR!\!)~f~t,; GENERAL 
DE lA RE:f1 ÚB  
RECinii  

2 B ~Ñ{2ms
·;rección Gene e 
· ;JC.~imiantos !nte:na s 

Reciba por este medio un muy cordial saludo y aprovecho la oportunidad para dar respuesta a la 
solicitud fonnulada al FBI. 

En cumplimiento a su pedido, le notifico que una busqueda sobre los "Guerreros Unidos" es 
demasiado amplia para poder asistirlo apropiadamente. Le sugiero que si tienen personas identificadas en 
las cuales usted desearía que realicemos busquedas, que nos proporcionen los nombres con las fechas de 
nacimiento y con mucho gusto podemos atender su pedido. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consideración más distinguida y quedo a sus 
órdenes para cualquier infonnación adicional q nta con relación 
a este asunto, favor de comunicarse con el Ag  al teléfono (SS) 
5080-2458. 
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. SUBPROCURADURIA JURIDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
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Ciudad de 

RELEVANTE-CONFIDENCIAL 

Hago referencia a la solicitud de colaboración realizada a esta Unidad Administrativa 
la cual tiene por objeto obtener diversa información y documentación en los Estados Unidos 
de América, cuyas constancias serán aportadas a la averiguación previa número 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, que se instruye en contra de quien o quienes resulten 
responsables por la comisión de los delitos de contra la salud, violación a la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, violación a la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, violación a la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos y cohecho. 

Sobre el particular, y para los efectos procedentes envio el original del oficio 
SJAIICAIAIALW/05412016 de fecha 12 de febrero del afio en curso, emitido por la 
Agregaduria Legal de esta Institución para los Estados Unidos de América con sede en 
Washington D.C. al que se adjunta el original de la documentación proporcionada por las 
autoridades de EE.UU., consistente en la respuesta que concedió la Agencia Federal 
Estadounidense del FBI en relación al acto de asistencia jurldica internacional requerido 
por esa autoridad ministerial respecto de la NASA (NATIONAL AERONAUTICS ANO 
SPACE ADMINISTRATION), la cual se encuentra debidamente certificada y legalizada, asi 
como su correspondiente traducción al idioma español. 

" ... continúa al reverso .. ." 



lo anterior, con fundamento en los articulos 5, fracción VIl, de la ley Orgánica de , 
Proc;uraduria General de la República¡,.3.. Inciso H) fracción V, 6 y 52, fracción VI, VIl y V le. 
de su Reglamento. · ·· ' 

.. ·i/, . .' 

Sin otro particula l.saludo . 
.. 

· 

C.c. p. Lic. ubprocurador Jurldico y de Asuntos Internacionales de esta 
Instit r conocimiento. Presente. 
Lic. oordinador de Asuntos Internacionales y Agregadurías de esta Institución. Para su 
conocimiento. Presente. · 
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$lJaPROCURADURiA URiDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIO ALES. 
COORDINACIÓN E ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y A REGADURIAS. 

OE LA 
DIRECCIÓN G NERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INT NACIONALES. 

••• , ~ 1":~ ... • ... , f,qiRECCIÓN DE ASI ENCIA JURiDICA 
·,. . · .. • •• L• · ·~TERNACIONAL. 

PROCURADURÍA GENERAL 

REPÚBLICA 

· ' . : .. rdEKP. AJI/EUA/352/09-20 5-A. 

OFICIO N° DGPI/ 1 5 
Ciudad de México a, O JUN 2016 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

Hago referencia a la solicitud inicial de asistencia juridica inte nacional fonnulada a 
la Oficina de Asuntos Internacionales del Departamento de Justicia e los Estados Unidos 
de América, por medio del ocurso número DGPI/3536/15 de fecha 17 de septiembre de 
2015 y del que se adjunta copia simple para mayor referencia, cuy s constancias serian 
aportadas a la averiguación previa número PGR/SDHPDSC/01/001 15, que se instruye 
en contra de quien o quienes resulten responsables por la comisión d los delitos de contra 
la salud, violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga Izada, violación a la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de ecuestro, violación 
a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y cohecho. 

Al respecto, en el citado oficio se solicitó el siguiente acto e asistencia juridica 
internacional consistente en que "  
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 5, fracción VIl, d la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 3 Inciso H) fracción V, 6 y 5 . fracción VI, VIl y VIII 
de su Reglamento. 

Sin otro partic i 1 saludo. 

C. c. p. Lic. Salvador Sandoval Silva. Subprocurador Juridi s de esla lnstilución. Para su 
superior conocimientq.;'Presente. 
Lic. Coordinador de Asuntos Internacionales y Agregadurl de esta Institución. Para su 
conocimiento. Presente. 
Dr.  Agregado Legal de esta Institución para los Estado Unidos de América con sede 

on O. C. Para su conocimiento, atención y seguimiento. 

., 
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PREVENCIOI\j OH On lT O v Si": \i :.C" ·. " ' ' • · · 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

.. . • r (•r··-r·'·'t •' , 
•. : AtUERt1Ó-~ÓiLIGENCIAS 

~ · _ :; __ :_, .. ~:·~ ·r;·.;.:-:1-~"Jl .. ,. 
---En la Ciudad de México; siendo)~~~ horas del dia veinticuatro del mes de 

agosto de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para la debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

- - - VISTO el estado de la presente averiguación previa y realizando un estudio lógico 

jurídico de la misma y tomando en consideración Oficio 

SSP/JEMP/DGIPPPyOT/1568/2016, suscrito por el licenciado  

Director General de Investigación Policial Preventiva, Planes y Organización Táctica de 

la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México, por lo que mediante oficio 

solicitase al Director General de Administración de Personal de la Secretaría de 

Seguridad Pública de la Ciudad de México, proporcione a esta autoridad federal 

investigadora copia certificada del expediente laboral de la persona de nombre  

Asimismo mediante oficio solicitase al Titular de la 

Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, informe si en su base de 

datos se cuenta con averiguación previa relacionada con el fallecimiento de quien en 

vida llevo el nombre . (  

). En caso positivo se envié copia 

certificada de la misma. También mediante oficio solicitase al Secretario de Seguridad 

Pública del Municipio de Acapulco de Juárez se informe lo relacionado con su diverso 

SSPDJ/1049/2016 del veinte de junio del año en curso, en el que selialó: " ... d) En 

cuanto a la relación de equipos, telefónicos, de radio matra, de radio receptor

transmisor, de ID, de "nextel", de video-teléfono, o de cualquier otro equipo que permita 

la radiocomunicación y/o telecomunicación de acuerdo a la información proporcionada 

por el Arquitecto , auxiliar del Deparlamento de Control 

Patrimonial, de esta Secretaria, manifiesta que la hoja de servicios se encuentra en 

blanco pero los bienes muebles antes mencionados que estuvieron bajo su uso el 

resguardo correspondiente estuvo a cargo de sus escoltas y personal administrativo 

que en su oporlunidad en ampliación de la presente se darán a conocer ... ". Del mismo 

modo mediante oficio solicitase Fiscal General del Estado de Guerrero, se se 

proporcione con carácter de URGENTE la información y/o documentación requerida por 

oficio Núm. SOHPOSC/0110253412016, del dos de agosto del año en curso consistente 

en: a) Copia certificada de la averiguación previa y/o carpeta de investigación incoada 

con motivo de la desaparición del C. . b) Se informe si se 
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A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

. .. ?::'~;un·-\. 
cuenta con antecedentes dé investigación telactonada con el C. . 

. . . . .,_.. !!Y-;;. 
En caso positivo se remita copia certific?~~!J! la averiguación previa y/o carpeta de 

investigación. e) Copia certificada de 1~ averiguación previa TAB/JAR/01/0170/2015. De 

la misma forma informese que la comunicación que se remita. sea enviada con las 

debidas medidas de seguridad y confidencialidad. Asimismo comuníquese que el 

documento tiene el carácter de confidencial, por lo que su contenido no debe ser 

divulgado, a fin de salvaguardar la secrecia que respecto de las actuaciones de 

averiguación previa, impone el articulo 16 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16. 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 168, 180 y 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, 

apartado A), incisos b) y f) y fracción IV, 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 11, incisos a) 

y e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, Convenio de 
' 

Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, la Procuraduría 

General de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las 

entidades federativas de veintitrés de noviembre de dos mil doce; por lo que es de 

acordarse y se: - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

····--·-·------- -------AC U ERO A------------------------------

- - - ÚNICO.- Elabórese los oficios a que se hace mención en el presente y agréguese el 

acuse para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------CÚMPLASE-------------------------------

--- Así lo acordó y firma la licenciada . agente del M

Público de la Federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia q
final firman y dan fe. ------------------------------------------

------------------------DAMOS FE------·---------------

S DE ASISTE



PRESENTE. 

SU1BRl~Oc:UI~A[)URÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
:~9ftE\I'ENCICIN DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

····--r'mlU<.t 
~~t.~' _;..ú&JJJ.,!l 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Ciudad de México. 24 de agosto de 2016 

Me dirijo a usted muy atentamente para solicitar, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180 y 206, del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 4, apartado A), incisos b) y f) y fracción IV. 9, 1 O fracGión 

X. 16, y 22 fracción 11, incisos a) y e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de 

la República, la Procuraduría General de Justicia Militar y las Procuradurías y 

Fiscallas Generales de Justicia de las entidades federativas de veintitrés de 

noviembre de dos mil doce; instruya a quien corresponda, a efecto de que se 

proporcione a esta autoridad federal investigadora copia certificada del expediente 

laboral de la persona de nombre . 

Por lo anterior, pido que la comunicación que se remita, sea enviada con las debidas 

medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en el domicilio 

senalado al pie de página del presente. 

Por otra parte, se le hace de su conocimiento que el presente documento tiene el carácter 

de confidencial, por lo que su contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la 

secrecia que respecto de las actuaciones de averiguación previa. impone el artículo 16 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva prestar al ~e~~· y ·aprovecho la 
. -. ' ' . 

ocasión para enviarle un cordial saludo. . •. 
·;: ":i\•!_·¡. .. 

' 'f, •• 

··" ... ''•' •;T·•·;·;: 'i~'· e 

· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
os. Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. 

IPO 
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! klep,;wion Cu;mhtént• ~~~. Ciw; •d ,¡,- \k··;.,.,>. 
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1'•1 1.\IUI'IIfllll o1to ~ · '. .·· 2.t711 OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

.· :·.-.::~·:~;;;;d!!cf Ciudad de México. 24 de ago~J }¡~}:~,~ } :¡ ~j) 
LIC.  .-;;.:~-Ot:\C\AU~ ~!~~~~~,;-
TITULAR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA .TI'J ~~~~~~r.i~i~~0~,,.J·-'·:<~ 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ... ""'" , .. ·-- " 
PRESENTE. 'l·~~'-\\Í~\~~i\¡¡'¡~~t . 1 ~ l.i\.ll,~~ ~ ¡·, 111 . ~;~r 25 AGO 201~~);~ 
Distinguido: Procurador RodoUo Fernando Rlos Garza \ l,\~Tf:;~ \:J 
Me dirijo a usted muy atentamente para solicitar, con fundame~~~eiTi~i~flr'~~ 
los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Políticrc1e los Estad_ps.-

~ ........... ..- ..... .r. 

Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11. 168, 180 y 206, dil'""t..,Od~ig~o..,Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 4, apartado A). incisos b) y f) y fracción IV. 9, 1 O fracción 

X. 16, y 22 fracción 11. incisos a) y e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de 

la República. la Procuraduría General de Justicia Militar y las Procuradurías y 

Fiscalías Generales de Justicia de las entidades federativas de veintitrés de 

noviembre de dos mil doce; instruya a quien corresponda, a efecto de que se informe 

a esta autoridad federal investigadora si en su base de datos se cuenta con 

averiguación previa relacionada con el fallecimiento de quien en vida llevo el nombre 

.  

  En caso positivo se envié copia 

certificada de la misma. 

Por lo anterior, pido que la comunicación que se remita, sea enviada con las debidas 

medidas de seguridad y confidencialidad. a nuestras oficinas ubicadas en el domicilio 

senalado al pie de página del presente. 

Por otra parte, se le hace de su conocimiento que el presente documento tiene el carácter 

de confidencial, por lo que su contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la 

secrecia que respecto de las actuaciones de averiguación previa. impone el articulo 16 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. · · · '· · . t~~ -~-#-~.--:\; .... ; ;. 

Sin otro particular. agradezco la atención que se sirva pres~~-~~l'· ;~aprovecho la 
ocasión para enviarle un cordial saludo. ''. · "''-JS·>. ·~ ... _" ~' 

·-· " 

 · Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de l)erechc's 
nos, PrevenciOil de Delito y Servicios a la Comunidad. 

/\\. P~-~-~H' clt: ltt l-~~·J(H ;na N~"· :~ 11--::: t:_{. •: ·IJln;,i;t ( ·11:: :_;:, · · :: 14 •: .. 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGRISOHPOSCIOII00112015 

~ ·)ficioiJur,i ~~;¡;~·iF~..i~:-~·. -...... ·.· ·· 

":"' dudad de México, 24 de agosto de 2016 
:}··~-~ 

., 

CAP. DE NA VIO C.G. DEM RET.  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ 
PRESENTE. 

• ·.T. •'~•t;'IÑ 
-:•¡"\.-.'..:~ 

Distinguido: Secretario  

Me dirijo a usted muy atentamente ~~ra solicitar, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180 y 206, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, apartado A), incisos b) y f) y fracción IV, 9, 1 O fracción 
X, 16, y 22 fracción 11, incisos a) y e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de 
la República, la Procuradurla General de Justicia Militar y las Procuradurías y 
Fiscalias Generales de Justicia de las entidades federativas de veintitrés de 
noviembre de dos mil doce; instruya a quien corresponda, a efecto de que se informe 
lo relacionado con su diverso SSPDJ/1049/2016 del veinte de junio del año en cur!'\O, 
en el que seflaló: " ... d) En cuanto a la relación de equipos, telefónicos, de radio matra. 
de radio receptor-transmisor. de ID, de "nexter. de video-teléfono, o de cualquier otro equipo 
que permita la radiocomunicación y/o telecomunicación de acuerdo a la información 
proporcionada por el Arquitecto , auxiliar del Deparlamento 
de Control Patrimonial, de esta Secretaria, manifiesta que la hoja de servicios se 
encuentra en blanco pero los bienes muebles antes mencionados que estuvieron 
bajo su uso el resguardo correspondiente estuvo a cargo de sus escoltas y 
personal administrativo que en su oportunidad en ampliación de la presente se 
darán a conocer ... ". 

Por lo anterior, solicito que la comunicación que se remita, sea enviada con las 
debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en el 
domicilio sei\alado al pie de página del presente. 

Por otra parte, se le hace de su conocimiento que el presente documento tiene el carácter 
de confidencial, por lo que su contenido no debe ser divulgado, a fin ~t$J.tll(8guardar la 
secrecía que respecto de las actuaciones de averiguación previa. imQP!)~t t1; ~_rticulo 16 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. . .. ,,. •,¿,j:r"·.~· 

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva prestar al p~s~~:;;¡~f~vécho la 
ocasión para enviarle un :1. · .·. ~ 

' ... _.;_: .-~· ~~·-

. "l' ..•. 
.~ill" < ,,, .~ ·-· 

fi>lí.~""~? ':'<. • 
AGENT ~Rt\t;!ON. .· 

 T ... , do~""""" do O-de~~""'~~ de ~Jm 
s, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad 

. \ ~ . f'a:->t·:·' de 1:. Reft)nua f" ;·• ~ 11- -,~! :·¡. Culon !.--~ ~ ·u.tl: ¡¡; f ;~: !·: =: 
1 :d~·g;H:iilll l'lliolrlllz'•rnq. Cill<t•d .:Ít' ;\·: <' :, :. , · 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCióN DE SERVICIOS TERCERIZAOOS 

SUBOIRé;CION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

.t: . . ' 
CONTRO(DE CORRESPONbeNCIA DE SALIDA 

-'soLICn'UD DE SERVICIO 
(REFORMA 31, 4• PISO 06356~ 

r-------------------------------. No. DE FOLIO. 

REMITENTE :·¡';~ 
LIC. MARÍA TERESA SILVA ARIAS;· v . . 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBliCO be LA 1'151J1kl):ION 
... :-.:· ... ·-¡tll~ .· ... ---•: ..... ~~ 

PASEO DE LA REFORMA N0.211·213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

D OI~OINARIO 

·'¡,. 

~TE 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(SS) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

[ J CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

DEICRIPCION 
(No. Oftclo, avertgucl6n 

previa, circular, ele.) 

MENSAJERIA 

MEXPOST 

D MENSAJERIA 

ACELARAOA 

NOMBRE 

CENTRO DE COSTOS 

-
DESnNATARIO 

DOMICIUO 

Lic.  
Fiscal General del Estado de 

Ofocio: Guerrero ~OBRE 
. SDHPDSC/01102889/2016 

1• 

' 
! ·- --~:--:------
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PGR SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

fltt~nlltAil4!1U.-' (,IMtt.\1 
lll lA atlt"tllltll.A OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

·~VERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015 

-~·:;¡, ~!1" \ 

Oficio Núm. SOHPOSC/01102889/2016 

Ciudad de México. 24 de agosto de 2016 

.-h. ~ 

LIC. • 
C. FISCAL GENERAL DEL ESTAOC?.,P.~r.AS. RRERO 
P r e s e n t e. . ·' ..... ,~ 

Me dirijo a usted muy atentamente para solicitar, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180 y 206, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 4, apartado A), incisos b) y f) y fracción IV, 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 11. 
incisos a) y e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, Convenio de 
Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, la Procuraduría 
General de Justicia Militar, la Procuraduría General del Distrito Federal y las Procuradurías 
Generales de Justicia de los treinta y un estados integrantes de la Federación publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012, se proporcione a esta 
Representación Social de la Federación con carácter de URGENTE la información y/o 
documentación requerida por oficio Núm. SDHPDSC/0110253412016, del dos de agosto del 
año en curso consistente en: 

C

a) Copia certificada de la averiguación previa y/o carpeta de investigación 
incoada con motivo de la desaparición del C. Juan  

b) Se informe si se cuenta con antecedentes de investigación relacionada con 
el C. . En caso positivo se remita copia certificada di'! la 
averiguación previa y/o carpeta de investigación. 

e) Copia certificada de la averiguación previa TAa/JAR/01/0170/2015 

Por lo anterior, solicito que la comunicación que se remita, sea enviada con las debidas 
medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en el domicilio 
señalado al píe de página del presente. ' 

Por otra parte, se le hace de su conocimiento que el presente documento tiene el carácter 
de confidencial, por lo que su contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la 
secrecía que respecto de las actuaciones de averiguación previa, impone el artículo 16 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva prestar al ptésente y aprovecho la 
ocasión para enviarle un cordial saludo. · 

 . 
AGEN ERACIÓN 

.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
nos. Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. 

\v J\¡:·:·:J<.lt-~l:t r!~~fnt•H;I ~ ... ~·;_~~11 <_)I:_S~ \'of;,;,:.: ~-. :,::;,,· ,. 

')¡.•lt.:gneiúu Cu:tohll:'riJnc, Cit!•_!·td d;· :'--¡t···;;. :' 
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PROCURAOURiA GENERAl 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

ACUERDO DE RECEJt."C DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 
:tfirO<iRA,FfA FORENSE. 

. . . ::·. ··' ;;;~¡:·Ü!fllt'l· 
_;_ ....... ~ ... :.;¡_,...; .. u''""""• 

---En la Ciudad de Méxi~.;:.~t*rc!CW catorce horas con diez minutos del día 

veinticuatro de agosto de iiaS;.i'nlt~l suscrito licenciado  

, Agente del Min~ócPúblico de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 

en términos del artículo 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal 

de Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se: - - • • • • • • • • • 

• • • T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 2621 de fecha 

veintidós de agosto por el que se remite dictamen en la Especialidad de Fotografía 

Forense con número folio 64667, de fecha quince de agosto de dos mil dieciséis, 

suscrito por , Perito en Materia de Fotografía 

Forense y en cuyas conclusiones informa: "El dia 10 y 11 de Agosto del 2016, me 

traslade en compañía del Ministerio Publico de la Federación a un recorrido en la 

Ciudad de Iguala Gueffero. Obteniéndose un total de 06 tomas fotográficas, 

resultado de la intervención. n •• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

• • - Anexo al presente dictamen, tres fojas, conteniendo seis impresiones

fotográficas a color en tamaño 10.2 X 15.2 centímetros.- •• ·······---······

• • • Documentación constante de turno volante en original, de una foja, dictamen

con número de folio 64667 en original, de dos fojas y un anexo de tres fojas, 

conteniendo ses impresiones fotográficas, de las cuales con fundamento en lo 

senalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "Ande la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A inciso b) de 

la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República se DA FE de tener a la 

vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - -

··---------·············ACUERDA·········-----------··--· 

• • • PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.-··-····--.·.- •••• --- •••• - •••••••••••••••• 

• • • SEGUNDO.· Las demás que se desprendan de las anteriores.- ••••••••••• 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.70 
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PROCURADURIA GENERAl 

DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

·~::.:·;·.:kY::;.:~. 
(': .. '','~~;: ~} AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
;< ·;:; > "\•~:.:_~,l· -; r 

· · ·- · ·- ·------ · · · · ~.:~-...~.~-.· .. e U M P LA S E····----·--·---···--·-· .. ~-:_;~·- ~ . . , 

---Asilo acordó y firma ~;.,suscrito Licenciado Agente del 
.. 

Ministerio Público de la Federació!l .~~-mtp a la Oficina de Investigación de la 
~. . . ·_ •••. · _: . ~_¡ .. 1_:.· ~:.··:1.!-'.. ·--~ 

Subprocuraduria de Deree))os Humanqs. Prevención del Delito y Servicios a la 
.: • • • ' •• - ' -~ •• ' f • 

Comunidad, de la Procurt~iiyri~.Gener~l.deJ• República, quién actúa en térrpinos 

del articulo 16 del Código' Federal de Pr rma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firm stancia legai.-

················---······DAM

L

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.SS.70 



OFICIOS RECIBIDOS 
~'0 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
í2cub' 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 23 de agosto de 2016 

2621 ;Ji../' ó3J;;ol.6 
FOU064667 

15/08/2016 
.... 

'J~~~-~el tUHIOl· ' ,,08/2016 

... Feéhade)levolución: ·' 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

C. , PERITO EN MATERIA DE 
FOTOGRAFIA FORENSE 

• .. 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN G.ENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/2573/2016 DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2016, EN EL CUAL SE SOLCIITA PERITO EN MATERIA DE 
FOTOGRAFIA, MEDIANTE EL'cUALINFORMAQUE El DfA 10 Y 11 DE AGOSTO DE 2016, SE TRASLADARON EN 

PGR ---............... 

-
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~óéot""-•4ftle .............. , 

........f'GUO; .... , 
A.PMiAJ~.-al»ll 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Oirecc•ón Ceneral de Labor:norios Cnminalis:'=c·s 
;spe<ialidad de Fctogra"'ia Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 64667 

A.P.PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ASUNTO: Se emite Dictamen en la 
especialidad de Fotocrafia Forense. 

Ciudad de México a 15 de Agosto del2016. ·.-. 
.

, ' •••. __ ••.•.• --- _ -~'' ., o \ooo.,_; .~, .... ~-"':"

LIC.  . :.::0:.:.:1 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBliCQ;DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INY~~TIGACIQI~:I'D~~AJ SDHPDSC 
Presente. · ·: · ··! 

La que suscribe Perito en materia de Fotograffa Forense propuesto por la Directora de Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada. emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECmENTES. 

En atención a su Oficio SDHPDSC/01/2573/2016 de fecha OS de Agosto del 2016 y recibido por esta 
Coordinación General el dfa OS de Agosto del presente . _.;~en donde solicita perito en materi
Fotografía. ~~r 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

• ... solicitar respetuosamente a Usted, gire sus amables instrucciones a quien corresponda a efecto de
se designen peritos en las MATERIAS DE AUDIO Y VIDEO, CRIMINALISTICA DE CAMPO, FOTOGRAFIA 
FORENSE,INFORMATICA,INGENERIA CIVIL Y QUIMICA FORENSL" 

REMENTOS DE ESTUDIO. 

-Una pantalla de grabación ubicado en la Terminal de Autobuses en la área de control de cámaras de video 
de dicho lugar correspondiente a la Ciudad de Iguala, Estado de Guerrero. 

METODO DE ESTUDIO. 

DmUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de referencia hacia algo en particular; llevando a 
cabo tomas fotográficas: Generales. Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. 

Rev.:02 Ref.:IT-FF~1 Fo-FF~7 



PGR 
PKOCUIIADIJRIA GENtRAL 

DE LA RE PI) BLICA 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Nikon Modelo 07100 
Lente Zoom Marca Nikon Modelo AF-S DX NIKKOR 18-10Smm 
Flash Externo Marca Nikon, Modelo SPEEDLITE-SB-700 
Memoria de Almacenamiento Externo SO . ·; 

. ' . 
OBSERVACIONES. ~ 

ID 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

);te:ciér General de • .:tbcratorios (ri:"i-,.,ahst•,os 
Fs;::e: a•idad de ::-otcgr~tía fore'lSe 

NÚMERO DE FOUO: 64667 

A.P.PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Se realizó la fijación fotográf~t~·dfuna pantalla de la Terminal de Autobuses en la Ciudad de Iguala, de la 
cual se obtuvieron unas placas.fótógráficas. 

CONCLUSIONES. 

,-· -··· -.' _. ~ - ~ :·,-':-·''U"~ 

      
  

. 

ANEXOS: . 
• 03 fojas conteniendo 06 Impresiones fotográficas a color en tamaf\o 10.2 X 15.2 cms. 

Rev.:02 Ref.: IT -FF-G1 Fo-FF-G7 
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l.tb .. , 
AGENCIA DE INVESTIGAOÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalistic:;~ 
Especialidad de ior:ografia Forense 

, 1 NÚMERODEFOll0:64667 

A.P.PGR/SDHPDSC/011001/2015 
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AGENCIA DE INVESnGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección Get'leral de labnr.1tono~ CriminalíStiCOS 
Esp~~ialidad de Fmografia forense 

NÚMERO DE FOLIO: 6466 7 

A.P.PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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PROCURAOURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

:;,¡~~:}: 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. . •, 
ACUERDO DE REC®ts~fDE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE AUDIO Y 

·' : ·, .. , :, ú.:::·~;;t~]DEO • 
. ~. : . - .· . 

_; .. , , ... 

- - - En la Ciudad de :fiAéjdeo,' siéli$i:'las catorce horas con veinte min~os del día 

veinticuatro de agosto dé: dÓs¡;:;.,il dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevenc(ón del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República;' quién actúa en 

términos del artículo 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del c4,digo Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia.que al final firman 
' 

y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se: - - - - - - f·- ------------
- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificadón 2620 de fecha 

veintidós de agosto de dos mil dieciséis por el que se remite dictamen. en la Especialidad 

de Audio y Video con número folio 64660, de fecha once de agosto de dos mil dieciséis, 
' 

suscrito por  Perito en Audio y Video y en cuyas 

conclusiones informa: "6.1. Se realizó la Videofilmación en video de la diligencia de 

Mecánica de Hechos en las Instalaciones de la Central de Autobthes de la ciudad de 
:~ 

Iguala de la Independencia, Gueffero, los días 10 y 11 de agosto ;el2016, contenidas 

en el disco DVD.".----------------------------------- !·.--------------• 
---Anexo al presente dictamen, la siguiente documentación:----~--------------

~ 
-- -1. Copia simple de acuse de propuesta de perito con número derolio 64660, de fech

diez de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por el Ingeniero 

Subdirector de Identificación Automatizada de la Coordinación General de Servicio

Periciales, mediante el cual atiende a lo solicitado en el oficio smfosC/0112572/2016 

indicando: "Me doy por enterado del contenido de su oficio, infom\ánclole que ha sido . 
propuesto como perito en la materia de audio y Video, el C.  

 quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta sol.citud. ".- - - - - - - - -
\ 

---2. Copia simple de acuse de recepción de oficio número SDHPD~C/0112572/2016.-., 
---3. Copia simple de acuse de recepción de oficio número SDHPDSC/0112621/2016.-

--- 4. Disco Compacto formato DVD-R, cuyo contenido refiere la dili~ncia descrita en 

el Dictamen con número de folio 64660.----------------------------------

- - - Documentación constante de un tumo volante en original, de una foja; dictamen en 

materia de Audio y Video con número de folio 64660 en original, de dos fojas; Copia 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 



PROCURAOURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

.· . :~--~~·:-., .SUBP})CURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
· PRE\IEftCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

.. ; :~:~ , OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
·-!::_. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

simple de acuse de propuesta .de~o con número de folio 64660, de una foja; copia 

simple de acuse de ~ci6n'_&;·,nmti'fiúmero SDHPDSC!p112572/2016, de una foja; 
1 ·;·· •. • 

copia simple de acuse· de rece~ción de oficio número SDHPDSC/0112621/2016, de una 

foja y un disco un Disco Compacto formato OVO-R. de los cuales con fundamento en lo 

senalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" d~ la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11. 15: 16, 19, 26, 206 y 208 del Código 
' 

Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apa,fado A inciso b) de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República se DA _le de tener a la vista y se: - - - - - - -

··············-······-----AC U ERO 

- - - PRIMERO.- Agréguese la documentación d crita a las presentes actuaciones, para 

que surtan todos los efectos a que haya lugar.- - ---- - --------- - - - - - - - --- ---

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprend n de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -
' -----------·-·········---CUMP ASE------······-············· 

- - -Así lo acordó y firma el suscrito Lic nciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación ad crito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Human • Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General d s del 

artículo 16 del Código Federal de Pr 

testigos de asistencia que al final firma y d

-------------------------DA O

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.S3.46.00.00 Ext.S570 
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OF-ICIOS RECIBIDOs_ 

Lt8l 

-~"()1\CINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 23 de asosto de 2016 

2620 

... 
•· -.-, J1c\br 

;24/c.e /.:2d(. . 
FOll064660 

11/08/2016 Fecha del turno: 
·:!)f'r.-[,'1"~ 

22/08/2016 
¡• 4..1- •Wl 

. • fecha d~~e'f,lución: 

LIC.  : ;Ji(l!~riidad 

SEGUIMIENTO 

PERITO EN AUDIO Y VIDEO 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPSC/01/2572/2016, DE FECHA OS DE AGOSOTO DE 2016, EN El CUAl SE SOLICITA SE DESIGNEN PERITOS 
EN MATERIA DE AUDIO Y VIDEO, MEDIANTE El CUAl SE REALIZÓ LA VIDEOFILMACIÓN EN VIDEO DE LA 

l'<iR 

LIClNCIAI>O: 

i • i 
1 ..... 

- ~--· ?-

tA~IKIMW~f .... CIOfl( .......... l 
........... a.-... •"""""-~•"""*• 

,. -· ... 

1 ·:~~ 
~- ..... ~li»M 

II'OMml'""u=eMee•oc --
 e 

A<ilNTf Dll MINin-tRIO I'UIWC:O Dt L.t FlUIII..U:IÜN 
OfiCINA 1)( INVUTIG4CION OllA 't"f'Ml' 
f'•t:sl"'lrr. f¡ 

f= .. ::.:.~==~~~c:,!~at=.:;'.~.:.~ri'!:.r::!C: 
.. ~ ... f\lil(if.lliaalf\lllto.t.-l~~..,~.wtkllliMollQ. 1li.JU,ll•'l' lUokl 
l6dtpJMn~W"-----·~-~-~tt.tC\IIOilllt*f""'""'"«<l'f'IStttlilt.:ov0o~.J 
Wftt.li"S\Jl\Kt6n.lfle~fot.oirriT-'t 

1. AW'IICIDiW1IS 

' 

10V)SfltHI16. * ltthll OS* ... 11110 Otl 1016 'f 
.a~eldlticltccmo•lott.•"'•"!'aclit~ ·Uik.co 

"*"iflstJUCdonnltultiiCCI'IC'40'oe.l !tf«tl'l~ .. t 
SOl 'AUOIO"VIOfO" 

1 
Ccf -IT -AV-01 'O-AY-n1 

Pá&ina 1de 1 
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Agencia DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Oirecdón General de Laooratorios Criminalisticos. 
Especialidad de Audio y Video 

El que suscribe. perito oficial en materia de Audio y VideQ;· propuesto por esta Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos. de la Coordinación General :lle Servicios Periciales, para intervenir en la 
Averiguación Previa citada al rubro. con fundamento en''los artículos 220. 221. 22S, 234 y 23S del 
Código Federal de Procedimientos Penales y los artículoí 22 fracción 1 inciso d) y 2 S de la Ley Orgánica 
de esta Institución, me permito rendir el siguiente: • 

1. ANTECEDENTES 
li' 

/.' 

l 
') 

' l.l.Mediante oficio con número SDHPDSC/~1/2S72/2016, de fecha OS de agosto del 2016 y 
recibido en esta Coordinación General el ~ía OS de agosto de 2016, que a la letra dice: "solicito 
respetuosamente a Usted gire sus amabtes instrucciones a quien corresponda, a efecto de que 
designen peritos en las MATERIAS DE ... "AUDIO Y VIDEO" ... 

' 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA! 
(. 
' r 

2.1. " ... para efecto de que intervengan en sus respectivas áreas en la diligencia de mecánica de 
hechos, en las instalaciones de la > central de autobuses de la ciudad de iguala de la 
Independencia. Guerrero. el día MIER-é:OLES 10 DE AGOSTO DE 2016, a partir de las 20:00 
horas a hasta que se recaben toda la información necesaria para el estudio en cuestión, ya que 
se llevara a ese lugar el autobús con~· úmero económico 3278. De la empresa Eco Ter. con el 
objeto de que con posterioridad sean lice la información y video que se realice, con el archivo 
proporcionado por esta Oficina de lnve tigación. y se establezca si se trata del mismo autobús 
el que aparece en los archivos de video. 

Rev.:1 
1 

Ref.:IT-AV-01 FO-AV-07 
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PGR Agencia DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinadón General de Servidos Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. ''1 .. • 11 ., ';; \1 li'Ri -\ \ il 'fR.\1 

; · ' -.. ;u ¡·• • 1~1 '( ·' Especialidad de Audio y Video 

....... 
!. ·:~"·e·~ ...• l -

· .. 
3. 

FOLIO: 64660 
A.P. PGRISDHPDSC/01/001/2016 

i ,. 
:~ 

,. 

3.1.1. Videofilmación en video de la diligencia de Mecánica de HechoS, en las Instalaciones de la 
Central de Autobuses de la Ciudad de Iguala de la lndepende_rléia. Guerrero. 

4. METODOLOGiA APLICADA 

4.1. 

5. 

5.1. 

Se procede a fijar en video con una cámara de video !figitallos lugares antes mencionados, 
realizando tomas generales y acercamientos dessfe distintos ángulos, ya estando en el 
Departamento de Audio y Video se procede a realizar ~ transfer del contenido videograbado a un 
disco formato OVO. ¡ 

'¡1 
• 

CONSIDERACONES TÉCNICO CIENTIFICA~~ 

GLOSARIO 
; 

l' 
) .. 

5.1.1 Video: Registro de imágenes fijas que al s«lreproducido crean la sensación de movimiento. 

l 
S.l.2. DVD: Es un disco de almacenamiento dE/datos que por sus siglas en Ingles significa Digital 

Versatile t 
Disc. disco versátil digital, traducido al españqi· 

l•' 
f 

S.l.3. 

5.2. 

Transfer: Palabra de origen Inglés qfé se refiere a transferir, es decir, pasar o llevar algo 
desde un lugar a otro. En la materia Jle Audio y Video se refiere a la transferencia de datos 
o archivos contenidos en un dis~itivo de almacenamiento o registró a otro tipo de 
dispositivo: transferir la información de un disco a una memoria USB. o bien de un cassette 
aunCDoDVD J 

EQUIPO UTILIZADO 

5.2.1. Una cámara de video marca Canon Digital. modelo XA25 

Rev.:1 
2 

Ref.:IT -AV-O 1 FO-AV-07 
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6. CONCLUSIONES 

•· . 
. ·'(~ .. 

Agencia DliNVESTIGACIÓN CRIMINAL 
c-dinación General de S.vicios Periciales 

Dirección General de laboratoroos Criminalísticos. 
Especialidad de Audio y Video 

FOU0:64660 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/00112016 

6.1.  
   

 

t .. 
¡/ 

Se entrega Dictamen y un disco formato DVD. .J' 

Rev.:1 

f 
t 
• 
' 
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AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DI! LA FI!DERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DI! LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de laboratorios Criminalísticos 
Espe<:ialidad de Audio y Video 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la ley Orgánica de la Procuraoorfa General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dfa 29 de mayo Ele 2009, con relación a tos numerales 3 lhcisos G) fracción 1 y H) fracción XLI. 12 
fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XI, XII y XIII. asl como 88 fraccione,¡ 1, 11. IV y V del Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dfa 23 de jufio de 2ol2. en atención a su oficio número 
SDHPDSC/0112572120145 de fecha S de aaoRo del016 y que ~era recibido en esta Coordinación General el 

dla S de acosto de 2016. en el cual solicita se ¡>roponga perito ln la materia de Audio y Video, al respecto, me 
permito manifestarle lo siguiente: { 

J • 
Me doy por enterado del contenido de su oficio. infermándGieJ;e ha sido prapuesto como perito en la materia de 
Audio y Video. el C.  quiefdará cumplimiente en tiempo y forma a su atenta 
solicitud. ;J 

lf 
S• 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi rrfs atenta y distinguida consideración. 
¡t 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFEC']ItvO. NO REiiLICCIÓN" 

POR AUSENCIA DEL DIRECTOR DE IDENTIPICA<:II»N FOJtKNSE, CON FUNDAMENTO BN EL ARTICULO 31 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA Pl!lOCURADUa.fA GBN$RAL DI! LA REPúBLICA, BN RELACIÓN CON BL NUMERAL 

137 PÁRRAFO TERCIRO Dmolli!GLAMI!NTO Di LA CITADA LEY. 
EL SUBDIRECTOR DE I'INTIFICACIÓN AUTOMATIZADA 

C. C.P. MTRO. JORGE ALBERTO ZÚI'IIGA MALVÁREZ.· COORDINADOR GENBRAL DE SERVICIOS PERICIALES.· PARA SU SUPERIOR 
CONOCIMIENTO.· PRESBNTE. 
C. C.P.- PERITO OFICIAL.- PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CIIMPLIMIENTO.· PRESENTE. 

Re
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SIOBPIWCI ll!t\1)1 JIÜA DI lll'.l! rn 10' IIII~HNO\. 
11RI'.VI'.NCIÚN I>EI.I>I:I.I ro Y Sl.ll VIl" lOS:\ 1 :\ tiiMI Nlllilll. 

111-ll INA 111 IN\T\111 o:\( 'ION 
.\VERIUIIA!"Ii"lN PRFVIA: Al''l'l ;I(!Siliii'DSt iiii;IMII•llll > 

Ori('IO NI IM!-'1~0" "\OIIt'llS< ·:01 :''~:'!'.~Hit, 
¡,,_._ ~:Sw.-31"0 SI" SOI.I!Tr,\N 1'1:111 rtiS I'AI!., Dllllii'NI"I•\ MINI'II.IIIAI 

OOORl.i• · · .:~ 
Ol . ;:;,·o;iClOS 

Ciud1d d~ l\llhint, a~~~ <k IIJ!USiu de 2011>. 

M I'IUI ..  
t UOIWINADOR GENF.RAI .. I)f. SERVICIOS PF.KKIALES DE !.A 
I'I{()C 'IIRAI)I!I{ÍA Gf.NERAL DE LA RF.PIJOLI<:A 
1' 1{ 1·. S 1-: N T f.. 

1 )J~IinJ,tuido Coorctinadc•r: 
•}<; .V -- ._,~ ; .:.~~~- -,_>-

·;~<~?· ~¿. 
Su·,., el presente para enviarle un cord'. · · . ~en cumplimienlo al acuerdo mullslcl·ial <lielado "n aul<" •k 

l;•_ •ndaJ.!DI<•ria al rubro t:iladn. ~olicitar respeluO~~a.~ ire sus amable~ iQSII'Ut\:i~•ncs a quien ccuTcsptlllda. a 
•:l<'t:lu tic que se designen pel'itos en las MATJJBS' U O V VI O CRII\IIINAUSl'KA Of: C'Ai\111'0. 
HITOc;RAI"IA fORENSE, INFORMÁt'ICA;jl · N. TERRESTRE, para ctcclo d<' qut· •ntc•vc"J!''" en 
"''~ r('•.pt'CI ivns careas en la diligencia de mecc\n~_ ·' __ · ms. en las inatalacicmes de la Central de Atttnhtes\"s d ... · lot \:iudu<l 
de l¡•uala <le la Independencia. Guerrero. el diiFMftRCOLES JO OF. AGOSTO DE 2016. a partir de l;o' ~~~un"""" 
' IMstu «.IIft' ~e recabe toda la información Oei;CSHria partt el e~q.,~ipn. ya que se llevara n e~ lugm· el ;tulobll!' 
l'On mullet·n • . .-canómico 327R. de lo empresa ff.f.:':f:.]#PJ~Aclijb~lt~At&n posterioricbtd s~ nnalit..:c l;e illl"onnm:iún 
' vuk·,, qm· !'C realice~. con el archivo de vi1~~fCi_•"'f!'W~W Ofici~a. de lnvesu~ndón. ) -.t~ ~s.·tahl~./\:~• ~·i ...... 
!filia del nwuno auLObus el que aparece en 1ui91ülfftál\lAG"iMU}9UM'Jio sohclto que se respete In de.~~~~~n:tclon de ltl" 
¡~·rl1n\ que ya intervinieron en el planteamientoMR\i&tR~~WM~IhriCJr proveer. \tce.Kit• t:~lt, .. : .  

       
    .-~~ 

~ 

Pl"lidún que -.e realiza con funda•nerno en lo dispuesto po1· los arUculos 1 pAnjfO 1crcern. 14 pñrmlú sc~undu. 
1" pnmn parra ro, 20. apanado ·A". n·acci<'m V, 21 parraro primero y 102 aportado A,_'l'érratb cuarto. de la 1 .'n11slilución 
l'oohl<cll <1<· ,.,, Es1ados \J11idos MeKicanos: 2 fi'II!Ción 11. 168, 180. 206. 208. 220, 221. 222. 223. 224. 22~. ~~7 y 2]8 . 
.Id e '<~tll~.u l·cderal de Procedimienlos Penales; 1, 2, 3, 4 fioacción l. apartado A inc¡i$os hl y 1). 22 ITnccit\n l. ondsu 11). 
,k la 1-··~- 1 •rgftnica ele la J•rocuraduria General de la Repúblicoo l. 2. 7 del Reslatnenu• de ht c:ihtda l.e~·: Atut:rdet 
1 ·ou•t 1 '>. conilido por el Procurador General de la República. publicado en el L>iario Ofit:ial de la rederaen•u d 1 ~ d<· 
1t·hrn" tic: }01 S. mediante el ,:ual se estableu:n la~ directrices que dei'IC'rau. ~1hscrvar lo-.. serv•clor~s púhli•:os tl''l' 
•ult~rvt•n_!!:m (';n •nateria de codell& de custodia. ' 

N" omito senalar q11c el colllenido de la informacióll solicllada;\icne el carátl<:t· d~ ennlidcll«;<l parn In 
Pn .. ._;unu.llllla < icneral de la RepUblica, pur lo que su contenido no debe ser divulgado por lus servidort~ ptihlico~. a lin 
,,,. ,;,lvag.u¡u-dar dicha reserva. que .-espec:to de las actuaciones de la averiguación impone el Mtict•l(' lfl p;irr;llt• scgnnd•• 
,1 .. :1 (_ ·t-~1•!-t•• f ,•,leral ele l>nl\:edi.nientos Pen~les. 

1 lagu de su conocimiento. que la respuesta a lo solicitado deberá ser remitida a li• hr~v('dad posible a la~ 
'''"'ah•(· iones que ocupa esta Oficino de Investigación, ubicadas en Avenidn Pa-;eo de la Relt•nnn Nc1. -~ 1 1 ~ 1 i. p•s•• 
1' < nln11ia ( :uauhté1noc Delegnd\\11 <.:uauhlémoc. Clldign PoSflll 06500. Ciudad de Mé><n<. ~.)46;571!. 

f 
'>111 <>lro particular. en cs1JCra de la lllención oportun~ a l~'solici~o. le rctlero la' se;uridade• de"'' alcnla' 

dhluw_•ucla t·nnsideración.
:q,',~:; ... J. i';-:.'f: 

,. 

• • ..... , ........ 

ltl'\ ... ,, 

tu""" 

.\ 

~.:· .;.> . >•. 

EL C. ilt'ftl'' ; . 
AI>SC ('l;. '1 

. 

./ 

/' 

u, 1 ,.,., u.,., ... No·bfl~,.. 1 •~"ft'J.• ''"""''""'"*";;· tklh:on-ho1!1 lit_.._ t'rn't'"'""' ok·l f)flohO \ \ct•tC"" ala ( f'fllllm~Aol ..... '" .....,..,_., 1 , ... ~ ,..,,~,,.,. 1•.,. n•o 

1 " \   1 ,,,.,. '"' In Úlio ·- tk '"'"""liVIr- ..... la XfJt ... I)SC- P•• ... o,_,.,..,_,.· ... ,.,..,., . 

. \, ,·uid;1 1•il!<>CU e k 1,1 lh•htrnl;, nmn~ro 21 1·213. t•fsc• 15. ( 'olnniu (.'u;•uhiL\nlOc.·. 1 ~ICJ!iiCIÚn '·u.u•hh:n•·•' 
('iudod <k MC\kn. (.P. OMINI 
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I'J(f.V r.NCIÚ"' l)f_l 1>1 1.11 O \' ~1 1~ \"lt 'lt '' \ 1 . \ ( 0~11 ;'\fll. \H 

11liC IN.\IU INVJ·'-.JU,\tltl:\ 
-'\ VEitlt il -\t'l(l"' I"I(FVL\ -\1' 1'1 il~ '\1>111'1 >'it ·-¡ \IIIHI·~UI ~ 

Ollt."IO NI '\II.IH 1: 'iDIII'l '"' 1 JI .;t..! 1 '2hll• 
•· • t\St "1 lO. '\1-" SOI.H '11 ,\N I'I-.IU ros 1'.·\R \ IHI H •l '\1 f,\ \11'1'11 10 \1 

Ciudad de Mc•icn. :o JI d~ AR"''" d< 21116. 

MTRO.  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPU.BI,_._ ..... 
PRESENTE. ··,nc:; Ai. . _. · 

En cumplimiento al acuerd.entro de la indagatona al rubro citada. y con 
fundamento en los artículos 1 ~~.::.~:-.: .• · .~:-,14 párrafo segundo. 16 promer piurafo. 20. 
apartado "A", fracción V. 21 párrafo ~~'-Í~· apartado A. párrafo cuarto. de la Const1tuc1ón 
Polihca de los Estados Unidos Mex~¡:}-~ción 11. 168. 180. 206. 208. 220 a 225. 227 y 
228. del Cód1go Federal de Procedi~eJriÍlles~ 1. 2. 3. 4 fracción l. apartado A incis~? b) y 
f) 22 fracc1ón 1, 1nc1so d). de la Ley~~· de la Procuraduría General de la República i1. 2. 7 
del Reglamento de la citada Ley; Acuerdo -N~t'r el Procurador General de ta 
República. publicado en el Diario Ofi~!l\:-~ef::. · • · · e febrero de 2015. ml!d1ante el 
cual se establecen las directrices qú~ a~beráQ.,~·Servidores publicas que lfilervengan 
en materia de cadena de custodia. )llt.\lG~ lifs'L.\\~a{!l;wposcro¡osnoo1~ de fi~-
de agosto del año en curso. me pen~~~~ a Usted / 

Gire sus amables lnstruccicia~:tiJ~~\iQrresponda. a efecto de qJ respecto a ta 
designación ~e per-itos en las_ MATERIAS DE AUDIO Y VIDEO, CRIMINAL'i.S _CA DE CAMPO, 
FOTOGRAFIA FORENSE _ Y TRÁNSITO TERRESTRE, necesidades del 
servicio será nece roo amphar la comis1o JUEVES 11 DE AGOSTO E 2016. hasla que 
se recabe toda la 1n · · na para el estudiO en cuestión. lo cu quedó ampliamente 
descroto en el oficio de referenc1a. cabe ind1car q. ue el personal sustantiv~rrc1al des1gnad.o no 
deber a solicitar comprobantes fiscales a nombre de la Institución durante _f' com1sión de mérito a 
efecto de resguardar la secrecia y el éxito de ta Investigación. lo que se ifce de su conoc1m1ento 
para los efectos correspondientes. ,;· 

No omito señalar que el contenido de la información solicotiwa toene el caracter de 
conf1denc•al para la Procuraduría General de ta República. por lo que su contenido no debe ser 
divulgado por tos servidores públicos. a fin de salvaguardar dicha reserva. que respecto de las 
actuaciones de la averiguación impone el articulo 16. párrafo segundo del Cód1go Federal de 
Proced1moentos Penales 

Sin otro particular. en espera de la atención oportuna a lo sohc1tado. le reitero las 
segurodades de mi atenta y distinguida consideración. 

Tilular de la Oficina de lnveslogacoon de la SOHPOSC ·Para su sup~nor 
·· conocimiento • Presenle. 

\L~·uid;• l';est'll tk la l~..:lt•rnM nlmt~:n- 111·213.1'i"• 1 ). ('nlt•ni;~l lfiiUht..!nll•l· l~lq.:.1, h'U ,.,,;u•hk•••••L. 
( 'imf;ttl dl.' ~·f-.'"~H. <:_1'. f)b~IKI 
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Subprc·(.•J!'>itjun.:¡ .i"' 'Jcr'··~·,.,c: ~·""''~''·''''· 
Prevención del Deh10 y :"ier-!!r:•.-,., ' i::¡ r: •·• ., ,r.•·l'id 

OF!C!N/\ DE::!'_:'/[:·:·::·:/ .·-.:e··:¡"; 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 

--En la Ciudad de México. a los veinticuatro días del mes de agosto de dos mil dieciséis.---

---Se recibe en esta oficina el oficio copia de conocimiento del oficio CSCR/5308/2016, del 

dieciocho de agosto de dos mil dieciséis. suscrito por el Coordinador de Supervisión y 

Control Regional, Licenciado . de la Coordinación de 

Supervisión y Control, Regional de la Subprocuraduría de Control Regional. en el que 

presenta copia de conocimiento, en el que hace del conocimiento que ya se realizó la 

petición de información de los números telefónicos. a Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V.-----

----Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales. se da fe de tener a la vista. por lo que se ordena agregar a las 

presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes el total de dos 

fojas útiles. de las cuales una de la papeleta 2685, una del oficio.---------------------------------

-----Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1. 21, y 102 Apartado "A" 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1. fracción 1: 2. fracciones 1 y 

11, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1. 4 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se: ---------------------------

---------------------·······-·-···------------ A C U E R D A ------------------------------------------
------PRIMERO. Téngase por recibido dos fojas con ID 2685. en los términos que se 

acuerda en el presente.-------------------------------------------------------·--·-··-·--------------··· 

--------------------------------------------C U M P l. A S E -------·-·-·-----·--·-··········--·--·······-
---Así lo acordó y firma la Lic.  agente del Ministerio Público de 

la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Human ~ 
Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la  

efectos legales correspondientes. --------------·-------------------

---------···--------------------------------DA M O S FE -----···
~-·:,_ ·. •1 
~" ·~~ .. i:t•> ·.,, l. 
~?).¡ ·,'. i 
~--''' ' . . \'~:k: .. : . 
t-'·' V) 

. . 
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OFICIOS RECIBIDOS 

'-tqo 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

manes, 23 de agosto de 2016 

2685 

CSCR/05308/2016 

18/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/08/2016 

LIC.  

SE RECIBE COPIA 
EMPRESA RADIO 

!I!IIJiiMIEN1.'0~~=0 REMITIDO POR SCRPPA Al APODERADO lEGAl DE lA 
S.A DE C.V. RESPECTO DE NUMERO$ DE TElEFONO 

....,_..,,..),,.---.~w--.....,..~-.--..o• 

lfi•(Ml:\, ....... .,. ...... 

Páaina 1 de 1 
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Subpi'OQIJ'8durfa de Control Regional, Proccdimicntos Pcoalcs y Amparo. 

i. ' - l . 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Alto del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

:r:~:~.~ ~. C.é~v oaoa 12011. 
Ciud~~ .i®. a ~8 de agosto de 2016. 

~e«~~~\):~-3 AGO :-, 
-- ' 6 '. \ l,\." -. 

Lo - anterior. en '; de la indagatoria 
APIP(¡RJ.SDJIPDSCIOIIO  .. tro,,.-dellncuencia 
org..-...,-¡;tl ... parlq bUmaqlonea, y lo que 
resulte. _,, · '' ',::;,

1 

Agraclezw !i~Paclame uida tonsideración. 

-. 
....... 

..... ••• P,.j 

lf- ~~ 
.[--
·"-.,, .. 

Paseo de la Reforma No.111-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtánoc, Delegación Cuauhtánoc, M~xlco, D.F. 
TeL: (55) 53 46 oo oo ex  www.pgr.gob.mx 
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· !/ 1.\ 1:1 n ;.¡t• \ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS WH''-l;N•JS, 
PREVENCTON !)f: L i_t¡:: ITO 

Y SERVICIOS A, L~. r '.lt·1UN![l/ID 

OFICINA DE INVEmGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPÓÓN 

OFICIO$·~~e;.m:ED~,:=:cifN TELEFÓNICA 
:- :·=--:-~.: .J.~~::<·"~. . '.; ~ 

--- En la Ciudad de Méxic~,.~;J~i""~~uatro días~ mes de agosto de dos mil dieciséis, 
--.-:. -'.:-i~ -~ -~: '\_~:1: ~ , 

el suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación di~;i~~ocuraduria de~rechos Humanos, Prevención del Delito y .. , .. _ .. 

Servicios a la Comunidad,;;~~:.~~ fflrt'í!JiiP~~.'de los artículos 16, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos,. e~D-cr~J~Xfl~, legat con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, procede a;~idasigl!d~P.t~..;~------------------------------------------------------

---------------------------------~Úl~esi~~A C U 1!1ft D O -------------------------------------------------
~4 

--- VISTAS las constancias que se agregan, sé.'tlene por recibida las documentación que se 

enuncia a continuación, misma que corresponde' copias de conocimiento de oficios suscritos 

por el licenciado  Coordinador de Supervisión y 

Control Regional de la Subprocuraduria de Con~ Regional, Procedimientos Penales y Amparo de 

esta Institución, mediante los cuales solicita irftmación a los apoderados legales de empresas 

de telefonía, siendo los siguientes: --------------~----------------------------------------------------------
~·? 

--- a) Oficio CSCR/05275/2016, del dieciocho dt,'agosto de dos mil dieciséis. ----------------···-·--· 
.. - .; 

--- b) Oficio CSCR/05276/2016, del dieciocho dfagosto de dos mil dieciséis. 

--- Lo anterior con fundamento en los artículos Ji, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
... ; 

de los Estados Unidos Mexicanos, 20, fracció(t~II y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apa~ A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
• 

de la Procuraduría General de la República; 1,'1 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: -------------------------\--------------------------------------------------------· 

-----------------------------------------·--------- A C ~E R D A --------------------------------------·--·--·--
' 

--- ÚNICO. Téngase por recibida la document,ión descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lu.r. -----------

-------------------------------------------------- C Ú M~ L A S E -.$ 

--- ASÍ LO ACORDÓ Y ARMA EL LICENCIAD9 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA F'RACIÓN, 

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL ANAL F~AN Y DA

--------- - D A M dt F E ----

GOS DI

Volantes de trabajo con número de Id: 1681 y 1681 



OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA D
!.\<0 

ÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

mart@S, 23 de asosto de 2016 

2681 

CSCR/OS275/2016 

18/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/08/2016 ~· 

:.~ 

LIC.  

.:::;~¡rt¿.> .~~ 
SE RECIBE COPIA.~~~IENTO DEL OFICIO REMI;Abo POR SCRPPA Al APODERADO LEGAL DE LA 
EMPRESA RADIO ~~it~JP.}J.\ S.A DE C.V. RESPECTO 1'.f NUMEROS DE TELEFONO 

. ~:.::,<.~.;f;;it~;· .· ; 
-~ - --~~t 

• ~ • 1' ;e uereí;:H numano s, 
~óla@Jnidad 
·lnvasfigación 

-~ .. :.:_ ~ 

~-~,....,_,._.__.'-ko:~· 
f, r.....__ ........ ,...,,-~..,_.. fé' ·."'Wl ~/l,,JH_,_,._ ... _.¡,/•~-

'.,_ i ...... CICftt ..,. 4ttt . . re-.. ............. .....,.2tl& 
-. ~:: 

,...._.,.,.....,..... ... ., ---,.._..,, <J-,,e 

:'j}··l ~: 
.. 
' ., ' 

... , 

. 
..¡¡. 

-,.... ..... , ... .., • .,_ .. A ,,,.., .. 
"""'· ,., ........... ,........, 
or...d ......... c.-=:,...,.,_.. 

,.._ .... ._ .... J .... ,.-......... c-....................... (_......... ........ _,., •.. _()'))~ .... " .... ,,~ ... . 
11!;~'. 
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1\1 IAIIttl .. ll"l«. A. 

'· 

c.c.p. 

... 

Subprocuradurfa de Sontrol Regional, Procedimieatos Penales y Amparo. 
~. Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

"2016. Alto del Nuevo Sistema de Justicia PeMI" 

·. , Oficio no. CSCRI 01275 12018. 
f_ :· ·':,, t > Ciudad de M6xlco, a 18 de agosto de 2016 . 
~· ·~ . : 
..... - -. •' . . '" 

2 3 AGO 20lS.. : ~(A ~~-
, \6 1 J:, h("'j 

Paseo de la Reforma No.11t-113, Noveno Piso, Colonia ~htémoc, Delegación Cuauhténoc, Mhdco, D.F. 
TeL: (SS) 53 46 oo oo www.pgr.gob.mx 



ÜFJtiOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTlGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes. 23 de agosto de 2016 

2682 

CSCR/05276/2016 

18/08/2016 Fecha del turno: 23/08/2016 

,. Fecha de devolución: 
', ·.;.:;:; .. ;·. 

LIC.   .. ~-,. 

~' .. ·,-.1· .•• -·~-:-~;:\ ~-.:" 

SEGUIMIENTO · :~,: (:•.*~:\ '<- •· 
J 

LIC. .· •i.• 

.. 

~.~J~f~;;~r;:~ ~;~í 
SE RECIBE COPIA'OEtóNOCIMIENTO DEL OFICIO REMITióc1 POR SCRPPA Al APODERADO LEGAL DE LA 
EMPRESA RADI0~+1P1~11..¡~1~~A11S.A DE C.~. RESPECTO O~ ~UMEROS DE TELEFONO 

.......... L.,_,., .íEPUBUC'" !? • 
. l 

'· n,r~rh•u; ,:-'¡••nano" ,, : '"'·- v .. •:!uw t.oH ' :1· -' ., ~ . 
('~,._.,,· , , e ·~ .. f!¡ _;,,,: n.JOS a :J !:lrt'!!IA~: . t.t 

Al,· 
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Subprocundurfa de Control Regional, Proc:cdimicntos Penales y Amparo. 

---
fiRt ..._ t •a.-\01 11Ui\ (OUo,;I'·M.I 

CoordiDacióo de Supervisión y Con11'01 Regional. 
"20/6. Allo del NUIIIo Sistema de JJUticta Penal" 

•·• tA ntrt•Bitt" 
)" 

. . . ····-- . 
.~ .·. ':.:.: -: 
(· .. ; 

~-.\:~--_;·i . ·:· ; 

Oficio no. CSCRI 0527& 12016 • 
Ciudad de México, a 18 de agosto de 2016. 

APODERADO~" ~~- \>-e:~ ( • 2 3 AGO 2u13 
RADIO IIÓVI S:A. ~~~:· L----, .... -)· \ 6 ·~S \,r s 
Dlatlngul< _ • e ~,'!>- ~ . -- • · · •• " . 

Me~,.OS. arttpJiós, 189 y 190:~t '1 FQral de . .Telecom.~ca~.~nes y·R~i~ifoS,ión; 24', fracciones 11 
y ?J(f~ 44, 1.&8•t'IWJO del Código:..tii .. , 1 de. ~~Qt~'~enale8; 1 O y 11·ae_Ja Ley Orgánica de la 
Procurac:tun.<,. ~bli~; 12 y 47 ·IV; VI y Xi ... de su Reglamento, asl como los 
Acuerd~--~1~110, de ·la·R.epública, por los 
que se establecen diversaS privadas, me 
penmitc1,.tsoUcit1ar a Usted su Velli~'1át 

. . ·. ., '. . " " .. ~~k~- ' .~.. . ., :. 
• Informe quetmeas:~ h8il f)t/ltzac/o loa. ~El tfiitl~ continúacj(N:I se 18/.acio.nan! a partir t/1 la fecha en 

que se4eng8~.§Y~ciÁ'~: ·· · >( · ·.. . 
·.. . . . 't.' 

. .·. f . 

· . '• ··,y~. 
 ~\~ 

: :~;1' 
;,;;f 

• ::--. • ,•. • '-~~;.'. --·.: ·. '< • ; ·.- • ,: •• '· 

• · ~~. se St)licita qlití'i~.lo&'8iguienteJ!di{pt, 18sPecfq••.eáda qna De-fas lln@.s/ct~ "Íefonfa móvil 
~~n de ia b~}qué''!:é 'IJI8CISó en lliíias a(lteriores,, ~lri8;Kto que ~!Ji- ~-'S de telefonla 
~an el perlo4i>_',detfa·• .,.,_de~.-,.. ~14: ·-·· . 

•9-' ... ; ;!'JJ§fpnfa _m6vif1rad~Uf!icacJ6n. .: ... 
o flk~titular. . ~ · ,~ 
o · 'e@'iiile contratación ylb ~- ., ·;;. 
o r~:~tcfpre o pospago. ' .. t ~ 
o Teléfono refei&ncia. 
o RegislrO í=et~!#i-·~,.~tes. 
o Forma de pago. z ·: · .. 
o Jl:K> de comunic8cf6i{ · 
o No. A origen. 
o No. B destino. 
o Fecha. 
o Hora Inicio 1 fin. 
o IMSI e /ME/ de A 

. ... 
J. .. 

CONTIN(JA EN LA HOJA J .•. 

. 
Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht'moc, Delegacf6n Cuauh~moc, M•xlco, D.F. 

Tel: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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PGR Subproc:undurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
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•~• '" 1urua111." t 
'~ -HOJA2-

~-
0 IMSI e /ME/ de B. ·,, 
o /CCID. l 

Coordillación de Supervisión y Comrol RegiODal. 
"2016. Allo tál NIWIIo Slnema M Jrutlcla PeMI" 

~!.;< --
0 ID celda sallenie 1 entrante, {1"' • · ·- ~· 
o Ciudad de orlgeh48tos de celda. '¡ . · · -:-~ 
o Roamlng. .. ·•· · .. t-.·~.~·:.~.-~-·¡; . {~.\ 

o f!obltia/6n origen 1 destino. 1; ·. :¡;:, ~: ,,. · 
o CJetelles de Ramadas entrantes y salleqtes. ssf,:COfi'JO me~· $MS y SMM: 
o SI ha sidJi,.BBig,.clo Y·desde C:Uin~.iptec498ndo $Cha y~ c/el titular. 

' . . ·~ .t: -~~ ;~ 

Lo anten·. ·or; en virt!Jd. .. d.e .. ·se·· r ne. 9'S•rl. o:\··~~.·,.::. 111r.~nt."" ..• ~ .• ~.-~ .... ~. in··-.· .f&Ció. • .n de· .~~, indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/OII001/20,,~·.1niciada jn;estftP~~;~~'~--~~r~llncuencla 
organizada, ..,..parlcl~·.:.~·dé ·pe~, ,~~~~¡~.·de ~~~onea y 
exh,.,amaclon.S; y lo quEM'etúlte. ': r . Prever.~.1m, rt;,: :,\;r J · ·. . .. 

~ •·. ~-. 

~:};Cllli; d 
Agradezco anticipada e ¡mt.,dlstinguida 
consideración. · 

Paseo de la Reforma No.2u-213, Noveno Piso, co+ Cuauht4moc, Delegaclón CuauhMmoc, M~. D.F. 
TeL: (ss) 53 46 oo oo~ ww.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADUPÍA Uf DfP[ Cf-!Ctr. •· !'.JHM;,_;S, 
LR['VEl·Oe-1'(.)'·' .. ·' ~;''' rrn · ~•.., ._., '- 1.., -· t.. ·.. ~ L 1. l t , 

Y SEF~VICJ\.6 J\ Li\ '.'. ·i·1u!díAU 

OFICNA DE INVESTIGACÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICIO FEBDP/20512/2016 Y . 
AVERIGUACIÓN.~ APIPGR/SDHPD$C/FEBPD/M21/030/2016 

.• ,!! 1 •' 

--- En la Ciudad de México, • ' . ticuatro días del mes de agosto de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado  , Agente del Ministerio 

Público de la Federación de ~ocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, QJi~~~túa en términos de los artículos 16, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos ~J~ ffN'RtfJÓIEIC1.~al con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, procede a dltliftQ!rJti~.--------------------------------------------------------------
., •• , .• :,.:1\~. J':l ''111Jl1111Ítl..::..ol 

------------------------------------~~!Y.r-~ ~~~·.,~··R DO-------------------------------------------------

--- VISTAS las constanci~(;¡~t; se agregan, se tiene por recibido el OHCIO 

FEBDP/20512/2016. de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por el licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación de la Fiscalía 

Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas Titular de la Mesa 21 (veintiuno), mediante 

el cual manifiesta lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------
~ 

" ... me permito remitir a Usted, el original de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/SDHPDSC!FEBPD/M21/030/2016, constante de 507 (quinientas siete fojas) instruida en contra 
de BERNABÉ SOL TELO SAUNAS Y DE CRUZ SOTELO SAUNAS, ·por la probable comisión del delito de 
PRIVACIÓN ILEGAL DE LA liBERTAD Y LO QUE RESULTE, en ACUMULACION a la diversa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, que se instruye en esa Oficina Investig¡JdoriJ, a fin de que se continúe 
con el tramite subsecuente y en su oportunidad se resuelva conforme a derecho proceda. 

Asimismo dejo a su disposiCión anexo al presente los siguientes objetos: 

INDIQO J: Un porta trajes de color naranja Fluorescente y Negro 
INDIQO 3: Teléfono celular de color negro con anaranjado, en la parte frontal no cuenta con 
alguna identificación, en su parte posterior cuneta con las leyendas "F2 MOBILe y "COLORs: al 
quitarla tapa y la !Mtería del dispositivo, se observa con una etiqueta auto adherible de color blanco 
con la siguiente información "F2 MOBILE, Teléfono Celular, Modelo: F48 SPORTS, 3,7 Vcc, IME/1: 
869960015721314, IME/2: 869960015721322, No. De serie 2015100363, HECHO EN CHINA, cuenta 
con tatjeta SIM que en su parte frontal se observa laleyendN4G L re y la siguiente numeradón 
89520 35000 00327 6683F, en ranura de expansión de p~nta instalada una tatjeta de memoria 
Micro SD HD, de la marca SanDisk con capacidad de 4GB, con batería de la marca F2 MOBILE, 
MODELO: F48801, dJ, 7Vcc 1200mAh, con identificación 8K20151002213, con No. DE SERIE 
BK20151000001. 
INDIQO 5: Un teléfono celular de color rosa con gris, en la parte frontal cuenta con la leyenda 
SAMSUMG, en su parte posterior cuenta con las leyendas "SAMSUMG: al quitar la tapa y batería 
del dispositivo se observa que cuenta con una etiqueta auto adherible de color blanco con la 
siguiente información: "SAMSUMG, TELÉFONO CELULAR 1 CELLULAR PHONE, MODELO: GT-
55360L, SSN: -SS360LGSMH, AliMENTACIÓN: 3.711, 1000Ma, FCC ID:A3LGTS5360L, HECHO EN 
CHINA/ MADE IN CHINA, /ME/: 353059/05/743364/0, 5/N: RV1C903G8NP 12.09, cuenta con tatjeta 
SIM, con la leyenda, Te/ce!, 4G LTE v6.2 256KB y la siguiente numeración 89520 20615 37596 
8885FH6, no cuenta con tatjeta de memoria externa., ya que la ranura de expansión de memoria 
se encuentra vacía, cuenta con !Mtería de la marca SAMSUMG, de 3. 7 V Li-ion 4. 44Wh, con la 
siguiente identificación EB454357VU, S/N:AA1C90395/4-8. .. N (sic) --------------------------------·------

Téngase por recibida la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/030/2016, eri el estado en que se encuentra, con las 

diligencias que hasta la fecha han sido practicadas y contenidas en actuaciones, por lo que 
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PREVENClÓN [•FL flFUTO 

Y SERVICIOS f', LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

procédase al estudio de la indagatoria que se recibe y emítase la determinación que conforme a 

derecho corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------------

--- FE DE Enseguida, en términos del artículo 208 del Código Federal 

tener a la vista en el interior de esta oficina, el original 

/SI)HI»D!i¡CJFEIIPI)J M21/030/2016, constante de 

gyj~~~et.e.m~~~!~~!'~etf<olio referido en la última foja, así mismo se advierte que en 

roja trescientos setenta y nueve, obra un !ij)bre amarillo cerrado con la leyenda "FOLIO: 4668 

AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/~{~il.tWámf:t.f~K¡\ISCO FORMATO OVO", mismo que en este 

momento se procede a su ~Bb~ti~d!~ su interior un estuche de disco compacto con 

la siguiente leyenda "FOU&.'~-n AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/2016 CONTENIDO: SE 

REALIZÓ LA DOCUMENTAOÓN EN VIDEO DE A PERSONA QUE DICE LLAMARSE CRUZ SOTELO 

SAUNAS Y BERNABE SOTELO SAUNAS., EN EL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA 

ASCAÚA ESPECIALIZADA EN BÚSQEUDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS, UBICADA EN LÓPEZ 

12, COL. CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, EL DÍA 21 DE ENERO DEL 2016, CONTENIDAS 

EN EL DISCO OVO FECH: 21/ENER0/2016 ARV" (sic); y el estuche descrito contiene un disco 

compacto de la marca SONY, rotulado con la siguiente leyenda: "FOLIO: 4668 

AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 CONTENIDO: SE REALIZÓ LA DOCUMENTACIÓN EN 

VIDEO DE A PERSONA QUE DICE LLAMARSE CRUZ SOTELO SAUNAS Y BERNABE SOTELO 

SALINAS., EN EL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA ASCAÚA ESPECIALIZADA EN 

BÚSQEUDA DE PERSONAS DESAPAREODAS, UBICADA EN LÓPEZ 12, COL. CENTRO, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, EL DÍA 21 DE ENERO DEL 2016 ARV" (sic) ----------------------------

--- En ese sentido, se advierte que a efecto de conocer el contenido del disco que se describe, se 

deberá llevar a cabo la inspección ministerial correspondiente para conocer y describir su 

contenido, misma que se ordena se realice por separado una vez terminada la presente recepción. 

--- Así mismo, se DA FE de tener a la vista los siguientes indicios: ------------------------------------

---a) INDICO {1}: funda porta traje color naranja con negro, embalada en plástico, con una 

etiqueta de identificación de la Agencia de Investigación Criminal, Coordinación General de 

Servicios Periciales, AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016, con fecha veintiuno de febrero de 

dos mil dieciséis a las quince horas con cincuenta minutos, identificada con el número l. --------

--- b) INDICO (3): Teléfono celular color negro con naranja, embalado en plástico, con una 

etiqueta de identificación de la Agencia de Investigación Criminal, Coordinación General de 

Servicios Periciales, AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016, con fecha veintiuno de febrero de 

dos mil dieciséis a las dieciséis horas con veinte minutos, identificada con el número 3. ----------

--- e) INDICIO (5): Teléfono celular color rosa con gris, embalado en plástico, con una etiqueta 

de identificación de la Agencia de Investigación Criminal, Coordinación General de Servicios 

Periciales, AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016, con fecha veintiuno de febrero de dos mil 

dieciséis a las dieciséis horas con treinta y cinco minutos, identificada con el número S. -----------
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SUBPROCURADUP.ÍA DE DEPFCHO'> HtJM.ANOS1 

PRfVENC'lO~~ PH PH IT0 
Y SERVICIOS A 1 A cnt-11 JNTOAO 

OFIONA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

----Por lo que, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, 3 fracciones 11 y IV, 15, 
_ ''"mw:; ~-

16, 17, 18, 180, 181, ~~· ~~~ás aplicables del Código de Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 4 fracción r ~~)\~ tj'tcisos b), e), f) y w), 14 y 24 de la Ley Orgánica de la 
: :? ·. . .. •: '~l!> ¡,;; 

Procuraduría General de .. ra.'.:·~''ú·b.~·~:~~ de acordarse y se ---------------------------------------------

-----------------------------~_.~~~~~~ .. ~~:·A C U E R D A ----------------------------------------------------... . .... 
--- PRIMERO. Téngase por recibida la docum,entación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

' .~ .. ,-~ ''' ., ... t R''PURLIC' 
para que surta los efectos' .. !.~?~M·~~ ;~~'~M{~~{~.gár. ------------------------------------------------------
--- SEGUNDO. I~·~~~~~k·,~ : ¡,~muÓi~arecibida la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/FEB~DI~~'~/2016, en el estado en que se encuentra y procédase 

al estudio de las constancias que la integran a efecto determinar lo conducente. -------------------

--- TERCERO. Ténganse por recibidos los objetos descritos en el cuerpo del presente acuerdo, 

señalados como INDIOO 1, INDIOO 3 e INDICIO S. ----------------------------------------------------

------------------------------------------------ C lJ M P l. A S ---------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO , 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI

TESTIGOS DE ASISTENOA QUIENES AL FINAL FIRMAN 

------------------------------------------------- D A M O S F E

Volantes de tra/Mjo con número de Id: 1598 
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OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término· 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

2598 

OFICIO NÚMERO FEBPD/20512/2016 

22/08/2016 Fecha del turno: 22/08/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

LIC.  

-~.'_::·:: ·~::::::;I}:· ·-
PROCEDENCIA ~-~--F~.:-\;:¡~~~}ECIALIZADA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS, MEDIANTE El 
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-~ ... : ~-~::;··_:· ; .. !.::· .. _-;,.~--:-· 
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NEGRO CON ANARANJADO, TELEFONO CELULAR DE COLOR ROSA CON GRIS EN LA PARTE FRONTAL CUENTA CON LA . ,...:-..'"'' . ' , ..... , . &~nuD"C. LEYENDA SAMSUMG;'.! -!:.:\..',;, •• :. .'e ,,_;·.r i>LJ ;; 
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Subpt•ocurudua·ía de Ocrechos Humanos. 

Prevención del Delito y Set'\icios a 111 Comunidad 
Fiscalía Estlecializada de Bú~qtttda de l'ersnnas [)esll(lltrecilllts 

Ofido 1\ ú m. FF: Rrll/20='12/20 1 b. n~.:'et~PAI~t:F.:.-' cr:-.¡rk\t 
Oi·l,\ ;.u•;fliUl.!\ 

Asunto: Se remite ;\\erignación J>n•\ ia. 

'''"(l<: Áf ·: ':~!·fi~'C_,~ 
DR.   
Titular de la Oficina de Inv~~~ión 
Caso Iguala de la SDHPDs.c;;: /:~·.· 

·. >':;~-7-

Presente. '.'•. 

Distinguido Doctor 

En cumplill'll~f)~)~ :Ja.~dministerial dictado en esta misma fecha 

dentro de la indagatoria •al-:ti(!bW.!citada, me permito remitir a Usted, el original de la 

Averiguación Previa número AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/030/2016, 

constante de 507 (quinientas siete fojas) instruida en contra de BERNABÉ SOTELO 

SAUNAS Y DE CRUZ SOTELO SALINAS, por la probable comisión del delito de 

PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD y LO QUE RESULTE, en ACUMULACION a 

la diversa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, que se instruye en esa Oficina 

Investigadora, a fin de que se continúe con el tramite subsecuente y en su oportunidad 

se resuelva conforme a derecho proceda. 

Así mismo dejo a su disposición anexo al presente los siguientes objetos: 

- INDICIO 1: Un porta trajes de color naranja Fluorescente y Negro. 

- INDICIO 3: Teléfono celular de color negro con anaranjado, en la parte 

frontal no cuenta con alguna identificación, en su parte posterior 

cuneta con las leyendas "F2 MOBILE" y "COLORS", al quitarla tapa y 

la batería del dispositivo, se observa con una etiqueta auto adherible 

de color blanco con la siguiente información "F2 MOBILE, Teléfono 

Celular, Modelo: F48 SPORTS, 3,7 Vcc, IMEil:  

IMEI2: , No. De serie , HECHO EN 

CHINA, cuenta con tarjeta SIM que en su parte frontal se observa la 

leyand"4G LTE" y la siguiente numeración , 

en ranura de expansión de presenta instalada una tarjeta de memoria 

Micro SO HD, de la marca SanDisk con capacidad de 4GB, con batería 

de la marca F2 MOBILE, MODELO: F48B01, d3,7Vcc 1200mAh, con 

identificación , con No. DE SERIE . 

- INDICIO 5: Un teléfono celular de color rosa con gris, en la parte 

frontal cuneta con la leyenda SAMSUMG, en su parte posterior cuenta 

con las leyendas "SAMSUMG", al quitar la tapa y batería de dispositivo 

se observa que cuenta con una etiqueta auto adherible de color blanco 

con la siguiente información: . "SAMSUMG, TELEFONO CELULAR / 

CELLULAR PHONE, MODELO: GT-S5360L, SSN:-  

Calle López 12, piso 3 Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, 060SO 
Tel. (SS) 53 46 42 41. 

-~\ 

\. 
~-] o 

' 
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Subprocuraduría d(• Dea·cchos Humanos. 
Prevención del Delito y Senicios a la Comunidad 

Fiscalía F.sJiccíali7.<tda de 8í1squcd:t de Personas llesaJiarecidns 
Oficio ~úm. FF. BPOi20.,_12/2016. 

Asuntn; Se remite Avrrignadón l'rc\ ia. 

ALIMENTENTACION: 3.7V, 1000mA, FCC ID: A3LGTS5360L, HECHO EN 

CHINA/ MADE IN CHINA, IMEI:  S/N: 

12.09, cuenta con tarjeta SIM, con la leyenda, Telcel, 

4G LTE v6.2 256KB y la .~uiente numeración  

con tarjeta de la memoria externa., ya que la 

de memoria se encuentra vacía, cuenta con 

SAMSUMG, de 3. 7 V U-ion 4.44Wh, con la 

sig1Jiel11tf¡J"dfl~tfl~adón   

Lo anterior.c:;~'\fun~~~Jfl' lo dispuesto por los 21 y 102 

apartado A constitucion~.f~~~lfcfr~~ Apartado A inciso Q de la Orgánica de la 

Procuraduría General d~ :'.~ .. ~~~"'~~ fracción 1 de la· Ley ar.,;.n,ir:. del Poder 

Judicial de la Federación~: .1• ·as'i" ...... :.-0 ! U w..,. ~·~inv.-J 

EL A
DE LA F

/ 
¡ 

f 

c.c.p. Mtra. .· Titular de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas. Para su superior Conocimiento. 

Calle López 12, piso 3 Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06050 
Tel. (55) 53 46 42 41. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFIONA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito licenciado 

Agente del Ministerio Publico de la Federación de la 

SUbprocuraduria de Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien 

actúa en términos del primero y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, acompañado de testigt)S~te.~sistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado, procede a realizar·. respecto del disco compacto marca SONY, 

rotulado con la siguiente )~~Y.~I!)d,,;;: il~98t~68 AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

CONTENIDO: SE REAUZÓ ~~~EN VIDEO DE A PERSONA QUE DICE LLAMARSE 

CRUZ SOTELO SAUNAS Y B~rJMficS'Qlit~S., EN EL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES 

DE LA FISCALÍA ESPECIAuzA6A~~¡¡jSQEUDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS, UBICADA EN 

LÓPEZ 12, COL CENTRO, DELEGAOÓN CUAUHTÉMOC, EL DÍA 21 DE ENERO DEL 2016 ARV" 

(sic) -----------------------------------------------------------------------~---------------------------------------
--- Por lo que se procede a ingresar dicho disco compacto en el equipo de cómputo asignado al 

suscrito en la instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación y se DA FE del contenido del 

disco compacto tal como se describe a continuación: ----------------------------------------------------

---Contiene una carpeta de archivos denominada "VIDEO_TS", la cual al abrirla está integrada 

por seis archivos diversos, tal como se muestra en la impresión de pantalla: -------------------------
J,•' 

Ql;l• ·- ----;-¡;;;;;--;---,..;,¡; ;t,t o,~~~ ~-.iiWIIñ---;--:;a~--:tS-- -~-~-·------ -···-- .. . --- ------------- ·- _.___ ... P0$1' 1 PAW 

--- Siendo el caso que el archivo tipo VOS File denominado "VIDEO_ TS" no reproduce video 

alguno. El archivo tipo VOB File denominado "VTS_01_1", contiene un video con duración de ocho 

minutos y cincuenta y tres segundo, en el que se aprecia al indiciado CRUZ SOTELO SAUNAS, 

respondiendo a preguntas relacionadas con sus generales y motivo de su detención, y enseguida 

al indiciado BERNABÉ SOL TEO SAUNAS, quien también contesta preguntas relacionadas con 

sus generales y detención. ------------------------------------------------------------------------------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUI'-1ANOS, 
PREVENCIÓN D!:L DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFIONA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--- Lo anterior con fundamento en lo previsto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 Fracción 11, 168 y 180, 208 y 209 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2 y 4 fr Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; ión 

XIII, de su mismo Reglamento. --------------------------

--- Siendo todo lo que se tiene que hacer constar

intervinieron y dan fe. -------------------------------------

----------------------------------------------- D A t4 O !; 
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ORIGINAL 
TOMOI 

¡ FONDO PROCURAOURiA GENERAL DE .;.¡A¡.:RiE¡;;P.¡Ú;-:B~U~C¡::A::..,;,===;;-;~-;;;:;-:;i!:;--/~===,..-;--:-:-
1 UNIDADADMINSTRATIVA SUBPROCURADURIA DE DEREC• JS HUMANOS, PREVENCION DEL DEL!10 Y SERVICIOS A LA 
1 COMUNIDAD .. 

1 ÁREA RESPONSABLE FISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSC 'JEDA DE PERSONAS DESAPARECIDA~_,: 
RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES MIGUEL ft· .. 'ERINO CHAVEZ 1_ 

CLAVE Y NQMtlRE 0E LA SECCION 

CLAVE V NOMBRE DE LA SERIE 

; CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERII 

CLAVE V NOMBRE DEL EXPEDIENT DHPDSC/FEBPQIM21/30/2016 

!PUBLICO 

INFORMACIÓN RESERVADA 

IN~ORMACIÓN CONFIDENCIAl 

RESTRINGIDO OURANTF SU VI 

DENUNCIANTE: ABEL Hl 
1 ·------------

, iCCESO / 
SI 

SI X --SI X 
SI ~ 

~ 
DEL CONTENIDO/ 

LO SALINAS 

¡ 
,. .. 
' 

NO X 
NO --NO ---
NO ---

' 

I¡INCULPAOO: BERNABE 
• r·------------ -·-- -------~-~--------------------------

:lADY LO au¡¡{RESULTE :losuro: SECUES'fRO Y 

\ [:Ef.ii"_I?!.!!'ICj():~S DE ---------~.---------------------------------~ 
-------~----------------------------------! 

l . ll exmewj 
• ¡ 

i 
! 

: 

1 

• FORMATO ó S.TE 
.. 

¡ . 
1 
1 

DIÍOUETES CO ROM EttGARGOLADO --- ----FOTO<;RAFIAS LIBROS 

i Vitll:'J OTRO{SJ DESCRIBIR 
--------~---------------------------1 

iL-----------------------------------------------------------------------------~ ! VALOR DOCUIENTAL CARÁCTER FUNCIONAL 
~~~~--~-----------------------. 1 ,.OMINSTRA1WO ' TÉCNICO SUSTANTIVO ¡ l.f.GAL 

·-----·-:-:------X -------------1 r.oNr .. ett. 

JL---------==~======~_J 
DE GESTIÓN INTERNA 

. 
· PLAZ0:0..(;~ACIÓN .. 

¡ VIGENCIA COMPI.l'TA 

: ARCHIVO 1.1~ TPAMITE 

1 ARCHIVO OE CONCF.NTRAC!ON 
1 

Af«)S NOMERO DE LEGAJOS 

AliaS 

AIIOS NUMERO DE FOJAS 

CONFOAMACióN 

l'--. -.----------·-----~ .. ~----------·=---· ~-.. -··- --·----....... .. ··- .---- ...... 

X 

~· 

·ft-i . ~· .; 
:,;..: 
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ACUERDO DE INICIO 

--- México Distrito Federal siendo las 12:00 doce horas del día 25 veinticinco deénero de 2016 dos 

mil dieciséis, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final fi9nan y dan fe.· - - - -

-··V 1ST 0.- El estado que guarda el presente triplicado de la Averiguación.~revia marcada con el 

número APIPGR/SDHPD~!EBPD/Mit/02312~.16 iniciada en contra ~? BERNABE SOTELO 

SALINAS Y CRUZ SOTE!. INAS, por el cklito dePORTACIÓN OÍ ARMA DE FUEGO DE 

USO EXCLUSIVO.DEL EJ '" •. , fo Y LA FUERU ARMADA, consigna~· el día veintitrés de enero 

de dos mil dieciséis, ante e .·'/Jz de Distrito en turno en el Estado ~'·Guerrero con residencia en 
~-~-~~ ~ 

Iguala de la lndependenciah''"'en debido cumplimiento al resolutivo:¡SÉPTIMO, de la consignación 
(j. 

señalada en supra líneas; ycw..· b .,[~!I.l~bido cumplimiento a)ó anterior iniciese la presente 

Averiguación Previa, por ~Q:Jélltos.dlfSECUESTRO, PRIVACióNJEGAL DE LA LIBERTAD Y LO 

QUE RESULTE en contra c(é:·atJJEttei~ES RESULTEN RéPONSABLES.-------- • • • • • 
n· .. · ._ .. ·;,,. • '(-;_ 

• • • Con fundamento en i&'ffi~p~~sto por los a~culos 21 y 1~ Apartado "A" de la Constitución 
~.< 

•· . Poi Unidos Mexicanos, 50 fracción 1, de la ~ Orgánica del Poder Judicial de la 

""""'~ ... 13. 118, 119, 123, 127, 136, 168, 180 y d~ás relativos y aplicables del Código 

M~1ntos Penales, 4°. Fracción 1 inciso a),'· c) y 20 de la Ley Orgánica de esta 
H 

~~-~~rdo A/94/2015 emitido por la Procura,4ora general de la Republica por el que 
a.:-:~o.;r,;;··. ., . 

a:!l~allá Especializada de Búsqueda de P~onas Desaparecidas, es procedente 
. .--*'tt ai:!.II:I'U0..1 UII''Mm•, ~·· 

suePR?C'~~a~~11'0YsE'iMCi0;\, ·( · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · i~ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ~~EVt:;t,.,Jtt J ~ • -1 ¡ -- · - · · · · · · - · - -- · · · A C U E R l:t.~ A • · • - - - - - - - - - • - • · • • - • · • • - •• • -. . · ; ¿.St ~f tft-.ftfspectiva Averiguación P.~via en contra de QUIEN O QUIENES 

~!:~f.~l.~~::~$,¡~-fte-~~LES por los delitos de SE~UESTRO, PRIVACION ILEGAL DE LA 

LIB~!UAD'vio QUE RESULTEN, debiéndose registri en el Libro de Gobierno que se lleva en 

esta Mesa Instructora bajo el número de partida q4 le corresponda, siendo este el número 

AP/PGRISDHPDSCIFEBPDIM21/030/2016.- - - • • · - - -~ - - - - - - • • - · · • • - • • • • - • - -- • • - • • • • • 
¡~·;. 

• • - SEGUNDO.· Gírese oficio al Titular de la División tle Investigación de la Policía Federal, de la 
~ 

Secretaria de Gobernación, a fin de que realicen$.: una exhaustiva, profesional y minuciosa 
)' 

investigación de los hechos que se investigan en la pre$ente indagatoria. • · - - • • · • • • - • • • • • - - - -

• • • TERCERO.· Solicitese Perito Médico a efecto de que emita Dictamen en Mecánica de Lesiones, 

de las personas de nombres BERNABE SOTELO SA~INAS Y CRUZ SOTELO SALINAS.- • • • • • • • 

- • • CUARTO.- Gírese Vista al Órgano interno de control de la Policía Federal para que actué de 

acuerdo a sus facultades. • • • • • - .• • • • - •• - - • • • • • · • • · .• • • • .•• • • • • - - - • • • · . - - • · - .• • -

• • - QUINTO.· Solicítese a la Dirección General de Coordinación de Servicios Periciales de esta 

Institución para que designe perito Médico, para que realice diagnóstico clínico conforme lo 

establece el protocolo de Estambul.- • - • ••• • ••••.• - - ••• - • - •..••...••.••••• - -- •• - ..•• 
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• - • SEXTO.· Solicítese a la Dirección General de Coordinación de Servicios Periciales, la 

reimpresión del dictamen fotográfico emitido por perito de esta Institución. ---- - ---- ~-- ---- --

- - - SÉPTIMO.· Practíquense todas y cada una de las diligencias que sean ne<;esarias para la 

debida integración, prosecución y perfeccionamiento legal conforme a derecho de la presente 

indagatoria hasta su total • • ·---- • ::tt- · ·--- ·-- · · · · · ·- ·- ;.~·--- · · · · · · · ~--
. - - - • C U M P L A S E - • • - - - - - - .J: ----· · ------} --

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y SUSCRITO  
: . j 

ZARA TE, AGENTE DEL DE LA FEDERACIÓN, , A 

ESPECIALIZADA DE DE PERSONAS DsSÁ A 

suBPROCURADURíA DE o~~ t«~Úit~OO PREVENCION WEL A 

LA COMUNIDAD, QUIEN ~F~3"Aft NUMERAL 16 QEL E 

PROCEDIMIENTOS PENALE~~R~~~d'f
FINAL FIRMAN Y DAN. FE. • • • • • -·- • • • • • • • 

- - - - - - - - - • • • - • • • • • • - • - - - • • • • • • • • • • .

.:

_ 

'~~~M'f*I\MDI, 
• Mt.Jft)Y~~llA 
~ANClA: En la misma fecha y con e

M.llltl'llfl~l suscrito procedió a re

~f~ión Previa bajo el número AP~i
·--~·····················CONSTE;/·

·t 
1' 

'JI 
f 
f 

,'t 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
FISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS. 
AP/PGRISOHPDSCIFEBPDIM21l03012016. 
OFICIO: FEBPD/180112016. 
ASUNTO: SE INFOIRM~Ioll 

 
CTOR GENERAL, 

DEL DESPACHO DE 
PRESENTE. 

En cumplimiento a lo acuerdo de inicio dictado el día de la fecha y con fundamento 
en lo dispuesto en los y 102 apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 50, 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1°, 20, 
113, 118, 123, 168 y 180;Af.\~iJ.J.~r;·· ~Procedimientos Penales, 1°, 4° fracción 1 apartado 
"A" incisos b) y e), de la,~~cP.i~!· . a ~ocuraduría Gen~ral de la República, así como al 
acuerdo A/094/15, publi~~.e-~;iWI5!1. 8•tj&;i~ldde la Federación· el 09 de octubre de 2015, emitido 
por la C. Procuradora Gerietül'~~lé R ~ informo a ustea, que con esta fecha se ha iniciado 
en la mesa instructora númerli:•Í\1imo, a mi cargo, la Av~riguación Previa cuyos datos son los 
siguientes: ,· · 

/ 

1. Número de Averiguación Previa: APJPGR$DHPDSCIFEBPD/M21/030/2016 
Triplicado abierto¡ÁPIPGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/02312016. 

:[/ '., ~ 

i~ '.;;?:'). Denunciante (s): DE OFICIO. 
::.--~ .. · · .... ~~~\.~~':· t: 
,;;~~- ·~..:.:§:Jnculpado (s): BERBABE SOTELO SALINAS Y CRUZ SOTELO 
:.!.~<l\lo ;:'d.. Sili 

· ).~$...• ~ ~. . •.. LINAS  • 
. ;~,,~ ... 1lt~graviado (s): .•  . 

. ;~i~<~ f.' Delito (s): 1 SECUESTRO, PRIVACIÓN ILEGAL DE LA 
· '"r~7.CWl5 nt~M;OS, 1· 
\iÚ ~ 3ER'~:Ct'i~ '-LA J!' LIBERTAD Y LO QUE RESULTE • 
. ,~~~ 1 

··'1 v.w. 6. ~u aren donde los Hechos: ; ! IGUALA, GUERRERO. 
·'·i•'O~~S !JEDA~~ .} ,... " de IniCIO: f. 25 DE ENERO DE 2016. 
·ES~i'. E J ~. .. . J 

~~: - • ... En debido cumplimiento al r~~utivo SÉPTIMO del pliego de consignación de la diversa 
AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/023~16, por medio del cual instruye iniciar nueva 
Averiguación Previa, por lo que ha~ a la investigación de diversos litos y la participación de 
diversas personas .. ." :e: · 

,'~~~~~;'~f~l:: 
J.~~ (.:., .,,., .• ,<...,. (<:· .., · 

!-.-:J -~'!.--:~ ..... ~~-··:,:;;.•+.,;·:· ' . 
~>' ';.;;:;_;;;~: \';'-'{ 

-' ,,, : .. : ,,,¡ .' ,:~ ~; . ., :o:,. , , 
TI Efl::,..,i!U: ,•). :Jc v.!i\tCitO •. , ~ M•!' .. e, 

!!1i·i Df.l or.um Y ~~~:t-J¡.:::•):~ t • .. 
('f'l'llj'W)A ~~ 'Hn~ I'Jr .t··~·-.•. 

~ ~~P~C;.~•,_tJ~j~::_:~: }r ~~J~JA~I"~:·· .. 
. !.! -~~,ú\ ;{ ~~~:~·:.~- .'· .. ,_;\:-·: :-.: ;'" · ... 

Cale lópez #12. Colonia Centro. Delegación Cuauhtémoc. México. D.F. C.P. 06050 
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/' 

-- México, Distrito las 19:10 diecinueve hor~ con diez minutos, del 21 
veintiuno de enero de , el suscrito Licendiado  

 agente del · de la Federación, TituiJi de la Mesa 21 de la Fiscalía 
Especializada de Búsqüedá '~ Jl~twc.iDesaparecida~ de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, PreveOOiárlt:Etet:DaJitp y Servicios a .i Comunidad. quien actúa en ... 
forma legal con testigos qe~Mistsri~ia!¡qail~rman y dan;~ atento a lo dispuesto por el 
articulo 16 del Código F~raJ';~I•ti?:fPcedimientos Penale~-----------------------------------------
--------------------------------- tt ~ e: E: e: () .. ~ 1r ~ Ft ---~------------------------··----------------
- - - Que se encuentran presentes ante esta autoridad 1o¡e1ementos de Policía Federal de 
la Comisión Nacional de Seguridad, POUCI~ TERCERf  Y 
OFICIAL , para efefo de presentar mediante él parte 
de Puesta a Disposición de fecha 21 veintiuno de en!ro de 2016, a las personas que 

•·1.4 ., ~esponden a .- nombres de Bernabe Sotelo Salinasi· :' lias "El Peluco" y a Cruz Sotelo 
~:~?:,.~nas alias "El Wasako", desprendiéndose de la n ·,rrativa de hechos de ese parte: 
::_j~((~e siendo aproximadamente las 12:30 horas del ,a de hoy 21 de entro de 2016, al 
::i~r funciones propias de la Policía Federal con+tentes en patrullaje disuasivo, a 
· ~-del vehículo oficial (CRP) propiedad de la Polic.ffa Federal con colores. leyendas y 
··~.-~ . ...._os de la Institución con siglaa y placas , ~la Ciudad de Iguala, Guerrero, al 
·:-«i~~~a~alle Girasoles, en la colonia Villa de~as Flores, nos percatamos a una 

. :·~~~ximada de 25 metro$, de dos individuo~ue iban caminando y que uno de 
· ~lro~'ll'evaba conetgo un objeto largo y al percatarse /le nuestra presencia emprenden la 

. hiJi~~Sffll~ ~~rra (corriendo), por lo que inmedia+ente los CC. Policías Federales 
·a~~ra~os la marcha del vehículo que patrullábamo~y al acercarnos a ellos, nos dimos 
cuenta que lo que traía uno de ellos, era un arma la~. ya que se asomaba la culata de 
dicha arma, de indicio (1) un portatrajes de color naraljfa fluorescente y letras color negro, 
por lo procedimos a darles alcance identificándonos pl~amente mediante el auto-parlante 
como Policía Federales y al mi$mo tktmpo se les in~ico que se detuvieran, por lo que 
inmediatamente el de la voz, Oficial  , descendí de la Crp, 
me acerque y neutralice con las medidas establecid~.s por la Policia Federal a quien 
manifestó de viva voz llamarse Bernabe Sotelo Salinas Alias "el Peluco"  
originario de Iguala. Guerrero.  qui~.,.~ vestía Chamarra negra, playera 
café y quien al solicitarle una revisión eorporal, acced :' ndo de manera voluntaria, se le 
encontró en brazo derecho indicio (2) un arma larga AR '5 Águila y un cargador insertado 
con 15 cartucho útiles calibre 223 y eh su pantalón e(l su bolsa derecha de enfrente 
indicio (3) un celular de la marca F2 Mobile con IM~; 1:  IME:I 2: 

 y No. de Serie , color neg\9, simultáneamente el de la voz 
Policia 1rercero , neutralizó con ya. s medidas establecidas por la 
Policia Federal a quien de viva voz manifestó llamarse\ Cruz Sotelo Salinas alias "el 
wasako" ori inario de 1 uala Guerrero de  ·quien vestía playera negra, 
pantalones de mezclilla azules y tennis de color café claro, uien al solicitarle una revisión 
corporal, accediendo voluntariamente, se le encontró fajada a la cintura indicio (4) un 
arma corta abastecido con un cargador con 5 cartuchos útiles calibre 0.45, asimismo se le 
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. f<·. 
encontró en su bolsa derech~ ·~ntera indicio (S) un celular de la marca Samsung color 
rosa, con IMEI 3  posteriormente se realizaron las medidas de 
seguridad a cada una de laS>· ~as de fuego, acto seguido se le preguntó a Bernabe 
Sote lo Salinas Alias "el Peluc~ , el motivo .~e la portación de las armas 
referidas, a lo que nos manifestó que es esa arma es c9n la que trabaja y que es 
integrante del Cartel denominaQQ ~~s Unidos",  

 , que a él lo con~tataron como sicario y a su vez 
mamfestó haber matado a do~ --~~rl8J~ estudiantes :flesaparecidos de Ayotzinapan 
Guerrero, que percibe la cantid~ª~gevs1 il pesos al m~s por ser sicario de dicho cartel 
y todas las ordenes las recibe via"~elular  

 
,J 

Por lo anterior, el suscrito Oficial Cano Silva Miguel ;.mberto procedí a indicarles que 
seria puestos a disp()sición del Representante Social d~ la Federación, por la comisión de 
delito flagrante consistente en la posesión de una ar~a larga y una arma corta de uso 
exclusivo del EJército, Fuerza Aérea y Marina Armada fe México, así como la posesión de 
cargadores y cartuchOs adicionales a los empleados ~ra abastecer cada arma, posesión 
Rrpcediendo a leerles de manera conjunta lOs derecha& constitucionales que establece la 
~:$lJprema en favor de todas las personas qile se encuentran en detención, 
~--... ·' n. dome que los ente;fldieran y entonces ~d~Jilmo de los s~scr~t?s procedi":los a 
le · un acta que acredita haber dado cumpllm1e.nto a esa obllgac1on y despues de • ,_. • ,J. 

fi . . que en ella intetvenimos. .~ 
:-. ~ '"' ·-~n . ~ 

Es~' .. im~ortan ncionar que durante el tiempo de lébt.q ura de derechos así como cuando 
se . e estaban detenidos y el motivo, i;!stuvieron cooperativos y oponiendo 
re · a por lo que solo se utilizó la ve .. alización y contacto de control en 
prirg¡ipio, y h.ast.a. que se les notificó su calidad de :~atenidos y la elaboración de actas 
d~@& .... sus dereChos y firmarla de confon:tidad. 

e§V-~nte mencionar que en todo momento ~ les dio un trato respetuoso y digno 
hacfa:'f.·su persona y se les ofreció acceso a servicios sanitarios en tanto se ponían a 
disposición del Ministerio Público y pata su asejlramiento fue utilizada únicamente 
contacto de control pues ofrecía resisteñCia pasiva }>or lo que se les colocó un cincho 
plástico en las muftecas por la parte de atrás del tór~x y a algunos un juego de esposas 
metálicas y durante todo el tiempo que duró el controlre utilizó la verbalización. 

'¡ 

Siendo las 13:10 nos trasladamos a la Base para coohtinar el traslado de los detenidos ya 
que el alias "el Peluco"    nos man~ó haber matado a dos de los 43 
desaparecidos de Ayotzinapan, Guerrero, asimismo ~itar el rescate de los detenidos por 
parte del Cartel de Guerreros Unidos. También se reatzó la Puesta a Disposición, Cadena 
de Custodia, Embalaje y Etiquetado. ! 

Siendo las 17:00 Salimos de la Base rumbo a P.G.R. cbn sede en México Distrito Federal. 
! 

Siendo las 19:00 Arribamos a las Instalaciones q~e ocupan la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad de la Procuraduría 
General de la República. 

PERSONA($): 



PGR 
\t!nf'I{ 4 L f J.\''!::''. :H- :•¡:UI-.t'!!••t·,IP.'\·t,t\:"-l(l\ 

Pl:• \·J.:-d·lf •!'- !>1'1 l¡J.IJ i\' 

----
;•,.,,._ !'l'.".ill!fU-~ I~INI ... \1 

• 

• 

OBJETOS DIVERSOS: :\'i'U.t ~-:: '' '::T(P;I;c:; 
.-
\.• .: •• _~: •.·.· .. ·-!·.··. ·-'1'"1-.... :t•''t' . - ';•;:: .(.,;,'; '': 

• Un Porta trajes de oolt)f;llilffOJiilif~nte y negro, 
• Un celular de la ~$\~f:~; Mobile con !MEI 1:  IMEI 2: 

2 y No. de Serie , color negro. 
• Un celular de la marca Samsung, color rosaf con IMEI  

. ¡· 

ARMA. CARTUCHOS: 

-f 
'-:' 
:J; 
~w 
:! 
~~~ n 

:~ 
• Un arma larga AR~ 15 ~guila y un cargad~--~ inserto con 15 ca~~cho ~s calibre 223 
• Un arma corta abasteado con un cargadjr con 5 cartuchos útiles calibre 0.45. 

·-·· ... --.. --. . . 
DOCUMENT()8: 

02 Acta de Lectura de Derechos 

01 Registro de Cadena de Custodia 

·it 

1 
1 .. 
::-. 
¡. 

··t 

¡\ .... !•' 

1; 

.<!;, 
·.·I • . ~· 

02 Certificado Médico de integridad corporal. n_.. :} 
J_.(_ 

rÁ 
- - - Por lo que:-- ---- - ------ - -- - - - ·· · - -·,::-.- ----- - - --- ---- - -- ------ ----- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - C O N S 1 o··e R A N O O - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - -
---Lo que se desprende del parte de puesta á~isposición presentado por los agentes 
de la Policía Federal de la Comisión Nacional de Seguridad. POUCIA TERCERO 

 Y OFICIAL , por 
medio de la cual hacen del. conocimiento posiblés hechos delictivos presentando ante 
esta autoridad a las personas vinculadas a los mismos, y conforme a la obligación 
Constitucional estipulada en el articulo 21, que impone a esta Autoridad el investigar 
los hechos delictivos que son puestos en su conocimiento, lo procedente es dar inicio a 
una Averiguación Previa por la comisión de los hechos sef'ialados en el citado parte, y 
se inicia por esta Fiscalía Especial primeramente por la obligación Constitucional ya 
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.--·~·.:.:··i:,:~ ·_- -:: ;: \ :: Í!. \ ! ;\e· ( •!\-ti ;;.jj{'.L'\! · 
l'k'.•: 111;'.·.\l~lti.'\ ,,,~:lj'·},' . -~~<~:~~~ve. ¡· 1 

.· ........ -~~\.·? ;- '"''·-rt'. •.·;o;,d-.-n,~ .•.•-·!·-1 l'·.•·-,;¡·.~\_,,, 1 -.u·.t·hl.l "''"""'", ·.:-:.:·:.:::::f)~; \!' ;·:.!!"·l!fH',•'! '1 Hl!'P \f'.~I'('~.I.~IIH• 
citada.----------------'""'.~·'·' : · ~.:..::... _________________________________________________________ , ________ _ 

--- Atendiendo a lo estabieeído por el articulo 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dispone: 

. I-': ::.'.'?U~L!C:-. . 
"(. . .) Incumbe al MiniE;teriQ Púb./icQ,)a persecución ante los Tribunales. de 

:~~~:~~;!~~: d!e~p~~:~;J:t~~i~~~~~~u:J:O~: :u~c:, ;;;:::~~~~;: 
Pruebas que acrediten 1ii: nisponsabilidad de ~tos (. .. )". "(. .. )para que la .:._, 

administración de justicia sea prontas y expedit~{. )" 
.iJ) 
:~ 

De los anteriores preceptos legales constitlfionales. se establece la figura del 

Ministerio Público como órgano investigador, sfen un ente indivisible y por lo tanto la 

Federación no está impedida de conocer de un , . cho delictivo, el cual integrara para 

proponer el ejercicio de la acción penal ante un Tri nal quien detenninara la culpabilidad 

del sujeto activo. 

tal &Jerte,.l~ investigación de los delito, lamente corresponderá al Ministerio 

la Federación, quien en ejercicio y en e plimiento del mandato Constitucional, 

. · órgano Investigador a tomar con~iento de los hechos que pudieran ser 

~n111J::!!' nt de un delito, con el objeto de salvtuardar la integridad de las personas. 
,¡¿ 

lns,tlttJíctttles, patrimonio nacional y cualquier actc}}que pueda lesionar o transgredir a la 
. . . 1 

Fede~lii.MfGiricio de sus funciones por se~~arante de la legalidad en el Estado 

Me~~ .. IOSAlA ~ 
·~ 

.~¡~·Wque el Artículo 1° de la Ley Or~nica de la Procuraduría General de la 

R~ica, es el ordenamiento destinado a orgal'ijzar a la Procuraduría General de la 

República, en cuanto a las facultades que tanto ·fa constitución como las normas que 
\} 

emanan de ella, es que debe considerarse lo previstq en el numeral4 de dicha ley. , 
:j 
• ~ t 

De tal manera que el artículo 4° de dicháUey, establece que corresponde al 
,.¡ 

Ministerio Público de la Federación entre otras, 1~ siguientes atribuciones: a) recibir 

denuncias o querellas sobre acciones u omisiones q~ puedan constituir delito, así como 
'· 

ordenar a la policía que investigue la veracidad 'de los datos aportados mediante 
\; 

informaciones anónimas, en términos de las disposlqiones aplicables; b) practicar las 
'. 

diligencias necesarias para la acreditación del c:iHerpo del delito y la probable 
¡ '· 

responsabilidad del indiciado en términos de lo disJ\_tlesto por el Código Federal de 

Procedimientos Penales, en coordinación con sus auxiliares y otras autoridades de los tres 

órdenes de gobierno, de conformidad con las disposiciones aplicables, los protocolos de 
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actuación que se estabte;zca.n y IO$::Cof1venios de colaboración e instrumentos que al 

efecto se celebren. . .·.: .. : :1iílad 

Atento a lo anterior, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito consultable en las páginas 2497 y 2498 

del apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000 tomo 11, materia penal, 

precedentes relevantes, volumen tres, que dice: 

"MINISTERIO PÚBLICO FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN .PREVIA. No es atendible el argumento de 
un acusado en el sentido de que ~n la Inspección Ocular y fe ministerial 
practicadas por ei Ministerio PubliCP Federal, carecen de valor probatorio. 
porqu. se originaron en el periodo de averiguación y no fueron confirmadas ni 
practicadas en el periodo de instruccoo. A respecto debe mencionarse que la 
Ley Orgánica de la Procuradurta General de la República en su articulo 3 
fraCCión 1, reglamenta las facultades que sobre el particular concede la 
constlt'l:iOn al Ministerio Público F~eral, para anegarse medios que acredHen 
la responsabilidad de los infractores.; El valerse de medios para buscar pruebas 
es una facultad de origen y eminentemente privaUva del Ministerio Público, 
porque de no ser asl, se encontrarla imposibilitado para acudir a los tribunales 
a ejercer la acción penal, conseCuentemente a dicha institución le está 
permitido practicar toda clase de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del 
delito de un illcito y la responsabili~d del acusado. Dentro de tal potestad se 

.. ,.,':~""""·~a prueba de Inspección la !;:ual pUede ser la més convincente para 
· : .".,:~flJM&cer el conocimiento pera llet~a .. : r a la certidumbre de la existencia del 
· · .. -~ · · ·óojitQ o hecho que deba apreciarse-~ la que puede recaer en personas, cosas o 

· • ·' • lu9'1f:eS, y su práctica corresponde 1 los funcionarios del Ministerio Público en 

·. :·.· .. :r;; ..... ":;i~S\iiencias previas al ejercicio i' .la acción penal, otorgando la ley adjetiva 
F::[E::!l:!~"PPeno valor probatorio a dichos , os; por lo que no se requiere que sea 
.• :,. confinnada o practicado durante el ·. 'odo de instrucción." 

·~~ 

Lo que faculta a la Fiscalía Espec'ializ~da en Búsqueda de Personas Desaparecidas 

para investigar y perseguir los delitos del drden Federal. así como recibir denuncias o 
' 

querellas sobre acciones u omisiones que_piJ~dan constituir delito. -----------------
' .. 

í 

En este sentido, se desprende del contenido de la denuncia mediante parte de 

puesta a disposición a esta Representación SOcial de la Federación, que pudiéramos estar 

ante posibles hechos constitutivos de delitos (ederales como lo es el cometido contra la 
" !'~. Ley Federal de Armas y Explosivos. · ·•· 

Lo anterior es asi. en virtud de que dicha denuncia cumple con lo establecido por el 

artículo 16 Constitucional, al estar reunidos los requisitos de procedibilidad exigidos, es 

decir, existir las denuncias correspondientes, ya que en el presente caso no son 

proseguibles por querella y que el Agente del Ministerio Público está obligado a investigar 



.~ ... 

, .. l~ltPHtu ti. \illii!f~\ !·· ''' ¡;: .• -p!~'~'ll':'\-1..\'~!()\ 

PGR ;:· ·, '- 1 .,., 'J('If.);\ :JII J.li 'll!• 

---- \,!~-.: t: \ :1 ~< ·,· ~ \ 1 .. 't { ( -'~..-il :L!I' •. :\l,: 

1 o; ; ' ,;, 1 1 1 ~-, 1• ', 1 i· -. :.!!.! 1 ·.¡-.. ·- · ··:_._,:~.~~~,- H:· .,,. 1; ;, f•,_;· ··•~;· : !·····'f~" , 1.\ • 

'•i' l'j.~/~•lllii 1)-,f -FH!I'I).\'f:'fii¡?•.;Wlc. 
~-:i· 

al tener noticia del mismo por.cualquléF~~a. como en .Jí' presente caso ocurrió. Sirve 
• • -. • .••• "' ' o'!~ 

de apoyo la Tesis de Jurispr~d~.?~i~-~~~~*~~~d .l 
. ' . . . : ' : . . ~. ~~~ 

"DENUNCIA EN MATÉRiA PENAL. SU CONNOPCIÓN. Por denuncia en 
materia penal debe entenderse la noticia que tieol el Ministerio Público de la 
existencia de un heCho delictuoso, motivo por~ e''-e en tratándose de un delito 
perseguible de oficio es suficiente que el acu · or público tenga esa noticia, 
para que esté en aptitud de ejercitar la corres : diente acción penal." Novena 
Época. Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO.: •• EN MATERIA PENAL DEL 
SEPTIMO CIRCUITO. Fuente: Semanario J~dicial de la Federación y su • Gaceta. Tomo: V, Febrero de 1997 Tesis; VIl. . J/21. Página: 620 TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PTIMO CIRCUITO. Amparo en 

votos. POnente: Luis Alfonso Pérez y Pérez., . retaria: leticia López Vives . ... 

Asimismo y con fundamento en los artlcul.· 14, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos : xicanos; 364 fracción 1 y diversos del 

Código Penal Federal; 1°, 2°, 3° fracción 11, 113 .. 23, 127, 136, 168, 180 y 194 del Código 
. '· 

F~ de Procedimientos Penales; 4° frac n 1 inciso A) subincisos a),b) y e), 10 

fra~i1· 63 fracción primera y 81 de la Ley;: rgánica de la Procuraduría General de la 

Re~"!·Y el Acuerdo A/094/2015 emitido Pf la Procuradora General de la Republica 

publi'(/qi en el diario oficial el 09 de octubre . 2015; visto lo actuado y en investigación 
.. 4 . 

de ~~~c"Si~6Ufb§~nstdera procedente acoli : y se-- .. -- --- .. - ______________ _ 

- - - ~ ~!IMCtOS-Aik - - ~- - - - - - - - - - - A C U . D A - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ·-"'iiNICIESE el presente expediente de av uación previa con motivo de la recepción 

def\.Q~.IÚ~~a a disposición del Minls. · .. o Público, de fecha 21 de enero de 2016, .. ,f'ÁR'i~nrA's . 
re~o por elementos de la Policía Fede;· 1 de la Comisión Nacional de Seguridad, 

POLICIA TERCERO  Y OFICIAL  

por medio del cual presentaron~ n calidad de detenidos a los ce. Bernabé 

Sotelo Salinas alias " y Cruz S telo Salinas alias "El wasako", ello por 

encontrarles en flagrante delito.--------- - -> --- ------ ----- .. - ----- - .. -- - ----

- - - REGISTRESE en el Libro de Gobierno de '~veriguaciones previas que se lleva en esta 

Fiscalía Especial, bajo el número consecutivo ;~ue le corresponda, numérese, dese aviso 

de su inicio a la superioridad y practiquese las amgencias que enseguida se enumeran: - -
~;. 

- - - PRIMERO.- Gírese oficio a la superioridád, informándole el inicio de la presente 
·l 

averiguación previa.-------- ------- - - --- ~} - - -- - .. -- - - .. -- - - - -- -- --- - -- ---

- - - SEGUNDO.- Recábese la declaración de{1 los elementos aprehensores para que ., 

ratifiquen el parte de puesta a disposición.----- "\· --- -- - - .. --- - - .. -- --- - - ----- - -

---TERCERO.- Girese oficio a la CoordinaciÓn lBeneral de Servicios Periciales de esta 

Institución, para el efecto de solicitar designe de manera inmediata peritos en las materias 
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de Grafoscopio, Medicina . F~~Ú~bfiloscopia Fotografíi Audio y Video, Genética 

Humana, Químico, Bál~s~~~~~'D¡¡~ de Voz, R~t~ato Hablado, Psicología, 

Telecomunicaciones, para.~~:~ presente con carácter d~'urgente en las oficinas de esta 
,, .·~ 

Fiscalla Especial, y realicen una revisión en sus materias sobre las personas puestas a 
': 

disposición y sobre los indicios que traen consigo.-- - .. ~/:---- - ------ - -- --- ----- --

--- CUARTO.· Infórmese a los presentados BernabÉi"Sotelo Salinas alias "El PELUCO 
,..:Ú. 

 Cruz Sotelo Salinas alias "El WASAK(f los derechos que tiene a su favor, 
~ 

recábese su declaración ministerial, y resuélvase su s,~uación jurídica.---------------.. , 
- - - QUINTO.· Dese Fe de los objetos puestos a,~isposición de esta autoridad por los 

elementos aprehensores y realícese sus respectivo.facuerdos de aseguramiento.------

- - -SEXTO.· Gltese oficio a CENAPI solicttando a?fecedentes respecto de Bernabé Sotelo 

Salinas alias "El PELUCO  y Cruz sjtelo Salinas alias "El WASAKO". - - - - -
; . . l~l 

- - -S~PTIMO.- Gírese oficio al Titular de la Ofici!Ji de Investigación de la Subprocuraduría 

~r~os Humanos, Prevención del Delito y jervicios a la Comunidad a efecto de que 

if#9!rtt~: si. cuenta con antecedentes dentro de s · · base de datos de las personas Bernabé 
·~· ,;...~-· ... ~ :• 

~f~lo'·~alinas alias "El PELUCO ' Cruz Sotelo Salinas alias "El WASAKO". 
~ .... ·~- ~ . 
~- . - - OCTAVO.· Las demás que se d rendan de las anteriores, hasta el 
- ~::.'.~'.:.:·:·.:;~:;;A?'" -
.P.e.rf~,~~m'ló legal de la presente tndagat , 

-::nA:·~ - - - - -- - - - • -- - -- - -- -- - - C U M P , S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

\OA_i":¿ 'Asf.'t=érJICOROÓ Y FIRMA''·EL LIC NCtADO 

oENTE DEL MINISTERIO PÚBU DE LA FEDERACIÓN, TI

'f~i~ . 21 .. DE LA FISCALIA ESPECIAL DA DE BÚSQUEDA DE

DESAPARECIDAS DE LA SUBPROCUR URIA DE DERECHOS

PREVENCIÓN 08L DELITO Y SERVICIOS A COMUNIDAD, QUIEN 

SEAALADO POR EL ARTÍCULO 16 DEL C IGO FEDERAL DE PRO

PENALES ACTÚA EN FORMA LEGAL ASIS A DE TESTIGOS DE ASI
~ 

AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. CONSTE. -·- ' 

-·-··--·--------------DAMOS FB
} 

AS~
'

 
. c_
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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR ARTICULOS 21 o PÁRRAFOS 
PRIMERO, NOVENO Y DÉCIMO DE LA . POlÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; , 2, 3, 4, 5, 8, 43, 45, 46, 47, 48, 
49, 50, 51, 52, 53, 54 Y 55 DE LA LEY DE LA CIA FEDERAL; ARTICULOS 1, 
4, 5, 17, 35 Y PRIMERO, SEGUNDO, , CUARTO, QUINTO, SEXTO Y 
SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL DE LA LEY DE LA POLICIA 

~}~.FJ;DERAL; ARTICULOS 1, 2, 3 Y 5 DE LA ESTABLECE LAS BASES DE 
r-·~.·.· .. r.~RDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL SEGURIDAD PÚBLICA Y DEMÁS 
~·- ;tR-e'~TIVOS Y APLICABLES DE LA FEDERAL VIGENTE EN El 
~l~~i$1~Y,:MA JURIDICO MEXICANO; _ NOS INFORMARLE LOS 
{~::St~QIENTES: 
'(· r!" .• • • : 

r· ,::HECHOS: 

propias de la· Pollicí<'~ Federal consistentes en patrullaje 
a bordo del vehículo oficial de la Policía Federal con 

liUII:·ccllóJ1~;:1&.¡'er't!:tas y escudos de la Institución siglas y placas en la Ciudad 
,-..~al<a, Guerrero, al circular en la calle · en la colonia Villa de las 

.Fk)rA!!t. nos percatamos a una distancia de 25 metros. de dos individuos 
iban caminando y que uno de ellos consigo un objeto largo y al 

percatarse de nuestra presencia· emprenden . huida pie a tierra (corriendo), por lo 
que inmediatamente los ce. Policías aceleramos la marcha del vehículo 
que patrullábamos y al acercarnos a ellos, cuenta que lo que traía uno de 
ellos, era un arma larga, ya que se asomaba de dicha arma, de indicio (1) 
un portatrajes de color naranja fluorescente y color negro, por lo procedimos a 
darles alcance identificándonos plenamente el auto-parlante como Policlas 
Federales y al mismo tiempo se les que se detuvieran, por lo que 
inmediatamente el de la voz, Oficial escendí de la 
Crp, me acerque y neutralice con las me(jidas por la Policía Federal a 
quien manifestó de viva voz llamarse worn"''"""' 

 quien vestla 
Chamarra negra, playera café y quien al revisión corporal, accediendo 
de manera voluntaria, se le encontró en brazo indicio (2) un arma larga AR-
15 Águila y un cargador insertado con 15 cartucho calibre 223 y en su pantalón 
en su bolsa derecha de enfrente ind,ic;io (3) un de la marca F2 Mobile con 
IMEI 1: , iMEI 2:  y No. de Serie  
color negro, simultáneamente el de la voz Policía Te~ero , 
neutralizó con las medidas establecidas por la Policia,,Federal a quien de viva voz 
manifestó llamarse Cruz Sotelo Salinas alias "el wasako" originario de Iguala. 
Guerrero. de 19 arios de edad. quien vestla playera negra, pantalones de mezclilla 
azules y tennis de color café claro, quien al solicitarle una revisión corporal, 
accediendo voluntariamente, se le encontró fajada a la cintura indicio (4) un arma 
corta abastecido con un cargador con 5 cartuchos útiles calibre 0.45, asimismo se le 
"'""·nnt.rñ en su bolsa derecha delantera un celular de la marca ~auns• 
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color rosa. con IMEI posteriormente se realizaron las medidas 
de seguridad a cada un-:'4~171¡;$ armas de fuego, acto seguido se le preguntó a 
Bernabe Sotelo Salinas Al~(')( Peluco" ". el motivo de la portación 
del arma referida, a lo qt:Je.~f::IG$ manifestó que esa arma es con la que trabaja y que 
es integrante del Cartel· denominado "Guerreros Unidos",  

", que a él lo contrataron como 
sicario y a su vez ma.llif~~~u~r matado a dos c;te los 43 estudiantes 
desaparecidos de Ayo~íp:~..P.~['~'~p ~e percibe la cantidad de siete mil pesos 
al mes por ser sicario de'l:fl~o~.~'ttwl')t'~as las ordenes ·las recibe via celular  

 
". ; 

Por lo anterior. el suscrito Oficial   procedí a indicarles 
que sería puestos a disposición del Representante Social de la Federación, por la 
comisión de delito flagrante consistente en la posesión:;de una arma larga y una arma 
corta de uso exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea y:!\i'larina Armada de México. así 
como la posesión de cargadores y cartuchos adi~onales a los empleados para 
abastecer cada arma. posesión procediendo a teerles de manera conjunta los 
derechos constitucionales que establece la ley .~~~prema en favor de todas las 
personas que se encuentran en detención, cerci9..fándome que los entendieran y 
entonces cada uno de los suscritos procedimos a ~vantar un acta que acredita haber 
dado cumplimiento a esa obligación y después d~1'rmar los que en ella intervenimos. 

Es importante mencionar que durante el tiempJfJie lectura de derechos así como 
~·.~ _!fuando se les notificó que estaban detenidos y~ motivo. estuvieron cooperativos y 
:·.: ~ ~~'miendo resistencia pasiva por lo que solo se ,itilizó la verbalización y contacto de 
~i,;f, ~~l#fol ~n principio, y hasta qu~ . ~~. les not~có su calidad de deteni~os y la 
f7 'i ~~lál~ración de actas después de leerles sus de~hos y firmarla de conformidad. 
j~~~~ ~·: .. · ~. :·. ~:;::;:' 
!,~~'4. ~~&::conveniente mencionar que en todo mome~to se les dio un trato respetuoso y 
¡::. :l digho hacia su persona y se les ofreció acce~ a servicios sanitarios en tanto se 
:~·a ·.P~~~r.l:;.~.:#j~posición del Ministerio.P~!blico y y:ara su aseguramiento fue utilizada 
JP ~98~~,. contacto de control pues ofrecía ~~sistencia pasiva por lo que se les 
i'!l~ , 'coloco ·un é1ncho plástico en las muliecas por l~arte de atrás del tórax y a algunos 
'··· :unJ!J~~9.Q ~~resposas metálicas y durante todo et¡tiempo que duró el control se utilizó 

'liA • ·~a·vémalliación. .i~ 

; -~i~~~~ las 13:1 O no~ trasladarr.os a la Ba~é~ara coordin~r el traslado de los 
· deten1dos ya que el ahas "el Peluco"  nos manifestó haber matado a 

dos de los 43 desaparecidos de Ayotzinapan. t¡Jerrero, asimismo evitar el rescate 
de los detenidos por parte del Cartel de Guer~ros Unidos. También se realizó la 
Puesta a Disposición, Cadena de Custodia, Emb~aje y Etiquetado . 

. - ~. 

Siendo las 17:00 Salimos de la Base rumbo a w.G.R. con sede en México Distrito 
Federal. i. 

Siendo las 19:00 Arribamos a las instalaCiones que ocupan la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y $ervicio a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República. ' 

PERSONA( S): 
• Bernabe Sotelo Salinas Alias .. el · Peluco" ". originario de 

Iguala. Guerrero. . 
• Cruz Sotelo Salinas alias "el wasako" originario de Iguala. Guerrero.  

 

OBJETOS DIVERSOS: 
• Un Porta trajes de color naranja fluorescente y negro, 
• Un celular de la marca F2 Mobile con IMEI 1: 4, IMEI 2: 

y No. de Serie  color negro. 
• Un celular de la marca Samsung, color rosa, con IMEI . 
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ARMA CARTUCHOS; .. ··.·::': ... _,.~._., 
1 ._ .. ·•. -;. -• ;";o,. 1 J U) 

• Un arma larga Af{~1lj«guila y un cargador inserto con 15 cartucho útiles 
calibre 223 , . · · · "/:!1 

• Un arma corta abaiéeido con un cargador con 5 cartuchos útiles calibre 0.45, 

DROGA: 
NINGUNA 

VEHICULOS: 
NINGUNO 

DOCUMENTOS: 

. '. , L n E U REP[BLIC:\ 
· ··);~~hos Humanes, 

·: :;::r~¡~¡~sa la Com~;nidad 

02 Acta de Lectura de Derechos 
01 Registro de Cadena de Custodia 
02 Certificado Médico de integridad corporal. 

.. ; ... '~ .. 
,-·; 

RAZONAMIENTO DE CADENA DE CUSTODIA ·::., 

;.' 

''-~ 
':!~ 

·.í 
¡ 

r'·, 

ES DE SEf\JALARSE QUE LAS ARMAS, CARGADORES, CARTUCI:'lOS, Y DEMAS 
INDICIOS FUERON TRATADOS DE CONFORMIDAD Y EN CUMP~tMIENTO A LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS DEL 123 TER AL 123 QUINTUS '6181 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y AL ACUERDO NÚMÉRO A/002/10 DEL 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA QUE EN SU CONJUNTO ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR Y APLICAR TODOS LOS 

. , SERVIDORES PÚBLICOS PARA LA DEBIDA PRESERVACIÓN Y PROCESAMIENTO DEL 
• ~ ~.4 . LUGAR DE LOS HECHOS O DEL HALLAZGO Y DE LOS INÚICIOS, HUELLAS O 
~~~.~~ ~NESTIGIOS DEL HECHO DELICTIVO. ASÍ COMO DE LOS INSTR¡jMENTOS, OBJETOS O 
:.~:;~ ~ODUCTOS DEL DELITO, DANDO ASÍ LA FORMALIDAD;'.!DE LA CADENA DE 
.. ;,.;j :'Qt,ISTODIA, RECOLECCIÓN, EMBALAJE, ROTULACIÓN Y TRA$J;.ADO DE LOS MISMOS 
~~:.·¡:;ARA SU PUESTA A DISPOSICIÓN ANTE LA AUTORIDAD MINISTERIAL 
· ~-- :CORRESPONDIENTE, MISMO QUE HA QUEDADO DEBIDAME_NTE DETALLADO EN LA 
':'' PRESENTE PUESTA A DISPOSICiÓN. POR LO QUE SE D8JA A DISPOSICIÓN DEL 
:?.~1 :R.Ef!Rese~TANTE SOCIAL DE LA FEDERACIÓN DEBIDAMENJE IDENTIFICADOS, CON 
·." ~ ·!.:AS.-;~, Eit:\QUETAS Y ROTULACIÓN QUE SE ENCUENTRAN ADHERIDAS 
.; 

1
• ~- RESPÉCTIVAMENTE, PARA SU IDENTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DE 

-.;,JI, CONFORM,IDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PROCEDIM(ENTO DE RECOLECCIÓN 
·~ {'}. 'nE~iNDÍCfE>S Y EMBALAJE Y TRASLADO DE LOS MIS~OS EN LA CADENA DE 
•r·J•·: :CUST.ODIA. ACTUANDO LOS CIUDADANOS SUSCRITO$ POUCiAS FEDERALES, 
~· .. :: COMO CUSTODIOS Y RESGUARDANTES A CARGO ·GEL TRASLADO DE LOS 
.,. OBJETOS, PRODUCTOS, INSTRUMENTOS, INDICIOS,,~VESTIGIOS DE DELITO, 

QUIENES SE HACEN RESPONSABLES HASTA LA PRESENf..E ENTREGA. 
·~ 

RE S PETUOSA M ENTEcf 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEctlóN 

LOS CC. ELEMENTOS DE LA POLICiA FJ:DERAL. 
.. .! ... 
. •,¡~ 

. l-------  J 
-- ---·- ·-

.'·· 
!.~ 
~~: 

·L 
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sig J.5 
FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 

DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 

• ·_:e LA REP(]L!CA 
:)·~~s Humanos, 

CANEXO 2) 

1. Ubicación del lugar de interve~~ ftMdll~ a la que pertenece el primer respondiente. la Entidad Federativa. Delegación o 
Municipio en el que se encuentra el lugar de i!IJerv'éñéróii~'l!ll'éomo la fecha y hora de arribo) . 

Unidad Administrativa En ........... ederativa Delegación o Municipio Fecha y hora 
POLICIA FEDERAL GUERRERO IGUAlA DE LA INDEPENDENCIA 21101/2016 

2. Servidor público encargado de la preservación que entrega ~llugar de intervención (Anote nombre completo. cargo. fecha 
y hora de entrega. asi como la firma autógrafa) 

Nombre completo ,~ Cargo Fecha y hora Firma 
POUCATERCERO 21/0112016 

'}'. 

....... _ 

··'·. 
3. Servidor público recibe el lugar de intervención (Anote n~lnbre completo. cargo, fecha y hora de quien recibe. asl como la forma 
autógrafa) 1~ .· .. 

to ~t Cargo Fecha y hora 
OF!FIAL 21/01/2016 

.',:·. 

'1 
~.: !'r 

4. Dirección o localización del lugar de intervención (~J\ote la dirección completa o. en su caso. la l
~ ~· fjt]lervención). ~: 

¡ ~~LE GIRASOLE& SIN NUMERO COLONIA VILLA DE L~'FLORES IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO 
.. ) .t· : .... ., :.r .. 

•• ~·:· :~ !~:; 

·:~. ~-.. '. f~ :·· .. . .. . .._._ .. 

. ¡ 

Paginación 



:zót( 
FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 

DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 
(ANEXO 2) 

...... ,~P lf DE'~,. In~¡ ... ~.-.· .•. \ 
. ·L~\•• ¡ ""'• -''' ¡") 

6. Preservación del lugar de ~~~iiie:iás medidas tomadas para pres8fVar el lugar de intervencoón). 

¡se RI=AI 17ARnN LAS _ . .;1nN DEL tllr.:.AR DE LOS ~>ALA 

• l=r.:.AnA. DEL •• LAS ~"''"'-~'t:l"(vN EN EL AsFr.:.t , , v Y cus·, vu•"· o QUE 

IALIIIC.:.AR .' 

·•· 
~:-'· 

7. Documentación del lugar de Intervención (Malque con "X" )e !J métodos que adiciOnalmente se hayan empleado para documentar el 
, asl como el nombre • . cargo, y firma de'W6 , de policía que o es:u. 

Fotográfico 

Videográfico 

Por escrito 

nvnruo"' 

Sil 

s¡';:l= ===: 
1\ 

i Ci!rgo 
[POUC.IA rERCERO 
IOFICI~L 

No 

No 
:===: 

No 

. ;{l~~-t\,, del Lugar (Marque con "X" según coo·4'ood'a. Si es el caso, deberé especificar las modifocaciones que se hayan 

~;~ l\':. ':~~~~ 
· . · l..-.; .... ;..,.,..: '.L del lugar: · · · Si 1· No r--;1 
;~1 . :.·· " '+---' L..:J 

... :.; :r;"'.¡dé modificación: Intencional D ~ de emergencia D Fenómenos naturales D 
~¡':! O 'II'V 

11 ... 

'.i ll . .· • 
•ur 

•• :liJ 1· ' 

4!JJ~:~~~,~·~:,~:~.-.. ,,-·.,-.~ ,.-.~ ... ~----------------:,~e~~;;::::::----------------------------------~ 
• . , . . . , de riesgos (EspecifiQue a• que pueden representar un riesgo para la ontegridad del lugar. de 

: inQiaos.vae los .· ... o;, 'que · 

; 

10. Vlctlmas (Anote el número de víctimas, el nombre si se · ·:noce. si está lesionada. si se trata de un cadéver o de reslos de probable 

origen humano. Cuando al número de víctimas sea muy grande .¡ ~ encuentren en la misma . puede anotar por · 

. 

; 

D Paginación 



5Z.I,.J1 
FORMATO DE ENTREGA RECEPCION 

DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 

• .. · ...... · .. · .. 
~ ·.~ . ..: . 
·.:::~- .. 

(ANEX02) 

11. Destino (Sellale el lugar al que ,.t~lifJlms) 
. . . '·:~ s Humanos/ lugar al q'úe se trasladó No. Institución que lo trasiád6· :~·: - .. 'l. ,._ • .>. ' . ~ ...... twn. JVI" ·~ ·- ·-- . 
' " ;.H •. ~~-.;~c ~11111 " 

·."': 

w ., 
-~·-. 

·:s:.. 
~ '" 

~li! 
12. Personae detenidas (Set'lale el número y nombre completq;ile las personas detenidas) 

No. "!inbre del detenido 

1 BERNABE SOTELO SALINAS DE SEXO MASCU\JHO DE  

2 CRUZ SOTELO SALINAS SEXO MASCULINO  

Placas o número 
económico de la unidad 

.. 
13. Vehículos relacionados (Seftale el número y cara~ ~cas de los vehículos relacionados). 

No. Tipo y color ': ~arca linea o submarca Allo-modelo placa 
-·~~-~~~·~~J-+--------~~~~----------r---~,~------~~~~~~~--~--------~-+--~~----, 
,_·.::-.... -... .. .. .... ', ~;· 

-~,~·~-:~.~~~---~-------------------------+--~·~---------r------------~~----------+---------_, ~~~ .. 
·'-'t\ .. ,. ? 
. J.~.....;,....,;¡ ....... ________________________ +---~i---------+--------------+------------lr----------f ·1 .. ·. :·. 
r.f .. ,. 

, ,"t'14. Sefvldo~ públicos que ingresaron al lugar; 'n su caso. anole el nombre complelo de las personas que ingresaron al lugar de 
:-.r.: intervenciqn un.a.~ estableciclo el acordonamiento y has~ nles de su entrega al personal especializado para el procesamiento 
·'. ·'·· .. · :: _,. ~· ........... '• ~} . .. 
• . · .••.... ; : ..• Now.bre completo Institución y cargo Hora de ingreso Hora de salida 

:-
"''· .... 1' •• 

'!i···.~ .. :·•·~~ .... ····-· 
:.:~-; ·-~~::· tt •.• • ~ 

15. Servtdor público que entrega el lugar desp~~l procesamtento (Anote nombre completo. cargo. fecha y hora de entrega. 
asl como la finna aut rafa). ,;~ 

Nombre completo Fecha y hora 
 ;;;:, POLICIA TERCERO 21/01/2016 

'f!{ 
16. Servidor público que recibe el lugar después ~,procesamiento (Anote nombre completo. cargo. fecha y hora de entrega, asl 
como la firma autógrafa). ·-~ 

1 Nombre completo \~~ 

~-,. 
,. 
' '.\. 
!. 

Cargo Fecha y hora Firma 

Paginación 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

·.~'r.'':~'; ·'-' ¡v:··_u ...... r.lrn. 'U'_ •. 
" Institución o Folio o •• ·••u,.·. • ·~e-·. HULh.,, 
~ Fecha y hora :'' : ~ ... .-·.•!-:,"':,~ .:~;o"l; '1 •/l. Lu~~e intervención unidad ~··· -J· • ... l.' ... • -~-·L:,;•l;·.:~, 

administrativa llamado 
.. 

'· .•.· " : .'• ~- : . -,~ ·•:·~ir~~,, ' ;~i, de arribo 
FEBPD C~LL,E GJ!t4SOLES SIN liiUMERO.;tOLONIA VILLA DE LAS FlORES. IGUALA 

/o(A 

:~~~ 
·>~ 

~t~ 
: '::1 
·.~:; 
·,-.: 

;:¡; 
f•J 
·:,v . 

DElAINOEPENDENCIA.GUERR~RO 
21/01/2016 

~:¡~:· 
r~· ,•(~.\\. ;,;,:,• 

. ·.¡, 
•,··· 

····-' 

1. Identificación (Número. letra o combinación alfanuméricali~ignada al indicio o elemento material probatorio. descripción general. 
ubicación en el lugar de intervención y hor"' d9 ~~r.. Re!e~e le identillcación por secutmcias cuando se trate de indicios o elementos 

t · tes bat r1oa del r 1a • "'· 1rur id 1me e ce1e 1os · b ) 

ldcntJ!JcacJon Opscr¡pclol' Ull1c~clon en el lug¡¡r 
Hora de 

recolecclon 

1 .-vr< "'TRAJES DE COLOR NARANJAT! ., ~ CON LETRAS 

:. 

~ 

'(.·~ ~. 

·~/..,. 
~.:: •• ~. ~ 1 

r·t ;,: : ~! 

¡ .. , . ~ ;~ 

1: ' ,·~ . 

.... . ;·~r~.~~M llS . : 

·~ ''.·? •: ::~ ~~ l 

' . .. . . . 
'i.'t¡. ; ... ' ..... : ;;, p:.: .; 
.~l '', ..• ": 1 ·: 

·•<2: n ·~ 1 (Mara~ t cºn "X .. lo~ ·: 
iO r otro en caso 

SiDNo 
·' sd J No O Croquis: s¡D No O ~~ 

!Otro: Si 
.. REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA FORMATO 11 Y 111 conMAnr 

ij 
3. Recolección y embalaje (Coloque el número. lett o combinación de los indicios o elemenlos maleriales probatorios que fueron 
levantados dir~tamente con la mano o mediante un así como el t1po de embalaje que se empleo. según corresponda. Puede 

Manual .··.~~ Instrumental 

11 t: FMRAI Anl"l y :o~~.nn ~': 



~,/€{ 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

{ANEX03) 

. ·::· -.' ~ :¡ ! ' n ·: L ·1 TIEPUhLIC • ·,' .; __ t;_ .. t~ ...... ..• t\, ¡, ¡1 

4. Servidores públicos {Todó 54':1'~-~ ~:fl!IY,,P8rtlcipado en el pr~samiento de los indicios o elementos materiales probaiOfios 

en el lugar de intervención deberé ew,ib~ .s~_!IOf!lilr,•~P.~~~ }' institución a 1,~ que pertenece. su cargo. la etapa del procesamiento en la que 
intervino y su firma autógrafa. Se deberin cahtela; ~~~~ ~obrantes). ·' 

.;.· 

Nombre cornp:clo nstrtucron y e argo E' tapa F~rrna 

'PF-SEGOB ·, 
.¡,·· 

; ; 1-::P:-::O""L""'IC""'t~A-=T"'E"'R-::C:-::E'"'R"'0-1 
,,_,. 
:•! 

~-- .. 1 
·c. • •. \f 
"A(:.:- , .if· 
.~!;~ .-. ~-
~~-~~-~----------------------------------~----~--------------+-------------+------------1 ... ··~ \(: 
-~1: '~~ ~ 
1.~. :.-FJ· :l 
~~- ~ ~ 
:< ~------------------------~--~+---------~--------~-------; 

_11, . 
.[¡· 

~ 
. ~ 
\¡1 

•V·'• 

··: ~- Traslado (Marque con ·x· la via empieada. En caso de~r necasaria alguna condiCión espeCial para el traslado de un indicio o elemento 

material probatorio en particular, el personal pericial o pohciai,' !011 capacidades para el procesamiento. según sea el caso deberé recomendarla). 

a) Via: Terrestre O Aérea D Marltima D 
b) Se requieren condiciones especiales para su trasi.J No D Si D : 

Recomendaciones: 
' 

l 
Paqinación 



··. 

REGISTRO DE qADENA DE CUSTODIA ¡· ~~ ... • , .. .. l¡ ·~, 

~. u .. { . , .... 

. , ~ 

'1 GEKER.\L DE U REPUBIJC:\ 
6. Continuidad y trazabilidadi~g$.!9\lfi~ recepción. completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios.litf~4itl!5"~.!1.1.~fitb.:targo der1tro"'ae la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. 
Anote las observaciones retaeion~M~~ !l<?•?,.~,~~~~e. el indicio o material probatorio o cualquier otra que considere necesario 
realizar. Agregue cuantas hojas seálf rli!ée~:·~ncete los espacios después de que se haya cumplido con el destino final del 
indiCio o elemento material~~~ 

Paqinación 



f ··.: rt ·-~ ·~1 -":7 
,. . . -...: 
\, -~ .~ ·., 

Folio o llamado 

. 52521 
FORMATO DE ENTREGA-RECEPCION DE 

INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 
(ANEX04) 

:RAL DE B REPÜEJJC.~ 
:.~ cr~~hos l-!!!m.1r.o ~. 

Paginación D 



~"~ 
, •. ~:.~.~~.~ ~) ~'~'~. P9LIC[A.FEDERAL 

ACTA DE LECWr' DE DERECHO~iA IMPUT~DO(!\.L _____ 
7 

__ 

r---.:NO:=-.:MB=RE~DE=-L-·--r--===- ::~t'---------- _____ _J _____ -J:.r 1'~ _?' . -· 
¡s·• ~-HM ·- - --~t ~~;-ltwt(') 

t--..,.;;:IMP;::.:UT~AOO~~A~.--+~¡,..¡..s..;.....u.¡c...,==== ~ J-Ll 1 o u \ }' L!_ 1> .· e' LUGARENQUESE ,.,....,.,..,,..,.,,..,.~ .. """"'" cf'"-- - ,_.;;:;;¡¡,;;,¡;¡¡;¡;-;r-.;;;;.;·--···-·--,¡---

f---'-!RE::::A::=L?JIZA;,;::::¡LA;¡D~IL;¡;:IGE~N::::C:::IA~(-:~~~ 1::=;¡~~:..:.;"·._.· \ . ..._i .u..k~!IJI: :. ~ -'-'• \l,ll.A..J>.ti'fb.._\:~~'..-> .... ..LÜ~.l\.UL ... rl 1..l(:;.9'J'~ 
AGENTE QUE 

,__..:L=.Ev.:.:.'A::..:NTc:..:A-'-'E::L:.. ___ ··--- ------------·---
;;~:~JOS e: .. • .... ;~ 

. . . FUNDAMENTO; 
B 2i' . "'aro 'mero de la Constm.fn Polltica de los Est~os Unidos Mex~----

LECTURA DE DERECHOS DE TODkPERSONA IMPUTADA 

Articulas 20 

El Juez, el Ministerio Público y la Policía según corresponda, lienen la o~igación de hacerle saber. de manera inmediata y clara que 
tiene los siguientes derechos, además de los previstos en la Constituciqnfederal y Local, los Tratados y otras leyes que de aquéllas 
emanen: ;,1 

:h 

l. Usled se encuentra detenido por los siguientes motiv~s: f>()1~ ~J.r\t\\S UN o l\:hl'üfL.~ o f\I" o \)f \$'>0 
f..Xo q·;-.,nJo 'QF& t: )EfH,) -,o) \<H:f>zw f\~f,fA Y M.l\R\ N f\ e..._~:o.n_lw MFltl.i' 

11. Usted es considerado( a) inocente, hasta que se le demuestre lo cftrario 

~-
111. Tiene derecho a declarar o guardar silencio. j;' 
IV. En caso de decidir declarar, tiene derecho a no inculparse. '{: 

ti 
Tiene derecho a un defeMor de su elección, en caso de no coni con uno. el Estado se lo proporcionará de manera gratuita. 

VI. T~~!~~echo a un tradu:tor o intérprete. R 
VIl. n~':ct~~ a que se te ponga en conocimiento de un fa tiar o persona que desee, el hecho de su detención y el lugar de 
cust~.~~e halle en cada momento. . r 

..... ~~. ~ ... - -.;; 

VIII. W (lé~o a que se le ponga, sin demora. a disposición fe la autoridad competenle. 
'!· .. f~j· ... : .. ' ·::' 

IX. Eff-ta~-~-s~~,e.~r~~~· tiene derecho a que el consulado !'su pais sea notificado de su detención 
A-r · · · · .J ... ,.,. ·---------· ----··---~---··-·-·---·--~--------------------------n._, •. ,,. , . . 

[ FLA~~~I. CASO URGENTE [ J. ORDE~ f:,e -~-R~~~SIÓNx:·-·:c=: =-~R~~ENTACI~~-~(i~~-TARIA {-l] 
m::. ' ' A' • -------- :--------· .. ·• ---· . --··• .............. - .. ---·--·- -·---- -·---·· 

;-.Q .H óai~a-c~i ·. · ' · -... 
t--...,.· """" _ _._.......,.,...:.·..;;·...---~r----------------·- ~- ·---·-· ---·-
ART~ (St b FUt.l'oAMENTO 

Ape5do "'emo ~ Meíamo . Nomllfe (a) 

r .,f,., 1 O S, 11 lll'A <: ('~( ''1 

-·---~=--=

-------------------~&--- ------------- -----
En caso de que el detenido se ~ra a finnar. asenlar la cireU1161ancia en esle · ¡uad~ y ~ic;ilar-~~alos de ~~na ~ que se haya dado r.ue~lll de la dil~ 

"""!fM":·;.¡. NOMBRE DE LA PERSONA DETENIDA 

r---------===-==--=--:-:-====----4-----NOMBRE DEL (LA) TESTIGO .. ____ __ 
JlíillttGMMtii'IO NMIOre{s) ~-- ----

L------------------------------------------- ------------FI-RM-A------------1 

-·- NOMBRE DEL {LA) A::::G:..=E::..:NTE.=,;,..-==-·-
ApddO Ualefno Nnmbte N 

-------------------------1 

GRAOO 
PlACA o NO. EMPLEAOO (A) _ - . -¡:;NiOAO\·-----.. t.~~==-=~=~= FIRMA --==------·--· 

\ 



SEGOB CqMS ---··· ~ f.,,'' ,, ···:., ........ ,,. ,, ... , '' 
l~r ~' •. • ••· 11',,, 

Artlculos 20 

. .~tf 
11. Usted es considerado(a) inocente, hasta que se le demuestr~b contrario 

¡'t,'•• 

111. Tiene derecho a declarar o guardar silencio. tJ 
IV. En caso de decidir 4eclarar. tiene derecho a no inculparse. ~~ 

·~ -~ -~:'1 
Ti~erecho a un defensor de su elección, en caso de no~centar con uno. el Estado se lo proporcionará de manera gratuita . 

. ·~..;-·; ··~ 
VI. T~,tfflr'echo a un traductor o intérprete. -~~ 

VIl. ~~~ ~ a que se le ponga en conocimiento de u~~amdiar o persona que desee, el hecho de su detención y el lugar de 
cust~!l·que se hale en cada momento. ~:' 

:/;: ... --~-- )J_: 
VIII. ~~~~~~r~~1h~~~~~~ se le ponga, sin demora, a dispos~ de la autoridad competente. 

IX. e;;.~~~; <le Se.r. extranjero, tiene derecho a que el con&~l~·de su país sea notificado de su detención . 
• ,, ·: •• j ·':.:. •• • \ ···t; ------·-·-··-- ••. ----·-------------------- ____ _._ 

~-·'. .__;;:~ ..... ~ -----
FLA~~~~~A ~· }(..]; .'.:o: CASO URGENTE [ O~ DE APREHENSIÓ~ [ -~·~x~=~=~.~ !_R~S~NTACIÓN VOLÜ.NTARIA l __ . ] _] 

·.,·;•.:,~Lito' (s) :~ . --- ·----------·--·----------, 

ARTIQYLO(S) O FUNDAMENTO --·---~--------· ___ .. ·- ·-··- ....... ·-·------------·-·-----

-- """':,!:!_LAPERSOIIADETE~; __ ' ·j
.. ~ j ' /. i ' / •" ,.-, , 't ~\ .. , A / 

·-a. (~/0 '>&•JlA(:t"al(';•rl,},.Z<(¿~~-
~ ' ~ .~<{ 

. En easo de que el detenido se negara a firmar, asentar la eiltunstancia en e$1ejcuadro y solicitar lo$ ~()$_'!" alg~~~~a q:.:e ~.~aya~ de la diligencia 
,_.~:. 

NOMBRE DEL LA TESnGO .Ji ___ _ 
....,.... Mllltmo Nr:wntwt hl ;~.t 

~ 

'----------·----------·------~·-------·--· J: FIRMA 

NOMBRE DEL LA AGENTJ! ··~.· -- ~¡ 1------.--------T------...¡,.*, - ..... - .. ... 
t!ft. 
'# 

l---::-::~---+-.,----=-=-=------+------"i~---1·-----·---------·--.. -----·-
GRADO PLACA o NO. EMPLEADO (A) UNIDAD "' FIRMA 

\ 
\ 
\ .... 
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PGR ------rRtlf "IIR \l»~lfA lH""fM\1 
l>t 1"' RfMJIU u· A 1 

AGEN~· DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Co," 'nación General de Servicios Periciales 
Dirc. ·. Grnrral de E'P<'C'a''.daclc.·~ MédiLD forenses 

' nrc-;•fl:l·~··(·n•t• ,Ir Medicina forense 

J' Número de Folio: 4746. 
~· OFICIO. FEBPD/1326/2016 

:·· :.:. "': r A ?EP!:1~LICA f. 
.. ·~;, j~~~t9,: SE EMIT~ICT AMEN EN MEDICINA FORENSE. 

. ?~(, 

· ·· :..;~Ccnmr.id3d .~ México.DJ .• a21deenerodel2016. 
r 

; .. f.' 
 ,i~ 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FF.DER~'CION 
TITULAR OF. LA MESA 21 AOSC:IUTO A I.A FISCALÍA !}~ECIAI.Ií'.APA 
EN 8lJSQliWA OF. I'ERSONJ\S DESAPAI~ECII)I\S i! 
I'RESF.NTE. .¡¡· 

~~l·-

:!~ .. ~ .... ... 
La que suscribe Perito Médico Oficial de la Proc,§raduría General de la República. adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Periciales. et'\.~lrtud de la propuesta hecha por el Director de 
Especialidades Médico Forenses; en relación co~el oficio citado al rubro. y en colaboración de 
elementos de la Policía Federal. emito el siguie':!Je: 

<j"~: 

DIC..jMEN . 
).'' 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. ~ 
~/: ~ Dictaminar respecto de la INTEGRIDAD ~SIÍ' de dos personas . 

.. ···~/:, ~ 

~~~ '::-AhoDO DE ESTUDIO. ri 
._:···~.; ~ta:;ntervención del suscrito versará en el ex"'f.en médico legal, basado en la metodología de la 
:•.':;·!:::~;~¡storia Clínica Médica, La cual consiste en in rogatorio dirigido. y exploración física completa. 
;-~ :;;:.!' :; ~. . • 
'
1
'·. • MATERIAL DE ESTUDIO . . ,. . . •. ~ ............ '(. 

'~ :;~ ,: ' ·,. 1·. ''f'étiaón Ministerial. 
·: ·~ ~¿._ .;··~:· Re;.í¡sión de la Persona para su estudi 
~:.0. ~ 

·.· ;·.·: :llNTIC-ED!IIITES. Ninguno ~; 
:·,:;: «évlsion: Siendo las 19:05 horas del día de 1 · ·. echa, tuve a la vista en el interior de una oficina 
.. ;_;:'~:Prlvá.<Ja en las Instalaciones de la Fiscalía Espe .. lizada de Búsqueda de Personas Desaparecidas. 
:1/:r~: ·. sito en López 12. colonia Centro. Delegación . :uauhtémoc. a dos personas del sexo masculino. 

quienes aportaron los siguientes datos: 
CRUZ SOTELO SALINAS de 19 años de ed ' ·• estado civil soltero. con instrucción escolar de 
secundaria, ocupación repartidor de agua. y o inario del estado de Guerrero. 
BERNABÉ SOTELO SALINAS de 28 años de ' ad, estado civil soltero. con instrucción escolar 
de ler año de secundaria. ocupación sicario. y tiginario del estado de Guerrero. 

A la inspección general: se les encontró clscientes. tranquilos. cooperadores. sin facies 
característica, en actitud libremente escogida, parentemente íntegros y bien conformados. 
con patrón de marcha normal. sin movimientú!. normales. 

R -08 



5Z9 :...:....r. 

PG R 1 iit•:·~_':<\. AGE,NCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
--- --- ._:_._,.. (oordinación General de Servicios Periciales 
I'Mt:~CIIII '\1)1lltiA <ff~UtAl "' ;) 

"'' ,\ RFI'ÜIIIC\ _',:_ '• ~# .. rr~coón r.oncral de f.<pr<ialidadr.< Mélli~o Foren<~< 
; .· · fl!"P.'1r1 •rrlf'nto rl~ M~decena forense 
' • ; ''· .:f 

Al interrogatorio di'i.i•' se les encontró o~f ntados en tiempo, espacio. persona v 
circunstancia, con discur~o coherente y cong;ucr.te · na vez que se les explica el procedimiento 
del examen médico legal, ambos mar;~ifiestan es(. de acuerdo con la realización del mismo. 
Niegan padecer enferme<jád4t~. lit~ mediJI'amentos. En este momento se refieren 
asintomáticos. . · .. , ~···:·•"·""'S .. .S~.~ 

. . . •- • .... ,,,(ltlV ) ,.::¡· 

A la exploración física: • . :~. :; l:! COOlUnidad } 
.ft 

CRUZ SOTELO SALINAS . 
. l~' 

q 
BERNABt SOTELO SALINAS    

  
). 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. /f. 
La propedéutica clínica es el conjunto ordenaiP de métodos y procedimientos de que se vale el médico 
para obtener los síntomas y signos que le piu. • n llevar a la integración de un diagnóstico. 
En el caso de la Medicina Legal, esta área se a . ·. ya de la propedéutica clínica para establecer un diagnóstico 
médico legal de tipo clínico. sin dejar de m · cionar que a consideración del médico, se puede valer de 
estudios complementarios de laboratorio y · ·binete 
El dictamen médico forense de Integridad Ffca tiene la finalidad de determinar si la persona examinada 
presenta o no lesiones. ~ 

. . Con base en el Código Penal vigente, en,l\J artículo 288. menciona que "bajo el nombre de lesión se 
::: .: ..:-.... comprende no solamente las heridas, exctiaciones, contusiones, fracturas. dislocaciones, quemaduras. 
;_;~~';.!{·.~po. toda alteración en la salud y cualqu!e~.~trodaño que deje huella material en d cuerpo humano, si esos 
.\ :r · ~ -·~f~tos son producidos por una causa ext,lfna" . 
(.,:·, .. ~; ' .. : .... :'\"[ 
-~- '<~f ' • • /.;¡ . ' 
~U:',:::::~?.~ base en lo antes expuesto, se llr a las Slgurentes: 

~\:~' :.~. ,..... •.• Cj..ONCLUSIONES 

:~. ~: ~::_:.¡,R~EÍÜ;~ Quien dijo llamarse: d_··· UZ SOTELO SALINAS,  
 . 

~-~~\~~-S!G~~.D.~.:- .Quien dijo llamarse •t! ... NABÉ SOTELO SALINAS  
   

~!':-· !\&.. : • • •• ::~ 

.. . . r; 
::.::.;~;; ~:RÉFtRENCIAS BIBUOGRÁFICAS. -~ 

· l. Código Penal Federal. :,~ 
2. Surós Bati ición. Salvat Editores . 

ANEXOS. No aplica. 

Rev. 3 
t l Ref..IT-MF-01 

·~ 

~ 
•'1 'i;. 
·\...,1 

FO-MF-08 

....... 

~ 
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RA TIFICACióN•D&:PAIU'iilffCIMATIVQ Y PUESTA A DISPOSICION 

... 
- -- En la Ciudad de México. Distrito Federal, siendo las 19¿20 diecinueve horas con veinte minutos del día 21 

veintiuno de enero de 2016 dos mil dieciséis, ante el s-joto LICENCIADO  

 agente del M'nisterio Púbflco de la Federacif'. Titular de la Mesa 21 (veintiuno) de la Unidad 

Especializada de Búsqueda de Personas Desaparec4s. de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Del~o y Servicios a la Comunidad. qufj actúa en forma legal con testigos de asistencia que 

firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse , quien en este acto se 

iden~~ con ~redencial de ~úmero f.&~,·~·.·.'! Etpediente 1. 1979, e~pedida a su_ favor ~ la 
Comts10n Nac10nal de Seguridatlde·~ S*lllía ~ miSmUtu~ia acredita como ofiCial adscrlo a .. ' ~ .. 

la División de Fuerzasrf'deraJes-•·la Policía F : la cual presenta at exjemo i ... ierdo una fotografia a 

color que concue~'~ ~~ tasgos fisicos de su·.·· , 
1 

li!ISI'nél .. q¡.~e.le'e& devuelta en • moJaento por no exi

impedimento/~~:~ CGPil_a:da .. -miSftlaque'Se agft!ga.a las ~t*iUuaciooes p
:.t:}ue surta k)s'~~ ~éor~·~.. ;\ .ef¡ ~~a&k).ate:.,otesta p~ ~~uzca
~~~t:: ~ad en ~sentes d~a$ en que va á 

1 
.•. .-. -~1& 'Saher., la.~ en.¡ue lllQUrren

.__\. ' •• · '• ~: -. ' \ . -: tl ,! ,. . - . . .. ' . - -

~~{';:~-.d~~ f~sedad, ~t~ ""*e~ .! (rlJ.::d~ !iudJI~ el&;~ a~o establíeklcJpo
~t: ~ar:ti~ af1fraccl6íi'.,_Có(J;j(}f'enal ~/ .•~~.~- ·-- • ·--- ·--- ·- • .... ---- ·---- ~-
~;~:-·-~/'_··-. - < :; _-.... ·;' . \ ___ '(: ~;¡~_· __ ... _ ·. ·:-.··- -. ·-_ ~ '_·. ·.·. 

~l:E··~:~~¡;¡:;: J:C~~.·;¡ .:~ .. ·~a~~ ~~~-.~~;~.j
~1\ •, . '\ ;- -. -~ ' • 

:OY S -·~· . :t.~do rriuriti¡
;t)~. con ins~·-- .tuPaeióh  éilnd

:··r··· /:/ .... · .... ~- ·.-. -.·
OADE 111!1rotelef6n~
•ll) . . 
.)1\' ... ·;;. - - • - - -- - .... -- ... -.. -- .. - ... --- ... -· .. - - .. --~- - -· -,. 111 ..... - .. - .. - - ... - .. - ... - - - - - .... - • - -- .. _ ....... -

••. >;' ·. i -·· .. ··. .• . _.,' 

~;:f~~~€tj~~~~~ 
Federal consistenttlf(,·~.~ disuasivo, a --it~e~WIIfkuto oficiai(CRP)'t»ofJfU*I·de la Policía Federal 

""'cotores.le)ondas ,-·~r. ~.  .. ,._ .. Iguala._ 

al circular en la calle.G~~soles, M~·-..~·' · · .. ·· . ·~·nos~ a una-distancia ~oximada de 
25 metros, de dos 111dividuos que iban cam111and0, . qut· uno de ellos Uevaba cons¡go un objeto largo y al 

percatarse de nuestra presencia emprenden la huida il? a tierra (corriendo), por lo que inmediatamente los CC. 

Po/iCias - acelellirnos la llltlftha del~-y~ """'"""'a e.tos. ""-

;;::::::"::";;a :;rd::~ e;:s::l7+ q:re ::~a ::::a :::7 ;:: 
identifteándonos plenamente mediante et auto-p81/ante T Policías Federales y al mismo tiempo se /es indico 

que se detwieran, por lo que inmediatamente el de la voz, otklal  descendí de la 

Crp, me acerque y neutralice con las medidas establecidas por la Policía Federal a quien manifestó de viva voz 

llamarse Bernabe Sotelo Salinas Alias "el Peluco" ". O!iginario de Iguala, Guerrero. de  de 

edad. quien vestía Chamarra negra, playera café y quien al solicitarle una revisión corporal, accediendo de 
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manera voluntaria, se le enc~:.tJrii''W1mcho .Jdkio.•!:· (2) un arma larga AR-15 Aguila y un cargador 
.e: u r omuP.W~a. ·· 

insertado con 15 cartucho útiles. ~~~~;~2 y eñ su .{antalón en su bolsa derecha de enfrente indicio (3) un 

celular de la marca F2 Mobile con IMEI 1: , IMEI 2:  y No. de Serie 
.:i· 

, color negro, simultáneamente el de la{Pz Pollcia Tercero  ~ neutralizó con 

las medidas establecidas por la Policía Federal a qjien de viva voz manifestó llamarse Cruz Sote/o Salinas alias 
•.':..' 

"el~ ako" · inario de ~ u a Guerrero ailos de edad quien vestla playera negra, pantalones de 

mezclilla azules y tennis de color café el,~~ , quien al solicitarle una revisión corporal, accediendo 

voluntariamente, se le encontró fajada a la cint;la indicio (4) un arma corta abastecido con un cargador con 5 

cartuchos útiles calibre 0.45, asi~.se. ~tr~suM_á{Jerecha delantera indicio (5) un celular de la 

marca Samsung, color rosa,··~., te~ ae. realizaron las medidas de 

seguridad a cada una ~las am..:tte . eoto seg11ido se le preguntii~ lérnabg 'Sote/o Salinas Alias "el 
.•:· . 

Peluco" 'motivo de/a ~lc'IOitifelBs aunesJ&fefid~. a lo qtle t1bS mltRifestó que es esa 

arma es con a y fU8 es ;,leg~ {fJJ.~rienominado "'GuériWos Unidt1f" •.    

 i4J~~- cemrat~~sicario y e Sil.~ manifestó 

~~:~ii~~! mat~~~dos de ~:40 ~s. ,, ..... '/:: , . ~~~~ ~~· ~ perci4fla CaiJtidad de 

'=:~ietif!lll~ al mes por ser s~}fe . , <~t!f~'~:~·lsa ~~·lar  
 .Por fó·aiitetfor, ·~1 

)"?-'· s~O¡ .. ~ffi..  · ·.-.~:.a'~- {JlJe ·~ríw PueS~\ a diSfJ96iciGn del 

:~Y;\'.~!!J)~t~aPie·~·~~)~.~.· :ra:~,j,~Nltl:nagran. ... r...e.IJJII~poses& ele una· 

Jfl; . .'~~.lf·~ ~~h ~ lfe ..... · ~~i!}é~,:~-.~~yMafmit~·fll iltéxicoriii$l~ la . 
~~~·¡·, .. :'._'-'',_-~·_·/ .\\_t1 _.-. ·.' ¡:.>'.;__' ·.·.·, __ . .- .... ·,_ .. ,'!;'. ' ', ''.1 : .. ~' :~·,,_·_¡,:; 

~·~·. ~~~ ·Mri~;t WPfuchOS . .·• . · ·! -IM· ... ftittlle~ ~.·P5t_, e-+ armf¡\l ... oo · 
:¿:.}.~)a~~~ ¡¡,• qMijr1n . tos derechos ~mies-qt~t ~Té 1ft supft~P/s'(Jn/avor · 

de iód~"f~.personas QrléS·~ ·· ·. ·~·~que los entendierBB~Y en!~;;cadaiJII(j 
•.. : _' 1 ..... ) .. ' . . ' .· ' i ' • _· . ' ' • ' : ·. :_. • _. '· •. ' '/ ( 

de~ procedimou teV!nfár~ 1 lUtrit ~·~r.dadQ CII'!JIII'IIienfo i81a oblj~·~~espu,és 
de fírmaf·~~en ella int~ . ~bt% itf~O& oon,fá pr_., Meriguación ~;~ a 

disposición 41~.en tod.t ·y cada ne ·~ ~il--~ ClJntener ~~ad de ~ ~. ~no'l::iendo 
' . "/\:.,_. '··. - 1' '. ·:-.. ··.. _· • 

como mía las fi~ 41i>arecen a1 · n,IJ calce\cft&:fla pesta &dlls
puño y letra y ser·-~~ó;en todos . is ~ púhlicGS.y privadosi 

previa lectura de mi dichótltrilitlil6·tJ · ·. ., ql»i~M e!edói 1itl!í
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·:~·:·~:'~·;,::~la dudad de México, Distrito Federal, siendo el tiuno de enero del ano de dos mil dieciséis, el suscrito 
\!f':~·Uceñciado  Age del Ministerio Público de la Federación, adscrita a ésta / 
if(i:• Flscalla Especlalzada de Búsqueda de Personas Desa1~::1das. en términos del arti  
t. ¡;~;~w~:~ntos Penales, con los tesüJos de · que al final firman y da
'1 n "1"''· :.:;·~·..:;,; ... _. -· •• ----- .. ------.o o-------- ICA-- ...... -.. ------
:;N;;,;...,·~:· áue la (s) presente (s) copia (s) fotostática (s) nla (n) fiel y exactanente c
' •·'~!pi) -~~el mismo al tenerlo a la vista, mis ue consta de 34 (treinta y cu
.·1 ~l);l*& toda&~·efectos legales que haya lugar.-------- -----.-------- .. ----- ... , •• ·~ .• ·-. FE 
n~~r(.t~.~-.:~ .. ~·,.,-,.. ..... · · · ··----- · ·-- · ·------ -·- -- .. ·- · ·- · ·· ·- · ·- ·
~;¡)¡:~¡,_~.. .·.·. .. . . ~... J' 
·~;;._,..u~ '

,. ,. 
· .. 
\ 

~ 
~· 
' \ 
\ 
·. 
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Subprocma<luri<• de Derechos Humanos. 
Prevencion del Oehto ¡¡ Servir.b!. a \~ Com1midad. 

Unidad Especializada P.rl BusqrJP.rl'1 rlr Prrsonas Desaparecidas 

. \L n~ L~ UEPÚBL!C.4 ,: 
RA TIFICACIÓM ... i:lt,IFORMA TIVQ'Y PUESTA A DISPOSICION 

• ; •• : •• <o: •·~ e,. ·u":~.,J ·:'. : .... w 10 ¡,;¡¡, ,;; .. "~: 

···En la Ciudad de México, DistiilotfMeral, siendo las 19:~ diecinueve horas con treinta y cinco minutos del 

dia 21 veintiuno de enero de 2016 dos mil dieciséis, ante el S(íscrito LICENCIADO  

agente del Ministerio Público de la Federac~. Titular de la Mesa 21 (veintiuno) de la Unidad 

Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidks. de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
~ ' 

Prevención del Delito y Servicios a la rA>m~tnided, qu~' actúa en forma legal con testigos de asistencia que 

firman y dan Fe, comparece, quien dijo namarse , quien en este acto se identifica 

con credencial de número  yN .• dÍ .. 1'~-~ . expedida a su favor por la Comisión 

Nacional de Seguridad de la ~~ ~ ·~~l rnJSms·qíJe la ac!.._.coMo oficial adscrito a la División 

de Fuerzas Feder~le~-'.laPoliCia Feder···al;···la :cu~. ·.·· . ~l.extremo .. i~rdo u¡.a···· ·fol. og. rafi. a a color que 
concuerda con ~. ral!Jll)s fisJCos de su. r~tro ·+:~ -lé ~' dewelta en éstei ~to por no existir 

·.·~ . impedimentq~~~:~ ~~,~~~.~~(luue ~ & laspresent&s idua00r1es para 
::,·.-~::~>surta~~ ~·s leg~ ~·~11116. ~ ~t&~-s& (é,~ta para.w·ODflduzca con 

.)~ .. Y~_~rt~ntes di~~:~ue~·~~~.·~--~-f&gp.¡as en~ueiné\Jrren ~

.;:;~r,~~qf:!e~~ráif.tol)}ll~ad. anr.·~·'a~ ~~~~~t&·~ñrilalla to estabtl!ddo por el.

, ~J.:~~~~4Z:~acc&<í~~Penal ~--~~:~'~r~ ·· · · ··:•; • · · ···· · ·- ·· · ~ ·- · · · · · · ·
<~:'?;;~,~~ • .. ~. "·· · ·1-- ..... ,~~j.;_ ~: .. ~~·- .. -...• -• '- J.í...th ir::rt,'tó. ~ .. -.. -. ~ ... -. -• .. -..... -~. -......
\.-~ .. _··.,.-.-.~·!··~:.! ..... ,>.¡·.< __ ·. ·· · __ -.Y-'>:;._·.:·····_._·._.·-. _·, .. , ~ · _,· · 
:,.~'\ (f. .. ~ÍJama~i:o~:ba·~-- ser~~.-_ycW.Q;Mos de ecllld:~'P« ~~ el26 veintiseis 

:::. .. 'íQ ... ~.··· ·.·.·~ 1;¡~'~.·.1 no .. ·.~. .·¡y. '~."" . • ..... '-'.a,··.i.Mt. ', .~. . <. ol.ibftdel.· m(."w..··· .•.• ~.c.· la ~t.·.·.· JI· ··"··.maoo·····.··.· J•l't'.'"·'.. : > ~-~,., !' ~~,..~·- ,·. -'. ' ., .-·.1· ·'.,._ ·, 1-'·. '-''· 1'¡ '~lit .. '' ~. ·~' 1\, :;opa ., ~- f¡ _,.,_ .. 

··~-'~:~~-:~j .b!~;í~:~r pr~,·~~i&I:.~Púbt:o;artldomic!IOÍ~ 
·.;t):,!·~-~ 815.~~'btitn.anpi¡c de Juá(~z Oele9~'1MJ1palapa; ~teletón~ 551fo38'G·m ext. 

~~::ir~:~-.-:-_-_-_:~~;:_-_-_-_-_-::::_-: .-.1-~~~ ~-;~ ~---_-_--_--__ --_-_-_·_-~·--- ·_-_ ;::-;:.s;:::::: 
• · . · QtJf •. momentQ, áNen!l' a la ~pate:"JG~ y ~ a~ición ~-de oficio folio 

PF/DFF/CoE~,3!2016. del dtll de,fa/f~ en el que a fO • ·interesao~:C•i ·' ... Que siendo 

aproximadament~filt·1J• horas def día de JtbM.}L1 .• .,.,., (li,lOIS, él tealil,af. ~~ias de la Policía 

Federal consisfent~s:1fr·~ disuasivo, a &rc1o del \leh;culo oficS (CRP) proptedad de la Policía Federal 

con colores, leyendas y ~·Q81it:-~r.,JIIatalf1' ~la Ciudad de Iguala, Guerrero, 

at circular en la calle Glraolts, en la«'Jfootfa vnt•w-.;,s, nMI*Cafamos a una distancia aproximada de 

25 metros, de dos individuos que iban camkl~ y que uno de ellos llevaba consigo un objeto largo y al 

percatarse de nuestra presencia emprenden la h~a pie a tierra (corriendo}. por lo que inmediatamente los ce. 
Policías Federales aceleramos la marcha del ve.G(culo que patrullábamos y al acercamos a elfos. nos dimos 

cuenta que lo que traía uno de ellos, era un arma ~rga, ya que se asomaba la culata de dicha arma; de indicio 

(1J un portatrajes de color naranja nuorescente ~f letras color negro, por lo procedimos a darles alcance 

identificándonos plenamente mediante el auto-partittt, como Policías Federales y al mismo tiempo se les indico 

que se detuvieran, por lo que inmediatamente el de la voz, Oficial , descendí ele la 

Crp, me acerque y neutralice con las medidas establecidas por la Policía Federal a quien manifestó de viva voz 

llamarse Bemabe Sote/o Salinas Alias "el Peluco"  originario de Iguala. Guerrero, de  de 

edad. quien vestía Chamarra negra, playera café y quien al solicitarle una revisión corporal, accediendo de 
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manera vo/untana, se le e~~fl\~recho indkio~12J un arma larga AR-15 AguUa y un cargador 

insettado con 15 cartucho útiles.C.~~~ pantal4en su bolsa derecha de enfrente Indicio (3} un 

celular de la marca F2 Mobi/é;ton·'·IME/1:  /ME/ 2:  y No. de Serie 

color negro, simu"áneamente el de la voz Pofía Tercero  neutralizó con 

las medidas establecidas por la Policía Federal a quien deliva voz manifestó llamarse Cruz Sote/o Salinas alias 

"el WJSako" · inario de 1 uala Guerrero de 19 ·~edad quien vestía playera negra, pantalones de 

mezcliUa azules y tennis de color café claro, qu· ' al solicitarle una revisión corporal, accediendo 

voluntariamente, se le encq~tró fajada a la cintura · . . (4} un arma corta abastecido con un cargador con 5 
. "; 

cattuchos útiles céiibre 0.45, asimismo.se ~ ~~' · '·su~JoJaderecha delantera Indicio (5} un celular de la 
marca Samsung, color rosa, ·f!i?n ., lf(>ste~- ·ae realizaron las medidas de 

seguridad a cada una ~as arm..tte fuego, acto uido se le pregutltl;:e ~Sote/o Salinas Alias "el 

Pe/uco"   e1:motivo de la fK!rl• . la$ arotiS.f'f!fefid~. a lo q11e lfbsmlnifestó que es esa 

. h.. arma es con:~~~r,IJ8 es i!fe§rat1~4el·, ·. · .. tlfo~inStlo "GVer~MJS  

~!Wéf ~· OpmlatMOilJ:emo sicario y 8 $U~ manifestó 

~~(:.;ii9ber mat~"a ~os de~-~ ~~s .. ··' ::. ~ •. ~~ •. (/le percibf la ~tidad de 

:~J ~~~~ie rM ,.;/al mes por ser sicatijtk ~ ; . ' Y't~t&s•&t:'-_.IJiiltfJiular de(~o  
        

       or ló anteltor. el 

~RJ;C~i ..!a  . a-blfc•·fW& aería pa.stos;\a disPfBit;iótJ. del 
,. •t • ~- • • .· ' . ·• ' r.. :.~ ".. . . ·. • \ . ' ' . ... ' •. -.. . ·, . . '· . ·.• ·. • ' ·, '.'. . , 

O Y S~tá1l6 ~'~~ Ftielac.ittn, ·flot:'ft¡~ · .·· . ·:,:tf~·~11agral1fJ .. ceiJstfi.tte·~ • poses&' de una 

:lf,~~a~~-··~~~~~~ ~·~~IV():~{, ._.·, ..•. ·,l~~Á~éy Mat'M.~~ ~xico¡{~ .. !a 
1'-0:~.~-:·.: ':...~. '',' .. · ... ~. ··,,..,.¡,.¡, ·. .. '·. ;< •.;::.a..···· ·. ~.·· 0 ·.·.;..~. .n-.· ,A ... Ahi/J#o.DI' .• · ·.' ""'"' .. - ........,¡,:.:~.J.'I~:.L. .. •. ·(}e carg~,y ._.....,,"" . . . . .. v }~ """''~""':'~ ,.... .... toll(l,)l"'!"• c.u¡a """"""!·'~~· 
~~~~~~~(/D'a lee~~ if¡~ ~talos ' . ·~ .-~f&l118ce le.¡ supÁ!DIOnfa1-
j_~cf6 iodirS~á$.personas (pe sf#~ñeuentcBtl.n · , , :· ,~ c¡uetos entendier~.y ~~,;~a urf> 

de los' ~.~rocedimp& ~ lev~ un~ta~MterdBCIQtal .. liiellfo a 88a obti(!tt~iesp,s 
de firmar-~~~ ella int~~- hechOs:.: ~nadOi GG~t;la preeene AfMiguaciélft • .-ptJeJta a 

disposición q~"~1en todaS y eadi _una .*' , . -~t'OI-~ner la  
como mia las fi~~recen'ál~n:; . · · · dt b ~tá a •po i 

'•. ~.-··: ., .. ~, .. ·. ' . . . : '. . '; ', 

puño y letra y ser hl.iá .. n todos mis ~'Y privados;A  
previa lectura de mi dichdtltratjltlbyut-;a ,. 'surtasus.e~tegaf& · 

.... -........ -- .. -- .. ----'--··.'-·· -1-·AM .FE--~· •. ·-····-
. 

MANUEL CHECO LOPEZ • 
COMP CIEN'ft' 

H.~í. 

OEASISTattiA 

c.
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 
FISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS. 

, ... : ¿ : .. '; REPÜU.I81PGRISDHPDSCIFEBPDIM21/02312016. 
, • ····'·~ ;.i:;m3no'S OFIC!O: FEBPD/159612016 • 

. • , .... ,nw~¡MU~O: SE INFORMA INICI
·. • ··· ~, .••. ! .. '.(IVERIGUACION PREVIA. 

•,·. -; ·_{' 

.. . f ~· Di~!fi,~:F~

LIC.  
DIRECTOR GENERAL ENCARGADO DEL 

t~ :~:.t.t~-~r;·-·_,;:·,~j ¡~: <- t_ .. ~~;.:'( 
·-~ 

§ ¡ .• . ... 
• • l'-~ . 

DESPACHO DE LA F.E.B.P.D. :~ t 
PRESENTE. •J 

1
,¡;:,';;.; !. 

En cumplimiento a lo ordenado por el acuent<i.L inicio d~ié~~!~ ~JajeAh
dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado "A'·· la Constitución Política de los 
50, Fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder J . icial de la Federación: 1°, ~. 113, 118, 123, 168 y 180, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, t 4° fracción 1 apartado "A" incisos b) y e), de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, .como al acuerdo A/094/15, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de octubre de 2015, emitido r la C. Procuradora General de la República, infonno a usted, 
que con esta~ se ha irjciado en la mesa. ctora número veintiuno, a mi cargo, la Averiguación Previa 

, . cuyos datos son los siguientes: · 
.¿ ..... 
•.· .. ~ 
·;;:.~ : t. Número de Averiguación Previa: 
·~: "\ ~:.'".:'l 
··~·~ ·~··"'· 

'~ APIPGRISDHPDSCIFEBPDIM21/023/2016. 

~~~ ;~~nunciante (s): 
~ ..... ~4 •. 
!5!-: ,,;~:~!Inculpado (s): 
,~ ~ ... r~ 

:~~;;, .~: 

Hechos: 

~ ELEMENTOS DE LA POliCíA FEDERAL. 

i 
2 )! 

:1 
:~N 

~ a: 
¡~ 

BERNABE SOTELO SALINAS ALIAS PELUCO Y CRUZ 
SOTELO SALINAS ALIAS WASAKO. 

CONTRA EL ESTADO 

CONTRA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

EXPLOSIVOS 

lGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
,!'"4 

7. Fecha de inicio: 1~ 
~· 

21 DE ENERO DE 2015. 

8. Se inicia la presente indagatoria por 'ijstrucciones superiores con motivo de la puesta a disposición 
realizada por los elementos de Policía Fe<~ral de la Comisión Nacional de Seguridad, POUCIA TERCERO 

 Y OFICIAL. , para efecto de presentar 
mediante el parte de Puesta a Dispos~'c" 'lide fecha 21 veintiuno de enero de 2016, a las personas que 
responden a los nombres de Bemabe ·• inas alias "El Peluca · y a Cruz Solelo Salinas alias 
"El Wasako", parte del que se desprenden ·' siguientes hechos: 'Que siendo aproximadamente ras 12:3f flolas del die 
de hoy 21 ct. enwo ct. 2016, al realizat funciOnes /110D;as de la Policía Federal consistentes en p8/rullaje disuasWo. a bordo del 
vehículo ofiCial (CRP} propiedad de la Policía Fedcroi ~ cokm;s, leyendas y escudos de la Institución con siglas y placas , en 
la Cludlld ct.lgwll, Gllei1WO, al circulat en la calle·~. en la colonia Villl de las Flotts, nos percatamos a una distancia 
aproximada de 25 metros, de dos Individuos que iban cljinando y que uno de ellos llevaba consigo un ob¡alo latgo y al percatarse de 
nueslre presencia emprenden la huida pie a tierra 1 ~. por lo que inmedialamente los ce. Po/Úlies Federales aceleremos la 
marcha del vehículo que palrullilbamos y al acercamos los, nos dllfJOs cuenta que lo que traía uno d~ ellos. era un arma larga, ya 
que se asomaba la culata de dicha arma, de indicio ( · n porta/rejas de color naranja flu(J(escente,y letras co1ot negro, por Jo 
procedimos a darles atcance identificándonos plenamente iante el auto-parlante como Policías Federátes y al mismo liemf;Jo se les 
indico que sa detuvieran, por lo que iniJ'Ifldiatamente el de , Oficial   descendí de la Ctp, me 
acarque y neutralice con las didas establecidas por la PofiCia Federal a quien manifestó ele viva voz llamarse Bemabé Sote/o 
Salines Alias N" Plluco"   , Ofiqinario de Iguala, Guerrero de  de edad .. .' 

ATENTAMENTE 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHoS HUMANOS, 
~~:·~ttEV'ENC:ION DEL DELITO Y A LA COMUNIDAD 

1
'.( ., P.R., 

~\ .. ]f . 

------
1•1 • •, !.o ,-,.r,••, '. 

Oficio: FEBPD/159512016 

ASUNTO: SE SOLICITA GUARDA Y ...... vv, •vu•n DE PERSONAS DETENIDAS. 

México, D. F. a 21 de Enero de 2016. 

MTRO. . 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVI:STIGAEIM)N 
DE COMERCIO DE NARCOTICOS DESTINADOS AL \;UI'll;i;WWIU 
Cs/16 López 14, Planta Baja, Colonia Centro, Cócfrgo Postal 06050. 
D8/egación Cuauhtémoc, México. D F. 

PRESENTE: 

:~t ,~. Sirva el presente para enviarle un cordial en cumplimiento al acuerdo ministerial decretado 
J :r:·.<'",. 
:: ',~-¡~.autos de la indagatoria citada al rubro, ~ ... ,.!ar.!t;:.el que gire sus amables instrucciones a quien 
-=--~=· '.:' ·-. ·:;_~, . 
~,.;' !(C~nda para que se realice la guarda y custodia . los ce. Bemabé Sotelo Salinas "El Peluco" y Cruz 

~"f~::~~ Salinas alias "El Wasako", personas que presentadas ante esta autoridad en calidad de 

%éa~~nidos en la comisión de delito flagrante, por de la Policía Federal, lo que deberá realizarse con 

~ O~i;~~S.lllS :~~ de seguridad y protocolos que el. . amerita, hasta que se resuelve su situación jurídica 

Ji'Cl \' ~~·a~rldád, personas que quedan a de esta autoridad. 
:H~~.:~.~. 

'.1\t.\ ~··: ;: .:~ ~tk:.~:f~ndamento en los numerales 16, B, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
•t" ~··:: :, ~ r f,·/~ \·., 
>:-·.:'J!~ de los Estados Unidos Mexicanos; 1, frac·cióri.f, 2, fracción 11, 3, fracción 11, 113, 168 y 180 del Código 

~~~~ral de Procedimientos Penales; 50, fracción 1. Ley Organíca del Poder Judicial de la Federación; 4, 

fracción 1, apartado A), inciso b), 22, fracción 11, b), 29 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuradurla 

General de Republica y Acuerdo A/09412015 por se crea la Fiscalía Especializada de Búsqueda de 

Personas Desaparecidas. 

' -~ ,i~·.-;-··-¡._.·-:; .::· -. ·. >: 
No omito manifestarle que quedo a sus órdEities en las instalaciones que ocupa ~tá f.~ltf-~:~. ' 

Calle de López 12, Colonia Centro, DelegaciÓti · C.P. 06050, en esta ciudad \ . .. ··. :r:·,, :.;·.! ." 

EL C. AGE
TITULAR 

LIC

Calle lópez No 12, Tertcr Piso. Coioolla Cen~o.-Oelegaoón Cuauhlémoc. Mi!Mioo. O.F06050 
Tel6fono 53 46 42 14, fax 53 46 OOOOexletlslón  

.. 'J 

.1 ,, • 
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Oficio: FEBPD/1595/2016 

ASUNTO: SE SOLICITA uu .. " ..... Y CUSTODIA DE PERSONAS DETENIDAS. 

MTRO.  
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN •.a~cC!TI iACKlN 

DE COMERCIO DE NARCOTICOS DESTINADOS AL v.~li:IUII'v 
Calle López 14, Planta 88¡e. Colonia Cenlro. Código Poslal 06050. 
DelegeciÓII Cuauhlémoc, México. D. F. 

PRESENTE: 

México, O. F. á 21 de Enero de 2016. 

.. ll \,. 
; .::-_::.'-<: ~ SilVa el presente para enviarle un cocdial y en cumplimiento al acuerdo ministerial decretado 

~· · ..... -~~ 
:~~~·::·~}~utos de la indagatorta citada al rubro, so1~~11e el que gire sus amables instrucciones a quien 

~~j ~nda para que se realice la guarda y de los CC. Bemabé Sotelo Salinas "El Peluco" y Cruz 
f;o~'.f;!. 
~~'~lo Salinas alias "El Wasako". personas que . presentadas ante esta autoridad en calidad de 

~tRE~~ido.s·e~~~C4Qillisión de delito flagrante, por . de la Policia Federal, lo que deberá realizarse con 

~tn ': ~·laifn1edidas de seguridad y protocolos que amerita, hasta que se resuelve su situación jurídica ... 
;~:t~.'\íJpor esta autorid~. personas que quedan a inmadi~P! 
~{)~ \)!;_ 2~·.:~-~- :·-~:·~ .. · .. 

. . ... , ... 

..• 

1 
. '• ' -~ l 

" ,._ • • ... \··Lb con fundamento en los numerales apartado B. 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

· ;-J:'olitica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fraccii'll, 2, fracción 11, 3, fracción 11, 113. 168 y 180 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 50, fracción la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 4, 

fracción 1, apartado A), inciso b), 22, fracción b), 29 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuradurla 

General de Republica y Acuerdo A/094/2015 que se crea la Fiscalía Especiatizada de 8Usqueda de 

Personas Desaparecidas. 

No omito manifestarle que quedo a sus ól'di!!Ms en las instalacio~s que dcupa esta F~~~ ~ en 

Calle de López 12, Colonia Centro, Delegación Cuaú.f¡témoc C.P. 06050, en esta ciUdad, ·:• 
¡ 

1 

Sin otro particular. le reitero la seguridad de y distinguida consideráción. 
•. .. ___ ;~ .·• 

EL . 
TI  . 

Calle Lopez No. 11, T-l'iso. ColoniaCen4ro. Oelegació<~Cuaolllfmor.. México. o F.06050 
Teléfono 53 ~6 421~.1ax 53460000 .. 18osi0n  

' -· :. 
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AP/PGR/SDHp.DSCIFEBPDIM21/02312016 
.. ···· ! ,, . ' ~ ./ ,) f ,j .. ··.·.' 

.<~.·/ / ~:/ Oficio: FEBPD/1605/2016 

'. •, .' / ./ (ASUNTO: SE SOLICITA GUARDA Y CUS~¿DIA DE PERSONAS DETENIDAS. 

r~~-· .. "} / ··. ~~~xico, ~· F, a.21·de;fnem-~.2016. 
'..~,LICENCIADO . · ~·~ .. .J .. <' ··. 

TITULAR DEL DESPACHO y RESOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS i ·'. . . ~~ ~NE
A CARGO DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL ~· . i :'fK .. ,: ... 

P RE S E N TE: . ~ i'. :~ ¡j l  ~j_ 
. ...._, ___ --·------

.-
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y en ·' plimiento al acuerdo ministerial decretado 

en autos de ·la indagatoria citada al rubro, solicitarle el gire sus amables instrucciones a quien 

/:::;.corresponda para que se realice la guarda y custodia de los · . Bemabe Sotelo Salinas "El Peluco" y Cruz 
_~, ... :, .. _., 
•)'•. ·. ·$;1telo Salinas alias "El Wasako", personas que fueran pr, 
~-. \ ·,~ · ... -, f.:' 
:,¡;~:~~tenidos en la comisión de delito ftagrante, por elementos d , Policía Federal, lo que deberá realizarse con 
•, .,r .'t* . • .a 

~::;r.~as las medidas de seguridad y protocolos que el caso . hasta que se resuelve su situación juridica 

~: .. ::~w: ~sta. a11t91W.!ad. personas que quedan a inmediata dispos·. n de esta autoridad. 

:.~~~~~·~:::::.::'.' ·: ... ·. . ~· 
~: ,·1¡· · Lo con fundamento en los numerales 16, 20 apa ~· o B. 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

:: ~.';:~!~ca '(1~-.IDS.Estados Unidos Mexicanos; 1. fracción 1, 2, ión 11, 3, fracción 11, 113, 168 y 180 del Código 
•• ~ J - ••. ~ 

.~~~-~ral de Procedimientos Penales; 50, fracción l. de la Le~ rgánica del Poder Judicial de'~~ Federación; 4, 

{.;:'.'.~.liácción 1, apartado A), inciso b), 22, fracción 11, inciso b),; y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Republica. 

No omito manifestarle que quedó a sus órdenes en instalaciones que ocupa esta Fiscalia sito en 

Calle de López 12, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc. \ .P. 06050, en esta ciudad.· 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta istinguida conside{aci,an. 

E
T

Calle LOpez No 12. Tercer Poso. Colonia Ceto~o. Oelegacióo Cuauhlémoc. MéxiCO. O.F 060!ill 
Telélorlo53464214.1aoc 5J460000ex1Bnsión  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
-----
I'IHlt••~t-\•·~ ltf~~.¡~.¡l_\1 

Fiscalla Es~ializada de Búsqueda de 
RF.PÚBLIC~ Pers~as Desaparecidas 

·, 
' --~ 

! i ¡¡ F-:> ,~,--
; '- f i ,_1 ', 

Licenciado 
. 

Titular de la Pollcla Federal Ministerial. 
Avenida Casa de la Moneda, número 333, 
Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo. 
Código Postal11200, MéxiCo, Distrito Federal. 

P re sen te. 
~·''); -.... 
:~-···· ·-·. /) 

~~?:·: :·,_.-?:-...En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado' 
·' ~ :: . . '·_ -~·:· ·-~ .. 
::>: :·. : ~rt<tiea; y con fundamento en lo dispuesto por los artí · · 

~~/~;~~~iC~ de tos Estado Unidos Mexicanos; 1, 2 f 

[~{f,:}.riéedimientos Penales; 4 fracción 1 inciso A) su~ 
-·~:!'<'-· . ' . 
• ~~·;:orgá]lic_~ fJ.e:_la;F~~uraduría General de la Repúblic, 
, ... _ .._ ~ • • • ¡ 

)EU7-: a.l!~(~!ii en ·uso.de sus atribuciones, con carácter 

:·.~tJr;~corresponda, para que se designe elementos su 

.~!:f~:.·~~~ñ:~i~·inv~~tigación de los hechos que diero~ 
Ut:.":r:., .. ; ............ · · .~_.., 

~:i;ff.~;l'*~~ ' ; 
• · Precisando que queda a su disposición el exp · 

esta Representación Social de la Federación sito e 

AP~SOHPDSCIFEBPDIM21/02312016 

jJ:' Oficio: FEBPD/164112016. 
;1'; 

A~TO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN. 1 México, D. F. a 21 de Enero de 2016. 

¡e· 

1 
ntro del Averiguación Previa, que al rubro se 

s 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

ión 11, 3 fracción 11 del Código Federal de 

·so b) y e). 22 fracción 1 inciso b) de la Ley 

í como al acuerdo A/094/15; he de agradecer 

RGENTE y CONFIDENCIAL, instruya a quien 

ntes a su digno mando. a efecto de que se 

·gen a la indagatoria al rubro citada. 

nte para su consulta, en las oficinas que ocupa 

alle López No. 12, Tercer Piso, Colonia Centro, 

Delegación Cuauhtémoc, México. D.F .• para dar cu'·" limiento a la investigacióñ solicitada. . . .. 

Sin otro particular aprovecho la oportunidad pa viarle un cordial saludó. ' ', ,. f : 

,, :,. -:'>· 

Cale lópez No. 12. Tercer Piso. Colonia Cenlro, Delegación Cuauhlémoc. México. O F. 
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SUBPROCURADURIA ~ECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELI¡b Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

,. FISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
._l" : .··. DESAPARECIDAS. .;!, 
·:·. . APIPGRISDHPDg1FEBPDIM21/02312016 

::-:. ~_! :··. ·.: L', REPÚRLIC~FICIO: FEBpojS3812016. 
. . . •. ,:: ·~;,,,.,.. . • ASUNTO: SOUc¡fUD DE PERITOS 

· · • • • " '""
10 >, URGENTE CON QETENIDOS (DOS) 

.. ·. '!~ "·"ffill!l:lt,.l :!~·-.- • .. _, \JV, .... a.-...av -_..-: 
.'~'-' 

Méxíi}, Distrito Federal, a 21 de Enero 2016. 
ff?' 
li a ¡· ;·.~· {let·,l·. · ') · ; r '(• 

.F.I. . f¡t' 
irectora General de la Coordinación de '~-
ervicios Periciales de esta Procuraduría. ~1· 
resente. .IJ 

·'.~r 
~~' 

En COOljliimieoto al W>JeRio ninistori~ ~tro de la Averiguación PreVía en que se actúa.l:·
~con fundamento en lo dispuesto por loa articllfols ~: ,,·· 102 Apartado "A" de la Constitución Polltica de_ :

os Estados Unidos Mexltanos; ~. 36
, 168, 180, . ,. , 220, 221.. 223, 224, 225, 227 y 228 del Código 

ederal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 . '~· ado A) subinciso b) y 22 fracción 1 inciso d), 25 de ·

a Ley Orgál1jc;a de la Procuraduría General de 1~{ , pública y el A/094/2015 emitido por la Procuradora 

J~neral de la.Republica publicado él 09 de oct .·· e 2015 en el Diario Oficial de la Federación: solicito 

;~:-~. des"Jne peritO& en mete na de · .. ,_ •. CIMA, DACTILOSCOP. lA, FOTOGRAFIA, VIDEO, 

V~r-.oscoPIA, GÉNETICA HUMANA. Qli. : PARA TOXICOLOGICO Y ROOfZONATO DE 

:~*é~JO, B~TICA Y AMAUSIS·.De VOZ, a ' '' que se presenten a la b1'8vadad posible y practiquen 

.. · ~-:~~·l]étiCfáies'-'colf98pl)ndienles a 9U6 respEit · ~· · especialidades, en las instalaciones que ocupa esta í 

... Fiscatla. E;~¿ialize.cta sita en López 12, Col.··~- · tro. Delegación Cuaul\témoc, C.P 06050, en México, 
: . . . 

Distrito Federal:. 
. ·~ 

L~ anilrior f)ot ser indispensable pa .¡a debida integración, prosecucl6n y perfeccionamiento 
'· '~ 

e la indagatoria en que se actúa y s'. o que dicha petición reviste, obedeciendo al principio 
., ·. 

~iOnal que reza qU& la procuración e : . • Ión de )Uslicia detlerá ser pronta y e-ita . 
. 

Sto.~ particUta' por el -: t I)IUtlllia la ocasión para + . Usted, ni atenta y 

ida- \ / . " 

: ·. • ; . ; ·• . 
EL C. MIÓNt : ·.· • · · • ::. ·1 

TITULAR IALIZAM. 
 · ·· . · 

' ~. 

Cr1•1t•.:l4 ··'-r•"-'•~·!0 I/ -;·d• .. l~lf:.>;\0:¡ :'.4r!.:~l~t;ti.••::lll)_fl¡'lf~n··•~"·.~-,,,,,hi<:·;•i'. !,, •· ;•j 

i'.: 1 t' f,, ·~ ., .... -1, .: 1 f 'IY   -. • '"' """ •·' 

. ' 



:'''-('• !!1~·\Dt 11¡.\ ,:r!'-:tt .. \ 1 
Pll·\!~~1'\qq¡;,,.·. 

Q.F .1. . 
Directora General de la Coordinación de 
Servicios Periciales de esta Procuraduría. 
Presente. 

;• 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentr ·. la Averiguación Previa en que se actúa, 

y con fundamento en lo dispuesto por lot alticlllos 21 y 1 O.· parlado "A" de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mextlanos; 2•, 3", 168, 180, 206, 22 ·· 221. 223, 224, 225, 227 y 228 del Código 
~ . 

Federal de Procetlimientos·Penales; 4° fracción 1 Apartado' subinclso b) y 22 fracción 1 inciso d), 25 de "<
1 ' . 

. 1 la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbr' y el A/094/2015 emitido por la Procuradora 
·"'.·,.~··.·~~. . ~~-~ '( 

.·.;·:.:;: •• General de laRepublicapublioadoel 09 de octubre de 20 .. en el Diario Oficial de la Federación; solicito ·.u.
: •:\· ~ .. , ' ' ., . . "
??~·t~:~.sted, designe peritos en materia de MeDICINA EN~ LABORACION DE ELEMENTOS DE LA ·-
J.~;,i~~ICÍAFEDERAL A E'FECTO DE QUE,celt~~r DOS PERSONAS QUE PRESENTAN EN ,Q
tJ'i.-.:~ ~LIDA!' .r;aJ. OETENIDOS ANTE ESTA AUTORIDAD IJNISTERIAL, a fin de que se presente a la ·

: n~H~~J~.v~~ ~~ble.y;l)laiJtique las pericial$s catrespondier)~s a su especfalidad en las instet&ciones que
¡~,~~~~~a.~~~~. ~:~~ia E9peciatizada sita en Lóp&z·12. Col. ~ntro, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06050, en .

,~f' \¡:.M~· DistritO Federal. ~'), 
~~s-:. o;.~:;:·;~ ·.· ;,.:, ·~~: . 
"t$W$;.;ÚJ· Lo areñor f:)OI' ser· indispensable para la deb~~ntegración, prosecución y perftctionamiento 

legal· de la indagatoria .. en que se actúa y siendo que ~ha petición reviste, obedeciendo al principio ...... 

constitucional que reza que. la procuración e impartlción ~ justicia deberá ser pronta y 
··~~·~ ' 
!{ . 

Sin otro particular por el momento. hago propici~'la ocasíón para reiterar a;,. 
k '¡; 

. 

distinguida consideración. 

' 

... · 
, · ... , 

EL C. A )N, .. 
TITULAR tlnDA 

 . 

(.:1¡!'o• dt• i ;'.¡l4 ! ):: 1,: ~ :·u.• ·¡ ! ·····: . .. :';k. ~: .• :•:•,;1·! :1'< ·t· 1 l. • t' 

~·~ ;'!··: · · .. ¡ .. ,,,_ .. ;: r ,, · •.. , : .. 



SUBPROCURADURIA DE DERECH()S HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
FISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS. .. 

I'IH J( t · 1\ ·'· (l t ll: L \ t.,¡' ~~: 1 ~~ J\ 1 
,,. 1\ 1'1 '"' 1t:1• \ 

APIPGR/SDHPDSCIFEBP0/M21/023/2016 
: .. ·: 1;;: U REPÚBUCAlFICIO: FEBPD/159812016. 

. ', ···:.·'"'·' •.:;o"'an"" ASUNTO: El QUE SE INDICA 

{,_r\. 
('' ·.-· ... ' 

·' ·'· •• .. ·• ~. ··"" '")1 URGENTE CON DETENIOOS 10051 
._, · .: ·.· - l·' C"m···.,·.l:~~ ·· ~., ..... ..~:;" ·:: :,! 1 .... : U!!-· 

México, Oistrtto Federal, a 21 de Enero de 2016. ,. 

.. 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL· DE 
PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN 
PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA. 
PRESENTE. 

. •' 

::}: 
{/~ 
.... \i 
J••" 

i/' 
li~ .:¡: ~· -, 1· NL /.Oif) 

u:: 
.fl 
~~~· 

Con fundamento en lo disptlftto en loa artioulo~i y 102 ap "A" de la 
Política de los,. Estad'os Unidos Mexicanos "'·f2 fracción 11, del Código Federal de 
ProcedimientosPénales y en cumplimiento atac •· 'rdo dietadO dentro de la indagatoria citada 
al rubro, hago de ·su conocimiento que &n esta f · a fue recibid& la puesta a disposición por 

. ;· : parte de eltmel'los de la Policía Federal, q\.lie · pusieron a disposiCión de esta autoridad 
·.~ ·;~: :·)t~inisterial • quiel} 9ijo llamai'H l~ltKhe · 1 ar as Ali "el Peluco"   
.~·.'·.:  · ina . · 1 · · r. . · · . quien llevaba consigo un arma 
; : .. : !arga AR-1·5 guil8 ·y un cargldor it~Wrtado · ; · 15 oartucho útilés calibre· .223 así como a 
<::·~ .. ~il manifestó llartllQe . ruz S · · · " 1 . " ori • · de 1 uala 
t~~;S--,91Jef!Wp. de  ai\os de f!dad. a qUI•n se . encontró fajada a la cintura un arma corta 
:~):i',~·stecida<tlon un catt~adór con 5 eartuchw'. .Galibte 0.45, y habitrldoles cuestionado a 
~¡; Bel'nj!be S9!$~ Alias "tl'l!t1úst.! l motivo de la portacióndel arma 
E CER~~~~·.: jT\'áiiiftS.i ~que ~se arma eis eo , • qUe trabaja y que es integrante . del Cartel 
: 'iil ~•nado· "f3u.e.-ros Unidos·,    

  que a" lo contratatbn: mo sicario y a su vez mantfestó haber matado 
u!' .. -· ~ de 4cM ~;n~stuttiantes· desapareCido& . yofzinapa. Guerrero ... ". 

}.:~·~~/;::::~.c.:·:-~: . . '· 
:.'.~-~~;~:A~o. s*'lo a Ueted atentamente, se~· informar a eata Repretentad6n Social de la 
~. ·: :FÉtderación, si Et'ldst'""' antecedentes o ma '. mientos ministeriales o judiciale& .pendientes a 

nombre-de los inculpadas de nombres: . . . ·f 
- CRUZ SOTELO SALINAS (A) "EiiWASAKO". 

. !1\'t 

- ..... BÉ SOTELO SALINA& f4J, "EL PELUCO" " . 
. ')' 

-  
.. .:-:-; .. ~ 
::~ :;_, ... 

:'~ 
No omito manifestar que dichas personas~ el carécter de inculpados en la indagatoria al 
rubro indicada que se lleva a cabo por los ~~os de VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y lO QÜE RESULTE . . y¡;, 

'H~ 
-~· 

Igualmente, solicito atentamente se info~ ~\se cuenta con antecedentes. integrantes. 
jerarquía u organización del grupo delictivo denominado "Guerreros Unidos". asi como 
de sus integrantes vinculados con la desaparición de los 43 estudiantes de la Nonnal 
de Ayotzlnapa, Guerrero. 

Hago de su conocimiento que la presente solicitud tiene el carácter de URGENTE, en virtud 
de que se está integrando con detenidos. 

C;.tilt:t!·~i.úpt--•"'ln 1/ fdo-,rr·,.· .. , lk\f\t.tl.t·•••"-r~t;•·:q: .. "·P ··: 1 :-~¡:;· .. 1; .. f.l· ...... •. :• 
1·•1 ('·'··! ••· .t:.:.;.• .;   t •• ,¡-; ;\1 •·.•·••·• 



''>S 

:~-..,~~ 
·~~. ~ 
~~ iJ • .. "~ 
... ·· ::l,"r,~ o .<l \.-; ,1!'-¡¡\ Cr"l -·· 

),:~.~, .. Y',J ::.f: 
~··"·~CJI;S. •• ..;; '': 

_:: 

~--:;• •. ~.-:o~~:¡ ~-···· . ~~t 

i..o anterior por ser indis~~~e para la debida integración,,;osecución y perfeccionamiento 
legal de la indagatoria e'! .Q~~. ~e ~~ú.~ndo que dictj· P.Eltición reviste, obedeciendo al 
principio constitucional que-teta',~~W ración e imp~rtición de justicia deberá ser pronta 

dit 
--.:·· __ t.,.-. ~.~,.~,,..,o_· ... - -~ y expe a. · · : .. :·.-:.,«.aH ~, . _d: 

• 1 ' •• d '"· · · · · · . :: LG~JfJr.!~' .j;; 
~-- tn-
.:, ---~: . 

Sin otro particular por el momento. hago propicia la o~~ión para reiterar a Usted. mi atenta y 

distinguida consideración. . 1 / ... · . 
1 ¡/\.; .. , .. ,}·· .. 

;~a:-~.;-~. -• ... ,; ".·. 

~ ·.C.~; 
EL . : . '' ._;. <·;? -~~ ¡. 

mULA  . : . ,4·:- · .:~ Í 
1;.:;~~·.: : ·.-? . · 

'· __ .)._~-- :t "~ 

-<:j.··~-~-f. (;:-;~'~-~ •. -~{;, •. ~. i·¡ ~ 

· ; 3-.~ n -; ·¡ :~J -~-:,~·~e:; ~ ,-: 

·' •, .. ! i . • 

....... ·. -.. ,, ..... ~. ~-·.:"' -·:· ... ·. ·._ .. '· -.t i« •\'-h ' .•. ·,- • • • . S D~·~.~?f·. ·:::.;: .. : 
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AUJo•n•"' DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DEUTO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
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FE MINIS~RIAÚ)~'·A~MAS DE FUEGO, CARTUJ.os, CARGADORES 
:tt {:r-

1 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 19:40 diecinu e horas con cuarenta minutos del 21 
(veintiuno) del mes de enero del año dos mil dieciséis, el s rito Ucenciado  

 agente del Ministerio Público de la Federación-' dscrito a la Fiscalía Especializada de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas de la Subprocurad ~a de Derechos Humanos, Prevención de 

Delitos v Servicios a la Comunidad, quien actúa en form~gal con testigos de asistencia que al final 
firman v dan fe; ven términos de lo dispuesto por los 'culos 14. 16, 21 v 102 apartado "A" de la 
Constitución Polltica de los Estadios Unidos Mexicanos~ S, 16, 17, 18, 22, 26, 206 v 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 

De tener a la vista lo siguiente: 

...... t;!,:· •. · . 
~· 1,: • 1.- UNA (01) ARMA DE FUF.GO, TIPO PfSTOLA C BRE 45 MILIMETROS AUTOMATICA, MARCA 
~.'{,.'i!~(\. ·RUGER P90, EN EL QUE SE APRECIA EN SU COSTA . DERECHO, EL SIGUIENTE CÓDIGO  
-~{;:,'iY.~ ~.: ".FtAíS DE FABRICACIÓN U.S.A., DISTRIBUIDOR: STU RUGER & CO INC SOUTHPORT. CONN U.S.A.; 
~-· ••• ,, '¡ • :t.;:·:.-:¿: :ARMA DE FUEGO QUE Al SER INSPECCIONADA FÍ MENTE PRESENTA: ESTRUCTURA METÁLICA 
~;·;·: • .-::¿;-":,.COLOR GRIS, El TUBO CAÑÓN METAUCO. CUEN CON SEGUROS DE DISPARO AMBIDIESTRO; El 
=~''r;' ., . ARMA ,P~ESENTA 3 ) LEYENDAS EN SU ESTRUCT A a) EN El CARRO O CORREDERA DEL LADO 
~ %;;:c¡·::'JzQLHERÓ9 " RUGER P90" b) EN El RECEPTOR D. ARMA EN SU COSTADO DERECHO POR ARRIBA 
LIT(! y s;:: .DE.LA·CACHA "BEFORE USING GUN -READ WAR . GS IN INSTRUCTION MANUAL AVAILABLE FREE 
jl{lt}Í\0. FROM STRUM RUGER & CO INC". Y e) EN El O O CORREDERA OEl LADO DERECHO "STURM 
. "' "- ;--R~ER·&:CO INC SOUTHPORT. CONN U.S.A" P ENTA CACHAS DE MATERIAL SINTETICO NEGRO 
]...,~~·t.'. IJSStliALES PRESENTAN, POR UNO DE SUS LADO 'UNA FIGURA DE CARICATURA "PAPA PITUFO" EN 
ESAP,\ft:'cotOR ROJO, BLANCO Y AZUL, ASIMISMO V PO ' l OTRO COSTADO SE OBSERVA LA FIGURA DE LA 
'*;:j:/:{:C SANTA MUERTE EN DORADO . . . ' .. ' -· .. :·.-····-

2.- UN (01) CARGADOR PARA ARMA DE 
ESTRUCTURA METALICA EN LA CAJA, EN RE 
PRESENTA El ESCUDO DE LA MARCA RUGER. 

EGO QUE Al SER INSPECCIONADO PRESENTA 
.LAR ESTADO DE CONSERVACION, EN LA BASE 

3.- CINCO (OS) CARTUCHOS PARA ARMA DE .. EGO CALIBRE .45" AUTO. CASQUILLO DE COLOR 
DORADO Y BALA CON CAMISA DE COBRE DE PU NORMAL 

4.- UN (01) ARMA DE FUEGO TIPO CARABINA, UBRE .5.56 X 45 mm, MARCA COLT, MATRÍCULA 
BORRADA. PAfS DE FABRICACIÓN U.S.A. IMPOR DOR: COLT S MFG. CO. INC. HARTFORD. CONN 
ARMA DE FUEGO QUE Al SER INSPECCIONADA . ICAMENTE PRESENTA: ESTRUCTURA METÁLICA, 
El CAÑON Y MECANISMOS DE DISPARO SEMI A JOMATICA, PAVONADO EN COLOR NEGRO EN 
REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN. EMPUÑA. URA DE MATERIAL SINTETICO COLOR NEGRO; 
GUARDAMANOS METALICO El CUAL PRESENTA Eflf§U PARTE INFERIOR UNA PORCION DE MADERA 
BARNIZADA A MANERA DE GUARDAMANOS, DEL ~ DERECHO El ARMA PRESENTA SELECTOR DE 
DE DISPARO EN DOS POSICIONES SEGURO Y SErvijAiJTOMATICO, El SISTEMA DE DISPARO DEL 
ARMA DE FUEGO ES EN SEMIAUTOMÁTICO. \} 

S.- UN (01) CARGADOR PARA ·CARTI:JCHOS PARA ARMA DE FUEGO CALIBRE S.S6X45 MM 
223REM) QUE Al SER INSPECCIONADO PRESENTA ESTRUCTURA METALICA EN CAJA, LA BASE, EL 
ELEVADOR Y RESORTE EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACION. 
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A~~ÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 
: ::--.-.~:>:·\.::./!;, 
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6.- QUINa (15) CARW.~~ f~'ftt.f'l,'!M;~E FUEG

ESTRUCTURA METALICA1"'?~~;1~ffi¡~i~'fs;ON BALA 

Siendo todo lo q:Ué·~~ii~R'lln la· bresente ra 
constancia los que en ella lntef:!iit:l~1on,lo anterior par

O AMOS 

El AGENTE DEl MINISTERIO PÚBl

. 

1 ·. 
) 

" ' .• t •• 
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AP/PGRISDHPDSC/FEBPDIM21/023/2016 

FE MINISTERIAL,OE THLEFONOS CELULARES 
• e •.• ·. \ nrp·lm· :, ... 

.. .. . ,, L '.OL,..,:l 

--- En la Ciudad de México,=.sieiiMIItot¡¡s 19:4·5 diecinueve horas con cuarenta y cinco 

minutos del día 21 veintiu'nd 
1

d~OQIH~de 2016 dos mil dieciséis, ante el suscrito 
. . ,. ; .: ~~ 

Licenciado , Agente' del Ministerio Público de la 

Federación, Titular de la Mesa 21 (Veintiuno) de la Uni~ad Especializada de Búsqueda 

de Personas Desaparecidas, de la Subprocuraduría d~herechos Humanos, Prevención 
.. :~· 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúªf en forma legal con testigos de 
!i 

asistencia que firma. n y dan fe; y en términoPs de .~.l:.''· .. ¡!¡ ispuesto por los artkulos 14, 16, 

21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polític~~ e los Estadios Unidos Mexicanos; 

15, 16, 17, 18, 22, 26, 206 y 208 del Código Feder~ ·de Procedimientos Penales;- - - - · · 
)f - - - - - - - - - - - - ~ - - • - - - - - - - - - - - - - - -D A F E - ·.·• - - - ·· - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - -. . . 

- -De tener a la vista· lo siguiente: el indicio m4cado con el número 3 en el que se 

aprecia Ul'la etiquet. que a la. letru dice ¡gencia de investigación criminal, 
.. ~t 
-~··>. coordinación general de servidos periciales, in4lf:io/elemento material probatorio, en 

~~:{·.~-~;el que en letra manuscrita se aprecia AP/PGRf$DHPDSC/FEBPD, CON FECHA 21 DE 
.·:· \' ('(•'\ ~:-¡ 

;;j~-: ;~ ~BRERO, HORA Ü:20 HR, CELULAR COLOR N:(cRO", el cual -- -- -- -- - .. - ---- -- - -

:~::~(J./ -1.-Un teléf-ono celular de color 'negró con laranjado, en el que se aprecia en su 
.•.••. ""' )!'; 

:~.-.,.,parte Jrontal que no cuenta con algtma idetificación, y en su parte posteriot· se 
rr-~··~-:~· ... -.... .. . ,,, :0 ·{·;,;:;~pi'eeíá iasle_vendas "F2 MOBILE" y "COLOR~ por lo que al desprender la tapa y 

;r;J. b~tetl~ de dicho celular se observa que cueni con una etiqueta autoadherible de 

:~~\~:·~~~~~-~latiOO en la que se aprecia la siguieril información "P2 MOBILE, teléfono 

~::~ .. ~:·:,:.~~j~lar . modelo F48 SPORTS, 3.7Vcc, .i¡tEil: , JMEI2: 

·:·:.\:~.  No. de serie: ;jECHO F.N CHINA", así mismo cuenta 

con una tarjeta SJM que en su parte frontal se o~terva una leyenda que a la letra dice 

"4G LTE" y la siguiente numeración ," de igual manera se 
. ~:;1 

observa una segunda tarjeta SlM Cóh. la leyel1~ ""MOVISTAR" con la siguiente 

numeración ", de igu~ manera se aprecia en una ranura 
·-~·' 

de expansión una tarjeta de memoria denomirÍada "micro SD liD, de la marca 
f~· 

ScanDisk 4 GB" mismo que cuenta con una baterí~¡de la marca F2 Mobile, modelo: 
'• 

F48B01 de 3.7Vcc 1200 mAh, con número de idel\tificación , con 
~::. 

número de serie: 001.---------------------------- ·---------

-- -2.- Un teléfono celular de color rosa con estampados grises, en el cual se aprecia en 

su parte frontal la leyenda "SAMSUNG" y en su parte posterior cuenta con la leyenda 

"SAMSUNG", por lo que al quitar la tapa y la batería del ya referido, se observa que 

cuenta con una etiqueta autoadherible de color blanco y en la cual se aprecia lo 



~8 
"" .1' e, "" St!bpn<:urad¡¡¡ i;:; de fif;\Tc ';.~<¡ }lmoaOi)~. u. \\,_lf 3\. 

--- --- ,.,, Pr't_Wlllf)(m d~l Dr•iiío y $(!r.¡ir_¡rn ;¡ :,, Comunil.l:td 
1'(..'\ll t•I'.\I'•I'¡,I;'O~,r.·,ll!.\1 '-''u ,Al :J ~J. 

, .; , · .. ,,., ... , " .·. ·:;~~~ Unif ad Es~"\-iahzad\l 011 '.lú~'fJUEJd.~ rh l'nrsoMr> Or.s¡¡p;Jrecída~ 
·:::~~ ·1 

: 1 

'<.·: 

· ..... 
•·' ' ..

• •• ' o 

siguiente: SAMSUNG, T(~fio CELULAR/CELLULAR PHONE MODELO: GT-S?360L, 

SSN: · , A~jftAf.IO~,: 17V; lOOOMa, FCC ID: , HECHO 
. ·-~-:";¡.~;..:.. 

EN CHINA/MADE IN CH'Í'AA, IMEI: , 

mismo que cuenta con~ SIM con ~JS leyenda Telcel 4GLTE v6.2 256KB y con la . . 
siguiente numeración , no se aprecia que cuente ¿on 

~·;::~:~s ~ ,,~ 

tarjeta de memoria exte~:q~érla que la ranur~i' de expansión de la memoria se 

encuentra vacfa, de igual manera cuenta con una~baterfa de la marca SAMSUNG,,de 3.7 

V Li-ion, 4.44Wh, con la siguiente identificació , S/N: 
. .~ 

- - - Siendo todo lo que se asienta en la prese~Í;k. es ando 
; r.~ 

para constancia los que en ella intervinieron, ffante  que 

haya lugar.---------------------------__ ,.._:--;.- __ _ .¡-r. 
. ~1 
.;~ ¡· 
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SUB~~RiA DE~ HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
'. :,~}~ ~ ·· COMUNIDAD . 
. •·,'¡T! <1~ '?' . 
. ;~-~ ~~~~ "{~ 

,,, ·.~·' fj) 

·.·:: •;; APIPGRISDHPOSCIFEBPDIM21102312016 . 
Averiguación Previa: 

. . . ·. -. r::,. 

PROCURADURIA GENERAL 
DELA 

: 0: : . , ?4CUERDO DE RETENCIÓN POR FLAGRANCIA 
,. -:· ... · ...... 

RE PUBLICA 

.• ~ 

'· 

En la Ciudad~ ~lCi&O;,Oislf:iJ~GéWAL~iendo las diecinueve horas con cincuenta minutos del dia veintiuno 
de enero de dos mtl dieaséiS. ·· ··· · ,_f'C'!ffilCa 

. . .. : .· ··A·r¡o·"' ·, . : ~-,·~- ~, . 

. . V 1ST~· el estaoo.q~¡~~ílt..;~!f~Os que integrar la presente indagatoria iniciada en esta Fiscalía 
Especializada de Búsqueda ~e. Pe~W~as ~aparecidas de la Sub¡)rocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de 
Delitos Y Servicios a la Comunidad, 'cootra de CRUZ SOTELO SALINAS alias "El WASAKO" y BERNABE SOTELO 
SALINAS alias "El PELUCO  ". como probables/.ésponsables en la comisión del Delito de Portación de 
Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército. Armada y Fuerza~ea y; 

RESUL TA.NDO 
-~Y 

ÚNICO.· El veintiuno de enero de dos mil dieciséis~emenlos de la Policía Federal. dejaron a disposición de 
esta Representación Social de la Federación a quien dijo ll~i)larse CRUZ SOTELO SALINAS alias "EL WASAKO" y 
BERNABE SOTELO SALINAS alias "El PELUCO  " . .ante la detención en flagrante delito. 
señalándolos como probables responsables de la comisión. los injustos, pues fueron detenidos teniendo dentro de su 
rango de acciOn e inmediata disponibilidad un arma de lue!l~J telélonos celulares. al tenor de lo siguiente: 

• •.• Que sien<IO aproximadameflte las 12:30 horas del día de~1 de tne10 de 2016. al realizar funr.iones propias de la Poticia 
Federal consistentes en patrullaje disu8SNo. a bordo det . lo ofiCial (CRP) propiedad de la Policía federal con cotares. 
leyendas y eswdos de la lnstituciiJn con siglas y placas  en la Ciudad de Iguala, Guerrero, al drtular en la cale 
Gi1110!a, en ta colonia Villa de las Flores. nos percalamos a)\\a distancia aproximada de 25 melm!\, de dos individuos que llian 
caminan<IO v que uno de ellos llevaba consigO un objeto ta~gFcalalse de nuestra ~ ~ la huida pie a tietra 
(oorriendo). por lo que inmediatamente los ce Policías F . s acelerafll05 la marcha del vllhiCUIO que palrulábafll05 v al 
acercamos a ellos. nos difll05 cuenta que to que trata uno de · · • era un arma larga, ya que se asomaba la culata de dicha anm, 
de indicio 111 un portalrlljes de cotar naranja nuorescente v:t¿· cotor negro, por lo procedimos a darles alcance identif.candonos 
plenamente medianle et auk>-JlMante oomo Pofloi1111 Fed y at mismo toempo se tes indico qtoe se detuvieran. por lo que 
inmediatamellte el de la voz. Otlc:la  descendi de la Crp, me 800iqlJe y neutralice con las medidas 

cidas por la Poicia Federal a quien manifestó de , voz llamarse Bema!!e So!elo Sa!í!8S Alias "el Pe!uco"   
: · · · 1 o de vestta Chamarra negra, playera café y quien al soticitarte una 

I8Vislón coq¡orat, aoced'oendo de manera voluntaria. se le • en brazo deredto Indicio (2) un anna larga AR·15 Aguita y un 

\ .,:: \ ... ft: :.;; · ... · 
\ 1.1~ ... ··- '. . 

cargador insellado con 15 cartucho tilles calrbre 223 y en s : talón en su bolsa derecha de enlrente indicio (31 un celular de la 
marca F2 Mobile con IMEt 1: IMEI,  y No. de Serie , ootor negro, 
Sinuttaneamente el de la voz Pollcla Tercero    neutraizó con las medidas establecidas por la Policía 
Federal a quien de viva voz manilestO ttamarse · ' · "el • · · de ua rr!!m....de ~ 
~ quien vestla playera negra. pantalones de me~utes y lenllis de COlor café claro. quien al solicitarte una ~ión 
COIPOI'al, accediendo voluntariamente, se te encontró tajada ~, • cintura indicio (41 un arma cor1a abastecido con un cargador con 
5 cartuchos titiles calibre 0.45. asimismo se le enc:oMó en su' • derecha delanfefa inclic:lo f51tm celular de la marca Samsung, 
color rosa. con IME13 poslellormenle S!!: - izaron las medidas de seguridad a cada una de las armas de 
luego. acto seguido se le preguntó a Bem " • 1 tuco• el motivo de ta poftación de las 
armas referidas, a lo que nos manitestó que es esa arma _ •.con la que trabaja v que es integrante del Cartet denomrnado 

? .\'":.~s·t • · ;_·. • r·-• ..• ·• ..• · .. ·Guerreros Unidos",         , que a ét lo contrataron como 
sicario y a su vez manilesló haber matado a dos de tos 43 . iantes desaparecidos de Ayotzinapan Guenero. que percile la 
cantidad de siete mil pesos al mes por ser slcano de dicho    

     o-

Por lo anlerior, et suscrito O!tcto!     procedí a indicaltes que seria puestos a cisposiciOn det 
Representante Social de la Federación, por la comisión de del~;· tlagrante consistente en ta posesión de una arma larga y una 
arma corta de uso exClusivo det Ejército, Fuena Aérea y • .•.· Armada de México. asl r.omo la posesión de catgadM!S v 
ca~s adicionales a tos empleados para abastecer cada • posesión procediendo a leeltes de ~ conjunta los 
derechos constitucionales que estableoe la ley suprema en 1· de todas las personas que se encuenlrlln en detención, 
cettiorándome que los entendieran v entonces cada uno de tos ~tos procedinos a levantar '"' acta que acredila haber dado 
cumplimiento a esa obligación v después de limlar los que en ela ~ifll05 

• '·*l.!· 

Es impol1ante menciOnar que durante el tiempo de lectura de ··•;. así como wando se les Mfrfioó que estaban detenidos y et 
motivo. estuvieron cooperativos y OIJOOiel)d!! r~ jll~Wa por' '\que 30io se utilizó la Vl!fbatización y contacto de control en 
principio, y hasta que se les nofiftcó su calidad de detenidos y la eta ,~ · n de actas después de leerles sus derechos y firmalta 
deoonfonnldad. ,: 

Es conveniente mencionar que en todo momento se les dio un trato ~oso y (jgno hacia su persona y se les ofreció acceso a 
servicios sanitariOs en tanto se ponían a disposición del Miltsterio P .. v para su aseguramiento tue tdzada untcamente 
contado de contrOl pues ofrecía resistencia pasiva por lo que se tes ooloc6cf~n r:incho ptáslico en las munecas por la parte de atril., 
del tórax y a algunos un juego de esposas metarrcas y durante todo elliem~oe duró et conlml se utiliZó la VP.rba~zación. 

Siendo las 13:10 nos trasladamoS a ta Base para OOOidlnar el trasladO de los delenidoS ya que el alias "el Pt!uc:o"   
nos manifestó haber matado a dos de los 43 desapareados de Ayotzinapan, Guetrero. asimismo evitar et rescate de los detenidos 
por parte det Cartel de Gllertero5 Unidos. También se rearrzó la Puesta a Disposición, Cadena de Custodia. Embalaje y F.liquetado. 

Siendo las 17:00 Salmos de la Base rumbo a P.G.R con sede en México Distrito Federal. 

Siendo las 19:00 Arribamos a las Instalaciones que ocupan la Subjrrocuraduria de Derechos Humanos, Prevención dP.I Delito y 
SeiViclo a la Comunidad de la PrOQlradurla General de la Repdllica. 

PER!jOtWSI: 
• 8emabe So!efo Salinas Altas "el !>eluco"  " oriq!nario de !guata, Guerrero a!\9$ !le edad. 
• Cruz Sote!o Salinas alias •ct Wl!;slo"· Q!jgiP.S>iu de Iguala, Gue!!ero   anos de edad. 

OBJETO§ D!YERSQS: 
• Un POlla trajes de color naranja HUO<esr;ente y negro, 
• Un ceUar de la marca F2 Mobile con IMEI1: ,1MEI 2:  No de Serie  colDf 

negro. 

5Jq 
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. ~ ACUERDO DE RETENCIÓN POR FLAGRANCIA 

PROCURADURIA GENERAL 
DELA • 

RE PUBLICA 
Un c:etularde la 111111t11 Salr.sung. color, rosa. tMIE135  

·.- ·.·. • • ~ ¡;··1mm 1" ¡ ARMA. CAR!IJCHOS: · · : ·. ' : ,, • · j)J.J "L-•l 

: .· : 

• 
• 

Un anna !alga AR-15 Agalla ~!':'r~ inserlo con 15 canudlo iotiles calibre· 223 

Un anna 00118 abas~ ~~t~~¡;J caiWChos ioliles calibre O 45, 
~!!mié; ,;· 
NINGUNA ,. 

/ 

OOC\WTOS: 
02 ACia de LecUa de Oeletllos 
01 Regislro de Cadena de Custodill 
02 certicado Médico de integridad corporal. • • Por lo que: 

CONSID~ ANDO 
" 

Que esta Fiscalía de la Federación ungida con'' deber constitucional contenido en el articulo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que,: la letra dice: 

. .' ~ 

• ... la investigación y persecución eJe; delitos incumbe al Ministerio Público el 
cual se auxiliará con una policiá ue estará bajo su auloridad y mando 
inmediato .. ."; ' 

•· .· En consecuencia, la .ifr.-estigac!OO da los tos solamente corresponderá al Ministerio Público de la 
, . Federación, quien en ejercicio y en cumplimiento del m~ • ato conslitucional, faculta a este órgano Investigador a tomar 
• •· conocimienlo de los hechos que pudieran ser conslitu · . ·de un deWto, con el objeto de salvaguardar la integridad de las 
: 'i · · · · • · · · personas, instituciones y cualquier acto que pueda lesi ; : o transgredir a la Federación o ejercicio de sus funciones por 
;~~; :. · · · : · ser garante de la legalidad en el Estado Mexicano. ;,. 

:~~:_;_.: : ........ _. ~mismo el articulo 16 párrafo quinto de l~stitución Política de la Constitución Política de los Estados 
~ l'IO::r':: ·• · · .. · .. Unidos-MexiCanos establece en: •f¡ 

~1~:~~:, .' .. ; ·> :. :. '· . ~ilu~~~~~- persona ~~e~·~ ner al indiciado en el momento en que este 

• ~ ..,. , ·';•. ,._.!~ :-,:. '. . cometiendo un delito o inmediat .:' te después de habeflo cometido. poniéndolo sin 
7)vj,, ':.i;.:: ~·.:: :>~· demora a disposición de laaut ··; , más cercana y ésta con la misma prontitud, a la 
)ESf~?,.t~.::.'-:.;;· _, del Ministerio Público. ( . )" ti~ 
· ~,.,, •;r. .. -s • ·fJ 
~~"';!':.' • ~- ~. Por otra parte en su décimo párrafo sei\ala: ~ 

"( ... ) Ningún indiciado podrá ser r '. _· ido por el Ministerio Público por más de cuarenta 
y ocho horas, plazo en el que de , • ordenarse su libertad o ponérsela a disposición 
de la autoridad judicial; éste pl~rá duplicarse en aqueNos casos que la ley 
pre~a corno delincuencia organijp Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será 
sanoonado por la ley penal. ( .. )' ~~ 

En éste orden de ideas el articulo 193 del ~ Federal de Procedimientos Penales establece: 
"(. .. )Articulo 193,- ~l!í!lql!ier.per~~á detener al indiciado: 
1.· En el momento de estar cornet~ delito. 

~ ... -~ 
Por su parte el artículo 194 bis del mismo orcJeri!.ienlo legal sei\ala: 

'JI'l 

"( ... ) Articulo 194 bis.· En los caso~~ deiHo flagrante y casos urgentes. ningún 
indiciado podrá ser retenido por el ~talio Público por más de cuarenta y ocho 
horas, quienes transcutrido dicho plalf',~.deberán ordenar su libertad o ponerlo a 
disposición de la autoridad judicial.(. . . } • ':l~fif.__ 

Por lo anterior, se consideran acredilados los elementos de la retención ministerial por flagrancia, que requisita: 

a). Que el sujeto activo sea detenido en el momento de desplazar la conducta. 
b). Que la conducta sea tipificada como defilo por las leyes penales. 
e). Que la pena que se impongo pe: ~J comisión, sea privaliva de libertad 

El primero de los elementos se tiene por comprobado, de acuerdo al contenido de la puesta a disposición de 
techa veintiuno de enero de la presente anualidad con ni1mero de oficio PF/OFF/COEIEE/DST/06312016, efectuado en 
el lugar siguiente: 

En la Ciudad de Iguala, Guerrero, al circular en la calle Girasoles, en la colonia Villa de las Flores, de dos 
individuos que iban caminando y que uno de ellos llevaba consigo un objeto largo y al percatarse de nuestra presencia 
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ACUERDO DE RETENCióN POR FLAGRANCIA 
PROCURADURIA GENERAL .. 

DE LA emprenden la huida pie ~J~!l'~ L~~~Ql.,por lo que inmediatamente. fueron detenidos CRUZ SOTELO SALINAS 
REPUBLICA alias "EL WASAKO" Y BER~ALINAS alias "EL PELUCO " en Oagrancia delictiva de 

acuerdo a lo informado. ·. , al tener dentro de su radiO de acción e inmediata disponibiNdad, el 

. ,', .... 

primero. de los · · traia un anna larga 
AR-15 Aguila y un cartucho ú .. calibre y en su en su bolsa derecha 

n celular de la márca F2 Mobile oon IMEI1: 14,1MEI2: 8  y No. de Serie 
oolor negro. ·;~· 

f-.~ 
; .. 

La persona de nombre Cruz Sotelo Salinas alias ~El Wasako" se le encontró fajada a la cintura una arma 
corta abastecido con un cargador con 5 cinco cartuchos ilti.lés calibre 0.45. Asimismo se le encontró en su bolsa 
derecha delantera un celular de la marca Samsung, colof/OSa, con IMEI3  ur: 

El segundo y tercero de los elementos, igual• se encuentra acreditado en autos, pues la conduela que se 
les imput RUZ SOTELO SAUNAS ati.if"EL WASAKO" y BERNABE SOTELO SALINAS alias "EL 
PELUCO se encuentra prevista y Sél.~aclo por el artículo 11. mciso b) y e). de Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos. cuya comisión impone una~nción privativa de fibertad. 

•·:'\· .. ~··· 
A mayor abundamiento. de conformidad con}tb establecido en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosi.~s indudable que: • .. la investigación y persecución de los delitos 
incumbe al Ministerio Público .. ." y que • . .Incumbe ;éf-Minislerio Público de la Fedef8Ción, la persecución, ante los 
tribunales, de todos los delitos del orden federal. .. "; el)lkle sentido, tomando en cuenta lo previsto en los preceptos en 
comento, corresponde al Ministerio Públjc!)~el P.jer~de la IC(:ión penal ante los tribunales, lo que evidentemente le 
faculta para llevar a cabo el desahogo de toc(á~' y cada una de las diligencias que a su juicio considere 
pertinentes para la debida integración del ~del delito y la probable responsabilidad del Indiciado -las 
cuales se encuentra en desahogo-, facuhad que etlttopio artículo 3• fracción 11 del Código Federal de Procedimientos 

: · ·::~;::. . Penales, así lo establece al señalar: " .. Las Policl .. uarán bajo la conducción y el mando del Ministerio PUblico en 18 
i'·: \ · · ,-:. · • investigación de los delitos. en ténninos de lo d.sto por el atticulo 21 de la Constitución Política de los Estados 
¿:~~~;¡ ~::: ~- Unidos Mexicanos, y quedarán obligados a: ;;·las diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de 
;~·:· ;:/é' ::. · los delitos y,. identidad de los probables resp' ables. en cumplirrnento de los mandatos del Mmisteno Público ... ", 
J'. "" ,r ~ circun~tanoa que viene a reafirmar el artículo 4, Ir ·• l. subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
.-¡:<'- •· ··· la RepubiiCB. t·,. 

,. . . . . ~\·,~ 

~~::~:::: < . · · : ·. 'en ese sentido, el uso de las facuHadeJiscrecionales que le concede la ley, el Ministeno Público de la 
1 ;,! • :::.:·. · • .. · · Féderación determinara la situación jurídica de loS~iciados, y tiene como imperativo legal agotar todas y cada una 
~D;~iJ de las diligencias Idóneas y neceaarias que .lquen los extremos de las conductas atribuidas y con ellos 
•• , ••. ~ !'Ir'··: ... ··.-f;iien posibilidad dedetenninar si encuadra ctlio en una figura delictuosa . 
. !..f,_!;f. -.:-...,.:, ,- - .H • ' • !tJ 

~ ... , ..... ·' . ' .... ' · .. :.~ 
~l.F ¡; o;l,,·.!'·•' Como premisa fundamental, se precisa ~ bien establecido que la actuación del Ministerio Público de la 

Federación en la integración de conductas pr~ente constitutivas de delito, se debe ajustar a los princ~s de 
legalidad, tipicidad, prohibición de la apNcación rt&'óactiva, analógica y por mayoría de razón, de la responsabilidad 
objetiva, del bien jurídico y de la antijuridicidad mal~ y de presunción de inocencia, todos ellos reconocidos en nuestra 
Carta Magna. '::1y;, 

1\A\ 
De la misma forma, la autoridad inves~ra habrá de atender las disposiciones del Código Federal de 

Procedimientos Penales, contempladas en sus ~ 168, 180 párrafo primero y 286, que a la letra establecen: . . . .: . ~ 
'f<:::o· 
t."t-\ 

ARTICULO 168. El Ministerio Público acAtdilará el cuerpo del deNto de que se trate y 18 probable 
responsabilidi!d del indiciado. ~ base' ifJ! ejercicio de la acción pena/; y 18 autoridad judicial, a 
su wz. exammará SI ambos requiSitOS está{I;.!!Jeredítados en autos 

-~# 

Por cuerpo del delito se enliende el CC:~}.Into de los elementos objetivos o externos qUP. 
constituyen la materialidad del hecho que Ja'leY señale como delito. así como los normativos. en 
el caso de que la descripción típica lo requielá,1 . ,, 
La probable responsabilidad del lnd'ICiado sJ~ tendrá por acreditada cuando. de los medios 
probatorios existentes, se deduzca su participac¡qp .en el delito, la comisión dolosa o culposa del 
mismo y no exista acreditada a favor del indiciado i'l!una causa de licitud o a/giHia excluyente de 
culpabilidad. 

El cuerpo del delito de que se tmtr. y 111 probable responsabilidad se acreditarán por cualquier 
medio probatorio que señale la ley. 

ARTICULO 180. Para 18 comprobación del cuerpo del delito y de 18 probable responsabilidad del 
indiciado, el Ministerio Público y los tribunales gozarán de la acción más ampha para emple811os 
medios de investigación que estimen conducentes según su criteriO, aunque no sean de los que 
menciona 18 ley. siempre que estos medios no sean contrarios a derecho 

3 



5~----
u~~ ~ 
cf:>.~~ ;' ~ 
S~IA DE DERECHOS c~'::~!o~EVENCIO~DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

.:•, ...... '~1;,.\~ ''" ·" ..,(l :0 ¡, .. rl 

~r~ :~~>~$· ~/~RISDHPDSCIF~:t:::o~=~~ 
.,.~ r 

ACUERDO DE RETENCIÓN POR FLAGRANCIA 
PROCURADURIA GENERAL 

DELA ARTiCULO •• l.& t~~ la naturaleza de los hJhos y el enlace lógico y natural. 
más o 1719M1·~-!WiJ!a entre la verdad conocid~y la que se busca. apreciarán en 
conciencia erva.Kfr. :cte. '?S, illliti&iQ¡¡.ba6ta poder considerarlos t:ómo prueba plena. 

RE PUBLICA 

..... 
; .. _-, 

~ : :. ~: . 

, , 1 • .••• :ll2 \..ioam:r.:Ul, ~' 
•• "' •• ,, . ~ " f• 

Así, resulta e~~~ al tener conocimiento de heci!Os probablemente constitutivos de 
delito, el Ministeno Público tiene la obligación de ~alizar las diligencias que resulten 
conducentes, a efecto de que, como ya se dijo, ~:)letermine la relevancia penal de los 
mismos, conforme a las disposiciones legales aplicab{6s .. En tal actividad. se deberá determinar 
con precisión los extremos de la exigencia típica, a ·¡¡p de acreditar la tipicidad; pues resulta 
lurtdicamente Improcedente fonar la concatenac~ del hecho a la exiqenc!a del tipo penal. 
por tanto, deberán encuactrarse sin forzaduras e ifiteroretaclones iuridlcas inadecuadas 

1. 
t.\." 

En esas condiciOnes, el Ministerio Público de la f'éderación al tener conocimiento de hechos probablemente 
conStitutivos de delito, habrá de ceñirse a lo precisado en et.'jl?lrrafo cuarto del arliculo 16, de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual eslablece: " ... cualq,., persona puede detener allmllciado en el momento en 
que esté cometiendo un delito o lnmecfl8tamente d#l/ipués de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a 
disposición de la autoridad más cercana y ésta con fl'misma prontitud, a la del ministerio público .. :. En esle 
sentido, el párrafo noveno, del mismo numeral. textualm~e dispone: • ... ningún indiciado podrá ser retenido por el 
Mlnlsttrio Público por más de cumntc f ocho hora~ptazo en que deberé ordenarse su libertad o ponérsele a 
disposición de la autoridad judicial ... ". '.\l 

:~·~ . 

Aspecto que es recogido por el preceplo 1$del Código Federal de Procedimientos Penales. donde en su 
último párrafo, dispone: • ... el ministerio público sólo.j¡drá ontenar la detención de una persona cuando se trate de 
delito tlagrente ... • Por lo que atendiendo a lo disp. por el arllculo 193 del de ese ordenamiento penal. a saber: 'se 
entiende que exista flagrancia cuando: l. El incutp~· es detenido en el momenlo de estar cometiendO el delito; 11. 
Inmediatamente después de ejecutado el delito, el~ es perseguido materialmente, o 111. El inculpado es seflalado 
como responsable por la vlctima, algún testigo ~al de los hechos o quien hubiere parlicipado con él en la comisión 

(~ ';.~; ~· · del delito, o se encuentre en su poder el objeto, inst~· nto o producto del deflto, o bien aparezcan huellas o indicios que 
{:~.~· .::·.· hagan presumir fundadamente su participación en e · · .. · ·o; siempre y cuando se trate de un delito grave. asl calificado por 
,.·,\:•;¡·:·· la ley, no haya transcurrido un plazo de cuarenta y • · horas desde el momento de la comisión de los hechos delictiVos, 
' •· . · ·" ~ haya iniciado la averiguación previa respectiva y'fíJ se hubiera interrumpido la persecución del delito. En esos casos el 
~::.· ~:~~;:~:·:;,.: .' . -ministerio público decretará la.retenc:iór? del indicf!IJo si están satisfechos los requisitos de procedibitidad y el delito 
;;,,J; ,, , • • . . · · mereée pena privatiVa de libcrlad, o bie11 oru'iiilará IÍ(Iibe11ad del detenido. cuando la sanción sea no privativa de libertad o 
·.\!r!::~. :·,~). alternativa ... •. f;;:: 
t7.,\fl~~. [•~. ·:·:·:··:.Á :s~ vez, ambos preceptos, deben ser relacion~~ el articulo 135, del mismo Código Adjetivo Penal Federal. que 
n¡. 5 ~.i' N< ~ · . > _.<establece: • ... at recibir el ministerio público tecleraN!ffjgencias de averiguación previa. si hubiere detenidos y 1a detención 

20
; • : ~:., ~; fuere justificada, hará inmediatamente la consigna(fi~ a los tribunales. si se cumple lo previsto en el páfrafo primero del 

:';I~,....~.· ' articulo 134; si tales requisitos no se satisfacen, pd{jr~ retenerlos ajustándose a lo previsto en los artículos 193. 194 y 194 
. ~ ... ~ ~ 

Ahora bien, en autos .de la i~~!l)!i:¡ ·~8ramente se advierte la participación en los delitos de Delito de 
Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo:~ Ejército, Armada y Fuem Aérea. respecto de CRUZ SOTELO 
SALINAS alias "EL WASAKO" y BERNABE sé,.tELO SALINAS alias "EL PELUCO , quienes 
portaban armas de fuego cuando fueron detenid~ por elemenlos de la Policía Federal de la División de Fuerzas 
Federales de la Coordinación de OperaciOnes E"~ales, en flagrancia deüctiva. tal como lo indica la puesta a 
disposición de veintiuno de enero de dos mil dieciséi~ 

·~.· .. 

De los anteriores medios de prueba, valor~s en ténninos de los artículos 280. 286, 287, 289 del Código 
Federal de Procedimientos Penales permiten conside'l~ fundadamente de manera indiciaria que los inculpados CRUZ 
SOTELO SALINAS alias "EL WASAKO" y BERNAB&:SOTELO SALINAS alias "EL PELUCO ", son 
probables responsableS, en términos del articulo 13'ii,del Código Penal Federal de la comisión de los de~tos de 
VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE ~.EGOS Y EXPLOSIVOS, Y LO QUE RESULTE, como se 
desprende de las imputaciones realizadas por los elementó~ la Policía Federal de la DiviSión de Fuerzas Federales de 
la Coordinación de Operaciones Especiales. de los cuales se destacan como graves de acuerdo al numeral 194 del 
Código Federal de Procedimientos Penelea, v por ello actualizando todos los elementos requeridos por el numeral 193 
del Código Federal de Procedim~enfos Penales, pues dichos indiciados fueron asegurados al momento de estar 
cometiendo el delito, tal y como se desprende de la multicitada puesla a disposición. siendo procedente con fundamento 
en lo dispuesto en el articulo 193 del multicitado Código Federal de Procedimienlos Penales, es procedente decretar la 
RETENCION LEGAL de CRUZ SOTELO SALINAS alias "EL WASAKO" y BERNABE SOTELO SALINAS alias 
"EL PELUCO ", quienes deberán quedar a disposición de esta Representación Social de la Federación, 
por un término no mayor a 48 horas. ello sin pe~uicio de que dicho plazo pueda duplicarse. Por otro lado, cabe precisar 
que en el artículo 7 del Código Penal, se establece que delilo es el acto u omisión que sancionan las leyes penales; 
asimismo. el delito es perrnanenle o continuo cuando la consumación se prolonga en el tiempo; en la especie resulta 
apficable lo establecido en la fracción 11 del articulo 7 antes citado, que por su naturaleza se considera permanente o 
continuo, esto es, dicho ilícito implica ur.a ~si&1encia en el resollado, durante la cual se mantiene la voluntad criminal y 
en los que en cada momento de su duración, se prolonga sin interrupción por más o menos tiempo. en donde la acción o 
la omisión que lo constituye puede estimarse como consumación; que solamente cesa cuando deje de vulnerarse el bien 
jurídico agredido. Los bienes jurídicos tutelados por los tipos penales que se invesligan y que se imputan al inculpado 

4 



~1 -;---. 
~os A(. ;.:. ~ 

SUB~RIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN ofL DELITO Y SERVICIOS A LA 
;-:f;~~~l '¿.; COMUNIDAD .:· 
1

[~fj . 4osc-=-~ 
•• ;•A~ ~ 

. ACUERpo DE RETENCIÓN POR FLAGRANCIA 
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DE LA aun permanecen en peligro; Mié- ~- ~111111\!W..ifela organimón que conlir¡ua Gpefando en la comisión de conductas 
REPUBUCA delictivas. . :;"'~2::·:_.¡ Jll!!naOOS, ;/ 

En este sentido e$ ~~e~s'A~~¡ny¡¡.~ra indiciaria que las P!ii'nas de nombre CRUZ SOTELO SALINAS 
alias "El WASAKO" y 8ERIWIE:80TELO SALINAS alias "EL PELQCO ", por el momento son 
probablemente responsables de la comisión. de los delitos de Dellt~"'de Portación de· Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada :t Fuerza Aáre;~ y lo que multe, pu·.~e~ae la puesta a disposición hecha por elementos 
de la Poi'ICia Federal de la División de fuerzas Federales de la Coordi~ión de Operaciones Especiales, del annamenlo 
de uso exclusiw del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, con lo(que se acredita a los probables responsables 
CRUZ SOTELO SALINAS altas "EL WASAKO" y BERNABE r$0TELO SALINAS alias "EL PELUCO  

 consecuentemente. con los hechos denunciados dentfB4'de la presente y al estar en presencia de deMos 
Flagrantes graves considerados por la Ley, resulta procedente ~etar la formal retención de los indiciados CRUZ 
SOTELO SALINAS alias "EL WASAKO" y BERNABE SOTELO ~INAS alias "EL PELUCO como 
probables responsables en la comisión de los delitos de Portaci9t~de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea; aunado al hecho de que fallan diligen• por realizar. mismas que en su oportunidad permitan 
resolver su situación jurldica, quien deberán quedar a dispos~\i:le esta Representación Social de la Federación, hasta 
por 48 cuarenta y ocho horas, sin pe~uicio de la resolución·.·~.· · se tome decretando el ejercicio o no ejercicio de la 
acción penal por los delitos que se le imputan. Dicha rete~ón deberá oomputarse a partir de la hora en que 
formalmente quedara a diSposición del agente del Ministerio ~ico de la Federación. 

,,,~( 

l:if 
En ese orden, los probables responsables CRlJ2\'.SOTELO SALINAS alias "EL WASAKO" y BERNABE 

SOTELO SALINAS alias "EL PELUCO  iijeberá QUedar a drsposición del Ministerio Publico de la 
Federación por un ténnino no mayor a 48 horas. ~ntado~ ~'partir que los etemenlos de la Policía Federal, los dejan a 
disposición de ésta Representación Social de la Feder~ ténnino que inicia a las 19:00 (diecinueve) horas del día 
21 (veintiuno) de enero de 2016 (dos mil Séis) y ienece~las 19:00 (diecinueve) horas del dia del23 (veintitrés) de 

.. enero de 2016 (dos mil seis); en razón de que se cot~;tos requisitos de los articulo 16 de la Constitución Potitica de 
_.,,_ . los Estados Unidos Mexicanos 194 fracción 111 y 194 bis de:(Código Federal de Procedimientos Penales al ser probables 
• . . responsables en la oomisión del delito dePortación de~a de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 
. : ·>.·. . . Fuma Aérea previsto y sancionado por el articulo 11, il}ijso b) y e). de ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
, , '), :; .. · • · :cuya comisión impone una sanción privativa de !iberlad. -~ sustento en lo que seflala la tesis visible en: novena Época, 
~.' • .-.··.:.·.·,·;· .. _._'·.·_·:.: .. ~··.. ~Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL.COLF.GIAO.O DEL ~IMO PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
- .. Federación y su Gaceta. Tomo: VIl. Junio de 1998. Tes~;~<i-1.2o.23 P. Página: 703 que bajo el rubro: 
~--,.;.~}~~~ ; -~ ,-:;)t 
,; . r-: :--: : :: ~"ETENCIÓN POR CUARENTA Y OCHO HORAS~;QUE LLEVA A CABO EL MINISTERIO PÚBLICO. NO 
,,;\J .. ;.~· .. ,:, -.COMPRENDE EL TIEMPO DE LA DETENCIÓN POR ~UTORIDAD INMEDIATA, EN CASO DE FLAGRANCIA. Los 
L OtL\~·. ~. · párrafoS dei cuarto al séptimo del articulo 16 constit~al, permiten una interpretación sistemática para estable<:er el 
:Oíf.iJ~!~-;·, · ·. cómputo de <fiCho ténnino constitucional, porque si fue ~ autoridad militar la que detuvo al indiciado, al sorprenderlos in 
• _. ,. , ,,_ .. -Jr .. tr~·¡a_ éomisión de un de~to, es inconcuso queJ~:obligación constitucional consistió en ponerlos 'sin demora' a · 
iJ~U¿,\.It\ ... ~ ~<lisjliisiCión de la representación social. es decir, que;·AAI prontitud constituye un plazo distinto del que a ésta se le 
\S OESf.J-;· :. =:in1p0tte' para que, a su vez, los consigne a la autofida4-1~icial o para ordenar su libertad: pero sin que dentro de esas 
-.:r~f:!;•:~;:-;?: cuarenta y ocho horas quede comprendido el otro térmlriQ. (sin demora), corriendo aquél a partir de que el indiciado sea 
~;·,:·;~··''' ·• puesto a disposición del fiscal, con el objeto de que int~(!t la averiguación previa penal correspondiente y proceda a su 

consignación o a dejarlos en fibertad, según se trate. N~Wudiendo ser en otro sentido, ya que la interpretación auténtica 
lo confinna, pues los debates del Constituyente P~ente por el que se disculieron y aprobaron las reformas y 
adiciones al seilalado precepto constitucional, entre otroá¡;(!fectuados en jufio y agosto de mil novecientos noventa y tres, 
también penniten establecer que su voluntad fue la de qlié:et témlilo de cuarenta y ocho horas corriera a partir de que el 
indiciado quedase a disposición del Ministerio Público,iSin contar el plazo relativo a "sin demora' y tan fue esa la 
intención, que lo relacionaron con la lniEgtación de la ave~~ación previa. 

·~:_,"t.' 

Por lo anterior y con fundamento legal en lo dispuesto por~ numerales 16, 21 y 102, Apartado 'A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 50, fracción 1, de;~ ley Orgánica del Poder Juórcial de la Federación, 1, 2. 
fracción 1 y 11. 6, 117, 118, 119, 123. 123 Bis, 124, 125, 132:~168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
1, 2, fracciones l. 11, 111, IV, V, VI, y VIl, 8. fracción 1. de la Ley·~ral Contra la Delincuencia Organizada; 1, 4, fracción 1, 
inciso A). subincisos a) y e), de la Ley Ot¡¡<liliQ/:! de la Procuraalt¡a General de la Republica, 2, fracción 111, 15, 27 y 28. 
fracción VI, del Reglamento de la ley Organica de la ProcuradJJt·General de la República. esta Representación Social 
de la Federación considera procedente resolver' y se; . · 

RESUELVE 

PRIMERO. Se decreta la legal RETENCION por flagrancia, de CRUZ SOTELO SALINAS alias "EL WASAKO" 
y BERNABE SOTELO SALINAS alias "El PELUCO  en un plazo de cuarenta y ocho horas por su 
probable responsabilidad en la comisión de los Delilos de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

SEGUNDO. La medida cautelar de legal retención a que se contrae el resolutivo anterior deberán computarse a 
partir del momento en que formalmente quedaron los indiciados a disposición de esta Representación Social de la 
Federación, es decir. se computan de las 19:00 (diecinueve) horas del día 21(veintiuno) de enero de 2016 (dos mil 
dieciséis) y fenece a las 19:00 (diecinueve) horas del dia 23 (veintitrés) de enero de 2016 (dos mil dieciséis). 

5 
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; ~,·:. :· ACUERDO DE RETENCIÓN POR:fCAGRANCIA 
PROCURADURIA GENERAL . .. , •...• · .· · .,,.~~"1'1'.1 e}~ : 

DE LA TERCERO. Nollllquese Ja pr~w:niSIOIICión a los proba!ll's responsables CRUZ SOTa.ó SALINAS alias 
REPUBLICA "EL WASAKO" y BER~.~Ta()~~AS alias "EL PELU

.. . '"'"' .: '·· .·: .. ::::;•'l:IJ~.1 CUMPLA

Asilo acordó y firma el·~~ J0111e Alejandro L~ar la Federación. 

actuando legalmente con asistencia ele lesligos. con quienes fi·.''
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O·NIOTIIFIC:ACION DE RETENCIÓN { 
!-. 

---En la Ciudad.(l~:~!C&,.,.~.Federal. siendo las (20;i5) veinte horas con veinticinco 
minutos del día velntftii'IO'de~l'l~s mil dieciséis.------ •·----------- ·-----------
- - -VISTO el esta~-~(Í~~ presente Averiguación P~é~ia en que se actúa, instruida en 
esta Fiscalla Especial~a(l¡¡¡,~~~~a de Personas Desa~arecidas de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos. Preve~ 'H~!~itos y Servicios a la Comunidad, en contra de BERNABE 
SOTELO SAUNAS alias· ~Éil:PELUCO ". cornb probable responsable penal en la 
comisión del Delito de Portaci6n de Arma de Fuego de ,uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Area. previsto y sancionado por el articulo 11. inc~'c). de Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos; en cumplimiento al acuerdo dictado en esta,'~'misma fecha, se procede a hacer del 
conocimiento del ahora inculpado BERNABE SOTEIJ¡) SALINAS alias "El PELUCO  

 que con fundamento en lo establecido por IÓ; artículos 14. 16. 21 y 102 Apartado •A" 
Constitucionales; 50 fracción 1 inciso a) de la Ley Org~nica del Poder Judicial de la Federación; 
168, 180, 193 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimiento.,s Penales; 4• 
fracción 1 de la Ley Orgánica de la Procuradurla ~fjeral de la República. esta Re~esentación 
Social de la Federación decretó su legal retencióntl)or su probable participación en~~ comisión 
del delito anteriormente mencionado, por lo que el !~mino correspondiente para la det~rminación 
de su situación jurídica, comienza a correr a pa¡,tir de las (19:00) diecinueve hot,a del dla 
veintiuno de enero de dos mil dieciséis, y ve~e hasta las (19:00) diecinueve ho~ del dla 
veintitrés de enero de dos mil dieciséis, mMifestando encontrarse de acuerdo con dicho 
término que en este acto le es notificado, lo qu~)e hace constar para los efectos legples a que 
haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~.'- - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - -- - -- - -,.L - - - - - - -

:-_-~ASI-Lo -..\éoR"óú ·.;-FIRMA -EL ~~~~3~tAs . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO O~ LA FEDERACIÓN. ADSCRitO FISCALIA 
ESPECIALIZADA DE BÚSQUEDA D~i' PERSON  DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS ;HUMANOS, ELITOS Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD, DE LA Pjf'OCURADUR EPÚBLICA, 
QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTitalOS DE ASIS  FIRMAN Y 
DAN FE. - - - - - - - - - - ~ - - - " - - " ~ ~ - - - -0 ~ O S F E - - - - - - - - - -~:... 

.-.#.,~-:> 
~' 

,..., ,_, ~::-~~ ·:: ·:·· · .. : :. 
!,; 1 \_lt.>l\J.' •• ' ..• 

;;·:~·f.. 

DAD.· 
,,_(Ir. .. ,. .• ~.:-.;~ , . .' :--: ,, _r:. .. L ............ -

El PEL y/o 
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¡· 
·~ 

Ji 
~ 
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\ 
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- - - En la Ciudad ~:~eral, siendo lasJ2o:35) veinte horas con treinta y cinco 
minutos del dla veif!ti~n,q~~.~~P de dos mil dieciséis.- t>- -----------------------. - ---
---VISTO el estadO'qí.le g~tfa presente AveriguaCión Previa en que se actúa. instruida en 
esta Fiscalla Es~~~Ml116!1~a de Persona~,:besaparecidas de la Subprocuradurla de 
Derechos Humano~_.,: ~F.~nción de Delitos y Setyicios a la Comunidad, en contra de 
CRUZ SOTELO SAUNAS iftH "EL WASAKO", como probable responsable penal en la comisión 
del Delito dePortación de Arma de Fuego de uso e~~usivo del EJército, Armada y Fuerza Area, 
previsto y sancionado por el éltiruo 11, inciso b), de ~Y Federal de Armas de Fuego y Explosivos; en 
cumplimiento al acuerdo dictado en esta misma fedfia. se procede a hacer del conocimiento del 
ahora inculpado CRUZ SOTELO SAUNAS alias .~ll WASAKO". que con fundamef,lto en lo 
establecido por los artlculos 14, 16, 21 y 102 Apa~o "A" Constitucionales; 50 tracción 1 inciso 
a) de la ley Orgánica del Poder Judicial de la F;~eración; 168, 180, 193 y demás r~tivos y 
aplicables del Código Federal de Procedimient~:#enales; 4° fracción 1 de la Ley Orgá~ica de la 
Procuradurla General de la República, esta Re sentación Social de la Federación d~cretó su 
legal retención, por su probable partici · en la comisión del delito anterrprrnente 
mencionado, por lo que el término correspondiel;l para la determinación de su situaciónOurldica. 
comienza a correr a partir de las (19:00) dieci' eve hora del dia veintiuno de enerolde dos 
mil dieciséis, y vence hasta las (19:00) diec · eve hora del dla veintitrés de enerof de dos 
mil dieciséis, manifestando encontrarse de . rdo con dicho término que en este a~to le es 
notificado, lo que se hace constar para los e~ ·. legales a que haya lugar. - - - - - - - - .e- - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - C U M A S E - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - ·- - - - - - -
- - - ASI LO ACORDÓ Y FiRMA El LICEN' •. A  TE, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO O. ' LA FEDERACIÓN, ADSCRITfi FISCALIA 
ESPECIALIZADA DE BÚSQUFDA DE~· PERSONA LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS MANOS, S Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD, DE LA P .. URADURI LICA, 
QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGi 's DE ASIS AN Y 
DAN FE. - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - -D A O S F E - - • • - -

1· : 

trro Y ~t::- ~-_. ·:_:J· :· =. ·. 
üt¡~);~;), 



5~1 
.5-) 

' 

'·' dP!UII: ,;.¡ !·:; '·. i'l ,·;,l¡i•. llt-'.IH•'I.I\~1•>'; 
· PF.: ·.:.:f ,_!, Jr 11·J ~ 11 1 ; •• f i 1'; 

.-~ 1 \ - . . 

., 

------ l <. 1 :, ... i: o;~r . ·. : .;\ 1 ' 1 ; '1 ::'JI¡ \ :> 
¡'' ... , '1 .... ; '\1\' ., (. J-¡-,,·,,j,_.¡_..,l~· .-j '•' ~-! o!: ¡:11 1~l~i~1 ,::. r, !~I•'Lr-1 )_ •. ;J'·.:t·o·: J:f,¡, 

liTO
V(·~· ... 
~ il·.~. . .. 

JHtCAi). 
• A!'\ A ,._,. ¡. .• ' .• ' ' 
-~VIl\~.·~\;. .. .. : ... 

-\f!·'f! ~¿·._~_t,.IH>~: -r r- '".f'l)!~·'t_"L'~l_;t_Jr~<H(, 

":!'' 
·~~:~ 

-t~,-

CON$TANCIA DE NOTIFICACION DE Q~RECHOS 
• • • En la Ciudad de ~~JtS~i&\trilo Federal, siendo las zif:4s (veinte horas con cuarenta y 
cinco minutos) del día 2\¡-o) del mes de enero ,~1 año 2016 (dos mil dieciséis), el 

s_uscrito .. Lice~ciado , lfle .. · ... ·.: nte del Ministerio Público de la 

F·ederaeton, Titular de la Mesa 21 de la Fiscalia Es!lializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas, de la Subprocuraduría de Derechos Hfanos. Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad de la Procuraduría General de la ~blica, quien actúa en forma legal en 

términos del articulo 16, y 208 del Código Federal d,rocedimientos Penales con los testigos 
• .,;,.t 

de asistencia que al final firman y dan Fe ..•. -- •• {f.----.-.- ---- .... --- -.. -.--. -.-
·········-····--·-····-----HACE CO'ISTAR-------····----····--·-· 

~.~.tf . 

• • - Que siendo la hora y dia señalado en lineas fe<!entes. esta Representación Social de la 

Federación notifiCa al indiciado de nombre: B(iNABE SOTELO SALINAS alias "EL 
~..~ 

:~~~~: ~s::~:~~: ~~:~no:ceden los artículos 20 apériado B. de la 

... -

Articulo 20 de la Constitución Política;J los Estados Unidos Mexicanos. 

• ..• B. De los derechos de loda persona impull:ad 
l. A que se presuma su inocencia mientras no · . ·. · lare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; · ;:(: . · 
11. A declarar o a guardar silenCió. ~ el · · .. lo de su detención se le harán saber los 
motivos de la misma y su derecho a guardait.~lencio. el cual no podrá ser utilizado en su 

· perjuicio. Queda prohibida y será sancionada ~la ley penal, loda incomunicación. intimidación 
o tortura.la confesión rendida sin la asislenci~ defensor carecerá de lodo valor probatorio; 
111. A que se le informe, tanto en el momento &!!Su detención como en su comparecencia ante 
el ministerio publico o el juez, los hechos q~iSe le imputan y los derechos que le asisten . 
Tratándose de delincuencia organizada, la au'~ad judicial podrá autorizar que se mantenga 
en reserva el nombre y datos del acusador :-1 
la ley establecerá beneficios a f11vor del iocul~. procesado o sentenciado que presle ayuda 
efteaz para la investigación y persecución de dé~ en materia de delincuencia organizada 
IV. Se le recibirán los testigos y demás p~ pertinentes que ofrezca, concediéndosete el 
tiempo que la ley estime necesario al efecto y áí!Xiliándosele para obtener la comparecencia de 
las personas cuyo testimonio solicite. en los ténn&s que señale la ley: 
V. Será juzgado en audiencia p\iblica por un jué!'.& tribunal. la publicidad solo podrá reslringirse 
en los casos de excepción que detennine la ~)'Por razones de seguridad nacional, seguridad 
publica. protección de las viclimas, testigos y m~es. cuando se ponga en riesgo la revelación 
de datos legalmente protegidos. o cuando eltrib@!iat eslime que existen ra1.ones fundadas para 
justificarlo. {t 
En delincuencia organizada, las actuaciones real!fidas en la fase de investigación podrán tener 
valor probatorio. cuando no puedan ser rep~s en juicio o exista riesgo para testigos o 
viclimas lo anterior sin pe~uicio del derecho .t!if. inculpado de objetarlas o impugnarlas y 
aportar pruebas en contra; ;~'.' 
VI. le serán facilitados lodos los dalos que scijídte para su defensa y que consten en el 
~><oceso. . ·.J¡· · ...... .~.'."';. 

El imputado y su defensor tendrán acceso a los r~~fros de la investigación cuando el primero 
se encuentre detenido y cuando pretenda recibir~ .. · .•. declaración o enlrevislarlo. Asimismo, 
anles de su primera comparecencia ante juez · . án consultar dichos registros, con la 
oportunidad debida para preparar la defensa. A partir -~ ~ momento no podrán mantenerse 
en reserva las actuaciones de la investigación. salvo 11!r'" casos excepcionales expresamente 
señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxilo de la 
investigación y siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de 
defensa; 
VIl. Será juzgado anles de cuatro meses si se lralare de delitos cuya pena máxima no exceda 
de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite 
mayor plazo para su de!er.s~; 
VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado. al cual elegirá fibremenle incluso 
desde el momento de su dell!Ociºn. !'lino quiere o no puede nombrar un abogado, después de 
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haber sido reqiÍ~itJiÜnra hacerlo, et juez le designara un delensoq)úbfico También tendrá 
derecho a qu~ síi~fensor comparezca en lodos los actos del pr~ y este tendrá Obligación 
de hacecto cuantas veces se le r~iera, y ,. / 
IX. En ningún_~ ~~'pftlflijllfiiOA prisión o detención, por f~a de pago de honorarios de 
delensores o por. • .~l(ima.Oir~J)f'eslación de dinero, por c.ag$·: a de responsabilidad civil o 
algún otro molivo'aná~o·~:tnan\i Y .f 
La prisión pre~a.no;~~ det tiempo que como nj'ximo de pena fije la ley al delito 
que motivare el proce:;o y,en ningún caso será superior a ~'años, salvo que su prolongación 
se deba al ejercicio del' d~recho de defensa det imputado. $i cumplido este término no se ha 
pronunciado senlencia, el imputado será puesto en libertafde inmediato mientras se sigue el 
proceso, sin que etlo obste para imponer otras medidas cwtetares. 
En toda pena de prisión que imponga una sentencia. se rpulara el tiempo de la delención. 

Articulo 8 de la Convención Americana de Qlrechos Humanos 
.~ 

• ... 1. Toda persona tiene derecho a ser olda. con laJ~ebidas garantías y dentro de un plazo 
razonable. por un juez o tribunal competente, i . · ndiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualq . , acusación penal formulada contra ella. o 
para la determinación de sus derechos y oblig nes de orden civil. laboral. fiscal o de 
cualquier otro carácter. 2. Toda persona inculpada . delilo tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se establezca legalmente:i culpabilidad. Durante el proceso. toda 
persona tiene derecho. en plena igualdad, a las · uientes garantías mlnimas: a) derecho del 
inculpado de ser asistido gratuHamttnte por el trad oro intérprete, si no comprende o no habla 
el idioma del juzgado o tribunal; b) comunicación . vis y detallada al inculpado de la acusación 
formulada; e) concesión al inculpado del tiempo y los medios adecuados para la preparación 

• 1 de su defensa; d) derecho del inculpado de defe erse personalmente o de ser asistido por un 
~:/: ." , defensor de su eleCción y de comunicarse libre: privadamente con su defensor; e) derecho 
-~,_ .. , ~ '' 7 irrenunciable de ser asistido por un d>tfensor · rcionado por el Estado, remunerado o no 

"~; ·,~, según la legislación interna. si el inculpado no s , ndiere por si mismo ni nombrare defensor 
~ l .~: :··. dentro del plazo establecido por la ley; ~ dere de la defensa de interrogar a los testigos 
~ ~- .: • : presentes en el tribunal y de oblener la co recencia. como testigos o peritos, de otras 
:-•"' ;::· personas que puedan arrojar luz sobre los : g) derecho a no ser obligado a declarar 
•'{-' -<·., contra si mismo ni a declararse culpable, y h) ho de recurrir del fallo ante juez o tribunal 

ERECI'r ~ , ,. •r. . , , . ~r.J. La confesión del inculpedo solamenl , s váRda si es hecha sin coacción de ninguna 
1 
'· :•l···' 1"•riaturaleza. 4. El inculpado absueUo por una encía firme no podrá ser sometido a nuevo 

) Y SEH~ii ··. ~ :-. l ~juiciO por los mismos hechos. 5. El proceso · nal debe ser público. salvo en lo que sea 
iAO. · necesario para preservar los intereses de la jusf · • 

~ Df Sl1$QUi:OA O~ 
.PAREClCAS y 128 del Código Federal de Procedimi . tos Penales; 
• " ... Articulo 128. • Cuando et inculpado fuese de; ido o se presentare voluntariamente ante el .. •: .. 

Mmisterio Público Federal, se procederá de inmed' o en la siguiente forma: 
1.· Se hará constar por quieri tiayáiéilriZado la del. · o ante quien aquél haya comparecido, 
el día, hora y lugar de la detención o de la com cia, así como. en su caso, et nombre y 
cargo de quien la haya ordenado.Cu8fldo la deten . n se hubiese practiCado por una autoridad 
no dependiente det Ministerio Público, se asentara se agregará. en su caso. la información 
circunstanciada suscrita por quien la haya realizado haya recibido al detenido; 
11.· Se le hará saber la imputación que existe en . contra y el nombre det· denunciante o 
querellante; : 
111.· Se le harén saber los derechos que le otorga la e~,. stitución Política de los Estados Unidos 
mexicanos y, particularmente en la averiguación previa de los siguientes: 
a) No declarar si asi lo desea, o en caso contrario, a arar asistido por su defensor; 
b) Tener una defensa adecuada por si. por abogado 4, por persona de su confianza. o si no 
quisiere o no pudiere designar defensor. se le designará 1\esde luego un defensor de oficio; 
e) Que su defensor comparezca en todos los actos dét desahogo de pruebas dentro de la 
averiguación; l, 
d) Que se le faciliten todos los datos que solicite parit,_su defensa y que consten en la 
averiguación, para lo cual se permitiré a él y su delensor cbnsultar en la oficina det Ministerio 
Público y en presencia del personal, et expediente de la averiguación previa; 
e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que se lomarán en cuenta para 
dictar la resolución que corresponda, concediéndosele elliernpo necesario para ello, siempre 
que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguactón y las personas cuyos testimonios 
ofrezca se encuentren en et lugar donde aquélla se lleva a cabo. Cuando no sea posible el 
desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, et juzgador resolveré sobre la 
admisión y práclica de las mismas; y 

~ 
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f) Que se le· QonCeda. inmediatamente que lo solicite. su libertad ~~sional bajo caución, 
conforme a lo·dispuesto por la fracción 1 del articulo 20 de la Constilué'¡ín y en los términos del 
párrafo segundo del articuloJ).~ ~ pste Código. :t; 
Para efectos de los '~~}.Cele permitirá al indiciado comun~ con las personas que 
~ soliCite, utitizando: eJ~ o CUéliquier otro medio de co~ del que se pueda 
diSponer, o personalt11éi'lte. st e. halaren presentes :ir 
De la información al me- los derechos antes mencionfsos. se dejará constancia en 
las Actuaciones. · :.;t 
IV.· Cuando el detenidO perteneciere a un pueblo o comunidad ib\ligena o fuere extranjero. que 
no hable o no en1ienda suficientemente el espallol. se le ~nará un traductor que le hará 
saber los derechos a que se refiere la fracción anterior. T ratá~se de indígenas, el traductor y 
el defensor que deberán asistirte. deberán tener además ~miento de su lengua y cultura. 
Si se tratare de un extranjero, la detención se comumcará ife inmediato a la represenlación 
diplomática o consular que oorresponda, y ,f 
V.· En todo caso se mantendrán separados a los hombre$~ a las rnujeres en los lugares de 
detención o reclusión ... ". ;!f 

-*~ .<t 

• • • Ello en razón de instruirse Averiguación Previaj'~su contra, por la comisión del delito 
deportación de VIOLACIÓN A LA LEY DE ARMAS O FUEGO y EXPLOSIVOS; y LÓ QUE 

RESULTE, manifestando que queda enterado de sus ;.'·echos, por lo que el ahora indiciado a 

partir de este momento queda bajo la custodia de ele~tos de la Policía Federal Ministerial en 

.~f~._, el interi~r de las instalaciones DE LA UNIDAD ES~CIALIZADA EN INVESTIGACIÓNlDE 

~Qi~-:::r.. DELITOS DE COMERCIO DE NARCOTICOS DEST(t-DOS AL CONSUMO FINAL, ubic~as 
:··+ :; .... : en Calle López 14, Planta Baja. Colonia Centro, CódigQ Postal 06050, Delegación Cuauhtétnoc. 
;_f.,., ' -.· •. • :¡.~ : 

·;:.;¡:o':· México, D. F., y estando pendientes de que le sea r~~elta su situación jurídica, por lo que no 

~.~~r·~~., t~pie9do;más que asentar en la presente se da por ~inada y firmando al final de _l.a'presente 
::<:·. · ...... -.. ·~'- .•. . . . . ~

, "r-.:,.··. ·lmr.que· ·en ella 1nterv1meron. ·- • • • ·- ·- ·- ·- • • • • <  · · · 
1 f -:-... ,'\: ....... '

::.f:. - · ----- • • ·- · ---- · • · · ·---- · · • • CONSTE', · • •• 
!"-:·::·t.·",'-:~=c:.~;: -~-..

:\:.h.···-··:: ... :.~·- •••••••••••••••. --- .••• DA M O S·. · · · 
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,rl'\-"·w• ~
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-t;~r ~

·1\; 
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INDICIADq;· 

B LO SALINAS 

DE

"\ 

C.  ..... 



,: 

Pr··R 
~.' . 

5{6 __,......r-

·:.~~. ·•· ,~ L 
~ . ' ~ 
. ·.\ilit'f~(l< liH.'I>I FL'\I•~J".':•t¡{i< íllt·.ll!':.l;\•·~•••; 
· -·~:;¡~, ·:••:( Hl~iii.LPII.il~; 

·----- . : • ··.¡~li·. '' •'• .\! .\1 (t\ii'NIIHf) 

, ..... ,¡,.; , ·1'~.·- ¡::i, .. :., ..•.. !.?·Jw~.r .··:P .. \~ t.!~· .~-.-¡·-·-•·a ; ,,_-. ··.~·\:•·.- .¡ _,.,_. ·'¡ -1· 1 '' ·; ·:t:.' ! "\1 ~ ~~ 
• ,., ; !'l!'~!ru, .\ 

.\ 1' '!" ~; •'.ll'!l' .1 IFI: H!'l)i1VJ:IFH·.~·. ·~•1 1 t. 

.lt~! ... , 
r,~ .. ~ .-:t· ~·,<:'-" 

r-~;ON:ST AI~CIA DE NOTIFICACION ~DERECHOS . . 
• 1 ·~ 

- - - En la Cludadftfti, Di~~~·ederal, siendo 1~20:55 (veinte horas con cincuenta y 

cinco minutos) de;fdf;~7f ijUmAQ&fto\ del mes de ene. · ... del año 2016 (dos mil dieciséis). el 
. . . ~ . . 

suscnto l~eencaado . gente del Ministerio Público de la 

Federación, Titular de la Mesa 21 de la Fiscalía ializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas, de la Subprocuraduría de Derechos manos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad de la Procuraduría General de 1 .. : . epública, quien actúa en forma legal en 

términos del artículo 16, y 208 del Código Federa Procedimientos Penales con los testigos 

de asistencia que al final firman y dan Fe.------· ------ ------------ --- -----------

---------------------------HACE e· 
- - - Que siendo la hora y día señalado en líneaS\ ecedentes, esta Representación Social de la 

Federación notifica al indiciado de nombre: RUZ SOTELO SALINAS alias "EL 

WASAKO"; los beneftcios que les conceden. 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 

Articulo 20 de la Constitución Polític · 

artículos 20 apartado B, de la Constitución 

los Estados Unidos Mexicanos. :.~~~-:.: ...... ·~~··~ ~ ... '. ., " ... :J .• ·-) . • •\ 

:~~~1;~~~·.//: ~i¡~~~~;:s~:ra=tr~~. 
'/::"'. ·:'· . : 11. A declarar o a guardar silencio. Desde el 
.;¡~·~·· · ·. motivos de la misma y su derecho a guard 
··~ .~.- :-· : • • ·• !' / "-icio. Queda prohibida y será sancionada 
: ': 1; ·~ • · • · · · · · . :o tortura. La confesión rendida sin la asistencia ... - .. ;''\_' . 
~Ui~'t"i :. ~~ .. :_.·,·.· ·· ···III.'A que se le inlorme. tanto en el momento 
·:\ti\0,\~~. el minislerio público o el juez, los hechos que': 

lare su responsabilidad mediante sentencia 

lo de su detención se le harán saber los 
lencio, et cual no podrá ser utiHzado en su 

ley penal, toda incomunicación, intimidación 
defensor carecerá de lodo valor probatorio; 

delención como en su comparecencia ante 
le imputan y los derechos que le asisten. 

. judicial podrá autorizar que se mantenga ·:, ~, ".-: ....... :···:•:• T!flándose de delincuencia organizada, la au 
:..".:..· '' ! • '· • · "·· • ·' - ··en reserva el nombie y dalos dlii acusador 
)~S~} X~,.~(.';·~;.~. La ley establecerá beneficios a favor del inculp · procesado o sentenciado que preste ayuda 
. ,, '·'•;. ·.;. _, :. eficaz para la investigación y persecución de del. en materia de delincuencia organizada 
~~·;;,.· ;-:- IV. Se le recibirán los testigos y demás prue tinentes que ofrezca. concediéndosele el 

tiempo que la ley es~me necesariO al efecto y au · dosele para obtener la comparecencia de 
las personas cuyo testimonio solicite. en los térmi que sellale la ley: 
V. Será juzgado en audiencia pública por un juez · nal. La publicidad solo podré restringirse 
en los casos de excepción que determine la ley, !' :razones de seguridad nacional, seguridad 
pública, protección de las vlctimas, testigos y meno . cuando se ponga en riesgo la revelación 
de datos legalmente protegidos. o cuando ellribun · .·. stime que existen razones fundadas para 
justificarlo. :1 
En detincuencia organizada, las octuaclones rear . ·.· en la fase de investigación podrtln tener 
valor probatorio, cuando no puedan ser reproducid· . en juicio o exista riesgo para testigos o 
víctimas. Lo anterior sin pe~uicio del derecho delj\culpado de objelélf(as o impugnarlas y 
aportar pruebas en contra; ljf 
VI. Le serán facilitados lodos los datos que solicit'ipar. a su defensa y que consten en el 
proceso. .f.l 
El imputado y su defensor tendrtln acceso a los registMs de la investigación cuando el primero 
se encuentre detenido y cuando pretenda reciblrsele declaración o entrevistarlo. Asimismo, 
antes de su primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, con la 
oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse 
en reserva las actuaciones de la investigación, salvo los casos excepcionales expresamente 
seftalados en la ·1ey cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la 
investigación y siet:npi'E' q~ sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de 
defensa; 
VIl. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda 
de dos atlos de prisión, y antes de un ano si la pena excediere de ese liempo, salvo que solicite 
mayor plazo para su defensa; ..... 
VIII. Tendrá derecho a una ·defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente induso 
desde el momento de su delención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, después de 
haber sido requerido para hacerlo, el juez le designara un defensor piJbfico. También tendrá 
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derecho comparezca en lodos los actos del ~ y este tendrá obligación 

: ~~~~~~sión o detención, J'~altade pago de honorarios de 
def~nsores ~.lf!l!r~MumaleJfestación de dinero. por~;bausa de responsabilidad civ~ o 
algun otro ~'ijo an~~ 1:! t't~Mnnirl~d. . .,f 
la pnsión P'~f'i rrotJtN~ lféll1empo que COflló máximo de pena fije la ley al delito 
que motivare,~~:~ ningún caso será s~pe~-~os años, salvo que su prolongación 
se deba al e¡erac10 001 derecho de defensa delrmputádb. Si cumplido este término oo se ha 
pronunciado sentencia, el imputado será puesto en libftad de inmediato mientras se sigue el 
proceso, sin que eUo obste para imponer otras medidaf~telares 
En toda pena de prisión que impor~ga una sentencia, .(8 computara el tiempo de la detención. 

~'t J·( 

Articulo 8 de la Convención Americana¡ Derechos Humanos 

• •.. 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, '*. ·· las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competentf independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de ~ · uier acusación penal formulada contra ella, o 
para la determinación de sus derechos y o · iones de orden civil. laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter. 2. Toda persona incul · a de delito tiene derec#IO a que se presuma su 
inocencia mientras no se establezca legal nte su culpabilidad. Durante el proceso. toda 
persona tiene derecho, en plena igualdad, siguientes garantlas mínimas: a) derecho del 
inculpado de ser asistido gratuitamente por . reductor o intérprete, si no comprende o oo habla 
el idioma del juzgado o tribunal; b) comun · previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada; e) concesión al inculpado del ti y de los medios adecuados para la preparación 
de su defensa; d} dt:reclro del iiiCUípado ' efenderse personalmente o de ser asistido por un 
defensor de su eleCción y de comunica libre y privadamente con su defensor; e) derecho 
irrenunciable de ser asistido por un de~' proporcionado por el Estado, remunerado o oo 
según la legislación intema, si el inculpa se defendiere por sí mismo ni oombrare defensor 
dentro del plazo establecido por la ley; ' derecho de la defensa de interrogar a los testigos 
presentes en el tribunal y de obtener comparecencia, como testigos o peritos, de otras 

. . . .. -. \ .. ~· ·'-
'· ::_::::·. · ·: · · · <·.'personas que puedan arrojar luz SObre' hechos. g) derecho a no ser obligado a declarar 
..• , ·r. · . · ··. ': ·_;. contra sí mismo ni a declararse culp h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal 
.•~·, :._· · ·' · · · · · superior.3. La confesión del inculpado nte es válida si es hecha sin coacción de ninguna 
,!,., • · naturaleza. 4. El inculpado abstN:IIo sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo 
•· :·. ~:: ::·;:·: .'.'' . ..:,·. ;,~ío por los mismos hechos. 5. El eso penal debe ser público. salvo en lo que sea 
~ ' .. . ~, · ·, · • ~ necesario para preservar los intereses justicia .. . " 
;/,;""::,::.:~'. ~.,.-..... 

y 128 del Código Federal de P 

u ... Articulo 128.- Cuando el inculpadO detenido o se presentare voluntariamente ante el 
Ministerio PúbliCO Federal, se procederá' inmediato en la siguiente forma: 
t,. Se hará constar por quien haya real' la detención o ante quien aquél haya comparecido, 
el dia, hora y lugar de la detención o de comparecencia, asi como, en su caso. el nombre y 
cargo de quien la haya ordenado. Cuan · la dP.Iención se hubiese practicado por una autoridad 
no dependiente del Ministerio PúbliCO, •asentará o se agregará, en su caso, la información 
circunstanciada suscrita por quien la haya ahzado o haya recibido al detenido; 
11.- Se le hará saber la imputfiC'jóo qu~ • · ·ste en su contra y el nombre del denunciante o 
querenante; 
111.· Se le harán saber los derechos que le· · orga la Constitución Política de los Estados Unidos 
mexicanos y. particularmente en la averigu ión previa, de los siguientes: 
a) No declarar si asi lo desea, o en caso co rario, a declarar asistido por su defensor; 
b) Tener una defensa adecuada por si, ~abogado o por persona de su confianza, o si no 
quisiere o no pudiere designar defensor, se ~designará desde luego un defensor de ofrcio; 
e) Que su defensor comparezca en todos lps actos de desahogo de pruebas dentro de la 
averiguación; \· 
d) Que se le faciliten lodos ~ ~tos que solicite para su defensa y que consten en la 
averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la oficina del Ministerio 
Público y en presencia del personal, el expediente de la averiguación prevta; 
e) Que se le reciban los testigos v dMlás pruebas que ofrezca y que se lomarán en cuenta para 
dictar la resolución que corresponda, concediéndosela el tiempo necesario para ello, siempre 
que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testimonios 
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquélla se lleva a cabo. Cuando no sea posible el 
desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la 
admisión y práctica de las mismas; y 
f) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo caución. 
conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 20 de la Constitución y en los términos del 
parrafo segundo del artícuto135 de este Código 
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Para efectos dii0UIIllliÚLJUre permitirá al indiciado comu.J,earse con las personas que 
él solicite, uliliz¡II! .• O .cualquier otro medio de co·m.·unicación del que se pueda 
disponer. o pe~ SI .. ~3 haHaren presentes. .· ·' 
De la inrormación:al M\i.lllii:WIIos delechos antes menfiOnados, se dejará constancia en 
las Actuaciones: ·' 11 • :" 

IV.- Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comunidi¡d indigena o fuere extranjero, que 
no hable o no entienda sufiCientemente el espanot. se le:!Jesignará un traductor que le hará 
saber tos derechos a que se refiere la fracción anterior. "J:(~Iéíndose de indigenas, el traductor y 
el defensor que deberán asistirte,. o:tellerán tener adem~:conocimiento de su lengua y cultura. 
Si se tratare de un extranjero, la detención se cornunfirá de inmediato a la representación 
diplomática o consular que corresponda, y ·~" 
V.· En todo caso se mantendráft eeparados a tos hQÍiibres y a las mujeres en los lugares de 
detención o reclusión ..• ". Yv'f 

·t. 
'.t·: 

'.-:.1 

- - - Ello en razón de instruirse Averiguación PrJ/I¡'a en su contra, por la comisión del delito 
,'.:}: 

deportación de VIOLACIÓN A LA LEY DE AR.'S DE FUEGO y EXPLOSIVOS; y LO QUE. 

RESULTE, manifestando que queda enterado de,~us derechos, por lo que el ahora indiciado a ' 
tv: 

partir de este momento queda bajo la custodia ~~elementos de la Policía Federal Ministerial en 

· · el interior de las instalaciones DE LA UNID~ ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

-.-:':)\: · .· DEUTOS DE COMERCIO DE NARCOTICOS~~ESTINADOS AL CONSUMO FINAL, ubicadas 
_ .. ·#···· .'· · ... ;. ~ . •l'\' 

}:'~•::: ;. en Calle López 14, Planta Baja, Colonia Centnl~Código Postal 06050, Delegación Cuauhtémoc, 

{5.:¡:·:-< · México, D. F., y estando pendientes de que 1J\ea resuelta su situ
••• t-~ - fo._i,~: 

~::.,~.. . . . . . • . ~t~~:~n~o más que asentar en la presente se ~ por terminada y fir
.• • . .• .. . . "lo' . . . . . . •. 
,., "e·-.·· -~.S que en ella 1nterv1meron. -- • • • -· ----:~" ·- · ------ ·----
.J! ...... · ..... ·. . ' -~~ 
'iO:'.i; ·---- ·----------------------- C O tll S TE- --- ---- ·

~: 

.·~~¿,,o:_ ... ~.:~ .. .-... _.:~::~-.... _.: .• ----------------- o A-~• os FE ., - --•- ~~-.y~•-• ~ •••••••

.• ,-:-,-----~... -~/ ....... ·,\:·,·: ,..~ ;, .. ;• ~.~.· :. 
--~~:l.ii:;-. ~ 
• .. ·.4.:.. .. - •• ;!f.:: 

'lií• 
IN~IADO 

¡~: 

CRUZ SOTELO SALI~1
:\; 

~~ . . 

\  
C. ¡ 



Subprocuraduria de Der~.l:tos Humanos, 
Prevención del Delito v Serv;~os a la Comunidad. 

Fiscalia Especializada en .queda de Personas 
Desapa:Jdas 

APJPGRJ§jHPDSCIFEBPDIM21102312016 • 
. \~'' 

·-~ .. , .. :.". Hl'lm!~~--------;·~-·----------' ;! ... ; •;,',, ::..~~ tl.t • ...1 ~:: -

,.i¡¡;i~·S a l .... llil:bE RECEPCION. lit 

• • • -En ~ Ciudad de México, Di;:;:e<al. siendo~ d~ (21)-iJl enero de dos mil-. --. 
---TE N GAS E.- Por recibido el Dictamen en Medicina Foren~¡fm número de foHo 4664, de fecha 
veintiuno de enero de dos mil dieciséis, suscrito y firmado por la ~ra Ma. . 
en su carácter de Perito Médico Oficial adscrita a la Coordinación (jneral de Servicios Periciales, de esta 
Institución, por medio del cual emite las siguientes conclusion~' " ... PRIMERA.- Quien dijo llamarse: 

CRUZ SOTELO SAUNAS, no presenta huella de lesiones traunf.kas externas recientes al momento de 

su examen médico legal; SEGUNDA.- Quien dijo llamarse '!fRNASÉ SOTELO SAUNAS Presenta 

lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar merfJ de quince días ... ". Documento del cual 
se da fe de tener a la vista, mismo que consta de 2 dos fojas ú •• tamaño carta impresas en su anverso: 
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presen@.' indagatoria conforme lo que disponen y 

:.;~.!ialan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constituc~il'·'·olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 
· ·:: 4;5;':16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedim~~os Penales; 1, 2. 3. 4 fracción 1, inciso A), 

• ·.- • -· •' i,;.:.;:. • 

::·:;~~~~éiso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánic~r,·1a Procuraduría General de la Repúbr~ea, 

#~~~~~en el D. iario Oficial de la Feder~~n ~1 día veintinul.'{{··. · d~ mayo del año dos m~l n_ueve; 1, 3 lncis. o 
~;-~!t'l) .fr~cron V del Reglamento de la Ley Organ1ca de la Proc ,. una General de la Republ1ca; y el Acuerdo 

~ '"' . . • 't ... 

· A/094/15 P.Or el que se crea la Fiscalía Especializada de; · squeda de Personas Desaparecidas y se 
~.-~Y~I~i>~n· sJs.ri!cuttades por 1o que es procedente acorda~v se: - - - - - - - •• - - - - - -- - - - - - - - -- --- '• 
;~~ ~, ;~.~~- .·_.· . .-.. ... .. . Ú;~ ' 

:.~·~~-.~~~~~~.~¡~~~ ~-~c~~~n~~~-~n~~~:~ ~nEe~a~ ~~ ~~;~~-; ~~~~~-e~~~~~~~~~~ 
~:-.':~-ha~lugar.--- -- ·--- ------------ ··:-------te~·------------·------·----·------ i·· 
· ·· . .,. •.• -----------------------------CUMPLA. : ------- ·--------------------- -!---

}~i..;-:-.:."~. ,'e• ~ .' 

••!'· ': ~ : Así lo acordó y firma el Licenciado  la 

Federación, Titular de la Mesa Veintiuno, de la Fi~~a Esp as 
~ 

Desaparecidas, de la Subprocuraduría de Derechos Hut'lanos: la 
Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuest~ por de 

Procedimientos Penales con testigos de asistencia que af'nal fi ia 

legal. - - - - -- -- - - - - - --- - - - - - - -- -- - - - - --- ---- - -~;_- - - - --
• _. __ •••••• - ••• --.----------------DA M O S ~FE- -· 

TESTIGOS DE ~

C.
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AGENCIA DE INVE$~CIÓN CRIMINAL 
Coordinación Gencial de Servicios Periciales 
Oirt•crión GnlC'r<al ti~P<'Cialidatk~s Médko •orcnsr:s . . 

'?<:tJia;l;"••t'nt,• rl(o Medicina Forcn~c 

M: Número de Folio: 4664. 
A. P.: PGR/SDHPD$CIFEBPD/M21102 3/2016 

• }'OFICIO. FEBPD/153812016 

· ~. !i DE 1.~.EPUBUC. i:t 
",:·:~:.¡ ~~~~lO: SE EMITE DICT~t'AEN EN MEDICINA FORENSE. 
·. -'"·l·.ICS u, '. Mé~ko. D.F .. a 21 de enero del 2016. 
~··"'·' .. : .. ~a l•l C"MUIII; ,., :\'' ,_ •. .:-: ·,q ... ¡IJ.J :. '.,J l ··- ·--~· 
. ,. • . iJt 

LIC.   ,f 
AGENTE DEL MINISTERIO l'lJlH.ICO DE LA FEDERACIONf 
TITULAR DE 1.1\ MESA 21 ADSCRITO 1\ 1.1\ FISCI\I.ÍI\ ESPF.CIJ\{1'/i\lll\ 
~N Bt'JSQ~EDI\ DE I'ERSONI\S Dt:SI\1'1\RECIOAS -~~ 
1 RESENTh. •.I!J 

"' la que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuradud{ General de la República. adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Periciales. en virtud.fe la propuesta hecha por el Director de 
E~p~cialidades Médico Forenses: en relación con la A~fguación Previa citada al rubro. emito el 
stgUiente: ,i·\'! 

''<! __ ·• ~~rl'( 

DICTAM~~N • 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. ,.~ . 

Dictaminar respecto de la INTEGRIDAD ASICA ,··. os personas. 

1fff 
MÉTODO DE ESTUDIO. 
la intervención del suscrito versará en el exame ' édico legal. basado en la metodología de la 
Historia Clínica Médica. La cual consiste en interr, · ·a torio dirigido. y exploración física completa . 

. MATERIAL DE ESTUDIO. 

l. Petición Ministerial. 
2. Revisión de la Persona para su estudio 

· ANTECEDENTES. Ninguno 
·' Revisión: Siendo las 23:40 horas del día de la. cha. tuve a la vista en el interior de una oficina 

privada en las Instalaciones de la Fiscalía Especi . ada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, 
sito en López 12. colonia Centro, Delegación C uhtémoc, a dos personas del sexo masculino. 
quienes aportaron los siguientes datos: , 
CRUZ SOTELO SALINAS de 19 años de eda . stado civil soltero. con instrucción escolar de 
secundaria, ocupación repartidor de agua. y ori · ario del estado de Guerrero. 
BERNABÉ SOTELO SALINAS de 28 años de e d. estado civil soltero. con instrucción escolar 
de 1er año de secundaria, ocupación sicario. y · inario del estado de Guerrero. 

A la inspección general: se les encontró co · cientes. tranquilos, cooperadores. sin facies 
característica. en actitud libremente escogtda .. · arentemente íntegros y bien conformados. 
con patrón de marcha normal. sin movimientos · ormales. 
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AGENCIA DE 1NVt$TIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación ~rieral de Servicios Periciales 
Dort'Ccoón C.cnerJ!.LiJe f.•P<'f.ialida<lrs Médico Forenses 

~'iJf)('f:J(I tll\C'I'•I(I rl, .. Medtcina Forense 

del examen médico leg;ill~j~~crs manifiestan estar de acuerdd-k'on la realización del mismo. 
Niegan padecer · y to.mar medicamentos. ,._En_·(; este momento se refieren 
asintomáticos. ~~ : L Df L\ REPUBLiC.\ t~ 

., . ·· ..... ~ ... , .. ~·· "" . ..:s~~ 
A la exploraceon fíStcat :• ;_····~·S .rLlmollO S, -¿. 
CRUZ SOTELO SALINAS'~<  . 

. ; ··. ,.;.: ;!f. 
BERNABÉ SOTELO SALINAS"·   

     
   

¡ 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS. . ~ 
la propedéutica clínica es el conjunto ordenado de mét . : · s y procedimientos de que se vale el médico 
para obtener los síntomas y signos que le puedan llevar."' · integración de un diagnóstico. 
En el caso de la Medicina Legal, esta área se apoya de la . , pedéutica clínica para establecer un diagnóstico 
médico legal de tipo clínico. sin dejar de mencionar e a consideración del médico. se puede valer de 
estudios complementarios de laboratorio y gabinete. ': : 
El dictamen médico forense tiene la finalidad de deter · ar si la persona examinada presenta o no lesiones. 
Con base en el Código Penal vigente, en su artícul. 88. menciona que "bajo el nombre de lesión se 
comprende no solamente las heridas. excoriacione ··~ ontusiones. fracturas. dislocaciones. quemaduras, 
sino toda alteración en la salud y cualquier otro dañ · e deje huella material en el cuerpo humano, si esos 

.: • .', ,, efectos son producidos por una causa externa·. 
~ ::·...,;~.~-,·~· f. 

· ·.· ,~í.: .~n base en lo antes expuesto. se llega a las · 

:J~j{~ . 
··:.!, : 
~ ~ . ....... . . ·:_ .. 

.:·/~(·~·; .. ·.: : 
·.¿: .... . PRr~E~ .. Quien dijo llamarse: CRUZ S  

 
1 ... ,-. , • :-.-·~ ~-: •• • • 

,, •••• 'J~;.:· .• .· ..•. 

:;¡~¡\::.. SEGUNDA.- Quien dijo llamarse BERNAB 
:C.. O;\ í);: s 

·~~~!~ REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

l. Código Penal Federal. 

LO SALINAS,  
  

OTELO SALINAS  
 

2. Surós Batió, Juan. Semiología Médi y Técnica Exploratoria. 10• edición. Salvat Editores. 

ANEXOS. No aplica. 
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---En la Ciudad de México, DlstJtto Federal, a loa veintiUno dias del mes de enero del ello 2018 dos fnil 

dieciséis, el suscrito Ucenciad Agente det Ministerio Pl:lbllco de la Federac161\1 

-

lo( •• Titular de la MeSa 21 de la Fiscalia Es¡MICiaiiZIIa de Bilsquada de PeBOilas Desapa-ecldas, de IS, 

:.j~·~~rocuraclurla de Derechos Humanos, Delito y Servicios ala Comunidad de la Procuradurla\ 

::¡~~~ de la República, qlien actúa en términos 18 de Código Federal de Procadimientos Penales, l 
~:;.~~-~ .~a legal con doa testigos de asist8ncia al final finnan y dan fe, para debida constancia legal;; 

;~~PICA: Que la presente copia fotóstática, de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exaclamente .i 
~5!~ y ceda una de sus partes con su original y es fiel y exacta de la misma que se tuvo a la vista, en "' 
........ ~ '. • . ,. 1 

·: · ina~~~11Cl'P8 esla Representaci6n de la Federación, misma q

:_ Ut~nldOé.n. "- akinas que ocupa esta Social de la Fede~n; l

~;¿c=~::;::_1_~ ~ ~ -~~ ~~~- ----- ~- ~--- ~~j_; __ -~~-qu
1:'\A !'\'::. \!.;·., .• ~•-:\ ,\;.¡n~o~~-""-----------------------------DA OS 
-~t.pl.\~'.-:i*'2"',•,!" 
::)" "'''~'"'''-''"'' 
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SUBPROCURADURIA. DE DERECHOS HUMANOS, 

. PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
· FISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDA$.· 
APIPGRISDI1P,DSCIFEBPOIM21/023/2016 
OFICIO: FEI;IP0/159212016. 
ASUNTO: SOtiCITUD DE PERITOS 

;.' URGENTE CPN DETENIDOS (DOS) 

Q.F.I. . 
Directora General de la Coordinación de 
Servicios Periciales de esta Procuraduria. 
Presente. 

a· 

.\; 
,• .. . 

MéxiCo. Dislrito Federal, a 21 de Enero de 2016. 
:.: 
-~ . ,. 

-J.J , ... 
I.i~ 

•\~· 
~ 

~·~:-
·t 
j{ 
,,f: 

.'(j( 

'/f 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictackidentro de la Averiguación Previa en que se actúa, 

•f•• 
-~ 

y con fundamento en lo dispuesto por los articulos:~ y 102 Apartado "A" de la Const~ución Política de 
.-·t~ 

los Estados Unidos Mexicanos: ~. 3°, 'leS. 180, !J6, 220, 221, 223, 224, 225, 227 y 228 del Código 
'·'.t 

.::. F-ederal de ·Pr .. ocedimientos Penal~s; 4 o fracción 1 ,rt~ A) subinciso b) y 22 fracción 1 inciso d), 25 de 

~ .~J!:l·l.ey Orgamca de te·Procuraduna General de taiepúbl~ea y el A/09412015 emiHdo por la Procuradora 
~- ~ .... ¡-~_<.._, - :; • 

~t~9ll de fa Republica publicado el 09 de octu. de 2015 en el Diario OfiCial de la Federación; y en
·~· -~;-~, ·." .. · .. \ 

}¡~ao<;e.· a mi ofició. Aúmel'O FE8POI1S381att1,'1• icito a Usted, adicionalmente designe pernos en

:¿,p¡.t~~a de PSICOLOG)A y AETRA TO HABU ' ~ a ftn de que se presenten a la brevedad posible .. ., .. ~ .-. 
;,·:~acti~t ~,;peticialee con'espondle~ a 
: • .~ ;, ··- ·,·: 1 • : • • • • •• . • 

. n~~ i!StáAscatla Especializada sita en lóp& 

i·l-~co. Dismto Fé:lerat. 
-- ..... : •. _, . ' ••. ' ¡.:, 

pectivas especialidades, en las instalaciones qu

;Col. Centro. Delegación Cuauhtémoc, C.P 06050, e

J-,fjA L';" •• _ ..... ·~-- :· .. 

E51·.t~.:::·1i):~~terior por ser Indispensable para , bida integración, prosecución y perfeGCionamient

1--~ la indagatoria en que se actúa y siend ' •. ue dicha petición reviste, obedeciet\,do al principi
....... 1 

constitucional que teza. que la procuración e im .. n de justicia deberá ser pronta y ex~ita. 
),.; 
¡-.~ 

' l 
' f 

Sin otro particular por el momento, hago ' ·cía la ocasión para reiterar a Us~. mi atenta 

distinguida óonsideración. 

,'. 

,. 
ATENTAME.NTE , 

"SUFRAGIO 6FECtiVO, NO REELECCION" • . .. . ,. , , , , 
E · 1: '- • .. · ·• .. ·. 

TITU ~A' · ·· ··' . 
. ... 

.- .. 

. · 

L·nt.-· dt·; ,·,p i'it• -:~· ; · r-_pr P1•,· :;.·,¡.::n-~ 1 •·':;:•1_ U•.lt:";:-:··•;-; •--1''; 1 ;,~/f~.,! • ., ,. , . • 1 
¡~~¡ ~:·-. __ :.,,·,,;~:-! •  ·:•-~--~--.,_,,,_,.;.,, 
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\' ifU·J~_fH 1 !' ··.,: ;t IU."\ IH ·1 ·i i\! • liD'' IH;\·1 1\!·..!' ,~\. 

I:F 1 • 1 h' ((1!\o 1'1.1 !)! 1.1 11) 
.. ,, ¡:\/11 • ,, .\ i .\ ( f l~ll·'·.jfl 1;\(l 

1 : .• ·.th • 1 ·.pr•.·i.oh ·.,d> .l.·~~~~~·.;,,!:.; 1 !.~· 1• -r-:ntm-. J) •. • ;•r:-th·\·i-.1-t·~ 
., ,.,,.,. H /"'~r~~·~~·· .. ( +r· 'tl'l)il\1/, .'ft:! .~ .. ~~~!(. 

,, 
:::;¡ ,'J, DE LA.JtEPÜ.B!.ICA . / 

CON$r~fMm~Wf.ADA TELEFONieA})E PERSONA DETENIDA 

---En la Ciudad de Méxioo,;QiSII!\to'~~iillildo las 21:15 (~intiuna horas con quince minutos) del 

día 21 (veintiuno) del mes de 'ehelo del año 2016 (dos mil{~ieciséis), el suscrito Licenciado  
;.-~~ 

Agente del Ministerio Público de I~J.i=ederación. Titular de la Mesa 21 de la 

Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas Desapar:,tl~idas, de la Subprocuradurla de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunid4'de la Procuraduría General de la República, 
-~.!1 

quien actúa en forma legal en términos del artículo 16,:f.' 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales con los testigos de asistencia que al final firmaitj dan Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------ HA e E e ~N STA R-------- -------------------
:jt" 

- - - Que a la hora y fecha al inicio mencionada sfroce<te a permitirle al presentado BERNABE 

SOTELO SALINAS alias "EL PELUCO   como detenido, el que proceda a realizar 

una llamada telefónica conforme a lo dispuesto en ~erechos que le otorga el artículo 20 apartado "B" 
•lf;,t 

A,e la Constitución Política de los Estados Unido~(~exicanos. lo dispuesto por el articulo 8 de la . 

;~ ~nción Americana de Derechos Humanos, y i del Código Federal de Procedimientos Penales, 
. "{.'S.~. ·. :· ·:- :~~: 

. ~~~~.~ los teléfonos de esta Fiscalía para e~ .. ysiendo la línea  por .lo que el de~enido 
.::·:man~ta: en estos momentos no hago uso de ef'derecho, pues no recuerdo un numero telefóniCO de 

;.~~rí:·familiar1 P.~'9 cuando recuerde algún medio}>ara comunicarme con ellos lo hare del conocimiento 

:·)~~~-b·~~~::~~~e .. ese derecho. Por lo que fir~f presente constancia de conformidad, al habérseme.· 
¡ !\, • .. .. '1·· 
::'.~ido el derecho de comunicarme.- - - - - - -1;, --------------
:~~;,-;?9t io.tañtb.y·ál·no existir nada más que hac, constar, se da por t
·: .. ~: "' :··~:·:~"":.:,:; l"!T· 
'•·f·~-~~~···~·-.·: ~----------------------- C d'1N S TE---------

~:(f;J¡;~.·;,.------------------------- D ~·M O S FE-------.. • ,., 
~· , 
~~.INDICIADO 

;J.íbNABE S.OJELO .SA . NAS ALIAS "EL PELUCO Y/0 B01'1'tAS"-
··' .·· '· 

C. 

¡ :1 .-. 
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1•·-·· .• j.a 1 '-f'!: • ~,,!J,-;•.I,,,k 1!11'-:t•:·::•.; .1,- 1',·1·.ntH·· 1)• ··.~-•rua-t·•.:id,•:

:\1'1<'1 ;l{;o.:m 11'11'.1 íH: HI'HIM 21ilt2.lí2U i (, 

CONSl'~QIE~A TELEFONICA DE PERSONA DETENIDA 

• • • En la Ciudad de México;~Oissrlfarlfallrpl, siendo las 21 :25 (veintiuna horas con veinticinco minutos) 

del día 21 (veintiuno) del ~d~_~rm!~ 2016 (dqs mil dieciséis). el suscrito Licenciado  

, AgentÉ(~I Ministerio Público d~ la Federación, Titular de la Mesa 21 de la 
~' ;~ 

Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas Des~parecidas, de la Subprocuraduria de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y SeiVicios a la Comuij~ad de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en forma legal en términos del artículo};(s. y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales con los testigos de asistencia que al final ~rM~n y dan Fe. - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - ••• - • - -
:~~~ 

• • • - - • - • • • • - - • • • • • - - - - • • • • - • - - - • - H A.P,:E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -
~:y 

- - - Que a la hora y fecha al inicio mencionada ~Procede a permitirte al presentado CRUZ SOTELO 
;~¡· 

SALINAS alias "EL WASAKO". como det~o. el que proceda a realizar una llamada telefónica 
·· ... t) 

conforme a lo dispuesto en los derechos que ftorga el artículo 20 apartado "B" de la Constituoión 

. . Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo d@esto por el articulo 8 de la Convención Americana de 

..: ·~Humanos, y 128 del Código Feder~e Procedimientos Penales, utilizando los teléfonos de 

·:;:}~a'~¡séalia para ello, siendo la línea  por lo que el detenido manifiesta: en estos momentos: 

<F~ ti., -=uso de ese derecho, pues no recuefl:, un número telefónico de algún familiar, pero cuan~ 
J.}:[.~¡jfclé alg~n ~io para comunicarme cotlos lo hare del conocimiento para hacer uso de ~ 
• ·l-~· Pqr ·lo que firmo la presente constan~i de conformidad, al 

:;:~&mlurií~á~.~-- ~ -. -- ------ ---- -----. i~- ------- ----.. -

~~J~t:;f~~-~~-~~ti: ·~~ -~ ~ t~ :";1;~~-
w .. -.<;;.1\·" .,,,._- - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Q A M O S F E - - - -
~d~~~~ ~ 

f.~~~-· 
,lt·•·· 

CRUZ SOTELO \AUNAS ALIAS "ÉL WASAftd". 

·~;r 
·~.f¡ 

~~ 
~  DE 

,__ 

C. . 
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. SUBPROCURADURI+i.tlE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL QRITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
FISCALIA ESPECI~~ADA DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDA$-'~· 

AP/PGRISDH~P-'SCIFEBPD/M21/02312016 
....... r'\...~~llo·· ·.: .'_· ,~;;.c.;;. -:-¡. 

.... : ; . :~.~·"""!'.l•d 
· .. "'"""''•Uif Uc:' 

OFICIO: FEB . #159912016. 
ASUNTO: EL Qj E SE INDICA 
URGENTE e~' DETENIDOS (DOS) 

,.J 
•.:,, 

Méxictt; Distrito Federal. a 21.de Enero de 2016. f ... 
-~ 
;>'! 

-:--~./ . '.; ?.'·. 
LIC.  ~jj_ · . . /· , -~·X •. · 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGAci>N ~' (A~ 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS ~J HU.MANO~, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERV.CfOI A LA:.COMUNIDAD. 
PRESENTE. & .. 

~·-~.~: 
.. _;;-,:: # 

Con fundamento en lo dispuesto en los artfculq¡ 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de 10. E&tados Unidos Mexicanos :;¡.y 2 fracción 11, del Código Federal de 
Procedimien.os Penales y en cumplimiento al ~dO diotado dentro de la indagatoria citada 
al rubro, hago de .. eu conocimiento que en-estlk~ fue reGibida la puesta a disposición por 
parte de •mentos de la Pofícía Federal, qü~'es pusieron a disposición de esta autoridad 

·. t 9}inisterial a quien' dijo llamarse llamaree , . · . e o i lías " Pel co"  
 o · inario de 1 .  1'1 de . quien llevaba consigo un arma 

~:_;:~iJf;S.~-15 guila y un cargador ih$&rtado dOn 15 cart1.1cho útiles calibre .223 asf como a 
':::·~qtl~~.manifastó llamarse ·CM Soltlp S.ati(ás alias ••ef wasako" originarlo de Iguala. 
;:~: •. G\Jfrfero. de ;;N\OS de e<fM. a· qwen se~ enOOfltró fajada a la cintura un arma corta 
L":"á~cida con un.targador con 5 CélltUChO$ .s calibre 0.45, y habiéndoles cuestionado a 
·:~dfemabe Soteló SaiJgas Alias •:el PoeiUq"  el moti'lo de la portación del arma 
:· .. :f-Eif~~a:Jt\&ítfáté~o que e$9 arma· es c  que trabaja y que es integrante del Cartel 
:.>i:f.~F.-~ero$Unidos", y        

. que a él lo contrataron como s1cano y a su vez man•festó haber matado 
·~:\ijf.&s de los <43 ptudiantes desaparecidos de;'Ayotzinapa, Guerrero ... •. 
:N;.\i.;'.: ~-.:_·::~~:~~~.~ . ~\ 

~~)~~ ... ~olicito a Usted at~tamente,·l>e sfk lnfortnar a esta Represerm.tiQn Social de la 
(~tlii'ación,. si existen antecedentes o mand~mientos ministeriales o judiciales pendientes a 

nombre de los inculpados de nombres: ~.,_~ •. 
:').; 

-·. ;~~J:~ 
- CRUZ SOTELO SALINAS (~) ."El~~WASAKO". 

~. 
;~~ 

B!RffAiiÉ SOTE LO SALINAS (A) l~L PELUCO"  
·~;<¡ 

l:; 
No omito manifestar que dichas personas tienert~:-1 carácter de inculpados en la indagatoria al 
rubro indicada que se lleva a cabo por los delit de VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y LO QUE . Ul TE. 

Igualmente, solicito atentamente :se informe si se cuenta con antecedentes. fotografías 
de lntearantes. jerarquía u omanizaclón del grupo delictivo denominado "GUERREROS 
UNIDOS", asi como de sus integrantes vinculados con la desaparición de los 43 
estudiantes de la Normal de Ayotzinapa, Guerrero. 

Hago de su conocimiento que la presente solicitud tiene el carácter de URGENTE. en virtud 
de que se está integrando con detenidos. 

f:;1il~ •J.: · ,,,. ·. · !-);) ¡;. ¡~~:.;r:¡ ~)¡:.,-; ;'_..;¡,·,n;:! 1. · ·•··;,,., !i. ,,.;,1. •¡f . ,_¡_., ,, · . 
;·,,:f :-.. ~; ·.¡',JI.'.i~!.:l~ '.• ,,, .. ~· 'i'f'"'' ;·. 
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Lo anterior por ser indi ble para la debida integración. prosecución y peñeccionamiento 
legal de la indagatoria . .• e se actúa y siendo que dicha petición ·~eviste. obedeciendo al 
principio constitucional qúe reza que la procuración e impartición de ju~ticia deberá ser pronta 

v expedita. :-': r HEPOBUCA \ 

Sin otro particular por el mórri-~fiago propicia la oca .. s .. iÓn para reiterl a Usted, mi atenta y 
distinguida consideración. · · · •\i:T:tlllidad . . 7 

' 1 

: :t; 
. e : ... 

Call~.j,~i('J)!!/I'k~ ¡_:- le¡;_,:••f'•v~ ,_.>tnm;;•_ u, ;l•·l•··t.:w:::.··;:::H:t!:l!·'-•lf·: :,_., 1:i 
T•J ¡_•,r,•. ·, ~ -1·· •1/ .. , t 'w -:'•'\     ..,_ .. .;.:, .. 1;· -1.-; .... _, 



···. 

512-./ .. 
~ 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
FISCAUA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS. 
AP/PGRISDHPOSC/FEBPDIM21/02312016 

l'r: 4. 1 {1'H-~I) ').:l\1:1·'·)(1:.\,j 

D' i ' i'll'' ·¡q lf -.~ , · OFICIO: FEBPD/159412016. 
~,.¡ tE~~ REPUBLICA ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
.;·;e'::)~ Httmano~, URGENTE CON DETENIDOS (DOS) 

• '·'"''· :·¡ ¡_) z;,,mw;i;l"d . ., ' . r.• \.: .1• ...... Ü¡: 

··: 1 

Q.F .1. . 
Directora General de la Coordinación de 
Servicios Periciales de esta Procuraduria. 
Presente. 

México, Distrito Federal, a 21 de Enero de 2016. 

~· . 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa en que se actúa, 

y con fundamenlo en lo dispuesto por los articuloS 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2°, 3°, 168, 1f'.P; 206, 220, 221, 223, 224, 225, 227 y 228 del Código 

_Federal de Procedimientos Penales; 4o fracción'lApartado A) subinciso b) y 22 fracción 1 inciso d), 25 de 
t· ...,,. . _. •.'f 

>~:~.~yO~gánica de la Procuraduría General ~·!a República y el A/09412015 emitido por la Procuradora · 
.· , .. ~. ' ":. - . .·¡..· 

·.z;~ral ~la Republica publicado el 09 de ~bre de 2015 en el Diario OfiCial de la Federación; y en 
••. '• "~·- ' f, ,t~.· 

'!:~nce·a mtoficio número Fe&Poi1538/2t,~~)o'ci~ a Usted, adicionalmente designe perito en materia 

; . 
\ 

..... •. . .· • . . ,:¡;:; . ' 
tf!:1J!L~OMUNICAC10fte8, para ldentJfN~f!6n de do!J ·equipos cllutares, a fin de que se presente · :; 

;~~~~-~ib~ ypractfque las pericia(~oorrespondlentes a su especialidad, en las instalaciones .. . 

)~¡¡¡~·esta F~ Especializada sita,~ L6pez 12, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P· ' · · 

:i.~·eoMé~ .. D~to Federal. :y!} 
,.,.~. '• •. ,- • .-.-·•~ :1·:0t .. ~~~~,.~···:;:.~ .. -~.. /~\. 
¡"\~:;~-~:~~ .. ~:. ~- : ¡~~ ;. -,::.:~~~lf aAt9riOf por ser Indispensable par~,la d&btda integración, prosecución y perfeccionamiento 

iiJ·de·la indag~t0i'ta en que se actúa y sieritlo que ditha petición reviste, obedeciendO al principio 
. .~~ 

constitucional que ~eza que la procu~ión e illJtdrtición de justicia deberá ser pronta y expedita . ..... 
~~ ~ . 
-(· .... · - ' ' •• l 

Sin otro particular por el momento, h~~.propicia la ocasión para reiterar·~ I:IS.te<t: m'¡ ~~~nt~ y 

distinguida consideración. i. ·': 

1 

EL RACIÓN,_ 
TITULA ECIALIZADA 

S. 

i ~•li•=:d~~!itt''·.·i·~f: !; ;·,·=•l:rf.Jt•.::.·.~;IJI'II':,,!';,_ ... ¡,,, ;¡•.if.:·;.•• . ..-~·· :o;•:•·~··,.'··· í-'. ,,,,, i:• 
lt•l !''·:·_,~·.:-.4J-.·1:·J.il·.,~· ·,-·..-···.·: .. 1(''"' 
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, el día veintiuno de enero de dos mil dieciséis. 

T E N G A S E.- Por recibido muestra de ~c:ritu1ra con número de folio 4754, de fecha 

veintiuno de enero de dos mil dieciséis, suscrito y por la C. J.P. Fernando Feregrino López, en 

su carácter de Perito Ejecutivo "8", adscrito a la General de Servicios Periciales, de esta 

Institución, por medio del cual realizó dicha mw•·~tr::~.·.w 

presentados como detenidos de nombres: BEF~NABISISOT.EI SALINAS y CRUZ SORELO SALINAS; 

así mismo téngase por recibido 4 fiChas dactilares ~ .. tre!~oor1die1ntes a BERNABE SOTELO SALINAS 

y CRUZ SOREL~.SAUNAS, de fecha veintiuno de de dos mil dieciséis útiles en su lado anverso 
,·'f' 

:;Y:re~rso; acto seguido Téngase por recibido de la especialidad de Balística con número de 

~;~~:4'~75 de fecha veintidós de enero de dos mil , suscrito y firmado por  

 en su carácter de Perito en Bal istléa la Coordinación de servicios periciales de esta 
.

i'lstitlición, por medio del cual concluye: 

Documentos de los cuales se da fe de tener vista, mismos que constan de cuatro fojas 

útiles, escritas por un solo lado y dos .fojas útiles ~~>cuo:•,•~ por uno solo de sus lados: mismos que se 

ordena corran agregados al cuerpo de la presente conforme lo que dispone y señalan los 

artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos: 15, 16, 

17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), 

subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 8 í óé la Ley de la Procuraduría General de la 

República, publicada en el Diario OfiCial de la Federación 

nueve; 1 , 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley 

República: y el Acuerdo A/094/15 por el que se crea la 

veintinueve de mayo del año dos mil 

de la Procuraduría General de la 

Especializada de Búsqueda de 

Personas Desaparecidas y se establecen sus facultades por lo que es procedente acordarse y se; 

ACUERDA 
UNICO.· Agréguese la documental enunciado en el apartado que antecede y surta los efectos 

legales a que haya lugar; 

CÚMPLASE 



51'-\ 
·~ . ~ ~ ~ ... J~. *\. -·-·· .... :í.~bp;;curadufÍ.ide Derechos Humanos, :SJ; Preve~ción del De'to v Servicios a la comunidad. 

}t":·'" fj Fiscalia Especialü!ada en Búsqueda de Personas 

}Jt~ ¡;:;:~:~::C/FEBPOIM2110mo1&. 
· : !' 1. r J. "':>r'r»LJC .~ ~~ : 

.. ::, • ... < •t,fl-U <'l :1' 

llr:.t )·, : · ¡, · 1 •1 ; ¡; ' .-.. ~ . 1 ~ .. r n ' 1 

Así lo acordó y firma:el~~   Agente del Mi~sterio 
Público de la Federación, Titular de la Mesa Veintiuno, rlj a de 

Personas Desaparecidas, de la Subprocuraduría de O~ lito y 
'''Ji 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en téfminos ~· ódigo 

Federal de Procedimientos Penales con testigos de .~is ra su 

debida constancia legal. J 
'f''!i! 

DAMO~f F
.·;~ 

Testigos d~siste
¡ 
'í-1 ·.¡ 
~ 
-~ 

1'{;;~ 
;,;Jn ,'# 
··~~ 
~t' ,l( 

:~··: .. 
• • t'. \. 

. :~~::; 
r~~t¡ 

·~ ~; . 
~· . 
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FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

, 
:·:~:' 1W 1 q¡rpuroLJC' .... :,¡¡,t. ,!\.J:.. }) ... '1 
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I.ABORA IORIO DE 
DOCUMENTOS 

CUESTIONADOS 

·---· ..... 
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LABORA TORIO DE 
DOCUMENlOS 

CUESTIONADOS DE~~~~~~m--L-~.L-~----~ 
ES'fiONADOS. 

ESCRITURA> 

EDAD 

.. •. '"'· :. 
~~·.: . .. .. '· . 
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·'•Bs' ' ' A--') r--------------------~0~5~~ ·~ . ' 
;;.~~- COORDl . .ION- GENERAl:-:~,.[)(:.· -- siñv1cios ---PERICIALES 

1'(~. R ~;:1}~~ DIRECCió GENERAL r>!Ji t:sPr:<:IAI.IDADES PERICIALES 
--- --- ~;~ii .. :~::~~~, DOCUMEN":.'At.ES. I.ABOR~'OIUO DF. DOCUMENTOS 

•. , .. · 1" .. ·.'~,\~~·.~. CUESTIONADOS. . .• :'11 :1 
• 1- ••• • .\,~::-:,.,.... V. 

LABORA~~~~~~~~~ .. :; ;;~~. ---·--··· ---· .. . .. . (-~~JE.~.·t·~·····~ ~.Fo E~~~~~~:\~~.~~ .... ---·--------
SECCI N Le 'o· -_; ti t'i. 
RUBRICA DEl PERITO :,- ~,'.',~~C;t-- Folio .... .L~ ·~· .... . floja-·... ~(_ _ .... de ___ -.:L_ 
SECOON 2. (PERSONA UE OTORGA lA MUESt ·~ :?.' 

LUGAR Y Ft:CHA .. 

NOMBRE COMPlETO 

. .~ 

"(;~~:.; MÁJ<JMO OC mufs-·· ÓRGANO Q\J[ Ullll1A PARA ,~;.... 
· 

SECO N 3 <PERSONA QUE OTORGA LA MUESTRA) 
. . l . . " \\ 

.... .. ·. ~ s _,;¡ r ·:_ 
.. 1 . . , . 
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- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a . ,.., 
••!. ,., qleclaéis, el suscrito Ucenc:iado o
; ~~~~~.le. •• ,._.·,;~1-...,-r de la Mesa 21 de la Fiscalla Es1Mei~ 

'~~~:~ -.~qtj,ocuradurla ele Derechoe Humanos, PMIIBfld ··,,. . ,-_ .. - . 
\~·':;·General de la Rep(lblica, quien actúa en términos 
-1~~~' · .. : 
:!.~\· án Jonna legal con dos testigos de asistencia 

~.·!-1::éJmFJCA: Que la preserü copia folosWica. 

0~~~ Y.~~,de sua partes con su original y 

1 ,~ 'i ~~.~~e ocupe esta Representación 
: :• I· 'COntenido en las oflc:lnaa que ocupa esta Ret:ll'88el 
.•• J. • 

. . Jo Elltpuesto -pot· tos artlculos 16 y 208 del Federal 
.~_ .. ¡;', : .. ·~ _, .. ·- ··-·"" . 
r •• ,.~legales conducentes.---------------
.;!•• ~ .• . 
,·n ... ,:.--------------------------------- D' 

veintiuno dias'ldel mes de enero-~ ello 2016 dos mil 

Agente del Ministerio PilbfiCO ele la Fedenlci6n, 

de Búaqueda de Personas Desaparecidas, de .. la 

del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuradutta 
1 

articulo 16 de Código Fed8ral de Procedimientos P~. ., ._ ' 
al final firman y dan fe, para debida constancia leSI&ti; 

ele 01 (una) fo¡a útil, concuerda fiel y exactamente *' 
fiel y exacta de la misma que

ele la Fedelación, misma que 

Social de la Federación; 'lo a

-~~~~
os. F

C

·~·-
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DOMICILI

POBLACIO ....._..... ------
ESTADO: 

EOAO: AftOS. FECHA DE NAC

ESTADO CIVIL: . __ . .. • • -
CONYUGE: 

NACIONALIDAD: 
:\AC!CO EN: -·

_....__,;

NOMBRE OE:.. PAOR

SEiiiAS Pl>.RT!CULARES: .,....
NOMSREDE~MADR
PROF. U OFICIO: -- 
TRABAJA EN: 

BOCA: CABELLO: 
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COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

1 N. C. P. 1 
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POBLACIÓN

ESTADC: :_ PAIS: ;_; 

EDAD: AÑOS FECHA DE NAC:-: • 

I!STAOO CIVIL: • 

CONYUGE: 

1 i 
1 

! 
l 

NACIONALIDAD: 

NACIDO EN: __

NOMB!U DEL PADR

NOMBRE DE LA MA

S PROF. U OFICIO: 

:;.~~· TRABAJA EN: 

' -.;!l'!í- ...... 
• ·-~··- • :..":- !-"1 ';.,; • " 

PESO APRO S. 

BOCA: MENTON: CABELLO: 

. 

 

¡
~ 

;
 ;!

MOTIVO: .~-~-.. ~ :.:..--;-~·[\::(t. F)C::.J- - -
,. l. " .,, . -- ~> H 

EXPEDIENTE: ¡t ,~ i r~ j'_ __ 1 '>!..) • ' e~·,? 3 / /e~> ( 
AUTORIDAD: , ; \ • k , J-' t-· _;- >· 

OBSERVACIONES:---------------
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 1 1 
COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES C.I.B. 
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ESTADO: PA!S: 

EDAD: AF¡QS FECHA DE NA

ESTADO Cl'lli.
CONYUGE: 

NACIONAliDA

NACIDO EN: 

NOMBRE DEL

NOMB~E OE i
PROF. ü OFiC

'!'RABAJA EN:

-~ 

ES~TURA

MENTON: 1 CABELLO: 
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ALIAS
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,.t·,~~~:;\ AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL .-----, j 
\~,/. COOROINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES j C.I.B. j 
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PERITO: · 

FECHA: . 

.: __ .... 



PGR 
; , : .nw .v, • ,. ';-r,•r•; '· lf:·.!.V~ V•l\1 Ullilllll-!1'.1 

·~ .. _. ,¡;, .. -.,;no :-.·. ''-; .7tJ ~~(.' !:ravido-::- P'..·.tidak~ 

Direccii•n G"""'"' <k l.aboratorios Criminalístkos. 
PU,(l('IIJt.\1 H 1 k~:\ (;f~J:I(,\1 

fll' 1 ·\ ltl t·t~tq WA 

' 

AP: PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

FOLIO: 4675 : f.~AL DEL:\ REPÚBLICA 
· •· ... c'·c~ Llu:mano·s ;~~~.:- ..• ~ tt .:.. , ! 

.. : .·: .. :;d¡¡s a ia Comunidad 
::: Asunto: Se Rinde Dictamen en Balística. 

J.~ 

.......... ·.,·-'"n ; ;~.:--·J~;~o\tlv 
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México, D.F .. a 22 de Enero de 2016 

LIC.  !;,f; 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI~. 
TITULAR DE LA MESA 21 ADSCRITO A LA FISCAUA,fPECIALIZADA 
DE BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS. 1, 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, .. ~:;.¡· 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMljJUDAD. 
PRESENTE ~ 

El que suscribe. Perito en materia de Balística Forpns.~··fpropu~sto para dar respuesta a su petición con 
número de oficio FSBPD/1538/2016 v recibido el 21l1 mismo mes v año. con los anexos e indicios que 
másl'l._delante se deseriben, emite el siguiente: :~ 

~ .. - ' ··fi 
-~~t~··· i-4 
·:\ ·::. '.:':- DICT,EN 

PLA~EAMIENTO DEL PROBLEMA: í~ 
En la-petición antes descrita. se solicita: PERITO EN BA\1'3TICA. a fin de que se presente a la brevedad posible 
vpr~.f.tiquel,a~;netlcias correspondientes. en las in~'fi¡aciones que ocupa la Fiscalía Especializada sita en 
lopé.z-,l'l .. C:ol. ( en~ro, Delegación. Cuauhtémoc. C.f1;\%6050. en México D F. : ·::.;-,: . . . . '.· . -~~-: . 
ELEMi:NTOS DI: ESTUDIO . A~ 
Se re_~~_t:o~.~~ra.si.i:estudio: junto con anexo 3 de "tistro de Cadena de Custodia. lo siguiente: 

. '-. ~ .-:· ... ..., ' . .""\·;• .J:l~ 
lncliéiif~(émbalado en un pedazo de cartón v esté cül?ierto con plástico de material sintético transparente. 
cerract:a;.6ellada y etiquetada): i?; 
2.1.- un arma de fuego larga. fk: 

.::-'~.i 
2.2.- un cargador. lr~ 
2.3.- 15 cartuchos. ~;·, .. .,. .. 

ip~ 

Indicio 4 (E:rnbalado en un pedazo de Glrtón y ec:té. o::q~erto con plástico de material sintético transparente. 
cerrada. sel:<·da y etiquetada): i~ 
4.1.- un arm, de fuego corta. l~~: 
4.2.- un car¡~ ldor. ·~ 
4. ':~i 

... ~ 

~ a-. 
··.;---.; 

·1 1 ,:\.. 
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AP: PGR/SDHPDSC/FEBPD/M211023/2016 

· .·. n~ iA PJ.PÚBLICA FOLIO: 4675 

MhODO DE ESTUDIO: · ·- .\r:; Human') S,, 

Identificación de armas de fuego •• -G~~9~~ifádores ::t 
RESULTADOS: -·- -:~::~~-~~ !~~ 
El día 22 de enero del año en curso, se realizó la inspección físi(a del indicio 2 y 4 obteniéndose lo siguiente: 

lndicio2 
N" Arma de calibre Marca Modelo 

Fuea:o Tipo 
2.1 Carabina (5.56 X COLT AR-15 

45 
mm).223" 

-•t 
"/;~ 

-!i-~~ ... ~ 
Matric~¡f 

-:::~ 

BORRADA; 
-~:!: 

~:~·~ F' 

p aís 

us 

Importador-y/o
Distribuidor 

-COL T'S MFG. 
CO.INC 

HARTFORO. 

- siStema de-

Dispar~--
Semiautomático 

REM 1? ;!~(! - ---.....,-- -----
Observaciones: e$tructura metálica pavonada _solor ne;ro, empulladuraiJuardall)a_~ 

__ c_q_~~--~-:-:-:-:-
o y culata '-º~-~!! ma!_~rl_al si!!_tético colo~.!'~J~ 

. ·~ 

2.2 
01-cargador para cartuchos para arma de fuego calibre.~ 56 x 45 
- -~-----

Observaciones: estructura metálica color gris, marca C'd\t. 
1--·- . .. .. . -- ~--------·· 

2.3 
15-quince cartuchos para arma de fuego calibre .2 2 3"~M 

: il.'\ Observaciones: marca: AGUILA. en estructura metálicitftolor amaril . . .•.. , 

mm (.223" R(M). 

la. con bala normal. 
- -·--····· .· .. 

Hfl' ··::Ama-de Calibre Marca Modelo Mat~ ~a. País Importador y/o .,.>..:':-*-Tipo ... ______ Distribuidor .. 
Sistema de 

_ Disparo __ _ 
.t,t;-: ,:/Pi!:tola .45" RUGER P 90 U S.A STURM, RUG[R 
;;::~ • .,. Auto & CO.INC 

Semiautomático 

~~E,~·:>·.·.·-,;: .~:-;, SOUTHPORT. 
. _ CONN. U.S .. A_·~--,--

O!Ulltaciofiés:-iestnícttif'ámetálica color gris, empuiladura, cachas_~material sint~~iE_~con ~fi;ura ;n cada cacha.-------

4::¡• ·~-1-c~~~.~do~ p~ra cartuchos para arma de fuego calt .45" Auto. , . ------

; .• ,;_',~ l0b$ef¡¡aciénes:'.estructura metálica color gris, con!)_~ de material sintetico color negro. 

; ;,~ "-65:.Ciri\Ótn!artuchos para arma de fuego calibre .45" á '!o. ·-------·-- ---
4,;J, •. _-:- .:,. -----·------ --------
·¿"( :Observaciones: marca: FC. en es~~t~ra ~e~áli~a col?>t:.amarilla. con bala norr:n~---· 

A. Identificación del calibre. ·¡:,~, 

>- Para la identificación del calibre de las armas ~~fuego. identificadas como 2.1 y 4.1 se tomó en 
consideración los datos e identificación grabado~:!¡)or el fabricante en su estructura, hecho que fue 
corroborado al introducir en la recamara dd arn~-materia de estudio. un cartucho dummy (inerte) 
de su calibre. así mismo se tomaron las medfélas al diámetro interno de sus tubos cañones 
respectivamente, dando como resultado las med{qas que verifican su calibre nominal .223" REM y 

ctivamente, además se manipú!~ron los mecanismos de las armas de fuego, 
e dichos mecanismos sincroniz~~ correctamente y su sistema de disparo es 

'·';, 
'.tt. 

¡;:;· 
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,::: Or1•artamento de Ralístila hJrcnse 
~~j' 

AP: PGRJSDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 ·;, ~ 
~' 

+!.; 

~l FOLIO: 4675 
or.r•'' 'i V, :f 

-·~ ~ ·:· ,-,r' ~ "-'-~ ~:~· . ,.,r 
.,. Para la identificación d~h:~ib'rt¡de.los cartuchos para a~a de fuego; se tomaron en consideración 

los datos de identificadÓ.,t~~~c{íados por ~fabricante .yJíescritos en la base del casquillo .• además 
de la medición del diá~tr.e& a~ su bala '/longitud d~su casquillo. se desprende que su calibre 
corresponde al señalada ~ll~!o:~cripción. f1 · . ·.· }~: 

,_ Para la identificación de los cargadores pé'lr:! arma de .• ~ego: !;e tomaron en consideración los datos 
de identificación señalados en su estructura. adem~ de la introducción de cartuchos del calibre 
.223" REM y .45" Auto respectivamente, se observ~'que los aceptan correctamente, de lo que se 
desprende que el calibre corresponde al señalado e'\lá descripción antes hecha. 

Jt 
···-~~ 

B. Prueba de disparo. '~ 
Debido a que en el lugar a donde se me ponen a la vista las a~·" as de fuego descritas en el presente dictamen. 
no existe ni el equipo, ni las medidas de seguridad mínim<~:. • ara realizar la prueba de disparo. no se realiza. 
sin embargo se recomienda a la autoridad solicitante, env~. las armas de fuego al Laboratorio de Balística 
Forense para realizar dicha prueba y estar en posib,li't;lad de corroborar su sistema de disparo y 
funcionamiento. además de obtener elementos balístico<•stigo (balas y casquillos> para ser ingresados al 
Sistema Integral ~tJdentificación Balística (IBIS). :'j 
:~~:-·_, .~ 

A{~':.f;.O~base a los resultados del método de estudio realtiiído se llega a las siguientes: 
·::~··~·, ·: i·. ,\.'r 
~\ ;· : ~·. ~. :. CONCLUSI ~;: ? ES: 

~~:~·~r~· :·,· --~-~-i 
Plj~ta: El    

   11. inciso e). 

s::::;~¡·   
  . 
. ~-~~: ,., .• .... : --~~fj 

Tercera: los   
 . 

Cuarta: (  
 

' ~· !•¡¡_ 

':f¡ 

\' 
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1 
FOLIO: 4675 

i! 
Nota: Resumen de elementos balísticos. matena de est fio: 

Armas de fuego: 
Tipo Calibre Cantidiid -

Carabina S.S6 x 45 mm l 

'Cartuchos: 
7

_ ______ Car&adores: 
--~Cr,.b:;.r¡; ____ <:~.n_!i~!!_d _______ Calibr_e ___ -~-nt~~ 

.22 · Rcm 15 .7.23" Rem 1 
(.223" Rem> 

Pistola .4S" Auto 1 
TOTAL: 2 

-~._,A_u_t_o ___ -- --- ·-·-· ¡----·-·-::-:-----r-------
I---~=!..._---IL.-..-=....:..:~~-=-f---:~-l-----'-.4~-=:::7"---+---5--- t----· .45'" auto __ 1 __ 

TAL 20 TOTAL 2 

ANEXOS: Dos armas de fuego. veinte cartuchos y ~s cargadores para arma de fuego, descritos en el 
presente dictamen. así como original del anexo 3 y 4 ~1 R. C. C. 

.. 

~;~~~t}:.~-~ :·_~:-:_~. 
:)~:_·;_ ~.':~;:~~--

,,-:;_.e:· e; 
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Carpeta de 1nvc5trgación 

A.P. 
PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

INSTALACIONES DE LA FISCALIA BUSQUEDA DF. 
PERSONAS DESAPARECIDAS. L~rSUBPRlOCURI,DLJRIA O~ DERECHOS 

02:30HRS 
22/01/2016 

HUMANOS 

l.-Inventario (escriba el número, letra o cornbilnaoiqf.:.lf,,n • .,m-..,;r,. con la que se identifica a cada indicio o elemento 
material probatorio que se entrega, así como su tipo Cancele los espacios sobrantes) 

~· 

Un arma de fuego. tipo: r.:.o·2f>in" 

modelo. AR- 1 S. matrícula Knt'l':~r•:~ 

1 cargador para arma de 

calibre: S.56 x 4S mm (.223" Rem), marca: COL T. 

calibre 223" Rem. 

~~f~~¡;:4¡-·--tt:ulrniiaürñm1ca~d~e;ffuego. tipo: p1sWI.a~ calibre: .45" auto, marca: Ruger, modelo. P 90. matrícula 
 

1 cargador para arma de 

S cartuchos para arma de calibre .4 S" Auto. 

se encuentran lo5 embalajes. Cuando alguno de ellos presente 
dicha 

Paginación D 

,· 
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l!. 1:., ~ ih. Subpro1~uradur:a rl~) O!,•md:w; dumano<;. 
------- Prevención del Delito y Snrvi·-i% i.l !;¡ Corntmldad 

Unidad~;¡.._ .. ia'fi<.11Ha en H••s;·l·l·n~d;¡ 'in Pnr:,:nn<ls f.!e~-;apC!rr.cída~¡ 
: " '· ~~ '· ''' 

. 11'1"'.; , •. 

")S A ..... ' 
·-~~ ' 

•:~-;~~ ·--· APIPGRISDHPDSC/FEBPOIM21102312016 
.. lf··.:.~~ 
.. ·~~ . 

COMPARECENCf.l\:mtfOSE CHENDO HUEilTA GARCIA, PERITO 
. .. "".. .\· 

OFICIAL EN L.A-lSPECIALIDAD DE BALISTICA FORENSE. 
•, . ~; 

---En la Ciudad de México; éñ.:f&JIP.VIt!t'ikintidós de.énero de 2016 dos mil dieciséis . ,.. . • 4··· . . ..• .. • , 

ante el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Titular de la Mesa 21 (Veiiftiuno) de la Unidad Especializada 
~r:! 

de Búsqueda de Personas Desaparecidas, de~1 Subprocuradurfa de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a !~Comunidad, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y df fe, comparece, quien dijo llamarse 

dijo llamarse  quien se identifica por medio de 

credencial laboral número xpedida fsu favor por la Procuraduría General 

de la República, documento que se da fe det··· ner a la vista y del cual se obtienen 

copias fotostáticas, para que una vez certifica s, sean agregadas a las constancias de l . • . 

. ;_/J1~ presente indagatoria, devolviéndosele el ;locumento exhibido al compareciente, 
·~ .. 't"• "";' . . . ... • . • ·' 

~~~-r.·~sí solicitarlo y por no existir inconve ·: nte_legal para ello, y quien r:cibe de 

~~cpoformidad, persona a la cual se le PROT TA para conducirse con verdad en la 

~~~'itencia que va a intervenir, adverttdu; en '· minos de lo di5puesto por los articulos, ..... ~· , 
•:;~~5.¡::.Jok'p~ti'tas emitirán su dictamen · escrito y lo ratificaran en diligenéi;1 

) Ytfi~~tl~{J~:s· peritO$ oficiales no necesitan tificar sus dictámenes si no cuando el 
•• 1'1 
}, ,. J. 

·A 6~~~~:i?..~ practique las diligencias lo time necesario y 247, del citado Código

A~Ji:~Gtt:».lle Procedimientos Penales, de las · nas en que incurren quienes declaran

c.:f~ falsedad, la persona de referencia, pr stó conducirse con verdad, y por sus 

generales •. según lo dispuesto por. el num~ .. aal 248, de la Ley Adjetiva inv. ocada, 

MANIIISSTA: llamarse como ha quedado etto, ser  años de edad, por haber 

nacido   ·   , de estado 

civil ,· originaria del  y , con 
' ' 

   

   con numero telefónico 

, no consume cigarro comercial,   

  y en relación al motivo de su 

comparecencia . ---------------------------

- - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, a efecto de 

ratificar el dictamen pericial solicitado por esta Autoridad Federal, en materia de 

BALISTICA FORENSE, con número de folio 4675, de veintidós de enero del dos mil 

dieciséis, constante de {04) cuatro fojas útiles tamaño carta, impresas solo por el 

anverso y una hoja útil como cadena de custodia; documento que ratifico en todas y 



~11 .. ·~ ~~ ¡; . 1: ' 
ft .. ...__ t ; ' 

_5ql -8 
~~. --~ ~ 
·-,~~~ Subprocuraduría de DerN.hos Humanos, 
.:t) ~ . Plelleflclon rlHI Ollhll) :1 :?ürvicr(·~> ill<~ Comunidad. 
~~~Unidad Especiali:c:arl:~ ~~~ hr'if¡tlt>rl<\ dr> Pm••n11as Desaparecida~ 
,_ .... 

• (;."$ 

:- .... _)1 ,, .. _,,-.,~ .... \:di·' ... \1 
1 •• ~ •• 1 ,.. '¡./ • ·. :, 

cada una de sus partes por contener la verdad de los datos ahf expuestos, 

reconociendo como propi~f IJ. ~ aparece al mafgen y al calce de dichJ 

documento, por haber sido ph~~t!~WJtpuño y letra, y/ser la misma que utilizo./.n 

todos mis actos tantos públicos como privados, siendo wdo lo que deseo manife~tar.

- - - Con lo anterior y no habiendo más que agregar

diligencia, firmando para constancia los que en e
. . . 

rat1ficac1ón de su contemdo.- -- -- - - -- --- - -- - - -

- -- - -- --- -- -- - -- -- --- -- - -- - --DAMOS FE.- .
{

-1
;Ú~· 

.. ~

tA: •. 
., _¡._~;.· .• ~ 

~ ~
·'
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CE 

.~:·! ~~·~-- MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 22 DE ENERO, DOS MIL DIECISÉIS, EL SUSCRITO UC. 
;;;)-:  AGENTE DEL: NISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACióN 
),·:''/·Jil'UI!AR DE LA MESA 21 DE LA FISCALIA E lADA DE BUSQUEOA DE PERSONAS 
:$~: 0)ESAPARECIDAS DE LA SUBPROCURADURIA DE • ·. CHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
~~]~·;,,~_:'DEUTO Y SERVICIOS DE LA COMUNIDAD DE LA PR RADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA, 
.~::;.>-OtileN ACTúA EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 16 cóDIGO FEDERAL DE PRO
~,:fef:w.Es, EN FORMA LEGAL CON DOS TESTIGOS .. ISTENCIA QUE AL FINAL F
· FE, P~ DEBIPA CONSTANCIA LEGAL.----------- . - ----------------------
; ::.-.. ~-~~·~-~;--~;.-:._~--:j·~~;t ......................... -.... ---CERT'F __ ': .... - .. -- .. - ............ --- ... -- ..
· "t ·:~\~~NTE COPIA FOTOSTATICA CONS TE DE UNA FOJA ÚTIL, 
·,''/e .fíELMENTE EN TODAs Y CADA UNA DE SUS PARTES . EL ORIGINAL QUE SE TIE
o::.J.··-y SE ENC!.I~ FISICAMENTE EN ESTA DIRECCI ·
!\~~;\ ~-ÁÍ:~IVO DEFINITIVO COMO ~O 
.. , , ..• , . .-. .,~T.:-·~---·····················--D.ciiOS' ': ... JJ\r;,,\._v..,,.,,J t' ... k 
. . ·; ~-

Ji: -.l.·
, 

\ 
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SliBPRO<:liRADURIA DI: Dt:Rt:CHOS HUMANOS PRF.VEN<lON 
UF.l, Dt:U"rQ;\' SF.R\IIUOS A I.A <:OMtiNIDAU. 

FISC,4 LIA t.'lPE<:IAI.IZAD.\ Dt: BIJS()liiU)Á Df. PIASONAS DfA'lAPARICIDAII 
·.:f 

}' 
----·---···----,~ 

. ·\. ':.'J t:~ L\ REPlÍ'BLICA .l ';¿ .\I'!I'(;R/SOIIPDSC/l'F.III'D/MliiiiZJ/2016 
· :>:: :>:~.:·:::;~s :iumanos, .:r 

!1 , .·. c:·_i·:>: ;: !a Comunid3d a .. ;(.' 

Acta Circun~t1.nciada de Toma de M~ftras Biológicas 

- - -En México. Distrito, Federal, siendo las 01:30 un · oras con treinta minutos del día 

(22) veintidós de enero del año 2016 (dos mil dieciséi .· , el suscrito  

 Agente del Ministerio Público de Federación. adscrito a la Fiscalía 

Especializada de Búsqueda de Personas Oesapa~ · idas, quien actúa en términos de lo 

dispuesto por el articulo 16 del Código Federal d rocedimientos Penales, con testigos 
• 

de asistencia que al final firman y dan fe; hace e ar que con el fin de dar cumplimiento 

al artículo 168 bis, del Códigr.> Federal de Proce ientos Penales; y con fundamento en 

lo dispuesto por los artlculos 16 párrafo primer · 8° constitucional; 14, 16, 20 apartado 

C, 21 y 102 apartado A de la Constitución Políti ·de íos Estados unidos Mexicanos; 141, 

168, 168 bis, 180, 206, 208, 209, 211, 220, 22 223, 225 y 234 del Código Federal de 
:~\! 
.··•... Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado ; inciso b). f). w), apartado C), 10 fracción 

~~v}~:. . ·.X. 22 fracción 1 inciso d), 25, 29, 63 y 81 de 1 · ey Orgánica de la Procuraduría General 

~1~'::) ;\; .- 0e la República; asi como el acuerdo AJ094l 5 publicado en fecha 10 de octubre de 

:~1i-:{--,J 2015, por el que se crea la Fiscalía E cializada de Búsqueda de Personas 

;'~·:" .:. , DesaPa.recidas emitido por la C. Procurador General de la República; en atención y 
·~ .. ~:····:· ·.• ··~·· .... ,, ..... 
!. :: · ·' ~;:c'úrripJimiento a lo ordenado por esta autorida mediante el diverso FEBPD/1538/2016 se rr,1': ~.;;:·,·;:·-.. í:.:. _;,., . 

· ... • constituye en el inmueble que ocupa esta Fiscalía Especializada de Búsqueda de 
¡,i,,J\::. 

,;_;;.. ~.:-. (_:.~~P.!'I~·:. Desaparecidas en calle de Ló z, Número 12 doce, Colonia Centro. 

s;::;\~(¡; .. :;Oitlegación Cuauhtémoc C.P. 06050, la Perit en Genética Forense de nombre, Y  

  quien se identifica con cédula . ofesional número  expedida a su 

favor por la Dirección General_de_Prmesionas· e la Secretaria de Educación Pública y en 

virtud de aun no contar con identificación · titucional toda vez que se encuentra en 

trámite por lo que exhibe copla $impiE' del ofi · AIC-CGSP-1318-2015, a fin de que sea 

agregada a los autos de la presente indagatori· , de fecha quince de diciembre de dos mil 

quince por medio del cual la Q.F.I , en su carácter de 
' Coordinadora General de Servicios Periciales, e esta Institución, hace del conocimiento 

su incorporación a partir del dieciséis de dicie . bre de dos mil quince a la Coordinación 

General de Servicios Periciales a la Plaza Perito Profesional Ejecutivo ·s· en la 

Especialidad de Genética Forense 2015, de la al se ordena con la finalidad de llevar a 

cabo la diligencia de toma de muestras de fluid corporal del presentado como detenido 

CRUZ SOTELO SALINAS alias "I!!L WASAKO . quien se encuentra asistido en este 

momento por el Licenciado Oliver Hernández Fuentes. Defensor Público Federal, quien 

se identifica por medio de copia certificada de la cédula profesional número  

expedida a su favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de 

Educación Pública, identificación de la cual se ordena extraer una copia simple para que 
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previa certificación se gl~s~d~lffi~ma a las present~s actuaciones en términos del artículo 

208 del Código Federal·~~mf~imientos Penales, devolviéndose el documento 

exhibido, por así solicitarlo y no existir inconveniente legal para ello, detenido que por sus •.. 
generales manifestó ser de  afíos.~e edad en virtud de haber nacido  .,. 

originario de . 

con domicilio en  

estado civil que si sabe !'er y escribir, y entiende perfectamente el 

espal'\ol; y que en este acto aporta volu~tariamente la muestra de fluido corporal, 
" autorizando a la perito en materia de gen$tica forense quien interviene en la presente 

diligencia, a efecto de que le sea tomada IJ muestra; por lo que se hace constar que la 

toma realizadas en la presente diligenéfá fue realizada en estricto cumplimi~nto al 

derecho que tienen constitucionalmente 14s inculpados de un delito, respetando todos y 
·-!> 

:.;!: cada uno de sus derechos y sin vulnetr, los que emanen de la misma, asl mi5fno 

.. haciéndose constar la intervención de lj perito en materia de Genética Forense e~ el 

:ii~h \ ._ . , desarrollo de la presente diligencia siencf las 01:38 una horas con treinta y ocho min.,ltos 

~~~t: ;,:: ;_ ;. se procede a concluir la presente f1ig~ncia de toma de muestras biológicai del 

~.-·.ro·! · presentado como detenido CRUZ SCJELO SALINAS alia

~~~~>: . ~~~!!~~tó no haber tenido ningún inc~teniente con la dili~e
..,.._ ~t~~tn-~ y al calce el personal que actu+ da fe para su deb1da

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.. DAMOS FE - - - - - - -

. : ·.· 

.. • . . ,· : 
. ~ 

C. CRUZ SOTEL.; SALINAS alias 

Dona de m~estra v~

 ENTES 

¡ 
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t . . ---MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. A 22 DE ENIJ~O DE DOS MIL DIECISÉIS, El SUSCRITO LIC. 
:j;·,~:;'::~ · · ·  MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
¡.~~;;;;,::;'muLAR DE LA MESA 21 DE LA DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
:0'2:-::.:.·.:::DESAPARECIDAS DE LA DERECHOS HUMANOS. PREVENCION DEL i 
i(.:_/ /.' DELITO Y SERVICIOS DE LA PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPUBUCA. 1 

•.if- ..... QUIEN ACTúA EN TÉRMINOS DEL DE CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS i 
·m¡;(!:C·~ P,~~;.EN FORMA LEGAL CON DOS .· DE ASISTENCIA QUE Al F
··~ :; ·: • >' .f;E, PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL-.-- o- • o o o o o o o o o o- o-- o o o o• o o 

··· • ...... ,,!. ·!·.·~::·.: .............................. · .. ·:. .................... caiwt:IC'A:. 
Si:~:. QUE LAS PRESENTE COPIA FOTOSTATICA 
•. ¡ ·,·;~ · • . .' -. :~IEt.MENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
: :: ~. : ,: :: .'0~1: ENCUENTRA FISICAMENTE EN ESTA 

• · " ·'o' ""'ENviADAS Al ARCHIVO DEFINITIVO "'"""'IV ""'''" ,·.·. ~ 

~:.;~~<~: .... 

 . ·., 
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.· .\ R~Pl'J:UC.\ 
PERITO PROFESIONAL EJECUTIVO qB" .. '•·~~~·'\O'"' 
P R E S E N T E. ·· · · · .. ,.¡¡, 11 

. ' · C-"~.1urüdad 

,• 

:t}tluda<ldelllléxi(O, a IS dcdiciemlwede 2015. 

Con fundamento en lo dispuesto pnr los artículoo 10 fra(:CiórlW. 11 fracción 11 incisos b). r.) y e). 13 
fracción 1,15, 36 fraccl6n 11 inciso h) de la ley Orgánica de la de la República. en relación con 
los numerales J inciso G),l, 6, 12 fracciones 1.11. V, X. XXXI y XXXII, 40 1 y 41 del Reglamento de la citada 
Ley. y de conformidad con la fracción XI del articulo primero del A/238/U v numerales primero y 
segundo fracción 11 del acueroo A/101/13. ambos de la de la Repúblka: le comunico lo 
siguiente: 

Una vez cubiertos los requisitos que contempla el Rettlafl:ten:IJ del Servicio de Carrera de Procuración de 
Justicia Federal, se incorpora a partir del16 ele ......,e de a esta Coordinación General de Servicios 
Periciales, a la plaza de Perito Profesional Ejecutivo ·s· en la de Genética fenftle. y derivado de los 
trámites administrativos tendentes a su asignación de de su conocimiento que a efecto de 
reforzar el trabajo pericial en dicha materia y brindar ma respuesta eficaz y oportuna mediante la emisión 
de dictámenes en su especiaftdad a las autoridades Procuradoras de justicia, a fin de obtener 
resultados óptimos que demanda el interés social y prever el buen de la Procuradul'la General de 
la República. haeiclo ..,..... ,.,. el d rt 'llfJio de.. a partir.ciiiHde"'+i;,.,. de 2015 
a la C001 .. oaci6n Genenl de Servicios Peridlles ea el eott un horario de t:OO a 15:00 
:~y de 18:00 a las 21:00 lloras. dellillldo pr •t arte fedta. ante el Q.F.B.   

 Director Cilnenll de Laboratorios fin de que le asipe las funciones 
~-l!lltes .... careo. 
~ ~1~.,., 
·. 1..\:, ·.:. f" 
~.~'!.!;.. :~~ ~:·a~be.:; __ hacer mención, .que el deber como. Servidor 
,...,P;~, sin pasar desapercibido que su actuación IIIV'UtUO ... 

'!li'> .if. dado que, como Perito cuenta con funcionés. q¡:,e s0n 
Politi~a de los Estados IJnidos Mexicanos. a la Ley Orpnica de 
-~~~~na promover la pronta y debida or01curi1taor 

~~~es 9arte. es por ello que la sociedad esú Interesada 
. '''a'hór~'ti~~d apticable,lo anterior efecto de briftdlr un;itlllrocur;ld6• 

. el bienestar social, mediante la dellida actiJaci&ll 
~s•¡,¡;. 
:/~EC!Q;\S · . 
. . . , ., ;)in más por el mon:tento, le reitero las seguridades de mi 
'~Ji 

·~ 

\ . ......._ 

Copias al reverso ... 
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Acbli'.Cir~un-MIIIillche T~a de Muestras Biológicas 
.. _·· ·.·_~ ::~"! . . ~.t·~ 

ü'·f· 

---En México, Distrito, Federal, siendo la&lo1:40 una horas con cuarenta minutos del día 
J!l 

(22) veintidós de enero del año 2016 (d~t~il dieciséis). el suscrito  

 Agente del Ministeri(J~úblico de la Federación. adscrito a la Fiscalía 
or. 

Especializada de Búsqueda de Person_f Desaparecidas, quien actúa en términos de lo 

dispuesto por el articulo 16 del Códig,:~ ederal de Procedimientos Penales, con testigos , .. 
de asistencia que al final firman y dan · · .. hace constar que con el fin de dar cumplimiento 

" al articulo 168 bis, del Código Fede ,' de Procedimientos Penales; y con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 16 pá. primero y 8° constitucional; 14, 16, 20 apartado 
~- . 

C, 21 y 102 apartado A de la Constit· · ón Política de los Estados unidos Mexicanos: 141, 
~~ . 

168, 168 bis, 180, 206, 208, 209, 2,, . 220, 221, 223, 225 y 234 del Código Federal de 

Procedimientos Penales: 4 fracción parlado A. inciso b), f), w), apartado C), 10 fracción 

X, 22 fracción 1 inciso d), 25, ?.9, fi.'' 81 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General 

de la República; así como el ac o A/094/15 publicado en fecha 09 de octubre de 
:; . 

2015, por el que se crea la H tia Especializada de Búsqueda de Personas b~.: ~ ··~ :·~ ... ,.,....,.. ::-,. '. 

;¡)~ .: ~-~ Desaparecidas emitido por la C. • uradora General de la República; en atención y 

:RWiC: , .~U.~~i~iento a lo ordenado por est~ utoridad mediante el diverso FEBPD/1538/2016 se 

'y;\::~;· :·)~:'~~nstituye en el inmueble que o a esta Fiscalía Especializada de Búsqueda de 

·"·;}· Personas Desaparecidas en call e López, Número 12 doce. Colonia Centro. 

¡ :::-; ;:;~:e;i_i·,;~~ación Cuauhtémoc C.P. 06050, .a Perito en Genética Forense de nombre,  

 , quien se identifica con,: uta profesional número , expedida a su 
~. 

favor por la Dirección General de Pro , iones de la Secretaria de Educación Pública y en 

virtud de aun no contar con identific\íón institucional toda vez que se encuentra en 

trámite por lo que exhibe copia simplelel oficio AIC-CGSP-1318-2015, a fin de que sea 
. •:• 

agregada a los autos de la presente in atoria, de fecha quince de dícieh'lbre de dos mil 

quince por medio del cual la Q.F.I  , en 'su carl.lcter de 
":

Coordinadora General de Servicios Peri, ·les, de esta Institución, hace del conocimiento 

su incorporación a partir del dieciséis de'~iciembre de dos mil quince a la Coordinación 

General de Servicios Periciales a la PI-a de Perito Profesional Ejecutivo "8" en la 

Especialidad de Genética Forense 2015, J4,1a cual se ordena con la finalidad de llevar a 

cabo la diligencia de toma de muestras de ~ido corporal del presentado como detenido 

BERNABE SOTELO SALINAS alias "EL Piluco  qui'n se encuentra 

asistido en este momento por el Licenciado , Defensor Público 

Federal, quien se identifica por medio de copia certificada de la cédula profesional 

número , expedida a su favor por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública, identificación de la cual se ordena extraer una copia 
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simple para que prevía ~ción se glose la misma a las presentes actuaciones en 

términos del artículo 2o~f Gé'i;c'lS1A6o Federal de Pr.9tedimientos Penales, devolviéndose 

el documento exhibido, por así solicitarlo y no 1t~~istir inconveniente legal para ello, 
·•,¡.-

detenido que por sus generales manifestó ser de  veintiocho afíos de edad en virtud de 

haber nacido el   , originario de 

, con domicilio en   

estado civil fque si sabe leer y escribir. y entíende 
~-

peñectamente el espafíol; y que en este acto · rta voluntariamente la muestra de ffuido 

corporal, autorizando a la perito en materia f:. 1 
genética forense quien interviene eh la • • 

presente diligencia, a efecto de que le sea to.' f; a la muestra; por lo que se hace co,.tar 

que la toma realizadas en la presente dilig -· ia fue realizada en estricto cumplimiento al 
" • 1 

derecho que tienen constitucionalmente lo r, culpados de un delito, respetando todbs y 

cada uno de sus derechos y sin vulnerai)los que emanen de la misma. así ~¡smo 
haciéndose constar la intervención del ~to en materia de Genética Foren~ en el 

desarrollo de la presente diligencia sienlf las 01:45 una hora con cuarent;{ y cinco 

'/ . minutos se procede a concluir la presente'liligencia de toma de muestras biO.I~~icas del 

··: ··-: . .-~-, presentado como detenido BERNABE itTELO SALI

~.~~:_i_;\;::I:_ ", quien manifestó no haber t.ido ningún i

~t;._¿· _::: practicada; firmando al margen y al cal11 personal qu ida 

~~;.;~:, ~- ;;:~ ~~-  -;~ ~ ~ ~~ ------i~-~:: :::  ~. 
~g ~.Séi:~•:·~; ~·- _'. 'f, C. ~ ..  

• ·-···-· .,. :¡i~ :_.' ·:-.:~ .. ~,:...... . •_: ~.;~~, 

.A . ~ Do~adOF-",mue.a' voluntario 

Oefens6f\Público Federal 
~>1{· 
¿;:-::. 

~ .... 

1 
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- - - MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 22 DE ENERO DOS MIL DIECISÉIS, EL SUSCRITO LIC. 
-:· _.: ..-, , AGENTE DELA'l .. iiNIS:TERIO PÜBUCO DE LA FEDERACióN 
/ . ;;./riTULAR DE LA MESA 21 DE LA FISCALIA DE BUSQUEDA DE PERSONAS 

,¡;: . :·.·,:,;DESAPARECIDAS DE LA SUBPROCURADURIA HUMANOS, PREVENCION DEL 
.~; · ' .... D~LITO Y SERVICIOS DE LA COMUNIDAD DE LA GENERAL DE LA REPUBLICA, 
..::~~·· .....• : .QUIEN ACTÚA EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 16 . cóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
':~ .... ; . :.PENALES, EN FORMA LEGAL CON DOS TESTIGOS ASISTENCI
·:..·. ···FE, PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.--------- • 
1~.·:."':·:~·~ :. ,~,., ... ~ ........... -- .. -- -----.---- .. ---------
·~: ., ·• ,.1li)E LA$ PRESENTE COPIA FOTOSTATICA COt11II'A.NTE DE 
· \. • •. >:: \AQMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS CON EL ORI
i> :~. Y SE ENCUENTRA FISICAMENTE EN ESTA 

f:.• ::~ .~·~~~~~~~~~~~~~~~~-
.. ·,: •. r · • • :::.\ 'i 
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·  
PERITO PROFESIONAL EJECUTI\ttU•Df' 
P R E S E N T E. ;ere{ 

,. 
.· ~1 . 

. -.. • :, 

AGENCIA DE·INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
C_....doiftGet-.1 de Servldolo P~s 

Ofor.i!J, AIC-CGSP-1318-201 S 

Ciudad dtMéxko. a 1 S dcdiciemllfe de 2015. 

Con fundamento en lo dispú~o por los ari~os 10 fracción 11 fracción 11 incisos b). e) y e). 13 
fracción 1, 1 S, 36 fracción 11 inciso h) de la Ley Orgánica de la ocutradlurléi;Cf!netral de la República, en relación con 
los numerales 3 inciso G), 1, 6. 12 fracciones 1,11, V, X. XXXI y XXXII. 40 1 y 41 del Reglamento de la citada 
Ley, y de conformidad con la fracción XI del artículo primero del A/238/12 y numerales primero y 
segundo fracción 11 del acuerdo A/101113, ambos de la General de la República; le comunico lo 
siguiente: 

Una vez cubiertos los requisitos que contempla el R,.~•brr~i·n del Servicio de Carrera de Procuración de 
Justicia Federal, se incorpora a partir del 16 de dkiemlwe de a esta Coordinación General de Servicios 
Periciales, a la plaza de Perito Profesional Ejecutivo "8" en la de Genética forense. y derivado de los 
trámites administrativos tendentes a su asignación de hago de su conocimiento que a efecto de 
reforzar el trabajo pericial en dicha materia y brindar pronta, efecaz y oportuna mediante la emisión 
de dictámenes en su especialidad a las autoridades y Administradoras de justicia. a fin de obtener 
resultados óptimos que demanda el interEs social y prever el funcionamiento de la Procuraduria General de 

.la República. ha sido..._.. ,.a el detempefio de a partir dll16 de diciembre de 201& . "' . ~·á la Coordfnación General de Servicios Pelidrtles ea el Central. con • horario de f:OO a 15:00 
~J~:.S y de UM a las 21;00 horas, debiendo en esa fecha. ante el Q.F.B.  
~ Director Genenl de Laboratorios a fin de que 1e asipe las funciones 
;;~~~es a su caqo. 
;:i~:.;:·.· .. ~; ~~- .. 
{~~.~··./:<abe hacer mención, que el deber corno Público Federal. es cumplir con sus labores 
~coi'l1endadas, sin pasar desapercibido que su actuación el bienestar del orden social de la población; 
t}~!t!ll&~ . .qr.le. como Perito cuenta con funciones de interés público. conforme a la Constitución 
. PQI~~Vfei~ ;'~dos Unidos Mexicanos, a la Ley de la Procuraduría General de la República y su 
Reg'jamento, que tienden a promover la pronta y debida pfl~uraciCín de justicia, interviniendo en los juicios en que 
la Feder~c!.Q¡;~_~pa~e. es por ello que la sociedad está en que dichas funciones se realicen en términos 
de la ~~tl\rldact aplicable, lo anterior efecto de _. proawaciH de jultida eficaz como lo 
demanda el bienestar social, mediante la debida de sus interwnc:iones como Perito en 
-~Forense. 

1\Y. RioC ....... No. 715-721. Colooios- Morio '-¡.-!}t.P 
Tel. (S'I S:\46 

Copias al reverso ... 

.S#r 
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1·•:-.~·,dí:. 1-.:-p• ~ j¡Jir,-;ul:l i_,. E•r:.•pl' .L, .¡-· ,., .• -,.,,;;':- 1>:-~ :q.\.:ll('l itJ,,~, 

;\ ~, / ~)tf;J{/~-.;; ·::; f , .. , J.\~--¡: T.H, ~~; :1·: 1\IJ :~ t /H~;· :'{/ :!'.n ~ f) 

DEC~~~.~~ Pru~~Jt&O BERNABE SOT~LO SALINAS 

--- En la Ciudad de México, Oislíit&~'S)endo las 01 :45 (una,fiora con cuarenta y cinco minu
minutos del día 22 (veintitlós) ~: ~;d~~W del año 2016Jos mil dieciséis, ante el sus
Licenciado Agente del Minist~r,!o P~blico de la Federación, Adsc
a la Fiscalía Especializada de Rusqueda de P"rsonas Des(!parec1das de la Subprocuraduría
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Cf: .. :''unidad, quien en términos del pár
primero, del articulo 16 del Código Federal de Procedim· tos Penales, actúa ante testigos
asistencia que al final firman y dan fe para debida constan legal, comparece la persona que dijo 
llamarse BERNABE SOTELO SALINAS, mismo qu&i~en este momento no cuenta con 
identificación alguna, por lo que se procedE! a describir:' u media filiación de aproximadamente 

  
  

  
 

  
  

 lo que se hace constar para los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - -- - - -- - - - --
-------------------CONSTANCIA DE NOTIFI CIÓN DE DERECHOS.----------------

~~-- - - - -Acto continuo, y una vez presente ante el pers ministerial la persona de nombre BERNABE
•.¡_·,:: SOTELO SALINAS, se le hacen saber y se le expli n ampliamente los derechos que le otorga el
,·,>.,·· .. artículo 20 apartado B de la Constitución Política d .· s Estados Unidos Mexicanos, 127 bis, 128 y
-:/ :·::.:.:243 del Código Federal de Procedimientos Penales' 1 articulo 128 en sus fracciones 1, 11, 111 y I
.. : _: .· ·.eonsistentes en que: "Cuando el inculpado fuese · nido o se presentare voluntariamente ante 
,¡ : = .. Ministerio Público Federal, se procederá de inmedia de la siguiente forma: .. J Se hará constar P

·. · quien haya realizado la detención o ante quien aq haya comparecido, el día, hora y lugar de 
~~:;:.; :. défénCióh o de la comparecencia, así como, en su ca · , el nombre y cargo de quien la haya ordenad
· S'í\'i::f.Q&~JdP la detención se hubiese practicado por una_ toridad no dependiente del Ministerio Público, 
., se asentará o agregará, en su caSQ, la inform~ión ci nslanciada suscrita por quien la haya realizado 

:-~~~~a r«:ibido al detenido; 11.- Se les hará saber 1 · putación que existe en su contra y el nombre 
HéhtéMrlciante o querellante; 111.- Se le harán saber derechos que le otorga la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicano.s y, particularmente· n la Averiguación Previa, de los siguientes: a).
No declarar sí asi lo desea, o en caso contrario a larar asistido por su defensor; b).- Tener una
defensa adecuada por sí, por abogado o por person de su confianza, o si no quisiere o no pudiere
nombrar defensor se le designará desde luego uno,· oficio; e).- Que su defensor comparezca en
todos los actos de desahogo de pruebas dentro de 1' veriguación; d).- Que se le faciliten todos los
datos que solicite para su defensa y que consten en· Averiguación, para lo cual se permitirá a él 
su defensor consultar en la oficina del Ministerio Púbr y en presencia del personal, el expediente 
Averiguación Previa; e).- Que se le reciban los testigos'. demás pruebas que ofrezca y que se tomará 
en cuenta para dictar la resolución que corresponda, ncediéndosele el tiempo necesario para ello
siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la - riguación y las personas cuyos testimonio
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se llev a cabo. Cuando no sea posible el desahog
de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el j gador resolverá sobre la admisión y práctic
de las mismas; y f).- Que se le conceda, inmedit.iamen que lo solicite, su libertad provisional baj
caución, conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del arti lo 20 de la Constitución y en los término
del párrafo segundo del articulo 135 del Código Federal d cedimientos Penales. Para los efecto
de los incisos b) y e) se le permitirá al indiciado comunicarse con las personas que él solicite, utilizand
el teléfono o cualquier otro medio de comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, s
ellas se hallaren presentes, a lo que refiere ·que no tiene a quien avisarle y no cuenta con teléfono en 
casa; IV.- Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comunidad indígena o fuere extranjero, que 
no hable o no entienda sufiCientemente el español, se le designará un traductor que le hará saber los 
derechos a que se ref~ere la fracción anteriOr. Tratándose de indígenas, el traductor y el defensor que 
deberán asistirle, deberán tener además conocimiento de su lengua y cultura. Si se tratare de un 
extranjero, la detención se comunicará de inmediato a la representación diplomática o consular que 
corresponda" asi como el Artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, que a la 
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INDICIADO BERNABE SOTELO SALINAS 

letra establece, • ... 1. T od~ J?!f{~f>IJR.~efl@ AArechQ_ a ser oída, con .fas debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un ~~'-'tnb~at ·compmente, indeper~diente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la $üsWit&aci6n de-cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus ~sy. Obligacid de orden~j.Civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter. 2. Toda persona ·inciJipacJa.:<ffi delito tiene derecho;~ que se presuma su inocencia mientras 
no se establezca legalmente su culPabilidad. Durante elloceso, toda persona tiene derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes garantías .mínimas: afderecho del inculpado de ser asistido
gratuitamente por el traductor o intérprete, si no comprendfo no habla el idioma del juzgado o tribunal;
b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acE·.· . · ción formulada; e) concesión al inculpado
del tiempo y de los medios adecuados para la preparaci ! de su defensa; d) derecho del inculpado d
defenderse personalmente o de ser asistido por un de~· .'sor de su elección y de comunicarse libre 
privadamente con su defensor; e) derecho irrenunciabl · ·e ser asistido por un defensor proporcionado
por el Estado, remunerado o no según la legislación · ema, si el inculpado no se defendiere por sí 
mismo ni nombrare defensor dentro del plazo esta ido por la ley; f) derecho de la defensa de 
interrogar a los testigos presentes en el tribunal y . , obtener la comparecencia, como testigos o 
peritos, de otras personas que puedan arrojar luz s .. e los hechos; g) derecho a no ser obligado a 

•:. · · declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, Y~. .derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal 
~·. ' -~.-·superior.3. La confesión del inculpado solamente·. ·· válida si es hecha sin coacción de ninguna 
7~_:.-__ ::A·_·~.aturaleza. 4. El inculpado absuelto por una senten · . firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por 
~¡:::-:::· .lo~·l'/l!smos hechos. 5. El proceso penal debe ser pú , salvo en lo que sea necesario para preservar 

~H ,.:. ;:.~.¡~~~e:~ ~~aj~~!~~~ -~~tifi~~-; ~~~~~~~:~_-· ~ d~~-h~~ ·; ~~-~~~~~ ~ -~~b~ -aeRÑAae 
~i:·:·::> · SOTELO SALINAS, y en cumplimiento a las disliciones legales en mención, en este acto se le 
:.: _.,_ ~,::~~saber el contenido del Parte Informativo del di~ la fecha, realizado por elementos de la Policía 
:; :- ::::F'éderal, Divisiones Fuerzas Federales, Policía F . al.·-------··---- .. ----------------·---
·::.;:. ~ :.-~ •·NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR DE OFICI Una vez enterado de todo lo anterior BERNABE 

• . ' . i . . ' • 

;. · · ·. SQTELO SAUNAS, manifiesta que en este acto . bra como su DEFENSOR PUBLICO FEDERAL 

' --

/ .. ·, . '-alUcei'lciacto  mi~- que se hará cargo de su defensa, asistiéndolo 
: :·, _, ••. : y:~~o presente en la presente diligencia minist · al, quien se identifica con copia certificada pasada 
;'. . · · ante la Fe del Notario Público número ciento veintiu ~ del Distrito Federal. Licenciado 

 de cedula profesional expedida a su : r, por la Dirección General de Profesion
Secretaria de Educación Pública con número d. ·-cedula  misma que lo acredita co

-~' 

Licenciado en Derecho, la cual presenta una fotog· 'ia a color que concuerda con los rasgos físic
del compareciente, documento del cual se da fe de a la vista conforme al numeral208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales y se ordena'. regar a las presentes actuaciones en copia 
debidamente certificada, persona que es protestad,, en términos de ley para que se conduzca con 
verdad en la presente diligencia, sin advertírsele .¡ .. s penas en que incurren los que declaran con 
falsedad ante una autoridad distinta de la judicial ~ejercicio de sus funciones por ser perito en la 
materia, manifestando por sus generales llamarse cdmo ha quedado escrito, ser de  años 
de edad, estado civil  con religión <ij profesión Licenciado en Derecho. con grado 
máximo de estudios originario del , y con domicilio actual 
en cale  

).~ien manifiesta: que una vez que llegue a las 
instalaciones de esta Representación Social de la Fedejjlción en donde se encuentra mí defenso, se 
me co~a entrevistarme previa~nte ~ QUE\ mi defe~o rindi~ra su declaración ministerial, a fin 
de no VIOlentar el derecho de adecuada defensa que le altste a m1 representado.----.---------
- - - Por lo que esta Representación Social de la Fede~n. en términos de lo dispuesto por los 
artículos 16, 20,21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la República: y el128 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, ac~o:Ja procedente la concesión de dicha petición, procediendo 
a otorgarle un tiempo necesario para sú entrevista dentro del área de esta Dirección General para tal 
efecto. Acto seguido, y una vez que se llevó a cabo la entrevista solicitada por la Defensa del 
Ciudadano BERNABE SOTELO SALINAS, se procede a la continuación de la presente diligencia .• -
- - - EXHORTACIÓN.- Acto continuo se procede a EXHORTAR a la persona de nombre BERNABE 
SOTELO SALINAS, para que se conduzca con verdad en la presente diligencia.---------.- •• -. 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO BERNABE SOTELO SALINAS 

---GENERALES.: Exhort~?\~Jii~t¡hninos de ~y, BERNABE S~T~LO SALINAS, por sus 
GENERALES mamfiesta llamarse ·(:;8~ RQ ~~ado senalado. ser de v años de edad por 
haber nacido el día   , originario  

estado'éivi , oon domicilio·en  
  

o tengo  
   

 

asimismo en este acto se le pregunta si ha estado d .. ido anteriormente a lo que manifestó: que no;
teléfono de casa  mismo que es de mi pr~ad y una vez que se le hizo del conocimiento
el cumplimiento de la diligencia ministerial mencio .. con antelación. - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - -
- - - - - - - .. - - - - -- - -- - - -- - - - - - - - - - -- - D E~ ARA -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Una vez enterado de las constancias y diligenc~que integran la indagatoria y de las imputaciones
que hay en mi contra, así como enterado del COQ~nido del parte informativo de fecha veintiuno de
enero del año dos mil dieciséis, suscrito por el~ntos de la Policía Federal, deseo manifestar lo
siguiente, que si es mi deseo rendir mi decla~~ión en este momento. que la hora en que no
detuvieron fueron las doce horas con treinta minufOs. es mentira que nos 

  :
 

  
 
 

 

 
  y estábamos

 , para enseñarle
, me dijeron  

 
 

 hasta 
que ya me    

y ante los otros hech'ó$ que se me imputan en la investigación, prefiero
h•· 

reservarme en otro momento, cuando sea todo m~ claro; siendo todo lo que deseo manifestar;----
- - - Seguidamente y para el debido esclarecimiei!Jo de los hechos que dieron origen a la presente
indagatoria, esta Representación Social de la Fede,ración procede a hacer del conocimiento al de la
voz el contenido del articulo 20 Apartado B, Fracéí6n 11, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en el sentido de que esta eri su='n~recho de contestar o guardar silencio respecto
de las preguntas que a continuación le formulará es._ta Representación Social Federal; por lo que
maniftesta el indiciado que: SI es mi deseo contesta~s:------ - --- ----------------- ----
- - - Acto seguido esta Representación Social de la "Federación procede a realizar las siguientes
preguntas, en términos de los artículos 156 y 242 del Código Federal de Procedimientos Penales.-
- - - A LA PRIMERA.- ¿Que diga el compareciente ?
RESPUESTA.- .--------- .. ----.-------------- ------
- - - A LA SEGUNDA.· ¿Que diga el compareciente. ? 
RESPUESTA.-  .. ------------------- ... --------------------------
---A LA TERCERA.- ¿Que diga el compareciente  
Unidos? RESPUESTA.  

.. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
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DECLA~éiON DEL INDICIADO BERNABE SOTELO SALINAS 
. ·• ·, i :· r .~ r•r."[.fllL'C~ . 

·~·-· •, .1,\.all .. ( ... 1 1! 

- - - A LA CUARTA.· ¿QIJe ~ :~\:f~11JR.,areciente 
RESPUESTA.·  -.-.-- ' .. -".----ji---------.. ·.~-----.-.- .. ----.---.------.-. 

• ' -, 0 •: f Jo• ,,! ljtf ft ,·'·' 

---A LA QUINTA.- ¿Que diga el oomp~ ~  
RESPUESTA.-  

 
 

-----
- - - A LA SEXTA- ¿Que diga el compareciente  

RESPUESTA.- .---------------------
- - - - -A LA SEPTIMA.- ¿Que diga el comparecient~:   

ESPUESTA.~  
  -

- - -A LA OCTAVA.- ¿Que diga el compareciente  
.- RESP~; .:·sTA.- --------

---A LA NOVENA.- Que diga el compareciente.  
- RE · .. UESTA.- - - -- - - . - - - -- - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA DECIMA.- ¿Que diga el compaf t!~te  
PUESTA.-   

    _, _ .- . ;    1   - .. - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - -
?; . ::> ~.-A LA DECIMO PRIMERA.- ¿Que diga . · pareciente  

/.014?~. S E A.-  
  •. --- -.•.. -.- •.• -.--.-- ·.--.---

~::'!~ ~ A LA DECIMO SEGUNDA.- ¿Que d1ga el . . . pafecJente   
   RESPUESTA.-  
 -- -;tf- · --- · · ----· -· --· -· · · · -· · --· --· · · · --

,  LA OECIMO TERCERA.- ¿Qu  diga el ~pareciente  
  -RESPUE TA. : ·-------------------------------------

":. ·:,.;_;-~~LA DECIMOCUARTA.- ¿Qué' dig·a ·¡e ... : mpareciente 
e 2014. RES,J ES~A. .---.-- --- ~:- ----- -. ·:----- -

· ·~~ ... ;;.:!.L'-A·l!A DECIMOQUINTA.- ¿Que diga el co . rec1ente 
ESPUES e reservo. 

 
  

••• --- •• - - --- - •• - - - - •.. - • - ••• ';.'!! •. - •• -- . - - •. - - • - . - • - - • - • - - • - • - ••• - - •• -
---A LA DECIMOSEXTA.- ¿Que diga el conlreciente  

- RESPUESTA.-  
 

 .. ------------- -1,;-.. -------- ...... -- -------- ·- ----- · · ·- -
• A LA DECIMO SEPTIMA.· ¿Que diga el conll*eciente  

 RE$etJESTA.- .-------· 
- - -A LA DÉCIMO OCTAVA.· ¿Que i'iiga el ~pareciente  

 RESPUESTA.-  

 
- - .'i;-~ -

- - -A LA DECIMA NOVENA.· ¿Que diga el compar~nte
    RESPUESTA.-

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • • - · - - • - • · • - · • - • - • · - • - • - · · · - - • - .. • · • • • - - - • - - - • - - - -

- - - A LA VIGESIMA- ¿Que diga el compareciente 
   RESPUESTA.-  

.------------ .... ----- .. ----- .. --.------ .... ---. 
- - - A LA VIGESIMA PRIMERA.· ¿Que diga el compareciente  

 RESPUESTA.-  
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..,~".~""'"'IJn DEL INDICIADO BERNABE SOTELO SALINAS 
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N"-----, ~., .• --- •. , ---------------------------- -.-- . --------- ---. 
- - - A LÁ VIGESiMA S~G~~~. ~aª~p~ comparec. iente cuales  

  ~E'S~liA.-   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -A LA VIGESIMA TERCERA.~ OOe diga el compa~nte  

. RESPUESTA.-   ------------------ ••• ---
- - - A LA VIGESIMA CUARTA.- Que diga el r.ompare e  

 RESPUESTA.-  
- - - - - - - -- - - J.~ - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA VIGESIMA QUINTA.- Que diga el compar~ente  
RESPUESTA.-  

- - - - - - - - - - - • • • - ·: - i~!~ · -------· -----· ----------· · · · ------
- - - A LA VIGESIMA SEXTA.· Que diga que el ~  

RESPUESTA.- .---------
- - - A LA VIGESIMA S!PTIMA.· Que diga el ~pareciente  

~ESPUESTA ~-----
- - - A LA VIGESIMA OCTAVA.· Que diga -i'compareciente  
RESPUESTA.- En  .----

;1 - - - A LA VIGESIMA NOVENA.- Que diga e~e la voz aproximadamente  
. RESPUESTA.-   -- - - - - - - - - • ·- - -

·~'.>·::~ : ---A LA TRIGESIMA.· Que diga el compar~ente  
 RESPUESTA.- .-----------··-

A LA TRIGESIMA PRIMERA.· Que diga el f!npareciente  
 . RESPUEST    

 
  .- • - - e; - - · - - -- - · - - - · · - - - - - -- -- · -- · · - · · · · - · - · -

:t"'="'·;· .-:. •.·•;A lA TRIGESIMA SEGUNDA.· Qu igaJ:~I compareciente  
-·~, ... ;·~  RESPUESTA.   .----------------
) 'n'1 1 :~·:A lA TRIGESIMA TERCERA.· Que dig  ..~ compareciente  

 . RESPUEST . - - - - - • -
' C:c 6U.3Qtl~it:Á tRIGESIMA CUARTA.· Que diga~. compareciente  

RESPUE%TA.- .-----··--·---·-··-------· 
. - - - A LA TRIGESIMA QUINTA.· Que diga ~~mpareciente  
  RESPUESTA .--------·-------· 

- - -A LA TRIGESIMA SEXTA.· Que diga el ~pareciente  

~~~~~~~~~  
A LA TRIGESIMA SEPTIMA.-Que diga el com~eciente  

RIPUEST A.  
 - - - - - - -

- - A LA TRIGESIMA OCTAVA.· Que diga el1#,mpareciente  
RESPUESTA - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

• • - A LA TRIGESIMA NOVENA.· Que diga el colbt>areciente  
. RESPUESTA  

 
- -!~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA CUADRAGESIMA.. Que diga el concurrente  
.-- ·- - - - - • - - - - - - - • - - - - - - - - • - - .. - - - • - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.· Que diga el de la voz  
RESPUESTA.    

 
 

   
   

 
 

-
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o.------------ ---------------- -!!'----------- · --- ----- · · -------------

- - - A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.· Que digifeJ compareciente . 
RESPUESTA.  os".-------.-----------------.--
- - - A LA CUAORAGESIMA TERCERA.- Que d~~ el declarante  

. RESPUESTA. ;  . - -
-- -A LA CUADRAGESIMA CUARTA.· Que ~nif~este . 
RESPUESTA.  

 .-------- · ----- · · - --------- --- ----
- - - A LA CUAORAGESIMA QUINTA.· Q ···,:;,'diga el declarante  
RESPUES   

r~  
---A LA CUADRAGESIMA SEXTA.· Que~ el de la voz . RESPUESTA  

  · - - · - - - - -
>;. .• · --A LA CUADRAGESIMA SÉPTIMA.· Qu~~iga el concurrente  

 . RESPUESTA. .·- ------ · · -----------------
.;. ·; ~- - - - A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.·  diga el concurrente  

·'!:· .:· RESPUESTA.    
.. .: . . - - - A LA CUADRAGESIMA NOVENA.· ®~ diga el de la voz  
....•. , ~UER.REROS UNIDOS  R~UESTA. vo.-----·---------------
:: ·.: : ~: ... <._ .~ A tA QUINTUAGESJMA.· Que diga el ~larante  

 
: ¡.;¡~:::o:.:l;ld:A QUINTUAGESIMA PRIMERA.·~ d~a el de la voz  . 
. : • f' \~ESPUESTA.  

- - - - - - - - - · - - - - - · - - - - - - - • - - - - - - - - - -
·~~.:. - -- A LA QUINTUAGESIMA SEGUNDA.· Q~iga el declarante  

RESPUESTA.  
    

- - - A LA QUINTUAGESIMA TERCERA.· atiga el concurrente   
. RESPUESTA.  

- -~f~- ---· ------· ---· -----· --------· ------· 
- - - A LA QUINTUAGESIMA CUARTA.: Que ~tga el declarante  

. RESPUESTA ·-------------
- - - A LA QUINTUAGESIMA QUINTA.· Que diQaeJ de la voz  

 RESPUESTA.   
- - - - - - - ~ ·- - - ~ · - - - " - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - .. - - - • - - - - - - - -

- - - A LA QUINTUAGESIMA SEXTA.· Que diga el detlarante  
 RESPUESTA. 
. - - - - - - - - - -

- - - A LA QUINTUAGESIMA SÉPTIMA.· Que diga el declarante  
RESPUESTA.  

retire .------------ . - -- ------ ---- . -- ---
- - - A LA QUINTUAGESJMA OCTAVA.· Que manifieste el concurrente,  

. RESPUESTA  
.------------.----- .. - . --- ... ---- .. - •••. _ •••••. 

- - - QUINTUAGESIMA NOVENA.· Que diga el de la voz  
 RESPUESTA.  

- .. - - - - - - • - . - •.. _ • _ •• ___ _ 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO BERNABE ~ELO SALINAS 

• - - A LA SEXAGESIMA,· QlÍe ·dk~:~f
 RESPUESTA. 

  
e.------------:;<>---------------------------

- - - A LA SEXAGESIMA PRIMERA.· Como fue que . 
RESPUESTA.  ·----
- - - A LA SEXAGESIMA SEGUNDA.· Que diga el concu nte  

. RESPUESTA.   
 

----
- - - A LA SEXAGESIMA TERCERA.· Que diga el de . oz  

 
------ -- - --------- - -- -

-- -A LA SEXAGESIMA CUARTA.· Que diga el com . eciente  
RESPUESTA.  

- - - - - - - - - - - - · - - - - - -• 
- - -A LA SEXAGE$1MA QUINTA.· Que diga el decl nte  

·: . . RE  
, ___ - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ... __________ ~ __ ..... ______________ _ 

;;~.::.:...>:-~.-A LA SEXAGESIMA SEXTA.· Que diga el de voz  
  

   
7.:¿;~:-.·:::.,; f ; ... - .. - ......... ---- ........ - ... # .. - - .... - - - - - - - .. - .. ~· - - - - •. - - ........ - - - - - - - - ........... - .. - .............. - .. 

:2:;;,;~ · ~- A LA SEXAGESIMA SEPTIMA.· Que diga mpareciente  ,..:. .  

.-----------------------------------
: Cé:\ES:;.::.: A li ~GESIMA OCTAVA.· Que diga· compareciente 

 .-----·------------·--
j!l);\_,\ ---A LA SEXAGESIMA NOVENA.· Que diga el la voz 

 . REPUESTA.
: ....  ' - ---------- ... - . ------ ... -- ---- •• --. -·"'t . ;;    
:o:-:.!~:·-_.~ A LA SEPTOAGESIMA.· Que precise el d rante 
   RESPUESTA. N

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .... - - - - - - - · - - · - · - - - - - - - - · 
- - -A LA SEPTOAGESIMA PRIMERA.· Que dig el compareciente 

 . RESPUESTA.
 

.----- ------------ ---------- - -------------
- - - A LA SEPTOAGESIMA SEGUNDA.· Que d a el declarante 

REPUESTA. .------------ ----- ·----- ------ .. ---- ·------------
- - - A LA SEPTOAGESIMA TERCERA.· Que dig · 1 declarante 

 . REPUESTA. .------.-----
- - - A LA SEPTOAGESIMA CUARTA.· Que diga declarante 

. REPUESTA. .- - - - - - - - - -- - . - - . - . - - - - - - . - - - . - - - - - - - - -
- - -A LA SEPTOAGESIMA QUINTA.· Que diga el la voz  

. ESPUESTA.  --.------
- - - A LA SEPTOAGESIMA SEXTA.· Que señale compareciente  

. RE ESTA.  
.----------·--------- ---- .. --- .. ------ - -------- . ---

- - -A LA SEPTOAGESIMA SÉPTIMA.· Que diga el concurrente  
 RESPUESTA  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - • - - - . - - - - . - - - - - - - - - _ - - -
--·A LA SEPTOAGESIMA OCTAVA.· Que diga el declarante  

. RESPUESTA.  
S.------------------ --- .. - .... ----- -- .. - .. - .. ---....... --.......... --............. -
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DECLARACJON, ~--lADO BERNABE S~l'fLO SALINAS 

- - - A LA SEPTOAGESJMA ·NoVE•~ ~ue diga el de la voz   
    

  
 
 
 
 

  
-- ,¡ .-- --- ------- - ---. ---.- •••••• -. 

---A LA OCTAGESJMA.- Que manifieste el declarante  
ESP STA. .------ .. ----------------

-- -A LA OCTAGESIMA PRIMERA.- Que señale el . mpareciente  
. REPUESTA.  - • - - - - - -

- - - A LA OCTAGESIMA SEGUNDA.- Que diga .. de la voz porque le dicen el PELUCO. 
RESPUESTA. No se  

- - - - - - ~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
---A LA OCTAGESIMA TERCERA.- Que el compar' iente  

RESPUESTA.  
e.---------------

··._:.·;-A LA OCTAGESIMA CUARTA.· Que diga el d ,a voz  
ió. RESPUESTA.  

 ---------- -------------- · --------------- - --------- ---------
~¡~~(:,~;:~-.~A LA OCTAGESIMA QUINTA.· Que manifieste• de la voz  

 
~~·· -~EPUESTA.  -----------------------------------
· o::~:r~;~-.r-:A ~OCTAGESIMA SEXTA.· Que diga el co. areciente  

      
;¡:~.\:~. RESPUESTA.  

  - - - - -
: :··. : ~ _:; }. ~ ~j.A OCT AGESIMA SÉPTIMA.· Que señale   
,r:-.r.;:•-:RESPUESTA.   t -- ·-----. ------- ··----------------
~~~~---A LA OCTAGESIMA OCTAVA.· Que diga el d, larant  

. RESPUESTA. .- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - ·· - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
- - - A LA OCT AGESJMA NOVENA.· Que prccis · 1 compareciente  

 RESPUESTA.]  
.------------

- - - A LA NONAGESIMA.· Que diga el comparec te  
 

 . RESPUE · A.  
 .-----------; ------- -··------------------------

- - - A LA NONAGESIMA PRIMERA.· Que señale, compareciente  
. REPUESTA.  

- - - ·· - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - -- - - - - - -
- - - A LA NONAGESIMA SEGUNDA.- Que diga el · urrente como fue el trato que recibió de sus 
aprehensores. RESPUESTA. Bien, no me golpearon a nada.- - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - -
---A LA NONAGESIMA TERCERA.· Que diga el «.::m ·reciente si se considera sano. RESPUESTA. 
Si.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA NONAGESIMA CUARTA.· Que manifieste el eclarante  

RESPUESTA.  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA NONAGESIMA QUJNT A.· Que señale quien  
. RESPUESTA.  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA NONAGESIMA SEXTA.- QUé diga· si  

.. 
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DECLARACióN ~H,P&fAoo BERNAB~i~TELO SALINAS 

.. :; ·;;~~::~ ·t, ,:~~ . 
n. RESPUESTA.  .. - -~1:------------ .. --.-.- ...... . 

- - • A. LA NONAGESIMA SÉPTIMA.·   
   

·Jf·----------------------------
---A LA NONAGESIMA OCTAVA.- Que señale  

 RE=S·IIi .. : ·E ESTA o.----- .. ----------------.
- - • A LA NONAGESIMA NOVENTA.· Que diga el rante  

  
RESPUESTA.  - - - - - - - - -- - - - - - - ·'~"- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA CENTECIMA.· Que diga el declarante   
RESPUESTA. .----

- • - A LA CENTECIMA PRIMERA.· Que diga el 'rante como ha sido tratado por esta Autoridad 
Ministerial. RESPUESTA. Bien.-------------- -------- ··-------------------------
- - - En uso de la voz su Defensora de OfiCio nifiesta que dese hacer algunas preguntas al 
declarante: Atendiendo a lo manifestado por m . 

1 
efendido y en términos de los articulo 8 y 20 

apartado B fracción VIII de la Const~ución Poli!' · 'de los Estados Unidos Mexicanos, es mi deseo 
formular el siguiente interrogatorio a mi defendidQ~ ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -

· · ·, • - - A LA PRIMERA.· que diga mi defendido  
  RESPUESTA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:;:: < ;;, LA SEGUNDA.· que diga mi defendido ..  
   RESP ; TA.  

   
   

 -.- •• --------.--------- •• - ~ . --------------.---------.----------.-
':· .; ·: .. ~<.-.ALÁ TERCERA.· A la tercera que diga  
·, · ;;,· : . RESPUESTA. .-----------------------
r:•. ---A LA CUARTA.· Que diga mi defendido q  

. RESPUESTA.  
.---------- - -- --- • ·.· -- - -- ------ - .. - --- ------ - -- ------- - -- -

· .. · · - - - A LA QUINTA.· Que diga mi representado; · al  
  RESPUESTA. Lo   

   

 
 

- - - - - - - .. . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA SEXTA.· Que diga mi defelídido  

REPUESTA. 

 

 - - - - -
- - - A LA SEPTIMA.· Que diga mi patrocinado 

REPUESTI, .--------··------------------
---A LA OCTAVA.· Que diga mi patrocimK!o  

REPU~J}  
.-------··-------------------·---------·--------·-------------------

-- • A LA NOVENA.· Que diga mi representado  
 RESPUESTA.  

- - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA DÉCIMA. Que diga mi ttetendir.lo  

 RESPUESTA. .-
- - - A LA DÉCIMA PRIMERA.· Que diga mi defendid  
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DECLAI~8\~?,~~~ BERNA~~·SOTELO SALINAS 

     
-- - ---------------------- --

- - - A LA DÉCIMA SEGI.iNDAt~~~~ diga mi  
 RESftiEST A.  
 - - - - -

- - -A LA DÉCIMA TERCERA.· Que diga mi patrocinacid-l;  
, RESPUESTA.  

.---------- ---~--- --- ------------ ··--- - ·- ·
- _- - A LA DÉCIMA CUARTA.- Que diga mi defend!·.'\l;   

. REPSUESTA. 
  

~~-~  
. RESPUESTA. ·- • ·--- -~- ·- ·----- · • .. · ·---- ·- ·-- ·---- ·- ·- ·-

. - - A LA DÉCIMA SEXTA.· Que diga mi  
   RESPUESTA.  
  to.-·-------- · ;" ------ · · · ·----- ·-- · ·---- ·--- ·-- ·-- ·- · 

:,. . . ·. ,: . - - - A LA DECIMA SEPTIMA.· Que diga mi l"fendido  
 . R~SPUEST ~-.·. ··    

 -- • · · ·· · - - - • · - · · · · - -- - · -
A LA DÉCIMA OCTAVA.- Que diga mi de ido  

   RESPUESTA. .-----·-·-··--
"- - · - - - A LA DECIMO NOVENA.· Que diga mi de dido    
  RESPUESTA. .-----· - ·----------- --
0 Y ::.E"·~~A'-' Siguiendo con el uso de la voz esta defen solicita a esta Representación Publica Federal que
),':J. haga vigente el estado de derecho imperando ~ · momento el principio de presunción de inocencia
:A OE gt}~'-:~·de mi hoy patrocinado, el cual se encu ~ .. ra consagrado en el Articulo 20, Apartad~ B tracción
~"AREí"l~Se nuestra norma suprema, lo cual implica · todos los gobernados que sean sometidos a una
~ " Setuela procedimental por la presenta comis· · · al algun delito. debe mantenérseles intacto en su
:.:t:;.t ·esfera de derechos fundamentales, CQI)Sid .. : s e en lodo momento inocentes, puesto que e

obligación de los órganos de Administración y~· uración de Justicia, respetar el debido proceso, l
cual implica entre otras cosas alagarse de los·.. . ios de prueba licitos y fehacientes, para sustenta
la carga probatoria y sustentar la verdad histó ' . ·de los hechos, en el caso en particular, es deber d
ésta autoridad ministerial analizar todas y cad .. · na de las actuaciones, medios de prueba obrante
en la indagatoria, con la finalida.~ de e~idenci : as irregularidades e ilicitudes que pudiera viciar e
valor probatorio en detrimento de mi hoy defen ...• en el presente asunto. cabe citar el criterio Aislad
emitido por la Primera Sala de la Suprema Co ' e la Nación, publicado en el semanario judicial d
su gaceta correspondiente a la décima época,~ .···o el rubor • .. PRESUNCION DE INOCENCIA. 
principio relativo está consignado expresamentef~n la Constitución Política de /os Estado de Unido
Mexicano publicado en el D~ario Oficial de la F•.aación e/8 de junio de 2008, en el cual se prevé
los alcance en las preffogatiVas a /os alcances cAMos gobernados por otra parte, por los hechos qu
se le pretenden atribuir a mi representado de 'ifómbre BERNABE SOTELO SALINAS, y que s
encuentra sustentado en el parte informativo ..y /i;esta disposición de los elementos de la polici
federal, cabe decir que dicho medio de prueba tienli;,t valor de indicio en términos del artículo 287 del 
Código Federal de Procedimientos Penales por lo cíJ~¡ no resulta apto ni suficiente para acreditar que 
mi defendido se encontraba portando el fusil calibre~g23 COTrl() lo han manifestado, máxime que de 
acuerdo por lo manifestado por mi representado se ad~e que su detención fue en contra bendición 
a los derechos fundamentales previstos en el artículo 16 de la constitución federal, puesto que mi 
defendido no se encontraba realizaron una conducta ilícita de manera flagrante, o que su detención 
estuviera justificada al amparo de uri caso·úrgente, lo que acarrea en consecuencia que fas 
declaraciones que rindi? a~te ~ eleme~~os policiaco~ están viciadas de ilicitud, cobrando vigencia en 
el pres?nte caso, el crite~o atslado emttido por !a Pn~ra Sala de nuestro máKiTrl() tribunal, bajo el 
rubro PRUEBA /LICITA Las pruebas obtenidas. dtrecta o indirectamente, violando derechos 
fundamentales, no surte efecto alguno; y que en lo sustancial plantea que /as pruebas obtenidas 

.... -..... 
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directa o indirectamente pr.wr~u?io1a/e*~or lo que en consecuencia no surten efecto 
alguno. por otra parle exlsté."oif.GQ ~IÁI~§Irude~1al sustentado por la Primera Sala de nuestra 
Suprema Corte de Justici3~~1f'1bCioñal'5~¡o el ru~r "PRUEBA ILICIT A·. El derecho a un debido 
proceso comprende el de-PFM ser juzgado ~artir de pruebas obtenidas al margen de las 
exigencias legales y constitucionales dicho criterio ~lfenta que exigir la nulidad de la prueba ilicita le 
asiste al inculpado en todo el proceso y cuya pr~ión se puede hacer valer ante los tribunales 
alegandO como fundamento: 1.- Articulo 14 Const¡· ·. lona/, al establecer como condición de valides a 
una sentencia penal, con respecto a las forma/id · ·.~s esenciales del proceso; 2.- Que los Jueces se 
conduzcan con imparcialidad en términos del Arlí . ...• 17 constitucional y; 3.- El derecho a una defensa 
adecuada que asiste a todo inculpado de acue~~n el Articulo 20 de la Constitucional Policita de 
los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido¡} :se pretende el respeto al derecho a ser juzgado 
por tribunal imparciales y el derecho a una defen "''· , decuada, es claro que una prueba cuya obtención 
ha sido irregular, ya sea por contravenir al orden ~ · stitucional o legal, no puede, sino ser considerada 
invalida. En esta Tesitura es evidente que no exi én medios de prueba aptos y suficientes para tener ' . por acreditado los elementos del tipo penal atri .. · . o, consistente ertla portación del Arma de Fuego 
de uso exclusivo del ejército. pues como ya se . ·manifestado, /os medios de prueba están tildados 

?d!: !licitud. Por otra parte, respecto de /as co " ctas ilicitas que se pudieran desprender de las 
'[~~ptes actuaciones, esta defensa abundará é ;su análisis a efecto de combatir las características 
·~~~/es del cuerpo del delito y probable re ;! sabilidad vía alegatos escritos consecuentemente, 
t:!fo~ se me dé acceso a la indagatoria a efe<;.; e no vulnerar el derecho a una defensa adecuada 
~)~ f~O{!le mi patrocinado y se me expida copia .*:. · le de la presente declaración a efecto de anexarlas 
)ti(:f~pediente interno que la Defensor/a Pública · era/lleva de sus representados. - - - - - - - - - - -.. -
"~ --En aiE!!l~i~n .~ Ja solicitud realizada por el de sor Público Federal de que se le permita el acceso
: Nt:li:íS :actúaciones~que integran la presente ind toria. se le hace de su conocimiento en este act
JT!JI"~.;-Q(Jé(Ja': :a .sú inmediata disposición para . . s efectos en las instalaciones de esta Fiscalí
1l~@Peeializada; así mismo por lo que respecta a" . solicitud de expedirle copia simple de la present
~r:R~ ~ i9f~a que es obligación de est .· toridad mantener la secrecía de las actuaciones
: :~~ir)e.gr~ la indagatoria en que se actúa, dej . a su disposición irrestricta para su consulta dicha
:.:'J;Iifí9#riéia; ello con fundamento en los previsto ~.-11 a atrtículo 16 del Código Federal de Procedimientos
lj.:pi~Ai!es, y de conformidad con la Ley de Tr~rencia y de Acceso a la Información Pública

Gubernamental que fortalece dicha reserva.----~$-----------------------------------
- - - Asimismo en esta acto se hace del conocimiilo del declarante los beneficios del artículo 35 de
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizad~ismo que establece lo siguiente: "Articulo 35.- El
miembro de la delincuencia organízadá qué presi~yuda eficaz para la investigación y persecución
de otros miembros de la misma, podrá recibir:~· s beneficios siguientes: 1. Cuando no exist 
averiguación previa en su contra, los elementos der,.!. eba que aporte o se deriven de la averiguación
previa iniciada por su colaboración. no serán tom': , .. s en cuenta en su contra. Este beneficio sólo
podrá otorgarse en una ocasión respecto de la milfla. persona; 11. Cuando exista una averiguación
previa en la que el colaborador esté implicado y é~ aporte indicios para la consignación de otros
miembros de la delincuencia organizada, la pena)!Jpe le coffesponderia por los delitos por é
cometidos, podrá ser reducida hasta en dos terceras·jiJlrtes; 111. Cuando durante el proceso penal, e
indiciado aporte pruebas ciertas, -suficientes para séfienciar a otros miembros de la delincuencia
organizada con funciones de administración, dirección~}. supervisión, la pena que le corresponderla.,.., 
por los delitos por los que se le juzga, podrá reducirse ha~¡.' E en una mitad, y IV. Cuando un sentenciadO
aporte pruebas ciertas, suficientemente valoradas por el~z. para sentenciar a otros miembros de la 
delincuencia organizada con funciones de administració~' ·. irección o supervisión, podrá otorgársele 
la remisión parcial de la pena, hasta en dos terceras parle privativa de libertad impuesta. En la 
imposición de /as penas, as/ como en el otorgamiento de los nef~eios a que se refiere este artículo, 
el juez tomará en cuenta además de Jo que establecen los artículos 51 y 52 del Código Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la República en Materia de Fuero Federal, la 
gravedad de los delitos cometidos por el colaborador. En los casos de la fracción IV de este artículo. 
la autoridad competente tomará en cuenta la gravedad de los delitos cometidos por el colaborador y 
las disposiciones que establezca la legislación sobre ejecución de penas y medidas de seguridad. • 
Por lo que una vez que se ha hecho del conocimiento del declarante del artículo señalado, manifteSta 
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DECLAR4Crók DEL INDICIADO BERNABE SOTELO SALINAS 

quedar debidamente entera.@ !JI kidiiiiYf~contef'!.lplados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• • • Acto seguido y habien~ .. ~-Ote} contenidOde la presente actuación, el compareciente la . 
ratifi~ en todas y cada unél~1t~\~~do ~l·calce y al margen los que en ella intervinieron/ 
y qu1s1eron hacerlo • • • - • • • • - - - ~ - - - • • • - - - - • - ~.:• - • • - - - - - - • • • - - -. - - - - • • • · - • - - - - • - • • • 
• - - Con lo anterio.r y sin ha~ir~a\!D más que agr~r se da por terminada la presente diligenciaria 
que previa lectura en voz alta de su contenido es ri\tiflcada y firmada

:~:~ie~i~~:r~~~~~~ :~~~s-~~ ~~-~~~-u~~~~ 1r ~~-~~~~r~~~e~ ~
• • • • • • • .. • • • • • - • • • • • • • - • - • - • • • • • D A M A •. S F E - - - • • • • -J.. 
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Prevención del Deli!f.'Y Servicios a la Comunidad. 

' . _,' t ,, 
,, : .. 

¡f 
Fiscalia EspedaliZé.da en Búsqueda de Personas 

~aparecidas 
;t ..... 

1'1:· •·. ,,,. \! ·=-~-~ · .. 'r,• H-',f 

; . i·: :: 1-:l R • PÚBLICA l\ftiPGRISOHPDSCIFEBPDIM21/02312016 . 
. i' 

. ,_., 1(1•.; .. \ 

·;~¡;-.. ::; titi.. ~, ·1& 

.:::~· 3 !~DE RECEPC~ . 
.. _,_ --~; 

En la Ciudad de México, Distr"o Federal, el día (22)'~intidós de enero de dos mil dieciséis. 
J~ 
.·~ 
.lf¡-

TE N GAS E.- Por recibido Dictamen en matf de Telecomunicaciones, con número de 

folio 4740, del día veintidós de enero de dos mil diecisé~ suscrito y firmado por la Ingeniero  
 

en su carácter de Perito Ejecutivo "B", ad~to a la Coordinación General de Servicios . 
. . \ 

Periciales, de esta Institución, mediante el cual informa ~iguiente: 
"En atención a su oficio de petición número FEBPJ!,59412016, en donde solicita se designe perito en ·

materia de TELECOMUNICACIONES para la identifteación ~dos equipos celulares. 

li ~ w 
~:~~:- ~ 
~.·.:· '_.: -~· Por lo que el suscrito atiende la solicitud indicada • •su oficio de petición ... • 

~:.;~; ') \ } ~ 
~·,.-·.r·· :' Documentos de los cuales se da fe de tener .' ' vista. mismos que constan de seis fojas útiles. 
~-;··-~· .-· ,! •¡ '. 
t.o'esclitas. J?9f .l,m.,solo lado; mismos que se orden :corran agregados al cuerpo de la presente 1. .. . ' : ' ... ' . " .. ' . . 
:!~~tOria:W.!lfOrme lo que dispone y señalan los a" ulos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
·;·'~ ~-~_;·;·-_";""' .. 

:,~~~!tica de ~. E.s:~ados Unidos Mexicanos; 15, 16i 7. 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

í~~im-~~Fe~ales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso ·. 'subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de 

~ii ~~Y:tr~~~ica de la Procuraduría General de la ', pública, publicada en el Diario Oficial de la 
J_..~:.:,.:--~~-·. ·, : . 
'~etáción el dla veintinueve de mayo del año dos mi. ueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento· 

de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la . · pública; y el Acuerdo A/094115 por el que se; 

crea la Fiscalía Especializada de Búsqueda de P nas Desaparecidas y se establecen sus· 
.' 

facultades por lo que es procedente acordarse y se; f 

ACUER 

UNICO.· Agréguese la documental enunciado e . · 1 apartado que antecede y surta los ef~tos 
legales a que haya lugar; 

CÚMPLAS\ / 

Así lo acordó y finna el Licenciado  erio 

Público de la Federación, Titular de la Mesa Veintiuno. de a de 

Personas Desaparecidas. de la Subprocuraduria de Der ito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de digo 

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asi

debida constancia legal. 

DAMOS FE 

gos de Asistencia 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMÍNAL-.J...rt

Coordinación General de Servidos Periciales 
Dirección General de lncenierías FOt'enses 

Dt•pan-lnwnto dr Informática y T clccomunoc;ocionrs 

><:;- .. ~ .... :';>. 
Folio:4740 

. APIPGRISDHPDSCIFEBPDIM21102312016 
·· ... :-· 

.. . ASUNl;O: S~ RINDE D!CT AMEH.D.I..MAIP.UA_IH_llU~~NICACIQ~ 
~ ., 1 i •:. r \ "l\r:nl.J'BUCA ,,~,. ... JJ ,_.. '• ..... -

. Méx•co. Distnto federal. a 22 dC' enero de 2016 
•·~ ~erecho5 Humanos, ' 

LIC.   } 
AGENTE DEL MINISTERJ.Q.,RVN;M:O DE LA HDEJACION 
TITULAR DE LA MESA 2J!A~S~'f'O A LA FISC~j:iA ESPECIALIZADA 
DE BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDA.~.~-· 
SUBPROCtJRADURIA DE DERECHOS HUMAN~. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LJ. ~~OMUNIDAD, 
FJSCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQUEOA , 
DE PERSONAS DESAPARECIDAS _f~' 
PRESENTE. ' 

El que suscribe perito en materia de Comunicacione{.' Electrónica, propuesto para intervenir en relación con la 
Averiguación Previa al rubro citada. se permite inform , · . siguiente: 

Atento a su oticio de petición número FEBPD/1594/2 
GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. y después de real' 

• de fecha 21 de enero de 2016. dirigido ala COORDINADORA 
, 'do el estudio técnico solicitado a los equipos objeto de estudio. 

se procede a emitir el siguiente. 

-· . TAMEN 
jlt ' 

ANTECEDENTES ~ 

~;~crito atit-nde la solicitud indicada en su oficio d~etición ya citado. en el cual indica que el perito designado deberá 
:P.f.íl~tarse a la brevedad en las instalaciones de la · alía. ubicada en López 12. Col. Centro. Delegación Cuauhtémoc, 
f¡:~ ~oso. en México. Distrito Federal. • 
<!V r· 
'~ ¡:; 
,;7' 4 

!-M\~~~~~TO DEL PROBLE~A ·. . . _ \ . 
1{ •. •;, • ,• ·, " 
!if-tiOfhi 'sú oficio de petición número FEBP · S94/2016, de fecha 21 de enero de 2016, en donde indica lo 
~et.Jiente " .. solicitordesigne perito en materia de · ECOMUNICACIONES. para identificación de dos equipos 
it!ltllar~,.a·fin.!Jé:cjue se presente a la brevedad R · ible y practique las pericialt-s correspondientes a su especialidad. 
~~~siaj;f-iones que ?cupa esta Fiscalía sita .- ópez 12. Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc. CP 06050. en 
tt'~~t,.;J)íStrkofederal. . • 

;~::¡ . 

I~RVENCIÓN Y OBSERVACIÓN ~N EL L ;· R DE LOS HECHOS 

Para emitir la opinión técnica solicitada, fue necesa · constituirse en las instalaciones de esta Fiscalía. ubicada en la 
calle de López 12, Col. Centro, DelegaCión Cuauhté · e, C.P. 060SO, EN Mhico, Distrito Federal. en la cual se obtuvo 
los elementos técnicos necesarios, que consiste en 1 , •. 1jación fotográficamente de los elementos puesto a la vista. 

a· 

ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES TÉCNICAS : ¡ 

El suscrito atiende la solicitud indicada en su oficio de ' ición ya citado. t•n el cual indica que el perito designado deberá 
presentarse a la brevedad en las instalaciones de la Fis, '_lía, ubicada en López 12, Col. Centro. Delegación Cuauhtémoc. 
CP 0_6050, en México, Distrito Federal. En dichas inst, · ciones se puso a la vista dC'I susr.rito los dispositivos sujetos a 
descnpc1ón,los cuales se encuentran en envueltos con 

1
ástic:o transparente. 

llcv.J 10·11·08 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMIN~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de lnce!Uerías forenses 
l)rp.:.u t•1mrn1 o de lnformátic.l y 1 clrromunicado~~ 

folio: 4740 
AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/MU/023/2016 

Como se observa en las imágenes anteriores. los dl'isp<osiltiv<)si_~ie encuentran adheridos sobre cartón y envueltos con 
plástico transparente, con sus respectivas etiquetas de idcnti~1lcii)n 

Para la elaboración de la presente opinión técnica, se re<lliz;i!!ftmit~nclo en cuenta los siguientes puntos: 

• Recibir los dispositivos objeto de estudio, y media!Be el empleo de guantes. sacarlo de su respectivo embalaje.
con la finalidad de fijarlo fotográficamente. 

• Obtener los datos de identificación del dis¡po~;iti~rf y fijarlo fotográficamente. esta actividad se realiza con la

.:. , ' 
revisión fíSica del mismo. para dicha revisión, no necesario que el teléfono celular se encienda. [vitando con
esto alguna posible alteración al recibir señales proveedor de servicios. . . ... -. . . . . ~· 

~\.:,-.. , • Embalar el dispositivo objeto de estudio, de la 
·~~:,.·.:·.·.;solicitante. para su debida guarda y custodi?. _,....... . . 
1t'tQ~~ación se procede a la descripción de los dis:po~¡g,os: 

forma en que se recibió para ser devuelto a la Autoridad

-..c.-\1;' .'. J 

lNDICiO 3: Y,l) t~lfjono celular de color negm con· a~~~~~~~~~: en la parte frontal no cuenta con alguna identificación. 
'!'!f(!\t))¡i'tC'. p<:i~ritir cuenta con las leyendas "Fl t.1 y "COLORS". al quitar la tapa y batería del dispositivo. se 
m~ya·.q~.~:t:uMta con una etiqueta auto adherible de blanco con la siguiente información: F2 MOBILE. Teléfono 
:&1\¡Jtlr:. Modelo: F48 SPORTS. 3.7Vcc. IME11: IMEI2 No. De Serie: 

HECtiP EN CHINA, cuenta con una que en su parte frontal se observa la leyenda "4G l TE" y 
"'~~((Jl~i~ con otra tarjeta SIM que en su parte frontal se observa 
!fl~~Q·~·\~vistar" y la siguiente numeración  en ranura de expansión de presenta 
~tt3'1.1Ha1arjeta de memoria micro SO HD, de la SanDisk con cap batería de la Marca F2 

: F48B01. de 3.7Vcc ·1200mAh, identificadón mn No. DE SERIE: 
Las siguientes imágenes muestran el y datos antes descritos. 

Rcv.J FO·IT ·08 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMIN¡f+"f 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de lncenicríaa Forenses 
lkpartJmrnto de lnronn~tic.l y ldrtonlunitaüonc~ 

Folio:4740 
AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/Mll/023/2016 
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AGENCIA DE INVESTIGAOÓN CruMINA..J-W 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Direuión General de lncenierias f-s 
lkpart~•mcnto de lnforrnátic.l y 1 ciC'(omunir.lcion~c; 

folio:4740 
AP/PGR/SDHPDSC/fEBPD/Mll/023/2016 

INDICIO 5: Un teléfono celular de color rosa ron gris, cr{l~ parte frontal cuenta con la leyenda SAMSUNG. en su parte 
posterior cuenta con las leyendas "SAMSUNG", al 'lU''""~! ... tapa y batería del dispositivo. se observa que cuenta con una 
etiqueta auto adherible de color blanr.o ron la .·. información: SAMSUNG. TELEFONO CELULAR 1 CELLULAR 
PHONE. MODELO: GT-55360L, 55N: ACION: 3 7V; lOOOmA, FCC I HECHO 
EN CHINA/MADE IN CHINA,IMEI, S/N , cuenta con tarjeta SIM con la 
leyenda Telcei4GL TE v6.2 256 KB y la siguiente no cuenta (On tarjctade 
memoria externa. ya que la ranura de expansión se encuentra vada, cu!'nta con batería de la marca 
5AM5UNG, de 3.7 V Li-ion. 4.44 Wh, con la -B. Las siguientes 
imágenes muestran el dispositivo y datos antes Clc:sglito!>. 

Rcv.J 1 0-!f -08 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMIN~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
f)t•parl,lmrnt(l dC' ln(orm.ítir.1 y T ~e<:omunicari1.mes 

Folio:4740 
APIPGR/SDHPDSC/FEBPD/M:U/023/2016 

P~~ ·k presente opinión técnica solicitada se consultó •~•tiiPnt,. Bibliográfica: Consultoría en análisis forenses de 
~~~~nl~.celular. Departamento de Estado dél'os-EUJU. de Asistencia Antiterrorista. 

;:~<i~· ... :-· 
i_lb$.~RIO 
.# . . ~: .. ,_ ~ 

"t·~~~i:~cu:rística'clavc·dc la norma GSM es la tarjeta SIM (Módulo cic Suscriptor l. que,.,. sumamente purtátil v puede intcrcambiJrst· 
(~~rij¡o¡¡¡c,c\\trc.IQ~·,dl,~j)ositivos GSM compatibles. La tarj('ta SIM <k su«riptor drl usuario y su libreta de contaltos. También 
conti~•lnt~tl'lliirltormación importante adicional que puede ayudar al in~ciitiigador a dctmninar rómo se ~tá usando el dispositivo celular en la red. 

~ uso de la tarjeta S!fool. c.s ebligatorio en las redes GSM Su ~quivalcntc 
Ctrcuil Cord, ··nr~tii.'Universal de Cinuito lnter.r~do'l, sk:'ldv m.ó> 

redes UMTS 'e dcnornin.1 USIM o UICC (ar.r6niono de Universal lntcgrotcd 
!ll.ilfll! <Rcmovablc Usl'r ldcnt•fy Module, 'Módulo de Identidad de ll•uorio 

Qcsmontable') en los teléfonos COMA . 

... . EIIMEI <del inglés lnternotíonal Mobilc fquipnol"l rtlm!ily. leít~llidotll•~~r~~:: de F.qvipo MóvHl es un código pre-grabAdo en lo~ teléfonos móviles 
(.SM. Este cócligo identificA Al aparato unívocAmente a nivd mundoal. y es por el aparato a la rt'tl al roncctarse a ésta. f.ste l" un número único 
que se otorga a cada tclérono móvil GSM v qut• pued•• l'nmntrarsc dctrá~ bau:ría. 

la empresA operadora puede usar eiiMEI para verificar <'1 <'<lado del ap;¡rat:d.j~r,diante una bdsr de datos rlcnomin.lda [IR (fquiponcntldcntitv Rcgister) 
F.IIM[I de un aparato habitualmente está impreso en la parte posterior la batr:ría ~e ruede marrar la sc-cucocia ··ro6a"(a<lr:risru. 
numcrallalonohodilla, cero. seis, numeral/almohadilla) para que aparezca F.IIMU (Identidad el {'(luipo móvil intcrnorional), fs un núonNo de 
t S dígitos para identificar al fabricante. cl tipo rJc modelo v pais de dispositivos GSM. 1 r" primeros 8 dígitos deiiM[I, se conocen como 
r A() <código lipo de >signaciúnl. e identifican e! :nodcto y su IMU "' ~pcdfi10 para tada latoricant~. y al linalonrluve un dígito de 
comprobacoón • Una vez identificado y fijado rotográfir>mcntc. el de "'ludio. se prorrrJco a dar lo dl'scropcoón del rfispusitivo recibido 

Rev.J ro.u.os 

P.ir,onaSde6 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. { "} 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de lncenierias ForenHS 

DI'P"n"m~ntu de lnrormática v TciN:omunic~cionc•s 

Folio:4740 
APieGRISDHPDSCIFEBPDIM21102312016 

.,.,· 

     
 

 y Servicies ~ : · ; .... ' J:·: 
INDICIO 3: Un teléfono celular 1GV .. ~Jlegro con anaranjado. enJh parte frontal no cuenta con alguna identificación. 
en su parte posterior cuenta con las leyendas "F2 MOBILE" y ·c~ORS", al quitar la tapa y batería del dispositivo. se 
observa que cuenta con una etiqueta auto adhl!'ri!)l,. tle rolor blao~o con la siguiente información: F2 MOBILE. Teléfono 
celular. Modelo: F48 SPORTS. 3.7Vcc, IMEil:  iMEI2: . De Serie: 

HECHO EN CHINA. cuenta con una tarjeta SIM @.'e en su parte frontal se observa la leyenda "4G L TE" y 
la siguiente numeración . así comi[ón otra tarjeta SIM que en su parte frontal se observa 
la leyenda "movistar" y la siguiente numeración  en ranura de expansión de presenta 
instalada una tarjeta de memoria micro SO HD. de la marra JnDisk ron capacidad de 4 GB. con batería de la Marca F2 
MOBILE, MODELO: F48B01. de 3.7Vcc 1200mAh, co~ identificación  con No. DE SERIE 

 .1 
.i\' 

INDICIO 5: Un teléfono celular de color rosa con gris, en 1'. arte frontal c:uenta con la leyenda SAMSUNG. en su parte 
posterior cuenta con las leyendas "SAMSUNG", al quitar 1 · ·'apa y batería del dispositivo. se observa que cuenta con una 
etiqueta auto adherible de color blanco con la siguient, información SAMSUNG. TELEFONO CELULAR 1 CELLULAR 
PHONE. MODELO: GT-S5360L, 5SN: , A ENTACION: 3.7V; 1000mA, FCC ID: . HECHO 
EN CHINA/MADE IN CHINA.IMEI:  . SIN: . cuenta con tarjeta SIM con la 
leyenda Telce14GL TE v6.2 256 KB y la siguiente numer_ ión no cuenta con tarjeta de 
memoria externa. -va que la ranura de expansión de . emoria se encuentra vacía. cuenta con batería de la marca 
~~MSUNG. de 3.7 V U-ion. 4.44 Wh. con la siguiente i ntif1cación  
_;; :· -~·-·, . 

--~v.'., 
.:~'~: * ...... !'. 

:~; ·~ ~' : .. ·::.··. \~. 

-~~ ~-) -~-:: ; .... ~ . 

~:::i:~·· -~ _ .. 
~· 

- ... ·. ,.. . 
~TA.~ LOS PISPOSITIVOS REVISADOS (SED. 
ETJQU(TA) SE ENTREGAN A LA AUTORIDAD S 
lt..'i.A ~ISTA, PARA SU DEBIDA GUARDA Y CUS 

llcv.3 

RON CON SU EMBALAJE ORIGINAL CON SU RESPECTIVA 
ICITANTE. EN LAS MISMAS CONDICIONES EN QUE SE PUSO 
DIA. 

F0-11-08 
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APIPGRJ~DHPDSC/FEBPDIM21/023/2016 
.~J ,. 

COMPARECENCIA ~  PERITO OFICIAL EN 
LA ESPECIALIDAD D yjELECTRONICA FORENSE. 

','"· 

• • • En la Ciudad de Méxic~:1en fecha 22 veintidós f'enero de 2016 dos mil dieciséis, 

ante el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Titular de la Mesa 21.· ~(·1_,._.·· ~ "inliuno} de la Unidad Especializada 

de Búsqueda de Personas Desaparecidas, ~- la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Se~iciosi;.•la Comunidad, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que tirman ran fe, comparece, quien dijo llamarse 

dijo llamarse , qui ·• · se identifica por medio de credencial 

laboral número expedida a su .·· ·. or por la Procuraduría General de la 

~ ,• ,,República, d~cumento que se da fe de te ~·,' a la vista y del cual se obtienen copias 

~:~·;:·-f.Ót~státicas, para que una vez certificad .. ;. sean agregadas a las constancias de la 
_ •.•• -, .. ·1 1 

:·:~~RÍ'~~nte indagatoria, devolviéndosele e· ocumento exhibido al compareciente, por 
::•- .~ ~.· . . :. 

~···.:a&f :solicitarlo y por no existir inconv· . iente legal para ello, y quien recibe de 
::~ ' . 

-.· confqrmtjfád. persona a la cual se le · TESTA para conducirse con verdad en la ........ ~·· . . . ... ·. ~ . 
~:.;:·~mgeneia'~~ va a intervenir, advertid ' · términos de lo dispuesto por los artículos, 
! ~ • .' .•. 1 · ••• ·• • • • • • .,. 

:,:D235, los peritos émitirán su dictatn · por escrito y lo ratificaran en diligencia 

V:~~í{t;da'j,:' Jd~· peritos oficiales no nece . n ratificar sus dictámenes si no cuando el 
, :: ·'· :~ : .• -- l :: .~ :·, l~·· 

:''.'.fL!iiCionario que prac::tique las diligenci lo estime necesario y 247, del citado Código 
. "! .\ ~ ·.. . ~- . 
·-·'Fédetal de Procedimientos Penales,-d' las penas en que incurren quienes declaran

con falsedad, la persona de referen< protestó conducirse con verdad, y por sus

generales, según lo dispuesto por e. numeral 248, de la Ley Adjetiva invocada, 

MANIFIESTA: llamarse como ha qued o escrito, ser de  de edad, por haber 

nacido el  de estado 

civil  oFiginario del  , y vecino de , con 

domicilio oficial en avenida  

    con numero telefónico 

no consume cigarro t'Otne al, no consume bebidas embriagantes, no 

adicto al consumo de narcóticos; act. ,continuo. y en relación al motivo de su 

comparecencia ALFREDO LOZA PÉREZ. · · · • · • - ·- - · · · • · · · - · · · · · • • - - · · · - • • 

· · - · - • • · · • · · · • • - · · - - · · · · • · · · - DE RA · · - · · - · • • · - - - - · · • · - - - · - · • · · · -

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, a efecto de 

ratificar el dictamen pericial solicitado por esta Autoridad Federal, en materia de 

COMUNICACIONES V ELECTRONICA FORENSE, con número de folio 4740, de fecha 

veintidós de enero del dos mil dieciséis, constante de (06) seis fojas útiles tamaño 

oficio, impresas solo por el anverso y una hoja útil como cadena de custodia; 



Subprocuradl!íi<'~ 1.!0. Dm-:dm~, Humano~;. 

Prmmncíó;l d(ji Or.!ií,, y':>nrv!c•'J':;:. !\! Com,mid-;d. 
Unidad r ~,pnda!i;c.v!a (!h d'l~irtUi!di-l ,¡.. l'N>>Oll<lS De:;ap;,mcid;w 

•• .. -·.l' .,,,, \{h • 1'' • : ·:' _-,, 

' •' ; -. ; .1 ¡·' . ''.\ :· .. '. 

documento que ratifico en todas y cada una de sus partes por contener la verdad de 

los datos ahí expuestos,.~b~~mo propia la_:;firma que aparece al margen y 

al calce de dicho docu~~~~~J~~!t~lia8ido puesta ;,4~ mi puño y letra, y ser la misma 

que utilizo en todos mis ac-t!C:\S tantos públicos cdfuo privados. siendo todo lo q'ue 

deseo manifestar.-- -- - -- - - -- -- - - -- - - - - - - - ;:§. ------------------ ----·_ ---
i~ .. l 

- - - Con lo anterior y no habiendo más que agrggar, s  

diligencia, firmando para constanci<i lus que,~ ella  

ratificación de su contenido.- -- - - - - - - - - - - tl- -- -
:.'·f!' 

---------------------------- -DAMO~ .. ··.···· .FE-- -~-t,. 
<· 
~i 

. ' 
' ' 
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~~1 ;· 

'·' r·- .7 

; 
·~ 
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• ~ 1 , CERtiFICA<_. 
·S~~~<:'· ~ 
~~:: ~.:.·: }'~·i_M!:xlCO, DISTRITO FEDEPAL, A 22 .QE ENERO; DOS MIL DIECI~IS. EL SUSCRITO LIC. 
;::;: ::<·. , AGENTE ~-~NISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
:· .<···· .. :nTULAR DE LA MESA 21 DE LA FISCAUA ESI IZADA DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
<~<~::: · DESAPARECIDAS DE LA SUBPROCURADURIA RECHOS HUMANOS, PREVENCIOt\ DEL 
.,·,.··.>. DEUTO Y SERVICIOS DE LA COMUNIDAD DE LA URADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 
: ': .:· QUIEN ACTÚA EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 16, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
: ·:-:!'· ~S;'EN.,ORMA LEGAL CON DOS TES ' ASISTENCIA QUE 
' ' .... F.E. PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.---·----.;.· ---------------

.' :'. • · .. ~.~ ·-· • • • ·~- • :- - - • ·- - - - - - - - -- • --- --- - - CERTI ." • - - - · -- • -- - - - - - -

.. ;::: .. ':QUE LAS PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA . ANTE DE UNA FO
. . . FIElME~~lODAS Y CADA UNA DE SUS PAR . , CON EL ORIGINAL 
· · · · Y .SE' ENCUENTRA FISICAMENTE EN ESTA DIREC ·. GEN

: ~ •• ;._:,EN~ALARCHIVODEFINITIVOCOMO . OTAL
. ·: :.':/~.~----- --------------------------- .· . ----

. 



FORMATO DE 

. ""'• ':.:PEL LUGAR .... -.··· 
, (ANEXO 2) 

3. Servidor público recibe el lugar de intervención (Anote 

. 
,Dinección o localización del lugar dfl inten;1rnción · 

.......... ~~:· ~ 

-tt .. Q5 
,_"',, RECEPCIÓN 

NCIÓN~ 

tc?t.tciquis. &~de ubicación del lugar referencia y el sentido de Circulación de vialidades). 
" ----- -----·····--··---------- -------·----·-· 

M 

~-•HO~.'.',. ~< < 

~ 
-
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FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
' ·',. _i ~~ '·-~. 

DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN ~ 

ztr~~~ 
. ' ••• ,¡ •~M . ' .;~ ;.-.~.~~ 

.,,. '1"\ IANEXO 2) i• . 

.,· .. :,J:,.} 1.;,-------------------' 
6. Preservación del lugar de lbti!l(lrención (Señale las medidas tomadas para.P,eseNar el lugar de inteNeneión). 

·' 

SE REALIZARON LAS MEDIDAS, ~.E~~~~RESERVACION¡pEL LUGAR DE LOS HECHOS A LA 

LLEGADA DEL MISMO, LAS C\:!'Al~_,:._..,., EN EL ASEGUw.-MIENTO Y CUSTODIA, INPIDIENOO QUE 

PERSONAS AGENAS ACCESAAAIIJ:al• .. ,, /'!1 
: ~·!.iVIC:iiS a !a (.;OffiUntaaG ,;~':1 

.-~ 

. :--:{:··.~-1.;.;;. ~"( 
::·~ ~ 

);'f 

7. Documentación del lugar de intervención (Marque con "X" los n¡odos que adicionalmente se hayan empleado para documentar el 
lugar ele intervención, asl como el nombre completo. cargo, y firma de ~jjmentos de policla que realiZaron estas actividades) 

Fotográfico Si t~f No 1 === No o Videogrilfico 

Por escrito Si' .l" No o 
••"., 

Nombre completo ;. f Cargo 
}1 POLICIA TERCERO 
~OFICIAL 

\--·1:!;.; ···- .. ; f·~ 
~a~ t~ifcaclón del Lugar (Marque con "X" según con··t ili.v.a. Si es el caso. deberé especificar las modificaciones que se hayan 
.:~úeM~oL r'j ~, .. , 

~ M~i~i!~ ~~l. lugar: Si~·.: :.. No D 
: ~~-.~~·~~~~_ción: Intencional D Cu : •. s de emergencia D Fenómenos naturales D 
.• • . ~· il 

~ ~~if~ue:... ------.,.:;:1~!'------------------1 
r., ..... · .. '';.'':: .: -~\~11"·----------------------t 

• ¡w• - -.· '·- '-,'.· 1\·. ,~~t .. ·~·,, ... ;• 1" 
.. r_·, , . ~· .... 
···~ ~ .•'·· ,. 
·• 9: bete~ción temprana de riesgos (Especifique aquell~ rcunstancias que pueden representar un riesgo para la integridad del lugar. de 

los ondiCios o de los seNidores públicos que intervienen). i 

• 10. Victimas (Anote el número de víctimas. el nombre si~ conoce. sí está lesionada, si se trata de un cadéver o de restos de probable 
~ 

orogen humano. Cuando el número de vlctimas sea muy gra~ se encuentren en la misma condición, puede anotar por intervalos). 

,.· 
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FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 

-~ ·t~DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN .J2¿j 
;:.. 

(ANEXO 2) 

11. Destino (Seliale el lugar al que fueron trasladadas las ·'' 
No. Institución que lo L'Ji/U ,REPUBW i Lugar a.! liue se trasladó Placas o~~~·;n~dad 

• .t . 
. :;o:;\.'U\1;1 . .,, :.~; 

·. •;j!.IJli e: 
lli:l """'"'"'-" .'} 

. ""·)•'' 1·· •!l'' 
'{;'. 

'k,i 
. ¡i 

12. Peraonas ~- '_(Seilale el número y nombre . i l~s , 

-~

¡,• 

.. 
. ,, 
f 

. 

; 13 . .Vehículos relacionados (Seliale el número y Al . de_ los vehtculos 

: _-No. Tipo y color zta linea o"" A"' _placa 
··.· .. 

~w 
~ 

~~* 
; lilol r·~ ........ ·~' .• i<i~ 

'"l' Y: ~t • <t • SétvlaOféé 'públicos que ingresaron al lugar ..• · . easo, anote el nombre completo de las personas que ingresaron al lugar de 
!!JittQwnción una vez establecido el acordonamiento y -· . ~: de su entrega al personal especiariZado para et procesamiento . p.Y .. '"1:-.:·. ···;. ~··. 1¡__: ,,. -r··· .• , ... _.-; ............... '<; _ln"m,,...;n., Y_C!"90_ Horade Hora de salida 

¡·.' • •• . .. . : 

',·:ii~j, 

,;._, .... 
~~~ 

! ~ 
15. Servidor público que entrega el lugar después (Anote nombre completo, cargo, fecha y hora de entrega. 
ast como la firma 1 . Cargo Fe~hayhora •= 

·~ " lr.IA TFRCERO ¡21101/2016 

16. Servidor público que recibe el lugar después del ,... ·- (Anote nombre complelo, cargo. fecha y hora de entrega. así 
como la firma ~· 

_C~rg~ F~ayhora Firma 

:. 
.. ·- ., 

~- Paginación 1 1 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
(ANEX03) ~ 

Lugar de intervención 
llamado de arribo 

21/0112016 

asi!Jna'd~~ill indicio o elemento material probatorio, descripción general. 
Relacicme por secuencias cuando se trate de indicios o elementos 

conbrario, lidu;llmeonte. Cancele los~~ &Obrante,s). 

Fotográfico: 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o co~nbilr~&c!ll de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron 
levantados di~ctamente con la mano o mediante un lnstrumetno. asl el tipo de embalaje que se empleo, según corresponda. Puede 

Manual Instrumental 

PaQinación 



REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

~ : .•.. ' 
. . . 

(ANEX03) 
~ 

4. Servidores públicos (Todo~~-~~-~rticipado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios 
en el lugar de intervención debertl.~lii~so llo;rñ~ ~\A. la institución a la que pertenece. su cargo. la etapa del procesamiento en la que 
intervino y su finna autógrafa. Se deljifj¡;i!i~iániii~ sobrantes). 

... 

· .... 

. 

........... ~- . ·: 

PF-SEGOB 

;,, ' POUCIA TERCERO 
~~-. 

.. ''t-
·'!:' .. _, 

;•-,.; 

·ltJ,:;:~~-~~·: -~. 
~'t~~lado (Marque con "X" la vla empleada. En caso de ser~ _saria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento 
material probatorio en particular. el personal pericial o policial con Clij ícidades para el procesamiento, según sea el caso debertl recomendarla) . 

a) Via Terrestre O 
b) Se requieren condiciones especiales para su traSlado: 

Recornendaclones; 

.. ~. 
·~rea 
·.'!e 
i;~No 
:;~~
';:¡t 

·-~1\ 

D 
D 

Marilima D 
Si o 

Paginación 



'¡\. ':) ,·."\ ........ 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

l t.J-b 
' 

. · .. 
:.,·· 

. <" 

6. Continuidad y trazabllidad (F~ ~ ~ega recepción. nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indiciOs o 
elementos materiales probatorios. instilúi::icS:~ il a . neoen. ca~go dentro de la misma. propósito de la transferencia y firmas autógrafas. 
Anote las obsmvaciones relacionadis .ii&niJUr~. el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario 

rendalizar. Aelgregunte cuantas hojas sean'"E!Cf'~~~ los espaciOS sobrantes después de que se haya cumplido con el destino f•nal del 
1 ICIOO eme O · · 

Paginación 
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:. ~ 

•. ¡· . 
~. ~· 

--tt..f~3l 
, FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE~ 

IN~ICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 
(ANEX04t 

· · ·:~.·~~i;.Jé'(seftale las condiciones ~n las que se encuenllf;lft:losembalajes.Cuando alguno de ellos presente alteración. deteribro o 
' 

Pers .J 'd J .e rt:: e~_"' 
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;\1'/1'!. lt;\!H!I'O''í. iH• 1\l'llt:Vtll ii12VWiú 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFONICA DE PERSONA DETENIDA 

---En la Ciudad de México, Dist~~~~~~ral, siendo las 04:15 (cuatro horas con quince minutos) del día 

22 (veintidós) del mes de enero;~~ar;~}h'~ (dos mil dieciséis), el suscrito Licenciado  

 Agente del Minisi~~- de la Federación, Titular de la Mesa 21 de la Fiscalía 

Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas. de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la. efocuraduría General de la República, quien 
,"f. 

actúa en forma legal en términos del artículo 16, y 208 ~E!I Código Federal de Procedimientos Penales 

con los testigos de asistencia que al final firman y dan F,~ -- - - ------ - - - - ------- -- - ------ -- -

------------------------ .. -------- HA e e·¡¡~ O N STA R-------- .. ---------------
-~t 

- - - Que a la hora y fecha al inicio mencionada se p ."'~ e a permitirle al presentado CRUZ SOTELO 

SALINAS alias "EL WASAKO", como detenid~. :·1 que proceda a realizar una llamada telefónica 

<:,::-conforme a lo dispuesto en los derechos que le o' . a el artículo 20 apartado ·s· de la Constitución 

.:,:_:.-;pQ¡itica de los Estados Unidos Mexicanos,lo dispu o por el artículo 8 de la Convención Americana de 
·;.·~- ·. ·:"~ 

-' , · .. ~ . . '" ' 
:::·.:Derechos Humanos, y 128 del Código Federal de· rocedimientos Penales, utilizando los teléfonos de 

.)esia Fiscalía para ello, siendo la línea  · .. lo que el detenido manifiesta: en estos momentos 
-.·· :. \i. 

, . : quier.o h~.~so de mi derecho, sin embargo sigo, n recordar algún número de teléfono de un familiar . 

• : ·.:,  

  siendo el único medio por: que me puedo comunicar ya que no recuerdo un 
 . " : •. .. 

· ·_. Titimei'oJelefónico en estos momentos. Por razón:· . lo manifestado por el detenido, esta autoridad a fin 
: .· .. ·.· ...... '· .: ·.~· 

... f!e brindar una protección amplía de sus derec. . procede a facilitarte un equipo de cómputo con 
:\~;','.( 

- acceso a Internet.     

 

  y una vez que ingreso a la · 

 , por lo que procede a dejarle, un 

mensaje, de lo anterior se procede por .este autó; .ad a fijar la pantalla en donde se aprecia que el 
f: 

indiciado envió el mensaje a su familiar a las 04:1. cuatro horas co

fecha mencionada. Imprimiéndose la fijación de : talla aludida. M

permitió hacer uso de mi derecho para comunica , con mis familia

constancia de conformidad.---------- ·--------: --- ·----- ·

- - -Por lo tanto y al no existir nada más que hacer con' •• r, se da por t

-----------------------------------e O N ; E··------

-------- ·------------------------ DAMOs· FE---·-
. 



;¡:;;:.-.:. • . . . ····:; ... 

. , ... ,": ~·· . ·.: .... i.. . • · . 
• • !\ '· .. ~ 

. \ ; 



: il'll:t"l '· 
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.. ··: '· .· . ' .\, ·., .. -.. - ._ .. , 

. ' ·-~··: 
.. _,, 

- ' .. 
· .. 

¡ ··~·:lli.· 1 ·pt.'•"l,li,, .,.¡·; .!:. nll'.t!ll• \;,.·.h.¡·, hftll, .... l )· ~·.p;ut·, l;.h· . 

:\ 1• 11''. ~ .• .. t H II'H'·.< ·r-1· !Wnii\'P! !(l:' ll?U 1(, 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFONICA DE PERSONA DETENIDA 

---En la Ciudad de México, Disfrito:E~endo las 04:25 (cuatro horas con veinticinco minutos) del 

día 22 (veintidós) del mes de. erie~, año 2016 (dos roil dieciséis), el suscrito Licenciado  

Agente ~~~Mi};ist~ Público de~l~ Federación, Titular de la Mesa 21 de la 
i.'• 

Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas DesaP,ftecidas, de la Subprocuraduria de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comuni J' de la Procuradurla General de la República, 
,'i 

quien actúa en forma legal en términos del articulo 1. · y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales con los testigos de asistencia que al final fi . ; y dan Fe. - - - • - - . - - - - - - - - - - - - - - - . - - - -

-------------·----------------HACE ~l>NSTAR--------·····-------------· 
il; 

- - - Que a la hora y fecha al iniCio mencionada ¡~procede a permitirle al presentado BERNABE 

SOTELO SALINAS alias "EL PELUCO  como detenido, el que proceda a realizar 

una llamada telefónica conforme a lo dispuesto en j derechos que le otorga el artículo 20 apartado ·s· 
<:_·d~-~~ Constitución Política de los Estados Unidla[f_'-Mexicanos, lo dispuesto por el artículo 8 de la 

-:·; Convención Americana de Derechos Humanos,~ · del Código Federal de Procedimientos Penales. .... . . . . . . . . ~ ~-

;1fJhi!zando los teléfonos de esta Fiscalía para el. :siendo la línea , por lo que el detenido 

}~~lb~nlf~esta: Toda vez que sigo sin recOrdar núme'· . telefónico de algún familiar, debo manifestar que no! 
~- "'i.·;: . ;·: . ·.. . : 

~~~'aré u5o de mi derecho, pues mi hermano con · al me encuentro detenido, hizo de mi conocimientq' 

~- ~·;(iúe:é(ya 1é ·e~;& un mensaje de texto vía F. 'book a mi pareja sentimental lrma Ochoa Ocho1. 
; ¡..-•<: . . • . . . . . ' . • ·. . . . ~- ~ . 

_:::ílnlórm'ándolé de nuestra situación. Por lo qu ,firmo la presente constancia de conformidad,/al 
\"1, ... •. . ' 

. , .h~ c~ido el derecho de comunica ' -- - - - - · - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -/- - -
.:..t;,.· } -~·~-~-~-:~·· · .. ·• • : ······· '. 
~: ~ --l.-·~:.-.p.or..JO··tánto y al no existir nada más que h . : nstar, se da por
~·---·::. :: .. ~;~·~- ; 
~-+~._- · - · - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - · - - -- - -~ , O N S T E - - - -

- -- - - -- - -- -- - - - -- --- - - - --: -- - -- - - - - 'M O S F E - --
1 
IDICIADO 

.NABE SOTELO A

TESTIGO . 
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:,!:P:-'í.•(l.li .. :·:··.:,ooF ;i!(!fl>'<lii'~L•'Jt,: J3.f 
..... _ · ~·~ p¡;; '· ¡ ··.r '!.•N 1•1·.• i'l·:in·•) 

PGR • :··.1".1:.\·'L if ,._ ~ i.:\ ( 'P,\JI..:f~:P~ \'~ 

h·.•·::li:\ 1-'.(;p;.,-iali·,-:•rh d· t:,~--~t'wd;• ,; .. "~·; .·!!';l~. !)··~;l!:;lf":·t·l:•·. 

·\!'; l'f: H ¡:..;ull e n'i''íHY 1•¡ \f 1\-b, 1 w~:~ /'~o , r. 

DECLARACIÓN DEL INDICIADO CRUZ SOTELO SALINAS 
. ~· :.· . :. ~<.r::f¡· uc~ 

- - - En la Ciudad de México::J;JJ~l¡j, [ íi:lf, siendo las 07:15 (siete horas con quince minutos) 
minutos del día 22 (veintidóst~ef ~ ~ e del año 2016 dos mil dieciséis, ante el suscrito 
Licenciado te del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 
a la Fiscalía Personas Desap¡écidas de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Del~o y Servicios a la Com.~idad, quien en términos del párrafo 
primero, del articulo 16 del Código Federal de Procedimie~ms Penales, actúa ante testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe para debida constanciª~al, comparece la persona que dijo 
llamarse CRUZ SOTELO SALINAS, mismo que en este R),~nto no cuenta con identificación 
alguna, por lo que se procede a describir su media fiti¡a. ·' ·• de aproximadamente  

 
 

 que se hace rf.nstar para los efectos legales a que haya· 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - #;i- -------- -- ------ --- ----- --- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - -CONST ANClA DE NOTIFICACI · : . DE DERECHOS.- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto continuo, y una vez presente ante el person ministerial la persona de nombre CRUZ 
SOTELO SALINAS, se le hacen saber y se le expr · mpliamente los derechos que le otorga el 
artículo 20 a~artado B de la Const"ución Politica de .·, · stados Unidos Mexicanos, 127 bis, 128 y 

:.'· :·?43 del Código Federal de Procedimientos Penales, ·. rticulo 128 en sus fracciones 1, 11. 111 y IV, 
. .;·/_ool)sistentes en que: •cuando el inculpado fuese det. o o se presentare voluntariamente ante el 
;.~·; · Mirft.sterio Público Federal, se proc~erá 4e.i!l~iato· · la siguiente forma: .. .l. Se hará constar por 
·~{;:QUien haya realizado la detención o ante quien aqué, _aya comparecido, el dia, hora y lugar de la 
>':detención o de la comparecencia, asi como. en su cas ·. 1 nombre y cargo de quien la haya ordenado. 
'::-i;·cuándo la detención se hubiese practicado por una . · ridad no dependiente del Ministerio Público, 
: • ~ ,.aser~tará o agregará, en su caso, la información cif : .stanciada suscrita por quien la haya realizado 
.;;~:9'.~ll):~.re.Cib~p al detenido; 11.- Se les hará saber la ( utación que existe en su contra y el nombre 
) 'r 'déf'dení.ínciante o querellante; 111.- Se le harán saber 1 .. erechos que le otorga la Constitución Política 
;;_t)de los EstadQS. Unidos Mexicanos y, particularmente . la Averiguación Previa, de los siguientes: a).· 
;, ¡1,1.<i:~'Si'ásí lo desea, o en caso contrario a d' arar asistido por su defensor; b).- Tener una 
\r'~~ecuada por si, por abogado o Ji~?!Jlerson' e su confianza, o si no quisiere o no pudiere 
r~~:l9.?,t:nbrar defensor Se le designarádesde lUegO UnO• Ofi~iO; C~:- Que SU defenSOr C~parezca en 
7·~i:Js los actos de desahogo de pruebas dentro de 1 , venguac1on; d).- Que se le faciliten todos los 

datos que solicite para su defensa y que consten en·l Averiguación, para lo cual se permitirá a él y 
su defensor consultar en la oficina del Ministerio Púbr' y en presencia del personal. el expediente de 
Averiguación Previa; e).- Que se le reciban los testigos ~demás pruebas que ofrezca y que se tomarán 
en cuenta para dictar la resolución que corresponda,· ncediéndosele el tiempo necesario para ello, 
siempre que no se traduzca en entorpecimiento de lá eriguación y las personas cuyos testimonios 
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se 11 a cabo. Cuando no sea posible el desahogo 
de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, e~ gador resolverá sobre la admisión y práctica 
de las mismas; y n.- Que se le conceda, inmediatam. e que lo solicite, su libertad provisional bajo 
caución, conforme a lo dispuesto por la fracción l del ·culo 20 de la Constitución y en los términos 
del párrafo segundo del articulo 135 del Código Fede e Procedimientos Penales. Para los efectos 
de los incisos b) y e) se le permitirá al indiciado comuni con las personas que él solicite, utilizando 
el teléfono o cualquier otro medio de comunicación de~ ue se pueda disponer. o personalmente, si 
ellas se hallaren presentes. a lo que ref~ere que no tie quien avisarle y no cuenta con teléfono en 
casa; IV.- Cuando el detenido perteneciere a un pueblo· omunidad indígena o fuere extranjero, que 
no hable o no entienda suficientemente el español, se signará un traductor que le hará saber los 
derechos a que se refiere la fracción anterior. Tratándose de indígenas. el traductor y el defensor que 
deberán asistirle, deberán tener además conocimiento de su lengua y cultura. Si se tratare de un 
extranjero, la detención se comunicafá de inmediato a la representación diplomática o consular que 
corresponda• así como el Articulo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, que a
letra establece, " ... 1. Toda persona tiene i:terecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 
plazo razonable, por un juez o tribunal co,mpetente, independiente e imparcial, establecido c
anteriorid~ P?r la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o p
la determ1nac1ón de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral, fiscal o de cualquier o
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carácter. 2. Toda persona derecho a que se presuma su inocencia mienlras
no se establezca el proceso, toda persona liene derecho, en
plena igualdad, a las · · a) derecho del inculpado de ser asistido
gratuitamente por ellraductor'oJMifpailia, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;
b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada: e) concesión al inculpado
del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa; d) derecho del inculpado de
defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre 
privadamente con su defensor; e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado
por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por s
mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establ~o por la ley; ~ derecho de la defensa d
interrogar a los testigos presentes en el tribunal y cteJobtener la comparecencia, como testigos 
peritos, de olras personas que puedan arrojar luz so~ los hechos; g) derecho a no ser obligado 
declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y h)1,erecho de recurrir del fallo ante juez o tribuna
superior.3. La confesión del inculpado solamente ~'válida si es hecha sin coacción de ningun
naturaleza. 4. El inculpado absuelto por una sentenclt;firme no podrá ser sometido a nuevo juicio po
los mismos hechos. 5. El proceso penal debe ser púWJPo, salvo en lo que sea necesario para preserva

. . ~o~ ~n~~~~=z~! :':ah~~-~~tij~;d~ -y- ;.~~i~:_:l-s~~ -d~~hc;; ~ -~~ -~~~~~ ~-~~~b;~ c"riü
/ · ;~OTELO SAUNAS, y en cumplimiento a ·las di;'liciones legales en mención, en este acto se l
.;. :.,h~ saber el contenido del Parte Informativo del 1de la fecha, realizado por elementos de la Policí
> federal Divisiones Fuerzas Federales Policía F ral.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' ·. ·-·. ' •. ;·,.; 

.',;t ~·:NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR DE : 0.- Una vez enterado de tod~ lo anterior CRUZ 
·?.'·:SQTELO SALINAS, manifiesta que en este acto · mbra como su DEFENSOR PUBLICO FEDERAL 
· al ,' smo que se hará cargo de su defensa, asisliéndolo 
; ::~.Y e$lánd0-~nte en la presente diligencia min( rial, quien se identifica con copia certificada pasada 
.; ~~Ja'Fe def Notario Público número ciento vei ·. no del Distrito Federal, Licenciado  
;:, , de cédula profesional expedidá a su f_ r, por la Dirección General de Profesiones, de la 
'· .S~et&ri¡r-d~'Educación Pública con número.. cedula misma que lo acredita como 
\ ':~~n'C¡~(j(, én Derecho,la cual presenta una fo~ rafia a color que concuerda con los rasgos fisicos 
\F~'*t:Oll'lp~r~iente, documento del cual se da fe.· ·tener a la vista conforme al numeral208 del Código 
~~ral de Procedimientos Penales y se ord$ · agregar a las presentes actuaciones en copia 
· debidamente cerlificada. persona que es prot .da en términos de ley para que se conduzca con 

verdad en la presente diligencia, sin advertirse , e las penas en que incurren los que declaran con 
falsedad ante una autoridad distinta de la judicia . n ejercicio de sus funciones por ser Licenciado en 
Derecho, manifestando por sus generales llama ... , como ha quedado escrito. ser de  años 
de edad, estado civil  con religión  de profesión , con grado 
máximo de estudios  originario del , y con domicilio actual 

 
      Qui~n manif.esta: que una vez que llegue a las 

tnstalactones de esta Representaoon Soctal de la:~ración en donde se encuentra mi defenso. se 
me conceda entrevistarme previamente a que mi ~endido rindiera su declaración ministerial, a fin 
de no violentar el derecho de adecuada defensa qu~le asiste a mi representado.--------------
- ·- Por lo que esta Representación Social de la ~ración, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 16, 20,21 y 102 apartado "A" de la Constitu~n General de la República; y el128 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. acuerda procedelte la concesión de dicha petición, procediendo 
a otorgarle un liempo necesario para su entrevista deiffio del área de esta Dirección General para tal 
efecto. Acto seguido, y una vez que se llevó a cabo la entrevista solicitada por la Defensa del 
Ciudadano CRUZ SOTELO SALINAS. se procede a la continuación de la presente diligencia.----
EXHORTACIÓN.- Acto continuo se procede a EXHORTAR a la persona de nombre CRUZ SOTELO 
SALINAS. para que se conduzca con verdad en la presente diligencia.-.-.----- .. --------.--
- - - GENERALES.· Exhortado que fue en términos de ley, CRUZ SOTELO SAUNAS, por sus 
GENERALES manifiesta llamarse como ha quedado señalado, ser de  años de edad por 
haber nacido el día  , originario  

, estado civil con domicilio en  
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 , y  
 
 
 

  
 

 teléfono de casa no lo 
recue~do, y una vez qu~ se le hizo del conocimiento _.-·cumplimiento de la diligencia ministerial 
mencronada con antelac1on. - - - - - - - - - - - - - - • • • - - ·· - ·_ • - • - - - - - - • • - - - - - - • • • • - - - - - • • • - -
·-··············-·--·····-----···UECLA A----····-----··-------····----
• • • Una vez enterado de las constancias y diligencias qu integran la indagatoria y de las imputaciones 
que hay en mi contra, asi como enterado del conten· · del parte informativo de fecha veintiuno de 
enero del ano dos mil dieciséis, suscrito por elemen ' de la Policía Federal, deseo manifestar lo 
siguiente,   

  
   

 
   
   

   
  
   

   siendo todo lo que deseo 
)~ rt'7.manifestar;·· •- .. - .~ - - - - - - - • - - -·- - : - :. - - - - ~- - - • ' - - - . - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;•.r:.·~-','-·~.:.Seguidamerlte y para el debido esclarecimie de los hechos que dieron origen a la presente 
~~¡.¡ 1;~,1n~agatoria, esta Representación Social de la F ración procede a hacer del conocimiento al de 
.1 .• vi}~ o.l'ronteqidO (lel artículo 20 Apartado B, F · ión 11, de la Constitución Política de los Estad
~':~~·:·l[~)ii;tgs;Mexi.canos, en el sentido de que está en s derecho de contestar o guardar silencio respec
:-:. :_:>j~§.;'~s·preguntas que a continuación le formula esta Representación Social Federal; por lo q
-~~~fiesta el indiciado que: SI es mi deseo cont arias:-· -- ··- -- ··---- ··- - - ·---- • • ·-- ·--

- - - Acto seguido esta Representación Social d la Federación procede a realizar las siguientes 
preguntas, en términos de los artículos 156 y 242 el Código Federal de Procedimientos Penales. • -
- - -A LA PRIMERA.· ¿Que diga el compareciente  

 RESPUESTA.·  jo.-···--·----·· 
-··A LA SEGUNDA.· ¿Que diga el comparecient  

 RESPUE A.-  
- - - - - - • • • - - • - - - - - - - • - - • - - · - - - - - • • • - - - - - - - - - - - • • • • • - - -

---A LA TERCERA.· ¿Que diga el comparecient  
 SPUESTA. .---· 

---A LA CUARTA.· ¿Que diga el compareciente e
 
 

- - - A LA QUINTA.- ¿Que diga el    
 RESPUE TA.- .·---

-·-A LA SEXTA- ¿Que diga el compareciente  
RES UESTA.-  

 - - - - - - - • • • • • - - - - - - - - · - - - - - - - · - - - • - - - - - - • • • • - - - -
- - - A LA SEPTIMA.- ¿Que diga el comparec:;iente  

RESPUESTA.-  ---------------
-··A LA OCTAVA.- ¿Que diga el declarante 

RESPUESTA.- ---·-----.- ----------- -··----- --
- - - A LA NOVENA.· Que diga el compareciente 

RESPUESTA.-
- - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - •. - - - - • - • - - - - - - •• - • 
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DECLARACióN DEL INDICIADO CRUZ SOTELO SALINAS 
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···A LA DECIMA.· ¿~~i9í&#l~~iente s

~~~~U~~~ ~;ede·n~  
RESPUESTA.

§- ----------------------------
- -·A LA DECIMO SEGUNDA.- ¿Que diga el compar~nte  

RESPUESTA.-  
- ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - • A LA DECIMO TERCERA.- ¿Que diga el  
RE    

-- ·-------- • ·;tl------- .. ------- ·------- ·-------- •
·--A LA DECIMOCUARTA.· ¿Que diga el compare ente  

RESPUESTA. U  

.------·------ ------ -- -- - -------- -- - -- ··------ - - ----- ---- ---
---A LA DECIMOQUINTA.- ¿Que diga el comp · iente

 RESPUES:.   
- - - ------ - - - - -- ----- - - ------ --- --

~.. . . · :~ ,· - A LA DECIMO SEXTA.- ¿Que diga el compa~ iente  MEMIN?.
<;;~~ •... ~SPUESTA.- o.----------------------------
~*::. > 7. ~'A LA DECIMO SEPTIMA.· ¿Que diga el co . . areciente  
tt~:·· ~  RESPUESTA.·  .------------
{~;::/~.~~A LA DÉCIMO OCTAVA.· ¿Que di9a·e1 com reciente  

 RESPUESTA.-  
·----- .. ------ -- ----- ·------------------ ·--------- ·

'>;·~.A ~A Q~CiMA NOVENA.· ¿Que diga el cd pareciente 

 ~~~~~-~~~ ~·~·
:·:\;;:;.·::.'.:~·):A·VIGESIMA.· ¿Que diga el compa iente  

:?~RESPUESTA.- 
~~..¿·; ... S;: A LA VIGESIMA PRIMERA.· ¿Que diga e. compareciente  

 RESPUESTA.-  ·· - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - -
- - -A LA VIGESIMA SEGUNDA.· Que diga el areciente  

RESPUESTA.-  - ---~-- -------------- -·····
- - • A LA VIGESIMA TERCERA.· Que diga el e .· pareciente  

 RESPUEST A.- .- ·-- -- -- ------ -- - ---- ·--- -- --
- - • A LA VIGESIMA CUARTA.· Que diga el co , _ reciente  

.--------
-- - A LA VIGESIMA QUINTA.· Que diga eí tomp~ciente  

 RESPUESTA.-  
- --- - - - - - - - - ~\- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

---A LA VIGESIMA SEXTA.· Que diga que e! com!>@reciente si sabe quien manejaba esa camioneta. 

~~~Pu:~·v  ·~;·di~~-~~\_· ia- ~~~  
RESPUESTA.- .--·------ -l--- -·· 
-- • A LA VIGESIMA OCTAVA.~_Qu.e diga el cor,~par~ntc  

 RESPUESTA.-  ------------
---A LA VIGESIMA NOVENA.· Que diga el declarante si  

 RESPUESTA.- . -- -- -------- -
- - - A LA TRIGESIMA.· Que diga el compareciente  

 RESPUESTA.-  
 

ban.---------.----------------------- .. ---------.-.- ••••• - ........ . 
- - • A LA TRIGESIMA PRIMERA.· Que diga el compareciente  
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DECLARACióN DEL. INDICIADO CRUZ SOTELO SALINAS 
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TRioestMA -~1i~lCffiign1~~ ~¡ ~~~~~~~t~
 RESPUESTA.  

.----------- ~::·----- ----- - - - ---------- - . - . 
- - - A LA TRIGESIMA TERCERA.· Que diga el compard.nle 

. RESPUESTA. 
--- ------ -----

- - -A LA TRIGESIMA CUARTA.· Que diga el compar~nte  
·IJ@S··. · TA.- .----------

- - - A LA TRIGESIMA QUINTA.· Que diga el compaj,tiente 

l ..   ---- -- ------ . : -------- --------- ---- ----- --- ------
:.~·- . :.. ... - A LA TRIGESIMA SEXTA.· Que diga et .. mpareciente  

   
·~:' ;~ '   - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
X.:; :'i: -::;~ A LA TRIGESIMA SEPTIMA.-Que diga el · . pareciente  

ES~.· ESTA. .-------
·\;:._~e··,:. A LA TRIGESIMA OCTAVA.· Que di el compareciente  

  RESPUESTA.  
  -------------------- ·· ----------------

'Ji;· ~.~7¡;,;.A lA TRIGESIMA NOVENA.· Que diga:· í  
 RESPUESTA.  

   
 ---- _. '--------------------------------------

~~·~:~~:,,i·Á i.A'cUADRAGESIMA.· Que diga el co '. · rrente  
 RESPUESTA. ·--------- -------

- - -A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.· Que.I.Ja el de la voz  
 RESPUESTA.  

·· - - - - - - - - - - - - - - -
-- - A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.~ Q~. 'ga el  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
--- A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- Queifga el declarante  

 - • - - - - - - · - · ·· - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA CUADRAGESIMA CUARTA.· Qui" . nifieste si anterior  

RESPUESTA. --
- - - A LA CUADRAGESIMA QUINTA:- Que d. · '¡el declarante  

    
 

- ···-- -------- ---·------- -------\----------- ··- ---- ·-- ----------------
-- -A LA CUADRAGESIMA SEXTA.· Que diga el dila voz  

   
 

- - -- - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - -- -- - - - - -
- - - A LA CUADRAGESIMA SÉPTIMA.· Que diga el declarante

----------------.-----------------
---A LA CUADRAGESJMA OCTAVA.· Que.digael declarante 

- - - A LA CUADRAGESIMA NOVENA.· Que diga el de la voz  
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  ---------------------
---A LA QUINQUAGEStMA;~:tiüetilg~~.declarante     

.--:------------ .. -- ---------------
---A LA QUINTUAGESIMAfflU:Ii1ERA.- Que diga el d~)a voz  

.------------------
- - -A LA QUINQUAGESIMA SEGUNDA.- Que diga eLjeclarante  

  RESPUESTA. No. 
- - - A LA QUINQUAGESIMA TERCERA.- Que dig ·  

RESPUESTA. 
- - - A LA QUINQUAGESIMA CUARTA.- Que diga~ .. 1 declarante  

------ ·· . ---------------- · -----------------
- --A LA QUINQUAGESIMA QUINTA.· Que diga e la  

A LA QUINQUAGESIMA SEXTA.· Que diga el d .  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA QUINQUAGESIMA SÉPTIMA.- Qu iga el declarante  
-------------·----------------

-~ - - - A LA QUINQUAGESIMA OCTAVA.· Q ~ iga el declarant  
----·-----------------

\~::,_ '·::-:.- - QUINQUAGESIMA NOVENA.· Que dig 1 de  
   ---- ----------------- - -- --

~  / :~·- - A LA SEXAGESIMA.- Que diga el declara  
 -------------------------------------

·- · · - - - A LA ~XAGESIMA PRIMERA.· Que dig 1 declarante  
.-·---------------·------------

.;::::..'.~ .. 0A ·tA· SEXAGESIMA SEGUNDA.- Que d a el declarante  
 --------------- ··-----------------

o:; ;" ERA.· Que dig i 1 compareciente  

~Ar,~ Rr Á.~ ou~-ci~~ ~ -~~~r~~·~  
 - - - - - - - - - - - . - - - - - - - · ·· - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - En uso de la voz su Defensor de Oficio manifi .. la que dese hacer algunas preguntas al declarante: 
Atendiendo a lo manifestado por mí defendido y , términos de los articulo 8 y 20 apartado B fracción 
VIII de la Constitución Política de los Estados idos Mexicanos, desde este momento objeto el 
interrogatorio formulado a mi defendido, toda vez: e las preguntas. resultaron inductivas, y ambiguas 
respecto a los hechos, por los que realmente ru Hlenido mi defendido, por otra parte esta defensa 
desea realizar el siguiente cuestionamiento a mi . esentado: 

- ·- A LA PRIMERA.- Que diga mi patrocinado   
     

~  
 

- - ~ - ~ - - . · - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - • - - - - - - - - - - - -
- - - A LA TERCERA.- Que diga mi defendido  

 -----------------
- - -A LA CUARTA.· Que diga mi defendido   

   
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA QUINTA.- Que diga mi representado
 

e.--------------------------------------------------------------
~ - - A. LA SEXTA.· ou: ~-iga mi defendido  

 REPUESTA.  
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  ·;·~"!\· .. · .'  ...... ">,-------------.. ~------ .. -----------------.-- .. __ 
---A LA SÉPTIMA.- Que diga mi·;Jalrifl#ad    

  REPUE$TA.  
- - - - - - - - - - - - - - - - - ¡:. -----------------. ----_ -.•. _ . _ . 

---A LA OCTAVA.· Que diga mi patrocinado  
EPUESTA.  

"'-i ------------------------. -. -•. -. -
- - - A LA NOVENA.· Que diga mi  

. RESPUESTA.  .----------
- - - A LA DÉCIMA. Que diga mi   RESPUESTA. 

 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA DÉCIMA PRIMERA.· Que diga mi defe . do  

 RES . ESTA.   
   .-------------. 

; .- , - - - A LA DÉCIMA SEGUNDA.· Que diga mi det :  
  -- ------ -- -- ---

:.;¡.~.:·.,.'~ . .;,A LA DÉCIMA TERCERA.· Que diga mi patf' · ado    
    , RESPUESTA.  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:~);{:~~··--:~.A LA DÉCIMA CUARTA.· Que diga mi d  lldido  

 REPSUESTA.   
- - - - - - - - ~- - 2 - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i~ ¡~;:;,:~~:;AiAOÉCI• QUINTA.· Que diga mi patrocin   
 RESPUESTA.  -----------------------------------

m:.~;.e:í.~:- Siguiendo con el uso de la voz esta defensa licita a esta Representación Pública Federal que 
u.;•:.. ~@VI.\~ el ~$lado de derecho imperando en 1 .·. momento el principio de presunción de inocencia 
)f=t<·~- ~~~f1tie:Jlli hoy patrocinado, el cual se encuentr . onsagrado en el Articulo 20, Apartado B fracción 
·,;_~;·:r~·nues'tra norma suprema. lo cual implica que·. s los gobernados que sean sometidos a una 
~~i~'ítúela procedimental por la presenta comisión de' 1 algún delito, debe mantenérseles intacto en su 

esfera de derechos fundamentales, considt~rcido en todo momento inocentes, puesto que es 
obligación de los órganos de Administración y Pf ación de Justicia. respetar el debido proceso, lo 
cual implica entre otras cosas alagarse de los med· d.e prueba lícitos y fehacientes, para sustentar 
la carga probatoria y sustentar la verdad histórica d • os hechos, en el caso en particular, es deber de 
ésta auto1idad ministerial analizar todas y cada una e las actuaciones, medios de prueba obrantes 
en la indagatoria, con la finalidad de evidenciar las· egularidades e ilicitudes que pudiera viciar el 
valor probatorio en detrimento de mi hoy defendido, el presente asunto, cabe citar el criterio Aislado 
emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Nación, publicado en el semanario judicial de 
su gaceta correspondiente-a la décima época, bajo' rubor " .. PRESUNGION DE INOCENCIA. El 
principio relativo está consignado expresamente en 1 ~ nstitución Política de los Estado de Unidos 
Mexicano publicado en el Diario Oficial de la Federac n el 8 de junio de 2008, ahora bien toda vez 
que de las actuaciones se desprende sendas violacio~ respecto a la detención de mi hoy defendido. 
luego entonces todas las pruebas que obran en la p sente indagatoria, están viciadas de licitud 
puesto que se vulneran las formalidades previstas en artículo 16 de nuestra norma fundamental, 
puesto que la detención de que fue objeto, no se encuen amparada ante una hipótesis de flagrancia 
o caso urgente que lo justifteara, actuando de forma arb' aria y por demás ilegal los elementos de la 
policía federal, en este sentido cobra vigencia el criterio aí o emitido por la Primera Sala de nuestro 
máximo tribunal, bajo el rubro "PRUEBA /LICITA" Las p bas obtenidas, directa o indirectamente
violando derechos fundamentales, no surte efecto alguno; y que en lo sustancial plantea que la
pruebas obtenidas directa o indirectamente pre.rrogativas constitucionales por lo que en consecuenci
no surten efecto alguno, por otra parte existe diverso criterio jurisprudencia/ sustentado por la Primer
Sala de nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nacional bajo el rubor "PRUEBA ILICIT A". El derech
a un debido proceso comprende el derecho a no ser juzgado a partir de pruebas obtenidas al margen
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~~!as exig~ncias ~ates ycon~~tif!J>.criterio sustenta que exigir la nulidad de la prueba 
1l1cita le asiSte al mculpac/Q en tOflp, .~tJlfP.feSv y cuya protección se puede hacer valer ante los 
trib~nales alegando co~ (1Jf1d~~~~~.'~f.~ftffj~.: 14 Con~titucional, al ~stablecer como condición de 
valides a una sentenc1a penal~ cotrJé~l . formalidades esenc1ales del proceso; 2.- Que los 
Jueces se conduzcan con imparCialidad en té.s del Artículo 17 constitucional y; 3.- El derecho a 
una defensa adecuada que asiste a todo inculpl,lo de acuerdo con el Arliculo 20 de la Constitucional. 
Policita de los Estados Unidos Mexicanos. En é.ife sentido, si se pretende el respeto al derecho a ser(
juzgado por tribunal imparciales y el derecho ;r.~· ..• ~ ... a defensa adecuada, es claro que una prueba cuya 
obtención ha sido irregular, ya sea por contraV< ir al orden constitucional o legal, no puede, sino ser 
considerada invalida. En esta Tesitura es evide que no existen medios de prueba aptos y suficientes 
para tener por acreditado los elementos del ti ·l :penal atribuido, consistente en la portación del Arma 
de Fuego de uso exclusivo del ejército, pues o • . ya se ha manifestado, los medios de prueba están 
tildados de ilicitud. Por otra parte, respecto · as conductas ilícitas que se pudieran desprender de 
las presentes actuaciones, esta defensa undará en su análisis a efecto de combatir las 
características procesales del cuerpo del á. o y probable responsabilidad vía alegatos escritos 
consecuentemente, solicito se me dé acceso · indagatoria a efecto de no vulnerar el derecho a una 

• : ,.. defensa adecuada a favor de mi patrocinado ·; me expida copia simple de la presente declaración 
.: · ~~/ a efecto de anexarlas al expediente inte ' • que la Defensoría Pública Federal lleva de sus 

\ ·h ~:: : :f!ipresentados, por otra parle toda vez que mf fendido no recuerda el número donde localizar a su 
:~r;. :';.fcfmiliares sin embargo, ha mencionado que ,., ·encuentra registrado en teléfono celular que le fue 
\}.~·l ·~~urado, solicito a esta Autoridad Minist." . 1 que en su oportunidad, realice las diligencias 
~:;l~ifl~.sarías a efecto de que puede comunica· .·· con su familia y estén enterados de su situación 

::;~~:·~~~;- ~ i~ ;~licit~d -r~~~~~~-;; ~~-d·~~~ P~bji~~ F~;a¡ d; ~~~ ~ i~ ~~i;a-~~-~~ 
·n•; {,~=~.~~~ones que integran la presente ind · atoria, se le hace de su conocimiento en este acto 
r~~·,,-""'que queda a su inmediata disposición para s efectos en las instalaciones de esta Fiscalía 
:.;,-. •. ~ ~~iali7.~~; así mismo por lo que respecta a. solicitud de expedirle copia simple de la presente 
)P.'.::: ~~~iitía', ·se· informa que es obligación de estcr Jlloridad mantener la secrecía de las actuacion
f,;·;~,~que'ifitegran la indagatoria en que se actúa, dejari · a su disposición irrestricta para su consulta dic
:~·:":·,_diligencia, ello con fundamento en los previsto ¡JOr artículo 16 del Código Federal de Procedimient
· •·· · · Penales, y de conformidad con la Ley de Tran ·arencia y de Acceso a la Información Públi

Gubernamental que fortalece dicha reserva, asimi' lQo por lo que hace a la solicitud de tener acce
al teléfono celular de su representando con el objetó~. obtener el número telefónico de sus familiares, 
el mismo resulta procedente una vez que se hayan·¡racticado todos y cada uno de los dictámenes 
periciales correspondientes.-- - -- - -------- - ---lo:}----- - --------- -------- --- ------
- - - Asimismo, en esta acto se hace del c6nocimient~el declarante los beneficios del articulo 35 de 
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada mi?ts-~ .....• que establece lo siguiente: "Artículo 35.- El 
miembro de la delincuencia organizada que preste a ·a eficaz para la investigación y persecución 
de otros miembros de la misma, podrá recibir /os - neficios sigltientes: l. Cuando no exista 
averiguación previa en su contra, /os elemenf.Qs de prueífa que aporte o se deriven de la averiguación 
previa iniciada por su colaboración, no serán tomados ¡. cuenta en su contra. Este beneficio sólo 
podrá otorgarse en una ocasión respecto de la misma : ona; 11. Cuando exista una averiguación 
previa en la que el colaborador esté implicado y éste apo indicios para la consignación de otros 
miembros de la delincuencia organizada, la pena que . correspondería por los delitos por él 
cometidos, podrá ser reducida hasta en dos terceras parles,: . . Cuando durante el proceso penal, el 
indiciado aporte pruebas ciertas, sufiCientes para sentencia otros miembros de la delincuencia 
organizada con funciones de administración, dirección o supervisión, la pena que le correspondería 
por los delitos por los que se le juzga, podrá reducirse hasta en una mitad, y IV. Cuando un sentenciado 
aporte pmebas ciertas, suficientemente 1(8/()racffiS por el juez, para sentenciar a otros miembros de la 
delincuencia organizada con funciones de administración, dirección o supervisión, podrá otorgársele 
la remisión parcial de la pena, hasta en dos terceras partes de la privativa de libertad impuesta. En la 
imposición de las penas, así como en el otorgamiento de los benefiCios a que se refiere este artículo,
el juez tomará en cuenta además de lo que establecen los artículos 51 y 52 del Código Penal para e
Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda/a República en Materia de Fuero Federal, la
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gravedad de los delitos cometidos p<K.;e.l~fM'ador. En /os casos de la fracción IV de este attículo;, 
la au~orid~ .competente tog¡ará ~ ~~ i,! gravedafi ~e lo~. delitos cometidos fJ!J' el colabofB!~or .y 
las dispOSICIOneS que esléi~~~éll~; 'W),~~¡f.Ob~:eJ8CUCIOf) de penas Y medidas de segu'!da<J· • 
Por lo que una vez que se ha ~hi;> def i:~oclmlento.:l:lel declarante del art1culo señalado, manrf~esta 
quedar debidamente enterado dé los benefiCios con~plados. -------------- ---------- "--
-- - Acto seguido y habiendo dado lectura al conteqr,do de la presente actuación, el compareciente la 
ratifica en todas y cada una de sus partes. firmand9)al calce y al margen los que en ella interVinieron 
y quisieron hacerlo.--------·-------------" ---
- - - Con lo anterior y sin haber nada más que agtfg a, la 
que previa lectura en voz alta de su contenido e~jta te en 
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:J URGENTE CON DETENIDOS 
Mé~ico, D. F., a 22 de Enero de 2016. , 

., . · · : • ~rpúmu·c .. ""' ID. }\ 

· · · · ·. ---~n,..·s ' . . • ·;,;¡d 't/ 1 

:.- X 

DE SERVICIOS PERICIALES ·!o ~v ·~o" r.;; 
PRESENTE. 11 1 •. 

;·~ • V v ~'?.' ·. 111 . '\ 

Me dirijo a Usted, muy atentamente, coo:~ndamento en lo dis 1 y 
102 Apartado "A" de la Constitución Política de-~ Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 220, 221 o 
223, 225 del Código Federal de Procedimiento.fenaleso 22, Fracción 1, inciso d) y 25, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la R~ública; así como el acuerdo A/094/15 de la C. 
Procuradora General de la República, publicadiln fecha 09 de octubre de 2015 en el Diario Oficial 
de la Federación; para solicitar a Usted, gire sur.~preciables instrucciones a quien corresponda para 
que se designe, en carácter URGENTE y}.JONFIDENCIAL, Perito en Materia de Genética 
Forense, a efecto de que obtenga el perfil getiko de las muestras biológicas que se encuentran en 
papel "FT A": las cuales corresponden a los dl:antes presentados como detenidos de las siguientes 

t _·. ·. personas: CRUZ SOTELO SALINAS alias.~~L WASAKO" y BERNABE SOTELO SALINAS 
~:.;· : ~ias "EL PELUCO  def~~ ingresar los perfiles genéticos ?btenidos en la 
.~~~;:;·:Pase de datos con la que cuente el área:¡· tallzada a su cargo a fin de que realice la confronta 
~~·) ~~nente. Por lo que dichas muestras se a":~ 'anal presente con su respectiva cadena de custodia. 
,_!'::, , ... ' ·~ 

·~- .,. -·~ Asimismo, una vez realizado el d~n correspondiente, mucho le agradeceré se sirva 

remitirlo a las ofteinas que ocupa esta Fiscall E~ializada sito en Calle López, Número 12, Tercer 
Piso, Colonia Centro, Del. Cuauhtémoc, cf: 06050, México, Distrito Federal. L anterior por ser 
in~i~~ble para la debida integración, pr~ción y perfeccionamiento legal d la indagatoria en 
que se actúa. ~? ,. 1 .~ 

~-~ . 

Sin otro particular por el momento, aprovechWi!a oportunidad para enviarle u~tdial saludo: 
1 

 

EL C RACIÓN. 

 TE, 
nT UEDA DE 

( "o1lh; ~~~·1 •'P' .t \-',, 1 ' lfl•' ··,,. :,.(,,lo¡ 1 t ·r¡!lo 1 ~. 1 .. • .,. 1 ,., . . ' . ' 
·¡ d ~ : '" 1 • i 1 1 ; '  1•· ;: . ·1 " 
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Fecha: 
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. 1 : Í ( . A.P :_L __ _\.:..:. ..... U..l ~-~ __ ;___:_ . L.U. L.' l ; __ ... 1.~~~--,-·-··..:...: .. : d 
.-' • 

1 ·¡/u; Hora:_ O'; -~~},_~zJ!(;JlLICA Edaddel!ionantc __ años 

FOLIO: 

1 • : ·~""0... )' 
. · , , , ·.,"Col fllt j' 

~~rq~e c-o~-una ·x·r~o~~·iJ ~~}~~r~~iUo~;Jmanidad ·. ' ------ -----{ ---------- ----- ---------- -
:;r"'C'ti~ !:1' 

l&lProporciono de manera voluntarfa m~estra biológica, con el fin~ obtener mi Perfil Genético. 
·tT~ 

O Autorizo se le tome la muestra biológica al menor de nombre: J 
;J. 
f' 

' ; ,: 
"Lugar de Procedencia: ugar de Nacir' tnto: ______ _ 

- .; \ 

Lugar de donación de la muestra biológica:_i.L-._;J.:__'-___ L:.' .. LÚ4' : ____ ____ _ 
Sexo biológico: 1 MASC!cíUNo-~L'F'E~F.NrN~=~-] ,· • 

'lugar de donde vienen, dOndr. lo d!twvicron 6 lugar de res!dl!ncia según sea el e;_ " 

~-- -~ ; 

', : ,•, 
-. 

;:~?1tY.'~:} 
------------·------,.--------------

.111,~~; ~rgo y firma del Perito que Fecha y Nombre. c~ o y firma del servidor público Fecha y 
torri:a'latt> muestra(s): hora que recibe~ s) muestra(s): hora: 

~......,:.!':-:---'--::----:-.,.,.-~:----  
N9r;t!~r~.t ~,g~ y firma del'servidor F h N b • r1 f d 1 p · ib F h 

~~~..,~~~:~:~:~}W~:'~~~l~~-::,:F_;_Ia._d_a_ra_<_s_> _rnue __ st_ra_<s_> __ a_r ~~h:~c::ra::_a_v_-+:'_a:_:om:_:mu:e:r~~ ~~-~_r_La_~~;~~~::o_:.e re: __ :_ !_~~~ v_ . -

~---~ 

L l ~--~ 

..... ~~~"!~§n_: _________________ - ------- ---- . --------- ---------

Clave de la muestra 
Descripcl6_n ___ ___..~r------'Onemcioñes ________________ ·---

. ' 
1--------------1----------------: ----------- -------- - ------- -------------------

'-·-------------- ---l------------------'8 '-------- --·----

NOTA:_----·------------------···----------------- . 

Rcf., PG-GCG-01 
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FOLIO: 

Fecha: Edad del donante. _ ños 

Yo, >' ~. · '1 ; : ... ·~ 1
A • ' ~~ . ...-.L.-:... __________ ·------- .... ·------~-·-·--··----- ----------- -·--

Marque con una "X" la opción que corresponda. 

18Proporciono de manera voluntaria muestra biológica, con el fin ele' obtener mi Perfil Genético. 
-~ _\ 

O Autorizo se le tome la muestra biológica al menor de nombre: : .:": 

•Lugar de Procedenc _; lugar de Na,ci!l~roto:. _ ···-·-- .... 

lugar de donación de la muestra t>oo>IOI:•c<t:.;.:,_; __ _¡_,.:....t-¡;..~~---- .4J.~i: .. i.t"..l' • -
Sexo biológico: [ MASCUL)í9o·-·-·-rFEMENINó"-~-:~:.] 

"lugar de donde vienen. donde lo detuvieron ó lugar de residencia según sea el . 
~, 

. . /).._ 
.. 4:/;·~.".<::., 

Fecha y 
hora: 

l------------1--·----------~~-----l--------·--·--·- ......... ---·---· ... .. 

L-------------l-----·-·--·---..1----------·-.. ·--··- ............. -. -------· 
NOTA:·------·-----------·--__:~-------- ---------··------... ·--.. ·-·--- ........ . 

Rcf , PG-GCG-o l FG-GCG-04 

~=o 
\ .l :~> 

~ 
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.'f J:, .. '·'·,. 
.... " ::~ Subprocuraduría de Derechos Humanos, }::41:: 
'2f.'::.:?t"f; ~ Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
.:,~:;}?;:¿fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas pesaparecidas 
-:.: ~. ·-.- .. -~·-· , 

' • 1 ~·! ' ., • .· ,_: .. .->~ 

. --~ ~-=~: -~- -~--/·. ;-!;Jt'té!i('S., 

---En la Ciudad de México:~~~ f~~MuRitllll 22 veintidós de enero de dos mil dieciséis, 
el suscrito licenciado . Agente Ministerio Público de la 
Federación, titular de la mesa'dieci~lete,.de·le Fiscalía . · Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, dependiente de 1a Subprocuraduría de Derechos Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos . asistencia que al final firman y 
dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - • - - - - - - • - •• - - - - - - • · • - •.• - ... - •••••....• _ .• 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - V 1 S T O .• El estado que guarda la presente indagatoria y vez que fue analizada en todas y 
cada una de sus partes, considerando que esta Social de la Federación proyecta el 
ejercicio de la acción en contra de BERNABE SOTELO alias el "PELUCO" y, CRUZ 
SOTELO SALINAS alias el "WASAKO", por el delito de de Arma de fuego de uso exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza Área, con fundamento en 1°, 16, 20 apartado "A" fracción 
V, 21, 102 apartado A, de la Constitución Política de . Estado Unidos Mexicanos4o fracción 1 
~~~1~0 B) incisos d) y h). y 34 de la Ley Orgánica de General de la República; 86 
def~iG91~ Federal de Procedimientos Penales, 4 de los Centros Federales de 
~~n Social, pues los hoy indiciados, al no el beneficio de la libertad provisional bajo 

tipo penal, queda a disposición de la autoridad para tal efecto es necesario 
:tv'lrtlln~mnr General de Centros que sean ingresados los antes referidos 

FUNDAWIElfliO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -
dis¡¡!,Ues.to por los artículos 16, 21, párrafo primero, y 

Con,stiiU'Citfl Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
Federación; 17, 113, y 180 del Código Federal 

Ofg;~niq¡fde la Procuraduría General de la República; 1 , 2 
ar.111"rnn A/094/2015, por el que se crea la Fiscalía 

Des:a~fec~~as; por lo que es de acordarse y se: - - - - - - - -
R DA-------------------------··-----

- "~ UNtCO.· Gírese oficio alliCI:NC11ADCJ·  COORDINADOR GENERAL 
D'E'tENTROS FEDERALES, en los términos presente acuerdo.--------
- - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - • C Ú M P L A E - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - -
lo acordó y firmó el licenciado Agente d
de la Federación, Titular de la Mesa veintiuno la Fiscalía de Búsqueda de Perso

 asistencia, que al final firman 

\1111V.,FE-----------------
E AS

\ 



Slllli'I~OCIII(,\f >l IIÜ!\ 1>" 1>1:1~1-:l'IIOS lll !Mi\ NOS . . . 
·~~_: 'i:<·· .· ' 

'¡ ... '- .. -:.-· 
. ;·· ..... 

'' -------- ·,· ; .·. .. 

I'REVF.NI"IÚN I>Ef, f)f'.f.ITO Y SI·:RVI('IOS !\ 1.1\ COMIJNID;\1>. 
l 1NII>AI> 1 :si'Et"li\1.1/i\1 M EN Bt'!S<)liEI M I>F I'FHSON!\S DESi\I'AREt"lf)i\S 

!\ VERI< il'l\( 'ION I'IWVI!\: 1'< iiVI'Eiif>I>IMi'.l/023/21116 . . ' ~ 

·. ,. ,., ,,. OFI('fO Nf'MI:IW: I'EIWI> 1/ 16M> /21116. 
• !" 

i\SllN 10: SOI.ICI lllll DI' IN<iltt:so IWINCIJI.f>AI.I>OS A CF.I'ERI'SO . 

LIC  
COORDINADOR '~)S rTUER/\Lf:~, 
Melchor Ocampo 171)C((Jf,~;TJ¡,j~(>ana. Delg. Miguelllldalqo. 
D. F., C.P. 11370, Tel 51-2841-00 fxt 18100 
Presente. 

Distinguido Coordinador: 

" ,. 

México,I).,.:F .• a 22 de enero de 2016. 
·.": , .. 

:ji. 
••••.• _J.;,,:. 

l 
1 !~
·;l... ,... 

j/
Sirva el presente para enviar un cordial saludo, y por este ,4fndu

a Usted, el que gire sus amables instrucciones a quien ~sponda. para que en auxilio 
de esta Representación Social de la Federación se real¡jén las gestiones necesarias a 
efecto de que se ingrese el dfa de manana en el Centrqfederal de Readaptación Social 

N-úmero 12 "Ocampo•, Guanajuato; a los inculpad,. _-•- :~· ue a continuación se set'ialan. 
por el delito de Portación de Arma de Fuego de Us- xclusivo del Ejército, Armada y 
·.· ' ~ ... 
F;a.r2a Aérea: " · 
.·:···-· '( ~: 
··r.~-...,'.;..~ ·' l 

4~.~---~-- ·.· -~- t ~~~, .···  

~íi~¡;;· ~~~abé Sotelo Salinas, alias "el Peluco"   
~.,, ..... ·,:· .• . 
,~;4·f;/9~uz Sotelo Salinas. alias "el Wasako" }.;~' 

.·"'-~·' ..:· •t""·" ~ . J 
JPi&&f&. :Qtj~: :S~(~aliza con fundamento en 1J,ijispuesto por los artículos. 1 o. 16, 20 
apittt1ido-'1Á'";f"'cción V, 21 y 102 apartado A, ci la Constitución Política de los Estados 
~s Mexicanos, 4°, fracción 1, aparatado B),<Jhcisos d) y h), y 34de la Ley Orgánica de 
lalfróéú~Gitirf~ eeneral de la República; 86 del Código Federal de Procedimientos Penalea, 
I(SAIH:t~nto de la Ley Orgánica de la Pr~uraduría General de la República, y 25, 26, 
YfFBdel Reglamento de los Centros Federa~ de Readaptación Social. 

~: 
1;,' 

No omito señalar que la respuesta a la soliqítud tiene el carácter de confidericial para la 
Procuraduría General de la República, por lo q,ue su cor;.tenido no debe ser divulgado por los 
ServidoreS Públicos, a fin de salvaguardar d!~ha secrecia que respecto de las ~ctuaciones 
de la averiguación imponen los artículos 16 d~l Código Federal de Procedimientos Penales, 
en relación con el artículo primero de la Cir~~lar número C/06/96 emitida por el: Procurador 
General de la Republica; por lo que es im~rtante destacar la transgresión a • lo anterior, 

¡, 

puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 
210, 214 fracción V y 225 fracción XVXIII. ~ 

" :~~ 
'(1 
U' 

1 . 
Avenida Paseo de la Reforma ~mero 21 l-21.3, colonia Cu:Juhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, México. ortrito Federal. C.P. 06500, Tcl53.46.55.61 

~-
~ 
··-f 

1 
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. . :<_:;::.~\ 
. : ~! 

··'3·· SI !IWRO('I 11{1\I>IIRÍI\ I>E DERECIIOS IIIJMI\NOS. 
·,. . ·.,,. I'IO·:VFNl'IÚN llEI.I>IJ.IlO Y SI:RVI('IO:).i\ 1.1\ COMIINIDI\1> . 

IJNII>A · 'SI'ECII\LI/.1\I>i\ I·:N llflSQIJI:I)i\ 1>1·: I'LRSf)NAS I>ESI\1'1\RITH>i\S 
A VERI< il !1\t 'IÚN I'RE~-~~;Rtl'l-:lli'I>/MZií023/2fllli 

OFI('IO NfiMIJHft.ií~'D/ IM6 /2016 . 
ASI INH" S<" "·n 1 111 OM• II%RI o~~)¡ UI.PAI.IXI> A CEI•ERIC~I 

• M."{"~• D ...... a 22 de enero de 20 16. 

Hago de su conocimiento Ítue. Íá\ ~~~M~·\olicitud deberá atenders . · 'la brevedad posible 
que sus funciones le perrnitarf-~ ~~ respuesta a las instalado que ocupa la Oficina. 
ubicada en Avenida P.as,-o~de:Ji!I~II!N(IM No. 211· 213, piso . ; Colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémo~;·.~~~Postal 06500, México, Distrito . eral; así como al correo 
electrónico  

Sin otro particular le reitero a Usted, mis más finas conside 

. .. ;--··-·.· 
:· ... ··.•' .. 

 
EL . 

A

. : ; :· .. 

.:'· ·¡<.:. 

(;' 

;f 
·r· 
~~: 

_;~-.. 

« ,. 
:~t 
J , . 

..i~ 

;¡y 

¡: 

1 
1 
¡ 
\ 

Avenida Paseo de la Reforma númtro 211-213, colonta Cuauhtt~moc, 
Delegación Cuauhtemoc México, D1stri,1 Federal, C P. 06500, Tel.5:l.46.55.6l 
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·· ·l-..., .... """;..w.o.L.-....=. 
SERVICIOS A LA COMí':~ 

FISCAliA ESPECIALIZDA EN BúSQUEDA tRSONAS OESAPARECilAS 

I~HPOSC/FEBPDIM21/02312016 

· 1 - ~ : .1 h r :~ -.¡ 
•¡ ' ~ : ' ' ' \ 

:. ;;r: L\ RErw~:'\---------·-- , . . 
· · · · · :~r · Pumanos. . ~~ :•,;, ..... :.; .. ' 
· .: .... ¡<, , .. ,,, ~ ¡a Comun1'da" '..\.·tlllvJ-.,.,. ... • U 

ACUERDO MIN~~L ORDENANDO DILIGEN . AS, CONSISTENTES EN 

SOLICITAR A LA COORDINACIÓN DE CENTROS. , . DERALES, INTERNACIÓN 

DE PERSONAS DETEN ... AS. 

- - - En la Ciudad de México Dist~ito Federal, el díl22 veintidós del mes de enero del 
.;tf' 

año 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciét!fo , 
·•s. 

Agente del Ministerio Público de la Federaci~U; Titular de la Mesa Veintiuno de la 

Fiscalía Especializada de Búsqueda de Persojas Desaparecidas de la Procuraduría 
;.:· 

General de la República, quien actúa en térmi!)bs del artículo 16 de Código Federal de 

' ~:~:Procedimientos Penales, en forma legal co{ dos testigos de asistencia que al final . . . . ... ''" 
-t~~ y dan fe, para debida constancia leg4J; Hace constar que es necesario realizar 
:l1l •. 1.. •. . • li 
~_ .. :::<J.IJ.ig~rycias dentro de la presente indagatori_a·; pues--------------------------
'l'f!\.i(í' . ; . >'r 
. ,>, :·:. -. ~. R E S ,l·:T A N O O ·~·,:,i.~::- ~.f ~ :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - uf"'. --.. --------------------
:~~; :::-:'úNICO.- Que en fecha 22 veintidós d :, enero de 2016 dos mil dieciséis, se recibió 

E.:~.:~~i~-~té:~f~t~ de puesta a disposición a~ ' s detenidos BERNABÉ SOTELO SALINAS 

•;J~~¿~iiAS·;:"EL .. PELUCO"   Y CRUZ SOTELO SAUNAS ALIAS "EL 

! .. :~',>f"~~~~~;,;::·por parte de ios eiementof aprehensores de Policía Federal, quienes 

~~;::~t~~~ciÓnan que estos fueron detenidof por la comisión de delito flagrante al portar 

•· armas de fuego, aunado a que los inctjpados al declarar aceptan su participación en 

los hechos que se les imputan; por lo 'fe:----- ------ · - ·· ---- ~------------

----------------------- CON$1DERANDO--------------·------
~ 

---Que esta autoridad ejerce el monoJfolio de la Acción Penal, conforme al artículo 21 

Constitucional, y derivado de las prese~tes actuaciones se desprende que se encuentra 

acreditado el cuerpo del delito y la pro~ble responsabilidad penal de los indiciados, en 

consecuencia es necesario ejercer la ~cción penal en su contra, por lo anterior debe 

solicitarse al Coordinador General de ~entros Federales, señale a esta autoridad en 

que Centro de Reclusión quedarán inJ.esados los sujetos activos de la presente.----
J 
) 

Avenida Paseo de la Reforma ~úmero 211 -213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, islrito l;efkntl, C.P. 06SOO, Tel.53.46.55.61 

1 
1 
1 
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l>USPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAQ.. , ·. 

,. 
FISCALIA ESPECIALIZDA EN BúSQUEDA DE PERsoNAS DESAPARECIDAS 

~ '• ' ' . ¡ ~ ; • . . i ) : • 1 ~..; 1 : ~ 

. ·: ' . ·: ... 
AP/PGR/SDHPDSC/FEBPDIM21102312016 

.. ' . , .• '•t>pU'' ~.. ~ .. :' ~!\t:. ·~!:U--- ____ , _____ ~./ 

· · .. · :·., ... ano• .. :;¡¡ ---.. ··'· .:,; r;.,,,. <7' ,::j' 
- - - Es por ello q~~:s;~~~~o en lo dispuesto por los artr~ulos 1 o. 16, 20 apartado 

~ 

"A" fracción V y 102\Á~rtado "A" de la Constitución Polítíla de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículo 2° fracción 11. 3° fracción X, inciso a}j'd), 15, 113, 168, 180, 206 

del Código Federal de Procedimientos Penales, 4° frac.·rj$ .• n 1 apartado "A", incisos b) y 

f), y 22 fracción 11 inciso e) y 34 de la Ley Orgánica d/ia Procuraduría General de la 

República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada J/v: es de acordarse y se:- - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - A C U E R D.li{·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-~~~ 

- - - PRIMERO.- Gírese atento oficio al Coordin,or General de Centros Federales . 

. · • . para hacerle de su conocimiento que por un erro.~voluntario en referencia a las siglas 

:;'2/~~Ja Averiguación en dicho oficio fueron PGR/;¡BPD/MZI/023/2016 y la nomenclatura 

2.!,¡\jC-or&cta de la indagatoria :~ que nos ocupa es 

. ~~:~~~A~tPGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016, ~icitando de la manera más atenta tenga 

it{;>po.r- enterado de dicha incidencia y gire~us apreciables instrucciones a quien 
~ ~ 

_·: ::~;:ortes:;:;on~á; para que en auxilio de esta fpresentación Social de la Federación se 

JT•.'1. ·reaJicen- ras···gestiones necesarias a efectC>,;'tte que se ingrese sin contratiempos en el 
!a~·:,...... ~~ 
_., .· :Gentr&F.~eral de Readaptación Social N· ero 14 "CPS DURANGO", en el municipio ...... ·. . . .. . ~ . ' . . 
::; .-: cte. GOi'riez Palacio, en el estado de Dur o, a los inculpados que a continuación se 
~· ·.;::.~· ·:,": .: 
, ..... señalan, por el delito de Portación de A ·a de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército. 

Armada y Fuerza Aérea.---- --- -- - - -i-- ----------- --- -------- ---- -- --
---SEGUNDO.- Practíquense las demáÍdiligencias que resulten de las anteriores.--

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U ~-p L A S E - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----Así, lo acordó y firma el suscritoJicenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Fe:: ración, Agente del Ministerio Público de la 
-~ 

Federación, Titular de la Mesa Veintiun ~ e la Fiscalía Especializada de Búsqueda de 

Personas Desaparecidas, de la Subpro; . raduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, q'lien actúa en términos de lo dispuesto por el 

artículo 16 del Código Federal de Procecfimientos Penales con testigos de asistencia 
.:~· 

'í 
:_¡;·~. 

i<' 
~ 

Avenida Paseo de la Reforma míiero · 1-213, colouia Cuauht~moc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Dist~to .rkral, C.P. 06500, Tel.5346.55.6 1 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVEN~"' DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ./· 

1 
FISCALíA ESPECIALIZDA EN BÚSQUEDA DE PER;t.N· DESAPARECIDAS, / 

APIPGRISD. SCIFEBPDIM2110231~16 
· ·." · - ' 1' r.·pr'•s C."' . · .. · _ ~, :;-:'.! .:1 .~.L· \.' n ~ 

'·· · ··· : ... ,. ~~ .... , .. no~ -·---- · --. 
. ::~:~ ~;· .... : .·:J 'n:.:.•;~ VJ t • · 

que al final finnano,já'la'ri16Cifí~W~Iiiddebida constancia -
-·~, 

-- --- ------------- - - -- --- - - - O A M O S F 

. ~;~:~::· .. · ': ~ ..• ···::::. ~:~~·

.!'fP ··: ~-:.:·~ ·<;~.::: /~ ~-·., 

: ~ ( •. ~~ :'·_ - ·: :·. ·. ~) .'\:; 
,,~..¿¡._~-.· .• :• 

Avenida Paseo de la Reforma ní1 
Delegación Cuauhtémoc, México, Dist 

' ,. 

ro 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
o Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SIIBI'ROU ii(ADI II{Í 1\ 1>1'. 1>11ifdíos 11\IMANOS • 
. . . . ~'":":. ~ .. , : ...... 

. , ~ ·· I'I(EVENCIÚN IJU. Dl'.l.llO Y SI:I(VICIO!'i A I.A COMUNIDAD . 

.. . . 

1 !NIDAD I:SI'I:CIAI.I/.1\1 M FN B .. JSI.)l U:I>A 1>1. I'F.I~SONAS I>ESAI'ARECIDAS 
1\VUWH lA< 'IÚN I'I~I·:VIA: l\l'/l'(iR/SDIIPDS<.'/FEili'D/M21/H23/20H> 

1 >FI( 'lO NÚMiJ~O: 1'1'.1\1'1> /1711/201(, 
1\SIINTO: SOI.ICITI 11> 1>1: IN<iRLSO I>E INI.'tiÍ.I'AI.I>OS A CEFERI'SO. 

\.·~ .... · ". ' !H.'Pl~lí"ll"t .... \\.. '- l \...'\ 

··.~ )(·¿<-~.:-:: :-;·.t,1~~G~ 

LIC.  
COORDINADOR GENF:RA'b~~~¡CFNTROS r U'.>Ef-{/\1 FS 
Melchor Ocampo 171. col flaxpana. Dt!lg Miguel Hidalqo. 
D. F .. C.P. 11370, Tel. 51-28-41-00 Ext. 18100 
Presente. 

Distinguido Coordinador: 

.-l 
'\}' 

~~J 
""·' :f··· ·;j: 

<~"• ~ •• .~·"· 
;/{' 

.;,;' 
¡n:' 

•¡¡! ,,..:· 
_--~~
iV 

··: .. 

'jJ 
Sirva el presente para enviar un · cordial saludo,;~;~Y en alcance al diverso 
FEBPD/1666/2016 del día 22 de enero de 2016, hago~· su conocimiento que por un 
error involuntario ·en referencia a las siglas de la Ave110uación en .dicho oficio fueron 
PGRIFEBPO/MZI/023/2016 y la nomenclatura correct~~e la indagatoria que nos ocupa 
es AP/PGR/SDHPDSC/FEBPDIM21/023/2016, solicitando de la manera más atenta 

. '''-- _, ··:~":~ 

,.t~ge, por enterado de dicha incidencia y gire sus jpreciables instrucciones a quien 
~~nda, para que en auxilio de esta RepreserPción Social; de la Federación se 
~~~··.las gestiones necesarias a efecto de que;$e ingrese sin contratiempos en el 
~~nt.ro. federal de Readaptación Social Número 1~"CPS DURANGO". en el·municipio 
.. .(G9mez Palacio. en el Estado de Ourango;. a fls inculpados que a continuación se 
~~!l.,l~n •. ~r. el~detito de Portación de Arma de ,fuego de Uso Exclusivo del Ejército, 
~ful.atta y;¡iüerza· Aérea: :~ 
.:!1t _ .......... ~ . {t 

;:.·.::~ •. .. Bema~-Sotelo Salinas, alias "el Peluco"  
· '.~~·-. Cr.u~ Sotelo Salinas, alias "el Wasako" ~: 

~.. . . . . _., . . .. . "~' 

.. ;· ·_ .... ·.. .1~~! . 
Petición que se realiza con fundamento en l<idispueato por lo~ artículos 1°, 16, 20 
apartado, "A" fracción V. 21 y 102 apartado A. el; la Constftución flolltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, 4°, fracción 1, aparatado B).;~cisos d) y h), y 34 Jde la Ley Orgánica de 
la Procu~duría General de la República; 86 delt'ódigo Federal de P~C:edimientos Penales, 
4 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Pro'· aduría General deia República, y 25, 26, 
28 y 29 del Reglamento de los Centros Federale_ ·de Readaptación S cial. • 

No omito señalar que la respuesta a la solicitl tiene el carácter e confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo :¡u~ su contenido no debje ser divulgado por los 
Servidores Públicos, a fin de salvaguardar d' . secrecía que res~o de las actuaciones 
de la averiguación imponen los artículos 16 del~ ódtgo Federal de edimientos Penales, 
en relación con el a_rti~ulo primero de la ~ircul¡f nl)mero C/06/96 em tida ~?r el Procurador 
General de la Republlca; por lo que es rmporf:lnte destacar la tran gres1on a lo anterior. 
puede constituir alguno de los ilícitos que prevf el Código Penal Fe ral en sus numerales 
210, 214 fracción V y 225 fracción XVXIII. ~ 

Avenida Paseo de la Reforma num o 211-213, colonia Cua htémoc, 

Delegación Cuauhtém01~. México, Distri 

1
. · .. T'"'· C.P. 06500, Tl.53.46.55 61 
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SIJBI'R<X'liRAI>IIRIA DE I>I'.RH'IIOS IIIJM/\NOS. 
I'REVI:NCIÚN DEL DEI.j 10 Y SERVICIOS /d,A COMUNIDAD . 

lJNII>AI> ESI'ITIAI.IZAI>A LN IIÚSQlJi:I>A l>r PERSON~S DESAPARECIDAS 
. AVIJ{I<ilJACIÚN I'RF.VIA: "iPII'<iR/SDIII'I>:)e'iFEBPD/M21/<123/2016 

1 OI'ICIO N!'J~ERO: FI'.HI'I>/1711/2016 . 
ASIJNTO: SOI.ICITIII> l>r IN<il{¡:so I>E IN(,~.~}i.I'ALDOS A CEFERI'.SO. 

. ·:·" 

. :· IMéxi~f~. F., a 22 de enero de 2016. 

· · · -'· ':. ;:;l-l(:"LICA 1 J 
Hago de su conocimie~~o·~~~- ~~·~~P:~nte solicitud deberá atenderJi~a brevedad posible 
que sus funciones le petftlit811')ü~~espuesta a las instalacionlfque ocu la Oficina. 
ubicada en Avenida Pasecdii la Reforma No. 211- 213, piso if>. Colonia e auhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, México, Distrito ... f:ié.· · 'd~ral; así co o al correo 
electrónico e . t' : · 

.-f' 
Sin otro particular
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Avenida Paseo de la Rcrorma nú1ero 211-2 J 3, colonia Cuauhtemoc, 

Delegación Cuauhlémoc, México. Oist to F'cderal. C.P. OóSOO. Tel.53.46.55.ó 1 



. ! ' ·, 1· ¡ . 1 ••; i f• \ 

' .. ·•. 
. . -

i .. 

'.":f 

. 
· ',Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Serviciqs a la Comunidad. 

Fiscalía Especializada en B""ueda de Personas 
Desaparegdas 
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.'~~~tA6ileRUO DE ASEGURAMIENl;¿i' 
:;;dd::s il ia Comunidad ~~· 

---En México, Distrit&~~l. siendo las 9:15 nueve "6ras con quince minutos del 
veintidós de enero del dos mil dieciséis. ------ - ---- ~;::- ----------- ------ --
---VISTAS las constancias que inteQran la averigua~n previa al rubro indicada, en 
la que se encuentran relacionados los indiciados ·'· nabé Sotelo Salinas Alias "el 
Peluco" ". o · inario de 1 uala G ' · · rero de  años de edad así 
como Cruz Sote Salinas alias "el Wasako" ori' ario de 1 uala Guerrero de  
años de edad., por su probable responsabilidad e~'j. · comisión de los delitos Violación 

~ ~~~~~~~~~~a~~~ -~~-a~-~e- ~~~o¡ ~~~:v:f~ ~ ~ ~ ~ _- ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
---ÚNICO: El veintidós de enero del dos mil~-:.·.·'iséis esta Representación Social de 
la Federación inició la averiguación previa AP/ · .. R/SDHPDSC/FEBPDIM21/023/2016, 

•" con motivo de la puesta a disposición que r · tzan elementos de la Policía Federal 
:A1 r~specto de BERNABÉ SOTELO SALINAS s "el Peluco" " asi 
~·~-.G(,"i:Ro~ UZ SOTELO SALINAS alias "el . sako", a quienes al momento de su 
~~nción les fueron asegurados diversas ' ·as de fuego, cartuchos y cargadores, 
r~~~_st~s a disposición de esta autoridad, y- ' '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - -
:.~ ~ ,. ~ :· - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D ~. . A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·JI'".io .• .• ' 

·_;. .. :.:.:-~ - PRIMERO: Que el Ministerio Públi~··· ··.de la Federación es competente para 
.. ~ ~~~v~ar. bt~~s. productos u objetos del . · ito de acuerdo a los artículos 123 y 181 
~-~~~~I'·Códígo'Federal de Procedimientos ,; ,nales, 40, 41 y 193 del Código Penal 
: .~ederal;'4 fracción 1 apartado A) hici:;o ·::'de la ley Orgánica de la Procuradurla 
.-.~ ~-n~~~! <t~:I~_Repú_blica y 2 fracción~ Y_'{f de la Ley Federal para la Administración 
· y Ena:~enacrón-de Btenes del Sector Publt · - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·:.-:..·~·SEGUNDO: Que en el presente ex · nte de averiguación previa para fundar y 

·. 'Jílotivar el aseguramiento de bienes. obra. ' s siguientes elementos de prueba:-----
1.- Acuerdo de inicio X .. de la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/20t del veintiuno de enero de dos mil 
dieciséi$. 

2.- Puesta a disposición de veintiuno d: ·enero de dos mil dieciséis, que en lo 
sustancial indica: '-~'. :•:\ 

~-~· 
• ... Que siendo aproximadamente las 12t~,O horas del día de hoy 21 de enero de 
2016, al realizar funciones propias de la ·~olicía Federal consistentes en patrullaje 
disuasivo, a bordo del vehículo oficial (C.FlP) propiedad de la Policía Federal con 

( 

colores, leyendas y escudos de la lnstitucióli\con siglas y placas  en la Ciudad 
de Iguala, Guerrero, al circular en la call~ Girasoles, en la colonia Villa de las 
Flores. nos percatamos a una distancia apro*'mada de 25 metros. de dos individuos 
que iban caminando y que uno de ellos llevaba consigo un objeto largo y al percatarse 
de nuestra presencia emprenden la huida pie a tierra (corriendo), por lo que 
inmediatamente los ce. Policías Federales aceleramos la marcha del vehículo que 
patrullábamos y al acercarnos a ellos, nos dimos cuenta que lo que traía uno de ellos, 
era un arma larga, ya que se asomaba la culata de dicha arma, de indicio (1) un 
portatrajes de color naranja fluorescente y letras color negro, por lo procedimos a 
darles alcance identifiCándonos plenamente mediante el auto-parlante como Policías 
Federales y al mismo tiempo se les indico que se detuvieran, por lo que 
inmediatamente el de la voz, Oficial  descendí de la 
Crp, me acerque y neutralice con las medidas establecidas por la Policía Federal a 
quien manifestó de viva voz llamarse Bernabe Sotelo Salinas Alias "el Peluco" y/o 
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, , p· '\ J•E , JJ a ... . > .. .!Cu ,. ·" .. ~:· 
 originariO··· ~llllfilii, Guerrero. de  at'ios:,de edad. quien vestía 

Chamarra negra, player~¡~~ !oHfWI solicitarle una revi~fón corporal, accediendo 
de manera voluntaria, se le..~qcontró en brazo derecho indJPio (2) un arma larga AR-
15 Águila y un cargador insertado con ·¡ 5 cartucho útiles ~iibre 223 y en su pantalón 
en su bolsa derecha de enfrente indicio (3) un celular de .rti marca F2 Mobile con IMEI 
1: , IMEI 2: y Noi~e Serie , color 
negro, simultáneamente el de la voz Policia Terc., , 
neutralizó con las medidas establecidas por la Polic¡fFederal a quien de viva voz 
manifestó llamarse Cruz Sotelo Salinas alias "el .• lasako" o · inario de 1 uala 
Guerrero. de anos de edad. quien vestía player ~negra, pantalones de mezclilla 
azules y tennis de color café claro. quien al ~#ilicitarle una revisión corporal, 
accediendo voluntariamente, se le encontró fajad~~ la cintura indicio (4) un arma 
corta abastecido con un cargador con 5 cartuchoslt.btiles calibre 045. asimismo se le 

.. '-~.~c. ~ntró en su bolsa derecha delantera indici~o~_:_ ... un celular de la marca Samsung, L cp.IOf rosa, con IMEI , post . ormente se realizaron las medidas 
~~ . ~~.uridad a cada una de las armas de f  o, acto seguido se le preguntó a 
:~9ernabe Sotelo Salinas Alias "el Peluco"   , el motivo de la portación 
-~~~ Jas· armas referidas, a lo que nos manifestó · .·e es esa arma es con la que trabaja 
~:~,qué es integrante del Cartel denominado "G.. rreros Unidos·.   

 , que a él lo contrataron como 
.::~!éatio y~ vez manifestó haber m'ata,do a de los 43 estudiantes desaparecidos .. '. . .. 
. ·:dé'Ayotiinapan Guerrero, que percibe la can ad de siete mil pesos al mes por ser 
,;::~i~ri_o_ ~~ :~icllo.cartel y todas las o~denes la , ,ecibe via celular  

  
: l)or-io-anterior, el suscrito Oficial   procedí a indicarles 

. . '
)(JU&. seria puestos a disposición del Repre tante Social de la Federación, por la 

comisión de delito flagrante consistente en 1 posesión de una arma larga y una arma 
corta de uso exclusivo del Ejército, Fuerza . érea y Marina Armada de México, así 
como la posesión de cargadores· y ·cartu ,'os adicionales a los empleados para 
abastecer cada arma, posesión procedie · 

1 
o a leerles de manera conjunta los 

derechos constitucionales que establece · ·:ley suprema en favor de todas las 
personas que se encuentran en detenció . ' cerciorándome que los entendieran y 
entonces cada uno de los suscritos procedi,&s a levantar un acta que acredita haber 
dado cumplimiento a esa obligación y despuls de firmar los que en ella intervenimos. 
Es importante mencionar que durante el tifnpo de lectura de derechos así como 
cuando se les notificó que estaban detenid~ el motivo, estuvieron cooperativos y 
oponiendo resistencia pasiva por lo que solo . e utilizó la verbalización y contacto de 
control en principio, y hasta quP. c;¡¡o les . tificó su calidad de detenidos y la 
elaboración de actas después de leelii:ts sus rechos y firmarla de conformidad. Es 
conveniente mencionar que en todo momento se les dio un trato respetuoso y digno 
hacia su persona y se les ofreció acceso a servicios sanitarios en tanto se ponían a 
disposición del Ministerio Público y para su aseguramiento fue utilizada únicamente 
contacto de control pues ofrecía resistencia pasiva por lo que se les colocó un cincho 
plástico en las muñecas por la parte de atrás del tórax y a algunos un juego de 
esposas metálicas y durante todo el tiempo que duró el control se utilizó la 
verbalización. Siendo las 13:1 O nos trasladamos a la Base para coordinar el traslado 
de los detenidos ya que el alias "el Peluco"  nos manifestó haber 
matado a dos de los 43 desaparecidos de Ayotzinapan, Guerrero, asimismo evitar el 
rescate de los detenidos por parte del Cartel de Guerreros Unidos. También se realizó 
la Puesta a Disposición, Cadena de Custodia, Embalaje y Etiquetado. Siendo las 
17:00 Salimos de la Base rumbo a P.G.R. con sede en México Distrito Federal. 
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Siendo las 19:00 Arrib~~~ .. ," •. ~~p~~PJac~nas que oct· .:!an la Subproc~raduría de 
Derechos Humanos, Ptev~ del Delito y Serv . p a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la Répfllidld- ----------. · -- .. ------------------
- - - PE SONA S : Bemabe Sotelo Salinas Alias ~ 1 Peluco" lo "el botlta " 
ori inari de 1 uala Guerrero de 28 años de eda · , Cruz Sotelo Salinas alias "el 
was k "ori inario de 1 uala Guerrero de 19 años ' edad. OBJETOS DIVERSOS: 
Un Porta trajes de color naranja fluorescente y Q• ro, Un celular de la marca F2 
Mobile con IMEI 1:  IMEI 2:  y No. de Serie 

olor negro. Un celular de la ma( Samsung, color rosa. con IMEI 
 ARMA. CARTUCHOS: . /arma larga AR-15 Águila y un 

cargador inserto con 15 cartucho OtileS calibre 2 . • Un arma corta abastecido con un 
cargador con 5 cartuchos útiles calibre 0.45i. ROGA: NINGUNA, VEHICULOS: 
NINGUNO, DOCUMENTOS: 02 Acta de Lectur ~e Derechos. 01 Registro de Cadena 

. · .4e Custodia, 02 Certificado Médico de integ • ad corporal. RAZONAMIENTO DE 
·3• .CADENA DE CUSTODIA, ES DE SEÑALAR . QUE LAS ARMAS, CARGADORES, 
~~~RtUCHOS, Y DEMAS INDICIOS FUER . TRATADOS DE CONFORMIDAD Y 
~N! 94~PLIMIENTO A LOS '?ISPUESTO P: LOS ARTICULOS DEL 123 TER AL 
~~~3. Q\JINTUS Y 181 DEL CODIGO FEDE • DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
;!~ ACUERDO NÚMERO · A/002/10. 'DEL:~ PROCURADOR GENERAL DE LA . ,,. . . 
·.·~E PÚBLICA QUE EN SU CONJUNTO E ··. BLECEN LOS LINEAMIENTOS QUE 
:;OÉBERAN:OBSERVAR Y APLICAR TOO LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA 
:~;f_);.oEB.iÓN PRESERVACIÓN Y PROCES ' lENTO DEL LUGAR DE LOS HECHOS 
::~0-0EL HALLAZGO Y DE LOS INDICIOS

1 
UELLAS O VESTIGIOS DEL HECHO 

::,l)ÉLiéti\/C),;)\Si COMO DE LOS INSTRU .· NTOS. OBJETOS O PRODUCTOS DEL 
!.'.oELitO,~:;DANDO AS( LA FORMAUD .·. DE LA CADENA DE CUSTODIA, 
·ifti:,(;OU:CCIÓN, EMBALAJE, ROTULACI , ~ Y TRASLADO DE LOS MISMOS PARA 
·su PUESTA A DISPOSICIÓN A: E LA AUTORIDAD MINISTERIAL 
CORRESPONDIENTE. MISMO QUE HA ~\JEDADO DEBIDAMENTE DETALLADO 
EN LA PRESENTE PUÉ~HA-·A .DISPi:IICIÓN. POR LO QUE SE DEJA A 
DISPOSICIÓN DEL REPRESENTANll SOCIAL DE LA FEDERACIÓN 

\-'·•' 

DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS, CON ~ ETIQUETAS Y ROTULACIÓN QUE SE 
ENCUENTRAN ADHERIDAS RESPECTI~MENTE, PARA SU IDENTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDI:> CON LO ESTABLECIDO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN D~NDICIOS Y EMBALAJE Y TRASLADO 
DE LOS MISMOS EN LA CADENA DE CUSlODIA ACTUANDO LOS CIUDADANOS 
SUSCRITOS POLICÍAS FEDEIW.ES, CQ~ CUSTODIOS Y RESGUARDANTES A 
CARGO DEL TRASLADO DE LOS OBJE~S. PRODUCTOS, INSTRUMENTOS, 
INDICIOS, VESTIGIOS DE DEUTO, QUIENERSE HACEN RESPONSABLES HASTA 
LA PRESENTE ENTREGA" ..... " ~i 

;"f,; 
'f.'j 

3.- Inspección Ministerial de elementos balistic<Ja de fecha 22 veintidós de enero de 
2016 dos mil dieciséis, que en la que lo medular, la Representación Social de la 
Federación dio fe de tener a la vista lo siguiente: 

1.- UNA (01) ARMA DE FUEGO, TIPO PISTOLA CALIBRE 45 MILIMETROS 
AUTOMATICA, MARCA RUGER P90, EN EL QUE SE APRECIA EN SU 
COSTADO DERECHO, EL SIGUIENTE CÓDIGO  PAIS DE 
FABRICACIÓN U.S.A., DISTRIBUIDOR: STURM RUGER & CO INC 
SOUTHPORT. CONN U.S.A.; ARMA DE FUEGO QUE AL SER 
INSPECCIONADA FÍSICAMENTE PRESENTA: ESTRUCTURA METÁLICA 
COLOR GRIS, EL TUBO CAÑÓN METALICO. CUENTA CON SEGUROS DE 
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DISPARO AMBIDIESTR:·O· .... :~:i~~·:t.~R~UB~~RE~~NTi 3 ) LEYENDAS EN SU 
ESTRUCTURA a) EN ~l¡~ . REDEf. DEL LADO IZQUIERDO " 
RUGER P90" b) EN EL.,~~~~ f ARMAt#N SU COSTADO DERECHO 
POR ARRIBA DE LA CACWA101BEFORE USIN~GUN -REAO WARNINGS IN 
INSTRUCTION MANUAL AVAILABLE FREE fftOM STRUM RUGER & CO 

··'~ 
INC". Y e) EN EL CARRO O CORREDERA f···, L LADO DERECHO "STURM 
RUGER & CO INC SOUTHPORT. CONN U' .A" PRESENTA CACHAS DE 

. ·~ 

MATERIAL SINTETICO NEGRO LAS CUALES. ESENTAN, POR UNO DE SUS 
LADOS UNA FIGURA DE CARICATURA "P.·:.f PITUFO" EN COLOR ROJO, 
BLANCO Y AZUL, ASIMISMO Y POR EL OlJ COSTADO SE OBSERVA LA 
FIGURA DE LA SANTA MUERTE EN DORAD -

~ 

2.- UN (01) CARGADOR PARA ARM·' ' DE FUEGO QUE AL SER 
INSPECCIONADO PRESENTA ESTRUCTU METALICA EN LA CAJA, EN 

:,:RF.GULAR ESiÁDO DE CONSERVACIO. ~EN LA BASE PRESENTA EL 

·~~~~~DO DE LA MARCA RUGER. . 

{:!3.:· .. :elft.co (05) CARTUCHOS PARA.AR { DE FUEGO CALIBRE .45" AUTO. 
~;~~ASOUILLO DE COLOR DORADO Y B ' CON CAMISA DE COBRE DE 
:¿_l?tiN.T A NORMAL. 

1 
~.-,·-:-:·~; .. ,•: ~~·-~:;'.·.· .~"· .· 

~~4r·.,·:t.JNJO~) ~RMA DE FUEGO TIPO CA. , BINA, CALIBRE .5.56 X 45 mm. 
'':\')ARCA. COLT, MATRICULA BORRADA~ :pAIS DE FABRICACIÓN U.S.A. 

IMP9-RlADQR: COLT S MFG. CO. INC. H . TFORO. CONN ARMA DE FUEGO 
QUE • 'At~·. SER INSPECCIONADA FISICA 

1 
'NTE PRESENTA: ESTRUCTURA 

METÁLICA, EL CAf.!ON Y MEGANISMOS ~-'\E DISPARO SEMI AUTOMATICA. 
'. PAVONADO EN COLOR NEGRO EN REGÚ . RESTADO DE CONSERVACIÓN. 

EMPUI\IADURA DE MATERIAL SINTETIC :. OLOR NEGRO; GUARDAMANOS 
MET ALICO EL CUAL PRESENTA EN SU P .... TE INFERIOR UNA PORCION DE 
MADERA BARNIZADA A MANERA DE GUA- · AMANOS, DEL LADO DERECHO 
EL ARMA PRESENTA SELECTOR DE DE .. ISPARO EN DOS POSICIONES 
SEGURO Y SEMIAUTOMATICO, EL SIST A DE DISPARO DEL ARMA DE 
FUEGO ES EN SEMIAUTOMÁTICO. 

5.- UN (01) CARGADOR PARA CARTUÓ OS PARA ARMA DE FUEGO 
CALIBRE 5.56X45 MM 223REM) QUE AL S .. INSPECCIONADO PRESENTA 
ESTRUCTURA METALICA EN CAJA, LA BAS ..•.. EL ELEVADOR Y RESORTE 
EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACION. ' 

6.- QUINCE (15) CARTUCHOS PARA ARMA DE'ku._EGO CALIBRE 223 REM. 
MARCA AGUILA EN ESTRUCTURA METALICA COLOR AMARILLA CON BALA 
NORMAL. 

4.- Dictamen en materia de Balística; de veintidós de enero de dos mil dieciséis, en el 
cual se concluyó lo siguiente: 

Primera: El arma de fuego descrita e identificada como 2.1. por su tipo, calibre y 
sistema de disparo la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos la considera en su 
artículo 11, inciso e). 
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Segunda: El arma de fuego descrita e identlfjcada como 4.1 , por su tipo y calibre la 
ley Federal de Armas d~ F.Uégb\y ... o~a considera en su artículo 11, inciso b). 

:··::, :.: ,·j~ :i~mano:; ···~ 
Terc~~a: los cargadore$;~(~ ~Qllj&~. descritos en los dígitos 2.2 y 4.2 son de 
los ut1hzados en las arm~:~JY.f!90 calíbr~~~23" REM y .45" Auto, del Uso Exclusivo 
del Ejército Armada y Fuerza Aérea. J~ 

Cuarta: los cartuchos para arma de fue, ' descritos en el dígito 2.3 y 4.3 por su 
•( 

calibre la ley Federal de Armas de Fuego~ ·Explosivos la considera en su artículo 11. 
inciso f) 

las pruebas reseliadas con anterioridad, ·· . alizadas y enlazadas entre sí de manera 
lógica, jurídica y natural y valoradas con · rme a lo dispuesto en los artículos 279, 

·~ ~80, 281, 284;·285, 286, 287, 266, 269, jo del Código Federal de Procedimientos 
',-,~Aales. permiten considerar fundame .. . que los indiciados al momento de su 

:. ·~ -· -.. ' , 
ij~~~~ión, fueron encontrados en po&e&í. · . de diverso armamento de uso reservado 
·i.ilf!(':~jército, Armada y Fuerza Aérea, p': .·lo que esta autoridad procede en este 
·•:' ~.. ·. ~ . . 
~;'tli'Omento a decretar el legal aseguramie' de las armas, cartuchos y cargadores, 
.·--.,~ . . . 
~~stos a disposición de esta autorida • los cuales han quedado debidamente 
· .. in~pecci~~ en las constancias de la ·· sente indagatoria, ello al ser elementos 
.. r~t .. _ . . .. . . · ... 
~~dispens~bles para acreditar los delitos d 'Violación a la ley Federal de Armas de 
\':~ego y-Explosivos y los que resulten, pre. · os en el artículo 11 de la Ley Federal de 
:~;ANp~$ .de. J=:~ y Explosivos, se ordena ;. . aseguramiento para evitar que se siga 
.. ~~tí~l'!dó' el delito, para garantizar la. p de decomiso de los delitos citados y 
. para· ~cri!ditar el cuerpo de los delitos mer\' onados; ya que de las constancias que 
~;~~ri.én agregadas a la presente indagatoria, ·· tos resultan ser objetos e instrumentos 

de los delitos que se persiguen. - - - - - - - - -' ,:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Por lo expuesto, y con fundamento en los _ ~ulos 40, 41 y 193 del Código Penal 
Federal; 123 y 181 del Código Federal de P · edimientos Penales; 2 fracciones V y 
VIII de la Ley Federal para la Administraci6. y Enajenación de Bienes del Sector 
Público; 4 fracción 1 apartado A) inciso e) i la Ley Orgánica de la Procuradurta 
General de la República y 28 fracción l. de su ,.. lamento; así como con lo selialado 
en la Tesis de Jurisprudencia que a la letra · : Aseguramiento de los bienes 
producto del delito por ei'Ministeno Públic · .. El articulo 40 del Código Penal 
para el Distrito Federal en materia del Fuero omún y para toda la República 
en Materia de Fuero Federal y los articulas 3 y 181 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. que lo establee . , no violan el artículo 14 
constitucional. los articulos que facultan al Mín· . rio Público a dictar medidas para 
asegurar bienes del indiciado, no infringen la gar tía de audiencia prevista en el 
artículo 14 constitucional. Aunque estas medidas se ictan sin audiencia previa de la 
parte a la que P..Udíeran perjudicar, no implica privación definitiva de derechos, puesto 
que son medidas provisionales que constituyen únicamente actos de simple molestia 
y para decretarse, no requieren cumplir los requisitos que para los actos de privación 
de derechos que establece el artículo 14 constitucional (Amparo en revisión 582/91. 
Ramón Cervantes Verástegui. 9 de enero de 1992, mayoría de 15 votos. Ponente 
José Trinidad lanz Cárdenas. Secretario Gabriel Ortíz Reyes, Instancia: Pleno, 
fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, época: Sa. número 61, enero 
de 1993, tesis: P. X/, página 61)". Por lo expuesto y fundado, es de acodarse y se---
------··-----------------····ACUERDA-------------------------
- - - PRIMERO. Esta Representación del Interés Social de la Federación ordena el 
aseguramiento provisional de LAS ARMAS DE FUEGO, CARTUCHOS y 
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Preveil:ión del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Flscalia Especializada en Búsqueda de Personas 
Desaparecidas 

AP/PGR/SDHPDSCIFEBPD/M21/023t2016. 

CARGADORES, des~{itcis · ~¡il&úy~cción.Jministerial y puesta a disposición 
realizada i>or elementos'.~~.:~~' /~~~os en ef}cuerpo del presente acuerdo.- - - - - - -
---SEGUNDO. En su oj:>'é)ffl:lni~8~1'fWMitans~(a las instalaciones de la Secretaria de 
la Defensa Nacional para su. resguardo. - - - -f --- -------------------------
~ ------- ~~¡ ~~- ~~~r~~ -y-;.~~ ~; ;i~n-c~~o ~ -~~~~t~ -~e~ 
Ministerio Público de la Federación, Titu¡,tt· de la 
Especializada de Búsqueda de Personas · saparec

~~~ ~~s~~~~ ~~ _a_s~s-t~~~i~ ~~~_a! ~i~~ !";a>·~ da;~~-
TESTIGOS O ' SISTEN

~e:; 
3.1l;.~. ·. 

' .. 
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ACUERDO DE ASEGURAMIENTO Í>E CELULARES 

- - - En la Ciudad de MeXitó,iiiiÓBUC!as 09:4·5 .• ~ueve horas con cuarenta y cinco 

minutos del día 22 v&t.-,t.ldó~:ij~fl~~ro de 201¿· dos mil dieciséis, ante el suscrito 

Licenciado  fAgentc del Ministerio Público de la 
:•'j 

Federación, Titular de la Mesa 21 (Veintiuno) d.,{ la Unidad Especializada de Búsqueda 
··~· de Personas Desaparecidas, de la Subprocura~;blría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, qui~~ actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe; y en términot~e lo dispuesto por los artículos 14, 16, 

21 y 102 apartado "A" de la Constitución Pditica de los Estadios Unidos Mexicanos; 
... ~ 

15, 16, 17, 18, 22, 26, 206 y 2~ ~elC.Srli . , ed'eral de Pr-ocedimientos Penales; 1, 4, 

fracción l, 7, 9, 10 fracciÓb Xl, U. fracción; y 13, fracción·tn, segundo párrafo de la 

Ley Orgánica c;ie.)! Procuraduría Generar' . la República; 1 y 4, fracción X de su 
./ ' ' :y ' 

Reglamento; .. ~r.~de lo relatlvb y apll ', e del Acuerdo A/065/03, f!mitido por el 
. '. .. . . { 

<:~r~.rad6r~~~ral·~i.la República, ante- · 

~~~~~;,~n#J.;dÍio del Tltular ~la imtqa . · .. : 
~~~.l.> :~~r~r el _estado que g.siJTdaJ~ pres' 
.:r ... ·~·.: .. · .•.• ,. : •. ·. '-~<·.-.. . . . . . .· .' .. 
:~:,~~~ de la ~ ~·dis¡')osicil>n dtdQ5 : 
!.t:''.W· . ..... . . 
~ - - - - - - - ...... ~ ~·l:- ·- - • - • - - - - - - - C~SfD 

~\gOs.de asistencia que al final firman y . . . 

·procede de la funna ~iente:.· - - - - - - -

e averiRuadón previa, específicltnlente 

· fono-s celulares.- - • -- ~ - ~ ·- - - -- - -- ~ -

·~ !'!='~<-: .. :··.·~·.:·~.:··.-.>;' ·:·;\·~: .. ·.: ' . . .• ·:~· 

1 11:~ ·~ :1~-:.Ef.'Zl IVe;nl'tu'nc;l de enero de ~: , dJ~eiseis se pusó a dlspotitión de esta ........ ' . . ' . ' .. , . ' . . ·. ) . 

Jlilut:oridíld a · 

~*~~·.;·:·-"·por hab~t!~ '• 
~.~~- d; Arfu~·4e Fpégo de~ lixclu O' dfl Ejercito, Armada y r:uerza Mrea 
~ ......... , ...... -~. .... .. ' ' .' ' . . ' 

'Mexiq;\cifi.,tre otr.os, a saber de dó's téfélb · celular.- -- -- • -- - - -- - - - • - " - ··~ ·- - -

--- ll.~t~:r:~~idosteléi'Onos celulares que•~. taban cada uno deJos indiciado~~ que 
. '~ ' ._ ~ ' 

\ '.' . . . 
fueron p1~ ~..clispoSitión de esta autori<t , onststentes en "Un tetéfor\0 celula•· de 

color negro c('QÍ'~njado, ert et que se apreti, n su parte frontal qué M cuenta con 

alguna identific:rt't6il,:y~en su parte posterior s· precia las leyendas "~2 MOBILE" y 

"COLOR$", por lo que al despT'énderla taplt y b · t'ade dicho celular se observa que 

cuenta con una etiqueta autoadherible de color bf co en la que se aprecia la siguiente 
'• ~ 

información "F2 MOBILE, teléfono celular mo lo F48 SPORTS, 3.7Vcc, IME11: 

, IMEI2:  No. serie:  HECHO EN 

CHINA", asf mismo cuenta con una tarjeta SIM que e ' u parte frontal se observa una 

leyenda que a la letra dice "4G LTE" y la siguiente numeración  

de igual manera se observa una segunda tarjeta SIM con la leyenda 

""MOVISTAR" con la siguiente numeración , de igual 

manera se aprecia en una ranura de expansión una tarjeta de memoria denominada 

"micro SI) HD, de la marca ScanDisk 4 GB" mismo que cuenta con una batería de la 

marca F2 Mobile, modelo: F48801 de 3.7Vcc 1200 mAh. con número de identificación 
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 connú.fnér~ de serie: .-)--- ----- -- ------- ---. . . ''; ~¡ ~ 

- - - 2.- Un teléfono celular d~:tolor rosa con estampado~jtrises, en el cual se aprecia .• 
en su parte frontal la ley'enda "SAMSlJNG" y en su pª'rte posterior cuenta con la 

• ¡¡ 
leyenda "SAMSUNG";~~~~~~R~ tapa y la batffa del ya referido, se observa 

que cuenta con una etíg'aehf{luWB&ible de color l>Jlnco y en la cual se aprecia lo 

siguiente: SAMSUNG, t~~~~~~&~~~EA~[CEI.LUL~~ PHONE MODELO: GT-553601., 

ssN:  ALIMENrÁcroN: 3:7v; 1oooMa ·Fcc m:  HEcHo 

EN CHINA/MADE IN CHINA, IMEI:  •. S/N: , 

mismo que cuenta con tarjeta SIM con la leyenda j1ce1 i,GLTE v6.2 256KB y con la 

sig~iente numeraci-ón  59. 6888 ~~6. no'se ~-precia que cuent~ con 

tarJeta de memona externa, ya que .la ranura,:~e expans1on de la memona se 

encuentra vacía, de igual mam!!ta eu-.ti celh una ~ería de la marc<i SAMSUNG, de 3.7 

V Li-ion, 4.44Wh, con la sf8ui~nte identificación  

.:::~mp que guaJ:da'~echa relación con los deJi ·' que se investigan.--·--- -------
:·<--· · ... • _., .... ~ ':' .. , :~·- ' 
-~'-~··.':=~»t.··- Ante ]as circunstancias, de ctmfornai d COl\ el artículo 181. d~l Código 

·~i#~Üi~~t,;';~-,p~~~<Umf~ntos Pena~ cotrespf{ e al Wnisterio llúblico de la 
.... J't ... ··_ t,, ,1'. '•·· ·,. -. . ' . . '1,. - ••. 

!~'~?~asegurar·todcí a,qQel óbjftti.·pró_a~cto: ltlstruménto del delito,~ fln de que 

~-se' alte{e, destruya o deS&P'arezta,· fjatllJ:ef .. de nna debída Jnr.tgradón d@ la 
......... ,.-::~-{- . .'!¡:~;J'~.:;. ~ ' ,·_~ . 

0.ffi~~~~da, .~lo q~e ri~la-íh&iné' . 'QUe !e debe acordcrr y se ·• · · · • · 

~.-.!¡..!.~ •. ~.: .. ~.:-.... ·.·-=.·~~~-: .. ~.:-.~ .. -~-.~~,~.--.. :.~_.'.&.~--- -.-...... -.. -.•. -- ~'~~.-· ....... -·--.~~. -_ .. -. ··-- ...... -·- ...... ---~ .. :~.:-- .. - -.~.·.- .... -.. -.· 

·~~;;~~~;:~·:.:~;: ~~~ :==~~:;.-~; ·:.;~~~~.~~ -~; ~~ 
~f~~~sc:elul~~~~efWiad(}sen el C6nsiderando' ~fiel presente acuelldo tninistertal. ~ 

. • • , ·- . . :a •. - , 

- - - S~_WNDO.- ~~.tese eJ presente prove~ '.~ los íhditiados Bernabe ~ttelo 

' l ' ' ' ' ,;;1 
para todn¡s'ff~efectos lewates  logar.--- "1"f---------------- -- -·--- -· 

-- -TER--¡~ense tos oficios oorrespondfente5\ Director Gen4!ral·de <:ontrol y 

Registro de A·~ientos MintsteTiales di! Ja Prot~tj,durfa General de.laRep!J.blica, 

así como al DireCtor ~ral del Servicio de Administ1 
• itln y Enajenación d~ Bi~nes 

del Sector Público, a tin de que tó~ ~nocill'lient<Hm'· ) .· bito de su ce~petenc¡). -

::: cu_~~T::·.~-·~~~u~~~~ ~·,•·~ ;r:.
1 t. D  

 
  
  

   

 



SUIJ~_OCURAOU~.~RECHOS HUMANOS, PREVENpÓN DEL DELITO Y 
. : . • SERVIOOS A LA COMUNIDAD .. ·. 

· .. -- ... 

A\IER~~IÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/F~'PD/M21/023/2016 
..... ·.' .. , 

PftOCURAOURiA GENEIW. 
OllA 

REPVBliCA 

CONSTAN~~:~~·~~[~tk~El ACUERDO Ml,...kERIAL DE ASEGURAMIENTO DE 
· ····'· '• :. '•:.: ... ano;s, TELEFONO CELULAR 
'· ·· ·r ···'" ;~ . ,<··~:·;:.·.t~ ~¡:a "cmumfla~o~ r" 

···En la Ciudad.d~.~co Distríto Federal, siendo.~ diez horas con veinte minutos del día 
veintidós de enero del dos mil dieciséis, el suscrito e~tuscrito Licenciado  

 del Ministerio Público de la Federa~n, adscrito a la Fiscalía Especializada de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas de la Subprodlraduría de Derechos Humanos, Prevención 
de Delitos y Servicios a le~ Comuni<!ad, quien actú~j&galmente en compañia de dos testigos de 

. t . . 1 fi 1 fi d f .,.~ as•s encta, con qutenes a ~na trman y an e.- -,.-.;';.~-- - - - ·· - - - - - - - - - - - -- .. -- - - - - - --
- - .. --- - -- - --- -- - - - - - - - - ·-- -HACE C.TAR - - - - - - - - - - - - - - --- - - - -- ----
Qu1! siendo la fecha y hora arriba señalados co~ndamento en los articulas 182-A y 182-B del 
Código Federal de Procedimientos Penales, ste acto se procede a notificar al indiciado 
BERNABE SOTELO SAUNAS alias "El PELUCO  ", que mediante acuerdo de. esta 
mls1ra fecha, se decretó aseguramiento de un;fiéfono celular afecto a la presente indagata~ia, 
con ;istente en Un teléfono celular de color n~~.· .·. · con anaranjado, modelo . 7Vtc, 
/ME 1.!: 8  IMEI2:  No. de serie: , HECHO EN 
CHI J 4 ", con tarjeta SIM numeración "    de igual manero se observa 

.'~;'-! :":'~ une :egundo tarjeta S/M con lo leyendo "" : VISTAR" con lo siguiente numeración "89520; 
~!i: ~-<~·   ", con número de ide • -~ coción  con número de serie:. 
t:.¡~p:;~ :=, ~~. . Notifíquese a CRUZ SOTEL~ . UNAS por un teléfono celular de color rosa corf 
~v, ~~·.~ .· · • est< npados grises, "SAMSUNG", se observ ue cuenta con una etiqueta auto adherible d~ 
·~\:· ··. :;: .:J col1 r blanco V en la cual se aprecia lo sig:' . nte: SAMSUNG, TELEFONO CELULAR/CELLUW 
·~,-.¡z·. ·; -:  t~E MODELO: L, SSN: - , ALIMENTACION: 3.7V; lOOOMa, F C lb: 

;~; .· .... :...  ~~-~~~~ --E~ _ ~~~~~~~-~~~' ·~-~. -~~~~~~ _ ~~-E-1: __ _ x~~ 
, :·1.: ·:· ... ··. -:~·~ .. l.'9r lo que se le apercibe en términos ~ ley, que de no manifestar lo que a su d~techo 
,¡1;:¡·.:.:. cor 1enga en un término de noventa días Jurales siguientes al de la notificación, lo$.'bienes 
. . ... · '""'·'U:áA-abandono a favor del anbierno fe,l. ·- .. -- · -• •r \ ....,. . . b"" 

.'•·.(· . · -·- ·.:Jria vez realizado lo anterior los indi os CRUZ  
.. -; ':' .: :· sA{-ItAS alias "El PELUCO " incident l 
:·.-:· .. _..'·~:... con 1 nido Integro del acuerdo de asegura · ,nto v del , 

firm 1 la presente acta de notificación y ~·be copia s 
inte1 e ses, lo que se hace constar en térmi • de los a e 
Pro< ~ iimientos Penales, para los efectos leg s corres -

IN~ADOS 
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SUBPROCURADURIA DE. DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELIJP Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 
FISCALIA ESPECIALIZAP.A DE BUSOUEDA DE PERSONAS "' ..... 
DESAPARECIDAS. M .. , \ 
AP/PGRISDHPDS<ifEBPD/M21/02312016 _, ~:, 
OFICIO: FEBPD/~~603/2016. 

':?-':L :~.~ l} REPG1LICA ASUNTO: SOLICrt.\110 DE PERITOS 
URGENTE CON D!f}'ENIDOS (DOS) \., ·.. 

...... 

.·lf '<
México, O.~trito Federal, a 22 de Enero de 2

~ 
~ 

=-~-· 

Q.F.I.  ~ 
Directora General de la Coordinación de ll 
Servicios Periciales de esta Proeuraduria. :~l 
Presente. r 
En cumplimiento al acuerdo minislerial diclado dei de la Averiguación Previa en que s

actúa, y con fundamento en lo dispuesto por loJrtículos 21 y 102 Apartado "A" de l
Constitución Política de los Estadoa Unidos Me.nos; 2°, 3°, 168, 180,206, 220.221
223, 224, 225, 227 y 228 del Código Federal !•' Procedimientos Penales; 4° fracción 
Apartado A) sub.tnciso b) y 22 fracción 1 i'1 .. o d), 25 de la Ley Orgánica de l

· '·'_P.r9e,uraduría General de la República y el A/09-1, • 15 emitido por la Procuradora Genera

~-~~ .I~Republica-publicado el 09 de octubre de 1·' 5 en el Diario Oficial de la Federación; 
iti,~~~ce a mi oficio número FEBP0/1 538120 , de fecha 21 de enero del año en curso
~~~~) Usted,. adicionalmente designe per'., ___ en materia de BALÍSTICA, emitan e
... ;. . ~~ correspondiente respecto de dos f,frmas de fuego que se encuentran 
~MoSitión de esta Repre&entación Social de ~.;federación, asimismo solicito se realice
~ .pr~~ !il'-'~~~ y una vez hecho lo ~nterior"mbién solicito realice la confronta contr

la 6•::•.-:de~a IBIS de e!ta instltllción. Et.:lientos balísticos que fueron identificado
medianté dictamen con folio 4675, dé fecha $;de enero de 2016, suscrito por el Perit
Oficial en. Materia de Balística  , los cuales se remite
consistiendo en los siguientes elementos: ~[: 

~"' 
r-:-~-:-c-~--~--------------~-,.--------------

Indicio 2 ~) ____ _ ·----------... 
1.1 

Arma de 
Fuego 
l'iDo 

carabina 

(alibre Marca Modelo Ma1'1a País Importador 

M -~st~~idot Disparo 
Sistema de 

~ft:. CotT--AR-15 Bot l Ü.S.A C:~~~rir:· 
REM ¡:¡ CONN 

~O.,..bs.:-.. r'-v-,.c~iontll--.-: escN_ ... c_ll_tra.:.:•;;;;;nc-'h""'ali,-ca_,p_av·~;;¡;;¡¡; c;;¡ll' nc[!ro. CTIIJlutla : . ¡¿uanlallmn<>y·,~;¡,;¡-;¡¡¡;¡ de ¡;¡utcrint~iniCÍic<>7.>1<>r-

n.:gro. 01-cargador para car~uchos para arma-def~ego cal¡f.j~ 5.56 ;~;;-~~ t:Ú3" RF.M)~------ -·-------· 
2.2 -----------í ":------ ··---------------- --- .. -------···--

ObservacioneS! estructura metálic:a color gris, marca- \'plt. 

15-quince cartuchos para arma d~f.;eg~~allbrt- .2-23 ~EM:--·---·--. ---------------- .. -·---···· 
2.3 r-· ~-. ------·-·····-····--··------------------·--

Observaciones: marca: AGUitA, en estructura metálic ~lor amarilla. con bala normal. 

Indicio 4 \ ;.,. 
N• Arma de Calibre Marca Modelo Matricula País -importador Sistema de 

Fuego y/o Disparo 

r-4-.1-+--:P:::::"'1~""~:-a-~.-4""5::-.. -+-""R'"u.--=cffir-·¡; -9o-·-· u s.A- . -º'-~~~~~:---+-s,.,-·c-miuui;ñi:iiic.;. 
Auto RUGER & CO 

INC 
SOUTHPORT. 

~-~ ·:-:-:'--~-- ____  ~ CONN. U.S.A 
Ohs.:rvadnncs: cstm~tura metálica cnl<_!r gris. C!!!Jl,!!iladut·u . .!2!~!!!!:! de '!'"'~!'.!:•f~iR.!~ic•;~.:!!!~;~;, l!g~;l'ü-c.icada 'a~h•i:-_ __ 

O 1-cargador para cartuchos para arma de fuego c:alibrc .4 S" Auto. 
4.2 1--·_.,:c.____; _____________ ---·-·-----· . ·-· -----·-- -·---------·-··-----··------

Observaciones: estructura metálica color gris. con base de material sintético c:olor negro ·-··---------- ·-----·--- - ---------·-· ~ -- ---------·- .. -·--------·--·--·· 
OS-cinco cartuchos para arma de fuego calibre .45" auto. 

-------·----------------------···-···· ·---·---------·· ---- ..... ___ -- ----·· ··- -----4.3 
Observaciones: marca: FC. en estructura metálica color amarilla. con bala normal. 

L----'- ··---···-----------------·------ --· ······--·- ---- ----· ---------------·-- ·-·-··-· -------···· 
;:!i · •!:·. '·¡- :- i.!·, ·• ··t. 1·,-,. ';;::.· . L· : ,···!··:o· • _,,_,•; .. :~, . 

' • ' i _:_ .1 ' ; ~- .• ' ,-
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Lo anterior por ser indispensable para la debida· integración, prosecución y 
perfeccionamiento legal de, lali6fialoria en que se actúa y siendo que dicha petición 
reviste, obedeciendo al princiAi~stitucional que reza que la procuración e impartición 
de justicia deberá ser pronta Y.~~~- · 

Sin otro particular por el momento, hago propic!á la ocasi~ para reiterar a Usted, 

mi atenta y distinguida consideración. .:: . . )\ .. 

,.1 ' • 

:, ~. ,': .· ···'· .. 
 .. _:, , . 

EL C ~~;. , :·: 
TITULA ~\~1 

. 
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1 t 
~.¡: •. (· .. 

;- " 
': :· 

-~_:. 
·~¡ 

!í,\· ':t 
\ 
~· .. 
~,·~. 

~-

,;1;;.;::1 _.-.,~ IJ.-, ·. · ···,;f•·,. .. _:;.:-,~~-1;_ -·-,·,,, \•fi'!tf!' ¡:1 •:¡I,O,::t•. ·, •! 
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PCiR 
.. ~~,.~~.. FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE flk-

... CIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 
. (ANEXO 4) \,. ·--··-· -·---

PHOCUR.'\DIIRÍAGENERAL 
111: I.A IU:Pt)UUCA 

Folio o llamado 

4767 

· ~ ·. ·. · ... l;"ji,1111JC' 
.:"'.·~ _._._, JD .,'\ 

,)!' 

Carp~ta de investigación. 

Ap ,, ' . . ~·~,/ 

PGR/SDHI»DSCIFEBPD/M21/023/2016 
::¡ 

. ¡~ 

INSTALACIONES DE LA COORDINACióN GENERAL OE;·SU:VIC:IOS PERICIALES 
08:30HRS 

22/01/2016 PGR- DEPARTAMENTO DE BALÍSTICA FORENSE 

l.-Inventario (escriba el número, letra o combinación alfému1mé1r~· con la que se identifica a cada indicio o elemento 
material probatorio que se entrega, así como su tipo o clase. los espacios sobrantes). 

Un arma de fuego, tipo: pistola, 
 

1 cargador para arma de fuego 

S cartuchos para arma de fuego 

223"Rem • 

.45" auto, marca: Ruger. modelo. P 90, 

.45" Auto 

.45" Auto. 

Eñiibalaje (Seiilale las condiciones en las que se .. 1> nr•,•Pnl~r-~n los embalajes. Cuando alguno de ellos presente 
otra 

Paginación 1 ....._ _ ____, 



1. Ubicación del lugar de 
enol que se 

.. -' 
·'- 1 

FORMATO DE ENTREGA RECEPC 
;;~'"' ;, DEL LUGAR DE ....... ~Dt.IE::a.IC'IIrlO 

(ANEX02) 

la dirección completa o. en su caso. la lo<:alización del lugar de 

:::R!:Croo1u1A simple de ubicación del lugar (Incluya ~~~~-~re~f~erencia y el sentido de circulación de vialidades) 
r:z:·~ ~ ·: , ·.: :'f~·:·~~·.:~~· ----- --·-. _____ .. ___ ------·-· · ... _____ .... · .. --------·---- .... - .. *.-·¡¡· .. ·-·--··- ... · 

... •· ..... 
b- ' 

n, • • 

· . .-._ .. :: c<<~t:~·-~·-·. ·-· - , 

'::;._ 

PaginaCJón 



1~tz 
.... ,'J=pR~ATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 

., DEL LUGAR DE INTERVENCIÓ~ 
(ANEX021 

6. Preservación del lugar de ·ln~~lfi 111s medidas tomadas para pre,Servar el lugar de intervención) 
"' 

SE REALIZARON LAS MED!DP,.S~~~J(IiBWM!RieiJA PRESERVACION O~ LUGAR DE LOS HECHOS A LA 

LLEGADA DEL MISMO. LAS CUA\:E,~.~ONSISTIERON EN EL ASEGURAMIENTO Y CUSTOOIA,INPIOIENDO QUE 

PERSONAS AGENAS ACCESARAN AL LUGAR 7~ 

~~· .. ... 
Jl· 

.i"l 

:¡'f. 

7. Documentación del lugar de intervención (Marque con "X" los m:~ '6s que adiCionalmente se hayan empleado para documentar el 
lugar de intervención. así como el nombre completo. cargo. y firma de los ele ntos de pollcla que reahzaron estas adlvidades). 

FotográfiCo Si ·!~ :·1 No 1 .. 
V ideográfico Si No o 
Por escrito Si 

~ No o 
Nombre completo 

.. 
Cargo 

. LICIA TERCERO 

ICIAL .. 

' .. · 
~~~caclón del Lugar (Marque r.on ·x· según correspo f3 Si es el caso. debera especiftcar las modificaciones que se hayan ;;. ·~~ .. . .. . 

~ •'."·· ..... :, sq 1 D :•. ~~~ción del lugar: .' No 
. -· ,,: . . D CuerP<_ ~ de emergencia D D ~-~il)O.élé modifiCaCión: Intencional Fenómenos naturales 

... _ ...... _ ·_ r-.u~/;t•''' 
·.~specifiq~:···" . "'•. -f ! '•' :~-.'.-,. :_-.:. ·_,:·.;J. i\ t..;' 

... 

! ''·'-'· 1 
. r ' ~-:./:~:··1-~e!:: .:··-.: .. ,. 

~ •. • . • • .._ ... •• fl. ~ 

: ~. ~~ISW temprana de riesgos (Especifeque aquellas ~ ¡unstancias que pueden representar un riesgo para la integridad del lugar. de 
· ·~indicios o de los servidores públicos que intervoenen). .· 
~ , .. _.-~·.· .. 

---
·. -
' 

~ 
10. Vlctlm8fl (Anote el número de vld1mas, el nombre si se· noce. si está lesionada. $i so lrata de un cadáver o de restos de probable 

origen humano. Cuando el número de víctimas sea muy grande, ~ encuentren en la misma condición. puede anotar por intervalos). 

. ~ 
.. _ 

' ; > 

ií_ 

·~ --{t~ 
~~ 

1 1 
-~. 
'l. Paginación 

.. 
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G-n \ ( . 

.. _:~RMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
. t;.\~, , DEL LUGAR DE INTERVENCiótf€!7 

(ANEX02) 

• ~ .l.f· ;U:I'ÚBLICA 
· ···· !-!Jl~.,,nos ,·· ..••• ,.... 1 

11. Destino (Sellale el lugar al q~ füeran iia_s ~~-. •mas). f 
i -.: _-.' . - ·:. \. f,." :11 :Jvn• .. Placas o número No. Institución que lo rrasladó . Lugar al que se ~f,asladó 
, 'WJ."'f.~·-:t;~.:.. o• , económico de la unidad 

i' 
._& 
tf - -

-
4-. 
~i>l 

a;., 

12 Personas detenidas (Sellale el número y nombre completo de las ~JLnas delenidas) 
~N~o~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~N~o~m~~~e~.di~~~-~de~l~en~i~do~~~-----------------------·-----

1 BERNABE SOTELO SALINAS DE SEXO MASCUL

2 CRUZ SOTELO SALINAS SEXO MASCULINO DE

¡: ;.Ü{ ~ lliculos relacionados (Seftale el número y caracterislicas IÓs vehlculos relacionados). 

::, :~.:: <.~ Tipo y color Marq ~ Linea o submarca Año-modelo placa 

!·· ., ••• ,... • # '~ -~t 

:; -~ ... ~ · ... ' .. - _. ,, 
-: . .. . . .... ·' .:"" ~ ~ .. 

. ¿ 

.. ----_-,_. .. _ .... ,. ... ,,._~···· ) 

·:· 'f4>~"p6blicos que Ingresaron al lugar (En s~ .. ~so. anote el nombre completo de las personas que ingresaron al lugar de 
'.; jAieli!~~~f\ ~M:v92 ~tablecido el acordonamiento y hasta anteS le su entrega al personal especializado para el procesamlenlo .. , .. _ . - . . ~ -

Nombre completo r ,Institución y cargo Hora de ingreso Hora de salida 
~~~~_-;-·:w·;~~· .. •.,~.~~~~--------+-~--~~.~,~~~~~~--------~~~~~~~~--~--~ 

... ·":.re 
t-··--._---~--------------------+-----~~-------------------1-----------r---------; ~:, 1 .. , ' ........ 
. 

• 
' 

15. Servidor público que entrega el lugar después del ~rocesamiento (Anote nombre completo. cargo, fecha y hora de entrega. 
asi como la firma autógrafa). '· 

Nombre completo Cargo Fecha y hora Firma 

MANUELPACHECOLOPEZ pUCIA TERCERO 21/0112016 
.> 

16. Servidor público que recibe el lugar después del p.lesamiento (Anote nombre completo. ca~go, fecha y hora de entrega, asi 
como la firma autógrafa). f' -

Nombre completo 
(·. 

Cargo =± Fecha y hora Firma l 
.. 

Paginación 



o 
unidad 

administrativa 

o 

llamado 

~ 

' .. 
·.-~ 

' ) 

Lt ¡:?-r~ 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

(ANEXO 3) 
..1~0 

de arribo 

21/01/2016 

1. Identificación (Número, letra o COI'riblnaciOI\ alfanumérica asignade al 
ubicación en el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la k. len:ti~jíl:;ioo 
materiales del mismo en caso cor1trar~ 

FotográfiCO: Si o 
Si Especifique: ~~~~~~~~~~~~!9:~~~~~~~!.._~~~~~ 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o cori!M~ac:ión de tos indiCios o elementos materiales probatorios que fueron 
levantados directamente con la mano o mediante un instrumetno, como el tipo de embalaje que se empleo, según corresponda Puede 

Instrumental 

PaginaCión 



~,EGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
-; (ANEXO 3) ~ 

. : .~' . 
. ··.~ ... --~-~;"> -

, '· :::, , ... , , '·. ~1··:)•·:"UC:\ " __ ·.:_,l · ·' 1.::· .u .... \..:·D .. • ; 

4. Servidores públiCOS (Todo:~~~~~~:~!'!l~ya participado en el proce~iento de los indiCios o elementos materiales probatorios 

en el lugar de intervención deberá e~~~~:~.~.~~-:~-~ la institución a la qlfe'peltenece. su cargo. la etapa del procesamiento en la que 
intervino y su firma autógrafa. Se ilill8~~~ sobrantes) : :, . .. 

,,_. ....... ___ , '. 

material 

a) Via Aérea D Marftima D 
b) Se requieren condiciones especiales para su traslado No O Si o 

Recomendaciones: 

Paqinación 

•• 



.. ·, 
'· 

·.•\ .· 
1 

.. : Gib 

'REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
_a..c 

· .. .. . , , :~·,-rtmlCA 
: ·:<; L -'~· ~·· ... , .... 
:~Ü:~;t<;~;\is !\t:ulano'S,. . , .· 

6. Continuidad y trazabiii~Jfm;fHI:\~QI\~a recepción. nombre ~pleto de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probalo~'i\~ .a la que pertenecen. cargo dentro de la prop6s~o de la transferencia y firmas autógrafas. 
Anote las observaciones reta~~alaje, el indicio o elementos probatorio o cualquier otra que considere necesariO 
realiZar. Agregue cuantas hojas sean necesarias. Canceie tos espacios de que se haya cumplido con el destino final del 

Paoinación 



·~·· 1 ' 

~11 
: .\ ··' 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

'\· jJJ 
., . ~ . 

.· 
•··. '., .. 

~-r 

6. Continuidad y trazabilidad (Fec)M ,. hotlla ~- reeepctón, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios.' ~na ~ Ql!8:~eneceo. cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. 
Anote las observaciones relacionad¡¡s C::OI" el é¡nbáléje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario 
realizar. Agregue cuantas hojas sea,j':~dli$. ~!!111 espacios sobrantes despUés de que se haya cumplido con el destino final del 
indicio o elemento material · 

Paginación 



; .... 

t 
FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE J_.JJf 

-~lOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS _., 

-~\\ ,.; (ANEX04) 
. ~ .. , 

Folio o llamado 

·-·t~~~~' 
aii'· 2. Embalaje (Seftale laa condiciones en las que se los embalajea.Cuando alguno de eRos presente alteración. deteriOro o 

. POR LO QUE SE SUGUIERE CONSERVAR UNA COPIA. 

Paginación D 
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fll •. \ /;,1 1'1!1:11{".'\ 

... ' 

-----~
.¡f.!( &fbprocuraduría de Derechos Humanos, 

Pre9ención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas 

APIPGRISDHPDSC/FEBPDIM211023/2016 

·;, .,'/::i.t..'·_:.·_. ,_ · .·~ ::.:·\:C~;l.KA . 
:· •.• il .j:; ¡;'i.: ~·ieUiltt~~ DJLIGENeiAS : )' 
, ·::,. ,. ·: ·.r¡:.-:.-~ :! ;a Ccmumdati ;: 
.. ; .. v~"' i u~ • .,,.,.. f' 

---En la Ciudad de:Mél<idtw~Pederal, a (22) veintidós clfenero del año de (2016) dos mil 
~· 

dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - · - - - - - - - · - · · -li --· · · · · · · -· · · · -· ---· · · --
.;, 

- - - V 1 S T O, el estado que guarda la presente averiguació!fprevia en que se actúa, y derivado 

d~l ~studio realizado a las constancias que integran la indt
1 

.· oria y en concreto del contenido del 
ofiCIO SOHPDSe/OI/0160/2016, de fecha veintiuno de ene., del año de dos mil dieciséis, signado 

por el licenciado  ,. Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la oficina de Investigación de la 1 .... , bprocuraduria de Derechos Humanos 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, m~~ e el cual solicita a esta Representación 

Social de la federación se permitA el acr.e~o. con la fi. idad de recabar la declaración ministerial 
.. · .: -'. d~ las personas identificadas como BERNABE SOT; O SAUNAS Alias "EL PELUCO"  
  _ 

CRUZ SOTELO SALINAS alias "El WA' KO", quienes pudieran estar relacionados 

'ft:~~? :~'ft-la desaparición de lOs cuarenta y tres estudiant de la Normal de Ayotzinapan, en el estado 
""~·-~·-.. - !'1 

?:X;.:,~·,;_>~·Guerrero, intento a lo anterior resulta procedent · r oficio al licenciado  
   

 Agente del Ministerio Púbr : de la Federación adscrito a la ofiCina de 
,-.-...r.·:·.,~ :~:tl. • .. 

t :; -:.• :·., .!I)~»Pt:ión de la Subprocuracluria de Derechos .· manos Prevención del Delito y Servicios a la 
u:!?:~: ti'.tíJn~·ad: afecto de autorizarle el acceso, co :; a finalidad de llevar a cabo las diligencias 

;~;,~.~i~-~~~ el esclarecimiento de la indagato( iciada por la desaparición de los cuarenta y 
::i~?;',f~~~~diantes de la Normal de Ayotzinapan\ n el estado de Guerrero; lo anterior con 
. ~,:-_,: ·:f!Jndamento en los artículos 8, 16, 21 y 102, apart . "A" de la Constitución Polltica de los Estados ... , . -·· ~ 

Unidos Mexicanos; 2, 3 fracción 11. 4, 168, 180 •. 206 del Código Federal de Procedimientos ... 
Penales; 44 fracciones XII y XIII de la Ley Federal , Telecomunicaciones; 1, 4 fracción 1 apartado 
A), inciso b), 5, 22 fractión 11 inciso a) de la l ' Orgánica de la Procuraduría General de la 

RepQblica 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamentoi e la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la Republica; 50 fracción 1 de la ley'Oraánica d. Poder Judicial de la Federación; y Acuerdos 
N181/2010 y A/094/2015 emitidos por el C. P or General de la Republica, así como el 

' Convenio de COlaboración que celebran la Procur ria General de la República, la Procuraduría 

General de Justicia Mifttar y las Procuradurías y Fis, lia~ Generales de Justicia de las entidades 

federativas en la Ciudad de Acapulco, Guerrero, pu o en el Diario Oficial de la Federación el 

veintitrés de Noviembre de dos mil doce; es de acord y se: - - · -- - • · - · · · - · - - • - - - - - - - · 
- - - - · - - -- - - - - - - - -- - - · - - - - · · - - -A e U E R o·· --· -.. · · -· · · · · -----· -· · -· · ----
- - - ÚNICO.·.· Gírese oficio al licenciado Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, en términos del presente 

acuerdo. - - - - - - - - - • - - - - - - - · - - · - - · • - - - - - · · - · - - · - - ·· - · · · - - ·· · - - - - - - - - - - · · - - - -
---·- ------------ -· -- · • ---·--·e U M PLAS E.···-----·--·--·------··-----
---Así, lo acordó y firma el Licenciado   Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Titular de la Mesa 21 Veintiuno de la Fiscalía Especializada de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas. de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a.!a.Cc:mm!doo, quien actúa con testigos de asistencia que al 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Fiscalla Especializada de Búsqueda de Personas 
o.!

APIP
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·'-· 'BPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, :~EVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

¡.; '·'- fl'i'!t! lt .'· 

FISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS. 
AP/PGRISDHPDSC/FEBPDIM21/023/2016 
OFICIO: FEBPD/1683/2016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

: ;:;\, :, :}: ;, ~ ~:I?Ú3L![A URGENTE CON DETENIDOS IDOS) 

:~;; D: r~~:~:tü~~ H~maihJs, 
. y S~n:::;lc~ ¡¡ b Car,,unidad 
· ."\ !nv~si~rtación 

México. Distrito Federal, a 22 de Enero de 2016 . 

. ' 

. . ~~¡ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE ~1FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVE8nGA'CIÓN DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHO~¡ HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO V $ERVICfOS A •tlA tOMUNIDAD. 
PRESENTE. ~ 

~ ~-

•• 
'' ·cOQ funda"-nto"' lo diapuesto en los a ·· los 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
~:;:'f'ÓÍiÍ~ d& los :f:stadoa Unidos Mexíce ~· . y 2 fracción 11. del Código Federal de 
f~~ientos PShetes y en cumplimiento ,. cuerdo dictado defltro de la Indagatoria citada 
:~~~~().y con relación al conte~do ~ s~ , · número SDHPDSC/01/0160/2016, de fecha 
.~.~no ele enero de dos m11 dieciséis,;. r medio del cual solicita el acceso de la 
?fá~esentaCi6n Social de la Fedetacióri, a ·. o de recabar la declaración ministerial de las ;· ... ·~.~-~ ... :· _. ;' .;, 

-:' ~ory.~s .ide~~as como B . ·· 
:: tSófeio· .... s:· . . o" $ . 

Li 1~f 43 éstudienfes~de la Normal de Ayot%ina 
!NIIe:~hec~ de'su conocirnlento que eh virtud . Principio de Unidad que rige la adllación del 
:A'Mihieterio~ fl(ibhbó, se autoriza el acceso · la Répresentación Social de la Fe<:Nración a 
ESáfiietóite•lliW.r a eabo laa diligencias indicadÍ . siempre en cumplimiento a la legalidad y con 
•l:tJ&~malidadet debidas 
·~·;;,r•:·· 

Sin o1t0 particular por el momento, hago pro '~ a la ocasión para reitet~r a USted, mi atenta y 
distinguida consideración. ) \ 

 

··, '~ . 

C:t!J>•d~->• :'1". ·l·:f·, ; · !''•····· 1·~·. .!'!~·" ·, :,·;·, f_c..•1 -_,_,,- •..• · .. !, ··tr. 
1' i .· /, .···ti.-1:::' 1 1: ¡'·',: _·. 'it-1;; -~·-. ' ' ~- ,, ! . 



PGR 
, Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

. . · Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
----- · ; ·~fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas 

···~ n:.;\j•t:t~'\(oiNII''\1 . :• 

!'! •:, Ui'll~ll\1\ 

. •' . -~--~·· ' 

AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/02312016 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
· · · ·· · ,. ' ~ :>::¡;i!ll.V'l 

.\ ~ :· ·_;" '-~··· •.,:,"\_ i.'.,_' _ _.¡ ....... -~'w .. 

---En la Ciudad de MéxfddJMiftt~i~?e~~¡fa veintidós de enero del año de dos mil dieciséis 

el suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público de 1~ 
Federación, titular de la mesa Veintiuno, de l~rFiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 

;.;~ 
Desaparecidas, dependiente de la Subprocurafr\'lría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

.:tf• 
Servicios a la Comunidad, quien actúa legalme~e ante dos testigos de asistencia que al final firman y 

i;!! 
dan~.--------------------------~-~--------------------------------------

·'1·. 
------------ ·--- • · ·--- ·-------·HASE CONSTAR----------- -- - ---------------

' ~~·~ 

- - -VISTO.• Ef estado que guarda la presente: . agatoria y una vez que fue analizada en todas y cada 
.. :~ A- • 

una de sus partes y en concreto respecto a la. tención de delito en flagrancia de los ce. BERNABE 
, .. ; 

SOTELO SAUNAS alias "El PELUCO" y Q_ Z SOTELO SALINAS alias "EL WASAKO", por la 
. ~ .. ' 

. : ~c~n del delito a la VIolación a la Ley F~A · ral de Armas y Explosivos, esta Autoridad considera 

?:.N~. girar oficio al LICENCIADO FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

jlp~·~RERO, a efetto de qu& informe a ··, · Autoridad Federal Ministerial si cuenta con registros 

:::;9 8FlteCedentes respecto de los CC. BERNA. SOTELO SALINAS alias "EL PELUCO" y CRUZ 
~~· .. .. 
-~ ,So:rELO ~Ai.~~~.alias "EL WASAKO", loan · r para dar certeza jurídica dentro de la indagatoria 
:: ·~· . _.-:. . _· . ' :. ;, 
:_¡ :~ méftto·.y-surtan •todos los efectos legales q ·. . aya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~:~::·:.~ ~-:. 
• ~ -· - - - ~ - - • - - -.- - - - - - - - - - - - - O LEGAL· - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -
í ', p;_·. :·=: ::.'_;·_ ~.:_! .• :~-.\ ··.. 't 

.. >.·<-.~af:l~xpuestooon fundamento en lo di8 sto por los artículos 16. 21, párrafo primero, y 102, 
•.. ·.· ... ···'· • 1,-· . 

·::.· ~~r,(ado A, pán'lt6stgundo, de la Constitución, . ltica de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 
~ .. ~~.:-;-~~.: .. o --. • 

1, de la Ley Or~ del Poder Judicial de la , ración; 17. 113, y 180 del Código Federal de 

Procedimientos Penates; 2 de la Ley Orgánica ·• la Procuraduría General de la República; 1 , 2 

Especializada de Búsqueda de personas Desapar : por lo que es de acordarse y se: - - - - - - · -
'· 

- - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - -A C U E R. ·A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -

- - - ONICO.· Girese ofiCio al LICENCIADO   FISCAL GENERAL DEL 

ESTADO DE GUERRERO, en tos términos del present~erdo.------- ··--------------- • ·-

------------- ·--------------- C 0 M P LA S ·.· ::.--------------------------- ~---. . . 

- - - Asi lo acordó y firmó el licenciado  

Público de la Federación, Titular de la Mesa veintiuno de· 

Personas Desaparecidas, quien actúa en forma legal con do

- - - - -- - -

MOS FE-

DE ASIS

\'- 682. t . 
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~bprocuradurfa de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad • 

Fiscalía Especiali~~da en Búsqueda de Personas 
. :.Desaparecidas 

;;:~ 

,jPIPGR/SDHPDSCIFEBPDIM21/02312016. 
l·ll? 

' ' ' 

J ... ~·~:., .. ~~; 

:.·.-.-.. ::~DEREC~8CION . 

. :: ,', · :-: •• r:;unidad ;f-
• - - En la Ciudad de México. Distrito Fé61eral, siendo las 11 ;&) horas del dia (22) veintidós de enero de dos 
' ' '" l 

~~~ ~~~~s~- ~-~ -~-~ ~~~ -r~i~~-~~-~~~ -~n- ~~~~~:~~~;~~~~¿~~~,;~;~, -~~ ;~~~-~~i~t~~n~-~~ 
enero de dos mil dieciséis, suscrito y firmado- por_ , agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito a la Oficina de 1_ stigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Com'-' ad, por medio del cual solicita se le brinde acceso 

a la Representación Social de la Federación a e' 'to de recabar la declaración del als personas 

identificadas como CRUZ SOTELO SAUNA~ ) "EL WASAKO" y BERNABÉ SOTELO 

SAUNAS (A) "EL PELUCO"   motivo por el cual en atención al principio 
_de Unidad que rige las actuaciones del MÍ sterio Público se considera procedente su 
. pet~ón motivo por el cual con fundamento i 'dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A• 

-~ la Constitución Política de los Estados Unidos_~· xicanos; 15, 16. 17, 18, 22. 206 y 208 del Código 
),'; ~ '.: : - : ' 

:-F~eral·~e Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fr::~r.r.· · 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 
·'\.. ~- .. ~. . ·. .··' 
::~ ~ f@ Ley Orgánica de la Procuraduría Gener la República, publicada en el Diario Oficial de la 

.E~rátión el dla veintinueve de mayo del año dos:- '1 nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de 
~ . ' 

_l_!'!,~~v-.Orgá~~·!a Procuraduría General de la! ública; y el Acuerdo A/094/15 por el que se crea la 

~~~;;t~!~ada de Búsqueda de Personas ·: aparecidas y se establecen sus facultades por lo que 
~j)rocedente acordarse y se; - - - - - - - - - . - ~ - • - " . - • - ••••• - - ... - . - •••. _ .... __ •• __ •• __ ·.:-., _ 

.R DA------- ----------- ------------- --\ 
· :-. ,~. ~.:-;QffCCS. Gírese oficio al peticionario de ret , cia D efecto de hacer de su conocimiento que se 

.aútoii.za el acceso de la Representación Social de·.. Federación a efecto de llevar a cabo las diligencias .. ·;· .. 
indicadas, siempre en cumplimiento a la legalidad y.. las formalidades debidas. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - .. ------ - - -- • - - -- - - - -· - -C Ú M p.'' S E - - - - - - - - .... · .. - .. - - • - - · - - - - - - - .. - - - - -, 

• - - Así lo acordó y firma el Licenciado  , Agente del Ministerio Público de /a 

Federación, Titular de la Mesa Veintiuno, de la ' lía Especializada de Búsqueda de Pe~as 
Desaparecidas, de la Subprocuraduría de Derechos;- umanos, Prevención del Delito y Servic_1 i a la 

Comunidad, quien actúa en términos de lo disp .. to

Procedimientos Penales con testigos de asistencia qu · 



GB~ 
( i' ; 

J .:,~IIBI'I~I )( 'IIIV\I>IIRiA DI. l>l.f<I'.CIIOS llllMANOS. j.J;;3er 
;~~RI:VI'NCION 1>1'.1. PELITO Y SERVICIOS i\ 1./\ ('OMIINIIIAD 
. HIKINA DI: INVESlllii\CIÚN 

;! ,, i\ VI:IW il Ji\( 'IÚN I'IU :VIt\: Al'll'< iR/SI>III'I>S( '/1 11/UUI/21115. 
< IFil'l< 1 Nt'JMI'.I{( I:SI >1 11'1 IS( '/( )lifllt>ll/2111 6. 
ASI INlf 1: El.l)l'l' SF INilH 't\. 

' : ·· ' i iiF.PÜBUCA México, D. F., a 21 de enero de 2016 . 
. .. . ··':·.; 'i:it:l~no;r, 
· · . : ~ ij Cv:nunidad .. 

. :.¡: 
LIC.  ·' 
Titular de la Mesa 21 adscrito a la Fiscalía ·k' 
Especializada de Búsqueda de Personas /' 
Desaparecidas. :s 
PRESENTE. J 

'&.'~ 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la··' ;iWesente indagatoria y con fundamento 
en lo establecido por los artículos 16, 21 y 102 a.rtado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fr;¡cción 1, 2.'; cción 11. 168, 180 y demás relativos y 
aplicables del Código Federal de Procedimie ·. 's Penales; 1. 4, 9, 10, y 16 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de laR· blica, así como 1, 4, 5, 6, 7 y 12 de su 
Reglamento, y con relación a su solicitud <f .antecedentes formulada mediante oficio 

'/ .. n,úmero FEBPD/1599/2016. de esta misma. ha 21 de enero de 2016, por medio del 
~~·cci.al.solicita antecedentes o mandamientos F iateriales o judiciales pendientes a nombre 
{¡~;·~e·:i~ personas de nombres: CRUZ SOTE •... SALINAS (A) "EL WASAKO" y BERNABÉ 
:(~:~QTElO SALINAS (A) "EL PELUCO"   así como antecedentes. 
:~:';:·fotOgrafías de i~rantes, jerarquía u o . · nización del grupo delictivo denominado 
'}:·.:G\JERREROS UNIDOS", así como de.sus i' rantes vinculados con la desaparición de los 
_... 43 ·~litudiantes de la Normal de Ayotzin ' . Guerrero. Sobre el particular, atentamente 
.~~f#~C.~9·~~.,att.pe1J'nita el acceso a esta Rep:: ntación Social de la Federación, a efecto de 
: t J l'f!(:abar· á la brevedad posible. la d~cl'lra ~ . de las personas identificadas como CRUZ 
¡¡ctsoTELO aALINAs. (A) "EL WASAKó;;: · BERNABÉ soteLo sALINAs (A) "EL 
·.~:··PI:EUilfO'" ', lo ante · de alta prioridad para la debida 
,:.;.:in~i~Mn de la averiguación previa al rubr 
~~~:. ..... . 

Sin otro a~nto en particular, reitero a .: d la seguridad de mi consideración més 
atenta y distinguida. ., 

ATENTAM.NTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO ReELICCION. 
AGENTE DIL MrtUSTERlO PÚBLICO DE 

. 

vo.ao. 
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'JI.'} 

C.c.p. UC.  .· Titular de Ja.ibficina d~ Investigación de la Subi'roctJraduria de 
DerechOS. Humanos, Prevención del D$i~ y SefviC!d\:Ra la Cot'nurttd'ad:- r>ara su co110Cimlento. Presente • 

• ::'.! 
'llh 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1-213, enloma Cunuhtémnc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito l"ederal, C.P. OóSOO. Tcl.53 46.55.61 
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'U'. ...V • 

·.· _:·~_·:·~-- ~~". t·.•. •<.',(.·, •• ·,•,,·, l_>'''•'l".t.·f,'t'•f",,l{·.¡.·.·, ,!.,, •. ,-,•t,·.~~:.· .. '· _ t .. · ~·\ · :-·.~.<~:!f'·rt~l~·, fh~~~ ··'J~fH"'t:id;1 
.. · •• .'".!.' 

;> 
.J..: !r 

AP/PGRISOHPDSC/FEBPD/M21/02312016 
:~ 

. • ' r.r;p•''IJJf i-~-t 
: ' · 

1 '·~:c'O"N'l T A N C 1 A .. .\' 
· .. , . ,. •.!. ~·~n".. . .. . . . • . :.u ..... , \1'1'1 "'i! 

---México. Distrito Féd~r~i::~¡e~~~iifgn~!~Addoce horas J. cuarenta y cin<'.o minutos del día 
veintidós de enero de 2016.dos mif dieciséis. ante el susc{Jo Licenciado  

 agente del Ministerio Público de la FederatiOO, titular de la mesa 21 de la Unidad 
Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas{ de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la ComunidiJ. actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que firman al final y dan fe atento a los dispui.to por los numerales 16, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se--- -·t·,:i' -.. --- --- ----- ---- ----- ------ --
: : ~ Qu~-;i~~d~ ~j di~ -y-h~r~ -a~b~ ~~~~. :1 ~~.'! ; ·:i~i!e~i: ~t~~~~~-~~n~tit~id~ -fí~~c~~~n~~ 
en las instalaciones que ocupa la FISCALIA ESPE. UZADA DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS dependiente de la SUBPR _· RADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA C.>· NIDAD, sito, calle lópez Numero 12 Colonia 
Centro, De~ Cuauhtémoc C.P. 0605Q en · · Ciudad; procedió a realizar una llamada del 

-·~,~,,teléfono in~al  al número 
·' .. · · . fónico celular con LADA  

  ~-·· espondiente a la pareja sentimental de nombre 
: ;::.~, .' '~MA OCHOA OCHOA de la persona de nombre:: RNABE SOTELO SALINAS quien se encuentra 
:::·> pr~$entado eomo.cletenido y al comunicarse co~ familiar le dijo textualmente:  

 
  

     
  

Ciudad a fin de puedan ver y comuflicarse con su 
·; ·:·. Jam!Jw.,,.~~t{ABE. SOTELO SALINAS y . . ar que efectivamente se encuentra en buen&; 
··:·~!:'.:C;()ri~~ y'que.por cuestiones de segurid · guarde discreción e indique la dirección en dond'e 
•,. ··'~i-eoogerlas, por lo que respondió la     que aproximadamente altas 
.·:· ',.diecisiete horas del díá de la fecha los esper · . frente a la en el Ba
-· de la Seerellria de la Defensa Nacional, ubic' sus instalaciones

lndependenqia en el Estado de Guenero; ·· ·· lo que el suscrito 
llamada sien~ las doce horas con cincuenta . utos, del dia de la f
para los efectos a que haya lugar. - - - - - - - - -; - - - - - - - - - - - - -
--- ---.----- ~ ·-------- ---------- -

TESTIGO
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•· 
· :·>~ : .. ::·;·~.: ¡., ·'i". AGENCIA DE INVESTIGA.CIÓH CRIMINAL 

· · ·· < .. :,i. e·:: Coonlnad&n GeMral de Servidos Periciales 

J.iR (t) 

~ . 1 . · · . : • ·.·: ·.:. Dirección General de laboratorios Criminallstlcos 
. . .1PMA DE MUESTRAS DE INDJCJOS PARA ANÁLISIS TOXICOLÓGICO 

. ~ ' .. :: ~ 
.··· .-.: .. ' 

Y L.t:J:LL _ _.::2.~~.ÚL.....;i}f...__:_=.:~f..L,~LL nrr•nnJrrill•nnl 

de manera voluntaria muestra de (orina, sangre. etemE~,_.)s 
------ en un recipiente de cierre he¡r~~ico, 

inmedia
toxicol

Rev.O FO-QF-14 
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Rev.O 
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FO-OF-12 



' .' •, ..... . 

Yo (nombre completo)·.t=~t::J:::;16t<Cle.-:;l..(:Uc.::L.::J:.._~¡a:aL...L~t...::>:----- nrrlnn,rrirlnnl 

de manera voluntaria muestra de (orina, sangre. ete•mf!lit•ls 

-------- en un recipiente de cierre he1rífi~~tico. 
inmediata, para que peritos de la Procuraduría GPirlPriill 

toxicológico en busca de metabolitos de drogas de f.l&'l'•:so. 

Rev.O FQ.QF-14 



·• ·. ,,,, \1 ,. •r·; ,, , ;u-Ju;.,¡ 
··¡: • ftti'I!I,JJl.\ 

' .... 
1 :; ·:: 

...... _ '·~ AGENCIA DE lfMSTIGACIÓNCIUMMAL 
~ ·• toordlnacián co--a~ de 5el widos Periciales 

' birección General de laboratorios Criminallsticos 

' 
TOAM DE MUESTRAS PARA LA BOSQUEDA DE RBSIDUOS 

GENERADOS POR LA DEFLAGRACIÓN DE ARMAS DE FUEGO 
~------·----------~~·~·--------~~------------------~ 

Rev.O FO-OF-12 
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Otro: 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
•:.•:. :····' .. 

't n~r;>r·:'N; 11.;1J"·J1f'' ·' -... .., . .,\. .......... "'• .. ..... .,, 
• Serticbs ~ la Ccmunidad . 

4. Servidores públicos (Todo seMdól:~')ióft haya participado en e1 procesanienl; de los Indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de Intervención <lebert eacrtblr su nombre 'completo, la lnStlud6n a la que pertenece;. &u cargo, la etapa del procesamiento en la que inteMno 
y su firma autógrafa. Se delleml cancelar los espacios SObrantes). , . : 

a) Via: Maritima 

b) Si 

Paginación Li~ 
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FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE: ;· :' : 
.. 

•: 
...... · . . . . , INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ; '~ ... : 

. ··'' .· . 

Folio o llamado 

HrOjVfE8i'O 
. li o)¡ (OiliJb\fllhQ <.. 

1. Inventarlo (escriba el n.:mero. letra o cunbinaclón Hllanlmédéá eon .. 

. ·7 . . . 
. ;· . . ..-

...... . ··.· 
. ~ ' : 

i1Jll-;{t~:il(l(lfll 

f•A,91llf•ffib) <.~1 l(l \-. 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE 

Paginación [ ...... ( _ _, 
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b cit..J 
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. . ·• 1 Q¡;;:¡ 
.t.:..-------------------------------------l~.~>J 

-:~: ' 

¡. 
· '·' · · '-'- Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
• . ~ j ,/~ · Prevención del Delito y Servidos a la comunidad. 

; < ·'·· ,·:.: .·: :', -~--~ Fiscalia Especializada en Búsqueda de Personas 
'.:~_. ... • . r Desapareddas 

._,-

'. ,, .... .,. • ¡ , ... r ~ 1'"!1•'•!7t '('' :.·, ·,-i·.:::·.:L~ . ~ :: :.,:, ü'J lliJu .'l 
APIPGR/SDHPDSCIFEBPDIM21/023/2016. 

~~~~--T~---------------------, • • .... • =;' ;l;i;: ¡_;,? ;.:t;r~·~;:;~'~ ¡ 1~11:a::a;~~ , ---------' 
1e!ito v S~rvi:JM\IeNlQ:..CEPCION. 

# l i,o 

~-- ~: ,·~ h·t~~~:,._ ... !";.~ •• \ ~-{ 

En la Ciudad de México, oi~trito Federal, el~~ (22) veintidós de enero de dos mil dieciséis. 
jf._~ 
.¡, 

T E N GAS E.- Por recibido el Informe ~úmero de folio 4687.4842, de veintidós de enero 
de dos mil dieciséis, suscrito y firmado pOr la L~ada . en su carácter de 

--~·-

Perita en Psicología, adscrita a la Coordinación G~eral de Servicios Periciales, de esta Institución, por 
medio del cual informa lo siguiente: ~~ 

i 
N ••• En vtmld de haber sido~ . affnder si petición con númffo de oficio 
FEBPD/159212016 de feclaa YIÑII!icm *-
siguiente Informe: .. 

~-

1.11 suscrita se consllluyó en tiempo y ·· .fonna en las ilsfallciolles que ocupa la Fiscalla 
ElptC/allza de Búsqueda de Desaparecidas. A petición d& la BUIOtidad 

1'~: ••• 

corrtSpOndiente se solkitó a la sus de 1111111et1 verlJa/ que no se llevara a cabo la 
diligencia twfcillt .... 

• ... . ~- ••• f -·· ¡11 •• _ .. ,. 

::~;·:,·:: .. ::: .. · ~~~io del cual se da fe de tener a~ vista. mismo que consta de una foja útil, escrita por 
:;f-~ solo lado; mismo que se ordena corra ag~o al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo 
:~que di~tfE:)t;~sei\alan los artículos 21 y 102 A~artado "A" de la Constitución Política de los Estados 
':·:u.~~,filleiicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 20!5 y 2~~el Código Federal de Procedimientos Pen•s; 1. 2, 
: 3¡::4'. fracción 1, inciso A). subinciso b), V y ~*~'f3 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
__ , Procuraduría General de la República. publicadá;?f el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve 

de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H)~ción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; y el ~~uerdo A/094/15 por el que se crea la Fiscalía 

Especializada de Búsqueda de Personas Desap~idas y se establecen sus facultades por lo que es 
_,{~ 

procedente acordarse y se; · · · -·· · · ~~1_· · .· 
· ACU~DA : 

''"1¡,• 

UNICO.· Agréguese la documental enunciatf4 en el apartado que antecede y surta los efecios 
legales a que haya lugar; [,~ 

CÚMPLf~SE 
t[~. 

Así lo acordó y firma el Licenciado  , Agente c:Je.l' Ministerio 
Público de la Federación, Titular de la Mesa Veintiuno. (f a a de 
Personas Desaparecidas, de la Subprocuraduria de De~· lito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo d ódigo 
Federal de Procedimientos Penales con ·testr~s de asisten ra su 

debida constancia legal. 
DAMOS FE 

 de Asistencia 
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: · .. ~ .. 

.,;F 
:· .; · i. ~- ·: r. 1,ltf:PÚBUtv\P/PGR/SDH~~SC/FEBPD/M21/023/2016 
· ·: ·:· >:,~ H:Jr,la:la$1 ASQ~TO: SE EMITE INFORME 
.:·' ,.,.:, :., .• :1 :. r_: "''''l'.lsd 'f 
. . . , " , • '• ''• ·'''"'"" IIIJ ,.; 

i!\' 
Ciudad d/México a 22 de Enero de 2016 

·'1 

.1 
-~· 

LICENCIADO l:f.J 
 ,., 

AUENTE DEL MINISTERIO P.ÜIII.ICO. DI; LA FEI~ .• tACIÚN 
TITULAR DE LA MESA 21 ADSCRITO A I.A FIS~U .ÍA 
ESPECIAI.IZ~DA DE BúSQUEDA DE PERSONAS .. ;··· . ESAI'ARECIDAS 
PRESENTE ·" 

la que suscribe, Perito en materia de Psicolor}~adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Periciales. de la Procuraduría Gener~rde la República. en virtud de haber sido 

; · '. · de?ignada pai'a'atender su petición con num • . de oficio FEBPD/1592/2016 de fecha 
~ · · · veintidós de enero de dos mil dieciséis, en el · al solicita " ... designe peritos en materia 
;!~.--.~~-:PStCOlOGÍA ... " Sic. Al respecto se emite iguiente: 
~~=-: ;~)::· ~~~--~~~. ·. 
~~. ·· ..... , ':· -~- INFO 
~~f.::"-.·~··/_J:) 
;;.· :· 'La· suscrita se constituyó en tiémpo y 

EspeGiaOZ'ád'á '<le Búsqueda de Personas, 
núrnero-.·\1.2, colonia Centro. Delegación ·. 
Ciudad de México, el día 21 de enero d 
autoridad correspondiente se solicitó a la·; 
a cabo la diligencia pericial. 

rma en las instalaciones de la Fiscalía 
esaparecidas ubicada en la calle lópez 
auhtémoc. C.P. 06050, Tercer Piso, en 
016 a la!> 22:00 horas A petición de la 
scrita de manera verbal que no se llevara 

lo que hago de su conocimiento para !os , es a qu~ haya lugar . 

~- ·.• .. ' 

' ..... ·-·· .. 1::. ;. :. 1 • 

' ;' l'~r ~·nh 111 \ 

' 

l 

.. : ..... : ·. : 
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: ··;-,•);_ .. ; •' ,., 1 ;• ':!o',.;o,· '.• 

···.·- ' ·:-:. ;_·:·· . ·- . ' • . ' :·. ~ : ¡ - ~ : ; . ! .. ~ 
. : ~ . .. ' ! : . : ,. ) : ' ~ : • 

ACUEROO,OE RECEPCIÓN DE DO~CU~IENITO. 
- -.- ~n ~a ~iudad de .Mé~ico.qi~w
mil dtectséts, el suscnto·heencta
Ministerio Público Fed~ra~cfttú1Sti&1Jt,mesa veintiuno de la 
Búsqueda de Persona.~;;~~-- dependiente de la 
Derechos Humanos, Prev~i~ del Delito y Servicios a la r.no..-,,;,..,,. 
legalmente ante dos testigos de'asisten~la que al final firman y . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - -
- - - Que se tiene por recibido a los autos. el oficio SEGC>BI~:NS/ 
de fecha 22 veintidós de enero de 2016 dos mil dieciséis, 

 y firmado por el licenciado 
 Coordinador General de Centros Federales, constante 

utilizada por uno de sus lados, por el cual en vía de copia de 
Director General del Centro Federal de Rea
"DURANGO" por el cual se autoriza el ingreso d
"EL PELUCO"  "CRUZ SOTELO SALINAS" 
donde informan lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 
----------------------------CONSTE-----------

., . . ~ .. , :. . . 

--- Lo antes expuesto con fundamento en lo dispuesto por los ~rfl~uln 4, 16, 21, 102. 
apartado A; •la Constitución Politica de los Estados Unidos MellCtC~ 50, fracción 

• ··L, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2 trac~ci11n 113, 114. 115, 
i~ · g,3, 124. 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedliitt~81tc)s Penales; 4, 
:_;: .. fr~~ión 1, apartado A, sus incisos b) y e), 10, fracción X y 22. de la Orgánica de la 
l.~·:,P,~~raduria General de la República. Por lo anterior es de . y se. --------
,~,,· • ..: .. .,:; ------------------------A e U E R DA---- -----,·: _., , 

·:/~.::::~UNieO.- Téngase por recibido el-oficio descrito en la corlStétnc¡IJil que antecede, lo 
:.r::c-nt,ñtii.'~pat'& i8 debida integración de las presentes actuaciones. -
)'·.'-~~;~;~·.':.;..:;~~-~-'---------------e Ú M P LA S E------
¡';.;:.-Así lo acordó y firma el LICENCIADO
;\ ~g!t'~:'._lf!if(.\Mmisterio Público Federal, titular de la mesa
\i~~~~~~ada de Búsqueda de Personas Desaparecidas. q
, .CQ  fe d
·:;:

Calle López 12. piso 3 Col. Centro, Del. Cuauhtémoc México. DF 06050 
Tel. (55) 53 46 4241. 



SEGOB 
srCRETARÍA DE COBERNACIÓS 

'"t CNS J..--C.:O~\ISJÓN NACI(tNAL 
Of SlCURIOAD 

Órgano . .1\dministnuiv(.) Df..:sconccntrad'' 
l're,·cnció'O' 2'-J!tjón Social 

ORCIO No. SEGOB/CNS/OADPRS/ ~: /2016. 
ASUNTO:" Se ""t'¡¡¡.,.,. 

'' · · ,., . ' ·, :;1;pu'BUC' 
....... :. :' .: ¡ .• "''· tl 

LIC. . <\:::,;i,~:t :¡'1/lialiOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO FE.P~~-· ';• t:•,n.lliflidad 
DE READAPTACIÓN SOCIAL No. 14 t~;'lióf,I!W\too-. 
PRESENTE. ··.·····"··-. 

En atención al oficio FEBPD/1666/2016, de 22 de enero del presente año, signado por Jorge Alejandro 
l6pez Zarate, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Fiscalía Espe.!Jilliz.ada de Búsqueda 
de Personas Desaparecidas, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, en Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, dependiente de la Procuraduría General de la República, y fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 26 y 27 fracción 
XXIII de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 apartado ·c-. XIV, 36 fracción XVIII, 
127, 128 y Transitorio Quinto del Reglamento Interior de la Secretaría de 8 fracciones 111 y XX 
del Reglamento del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en 6 de mayo del 2002; 1. 2. 25, 26, 30 y 32 del de los Centros 
federales de Readaptación Social y 4 del Manual de Tratamiento de los Centros Federales de 
Read¡pta~ión Social; me plónito comunicarle que se autoriza el INGRESO a Administrativa a su 
cargQ, dé ~s inculpados del fuero federal: BERNABt SOTELO SALINAS alías Peluco·   • y 
CRU~- ~~.t~LO SALINAS alfas "El Wasako·. a quienes se les la averiguación previa 
PGRXF~Q~O~ZI/023/2016, por la comisión del delito de: PORTACIÓN DE FUEGO DE USO 
EXCWSivcfoÓEt. EJtRCITO, ARMADA Y FUERZA AtREA. 

~/- -~ =-~ ~- .. ~~~-· 
Por til!- m(!~l~ sírvase girar sus apreciables instrucciones a quien cor·res.p~bda 
incul~s1 eíi •mención, así como la documentación que se tenga de ellos, 
desigiÍádO par,a, ~~- WRlflli~ientO de dicha COmiSiÓn, Siempre Y CUandO laS ilf111rfiorinllPC: 
eflCU$tre¡{jOS, mi~S, Seah laS idÓneaS para SU ingresO Y permanenCia en ,.,,..UIIIO<IU 

• ; t .. . 
r· . . · .. . 

Follo.· S/V 
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,-----, .. ,...-. ·"'~procurad~ri~ de Oe-;~o~ Humanos, -----~J 
Prevendón del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Fiscalía Especializada de Búsqueda de 
Personas ·Desapareddas 

AP/PGRJSDHPDSC/FEBPDIM21/023/2016. 

:~ : -_r:.· :, i!Cffi8R. RECEPCION:; 
" ·l.,· ::•··:.,.: un1=no1 ., . ... 1-wl ... -... ;,\,.. ... '1 ::io, 

En la Ciudad de ~~~;~B,~~woc~el día (2Nijveintitrés de enero de (2016) dos mil 
dieciséis. · ··~ ·. · .,, · l' 

/~· 
TE N GAS E.- Por recibido escrito de alegatos de.~ha veintidós de enero de dos mil dieciséis; 

signado por la Licenciado Oliver Hemández Fuentes, ... f!p su carácter de Defensor Público Federal 
DFE/49AP DEL C. Bernabé Sotelo Salinas; por medio,~~ cual manifiesta lo siguiente: 

~;¡ 
.~,i 

• ... Primtro.· Tfllftlllt por presentado fll ~~ ltglll formulando los argumentos 
de defensa a frior de mi ,_m~o. . ;if' 

Segundo.· Ove alttlfo a las lflferiom con.iones Sfl decltlv el no ejercicio de la 
~~ ~ -!. 1,¡ .',t- acción penal y la UBERTAD DE DEFENDIDO por a§i,_ procedenle. 
f!::.~--1.-{~ . TfRti'O.· r.,.,... por pr~senlldo por ~4-' presenle esctllo ofreciendo prutiJas v 
~j,: ~ ~.. aconlanclo su desllllogo confomle a la ley~.:.' ; 
~~._.tl ;F?, Cuarto.· Acordar de conformidad mi · .' por sar jusiO y legal .... • 

~~:::~;~Documento del cual se da fe de tener a la-ta, mismo que consta de veinticuatro fojas útiles, 

:·!)~~~ P~Ji.IU« solo de sus lados; mismo que ~rdena corra agregado al cuerpo de la presente 
.rrd~:Cdriforme lo que dispone v sefialan ~rticulos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
WiCf.blitica de los Estados Unidos Mexicanos; H5. }: . 17. 18, 22. 206 v 208 del Código Federal de 
'C~~ Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inci .· \ subinciso b). V v IX, 63 fracción 1 v XII y 81 de la 

:.s.~"tf~~~ de la Procuraduria General de la Re, ..... lica, publicada en el Diario Oficial de la Federación \, 
·u~lthlNeintinueve de mayo del año dos mil nue~~, , 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la ley , 

Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbl' ·. v el Acuerdo A/094/15 por el que se crea la Fiscalía J 

Especializada de Búsqueda de Personas Desapaf >das y se establecen sus facultades por lo que es 1 

procedente aoonla!Se Y se; A e .. o A • ! 

Ot«CO.· Agoóguese ~ document~ enuooÍ en el '~"'lado que oolecede y SU!Ia los electos ; 

legales a que haya lugar; • ·:·~t. :t..~\ J 
cu~.P-Q sE J 

~ 
-=-:~·;; 

. . Así lo acordó.~ firma el Licen~iado.
PubliCo de la Federac10n, Agente del Mtmsteno Publ~~e la Federacton,
de la Fiscalia Especializada de Búsqueda de Pe · s Desaparecida
Derechos Humanos, Prevención del Deli(o·y Sérvicios?. ta Comunidad, q
dispuesto por el articulo 16 del Código Federal de P " · · ·lento
que al final firman y da fe para su debida constancia legal. 

. 

 FE 
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de la Federación 

DIRECCIÓN DE PRESTACI~ DEL SERVICIO DE DEFENSA PENAL EN El DISTRITO FEDERAL 
. ,,!í._"P. 
·.~~(".~ 

.')~~~:; ,_~Í) Averiguación Previa: PGR/SOHPOSC/FEBPD/M21/023/2016 
' .• ''l-'1 fh ,·,,;,,. ... 
. . ' '·: -?." ,._.)}! Expediente •ntemo: 007/2016 

·~::.r' 

., ~·· "\ ... : .. :: W"
~~e del Ministerio Público de. 
~'Ci·ad!érito a la Fiscalía Especializada 
:e or.;~ IU"'.DeSaparecidas de la 
liTO~-- t::~umanos, Prevención del 
JNIN'~. la, Comunidad de la 

lADA Bf~~~p:~': P. : ~· 
ESA"' o w.: A ".l~ 

'-~í!'1~·e ... n t e. 

n mi carácter de Defensor Público 

índicia1(1! citado al rubro y con la personalidad 

licenciado 

Federal, designado por el 

la presente indagatoria, ante Usted con el 

Con fundamento en los numerales 1, 14, 16, 20, apartado "B", fracciones IV y 

VIII, de la Constitución Política de los Unidos Mexicanos; 128, fracción 111, 

inciso b), del Código Federal de Penales; 1, 6, fracdón 11 y 11 

fracciones 11 y VIII de la ley Federal de · Pública, en concordancia con el 

artículo 21, fracción II de las Bases de Organización y Funcionamiento 

del Instituto Federal de Defensoría Pública; · se resuelva la situación jurfdica 

de mi defendido, acordándose el no ejercicio de la acción peft.81 y 

consecuentemente la libertad, archivando la presente indagatoria, con ·base en 

los siguientes razonamientos defensivos, que hago valer en los siguientes 

alegatos: 

1 
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DIRECCIÓN DE PRESTACió~))ft,SERVICIO DE DEFENSA PENAL EN El DISTRITO FEDERAL 

: > i/. itfPÜ'BLJt~ 
Atendiendo a un si~H~~o garantista prote~or de derechos humanos, 

. . . . A 
conforme a lo previstO: ~íoff!sttsido)rma fundamental, pido a esta autoridad 

. .:.:t 
ministerial que durante el tiempo que mi reprfsentado permanezca en estas 

1 •. , .. , 

instaladones se obseiVen en su beneficio las;Atterechos fundamentales que le 
,t;;,.' 

confiere la legislación vigente, específicamente ·~ dispuesto por ·los artículos 16, 20 

apartado B, y 22 de la Constitución federal, ~t~artículo 128 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como las pr~tivas previstas en los diversos 

instrumentos Internacionales como lo son,Jíf Declaración Universal de Derechos 
''f . 

Humanos, que en su artículo 11 establec~)ue "toda persona acusada de delito 
.. rJ~ .r'";·J· }f/ ;-~ene derecho a que se presuma su ,t¡rcenda mientras no se pruebe su 

<~~1,·:~'ctylpabilidad", de igual manera solicito se ~WseiVe en su beneficio lo señalado en el 

;i;-;;~épnjunto ele Principios Para la Protecdcie de Todas las Personas Sometidas a 

; •. .t~. :cualquier Forma de Detención o Prisión Íoptado por la Asamblea General de las 

::~tr.: Naa~~;ontdas en su resolución •n/11, cuyo principio uno prevé que "Toda 

_:;:~': :·:j;;fio;~·-~metida a cualquier form~lde detención o prisión será tratada 

), ::·~~~~~te y con el respeto deblddjla dignidad inherente del ser humano~ 
; .. ¡'::.~: sletidó que el principio sexto refiere q ~· "Ninguna persona sometida a cualquier 

>i{~:forma de detención o prisión será so : ·'a a tortura o a tratos o penas crueles, 

Inhumanos o degradantes. No pock · invocarse circunstancia alguna como 
~~ 

justificación de la tortura o de o · tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. "Así también, debe respet¡lse lo previsto en la COnvención American 

Sobre Derechos Humanos, específicame el artículo 8, que a le letra señala: "1. 
' 

Toda persona tiene derecho a ser oída/ '11 las debidas garantías y dentro de un 
.il 

plazo razonable, por un juez o trlbun · .. ·.··. mpetente, independiente e imparcial, 

esl:ilblecido con anterioridad por la ley, ~./a sustanciación de cualquier acusación 

penal formulada contra ella, o para\ determinación de sus derechos y 

obligaciones de orden civiÍ, laboral, -fi~ de cualquier otro carácter. 2. Toda 

persona inculpada de delito tiene derecho figue se presuma su inocencia mientras 

no se establezca legalmente su culpabiliJl Durante el proceso, toda persona 

tiene derecho, en plena igualdad, a las sig~es garantías mínimas: a) derecho 

del Inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no 

comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; b) comunicación previa y 

detallada al inculpado de la acusación formulada; e) concesión al inculpado del 

tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa; d) derecho 

2 
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del inculpado de defendf!rse /)f!!fS(I.I.IiJWIIfte o de ser asíS/ido por un defensor de su 
.... - - -. .;:..~· 

elecd6n y de comunlt:iafst3:,/i~::y;pri,vadamente co1t su defensor; e) derecho 
• • 1 ••• . ··a·.... r~ 

.. 'l·• •-.. -··: ~·-· '· ,-: t -•'rtl·····: uv -~·;:.. 
irrenundable de ser: ?fsl~tl'!tf>''¡ibr i.'in Clefensor piffPOrdonado por el Estado, 

F =· ='·' ' __ _.; !· ':·-~ :·• ..• _:,-'~ 

remunerado o no seg¡jiJ.ía.legiSiaci6n interna, si eljculpado no se defendiere por 

sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo eStablecido por la ley; f) derecho 
¡}¡ 

de la defensa de Interrogar a los testigos prese~~ en el tribunal y de obtener la 

comparecencia, como testigos o peritos, de otraH'personas que puedan arrojar luz 

sobre los hechos; g) derecho a no ser obliga# a declarar contra sí mismo ni a 
,;-~ 

declararse culpable, y h) derecho de recurrir dJI fallo ante juez o tribunal superior. 

3. La confesión del inculpado solamente e~J.fállda si es hecha sin coacción de 

• 1 ••• ninguna naturaleza. 4. El inculpado absuelto/lar una sentencia nrme no podrá ser 

:;::_~'StJmetido a nuevo juicio por los' 'mismos .~- • os. S. El proceso penal debe ser . ,, . ·... .: 

·:: ·~~- P.f!pllco, salvo en lo que sea necesario para ' · rvar los intereses de la justicia. n 

-~:/ :. . ""' . . . \; 

=~~ ~or. ~~ra ~e, es de enfatlzarse que mi trocinado se presume inocente en 

;6;:/;~~~~·~del artículo 20, apartado B, fra.~ ón r; lo que implica que no tiene la 

~.;:/·carga proba~ria, puesto que es el agenti 1 Ministerio Público a quien incumbe 
• • .•• p 

\.! · · ~;ri'ó$trar · las categorías procesales com,: . presupuestos para el ejercicio de la 

';:-;e :r::::: :":e~::=::::::: 
plenamente el delito que se le imputa y lafsponsabilidad penal en su comisión, Jo 

que significa que la presunción de inocerJfa la conserva el inculpado durante la 

secuela procesal hasta no existir ele , tos de prueba que demuestren Jo 
"·i. 

contrario, es por ello que la justicia penal , , nuestro país ha incidido en que este .. 
principio se levara a rango constitucional partir de la reforma publicada en el 

'. ' 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio~' · 2008, para quedar ahora contenido 

. :-. 

en el artículo 20, apartado B, denomina /De los derechos de toda persona 

imput3d8', que en su fracción 1, y que previ:\"L A que se presuma su lnocenda 

mientras no se declare su responsabilidad mJiante sentencia emitida por el juez 

de la causa'~ Lo anterior se viene a robustecerse con lo previsto en el artículo 11 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos, en donde se establece que 

"toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocenda 

mientras no se pruebe su culpabilidad~ así como lo previsto en el artículo 8 antes 

citado de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, en el que entre 

otras cosas previene que 'Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se 

3 
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presuma su inocenda "!ie~f'f.f:&lfLfilff4blezca legalmente su culpabilidad'~ Por 

lo cual pido se haga v~~~~: H~n~~te dicha prerrogativa a favor de mi hoy 

defendido, cobrando a~:Jél- aislado )a. 1/2012 de la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justtd~fdéi la· Nación, publ~da en el Semanario Judicial de la 

Federadón y su Gaceta, décima época, libro Iy} tomo 3, de enero de 2012, página 
~·'-

2917, bajo el rubro y texto: /J 
·'·~ 
.';\! 
:-~~f 

''PRESUNatJN DE INOCENCIA. ~t PIUNCIPIO RELATIVO ESTÁ 

CONSIGNADO EXPRESANENTE EN LA}lONS717VC16N POLÍTICA DE LOS 
\'~ 

ESTADOS UNIDOS NEXICANOS, A PA'IfR DE LA REFORNA PUBUCADA EN 

'' . EL DIAIUO OFICrAL DE LA FEDERAcflil EL 18 DE JUNIO DE 2008. La cual 

tC\> =~ ~--=;: ~.ipk> :::un::=;: 
~--·~,.,. .;, .. derecho universal que se traduce en ,.~le puede ser condenado si no se 

;~(:·:~'· .. ::: comprueba plenamente el delito que.,. imputa y la responsabilidad penal en su 

~r : · comisión, lo que significa que la pres · ión de inocencia la conserva el inculpado 

~ ·,·:.:::: .. :(/u;¡,;te~'la secuela procesal hasta que,· dicte sentencia definitiva con base en el 
... ·- .. : .... : . ·. . . ., · .. ~ 

: ·, ~·: ' . : .. • > ·fMterial probatorio existente en los . tos. Por otra parte, el Tribunal en Pleno ... 
':'~: ~·. . . su.~tó la tesis aislada P . ..oo'V/2 . 'publicada en el Semanario Judicial de la -- •. -·._·:. -~ ... ····,.:: -~ , -~.; 

~·:·:·.:.: : .: -~Féf!eración y su Gaceta, Novena EfJOCd, · omo XVI, agosto de 2002, página 14, con el 
. . . . .. .. \... , ~ ~ ; 

· · . . rubro: nPRESUNC/ON DE INOCENCIA;· 'EL PRINGP/0 RELATIVO SE CONTIENE DE 

;:~~~::,;;;, ~: . MANERA IMPliaTA EN LA CON. W FEDERAL.~ en la que estableció que en la 

Ley Suprema, vigente en ese ent< • , no estaba expresamente establecido el 

principio de presunción de Inocencia, + de la interpretación annónica y sistemática 

de sus artículos 14, segundo pánafi. ·. 6, primer pán-afo, 19, primer pánafo, 21, 
' 

primer pán-afo, y 102, apartado A, IJ1do pánafo, se advertla que los principios 

constitucionales del debido proceso · y el acusatorio resguardaban implícitamente 

el diverso de presunción de inocencia. ahí que el perfeccionamiento de la justicia 

penal en nuestro país h8 incidido e11 Q ·;¡ · e principio se eleve expresamente a rango 

constitucional a partir de la refo!7'1W pti en el Diario Oficial de la Federación el 
~ 

18 de junio de 2008, para quedar a contenido en el artículo 20, apartado 8, 

denominado: ·ae los derechos de t.Udi~~m imputada'; que en su fracción /, 

establece: ni. A que se presuma 

responsabilidad mediante sentencia em · · 

inocencia mientras no se declare su 

4 
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DIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DEL S~fttt~CIO OE DEFENSA PENAl EN ~~ DISTRITO FEDERAl 
.-·-· . . ~ 

· ... · 
'' 

HECHOS ~'-·$i;~ l~~~UYEN A:~l DEFENDIDO. , .. , ••. -~-· .trl.:.~llos, ~ 
·.· ,; ;:.; -..~· ~J ... ~ '"'ad ·}"' 
··-- '•·· ••· '· ·~ \oOffiUiilv· . ·':· 

Del Parte Informativo··: ~únPuesta a d~sición con oficio número 
(~.:..~ 

PF/DFF/COE/EE/DSf/063/2016, de fecha v~;~tiuno de enero de la presente 

anualidad y suscrito por los c. c. 
. 

elementos de la Polida Federal, se dtrende los siguientes hechos: 

"QUe siendo aproximadamente las 12:30 ,;j del día de hoy 21 de enero de 2016, al 

realizar funcioneS propias de la Policía Fedj:1 consistentes en patrullaje disuasivo, a 

bordo del vehículo oficial (CRP) propledad_;t· , la Policía Federal con colores, leyendas y y¡),~: • 
. J:::__· ,-" 

5:~.:.: ~~>·.:. 
... ~ ·,.,. , .. 
... ~"' ··' - .. 

escudos de la institución con siglas y .  en la audad de Iguala, Guerrero, 

al drcular en la calle GirastJies, a1· la · · 1a Villa de las Flores nos perca/:4mos a una 

:.~~-~ ·~ .'/ :~· · dlsl:4ncia aprox/1118damente de 25 . de dos Individuos que Iban caminando y 
·-:-: r.-·:: ¡,¡~ - -~ 

i~.:{/:./· · que uno de ellos llevaba consigo un ob • largo y al percal:4rse de nuestra presencia 

"· .. ~ la huida pie a tierra ~ ndo}, por lo que lnmediafilmente los C. C. 
~,::,(~-~~· :~~-\::. ~ : ... · .·' -~\. 

·:: .. ·e·: ... PfJ~/dqs, Federales aceleramos la del vehículo que patrullábamos y al 
! r, , ~ .;..-;:.,: • . -..•• · 

i~.:/.~ acercarnos a ellos, nos dimos cuen ue lo que traía uno de ellos, era un arma 

de dkha arma, de lndldo (J) un porta 

y letras color negro, por lo (sic} procedimos 

~. '. .-:: •· :, ~ •• :Y.a que se MOmabilla cul. ·.t.' · ....... . 

_: :··::.~:·:.:.·,~--de color lllll'llnp fi¡UDIIa.t:~ 

a darles alcance identificándonos pie te mediante el auto-parlante como Policías 

Federales y al mismo tiempo se' indico que se detuvieran, por lo que 

inmediafiJmente el de la vos, Oñcial descendí de la CRP, 

me acerque y neutralice con las establecidas por la Policía Federal a quien 

manifestó de viva voz llamarse óé Sote/o Salinas Alias ''el Pe/uco"  

originarlo de Iguala, G de  de edad, quien vestía Chamaffa 

negra, playera café y quien al so/id una revisión corpora¿ accediendo de manera 

vo/unl:4rla, se le encontró ~n bnffi;) ·· · hciindi(io (2) un arma /aiJIII AR-J5 Águila 

y un calfiM/Or inserto con J5 útiles cal/bl'e 223 y en su panfillón en 

su bolsa derecha de enfrente indicio ( . 'fl celular de la marca F2 Mobile con !ME/ 1: 

, /ME/ 2:  No. de Serie , color 

manifestó llamarse Cruz Sote/o Sal/, . ¡,alias nel wasako" originario de Iguala, 

Guerrero, de  de edad, quien . ' playera negra, pan1:41ones de mezdilla 

azules y tenis de color café claro, quien ~idtar una revisión corpora¿ accediendo 

vo/unl:4riamente, se le encontró fajada a la tintura Indicio {4) un arma ewta 

abast#Jclda con un cargador con 5 cartuchos útiles t:11libl'e 0.45, asimismo se 

le enamtró en su bolsa derecha delantera indicio (5) un celular de la marca Samsung, 

color rosa, con IMEI  posteriormente se realizaron las medidas 

S 
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de segurid8d a cada-,/,ci., -tk~-~~ fiJego¡ acto Jkuido se le preguntó a 

Bernabé Sote/o ~linai·.A~:-.-~-jqW'd89f et/motivo de la portadón de 

las armas referidas, a_·f6·~ti~ffeJ]j~qUe es esa Jna es con la que tJabaja y 

que es integrante del-~~i/1a00 •Guerreros tJ_Joos~     

que a él lo contrataron como 

sicario y a su t'eZ manifestó haber matado a dos de '_ . 43 estudiantes desaparecidos 

de Ayotzinapan, Guerrero, que percibe la cantidad '·-'siete mil pesos al mes por ser 

 

           

Por lo anterior el suscrito Oficial  procedí a indicarles que 

sería puesto a disposición del Rt~pre~tante Saq de la Federación, por la comisión 

de delttrr flll(¡r~~nte consistente en la ·de una arma larga y 11116 arma 
¡ 

COI'tll de uso exdusivo del Ejél'dto, Futaillb Aérea y Nilrina Al'tlliltlil de 

;i:;' . . _, · ... _ Néxk:o, así como la posssl6n de. ca 
':: • .: . empleM/os panlllbilstecer cadll ·~' 

y cartuchos adid01111les 11 los 

~ ~- 'Sión (sic) procediendo a leerles de 

·~·t.t:: .< . ~~· manera conjunta ·1os derechos constituclon81es, . 
·:· ... 

de tcx;las las personas que se encuentran detención, cerciorándome que los .. ,. .. . . ... :. -: . ' . 
. · ::.: ·. ·· · .en{imd~an y entonces cada uno de los su · procedimos a levantar un acta que .. '·. . ,· ·. . 
••. ~-,......... 'Jo', 

· . , · · acredita haber dado cumplimiento a esa obl. · y después de firmar los que en 
., ... 
, , , . ,._- ella. i(ltervenimos. Es importante mencionar durante el tiempo de lectura de , -~. . . ·: . . . . . . ·. . . . .. ' . . ' ; ~ 

.... ·. · : · · derechos así como cuando se les notifico~ ue estaban detenidos y el motivo, . ' .. ,· ... 

. . . estuvieron cooperab·vos y oponiendo resis pasiva por lo que solo se utilizó la 
. , 

verballziJclón y contacto de control en princi, ' y hasta que se les notifico su calidad 
' . 

de detenidos y la elaboración de actas des '. de leerlas sus derechos y firmarla de 

conformidad. Es conveniente mencionar que 

respetuoso y digno hacio su ·pef'SOM y se tesJ recló acceso a servicios sanitarios en 

tanto se ponÍiJn a disposición del M117isterlo: . 

utilizilda únicamente contacto de control puesWl~- resistencia fNI'Siva por lo que se 

les colocó un cincho plástico en la muñecas rte de atrás del tórax y a algunos 

un juego de esposas metálica'S y durante todo · 

la verbalizliC/ón. Siendo las 13:10 nos traslada ala Base para coordinare/ traslado 

de los detenido Yil que el 111/ils "el Peluco '    nos manifestó :. ·~ 

haber matlltkl a dos de los 43 desilpa . de Ayotzlnapan, Guerrero, 

asimismo evitar el rescate de los detenido por .J , del Cartel de Guerreros Unidos. 

También se realizó la Puesta a Disposición, re Custodia y Etiquetado. Siendo 

las 17:00 salimos de la Base rumbo a P.G.R, aJ!fde en México, Distrito Federal 

Sft>.ndo las 19:00 arribamos a las instalaciones qu\_~pan la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servido a la Comunidad de la 

Procuraduría General de la República." 

... 
·-·- . 
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Por lo que ante tales manifeStátfei!B por pa~ de los captores, el agente del 

Ministerio Público de la ~~~~;Wiféflde ~ificar las conductas en Jos Ilícitos 

de portaclón de arma de fuego y posesión dékartuchos ambos de uso exclusivo 

del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsti y sancionados en los artículos 83, 

fracción III, en relación con el 11, inciso cH./casi como 83 quat {sic), fracción 11, 

todos de la Ley Federal de Armas de Fligo y Explosivos; así como las que 
::f. 

resulten. . ~; 

-~) 
Sin embargo, previo a entra al estudio ju .. , o penal tendente a demostrar que no 

'i ._ 

se encuentran acreditadas las categorías;' rocesales del cuerpo del delito, por lo 
( "'.. . ., : ·> .Q~~ hace a la conductas típicas atrib .. . s a mi defendido, y menos aún la 
. -'.;.• . . . ._, ) 

-~;~1!r~ble responsabilidad, es pertinen · ¡ ahondar sobre la legalidad de su 

;~~-~áención, en este sentido planteare los ·. · gumentos tendentes demostrar que mi 
.~:· ·-· . _ ... 
~''deféndido fue objeto de una ilegal deten · . n. 
:;E:~': ··.· · .... ~ .... ·. ; . . 

t; ,' • 
. !::.- .. . . . . 
-~ ...... ·.· ·.· . . .. . .. 
... -, . .• 

: .. :.~En"'tJn primer momento, se debe ele a rtir que el valor probatorio del parte 

informativo y puesta a disposición susc ·. ·. por lo elementos aprehensores, tiene 

valor dE! indicio en términos del artículo del CócJigo Federal de Procedimiento 

Penales, puesto que no existe diverso ·,·o de prueba que corrobore que los 
' 

hechos que narran los aprehensores real : ··: te ocurrieron en la realidad, en este 

sentido no se le puede dar valor prob~rio pleno a tales manifestaciones, 
~ 

cobrando vigencia en el presente asunto . · tesis aislada emitida por el Tercer 

Tribula Colegiado del Cuarto Circuito, pubr da en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, octava época, tomo·· 1, enero de 1993, página 959, bajo 

el rubro y <OOtenido siguiente: \ 

"SAW4 DEUTO CONTRA LA. EL PARTE IN,..!fAT.lVO ES INSUFICIENTE 

POR SI SOLO PARA ATRIBUIR LA RESPONSABIUDAD EN LA CONISI6N 

DEL. El palie policiilcrJ es Insuficiente para atribuir la responsabilidad en la comisión 

del delito contra la salud, ello porque atenta/a técnica jurídica que rige en materia de 

pmebas, ya que se requiere de algún otro medio de prueba que establezca 

plenamente esa responsabilidad, y que esté adminiculado o relacionado con el 

referido parte infonnatlvo, pues el material que corre agregado a autos del proceso, 
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.. 
sólo establece la existencia del~~ las periciales que lo identificiln como 

Cilnnabls utilizable, pero de.~M~.8/9t;Jna,:~ responsabilidad del quejoso. En esas 

condiciones, aparece cjW't!l }J8itli~ de referencia dado lo aislado y no 

relacionado con el demáS -,;,t8terlal probatoj¡o, ningún valor produce en los términos 
·i 

de los artículos 279 al 290 del Código Fet1ef' de Procedimientos Penales, y por tanto, 

no demuestra por sí sólo la responsabilidilj del acusado en la comisión del Ilícito, ya 

que se necesita de su relación con otrr:Jl: elementos de prueba para que adquiera 

dicho valor. N :.~ 
) 

Puesto que si bien dicho criterio versaiobre diverso delito, el razonamiento es 

aplicable para sustentar que el part~ infrmativo resulta insuficiente para atribuir 

. por si solo responsabilidad a una ~ , . o de la comisión de actos que se 
,,.~ _,., 'lj ' 

' •·t006ideren ilícitos, aunado a lo anteri ' debe destacarse que los aprehensores 
:/ ( :.; .'·{'' .. , :·;. 

::._,c()IOéiEien de forma idéntica respecto al omento de suscribir el parte informativo, 
~-: .. t~·:: . :: .-... ~ .~.· ' 
::;:~ qu~:resta veracidad puesto que se pr· me que fueron aleccionados, cobrando 
~~-~·:· ~ ~.;'· ::_, -;; . 
. :.'~fgehtia la tesis jurisprudencia! VI. 2o. J 56, sustentada por el Segundo Tribunal 
. • . .. ... . . .. •• !·.; 

. ~\CO~égiadtrdel}!:exto Circuito, publicada · 15emanario Judicial de la Federación y 
.¡,-,~~· .:·.:.·~·~:~.:~::·: .. · ... , ··;. . 
:·.;,:s~f'Gaceta, octava época, num. 64, ab. · de 1993, página 49, bajo el rubro y 
:., • •.·•• ?~o: 

:,: .~<?Mt!~~: $1Qt.ilente: .... -.... :.- :·· ... 
:. '. ~ . . .. . .. . 

; ·.: .... : .. ·'TES17GOS SOSPECHOSOS. Si los t.~¡aS1~ produjeron en los miSmos términos y 

con mucha similitud su declaración engendJ specha sobre su sinceridad y hace 

presumir válidamente que fueron aleccionadoS. . 
' 

Ante tales razonamientos, es evidente que ·· existe certeza de que los hechos 
' ' hubieran acontecido como lo narran los a. ehensores, puesto que resulta 

inverosímil que se conduzcan de idéntica form 1 momento de narrar la versión .. 
de los hechos,    
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  lo anterior se viene robustecer con 
·' ~ .. ·-._ ,'; .::· 
;'' .. ej.'Crtterio aislado la. CLXII/2011, d la Primera Sala de la Suprema Corte de 

·t•-; ,· • . .'-

·;:.Ju~éla de la Nación, publicada en 
~ .... -, -.. ·. ' ... 

;~:~,novena época, tomo XXXIV, ·• 
, . . . . . -.... ·. . ~~ :, 

·;::t(ICITA/tA$ PRUEBAS OBTENIDAS, DIR A O INDIRECTAMENTE, VIOLANDO DERECHOS 
. ;' . _. . .-; .. -. :. ' -~ . :.. . ~-

; ~'RJNDAME"NTALES, NO SURTEN EFECTO Al .. O., y que en lo sustancial plantea que las 

;· :P,:uebas· o,btenldas, directa o indirecta ' nt& violando derechos fundamentales, no 

·• ·.s~rtiiá~ ·«ecto alguno. Esta atirmáCiÓ · fecta tanto a las pruebas obtenidas por 
.. -- ... 

·.:loS-poderes públicos, como a aquellas 

particular. Asimismo, la ineficacia de 

obtenidas directamente en el acto co · 

enidas, por su cuenta y riesgo, por un 

prueba no sólo afecta a las pruebas 

'tutlvo de la violación de un derecho 

fundamental, sino también a las adqui ·. s a partir o a resultas de aquéllas, 

aunque en su consecución se hayan cumpl , todos los requisitos constitucionales. 

Tanto unas como otras han sido conseguid . · gradas a la violación de un derecho 

fundamental -las primeras de forma directa. las segundas de modo indirecto-, 

por lo que, en pura lógica, de acuerdo con 1 regla de exclusión, no pueden ser 

utilizadas en un proceso judicial., así como.· 1 diverso criterio jurisprudencia! 

la./J. 139/2011 (9a.}, de la Primera Sala de 1 uprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

época, tomo 3, diciembre de 2011, página 205 
DERECHO A UN DEBIDO PROCf.SO COMPRENDE El DEREC 

ración y su Gaceta, decima 

de rubro: PRUEBA IÚCITA. El 

. NO SER JUZGADO A PARTIR DE 

PRUEBAS OBTENIDAS Al MARGEN DE LAS EXIGENOAS CONSTITUCIONALES Y LEGAlES., el 

cual sustenta que el exigir la nulidad de la prueba ilícita es una garantía que le 

asiste al inculpado durante todo el proceso y cuya protección puede hacer valer 
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frente a los tribunates:·;:,_ale.Qandlf.PríJIM ;~ndamento: (1} el artículo 14 

:::::;::::~~:v~2::oo-::·~ 
jueces se conduzcan e~~, ~~·~;;~f~l~ad, en , t · inos del artículo 17 constitucional y 

,o: 
(3) el derecho a una defensa adecuada asiste a todo inculpado de acuerdo .... ' 

con el artículo 20, fracción IX de la Con ·tución Política de los Estados Unidos 
.d 

.• . 

Mexicanos. En este sentido, si se prete ~ ·. el respeto al derecho de ser juzgado 
~ . 

por tribunales imparciales y el derecho cf na defensa adecuada, es claro que una 
f· . . 

prueba cuya obtención ha sido 1rregtf r (ya sea por contravenir el orden 

constitucional o el legal), no puede sin · r considerada inválida. De otra forma, 

es claro que el inculpado estaría en co · ición de desventaja para hacer valer su 
. ·' . 
·, ~~~nsa. Por ello, la regla de exclu.¡ ' de la prueba ilícita se encuentra 

;:,·.:irripÍfdtamente prevista en nuestro ord · nstltucional. Asimismo, el artículo 206 
:."·\·:·.-·,' ..... -.~ -.~ 

i;.de~'•'Código Federal de Procedimientos . nales establece, a contrario sensu, que 
~~~~· :'· 
:.\Oing~na prueba que vaya contra el de11 o debe ser admitida. Esto deriva de la 
·'.' 

.-. :;pOSimótCpreferente de los derechos fu mentales en el ordenamiento y de su 

·;··: atiriñad* C:~ndición de inviolables. 
::!": ~ .. ·, 
.:··· .... 

. · · Eíf~uencia, pido al agente del Mini rio Público de la Federación analice las 

::::::adüaciones que obran en la indagatoria, 

ilegalidad en la que condujeron lo elem 

obstante que se introdujeron al domicilio ' 

advierte que se extralimitaron en su faculta 

esto que a todas luces se advierten la 

os de la Policía Federal, ya que no 

mi defendido y del codetenido, se 

, debido que propiciaron tratos que 

vulneran la psique de mis hoy defendido uesto que bajo violencia ñsica y 

psicológica, les hicieron rendir declaraciones · te ellos, violentando la prohibición 

que impone el artículo 3, último párrafo de. ' igo Federal de Procedimientos 

Penales, respecto de que estrictamente hibido a la Poliáa recibir 

declaraciones del Indiciado o detener a · una persona, fuera de los 

casos de flagrancia, sin que medien instru nes escritas del Ministerio 

Público, del juez o del tribunal; le cual se ac~ · ita con el parte informativo y 

puesta a disposición. luego entonces, bajo esta · nsideraciones se les debe 

negar valor probatorio a lo actuado hasta el momento, puesto que de lo contrario 

se estaría convalidado acciones contrarias al derecho. 
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CATEGOIÚAs PROC:~LES. 

En el presente asunto no se encue.-4-- las categorfas procesales 
de cuerpo del delito, por lo que hace a la co?Jcta típica de contra la salud que le 

atribuyen a mi defendido, y menos aún la p -~ ble responsabilidad, atendiendo a . . 
las siguientes consideraciones: 

1 
~ :.'B ~rtículo 16 Constitucional en su parte m 1 lar establece: 
.l~ •· _;' ·,~:- .:~.,. ;r~:' : 

>~:'.:,~. :· ·Gino en virtud de mandamiento escrito · .... , ' . autoridad competente, que funde y 

{~~ ·.:;: ·: ·inotive la causa legal del procedimiento." 
-~ .. , .. -·. . ... ·~ . ~ ..... 
. ; ;·:. ::. -.. 
r<· · ::'):'Wo podrá' librarse orden de aprelíensión por la autoridad judicial y sin que - . 

· ; :. " · · Rf'()Ceda. t;lenuncia o querella de un hecho .·. . inado que la ley señale como delito, 
• '~ . • • . .. •• -' • ·- . . i 
. . sancioriMio cuando menos con pena . · <1 de libertad y existan datos que 

l~:: .: .... :·: . «rediten el cuerpo del delito y que hagan r····~ óle la responsabilidad del indiciada" 

• 
Por su parte el numeral195 del Código~~ de Procedimientos Penales prevé: 

¡; 
"CIJIIndo estén reun~ los requisitos_ del a'tf' .. io fo 16 ConstitucKJ_nal el Tribuna/librará 

orden de aprehension reaprehenslón o c+rerencia, segun el caso, contra el 

inculpado, a pedimento del Ministerio PúbftCO. ~-
·~\. 

"Lil resolución respectiva contendrá una ~ sucinta de los hechos que la 

motiven, sus fundamentos legales y dasi4n provisional que se haga de los 

hechos delictuosos y se transaibirá inmedlata~te al Ministerio Público para que 
l: 
~ este ordene ala policía su. ejeci.JdÓi?. ':. · t¡: 

\ 

Así también, el artículo 168 párrafo segundo del 'éooigo Federal de Procedimientos 

Penales, dicta: 
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"El Ministerio Públjdj~~P~-·del delito de qJ se trate y la probable 

res{JOI1S8billdlld del ~~~-({el ejelddo de la ./:cci6n penal y la autoridad 

judicial a su vt'4 eiiilf,ihJJflfl ~~í~l7tos están acrJ;tildos en autos. N 

•.... -··.-t;,.~:·-~ .if 
. ~~ 

¡4: 

"Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los e/tmentos objetivos o externos 
,~ 

que constituyen la materialidad del hecho que la ley s¡liale como delito, así como los 

normativos, en el caso de que la descripciÓn típiGJ lo.;fuiera. N 

.~, 

''La probable responsabilidad del indic/iJdo se enli 'l'á por acreditada cuando, de los 
.:· 

medios probatorios existentes, se dedi.IZCil su pa_
1 

1Jadón en el delito, la comisión 
.t ; 

dolosa o culposa del mismo y no exista acredl ., favor del indiciada alguna causa 
de licitud o alguna excluyente de culpabilidad. N 

·.;,;> . "El cuerpo del delitO de que se trate y la proba., 
• <, •• \. , ... 

: ,· r; ."-1 cualquier medio probatorio que señ4/e la ley." · 
-_ _-- :_:,- - ~-: :;-. _..-r-_N 

·+A~~ el tema vislumbran como criterio onl_:;· 'tador, la tesis jurisprudencia! 1a./J. 

:. 143/2011 (9a.). emitida por la Primera Sala ~la Suprema Corte de Justicia de la 
....... ·.· _, ~··-~~:~- ~ ~ .:t.t;i 
, . '~aciól\,.publicada en el Semanario Judicial·. la Federación y su Gaceta, décima 

·.'·. : é~oca·: ·¡ibro 111. tomo 2, de diciembre 2011, ' . gina 912, bajo el rubro y texto: 
•!··· . ~ . 

. ·, 
• ~ • • '\ J • .•• • • 

.. ~, 
. . . . ¡ 
. :..AtREDITAa6N DEL CUERPO DEL O, . . Y DEL DELITO EN si. SUS 

DUERENCZAS. Ccnfonne a los artículoS} '34 y 168 del Código Federal de :.. . 
Procedimientos Penales, en el ejercicio de ~at · · penal el Ministerio Público debe 

acreditar el cuerpo del delito y la probab , ·. nsabilldad del incu/pa(/4 lo cual 

:::;: ~:;:~;: :; ::;; 4: c;es;;,: :;re =b~: 
171ifteri81idad del hecho delictivo. As,; el análi.f, del cuerpo del delito sólo tiene un 

carácter presuntivo. El proceso no tendría sen · .. si se considerara que la acredit2Jción 
' ~·!·. 

del cuerpo del delito indica que, en definitiva. ; ha cometido un ilícito. Por tanto, 
:.e'\·~ 

durante el proceso -fase_Prepil_/'fltor.iaJJara el de la sentencia- el juez cuenta 
con la facultad de revocar esa ifiC!J!ditackín prñ ·. 'tacie, esto es, el juzgador, al dictar 

el auto de término constitucional, y el Mlnlste. : úblico, en el ejercicio de la acci6n 

penal, deben argumentar sólidamente por qué, · " facie, se acredita la comisión de 

determinado delito, analizando si se acredita la ti~ a partir de la reunión de sus . . ......... 

elementos objetivos y normativos. Por su parte, el estudio relatiVo a la acredit2Jción del 

delito comprende un estándar probatorio mucho más estricto, pues tal acreditación -

que sólo puede darse en sentencia definitiva- implica la corroboración de que en los 

hechos existió una conducf4 (acción u omisión) tlpica, antijurídica y culpable. El 

principio de presunción de inorencia implica que el juzgador, al dictar el auto de 

término constitucional, únicamente puede señalar la presencia de condiciones 
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suficientes par11, en su CDSO,··~·f!n proceso, pero no coi!Jirmar la actualiZliCión de 

un delito. La verddd que p~~rse sólo puede~-, producto de un proceso 

donde la vigencia de la garantía de defensa adecuada .f.rmite refutar las pruebas 

aporfiK/as por ambas partes. En efecto, antes del dlctadd''de la sentencia el inculpado 

debe considerarse inocente, por tanto, la emisión del ~ito de término const/tuclona~ 
en lo que se refiere a la acredifilclón del cuerpo del ~o, es el acto que justifica que 

el EstddO inicie un proceso contra una /Jersona aun ~rada inocente, y el propio 
¡t. 

acto tiene el objeto de dar seguriddd jurídica al incu~, a fin de que conozca que el 

proceso iniciado en su contra tiene una motiviJCÍÓP,flonaeta, lo cual sólo se logra a 

través de los indicios que obran en el ~>·sin que tengan el carácter de 
:t~-; 

roeba 
N ¡.-.):~ 

P '''.·.·•. • 'i'•W:-
~ .. -. 
;~11~ 
;<;¡i_ . 
... l... . 

·· ,Así como la tesis aislada emitida por 1~ Pril,)\era Sala de la Suprema Corte de 
• . , -J-:i~ 

· ·. JUsticia de la Nadón, publicada en el Semaftdrio Judicial de la Federación y su ... ·.. {~ 

.¿~~~, sétima época, volumen 58, segun1· ~f.: parte, página 27, bajo el rubro y 
-· ·_ .... .av.;o· ,_~ -, 
.o:·. ~~- • . . - ·... ··~- . ~ • 
~.!: . • j¡· 

... . . . .. . .. : ... :· !,.. :-..... :;· ...... , .1 
;,:.· ·.· . ; :. : ,uCiJERP(J DEL DELITO, CONCEPTO DE.· Pcfuerpo del delito debe entenderse el 
· ·: ,: ·. conjunto de elementos objetiVos que constitl/Jf la materialidad de la figura delictiva 
...• · ··.descrita aincretamente por la Ley Pena~-~ y· erminaclón que tiene por acreditado 
: · · .. ·: _: 'j¡i ~ del delito debe apoyarse en la ~ ' ión de la existencia de un hecho, 
·. \ . .. . con todos sus elementos constitutivos, tal . .·lo define la ley al considerarlo como 
: .. · .... delictivo y señalar la pena correspondiente. N .• 

M•''' ' ~ 

Algunos doctrinarios como el maestro Ve ' :ra Tejada en su libro "Practica del 

Juicio Penal Federal", explica que: 
(~, 
¡ 

" .. .la base para resolver sobre el ejercicio de ~~_-', · ''11 penal será la comprobación o 

incomprobación del cuerpo del delito y la probati responsabHidad penal del indiCiado, 

de tal manera que cuando estos e!cmentos sf
1
ñan comprobado, se ~~á al 

ejerr:ido de tal acción, pero si!W se h4n com~, entonces no podra ejercitarse 

dicha acción, sencillamente porque no habrá base., 

ANÁUSIS DEL CUERPO LL DELITO. 

\ 
·,¡ 

En este sentido, y previo a iniCiar el desglose de dda uno elementos que integran 

el tipo penal atribuido y para mayor lustramiento técnico, se estima procedente 

señalar como la ley penal describe a Por lo que ante tales manifestaciones por 

parte de los captores, el agente del Ministerio Público de la Federación, pretende 
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tipificar la conducta en él iiíclto de los tipos penales ppbción de arma de fuego y 

posesión de cartuchos. ;~~s-.d~. ÍJ~·óéíi&Lsivo d~f Ejército, Armada y Fuerza 
, ::· ;):~ : .. •:;: .- .::/'~: !::.'~'!;:;;<;~j;_ ;~ 

Aerea, previstos y sanci5>~~~~ ;~~~l!í«tr!IPs 83,~!facclón III, en relación con el 

11, inciso e, así como Sl;quati(si~ fracáón 11, t~s de la Ley Federal de Armas 
~~' 

de Fuego y Explosivlls; establecen que: 1 
porte un arma de uso exdusivo 

del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le Sél'ndlm» 

ID. Con prisiÓn de cuatro a quince años y de c.· ' . a quinientos días multa, cuando se 

,. 
' 

trate de cualquiera de las otras armas com ~ en el artículo 11 de esta Ley .... " . ' 

Armada y Fuerza Aérea, son las siguientes:... j · 
. . .... -· ..... 

. :; ':~ ·1. e).- Fusiles, mosquetones, cal'ilbinas ytercMdken calibre .223", 7 mm., 7.62 mm. 

~;:· .. _:;·;->y atrabinas calibre .30'" en todos sus!T101.1ek>.S'Ir 
..:----... · •'"'· ; . .. - .. .. . · .. ·. 

•. ·--~: ,,r ~: .... : . -~-. ·- ... '. 
,.· , . .-. . t 

:) ·.Oé]Ó :. se desprende que la conducta : )ca de portaclón de arma de fuego de 

~'::.:¿.SQ -~x~usiv~ .. se integra con los siguien elementos: A).- La existencia de un 

:· ~rma:~•fuego cuyo uso esté reservado a iembros del Ejército, Armada o Fuerza 

:Aérea; B).- Que el sujeto activo, siendo particular, porte una de las armas del 
'~~·· . 

uso exclusivo del Ejército, Armada o Fue · · Aérea, y; C).- Que no se cuente para 

ello con el permiso correspondiente exped· por la autoridad competente. 

Por lo que respecta al tipo penal de p~l)1n de cartuchos para armas de fuego 

de uso exclusivo, se integra con los sigui 

cartuchos útiles para un arma de fuego e 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea; B).- Que 

posea cartuchos útiles en cantidades mayo 

cuente para ello con el permiso corres 

competente. 

• 

'tes elementos; A).- la existencia de 

uso esté reservado a miembros del 

1 sujeto activo, siendo un particular, 

a las permitidas, y C).- Que no se 

iente expedido por la autoridad 

Ahora bien, del análisis total de las diligencias que integran la indagatoria, 

recabadas hasta el momento, se concluye que no se encuentran plenamente 

comprobados los elementos objetivos y subjetivos que configuran la materialidad 

del cuerpo del delito de cada uno de los tipos penales que por los que se instruye 
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la indagatoria y que se ·1m""~ a mi patrC:Cinadof~n este sentido debe decirse 

que se toma como base el principio de tipiddad, ·e deriva a su v~ del principio 

de legalidad y que tiene 1a .función de describir materia de regular las normas 

penales, es dedr, de des,qi~~:~~~ que 1, norma penal prohíbe y ordena y 

que constituye un requiSiton~ para er hablar de delito. La tipicidad 

encuentra su fundament'6Vi~~ ~¡~ Phf'o terc del artículo 14 Constitucional el 
cual en lo conducente die~;'·.,·: ' 'l 

"En los juicios del orden aiminal queda prohl imponer, por simple analogía y aún 

por mayoría de razón, pena alguna que no · ' decrefilda por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata ... " 

! '\ 
··. · .:.~ decir, para que la conducta humana se · 
.<.; '-: ' - 1 

unible es menester que se encuentre 

nto legal que la califique como delito, 

e tal manera que cuando la conducta 

que la conducta es típica . 

;:,~:_.·~ de manera exacta en un ordenam 
.·' -: ! ':) ':. -~ 

;:~-, · ~ituyendo tal descripción el tipo P.enal 
._.~ --:··:·· _--~ 

. :,:-~·deSplegada se adecua al tipo podemos-dec 
~· " ...... ,-.;···~ 

'/:}:· :\:,-:.~_//. ':::.:· ' 

:~--,':,la observancia del prindpio de tipicidad nivel formal es obvia, si se toma en 

~-~ .. ::~llérita.:'k)S propios contenidos de la ley, e donde se desprende que no podrá 
....... • r. 

:;-;:,~~~fie la existencia del delito si no se. credita la existencia de alguno de los 

.,·::'eiementos de que se trate, como puede de·. arse de la Interpretación lógica de los 

contenidos en los artículos 7, 8, 9 y 15 de Código Penal, sobre todo éste último, 

cuya fracción 11, expresamente establece · ue el delito se excluye cuando: ':5e 

demuestre la inexistencia de alguno de los ementos que integran la descripción 

típica del delito de que se trate". 

Bajo estas consideración, se solicita se ac rde el no ejercido de la acción 

penal y la libertad a favor de BERNABÉ SO ELO SAUNAS, en virtud de que de 

las constandas que integran la averiguación evia se acredita plenamente que mi 

defendido no realizo una conducta de acción losa y voluntaria consistente en la 

portaclón del arma de fuego y la posesión e quince cartuchos calibre .223" 

considerados para armas fuego del uso exclus· del ejército afectos, puesto como 

ya se ha argumentado existen evidencias ponen de manifiesto que mi 

defendido fue objeto de una ilegal detención, por lo que todos los medios de 

prueba resultan viciados de ilicitud que lleva a que se le niegue 'lalor probatorio, 
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por lo que actualiza lo dispuedo por el artícu~ 15, fracción 11, del Código 

Penal Federal, al dem. ostra.· .... ~ la inexistencia_¡ .. !de cada uno de los elementos 
esenciales de los tipos pénales deportación d1armas de fuego y la posesión de 

cartu~~os para arma~. d .•. ~ .. ~~,e.pP ... ',~!.'Lfti!Xcl·.;.~·'-vo, en cantidades mayores a las 
permitidas. . :. :, .... "~ r·: •:a•,¡·.~·:~ S : 

• ·.;·..- -.1 ••• \>"·'· ...... ;.! w ' 

Luego ffi!Dnces, ~ =r~~:::t ~ practKadas dentro de 

la presente indagatoria se acredita que mi ;j;endido no realizó un hecho ilícito, ya 
' que la conducta que se le pretende atri . ir resulta atípica; es decir, los actos 

realizados por el inculpado no st:! élju al aspecto externo de la conducta 

•. • . punible descrita en la ley. 
; , . . -~ 

; .. · .. 
\ _1, • _. -· • .~ 

;ti ···La,·acdón realizada por el autor o partici para ser típica, deberá corresponde a la 
_ ...... · \ 

.'~ -~ción 1>roscrita por la norma en cuand •. pue<ie subsumirse dentro del tipo penal 

-~··:~~-~fJt.ttitO. que se atribuya al inculpa . Esto es los requisitos y exigencias que 
•• # • : - •• ,. \l'-:"' •• ~ t. . 
:: ·.debe·;ti.irnplir un comportamiento líu . no para poder ser relacionado con la . ' 
:'.' .. pr~·oe un resultado prohibido el ordenamiento jurídico. El resultado de 
. . ..... 

·.:· ~ón.··o de peligro del bien jurídico • s atribuido al inculpado cuando fuere 

,:·.'·eonsecuencia de la acción y medios' decuados para producirlo. El término 

atribución debe entenderse aquí como ladón por la cual la conducta humana y . 
su resultado se subsumen en un ti. penal y como consecuencia de tal 

subsundón se decide la exigenc:ia (,9 no e la responsabilidad penal. 

1 

En el presente caso, se insiste, se actuali · la hipótesis prevista por la fracción 11 

del Artículo 15 del Código Penal al que excluye el delito al demostrarse 

la inexistencia del elemento típico de port y poseer los objetos bélicos fedatados 

en autos y que constituye el núcleo de ca· una de las conductas descritas por el 

tipo penal objetivo respectivo, ya que del . ntenido de las actuaciones que hasta 

el momento se han recabado, se puede a reciar con meridiana claridad que no 
' 

existen elementos de prueba suficientes q acrediten la existencia material del 

cuerpo del delito y los datos que hagan bable la responsabilidad penal del 

indiciado, en la comisión de los delitos que se le imputan. 

Con los elementos reseñados con antelación no se fundamenta la presunción de 

que mi defendido BERNABÉ SOTELO SAUNAS hubiere portado y poseído 
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dentro de su radio de · acciótj/ y disponibllida~· inmediata los objetos bélicos 
• •f.\t 

asegurados y puestos a di!;posfdón de esa H. R~lía de la Federación, ni tampoco 
1r 

existen indicios que hagan sVPQner,.~.p,-p)>abl~· responsabilidad, entendiendo por 
~ ; '. ·'-~ .':: . t-!~J.;.a.l.~- _:,"l.}1! 

ésta la convicción qu~: .. d..e~ L~r erl/ el juzgador para de considerar 

inverosímiles los datos<•·~ a~: . .y J'zonablemente hagan suponer la 
·- ...... '.' .. ... • . ;•t:i 

participación del activo en el· ~ho que se;Jtlvestiga, partidpación que sea desde 
~~~-

luego Ilícita, para afirmar la existencia tilos indicios que hagan probable la 

responsabilidad penal; es decir que rn datos, de la averiguación 

=·~~:b~ :::::::.:::: :ts~::,.en ~~ 
indispensable que la autoridad ministe.jfl analice el iriterio jurisprudendal 1 a /J. 

, , 55/2007, publicado en el Semanario Ju. ial de la Federación y su Gaceta, novena 

·~;·~~-~~, tomo XXVI, agosto de 2007, ' :ú ·a 78, bajo rubro y texto siguiente: 
_. ·-:~~,~ ...... _-.;; .· .. _· .......... . :• •"' 
-~--, .• , t 1 .,. "'\! . 

~~; ··1 :~ i~!'CARTUCHOS DEL USO EXCL : DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 
..... -··' ,t:,: ,....: ·, 

~::: ,: _.'3·AÉREA. SU POSESIÓN NO ES WIBLE CUANDO AQUÉLLOS HAYAN ., .. 
· • . . .• ES.TADD· •. INTEGRADOS AL ! FUNCIONAMIENTO DEL ARMA 
..... ~ -: '' •... t : ,, ' ' • .•.• 

l;· ·. ·.·:::aiRRESPONDIENDO A SU CAL.li Y QUE NO EXCEDAN LA CANT1DAD 
••••• i .• ·'··· •• ,· • -

': :·. • J 'NECESARIA PARA ABASTECER CARGADOR. Conforme a la tesis Ja./J. . . . . .. 
, : >. :. • :- .t¡21J(lj, ·p;;¡,¡lcada en el Semanario J ' 1 de la Federación y su Gacetil, Novena '· •) . . . ' 

·. ~, , .. · >' :. t~, Tomo XVII, febrero de 200~ , 'ina ~ y a la interpretación sistemáticd y 

am'IÓnica de los artículos 9o., JO, JO Bi 11, 50, 77, fracciones 1 y /11¡ 83 y 83 Quat, 

de la Ley Federal de Almas de Fuego y ·vos, los delitos deportación de armas 

de fuego y posesión de cartuchos, em . para el uso exclusivo del Ejército, Armada 

y Fuerza Aétat, son autónomos; sin óargo, cuando el segundo de los ilícitos 

mencionados se comete en las mismas · vnstancias de tiempo, modo y lugar que 

el primero, es decir, cuando los 

funcionamiento del arma, correspond( a su calibre··;,. que no excedan de la 

cantidad necesaria para abastecer su , no se actualiza dicha autonomía 

para efectos de su sanción por parte de liflutoridad judicia~ en tanto que el delito 

de portación de arma de fuego a~ al de posesión de cartuchos. En 

consecuencia, en.la referida hipótesis debe~ al sujeto activo únicamente la 
··;~'· ~~! 

sanción que corresponda por el 17ícito de IJj:Jrtación de armas de fuego de uso 
~t:. 

exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aéliit. pues de lo contrario se violaría el 

principio non bis in ídem contenido en el artícu~23 de la Ccnstitución Política de los 

Estñdos Unidos Mexicanos, que proh/be imponeifruna doble penalidad -recalificar· a 

la misma conducta." 
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De lo cual y con independencía de lo anterio~ente argumentado se desprende 

que, por lo que hace a _la cOnducta típi~t~e posesión de cartuchos de uso 
,~~ 

exclusivo, no resulta pun,lble p~~pBs'ft~~¡;f'ntidad presuntamente asegurada no 

excede de la necesari_~ para el fUIJ~i!)\o del artefacto bélico. 

Es por lo anterior q~ ~;~,=~dón Social, apf¡que a favor de mi 

hoy patrocinado la exduyente de ti~ad prevista en el articulo 15, fracción 

11 del Código Penal Federal, puest_;:~ ue no existen medios de prueba con valor 
~ 

pleno, que acrediten íntegramente t · ;' elementos que confonnan la figura típica 
... ' 

atribuida; resultando así, la no ac11 · · 'n de la categoría procesal de cuerpo de 

delito y ni menos aún la probable re$~:>nsabilidad de mi defensa. 
~' $ 

' , ~ 

.• : .' l 
~ . . ·.Jo! -~ ~ 

~.'.:. =~ f-9r lo anterior y atendiendo al m::· · rial probatori<> existente en la averiguacióh 
''·· """' .. 

'::,{' ilt-evia que nos ocupa, al no reuní· los requisitos sef'íalados por el artículo 16 de 
·11 • - ' 

·. · la. CQJ)stlttlción Política de los E ' · s Unidos Mexicanos en relación precisamente 
.,_.-.·_-,:.:··;.· .. ~.l't ,... :;~ 

·: ·: · at .. J)téeepto 168 y en términos . las fracciones 1 del artículo 137 del Código 
. ~ .. . :.,.~ 

.., ·'. ~~.r~L ~e Procedimientos Pena(. ~liCitó se decrete el no ejercicio de la 

:·.~-----~-penal y consecuentement' a libertad de mi defendido. 

....... 

: :. ·,-·.· 

~-

ARGUMENTOS. DEFENSA PREVENTIVA. 

\; 

No obstante tooa los argumentos ·· se han desarrollado, tendentes a demostrar 

que mi defendido fue objeto de un~ legal detención, y que en consecuencia todo 

los medios de prueba obtenidos a 
1
. rtir de esto, por mandato constitucional y 

legal resultan nulas; la autoridad mln\t._e e. rial pretende_ atribuirle conductas diversas 

que no tienen que relación con los:!otivos de su detención, es por lo que de 

manera preventiva a continuación rea'lft los argumentos tendentes a desacreditar 

una posible imputación respecto algu~ hipótesis que confonnan el delito de 

VIOlación a la Ley Federal Contra la Ohlincuencia Organizada. 
-~ .. ,. 

En este sentido para que se actualice dicha figura típica es necesario acreditar, los 

siguientes elementos: 1.- La congregación de tres o más personas, conscientes de 
. - ·---···· -.. 

su estancia en la agrupación, se organicen de hecho. 2.- Dichas personas se rijan 

por reglas estrictas de organización y disciplina entre sus integrantes. 3.- Su 

organizadón sea en forma permanente o reiterada, con el fin de realizar conductas 
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. ,,~ 
que por sí o unidas a otras,. tenga como resulta~ cometer alguno o algunos de los 

~~~ 
delitos determinadas en la ley Feder~l Contrai~~ Delincuencia Organizada. 

. . '. · .. '')l!j.!r re• ~:.\' 

·.,::.·.;; ': :.:.~,~, .. :,~:·· ,-, ;!¡!; 
luego entonces, los el~~~;;;¡~i o externos constitutivos de la 

materialidad del hecho re!iel'táwlo como ,,litos, se debe acreditar, primero, la 

realización por parte del activo de unaiPnducta en forma de acción, relativa a 

organizarse de hecho, ya sea en forma lmanente o reiterada, con otros sujetos, 

en un número mínimo de tres y coi!ímar una organización criminal, con el 

propósito espetíflco de cometer a alg':f o algunos de los delitos previstos en el 

numeral 2 de la Ley Federal Con~.· la Delincuencia Organizada; y que a ,, 
.. ·. · .(:oosideración de· esta Defensa Públi· ·~· Federal, la acción consistente en que el 

:; · a~. se organice de hecho, la mis ;.~ no se encuentra demostrado en autos, ni 
..•• ~- •.•. l"'r• • •• r 
··:-:.~ ... ~q~ra a manera de indicios, ya q · ,. rala actualización debe estar debidamente 

·/ ;~r~o de que el actiVo tenía !l; leno propósito de organizarse en forma 

:,:' ·Pe~AeAte 'O' ~iterada para la rea, . · ón de algunos de los delitos establecidos 
_:.: : ·-: .·• . . . • . .• ¡ 

·. : ~ :en :el: ·nUmeral en cita, y que ·. autos no se advierte estar debidamente 
,. ~. '~ . . .. 
''i"' .. ,. ~ 

·.: de~qst(~O con. ninguno de los ele: ntos de prueba que obran en la indagatoria, 

;:~·~y_~:9~:·.~ste i~suflciencla proba · · para colmar los elementos que exige el 
... , .. , . .. . - '· ~-

~..,~~~ral 2 de la ley Especial ~n cita: \ . 
. ~ ' .. 

En ese tenor, esta Defensa adviert ue no existen imputaciones firmes y directas 

en contra de mis representados, qu ~.os vincule con una organización criminal, en 
' 

virtud de que lo único que se a· .. :erte del parte informativo que signan los 

elementos captores es la forma en t ocurrió la detención de los inculpados, lo 

cual no resulta bastante, apta, ni sutD.;iente para pretender acreditar los elementos 
·~--/ 

del tipo penal que exige el numeral 2~Í'i mucho menos la presunta responsabilidad 

penal de mis representados, por lo qué~es necesario efectuar un enlace objetivo de 
.. ',;. 

las pruebas que obran en la indagato..ijl~ para arribar a la conclusión de que no se 
~-, 

actualizan en sus extremos de dichos ilidtos. lo anterior encuentra apoyo en la 
·.\ _, 

jurisprudencia cuyo rubro y texto es_ el o::i~nte: 

"PRUEBA INSUFICIENTE EN NA 'fERIA PENAL. La mayor o menor exigencia de 

datos probatorios para tener por demostrado un hecho dellctuaso, y atribuirle su 

comisión a una persona, sobre todo, cuando ésta la niega, se encuentra en relación 

directa con la aJntidad de medios de prueba que, según la experiencia y naturaleza de 
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ese hecho, pudieran .. h#rse aport;Kio fNira , ese efecto, desde luego, con las 

limitaciones numéricas que señala la ley Ello es así, porque si no se allegaron 

estiJS probanzas, e1!0Mid:~~ .... ,.· el hecho no existió, o que siendo 

cierto, el órgano ~-~:~plió . su deber de aportarlas,- por tanto, un 

argumento adlclo¡;¡¡:/f/JI¡j porqué las pruebas aportadas son 
·' . ... _ .. , 

Insuficientes, puede ser el de que haberse allegado otras, de ser cierto el 

hecho del/divo, no se aportaron." v,;.,E~ Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-2000, Tomo 11, ·. Penal. página 203, tesis 278, de rubro: 

"PRUEBA INSUAOENTE, CONCEPTO 

''PARTE INFORMATIVO DE LA 

PÚBUCO AL QUE DEBA 

JUDICIAL NO ES UN DOCUMENTO 

VALOR PROBATORIO PLENO 

: ' · ¡ (LEGZSLAc:r6N DEL ESTADO 
~·-·: ~~ 
•.. , .'f,. ( documental alcance el rango de es condición esencial/a intervención de un 

:.•' ("'., 
~.,·_;::.:~~/¡:;. ~fllidor públicO investido de tm..1~'141 específicas de acuerdo con la ley, por ello es 
':t._!\ .. ·~1~~¡ ;;. -n 
:i<\'~t::.~;¡ 'jf cimprescindible que en el insl.'run'li'! condigno, existan signos inequívocos de su 

j}!.~~.:;~l'.~ autor, como por ejemplo la firma · sello de autorización respectivo; lo anterior, 

;;¡:~-~ <> porque estas exigenciaS tienen el · de generar certeza en la Información que 

iE N-::-~~C!i05J(;d,i~1;J· respecto de algún . drcunstancia que tiene trascendencia en el 
:uw Y StR'Il~; ; .. ; · - ' 
UNiOfli). mundo jurídico, de ahí que fNira la posibilidad de engendrar dudas en torno a 

U&\ OE ~Me:~ de la fuente de proviene la información de los hechos, el Juez 

:E.~:WAP.ECI~ constatar la calidad def . .;profiH'públlco que interviene en su elaboración. En 

:C'.1:- . -.~.J. esas condiciones y en atendóñ n'láximas de la experiencia y la razón, se 
~:&j.~:/1.'1 

concluye que el Pilrte por la policía judicial, que actúa bajo el 

mando del Ministerio Público, a los artículos 21 y 102 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos en rigor jurídico no es una prueba 

documental pública y, por lo la autoridad judidal al evaluarlo no debe 

acuerdo con el numeral 215 del Código de 

PI'OCl!!dimientos Penales P8ra el Est!JdQfpe Baja Cilllfornia, pues si bien es cierto que el 

propósito de dicho informe es la invest:igadÓn de los hechos delictuosos, 

/áfJ/,)0//cía no están investidos de fe pública,- lo 

anterior es as~ porque con fundan'Jefl.~m los artículos 37 y 45 del invocado código, 

los agentes de la policía judicial no el carácter de autoridad facultada para dar 

f~ como el juzgador y el Ministerio . quienes en comfNiñía de sus secretarios o 

de dos testigos de asistencia, elevan sus a documentos públicos. u Véase: 

Semanario Judicial de la Federación y su ...,.· ::n..c<a, XXII, Diciembre de 2005, Tesis: 

n.2o.P. 1/17, Página: 2462 

En consecuencia, la conducta de los aquí inculpados resulta ser atípica, 

actualizándose una causa de exdusión del delito prevista en la fraccione 11 del 

articulo 15 del Código Penal Federal en atención de que no se acredita que 
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hayan participado en los·delitos relacionados, ni mucho menos que pertenezcan a 

una organizadón criminah :é(iyd pió~-\es la re~lización de conductas delictivas 
· ;;··:··/1· _.: :_o:l:"'~-~.. _ r· 

previstas en el numeral 2 ~A~ ~E!Y,..'fett~ral Contra la Delincuencia Organizada. 

A mayor abundamiento, de~:d~i~~¡f~~os t!~~entos que exige el numeral 2 de 

la Ley Federal Contra la Delincuencia· · · así como de los medios de 

convicción que obran en la presente avE!f101[iación previa, se advierte que en la 

especie no se encuentran acreditado uno los elementos descriptivos de 

dicho ilícito, y por ser esta categoría en orden de prelación de previo 

acreditamiento, de igual modo, momento procedimental no se 

demuestra la probable su comisión por parte de mis 

::.:.,.,.•·~ de la descripción típica del ilícito en 

• · :~omento, se fogra concluir, de ~.,,.n:~~i:::~~ y contundente que en la especie 

·. ·. ·e~e. ninguna forma se acreditan presupuestos descriptivos, pues no se 
···:-: .. •. \ :. --~ 
: · · > ~!'Questra la existencia de un organización ó la organizadón misma de 
~, ... 
'::: .¡n¡· representado con un grupo de ó mas personas, pluralidad subjetiva; la .. ;)' . 
~ .... -... . . 
~ · . ~mprobadán de una organización . propósito de realizar de forma permanente 

'.:::::·;·Ó.:r.t:lt$radá- alguna de las conductas ~VIc~c: en el artículo 2 de la Ley Especial de 
:·,. .- . 

:•i\ ')la Materjj:l, _oo acreditándose .. ,., ... ~Ji"" el establecimiento de una jerarquía de 
.... '. ·, -.:: - ·. 4-.:. : ... ,,: · ... - · .• : 

.~.·:··~~~ donde mis tenga o no funciones de administración, 

~.~-. :·dtrección o supervisión, la Delincuencia Organizada. Así, los 

señalamientos expresados captores, resultan a todas luces 

insuficientes para colmar los exigidos no nada más para acreditar el 

cuerpo del delito del IlíCito en sino también la probable responsabilidad 

de los inculpados. 

Siendo ilustrativa, las Jurispruden,<::!~~ y texto siguientes: 

y su Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre 2006, p. 1194, tesis 11.2o.P. J/22, 

jurisprudencia, Penal, de rubro. y. text<u;lguiente: "OEUNCUENCIA ORGANIZADA, 

NA TI/RALEZA DEL DEUTO DE. Conforme al artículo Zo. de/;/ Ley Federal contra /;/ 

Delincuencia Organizada, /;/ hipÓtesis delictiva se actualiza cuando: tres o más 

personas acuerden organizarse o se organicen para reillizar, en forma pel111élnente o 

reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultildo cometer 

alguno o algunos de los delitos que en diversas fracciones se pn:!Cisan de manera 

limitativa en el propio numeral. De lo anterior se obtiene que, desde el punto de vista 
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de la dogmática }iiiidiaJpeJ'JJit el aludido delito ~·claslficBrse como de naturaleza 

p/urlsubjetiva, p~~.que ~requiere de un nú!J~ mínimo de activos, que es de 

tres personas,- de i)n,ii/d~. iifre~ . actualizarse mediante la hipótesis 

conductual de "o~~~,:~~t#,.:~¡¿ de acordar hacerlo"; ello con la 
:- ·. ··-- ~:.,·a.•·. 

finalidad de reallzar.~CIJ!Jductas f1¡¡e·p;.if· ~T'MiJ~as o unidas a otras, que regula a su 
. . . ·. . : '~· . 

vez el fin o resuftildo de cometer alguno o lflllJ.rnos de los delitos que limitativamente 

se precisan,' por tanto, requiere de un subjetivo específico {diStinto del 

dolo}, que se traduce en esa particular además, puede clasificarse como de 

aquellos que la doctrina denomina "de anticipado o cortado" puesto que 

para su configuración es que se logre o no la consumación, 

rnatertalizaci6n, o simplemente de las conductas que pudieran integrar 

a los diversos delitos que abstracto la finalidad perseguida por la 

organJzaclón. Además, es sin duda doloso, en donde el dolo debe abarcar el 

~;;·~:;--;~-,,.. conocimiento de los aspectos y la voluntad del autor o aceptar tal 

.~~·i::.l -~. ~; integración, esto ~ el saber de esa pertenencia al grupo que 

'i;'.-..' ; '!: f:; · deliberadamente se organiza o 
-~:.;.-~;:,~~-/; 
--·~·· .. ~ 

!Z!:E:'~~~~~r,i9rresulta relevante, si 
r.') ·,· :: ¡~s; .· no se advierten 

::~: ... \ ~cemos que dada la ·,alta 
w.• ~ :. . : .. :..! , .• ·.; l.., •. ' •• 

:¡,;.:r~'¡mts representados, no es 

Ei~~echo que se investiga. De 

eventualidad, de la autoridad, 

pertenezcan o forma parte de 

la concurrencia de datos 
. . 

razonable deducción de la posible · 

'iPr::~~mr'IC: que de las actuaciones que obran en 

lmputativos concretos, pero sobre todo si 

atribuibilidad directa o indirecta en contra 

conocer concretamente la naturaleza del 

basado en una simple posibilidad o 

'rgani:zaciOn criminal, dedicada a delinquir, sin 

y bastantes que permitan al menos, una 

ttlciiJ>a<:ión de los inculpados en los hechos. 

En este tesitura que atendiendo . actuaciones que obran en el parte 

informativo, al no reunirse los req~iSiitos señalados por el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados U{II•CJOS Mexicanos en relación precisamente al 

precepto 168 y en términos de las 1 del artículo 137 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, solicitó el no ejercicio de la acción 

penal y consecuentemente la libertad de defendido. 

Por otra parte, en atenc!ón a que mí defendido dentro de su declaración manifestó 

tener miedo respecto, posibles represarías que pudiera ser objeto él o su familia, 

atendiendo a las circunstancias en que fue detenido, solicito a esta representación 
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social realice las diligencias n~rias a efecto de no se ponga en peligro la 

Integridad ñsica y psicol~~ ~~~¡~{~resentado. de su familia, puesto que es 

preponderante se gar~~~-~ :~b!m desarrollo . · los gobernados, y no sean 

estigmatizados sobre atUiJIUI~ mome no se tiene certeza de que así 

hayan ocurrido; en otio.'ord@n de ideas soli ··' a esta representación pública 

federal que analice la actuaciones de los elem .. • tos policiacos que inteiVinieron en 

la detención de mi hoy patrocinado, afecto sei erifique que su actuación se apegó 

a derecho y de no ser así realice las investí ·ones correspondientes a efecto de 

no vulnerar los derechos fundamentales de :¡ hoy defendido. 

PRUE 
~_..; ~:' :· - :; . 
'-l' ..... ,.,.. 

:!,;:i.·t~(«;sustentar mis argumentos defensiv -- · expresados, en este momento ofrezco 

~~{~t~uientes pruebas, en términos .· .. los artículos 8, 20 Constitucional, 206, 

~~~<f281, 286, 290 y demás rela~_vo~ .~1 Código Federal de Procedimientos 
..... -~-~ ~ ~·l'r' e r,;:-.""-.. ,es~ .. ,~ ..... ;v;,, 

• :;.f(:AIGI 

LITO Y SE F.~::::~·~· :, l i\ 
Jt!IO~O. 
!J\O~t~~t.:~tr Dactiloscopía.- Con · ·objeto de que se dictamen las armas de 

;ESf.ruégó'qi.ie presuntamente aseguraron · is defendidos, y se verifiQue la existencia 

Wi:{fihexistencia ~e huellas dactilares. e mi defendido, puesto como lo han 

manifestado mis defendidos, no sabí e la existencia de los artefactos bélicos 

hasta que fueron puestos a disposición . . 

2.-Protocolo de Estambul. Con el' 

patrocinados fuero objeto de tratos de 

aprehensores, atendiendo al conteni 

indagatoria. 

3.-Instrumental de actuadones.-

1eto de que se acredite que mis hoy 

lencia ñsica y psicológica por parte de los 

de las actuaciones que obran en la 

sistente en todo lo actuado dentro de la 

indagatc•ria de mérito. Así como, en t · ·. ·lo que favorezca a los intereses de mi 

representado; entendiendo a ésta como· 1 conjunto de actuaciones que formen el 

expediente en que se actúa, y que confo · e al artículo 290 del Código Federal de 

Procedimientos Penales lo tribunales y en e caso el agente del Ministerio Público 

de la Federación deberá exponer en sus resoluciones el razonamiento para la 

valoración jurídica de cada prueba. 
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4.- Presundonal.- En su doble aspecto, toma~flb en cuenta aquellos puntos que 

beneficie a mi defendid?~·~:~~~Etu!rJcfrueb~fse pretenden acreditar hechos 

desconocidos a través ~; . ·l~:~~~ción 1J hechos totalmente conocidos o 

acreditados y que conforme :a~ :a~Aidam6 fl Código Federal de Procedimientos 

Penales, los tribunales, segú~ ·la naturale4de los hechos y el enlace lógico y 

natural más o menos necesario que exista: ntre la verdad conocida y la que se 

busca, apreciaran en conciencia el valor .. : los indicios hasta poder considerarlos 

como prueba plena, tomando en consid . ción que: que existen dos grupos de 

presunciones: las legales y las humanas:: s primeras, corno la palabra lo indica 

:1-f ~n aquellas que establece la ley y suele ser de dos clases: jure et de jure (que . ., , . 

~~ÓQ~ra<lmiten prueba alguna para dest ¡ las) y· juris tantum (las que pueden 

~~irse mediante prueba en contrario'' Las segundas son aquellas que sin estar 

~f:f,~~icadas en la ley, el juzgador las den: por medio de la deducción lógica de un 
'.~- .t.. . . · ..... . 

';~~~,~~.JW>!Q~9. o probado". ·' 

Primero.- Tenerme por presentado tiempo y forma legal formulando los 

argumentos de defensa a favor de mi r ntado. 

Segundo.- Que atento a las anteriores e ·. ideraciones se decrete el no ejercicio 

de la acción penal y la UBERTAD DE , FENDIDO por así ser procedente. 

)_ 

Tercero.- Tenerme por presentado por ·· edio del presente escrito ofreciendo 
' 

pruebas y acordando su desahogo confOrm · la ley. 

Cuarto.- A gal. 
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-------···----.· -·---·---------~ 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prev,=lón del Delit~t' Servicios a la Comunidad. 

Fiscalía Espe~lizada de Búsqueda de 
Persot-s Desaparecidas 

, !! ' '·. ~; 1 1 ' :; 

i 
Af/PGR/SDHPDSCIFEBPDIM21102312016. --·---- t- ·•. ---·--··--------------
1) 

_ ~~U~r,O .DE RECEPCI •. 
. _ ._ .· : .,.,t1CA 

En la Ciudad de Mé~; :ocstrito:~al, el día (. ) veintitrés de enero de (2016) dos mil 
d. 'sé' ... ·····' .. ,, l• ;··"'''"ll""d .. leCI IS. '.,. :;• .. : -:~ , •. ~ · '-''''''' · íJq 

,, .. . . .. . . ...... ::.-. ,.·, 

T E N G A S E.- Por recibido escrito de alegatos de ha veintidós de enero de dos mil dieciséis; 
signado por la Licenciado , su carácter de Defensor Público Federal 
DFE/49AP DEL C. Cruz Sotelo Salinas; por medio del e 1 manifiesta lo siguiente: 

" ... Pt#mero.· T.,.,. por prese~~tado"' 11tmpo 
dt dtlen11 a favor dt mi representado. 

.t.,_ 
!,·~ ~/ 
~ ..•. "- . ./-~ .... 

Segundo.· Qw /tiento a las anllriorts COII 

lfCCi6n penal y la LIBERTAD DE DEFENDIDO por asl 

Tercn.· Te~~enne por prese~~tado por lllffllo 
acotdando SU dtslhogo COIIfotmt P.IIJ ley. 

Iones S4l decrelt ti no ejercicio de la 
procedente. 
prese~~lt escrito olrtcltndo pruebas y 

·;.¡_?.-,.· ·,".t·. . 
·:~t::~.¡ -~,. ·.:,;. 
""' ,,.~··· ·1 r ·. _,,(-.··: ~:· .. : 

Cullll'to.· Acord11r dt confomlld8d mi ptdlm811to' 

''!fi,··· '-~ ,: 
~!¿' J.-s· Documento del cual se da fe de t~ne!._ ~ la v· • mismo que consta de veinticinco fojas útiles. 
• escritª~ .t'Qr, üfl~ de sus lados; mismo que se · na corra agregado al cuerpo de la presente 

;;~~~~ ~orrne lo que dispone y señalan los · ulos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
:.:.R'ólítlca de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16' 7, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
;\,.!/"\.. ·-.: 

.i).~ ~~l?enales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A,. ubinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la 
ú_~wMtca de la Procuraduría General de la Repúb · . publicada en el Diario Oficial de la Federación 
~;:;:~~~a veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1; , Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley 
--~·· ~gánica de la Procuraduría General de la República; · 1 Acuerdo A/094/15 por el que se crea la Fiscalía 

Especializada de Búsqueda de Personas Desapare ·\ 's y se establecen sus facultades por lo que es 
procedente acordarse y se; 

A 

ÚNICO.· Agréguese la documental enunciada~ el apartado que antecede y surta los efectos 
legales a que haya lugar; . .. .. ·· • ·. 

CÚMPL . E 

Así lo acordó y firma el Licenciado    
Público de la Federación, Agente del Minislelio Público ··la Federación,
de la Fiscalia Especializada de Búsqueda de Persona · saparecidas
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 1 ·· omunidad, q
dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Proc · ientos Penal
que al final firman y da fe para su debida constancia legal. 

DAMOS FE 

1 
1 
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:'i 

.· : .• .,;::r.-=oo:::-·/023/2016 
........ , . , . t~: .• , r int4 . 
Y:•:::\S Íl l:; e~: • OrtaciÓn de Arma · de fUegO Y 
·:'.~~;:A'l pósesió · de cartuchos de uso exdusivo del 

· Ejército · nnada y Fuerza Área, previstas en los 
artículq· 83, fracción 11, en relación con el 
artícul, · 11, inciso a y b, así como 83 quat 
(sic), : acción 1, todos de la ley Federal de 
Arma · e Fuego y Explosivos, y otros. 

:~~::{/;':~ ,·:~, . 

~~ . 
~~:Ff-~~~ ,f·: .· 
ti.r'~Agehte del Ministerio Público de 1 
: cr~b'Jii.l-ra::.¡:¡scalía Especializada de·. 
UTOP.E&Sónaf\De9aparecidas de la Subpr 
J!i:(~.Derechos Humanos, Prevención del Delll> 
? H\ -a., ~a · Contúrtitfád de la Procuraduría 
J\··~· ....... · . ' ... . 

... (' • B,~lica .. 
·t:.;~.: : .. ~-· • ~· .. 

~~-Ji~~~ s e n t e. 

Ucenciaclo  en mi carácter de Defensor Público 

Federal, designado por el indiciado . do al rubro y con la personalidad 

debidamente acreditada en los autos de presente indagatoria, ante Usted con el 

debido respeto comparezco y expongo: 

Con fundamento en los numerales 1, 8, 1 16, 20, apartado "B", fracciones IV y 

VIII, de la Constitución Política de los Estad' Unidos Mexicanos; 128, fracción III, 

Inciso b), del Código Federal de Procedimie tos Penales; 1, 6, fracción 11 y 11 

fracciones 11 y VIII de la Ley Federal ck:! Defen ría Pública, en concordancia con el 

artículo 21, fracción 11 de las Bases Generales de Organización ·y Funcionamiento 

del Instituto Federal de Defensoría Pública; solicito se resuelva la situación jurídica 

de mi defendido, acordándose el no ejercicio de la acdón penal· y 

consecuentemente la libertad~ archivando la presente indagatoria, con base en 

1 
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los siguientes razonamientos 

alegatos: 
que hago valer en los siguientes 

Atendiendo a un sis1teWIS~;~iGicio:i~~-~ntlsta protector de derechos humanos, 

conforme a lo previstbY"-:l pido a esta autoridad 
. ¡;~"-:·~~i-!!1~{:·· .. ;'! 

minls1terial que durante el tiempo representado permanezca en estas 

instalaciones se observen en su ~~firin las derechos fundamentales que le 

confiere la legislación vigente, lo dispuesto por los artículos 16, 20 

apartado B, y 22 de la Cons1titución , el artículo 128 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así rnn~cA-~ 

instrumentos Internacionales como · 

prerrogativas previstas en los diversos 

son, la Declaración Universal de Derechos 

que "toda persona acusada de delito ;;_.:..:~_ t!umanos, que en su artículo 11 
•'--• .. -

':;~:~ .. ~ ·(~ derecho a que se · · su inocencia mientras no se pruebe su 

~~;~~~. bilidad", de igual manera solicit'~~ se observe en su beneficio lo señalado en el 
~·J.['(,.. 

... ,~ r ~~):r~. ·'"unto de Principios Para la de Todas las Personas Sometidas a 
-~i.Jo ... ~ .l:., 

~:.et Cualquier Forma de Detención o Dric!iñn adoptado por la Asamblea General de las 
....... ,.t,"•J•'."" :·:t~·:.:t· ·: 
: t}t.~· ' ,.~ .• . .. -.•• ...... , 

.7~ ··~~IQ~ ... Ul')ldas en su resolución cuyo principio uno prevé que "Toda 
.1.1. ' .• _ ........... . 

•;;(:;-,:)persona sometida a cualquier de detención o prisión será tratada . :"\ ,-. .......... ··-- . ,.. .. 
:··~'!:. ~~~~hie y con el respeto a la dignidad inherente del ser humano'; 
. -..... :' . ·.• ~-- . '. . . . . . 
. ~.;~~:;~\eñiio' ·que el principio sexto refiere . · ''Ninguna persona sometida a cualquier 
~::~-~:·>~:.;;.. . . -.-· .... .. 

forma de detención o prisión será soJDet'ida a tortura o a tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. No invocarse circunstancia alguna como 

justificación de la tortura._ o .. @ tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes." Así también, debe res1petilse lo previsto en la Convención American 

Sobre Derechos Humanos, es~lecífialme!(fte el artículo 8, que a le letra señala: "l. 

Toda persona tiene derecho a ser oída, · las debidas garantías y dentro de un 

plazo razonable, por un juez o tribunal 'IDinDt.~teJ1te. independiente e imparcia¿ 

establecido con anterioridad por la ley, en 

penal formulada contra ella, o para 

obligaciones de orden civi~ labora~ fiscal o cualquier otro caráder. 2. Toda 

persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 

no se establezca legalmente su culpabilidad Durante el proceso, toda persona 

tiene derecho, en plena igualdad, a ias siguientes garantías mínimas: a) derecho 

del inculpado de ser asistido gratuifi!fT'Iente por el traductor o intérprete, si no 

comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; b) comunicación previa y 
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del inculpado de defendersli~n ·· o de ser asistido por un defensor de su 

elección y de comunica;se :ÍIIJ~v¡, p~Njtamente con su defensor,· e) derecho 

in-enunciable de ser asiJJdJ c~~ii~A~tfefensor proporcionado por el Estado, 

remunerado o no según la legislación i :· · ma, si el inculpado no se defendiere por 
-..e, 

sí mismo ni nombrare defensor dentro~ plazo establecido por la ley; f) derecho 
" de la defensa de interrogar a los testfi .· presentes en el tribunal y de obtener la 

comparecencia, como testigos operi · . de otras personas que puedan an-ojar luz 

sobre los hechos; g) derechO a no obligado a declarar contra sí mismo ni a 

declararse culpable, y h) derecho de : urrir del fallo ante juez o tribunal superior. . .. 
: : .. ::,3. La confesión del inculpado sola 1

' te es válida si es hecha sin coacción de 
.. ..-. ·. 
{{!:.: ':.[1/Rguna naturaleza. 4. El inculpado a·.· 

.. ~~, ... ¡ .• ~ ·; ~' '·.\~ 

::;::·.':$/!netldo a nuevo juicio por los mi 
;.r .. :-_. ..,;. . '~· 
~-.'«· ¡jóbllco, salvo en lo que sea necesario · 

••.• ~·:•:..: o ..... ~.'.:. 
. ~,..~,..,... . .. '". -~ _ .. J ... ' 
'·,~-·\,.~\:- .... . 

'h:o por una sentencia firme no podrá ser 

'S hechos. 5. El proceso penal debe ser 

ra prese!Var los intereses de la justicia. " 

~~ :~· .... ;:~·.:',;"'(.·~: .• t._.;. ~~ . 
: ~ '\ P6r. otra parte, es de enfatizarse que :' i patrocinado se presume inocente en ,o:h. · 
~, ~~t)Jjf)'O'S:!tief artículo 20, apartado B, ;: cción 1, lo que implica que no tiene la 
.-.. ~ .,. .. .---·-··- -•._ . 

~:-:··~·J)tobatorla, puesto que es el ag '. · del Ministerio Público a quien incumbe 

~~Lostrar las categorías procesales e~ o presupuestos para el ejercicio de la 

acción penal, por tanto este principio ~resunción de inocencia es un derecho 

universal que se traduce en que nadie pl<te ser condenado si no se comprueba 

plenamente el delito que se le imputa y la~&s.·. ponsabilidad penal en su comisión, lo 

que significa que la presunción de inoceri¡. la conserva el inculpado durante la 

secuela procesal hasta no existir eleme~s de prueba que demuestren lo 

contrario, es por ello que la justicia penal Jjpuestro país ha incidido en que este 

principio se levara a rango constitucional a ~rtir de la reforma publicada en el 
lí!;, 

Diario Oficial de la Federación el18 de junio de,~8, para quedar ahora contenido 

en el artículo 20, apartado B, denominado: "~ los derechos de toda persona 
'·-~;: 

Imputada', que en su fracción 1, y que prevé: ''/; "'<J!._que se presuma su inocencia 

mientras no se declare su responsaiJiiJdad mediante sentencia emitida por el juez 

de la causa': Lo anterior se viene a robustecerse con lo previsto en el artículo 11 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos, en donde se establece que 

"toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad~ así como lo previsto en el artículo 8 antes 
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citado de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, en el que entre 

otras cosas previene que· :'?ixla persona inculpada de delito tiene derecho a que se 

presuma su inocenda mientras no se establezca legalmente su culpabilidad'~ Por 

lo cual pido se haga~~ ;.F~l.~Qpete dicha prerrogativa a favor de mi hoy 
--:~,:¡_:,·; .. :s. !~:Jmanos,. 

defendido, cobrando ap.~~qq~~~~o aislado la. 1/2012 de la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia' de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, décima época, libro IV, tomo 3, de enero de 2012, página 

2917, bajo el rubro y texto: 

,· 

"PRESIJNQtÑI DE INOCENCIA. EL •\ PRINQPIO RELATIVO ESTÁ 

CONSIGNADO EXPRESAMENTE EN LA qONST77VCIÓN POLÍT1CA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A PART'ÍR DE LA REFORMA PUBUCADA EN 
.... 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAtr6f! EL l8 DE JUNIO DE 2008. la cual 

expresa que: "la Primera Silla de la SU/JI'f!ma.·.t·• Colte de Justicia de la Nación ha 
•. -~¡-.t; - -

reiteriido en diversos asuntos que el prtnf¡¡»o de presunción de Inocencia es un 
,.'(¡\"" 

(lf.l~U.~'.' . ~~. universal que se traduce en q'1}nadle puede ser condenado s1 no se 

:TO'i :::=./. ·. ~plenamente el delito que se !e_{l¡nputa y la responsabilidad penal en su 

~~()~'J. comisión, lo que significa que la presunc/& de Inocencia la conserva el inculpado 

i.!)A ':!r a'~~ ·.dprah/e.·la secuela procesal /1dst¡J. 'l/tle se ~e sentencia deñnitiva con base en el 

5.~l';~.RtC\i:j;m,teri81 probatorio existente en los autdf!: Por otra paJte, el Tribunal en Pleno 

~!~~· sustentó la tesis aislada P . ..OOV/2002, J/¡p!lcada ef! el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, rdxvi, agosto de 2002, página 14, con el 

rubro: ''PRESUNOÓN DE INOCENCIA. EL ~NOP/0 RELAnYO SE CONTIENE DE 

MANERA /HPLÍaTA EN LA CONS71iUQÓN +ERAL.~ en la que estableció que en la 

ley Suprema, vigente en ese entonces, m.f~.~ba expresamente establecido el 

principio de presunción de inocencia, pero de b~interpretaclón armónica y sistemática 
~· ,,-

de sus artículos 14, segundo párrafo, 16, pfl.t{fr pá"afo, 19, primer párrafo, 21, 

primer párrafo, y 102, apartado A, segundo pifff.afo, se advertía que los principios 

constitucionales del debido proceso legal y el acJttorio resguardaban implícitamente 

el diverso de presunción de Inocencia. oe ahí quetf. perfeccionamiento de la justicia 

penal en nuestro país ha incidido en que este princi~,se eleve expresamente a rango 

constitucional a paltlr de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

18 de junio de 2008, para quedar ahora contenido en el artículo 20, apartado B, 

denominado: "De los derec/iDi;.de toda persona imputada'~ que en su fracción 1, 

establece: "l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su 

responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la ú3USi1". 

lZ7 
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MI DEFENDIDO. 

Del Parte Informativo y Puesta 

PF/DFF/COE/EE/DSf/063/2016, de fecha tililir•ti• 

con oficio número 

enero de la presente 

ñN:>rtn cano Silva y Manuel Pacheco 

!Sorencle los siguientes hechos: 

anualidad y suscrito por los c.c. Miguel 

López, elementos de la Policía Federal, se 

'!. .-... "Que siendo aproxlmad4mente las 12:30 del día de hoy 21 de enero de 2016, al .. ,. . 
. :'~:·;.<; reai/Z4r funciones propias de la Policía consistentes en patrollaje disuasivo, a 

~J.~~ :.:7'-:.=¿~; ... :.::=.::::=: 
~(,: .... ~ 

... , '="!:l'"r'0~. ::·-~~aproximadamente de 25 ma~"t?l~ dos il1dividuos que iban caminando y 
U'''~"' ·- • . 
.. l~ v c:p•;::: ~ &iJo de ellos llevaba consigo un y al percatarse de nuestra presencia 
~ IJ • ""'-a\• .... 

;¡Q;\D. emprenden la huida pie a tierra por lo que inmediatilmente los ce 
• '*"~ ···~ ~ ,..~ 

.n~ DE~\!~;;~· Federclles aceleramos la del vehículo que patrollábamos y al 
.... , ,...-.··;·.,. 
SA?~s~;.-.-•.:.:~e~ramos a ellos, nos dimos cuenta que traía uno de ellos, era un arma 
:~ .. :·;;{~~. 
,:.,·,··'',:. dicha arma, de lndldo (~)un porta 

color negro, por lo (sic) procedimos 

a darles alaJnce identiñcándonos ole.rJall~rt 

Federales y al mismo tiempo se les que se detuvieran, por lo que 

inmediatamente el de la vos, Ofic scendí de la CRP, 

me acetr¡ue y neutralice con las medidas · por la Policía Federal a quien 

manifestó de viva voi llamarse Bernabé 

riginario de Iguala, Guerrero, d a:~ de edad, quien vestía Chama"a 

negra, playera café y quien al solicitarle una . corpora¿ accediendo de manera 

voluntaria, se le encontró en brazo derecho (2) un arma larga AR-~5 Águila 

y un cargador /Mefto con 15 calibre 223 y en su pantillón en 

su bolsa derecha de enñ-ente indicio (3) un de la marca F2 Mo/Nie con IME/1: 

!ME/ 2: . No. de Se olor 

negro, simultáneamente el de la voz Policía ·. ·  
~· 

neutralizó con las medidas establecidas por la Policía Federal a quien de viva voz 

manifestó llamarse Cruz Sote/o Salinas alias "el wasako" originariO de Iguala, 

Guen-ero, de  años de edad, quien vestía playera negra, pantalones de mezclilla 

azules y tenis de color café claro, quien al solicitar una revisión corpora¿ accediendo 

voluntariamente, se le encontró fajada a la dntura Indicio (4) un antl6 cwt:a 
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abastedda con un ~~ COif $ Cllrtuchosfltlles calibre 0.45, asimismo se 

le ena:Jnlró en su bolsa ~f.{f(Hfffalndldo ~fJ un celular de la marca Samsung, 

color rosa, con IMEI JJOS$.#ormente se reaDzaron las medidas 

de seguridad a cada una ~ ~-- de ~, acto seguido se le preguntó a 

Bemabé Sote/o Salinas Alias ~el Peluco el motivo de la portadón de 

las armas referidas, a lo que nos manifestó ~ es esa arma es con la que trabaja y 

que es integrante del Cartel denoml:tnado·. \f rreros Unidos", y    
  que a él/o contrataron como 

siaJrio y a su vez manifestó haber ma ·· dos de los 43 estudiantes desaparecidos 

de Ayot:Zinapan, Guerrero, que percibe .
1 
ntidad de siete mil pesos al mes por ser 

¡ 

      

ella intervenimos. Es Importante m6r;'j{,·1fl'ilr que durante el tiempo de lectura de 
' . 

derechos así como cuando . se les ~t.atiñco que estaban detenidos y el motivo, 

estuvieron cooperativos y oponiendo. · pasiva por lo que solo se utilizó la 

verbalización y contacto de control en 'fiCipio, y hasta que se les notifico su calidad 

de detenidos y la elaboración de • de leerlas sus derechos y firmarla de 

conformidad. Es conveniente que en todo momento se les dio un trato 

respetuoso y digno hada su persona les ofreció acceso a servicios sanitarios en 

tanto se ponían a disposición del Ml · Público y para su aseguramiento fue 

utilizada únicdmente contacto de ar.-1t1 ues ofreda resistencia pasiva por lo que se 

les colocó un dncho p/Jstico en la mu. · por parte de atrás del tórax y a algunos 

un juego de esposas metálicas y duran el tiempo que duro el control se utilizó 

la verbalización. Siendo las 13:10 nos tra mos a la Base para coordinar el traslado 

de los detenido ya que el alias "el • y/o "el bolitas", nos manifestó 

haber tn11tlldo a dos de los 43 desi~J'a 

asimismo evitar el rescate de los detenido 

También se reaHzó la Puesfil a Disposición, Cadena de Custodia y Etiquetado. Siendo 

las 17:00 salimos de la Base rumbo a P.G.R, con sede en México, Distrito Federal. 

Siendo las 19:00 am'bamos a las instalaciones que ocupan la Subprocuraduría de 
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Derechos Humanos, _.fiR!rtendón del Delito y Servj¡io a la Comunidad de la 

Procurt!lduria General%~.~~~~·t'f(x;LK:, ' .. 

.. ' 
.• 

Por lo que, ante tales ·~~Tb~~f pa . de los captare~, el agente del 

Ministerio Público de la 'flmé:IY8ri, pretende iticar la conducta en el ilícito de 
,: ·. 

portación de arma de fuego y posesión de · uchos ambos de uso exclusivo del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos sancionados en los artículos 83, 

fracción 11, en relación con el 11, inciso a · , así como 83 quat (sic), fracción 1, 

todos de la Ley Federal de Armas de F y Explosivos; así como las que 

resulten. 

Sin embargo, previo a entra al e5tudio ju leo penal tendente a demostrar que no 

:= •. ·:~:.-·: .• !e-_encuentran acreditadas las categoría · rocesales del cuerpo del delito, por lo 
.•• .••• r •• '\ . .,. 

{:{:~,')¡lie:~'])ace a la conductas típicas atrib 
f?;.·'·"···.• ,., . 
ollf~t~Pi-abiible responsabilidad, es pertine · 

'as a mi defendido, y menos aún la 

ahondar sobre la legalidad de su 
:r;~~-)t;·( ;#~,: .:. : . 

~¡c~;.:~tención, en este sentido planteare lo rgumentos tendentes demostrar que mi 
~~- . 

·:~ c:·:~el1dic;1o:J~.objeto de una ilegal dete ón. 
:~;:~ ... ·,· -:·-~:·._'_:'.'..~~ ·.=:~ :.:.'~ f 
:lJ:.·J ~' ······ ..... 

. AD DE LA DETENCIÓN 

En un primer momento, se debe de ~ ertir que el valor probatorio del parte 

informativo y puesta a disposición su por lo elementos aprehensores, tiene 

valor de indicio en términos del.. ªrtí!;:l!IO :: 87 del Código Federal de Procedimiento 

Penales, puesto que no existe diverso ·. io de prueba que corrobore que los 

hechos que narran los aprehensores real te ocurrieron en la realidad, en este 

sentido no se le puede dar valor prob . orio pleno a tales manifestaciones, 

cobrando vigencia en el presente asunto tesis aislada emitida por el Tercer 

Trlbula Colegiado del Cuarto Circuito, publi da en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, octava época, tomo XII, enero de 1993, página 959, bajo 

el rubro y contenido siguiente: 

"SALU~ DEUTO CONTRA lA. EL PARTE INFORNAnvD ES INSIJFIQENTE 

POR SI SOLO PARA ATRIBUIR LA RESPONSABIUDAD EN LA COMISIÓN 

DEL. El parte policiaco es Insuficiente para atribuir la responsabilidad en la comisión 
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del delitO contra la salUd, ello porque atenta la técniaJ } '' ~ que rige en materid de 

pnlebas, ya que se• · ~ I~Ú~Pín otro de prueba que establezca 

plenamente esa ~1/dal/;",apoque esté lcu/ado o relacionado con el 

referido parte lnfotmatftiO,: :.púf}s. ~tililiterial que 

sólo establece la existenci8 del enervante, y las • 

cannabls ut/llzBble, pero de manera alguna, la 

condiciones, aparece que el parte informativo 

· iales que lo identifican como 

nsabilklad del quejoso. En esas 

referencia dado lo aislado y no 

relacionado con el demás material probatorio, : ngún valor produce en los términos 
., 

de los attículos 279 al 290 del Código Federal · Procedimientos Pénales, y por tanto, 

no demuestra por sí sólo la responsabilidad 'acusado en la comisión del ilícito, ya 

que se necesita de su relación con otros ;· · ntos de prueba para que adquiera 

dicho valor. N 

,.tt:::i,;r 
,s · · P~ que si bien dicho criterio versa .· .bre diverso delito, el razonamiento es 

:;·. :.; .. :·~icable para sustentar que el parte in(!: · tivo resulta insuficiente para atribuir 
;~:~\~-;~ .:~~-.- :._· . . . 
=::~·.~i:w ·si. solo responsabilidad a una r · o de la comisión de actos que se 

;t~~~i:.~iisi&ren ilícitos, aunado a lo anteri ·debe destacarse que los aprehensores 

\!';~ e:mrntld~iféfé::fórma idéntica respecto al · mento de suscribir el parte informativo, 
... ,., "··· '·' .... ··:.·• . : .. . 
~~::.:.~~;J.o,·que· resta veracidad puesto que se pr me que fueron aleccionados, cobrando 
•u-.:.~u . .:;:;.. ~-

:Ji}.:]{~~~' 1~:~~ jurisprudendal VI. 2o, .· 256, sustentada por el Segundo Tribunal 

üE5!,~1ádó del Sexto Circuito, publicada . el Semanario Judicial de la Federación y 

i::~.;:~::··~Ú-Gaceta, octava época, 1 de 1993, página 49, bajo el rubro y 

contenido siguiente: 

"TESTIGOS SOSPECHOSOS. Si los testJ•se produjeron en los mismos términos y 

'l'i!l sospecha sobre su sinceridad y hace 

Ante tales razonamientos, es evidente q no existe certeza de que los hechos 

hubieran acontecido como lo narran 1 . aprehensores, puesto que resulta 

inverosímil que se conduzcan de idéntica fOrma al momento de narrar la versión 

de los hechos, cual si no tuvieran autonomía en su forma de pensar y apreciar los 

hechos  

 

 

 

 

8 



Poder JUdicial 
de la Federación 

', ... , 
.. ~ ., 
~? 

!~4 :! 
< .. 

•'•i!, 

'• " _;¡~-
- . ~~l:' . ·. l' 

DIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERV,rCIO DE DEFENSA PENAL~· El DISTRITO FEDERAL 
.·· '¡t 

  

  

    

   

     

 

  

   

 

 

  

    

 

    

 , lo anterior se viene robustecer con 
'i~.~-~·:·~ ~ 
..... ~ .... ~eU:rl~riJ>,~ado la. CLXII/2011, de :Primera Sala de la Suprema Corte de 
~E•JEr~~·.-~.:..: :·- .. -.:·:-··.::-\ : · 
;wc·~~ci~-..~e.:!a Nación, publicada enel. manario Judicial de la Federación y su 

UNifli·taceta, novena época, tomo XXXIV, o 2011, página 226, de rubro: PRUEBA 
- !"'\ ..... ~ .- ........ •: ..... _ ·._ ,.._, 

¡_).:: \ftidj-f(:<tAS· .PRUEBAS OBTENIDAS, DIRE O INDIRECTAMENTE, VIOLANDO DERECHOS 

~.~?;:'?f.0Ñ6A~ENTALES, NO SURTEN EFECTO ALGU .• , y que en lo sustancial plantea que las 
.• •• # #. - ~ • 

· · pruebas obtenidas, directa o indirecta ·te violando derechos fundamentales, no 

surtirán efecto alguno. Esta afirmación , ecta tanto a las pruebas obtenidas por 

los poderes públicos, como a aquellas .. enidas, por su cuenta y riesgo, por un 

particular. Asimismo, la ineficacia de 1 prueba no sólp afecta a las pruebas 

obtenidas directamente en el acto con' .'tutivo de la violación de un derecho 
> • 

fundamental, sino también a las adqui '· -~s a partir o a resultas de aquéllas, 

aunque en su consecución se hayan cump . o todos los requisitos constitucionales. 

Tanto unas como otras han sido consegui's gracias a la violación de un derecho 

fundamental -las primeras de forma dir4. y las segundas de modo indirecto-, 

por lo que, en pura lógica, de acuerdo co~~a regla de exclusión, no pueden ser 

utilizadas en un proceso judicial., así co"'? el diverso criterio jurisprudencia! 

la./J. 139/2011 (9a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, decima 

época, tomo 3, diciembre de 2011, página 2057, de rubro: PRUEBA IÚCITA. EL 

DERECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE El DERECHO A NO SER JUZGADO A PARTIR DE 
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PRUEBAS OBTENIDAS Al MARGeN EXI<;E~;JAS CONSOTUOONALES Y LEGALES., el 

ilícita es una garantía que le 

y cuya protección puede hacer valer 

frente a los tribunalés. · fundamento: (1) el artículo 14 
•Ji~ t·;. ;. 

constitucional, al esta~~;~ validez de una sentencia penal, el 

respeto a las formalidadéS ~ctalés de~tJrc~ee<iimiient:o, (2) el derecho de que los 

jueces se conduzcan con Imparcialidad, 

(3) el derecho a una defensa CIUII;::\..UCliU< asiste a todo inculpado de acuerdo 

Política de los Estados Unidos 

\: .. ,·. · . :Me~canos. En este sentido, si se el respeto al derecho de ser juzgado 
·:-;.•. ·. ·~ ·_; •.:: ~:> 

:. ::~· ;pc:)(t:ribunales imparciales y el ~'~"'"'"""'n• una defensa adecuada, es claro que una 

~¿¿i~~r~~-· cuya obtención ha sido (ya sea por contravenir el orden 

}~\t~~;idonal o el legal), no puede ser considerada inválida. De otra forma, 
~~'-;..\·~~·~·' ',. 

~?:'~e's claro que el inculpado estaría en de desventaja para hacer valer su e-- r.r·~-:· ... ··- '\ , ...•. ,.,_ • .,~ 

\,;~.~fensa.::P.(j{·, ~llo, la regla de . de la prueba ilícita se encuentra 
• :.oi. ... l , .... ¡ . . . . •· ... ; •• .. !~ 

~Wjli:iiñplícitamente prevista en nuestro 

~U~~:~~~~ @~{~ral de Procedimientos 
:,[;::::.,· .. : .· ..... 
:;::,.-:::f'inguna prueba que vaya contra el 

--~;.:.: .. -.. .-~ .::~ .· , 
posicion preferente de los derechos 

afirmada condición de inviolables. 

:.n::al"'c establece, a contrario sensu, que 

debe ser admitida. Esto deriva de la 

s::an\.cont::al':oc en el ordenamiento y de su 

En consecuencia, pido al agente del Público de la Federación analice las 

actuaciones que obran en la indagatoria, que a todas luces se advierten la 

ilegalidad en la que condujeron lo de la Policía Federal, ya que no 

obstante que se introdujeron al domicilio mi defendido y del codetenido, se 

advierte que se extralimitaron en su acu11ta(~, debido que propiciaron tratos que 

vulneran la psique de mis hoy defen~lido·s~pue!stO que bajo violencia física y 

psicológica, les hicieron rendir declaraciones 

que impone el artículo 3, último párrafo. del 
... 

Penales, respecto de que estrictDmente 

ellos, violentando la prohibición 

Federal de Procedimientos 

a la Poliáa recibir 

declaraciones del indiciado o detener a alguna persona, fuera de los 

casos de flagrancia, sin que medien Instrucciones escritas del Ministerio 

Público, del juez o del tribunal; lo cual se acredita con el parte informativo y 

puesta a disposidón. Luego entonces, bajo estas consideraciones se les debe 
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negar valor probatorio a·t0·:~ado hasta ~j- momento, puesto que de lo contrario 

se estaría convalidado ag;IÓ~es contrarias~! derecho. 
~~:· 

·. • • : . .•• l rfp·u··!fttl. e a.Ji.· 
'< í f! •• , •'. 1) ·"'·-" 

j~~"t~if.OCESALES. 
;ervlcios a la Ccmuni~ 

En el presente asunto ñl'iic~~cuentÍn acreditadas las categorías procesales 
;.(J."., , 

de cuerpo del delito, por lo que hace aJ conducta típica de contra la salud que le 

atribuyen a mi defendido, y menos aú. ta probable responsabilidad, atendiendo a 

las siguientes consideraciones: 

. 
:; ;_ : ~1 artículo 16 Constitucional en su part ·.· edular establece: 

_:::~:':::-~;::··~/. ; :-

~''.t-!~·,;~t{ ·-. '."Nadie podrá ser molestado en su ' , familia, domicilio, papeles o posesiones 
,-~~.· -·•·.~ ~ .. 
-h:t~~ . : . . . . de . . 1- r. ·-""'-: ;i:~·):. ,~·. 1-r , •. Sll1t) en virtud 1118ndam1e11to escrlt. 10 autoridild competente, que tUuur: y 

¡:::r._:~ ·_,:· · motive la causa legal del procedimiento . . , .......... 
·:-; ¡.:-::;:-:"!.'-.-;---~-~_t._!;-:-~-. 

:.!.1~·~··/:;r_:·.:-~ ~fh/lcWrá librarse orden de aprehens' ~sino por la autoridad judicial y sin que 

~·;!;!'.!,\), proceda denuncia o querella de un hech rminado que la ley señale como delito, 
... , ...... -- '":.· .. ,...,.-- . .... ~: . •. 

i.r• .. /. t•: ::· .. ;~ cuando menos con pena ,.¡ tiva de libertMI y existan datos que 
.. ""..., ·" --· ~f"." ...... ,, • ,,,_ 

:;~;~~:;.:;:;.:x • .. :iérMiten el cuerpo del delito y que hagan rble la responsabilidad del indiciada" 

Por su parte el numeral195 del Código ,ral de Procedimientos Penales prevé: 

"Cuando estén reunidos los requisitos del a 16 Constitucional el Tribuna/librará 

orden de aprehensión reaprehensión o comf'l(ecencia, según el caso, contra el -,.ped/menfbdel--.· \. 
"La resolución respectiva contendrá una ~- sucinta de los hechos que la 

motiven, sus fundamentos legales y dasificación\_rovisional que se haga de los 

hechos delictuosos y se transcri!Jirii i.7mediatamen~ al Ministerio Público para que 

este ordene a la policía su ejecución. " ~, 
' 

Así también, el artículo 168 párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos 

Penales, dicta: 
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"El Ministerio Público 8cre!Jit~Fi_: .~i~·'1dellto de que se trate y la probable 

responsabilidad del i~-~~~.f.trjl;frcido de la acción penal y la autoridad 

judicial a su ~ examinará si~ lt!f/Uisi_tf están acreditados en autos. n 

"Por cuerpo del delito se entiende el conj .· o de los elementos objetivos o externos 
que constituyen la materialidad del hecho.·.· · la ley señale como delito, así como los 

medios probatorios existentes, se dedu. . . su participaciÓn en el delito, la comisión 

dolosa o culposa del mismo y no exista ·,.; · 'itada a favor del indiciada alguna causa 

... :; :: .~ .. ~ 
'·· -': .. '::?><. :"El cuerpo del delito de que se trate y . . ~eble responsabPidad se acreditaran por 
: .. ; . ~::.\: ', .. CUi:l/qU/er medio probatorio que seiia1é'Ja . N 

~;~/~~/: ;~·. _:. : ·(; 

·Y·:_;;.:,_s-obre el tema vislumbran como crite · ,;orientador, la tesis jurisprudencia! 1a./J. 
~·· ~ 
·::¿ ·)::1f3120t1~ .. ~a;), emitida por la Primera . ]a de la Suprema Corte de Justicia de la 

~Uie ·~~Ó~.:p--. ubi'tcada en el Semanario Jud •·ÉI.I de la Federación y su Gaceta, décima 
'1 \'' ..... r• ~ 

·~¡:;,;:~~~-~::~?~~~~.tomo 2, de diciembre 20,.página 912, bajo el rubro y texto: 

/;~::;~¿;~ ····~~;REDITACIÓN DEL CUERPO DEL fpro Y DEL DEUTO EN si. SUS 

DIFERENCIAS. Conforme a los artícukJtt134 y 168 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en el ejercicio de 

acreditar el cuerpo del delito y la probab. 

··.,penal el Ministerio Púb.lico debe 

ponsabilldad del inculpado, lo cual 

significa que debe justificar por qué en la ca · · en cuestión se advierte la probable 

existencia del conjunto de los elementos ob,lvos o externos que constituyen la 
·.r:·" 

materialidad del hecho delictivo. As~ el análisisfíel cuerpo del delito sólo tiene un 

carácter presuntivo. El proceso 110 tendría sentido ~f'. considerara que la acreditación 

del cuerpo del delito indica que, en definitiva, se';I{J cometido un ilícito. Por tanto, 
oo( 

durante el proceso -fase preparatoria para el dict~ la sentencia- el juez cuenta 

con la facultad de revocar CSiJ ecrrx/iaión prima facil!i}psto es, el juzgador, al dictar 

el auto de término coostttuctona¿ y el Ministerio Públ~e." el ejercicio de la acción 

pena¿ deben argumentar sólidamente por qué, prima tactlse acredita la comisión de 

determinado delito, analizando si se acredita la tipiddad a partir de la reunión de sus 

elementos objetivos y normativos. Por su parte, el estudio relativo a la acreditación del 

delito comprende un estándar probatorio mucho más estricto, pues tal acreditación -

qtl(~ sólo puede darse en sentencia definitiva- implica la corroboración de que en los 

hechos existió una conducta (acción u omisión) típica, antijurídica y culpable. El 

principio de presunción de inocencia implica que el juzgador, al dictar el auto de 

término constltuciona¿ únicamente puede señalar la presencia de condiciones 
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suficientes para, en su·~~·~, pero no confinnar la actualización de 

un delito. La ~~~-~~:sólo puede ser producto de un proceso 
donde la vigencia de· ~;Rflzñá;.;-. adecuada pennite refutar las pruebas 

,. .. ~~: 

aportadas por ambas f}llllf!$./Ni:t• antes del dictado de la sentencia el inculpado 

debe considerarse inocente, por tan i" , la emisión del auto de ténnino constitudona~ 
en lo que se refiere a la ácridi~~:.:' · aierpo del delito, es el acto que justifica que 

el Estado Inicie un proceso contra persona aun considerada inocente, y el propio 
} ' 

acto tiene el objeto de dar segu. rídica al inculpado, a fin de que conozca que el 

proceso In/dado en su contra t/e. ~ . e motivación concreta, lo cual sólo se logra a 

través de los Indicios que obran ; · ' el momento, sin que tengan el carácter de 

prueba. N .,. 

. Asl como la l1!sls aislada emitid/~ r la Primera Sala de la SUprema Cmte de 

Justicia de la Nación, publicada e,. 1 Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, sétima época, volumen s. 'segunda parte, página 27, bajo el rubro y 
. . . ~ . 

. · ;,·.~~xto: :~·~ .•. ~ . . . 
: nERéCrJC :· .¡;,CU~ÍtPo DEL DEUTO. CONO . , 'E. Por cuerpo del delito debe entenderse el 
m: Y SE?.'.::~ :: 'coti}ünto de elementos ~jetivos que rtuyen la materialidad de 1a figura delictiva 
~·;;":,~:·:. descrita concretamente por la Ley Pe· ·~y la determinación que tiene por acreditado 
:.·· ". •· :·: : · · . . · ·eLéfietPo del delito debe apoyarse en.· demostración de la existencia de un hecho, 
::;. :·: ; · · ·· · · . ¡:on todos sus elementos constitutivos, · . · como lo define la ley al considerarlo como 

delictivo y señalar la pena correspond/ · " 
-t~ 

Algunos doctrinarios como el maestro ~ra Tejada en su fibro "Practica del 

Juicio Penal Federal", explica que: "" 

" ... la base para resolver sobre el ejercicio de · .· · • penal será la comprobación o 

incomprobación del cuerpo del delito y la proba ~responsabilidad penal del indiciado, 

de tal manera que cuando estos elementos sJ\an comprobado, se procederá al 

ejercicio de tal acción, pero si no se han compr.~'" '. entonces no podrá ejercitarse 

dicha acción, sencillamente porque no habrá base. ' ,' 

~ 

ANÁLISIS DEL CUERPO DEL DEUTO. 

En este sentido, y previo a iniciar el desglose de cada uno elementos que integran 

el tipo penal atribuido y para mayor lustramiento técnico, se estima procedente 

señalar como la ley penal describe a Por lo que ante tales manifestaciones por 

parte de los captores, el agente del Ministerio Público de la Federación, pretende 
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tipificar la conducta en el ilí~~-tipos pe~les portación de arma de fuego y 

posesión de cartuchos amb:-~dft, uso exclufo del Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea, previstos y sandonaé:fó9.l!WiM4 artícuJ8 83, fracción 11, en relación con el 
~í 

artículo 11, indso a y b, así como 83-quat <~1), fracción 1, todos de la ley Federal 
. :k!-¡ 

de Armas de Fuego y Explosivos, y otros. él 
··ii ~~: 

"AR77CULO 83.- Al que sin el ~/so corres.t=· .. . 'ien~ porte un arma de uso exclusivo 
del E}érclto, Armada o Fuerza ~r ~!esa. ra: ... 

'1 • 

Il Con prisión de tres a diez años y de dnC//!inta a doscientos días multa, cuando se 
trate de armas comprendidas en los incisos f b) del artículo 11 de esta Ley, y .... " 

''AR71CULO 11.- Las armas, municiones y .tena/ para el uso exdusivo del Ejérdto, 

Armada y Fuerza Aéfea, son las siguientes: .. 
- ·-. 1' 

... : ;, .. :: a).· Revólveres calibre .357" Magnum y los · . riores a .38" Especial. 

: ·.· ·. · · · b ). - Pistolas calibre 9 mm. Parabellum, L . similares, las .38" Super y Comando, y 

L·•.::,. ~; .:· las de calibres superiores ... n 1• ; 

.(!·.~,-~;~: ~.. . ··~ 
~:· .. ·. .,._ -~ 

: r-~~~.··;·· · :· •ART!nJLO 83 Quat {slc1.- Al que posea alltuchas en cantidades mayores a las 
............ . ... , / '!'11. • . 

. :Tt; '( ~=:.;,·.: : i:iedTttldas, se le sancionará: ·· :.: 
~ .. 

-~¡~:~;-;. "} 
-.... :'""" .... ',,.., ....... ' \ .. -
,¡:::. ·. ·: ·: · · · · J, Cen:prislón de uno a cuatro años y de d/ . dncuenta días multa, si son para las 
•t ..... ' -~.... •• .... ' .·• ·• • 

:.:::; ':;: · · ;, ·-armas que están comprendidas en los artícu .·:.~ 10 y 11, incisos a) y b), de esta ·, . . : ¡ 
Ley, y. .. n ?.<•~; 

~ 
~, 

De lo que se desprende que la conducta típi4r portación de arma de fuego de 

uso exclusivo se integra con los Siguientes el~ntos: A).- La existencia de un 

arma de fuego cuyo uso esté reservado a miem~tos del Ejército, Armada o Fuerza 
\~; 

Aérea; B).- Que el sujeto activo, siendo un parti~ular, porte una de las armas del 
+, 

uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea·~:v; C).- Que no se cuente para 

ello con el permiso correspondiente expedido por la\iautoridad competente . .... 
t 
~ 
';¡ 

Por lo que respecta al tipo penal de poseSión de cartuéhos para armas de fuego 

de uso exclusivo, se integra con los siguientes elementos; A).- La existencia de 

cartuchos útiles para un arma de fuego cuyo uso esté reservado a miembros del 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea; B).- Que el sujeto activo, siendo un particular, 

posea cartuchos útiles en cantidades mayores a las permitidas, y C).- Que no se 

cuente para ello con el permiso correspondiente expedido por la autoridad 

competente. 
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Ahora bien, del análisis· fotiü;::~e las diligen .. s que integran la Indagatoria, 

recabadas hasta el momerltÓ; se concluye q' ' no se encuentran plenamente 

comprobados los elementOSi.dlJj~~~lSl:lbj f·· .os que configuran la materialidad 

del cuerpo del delito de ~(i~t·httJ!~lii'iMti .. nales que por los que se instruye 
r ;:,•;í'J!~!os a ,a Cc:m!Jm'l t.}: . 

la indagatoria y que se i~~:~~ mi pabl~ nado, en este sentido debe decirse 

que se toma como base el principio de tipgjlad, que deriva a su vez del principio 

de legalidad y que tiene la función ele dbir la materia de regular las normas 

penales, es decir, de describir la conductfue la norma penal prohíbe y ordena y 

que constituye un requisito necesario ~ poder hablar de delito. La tipicidad 

encuentra su fundamento en el párrafqfrcero del artículo 14 Constitucional el ., . 
.. cual en lo conducente dice: 
: ·.:· ~: ·, ,: . 

.. 
''En los juiCios del orden aim/IUII queda · 'lb/do Imponer, por simple afUI/ogÍd y aún 

' ¡ 

por mayoría de razón, pena a/gufUI que ~. esté decretada por una ley exactamente 

ap/íei1ble al delito de que se tralil ... " 

!AO. .descrita de manera exacta en un orde . · lento legal que la califique como delito, 
h r:.: ~~ ;-~ :~ :_ .... -~ -'. ~- ~· ,: -.-. 
;;,'.;_~~;,:~endo tal descripción el tipo . , de tal manera que cuando la conducta ··--·····"'..... . 
::::::~'. desplegada se adecua al tipo podemos tlr que la conducta es típica. 

La observancia del principio de tl~ nivel formal es obvia, s1 se roma en 

cuenta los propios contenidos de la leY?jte donde se desprende que no podrá 

afirmarse la existencia del delito si no ~credita la existencia de alguno de los 

elementos de que se trate, como puede cJeWarse de la interpretación lógica de los 

contenidos en los artículos 7, 8, 9 y 15 deé-!f:ódigo Penal, sobre todo éste último, 
. ."-": 

cuya fracción 11, expresamente establece qbe el delito se excluye cuando: 'Se 
•:i, 

J,•·. 

demuestre la inexistencia de alguno de los .entos que integran la descripción 
-~ 

típica del delito de que se trate". .,.. 

Bajo estas consideradón, se solicita se acuerde el no ejercicio de la acción 

penal y la libertad a favor de CRUZ SOTELO SALINAS, en virtud de que de las 

constancias que integran la averiguación previa se acredita plenamente que mi 

defendido no realizo una conducta de acdón dolosa y voluntaria consistente en la 
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portación del arma de fu~'] y la posesión.le cinco cartuchos ca;ibre .45" 

considerados para armas fuego del uso exd del ejército afectos, puesto como 
'' 

ya se ha argumentado e~·~~:¡~las;i ue ponen de manifiesto que mi 

defendido fue objeto de vrnn~~tenc;· .. '.
1

, por lo que todos los medios de 

prueba resultan viciados de Iil~tu6~ .~:·· a que se le niegue valor probatorio, 

por lo que actualiza lo dispuesto por ei.~Jículo 15, fracción 11, del Código 
Zf~. 

Penal Federal, al demostrarse la in~ncia de cada uno de los elementos 

esenciales de los tipos penales de portaln de armas de fuego y la posesión de 

cartuchos para armas de fuego del u~xdusivo, en cantidades mayores a las 

pennitldas. J' 
Luego entonces, del contenido y análi~:: de las actuaciones practicadas dentro de 

.'.·.·::, la presente indagatoria se acredita q~_-.· i defendido no realizó un hecho ilícito, ya 

?-?:;_. ~~qlle la conducta que se le preten~~bibuir resulta atípica; es decir, los actos 

:{:i:_:J~_::·r~.alizados por el inculpado no se. ~--stan al aspecto externo de la conducta 

:;+ puilble descrita en la ley. . .. ··1·· 
- .. ........ . ... ~.. ;,~:v 

.': ·• :_.-_.La acción realizada por el autor o pa ' 'pe para ser típica, deberá corresponde a la 
•• • . • • > 

-;:<.·-~~- ~iédón pro~rita por la norma en cu ~- .•o puede subsumirse dentro del tipo penal 

.... ~:· .. ~:~en ·concreto que se atribuya al incul' o. Esto es los requisitos y exigencias que 
: ~; :· : .. :~ ::;·: :-~· :~·.:.: .~. 

:~;.·-;;.~:;:pel:ié ·cumplir un comportamiento h. ~-ano para poder ser relacionado con la 

!~'i~·::;.,·producción de un resultado prohibido {,r el ordenamiento jurídico. El resultado de 

lesión o de peligro del bien jurídiccies atribuido al inculpado cuando fuere 

consecuencia de la acción y medio~adecuados para producirlo. El término 

atribución debe entenderse aquí como ~&lación por la cual la conducta humana y 

su resultado se subsumen en un ti~ penal y como . consecuencia de tal 
't:,, 

subsunción se decide la exigencia (o no) ~~la responsabilidad penal. 
•4. 

En el presente caso, se insiste, se actualiza'\~.flipótesis prevista por la fracción 11 
ii. 

del Artículo 15 del Código Penal Federal que excluye el delito al demostrarse 

la inexistencia del elemento típico de portar y poseer los objetos bélicos fedatados 

en autos y que constituye e~ núcleo_de cada una de las conductas descritas por el 

tipo penal objetivo respectivo, ya que del contenido de las actuaciones que hasta 

el momento se han recabado, se puede apreciar con meridiana claridad que no 

existen elementos de prueba suficientes que acrediten la existencia material del 
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cuerpo del delito y los . ~~ -~ue hagan p~?'able la responsabilidad penal del 

indiciado, en la comisión de: IO§tlelitos que ~;Je imputan. 
: . :·~.·· ,:~~~ 

~~· 
Con los elementos reseñados mt!i · ·rh no se fundamenta la presunción de 

que mi defendido CRUZ S()JI!t~fjj~ ' ·,; hubiere portado y poseído dentro de 
. :.:~~Jos J ;~ CcmunJ · ~ 

su radio de acdón y dispon;~iflad in ;: , lata los objetos bélicos asegurados y 

puestos a disposición de esa H. Fiscf de la Federación, ni tampoco existen 

indicios que hagan suponer su proba~J!,Jresponsabilldad, entendiendo por ésta la 

convicción que debe producir en el j · dor para de considerar inverosímiles los 
:" -~~ 

datos que lógica y razonablemente h • .,. n suponer la participadón del activo en el 

hecho que se investiga, participadó~' · e sea desde luego ilícita, para afirmar la 

existencia de~ los indicios que haga~' i.robable la responsabilidad penal; es decir 

· · ·:. ·Cti.IE! se desprendan datos, de la av~ .. . dón previa, que lógica y razonablemente 
. N 

::_ ·. · .... · 'hagan suponer la partidpación enJ!%1 hecho ilícito de quien se presume es 

~~?;;;:~r. ~sPonsable del mismo. Por otra Darte, es indispensable que la autoridad 

··:~;:;,G::'ministerial analice el criterio juri~encial ¡a¡J. 55/2007, publicado en el 

i:;:2.';""tl:~: ~8.==t~ ~ =~~ época, !ano XXVI, 
:.;;,_::~:;.~.:·:·: . : . .' . .Q~TU~HOS DEL USO EXCL~ DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 

·~·::,:~·.:·,·:· . . AÉREA. Sl/ POSESIÓN NO ES 'luNl'BLE CUANDO AQUÉLLOS HAYAN 

ESTADO INTEGRADOS AL ~;FUNCIONAMIENTO DEL ARHA 

CORRESPONDIENDO A Sl/ CAUB~ Y QUE NO EXCEDAN LA CANTIDAD 

NECESARIA PARA ABASTECER st).ü~RGADOR. Conforme a la tesis 1a./J. 

1/2003, publicada en el Semal1élrio ludif!al de la Federación y su Gaceta, Novena 

Éf)OC4, Tomo XVI~ febrero de 2003, + ~ y a la interpretación sistemJtíaJ y 

annónlca de los artículos ~., 10, 10 Bis, 9, 54 77, fracciones I y /11, 83 y 83 Quat, 

de la Ley Ft!deral de Armas de Fuego y E~.ifpsivos, los delitos de portddón de armas 

de fuego y posesión de aJrtuchos, ambos~ el uso exdusivo del Ejército, Armadd 

y Fuerzii Aérea, son autónomos; sin emba~, cuando el segundo de los ilícitos 
·~-

mencionados se comete en las mismas drcun1l,.ncias de tiempo, modo y lugar que 
~;+ 

el ptimero, es decir, cuando los cartuclió!», hayan estado integrados al 

funeiol1élmiento del arma, correspondiendo a su a~libre y que no excedan de la 

a~ntidad necesatia para abastecer su a~rgador, no se actualiZa dicha autonomía 

para efectos de su sanción por parte de la autoridad judicial en tanto que el delito 

de portación de arma de fuego absorbe al t:/1:> posesión de a~rtuchos. En 

consecuencia, en la referida hipÓtesis debe imponerse al sujeto activo únicamente la 

sandón que co«esponda por el /licito de portación de armas de fuego de uso 
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exclusivo del Ejército,· Armada f. Fuerza Aérea, 

principio non bis in ídem contir/ido en el artículo 

Estados Unidos Mexicanos, que prohlbe imponer 

la misma conducta." ··. : · ~-rrúBUCc\ 

Es por lo anterior que solicito a esta 

hoy patrociriado la exduyente de 

de lo contrario se violaría el 

la Constitución Política de los 

' . . ~ 
. -,,. '.-. 

.. · .. · 
· · .11 del Código Penal Federal, puesto · . no existen medios de prueba con valor 

. · . preno, que acrediten íntegramente los que conforman la figura típica 

t, .' ··. :.' atribuida; resultando así, la no acn~ítac 
f,:.;>·· · delitoyoi . .menos aún la probable de mi defenso. 

~~~:~;.~¡;i~,Y: . ·. :. : ·. ;_-..... 
~!:0:•!1. Por lo anterior y atendiendo al m'"1~ .. ri, existente en la averiguación 

:~::~~~;~.~~i·e~a:4lÍé: nos ocupa, al n~ reunirse señalados por el artículo 16 de 
:::.;•\(' ;- •• ~ ·: \.' .. : .·J 

>·'' ., , :; la Constitución Política de los Estados Mexicanos en relación precisamente 
'>:' ...... :' ·.-.-·· ...... 

al precepto 168 y en términos de las · ~cion1:!S 1 del artículo 137 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se decrete el no ejercicio de la 

acción penal y consecuentemente la de mi defendido. 

PREVENnYA. 

No obstante toda los argumentos que se har~e!sal1rollé~do, tendentes a demostrar 

que mi defendido fue objeto de una ilegal , y que en consecuencia todo 

los medios de prueba obtenidos a partir de por mandato constitucional y 

legal resultan nulas; la autoridad ministerial atribuirle conductas diversas 

que no tienen que relación con los motivos de su detención, es por lo que de 

manera preventiva a continuación realizo los argumentos tendentes a desacreditar 

una posible imputación respecto alguna hipótesis que conforman el delito de 

Violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 
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En este sentido para que se·a~alice dicha figura tí· a es necesario acreditar, los 

siguientes elementos: 1!-:-:La.tóngregación de tres más personas, conscientes de 

su estancia en la agruj)a(jÓJl"r\~:\Cf.91tl!~ de h o. 2.- Dichas personas se rijan 

por reglas estrictas de' \cit~t3~~ discipli : entre sus integrantes. 3.- su 

organización sea en forrrta~'~r~~~M_Wr@teitera .· , con el fin de realizar conductas . ~.-.·!. -., ... 1 \ i1 . ~ . 

que por sí o unidas a otras, tenga como resulta cometer alguno o algunos de los 

delitos determinadas en la Ley Federal Contra ! , Delincuencia Organizada. 

Luego entonces, los elementos objetivo· o externos constitutivos de la 

materialidad del hecho reseñado como cJe. os, se debe acreditar, primero, la 

realización por parte del activo de una ucta en forma de acción, relativa a 

organizarse de hecho, ya sea en forma pe · nente o reiterada, con otros sujetos, 
.• '·... ,1 

, · ·' : .. _ :en un número mínimo de tres y confo · · r una organización criminal, con el 

·:.: : .. ; ·.Propósito específico de cometer a a!guno · algunos de los delitos previstos en el 

· .. ··_.':' ·numeral 2 de la Ley Federal Contra Delincuencia Organizada; y que a 
... ·.· .. 

:;~:. · ,: ' · consideración de esta Defensa Pública 

;;::~·;·~·:_~)ct¡vo·_se.organice de hecho, la misma 

ii;~;;:;~:\ siquiera a manera de indicios, ya quepa 

\!ki i'. (·: p~o~adó . d~ que el activo tenía el pie 
¡,::~~".·\!;. . ,._;. ' 

·eral, la acción consistente en que el 

:se encuentra demostrado en autos, ni 

actualización debe estar debidamente 

propósito de organizarse en forma 

de algunos de los delitos establecidos 
•• n .. ••· n • . . • 
.:·~•-::·. ·.-:{)ermanente o reiterada para la realizac' 
~l .. ~.,..., ...)!;....... ( 

en el numeral en cita, y que de au s no se advierte estar debidamente 

demostrado con ninguno de los element e prueba que obran en la indagatoria, 

ya que existe insuficiencia probatoria colmar los elementos que exige el 

numeral 2 de la Ley Especial en cita. 

En ese tenor, esta Defensa advierte que no isten imputaciones firmes y directas . ~ .. 

en contra de mis representados, que los vi · e con una organización criminal, en 
1 . 

virtud de que lo único que se advierte def rte informativo que signan los 

elementos captores es la forma en que ocurrió · detención de los inculpados, lo 

cual no resulta bastante, apta, ni suficiente para pretender acreditar los elementos 

del tipo penal que exige el numeral 2, ni mucho menos la presunta responsabilidad 

penal de mis representados, por lo que es necesario efectuar un enlace objetivo de 

las pruebas que obran en la indagatoria para arribar a la conclusión de que no se 

actualizan en sus extremos de dichos Ilícitos. Lo anterior encuentra apoyo en la 

jurisprudencia cuyo rubro y texto es el siguiente: 
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"PRUEBA INSUFIQENTE EN HATEIUA'YENA 

-~ ... -:~/. ·-.. _ 

la mayor o menor exigencia de 

hecho dellctuoso, y atribuirle su datos probatorios pam i:erifir, por demostrido u. 
comisión a una persOna, ·.~ todo, cuando • .· la niega, se encuentra en relación 

directa con la cantidad de i17fJ!itos de /)l'lleba q, · ún la experiencia y natumleza de 

ese hecho, pudieran ¡,.bérse aportado 

/imit«iones numéricas:que_ ~'ff,l~/(f{ re¡et.• · . Ello es as¿ porque si no se allegaron 

estas probanzas, ello Sófo'púii/e~~ a. ue el hecho no existió, o que siendo 

cierto, el órgano de acu.~· ~:.m~ : su deber de aportarlas¡ por tanto, un 
· .............. , ..... ..:. : .... ~ .. 

argumento adicional que. /)J.IefJa apoyar ' porqué las pruebas aportadas son 

insuficientes, puede ser el de que pud. haberse allegado otras, de ser cierto el 
• 

hecho delictivo, no se aportaron. " V' ' Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917·2000, Tomo 11, Materia • 1, página 203, tesis 278, de rubro: 

"PRUEBA INSUACIENTE, CONCEPTO DE." · . 

~~~(~\ PÚBUCO AL qiiE DEBA OTOR 
. :r~·¡ .l; : .• 

JUDICIAL. NO ES UN DOCUMENTO 

lE VALOR PROBATORIO PLENO 

CAUFORNIA). Para qtJe una prueba ;,:, .- •·· ·!" , . (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

)/!.~~t·l documental alcance el rango de pública, 
~;_.t.~ • -· ..• ,. . . -.. 
:-: ;,n~~C\1\::· · .. ~público investido de facultades Wcas de acuerdo con la ley, por ello es 
- .. '- ... _ ..• ~ :. ! •. 

t 1 ~ !.\ 'i s:;.': .... lmiJ;esclndible que en el instromento Vgno, existan signos inequívocos de su 
. , .. ·,,"\ ¡:\ 
-. .. :."'. ·"' • . ¡JJJ/()1:, .como por ejemplo la flnna y el de autorización respectivo¡ lo anterior, 

z::.r::\ GE f'-~.:~:.p;;;q~ estas exigencias tienen el propós. de generar certeza en 1a información que 

~~~~~~~~~~ •;; .: ,\ ;uministra respecto de algún hecho o . unstanclil que tiene trascendencia e~ el 

:;}~:·:':~-·.< mundo jurídlm, de ahí que para reducir 'bllldad de engendrar dudas en torno a 

la autenticidad de la fuente de donde ·. 'fle la información de los hechos, el Juez 

debe COIISI:atar la calidad del servidor pú. . que interviene en su elaboración. En 

esas condiciones y en atención a fé:b· m · mas de la experiencia y la razón, se 

concluye que el parte informativo rendido la policía judicial que actúa bajo el 

mando del Ministerio Público, conforme a artículos 21 y 102 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, n rigor jurídico no es una prueba 

documental pública y, por lo tanto, la aut¡rldad judicial al evaluarlo no debe 

concederle pleno valor probatorio, de el numeral 215 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de Baja · ornla, pues si bien es cierto que el 

propósito de dicho informe es constatar la In · ' de los hechos dellctuosos, 

también lo es que los agentes de la policía no están Investidos de fe pública,- lo 

anterior es ast porque con fundamento en los artículos 37 y 45 del invocado código, 

los agentes de la policía judicial no tienen el carácter de autoridad facultada para dar 

fe} como el Juzgador y el Ministerio Público, quienes en compañía de sus secrefllrlos o 

de dos testigos de asistencia, elevan sus actuaciones a documentos públicos. " Véase: 
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Sema178rlo Judici41 de 14 Federación y su Gacef§ XXII, Diciembre de 2005_ Tesis: 

U.2o.P. J/17, Pág/178: 2462 

En consecuencia, la conducta de los inculpados resulta ser atípica, 

actualizándose una causa de exclusión delito prevista en la fraccione 11 del 

artículo 15 del Código. P.~nal Fecler. .. E!n atención de que no se acredita que 
~···· • __ f 

hayan participado en los ~s · ni mucho menos que pertenezcan a ,., 
una organización criminal, Q!fo es la realización de conductas delictivas 

previstas en el numeral 2 ·de la Ley Contra la Delincuencia Organizada. 

A mayor abundamiento, ele~ ,dEJ!:;I~il 

la Ley Federal Contra la . ~~ítla:IR 

Q>fi~~cción que obran ~,~¡a· n· r.fl ~ 
~ no se encuentnk{ ··~ ·~ tfédlitac 
.. • ~:. ·.~. ··;) 

dt(lfP,ilicito, y por ser esta catE~Of 
:.~~ '_' :·:~: :·· :. . 
Cifie!:Jit,ainiento, de igual modo, 
,,~ . 
~ilníe5~ .. 1.~ ,..probable _,.., .......... - , _, .. . 
~~~t$en~;:~óda vez de que los .v 1 J-·· ... · .. -

~ento, se logra concluir, de 

déDfltijijuM~'fóllna se acreditan 

q~p~a existencia de un 

tffl~tipresentado con un grupo de 

comprobación de una organizaci()n. 

o reiterada alguna de las conductas 

los elementos que exige el numeral 2 de 

Organizada, así como de los medios de 

!l'fJelriguackm previa, se advierte que en la 

. uno a uno los elementos descriptivos de 

procesal en orden de prelación de previo 

este momento procedimental no se 

en su comisión por parte de mis 

,.,.,..,,......,,~ de la descripción típica del ilícito en 

razonada y contundente que en la especie 

presupuestos descriptivos, pues no se 

de organización ó la organización misma de 

ó mas personas, pluralidad subjetiva; la 

propósito de realizar de forma permanente 

,.,,..u:~ .. en el artículo 2 de la ley Especial de 

la Materia, no acreditándose .,..,.,rvv 
funciones donde mis representados ftln,,,. o no funciones de administración, 

dirección o supervisión, respecto Delincuencia Organizada. Así, los 

señalamientos expresados por los etelllEI)tos captores; resultan a todas luces 

insuficientes para colmar los presupuestos no nada más para acreditar el 

cuerpo del delito del ilícito en comento, .,¡ ... ,...,.,,,.,....,,;.:. ... la probable responsabilidad 

de los inculpados. 

Siendo ilustrativa, las Jurisprudencias de rubro y texto siguientes: 

Novena Época, Tribunales Colegiados de ürcuito, Semanario Judicial de la Federacl6n 

Y su Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 2006, p. 1194, tesis II.2o.P. J/22, 
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jurisprudencia, Penal, n y texto sig~nte: "DEUw/uENt:rA ORGANIZADA, 

NATURALEZA DEL ~DE.· Conforme al artículo 2~rde la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organtzali~' hipótesis delictiva se +liza cuando: tres o más 

personas acuerden organizarse o se organken para ,Wiizar, en forma pel11'1t3nente o 

reiterada, conductas que:PMfiftJJUiM otras, t;en$, como fin o resultado cometer ·. .. (r 
alguno o algunos de /os. "it.tW.H-1: en diversas ~ se precisan de manera 

limitativa en el propio numerii.~~ se oiene que, desde el punto de viSta 
·: ;.f;\ 

de la dogmát!Cd jurídica pena~ el aludido delito pt/lfe clasificarse como de naturaleza 

plurlsubjetiva, puesto que se requiere de un nfero mínimo de activos, que es de 

tres personas; de comiSión a!Wnatl"9¡ pues p+ 6CtUalizarse mediante la hipÓtesis 

conductual de ~organizarse, o bien, por el hiJ,o de acordar hacer/oH; ello con la 

finalidad de re.Jiizar conductas que por sí m¿ o unidas a otras, que regula a su 

vez el fin o resultado de cometer alguno o al~ de los delitos que limitativamente 
• l 

se precisan; por filnto, requiere de un e . to subjetivo específico (distinto del 
.~ .. 
. ';f' / dolo}, que se traduce en esa particular fina~ · ,· además, puede clasificarse como de 
-v ... ·..,¡ ~- : 
)~~~,~que/los que la doctrina denomina 'tfe r. ' · anticipado o cortado~ puesto que 
'·' .• ' •·.·~ ,n ~' 
;_:~,~~·para su configuración es irrelevante ...... ·.·. · ue se logre o no la consumación, 

· de las conductas que pudieran integrar 

abstracto la finalidad perseguida por la 

~~~;,F_:'materlalizaclón, o simplemente exterlorlz. 

'fi. • • a.~ .if~ delitos que conformaren 

':~·.\:.~ ~ ·Pf!iil.niZiÍcli5i1. Además, es sin duda un deJ. doloso, en donde el dolo debe abarr:ar el 

,.y, ·;:·'i:rinodm~to de los aspectos objetivo. \ la voluntad del autor o aceptar tal 
,~ r ;--
·. · : . int~,:· esto es, el saber y q. 

:~-: ·~·.: :·~mente se organiza o acuerda . . . . . .. 
'•' ·' 

. . . . ;. ·~ · .. 
<•.::._.;:·..:.-...··· 

pertenencia al grupo que 

Lo anterior resulta relevante, sí't:óilsicle . . os que de las actuaciones que obran en 

autos, no se advierten elementos im 

establecemos que dada la falta de una 

tivos concretos, pero sobre todo si 

ibuibilidad directa o indirecta en contra 

de mis representados, no es posible e · ocer concretamente la naturaleza del 
·~ 

hecho que se investiga. De esta form · · basado en una simple posibilidad o 

eventualidad, de la autoridad,. se . pre.' e acreditar que mis representados 

pertenezcan o forma parte de una Organiz Ión criminal, dedicada a delinquir, sin 

la concurrencia de datos suficientes y ba ntes que permitan al menos, una 

razonable deducción de la posible partidpació e los inculpados en los hechos. 

En este tesitura que atendiendo a las actuaciones que obran en el parte 

informativo, al no reunirse los requisitos señalados por el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación precisamente al 

precepto 168 y en términos de las fracciones 1 del artículo 137 del Código Federal 
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de Procedimientos solicitó se decrete "'.,,l',n ejercicio de la acción 

penal y consecuente~j'--~"'-'r.Mt.41e mi de1\!Jndido. 

Por otra parte, en atención :a_;~.o~iit.r•ido l'fbr•ITn de su declaración manifestó 

ha estado incomunicado con su familia, soncitQ~ 

las diligencias necesarias a efecto de que 

comunicarse con sus familiares lo e:mt~erio,s:fa,fedto de que no se vulnere sus 

derechos fundamentales, así como que se su seguridad y no se ponga 

en peligro la Integridad física y pSic:ol(l¡gictJ· . de mi representado y de su familia, 

QD.e así hayan ocurrido; en otro n,.,..,,.,.. 
·; _;: .. :"':~"::',., 
~ federal que analice la : ... : : ·, ).. ·;-) 

·iilt~~ron en la detención de mi 
>·:....~~:::; : ~--- ;· -~. 
:~q!~C!ón se apegó a derecho y 
,' . .' ..... t:: .. • ·. ~ 

~resP<>nd.i~nt~ a efecto de no 
~~~~ ... :···· ;, 

:. ' : ~.l 1 :. -·· • . · .. : ·.' ,: .•... 

":\[:,), ~::·. ·:·_·.': ~ ....... :-:.~~ :. :· . 
. . .. . -.-• ..... ,. . ·: .. . . _, .. 

libre desarrollo de los gobernados, y 

el momento no se tiene certeza de 

ideas solicito a esta representación 

de los elementos policiacos que 

afecto se verifique que su 

ser así realice las Investigaciones 

los derechos fundamentales de mi hoy 

Para sustentar mis argumentos ex¡)resados, en este momento ofrezco 

las siguientes pruebas, en términos los artículos 8, 20 Constitucional, 206, 

240, 281, 286, 290 y demás Código Federal de Procedimientos 

Penales: 

l.-Pericial en Dactiloscopía.- Con el o~to de que 5e dictamen las armas de 

fuego que presuntamente aseguraron a mis y se_ verifique la existencia 

o inexistencia de huellas dactilares de puesto como lo han 

manifestado mis defendidos, no sabía de la existencia de los artefactos bélicos 

hasta que fueron puestos a disposición de esta autoridad ministerial. 

2.-Protocolo de Estambul. Con el objeto de que se acredite que mis hoy 

patrocinados fuero objeto de tratos de violencia física y psicológica por parte de los 
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al conteoido de 
, '"·»··~ · ' ;n: •: ~r:ol;r.• ({'' • ·-~1.-\:·-.. :: ,) ... ' ...... ~_¡( l>L .,l 

que obran en la 

3.- Instrumental da ild:lladbnes.- COrlsist~lte en todo lo actuado dentro de la 

representado; entendiendo a ésta como el 

expediente en que se actúa, Y que rnn,fnriTU 

Procedimientos Penales lo tribunales y en 

de la Federación deberá exponer en 

valoradón jurídica de cada prueba. 

favorezca a los intereses de mi 

de actuaciones que formen el 

artículo 290 del Código Federal de 

4.- Presuncional.- En su doble asPE~ tomando en cuenta aquellos puntos que ... 
'be~cie a mi defendido; con se pretenden acreditar hechos 
.. : ;_~. •, '/ .. '1 

iJEt~nOcidos a través de la de hechos totalmente conocidos o 
._ .... :~.- :. ' . . · .. ;. 
~ditados y que confonne al del Código Federal de Procedimientos 

~,:;á·~, los tribunales, según la de los hechos y el enlace lógico y 
t'\"''t"'•:"''"' ··-~·.~--·~: 
natittal más o lllenos necesario entre la verdad conocida y la que se 
r~n·: .. -:..·.· ......... . 
¡~, apreciaran en conciencia el de los indicios hasta poder considerarlos 

,gP.l1tó. Zprue~ptena, tomando en it1"'r"'rit\n que: que existen dos grupos de 
:·.,.., ... .~. ·::. ·.:·-:-~ 
~.t!iieltsne5: las legales y las Las primeras, como la palabra lo indica 
··=·~-.~f.. : ::~:~:..;~~ 
~n,;.a(li.Jellas que establece la ley y ~. reiE~n ser de dos clases: jure et de jure (que 

y juris tantum (las que pueden 

destruirse mediante prueba en rnl1ltr::iJ. . ). Las segundas son aquellas que sin estar 

implicadas en la ley, el juzgador las por medio de la deducción lógica de un 

hecho notorio o probado". 

Por lo anterionnente expuesto y 

de la Federación, pido se sirva: 

a usted C. Agente del Ministerio Publico 

Primero.- Tenenne por presentado en tt. ion\nr. y fonna legal fonnulando los 

argumentos de defensa a favor de mi rAn.ro~.ol'\t,~n 

Segundo.- Que atento a las anteriores consideraciones se decrete el no ejercicio 

de la acción penal y la UBERTAD DE DEFENDIDO por así ser procedente. 

24 



Poder Judicial 
de la Federación 

... 
. / 

"' ' J ~ ~ ' j ~ .4 • -w 
•• :... • 41> i/ 
:~ •t... «" 

• o;, 

1 ·- ._,..- •.··· 

DIRECCIÓN DE PRESTACIÓN_ ~-RVICIO DE DEFENSA PE~~ EN El DISTRITO FEDERAL 

Tercero.- Tenenne ~r:,P.~~~~do .por med~· , .. del presente escrito ofreciendo 

pruebas y

cuarto.-

' ~ . · .. 

i 
1 .-ts'; 

~ '. 
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· ~ SERVICIOS :4LA COMUNIDAD. 
. :,, 

FISCALIA ESPECIALIZDA EN BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS 
.f.' 

APIPGR/SDHPOSCIFEBPDIM21102312016 

-- - En la Ciudad de México Distrito Federai, :a (23) u.oonllllr<><> de enero del año de (2016) dos mil 

dieciséis. - -- - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---V 1ST O, el estado que guarda la presente previa en que se actúa, y derivado de 

parte del Licenciado  

indiciados Cruz Sotelo Salinas y Bemabé 

la recepción del escrito presentado a esta autoridéK 

 Defensor Público Federal, representante 

Sotelo Salinas, quien ofrece medios de prueba a de sus representados, consistentes en las 

.· de Estambul, Instrumental de Actuaciones y Periciales en Dactiloscopia y la práctica del 

· . Presuncional, esta autoridad las tiene por .... , sin embargo habrá que mencionarse al 

·· 'Oefen8or Público Federal lo siguiente:--------

<~ ~.~~ <:Uanto al desahogo de las pruebas con,si$JIJntE~s en la práctica de peritaje de dactiloscopia y 

~~:~p\~n del Protocolo de Estambul a favor representados deberá de decirse al oferente 

i:~¡~- ·J>ili~a. que si bien es cierto las mismas · beneficiar y velar por los derechos de sus 
;~. . . . . 
,::_WéSéntado&¡··~s -:mismas no pueden al momento. pues esta autoridad tiene la ........ "'":... . . \ 

~1-Übjericicl'd'e. r~i~er la situación JUridíca de . Cruz Sotelo Salinas y Bemabé Sotelo 
·. ~~ ¡:1- :: ', .'. 
~ ~98$ .. Eltend~~C1 a lo previsto por el ni>nr<:~tt\ 
1' V ........ O o •' • :. • • ... 

: -;!B«ftiBdó :podrá ser retenido por el Ministerio 

r¡¡ .. ;~i/berá ordenarse su libertad o ponérsele 

se impone a esta autoridad, y que se aplica 

resultaría más pe~udicial para los inculpados 

libertad, por lo que haciendo un juicio de 

por más de cuarenta y ocho horas, plazo en 

ispctsic~ón de la autoridad judiciaf'; obligación que 

tajante en virtud de que contrariar la misma, 

presente, ya que se encuentran privados de su 

entre el derecho que le asiste a la Defensa 

para ofertar medios de prueba y la libertad de los mismos, es que se acuerda en sentido 

negativo el desahogo de los medios de prueba por el Defensor Público Federal, los cuales 

podrán ser desahogados ante el órgano Juri~¡didGI)rtal cuando se resuelva la situación jurídica de 

los inculpados de la presente.---------------

---lo anterior con fundamento en los artículos 1°, · 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 15, 108:ill019. 180, 206 y de más relativos y aplicables, 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, de Orgánica de la Procuraduría General de 

la República y 50 fracción 1 de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el 

Acuerdo A/094/2015 por el que se crea la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas, suscrito por la Procuradora General de la Republica; es de acordarse y se: - - .. - - - -

------------------------------ACUERDA--------------------------------

- - - ÚNICO.· Gírese oficio al Defensor Público Federal, notifiCándole el contenido del presente 



• .......;;.._DEilERECIKlS .......... -IlELDEUJOY 
~ SERVICIOS A L~'COMUNIOAD. 

"!fti:: .. f FISCALIA ESPECIALIZDA EN BUSQU~gA DE PERSONAS DESAPARECIDAS 

';;j::~~:l:l /P1PGRISDHPOSCIFEBPOIM21102312016 
·~, ... · l.·. :...... -

.. . ,,,.,:-:,-:'.":::/::;:¡e\ l 
acuerdo memstenal.· • •• • .............. '":~ .· -·~ ~. -.- : •• - - - - • - • - -t .. -. ... -----. --. -. ----... -.. -.. . 

·:-;.::·: :_.:·::-.J :'. ><:>"S. ; 
- - - • • • • - • • • • • • • - • • • ~· ~·· •. - • ~ •. • - .~ ·.C .U.M P LA S E .- - - · . • • - - - - - - - - - -•• - - - - ••• - • -

-~:-:.r:<··.:~·~ :; ·~.-- -::•: ;·· ... ·t..:O ;~. 

- •• • Asl, lo acordó y firma et.UCenciado  Agente del Ministerio' 
.. 

Público de la Federación Titular de la Mesa Veintiuno de la F( alía Especializada de Búsqueda t1e 

Personas Desaparecidas de la Procuraduría General de la 

asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

- O S 

...
t • •• 

-~ ... 

ública, quien actúa ~on testigos de 

ado,:· - • • - - - - - - - - • - • - - - • , • - • -
d . 
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SUB~CURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS· A LA COMUNIDAD 

Fiscalía Especializada de 151··aqt1eda de 
Per.sonas · 

Oficio: FEBPD/1722/2016 

ASUNTO: . NOTIFICA ACUERDO MINISTERIAL. 

México, D. F. a 23 de Enero de 2016. 

LICENCIADO . 

DEFENSOR POBLICO FEDERAL 

Calle López número catorce, Colonia Centro Delegación 

México, Distrito Federal, C.P. 06050. Tel. 52 77 83 64 

PRESENTE: 

o • .. ..- ~ .. 
!~;~ .: ·~·,,Sirva el presente para enviarle un cordial · notificarle el acuerdo ministerial decretado en 

••. ·~ '·' ·¡~ 

::~~o¿.~ presente, por medio del cual se atiende el---··-,·- de diligencias solicitadas a esta autoridad 
'~~ ·~ ~:-· 
;J.Jil~~~: · ... V 1 S T O, el estado que guarda la previa en que se actúa, y derivado de 

!i~ del escrito presentado a esta autoridad pade del Licenciado  

~fJ(Piibli~Jo~!~. representante de los · Cruz Sote/o Salinas y Bemabé Sote/o Salinas, 

.l~fió¡¡.,;:~ de prueba a favor de sus consistentes en las Periciales en Dactiloscopia 

~~rác(icp~~ de Estambul, Instrumental y Presuncional, esta autoridad las tiene 

~~~~·~habrá que mencionatse al Público Federal/o siguiente:-············ 
~s-"'rJ '"·-. .., .... 
:i·~"'·~ cuanto al desahogo de las pruebas en la práctica de peritaje de dactiloscopia y la 

&~ · del Protocolo de Estambul a favor de deberá de decirse al oferente de la 

prueba, que si bien es cierto las mismas pretenden y velar por los derechos de sus representados. 

las mismas no pueden desahogarse al momento, esta autoridad tiene la Urgencia de resolver la 

situación jurídica de los detenidos CTU7 Sote/o .c;afinas Sote/o Salinas, atendiendo a lo previsto por 

el pá"afo diez del artículo 16 Constitucional, ya "Ningún indiciado podrá ser retenido por el 

Ministerio Público por más de cuarenta y ocho plazo en que deberá ordenarse su liberlad o 

ponérsele a disposición de la autoridad judiciar: que se impone a esta autoridad, y que se 

aplica de manera tajante en virtud de que contrariar la resultaría más perjudicial para los inculpados 

de la presente, ya que se encuentran privados de su por lo que haciendo un juicio de ponderación 

entre el derecho que le asiste a la Defensa para ofertar de prueba y la libettad personal de los 

mismos, e,c; que se acuerda en sentido negativo el d6sahogo de los medios de prueba ofertados por el 

Defensor flúblico Federal, los cuales podrán ser desahogados ante el órgano Jurisdiccional cuando se 

resuelva la situación jurídica de los inculpados de la presente.· · • · · · · · • • • • · • - · - · · • · • • • · - · . - • • • • • . 

---Lo anterior con fundamento en los adículos t•, 14, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Politica de 

tos Estados Unidos Mexicanos; 2, 15, 108. 109, 180, 206 y de más relativos y aplicables. del Código Feder;J 

de Procedimientos Penates; 4, de la--Ley Orgánica de la Procuraduría Genetal de la República y 50 fracción 1 

Calle Lbpet No 12. Tercer P1so. Colonia Centro. Delegación Cuauhlllmoe. México. Of (16M() 
Teléfono 53 4642 14.1ax 534600 OOe.leosión



SUBPROCURAOURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

-----------l'lt• ,, '.,; ,,,,,., •• , (,.,.,,: .• 

Fiscalía Especi!~ada de Búsqueda de Personas Des~as~: ff~Scrif?. .~ la Procuradora General de la 

Republica; es ele itorrtarse y se:---- ---------!----- '(-,.• ~,-e-.. -.•. -.--.·-----------------------____ -.- ________ ·s .. ~·,<~,: _______ _______ A e: u Ef~M~¿~,:· .. :-:·-;.·,: ______________________ _ 
- - - UNICO.· Gírese ofic!t!,,al Defensor Público ~ederal, notific~ ~f ~tenido del presente acuerdo 

ministerial.-------------'~!~,-----------------------.--------------------------------.,.,, 
····>1. 

~~-~ 
Lo con fundamento en loo'~qmerales 1°, 14, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de 

-~~~& 

los Estados Unidos Mexicanos; 2, 15,'·,~, 109, 180, 206 y de más relativos y aplicables, del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 4, de la Ley flft,ánica de la Procuraduría General de la República y 50 fracción 1 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la f~~; así como el Acuerdo A/094/2015 por el que se crea la 

Fiscalía Especializada de Búsqueda de Pe~~recidas, suscrito por la Procuradora General de la 

Republica. · ~~-- . . 
'~!,· ,... 

. ' ·~ 

No omito manifestarle que quedó a sus órdenes.· _las instalaciones que ocJupa esta Fiscalía ·~;~m: 

catlede López 12. Colonia Centro. Delegación Cuauhté ,:,_:P. 06-.050, en esta¡l al ; ·:~~~ 

Sin otro particular. le reitero la seguridad de mi atenta y ·. guida consid · . · . . •. -
) : : : .. ·~:;.~: 

El
TI

t:.tllc Lopez No 12, fe1cer Ptso. CQioo•a Cenlro, Oe1egaaón Cuúlémoc. Méllito, DF06050 
lelelono 53 46 42 14. raoo 53 46 00 00 exlensión

'"1 lt•IJ"''• •" . ' .. i '_-. '3 :luoa i\"·.' ·' •.• • · · .• ,. 

PR~\·:·.: · :.: ·::; ~-:~:J 
''"' ',.-..J 

r· ~~ ~ .... ~ ; .:: !; ;·; ::. ::.\' 
'~·~:~:.-~~:·~;.:·,5 
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.. Subprocuraduria de Qerechos Humanos, 
Prevención del Delito y st!rvicios a la Comunidad. 

,. ' • .¡_: 
. . . . .. ·. ;~" 

Fiscalia Espedaljpda de Búsqueda de 
l Personas;·besaparecídas 

t'se 
AP/P,IRISDHPOSC/FEBPD/M21/023/2016. 

------------- --·-..:,.:ti. .... - ..... ··--··········· --···--·--·~·-·------
·~-

t;.¡ Al:UER[)() DE RECEPCI~~ 
dieciséisEn la Ciudad de México, ~:~~'f~1dla {'fvewomres de enero de {2016) dos mi 

. . . ·~ o;cn'""""' 1 
T E N G A S E.- Por recibido dictamen en materia,·. dactiloscopia forense con número de folio 

4665 de fecha veintidós de enero de dos mil dieciséis; sig. ·' . por el C. . 
en su carácter de Perito en Dactiloscopia Forense; por io del cual concluyH lo siguiente: 

" ... PRIIIfRA: Con base en t. c:onfronll INII.~JII.' 11 impresión declld~etllar a nombre de 
CRUZ SOTELO SALINAS, se determinó que $1 lleile. Registrales con el nombre de SOTELO 
SALINAS CRUZ. 

SEGUNDA. Con base en la confronta 1'N11z 
BERBABE SOTELO SALINAS, se deferminó que 

· · ::. : ·. O?cumento del cual se da fe de tener a la · , a, mismo que consta de dos fojas útiles. escritas 

pOrtm.~IÓd~ sus lados; y un anexo consistente e .• asignación de perito, mismo que se ordena corra 
ag~Q .al:·~rpo de la presente indagatoria con . ., e lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 

A~}~:~ la Constitución Politica de los Est · ' s Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 

d~,~g ~eral de Procedimientos Penales; . '. 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b). V y IX, 63 
fraeGI'6ñ'l yXII y 81 de la Ley Orgánica de la P uraduria General de la República, publicada en el 
Di~~Oii(;iai'de!ia:f~ración el día veintinueve ·mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción 

.•• -- ...... -~.. 1 

V ~~~lamento -.:te' la Ley Orgánica de la Procu . , uria General de la República; y el Acuerdo A/094115 
porOI~o~:~ cr~~.la.F.iscalia Especializada de B ueda de Personas Desaparecidas y se establecen 

su~~~-~~$;iiQr~o-que es procedente acordar 
~~:.:,;·- .. -.•.. ,-: ... ·•··' • AC. 
,~;. ... -; ........ /~ . 

ÚNICO.· Agréguese la documental enun · ' a en el apartado que antecede y surta los efectos 

legales a que haya lugar; 

Así lo acordó y firma el Licenciado  , Agente del Ministerio 

Público de la Federación. Agente del Ministerio Pú 
1 

o de la Federación, Titult:~r de la Mesa Veintiuno 
de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de P as Desa

' Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servid ·· ~ la Com
dispuesto por el articulo 16 del Código Federal de Pr . ' .dimient
que al final firman y da fe para su debida constancia leg 

MOS 
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PGR JMiENt:IA _l'!f; H~VL"t;nGAC~':f I(Jti~I~AI. ~ 
<.<:otJtdinar- (,eneral de Servec-.eos PP.naaiP.:; 

Oir~cción General de laboratorios Criminalísticos 
Dirección de klentifteación Fot~n~ 

Oeparta~nto de Oact~oscopia Forens~ 
rrtociJr..-\[)1 II<IA < ;[NFRA l. 

PI' 1 :\ ltU'Itlli.IL~ 

., _.,, 
! ... , .. · 

EXPEDIE~TE: AI'/PCR/SDHPPS< :/FUIPI1/M:!.I/02:1/:.W lt. 

·;·. 

::{ 
ifi 
~ 

1'<)1.1\ ): 4611S 

. ·~:,..::::; ,i'.'l ·"1 
__ . . . .~:· Ciudad de México D.F. a 21 de fn('ro de 2016 

. - ~~ó~~~;:P¡~EST A DE PERITOS 

I.JCF.NCJAOO 
 

AGENTI. I>F.J. MINISTERIO PúBLICO DE lA FEOERACIÓN, 
TITlJI.J\R DF. 1.1\ MESA 21, ADSCRITO A LA FISCAI.IA ESPI'. 
DE nuSQlJH>J\ DE PERSONAS DESAPARECIDAS • 
I'RF.Sf.NTf. 

,. 
.IZADA 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los a los 10 Fracciones IV. VI y X, 22 Fracción 1 inciso d) y 25 de 
la ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúb • con relación a los numerales 3 incisos G) Fracción 1 y H) 
fracción ~ll. 12 frac~ión _11. 40 Fracciones I.III.IX. X.~ .. XIIL.asísomo 88 fracciones I,II.IVy V..,de.su Re2larnento v . 
en atenc1ón a su ofiCIO número fl:': . 15311' .l 'lb de fecha .lrDE ENrn.o DE 2016 
que fuera recibido en esta Coordinación General. el día ·· 21 DEENERO DE 2 016 a través del cual solicita 
se proponga perito en Materia de Dactiloscopia Fore . ·1 respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

··. 
Me doy .P.Pt'. et_ít.erado del contenido de su ofiCiO, inf ndole que han sido propuestos coroo peritos en materia de 

• . t · .. : .. 

::·:;.~:·.:·;:. ~ 

Quie~~~·~umplimiento en tiempo y forma a su . 

·~!~.n~~~~> .. ,.·~ : ~~-~~: ··.: ~?~·. 
Sin otr~~artkUI~r:~~vetho la oportunidad para re 

····•;· 
·' .... :~~· .. . 
............. 

C.C.P.· PERITO OFICIAL-PARA SU CONOCtMIENTO Y DEBIDO CUMPL,NTO.·PReSENTE 
C.C.P.· ARCHIVO t. ' .. 

.~· . 

'~'. 
O.Of-01 
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I)H ... ,_ ~o•:• .t· f.l,:u~•f•····: :.,.¡ 1 .,. : . 

,_. 
' : . :·.·;~"-~!I'NTF.: AI'/PGR/SDHI'DSC/Hl\I'D/M21/0:l:V201(> 

. •. l'li • 
H: NIIMF.RO 01; f'<)I.JO: 4665 

' . _-, :l • 
ASUNTO: Sil R [)F. DICTAMEN EN MAHRIA DE DI\C'I'II.OSCOPIA 

LICF.NCIADO 
 

AGENTE DEl. MINISTERIO PÚBI.ICO OF: I.A FEDERA 
'l'ITlii.AR OE 1.1\ MF.SI\ 21, ADSCRITO III.A FISCAI.Í 
[)f. HllSQllr,OI\ DE PERSONAS Dt:SI\I'ARr:CmAS 
11 1lFSFNTF.. 

., 
Los que suscriben, Peritos en materia de Dactilos 
General de Servicios Periciales, de la Procuradur( 
Averiguación Previa citada al rubro, y con funda 
235 del Código Federal de Procedimientos Penal 
Orgánica de la Institución. así como de la Circular 
arit~Us~ed respetuosamente se permiten rendir el 

· .. '·· 
. ::::·. ;~:;~- ~ 

l.~Pitobi.JMA PLANTEADO 
::~;:·:·:-~: ~~ ... ~· . . 

R~(at !JI. confronta de las impresiones decadactila , 
SAt'i'NAS. c_on~~a.pQS\1?1!5 candidatos en los archivo 
N~afi:leHuellas Dact~ares, con que cuenta esta 1 

2.~~i~~i.'6t ~~DIO o DOCUMENTOS 

FOiti'NSE. 

Ciudad de México. D J .. a 2 2 de Enero ele 2 O 1 6 

ia Forense adscritos y propuestos por esta Coordinación 
eneral de la República. para intervenir con relación a la 

' en lo establecido por los artículos 220, 221, 225, 234 y 
de los numerales 22. Fracción l. Inciso d) y 25 de la l.cy 
2/2011. emitida por el Procurador Gmeral de la Repúhlic a. 
iente: 

AMEN 

a nombre de CRUZ SOTE LO SAUNAS y BERNABE SOTELO 
e Dactiloscopia Forense y el banco de datos del Registro 
itución, determinando si tienen o no Datos Registrales. 

.;:.¡t/·.:'. . 
•., ;")'·A' o_ rigin,~. :$(~~:Impresiones decadactilares a 
Slltt"' S · .. . . 

~: l~~.; :~~- :-:.::::.: ·: ~· ... s 
~.:·~j:r.gpo DE ESTUDIO 

mbre de CRUZ SOTELO SAUNAS y BERNABF. SOTli.

····!:.:·:·.:-.~~·~·· 

Ü'presente dictamen se fundamenta en el sistema de id tificación personal Dactiloscópico. d cual tiene corn
finalidad. determinar de manera indubltaHie la idP.~titlad __ las personas vivas o muertas, a través del estudio 
análisis de sus impresiones dactilares. ~ 

• asignaron las Claves de Identificación Biometrica   a las ficha
decadactilares con las impresiones dactilares motivo de estud mismas que se ingresaron al sistema AFIS, para l
comparación contra la Base de Datos del Sistema Nacional de · uridad Pública. 

• Se realizó la clasificación y confronta de las impresiones dec~actilares a nombre de CRUZ SOTEIO SAUNA
Y BERNABE SOTELO SALINAS. de acuerdo al sistema de identificaCtr.n Vucetich. c
cuenta la Institución. obteniéndose los siguientes: -,. 

\ 
\ 

~~ 1\cHT .or-ot 

_,< ' . 
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·' 
p' 

,. 
l• 

;,} 

·' .. 
. ' ~ ¡ .. : 1 ' • ' •• ,. •• -' • ' ' • ; 

-, ::D :z -1 ;: 

~ 

. ; .·.· : 

(), ¡ '• :···-·:11 1 ,:, 1! ;· 1 .¡, .. ' _.,. :• j ••• ' ••.. 

·• ;1 

· EXPF.OI F.m'J:: 1\ P /PG ll/SO H PDSC/FF.IIPO /M 'll /O'l:i/20 16 
"\~· ' ... , '., , •• w. - .. 11' 
~ , . . . , ·. :; ;;:.·i'Bllf.~ ·:' 
....... :. :; ::·-·.:.~;¡'--~-~ 1 ·'•- ~~ 

4.-RfSULTADOS .. · ; ... ::: :,,1 ~.~ . 

N(lMERO DE 1'01.10: 4nn.'i 

. ._. ··=!·~·~' it 
Al  

 
 

CRUZ SOTnO SAUNAS,  

 
 

 

  

 
   

 

~esPúé;.lie haber realizado el presente estudio técnic ac~iloscópico. se formulan las siguientes: 

  

; ....... 

f().l)f·.u~ 
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I.ICF.NCIAOO 

' •. · ~~ : .\ RF.PL'BUC.\ 
·;:;¡znos, 

.. . ... 'd ... · · . · · · • ' .. , . .,Uil', •" . .··.: : :·• '..vi.: tit~ 

 
AGENTF. DEL MINISTERIO PÜUI.ICO r>t: LA FEDERACIÓN 
APSCRITO A I.A FEBJ>D 
1' ll f :i F. N T E. 

la que suscribe. Perito oficial en materia de Dactiloscopi 
Laboratorios Criminalisticos de la Coordinación Genera 
República. para intervenir en relación al Expediente citado· 
220. 221. 225. 234 y 235 del Código Federal de Procedí' 
25 de la Ley Orgánica de la Institución, así como de la Ci 
Repúbl~ ante Usted respetuosamente, se permite rend' 

. ~. 1 ,·. ' 

.:. -_ .· :- .. 
. . - ; .· -~ •. . 

l5L.. ·¡ ¡ ~., ('_ ¡ 

/\1' /PGR/SDI-1 PDSC/H'IIPD/M:!I/O:U//.0 1 h 

NI 1M ERO DI' FOLIO: 41•6.'; 

ASIINTO: SE 1\INI'lE INHlRMF. FN MATEIU/\ 
DE P/\CTII.OSCOI'IA FniU'NSF. 

Ciudad de México. D. F .. a /.1 d(' enero dC' 2016 

orense. adscrita y propuesta por la Dirección Gen<'ral de 
e Servicios Periciales de la Procuraduría General de la 
rubro y con fundamento en lo establecido en los artículo~ 
ntos Penales; de los numerales 22. Fracción 1, Inciso d) v 

lar C/002/2011, emitida por el Procurador Gmcral de la 
siguiente: 

En at~ió~ a·su :oficio número FtBPD/1538/2016 en l de solicita realizar la toma dr imprt·sioncs decadaclllares 
de C~Z. .SOJUO SALINAS Y BERNABE SOTELO SA · AS, quiene~ se encuentran relacionados por la probable 
comis~é un .tlelito NO ESPECIFICADO. dentro de la a 'lguación previa citada al rubro. 

~:-~! ~_::., ... ~ ~:· " ... 
Al re~~t~ r!l~ ~mi~%f.~icarle que con fecha 21 de , • ro de 2016 del año en curso, me const.ituí en el Área df:' 
Deten!~iten.R&Pq; ~ll <!onde me pusieron a la vista a qui · dijeron llamarse CRUZ SOTELO SALINAS Y BERNA RE 
SOT~MI;,I~As.y 1ielllá ·autorización procedí a tom · s impresiones dactilares y palmares en formatos de la 
lnstit~!il(tuante, a fin de dar cumplimiento a lo ordena en su oficio de petición. 

!.~ ... ...-;1\..'•'·" "" . 

:i~i'·\n,;~;;;t'
.-: :: .·::·.·:-··· · 

- ~. ,. 

Jrtt . Jl.("l '1 'MC/nt.itn • 

Rev 3 ro.o¡:.oa 
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· Subprocurad"rta de-Der;¡:.os Humanos, 
Prevención del ~Íto v Servicios a la Comunidad. 

:t: 

P(~R 
Fiscalía E~ializada de Búsqueda de 

Pe!lionas Desaparecidas 

l ·---- ---
· . : ·· • f~1~P/~R/SD~~~~~~EB~-~~~/O~~~~-
:·" . · Y L \ REPL'J!LICA ~· 

!'l~tl• ~~~- \1UiHI.\( 0 I~...:fol(f\l 

:~·,;::,:· .: ;~DE RECE~ION. 
· : •. ,·. ,~ ~: l ~':~r:unidad ,f. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, el dí#(23) veintitrés de enero de (2016) dos mil 
dieciséis. . .. j 

~ 

TE N GAS E.- Por recibido oficio con númerlde folio 4668, de fecha (21) veintiún de enero 
del año de (2016) dos mil dieciséi5, signado por el li . ciado Z Director 
de Identificación Forense de la Coordinación General.· , Servicios Periciales de esta Institución, mismo 
que consta de una foja útil, escrita por una sola de su ras; por medio del cual manifiesta lo siguiente: 

• ... ar. doy por tnlfrado dtl confeflldo de · ticio, iOOrmálldole que ha sido PfOPIJfSfo 

como perilo "' ,.,.,. de Audio y Video, el Alejltldro Rodríguez Vírquez quien dMá 
· ~ :. '. •• . cumplimiento tn tiempo y fonnu su afeflta • " 

:e·/·.~ · t:>ocumento del cual se da fe de tener a la-~ · ta, mismo que consta de una foja útil, escrita por 

~~~l'de :sus caras; mismo que se ordena 
1 

agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
~e lo que dispone y sellaran los artículos 21 ' : 02 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
E~ÓSUnid,.osMexicanos; 15, 16, 17,18,22,206 ·• deiCódigoFederaldePror.edimientosPenales; 
1;~~~:-;fi~;6nl;'i~tiso A), subinciso b), V y t' fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
P~Sdotí~: Gen~l de la República, publicada e. ·1 Diario Oficial de la Federación el día veintinueve 

¡; .~;~. ! : • . • .. 

de'iti~yó. clel·año -~~ .. mil nueve; 1, 3 Inciso H) fr · · V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
,_ ... ,_ ... ·. ~-·- .. -... . . 

Pr~IJY.ádtiFi~ ~éral de la República; y el Acuerdo .~ /15 por el que se crea la Fiscalia Especializada 
de- Busquec:la de Personas Desaparecidas y se. es . lecen sus facultades por lo que es procedente 
acofdersey se; . . . 

ÚNICO.· Agréguese la doc.umental enunciad · f el apartado que anler.ede y surta los efectos 
legales a que haya lugar; 

Así lo acordó y firma el Licenciado 
Público de la Federación, Agente del Ministerio Público detfe
de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas ~ap
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la cJi
dispuesto por el articulo 16 del Código Federal dé Procedimien
que al final firman y da fe para su debida constancia legal. 

DAMOS 
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Oire<:r.tilft General de Laboratorios Criminalísticos 
~specialidad de Audio y Video 

NúMERO DE FOLIO: 4668 
A.P. PGRISDHPDSC/FF.BPD/M21/023/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, D.F., a 21 de enero de 2016. 

1
~ 

LICENCIADO. ' 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERA<f,N 
TITULAR DE LA MEsA 21 Sf 
FISCALIA ESPECIALIZADA DE BúSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores. con fundamento en lo 
1 

inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procurado· 
Federación el dla 29 de mayo de 2009, con relaci 
fracción 11, 40 fracciones 1,111, IX, X. XI, XII y XIII, 
Diario Oficial de la Federación el dla 23 de julio d. 
fecha 21 de enero de 2016 y que fuera recibido ·. 

oi:ual sQiicita se proponga perito en la materia de A. .... 
~:.·.:;·.:~ 

~ ~y:.pór enterado del contenido de su ofiCio, i 
: I\Yd.i9. y Vídeo, el C.
. sOl'.citiH:t. . . 
~¿}:~:::;: .. . . 
~ ... m~po.telm~~.le reitero !;15 sc¡;uridadti . 
...... ~ .... ~:::: .. ··.· .. ' , ... '·•· .. : 

\
·!'- '..it.•"· •· .......... r : ~ 
1... . •••.•••. ~ . . .; ' • ~ . ~ • 

"\.'-1'' '( . ;,·· .... -·.' 
!' ' ·.·. ·~· .. . , ... ,:" .. ,, 
~%~~;,:'':;:;; ;•, :·' 
..... i. ..... :•."·.·;· 

AT 

EL

ablecido por los artículos 10. fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
General dt! la Repúblka, publicada en el Diario Oficial de la 
a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 

88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento publicado en el 
Ol~en atención a su ofiCiO número FEBP0/1538/2016 de 
esta Coordinación General el día 21 de enero de Z016, en el 

y Video, al respecto. me permito manifestarle lo siguiente: 

rmándole que ha sido propuesto como perito en la materia de 
uien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta 

mi más atenta y distinguida consideración . 

, TAMENTE 

C.C.P. Q.F.I. .· COORDINAOO~,ENdAI. OF. SERVICIOS PF.RICIAI.ES • PARA SU S\IPCRIOR 
CONOCIMIENTO.· PRESENTE. ' ' 
C C.P.· PERITO OFICIAL.· PARA S\1 CONOCIMIENTO Y DE8100 CUM . MIENTO.- PftFSEN'I E. 

'. e 
\. .,¡ 

. '&::. 
··,~· 

Rev.: 3 

) 
~\ 

~ .•.. 

''·'11".-.. 
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SQbprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

__ .. -·• _Fiscalía Especializada de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas 

1 ~1 .... o ..... :· \ AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/02312016. ---------,.-- -----·--- --- ··-·---------
. ··· .• , ;. ·:. :.•:¡!r'fr.l'C~ 

·····-· .............. J ... ·-

. ;, ., :< · = AC(J~ DE RECEPCION. . ' 
,· -~·.,:u-.!cj:;r! . ~ .~;.- . -... 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, el día (23) veintitrés de· enero de (2016) dos mil 
dieciséis. 

.; 
;-

T E N G A S E.- Por recibido oficio con núme,~Ó de folio 4 767, de fecha (22) veintidós de enero 
-~·- . 

del año de (2016) dos mil dieciséis, signado por la 4bctora  Directora de 
Especialidades Criminalisticas de la Coordinación,._~neral de Servicios Periciales de esta Institución, 
mismo que consta de una foja útil, escrita por unjola de sus caras; por medio del cual manifiesta lo 
siguiente: :'[ 

k~r. 
foi~~ 
-~~; 

" ... lit doy por.,,.,..,. del conftnido f,.~ oficio, e informándole que H propone como 
Ptrilo fll macwla de &llística FM!tiH, al 1¡~ JOSf CHENOO HUERTA GARCIA, para dM el ......... ~·-ft-laft -~} : ~ :. · . """""'.._,.,....,_,fo 1 SU aftnta peticlóll .. :fé/i:; 

'' :s. ·''e:- . · ·lf: 
~i:Ut~~;~lJ09umento del cual se da fe de tener:~ vista. mismo que consta de una foja útil, escrita por 

~-~~~tle:sus caras; mismo que se ~ra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 

~fu¡~:tcique dispone y señalan los artícu~1 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

~~j@iunidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, ~y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

k~~~::4'f.raccióíi.li;i00iso A), subinciso b), ·.)IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
P-f.9.W~ória Gecletah1ie la República, publ' · ~en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve 
dei~ del año dos mil nueve; 1 , 3 Inciso • fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
~l,kádild~ Get'!~~l de la República; y el Ac . · o A/094/15 por el que se crea la Fiscalía Especializada 

· ... l• , ..... , "r· ' 
.~Siíi~'-de·'Personas Desaparecidas y . ~establecen sus facultades por lo que es procedente 
.. ·.-·; ~···-~;·.;.-,. 
·~CJBe'Y se; ...... , ..... 

ERDA 

ÚNICO.· Agréguese la documental enu~~a en el apartado que antecede y surta los efectos 
.)). 

legales a que haya lugar; . · !i~. 

CUMP\ASE 

Asilo acooló y finna el Llcenci!Ído, A!¡ente del Ministerio 
Público de la Federación, Agente del Ministerio Públicó~e la Federación, Titular de la Mesa Veintiuno 
de la Fiscalia Especializada de Búsqueda de Persona~ Desaparecida

··~.. 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la-~?munidad. 
dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de ProcedimiéJ,!tos Pena

que al final firman y da fe para su debida constancia legal. 

DAMOS FE 
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AGENCIA ll)f.INVE.~1f1GACIÓN CRIMINF 
Coordinación General de Servic:ios IPeridales 

Dirección General de laboratorios Criminalísticos 
l?e~1:ntamento de Balística Forense 

;·· 

AP: PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 
. : .. ' .. :';:~JIC' '' FOU0:4767 • 

..., . •• .. .......... • ·l~ 

. ·. :~~~rr!s! • . -·· ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

. : · '::;;ur.íd~ 
México, D.F., 22 de enero de 2016. 

LIC. { 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, / 
TITULAR DE LA MESA 21 ADSCRITO A LA FISCALÍA · ,.f 
ESPECIALIZADA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECID~s 
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, ;/ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD\j' 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA '.J 
PRESENTL ~ 

.. t1J 
Por instrucciones superiores v con fundamento en los artícu~lO. fracciones IV y VI. 22 Fracción 1 inciso d) y 25 de la 
ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, pul!l'• .,. en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo 
de 2009. con relación a los numerales 3 incisos G) fracción I/.· ) fracción XLI. 12 fracción 11. 40 fracciones 1, III,IX, X. XI 
y XIII, así como 88 fracciones 1.11 v V del Reglamento publi .. en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 
2012 v en atención a su ofiCio número FEifO/OQIHJ/~ de fecha 22 de enero de 2016 y recibido el mismo 
dia. 'del mes y afto en awso, a través del cual solicita 5e~'i¡ljesigne perito en materia de Balística Forense. Al respecto 
me pe,n),i~ó. manifestarle lo siguiente: t,'t;.i 

:_. --. -.· .. ~ ,;r~·,~ 

Me dóy. pOr -éfiterada del contenido de su oficio, e inforn\fildole que se propone como Perito en la materia de Balística 
Forens:f; al :r: , para da . r debido cumplimiento a su atenta petición . . . . 

Sin otrÓ partic:ular, aprovecho la oportunidad para reite mi más alta consideración . . ~- ---· ~ 

·~· r\ ........ :··:·.~:.~'~·:,

~ .. ~.?.:.... ;.· .
~-.·.:,:' . .':- " 
··•'·'"' .. - .... ·., ... : ~ ·. , ÍSTICAS 

¿~~i~;i:t::~-;;.,;· .. 
; . ":'. ~··:. : ..... :·;~:~ 

··.·. 

'·•s. 
.~ . - :tt. 

C.c.p. Perit? Oficial.- Para su conocimiento y debido cumplimient0:1;fresente. 
1'¡ 

1· 
·'} ... 
·~·r 

Rev: l Ref.IT -BF-0 l FO-BF-04 
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-_Pre!:~::~::.~:·:~~~~==~-fa~~~:!:da:~-·-·--
Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas 

AP/PGR/SDHPDSC/FEBPOIM21/02312016. 
-------
. ' -··~ttt ... 

o -· .' •• (~JJ i ·[, 

._, .· '~-~~~DE RECEPCION .. 
. :. ·····•"'"""'" . ....- - . . ,.¡¡J¡:.,.,:t'JA~ 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, el día (23) veintitrés de enero de (2016) dos mil 
dieciséis. 

¡ .. 
TE N GAS E.- Por recibido oficio con número de f()llo 4675, de fecha (21) veintiuno de enero 

del año de (2016) dos mil dieciséis, signado por la doctora  Directora de 
Especialidades Criminalísticas de la Coordinación Gener~~de Servicios Periciales de esta Institución. 
mismo que consta de una foja útil, escrita por una sola .~~ sus caras; por medio del cual manifiesta lo 
siguiente: :JF 

\( . 
" .. .Me doy pot enterada del conletlido de s lo, e infonnándolt que se propone como 

Perllo en materia de Ballstica Forense, 11 T. C.  para d11 el 
debido CIMIPIImiento , su '""''petición ... "  

~\,{ 
J..l¡ 

'," ~ .... : Documento del cual se da fe de tener a la Y~1ta, mismo que consta df! una foja útil, escrita por 
·.' .. - . "' _o;:,~-· 

lifl:a sola de sus caras; mismo que se ordena coQia agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
·.~rtn~lo que dispone y señalan los artículos 21~~102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
;~~Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22. 2o6_f~ del Código Federal de Procedimientos Penales; 

·-~ ··- ~- ..... . ·- ;''.(~-

i,t;:~.:~ .. ·Uracción 1, inciso A), subinciso b), V y l·' ;-63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

rf._~~~-~-~·~ria_ :Gef!er;i.l.de_la República, pu~licada ~· ._._.~-·el_ ?iario Oficial de la Federación el día :ei.ntinueve 
~~;~~:d,e! .. ~Q· dos mrl nueve; 1, 3 lncrso H) ~ .. , cron V del Reglamento de la ley Organrca de la 
r.~.~~duría Gener~~ ~e la República; y el Acuer~A/094115 por el que se crea la Fiscalía Especializada 
-M":~q~~~.$:!~:tl~J1ei:50nas Desaparecidas y se:~tablecen sus facultades por lo que es procedente 
'-=nrd""';s¡¡,;~_, W· ]'C:' .. t;"~ 1 ';fJ ~ .. ,~ ~Y:_ 

:.'~¿,;_)~i~ A C ti_E RO A 
·:.. ¡IO•j:O.;"·· .... ~.·.;-t 

~~· ~-:w 
ÚNICO.· Agréguese la documental enuncia~~ en el apartado que antecede y surta los efeclos 

legales a que haya lugar; . ~· 
CUMP\ASE 

r~ 
t .. <t 

-~-~:;t 

Así lo acordó y firma el licenciado   
y 

Público de la Federación. Agente del Ministerio PúblicO, de la Federación. T

de la Fiscalia Especializada de Búsqueda de Per.;orl'a,s Desaparecidas. 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a"t~ Comunidad, qui
dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales
que al final firman y da fe para su debida conslancia legal. 

DAMOS FE 
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·~~GENCIA DE INVES"IlGACIÓN CRIMINAfS'8 
.,.'1=oordinación GetM!ral de Servicios Periciales 

DirecCión General de Laboratonos Crim1nalíst1cos 
Departamento de Balístic:a Forense 

AP: PGR/SDHPDSCJFEBPD/M21/023/2016 
FOLIO: 4675. 

. . ' ~ . ., .~,~····ftt'l,. 
. ·-•'.,'t'Jl. ~.~~ 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 
··' 

.:.:·~;=~ ~;. México, D.F .• 21 de enero de 2016. 

· . • : ' :;.¡¡¡unid~d 

UC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
TITULAR DE LA MESA 21 ADSCRITO A LA FISCALfA 
ESPECIALIZADA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIQ{'.S 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ,'' 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .J 
PROCURAOURfA GENERAL DE LA REPUBLICA éJ 
PRESENT& § 

-·~ 
Por instrucciones superiores y con fundamento en los artícul~i.i/o. fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 inciso d} y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. publkaia en el Diario OfiCial de la Federación el día 29 de mayo 
de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G} fracción 1 yJ.\) fracción XLI. 12 fracción 11. 40 fracciones I,III,IX. X. XI 
y XIII, asf como 88 fracciones 1.11 y V del Reglamento publica~en el Diario OfiCial de la Federación el día 23 de julio de 
2012 y en atención a su oficio número RBPD/1538/2016 ~fecha 21 de enero de 2016 y recibido el mismo dfa, 
del ~ y año en curso, a través del cual solicita se desi~. ·".

1 
perito en materia de Balística Forense. Al respecto me 

permit~ '"-"ifestarle lo siguiente: .. ~· 

Me ~~~erada del contenido de su oficio, e inform~e que se propone como Perito en la materia de Balística 
Fore~1::r.: . para dar ~do cumplimiento a su atenta petición. 

Sin oi?ct~~iar. aprovecho la oportunidad para reiterar&i más alta consideración . 
. . .,.. ,. .. ·~ 

,~;_~':.IJ¡'• .)_·. ,• ,:~'l.( 
r- , p . 
"!ft;(H00':'.fxC· 
:iO 'i ~.::;:;·>~·~: '·'• 
:~1C•.\C. LA DI CAS 

'0\i.'·~ ~:,~,-,-,·:~': 
~·~~r,;.·~;·>;;~~.·.) .. · .. -· . . 
.......... 1 • ' • .... • ... 

~-.·.·-~.!;.-.·:~~ . .t,~j! .. _ 
~ 

"' \g{ 
C.c.p. Perito Oficial.- Para su conocimiento y debido cump6miento.~\lresente. 
C.c.p. Archivo )' 
GCV /RELF /grr• · 

f. 

,. ;; ·~· 
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~·'~lrocuradurl~ d~-Der~h~s-Hu;;;~nos-,-----,~ 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

'• .. Fiscalía Especializada de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas 

---·- ---
111 i \ ·' 1 1 ~ 1.: •. APIPGRJSDHPDSC/FEBPDIM211023/2016. 

ACUERI!la~E RECEPCION. 
·.· ..... ,,,.~da" 

\.··:':I.:U• " 

En la Ciudad de México, Oislrito Federal, el día (23) veintitrés de enero de (2016) dos mil 
dieciséis. 

TE N GAS E.- Por recibido oficio con número de folio 4674, de fecha (21) veintiuno de enero 
' 

del año de (2016) dos mil dieciséis, signado por elli~nciado Director 
de IdentifiCación Forense de la Coordinación GeneraHie Servicios Periciales de esla Institución, mismo 
que consta de una foja útil, escrita por una sola de s:~· caras; por medio del cual manifiesta lo siguiente: 

!!:•{ 

~1t. 
• ... lfe doy por eniWido dtl contenido ~»¡~ oficio, infonníltdole que ~ sido propuesto 

como petilo en INtwrla de Aníllsls de VoÍt el lflg. #fugo Méndtz Vázque7. lfltien dará 
ctllllflllmienfo en l#tmpo y fotma a su atenta J/titud ... " 

r'i~~; 
M' 

. ·. . .. -!~;¡ 

>.·.-;. ·, Documento del cual se da fe de tener afá vista, mismo que consta de una loja útil, escrita por 

o~~a:de sus caras; mismo que se orden~~·': rra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 

~ó!fáe. ·.·10 que dispon. e y señalan los artíc;ulo·-'···· ... 1 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
e.Iedó.s Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, , y 208del Código Federal de Procedimientos Penales; 
(.,;2~3, .4 .fraOO<ln !,.inciso A), subinciso b), . ~ IX,,63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

~~~~ria ~ai de la República, publ~ en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve 
1 ....... ._, '' . • • • • • . . • 

~:'i!\ayo del año dos mil nueve: 1, 3 lnctso J tracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
.~~~lfrt~.~~ de la República; y el Ac . do A/094}15 por el que se crea la Fiscalía Especializada 
dei·BiiSqüéda>de Personas Desaparecidas '/!; ' establecen sus facultades por lo que es procedente

" acordarse y se; • 
:·. ·-····-

UERDA' 
' 

ÚNICO.· Agréguese la documental e~tciada en el apartado que antecede y surta los efecto
•4''1- • 

legales a que haya lugar; l~ 
C ú·M.P LA SE 

~~ ., ... 
Así lo acordó y firma el Licenciado  , Agente del Ministeri

Público de la Federación, Agente del Ministerio Públjco de la Federación, Titular de la Mesa Veintiun
de la Fiscalía Especializada de Búsquedade Persbnas Desapa
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios' a la Comun

dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos
que al final firman y da fe para su debida constancia legal. 

DAMOS FE 
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Direcci(m (',f!lleral de laboratorios Crimioalísticos 
fspecialidad ele Aná~sis de 'IOl 

. ~ ' ' . 

LICENCIADO. 

· : · ;,·:pu'ror1,.. - · ....... UL \..,-,. 

if.~:';OS, 

· >::nurJidad 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FF.QilRACIÓN 
TITULAR. DE LA MESA 21 
FISCALIA EsPECIALIZADA DE BúSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

NúMERO DE FOLIO: 4674 
A.P. PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/02312016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad deMéxko. D.F .. a 21 de enero de 2016. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por los artículos 10. fracciones IV y VI, 22 Fracción 
1 inciso d) y 25 de la ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República. publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 
fracción 11, 40 fracciones 1. 111, IX. X, XI. XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11. IV y V del Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 en atención a su oficio número FEBPD/153812016 de 
f~,Al~ de enero de 2016 y que fuera recibido en esta Coordinación General el día 21 de enero de 2016, en el 
c~t~a se proponga perito en la materia de Análisis de Voz, al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 
~~i -~-, ·.·;-: 
. '""'·);•.h ,, 1' 
~~ pó~enterado del contenido de su ofiCio. informándole que ha sido propuesto como perito en materia de 
~lj.,~~oz, ellnc.  quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta solicitud. 
;.;:~. ; ... :·:· ,' ... 
~ ,dr el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

,. • ...... ,.. -.. ,, ... 
• •.;)." ;)-. D!t'.; .... ,,;.. ;~ 
•· .. ;.1. ·• : .. ~ ., 4 .~ .. ... .. • . 

E 

C.C.P. Q.F.I. .· COORI>INAbORA GENERAl DE SERVICIOS PERICIAI.F$.· PARA Sll SUPERIOR 
CONOCIMIENTO.· PRESENTE. : . 
C. C.P.· PERITO OFICIAL.• PARA SU CONOCIMIENTO Y OtBIOOCUMPLIMIENTO." PRFSF.Nn. 
C.C.P.· ARCHIVO . 
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~ .. ,e·· n • .11 .r<. Fiscalía Especializada de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas 

-·-- ----
l•l!t 11 t o¡:.' 1 ~~ '1\1 \ 1 ·! ·~ 1 f~'\l 

AP/PGR/SDHPDSC/FEBPDIM21102312016. 
·-·-··-------------

ACUE~Db~ RECEPCION: 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, el dia 
dieciséis. 

veintitrés de enero de (2016) dos mil 

TE N GAS E.- Por recibido dictamen en materia '"'"'<>n!!llici·., de voz con número de folio 4674 

de fecha veintidós de enero de dos mil dieciséis; signado Ingeniero , en su 
carácter de Perito en Materia de Análisis de Voz; por cual concluye lo siguiente: 

• ... U Sei'Niizó la tome dt muesn dt voz., dos,.onas quienes dieron llamllfSe "CRUZ 
SO'TELO SAUHASn y "BERSASE SOTELO SALINAS", 21thl enero dt 2011i, en la Fiscllill 
Especillluda sile en l~z 12, Col. Centro, C.P. 08050, tll 1.t Ciudad 
thJMéxko. 

U Se reellzó el Ingreso y regl$1ró en l.t Bas41jtJe Defos lnstltucio11el, del audio COII la 
. , . muesfl'e dt voz quienes dljer011 ll.tmMse "CRUZ SAUNAS" y "BERHABÉ SOTFLO 
' . . . 
. • : .. ,• SAUNAS". 
~~-,. · . < • U Se ruflzól.t identiffcaclón de 1.t muesn 
f~.'\;~: 'l'- ·; ~\ SAUNAS" y "BERNABÉ SOTFLO SAUNAS" ;.. !'-o •• '"'1 ~ •• '\ , .... ·~~~ ~ :. . '""" .......... __ .,w....... ......._ .. ,o;., •· •·, ••. : arrol"' po-_rv..,. ..... que c011 es-

de quien dijo llamarse: "CRUZ SOTFLO 
dt !latos /nsfitucionel y el sistema 

{~~···l.' . 
.. . ;~._.~: .:Documento del cual se da fe de tener a la mismo que consta de seis fojas útiles, escritas 

Por:U!}~9.1Q:deSI.!~:Iados; y un anexo consistente compacto con estuche de material acrílico ......... -. .. . . -···. . 

_\~~;)tliStDO que se ordena corra aan~ac cuerpo de la presente indagatoria conforme lo 
•. <!ispone y señalan los artículo!! ?1 yJ02 "A" de la Constitución Política de los Estados 
.~ ~08;'15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 
:;l,~rtf¡ 'inciso A), subinciso b). V y IX, 63 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
.~de la República, publicada en el Diario de la Federación el día veintinueve de mayo del 
año dos mil nueve; 1 , 3 Inciso H) fracción V del de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; y el Acuerdo N094/15 POI11P.QI.Je se crea la Fisr.alía Especializada de Búsqueda 
de Personas Desaparecidas y se establecen sus por lo que es procedente acordarse y se; 

ÚNICO.- Agréguese la documental cuul'l\,'"' el apartado que antecede y surta los efe

legales a que haya lugar; 

Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del Minist
Público de la Federación. Agente del Ministerio Público la Federación, Titular de la Mesa Veinti
de la Fiscalía Especializada de Búsqueda o~. de
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la • quien
dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Penales c

que al final firman y da fe para su debida constancia legal. 

MOS FE 
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LIC.  
TITULAR DE LA MESA 21 ADSCRITO A LA 

. ~ 

M11F.Ii'IUA H~ IHVJ:~:TIGNf .. :lilN UUMINAI. 
f:ou•·dinadi•ra (~~et·al d··~ S~t'Ykio$ ~'"~t·iorjak!:.; 

Oiternón Gener~l de laboratOtit>~ (riminali5ticos . 
E s¡>e(oalidatl d" An;'oij\i5 de Vol. 

NUMERO DE FOLIO: 46 7 4 
/FEBPD/M21 /023/2016 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE ANÁLISIS DE VOZ 

México. D. F. 22 de enero de 2016 

FISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE _..,,.:>v DESAPARECIDAS 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A 
PRESENTE. 

El que suscribe perito oficial en materia de de Voz. adscrito y propuesto por la Dirección 
General de laboratorios Criminalísticos de la nrtltln:ot·u'\n General de Servicios periciales de la 
Procuraduría General de la Republica, para intr•rú'iífhir en relación al oficio número FEBPD-1538-2016 
de fecha 21 de enero de 2016 y recibido en Coordinación General el mismo día del año en 
curso, y con fundamento en lo establecido en artículos 220. 221. 225, 234 y 235 del Código 

· · .F~tal de Procedimientos Penales de los 22, Fracción 1, inciso d) y 25 de la ley Orgánica 
:_;:~:lit Institución, ante Usted respetuosamente, permite rendir el siguiente: 

/:;:+~.--.. : .. ; '\-~ 
.>t' ·ARrECEDENTES 
:_:::;: ... :~---- ... :" 

:· ·1: 1. En atención a la petición realizada 
;_~ :·:: :.l:Yde.'etiero de 2016 y recibido en 
\1.": ·, ~-.~;~.,:~ttualsolicita la intervención de 

~-- _.· __ <:~~ 
-.l~i':··· ... a fin de que se presenten a la hra·>~•tl• 

a sus respectivas especialidades, en las 
en López 12, Col. Centro, delegación 

3. METODOLOGÍA APUCADA 

3.1. Dos personas quienes dijeron llamarse: 
SAUNAS". 

IZev.O 

el oficio con número FEBPD-1 S38-2016 de fecha 
rnn,rtti•n:o,·iñn General el mismo día del año en curso, 

materia de ANÁUSIS DE VOZ. 

posible y practiquen las periciales correspondien~es · • 
¡talaci,OnE!S que ocupa esta Fiscalía Especializada sita 
htérnocC.P. 06050, en México Distrito Federal..." ; .~ 

Fo \fl .. o7 
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Af.oUR~IJ~ k)i· Rtll\lf.:,Tif>Af.:l(tN nUMIHAI 
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O~re<nón Gellf'ral de 1 aboratorios C nminaNsticos. 
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/ NUMERO DE FOLIO 46 7 4 

: · :,:: ~.t: :¡EPÜ~UC.~ A.P.: PGR/s~¡r>oSC/FEBPD/M21/0l3/2016 

3.Z. Toma de muestra dé Voi: f.t=!:í31l01, .1 
3.2.1. En un recinto. cérf'~¿- ~~;1~:.l6~~J:á~ve~tigadora. ~e rilizó una en.trevista genérica a la 

persona mencionada; se res explicó que d1cha entrevtstit~mprende dtversos aspectos. Para 
este fin. se utiliza una grabadora digital con una distan~ aproximada de micrófono a fuente 
de 25 centlmetros. f 

3.2.2. Las grabaciones con la muestra de voz es almacenadÍn un disco compacto . . . 
3.2.3. Se obtiene de los archivos almacenados. su respe . vo código HASH MDS y el número de 

serie del volumen del disco. 

'• t·.._ ... / 

..:.:'::· . .. · . 

• (:\Windo•s\svstem3l\.c-w.l..,;e 

VOLUMEN DE 

, ., , , •.•. •; •. -
•. ;; .. :l.:· :. ·.~·-'

CODIGO 
. ' .. ~ 

~·.:·~~ .. :~'/..;.:: .. 
.. 

4. Registro en la Base de Datos Institucional :, 

',. •••1 L.:. .. I!!I'.L....., 

Cu11ent MO~ 

4.1. El segmento con la parte de habla conver ¡ cional de la muestra de voz de quien dijo 
. ,.. . 

llamarse: "CRUZ SOTELO SAUNAS" y " ·< SOTELO SAUNAS". es ingresado a la 
Base de Datos Institucional. para su respectivo ': gistro . 

.!.'!.. '• 

. ~:. 
Rcv.O Reí. 11-V/ !t:l: 

~.: 
Fl l.\f/-Oi 

. . . . J ·~·' 
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j.\41U!~:IJ\J)l: II"'IIJ-:"S.riGAOÚI'II CRIMIMi.\1 
i :~~K"c11in~fl" (~+'111~dl d.r: ~~rYic:Hoa~,; t'~e·idale~; 

O.iffl(Ción ( ~eneral ele l.rtbofatotiQS ( rirninalíc;tkos 
.~ Fsveci•li<Lld de An,\k<os d<' Voz 
¡ 

· · , · { NUMERO DE FOLIO: 4674 
, · ~- , :~ .··~J.lCA A P PGI){SDHPDSC/FEBPD/M21/02 3/2016 
:-· !:: .• : -::·1, 1, -~ 

4.2. ldentificadónen-·.._de~os~. / 

4.2.1. Se realiza .la identificación ·del' segmento de la m./lstra de voz de quien dijo llamarse: 
"IIERHAIIE SO'IUO SAIMWI", cont<ala 8a>e de r IMtitudonal. 

ISIS 1.1 

... 
·~ .. ; .. ·.·: ' i :·:· ··¡:~ ',' ": :::~· ,. ..... _ ~'! . 

... . '-• . . .. .. . . . . . );• 

;.~tliW/•,LI. t• ·· 
.i~l~¡j·~;~;.. ...... lnatiludanaleiMplllltode . : a~voz:"'IWWAAESOnLOSAUHAS",se'-óenlabuede 
;~~-ti"'lwlllllCGindd•ldaa-.su..___.., ... llfcírebajoconlosdeMáscandldatDs-s,yse.....-. 
.-~porloquesedescartanUIIIICidm ;,, . ' 
·.~~;.~-... ~ . 
.. ~ 

;.1' 
4.2.2.Se realiza la identificación del segmento te la m+e~tra de voz de quien dijo llamarse: "CRUZ 

SOlii.OSAI.INAS", contra la 8a>e de 1""~onal 

~· y¡: 

'u *· ~ 
~ ¡.;. 

!J;-

Rev.O ReLII ~io1 f().\/?·0/ 
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MilNUJ\ P•: II'IVI:S 1 KiA.(](U•I nttMIHI\J. 
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OfP.n ión Genr.ral riP. Laboratorios (rimitl.1lí~ticos 
rspecoalid•d de Anáhsos dr Voz. •.• •l• 

:, ! '" 
-... / 

, NUMERO DE FOLIO: 46 7 4 
AP.: PGRJSDHPDSC/FEBPD/M21/0B/2016 

~ 
1 
" 

' 1 

•'\• .' 1 

~y-_ .. 
. ~·· . "1.'- ·' . 

,, -~~~bMtdedateslnstilldcwlllallllll•a·dde::~r:devez:•cRUZSOTUOSAUNAS",set.R6enlabasededates 
,.l ~·aJNio CGIIICideiiCias COII SU misma _.... y di - bajo COII los ....... eandidatiOS - 5, y se aprecian 
r~~v-a.parloque-~colndcl.ldas. 

5.1. Procesos de Identificación en la Base 

En la Base de Datos Institucional se llama· entificación. al conjunto de cálculos de comparación 
entre un audio de test elegido por el usua\fo y todos o parte de los modelos de locutor que. se 
encuentran en la base de datos; la ide~"ficación realizada en el presente estudio, es llna 
Identificación General, la cual consiste en re . _· _ ar una confronta del archivo dubitado contra todos 
los individuos identificados y reseñas no ide rcadas que estén activos en ese momento. · · 

y . .. 

Será posible acotar los individuos y/o rests no identificadas contra los que se lanzará la 
identificación. ~. . 

~ . 
Es importante precisar que los resultados arr~\dos por la Base de Datos Institucional. en una· 
identificación de un audio test; es una lista orde"ªda de candidatos con posibilidad de ser ó no la 

M 
Rev.O Hd. 1 f V/~l 1·• o. \1 l 1.1/ 
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NUMERO DE FOLIO: 4674 
AP: PGR/SDHPDSC/FEBPD/M211023/2016 

misma voz; por lo que los candidatos propuestos por el ,$istema con una puntuación menor 
a 5, no se consideran pa11a .• :~biométrico de c~ración de voz. 

5.2. Definiciones consú~~s P.~f.fét~resente estudio: f 
. , . ~· '..: ;; ;}tnUüfad ·;~ 

Código HASH.- Algoritmo Matemático el cual ~~ utiliza para hacer una comprobación 
criptográfica o un código de integridad de la evidenci,formática o de Comunicaciones. 

Editor de audio.- Es una herramienta para los sis .. ~~ ... as de reconocimiento biométrico. Además 
de funciones básicas de edición y tratamiento f' audio. el Editor de audio permite realizar 

Locutores.- La entidad locutor en la Base de D<j:'·. ~Institucional representa a una persona física. 

capturas de audio y seguimiento de locutor. ~~ 1 

' .. ,. El sistema contempla dO$ tipos de locutores: S:.: 

¡~;;)--: a~ªªÉ~~; ;~~~§;!1~~EiE~Ja: 
. ~·~ •.· . 

,".é,*';::···· ·:' )> Locutor "Reseña no identifiCada·.- reseñas no identificadas también son locutores. 
:· :, ... ·: ...... ·P.er.a. . .en este caso el usuario . no e ···oce las características de nombre. nacionalidad. 
· ·' · · · ... ·· · . documento de identidad ni fecha de cimiento. La reseña no identificada sólo tendrá un 
;;~.\: i.'.: :: · único audio asociado. Las propied,ade. , e una reseña no identificada son: Género. Idioma, 
· -.-.. · Canal. • 

?~~·.:.:~·;:~~~o.~ Cuando nos referimos a modetl 

1 

dentro del sistema nos referiremos a modelos de 
· .. ·..... ·totutor realizados a partir de uno o vario ·· rchivos de audio. Se genera un modelo por locutor. 
:':.·;.::·¡:,- tanto si éste es un individuo identificado. omo si es una reseña (audio) no identificada. Todo 

modelo es generado a partir de 40 seg .. habla neta. La generación del modelo de un locutor 
forma parte del proceso biométrico de e'renamiento necesario para que dicho locutor P'/eda 
formar parte de la Base de Datos lnstituci'1fl que se utiliza en una identificación. , 

Ruido.- El ruido acústico es aquel prodtido por la mezcla de ondas sonoras de distin~as 
frecuencias y distintas amplitudes. La mez~ se.produce a diferentes niveles ya que se conjug'an 
tanto las frecuencias fundamentales como'JP.s armónicos que las acompañan. La representaci(in 
gráfica de este ruido es la de una onda sin fd~ma (la sinusoide ha desaparec:ido). 

~ 
Sonido.- Sensación percibida pc)r el oído comb.resultado de variaciones rápidas de la presión en'ef .. 

. , ... 
aire. 

R<'V.O Kd. 1'1 V/'()1 
, . 
. 1 .,, 

1') 11/-0l 
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5.3. 

5.3.1. 
5.3.2. 
5.3.3. 
5.3.4. 

1; 

ll 1 _.-{ 

~ 

f-'t•J:t~CI/\ PU' !liVUSf IGAU'I)M Otl .... 411'11A' 
t :,;""'"''lill .. 'lt:ií.r.- c~.lf~·;~l •••· SJP.r·!'V.:it:t~i '-'~•·i~:ialc~·: 

O•r«'fCtón (;~ncrttl <ie l_abor.ltorio~ C.riminalístfrnr, 
1 specialid.ld de AnáliSis M. Vnz. 

NUMERO DE FOLIO: 4674 
A.P.: PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

Tono.- Es una caracterización del sonido o ruido que depende de la frecuencia del sonido. así 
como de su intensidad yf.ÓrmatJe!drüL\ . . 

. · : : _:;o·s, ,:. 
Voklmen del disco.- En siste~J.IRftC!lttvos. el término volumen hace referencia a una única área 
accesible de almacenamiento', ·¿¿¡~·~~t'una partición,de un disco duro. Un volumen posee una 
letra de unidad (C:, D:. E:. ett.), un tipo de sistema df archivo. y un medio de almacenamiento 
correspondiente (disco duro. CD-ROM, disquetera. et~i). 

}k 
EQUIPO UTIUZADO: · · .. /f. 

Una Grabadora Marca ZOOM Modelo H2 con. #tlrófono integrado. 
Computadora marca DELL, modelo Optiplex 9_"fp~ 
Software de edición de audio wave pad. Jff 
Lanzamiento en la base de datos institucion~~JSIS. 

t~S'' 
,_. ''#: 

J l 
-.··~~~-CONCLUSIONES -~' 
·~ ....... ~ , ~ 

<:-:~ .. 1, -'Se realizó la toma de muestra de voz ;·(los personas quienes dijeron llamarse: "CRUZ 
-~<i;~{ ~ ;SGTELO SAUNAS" y "BERNAIIÉ SOTE . SAUNAS", el día 21 de enero de 2016, en la 
-~·, ~~ fjscalía Especializada sita en López 12. C :·entro, delegación Cuauhtémoc C.P. 06050, eilla 
~-<!:· .'ciudad de México. ., ' 
]:;·~-~· .. ~ 1 

-~6~2."~' ·se realizó el ingreso y registró en la Ba ,e Datos Institucional. del audio con la muestra de 
DEF.~•:i:Cvói''~ :quienes dijeron llamarse: ""'-"•&. SOTRO SALINAS" y "BERNABÉ SOTELO. 

Tu- V r:r.:-·~S". 1 .t..( ........ . 
~ .--

':0·Y!3 .. Se realizó la identificación de la mues !. de voz de quien dijo llamarse: "CRUZ SOTELO' ' 
.!)A DE G~'SAliNAS~ y .. BERNABÉ SOTELO SAU , S", con la Base de Datos Institucional y el sistema 
;;~!'AK~CifftmO posibles candidatos que con estud" :.posteriores no se tiene coincidencia. 

·-·~ ~.;:1\l 
l:.t -~. 

Se entrega un Dictamen y un Disco Compacto m ·,~a sony rotulado. con números de identificación: 
'~,-. 

l 
~-j; 

·.~. 
Rev.O l<ef.IT V/ •\ 10. \f:'.(l/ 
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Y··• Previa en que se actíla. 

. Conslltuei6n Polltica de 

> !5, 'l:l7 y 228 del Código 

•·• '':teeilln 1 inciso d). 25 de 

r-. ·!llftklo por la ProciKadora 
: .. c"-

..•.•. .l¡;!e la.~. solicito 

~: · ~!··, r()lqlilltAFIA, VIDEO, 

..... ~ v'ae¡t.~ro oe 
)1' -~·~~practiquen 

"' ..• ..,....1011es ,..e"'or.upa esta 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comun'idad. 

n .... -, J. . ., 
~ 'l.J :\. 

Fiscalfa Especializada de Búsqueda de 
' Personas Desaparecidas -------
· AP/PGRISDHPDSCIFEBPD/M21/02312016. --- ·-------

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de Mé.xicQ,'.Disftfktm@feral, el dia (2~ veintitrés de enero de (2016) dos mil 
d. 'sé' ;~ 1ec1 IS. • . • .. ·.· .: .. ,,s• :·: 

.. ' ''"' ''"" ' 1 .,._1 

· : ':-..;mlíiidad ii 
T E N G A S E.- Por recibido Informe en materia de l.etrato Hablado con número de foliO 4688, 

de techa (22) veintidós d~ enero del año de (2016) dos ~il dieciséis, signado por el C.  
 Pento en Retrato Hablado de la nación General de Servicios Periciales de 

esta Institución, mismo que consta de una foja úiii, escrita una sola de sus caras; por medio del cual 
manifiesta lo siguiente: 

,, . 
. ( . t-. 
'· . ~ . 
'1,' 

•••• •'- •• rr 
'":·t:. ..-. ~. 

: :.~~---~\- ·, •._ ~- -.' 

• •• .Al resptefo mt permlfo lnfotmar a usted, que . 
ocupa dlcH ·Fiscalla Especi*Mia, en donde st me . 
dafos ,.,, la tllbolaclófl dt los Relratos Hlblldos,· 
cumplimiento • su p«ición ... " 

conslilul en las instalat:lonts qut 
que los dtfenidos no aponarian 
por el cual no fue posiblt tlat 

-~·.:y~· ·i :·· 
:-~·-/.·Documento del cual se da fe de tener a la vista. o que consta de una foja útil, escrita por 
.-,;,_· .. ·.- . . ·. 
·lJiia sOla de sus. ~ras; mismo que se ordena corra agr- . o al cuerpo de la presente indagatoria 
f~~é :1~·~tÍe. i:li5pone y señalan los artículos 21 y 102 At· · ado "A· de la Constitución Política de los 

.:~~~:Únid~ Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del • ~ igo Federal de Procedimientos Penales; 
·.l_~;·f.~ ~¡-:1: !r~~ 1, inciso A), subinci3o b), V 1 IX, 63 fra : n 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
~lf;t~~wi.~General de la República, publicatta en el Diario . ~eial de la Federación el día veintinueve 
:,~.r ... ;;._ ...•. ·. ,, . 
:)J~-~yo del ano dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V Reglamento de la Ley Orgánica de la 
;.~~aduria General de la República; y el Acuerdo A/094/15 el que se crea la Fiscalía Especializada 

de Búsqueda de Personas Desaparecidas y se establecen s facultades por lo que es procedente 

acordarse Y se; . ~e U E R D A \ 

~--~. 
~ 

ÚNICO.· Agréguese la documental enunciada en el aparta\o que antecede-,. 
legales a que haya lugar; 

CÚMPLASE 
.,_ 

' 

f 

1 

Así lo acordó y firma el Licenciado  , Ag

Público de la Federación, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de
de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, de la,S
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actú
dispuesto por el artículo 16 del Código Federal ·de Procedimientos Penales con tes
que al final firman y da fe para su debida constancia legal. 

DAMOS FE 
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licenciado 

. ' .' . ~ 
: ~· 

.. ~- , ••r.ol'~outti. 
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_ .... :_.· _.: :. h ~'or.~;nlid..l 

· .... -- • ... oHI!ItU~ 

 . 
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Titular de la Mesa 21 Adscrito a la F.E.B.P.D. 
Presente. 

' ' 

ll~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓI'e <:RJMIHAI •• 
~: ... .ordinación General de Servicios Periciales. 
Direcnón General ole l;o.boratorios Criminalístko~. 

Dirección de ldcntifi~ación Forense . 
Oep..1rtamcnto de Retrato ~tablado . 

AP/PGRISDHPDSC/FEBPO/M21/023/i016. 
FOLIO: 4688. 

AsUNTO: SE EMITE INFORME EN LA MATERIA 
DE RETRATO HABJ.ADO . 

Ciudad de México, D.F .. a 22 de Enero de 2016. 

,;,• 

:.:~ 

El que suscribe Perito en materia de Retrato Hablado, adscrito yp~puesto por la Dirección General de Laboratorios 
Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios la Procuraduría General de la República. para 
intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro. y en lo establecido en los artrculos 220, 
221. 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos aomo de los numerales 22, Fracción 1, inciso d) 
y -~'.la ley Orgánica de la Institución. así como de la emitida por el Procurador General de la 
Re~lic¡a;:~te Usted respetuosamente, se permite rendir el sig.LJi~~e: 

~f~::~~~. ·~:~ ';:·. 
;~~1:~·:·.- -·~·: ·-=-
~ ~·- .. ·:.~ ,:\' 

:;~;-:r.: .. < :_· 
En atención a su oficio FEBPD/1592/2016, de fecha 21 de 
Se~:P,éfié··~rftismo dla y el que a la letra dice, Sic ... 
de~Ci~ y ~TO HABlADO, a fin de que se 
cor,t~$pÓiidieill:es a· sus respectivas especialidades, en las instalac 
12;-có1~ Centro. Delegación Cuauhtémoc. c.r. 060J0, México, 

Al (i$~~:~·~rmito informar a usted. que me constituí en 
d~~e me indico que los detenidos no aportarían datos 
cua'iriól'ue posible dar cumplimiento a su petición. 

Sin otro particular,le envío un cordial saludo. 

2016 y recibido en esta Coordinación General de 
a Usted, adicionalmente designe peritos en materia 

a la brevedad posible y practiquen las periciales 
que ocupa esta Fiscalía Especializada sita en lópez 
Federal. 

,sta,laciion•es que ocupa dicha Fiscalía Especializada. en 
.. l::olhnr:ar;;\n de los Retratos Hablados. motivo por el 

FO.RH-03 
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Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito v Servicios a la Comunidad. 

lfrC'l{ 
A ~ •• D '-'· 

Fiscalia Especializada de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas 

--------- __ _J_____ AP/PG'!SDH~SC~~BPD~~~110_2312016. ••r.n• 1;:•·.,,,,.:,, ,.,_-... ,tt'\1 
'. 

1\1 :: p; l"f ~~· ! .\ 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México. Distrito Federal, el día (23) veintitrés de enero de (2016) dos mil 
dieciséis. · · .\ lJ.PÜBUCA 

T E N G A S E.· Por ~lamer. en materia de fotografía forense con número de folio 
4666 de fecha veintidós de enero dÉi:'fté*!itladlieciséis; signado por el e: , en 

t~ 

su carácter de Perito en Materia de Fotografía Forense; por medio dei_¡Cual concluye lo siguiente: 

• ... En tedla 21 de enero del Pf"WR,. llfto, mt conslflu/ en lil5 ;iat.clonts que ocup~~la 
F/sCMía dt Bcisqueú dt Pelsotta Desapncltlts siro en López 1,t,co1. CeniiCI, Delegación 
CuiUhtfmof:, C.P. CJtO$D, fll llérlco, Dl$11ito Ftflftal con 11 tinan!Yid dt rNiizar la Fl}aelón 
FotogrMica dt la hltntillcaclón Rslonómlca dt las petSOnll que ~ llamarse Cruz Solvlo 

SaUnas y Bem.W Sofelo Saffnas a quienes les ftlt 11/gnado ell n, . ~: de registro fotográfico 
45 y 41 mpect/vlfllflllt, al como de 5 (cinco} Indicios (2 armas , ·.-~_;luego .. dos celulares y una 

•. , . ftlnda ,.. trljes} mismos que son seilalldos y puestos a la · por p1H'501181 Ministerial, 
•• .t \• 

... · , .·' _, obtMiendountotaldtUIOmllfotográtkasrtsUitBdodtmlln, -~ ción~ .. " 

·¡?;~~>~:·~_-_; ·-~.. . ' 't.! 

~·-e·'.;-~-. ::DOcumento del cual se da fe de tener a la vista. mismoq¡ r consta de cuatro fojas útiles, escritas 
'~liQi:·.uri;:$Pio de sus lados; y un anexo fotográfico consistente · · veintitrés fojas útiles, mismo que se 
:f:oid.E?n~;torra agregado al cuerpo de la presente indagatoria , ; forme lo que dispone y señalan los 
:~~~ic,ulps2.1 ,y-~02Apartado "A" de la Constitución Política de 1 · . stados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 
~:~~~'?,.2;~~y2Qs~~C6digo Federal de Procedimientos Pena · ~1. 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso 
:;~-~~};M:_,'y"ix. S3 fracción 1 y XII y a·¡ de láü!Y Orgánica de 1 ~,rocuraduria General de la República, 
. i?.~~~~~ etDiáño Oficial de la Federación el día veintin · _ de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 
--~dll,cjso_ffl·~On V del Reglamento de la Ley Orgánica de la: ,. uraduría General de la República: y 

~¡~j!do A/094/15 por el que se cr~a ._la Fiscalía Es· ~~alizada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas y se establecen sus facultades por lo que es p · edente acordarse y se; 

ACUERDA 

ÚNICO.· Agréguese la documental enunciada en el a · ado que antecede y surta los efectos 
"~ 

legales a que haya lugar; 
CÚMPLASE 

~.;  

Asi lo acordó y firma el Licenciado  
 Público de la Federación, Agente del Ministerio Público de la F . . ración, Tit

de la Fiscalia Especializada de Búsqueda de Personas Deséi~[ecidas, d
Derechos Humanos, Prevención del Delito. y Sl;lrvicios a la Comfdad, quie
dispuesto por el articulo 16 del Código Federal de Procedimient ·~ '. enales 
que al final firman y da fe para su debida constancia legal. · 

AMOS FE 
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LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO.MJ.:IC~!Wl(~fHRACION 
TITULAR DE LA MESA 21 AQS~!UTQ f\.\.~ ·· · 
FISCALIA ESPECIALIZADÁ'DE8uSQUEtj\i.%>E 
PERSONAS DESAPARECIDAS:: .. ::;:; ;;.,.:r;tnidad 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 

'lll 1 t--· 

A•~Et«:IA D" IHVJSTIGACIÓN CRIMINAl~-:. 
üonnti~tac:ión C'.eneral de Servidos Periciall!s 

Oirc!c.ién r,t'neral de 1_abo•ato•ios CriminaJísttCos 
~~pecialidad de fotog.-nfí.:t FotertSE> 

NÚMERO DE FOUO: 4U6 

AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

ASUNTO: Se emite Dictamen en la 
especialidad de Fotograffa Forense. 

México D.F; a 22 de Enero del 2016. 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ·;. •;. 
P re sen te. 

El que suscribe Perito en materia de Fotografla Forense propuesto por la Directora de Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rub~ citada, emite el siguiente: 

-· ANTECEDENTES. 
. . ' 
·.::E!'~ atención a su Oficio: FEBPD/1538/2016 de fecha 21 dé~nero del 2016 y recibido por esta Coordinación 
t::. '~eral el mismo día, en donde solicita: ;~¡ 
!1"; • :. o:- .~: 
) i.P~NTEAMIENTO DEL PROBLEMA. . \• 
. ;¿·- : ·: ,:._:~ 

·-!· .;-;:~solicito a Usted, designe peritos en materia de MEDICifiA, DACnLOSCOPIUA. FOTOGRAFIA, VIDEO, 
,,~~~F.~. GENETICA HUMANA, QUIMICO PAifj TOXICOLOGICO Y RODIZOHATO DE SODIO, 
:'~:·.;it~Ms.~!CA-~ ANALISIS DE VOZ. a fin de que se "esenten a la brevedad posible y practiquen las 
; '. 'j!JeHcfales correspondientes a sus re!ip~¡;tivas especialic;!fdes en las instalaciones que ocupa esta Fiscalfa 
•! 0-~sP.~!al!~~~a.en López 12, Col. Centro, Delegación Cuau,émoc, C.P. 06050, en México, Distrito Federal..." 
• ""'··· r. .. -._· . ·--.· ·,·\ -'t~~ 

,¡, vti.EMEHrOs DE ESTUDIO. .~] 

:~:-~~-~~;~~ ~otográfica de la Identificación Fisonómica de 1~\\ersonas que dijeron llamarse Cruz Sotelo Salinas 
•• ;.;...r 'y Bernabé Sotelo Salinas asf como de S (cinco) lndif,>s señalados y puestos a la vista por 

Ministerial. • t 
' r 

METODO DE ESTUDIO. ; 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco genera referencia hacia algo en particular; ll
cabo tomas fotográficas: Generales. Medianos Acerca . · ntos (Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. ~! .. ~ .. 

~ .¡ 
. ·.\ 

Rev.: 

' ·~;, 
~ :?\} 
¡j, ,, 
~, 
1 
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AGENCIA DE IHVESTIGACIÓH OtJMINJ\~ 
<:oordinación General de Set·vidos Periciales; 

Oirec:ción G~neral dP. l.aboróltorio~ Crimim.listicos 
Especi•lidod <le f<>tograíoa FO<en.e 

NÚMERO DE FOUO: <M66 

EQUIPO FOTOGRAFICÓ ~~DO. ., 

•··. :'3 .. Cuerpo de Cámara Marca,<;jlon Modelo EOS 7 O . 
Lente 18-200 mm, y lente JO mm de la Marca Canon 
Memoria de Almacena~o Externo 4 Gb Tipo Compact Flas · 

: . ;- . 
. · .... 

OBSERVACIONES. 

ueda de Personas Desaparecidas sito en 
México, Distrito Federal con la finalidad de 

. de las personas que dijeron llamarse Cruz 
ndicios mismos que son sel\alados y puestos 

. :o .. ,. ¡ ' RL'PÜBU~"~ 
. - ·- .,M\ r.. ~.. , 1 

Me constituí en las lnstal.~!;io.M~.Q.~g(upa la Fiscalta de 
López 12, Col. Centro, Del~~tfOI'I~témoc, C.P. 0605.0, 
realizar la Fijación Fotogriltl(;l34e0traYaifdación Fisonómi 
Sotelo Salinas y Bernabé Sotel~~alinas asf como de S <cinco 
a la vista por personal Ministerial. 

CONCLUSIONES. 
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A<"oENCIA Df: INVESTIGACIÓN CRIMINAl. 

<:oorclnaciórt (;eneral de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

~specialidad de rotogr<~fía Forense 

,. '.··: (' 

:~~~~. l 
·, \ 'o;• ... _. 

Conse~miento para Toma .. fotográfica .. -~.~· l 
J 

.. i{í-:í'Ú.SUU _ _jPG~Ritl•ltD!.JtDf:Sllli:H~lEE:IH!li/Ml,M2!l.L!:l.l,Uefl':2...,''"1l"UL6L __ _ 
:::1;!:10$, 

· ;;:>m:midad México,· .F. A 21 DE ENERO DEL 2016 

"20!5, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

INSTRUCCIONES: Uene,g,n letra de molde los espacios en blanco y mar e con una X dentro del paréntesis según corresponda en su 
caso." . ..,.~ 

it' ~ 
."'-/;h'·? 

~~· -~'f37. \ . • !t.C· ' 
~ ... " r.~ .,...,....- " .. ,._ 
~·.-. 

Yx~;k,;"!f;~;(;;O;~RAAA~~~~ ~~~J.l~J~:~~'=~ ~~$Ji:.SAAS PARTICULARES. DECISIÓN QUE TOMO IN NINGúN TIPO DE PRESIONES O AMENAZAS. o y ~.:'.:~\':f~J¡._¿ ... ' ,•. • .. ' 
·'! ,, 
~· ''··· 

NOMBRE Y FIRMA DEL EVALUADO Y /0 
PADRE O TUTOR 

NOMBRE Y FIRMA DEl PERITO 

Re

\ 
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AGENCIA OE INvtSTIGACIÓN C.RIMINAL 
Cnordinac:ión General de Servidos Peridales 

Direc(tón (,eneral de l.abor3torio~ Criminalí~ticos 
Especi3~dad de Fotografía •·orense 

Consentimiento para Toma Fot~gráfica 
- 1 

k 
4' 

::~ 

t 
' · · ~ '''•1''1'0S ¡$' 

• . ~: i::;·G~~llJ~j!a'ii--LPGw~~-/:..~oP""OFa:.L../Sar~~'l!l:pJ<p:.zSC!o.l/u:FJi.JEBI!!P:~.P!L/uMu:2.41Ll/0"'2"""3u::Pr..P/u2~0!..1ol.K6 ___ _ 

México, D.F.~ A 21 PE ENERO PEL2016 

.1 
t~lS. A'ño del Generalísimo José Maria More/os y Pavón" 

~'!1.8. Uene con letra de molde los espacios en blanco y marqu~ · tnn una X dentro del paréntesis según corresponda en su 

:~;. .. : ........ '!~ 

¡t.{1~).>~._t--
~-

·1i:F:.:=;:-:.~~. ·.;~_:·::~.::--~::-! _ _l 

YQ,,•:y-¡•:~~-,·:,:: 'J¡•,·t.;·'\,·· ... ·. :i ·, . · CLAROSIL') NQ< lESTARTOTALMENTEDE 
Ag).ERW)'ÉÑ QUE SE ME TOMEN FOTOGRAFfAS QUE PUEDAN S VIR PARA UNA POSIBLE IDENTIFICACIÓN FISONÓMICA 
Y DÍ~~ZGO~ O SEÑAS ~ARTICULARES. DECISIÓN QUE TOMO '11 NINGÚN TIPO DE PRESIONES O AMENAZAS . 

.,".:.: ~'.~: ::::·-.. :_· ·-~·~=:~ .... :· 

NOMBRE Y FIRMA DEL EVALUADO Y /0 
PADRE O TUTOR 

NOMBRE Y FIRMA DEL PERITO 

R

\ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
c-dinación General dr. Servidos Periciales 

Oirección Gcm~.-al tlt•labor;norios Crimift.tlísti<:AS 
l.spe<ialidad de l·otogr~tia Fooen~ 

NÚMERO DE FOLIO: 46456 
APIPGR/$DHPDSCIFDPD/M21/023/2016 .,. 
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AGENCIA PE INVESTIGACIÓN~ 
Conrdinación c.en...-a1 de !ict·~rício!< P'i!riciaJ.r.s 

Oi.-ección Geotl"ill de Laboratc.H·io!> Criminalisticas 
r;speódlidad ele rotografía foren$C 

NÚMERO DE FOLIO: 4666 
AP/PGR/SDHPOSC/FEBPO/M21/023/2016 
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AGF.NCIA OlE INVESTI<iAC'JÓN ~RIMGf 
Coordinat.ión General de Servic:ios Periciales 

Dirección Genet <1l del aboratork»s Crimtnalísticas 
f:•peci•lidad de fotografi• Forensf' 

NÚMERO DE FOLIO: 4666 
AP/PGRISDHPDSCIFE8PD/M211023/2016 
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AGI:"Nf.IA DIE IHVE.t;"a'IGACUÓH CRIFJIÍÑAL 
f.oordinadón Ge11eral de Servidos t•Ericiales 

Oir~.~cciUn Gtmeral de latm•atmios Crinlinalísticas 
fsp~r.iah\1ad de rl)tografirt foren<e 

NÚMERO DE FOLIO: 4U6 
AP~SD~C/FEBPD/M21/023/2016 

Ref.: IT -FF-G1 FO-FF-G7 
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AGENCIA IX INVESTKiACIÓ~-CRI~ 
COtwdlnarión General de SerYicios Pe1ic:iaiP.:o 

Oirr.nion Geru:ral de Laboratorios Criminallsticas 
fS!>f'cialidad *fotografía Fnrense 

NÚMERO DE FOUO: 4666 
AP/PGR/SDHPDSCIFEBPD/M21/023/2016 

Ref.: IT-Ff-Gl 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl. 
Coordinac:ión Gent!ral de Se•·vk.ios Periciak!s 

Oirecdón C,eueral de Labo• atorios Criminalisti<as 
fsp~riali<J.K1 t1e Fotngrafi• foren'e 

NÚMERO DE FOLIO: 4666 
APIPGRISDHPDSCIFEBPDIM21/023/2016 

Ref.: IT-FF-Gl Fo-FF-G7 
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AGEMCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
(:OCKdinadón General de Servicios Peñciales 

Dirl'CC:ión Geneml dr.Laht1ratorios CrinlHtalísricas 
fSIJe<i•lidad d~ Fotografía F o<ense 

NÚMERO DE FOLIO: 4666 
APIPGR/S.,..DSCIFEBPD/M21/023/2016 

Ref.: !T -FF-ol FO-FF-o7 
Av. Rio Consulado No. 715·72l, Colonia Santa María lns~¡rgentes, C.P. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México. D. F.. 

Tel.(~~) 5346 l9S9 1 1912- www.pgv.gob.mx 
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AGDk:IA Dt INVESTIGACIÓN CltiMINAL 
Coot'Ciina•ioo General de :Servidos Poft·lóales 

()irccoún GP.neral de Laboratorios CrimiRclfísriCas 
(~pe<:o•li•1art d~ l'otografia Fortl'IS~ 
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AGENCIA DE INVtSTIGACIÓH C,U,e
Connlinac:ión ~ df! Servic:iu'' 1•~-it:i:.tl .. .:i 

Din:t:ctón Geocral o~ Laboratorios Criminalístic.l~ 
fspP.cialidad de 1 otografía forell'>c 
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AGENCIA DE INVESTKiACIÓN CRIMINA!.. 
(:uordinación General de Ser•ridos t•~c:iales 

Dirección Ge~ral de Laboratorios Crimindli~licas 
[~penalidad <IP. fotogr •fía ForPn'e 
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>._ACUERDO DE DILIGENCIAS 

• • • En la Ciudad de México, Distrito.federal, siendo las seis horas co#uatro minutos del día veintitrés 
de enero del ano dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  
Agente del Ministerio Público de la Fooeratión, titular de la mesa ve¡fítiuno, de la Fiscalía Especializada 
de Búsqueda de Personas Desaparecidas, dependiente de.tYa Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y ~~a(WAmunidad, q~i. jl actúa legalmente ante dos testigos 
de asistencia que al final firman y da~-~_"'lij.------------ _-:,'~ ··-------------------------
-- • ·- ·- ·- ·- • ·----- ·--- • • ·- .-- • ¡;,· ONSTAR ·- ·>-- ·- ·--- ··--- • • ·--------- ·--. . .•• ,~ ~ !t'· 
- - - VISTO.· El estado que guarda ta-p~ agatoria y u ,. ·vez que fue analizada en todas y cada 
una de sus parteS, y en concretO; ·derivado de la determinaci · · de la indagatoria al rubro citada, y toda 
vez que se ejercitara acción penal en contra de los ce. · RNABE SOTELO SALINAS y CRUZ 
SOTELO SALINAS, personas que se encuentran en calid. de detenidas ante esta Representación 
Social de ta Federación, esta autoridad considera n · ' girar oficio a la Q,F .1.  

 DIRECTORA GENERAL DE LA C RDINACION GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INsriTUCION, a efecto de que e sus apreciables instrucciones a personal 
a su digno cargo, para que designe perito (S) en mate~ .· MEDICINA FORENSE, con la finalidad de 
que se realice exa int rida 1 a s C • B RNABE SOTELO SALI S 

CRUZ SOTELO 1 S una vez do el · men solicl o em el dictamen médico 
correspondiente. - -- - - - - -- - - ·- • ------ - - - - - -. • • - - - - - - - • • - - - - • • ·- • • - - - - - - - • • - - -

-~ • . - - -- • ·- • - --- • • - - - • -- - --- -- - -- FUNDAMEN : LEGAL- ·- • • - - .. - - - -- • • - - - - - - -- - - - -
· ·.: · . :: . ·. - - - Lo antes expuesto con fundamento en lo dispuest ~ r los artículos 16. 21, párrafo primero, y 102, 
C: ,_.' :· -~rtado A, párrafo segundo, de la Cons!Hución Poli ' de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción
r:c-:::: : t-,.·de la Ley Orgc!lnica del POder Judicial de la F ación: 17, 113, y 180 del Código Federal de
:·~;-~ .. } :_Procedimientos Penates; 2 de la ley Orgánica de·.· Procuraduría General de la República; 1, 2
·,:::; .. · _·, fracción IX, 4 fracción XIII, de su Reglamento v: el·. roo A/094/2015, emitido por la Procuradora
:L. ~· ,: General de la República por el que se crea la · lia Especializada de Búsqueda de Personas

Oesapa ...... ;....., por lo que es de aco•darse y se· - -: - .. • - - - - - - - - - - - • .. - - - - - - - - - - - - - - - - -;·,.~:--·:····.. . '~· '. . .. 
.. , .· .. _. ~-- • -·-·-··•····-·--- -·· • ---------- AC U DA------------··-----·-------·---

.-,_ : : ~:.e~ · -úNICO.· Glrese oficio a la Q.F.I.  , DIRECTORA GENERA
.. DE LA COORDIMACION GENERAL DE SERVI·· S PERICIALES DE ESTA INSTITUCION, en

. : ~ ' térn.iihos ~~ presente acuerdo. -- - - - ---- - - - - • . · - - - - - - - - -- - - -

.. . \ ·:,. :.:· 7 -';- - - - • - - - - - - - • • • • • - • • • - - - • - - - C Ú M . . A S E • • - - - • - -
. ·.. . - - - Así lo acordó y firma ell~enciado

n , o de la Fiscalla E

~~- ~~ -~~ _t~~~~g_o_s_~~
O FE - - - - - - - - - - -

E 

. r
... 

---C-:::-a-:1;-le-;-L-;-ó-pe-z-:1:-:::2-. p-:-is-o-:3:-C::-o-:-1-:. c=-e-n-tr-o,-=o,....e-J.' -=c-u-au..,...hté-;-m:-o-c-:M;-;-e;-. X....,ic-0-:, D::::F=-ooo=-=so~--•• -~·· -~··. 
Tel. (55)534 4241. ~r-..v' 



PGR :. ! •• 

.··. · .. "-~~ 
:; ,~·s 
' . 

'1 .. 

Ef.;!j . 
~ 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

;¡ COMUNIDAD 
FISCALIA ESPECIALIZADA DE BÚSQUEDA DE 

.. · PERSONAS DESAPARECIDAS .. 
APIPGRJSÓHPDSC/FEBPD/M21/2312016 

¡; 
;;I OfiCio Número: FEBPD/172012016 

ASUNTO: .$e Solicita Perito En Medicina Forense 
'. J:.J~~ÚJUC:-\ .;# URGENTE 
':,,,.,~nos Méxioo,l)istrilo, Federal a. 23 de enero de 2016 . 

.. • ' .... ··" • 1 .... 

. . -: ~~ Colliunidad .l 
Q.F.I.  ,._f 
DIRECTORA GENeRAL DE LA COORDINACION 
DE SERVICIOS PERICIALES / 
DOMICILIO: Av. RioConsUlado. No. 715 .lf 
Colonia Santa Marta ln!!Urgentes ~-~ 
Delegación Cuauhtéllloc. Mélico. D.F. . ·' 
PRESENT~ ~ 

Por este medio me permito solicitar a Usted, gire suslreciables instrucciones a quién corresponda 
a fin de que designe peritQ (s) en matetla de C FORENSE, a 9fecto de que se presente en 
punto de las 07:30 PR oficinas que ocupa esta H. Autoridad Federal 
Ministerial, con la finalidad de que realice T INTE9RIDAD FÍSICA PARA TRASLADO 

~ '•, .... . . A LA CtUDAD DE DUBANGO a las personas que ' ncuentran detenidas ante esta Representación 
~. ;: : :.~·:: ./~ial de la F~aclón, de nombre BERNABE SO. , LO SALINAS alias "El Peluco  
,,.,_,;·:+: ·~ i.CJWZ SOTELO SALINAS atlas "El Wasaco". po o que deberá presentarse en las oficinas de esta 
'(,:t:.;{~;Fjs~lla especializada, en calle López, número 12j>iso 3, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, 
>t:~::-:.:~::_c(ldlgo postal 06050, México. Distrito Federal iif · 

:.~~\Zi~-~;.;: ·. ·'.~o anterior con lo dispuesto por los artlculos 2t 102, apartad ución Política de 
· · ·' .. ~ los Estedos Unidos Mexicanos, 50 fracción 1 inCil a) de La Ley er Judicial de la 

:·:: · :.~:~~:federaci5n;:to. fracción t, 2 fracción 11, 3 fracción • 13, 16, 44, 11  206 del Código 
.;_, •. ·¡ ~:Federatlte·Pi'ooedimientos Penales: 1, 3,4 fracci .• l. Apartado A. i n X, 10 Fracción 
._:.·.--:::,'. x_ •. 11 ap. artEÍd.o A), i_nciso a), 14 párrafo segu~---·· , 16 y 22, in  o_ .. rgé. nica de la 
·. : • . ·.: f'roouradt.Jria.Generel de la República; 1, 7, 24 y· 7 de su Regla 5, por el que se 
. · · · ~ :<;i'éa.-1~ Fistáiia Especializada para Búsqueda de .· ersonas Desap · · · · 

~. . ·. : .. :-- ... .. . 

;: ..... :,';. :;. Sin otro particular, le re ideración. 

LI
AGE

ADSCRITO A LA FISCALIA SPECIALIZADA DÉ P~RS()NA$ . 
DESAPARECI SDELAMESA21. . 

Cale de López No. 12. TeroerPiso, Colonia o. Oelegaciii\Cuallllémoe. Méxor.o. D.F 
Tet.: (55) 53 4642 41 Fax.: (55) ~3 46 42 46-.pgr.gob mx 
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. . , <·n .~ONSTANCJA¡, ... : _, uiJI.iCA .• , 
·--En la Ciudad di! M~XiCQ.:;Q~Mq¡o Federal, siendo;{as seis horas con doce minutos del dla 

veintitrés de enert>.~ dos. thih'Mdis. el suscritctiicenciado  ·-· 
, agente del Ministerio Público de la Fed,fación, Titular de la Mesa 21 (Veintiuno) de 

la Fiscalla Especializada de Búsqueda de Pers~s Desaparecidas. de la Subprocuraduria de 
;¡• 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y se.lVicios a la Comunidad, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y tjh fe atento a lo dispueslo por el articulo 16 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Pf~les, se;----------------------------------------········· 

----------------------------··-HACE C (#N STA R------------------------------------............ .. 
j¡,•' 

---Que siendo el dla y la hora antes sell!lla~ se realizó llamada telefónica del número 53 46 

00 00 exten. sión. 4387, correspondiente .f número de fax de esta Fiscalía Especializada 

EspecialiZada de Búsqueda de Personas ~parecidas: llamando al nOmero telefónico  

 ~J!IDndiente al número de fax d~a Coordinación General de Servicios Periciales de 

esta J.cíf,n, ubio&da en esta Ciudad,jon el propósito de enviar por este medio el ofacio 

.',:' . .-·~.-'. inarclbooon el número FEBPDI172t ·.•.· 1 .m· istno que se encuentra dirigido alá Directora '\.l• ± 
.;~->.· .:_: .·., ~eral de la Coordinación General de iclos P..-lciales, por el cual se le solicita designe 

.~:.·~-- ~> .· ... ::· ·~ ·: personal petielal a su oergo para 9f9Ctl ~-.:'i;un dittamen en materia de MediCina forense, por lo 
~ .· '.'·: que después de conllrmar la correcta 't , · · · del ml$m0, se cierra la presegte: col'lforme lo 

s.;>' _.;•; que dispone y ,_liefla. Jan los artlculos 21::, 102 Apartado "A" de la Constltuciqh Política de los 

,:y•······· ..... ~s}ados Unidos Mexicanos; 15, 16, ¡17, 18, 22, 206 y 208 del C~lgo Federal de 

'~ .; ·:;~·::~::·:·:· . .' .•. Pf<lcedimierft06 Penales; 4fracción 1, ~so A), subinciso b), V y IX, 63 tratj:iÓn 1 y XII y 81 de 

.~:... 18 t..y Orgáni'lll!f .dé iCCión 11, InCiso 

· .. -~ ·· .·, -~ · .· · .:~. Hbfr.acción Vfty Ac ublica; lo que se 

.·· -·~ ::: :::.: .··· .· IÍ~~ constar para t -----··-·----
- SiencÍo' todo lo q los qUé én ella 

int~nydan -- .. -----.- -
- • - - - --.. - .~ - • - - -  • • - - - - · - - - • • 

----- ~ ·- ·.·--. • - ·- ·-- · - · - --

AGENTE DEL f'úBLICO DE LA FEDERACION 

\ 
. 

 ASIS

c

..... · ...... 
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ACUERDO DE DILIGE..éiAS 
; : ' <2UBUCA t.; 

. . .. ·. ·. .: ;.~ .. ,,,.,~os. 
' ~ .• J •• t, , 

---En la Ciudad de Méxioo:Qi$tlil~:~;t!(23) vei rés de enero del afio de (2016) dos mil 

dieciséis.-----------------·-:·_---------· ---- ------·· ... ______ ----- ... ----··- .. -.... 

- - - V 1 S T O, el estado que guarda la presente averig 'ón previa en que se actúa, y derivado del 

estudio practicado a las constancias que la integran n virtud de la delerminación de la presente 

indagatoria, resulta procedente girar ofiCio al Titul de la Policía Federal Miníslerial, de esta 

Institución, a efeclo de que realice el traslado, la gu • a y custodia de los ce. BERNABE SOTELO 
. !·; 

SALINAS alias "EL PELUCO" y CRUZ SOTELO SA .· AS alias "EL WASAKO", personas que fueron 

presentadas antes esta Autoridad en calidad de tenidos en la comisión de delito flagrante. por 

elementos~ la Policía Federal, traslado que se · á de efectuar a partir de las 07:30 horas del 

~;;;: ~ ··· . día de la fecha, partiendo de las instalacio .. de esta Fiscalía Especializada al Aeropuerto 
•••• 4 • ~·· . ~ . 

• \· .:: ·. ·~ntemacional de la Ciudad de México y del Aer~o de la Ciudad de Durango al CEFERESO 

:::~:'·!!>/·~úmero (14) catorce, ubicado en Gómez Palaf. Durango; lo anterior con fundamento en los 

.;;;.;·;.~·~~ ~~culo.~ .. ~21 y 102 Apart~ "A" de l_a ConstituciE·· ·P~Iítica de los Estados ~n~os Mexicanos; 2. 44, 

.. ::.::.: J80;:2Q&'y de más relativos y apliCables, del . 190 Federal de Proced1m1entos Penales; 4. 22 . ·;·. ;.•• .· .. 

;'·.:::~~···"iráecíón 1 inciso e). 81 y 84 de la Ley Orgánic e la Procuraduría General de la República y 50 

?:.:~::?~~lff de la Ley Orgánica del Poder Judicial '¡e la Federación; así corno el Acuerdo A/094/2015 

· ... ' : · · · '· · · · · 'l)ór el que se crea la Fiscalía Especializada de ~squeda de Personas Desaparecidas. suscrito por 

· la Procuradora General de la Republica; es de j>rdarse y se: • - - - - - · - - - - - - - - -- - - • - - - - - - - -

~ ~ ~ -~~~~~.~ ~i;e~-~~-~~~ ~; ;i~~~r-~:~~:o¡: ~~~;a~ ~i~i~;e~i~;, -d~ ~~t~ -~~~t~t~~~~.·: ~~~~ 
de que designe elementos a su digno cargo, ' fin de dar 

presente acuerdo.- - - - - - - - - - ~ - - - - - - - ~ - - -~- - - - - • - - -

- - - - -- -- - -- - - - - - - - -- -- - - -- - - - C U M '"A S E .- - -

-- - Así, lo acordó y firma el Licenciado

Público de la Federación Titular de la Mesa Vei1iuno de la F

Personas Desaparecidas de la Procuraduría GeQ8ral de la R

asistencia que al final firman para debida constan~ia de lo actu

___  M , S F 

·.¡ 
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. A. P: PGRIJOHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 . 
. i • ,¡ ::pt'I:LJ(' .l ¡: 

PUEGq~-P,fs,CONSIGNACIÓN CfN DETENIDO 

México, Distrito Fe~j¡¡~~~lntitres de ene,~ del dos mil dieciséis. 
~· 

VISTA, para resolver la Íresente averiguación previa 
PGR/SDHPDSC/FEBPDIM21/023/2016, instruid<f en esta Fiscalía Especializada de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas, contra: l' 

A) BERNABE SOTELO SALINAS, ALIA ''EL PELUCO" por su 
probable responsabilidad penal en la comisión , ·1 delito de portación de arma de fuego 
de uso Exclusivo del Ejercito, Armada y F · rza Aérea, previsto y sancionado por el 
articulo 83 fracción 111, en relación con el11 inc ·o e) de la ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos; y contra B) CRUZ SOTELO . LINAS, ALIAS "El WASAKO", por su 
probable responsabilidad penal en la comisió <tel delito de portación de arma de fuego 
de uso Exclusivo del Ejercito, Armada y , erza Aérea, previsto y sancionado por el 
artículo 83 fracción 11, en relación con el11 i ,so b) de la ley Federal de Armas de Fuego 

~Nf•.'~, y Explosiyos; ambos en concordancia con .1 7o párrafo primero (hipótesis de acción) 
.;·.: :; :~. ·lracción 11 (peli:nanente), 8° (hipótesis de a on dolosa), 9° párrafo primero (hipótesis del 
~~:~:;,\.:,:.::q~ conociendo los elementos del tipo pena uiere la realización del hecho descrito por la 
itSt;::.~\)~)~y 13o fracción 11 (los que lo realicen por . todos del Código Penal Federal . 
. . ::.~·:··,· ... ·; ::·· -~~

·:.¡;.;; .. .):' >-.\~· ~:_, .'. .• 
. . :~ ~- .~ ,' .· . ... ..;- ·~-- ·.·. 
r :···:.~. .. • . PRIMERO.- El veintiuno de enero el dos mil dieciséis, se inicio la presente 
,·,:·.;:·:·::~veriQuaci~n previa con motivo de 1 ; recepción de la puesta a disposición 
~::·.;· .. :<PfJOFF/COE/EE/DST/063/2016, de veintiun de enero del dos mil dieciséis, firmada por 
·· ·'•'  Oficial y Policía Tercero, 
· ~ · · : ual pusieron a disposición de 

. ~ ~iá.-·áutorídad a A) BERNABE SOTEL SALINAS, ALIAS "EL PELUCO"  
 y B) CRUZ SOTELO SALINA LIAS "EL WASAKO". por encontrarse en la 

comisión flagrante de delito relacionado ctn la Violación a la ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos. P. 

SEGUNDO. De las constancias que!1ntegran la averiguación previa de mérito, se 
desprenden elementos sufi.cientes para qu esta representación social de la federación 
considere procedente ejercer acción pen contra A) BERNABE SOTELO SALINAS, 
ALIAS "EL PELUCO"  B) CRUZ SOTELO SALINAS ALIAS "EL 
WASAKO", por su probable responsabil~d en la comisión del delito aludido en el 
proemio de la presente determinación. ~. 

CON SI D~RAN DOS 
. i 

PRIMERO. Al Ministerio Público de Id Federación le compete el ejercicio de la 
acción penal de acuerdo a los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, fracción 1, 2°, 6°, 134, 136, fracciones 1 y 11, 
194 fracción 1 inciso 24), y 195 del Código Federal de Procedimientos Penales; 3°, 4° 
fracción l. Apartado A, incisos b), e), f), r) y apartado B), inciso a). 11, fracción 1, inciso a) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 50. fracción 1. inciso a), 

-. 
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de la Ley Orgánica del :P()d~mf~l de la Federación/ por tratarse de delito federal 
contemplado en Ley Federal ~e Armas de Fuego y Explo~tos. 

SEGUNDO. Ese Juzgado de Distrito, es compe¡:· te para conocer del asunto, por 
tratarse de delitos del orden federal previstos en leyes f · erales, y en términos del articulo 
50, fracción 1, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder J dicial de la Federación por tratarse 
de delitos contemplados en Ley Federal de Armas de.luego y Explosivos 

Resulta competente para conoeer dé los preslntes hechos el Juez de Distrito en el 
estado de Guerrero con residencia en Iguala de !~Independencia, es decir del lugar en 
donde se ejecutaron los hechos que se estiman clf:llictuosos, tomando en consideración 
para ello el contenido del articulo 6° del Código F~eral de Procedimientos Penales, en el 
que se establece lo siguiente: :{ 

Articulo r.- Es Tribunal competel para conocer de un delito, el del 
Jugar en que se comete, salvo lo previstl·· en /os párrafos segundo y tercero 
del articulo 10. ·; 

S/ el delito roduce efectos en• · so más entidades federativas 
será com tente el ·uez de cual 'lera de estas o el que hubiera 
prevenido; pero cuando el delito invo .ere como partes a indígenas y no 
indígenas, será tribunal competente el file ejerza jurisdicción en el domicilio 
donde radique la parte indlgena . · 

ifi 
Por cuerpo del delito se ent · nde el conjunto de los elementos 

objetivos o externos que constituyen· materialidad del hecho que la ley 
seffale como delito, así como los norm. ivos, en el caso de que la descripción 

~·!·:~ ~.:;:~ • : t!pica lo requiera. ' .... .' .... · .. ~ .. · . 
·.;.i.1.• -"~·•· . ·" La probable responsabilidad (Í1 indiciado se tendrá por acreditada 
· :·· . . ::.-·: ·:·:·. -,,~ando, de los medios probatorios exfentes, se deduzca su participación en 
.. :·:;<:\~·' --~1 delito, la comisión dolosa o culpo···. del mismo y no exista acreditada a 

. favor del indiciado alguna causa e licitud o alguna excluyente de 
' \-:~ culpabilidad. ~ 

El cuerpo del delito de que selrate y la probable responsabilidad se 
acreditarán por cualqu~r m~dio probafprio que set1ale la ley. .. ". 

t 
QUINTO. En cumplimiento a los a~ículos 168 y 180 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se procede al tstudio del cuerpo del delito y probable 
responsabilidad de los indiciado~; como a co1inuación se precisa: 

¡ 

SEXTO.- Los elementos que integran ~ cuerpo del delito de portación de arma de 
fuego de uso Exclusivo del Ejercito, Arm,da y Fuerza Aérea. contra A) BERNABE 
SOTELO SALINAS, ALIAS "EL PELUCO"   previsto y sancionado por 
el artículo 83 fracción 111, en relación con el 1:.1 inciso e) de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, y contra 8) CRUZ SOTELO SALINAS ALIAS "EL WASAKO", 
previsto y sancionado por el articulo 83 fracciótlll, en relación con el11 inciso b) de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; ambos en concordancia con el 7o párrafo 
primero (hipótesis de acción) fracción 11 (permanente). so (hipótesis de acción dolosa). go 
párrafo primero (hipótesis del que conociendo los elementos del tipo penal quiere la 
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realiz~c~ón del hecho ~~fit~l1Wullllf) y 13° fracción 11 (1~ que lo realicen por si) todos 
del ~ód.ego Penal Federal,.dfl?acuerdo a los preceptos queJo contemplan y sancionan son 
los segwentes: l ,. 

A fin de determinar cuáles son los elementos quf:
6

integran el injusto de mérito, es 
preciso hacer referencia al precepto y la ley que lo descfj>e: 

1! 
"Articulo 83. Al que sin el permiso corres~ndiente porte un arma de 
uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerl,. Aérea, se le sancionará.· ... 

:11 ¡.· 
,f., 

l . ... 

$ 
11. Con prisión de tres a diez anos y1 d,?cincuenta a doscientos dlas 

multa, cuando se trate de armas compren as en los incisos a) y b) del 
artículo 11 de esta Ley, y - · 

• 

. '!!: Con prisión de cuatro a quince a~s y de cien a quinientos dlas 
multa, ·cuando se trate de .cualquiera de '4 otras armas comprendidas en 
el artículo 11 de esta Ley. ~ 

Articulo 11. Las armas, municion_l_ •· , y material para uso exclusivo 
del Ejército, Armada y Fueiza Aére( son /as siguientes: 

·;:;:·: •. ·.~ ........ ~ ~. a) ... ~ 

-~'. '· · · · · ·. · · - b) Pistola calibre 9 mm. Parabellu'J, Luger y similares. /as . 38, Súper 
· · y Comando y /as calibres supe~res. 

J~ 

e) Fusiles, mosquetones, carabi~l.s y tercerolas en calibre .223, 7 
mm, 7.62 mm y carabinas calitfte .30 en todos sus modelos. 

d) ... 

>! ;; 
'f, 
:.1 
i 
-~· 

De los numerales anteril1res, se desprende que los elementos que integran el 
cuerpo del delito son: 

a).- La existencia de un arma de fuego del uso exclusivo del ejercito, Armada y 
Fuerza Aérea. 

b).- Que tal objeto lo porte el sujeto activo (acción) y, 

e).- Que se realice sin el permiso de la Autoridad correspondiente y sin pertenecer a 
las instituciones castrenses. 
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El primer elemento •• c~erpQ de los delitos en eA{~dio, consistente en la 
existencia de un anna de fuego, se acredita con la fe mirU«terial de armas de fuego, 
cartuchos y cargad~r~ r~ali~ada por el Repr~sentante Socit.l .• e la Federación el veintidós 
de enero del dos mil d1ec1sé1s, en la que se d1o fe de tener . a vista dos armas de fuego 
del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. e~j forma siguiente: 

·. .1 

"'' .... : •- .... . '•,' ·,.. . ' '\ .. , 
!.~ ·' • '·. ' .... • .. 
: . • :. 4 ~-- • ~ • 

•. -~ 

.• .·--·: •, f ·;~ ' 

. . . 
~ ... -·· ·.·. 

• ... 1.· UNA (01) ARMA DE FUEGO, TIPO PISTOL~: ~CALIBRE 45 MIL/METROS 
AUTOMATICA, MARCA RUGER P90, EN EL QUE S ,'APRECIA EN SU COSTADO 
DERECHO, EL SIGUIENTE CÓDIGO  P . ' DE FABRICACIÓN U.S.A., 
DISTRIBUIDOR: STURM RUGER & CO INC SOUTHP RT. CONN U.S.A.; ARMA DE 
FUEGO QUE AL SER INSPECCIONADA FISICAMEI{frE PRESENTA: ESTRUCTURA 
METAL/CA COLOR GRIS, EL TUBO CAfJóN METAL/el:> CUENTA CON SEGUROS DE 
DISPARO AMBIDIESTRO; EL ARMA PRESENTA 3) L ENDAS EN SU ESTRUCTURA a) 
EN éL CARRO O CORRIEDIERA DIEL LADO IZQU, ·ROO " RUGER P90" b) lEN EL 
RECEPTOR DEL ARMA EN SU COSTADO DERE íJ.Io POR ARRIBA DIE LA CACHA 
"BEFORE USING GUN -READ WARNINGS IN t ... TRUCTION MANUAL AVAILABLE 
FREE FROM STRUM RUGER & CO INC". Y e) EN . CARRO O CORREDERA DIEL LADO 
DERECHO "STURM RUGER & CO INC SOUTHPO , . CONN U.S.A" PRESENTA CACHAS 
DIE MATERIAL SINTETICO NEGRO LAS CUAL PRESENTAN. POR UNO DE SUS 
LADOS UNA FIGURA DE CARICATURA "PAPA . TUFO" EN COLOR ROJO. BLANCO Y 
AZUL, ASIMISMO Y POR EL OTRO COSTADO OBSERVA LA FIGURA DE LA SANTA 
MUERTE EN DORADO. 

-~·-

> 

. . 
' ; 
•. 

4.· UN (01) ARMA DE FUEGO TIPO C~RABt . , CALIBRE .5.56 X 45 mm. MARCA COLT, 
MATRICULA BORRADA PAIS DE FABRICA. ÓN U.S.A. IMPORTADOR. COLT S MFG. 
CO. INC. HARTFORD. CONN ARMA DE ' U/EGO QUE AL SER INSPIECCIONADA 
FISICAMENTE PRESENTA: ESTRUCTURA TAL/CA. EL CAfJON Y MECANISMOS DE 

<:e-'·· ·,- . ... DISPARO SEMI AUTOMATICA, PAVONADO; N COLOR NEGRO EN REGULAR ESTADO 
' ::-~ 1 ;~r < -. ,D~ . CONSERVACIÓN EMPUiiiADURA D . MATERIAL SINTETICO COLOR NEGRO; 

'·• ~~-''GUARDAMANOS MIETALICO EL CUAL ESENTA EN SU PARTE INFERIOR UNA 
PORCION DE MADERA BARNIZADA A NERA DE GUARDAMANOS, DEL LADO 

·:,DERIECHO EL ARMA PRESENTA SIELEC R DE DE DISPARO EN DOS POSICIONES 
. SIEGURO Y SEMIAUTOMA TICO. EL 51ST ·~ :A DIE DISPARO DEL ARMA DE FUEGO ES 
EN SEMIAUTOMA TICO .... ". '· 

la diligencia ministerial antes e· a, al ser realizada con las formalidades 
establecidas por el artículo-16 y 208 del e·' igo Federal de Procedimientos Penales posee 
valor probatorio pleno, de conformidad e . lo dispuesto por el precepto 284 del mismo 
ordenamiento legal, esto en virtud de q fue realizada por autoridad competente en 
ejercicio de sus funciones de investigación' . de conformidad con lo dispuesto por el articulo 
21 Constitucional, donde asentó las cara<Jerísticas de las armas respectivas, las cuales 
de acuerdo a la naturaleza de las mismas;. son susceptibles de describirse por medio de 
los sentidos; sin que para ello, se tenga que ser especialista en determinada ciencia o 
arte, en virtud que como lo prevé el citacfp articulo 208, la inspección podrá recaer en 
personas, objetos o lugares; aunéldo .QI. heqho de que es un medio probatorio conducente 
para demostrar la existencia de los artefac~bs bélicos de referencia; en ese tenor, a juicio 
de esta autoridad ministerial. la diligencia en comento es suficiente para tener por 
acreditada la existencia de los objetos del ilícito que nos ocupa. 

Orienta el criterio la tesis cuatro mil novecientos veintidós, sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Tomo XI, febrero de 1993, página 280. cuyo rubro y texto son: 
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· . ·. I e :;',rtll;itióid / 
"MINISTERIO. PÚBÜCO, FACULTADES CONSTITJciONALES DEL, EN 
LAS DIUGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, ltfSPECCIÓN OCULAR.
No es atendible el argum~nto, d(J t.m inculpado c/h el sentido de que la 
inspección ocular y fe ministerial practicadas por el jAinisterio Público Federal, 
carecen de valor probatorio porque se oEng ·• aron en el periodo de 
averiguación y no fueron confinnadas ni pr, . ticadas en el periodo de 
instrucción. Al respecto debe mencionarse . e la Ley Orgánica de la 
Procuradurla General de la República, en ... u artlwlo 3o., fracción 1, 
reglamenta /as facultades que sobre el partic rar concede la Constitución al 
Ministerio Público Federal, para allegarse ;:· medios que acrediten la 
responsabilidad de los infractores. El valers e medios para buscar pruebas 
es una facultad de origen y eminentement privativa del Ministerio Público, 
porque de no ser así, se encontraría imposi ,itado para acudir a los tribunales 

~e:~;~ ~~~:~~O:nc~!s~o;::~;;~~~~Z~dfen~!h: ~~=:~~,'~u!~: 
del delito de un illcito y la responsabilidad el acusado. Dentro dfJ tal potfJstad 
se halla la prueba de inspección, la cual ede ser la más convincente para 

, , ..... - , satisfacer el conocimiento para llegar ' ra certidumbre de la existencia del 
::.:._ 0 .; ':~ ·~ objeto o hecho que debe apreciarse, la .. e puede recaer en personas, cosas 
¡-: :' .\· 1: .. • o lugares, y su práctica coffesponde a s funcionarios del Ministerio Público 
:f.;.>:\~\ : .. ;; en /as diligencias previas al ejercicio . la acción penal, otorgando la ley 
:.~~~~· :.~{ ;,.;, .: :. adjetiva pleno valor probatorio a dicho ·~actos; por lo que no se requiere Hque 
j:.;1f[![.cf,:::::.,· .' sea confinnada o practicada durante efPeriodo de instrucción". 

·~~~-,;(.~·~:· · El anterior medio de prueba se adJicula con el dictamen pericial en Materia de 
•.r..~~~é:CB~.I~stica. ·f .. orense folio 467~ del v~intidós el en~ro del dos mil dieciséis, suscrito por  

 Garcla, perito ofictal en la rlatena. en el cual DESCRIBIÓ y CONCLUYO: 
!Nif~.,·~:: . 
• 1" • '"' ~ •.. • • .."Primera: El arma de fuego descrita · · entificada como 2. 1, por su tipo, calibre y 
~~ '.' : ~ ~: ~ • ·. . ·. sisfeina de disparo la Ley Federal de A as de Fuego y Explosivos la considera en 
::·. · · ·::.:su articulo 11, inciso e). ¡¡, 

Segunda: El arma de fuego descrita e. ntificada como 4.1, por su tipo y calibre la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Ex . ivos la considera en su artículo 11, inciso 
b). 

Tercera: Los cargadores para arma di Juego, descritos en los dígitos 2.2 y 4.2 son 
de los utilizados en las armas de fu.. calibre .22.3" REM y .45" Auto, del Uso 
Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza . érea. 

•, 

Cuarta: Los cartuchos para arma de iego descritos en el dfgito 2.3 y 4.3 por su 
calibre la Ley Federal de Armas de F+go y Explosivos la considera en su artículo 
11, inciso f)" ~ 

Dictamen que posee valor probat~o de indicio en términos de los artlculos 285 y 
286 del Código Federal de Procedimientos. toda vez que cumple con los requisitos 
establecidos en los preceptos 221, 22~ y 234 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, toda vez que la persona que lo $iitió expuso con claridad los métodos y técnicas 
en las que se baso para arribar a la conci.lsión en el sentido que lo hace. además dada la 
urgencia el caso, toda vez que la detenció.p de los sujetos activos fue en flagrante delito, 
no le resta valor probatorio, por el contrario al ser emitido con sujeción a los artículos 
referidos. lo dota del valor que se le atribuye, pues del cuerpo del dictamen se advierte 
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que la persona que lo emite.é§Se~p~cialista en la ma~ria. con cargo y nombramiento 
oficial, ya que se encuentra a~j a la Coordinaci2ñ General de Servicios Periciales, 
basando su opinión en sus conocimientos adquiridol explicando los métodos y técnicas 
utilizadas para concluir en el sentido que lo hace. J. ,, 

Al respecto, sirve de apoyo la tesis juris~rud~hcial ~33~ cinc? _mil trescientos trein~a 
y nueve sustentada por los Tnbunales Coleg1adó! de C1rcu1to, v1s1ble en el Semanano 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena ~f.óca, Tomo 1, abril de 1995, página 175, 
cuyo rubro y texto indican: 1<! 

"'.:.'· ,.f: 
"PORTACIÓN DE ARMA PROHIBIDA.,. LOR DEL DICTAMEN.- El dictamen 
pericial que en materia de identificación. ·,_ .·· arma de fuego rindieron /os peritos, 
no puede estimarse que resulta ins .ciente por el hecho de no haber 
establecido la funcionalidad del arma.~~ ara determinar la peligrosidad de la 
misma, en virlud de que lo imporlanf ,'tratándose del delito de porlación de 
arma prohibida es determinar si son .~A ·o reservadas para el uso exclusivo del 

=-·· ~ ·\. : _. Ejército y si es necesario el permiso flpedido por la Secretaría de la Defensa 

':;': <·:.~~:-:~:_··._ Nacional.". ,}f 
;:;::::~::·.::.: .. :·.. De igual f?~a. tiene aplicación la ~ris~rudencia 256 ~o~cientos cincuenta y ~eis, 
:i/?~\~:lble en el Apend1ce 1917 1995, Tom~~· Pnmera Parte, pag1na 188, cuyo tenor literal 

~~f ~~:~·: v· ._-· ;'\ ~· 

~;. .-.~,..-;- ... .. ~'P~RITOS, VALOR PROBATOif DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio 
~tri:;·.:.::·; .. : · arl;iitrlo que la ley y la jurisprude~ . ia reconocen a la autoridad judicial para 
:~::,· '--~ · ..... · ·.·justipreciar los dictámenes perle es, el juzgador puede negarles eficacia 
·.:~·-·:·-.~~ . probatoria o concederles hasta ¡. alor de prueba plena, eligiendo entre los 
-~:-.:~ :: :: C:. ~: · · · ~.miti~s en forma legal, o acepta . o desechando el único o /os varios que se 
:-:-;:;,:,~;;:··.-.'.:¡hubieran rendido, según la idon'. ad juridica que fundada y razonadamente 
.:;:,_:; •. ·.. determine respecto de unos y otro~( 

Asl como, el criterio del Sedindo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
consultable en el Semanario Judici~l ~la Federación, octava época, tomo X, octubre de 
1992, página 404, del tenor literal siguift'te: 

"PRUEBA PERICIAL, OPINióNlÉCNICA NORMATIVA DEL CRITERIO DEL 
JUZGADOR. En tratándose de ls.J?rueba pericial, es obvio que si el juzgador se 
auxilia de un experlo en determi'if.i)da materia, gozando además de libertad de 
~riterio para otorg~rle el ~alor '§pnvictivo que_ '!'erezca._ lo verdaderamente 
Importante al analizar el átctamf{l. será la opmión técmca concreta y no la 
extensión, ampliación o detalle d/iJodos y cada uno de los sistemas, métodos. 
procedimientos y demás movimie'iJos y pasos seguidos por el perito, pues al fin 
de cuentas, dicha opinión técnica1'f:oncreta, es lo que resulta real y legalmente 
comprensible para el juzgador,~~ no conocedor de la materia motivo del 
dictamen". ~[' 

~ 
Robustece a lo anterior, que. el dltamen no ha sido objetado: y, por tanto, no entra 

en juicio de duda su validez. \. 
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Cobra aplicación, la jJJr.í~~tt}~2cia 1 a./J. 90/2001. de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justiciade· la'llf'.l~ión, publicada -.¡f'el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena época. tomo XXII. sept~mbre de 2005, página 45, que a 
la letra dice: J~' 

"DICTAMENES PERICIALES NO OBJETA~$. SU VALORACIÓN. En 
relación con la facultad de los Jueces para apf!itiar las pruebas, la legislación 
mexicana adopta un sistema mixto de vaiOiacjJn. pues si bien concede arbitrio 
judicial al juzgador para apreciar ciertos m;~ios probatorios (testimoniales, 
periciales o presuntivos), dicho arbitrio no .'i's absoluto, sino restringido por 
determinadas reglas. En tal virtud, el hecho f que no se objete algún dictamen 
pericial exhibido en autos, no implica qu~~éste necesariamente tenga valor 
probatorio pleno, pues conforme al princiPJl> de valoración de las pruebas, el 
juzgador debe analizar dicha probanz:ltl para establecer si contiene los 
razonamientos en los cuales el peritdf basó su opinión. así como las 
operaliones, estudios o experimentos p~. · .. · ios de su arte que lo llevaron a emitir 
su diétamen, apreciándolo conjuntam · te con los medios de convicción 

~';·_,\· ... • aportados, admitidos y desahogados e,, autos, atendiendo a las reglas de la 
\'- ·· :; '· lógica y de la experiencia. exponiando 10$ fundamentos de su valoración y de su 
E~::;·.\/ decisión. Por tanto, la falta de impugna~ .. ón de un dictamen pericial no impide al 
~:~;: / ,: Juez de la causa estudiar los razona: .. ·. ientos técnicos propuestos en él, para 
4

• estar en posibilidad de establecer ,. · · 1 peritaje merece mayor credibilidad y 
·:;;¡::··~;;,;:; • · · pronunciarse respecto de ia c:ues ()n debatida, determinando según su 
~ ::, .: .:;~¡·1;: . • paiticular apreciación, la eficacia pro . toria del aludido dictamen.". 

,:1-_-, J: .• ·::>· . Así como, por las razones que lot,' forman, la tesis consultable en el Semanario 
~.~-~- ~--~.~·}J.udiCiaf de la Federación y su Gaceta, n~· na época. tomo XVIII, octubre de 2003, página 
l~:,;.-··:'.':997, con el rubro y textos siguientes: ~1 

. "DICTAMEN PERICIAL -sic- EN BJtL/SnCA RENDIDO EN AVERIGUACIÓN 
PREVIA. TIENE PLENO VALOR t;/tOBATORIO, AUNQUE SEA S!NGULAR, 
SI CONTIENE LOS RAZONAMiENTOS EN QUE SE BASO Y LAS 
OPERACIONES Y EXPERIMENT~S QUE CONLLEVAN A IDENTIFICAR EL 
ARMA. Si bien conforme a lo dis(iiJesto por el articulo 220 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, siemPi;e que para el examen de personas. hechos 
u objetos se requieran conocimienlos especiales se procederá con intervención 
de peritos, y que quienes dictamltJen serán dos o más, también lo es que de 
acuerdo con el numeral 221 de.i ordenamiento citado cuando el caso sea 
urgente, como pudiera ser, enti& otros. cuando se trate de detención en 
flagrante delito, supuesto es que 1~ autoridad, si procediera, deberá consignar al 
inculpado y ejercitar la acción ¡fenal, bastará el dictamen de uno solo; en 
consecuencia, si en el proced~rnionto sólo existe el practicado por el especialista 
en la etapa de averiguación pre~ia. es inconcurso que si el juzgador le otorga 
valor preponderante su determft;ación se ajusta a derecho, máxime si el 
dictamen contiene los razonami'fntos en que basó su opinión, as/ como las 
operaciones y experimentos proliJos de su arte que lo llevaron a identificar el 
arma, al relacionarse éste tanto con la fe ministerial practicada a la misma como 
con la falta de objeción de dicho dictamen, pues es evidente que éste adquiera 
pleno valor probatorio aunque sea singular.". 
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Asl. la diligencia ministe~~nto con el dictamen.' n materia de balística, por su 
concatenación lógica y natural: ~eba plena aten a lo dispuesto por los artículos 
285 y 288 del Código Federal de Procedimientos Pe . es, para tener por acreditado el 
primero de los elementos del cuerpo del delito en estu o, consistente en la existencia de 
dos armas de fuego cuyo uso se encuentra rese .. · ado al Ejercito, Armada y fuerza 
Aérea, las cua~s por su calibre encuadran en la¡ •.. ; · templadas en el artículo 11 incisos 
e) y b), respectivamente de la Ley Federal de A s y Fuego y Explosivos; armas que 
como se expondrá más adelante, portaban los ·, 'obables responsables de la manera 
siguiente: A) BERNABE SOTELO SALINAS, A· .AS "EL PELUCO"  
portaba el arma de fuego, tipo carabina, calibre ~.56 x 45 mm) . 223" REM. marca Colt, 
modelo AR-15; y 8) CRUZ SOTELO SALINAS. LIAS "EL WASAKO", portaba el arma 
de fuego tipo pistola, calibre .45" auto, marca R er. modelo P 90. 

·• 
• 

B) El segundo de los elementos que. · nforman al cuerpo del delito en cuestión, 
consistente en la acreditación de aquella · 'ón u omisión penalmente relevante. de 

~f¡ ~ :· . ocasionar o producir efectos de carácter jurí · o atribuida al sujeto activo, también se tiene 
,;:<.~:- acreditado en autos, al tenor de lo siguiente.··. 'n la descripción del tipo penal en estudio, se 
{~·~::;-~:·:.~advierte que el legislador federal lnciuyó ;dentro de la hipótesis delictiva el vocablo >r: .:: \;_:"portación", el cual acuerdo con la acepci_·. que da el Diccionario de la Real Academia 
~;.:··:-.: .. de la Lengua Española, significa: Acción ·'efecto de porlar o llevar especialmente armas; 
-~- . . . 
l~ . . · es decir, llevar o traer una cosa o algo, q ~el asunto en estudio, se trata de un arma de 

·· fuego de uso exclusivo de las fuerzas .· strenses nacionales; ahora bien, el término 
·~.:::·::·"portar", en el ámbito penal bajo la 1 ·de la ley penal especial, en la cual hoy se 
· .. · · :·>'::~;!'Jndanienta esta resolución, también deaJ y tiene que abarcar la inmediata disponibilidad 
. del óbjeto material del delito, así como r· bién, que el mismo se encuentre bajo su radio 

.. de acción y disposición inmediata. .i 
. . . .. . ~ 

. . ~ 

En ese orden de ideas, es pertininte sel'ialar que la conducta lesiva que se atribuye 
a los infractores de la norma, se .. enc~·-·itra acreditada en autos de la presente indagatoria. 
principalmente con el contenid ,' del oficio de puesta a disposición 
PFIOFF/COEIEEIDSTI063/2016, de vei uno de enero del dos mil dieciséis, firmada por 

 Oficial y Policia Tercero, 
respectivamente, ambos de la Policía ¡federal, mediante el cual hacen del conocimiento de 
la Representación Social de la Federaifión lo siguiente: 

.<V; w 
"Que siendo aproximadamente las~i2:30 horas del día de hoy 21 de enero de 2016, al 
realizar funciones propias de la.P · .• la Federal consistentes en patrullaje disuasivo. a 
bordo del vehículo oficial (CRP) p • iedad de la Policía Federal con colores, leyendas 
y escudos de la Institución Gon J.;g!gs y placas  en la Ciudad de Iguala, 
Guerrero, al circular en la calle firasoles, en la colonia Villa de las Flores. nos 
percatamos a una distancia apro 1mada de 25 metros. de dos individuos que iban 
caminando y que uno de ellos l, . aba consigo un objeto largo y al percatarse de 
nuestra presencia emprenden · · huida pie a tie"a (co"iendo). por lo que 
inmediatamente /os CC. Policías . ederales aceleramos la marcha del vehículo que 
patrullábamos y al acercarnos a e s. nos dimos cuenta que lo que trala uno de ellos. 
era un arma larga, ya que se a aba la culata de dicha arma. de indicio (1) un 
portatrajes de color naranja fluo . scente y letras color negro, por lo procedimos a 
darles alcance identificándonos p namente mediante el auto-parlante como Policlas 
Federales y al mismo tiempo se /es indico que se detuvieran, por lo qué 
inmediatamente el de fa·voz; Oficial , descendí de la 
Crp, me acerque y neutralice con las medidas establecidas por la Policía Federal a 
quien manifestó de viva voz llamarse Bernabe Sote/o Salinas Alias "el Pe/uco"  

 originario de Iguala. Guerrero. de años de edad. quien vestía Chama"a 
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negra, P!ayera café y qiliep. ~ ~J)jiqtarle una revisión cf!iporal, accediendo de manera 
voluntana, se le encontró ~.wii!IMPderecho indicio(~ un arma larga AR-15 Aguila y 
un cargador insertado con 15 cartucho útiles calibre 23 y en su pantalón en su bolsa 
derecha de enfrente indicio (3) un celular de , marca F2 Mobile con /ME/ 1: 

, IMEI 2:  No. de Serie 3, color 
negro, . simultáneamente el de la voz Policía , ercero  
neutralizó con las medidas establecidas por 1 oficia Federal a quien de viva voz 
manifestó llamarse Cruz Sote/o Salinas ali · uel wasalco" ori inario de 1 ua/a 
GueJTero. de años de edad. quien vestía .·layera negra. pantalones de mezclilla 
azules y tennis de color café claro, qui ... al solicitarle una revisión corporal, 
accediendo voluntariamente, se le encon~ro.' .fajada a la cintura Indicio (4) un arma 
cofta abastecido con un cargador con 5 c.~ .. uchos útiles calibre 0.45, asimismo se le 
encontró en su bolsa derecha delantera i ;c/o (5) un celular de la marca Samsung, 
color rosa, con IMEI . ·· steriormente se realizaron las medidas de 
seguridad a cada una de /as armas de fl · · o. acto seguido se le preguntó a Bernabe 

otelo Salinas lías uel P. luco el motivo de la porlación de las 
armas referidas, a lo que nos manifestó.' ue es esa arma es con la que trabaja y que 
es integrante del Cartel denominado "G JTeros Unidos·.   

  que a él/o contrataron como sicario y a 
·: . · : ~ -~ .t'. . . su vez manifestó haber matado a · de /os 43 estudiantes desaparecidos de 

: •. r.:·:-.·.-.i~.> Ayot~in<J3an_ hGueJTero
1
. que percibe ~ . ca~tidad ~be siete mil pesos al mes por ser 

    . 

~:;¡<r._::.,<·.' · El Parte infonnativo en comento ser debidamente ratificado por los signantes, debe 
<~--~-~· ..:valorarse de acuerdo con las reglas d la prueba testimonial. puesto que en él se pone de 
· ,_.,~•<,·¡¡manifiest~ que los elementos de s uridad, conocieron por sí mismos los hechos en 
f~~: ~;:~estúdit>:Y,' eonsiguientemente tienen carácter de testigos presenciales; en consecuencia, 
:;-:·:,'-··debe set apreciado ese medio de rueba, en términos del dispositivo 289 del Código 
:~· ~- ·. ~ .. F:~eral de Procedimientos Penale· , según lo dispone la tesis emitida por el Primer 
· ·:~·:: :~·:Tribunal Colegiado del Décimo Pri r Circuito, que se lee en el Semanario Judicial de la 
.'-. :~:.~-Federación, octava época, tomo XII de junio de mil novecientos noventa y cuatro, página 
· ·:· · · 587, que en lo conducente expresa: 

"INFORMES POLICÍACOS' RATIFICADOS POR AGENTES DE LA 
AUTORIDAD. DEBEN VAL .· ARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE 
LA PRUEBA TESTIMONIAL La manifestación de /os agentes aprehensores, 
contenida en el parle in nnativo que rindieron y ratificaron ante el 
representante social, acc. a de que localizaron cierla cantidad de 
estupefaciente en un autobú de tránsito y que al interrogar a algunos de /os 
pasajeros, éstos reconociera llevarlo consigo, pone de relieve que los citados 
agentes conocieron por sí ismos este hecho y que tienen el carácter de 
testigos presenciales, por lo · ue su versión debe ser apreciada en términos del 
dispositivo 289 del Código ederal de Procedimientos Penales y relacionarse 
con los demás datos que ffiTOje el proceso, para decidir en cuanto a la 
responsabilidad penal de losrcusados." 

Máxime que en el caso, los ·partes infonnativos contiene los datos necesarios y 
suficientes para conocer los hechos que dieron motivo a la captura de los presentados, 
como son la precisión del momento, condiciones y lugar en que se encontraban. 
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. Lo anterior. se. fotta~.,~ la tesis correspondiente ~r-1Tribunal Colegiados del 
Déc1mo Tercer Circuito, que::se~ lee en el Semanario Judici d& la Federación, octava 
época, tomo V, segunda PE!~nijafe enero a junio de mi ovecientos noventa, en la 
página 341, que expresa: · 

"POUC/A JUDICIAL FEDERAL, PARTE INFOR TIVO DE. DATOS QUE 
DEBE CONTENER. Como ·el· parte informativo ndido y ratificado ante el 
Ministerio Público Federal por los agentes p Jacos que investigaron al 
quejoso, constituye una prueba testimonial escrit . • · onforme a lo establecido por 
el artículo 289 del Código Federal de Procedimi ·. tos Penales, que contiene los 
datos necesarios y suficientes para conocer ~ · hechos que dieron motivo a la 
aprehensión, debe estimarse que tiene plena~ alidez legal si en tal documento 
se precisan /os datos, hechos y referencias .1a droga afecta a la averiguación 
previa, sin que sea necesario que se preci, todos los detalles del operativo 
policíacos que dichos agentes llevaron a ca ". 

' . . 
Aunado a lo anterior se cuenta con declaración ministerial del inculpado 

t:': ~, BERN'A'B~SOTELO SALINAS, ALIAS "EL P ··uco"  de veintidós de 
~·-: :-;:.enero del dos mil dieciséis, rendida ante ia Re esentación Social de la Federación, quien 
.~i·:~ ~~ ' .. ~n lo que trasciende manifestó: ~f 

~;'.}~ :;,:., mnr::: :::::~ ";!á!:'""~$. ""re"::; =nt:,oo;.:;. ·:si= 
~'· .:;· de~raci~damente no encontramos nada! más que una mochila con cargadores 
~·:· ··:·.·.~, ., .• • Jl@.CIOS.... i 
~/: ·::::;:.]é'._ - ·-·~~~sí como la declara?~" ministerial ti incu.lpado CR~Z ~O!E~O SALI~AS, ALIAS 

· . "EL WASAKO", de ve1nt1dós de entj> del dos mil d1ec1sé1s, rend1da ante la 
Dt :\'30Rej)rt:~~ntación Social de la Federación, q~en en lo que trasciende manifestó: 
1f\::::¡:¡_.\: ~; 

i~: · ... .. "A LA DÉCIMA SEGUNDA- Que digaJ,; defendido cuando tuvo conocimiento de la 
imputación respecto fue detenido por l~ortacion de una arma. RESPUESTA. Nunca. 
- - - - - - - - A LA DÉCIMA TERCIRA.- Que diga mi patrocinado cuando tuvo 
conocimiento de la exstencia del arma .fe fuego, que dicen que portaba al momento de 
su detencion, RESPUESTA. Pues yo 1 sabia nada hasta que ahorita me leyó la hoja, 
no me hablan dicho nada ... n 1) 

.>Y 
. t~. 
'\"; 

Es de considerarse que si bien e~ierto que los inculpados A) BERNABE SOTELO 
SALINAS, ALIAS "EL PELUCO" " y B) CRUZ SOTELO SALINAS 
ALIAS "EL WASAKO", no reconocentel material bélico asegurado, se puede considerar 
una negativa a los hechos, sin embar~ tampoco aportan medios probatorios que en su 
caso desvirtúen ros elemenlos ,os que lo incriminan, a pesar de que era el 
momento principal en que podían es· blecer medios de defensa a su favor. Siendo 
atinente citar al respecto la siguiente j risprudencia número IV.2°. J/44, localizada en el 
tomo 78, página 58 de fecha junio ·de 1 , emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación cuyo 
rubro y texto dice: 

"CONFESIÓN, FALTA DE. Cuando del conjunto de circunstancias se 
desprende una presunción en contra del inculpado, debe él probar en contra y 
no simplemente negar los hechos dando una explicación no corroborada con 
prueba alguna, pues admitir como valida la manifestación unilateral, seria 
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destruir todo el mecani$fttGe la prueba presuncional y facilil: f la impunidad de 
cualquier acusado, volviftndo ineficaz toda una cadena de resunciones por la 
so/a manifestación del P~g';ffente, situación jurídica inad "sible." 

' . 
De igual manera es aplicable al presente caso la juris . · .· dencia siguiente, visible en 

la página 1162, del Tomo XIV, Septiembre de 2001, Tés· .· VU 0 P. J/15, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; 

"DECLARACIÓN DEL INCULPADO. L ( NEGATIVA DE SU 
PARTICIPACIÓN EN EL DELITO QUE SE L MPUTA, ES INSUFICIENTE 
PARA DESVIRTUAR LOS ELEMENTOS DE . RGO QUE EXISTEN EN SU 
CONTRA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO D .. UEBLA). De conformidad con 
el articulo 193 del Código de Procedimient en Materia de Defensa Social, 
que establece: "El que niega está obligad probar cuando su negación es 
contraria a una presunción legal o env a la afirmación expresa de un 
hecho."; la so/a negativa del inculpado . ·haber participado en el delito o 
delitos que se le imputan, resulta insufici ·· te para desvirtuar los elementos de 
cargo que existen en su contra en el p ~' eso penal; máxime que durante la 

. .:~ secuela procesal no aportó prueba alg _ · para acreditar su versión defensiva. 
ID!f~JJ.¡+yues admitir como válida ésta, seria • to como darle preponderancia a su E•: }.~dÁcho sobre /as demás pruebas. ,;~' 

--¡~~~·;~~s elementos de prueba antes d~/:.tos, satisfacen los extremos de los articulas 
~t·; ·:~. 286 al 290 del Código Federal : . Procedimientos Penales, pues al hacer una 
·~j;¡Bi4;ri cronológica de los hechos en las; ·· cunstancias en tiempo, modo, lugar y ocasión 

0.~J),~bq .. sleJ.i($1uoso de que se trata, se .. l iba a la conclusión que el indiciado BERNABE 
t ~p ·$)tUNAS, ALIAS "El PElU ; "  siendo aproximadamente 

El · ~~horas con treinta minutos del ·· veintiuno de enero del dos mil dieciséis, en la 
l!JN il9da~ de Iguala, Guerrero, en la calle : rasoles. en la colonia Villa de las Flores, cuando 
IZA~t19M~·con su coinculpado llev;· a consigo un arma larga, ya que se asomaba la 
JE~.A~ .. -.~Q¡~icha arma, quien vestía cha~.· rra negra, playera café y quien al solicitarle una 
1.·..:~~ón corporal por parte de los elemfltos aprehensores, accedió de manera voluntaria, 
íd.i~eontrándole en brazo derecho un artfia larga AR-15 Aguila y un cargador insertado con 

15 cartucho útiles calibre .223; arma 9fe de acuerdo a la ley Federal de Armas, Fuegos y 
Explosivos, la contempla en su artículf 11 inciso e) como Reservada para uso exclusivo 
del Ejército, Annada y Fuerza Aér.; asimismo, CRUZ SOTElO SALINAS ALIAS "El 
WASAKO", quien vestía playera negra, pantalones de mezclilla azules y tenis de color 
café claro, al solicitarle una revisiqtl corporal, accedió voluntariamente, encontrándole 
fajada a la cintura un arma corta ab~tecido con un cargador con 5 cartuchos útiles calibre 
0.45; arma que de acuerdo a la leyf .. 4 ederal de Armas, Fuegos y Explosivos, la contempla 
en su artículo 11 inciso b) como R•ervada para uso exclusivo del Ejército, Annada y 
Fuerza Aérea. .;f 

... ·.~ 
C) Respecto del tercer el..,@"t.o del cuerpo del delito en análisis. consistente en 

que el activo carecía del permiso .pedido por la Secretaria de la Defensa Nacional para 
poseer las armas, se demuestra éon el hecho mismo de que se trata de un elemento 
negativo; habida cuenta que no se aprecia la existencia de probanza alguna de la que se 
desprenda que los agentes del delito contaran con el "penniso", para portar válidamente 
armas de uso exclusivo del Ejército. Armada o Fuerza Aérea, el cual en el caso seria el 
documento necesario para justificar la conducta delictiva en estudio, o que en su caso 
laboraran para alguna institución castrense o corporación armada que cuente con licencia 



1 .•• : ...... 1 !': ·~. 1(" •. 

' ~ \'·. ¡ ., .... '1' :! .• , '· ':' 
,e":. 

1' 
i r 

oficial colectiva (de conl.ormida~.'*-·~uesto I?Or los numeral~/14. 25, fracción 11 y 29 
de la ley Federal de Armas dé: P'íié"~" Explosivos) que amp :ara la conducta por ellos 
desplegada. Finalmente, ·nO' edfj~Ja!M;autos algún document ·. · xpedido por la Secretaría 
de la Defensa Nacional,<pgr Xliltba. .. cuál se autorice a lo , Ctivos del delito a portar las 
armas de fuego de referencia;:por lo que resulta evident •. que la acción desplegada, la 
ejecutaron en franca contravención de las disposicion , legales al no contar con el 
permiso correspondiente. 

O) Por lo que hace a la probable responsabi -~ ~d que le resulta a los inculpados 
A) BERNABE SOTElO SALINAS, ALIAS "EL P UCO"  por su 
probable responsabilidad penal en la comisión del . ' lito de portación de arma de fuego 
de uso Exclusivo del Ejercito, Armada y Fue .. Aérea, previsto y sancionado por el 
artículo 83 fracción 111, en relación con el11 inci!s, ) de la ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos; y contra B) CRUZ SOTELO S , INAS, ALIAS "EL WASAKO", por su 
probable responsabilidad penal en la comisión . _el delito de portación de arma de fuego 
de uso Exclusivo del Ejercito, Armada y ~ferza Aérea, previsto y sancionado por el 

;"-8(1ículo ~3 fracción 11, en relación con el11 info b) de la ley Federal de Armas de Fuego 
-·~~~J'>SIVOS. f .. ,.~ .,; ·. / -~ 
·~~·t.:.~~ .. ·~~ ~-,1 ~~ 

/:.;n·.~t~~~·Pt.Qbanzas todas éstas que valorad en términos de lo dispuesto por los artículos .•... ,,. ·' ......• 
;~· · ":r.' 2,89, 286 al 290 del Código F eral de Procedimientos Penales, acreditan 
;,;_':;;. ~:;,:'):tr;iiemente el cuerpo del delito, sa ntraban en tiempo (el dia veintiuno de enero 
~!!'d~1·~$'thil dieciséis, aproximadamente s doce horas, con treinta minutos); lugar (en la 
·?'tiüdad de 1,9uala, Guerrero, la calle Gir ·. oles, de la colonia Villa de las Flores); y modo, 
[·~éERNÁSE·Sé>TELO SALINAS, ALI . "EL PELUCO" ", cuando iba 
:·~ttamih8n<fó'.·oon su coinculpado llev;¡.· consigo un arma larga, ya que se asomaba la 
i.!Jtilufa\a de dicha arma, quien vestía eh arra negra, playera café y quien al solicitarle una 
.iZ.~V~,iqrU~91P.~~al por parte de los el ·. ntos aprehensores •. accedió de ma~ra voluntaria, 
m:~.~ontfán~le en brazo derecho un · a larga AR-15 Agulla y un cargador Insertado con 
.. -~5 cartuchos útiles calibre .223; . - imismo, CRUZ SOTELO SALINAS ALIAS "EL 
.· .. WASAKO", quien vestía playera n · ra, pantalones de mezclilla azules y tenis de color 

café claro, al solicitarte una revisi corporal, accedió voluntariamente, encontrándole 
fajada a la cintura un arma corta ab · tec!do con un cargador con 5 cartuchos útiles calibre 
0.45; circunstancias que despleg -on por sí ubicándose en circunstancias de tiempo, 
modo, lugar y ocasión en la col'll. ión del delito; medios de convicción de los que se 
desprende que los activos, ejercíaN pleno dominio de las armas de fuego que portaban de 
manera individual el día en qu~ los aseguraron. por lo que la tenían a su entera 
disponibilidad y bajo su radio de aqtión. 

,.t. 

t' 
En ese tenor, los medios~~e prueba detallados, valorados conjuntamente, por su 

enlace lógico, jurídico y natura~/resuHan idóneos para integrar la prueba indiciaria o 
circunstancial a que se refiere ,:el artículo 286 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con valor pleno que )tal norma le reconoce. idónea para establecer. que 
probablemente alguien (sujetos activos) portaron respectivamente (acción) 1) ARMA DE 
FUEGO, TIPO PISTOLA CALIBRE 45 MILIMETROS AUTOMATICA, MARCA RUGER 
P90, EN EL QUE SE APRECIA ÉN SU COSTADO DERECHO, EL SIGUIENTE CÓDIGO 

 PAiS DE FABRICACIÓN U.S.A., DISTRIBUIDOR: STURM RUGER & CO 
INC SOUTHPORT. CONN U.S.A; y _2) _ARMA DE FUEGO TIPO CARABINA, CALIBRE 
.5.56 X 45 mm, MARCA COLT, MATRICULA BORRADA, PAiS DE FABRICACIÓN 
U.S.A. IMPORTADOR: COLT S MFG. CO. INC. HARTFORO. CONN; con lo cual pusieron 
en peligro la seguridad pública y la paz social (bien jurídico tutelado), sobre la base de 
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. al que se produjo por 
ienes tutelados. 

Al valorar en conjunto todos los medios convictiv. .. que obran dentro de la 
indagatoria, se considera que en el caso concreto, e integra la prueba plena 
circunstancial, comprendida por indicios, en donde cad no de ellos, si bien en forma 
autónoma y aislada, no pudieren tener mayor valor, e 'SU conjunto tienen y adquieren 
eficacia probatoria plena. por relacionarse y vincularse • · icamente entre si. para como en 
el caso concreto, crear absoluta convicción respect ·. . la conclusión a que se llega; a 
través del enlace natural necesario entre la verdad · ocida y la que se busca, requerida 
por el diverso numeral 286 del Código Federal d~, . rocedimientos Penales. Por lo cual, 
todos los indicios en la misma direcciói'1, ofrecen e ·. · onjunto un resultado aceptablemente 
convincente. " 

~ ,; 

. ;..' 

Al efecto tiene aplicación lo establecid 'en el siguiente criterio jurisprudencia! 
consultable en la tesis 268, Sexta Época. Prim, Sala. Tomo 11, Parte SCJN. página 150 
del Apéndice 1995, que a la letra dice: 

---~:,;.·;~:~,:f..;,(. :i.\ 
··'. -·:.··:..i!(JR(JEBA CIRCUNSTANCIAL,¡ V.ORACIÓN DE LA. La prueba 
'l ;·o:_,_~--~-~·{~iJó.$tancial se basa en el valor in_.·. inatorio de los indicios y tiene, como 
~~~':~··· j;r!Jttc. de partida, hechos y clrounsta .. · ·as que están probados y de los cuales 
~.~·: <·.~e.::t{lf(a de desprender su relación cfft el hecho inquirido. esto es, ya un dato 
'!!;.;:.¡/~ ·:~r .. ~omplemf!nlar, ya una inq~~ por de~erminar, ya un_a hif!?les!s por 
. '"' Verificar, lo mtsmo sobre la mafenallifad del deltto que sobre la identiftcactón del 

· ;;¡'\ C:: : :cii/PaJile y acerca de las circunstan(#s del acto incriminado". 

::7;~~r::::.·:i~r~¿~o la Jurisprudencia regisÍ.~da en la Tesis Xll.2o. Ji5 Tomo: IV. Agosto de 
!f'l.~~~~~h~!@~~560 Semanario Judicial ~la Federación y su Gaceta, en la que se lee: , .. ~-- .. ·-·--;·~· .:~ 
'::.::::.:~~\~1.ti(fVEBA C/RCUNSTANCIAL,~;INTEGRACIÓN DE LA. Si bien la prueba 

·e ·~ .., ·:.cirCunstancial surge de la apraO,~ión en S ti conjunto de los indicios obtenidos, 
mediante el enlace de unos cdii otros para obtener una verdad resultante, no 
debe olvidarse que su concatetf,ción legal exige como condición lógica en cada 
indicio, en cada signo, un detefjninado papel incriminador, para evitar el incurrir 
en un grave error judicial, al 8/ticularse falsos indicios para pretender construir 
la prueba de la responsabilida4". 

!"~ 
< ;r 

Y la diversa del Tomo 11. ;Parte TCC, Tesis 663, Página 415, Octava Época, 
Apéndice de 1995, que expresa: ;~ 

"PRUEBA CIRCUNSTANiiAL, IMPORTANCIA DE ~A. La moderna 
legislación en materia petn· 1 ha relegado a segundo término la declaración 
confesarla del acusado, ·< la que concede un valor indiciario que cobra 
relevancia sólo cuando est ._'_coffoborada con otras pruebas, y, por el contrario, 
se ha elevado al rango de ... ina de las pruebas", la circunstancial. por ser más 
técnica y porque ha reducidi) los errores judiciales. En efecto, dicha prueba está 
basada sobre la inferencia o el razonamiento, y tiene, como punto de partida, 
hechos o circunstancias que están probados y de los cuales se trata de 
desprender su relación con el hecho inquirido; esto es, ya un dato por 
completar, ya una incógnita po[. d_elerminar, ya una hipótesis por verificar. lo 



Pf ' 0 
1 ~.~Ji'-. -----

l'lll't ¡_;~-~·11 ''·•-·'t"!li~\i 
• 1 • •:· : ,,, .. 

. :. :~f-~-:- /:h . ,_ 
"•. -·· ....... 

'.) . . -

82-l 

_,.¡,_ .• _ .. _.,, ,:.,., -~-- ··- !,•;·lt .. : i~lil"l•''· ,_) 

1': .. o lt • ,. 1•:' 1'•, !1! ' ¡·. .,, ¡!l.¡ ( :~¡l'•'l•tltf.¡,;:·· 

1 •. •. \ '1 j 'p.·,_ ,_,J¡,·:,,i." ¡!, 
! ~ 11 · .¡;¡o t. , 1 ! · ' ¡·-·, 1·. ! ) .. , .. ¡: 11 • T'!ti:t 

.. . . . : :~ ii!]'(:~UL\ , 
mismo sobre la mate_t;a,#Q~ delito que sobre la identificación rj!!Jl culpable y 
acerca de las circunstél'!~!e•~ incriminado". ,/· 

' .~·· 

\~ 

' 
.. ~ 

.• 
' 

Por tanto, con base en las pruebas antes referidas y justipr iadas. se acreditan los 
elementos del cuerpo del delito de portación de arma de fu del uso exclusivo del 
Ejercito, Armada y Fuerza Aérea, previsto en el artículo 83 f . cción 111 de la Ley Federal 
de Armas de fuego y Explosivos, en relación con el 11 fracci e) del mismo ordenamiento 
legal, dicho reproche social que se atribuye a BERNABE S ELO SALINAS, ALIAS "EL 
PELUCO" "; así como los elementos d#uerpo del delito deportación 
de arma de fuego del uso exclusivo del Ejercito, A~da y Fuerza Aérea, previsto en 
el articulo 83 fracción 11 de la Ley Federal de Armas d~. · · o y Explosivos, en relación con 
el 11 fracción b) del mismo ordenamiento legal, dic·h .. ·. reproche social que se atribuye a 
CRUZ SOTELO SALINAS, ALIAS "EL WASAKO". . 

La probable responsabilidad de A) BERJ~ SOTELO SALINAS, ALIAS "EL 
PELUCO"  ; y B) CRUZ SOTEL~SALINAS, ALIAS "EL WASAKO", en 
la comisión de los delitos imputados se enc#,ntra comprobada en términos de los 
.t~ftic~'os 168, penúltimo párrafo y 180 del C~lgo Adjetivo Federal de la materia, en 
)~~lit_ con los artículos 8, 9, párrafo primer~hipótesis de quien conoce los elementos 
::lf@:I::~-;-Penal y quiere la realización del h~ho descrito por la ley) y 13, fracción 11 
·~Ji.~~~~~ _de los que lo realicen por .s!>· tofS del Código Punitivo Federal •. si~ _que de 
<a-uf~& ... $é.: observe alguna causa de licitud .que excuse la conducta de los 1nd1c1ados o 
;~fix#Jiw~ijte de culpabilidad; se demuestra ijjsta este momento procesal, en términos de 
'lói=artlculos 284, 285, 286, 287, 288 y 289 ,~1 Código Federal de Procedimientos Penales, 
~i~llfUte~Q --~~mientos establecidos er'!ff6s diversos preceptos 279 y 290 del cuerpo de 
~~lt~~:~~m~n~q; Por lo cual, todos ~os int··. ios en la misma direcci?~· ofrecen e~ conjunto 
.V:'i'!l>.r.esultado aceptablemente conv1ncen . ; a los cuales nos rem1t1mos y se t~enen por 
:'}~~~~~ps;~~o si se insertaran a la.·, tra, en obvio de repeticiones innecesarias, dada 
. ,.S\i.~'tre'c.!1~ 'refac1ón. ,~' 

.• •,·:-·• ...... '·¡···.) '" ...... ~ .• , .. ,, ....... ,,. ;;!r 

;/:'1)~~;~~-Sirve de apoyo a lo anterior la J'risprudencia sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, 9onsuld'ble en el Semanario Judicial de la Federación, 
octava época, Tomo VI, segunda pa!fe-1, julio a diciembre de 1990, en la página 341, 
cuyo rubro y texto son: · · :f 

... ; .. 
"CUERPO DEL DELITO Y PR~SUNTA RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR 
LOS MISMOS ELEMENTOS.;;$¡ bien es cierto que el cuerpo del delito y la 
presunta responsabilidad resultan ser conceptos diferentes, en virtud de que el 
primero se refiere a cuestiones impersonales relativas a la verificación de un 
hecho tipificado por la Ley cq'mo delito independientemente de la autoría de la 
conducta, y la segunda, radica en la atribución de la causación del resultado a 
una persona; también lo es que puede suceder que un medio de convicción 
siNa para acreditar ambos éxtremos, ya que en ese caso por un lado puede 
revelar la existencia de un tiecho determinado como delito y por el otro atribuir 
la comisión del suceso a un sujeto específico; por tanto, tener por justificadas 
ambas premisas con los mismos datos probatorios no trae como consecuencia 
una violación de garantfas". 

Lo anterior e~ así, al haberse actualizado en la especie los extremos a que se 
refiere el párrafo tercero del articub 168 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
consistentes en: 
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a) La participación en·~ •. ~~~Sf· .li 
b) La comisión dolosa::' ···~. -¿.f 

e) No existe acreditada~a·tfiWidel indiciado alguna causar/licitud; y, 
d) La culpabilidad del agente. 

' .. -.-

Asl mismo, con los datos que arroja el sumario, tam n se acredita la forma de 
autoría de A) BERNABE SOTELO SALINAS, ALIAS "EL LUCO" " y 
B) CRUZ SOTELO SALINAS, ALIAS ¡¡EL WASAKO", e · a probable comisión del delito 
en estudio, en términos del precepto 13 fracción 11 del C igo Punitivo Federal, ya que lo 
realizaron por si mismo. 

Esto es asi, ya que el cúmulo probatorio citado valorado con antelación, los cuales 
sirvieron de base para acreditar los elementos del e po del delito de portación de arma 
de fuego del uso exclusivo del Ejercito, Armada Fuerza Aérea, previsto y sancionado 
en el articulo 83 fracción 111 de la ley Federal de . as de fuego y Explosivos. en relación 
con el 11 inciso e) del mismo ordenamiento leg a juicio de esta Representación Social 
~<t~:Ja.~Federación son suficientes para demostrt:t que de manera probable A) BERNABE 
.:~p~Q SALINAS, ALIAS "EL PELUCO" ", es la persona que como 
:~~tor: 'material portaba el arma de fuego supr, · citadas, encuadrando su proceder con la 
·~~t&.delictiva en estudio, pues se encue¡a acreditado que siendo aproximadamente 
·::~'~ tioras con treinta minutos del día v 'ntiuno de enero del dos mil dieciséis. en la 
itf~~.;;ie Iguala, Guerrero, en la calle Gira ~ les, en la colonia Villa de las Flores, cuando 
·~a;~;;.eaminando con su coinculpado llevabafonsigo un arma larga, ya que se asomaba la 
.D~I.ll~:~e"di'CWS·'arma, quien vestla chamai · negra, playera café y quien al solicitarle una 
;~r.~$i9rr:cqi'P;9fal por parte de los elemen , aprehensores, accedió de manera voluntaria, 
.~L~~trándole en brazo derecho un arm arga AR-15 Águila y un cargador insertado con 
171~ '· c:ll.l1~::9tiles calibre .223, mism que se encuentra reservada para el Ejercito, 
·.~1WróaCia~)l.ftierza Aérea, sin que tuvier la autorización correspondiente de la Secretaria 
'"dé'ié{Oéfén$a Nacional y sin ser mie ro activo de una institución castrense o policial; 

·· acción· que se desprende de las im aciones firmes y categóricas de los elementos 
captores quienes narran a detalle la rma en que desarrollaron la captura del incoado, 
quienes al ser examinados en decl ación ministerial confirmaron lo expuesto por los 
elementos captores. 

De igual forma, el cúmulo p • batorio citado y valorado con antelación, los cuales 
sirvieron de base para acreditar los lamentos del cuerpo del delito de portación de arma 
de fuego del uso exclusivo del Ei rcito, Armada y Fuerza Aérea. previsto y sancionado 
en el articulo 83 fracción 11 de la y Federal de Armas de fuego y Explosivos, en relación 
con el 11 inciso b) del mismo or namiento legal, a juicio de esta Representación Social 
de la Federación son suficient · · para demostrar que de manera probable B) CRUZ 
SOTELO SALINAS, ALIAS "E WASAKO", es la persona que como autor material 
portaba el arma de fuego su a citadas, encuadrando su proceder con la hipótesis 
delictiva en estudio, pues se e uentra acreditado que siendo aproximadamente las doce 
horas con treinta minutos del d' veintiuno de enero del dos mil dieciséis, en la Ciudad de 
Iguala, Guerrero, en la calle irasoles, en la colonia Villa de las Flores, quien vestía 
playera negra, pantalones de ez~lill$, ~7.ules y tenis de color café claro, portaba fajada a 
la cintura un arma corta abas ecido con un cargador con 5 cartuchos útiles calibre 0.45; 
misma que se encuentra reservada para el Ejercito, Armada y Fuerza Aérea, sin que 
tuviera la autorización correspondiente de la Secretaria de la Defensa Nacional y sin ser 
miembro activo de una institución castrense o policial; acción que se desprende de las 
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imputaciones firmes y categóricas de los elementos captores q~'nes narran a detalle la 
forma en que desarrollaron la captura del incoado, quien•s al ser examinados en 
declaración ministerial confirmaron lo expuesto por los elemejs captores. 

¿..,:. 

De ahí que con dichos: 111~~~ ,~e convicción se Y,l)lcan a los sujetos activos de 
referencia, en circunstancias <re ·Jug~~fiempo y modo~íé ejecución del hecho, en los 
términos apuntados en el cuetpo'•di1~ presente resoluc¡ftl. que por economía procesal se 
tienen por reproducidos como· sj :a;laiilfÍitiÍa se insert._~f y que permiten deducir, que de 
forma probable los sujetos~s desplegaron la corcta típica que se les atribuye. 

Todos Jos anteriores medios de prueba ya t!~ron reset\ados y valorados en líneas 
precedentes de acuerdo a las reglas contenidas fif1 el Código Federal de Procedimientos 
Penales, por Jo que se reitera el alcance probat1u. · concedido a las mismas, así como los 
!undamen.tos y razones legales aplicados para¡. llo, con el objeto de evitar repeticiones 
1nnecesanas. ·•. 

Al respecto se acude al principio qu~e la jurisprudencia emitida por el Primer 
. ;_J,ri~unal Colegiado en Materia Penal y ministrativa del Vigésimo Primer Circuito, 
:~ytA'flpada en el Semanario Judicial de la .· deración y su Gaceta, novena época, tomo 
'i'..:~ftl~tnayo de 2006, página 1637; que se ·1a: 
~·-··,:1...:-t, .,. •• ~ ' 
-;.~·.;·''"•. ; . :~~ : 

·~~~~\~:: :.~~ESOLUCIONES EN MATEA· ..• PENAL. LOS JUZGADORES AL 
·-:?~::.:::·DICTARLAS DEBEN, POR GLA GENERAL, ABSTENERSE DE 
~:z~,·: .... /TRANSCRIBIR INNECESARIAM TE CONSTANCIAS PROCESALES EN 
·; r:-:c::····A(;A.rq.-AL PRINCIPIO DE LE UDAD QUE RIGE SU DESEMPEÑO, SIN 
·-.~~: .·::.:o~··:ELLO IMPLIQUE R TRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
::·.:;~· .. :.;··"'(LEGISLACIÓN DEL ESTADO .. GUERRERO). Acorde con el artículo 50 del 
:·,);:. ·.: ~ . C.~!9.C? ge Procedimientos Pe )es para el Estado de Guerrero, e/ legislador 
·~~'-'/~·::: .: p~ouri? que /as reso/uciones.J' ud~ciales. sean menos volur_ninosas y evitar 
·:~·;.~·,~·-;;~'confustones que las hagan cotlplejas e, me/uso, onerosas; sm embargo, entre 
· :.:,_.;,;.<t.-" /as reglas sobre redacción ,· e sentencias que deben observarse, no se 

desprende que el juzgador t a el deber de reproducir en cada uno de /os 
considerandos de la senten el contenido de /as pruebas y diligencias que 
forman parte de la causa .. al. Por tanto, existe una clara política legislativa 
que intenta desterrar de la p ,. ctlca judicial/a arraigada costumbre de transcribir 
innecesariamente constanci~ procesales; de ah/ que /os juzgadores que dicten 
resoluciones en materia pe":fl deben, por regla genera1, procurar abstenerse de 
dicho hábito, en acato al prJ¡Jcipio de legalidad que rige el desempeño de toda 
autoridad, especialmente la§ jurisdiccionales, pues no puede desconocerse que 
se está ante una potestaij popular y soberana como la del legislador, que 
inexcusablemente debe s¡: respetada. Lo anterior no significa que se restrinja 
la libertad narrativa del au r de las resoluciones, quien en ocasiones requiere 
ilustrar, a través de una c~a textual el sentido de sus razonamientos, pero no 
debe olvidarse que ello put<fe lograrse, y además de mejor maner[;l, prefiriendo 
extractos de constancias 4'somo lo manda la norma-, mediante la utilización de 
signos de puntuación idd7eos, tales como /as comillas. los paréntesis. /os 
corchetes, /os puntos suspensivos y otros análogos". 

El elementos subjetivo genéricos del cuerpo de los delitos de portación de anna 
de fuego de Uso Exclusivo del Ejercito, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado 
en el articulo 83 fracciones 111 y JI, respectivamente, de la Ley Federal de Armas de Fuego 
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y Explosivos, en relación cori: el 11 inciso e) y b ), res~tivamente, del mismo 
ordenamiento legal; es el dolo dfrecto, con sus dos compone~~~ cognoscitivo y volitivo. 
Entendido el primero de ellos, como el conocer los elem~os objetivos descriptivos y 
objetivos normativos del tipo en comento; y el segundo, co . o la voluntad, en razón de su 
conocimiento de realizar el hecho dese'fi*"or la ley. ' : ...... - ............... \ 

Elemento subjetivo que se aeréditp ,Pienament •. ·con las probanzas que han sido 
mencionadas y analizadas en loa. coNiidiJQndos qu ,anteceden, las cuales en obvio de 
innecesarias repeticiones y pqr, economía proce. 1 se solicita se tengan aquí por 
reproducidas, puesto que con ellas se acredita el a · cto cognoscitivo del dolo, al tomarse 
en cuenta que no es necesario que los hoy imput--os A) BERNABE SOTELO SALINAS, 
ALIAS "EL PELUCO"  " y B)~RUZ SOTELO SALINAS, ALIAS "EL 
WASAKO", hayan conocido literalmente el co~nido de la Ley para saber que actuaron 
dolosamente, pues basta con un conocimien ·• · · lego de los elementos típicos objetivos 
descriptivos y objetivos normativos del tipo, 1·· cuales realizaron de manera voluntaria, y 
que en lineas anteriores se ha detallado, ti . ~,·o. lugar y modo que portaron las armas de 
fuego sin contar con el permiso expedido : ·la autoridad castrense; lo que se robustece 

;~~R~,~e.l dicho de los agentes captores, do . e manifestaron las circunstancias de modo, 
:.··:luga¡'tf'tiempo. ;'í , ....... __ ., 
-~--'~·· .":'·: _:·: : ~; \;· . 
>-;;,:.· ~- <.~D.\apoyo a lo anterior se citan 1 .. ;criterios sustentados por la Primera Sala de la 
2~'$4P!~::corte de Justicia de la Na, .· n, publicados en el Semanario Judicial de la 
·,(,;f:~t¡ic(ó'n y su Gaceta, novena época . omo XXIII, de marzo 2006, página 205, de rubros 

:~~~-xtos' siguientes: ~4:' . 
~~~.::~:~.:-~i)Q(.'(;i;1~¡01RECTO. SU A EDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA 
:~.::~· .. .-· :_:CIRCf:JNSTANCIAL. El f!olo ~to· se presenta cuando el sujeto activo, 
·::·•:'" :.mediante su conducta, quiere vocar directamente o prevé como seguro, el 

~.lt',:¡ \ r :·riJ~(J(N€/P tfpico de un dell/o. As/, la comprobación del dolo requiere 
:·:::~i.-:_~;p~riamente la acreditaciéf de que el sujeto activo tiene conocimiento de los 
-·.. <.·<:~lamentos objetivos y normaf.· ·os del tipo penal y quiere la realización del hecho 
· · ·descrito por la ley. Por ello, ser el dolo un elemento subjetivo que atañe a 

la psique del individuo, ~~ . .b~nrueba idónea para acreditarlo es la confesión 
del agente del delito. Emjfero, ante su ausencia, puede comprobarse con 
la prueba circunstancial fde indicios, la cual consiste en que de un hecho 
conocido, se induce otrofle.. sconocido, mediante un argumento probatorio 
obtenido de aquél, en 'fltUd de una operación lógica critica basada en 
normas generales de la jxperiencia o en principios científicos o técnicos. 
En efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para 
emplear todos los medio$ de investigación no reprobados por la ley, a fin de 
demostrar los elemento$ del delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede 
apreciar en conciencia ef valor de los indicios hasta poder considerarlos como 
prueba plena. Esto es,~ los indicios -elementos esenciales constituidos por 
hechos y circunstancias\ ciertas- se utilizan como la base del razonamiento 
lógico del juzgador para considerar como ciertos, hechos diversos de los 
primeros, pero relacionados con ellos desde la óptica causal o lógica. Ahora 
bien. un requisito primordiai de dicha prueba es la certeza de la circunstancia 
indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se 
contenga en abstracto la conclusión de la que se busca certeza. 
Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no puede demostrarse de 
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ma~era directa- e~cepto·que se cuente con una confesión.{el sujeto activo del 
delito- para acreditarlo_. e~ n_eces~rio hacer_ us?. de la prufjba circunstancial que 
se apoya ~n el valor_mcnmmal?f!O ... c!f1 lqs mdtctos y cuxo·punto de parlida son 
hechos y ctrcunstanctas ya prouariOA1~Bl1l- ,¡r 

. .;: •_o,;·~~--~ ;'~: 

Sirve de apoyo la Tesis con.sult~b/e.;--semantr .. io ... -• 'dicial de la Federación, Quinta 
Época, Tomo XXVII. Página: 710; qu'é" aia letra dice: . 

• . · - •• 1 t .... ¡ 
¡, • .• : ·.:·~;. ; . 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, 1 _ ; nico que puede probarse. es 
si existen o no, razones que demuestren el cllocimiento que se tiene de lo 
ilegal de un hecho u omisión, que es lo qufl!en lo que el dolo consiste. La 
prueba presuntiva no está excluida por la lti para probar este elemento del 
cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo prf/ria probarse por la confesión." 

De lo expuesto se acredita a nivel proba que A) BERNABE SOTELO SALINAS, 
ALIAS "EL PELUCO"  " y CRUZ SOTELO SALINAS, ALIAS "EL 
WASAKO", actuaron con dolo directo. pu. sabiendo que su conducta era ilícita. 
voluntariamente quisieron cometer el delito . ue se les atribuye, pues dichas personas 

·. ·_ ~í!'n la facultad de abstenerse de realizar Cha acción de portación y dirigir su proceder 
'>Si~~ll)nerar las leyes que rigen la s~iedad xicana. 

";-~~.: · . ..:·.;~-: :.' ... :-. ~ ... 

-~\;:.:'\(_;·::~~¡como, la tesis 1a. CVI/2005 de , . Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
·~:4~·1a~Náción, publicada en el Semana1i _ udicial de la Federación y su Gaceta. novena 
·-:~.'é~ .. :tómo XXIII. marzo de 2006. págiri 206 que indica: .... :i: -::-~ ~ .. : __ .. \ 
·)F. (.":·:·_-:-:~PQI.:.O:DIRECTO. SUS ELEME~OS. El dolo directo se presenta cuando la 

:~;~.¡-;. :.: .·: :: ~~qc;Qn del sujeto activo es pers .· uir directamente el resultado tipico y abarca 
.'':;~"·-:·,~todas las consecuencias que, a que no las busque, el sujeto prevé que se 
:: ·;: ·: ~pmd_l(cjrán con seguridad. El ¡·· directo se compone de dos elementos: el 
·~'-:.\~-.:.·~ !:· ·:t!t!'if.~t;tual y el volitivo. El p . ro parle de que el conocimiento es e/ 
·~:;.:.-.:presupuesto de la voluntad, to a vez que no puede quererse lo que no se 
·:·:~s:<::P9noce, por lo que para estab_. er que el sujeto activo querla o aceptaba la 

realización de un hecho previsi;J como delito, es necesaria la constancia de la 
existencia de un conocimiento~revio; esto es, el sujeto activo debe saber qué 
es lo qu~ hace y conocer los elementos que caracterizan su acción como tlpica, 
de manera que ese conocim~nto gira en tomo a /os elementos objetivos y 
normativos del tipo, no as/ respecto de los subjetivos. Por otro lado. el elemento 
volitivo supone que la existetfpia del dolo requiere no sólo el conocimiento de 
/os elementos objetivos y nolmativos del tipo. sino también querer realizarlos. 
Es por ello que la direccióf _ del sujeto activo hacia la consecudón de un 
resultado tlpico, sirve para peterminar la existencia del dolo. Asi pues, se 
integran en el dolo di~ctp __ fl r.Q.nocimiento de la situación y la voluntad de 
realizarla". ~ 

FORMA DE COMISIÓN DOLOSA., 
l 

Como se ha mencionado, la forma de realización de la conducta, es decir, el aspecto 
subjetivo en el presente caso. se efectuó en forma de dolo al que genéricamente 
alude el articulo 8°, en su primer supuesto, siendo especlficamente dolo directo, 
supuesto contemplado en el numeral 9°, párrafo primero, ambas normas del Código 
Penal Federal. ya que del acervo probatorio se desprende que los activos como el 
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cor:nún de las personas sabían que ... el hecho de desplegar 1f, conductas que se les 
atnbuye, tendría corno repercusión una sanción de conforrnÍdad al marco de derecho 
qu~ rige nuestro. Código Punitivo·.·· Y'fl!!('.\obstante t~l conocimiento, idearon, 
deliberaron, resolvieron y aún ... ~~-reaUlaron los actql preparatorios y todos los 
ejec~tiv?s pertinentes para ~O~F.r~t~t~l~;~ión de~fbien jurídico tutelado, y al 
extenonzar de esta forma su voiUiltat'l,"'qo!Sl n la prjducción del resultado típico y 
efectivamente lo lograron. · ·· ,,. :·; j/ 
INEXISTENCIA DE EXCLUYENTES DE CULPABtDAD. 

A~· 

Asimismo, se acreditaron plenamente los com~nentes de la CULPABILIDAD, en 
virtud de que los indiciados, actuaron en estª-ao plenamente imputable, pues no 
operó en su favor alguna cau~ _de inculpabilidl.· '}!,toda vez ~ue tenían la capacidad 
de comprender el carácter lllc1to de aquél .t de conduc1rse de acuerdo a esa 
comprensión, en virtud de que no obra en l~ausa, elemento alguno que permita 
d~~ar siquiera que éste padeciese al mom"'to de los hechos de algún trastorno 

.:.·::Mé ... nlá .. .' l··~. rmane~!e o transitorio o desaf!"oii.C! .)ntelec~al retarda~o que les impidiera 
;'. ',$f.~~'.9~prens1on y tampoco se advleltf que d1cha capacidad se encontrara 
t>;;~ihutda: "''/ 

'tt~)~~t-~~-----~--~-:-.~.:~ ·.: .. -~ :; -~! 
~~~P~ .. igu~(fórma, actúa con plena conc!encif:del carácter antijurídico del hecho, pues 
; .l.J9~:~i$tlé('ningún tipo de error de prohibtión invencible o vencible respecto de la 
~UíGitÜd de la conducta, referida al desconOcimiento de la existencia o alcance de la 
-~¡,,~:<fl'i.-lt(®Jt<t:menos porque hayan creídqlque estaba justificada su conducta, ya que 
.. •to~'iin<t~~~~~ ~e han conducido de mcf¡era tal que no dejan lugar a dudas que 
;.):.~~.b.ía~ de lo contraria que era su conductli con el orden jurídico establecido. 

. ~ 

!·~l)!r~d.i~tld~::¿¿n plena libertad de autodeterminación, ante la evidente ausencia de 
:~~_lfae,tor~S: ~e1ndiquen que hayan sido cbnstreñidos a actuar como lo hicieron, pues 
:-t~Ct·~~(~dvlerte que su obrar se debier~ él la necesidad de salvaguardar algún bien 

jurídico propio o ajeno, de igual valor que el sacrificado. de un peligro real actual e 
inminente, violando de esta forma la nqrrna prohibitiva que subyace incita en el tipo 
de estos ilícitos, cuando, en atención fa las circunstancias que concurrieron en la 
realización de sus conductas ilícitas, racionalmente le era exigible una conducta 
diversa a la que realiza porque debíar\\ y podían determinarse a actuar conforme a 
derecho, resultando procedente formulct~les el correspondiente juicio de reproche. 

~ 
INEXISTENCIA DE CAUSAS DE LICITUD. 

·f 

Además, esta Representación S~iai_;·,F~eral afirma la ANTIJURIDICIDAD de la 
conducta realizada por los probab~s responsables A) BERNABE SOTELO 
SALINAS, ALIAS "EL PELUCO"  y B) CRUZ SOTELO SALINAS, 
ALIAS "EL WASAKO" ,; pues de las constancias que obran en la indagatoria no se 
desprende que estos hayan desplegado la acción típica en comento bajo el amparo 
del alguna norma permisiva que tornase licito su actuar y por lo tanto su conducta fue 
antijurídica, constituyendo de esta forma el injusto penal a estudio. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitucióh .. Pb.lítíca de los Estados Unidos Mexicanos; 50 
fracción 1 inciso a) de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 fracción 
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1 
"" 1, 2 fracción 11, 6, 10, 134, 136 .... fra.cción. 1 y 11_1~ fracciónJll y 195 del Código Federal 

de Procedimi~n~os Penale$-;: 3°, 4° fracción :1;. Apartalo A. incisos b), e), f), r) y 
apartado B), 1nc1s~ a J. 11, ~t.ra~.-1t;1n 1 •. '."c. iso .. a) de lafe .. ; y Orgánica de Procuraduria 
General de la Republlca, y ~2-de su RE!glamento. es d •resolverse y se: 

. . . :_.· _.- ; 

PRIMERO: El Ministerio Público de la F ' 'ración, ejerce acción penal con 
detenido contra: • 

t :1 

A) BERNABE SOTELO SALINAS, ALIA,'EL PELUCO"  
por su probable responsabilidad penal en la 9'fnisión del delito de portación de 
arma de fuego de uso Exclusivo del Ejercit lfArmada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado por el articulo 83 fracción 111, en ación con el 11 inciso e) de la ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y. ntra B) CRUZ SOTELO SALINAS, 
ALIAS "EL WASAKO", por su probable r nsabilidad penal en la comisión del 

_;·:d~lito deportación de arma de fuego de ·. ·:b Exclusivo del Ejercito, Armada y 
~¡:.'t::~• Aérea, previsto y sancionado por el iculo 83 fracción 11, en relación con el 
t:.~)it;.~~9 b) de la Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos; ambos en 
:';·;Cf)~tdaflcia con el 7° párrafo prime~ . (hipótesis de acción) fracción 11 
::::.~i*rJ~nte), so (hipótesis de acción do;os. · • go párrafo primero (hipótesis del que 
!(~ci~~do los elementos del tipo penal q la realización del hecho descrito por 
!, .. ,-;Ja·léy)-y 13° fracción 11 (los que lo realicen p sí) todos del Código Penal Federal. 

'¡_;.;~ ::::~~~-: :~·:::~ ~ ~~~-,:!l''.~-:~~· .. 
t!::, : ·: ~ ,, :· :&.E;GV ... ~: Se remite original y dup. , do de la presente indagatoria, al Juez 
·;~\:· :9-fi}).is~rito 'en· eJ estado de Guerrero. con r : encía en Iguala, en turno . ..... '"·'· , ..... . -~. ·_ 

L!li-0;~ e-:. ~RCERO.- Se deja a su inm : ta disposición a los inculpados A) 
: :(!ftNAISSSOTELO SALINAS, ALIAS ,, . L PELUCO" " y B) 

: .CRW SOTELO SALINAS, ALIAS "EL W AKO". internos en el Centro Federal de 
Rélitdaptación Social número 14 "CPS", , residencia en el municipio de Gomez 
Palacio Durango, para el efecto de que se . . abe su declaración preparatoria y en el 
término legal se les dicte AUTO.OE FORM. · PRISIÓN. .. 

~~ 
CUARTO.- Se deja a disposición dci u Señoría el material Bélico fedatado. 

descrito y clasificado en autos, mismo ·· · ue se encuentra físicamente en las 
instalaciones del vigésimo séptimo batall . de infantería de la Secretaria de la 
Defensa Nacional, en Iguala de la independ •- cia. 

QUINTO.- Se solicita que una YA:17. r . icada la causa, se de la intervención 
que le compete al Agente del Ministerio -~úblico de la Federación adscrito al 
Juzgado, así como a los Agentes del Ministel> Público de la Federación adscritos a 
la Subprocuraduria de Derechos Humanos, frevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad licenciados~  

 
 

 para que tengan intervención directa en forma 
indistinta, sin que ello signifique relevar en sus funciones al Fiscal adscrito. 
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SEXTO.- Se solicita tenga por autor~a~ós~para notitté'arse de la resolución 
que recaiga a la presente y para i;>ír recibir notif.icaciones e general al suscrito, así 
como para promover lo conducente·:·a·l~s sig~s Age . · s del Ministerio Público 
de la Federación adscritos a la Sut)pfooutaduría de Dere . os Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, licenciados  

 
  

SEPTIMO.- Dejese triplicado abierto de la pre ·5,te indagatoria para continuar 
investigando en cuanto hace a la investigación de . os delitos y la participación de 
otros probables responsables. · ¡: 

CÚMPLA
. 

. 
Asilo resolvió y firma el licenciado  
Púbjic;o de la Federación, adscrito a L-a Fiscalía E
~~a~~~~~as de la Subprocuraduría de Derechos H
a)~.~~ad, quien actúa en forma legal con te
t~;:.:;::}:;;.~.'-·;~:;.------------------ ~------
- ·-. ._,.. "· ~·'!" - ; -- • - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F .

~~·~~~:·~:·:~~~:··· .• :: .. • . . .• •· . .. 

~. !; ..... .::~::::... 

:1 
~ 
.~ 
·'# 
·~·~f 

~t 

1 k' ::,: 
l ,A 
'·~~. 
:;·,;. 
·j-': 

:.y 
·;;_. 

:;_·· 

;~. 

~ 



!···· .; ••• _;; 

:: ~~- .. ;: .~ \, 

r--~~~~..,_ _________ _ 
URÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
LITO Y SERVIC!~t A LA COMUNIDAD 

·' , ... 

Fiscalía Especializada d'júsqueda de 
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/ .. ;·· .:i'' Oficio: FEBP0/1715/2016 

J ASUNTO: SE,SQL.ICJ.If..)Jj~$LADO Y CUS'Jt)DIA DE PERSONAS DETENIDAS. " .,- ~ ............ ¡_.:., .... :-_ ~-.. -~-~-

j.( /' ·~ .. ::m •. jMéxico, O. F. a ?.3 de Enero ele 2016. 
1 , ;'~~ 

UCEJieiADO . 'J· r .,.. :•_,,. 

/ÍTruLAR DEL DESPACHO Y RESOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS' 

/' ~~GO DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL .l.r .. . ··~.;" 
PRESENT8 J 

. ' 1) • : . 1
\.¡ -~ 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo. y ~ umphmiento al ac~rdÓ ~~i~te~al·. ~ecretado 
,, . 

en autos de la indagatoria citada al rubro, solicitarte! . .'; ue gire sus amables instrucciones a quien 

corresponda para que se realice el traslado, la guarda y . '', todia de los ce. Bemabe Sotelo Salinas "El 

. · · · · · · Peluco" y Cruz Sotelo Salinas alias "El Wasako" , pe 1
. ·as que fueran presentadas ante esta autoridad 

: ... :.;.~:~lidad de detenidos en la comisión de delito ftagrant~J>or elementos de la Policía Federal, traslado que 
........ ,' :; ;,:_ .. '; .. :. :td 
::~;·.:·$e' deberá de efectuar a partir de las 7:30 horas del dia • fecha de las instalaciones de esta Fiscalía en la 
·-~~-< :! ' ~' . ·:.. ' -~~-

.· .¡,; • .·.: Cálle '(le lopez 12, colonia Centro de esta ciudad de · xico, al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
~. ~.; -' : . .-. ' - : -· 

il~.:~·:~l.<rCo y, del Aeropuerto de la Ciudad de Durango al C ERESO 14 en Gomez Palacio en dicho Eslado.lo 

c:f. ,~,:~~~~.·~rse con todas las médidas de segu 'ad y protocolos que el caso amerita. hasta que se 
~Lir.) '( iáSUélva·Sti:Siuaación jurídica por eSta autóiidad, pe~nas que quedan a inmediata disposición de esta 
~.:;::':' ,·, J' ''" ... '·· autqridad. · , 
17,\:·'\~;\ ....... ·~··~·--,.='.- ···. 
f.'-'.i.'A ~·.:.t.:· .. -~·· .. :·.'~-..·,.:.. . . 

u~:~',?:~!\E·:~.:·\'--io con fundamento en los numerales 16, 20iartado B, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

··,·!,};' J·~ítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1~. fracción 11, 3. fracción 11. 113. 168 y 180 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 50. fracción 1, de lé' ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 4 • .. ~ 
fracción 1, apartado A), inciso b), 22, f;acción ::. iilCi~ b), 29 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Republica. ~ 

No omito manifestarle que quedó a sus órdeJ en las instalaciones que ocupa esta Fiscalía sito en 

Calle de López 12, Colonia Centro, Delegación Cuauht;oc. C.P. 06050, en esta ciudad 
.., 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atd,nta y distinguida consideración 

. 
E 

calle l(>pez No 12 reoce,. P!r.n. Colooi<l Celt~o. Oeleglr.i(Jn Ct•1Uh1Ctnoc MéwK'.(I ru or.or,() 
1~"'"'-;'~ .t_':l t-i fa, ":l4fHl000,-:fo:tfl~iótt 0117 

• 
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CERTIFICACIÓN 

---En la ciudad de México. Di~trito Federal, ~n f~a veintitré~~e enero del año de dos mil 
" . ( 

dieciséis, el suscrito Licenciado ' , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, ad~iit?/a 'tf~a ,:Especi~l~ada de Búsqueda de Personas 
~~ ... : .: : ....... ·:· / 

Desaparecidas, en términos del artículo 16 y 208 de~/Código Federal de Procedimientos 
. . 1 

Penales. con los testigos de asistencia que al final firrqán y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
..... 

' - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - -CERTIFICAj·- -

- - - Que las presentes copias fotostáticas concuerfcm fie
t• 

vez que fueron cotejadas con el mismo al tenelto a la
l 

trecientas veinte dos fojas útiles, de la 

AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016, fismas 

. ,, .• ~anceladas y entreselladas en condiciones df ley; lo an

~ .•·, ·~-.Jlaya lugar. --- ----- - ---------- --¡--- ----
f > :-:_:·--.·:<~:.. ~t 
.. ·..-.,:·~··- .. , , ------------------ -- - - -DA~-.(;·~~_:f ~ ·.·. -~· : ·. \ ·y
.l::~f:~:>::' ·:' \. TESTIGOS
};}~·:··~:::·;. :··,.. ~
__ ..... ·.:. __ , .... ,· , p. 
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México, D.F. a 23.cÍe enero de 2016. 
·' 
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Lic.  / 
TITULAR A EN INVESTIGACIÓN DE f 
DELITO§.EN MAJ ~DE SECUESTRO / 

:' 

P~SE ~ 

cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la pres/nte Averiguación Previa en que 
. ctúa, y con fundamento en los dispuesto por los artículos 21 y 1 o~; apartado ''A •· de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2°. 3°, 113. 168, 180ji06, 270, del Código federal de 
Procedimientos Penales: 4° fracción 1 Apartado A) subinciso b) J:2 fracción 11 inciso b). de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, remitq. a Usted. copia certificada de la 
declaraciones de Bernabe Sotelo Salinas alias ''El Peluco   de Cruz Sotelo Salinas alias 
''El Wasako'', quienes al parecer se encuentran relacionados con~rupos de delincuencia organizada, lo 
anterior para los efectos legales conducentes. }, 

; l ,::f. lo, ~~~ 

.·:~·," : ; .. ·-~anterior, por ser sumamente indispensable para la integraci~ de la indagatoria al rubro indicada. así 
:.~:>· .•;,' comp para no retrasar la debida actuación ministerial, no se f;iinite manitestar que nuest¡as oficinas se 
::~:._.·.,::.,en,éü~ntran ubicadas en Calle López 12.1'iso 3 Col. Centro. }lcl. Cuauhtémoc, C.P 060fo0, en México, 
'· .• ~·:· ·:D1stoto Federal. f · · 

:-.. :~:.--:\ ---~· .. :: .. -·. ·.::: . 
·>.':::·- Agtadezco las atenci.. ,,. '• ''!-· . .. ·~ . ··.· .· ...... ; .. : .. ;: ·: .. ¡¡: .. ~··~ . \ • ' • 
!.::::.: .. .' .. :. :.:_·,-·· ·.~J\'<;i.<: .. 

::¡:_¡_::;: ·, ••. · · : · ·· · .i~iJi,"~"~·, .-,. 
:,•,!j~;:::,,} EL C. g~;;: . 

. . . ~, ·:lll;llt.AR tié'~~' 
.U.:;:·~;·:·.~ .. ~ ::: · .'. ' · 
3 r:~:~.;:-_;::1\:~~·--· 
,· •. 

' "'t 
(- .• u .. ·.,,. 1 •• ,._- :-. , ¡._1:! ¡;_ " • .. _.,,.,,~.,. ,.,,, :\ · 

1~..·1-l -:. 'i!, 1 1 1, t 1 1 : Íl, i.' ,, •tl!• .•• ,.'f\' 
, · ··' • ~, · ·'''• ; , •• ,¡, • ·' 1'''1. ;:,·L.!,,\ 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS .. HUMANOS, 
PREVEHCION DEL DaiTO Y SERVICIOS A LA'COMUNIDAD. 
FISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS. 

I'R<KljRA[)LIRIA GENERAl 
D~ LA REI'Ú8liCA 

,...,.,nnr• .. qjQI\~.rJ!ffc¡le ejercer acción 
SOTELO 

~UZ SOTELO SALINAS, 
~le'll•,¡weríQtJa-c:ión previa citada al rubro 

suficientes para proceder 
Sb~b&&.S" rEtsp¡f>n~;abilid<adEts en la comisión de los 

, .. ~~;f81il.ll~I0~E SOTELO SALINAS, "EL PELUCO"  
1$pc)ns.abillid<:ld penal en la del delito de portación de arma 

Exclusivo del Ejército, y Fuerza Aérea, previsto y 
articulo 83 fracción 111, en con el 11 inciso e) de la Ley 
de Fuego y Explosivos; y B) CRUZ SOTELO SALINAS, 

""""~'""''"' , por su probable penal en la comisión del 
delito de portación de arma de fuego de Exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el 83 fracción 11, en relación con el 
11 inciso b) de la Ley Federal de Armas Fuego y Explosivos; ambos en 
concordancia con el7° párrafo primero (hipótesis de acción) fracción 11 (permanente), 

Calle de lopez No. 12, Tercer P•so. CoiOilia CenlrO, Oelegacion Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 ~42 41 Fax.: (55) 53 46 42 46 www.pgr.gob.mx 
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8° (hipótesis de acción dolosa)? go párrafo primero (hipótesis del que conocien(fb los 
elementos del tipo penal· ·.· . del hecho descrito por la leyfy 13° 
fracción 11 (los que lo Penal Federal. · 

Ai.,·-r'· 

En -g;ae lo ... · ilérior:,!tiMiP 
número 

fojas 

Ccp.· LIC. ENRIQUE BUENDIA RAMOS.· Director General del cJntro Federal de Readaptaci6n 
Social No. 14 CPS "Durango". Para su conocimiento. ' 

Calle de ló¡Jez No. 12, Tercer Piso. Colonia Cenlro, Delegación Cuauhtémoc. Méx1co, O.F 
Tel.: (55)534642 4t Fax.: (55)53 46 42 46 www.pgr.gob.mx 
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SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

Órgano Administrativo Desconcenrrado .. 
Prcvcnci~ !1J1agón Social 

OFICIO No. SEGOB/CNS/.DADPRSY • 12!)~~-
ASUNTO: Se autoriza INGRESO. . 

LIC.  ~).: ' .. ·: :,_.; i~~lucl ·f. 
México, Distrito Federal, a 22 de enero.de 2016 . 

. DIRECTOR GENERAL DEL CENTR~fEDERAL :c:Jr.:;$, ' 
DE READAPTACIÓN SOCIAL No. lA CPS, "DU~NGO.!...a-• 
PRESENTE. . · ·~...,¡r~ 

.. ' 

•: 

!· 

En atención al oficio FEBPD/1708/201;6,de 22 de enero del presente año, signado por el Lic. )  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Fiscalía Especializada de Búsqueda 

de Personas Desaparecidas, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, en la Su~procuraduría de 
Derechos Humanos, dependiente de la Procuraduría General de la República, y con (undamento en lo 

. dispuesto por los artlculos 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos': 26 y 27 fracción 
·XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 apartado ·c. fracción XIV, 36 fracción XVIII, 
127, 128 y Transitorio Quinto del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación;· S fracciones 111 y X:x 
del Reglamento. del Órgano Administrativo Desconcentrado Preven.ción y Readaptación .Social, publicado en el 
Dia!i~ ,Oficial de la Federación en 6 de mayo del 2002; 1, 2, 25, 26, 30 y 32 del de los Centros 
fédetálés. de Readaptación Social y 4 del Manual de Tratamiento de los Internos Federales de 
Re~CÍéiptac:ión Social; me permito comunicarle que se autoriza el INGRESO a esa Administrativa a su 
~~ de,l ift!;ulpado del fuero federal: MAURO TABOADA SALGADO, a quien se la averiguación 
previa.AP.fPGR/SEDHPDSC/fEBPD/Mll/027/2016, por la comisión del delito ACIÓN DE ARMA 
Df:FUEGo OE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. 

··:·;~ ·.\. • .• · t. 

Pab.;tr~tlvo, ~írvase girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda a de recibir al inculpado 
en'lnención, así como la documentación que se tenga de él, por parte del nPr·~nn:alque sea designado para el 
C"f!P.~~o df.(li¿lia:Comisión, siempre y cuando las condiciones de salud en se encu~ntre el mismo, 
Sl!fi(.IJ~~U.P.<\fa 5!J ingreso y permanencia en esa Unidad Administrativa. · 

•': 1 •• •• ~ ............. 1. • 

folio.· S/V 

po No.l71. Cc.i. Tl.::>:pana, D~·leg¡:,cbn MiguEl Hi\ialgo, Distrito ft'derai. C.. t'. 1:':.370 
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Número dé''folio: 5128 
AP. PGR/SDHPDSC/FEBPD/NÚl/2 3/2016 

OFICIO: FEifD/1720/2016 ., 

>- Ái~o: Se emite Dictamen d•l~egridad Física 
.: ; .. México. Distrito Federal. a 2.áde enero del 2016. . . ~ 

. .· .. ; :.:~"3d ::· 
~ . ......... , .. w .¡¡ 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO l't'IBLICO DE I.A FI'DF.RACJ()N. 
ADSCRITO A LA FlSCALIA ESPECIAI.JZADA 
DE PERSONAS DESDAPARECIDAS DE I.A MESA 21. 
PRESENTE. 

_;\f 

.r} 
~~ 

} 
} 

l 
:'.~-

.; :~::. ·,láS: que suscriben Peritos Médicos Oficiales de la Procuraduifa General de la República. 
•·1:;~·~,~'aósÚitas a la Coordinación General de Servicios Periciales. en vir{ud de la propuesta hecha por 
:~Y:: :·~:Dí{~~tor de Especialidades Médico Forenses en relación con* Averiguación Previa citada al 
•..• ' : •. . 1· . ~ . • . • • . • . . • ' 
;.f;:~':,.~'l;(b~~.;ante usted em1to el s1gu1ente: J 
·.?.r:t;/~:<-' D 1 C T A M E N ~ 

i"A,...;. .. -. ' ¡ .. 
G~ ~:UNtaNII!NTO DEL PROBLEMA. X 

?~::~'} .. ,:_?.&itf~fri~~-;.·.la integridad física de BERNABE SOTELd~ SALINAS alias "El Peluca"
!U;¡ y CRUZ SOTELO SALINAS alias 'El Wasaco" .. .' ~--

, 

.,r·~··~~:;.;.;.~ 
•.:;::;'.;·~~~a·.luvvDE ESTUDIO. t 
·•'"-:~;~undamenta en el examen físico con base al método ci~ntífico . . ; 

MATERIAL DE ESTUDIO. 

1 Petición Ministerial. 
11 Revisión de la(s) persona(s) en estudio. 

ANTECEDENTES. t 
REVISION: Siendo las 08:1 S horas del día de la fecha. t~vimos a la vista en el área de separas 
de las instalaciones Subprocuraduría Especializada én Investigación de Delitos Federales 
ubicada en la calle lópez número 14 Colonia Centro. Delegación Cuauhtémoc a dos personas 

1 

del sexo masculino quienes dijeron llamarse: .) 
BERNABE SOTELO SALINAS de  

 
CRUZ SOTELO SALINAS de  

. '· 

A la inspección general: se encontraron conscientes. cooperadores. tranquilos. 
aparentemente íntegros y bien conformados, en actitud libre y escogida. marcha normal. sin 
fac
Al n lenguaje coherente
per stancia. Mencionan est

Rev. Ref.: JT-MF-01 
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padecer de enfermedades ni estar tomando en estos 

A la exploración física: 
BERNABE SOTELO SALINAS pres~~~stra seca en fase descamátiva lineal de cero punto 
cinco cm en cara interna de codo·der · ' , cóstra seca en fase descamativa lineal de seis cm 
de longitud en región lumbar derecf¡a; cuatro costras secas puntiformes por detrás del 
maléolo externo del pie izquierde; ·.~:.Mi exploración otoscqpica conductos auditivos y 
membranas timpánicas sin alteraciones. liro presenta huellas dejesiones traumáticas externas 
recientes. al momento de su examen médico legal. ~ 

.t 
CRUZ SOTELO SALINAS A la exploración otoscópica co'i'uctos auditivos y membranas 
timpánicas sin alteraciones. No presenta huellas de lesiones t.raumáticas externas recientes. al 
momento de su examen médico legal. 1 

. . . CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 
/ 
1 

~ ~ ' _. 

; •• : '. · ~~J~ropedéutica clínica es el conjunto ordenado de métoifos y procedimientos de que se vale 
. , ~ :; .er rt\édico para obtener los síntomas y signos. para así elé!Jiorar un diagnóstico. 
:::'>:~:Et)_·ej·:é~so de la Medicina Legal. esta se apoya de la própedéutica clínica para establecer un 
· ¡:;:.·. '¡j"~óstico médico legal de tipo clínico; sin dejar de meriionar que a consideración del médico 
~.'\;:::e~tf se· puede valer de estudios complementarios dd!· laboratorio y gabinete. El dictamen 
: ~~·f'9/dJ~o forense tiene la finalidad de determinar si 1i persona examinada presenta o no 
·w:.;r;Jesiéi'l'es. Según el Código Penal Federal, en su artícu1op88. menciona que "bajo el nombre de 
'ié 1'1;:-~~éP:: ~·~r~S?..'J~.~rende no s~lamente las h_~ridas .. Jfexcoriaciones. contusiones~ fractura_s. 

7l,~;·,i;lt~~~~f~~~~;'qt~emaduras. s1no toda alterac1on en ~ salud y cualqu1er otro dano que deJe 
;, ;:.:·, hYélla·matet~en el cuerpo humano. si esos efectos:;t;on producidos por una causa externa··. 
:i,fiJ::Slendo la función del médico forense. clasificar estasf;siones. con base en lo establecido en la 
:.~DA ~!ífl~~·~:f~~~~~ones y en el Código Penal Federal en~u capítulo de Lesiones. 

~,~:;~~~~~it6Jitites expuesto se llega a la siguiente. .f ' .. , .. ,... l ;.-~ ... -.- .. ' ..... · . 
. ~. . "-. ·: ' ~ 

CONCLUS ON 
~. 
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! f 
, . . ·:· ,,J órcano Administrativo Oesconcentrado 

·t-· Prevención y Readaptación Social 
1! Coordinación GenNal de Centros Federales 

Centro Federa!)i'e Readaptación Social No. 1•. CPS-OUIUINGO 
. , .. , :~ Oirecdón General 

ACTA AoMI~~J!~INGRESO NÚMER?19/2016 

. . ·,.: .. \Jad l. . 
ACTA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DEL INGRESO DE LOS INDICIADOS BERNABE SOTELO 
SALINAS ALIAS "EL PELUCO"  Y CR4Z SOTEL~ SALINAS ALIAS "EL 
WASAKO", PROCEDENTES DE LA PROCURADURIA GENERAL.(>E LA REPUBLICA.--------------------

-------------------------------------------------------------------~-----------------------------------------
EN EL CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERt~ 1::' "CPS DURANGO", UBICADO EN EL 
PREDIO SANTA CLARA. EJIDO 6 DE OCTUBRE MUNICIPIO D · GOMEZ PALACIO DURANGO. SIENDO 
LAS CA TORCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL Di,J.: EINTITRÉS DE ENERO DEL DOS MIL 

·. ;.D. IECISÉIS. ESTANDO PRESENTES El LIC.  DIRECTOR GENERAL, LA 
~-: 'ttc: , DIRECTORA JURÍDICA El CMDTE.  

  ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE P,. LÍTICAS Y SISTEMAS DE SEGURIDAD; EL 
::;':·~~P.~IfiaUto COMO ACTUANTE Y LOS SEGUNDOS COMO Tf.STIGOS. PROCEDEN A LLEVAR A CABO El 
,;,:~'~kfi~O DE LOS INDICIADOS BERNABÉ SOTELO SALIIf.S ALIAS "EL PELUCO"   
:'5·Y·fQIOZ SOTELO SALINAS ALIAS "EL WASAKO~ PROCEDENTES DE LA PROCURADURIA 
;.~'ÓtWl DE LA REPÚBLICA; LO ANTERiofl EN CUMPLIMIENTO AL OFICIO 
~;:~QBI.~~(,qADPRS/01910/1016, DE FECHA ~EI~TIDÓS DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, 
.;~'Ft!\fWM)tJ•!t'P0R'· EL LIC.   COORDINADOR GENERAL DE CENTROS 
¡\)~I!~WÁbES¡'.EN SUPLENCIA DEL C. COMISIONADO DEL OADPRS. DEL CUAL SE DESPRENDE LO 
:DA~GUIENTE: "EN ATENCIÓN AL OFICIO FEBPD/1666/ib16, DE 22 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, 
~,.~ ~aQ:P,O~il LIC.   AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
.-,; ~ }~\?~MqóN. ·.:ADSCRITO A_ LA FISCALÍA ESPECJALIZADA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 
1 :'~: 'btsAiJARECIDAS, PREVENCION DEL DELITO Y i~SERVICIOS A LA COMUNIDAD. EN LA 
·i~íi.~BPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, DEP~NDIENTE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

., l.',( REPÚBLICA, Y CON FUNDAMENTO EN LO DlSPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 18 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 27 FRACCIÓN XXIII DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ~DERAL; 2 APARTADO "C". FRACCIÓN XIV. 36 
FRACCIÓN XVIII. 127. 128 Y TRANSITORIO QUINTO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN; 8 FRACCIONES ',\111 Y XX DEL REGLAMENTO DEL ÓRGA
ADMINISTRATIVO DESCONCENTR~DO PREVENCIÓ~_:· Y READAPTACIÓN SOCIAL. PUBLICADO EN 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EN 6 DE M~ YO DEL 2002; l. 2. 25, 26, 30 Y 32 D
REGLAMENTO DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL Y 4 DEL MANUAL 
TRATAMIENTO DE LOS INTERNOS EN CENTROS~:FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL; 
PERMITO COMUNICARLE QUE SE AUTORIZA EL INQRESO A ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA A 
CARGO, DE LOS INCULPADOS DEL FUERO FEDERAL: BERNABÉ SOTELO SALINAS ALIAS "
PELUCO" " Y CRUZ SOTELO SALINAS ALIAS "EL WASAKO", A QUIENES SE 
INSTRUYE LA AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/FEBPD/MZI/023/2016, POR LA COMISIÓN DEL DELI
DE: PORT ACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO. ARMADA Y FUER
AÉREA"(SIC).-----------------------------------------------------------------------------------------------

LOS INDICIADOS BERNABÉ SOTELO SALINAS ALIAS "EL PELUCO" O  Y CR
SOTELO SALINAS ALIAS "EL WASAKO", SON ENTREGADOS A ESTE CENTRO FEDERAL POR 
C.  ,FISCAL EJECUTIVO ASISTENTE DE LA SUBPROCURADU

ANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. QUIEN 

1 



• • A 

· órcano Administrativo DucOftCentrado 
· Prevención y Readaptación Social 

,'COOf'diftactón General de Centros Federales 
Centro federaldii·Readoptación Social No. t•. CP$-OURANGO 

· Dirección General 

ACTA A~irt~.=.:~~ii4PE INGRESO NÚMERO·pt· ~ .9/2016 
' .• · .. ~::~!1il1Wad : . 

IDENTIFICA CON CREDENCIAL NUMERO , EXPEDIDA PORiA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. QUIEN ENTREGA EL OFICIO NUMERO 172$'/2016, ASÍ COMO DICTAMEN 
PSICOFÍSICO, EXPEDIDO POR PERSONAL ADSCRITO A LA PROCU

0
RADURÍA GENERAL DE REPÚBLICA-

-----------------------------------------------------------------------------~-----------------------------------------

---------------------------------------------------------------- - ---------------------------------
EN MÉRITO DE LO ANTERIOR El LIC.   DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMER0.{14 "CPS DURANGO", ORDENA SE 
REALICEN LAS IDENTIFICACIONES CORRESPONDIENTES PÓ({ PARTE DEL PERSONAL DEL ÁREA 

.··,:JURÍDICA. ASÍ COMO TAMBIÉN. LES SEAN PRACTICADOS LO$;' ESTUDIOS PSICOFÍSICOS DE INGRESO 
· · · P<:)R :u PERSONAL DEL ÁREA MÉDICA DE ESTA UNIDAD .(DMINISTRA TIVA. DETERMINANDO SU 
:·:~, ESTADO DE SALUD ACTUAL.-------------------------------if--------------------------------------------
:·_:·:-<·:-.;-~;-~~~~-----------------------------------------------4---------------------------------------
.fj.'~'q:J*-'S~IENDO OTRO ASUNTO QUE AGREGAR Y PREVIA; LECTURA. SE DA POR TERMINADA ~A 
:~iPJtSENt.E ACTA. SIENDO LAS CATORCE HORAS CON dJJARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA 
~~)~:Q_Y.E SE ACTÚA, FIRMANDO AL CALCE Y Al MARGENfLOS QUE EN LA MISMA INTERVINIERON 
·~""'PARA 'CONST ANClA LEGAL. ---------------------------~-----------------------------------------
·€ r~~~~:~~J~~!:~:~----------------------------------------------~--------------------------------------------------
tr::: y~~;~.·_··:.:~-.:,·,=.:\ . t 
·¡r· ...
. • '·

2 



--·. ·' \.·-~ 
.. ~, :._1 

:t );[:~ ~SICOFÍSICO · 
Ü.: ~Al&~~;~ Otros: I:::=:J ~~CHA: 23-01-16 

... , . • , - ··- 1 . :~~ 

Ingreso: -El que suscroe Médico Cirujano legalmenlie a~~lfiiWitrcer la profesión, adscritO;(aJ al Servicio Médico de ésta Institución, 
con cedula profesional ien.certifica,que, siendo las: 1</: 30 horas, de la presente fecha, examinó a un individuo de 
sexo: masculino: ( x ) femenino: ( ), quien dijo Ham'árse: , • 

-------=4&~%  >"""'----=S~q~/..:..'0:.tn~a_..J_~A<=..:..r.:..;I'P:::...:!oÁ"'.RL.. __ -;:.,-'-------- y tener una 
edaQ. de: anos cumplidos. A la i;ospección se encuentra: 

':i :· t?~ 
Ana~i~te integro: Si: [;2t 

.,~:~~?-. -·.- -,~ 
;·.~ ~:·· .. ·: r; 

i. 

No:CJ 

Coherente 

Persona 

ro .. ~-"'"!('•' .• ' 1 ' 

En la e
Pes\Qt

Otro 
(eapecilcar) 

 Laceraci6n/ 

 Ab~asi6n Quemadura
1 Conlusiól\/ 
1 Magullad.~ra 

-.· 
~ 

Fraaura  Amputación/( 

 Awlsión 

1 Plcadlll}!t 

1 Morde4~1B 

1 

_:. / 

t1 
- -

'.' .. \ " f¡ ~ \ ; 
1 ~-

1 

\ r 
¡ 

1 

1 ! l .L.·. . . . ..J ... 

• ' ¡ 

 Henda 
 

1 1 • 

\ i \ \ 1 . \ 
1 ·¡ \ 

...._. ---



' 
V~LMS S EGOB 

.. 
'· ,. ·l ,, .. ,r ~f:--:-

·- , ... 
;· 

:~. 

t· : •' 

!~ ' .. 
Observaciones: 

-;:, . ' 

-n~1ab.J 
. 

' ti -a• ··-: ... 

~- t 11\1.1<. ·~-- ··-
" 

l V'-'7"·•· " 
.. 

;;t· P;-cv~~·*'•.~ 
~ ' .· .. ;.· .. :·.; 

Antecedentes médicos de importancia: ..• 
1{{ 

??t,Q¿zU ' .. 
~ ·'J 

: 
'· 

.-.~~ 
-. ... 
... ' -- ·: 

.. .. ~ '·':')1:. 

' 
·• ..-::" .. 

Se encuentra actualmente bajo tratamiento médlo : 

~ ,. 
o : ~:· •.. 

si 1 1 No 1 ~- 1 ·.; .. t} 
}. ... . 

\. 
~~-'~~r;~~· ' 

. .. 
J,' i 

Cuáles: }~¡·(:\·~:,· ~)- ... ~ ~ :.' -~ '. :.~~ ..... , 
~ ..... ·. ·"· 

1 ·; ... ~1?;.~l~t:=~:;: .. l¡ 

\ . 

rh,,.,._: .. • .. .... -:. ;.·.···"' ' 
a'~F\'' ... ·~,c~ t• 

Impresión diagnóstica: J; , t1 ·.l'•'''·"'" l 
a o.a~~ ttt'tl, SU.t.il 

~-.;-':~~~· 

--~ r .¡ 
\ 
~ 
t. 
,~, 

" ' 
' \ • ' ., 

' .. 

t 
\ . 
'· 

Sin: 1 Lesiones traumáticas externas. 
\ 
\ 



- ........ 
-. < . _, e . 

• ) L -...~- _. .:..J 

. . '. ;·-· 

;~-~---~·h···· 

-... 

Ingreso: -· FECHA: 23~1-16 

El que suscribe Médico Cirujano legalme~-~db(~'JLieA.Ia pro!e5i6n. adscrito( a) al Servicio Médico de ésta Institución, 
con cedula profesional 1660225 quien,Qtrti~ que;,.~~m 1 (/• S~oras, de la presente fecha, examinó a un individuo de 

sexo: masculino: <. x) femeni~~: ), ~u~: d.'ij(III!Jmars 0_: , ., : ··.·:;~>.:...,,. .. 
------ «J~~~~~~~~~~~·=WN='uuu==~~~~---------------------- y reneruna 
edad c:te: - ---' 

Anat~icé!~~!".e íntegro: Si: N

Coherente 

Lugar 

En ~-
PesJt-Jii

~i: •• M;lrcha 1 LaceraciOn/ 1 Conlusión/ 
·- ;·: ;,jeiJnal  Abras iOn  1 MaguAadura 

Su~~.,;,._ •• 1~

~-
 Ampulación 1 Picadura/ 

FraCiura 
 Awlsión 1 ~rdedura 

Olro 
(especificar) 

Congru$lte 
ensud~urso 

¡; 
Pe,~ na 

á; 

 Quemadura 
 

 Herida 
 

-~ ,., 
.f. 

En caso de pre UMERAR y sel'lalar ubicación en tos siguientes esquemas: 
. l. 

/¡ 

.. 
4~~ 

.. \~...-. 

1 -t. 

f 

\ ; j 
' '- --

! ~ 

' __. .¡ 

•-( 
' 

.· 

i 
¡ 

! . 1 

....JL 

i 
·l 
' 

{·· . 1 

t 7 
' 



S EGO E 

Observaciones: · .. (· 

Antecedentes médicos de importancia: 

1. .... , ... 
l ,. . 

--------------------+~ -------------------- ,~::~~~:.~· ~: .. ~-.~~ ~· ~~-·' ··.·:' t 
~ ;(_:'. ; :: ~:~ 
' .: ... . . · ... :,:~~-~ 

S4t encuentra actualmente bajo tratamiento médico : ~ si 1 < 1 No · ·: . ~ :.i,~(; 
' o -.·.~.~ 
f{ " 

e ti SU6P;i{;~(; '¿>::=.·.DE 
u es: ?"''\¡r. ··-· ,_ ..... , •.• ,. 

-
___________ ________ .¡:r:;'J'I(¡¡,;..,, ..... a'.:. ~: .. f':.., .< ~ .. ·::.1 

1: 
----------------......;\~_:......;.------------,f.,.·I"!"< .. F~rn¡rti~ r.~r;·:;-:·: e:; • '"'"'"··"' •'" ....... ; .... ~ 
Impresión diagnóstica: ,, FERSC:::':! r·a 

1; i 
1 t 

Si esiones traumáticas extemas. 

. ·; 

·, ., 
\ 

................. 
,. ::. ·~:;\:~ 



~----------------------~8~¿ 
Subprocuradurfa de Derechos Humanos, 

7 7
_b!.. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. ,r-' 

PGR 
Fiscalfa Especializada en Búsqueda de Personas 

Desaparecidas 

------ APIPGR/SDHPDSC/FEBPDIM21/30/2016 
Triplicado abierto de la 

AP/PGR/SDHPDSC/FEBPDIM21/2312016 

,, ACUERDO_ DE ~~CEPCION. , .. · 
·~·,_ · .. · . ..!:t, .. ''~:-•\. ._:-

En la Ciudad de Méx~;.Di~~ederal, el dia (25) veinticinco de enero de dos mi!_ dieciséis. 
_;. ---. ''!._}:~:]; _· 

TE N GAS E.· Por r8.cwido:~ffopuesta de Perito, con el número de folio 4666.de fecha veintiuno de 
enero de dos mil dieciséis, sitScn~O'..y· firmado por la Doctora , en su carácter de 
Directora de Especialidades Criminalisticas. adscrito a la Coordinación General de 5ervicios Periciales. de esta 
Institución, por medio del cual ii.torrila·IÓ ~~~LIC.\ 

}.; .•. -:' ~. 
-~-_., .... _,; 
~.! ... ,'"'.-•' .. · .. 

-:;~:nM, 

" ... en ~tendón a su oficio·~-"· 11 mpecto me penn~rt~ m~niiNtarlt lo 
slgultn,.: 

lié doy por .,,.,,. del conanldo de su oficio, lnlotmímlole que se propone como 
Perito en Malwil de Fologrllll Fofenst 11 C.  quien dirá 11 debido 
cumplimiento • su solicitud ..... 

-~! ·, '" '.7 
;.~f;·. ,·/: ~· Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que con~ de una foja útil, escrita por un solo 
!;.~ -~íacki.· mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente i~agatoria conforme lo que dispone y 
~'= ·::~lalllos artk<ulos 21 y 102 Apartado "A' de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 
~:j';: ~r{M¡.?_?; 2Qs.y'2os del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2. 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), 

~1\:'Y y IX. 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el 

¡;, r.-.~~~~:~:Ja Federación el dia veintinueve de mayo del año do_S mil nueve; 1, 31nciso H) fracción V del 
;~~-\~lo de la Ley Orgánica d~ la Procuraduria General de la República; y el Acuerdo A/094/15 por el que 

~~;}!!_ ~rea la Fiscalía Especialit~a de Búsqueda de Personas Oesapa~idas y se establecen sus facultades por 
lo que ~ procedente acordarse y se; 

ACUERDA'1 

UNICO.· Agréguese la documental enunciada en el apartado que antecede y 
que haya lugar; 

' 
CÚMPLASE\ 

~ 

Así lo acordó y firma el Ucencíado  , Agente d
Federación, Titular de la Mesa Veintiuno, de la Fiscalía Especializada de 
Desaparecidas, de la Subprocuraduria de Derechos Humanos: • Prevención del 

! 

Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el articu~ 16 del Código F
Penales con testigos de asistencia que al final firman y da fe para su' debida constanci

.. 



8~3~ 
· PGR 

I'KOCliRAOIJRIA tifNf.llAI. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección ~al de Laboratorios Crlminallsticos 

D[ 1.'\ REPU8LICA 
Especialidad de Fotocraffa Forense 

\ . 
·~ ·. -·~ 

FOLI0:4666 
AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

,. . , ·_.J 

' •· . ) 
ASUNTO: PROPUESTA PE PERITO 

México, D.F .. 21 de enero de 2016 

UC.   ~ :l!;Pf' 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDEP:'ÁtlóN 
TITULAR DE LA MESA 21 ADSCRITO A LAPJg(~LÍA ESPECIALIZADA 
DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPAR~O~d 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente. 

.i 
·•'' :; 

'" .-r 
.~;..¡·. 

[:J 
:V' ¡;: 

,t' 
~.1 

tf 
r't: 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fraccf6n IV y VI, 22 Fracción 1, indso 
d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.ípublicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009,con relación a los numerales 3 ~so G), fracción 1 y H) fracción 
XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, 1)(.)(,)(11 y XIII. así como 88 f*'acdones 1, 11, y V. del Reglamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio.~e 2012 y en atención a su oficio 
FEBPQf1538/20i6, ~fecha 21 de enero de 2016 y recibido en fta Coordinación General el día de 
J~ _fecha a través del cual solicita se designe Perito en matfia de Fotografía. Al respecto, me 
~rrn~to rnanifestarle lo siguiente: ~~· 
-~;.:'·<:.~. ,:~ : __ ··. -~;_· 

~:491'por enterada del contenido de su oficio, informánfole que se propone como Perito en 
~~~ia_,sie Fotograffa Forense al C. , quien dará el debido 
·t4lrhplil'ti1ento a lo solicitado. . ¡1 
= o::~=-"'!..!1'!" ·. ·:;~: .. ~-¡"'': -~ ............ ;,},,• ..... ~ .... _,,.. ~ 

1 ... í• '.' ·~ ::,-::, ~: !' 1 ,--. ~- ·~ : ... Jf 
~~ró' pa'rticúlaf; aprovecho la oportunidad para reiterarle mi r:fás alta consideración. 

LA

Coplas 
Perito (a) OficiaL- Para su conoci
~o 
GCY /RELF/SU/dbmr" 

Rev.:3 Re f.: IT -FF-0 1 -·¡ 
' l 
\. 

FO-FF-03 
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~---------------. eq~ 
Subprocuradurla de Derechos Humanos, 

Prevención del ~lito y Servicios a la Comunidad. ;).#.& 

Fiscalia Especializada en Búsqueda de Personas 
Desaparecidas ------

¡ 1 ...... AP/PGRISDHPDSC/FEBPDIM21103012016 
Triplicado abierto de la 

AP/PGRISDHPDSC/FEBPDIM21/02312016. 

. " r, 

1 

:.-.-·~ ·: :~.::.~ ~·~~ 
~.·· ~ .. . -. ,, .... · · ... ,·.~-----------------.....J 

. :. -'\. ~-~ _·. -~ 

·. ACUERDO DE RECEPCION. 

oo'.'·f ·Lf • 

En la Ciudad de México, Distrito Fecteral:·el'dia (25) veinticinco de enero de d0$'mil dieciséis . 
. . ·.---~_!:~:S; __ :-
.. ' :~ ...... : i:;ll 
. ~ .... ~ . ..,.J,.p .. ~AII .. · 

TE N GAS E.· Por recibido la fropuesta de Perito, con número de fol~ 4670, del dia veintidós de 

enero de dos mil dieciséis, suscrito y firmado por la Bióloga , en su carácter de 

Directora de Biología Molecular, adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, 

mediante el cual informa lo siguiente: 

..... 
'" . "En atención a sus oficios FEBPD/153812016 y FEBPD/00160012016 me permito comunicar a Usted 

':'::;-:.q~.~ propone a los Peritos en Materia de Genética Forense.  

  quienes darán 

<':: ·,~tilpÍimiento a su solicitud .. : . .... _:·· '. __ '(· 

:~;·l~::~ :: ·: .;: . ·.·.; .,.,.. > 
·] ·:. ::.,~·>·>~utnentos de los cuales se da fe de tener a la vista, mismos que consta de una foja útil, escrita por 

.: :::.· Ü~ ~io ·lado; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de'la presente indagatoria conforme lo que 

::; ~: :·. ~~-:y, ~~lan los anículos 21 y 102 Apanado "A" de la cOnstitución Política de los Estados Unidos . . . . . . . 
-'' ::Meik'aAos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de f1ocedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

. -. ... '• 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
; 

República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 

Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la'Procuraduría General de la República; y el 

Acuerdo A/094/15 por el que se crea la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas y se 

establecen sus facultades por lo que es procedente acordarse y se; 

ACUERDA 

UNICO.· Agréguese la documental enunciado en el apanado que antecede y suna los efectos legales a 

que haya lugar; 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el Ucenciado , Agente del 

Federación, Titular de la Mesa Veintiuno, de la Fiscalía Especializada de Bús

Desaparecidas, de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del De

Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por 

Penales con testigos de asistencia que al final firman y da f

DAMOS 

estigos de 



' ' ' 

• 

PGR 
'PHOCl:H,\I>I'!dA I:J'N[RAI . 

011.•. lli.PUBI.ICi\ 

LICENCIADO 

E·<tS 
~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratori().-. Cri.ninolli~ti<os 

FOLI0:4670 
A.P. PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

OFICIO: FEBPD/1538/2016 
yFEBPD/001600/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México. D.F .. a 22 de enero de 2016. 

 TE. 
AGENTE DEL MINISTER~'PúBLICO DE. ·~!-~ER_ACIÓN, TITULAR 
DE LA MESA 21, FISCALIAESPECIALIZAQA DE BUSQUEDA DE PERSONASDESAPARECIDAS. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HuMf.":JOS, PREVENCIÓN DE DELJ.fro Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. :: .. ;::Cl t 
Presente. 

En atención a sus oficios número FEBPD/1538/2016 y FEBPD/001600/2016 de fecha 21 y 22 de 
enero, recibidos en esta Coordinación General el día de la fecha; mediante los cuales solicita perito 
en Materia de Genética Forense, a fin dé que respecto a su espé~ialidad dictamine. 

;} 
. :.· 

:•<: (,...Por acuerdo superior y con fundamento a lo establecido er{el artículo 10, fracción VI de la Ley 
~·>:;~~ánica de la Procuraduría General de la República, así co~ los diversos 3 inciso H fracción XLI: 12 
'fi::;~~,f~4sciones 11 y V, 88 fracciones 1,11 v V de su Reglamento. pu~jcado en el Diario Oficial de la Federación 
~?·~·:~~e};i1 de julio de 2012, me permito comunicar a Usted ql.{e'se propon! a los Peritos en Materia de 
J~:",·::~~~ti~a Forense.   

~quienes darán cumplimiento a su solicitud. 
·~:-~-~ :t ~· ~ : .. j ~ ~· . r~ ~: 

~: . .•. ~i~ Q~ro,pa;~!is;ular, aprovecho la oportunidad para reiter~le mi más alta consideración. 
: • .. ::.,•:::· .... H~::· .. .... ;:•.~. - /' 

:gt¡ilARI=t ·:-. •. ~· 
... ,, ,"\( - •••••• • .,J 

c.c.p.Archivo 
c.c.p perito 
HZLM/ssm 
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~--------------------~8ib 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

FiscaUa Especializada en Búsqueda de Personas 
Desaparecidas 

APIPGRISDHPOSCIFEBPDIM21/03012016 
Triplicado abierto de la 

AP/PGRISDHPDSCIFEBPDIM21/02312016. 

';,!(.-. -~, ~' 
'·· ..... L ·•: ,.' 

.·· '· ·:"·;;. 

' .· . !,l ~~CUERDO DE RECEPCION • 
. •, 

En la Ciudad de Méxicó, Oisbito Federal, el día (25) veinticinco de enero de dos mil dieciséis. 

TE N GAS E.- Por ~ibido la ~$tá't\e Perito, con número de folio 471P:del día veintiuno de 

enero de dos mil dieciséis, su~rito i¡ firmado ~  e~''su carácter de Director 

General de Ingenierías Foren~s. ádscrito a la Coordinación General de Servicios P~iales, de esta Institución, 

mediante el cual informa lo siguiente: ·.' 

> •• ! • •en ateñción a su ofiCio FEBPD/159412016 al respecto me permito·:manifestarle que me doy por 
·-· ·. . .. 
. : etf1f!(ado del contenido de su oficio, informándole que se propone{ como perito en materia de 

::.::·,i :· TeL~COMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA a/ING. ALFREDO LOZA PÉREZ, quien dará cumplimiento a su 

&¡~:~~de los cuales seda fe de-ala'""· orismoq..,L de"" foja illi, """'por un 
1 • : .. sol~lado:·r~·.anexa copia simple del ofiCio de solicitud, constante de'üna foja útil, escrita por un solo lado, 

... ·: • '·.:... \·: ,. ~ ' • . . .. -. • •• t \ 

.:r~.1·,·ri:IIs1nO·que se.órdena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y selialan 

~~:·><'ros artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los E$tados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 

~-~::· )i}~y~~\¡~fCódigo Federal de Procedimientos Penales; 1. 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 
• ~.. •. •,r·~ o...~ ... 1 • .. ,_· 

·.~·:. · :§ffracéiÓn 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
··~-:····"'· 

· Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y el Acuerdo A/094/15 por el que 

se crea la FISCalía Especiafizada de Búsqueda de Personas Desaparecidas y se establecen sus facultades por 

lo que es procedente acordarse y se; 

ACUERDA 

UNICO.· Agréguese la documental enunciada en el apartado que antecede y surta

que haya lugar; 

COMPLASE 

Asi lo acordó y firma el Ucenciado , Agente del M

Federación, Titular de la Mesa Veintiuno. de la Fiscalía Especiafizada de Bús

Desaparecidas, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Del

Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por

Penales con testigos de asistencia que al final firman y da 

MOS

os de 



,. 

• 

PGR 
rROCilRAD\!RlA Gfl'tRAl 

Df. I.A IHP1!8LICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de l,.enierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

··.~ ... 

Número de Folio: 4740 
Expediente: AP/PGRISDHPOSCnEBPD/M211023/2016 

Oficio Núm.: FUPD/1594/2016 
. . 

"t.~, 
LICENCIADO. .. . . '~ 

 · ':: 
AGENTE DEL MINISTERIO PúBUCO .1;>~ LA FI>P~RACIÓN 
FISCALIA ESPECIALIZADA DE BÚSQUEDA DE'P'fRSONAS 
DESAPARECIDAS 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

,México, D.F., a 21 de enero de 2016. 

•' 

~-•' 
.,-~ 
r, 
.~: 

Por instrucciones superiores. con fundamento en el Artículo 10 fraccióf1.JV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 $1e mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G> • 

. . 6, 12. 40 y 87 del reglamento de la citada Ley publicado en el Diario dfícial de la Federación el 23 de julio de 2012. y al 
·,~~ercfo..A/238/12 artículo primero. fracción XI. numeral3, en ate'=i6n a su orlcio número FUPD/1594/2016 de 

.• - . ' ~ 

:r, ~ec,ha .2l .. en•o de 2016 y recibido en esta Coordinación Gener'tf el mismo dfa y afio. en el cual solicita perito en 
::;~teíia de TELECOMUICACIONES. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 
::fi".:._:-.-·._: ·->. ~-

~:,·¿~#'fun<tamento en lo previsto en los numerales 2 2 fracción 1 inciso~) y 2 S de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
.17(1el,;li,epública. Articulo 87 fracción 11 del reglamento de la citada Ley, me doy por enterado del contenido de su oficio, 
~'"ii1iohnándoleque se propone como perito en materia de TELEC~ICACIONES Y ELECTRÓNICA aiiNG.  

 quien .ciará cumpAmiento a su atenta solicitud. ~ 

~;:si~ ·o~io particular. tééiba un 
... ,.o ... 

. .. 

···-·- .- .. 

EL

C.C.P.- PERITO OFICIAL.- PAliA SU 
C.C.P.- ARCHIVO. 
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-.¡. 

_:/ 
cr.ntrf~la Avellguación Previa en que se aclúi~ 

y con ftlndemento en lo dis!llll!~lloiK~IO(JI~iSY'I-1'1rotf~tado "A" de la Constitución Políticide
ros Estados Unidos 225. 221 y 228 del ~ígo' 
Federal de ,. 

la Ley Orp4:8,11rW'Procurack1rla ClenWI.~~-JH 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO V SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

~ , , .. F.ISCAt;ÍA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE 
· (~ PERSONAS DESAPARECIDAS. 

APIPGRISDHPDSC/FEBPD/M21/30/2016 
OFICIO: FEBPD/180212015. 
ASUNTO: Solicitud de Perito 

México, Distrito Federal, a 25 de enero de 2016. 

Q.F.I. . 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
Presente. . . . .. '";'T IC• 

. -•.• ~ '- :J.•.J il 

En cumplimiento al acuerdo miniSirial dictado dentro de la Averiguación Previa citada al rubro y 

con fundamento en lo dispuesto pcir 1~ tt~lfftt 21 y 102 Apartado "A" de la_. Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2°, 3°, 168, 160,206.220,221,223,224,225,227 y 228 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 Apat1ado A) subiliciso b) y 22 tracción 1 inciso d), 25 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República y el A/09412015 emitido por la Procuradora General 

· '•. de la Republica. publicado el 09 de octubre de 2015 en el Diario. Oficial de la Federación; gire sus 

.. : ·. ··:áPreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe Perito en Materia de Medicina. 

::_: · . · :e® la finalidad de que realice estudio de Mecánica de Lesloness!de las personas de nombre BERBABÉ 
:_:.: ·.·_ ..... -~ , ,. :. . .}·: 

,~ .. · ·. · · .SOTELO SALINAS y CRUZ SOTELO SAUNAS, para lo cuakgueda a su disposición el expediente de 
• •. • •.. ·-- ... -t 

.. :< .... • mérito en las instalaciones que ocupa esta Autoridad lnvestig~ra. 
• ... . • • . t. __ :~: ... . . . . .·- .- .. : ... ' .... 

• "\ • : o. • • . • '· •• _-,. ~ •. 

~ · ... ~ ,-.-.; :.;._ : . ~q anterior por ser indispensable para la debida integración. prosecución y perfeccionamiento legal 
.1' • -.-

-: -~ .... de la indagatoria en que se actúa y siendo que die~~ petición reviste, obedeciendo al principio 
-·:, < :::._rst~~·~-~.: ·; _:;: 
.r ···'·c9ríStRlicronalque reza que la procuración e impartición ~justicia deberá ser pr nta y expedita. 

• . • . ' •• ' .1 . . ·.·, 
.. ·. ,::. 
.;..-._.,. 

Sin otro particul  ar a Usted, mi atenta y 

distinguida consideració

EL C. IÓN. 
;~:-~:.:-:·._ . 

~~~ 
/4?¡;:.'·· --l_. 

- ' . :;:. ·: .. · ·, .. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 
FISCALÍA ESPECIALIZADA DE BUSOUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS. 
,v>/PGR/SOHPDSCIFEBPD/M21/30/2016 
OFICIO: FEBPD/180412015. 
ASUNTO: Solicitud de Perito 

\,e~ r-~ e .i.. • . ·-· ~~ •. 
. .. : ':~ 

. .. ,~~,. ·:: México, Distrito Federal, a 25 de enero de 2016. 

'• '-:; . . ··t 

Q.F.I.   
COORDINADORA GENERAl DE SERVICIOS PERICIALES. 
Presente. 

.: -· 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa citada al rubro y 
. ' . ¡ .. : 

con fundamento en lo di~uéstQ. l)of 1~ ~'fticiltOs 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexican~;2~:.·3°, 1?8,1~~~· 220,221,223,224, ~· 227 y 228 del Código Federal 

de Procedimientos Penalés; 4° fracción 1 Apartado A) subinciso b) y ~ifracción 1 inciso d), 25 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la Republica y el A/094/2015 emitido por la Procuradora General 

de la Republica publicado el 09 de octubre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación; gire sus 

_ _ apreciables instrucciones a quien -oonezponda. a efecto de que designe Perito en Materia de Medicina, . . . . .. . 
~ . · .. ,, 
·~- .· · _ ·; .:.bpacitado para practica y examen médico, conforme lo establece el Protocolo de Estambul emitiendo 
. .-. •.• :-. 'J·i:'·'···· - '' 
;: -,.~:-:'O':¡·,~stico cllnlco, a las personas de nombre BERNABÉ .SOTELO SALINAS y CRUZ SOTELO 

t .. :~.-~·:fJiJ:~NAS, mismos que se encuentran recluidos en el CEFERESO número 14 CPS, Gomez Palacio, 
.·.· .. :--,·: ·'" 1 ::<· ,<:.:··Gurango . 

.. :.:-·:'·~.!.. ..... 

~~~ ~~;~ ~/:{~~:) .. ~::~: '; ~'-~\rtor por ser indispensable para la debida integración, prosecuci y perfeccionamiento legal 

;¡::;':":~'- de la indagatbJia en que se actúa y siendo que dicha petición reviste, obedeciendo al principio 

'/:: ~-. :_' :; ;&ñititü¿¡órí¡¡ que reza que la procuración e impartición de justicia deberá ser ronta y expedita. 
~-.:'_..: ~·.:~··:;~·· ~~-:: 

.·.•. 
.... Sin otro particul r a Usted, mi atenta y 

distingui~~·consideración

. ...... -. 

- -.·~- .. - . 



• 

' . 

P(~R 
. ~ , . . . . -. .. 

SIJBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
iJREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 
FISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSOUEDA DE 

• PERSONAS DESAPARECIDAS . 
f AP/PGRISDHPDSCIFEBPD/M21/03012016, Triplicado 
Abierto la AP/PGRISDHPDSC/FEBPDIM21/023/2016. 
OFICIO: FEBP0/180512015. 
ASUNTO: Solicitud de Perito 

México, Distrito Federal, a 25 de enero de 2016. 

Q.F.I. . 
COORDINADORA GENERAL DE ~ERVICIOS PERICIALES. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo min~'!i\dictado dentro de la Averiguación Previa citada al rubro y 

con fundamento en lo dispuesto por ~~~~culos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
. . ,. ,,.¡.¡~¡;~ ' 

. . : •lll;li.l . 

Estados Unidos Mexicanos; 2°, 3°, 168, 180, 206, 220, 221,223,224,225,227 y 228 del Código Federal 

. ·· . ." ::_':de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 Apartado A) subinciso b) y 22 fracción 1 inciso d), 25 de la Ley 
-;..-, .. · 

•;,' ... _ . 

, .. ·: ·· ·> Qtgánica de la Procuraduría General de la República y el A/09412015 emitido por la Procuradora General 
••• ' • 1 •• . ,.. . . . .._~.,. . '. 

:_· ': ··.~de .la Republica publicado el 09 de octubre de 2015 en el Diario OfiCial de la Federación; gire sus 
- - . . . 

,~·· · .. · .: .~pr~iables instrucciones a quien corresponda, a efecto de~ en Auxilio de esta Autoridad Investigadora, ·· ...... ::·.. . ... -. . ~. 

:·.t • .: :. ·: : :réinita REIMPRESIÓN del dictamen en materia de fotograffa con número de folio 4666, solicitado en la . ~ .~- -. . ' . . .. . . . . . · .. 

:.:: ~--~. :·:: ::A.veriQuación Previa AP/PGRISDHPOSCIFEBPDIM21/023/.2016; lo anterior por ser indispensable para la . . ... ' .. 
~:~;.-:--,:-"-.:_,-...... •. ; 

.. ·. ' ·· ·-debii:fá integración, prosecución y perfeccionamiento legal.c:Je la indagatoria en que se actúa y siendo que 
~ .\ :· . . . . ? 

... 

dicha petición reviste, obedeciendo al principio constituc~al que reza que la procuración e impartición de 

justicia deberá ser pronta y expedita. 
"\ 
;; 

'·' 

i~ 
S, 
:r. 

Sin otro particular por el momento, hago prop~ia la ocasión para reiterar a Usted, mi atenta y 

distinguida consideración. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 
FISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS. 
AP/PGRISDHPDSCIFEBPD/M21/30/2016. 
Triplicado abierto de la 
AP/PGR/SDHPDSCIFEBPD/02312016 
OFICIO: FEBPD/180312016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

·· ·: ·;;, .. , México:·f>i'l'.lo Federal. a 25 de enero de 2016. 

·jf{''%"c 
TITULAR DEL ORGANO INTERNl:fbE ·, . . .· 
CONTROL EN LA POLICIA FEO~ •. 
CALLE 7 NUMERO 96 BENITO JUAREZ ·· •. 
COLONIA SAN PEORO DE LOS PINOS C P 03800. 
MEXICO. DISTRITO FEDERAL. 

PRESENTE. 

. ,-:,. 

. .. :·,:;'''!·e~ : • ... :... ., .:J •• 

; .. ::~:~ncs, 
En cumplimiento al acuerdo. dietado :dé&omuaiiad:l indagatoria citada al epígrafe y con 
fundamento en lo dispuesto enJ~.>jptículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2. fra~ción 11, 3, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2. 3, 4, fracción l,)ipaitado A), inciso b), e) 
y f), 22, fracción e), 24, 29, 63, 81 y 84 de la Ley Orgánica de ,,.Procuraduría General de 
la República; 3, fracción V, del Reglamento de la Ley antes cit~tla; y el acuerdo A/94/2015 
emitido por el Titular de esta Institución por el que se crea . la Fiscalía Especializada de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas.; me dirijo a usted, él·.'efecto de DAR VISTA, para 
que de acuerdo a sus facultades investigue de las posibles irregularidades ocurridas el día 

.·,,._.:_,, .. 21 de enero de 2016, con la puesta a disposicibn mediante oficio número 
. '. · :_ PF/DFF/COE/EE/DST/063/2016, por medio del cual :~'onen a disposición de esta 
... ···:'Autoridad a las personas de ncmbres BE-\N4.BÉ SOTE~O SALINAS Y CRUZ SOTELO 

. · .~SALINAS signada por los elementos aprehensores de)1ombres  
  con grado de Oficial con número de.···expediente 11979 y MANUEL 

 con el grado de Policía Tercero, eón númer de expediente 11828, 
<:·:.<·-~.:;~mbos adscritos a la Policía Federal, División de Fuerias Federa s, de la Coordinación 
::.:.·-:;."de· bpE;raciones Especiales, presumiéndose el USO D'ESMEDIDO E LA FUERZA, a la 
:.·, -~·. ,hora de la captura. haciéndole notar que las indic~ciones son nunciativas mas no 
);1. i:~ :!.&;itati~as ~ara la investigación siempre y cuando se a~túe con estri o apego a derecho y 
:.~?:~.:;~~~toa los derechos humanos. 
: .. - .... :·· .. ; ~ . 

Sin otro particu

.. :~. ,, ~., .. : 

r'-ZI" ·'.) 
·--· -·--·-··~~ .. --·--·-.. .... ___ .. Lbi() 

... ·-·-··· .. ·--~·--
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. _.. ~C( 

Flscalia Especializada en Búsqueda de Personas 
Desaparecidas 

APIPGRISOHPDSC/FEBPD/M21/023/2016. 

ACUERDO DE DESGLOSE DE ACTUACIONES 

---En México, Distrito Federal, siendo el día veintiséis de enero de dos mil die.ciséis.----

---V 1ST A S todas y cada una de las pqostancias que integran la present(indagatoria, 
·. ··~· ~ 

de su estudio se desprende la pro~'- comisión del delito de VIOLACIPN A LA LEY 
. _, 

FEDERAL CONTRA LA DELINCUENC~!,RGANIZADA y LO QUE ~SULTE, contra 

de Bernabé Sotelo Salinas y quien resulte responsable; y a fin dé determinar si es 

procedente el desglose de actuaciones que obran en la indagatoria al rubro citada, con la 

intención de radicar con ella indagatoria diversa en la que se determine lo que en derecho 

corresponda; dando debido cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 16 del Código 

Federal de Procedimientos Penales que imponen la obligación a los agentes del 

.A.. Ministerio Público para guardar la debida reserva en las Investigaciones, y- - - - - - - -

cshf>~-,- -----------------------RE S U L TAN D 0------------------------
~;~~~n la indagatoria en que se actúa existen entre otras, las siguientes diligencias:-----
·.t ~·~¡\: .. -, .. , 
~-)~ ~~· ::~ - PRIMERO.- Acuerdo de Inicio de Averiguación Previa 

:~t~f~SDHPDSC/FEBPD/M21/030/2016, con motivo de la recepción de copia certificada 
~\· .:_ 
'" Lt· de su similar AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016, dentro de la cual esta 
: ... ~·.~·t' ,·:·.j :--~-· 
·.~. ~. ··AAfóildad ejerció acción penal contra de BERNABE SOTE LO SALINAS, ALIAS "EL 
~~~~ 1 -.-· .• :.· _··,:\. 

~.1:; · PELUCO" or su probable responsabilidad penal en la comisión del 
. ~ tL • • · .. · 

., :·,delito·~~ portación de arma de fuego de uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
~'' _ ... ' ... . . 

::.:::.·Aerea, previsto y sancionado por el articulo 83 fracción 111, en relación con el 11 inciso e) 

': ~~:Ja Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y contra B) CRUZ SOTELO SALINAS, 

ALIAS "EL WASAKO", por su probable responsabilidad penal en la comisión del delito de 

portación de arma de fuego de uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea.- -

- - - SEGUNDO.- Acuerdo de inicio del veintiuno de énero del dos mil dieciséis, de la 

averiguación previa AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016, con motivo de la puesta a 

disposición contenida en el oficio PF/DFF/COEIEE/DST/063/2016, de veintiuno de enero 

del dos mil dieciséis, firmada por , 

Oficial y Policía Tercero, respectivamente, ambos de !a Policía Federal mediante el cual 

pusieron a disposición de esta autoridad a A) BERNABE SOTELO SALINAS, ALIAS "EL 

PELUCO" " y B) CRUZ SOTELO SALINAS ALIAS "EL WASAKO", por 

encontrarse en la comisión flagrante de delito relacionado con la Violación a la ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos.-----------------------------------------

---TERCERO.- Puesta a disposición oficio PF/DFF/COEIEEIDST/063/2016, de veintiuno 

de enero del dos mil dieciséis, firmada por  

Oficial y Policía Tercero, quienes informaron a esta autoridad lo siguiente: " ... Que 

siendo aproximadamente /as 12:30 horas del dfa de hoy 21 de enero de 2016, al realizar 

funciones propias de la Policía Federal consistentes en patrullaje disuasivo, a bordo del 

vehículo oficial (CRP) propiedad de la Policía Federal con colores, leyendas y escudos de 

la Institución con siglas y placas  en la Ciudad de Iguala, Gue"ero, al circular en la 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Fiscalia Especializada en Búsqueda de Personas 
Desaparecidas 

AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/02312016. 

calle Girasoles, en la colonia Villa de las Flores, nos percatamos a una distancia 

aproximada de 25 metros, de dos individuos que iban caminando y que uno de ellos llevaba 

consigo un objeto largo y al percatarse de nuestra presencia emprenden la huida pie a tieffa 

(corriendo), por lo que inmediatamente /os CC. Policías Federales aceleramos la marcha 

del vehículo que patrullábamos y al acercamos a ellos, nos dimos cuenta que lo que trala 

uno de ellos, era un arma-• ..;;.. 8~ la culata de dicha arma, de indfc/o (1) 

un portatrajes de color na;,..,. ··~~ .~' \scente y letras color negro, por lo procedimos a darles 

alcance identificándonos p~ mediante el auto-parlante como Policías Federales y 
:~~-;~1-'~··:·.-~ .... · t .. :]¡ .· 

al mismo tiempo se /es ind(t1ifFI.~ se detuvieran, por lo que inmediatamente el de la voz, 

Oficial  descendf de la Crp, me.acerque y neutralice con las 

medidas establecidas por léÜ~I'tlli&a1P.StleiÜBBifJ*ien manifestó de viva voz llamarse Bernabe 

Sote/o Salinas Alias "el PeluCiPli¡¡/(j   originario de Iguala. Guerrero, de  años 

.~,, de edad. quien vestfa Cham~frá: ~ér}h~P/ii~ra café y quien al solicitarle una revisión 
·~n .~ 

::!"/.¡:?(para/, accediendo de manera voft'lntaria, se le encontr<? en brazo derecho indicio (2) un Me larga AR-15 AguiJa y un cargador insertado con 15 (Jartucho útiles calibre 223 y en su 

:~'$Uión en su bolsa derecha de enfrente Indicio (3) un'.ce/ular de la marca F2 Mobile con 

~:¡¡~ 1:8  IME/2: ·y No. de Serie , color 

-r: ~~~fW~¡~~~n.w~áneamente el de la voz Policía Tercero , neutralizó 

(0~ciffl.J.~#~áas establecidas por la Policía Federal a ~uien de viva voz manifestó llamarse 

i~AD. Cruz Sote/o Salinas alias "el wasako" originario de Iguala, Gueffero. de  de edad. 

JA D~~€f~layera negra, pantalones de mezclilla a~bles y tennis de color café claro, quien 

iAFA1V.6SA&arle una revisión corporal, accediendo voJuJtariamente, se le encontró fajada a la 

':ii.~:ii¡¡ntura indicio (4) un arma corta abastecido con un$argador con 5 cartuchos útiles calibre 

O. 45, asimismo se le encontró en su bolsa derech~· delantera indicio (5) un celular de la 
~! 

marca Samsung, color rosa, con IMEI posteriormente se realizaron 
"' /as medidas de seguridad a cada una de las arma~ de fuego, acto seguido se le preguntó 

a Bemabe Sote/o Salinas Alias "el Peluco"   ", el motivo de la portación de 

/as armas referidas, a lo que nos manifestó que e~ esa arma es con la que trabaja y que 
1 

es integrante del Cartel denominado "Guerreros ÚQidos';  

ue  
' 

manifestó haber matado a dos de los 43 estuc#iantes desaparecidos de Ayotzinapan ,. 
Guerrero, que percibe la cantidad de siete mil peiós al mes por ser sicario de dicho cartel 

.:-¡ 

y    
 

. Por lo anterior, el suscrito 

Oficial  procedí a ind{carles que seria puestos a disposición 

del Representante Social de la Federación, por la ci)misión de delito flagrante consistente 

en la posesión de una arma larga y una arma corttl de uso exclusivo del Ejército, Fuerza 

Aérea y Marina Armada de México, así como la posesión de cargadores y cartuchos 

adicionales a /os empleados para abastecer cada arma, posesión procediendo a leerles de 

manera conjunta /os derechos constitucionales que establece la ley suprema en favor de 

todas las personas que se encuentran en detención, cerciorándome que los entendieran y 
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Subprocuradurra de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Flscalra Espedallzada en Búsqueda de Personas 
Desaparecidas 

APIPGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/02312016. 

entonces cada uno de los suscritos procedimos a levantar un acta que acredita haber dado 

cumplimiento a ésa obligación y después de firmar los que en ella intervenimos. Es 

importante mencionar que durante el tiempo de lectura de derechos asi como cuando se 

les notificó que estaban detenidos y el motivo, estuvieron cooperativos y oponiendo 

resistencia pasiva por lo que solo se utilizó la verbalización y contacto de control en 

principio, y hasta que se.{M~f1C~tífK:ó su. calid~e detenidos y la elaboración de actas 

después de leerles sus flinma11a de cólonmidad. Es conveniente mencionar que 

en todo momento se les respetuoso y digno hacia su persona y se les ofreció 

acceso a servicios sanlitariQ. se ponian a disposición del Ministerio Público y para 

su aseguramiento fue contacto de control pues ofrecía resistencia 

pasiva por lo que se .les col~~~ ~~. f~ng~~f,~~stico en las muñecas. por la parte de atrás del 

tórax y a algunos un JUego de ·espo$8$ 'rmHSJ;J&~ y durante todo el t1empo que duró el control 
.- .. '. ·. ;. .._, .. ~·.· ' 

·!;~<se utilizó la verbalización. S~e~(/o, {a~ _1~f[;~J!~s trasladamos a la Base para coordinar el 

~';:.:_1Jf8slado de los detenidos ya que el alias ,;itjsiluco" . nos manifestó haber 

) ;~atado a dos de los 43 desaparecidos de Ayotzinapan, G~errero, asimismo evitar el rescate 

'it',f lié los detenidos por parte del Cartel de Guerreros Unidos. También se realizó la Puesta a 

:·.!# .!.bisposición, Cadena de Custodia, Embalaje y Etiquetado. Siendo las 17:00 Salimos de la 

RECHifase ri.imbo a P.G.R. con sede en México Distrito Federal. Siendo las 19:00 Arribamos a 

~~~E~~~ Instalaciones que ocupan la Subprocuraduría de t:Jerechos Humanos, Prevención del 

; CE 6peQto y S,~rvicio a la Comunidad de la Procuraduría General de la República". - - - - - - - - -

PA": - - ~. PERSONAISl: Bemabe Sotelo Salinas Alias "eiPeluco"  originario 

- · de Iguala. Guerrero. de anos de edad. Cruz Sotelo: Salinas alias "el wasako" originario 

de Iguala. Guerrero. de anos de edad. OBJETOS'DIVERSOS: Un Porta trajes de color 

naranja fluorescente y negro, Un celular de 1¡¡ marca F2 Mobile con IMEI 1: 

, IMEI2:  y No. ~e Serie , color negro. Un 

celular de la marca Samsung, color rosa, conitiMEI 0. ARMA. 

CARTUCHOS: Un arma larga AR-15 Águila y un ca'tgador inserto con 15 cartucho útiles 

calibre 223, Un arma corta abastecido con un cargador con 5 cartuchos útiles calibre 0.45, 

DROGA: NINGUNA, VEHICULOS: NINGUNO, DOCUMENTOS: 02 Acta de Lectura de 

Derechos, 01 Registro de Cadena de Custodia, 02 Certificado Médico de integridad 

corporal. RAZONAMIENTO DE CADENA DE CUSTODIA, ES DE SEr'JALARSE QUE LAS 

ARMAS, CARGADORES, CARTUCHOS, Y DEMAS lNDICIOS FUERON TRATADOS DE 

CONFORMIDAD Y EN CUMPLIMIENTO A LOS DISptjESTO POR LOS ARTÍCULOS DEL 

123 TER AL 123 QUINTUS Y 181 DEL CÓDIGO 'FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES Y AL ACUERDO NÚMERO A/002/10 DEL/PROCURADOR GENERAL DE LA 

REPÚBLICA QUE EN SU CONJUNTO ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS QUE 

DEBERÁN OBSERVAR Y APLICAR TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA LA 

DEBIDA PRESERVACIÓN Y PROCESAMIENTO DEL LUGAR DE LOS HECHOS O DEL 

HALLAZGO Y DE LOS INDICIOS, HUELLAS O VESTIGIOS DEL HECHO DELICTIVO, ASI 

COMO DE LOS INSTRUMENTOS, OBJETOS O PRODUCTOS DEL DELITO, DANDO ASI 

LA FORMALIDAD DE LA CADENA DE CUSTODIA, RECOLECCIÓN, EMBALAJE, 
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ROTULACIÓN Y TRASLADO DE LOS MISMOS PARA SU PUESTA A DISP,P'SICIÓN 

ANTE LA AUTORIDAD MINISTERIAL CORRESPONDIENTE, MISMO QUE 'ifi:~UEDADO 
DEBIDAMENTE DETALLADO EN LA PRESENTE PUESTA A DISP0~!<1JÓN. POR LO 

QUE SE DEJA A DISPOSICIÓN DEL REPRESENTANTE SOCIAL D~ÍÁ FEDERACIÓN 

DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS, CON LAS ETIQUETAS Y R~LACIÓN QUE SE 

ENCUENTRAN ADHER!DAS RESPECTIVAMENTE, PARA&~U IDENTIFICACIÓN 

CORRESPONDIENTE CON LO .~TABLECIDO EN EL 

PROCEDIMIENTO DE Y t .... ' .~ALAJE Y TRASLADO DE 

LOS MISMOS EN LA DE CUSTODIA. AC ANDO LOS CIUDADANOS 

SUSCRITOS POLICIAS COMO CUSTO,OS Y RESGUARDANTES A 

.;~~:. ~RGO D~L TRASLADo' DE LOS OBJETOS, J'~DUCTOS, INSTRUMENTOS, 

~~~~~~QICIOS, VESTIGIOS DE D~LI:to:a~s SE H.,IEN RESPONSABLES HASTA LA 
.s· .~•"": • • . . 

i:',~ ~P,Ré'SENTE ENTREGA. .. •. --. ._,.~ ;_ ~:. ::.;:~:.;,.------- · -- - - - -- ----- ------- -------

~~::; • ~ cUARTO.· Inspección minfsterial de:~!Monos ulares del veintiuno de enero del dos 
-~;;-_,.. . '. . .. 
t~·: th.i~ dieciséis, en la que se dio fe de tener a la vist, . 1.- Un teléfono celular de color negro 

c¿,.,~(J-_·at:J9r~flli~¡Jo, en el que se aprecia en su e frontal que no cuenta con alguna 
. ..: ........ 

!i() ;; iJ!e!rtiflq~qió..f!t y en su parte posterior se apreci~; s leyendas MF2 MOBILE" y "COLORS~ 
lf¡"),tf~ . 

· ·.. ···por lo que al desprender la tapa y bateria de di o celular se observa que cuenta con una 

)~ e~~~~eui i.Ufiiádherible de color blanco en la ' e se aprecia la siguiente información MF2 

01-- MOBILE, teléfono celular modelo F48 SPOR 3.7Vcc, IMEI1:  IMEI2.· 

, No. de serie: HECHO EN CHINA", as/ mismo cuenta con 

una tarjeta SIM que en su parte frontal se ob rva una leyenda que ala letra dice "4G L TE" 

y la siguiente numeración "  ," de igual manera se observa una 

segunda tarjeta SIM con la leyenda MMO TAR" con la siguiente numeración "  
. l 

, de igual manera se recia en una ranura de expansión una tarjeta 

de memoria denominada "micro SD HD, la marca ScanDisk 4 GB" mismo que cuenta 

con una batería de la marca F2 Mobile, mt. lo: F48801 de 3. 7Vcc 1200 mAh, con número 

de identificación  con nú . . ro de serie: ; 2.- Un teléfono 

celular de color rosa con estampados gn s, en el cual se aprecia en su parte frontal la 

leyenda "SAMSUNG" y en su parte postericl cuenta con la leyenda "SAMSUNG", por lo que 

al quitar la tapa y la batería del ya refefo, se observa que cuenta con una etiqueta 

autoadherible de color blanco y en la cual s,, aprecia lo siguiente: SAMSUNG, TE LE FONO 

CELULARICELLULAR PHONE Moo&: GT-S5360L, SSN: -  

ALIMENTACION: 3. 7V; 1000Ma, FCC ID: HECHO EN CHINAIMADE IN 

CHINA, IMEI: , SIN:  12.09, mismo que cuenta con 
t. 

tarjeta SIM con la leyenda Telcel 4GL TE v6.2l_56KB y con la siguiente numeración  
 

no se aprecia que cuehte con tarjeta de memoria externa, ya que 

la ranura de expansión de la memoria se encuentra vacia, de igual manera cuenta con una 

baterla de la marca SAMSUNG, de 3. 7 V U-ion, 4. 44Wh, con la siguiente identificación 

4-B.------------- ·------------------------

- - - QUINTO.- Acuerdo de retención del veintiuno de enero de dos mil dieciséis, de CRUZ 
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SOTELO SALINAS alias "EL WASAKO" y BERNABE SOTELO SALINAS alias "EL 
' PELUCO   como probables responsables en la comisión del Delito de 

VIOLACIÓN A LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS.- - ~< --------
_{, 

-- -SEXTO.-Inspección ministerial de armas de fuego, cartuchos y cargad~s del veintidós 
.:!~ 

de enero del dos mil dieciséis, en la que se dio fe de tener a la vista: "···!~'UNA (01) ARMA 

DE FUEGO, TIPO PISTOLA CALIBRE 45 MIL/METROS AUTOMATICA, MARCA RUGER • ,¡;.; 

P90, EN EL QUE SE . . EN SU ó'O~DO DERECHO, EltSIGUIENTE CÓDIGO 

PAIS DE . U.S.A.dJ¡STRIBUIDOR: Sjf¡RM RUGER & CO INC 

SOUTHPORT. DE FUEGO QUE 1.!. SER INSPECCIONADA 

FISICAMENTE METAL/CA CO~bR GRIS, EL TUBO CAÑÓN 

METALICO. : . . . . DE DISPARClAMBIDIESTRO; EL ARMA 

.• .. •, PRESENTA 3) LEYENDAS EN SU ESTRUCTURA a) fl EL CARRO O CORREDERA 

.< .. ~ .. -~ LADO IZQUIERDO " ~UGEit~.t•b) EN EL '/CEPTOR DEL ARMA EN SU 

·¡.-'¡.'•COSIADO DERECHO POR ARRIBA DE LA CACH "BEFORE USING GUN -READ 

'{iJ.~WA~INGs IN INSTRUCTION MANUAélvAILAB. ·FREE FROM STRUM RUGER & 

f~~·~lji).¡NC". Y e) EN EL CARRO O CORREDERA DE .: DO DERECHO "STURM RUGER 
:¿:.::"" .. : .. ·· : 

& CO INC SOUTHPORT. CONN U.S.A" PRESENT.. ACHAS DE MATERIAL SINTETICO 
.... ;:.,-~···~- ·_; '"'•t •. ,. - '· ~ 

!:::;;:.:{Vi~RO{i,t§·cUALES PRESENTAN, POR UN. ;DE SUS LADOS UNA FIGURA DE 
: ~- ' .; .. :\ ... '· .. ~ .. ;,.,., :". -: 
:JA).CARICATURA "PAPA PITUFO" EN COLOR ROJ ·· BLANCO Y AZUL, ASIMISMO Y POR 

;' 

:~,!~ ';E.i.':W~.:Q@STADO SE OBSERVA LA FIGU ·E LA SANTA MUERTE EN DORADO; 
• • ...... , ,1>- •• ~ .... • .. J· 
:· .. ···'=i~i..:{M (01) CARGADOR PARA ARMA DE F: GO QUE AL SER INSPECCIONADO 
~:= "'~<::¡ ~ 

J·· PRESENTA ESTRUCTURA METAL/CA EN CAJA, EN REGULAR ESTADO DE 

CONSERVACION, EN LA BASE PRESENTA ESCUDO DE LA MARCA RUGER; 3.-

CINCO (05) CARTUCHOS PARA ARMA DE i(fJEGO CALIBRE. 45" AUTO. CASQUILLO 

DE COLOR DORADO Y BALA CON CAMISA'f>E COBRE DE PUNTA NORMAL; 4.- UN 
.... 

(01) ARMA DE FUEGO TIPO CARABINA, ~LIBRE .5.56 X 45 mm, MARCA COLT, 

MATRICULA BORRADA. PAIS DE FABRICA~ÓN U.S.A.IMPORTADOR: COLT S MFG. 
'"' CO. INC. HARTFORD. CONN ARMA DE Íf.VEGO QUE AL SER INSPECCIONADA 

FISICAMENTE PRESENTA: ESTRUCTURA A!TALICA, EL CAÑON Y MECANISMOS DE 

DISPARO SEMI AUTOMATICA, PAVONAdo EN COLOR NEGRO EN REGULAR 
y 

ESTADO DE CONSERVACIÓN. EMPUÑAD,f/RA DE MATERIAL SINTETICO COLOR ,_, 

NEGRO; GUARDAMANOS METALICO EL Ci.l4L PRESENTA EN SU PARTE INFERIOR 
f 

UNA PORCION DE MADERA BARNIZADA A 'lANERA DE GUARDAMANOS, DEL LADO 
~' 

DERECHO EL ARMA PRESENTA SELECTO~DE DE DISPARO EN DOS POSICIONES 

SEGURO Y SEMI~UTOMA T/CO, EL SISTEM..\ DE DISPARO DEL ARMA DE FUEGO ES 

EN SEMIAUTOMATICO; S.• UN (01) CARGAdoR PARA CARTUCHOS PARA ARMA DE 

FUEGO CALIBRE 5.56X45 MM 223REM) QUE AL SER INSPECCIONADO PRESENTA 

ESTRUCTURA METAL/CA EN CAJA, LA BASE, EL ELEVADOR Y RESORTE EN 

REGULAR ESTADO DE CONSERVACION; 6.- QUINCE (15) CARTUCHOS PARA ARMA 

DE FUEGO CALIBRE 223 REM. MARCA AGUILA EN ESTRUCTURA METAL/CA COLOR 

AMARILLA CON BALA NORMAL ... " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - SÉPTIMO.- Dictamen en materia de balística folio 4675 del veintidós de enero de dos 

mil dieciséis, rendido por perito de la institución en el que concluye:----------------

- - - Primera: El arma de fuego descrita e identificada como 2.1, por su tipo, calibre y 

sistema de disparo la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos la considera en su 

articulo 11, inciso e).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Seaunda: El arma de fuego descrita e identificada como 4.1. por su tipo y calibre la Ley 

Federal de Armas de F~~----~-_-X._ -~Explosivos -l~sidera en su articulo 11, inciso b). --- - -

---Tercera: Los cargador~a arma de iúigo, descritos en los digitos 2.2 y 4.2 son de 

los utilizados en las armas-cftit~o calibre .223" REM.y .45" Auto, del Uso Exclusivo del 
... ·; :. 

Ejército Armada y Fuerza Aérea/- - - - - - - - - - - - - - - - '. - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Cuarta: Los cartuchos para arma de fuego descritos en el digito 2.3 y 4.3 por su calibre 

la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos la c<>nsidera en su articulo 11, inciso f). - -

.. ~. -~,. - OCTAVO.- Acuerdo de asegurami~hto del yeintidós de enero de dos mil dieciséis 

. . / ·._ ) 

i"i~~·.:~to de armas, cargadores.. y cartuch~!~asi ero teléfonos celulares asegurados a los 

'' · · •><Vldtttados - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~;t"" - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~:.;lt: ~-': ~, ·- .. > . .··.·:~ 

<~~:.~·~..MOVENO.· Declaración ministerial del indicátJo BERNABÉ SOTELO SALINAS, rendida 
'~ -:. . ' ·. . ."/;. 
;:~!:·-·~rite esta autoridad el veintidós de enero de d<W mil dieciséis, quien manifestó: " ... Una vez 

~-~~--=.enttirái:Jó'dtHas constancias y diligencias quef,tegran la indagatoria y de las imputaciones .... '. ·..... . . . . ' .. , 
! ; '· ' q(Jé :ha}i-f:m mi contra, así como enterado <11 contenido del parte informativo de fecha 
••• 1 • • • ,~, 

_ ·: · . :vQ(ntiun.o. ,de. ~nero del ano dos mil dieciséis,J.;uscrito por elementos de la Policla Federal, 

•· :·; (l~s~~ ip~~lfestar lo siguiente,  
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; siendo todo Jo que deseo manifestar ... • - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Seguidamente y esclareci~o de. los hechos que dieron origen a la 

presente indagatoria, ~vta1ció1n Soci~ de }a Federación procede a hacer del 

conocimiento al de la IJfté~iaro del artículo 20 Apartado B, Fracción 1/, de la 

Constitución Polltica de (Oj~~~(p; Unidos Mexicanos, en el sentido de que está en su 

derecho de contestar o respectq de las preguntas que a continuación le 

formulará esta Representación Sopial Federal; pc!Jr Jo que manifiesta el indiciado que: SI es 

mi deseo contestarlas: Acto s.eguido·~~f.~R$~sentación Social de la Federación procede . ~ . 
·_ . ' , a realiza; "ias siguientes preguntas, en (é~~os de /os artlculos 156 y 242 del Código 

~.~<_'~F~deral de Procedimientos Penales. A LA lJkiMERA.· ¿Que diga el compareciente  
   

  RESP}JESTA.-
 ., 

~:;;-,:·>:~·-A LA SEGUNDA.· ¿Que diga el compireciente.  
   

 -- -~.t----------------------------------

::;·.':;: .. ~:::A.·U~ERCERA.· ¿Que diga el co~1areciente   
 RESPUESTA.  

 

   
. : . ·. '· ~- :):· . 
. ·. :·.-.-~.A LA CUARTA.-¿ Que diga el compjlreciente la

   

- -t:------------------------------------
r1· 

---A LA QUINTA.- ¿Que diga el afmpareciente  

 

 

 

  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;; 

- - -A LA SEXTA- ¿Que diga el compareciente  ., 
RESPUESfA- ------

- - - A LA SEPnMA.- ¿Que diga el í{omparecíente  

?- RESPUESTA-  

  

---A LA OCTAVA.- ¿Que diga el cO#ppareciente   
 RESPUESTA.-  

----------- -----

- - - A LA NOVENA.- Que diga el compareciente  

RESPUESTA.-  ---------

---A LA DECIMA.- ¿Que diga el compareciente    

- RESPUESTA.-  
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a - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA DECIMO PRIMERA.- ¿Que diga el compareciente   

RESPUESTA.-  

 . - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMO SEGUNDA.- ¿Que diga el compareciente  

 RESPUESTA.-  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMO TERC ~ ¿Que diga eJ com reciente  
   

----------------------- --

- - - A LA DECIMO CUARii.- ¿Que diga ef·~ompareciente  .. ,. 

:~ 

---A LA DECIMOQUINTA.- ¿Que~~corrjpareciente  

PUESTA.-  
  

  

   

  ---~~--- ------------------------------

:~··:··-~:.~-A LA DECIMOSEXTA.- ¿Que diga e/~compareciente  

 - RESPUESTA.-  
 

 
 

  . . ---------------------

··' ; ~.-A. LA DECIMO SEPTIMA.· ¿Que ~a el compareciente  

.-  
·. ·~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - f:!' - - - - - - - - - - - - - - - - • • - · - - - - - - • - - - - - - - - -
.{·: 

---A LA DECIMO OCTAVA.· ¿Que df(!a el compareciente  

 ? RESPUESTA.-

 

  

   
 - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA DÉCIMA NOVENA.· ¿ Quf/diga el compareciente  
 

? 

RESPUESTA.-  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA VIGESIMA.· ¿Que diga el ~9mpareciente  

  ? RESPUESTA.-  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·,~;; 

---A LA VIGESIMA PRIMERA.· ¿ Q~e diga el compareciente  

 RESPUESTA.-  

- - - - - - - - - -

---A LA VIGESIMA SEGUNDA.· Que diga el compareciente  

8GO 
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---A LA VIGESIMA TERCERA.- Que diga el  

. .-----------

---A LA VIGESIMA CUARTA.- Que diga el compareciente  

.-  

.-----------------------

---A LA VIGESIMA QUINTA.· Que diga el compareciente  

     



- - - A LA VIGESIMA SEXt~~ Que diga que el  

 RESPUESTA.-  

--·--------------------------------------

---A LA VIGESIMA SEPTIMA.· Que.:fl compareciente  

 RESPUESTA 
~ 

}~: '(;-A LA VIGESIMA OCTAyA.· Que .. el coml?areciente  

 
    

---------------------- -. .. "-- -------------------------
:·~.~;.: '·~; ,.t· 
·:.<1.:·~,:r -A LA VIGESIMA NOVENA.·  

  

· ·- · ·f-- ·- -- ·- --- -·- --- · ----- ------
:,~·· .. >---A LA TRIGESIMA.· Que diga el comparecierffe  

 .---

:: .··. · ·. :_~:Á:~ TRIGESIMA PRIMERA.· Que diga el $mpareciente  

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA TRIGESIMA SEGUNDA.· Que dig~~l compareciente  

 RESPUESTA. 
-~ 

- - - A LA TRIGESIMA TERCERA.· Que di~a el compareciente  

 'foESPUESTA.  
 

---- .j¡(j.-------------------------------
- - - A LA TRIGESIMA CUARTA.· Que dÍ a el compareciente   

 RESPUESTA.- .------
\ 

---A LA TRIGESIMA QUINTA.· Que diga el compareciente  ... 
RESPUESTA .-----·,· 

---A LA TRIGESIMA SEXTA.· Que diga e{ compareciente  

 RESPUESTA.  

 .--------------------------

- - - A LA TRIGESIMA SEPTIMA.-Que diga el Compareciente  

 RESPUESTA.  

     

--- - -- -- - -- ---
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A LA TRIGESIMA OCTAVA.- Que diga el compareciente  

RESPUESTA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA TRIGESIMA NOVENA.- Que diga el compareciente  

.  

 

 .--------

- - - A LA CUADRAGESIMA.- Que diga el  

---------------------------
---A LA CUADRAGESIMA &RA.- Que diga el de la voz si  

 

. RESPUESTA.  

 

   
   
     

  

    
       

  
  

    
         

   

 
       

       

     
 

  
 

.------------------------

- - - A LA CUADRAGESIMA SEGUN.f!A.- Que diga el  

. RESPUESTA.  ". - - - - - - -- - -

---A LA CUADRAGESIMA TERCE~'>~ Que diga el declarante  

 :fRESPUESTA.  

----------------;~------------------------------------
f 

- - - A LA CUADRAGESIMA CUART~:-  
 

 RESPUESTA.    
 

 .- - - - - - - - - - - 
---A LA CUADRAGESIMA QUINTA)1;Jue diga el declarante   .. , 

   

 

   .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA CUADRAGESIMA SEXTA,· Que diga el de la voz . 

RESPUESTA.    

.--------------------------------------------------------

- - - A LA CUADRAGESIMA SÉPTIMA.- Que diga el concurrente      

l. RESPUESTA. .----------

- - - A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- Que diga el concurrente  
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- - - A LA CUADRAGESIMA NOVENA.· Que diga el de la voz si    

RESPUESTA. ME .---------

- - - A LA QUINTUAGESIMA.· Que diga el declarante    

  

 REPUESTA.  .-------------~~---------------

- - - A LA QUINTUAGESIMA PRIME.RA:~ ,QE_e diga el de la voz   

            
      - - - - - - - - -

·.····1 ._ .. 

- - - A LA QUINTUAGESIMAfSJGUNDA.· Que diga el declarante   
   

  . RESPUESTA. ·  
 

 

 - ~:f~ --- --- -- ---- -- --- --- -- --
:~; :~- A LA QUINTUAGESIMA fE~.- Que digaiel concurrente   

      
  

        .----------

,-.::,.:::· -..:~.~!A~liA;ÓUINTUAGESIMA CUARTA.- Que d¡Ja el declarante  
 

    RESPUESTA. .-----
¡t·;'\ .• 

• :· ·: . ::- .~;. ALA.QtiiNTUAGESIMA QUINTA.· Que digá.el de la voz si  
   

  RESPUESTA.    
 

     __ ;~:; _____ --------------------------
~~>:~.:~ ~. ~: 

- - - A LA QUINTUAGESIMA SEXTA.· Qufl.' diga el declarante   

 

   

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA QUINTUAGESIMA SÉPTIMA.· ~ue diga el declarante  

   

  .----------

---A LA QUINTUAGESIMA OCTAVA.· c ue manifieste el  
 

. RESPUESTA.  

   --------------------
~·. 

- - - QUINTUAGESIMA NOVENA.- Que dfga el de la voz    
 

RlfPUESTA.  

 - - - -

---A LA SEXAGESIMA.· Que diga el de ~currente  ., 
  ~ RESPUESTA. 

Al  

.- - - - - - - -

---A LA SEXAGESIMA PRIMERA.· Como fue que ubicó a   

  . 



Subprocuradurfa de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

PGR 
Flscalia Especializada en Búsqueda de Personas 

Desaparecidas 
---~--

I'I~O<:URA[)liRi.\ GlNERAl AP/PGRISDHPDSCIFEBPD/M21/02312016. llf lA RFJ•(tiU 1\A 

- - - A LA SEXAGESIMA SEGUNDA.- Que diga el     

 RESPUESTA.  

       

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA SEXAGESIMA TERCERA.- Que diga el de la    

 

   

- - - - - - - - - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA SEXAGES1t1A, cil,f~~·· Que diga el compareciente si  
     

 

 r    
  

  - - - - • - - - - - - o.•- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ·'  .. .\ ~·~ii~ :T.!r le~ --·::. " ... -t: _ _,. · .•• ~· t-;·4,1 :. _J'4; 

:;J;.:~~~-t;- A LA SEXAGESIMA QUI~.TA•~:'?f..f!-f.iga et~-eclarante  

RESPUESTA.  

yL -;------- ~!;,.'·-------------.------------------
··•• -,r. 

;:~·.; ,f("' . • .\;~ (. 

:~:~· }¡:: .ii A LA SEXAGESIMA SEXTA.· Que diga~lde la voz  
    

    
  
  

   

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -
~  · ~. ..

Z!\G:.• • . .i:-¡;¡'..A ~·S&AGESIMA SÉPTIMA.· Qtfé diga el compareciente  

 .---------------------
·f~.·~,·f:.'::.·:..:~··; 

;e¡;~_,;,·:::.'~'" A LA SEXAGESIMA OCTAVA.· Q{le diga el compareciente  
 

 .-----------
;,. 

- - - A LA SEXAGESIMA NOVENA.j Que diga el de la voz si  
 

 

  .-------------------------

- - - A LA SEPTOAGESIMA.· qt¡e precise el declarante  

    

 es.------------------------

- - -A LA SEPTOAGESIMA PRiftf~RA.· Que diga el compareciente  

 

 

 .---------

- - - A LA SEPTOAGESIMA SE/iUNDA.· Que diga el declarante  
 

------------------

- - - A LA SEPTOAGESIMA TER'f=ERA.· Que diga el declarante  

 

 

- -- A LA SEPTOAGESIMA CUARTA.· Que diga el declarante   

-----------
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---A LA SEPTOAGESIMA QUINTA.- Que diga el de la voz  

 RESPUESTA.  

- - - - -

---A LA SEPTOAGESIMA SEXTA.- Que señale el compareciente·  

RE TA.  

--------------
- - - A LA SEPTOAGESIMA SÉPTIMA.- Que diga el concurrente  

 
 

 
- ~,f'- ---------------------- -

---A LA SEPTOAGESIM~AVA.- Que diga el ~~Ciarante  

. RESPUESTA.  

- - - - - - - - - - - -
1 ;. "",.;,,~-; .:~ 

.: · ·~·.,---A LA SEPTOAGESIMA:lfoVENA.- Que digtfel de la voz  
   

     

        

      

     

  

 

  
       

   
   

   • ·- ·- • ·- ·---- ·-- ·- ·- • ·- • • • • 

---A LA OCTAGESIMA.- Que manifies(ij el declarante  

 . .-------

- --A LA OCTAGESIMA PRIMERA.- Qile señale el compareciente  

  REPUESTA.  

-- --- - -- ----

- - -A LA OCTAGESIMA SEGUNDA.tf~ue diga el de la voz  
 

  

------ --- --- - --------------
··~ 

- - - A LA OCTAGESIMA TERCERA •. ~ Que el compareciente  

    

 

.:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' --- A LA OCTAGESIMA CUART~- Que diga el de la voz  

 . RESPUESTA. 
1~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' - - - A LA OCTAGESIMA QUINTA.~ Que manifieste  

 

.----------

---A LA OCTAGESIMA SEXTA.- Que diga el compareciente  
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 RESPUESTA.''  
 

 

   ;. __ ----------------------------------------

--- A LA OCTAGESIMA SÉPTIMA.· Que señale el concurrente   

n.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA OCTAGESIMA OCTAVA.· Que diga el declarante sí  

  ------~----------------

--- A LA OCTAGESIMA NOVENA.· Que precise el compareciente  

RESPUESTA.  

   

----------- -;··- - -- - -- -------- - - -- ---

·,. 1 .--- A LA NONAGESIMA.· Que diga el  

  

 RESPUESTA.  

  ----------------

·:E\:-F/~·- A LA NONAGESIMA PRIMERA.· Que seña/f~ el compareciente  

 REPuiSTA.  
 

    .-----------------
,. --~~ 

;,;~:: : '· ---A LA NONAGESIMA SEGUNDA.· Que dipá el concu"ente  
 

. RESPUESTA.   .- - - - - - - - - - - - - -
:~ ·--~-:- ":;:.:.i~. ,,1 

·~ ••• ~-.:·~
4

·)( LA NONAGESIMA TERCERA.· qqe diga el compareciente  
 
 

- - -A LA NONAGESIMA CUARTA.· Qt$ manifieste el declarante    
 RESPUESTA.  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA NONAGESIMA QUINTA.ff Que señale  
 

 RESPUE~TA.  

---A LA NONAGESIMA SEXTA.·(Jue diga si    
 

 . -------------------

- - - A LA NONAGESIMA SÉPTIAÍ/4.· Que precise el declarante  

 RESPUESTA.  

.----------

---A LA NONAGESIMA OCTA,; •• Que señale el compareciente   

. RESPUESTA .----------
~ 

---A LA NONAGESIMA NOVfNTA.· Que diga el declarante  
 

 



- - - A LA CENTECIMA.· Que diga el declarante   

 RESPUESTA.  
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. - - - - - - .• ·: ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - •••• - • - - -

- · · A LA CENTECIMA PRIME~'O~~~diga el declarante como ha sido tratado por esta 

Autoridad Ministerial. RESPU~S.I~:~en.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - • - • -

- - - En uso de la voz su Defen~:fi•~@Hio manifiesta que dese hefcer algunas preguntas 

al declarante: Atendiendo a lo manifestado por mmi defendido y en términos de los articulo 

8 y 20 apartado B fracción VIII de la Constitución Politica de lo~;estados Unidos Mexicanos, 

es mi deseo formular el siguiente interrogatorio a mi defendido: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA PRIMERA.- que diga mi defendido  

 RESPUESTA. .---------------

- - - A LA SEGUNDA.- que diga mi  

 RESPUESTA.  

   

     

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

>~:;~ ;} ·~:- A LA TERCERA.- A la tercera que diga/íi,i defendido  
   

RESPUESTA. .- - - - - - -
; / ~ ~ü 

'f:;' · · .. --A LA CUARTA.- Que diga mi defendid~'  
  

 RESPUESTA.  
  

  --------------------------

.:.·~.:.::.;.:-:3~:7~:~~·fWINTA.- Que diga mi rep~sentado  

 RESPUESTA.  

    
    

   

 

  

 
 

-------------;¡.:.--------------------------------------
t: 

---A LA SEXTA.· Que diga mi def!jndido  

  . 

REPUESTA.  
 

   

    
 

 

 

- - - - - - - - - - - - -

---A LA SÉPTIMA.· Que diga mi ¡{atrocinado  

  . REPUESTA. 
t 

---A LA OCTAVA.- Que diga mi ¡i¡¡trocinado  

 REPUESTA. C  

- - - - - - - - - - - - - - - - - • 

- - - A LA NOVENA.- Que diga mi representado  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - A LA DÉCIMA. Qv~. dig~ :~H~M~~fe.~o  

 RESPUESTA. 

 --- ··'"- ,._,·.~ ~'r:t"'"'.,;,.,., . .;.--------------- ,.. --------------'· .. -. ,.,.: ·.; :::~ \,l.:.th•·:·.J' '' ,: . 

- - - A LA DÉCIMA PRIMERA.· Que diga mi defendido  

   

   .

- - - A LA DÉCIMA SEGUNDA.- Que diga mi defendido  

. RESPUESTA.  

  

      - - - - - - - - - - - - - - ;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:~ ~:~~r - - A LA DÉCIMA TERCERA.· Que diga mi patroqinado  
   

~ESPUEST A  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·:;(i:'/:.;; - -A LA DÉCIMA CUARTA.- Que diga mÚdefendido  

  REPSUESTA.  
     

   
 

   .---------------

·'::. ~- ~f~:;.,~i O: DÉCIMA QUINTA.- Que diga ~i patrocinado  

   RESPUEStA. -----------------------------
''~ · ···· - - - A LA DÉCIMA SEXTA.- Que C!fga mi patrocinado  

 
 

 
RESPUESTA.   .- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- Que diga mi defendido   
 

 RESPUESTA.  

   .- -

---A LA DÉCIMA OCTAVA.- Que diga mi defendido  

. RESPUESTA. 
•. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA DECIMO NOVENA.· Que diga mi defendido    

  - -

- - - DÉCIMO.- Declaración ministerial del indiciado Cruz Sotelo Salinas del veintidós de 

enero de dos mil dieciséis rendida ante esta autoridad, quien declaró: • ... Una vez enterado 
, 

de las constancias y diligencias que i{ltegran la indagatoria y de las imputaciones que hay 

en mi contra, así como enterado del t;ontenido del parte infonnativo de fecha veintiuno de 
,· 

enero del año dos mil dieciséis, suscrito por elementos de la Policía Federal, deseo 

manifestar lo siguiente,  
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siendo todo lo que deseo manifestar. n_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Seguidamente y para el debido esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la 

presente indagatoria, esta Representación Social de la Federación procede a hacer del 

conocimiento al de la voz el contenido del atticulo 20 Apattado B, Fracción 11, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ~n el sentido de que está en su 

: · • ·' derecho de -~ntestar o guardar silencio respecto de las preguntas que a continuación le 

;, .: .''tqqnulará esta Representación Social Federal; por lo qu& manifiesta el indiciado que: SI es 
-.r!·~/~~ .. ~ «; ..' .. ~ ·f 
·~:: .. :,~mfdeseo contestarlas:---------------------~·~-------------------------
·~·.; -..:- ..•.. ' ' .... -:· ! 

·~·;:~\- ·:;:·~~?--Acto seguido esta Representación Social de ia Federación procede a realizar las 
.... ~- •. ..-.t •. -- -_: 
)\>;:,;síj¡uientes preguntas, en términos de los arlículds 156 y 242 del Código Federal de 
;~~~- .·.. ~ 

.•. ... P.rocedimiefllos Penales.------------------ •.-----------------------------
;; ~: • _; .. _, .• :;_r . . . • . : ,n 

, Wl ,·~~~;.":A LA PRIMERA.· ¿Que diga el comparecien(e    -  

 RESPUESTA.-  
   

.-- • • .... ·-- ·-- ·---------------- ~-------------------------------
(".  ' ·',  . : ~-:. 

·~ .' · · ·~·} .,. í4 LA SEGUNDA.· ¿Que diga el compa(flciente,  
 

? RESPUESTA.-  

------------------·----
. L: 

---A LA TERCERA.· ¿Que diga el compareqiente  . 
   RESPUESTA.  

 
- - - - - - - - - - - - - - j- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA CUARTA.· ¿Que diga el compa~ciente  

RESPUESTA.·   

.-------------·-----

---A LA QUINTA.- ¿Que diga el compa~ciente  

  RESPUESTA.-  

- - - - - - - - - - - - - - - - ·t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,' 

---A LA SEXTA- ¿Que diga el compareCj~nte  

?- RESPUESTA-  

 - - - - - - - - -

---A LA SEPTIMA.- ¿Que diga el compareciente  

. -

---A LA OCTAVA.- ¿Que diga el declarante  

RESPUESTA.- -----------------

- - - A LA NOVENA.- Que diga el compareciente  
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.: 1 

\'-~T-_f!).fJ_ ,f¡~~ 

:!.~-:j.~~::..:\r~:.L.., ------------------------1 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' · 

- - -A LA DECIMA:;;. iO é: {ga el    

RESPUESTA.~ -----------------------

---A LA DECIMO PRíitiERA.~:.¿<t)üiAÍBij8:'el compareciente  

  - RESPUESTA.-  

   - - - - - - -
·- ~· 

---A LA DECIMO SEGUNDA.~ ¿Que diga el compareciente  

RESPUESTA.-  

- - - -

- - -A LA DECIMO TERCERA.- ¿Que diga el compareciente     

ESPUESTA.-  

- - - - - -{• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.._--A LA DECIMOCUARTA.- ¿Que diga el compare9fjmte  

RES/WESTA.  
   

 
 

·:---------------------------;
,,;..: :· .. -A LA DECIMOQUINTA.- ¿Que diga el com~reciente  

 

SPUESTA.-  
  

 .---------------
,,~·· .. : ·: 

. o, ••••. -~~·.--:A: LA;D~IMO SEXTA.- ¿Que diga el compareciente   
      

.-------------

... : .. : :. ~ - - A LA DECIMO SEPTIMA.- ¿Que diga el-compareciente      

RESPUESTA.-  

- - - - f- ------------· ----· -----· --· -· -· · 
- - - A LA DÉCIMO OCTAVA.- ¿Que diga el,~ompareciente  

 RESPUESTA.-  

f---------------------------------
---A LA DÉCIMA NOVENA.· ¿Que diga el compareciente  

 .-  



- - - A LA V/GESIMA.- ¿Que diga el cdjnpareciente    
 

 RESPUESTA.-  

- - .. :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
( 

- - - A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Que diga el compareciente  

.---------
' 

---A LA VIGESIMA SEGUNDA.- Que diga el compareciente  

".---------------

- - - A LA VIGESIMA TERCERA.- Que diga el compareciente s  

.------------

---A LA VIGESIMA CUARTA.- Que diga el compareciente a  
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·¡-;;}~'!i;~~):;;..~~~"f.----------------------' 
    

.---------- ~-~·:· ... :~y¿:'_--------------------------------------
- - - A LA VIGESIMA QlJINTA:fQue diga el compareciente  

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~ 

---A LA VIGESIMA SEXTA.· Que diga-,·;~ compareciente  

-------- -------------------

- - - A LA VIGESIMA SEPTIMA.· Que diga el de  

-----------~----------------------

---A LA VIGESIMA OCTAVA.· Que diga el compareciente  

RESPUESTA.-    

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA VIGESIMA NOVENA.· Que diga el dec/a~éhte  

   RESPUEsr:~--   

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1~ -----------------------------
7:·.->:;';.:/.A LA TRIGESIMA.· Que diga el compa~iente  

    . RESPUESTA.-
~·/: ~:- :(.- (';~ ¡: 

··  

  aban:--------------------------- ------
:.  · ' _ ... ~ 

::: :-; ·, • • 1 :-. .;;'A ~ TRIGESIMA PRIMERA.· Que diga el compareciente  
    

 RESPUE,'STA.-  

.- - - - - !L -------------------- ---------------
OC./.i.j:)~'i tA TRIGESIMA SEGUNDA.- Qq~ diga el compareciente  

    
 

 

.----------------------

- - -A LA TR/GESIMA TERCERA.- Que diga el compareciente  

RESP,UESTA.  

 

-------------~----------------------------------------

- - - A LA TRIGESIMA CUARTAAQue diga el compareciente  

RESPUESTA.-  

.---------------::----------------------------------------

---A LA TRIGESIMA QUINTA.-.Que diga el compareciente  

. RESPUESTA  

 

 

     

 

   

-----------------------------------------------
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~ ... ~- -··.:.'•\~~-- ',$._ 

- - - A LA TRIGESIA~jr~~~·~ue diga el compareciente   
   

  . RESPUESTA.  

s.-------------------------

- - - A LA TRIGESIMA SEPTIMA.-Que diga el compareciente  

 ESPUESTA.  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA TRIGESIMA OCTAVA.· Que~,i~6 el compareciente  

    

 - - - - - - - - - - - - -

---A LA TRIGESIMA NOVENA.· Que diga el   

RESPUESTA.    

 

- - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ .~ 

- · .. ,- - - A LA CthADRAGESIMA.· Que diga el conctíi'rente  ... .,.,, 

   RESPUESTA. .-------
~~·~·,~ .· 

{~·: 1 ;,1,':} A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.· Que (liga el  
   

    RESPUESTA.  

  

:---------------------------------------.---.--- .. --.--.-
O','~ ~~~;C¡A~LACUADRAGESIMA SEGUNDA.· Que diga el compareciente  

  
  -

' . ~-1 # • 

¡~;:. : }Y)l·LA ctJA.DRAGESIMA TERCERA.·· Que diga el declarante  ..... :.   

.-------------------
~~t'~\~! 

- - - A LA CUADRAGESIMA CUART~.- Que manifieste  

   

 ---------------···--·-·------
---A LA CUADRAGESIMA QUINTA~- Que diga el declarante a  

   

     

- -;---------------------------------------

- - -A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- Que diga el de la voz  

  
 

 

. - - - - - - - - - - - - -

---A LA CUADRAGESIMA SÉPi#MA.· Que diga el declarante  

     -----------------------

- --A LA CUADRAGESIMA OCTÁVA.· Que diga el declarante   

   RESPUESTA.  

--------------------- - -- ----- ---- -- - -- ----------

- - - A LA CUADRAGESIMA NOVENA.· Que diga el de la voz   

  RESPUESTA.  .-----
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- - - A LA QUINt;r:IA~SiíW~/Que diga el declarante   
      

 REPUESTA. .----------------

- - -A LA QUINTti~GgS/MA :PRIMERA.- Que diga el de la voz  ..... _.. .  
 RESPUESTA. .---

- - - A LA QUINQUAGESiMA seG~~ Que diga el declarante    

   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA QUINQUAGESIMA TERCERA.· Que diga el declarante   

     RESPUESTA. 

------------------- ------------------------ --- ------- --- -

---A LA QU/NQUAGESIMA CUARTA.· Que diga el declarante    

 ------------------------------
: ~ ¡ • ---A LA QUif!QUAGESIMA QUINTA.· Que diga el de/a voz si  

 ---------------;~--------------------------
··~·. . •/ .. 

:~·~~~,.~ A LA QUI~QUAGESIMA SEXTA.· Que diga ei declarante     

  --------------------
y~::~::~·.~i~ A LA QUINQUAGESIMA SÉPTIMA.· Que d;Ua el declarante   

  
  -

• 1 ':' ~-.' :. ~ .:_! • . .. · . . ' ~ ._ ¡ . 

:rr:.:. /~E·f.~ LA ~UINQUAGESIMA OCTAVA.· Que:diga el  

 .-----------

,\D:o,;;;.,~s:jQ(!INCiüAGESIMA NOVENA.- Que dige{el de la voz   
 

 .-------------------------
•• •"'.>- ..... · .. ·:. ,. ~ 
i;:t;J¿~·~; - - A LA SEXAGESIMA.· Que diga el d,eclarante   



- --A LA SEXAGESIMA PRIMERA.· Que diga el declarante    

.----------------

- - - A LA SEXAGESIMA SEGUNDA.-:·Que diga el declarante si   

------------------------

- - - A LA SEXAGESIMA TERCERA.· pue diga el compareciente   

-----------------------------------
'· 

---A LA SEXAGESIMA CUARTA.· Que diga el declarante como ha sido tratado por esta 

Autoridad Ministerial. RESPUESTA.- Bien. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·:) 

- - - En uso de la voz su Defensor d~ Oficio manifiesta que dese hacer algunas preguntas 

al declarante: Atendiendo a lo maniff!!Stado por mi defendido y en términos de /os articulo 8 

y 20 apartado B fracción VIII de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

desde este momento objeto el interiogatorio formulado a mi defendido, toda vez que las 

preguntas, resultaron inductivas, y ambiguas respecto a /os hechos, por los que realmente 

fue detenido mi defendido, por otra parte esta defensa desea realizar el siguiente 

cuestionamiento a mi representado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- --A LA PRIMERA.- Que diga mi patrocinado  
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. RESPUESTA.-  

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA SEGUNDA.- que diga mi defendido  

 

.-------

- - - A LA TERCERA.- Que diga mi defendido  

. RESPUESTA.   .---

---A LA CUARTA.- Que diga mi defendido    

   RESPUESTA.  

.-----------------

---A LA QUINTA.- Que:·{~representado    

   RESAéStA~         

   .--------- -J--------------------------
:·..... ,... ,._:' 

~'· .. ·,:'"~-A LA SEXTA.- Que diga rñ  

   REPUESTA.  
  

 . ·~ :.. - - - .._r .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - -
 ... 

:~:: ..• .':~·:::: ~,.A.(.!.' .. ~ÉPTIMA.· Que dig~.tnip~r;pc;nado  

  REPUESTA.   
   

 - - - ;~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:· :~._..A LA.:OCTAVA.- Que diga mi patrocinJ'c!o  
 

    REPUESTA.  

s.- - - - - - - -

- - -A LA NOVENA.- Que diga mi represenlpdo  

. 

- - - A LA DÉCIMA. Que diga mi defendl o    
    

 

    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA DÉCIMA PRIMERA.- Que dig~ mi defendido   

  RESPUESTA.  

 

r.---------------------- ·r'------------------------------------
·' 

- - - A LA DÉCIMA SEGUNDA.· Que cJ.iga mi defendido  

.  ---

- - - A LA DÉCIMA TERCERA.· Que d~a mi patrocinado  

 

 

 --------------------------------------------.-.-.-- . -. -- . -
• - - A LA DÉCIMA CUARTA.- Que diga mi defendido  

REPSUESTA.  

-------------.-------------
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- -- A LA DÉCIMA QUINTA.- Que diga mi patrocinado  

RESPUESTA. ·-------------

- - - DÉCIMO PRIMERO.- Acuerdo de consignación del veintitrés de enero de dos mil 

dieciséis, por el cual esta autoridad ejercitó acción penal contra de A) BERNABE SOTELO 

SALINAS, ALIAS "EL PELUCO" por su probable responsabilidad penal 

en la comisión del delito de portación de anna de fuego de uso Exclusivo del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el artículo 83 fracción 111, en relación 

con el 11 inciso e) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y contra B) CRUZ 

SOTELO SALINAS, ALIAS "EL WASAKO", por su probable responsabilidad penal en la 

comisión del delito de portación de arma de fuego de uso Exclusivo del Ejército, 

A d F Aé '"· . . . ': ~· .; 11 .. 
rma a y uerza rea. : ;-.'·" -,~ - - - - - - - - ~ ~~ - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------- --- -- -·~~·:..: • é·.o N S 1 O E R A N'D 0- ·--------- - • --- -- -- - ---·. ;..... . 

.! • ·, , • - • PRIMERO.,Que al Mirtis~rio\ P.:,~blico de la Fedéración le compete la investigación de 
. ' _ _. ' .... . \·:;:,.:~---. ' . ' ._., 

·:~ •. ·.~,delitos de acuerdo al esti;t~ .concatenado de .!9S artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 

t~:~>> ·'iá¡~onstitución Política de los.Estados Unidos Nj:xicanos; 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° del Código 

}:::·:· . .f~al Federal; 15, 16, 17, 18, .22, ~06 y ~O~ ~~}~~igo Federal de Procedimientos Penales; 

::;.·.>~ t;;2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b).,V Y:·tX. 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica 

;.: .. ·~. :d.e .. la P,f9.~~~aduria General de la ~epúbl~a~blicada en el Diario Oficial de la Federación 

~; ·, .' · .. ei' .dia vei~ij~ueve de mayo del año dos mil ri~eve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
o. ·. . •, ... '. \ . . '.. . . ·.. ~ : :·· 
ii: .• , .' de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gef:Íéral de la República; y el Acuerdo A/094/15 por 

,;; : • .' ·: :eJ.~¡;.¡: • :~~a la Fiscalía Especializad~~ide Búsqueda de Personas Desaparecidas y se 
'; -~: ..... :_ .... , ; .. ,· .:~·; 

·' ·· · · · ·ef~ablecen sus facultades. --------- ,.¡,;.--------- ·- ·------- ·- ---------- ·---
e ·. ,f 

·-- - - SEGUNDO. Es menester señala~!que el artículo 16 constitucional establece en su 

primer párrafo: "( .. .) Nadie puede ser.iÍJolestado en su persona, familia, domicilio, papeles ,. 
o posesiones, sino en virtud de mandámiento escrito de la autoridad competente, que funde 

'{ 

y motive la causa legal del procedifrit'énto ( .. .)"(sic). En este tenor, nos encontramos en la 

obligación de que todo mandamient& deberá ser dictado, de manera escrita y por autoridad 

competente para ello; por lo que, ~ara estar en condiciones de dictar lo que en derecho 

proceda respecto al delito que plldiera tipificarse a partir de las constancias que han 
t 

quedado sei\aladas en el capitule? de RESULTANDOS, sin violentar la secrecía de las 
;. 

constancias que integran la indagatoria en que se actúa, de las que se desprende la 
'· 

probable comisión del delito de d,élincuencia organizada, resulta menester estudiarlo por 
.. 

separado, y de esta manera proceder conforme al margen de la ley.--------·-------
l 

- - - TERCERO. Que desde ese ,Y.omento se contempla la posibilidad de que se pudieran 
1 

tipificar el delito de delincuencia ~rganlzada que es al que se erige la presente. - - - - - - -

---CUARTO. Que el delito de Del~cuencia Organizada tiene, por su naturaleza, el carácter 
' 

de permanente o continuo ya qu/, implica una persistencia en el resultado, durante la cual 
¡ 

se mantiene la voluntad criminal y ~n el que en cada momento de su duración prolonga sus 
'; 

efectos, sin interrupción por más ó menos tiempo, en donde la acción o la omisión que lo 

constituye puede estimarse como consumación, que solamente cesa cuando deje de 

vulnerarse el bien jurídico tutelado que resulta ser la tranquilidad, seguridad e integridad de 
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la sociedad, pues el sólo hecho de organizarse para cometer determinados delitos, crea ya 

una situación cierta de peligro para un conglomerado social con total independencia de 

la consumación o no de los delitos concretos acordados; pero los ilícitos que pudieran 

haberse consumado a partir de las constancias que han quedado señaladas en el capitulo 

de RESULTANDOS del presente acuerdo, pudiera no ser de tal naturaleza, sino de 

consumación instantánea, por lo cual seria un entorpecimiento continuar con el estudio del 

delito de VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELIN.CUENCIA ORGANIZADA; 

más aún si dentro del presente expediente de averiguación previa, existen indicios que 

pudieran llegar a acreditar el cuerpo de delito de delincuencia organizada, en contra de 

los indiciados.-------·;~.-·~ .. ~ .. ·.~.~.----~·:~·~------ .. ··------------------------~~1v~:~~~~~-~ --- ~, 
- - - QUINTO. En ese or(t.iji~~f~~ar un estudio porm~norizado de la averiguación previa 

"!:&.\·-··..: . . •._..·.: ....... . 
que nos ocupa, resulta ~en~ realizar, mediante coplas fotostitlcas certificadas, 

.... - of• - • • 

-. ·' '< . ..un desglose~ diligenC' .. ~co.n el que se radiqu• diversa Indagatoria y se proceda 
..• t... ;._;--'' ~7- . ' ·.; 

;·:· · • _c:Ónforme a las obligaciOriés que la propia Có,nstitución Política de los Estados 
·.• ..•. ' ··, .: . ., 1! 
-~~::·.;~:;::~ridos Mexicanos le lmpone .. ala lns~t~l~n d~l Ministerio Público; debiendo remitir 

/~:~:::·>~actuaciones que lntegf81lla l"dag_atoria ~:la Subprocuraduria Especializada en 
.... ·-·· .• . .. : - ?: 

~~~~ii'' ;lJ;Vestigación de Dellncuériéla•: Org~d~: para que sea esa autoridad quien 

it .:,~:: ~:~,_rmineet,inicio de la indagatoria que c~ponda por los hechos que Integran el 

:;_;;::·~ :exP.dJeñte'.de mérito.----------------.~·----------------------------- __ _ 
~;-~~:·.:·· ·:. ~--

.. - -;------------------------ -0 E R ~·C H 0----------------------------
~-_,.- ... -._~---~- ... ·· ~-..... . 

·:·• · · · :.;.:•¿-érr aténeión a los motivos esgrimidos, y c~n fundamento en lo dispuesto por los artículos 

;;: . ·' '~'1:6~: ~1 ~ 102 apartado "A" de la ConstituciQi{Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 
.......... · ... ·, ~' .-.. ~ í. 
· ·. 2°, 3°, 4°, 5° y 6° del Código Penal Federal;:.~ S. 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal 

•• 
de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 tra«;tión 1, inciso A), subinciso b), V y IX. 63 fracción 

1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el • '. 
Diario Oficial de la Federación el dla veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 

~/' 
H) fracción V del Reglamento de la '-iey Orgánica de la Procuraduría General de la .r 
República; y el Acuerdo A/094/15 por el j;lue se crea la Fiscalía Especializada de Búsqueda 

1 

de Personas Desaparecidas y se esta~ecen sus facultades, es procedente acordar y por 
1: 

tanto se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - +~ ------------------------------------¡s 
--------------------------- li(c U E R O A-- ----- --- - -- --- -- - ---------

.• J 

---ÚNICO. Con copias fotostáticas céftificadas de todas y cada una de las actuaciones 
f. 

que se enllstan en el capitulo de RE$ULTANDOS de manera integra, así como copia ,, 
certificada del presente acuerdo, rialícese desglose de las mismas y remítanse a la 

~· 
Subprocuradurla Especializada en lm~¡igación de Delincuencia Organizada, a fin de que 

se esa autoridad quien conozca de los. echos que integran del expediente de mérito de la 

cual se desprende la probable respon bilidad de los indiciados Bernabé Sotelo Salinas 

por su probable responsabilidad en la comisión de delito de DELINCUENCIA 

ORGANIZADA- - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa Veintiuno, de la Fiscalía 
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;, . 
' ' ' . . ,· 

·.-. ... . . .. !•'. ' · . 
. . - ..... ' .... ·- . 

• •. • •.• •t • • • • • : ••. .. ::, ·. . : :.:·. 

,, 

"''" .i•. 
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ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, el día (27) veintisiete de enero de dos mil dieciséis. 

TE N GAS E.· Por recibido el Dictamen en la Especialidad de Audio y"Video con el número de folio 
4668, de fecha veintidós de enero de dos mil dieciséis, suscrito y firmado, por el Perito en Audio y Video 

. adscrito a la Coordinación General de Servi~íos Periciales. de esta Institución, 
/}" por medio del cual concluye lo siguiente: 

" ' /;: 
• ... Se fNIIzó 11 documtntac/6n en video de las pwso~ que dice /llmarse CRIJZ 
SOTELO SAUNAS Y BERNABE SOTELO SAUNAS, ene/ -ior de las instalaciones de 11 
Fisclllíe Especl.nzllda en Búsf~U'ñ de Personas ~ides, el día11 de Enero de 

r>;'l 
2016, conlenldn en e/ disco ovo ... • b' 
. 4 .( 

,.:, 1!'. ~ :·~ 
·. Documento del cual se @'~:de-tener a la vista, mi~ que consta de tres fojas útiles, tamaño carta, 

~.-~ .• ~~tas por uno solo de sus la~::i~t!'il;~a.exo constante de:~ foja útil escrita por un solo lado, así como un 
:: .. :: ;'Oi~o formato OVO; mismos q~ Sé?.~ó~ corran agregad~ al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo 
: ~ , : 'qoe dispone y sel\alan los artict!tci$ 21 )d02 Apartado "PJt de la Constitución Política de los Estados Unidos 
t' Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206.y 2ó8 del Código Fe~~~ de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

.. · i~iSO.A).:subinciso b), V y IX, 63 frélCCión J ~-~l{;Y.!~Ie la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
· Re¡3ública; publicada en el Diario Oftpial de la f~~· · . el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 

' • . . .•• : ~· .• j • 

l~iso H) fracción V del Reglamento <le. la ley.Q_!WIM de la Procuraduría General de la República; y el 
Acuerdo A/094/15 por el que se crea la FisCalía E ''alizada de Búsqueda de Personas Desaparecidas y se 

· · :establecen sus facultades por lo que es procedente rdarse y se; 

~T 
~CUERDA 

UNICO.· Agréguese la documental y disccfformato OVO enunciados en el apartado que antecede y 
surta los efectos legales a que haya lugar, f 

ClúMPLASE 
i 
' 

Así lo acordó y firma el Licenciado 
Federación, Titular de la Mesa Veintiuno, de la Fiscalía Esp
Desaparecidas, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Penales con testigos de asistencia que al final firman y da fe para su d

DAMOS 

os de A
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Agencia DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Crimina¡ísticos 
Especialidad de Audoo y VoMo 

LICENCIADO: 
 

FOLIO: 4668 · 
AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPE(IAUDAD DE 
AUDIO Y VIDEO Y UN Dl$(0 fORMATO QVD 

i 

México, D. F. 22 ele Enero ele 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN y 
TITULAR DE LA MESA 21 ADSCRITO A LA FISCALIA ESPECIA,ÍIZADA 
DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS 

P R E S E N T E. "" 

; . ' 

El que suscribe, perito oficial en máteria de Audio y Video, prOp!Jesto por esta Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos; de la Coordinación General de Se!Vicios Periciales, para intervenir en la 
Averiguadó~ Previa citada ~l.rubro, con fundamento en los artfculos 220, 221, 225, 234 y 235 del 

. ' Código Federal de Procedimientos Penales y los artículos 22 fracción 1 inciso d) y 2 S de la Ley Orgánica 
,· · ~, de esta Institución, me permito rendir el siguiente: .} 
·' · .. - .. , . 
\;~ ·. , ·.,'::.f..!(::. .·: \' 
··- . 

• ~;· 1 

_:_~---~~·---~. "..:::' . . · .. ~, 
.. : · · 1. ANFECEDENTES 
; • .. ,\:- . . -... 

. ·_. 

. l.l.Mediante oficio con número FEBPD/1538/2016. deJecha 21 de Enero del2016 y recibido en 

. ~··:·esta Coordinación General el mismo día, que a la letta dice: " ... solicito a Usted, designe peritos 
· en materia de: • ... VIDEO .. ." •' 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2 .1. • ... a fin de que se presente a la brevedad posible y practiquen las periciales correspondientes a 
su respectivas especialidades. en las instalaciones que ocupa esta Fiscalía Especializada sita en 
López 12, col, Centro, Delegación Cuauhtémoc. C.P 06050, 

Rev.:1 
1 

Ref.:IT-AV-01 FO-AV-07 
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3. ELEMENTOS DE ESTUDIO 

;· 

3.1. Me fueron puestos a la vista las personas que dice llamarse:" 

• CRUZ SOTELO SALINAS. 

• BERNABE SOTELO SALINAS. 

4. METODOLOGÍA APLICADA 
'• 

·· . ... 
4.1. Se procede a fijar con:~ cámara de video format~.Mini DV el frente, los perfiles, cuerpo 

:~ .··~. completo, sus datos·ge~rales. cicatrices, tatuajes (-en caso de que tengan) y una pequeña 
.·~ ·,J,t entrevista a la persona·y diversos objetos embal~dos, finalmente en el departamento de 
.;~~·.··-:. ;\Avdio y Video se realiza un transfer de la grabación~~ un formato OVO. con un equipo marca 
J_::j !i ~~:'SONY modelo RDR-HX750 y monitor profesional L~D Sony modelo LMD-2450W. 
;.,;r .t-· ,· :...' .. . . . ........ ~n¡ :r·.

1
1 ' . , .... . . '.. '~. 

;¡.~,:,• ,·., .. ·¡, .• ·H!-• :. 

i. "' ·' CONSIDERACIONES 1"ÉCMCD·GJENTiFICAS , .. 

. . ,, 
.. ··.;.~ 

,;. 
~-~-. 

·:·· .. 
~~it ,·, ·\íid~:.Registro de imágenes fijas que al ser repr~ucido crean la sensación de movimiento. 
-~:.~._:_:~:~· ::· ';;·,:: f 

5.1.3. 

.'.· 

•·· ~ 

OVO: Es un disco de almacenamiento de datos cf,Je por sus siglas en ll)gles significa Digital 
Versatile Oisc. disco versátil digital, traducido al ~pañol · 

't 
f~~ ., 

Transfer: Palabra de origen Inglés que se refier~,,:a transferir, es decir. pasar o llevar algo 
desde un lugar a otro. En la materia de Audio y Viéleo se refiere a la transferencia de datos 
o archivos contenidos en un dispositivo de al~cenamiento o registró a otro tipo de 
dispositivo: transferir la información de un disco a úna memoria USB. o bien de un cassette 
aunCDoDVD . 

5.2. EQUIPO UTILIZADO 

Rev.:1 
2 

Ref.:IT-AV-Q1 FO-AV-07 
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S. 2.1. Una cámara de video marca Canon Digital, modelo XA2S 

6. 

6.1. 

CONCLUSIONES ,. ,. 
ft' 

_·y 
·'· (¡ 

 
 

   
    

. . ?~f':~t0.~ J 

~:,;, 
'. 
·'· ·~:· 
~ ... 

Sé\f:liJitpf)ictamen y un disco formato DVD. 
!'l. 

,.< 

.:.:~·.::·.·:, .. . 

Rev.:1 

; .. 
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Q.,,l,   
OllwctoriGIMNicle 11 Coon1Mcl6n ele 
a.-~te~o~ Plltelelll ... P1vcurlduttl. 
Ptulnte. 

. ' "' Oislif!o Federal, a 21 de Enero 2016. 

Averiguación Previa en que se actúa. 

dispueslll~·'lol:-~~·•otJAtirtado 'A' de la Constilución Polltlca de 

-.> •. .u. ... 225. 227 y 228 del Código 

611lilclllli:i~l y ~racci6n 1 incisO d), 25 de 

.ey <~lca1lt.._hcura~turia !aildll!~Nf!.~(M;:f\o;4 . ~.por la ProcuradOra 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

1)c; R Fiscalfa Especializada en Búsqueda de Personas 
Desaparecidas 

· " , r .01 :~ ._, 

APIPGRISDHPD~CIFEBPD/M21/23/2016. i . . !; : l .¡ ;,_' 

·' 

ACUERDO DE RECEPCION. 
~ 

·1 
{' 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, el día (27) veintisiete de el)éro de dos mil dieciséis. 
Jl 

~·.<¡· 
TE N GAS E.· Por recibido el oficio con el número PGR/AICICENAPI/DGIAO/STIAME/1042/2016, de 

fecha veintitrés de enero de dos mil dieciséis, suscrito y firmado r¡¡~· Rocío Graciela Olmedo Cadillo, en su 
carácter de Subdirectora de Área, adscrita al Centro Nacional de Pl/neación e Información para el Combate a la 
Delincuencia, por medio del cual informa lo siguiente: l 

. : ; .~ . 

r·-· 
··~ 

" ..• en atención 1 su ofldo FEBPD/151112016, l CUII solicito 111tectdtntts de 
Bemlbé $otelo SIIIINs llils "el ptluco"   y CIUl Sotelo SlliniS lliiS "el 
WISiko", por su probable respomabllfillen •'.,~10 V'10lación 1 11 Ley Federtl de Almas 
de Fuego y &plosivtJI y lo que Resulte, y ~z que fueron consultadas liS bases de 

¡' r, i ,. -{... datos 1 liS que ~ este CenlrO Nli¡/#nal, le comunicó que al dil de la ftdtt !!2 

i~~ ·, ;~~ S! localizó ~formtc~~- con su pffkión ... • 
~~· · .. ,.. :; . ·." '!~..:ir ..-; : . ~- . f. 

(_;.~;~-~umento del cual se da f~ de tener a la vis,~. mismo que consta de una foja útil, escrita por uno solo 
dA'tls lédos; y un anexo constante de una foja útiJ•escrita por un solo lado; mismos que se ordena corran 

~~a!:~~e la presente indageta.ti!?tfd.tfo~ lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 

A!ill\Sfo;:~::~ !f!t~nstitución PolítiCa de ~·¡·~ os ~idos Mexicanos: 15, 16, 17, 18, 22. 206 y 208 del 
C~ F~eral de Procedimientos Penal~; 1 ~~u ~~(lacc~n 1. inciso A), subínciso b), V y IX, 6_3 fracción 1 y XII 
y ~ll&t61~i)W~~ica de la Procuraduria G,. ral d~ la República, publicada en el Diario Oficial de la 
F~'ia veintinueve de mayo del año dc{s mil nueve: 1. 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la ley - -·~ 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; y el Acuerdo A/094/15 por el que se crea la Fiscalía 
EspeciaÍ~ada de Búsqueda de Personas ofsaparecidas y se establecen sus facultades por lo que es 

. ..\ j 

procedente acordarse y se; . .., '~ ,_ 
i 
".J 
-~ 
·1 

ACUERDA 

UNICO.· Agréguense las documen.s enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
1:, 

legales a que haya lugar; 

.. 
•' . 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el Licenciado.'
Federación, Tttular de la Mesa Veintil.i~o. de la Fiscalía Esp
Desaparecidas, de la Subprocuraduría ~ Derechos Humanos, P
Comunidad, quien actúa en términos de lo.dispuesto por el artículo 1
Penales con testigos de asistencia que al fi~al firman y da fe para su d

DAMOS FE 

Testigos de 
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Agencia de Investigación Criminal 
l:bj'aneadón, Análisis e lnfonnación para el Combate ala Delincuert~:i~ 

Direc:c:ión General de lnfonnación Sobre Actividades Delictivas 
Subdirección de T nífico Ilícito de Annas, Municiones y Explosivos 
Oficio Núm. PGR/.AIC/CENAPIIDGIAD/STIAME/1042/2016 

México, D.F., a 23 de Enero de 2016 

.. '".') '1 'JEL·1 "["·'·n•tc d.!:.t.! •. ·. h .. r~:~J~. ~\ 

LICENCIADO  
AGENTE DEL MINJS'HRI@IflÚIYalGO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA MESA:UAOSCRfFO A LA 
FISCALÍA ESPECIALIZt\DA DE BUSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIADAS 
CIUDAD. ·: 

Con fundamento en los artículos 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgá,hica de la Procuraduría General de 
la R~ública; y artículo 12, fracción IX, ji$Í (je:~alo ~Jlacción ql, de su Reglamento, en atención a 
su Oficio No. FEBPD/1598/201~. e<._f~.¡2 : EfetQ._,del20l6, recibido en este Centro el día 22 
del mismo mes y año., medbn~ et''a,al._ · t ~ec~entes. Je: e._ le_ w __ · .. abé. Sotelo Salinas alias "el 
peluco"  y C.Uz Sotelo Salinas alias "el ~··, ~Iaeionado con el expediente 
A~/f<?.RISDHPD~_.EBPD'/M21/023.~20~. J!O' __ ~. s s'!'! p prr_9 ?_~>_·á~ ·_respQnsa.bili.'dad en el delito 
Vaolaaon a la Ley ·Fed4rral de Annas de ~ ... Y.:-~ lo que R.es,lte ~una vez que fueron 
consultadas las bas~s cl_e datos a. ~as q~·P~!'~~ste ~~o :tiacional, 1e .oo~co que al día de 
la fecha no se l2fllrrñ mfonnacaoa ~-~·C::(\11-'Sll peta. 

:· • . ~ . ,,j'J· .·· ..• :'.· ., . : .. , .. · t 
Sin'.o&>~cular,recibaun~4ial~~·~:~,. ,.' ,--: ~ :. . · .,' 

~.·,~:t.,~'r·· .. . . < .. >'· ', .·•· ¡, ... : - -. 
··~: •.• ,· ·. .,._ ·-· ~·- .¡.· '_fif·. ~,,. '1:.:, 

~.'.<·F' :" ;·.: ; ' . A T B~'f. . .l'M''WÑ·TE ·1 ~ 

. \ 
·· , ,;· m· · · ·· · · · 0EARE& 

·;;;._.;:.- .:'  ': "¡ 
J~i::~·:~c :: ,;~·-;·!()~,
~., ·~ .· :. ~-· , .. :· ..... ,¡ , .• • 
1\} 1 .•-.¡~. ,·.1~- ..... -~-

-'!:-:.. 'l ¡ .. 

C.c.p.: 

. ·. ·~:/.~,:~~~;'/' ;~:·} '-?~''·.<:(~~~;·: ·: . . ''•> 

T'atular del CENAPI.-PuasuSupaiorco~ ~. '~ .• 
IE~/dmab 
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De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

.... , 

Miir~ft Exchange 
 

sábado, 23 de enero de 2016 03:01 p.m. 
ErlÍregadG::Oiibi~ · 
,:;,:·.:::·. :: ::r;:i»S1 

El mensaje se ha entregado'!ii!:~~jMWIWI destinatarios: 

 

Asunto: Oficio 1042 

Enviado por Microsoft Exchange Server 2007 

.• ...... ~.,.-··::=:· ·-~' .. . ~ ~ : ·~ . ; .. ·, . . 

1 

'.,! 

:.; 

' 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Flscalia Especializada en Búsqueda de Personas 
Desaparecidas 

') ·,' ;•. ::' o ;a •;t''~r zc· 
. · ·~. ;.:1, f#o\ .. ·.i ·iN. ,.·¡ AP/PGRISDHPDSCIFEBPDIM21123/2016 • 
· .. ..,: ' (. .._ ... 
;,, "···~~ o::Ziiltllillll~l~l"~.--------------------~ 
'. ::r:;~s a la Comtm;eat 

' ACUERDO DE RECEPCION. 
. ... -·. 

,o 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, el día (28) veintiocho de enero ~dos mil dieciséis . 
.... ~· 
.• 

•" T E N G A S E.· Por recibido el Dictamen Químico con el número ~folio 5005, de fecha veintidós de 
enero de dos mil dieciséis, suscrito y firmado por los peritos    

adscritos a la Coordinación General de Servicios Periciales, df-esta lnstilución, por medio del cual 
concluyen lo siguiente: } 

.ti' 
" ... UNICA.· En los ,.,,.,ros de IÑ descrifos con IIJ~Idad y motivo dtl pmenfe 
dictamen, idenlllieados con los nombtts de: "CRU~'SOTELO SALINAS y BERNABE 
SOTELO SALINAS" rt$pectlvamenfe; NO se detectfn concentraciones W«twistfcas 

. 1:. . . . • . ::.,"':':'· 8aTio y 111timonio de las rtpOttadasl residuos de dispMo por ""'' de 

·x:~/f.~i'. ~.~nto del cual se da fe de tener a la vista, /no que consta de dos fojas útiles, escritas por uno 

~~:s~ la,dos; y un anexo constante de cinco fojas .íf'es escritas por un solo lado; mismos que se ordena 
~~~\~~dos al cuerpo de la presente indagatoria cj..rorme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 
A¡jalládo "A" de la Constitución Política de los Estad9f'Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22. 206 y 208 del 

dóci··. : Ja~ecte;al d~ P.r~~imíentos Penales; 1, 2. 3, 4;/acción 1, inciso A). subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII 
y'·.8t' !fe· la ley' Orgáf\iCa de la Procuraduría G~l de la República, publicada en el Diario Oficial de la 

• • • 1 .#¡; 

F.~~~~IJ. el.~i~ .v~!~ti~ueve de mayo del año dos f1 nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la ley 
cyd~j~a de:',I~'P{Otutaduria General de la Rep~ica; y el Acuerdo A/094/15 por el que se crea la Fiscalía 
E~pe¿i·ál~áda .. ae: Búsqueda de Personas Des~recidas y se establecen sus facultades por lo que ~s 
. : · .... '" f 
~acordarse y se; ¡· 

~· ACUERDA 
_l' 

UNICO.· Agréguense las documentaJ~ enunciadas en el apartado que antecede y surta los efect 
~~ 

legales a que haya lugar; ; 

J CÚMPLASE 
·¡; 

., 
Así lo acordó y firma el Licenciado

Federación, Titular de la Mesa Veintiu~o. de la Fiscalía 

Desaparecidas, de la Subprocuraduría c:ie Derechos Human
Comunidad, quien actúa en términos de lo~ispuesto por el artí

l 

Penales con testigos de asistencia que al final firman y da fe para

DAMOS FE 

Testigos de 

C
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.,, 
t AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordluci6D Gelltl'lll de Strviciol PtrlclaiH 
D-ión Genenl de Lobontorios Crillliullstic:os 

Difección do Laboralorios do Qulmica 
l'tU H 'l;l{¡\¡ UiKfA t.l:-..:tlt.\1 

lll 1 •\ ltll'liiH K·\ 

~ ' .. .':: . -.. 

- - - ·.. :;T~13LICA 

FOLIO: 4747 
A.P.PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

·. ' . · ' : ;,.,:tc:~ll'.\ 
· ·. ·;. t i; Ccml.lltidad 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUiMICO 
Ciudad de México, a 2i de enero de 2016 

LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA MESA 21 ADSCRITO A LA 
FISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA 
DE PERSONAS DESAPARECIDAS 
PRESENTE 

¡1 

./ 
}' 

;' 

los que suscriben Peritos Químicos Oficiales de esta lnstitución,;~ropuestos para intervenir con 
relación a su petición con número de oficio FEBP0/1538/2016, tden el siguiente: 

D 1 C T A M E N .:f ,, .. 
Pla~o del problema ; 

~::.?~::·~~·:r··:.-; :· x· 
Se ~i~1\l realizar el análisis a los fragmentos de tela:~contenidos en bolsas de material 
sint~:ifansparente rotuladas con las leyendas uo O (dors~l derecha), O 1 (dorsal izquierda), P 
o (p~ar.~fécha), P 1 (palmar lzquierdat proporcionadas :en bolsas del mismo material y que 

•.f.. •.. • • :• ·.·~ 

fuer~ll¿t')itlá,das a las personas quienes dijeron llamarse: CRliZ SOTELO SAUNAS y BERNABE 
SOTE\P-~411. ~-"•·~ecibidas el día 22 de enero de 201~ ; a fin de dictaminar si existe la 
pres~n,~~·(l~.fe.$1dj.lo'$"~"enerados cuando se realizan disparos con arma de fuego. 

t.l.t,,: ~-·:>~~ .. :;; .. ·. ~- . 

~~:·;:U,}. MÉTODO EMPLEADO 
~ 

,; ::, ,., ~· ~ :~ ~ ,P:~@la por Acoplamiento lnductivo-Espectrorqetría de Masas (ICP-MS) 
...... .. ·' 

RESULTADOS l. 
erioridad sobre los (ragmentos de tela antes descritos, se 

;; 

Rev.: :Z 

r1 
:~ .:· 
'·~ 

FO-QF-10 
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PGR 

l:5i 
~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordlud6o Gc•erll de Senid01 Pericilles 

DirecciOo Geaeral de LaboraiOrios Crimiaalislicos 
Direccióo de Labor-ws de Qulmica 

1°N.l1Llll~:\1 U Uta" L l:"\ill{¡\l 
1>1 l•\ KU'lJULICA 

....• FOLIO: 4747 
A.P.PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

ldentificad6n de Muestra 

CRUZ SOTELO SALINAS 

ÚNI(.~,~ En   
  

 
 

l. 

2. 

~.~-· ,.: 

tbir-rurnhliimi-·ntn a su solicitud. a las 22:22 h~~~~~~~~ 21 de enero de 2016, la perita Q.FB. LAURA MARISOL GOMEZ 
constituyó en las Instalaciones de la ubicadas en Calle de L6pez No. 12 Colonia Centro, Delegación 

CuauhJ·~~-~-• .Méxic;o.l;>i~tl;ito Federal, donde de las manos de las personas antes citadas, las cuales fueron 
ró:illitidiaáeste·labOI'atól'iO·el día 22 de enero de su respectivo análisis. 

métQdo ~ p~ por acoplamiento de masas OCP-MS), ya que nos permite determinar 
lá'D·~e5E:no':if de". traiás de elementos químicos límite detección en partes por triUón. en este caso el plomo. bario v 
alll'ihOniri. por ser estos los elementos objetivos un análisis de residuos producidos por disparo de arma de fuego. 

TAM
PERI

~ 
J 
1 

1. Koons, D.R. Analysis of gunshot residue coll\!ctlon swabs by inductively coupled plasma·mass spectrometry. J. Forensic 
Sci 1998; 43 (4): 748-754 \ 

Rev.; 2 F().QF-10 
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PGR ------
AGENCIA DE INVESTIGAOÓN CRIMINAL 

Coonlilllld6D GeDcnl de Servidos Periciales 
Dueocióa o-ni de LaboriiOriao Crimirllllllicos 

Direccioo de Llbondorios de Qulmica 
I'IH.Klllt-\1 'H IJU:\ ( .t Nl K.·\1 

lll :_ \ Rll'tit\LU:_,\ 

.:' .,., Y •r. ; ·'· .e:¡):\rJí'l!fo.a .__ ,· ..•••. - · •. :....~ .. .. ~ .... IJDLt'-'& 
FOLIO: 4747 

A.P.PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 
Ciuda~;de México, a 21 de enero de 2016 

;· 
1' 

LICENCIADO. ,? 
 j 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIIN 
TITULAR DE LA MESA 21 ADSCRITO A LA /Jt 
FISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA ¡. ·. 
DE PERSONAS DESAPARECIDAS . : 
PRESENTE i·; 
En atención a su oficio número FEBPD/1538/2014de fecha 21 de enero de 2016 y recibido en 
esta Dirección General el día 21 de enero de 2016.' mediante el cual solicita Peritos en Materia 
de Química. Al respecto, me permito manifestar~1o siguiente: 

"";·.' 
··'""-;:).'! &~ 

Por ~cú~rW~perior y con fundamento a lo ~ablecido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
OrgápiS~- de'(á~rocura~uría General de la R~Pjblica, publicada, así como de los ~iversos 3 in~is~s 
H frae~·)(l,J;·l~ fracciones 11 y V; 88 fraCCioílles 1,11 y V de su Reglamento, publicado en el D1ano 
Oficial;.~.-.·•_, la F~(ieración el 23 de Julio de 20;), me permito comunicar a usted que se propone a 
la C~~.f:-.8:   para toma de muestra y a lo,s C. C. I.Q. 

 e 1.8.1.  para el analisis de las 
miSI?l,1h9U.!~n~s. ~-~r~~,~~mplimiento a su t~enta solicitud. 

,:.~¡·:·.-· ·, ·.·_~ ·.:_ . ... .- :~:-·. . ~'~ 

Sin ~~i·~~~itular; aprovecho la oportunitd para reiterarle mi más alta consideración . 

.. :~:;;:··:: :·_.- .~-~::;~:·~_:.;::~~ ... ~ ~-;· !1..~ 
~,_. ' · ··· · ~ ATENTAMEN E !,..·¡: ,-., ·,, ·.- •• •. ·.; .. ¡;:, oc "' 

·t;~~X~••>::.;;:: .. . . . EL SUBD CA 
· ·-'' . . ' · FIRMA EN SUPLENCIA POR RDINACION GENERAL DE 

SERVICIOS PERICIALES, DE CA DE LA PROCURADURÍA 

GENE ENTO. 

c.c.p. Q.F.I Coordi General de Servidos Periciales. Para su superior conocimiento. 
c.c.p.- Per iento y debido cumplimiento. 
c.c.p.- Archivo. 

Rev.: Z FO-QF-05 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Institución o 
unidad 

administrativa 

n¡:ri,~ ·:· ::·.:i: r-.;· • ·· ·:;;~·r·~II"" J\.. .. -... .• v ... L.-~.-- .... _.¡1 ........ VJ::J \.ll 

F 
11a~~1 ff·. ;!1·?~~~~r!r ~~~;: ~ 

Lugar de intervención 
Fecha y hora 

ele arribo 

1. Identificación (Nilmero, 1e1ra o ccmbinación alfanlmérica asignada sPncliclo o elemento material probatorio, descripción genel'lll, ubicación en 
el lugar de intervención y hora ele recolección. Relacione la ielerüficaáón por~as cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 

1. • - 1 1 

Ub1cacron HorJ. de ldcntrfrcacron Dcscrrpcron 
en PI lu~JéH rel OIPu JO!l 

1 

Escrito: s1W No O Fotog~fico: s1 D No0 croquis: s1 D No 0 
~: SID No~ E~q~~:--~~~-------------------------------

3. Recolección y embalaje (COloque e1 númer«' letra o combinación ele tos indicios o elementos materiales probatorios que fuelon levantados 
diredam- con la mano o mediante un lnstn.mento. a'sl ccmo el tiDO ele embalaie aue ee emoleó. según conesponda. Puede em~_lrurvatoa). 

Manual Instrumental 

1 1. 

Paginación 1 .___...;;....____, 
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f'Ci R REGISTRO DE CADENA DE CUStcfoiA 

··.e·:·., ¡-.,. ¡ , ... , ... nu·"U/'1"' 
•. . :•_;-.._~,.-·:~ ... j:! ~._:,¡ !) \.oJl 

;"':"! ~~·~r:-r->··~,. :J~ ~.,." ., 
··· ·- .- . .., .·th··.i ,=<J•,!;fu0.)

1 
~! -~:<-·-~i,-.:~.-· .. !.-......... '. 
• " •• , , •• ; .;:, 11 ''-' :,cwrmitbtf . 

4. Servidores públicos (TOdo sélllldaf!llllll6),que haya partiCipado en el prO<l8SamieQil> de lOs indicios o elementos materiales probatonos en 
el lugar de inteNenCión debelá escribir su nombre cilmpletO, la lnsliluci6n a la que pertenece( su cargo, la elapa del procesamiento en la que intervtno 
y su forma autógrafa. Se deberén cancelar 10s espaciOs sobrantes). · 

DE r;:-: ·.: -~-; ~ .... : -; ~:.:!~ .. \;-~:~, ~, 
.:~Lr;·=·: ./<L.>.\::=>~.\~- .. ~~ 

., 
.~. 

a) Vla: 

1 

' 

b) se requieren condiciones especiales para su traslado: 

Recomendaciones: 

Aérea 

Paginación z 
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REGJSTRO DE CADENA DE CUSTcfoU 

~ , ·. : ': ;• r· r ~ i'-"''l~IJl'fl'li . ... .... ·- ....... ; .l~.l. JJ ;tUl 

6. Continuidad y trazabitidád ~:io~~rega-recepción, nombre completo de quien enttega y de quien recibe 10s indicios o 
elementos materialeS probatorios. ~)1> ~«M'~~~'"~ -cargo dentro de la misma. propósito de la transfelenc;ia y firmas autógrafas. Anote 
las Observaciones relacionadas con ef en\l)lllja, ét'ioi11Wif.4Htlflll5 malerial probalorlo o cualquier Oll'a que considele necesano realiZar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los ~ sobrantes después de que se haya cumplido con el destinO final del indicio o ele~nenl:oytlaterilal 

Paginación j 
'"---~ 
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REG,STRO DE CADENA DE CUSTODIA 
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PGR -------
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. · ... -- .. -. ·:::_:~:r.:!~·s, 

. Subprocuraduria de Derechos Humanos, .J a( 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. -- ~""~1 . 
FisCalía Especializada en Búsqueda de Personas 

Desaparecidas 

AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/30/2016 
Triplicado abierto de la 

AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M2112312016 

··;: · . .: :; .~:: Co;i~ DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, el día (29) veintinueve de. enero de dos mil dieciséis. 

T E N G A S E.· Por recibido el Dictamen Químico con el número de folio 4672, de fecha veintidós de 
enero de dos mil dieciséis, suscrito y finnado por los peritos  

 adscritos a la Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, por medio del cual 
concluye lo siguiente: 

.. 
'. ... :· 

· · · " ... VNICA.· En las mueslrls de Olinl etlquttlldls con loa nomllm de: CRUZ SOTELO 

';J~~-¡j: ::~m~~.::.~ 
~~;:._:..·: • .::·.··Documento del cual se da fe de tener a la vista. misino que consta de dos fojas útiles, escritas por uno 

:! ~~~:~llsládOS~yi&n anexo constante de cuatro fojas úti~ escritas por un solo lado, Registro de Cadena de 
.1iit;lJs~la;oons1anlfide cuatro fojas útiles, escrita por un SÓlo lado, así como fonnato de entrega recepción de 
\i;4ih\it1Cios constante de una foja útil y Propuesta de Perito ~nstante de una foja útil, escrita por uno solo de sus 
~1:.~ Msmc;s:qu& $8:ordena corran agregados al cue~de la presente indagatoria confonne lo que dispone y 
)E2$8ñáfañ:IO$;a.ticulos 21 y 102 Apartado "A" de la Constit~ Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 

''· 
~;j ... ,.¡.;:f8;·22. 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2. 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), 
> "v·y· ix,' 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de l. Procuraduría General de la República, publicada en el r 

Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del 
l ' 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y el Acuerdo A/094/15 por e ue . 
se crea la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Pet$onas Desaparecidas y se establecen sus facultades 
lo que es procedente acordarse y se; 

~~ 

ACUERDA 

UNICO.· Agréguense las documentales enutiCiadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
legales a que haya lugar; 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el licenciado , A
Federación, Titular de la Mesa Veintiuno, de la Fiscalía Especializad

Desaparecidas, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci
Comunidad, quien actúa en ténninos de lo dispuesto por el artículo 16 del C
Penales con testigos de asistencia que al final firman y da fe para su debida co

DAMOS FE 

Testigos de Asistenci
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LICENCIADO 
 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordlucl6n Geael'lll de Servicios Perlclalao 

Dioecci6o Geoaal de Loboi'IIOrios Crimillallllic:os 
Direcci6o de Llboralorios de Quimica 

FOLIO: 4672 
AP /PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUÍMICO 
Ciudad de México, a 22 de enero de 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA MESA 21 
ADSCRITO A LA FEBPD · 
PRESENTE 

Las que suscriben Peritos Químicos Oficiales de esta InstituciÓn, propuestos para intervenir con 
relación a su petición, rinden el siguiente: · 

~·:/;.·,:.. "~· DICTAMEN ·. 
~-~o del probl~ .. ~ 

.. ·, \< .. ~·:::.:·.· ... _···:-. ~. ~ '-~· -· ,{· 
S~~~~f!t?}~.áliza~ el ~llSjs químico toiológico a las rtauestras de orina recibidas el día 22 de 
e~~.í;(~-~~~6. et1que~~as con los nom s de: CRUZ S,OTRO SALINAS y BERNABE SOTRO 
S~~ • .á fin de det#.linar si existe laj>resencia de ¡f.ietabolitos provenientes del consumo de 
Can·~~~is. (Maril:luan~(o_c:aína, Opiáceosl Anfetaminas; Benzodiacepinas y/ o Metanfetaminas. 

f\ r.l :·. ¡_: -.. ·.: ·_ ... ~ ... . :- ..... .' -·.· . ... _'::, . • ·. 

j~:_·::~: ... ~~-:::::.·~·~.:: ......... ·. 
S EMPLEADOS 

i\~. 

RESULTADOS 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordlucl6a Ge•eraJ de Senldos Perkúlln 

Direcci6D G-.1 de Laboratorios Crimmaltllicos 
Direccillll de Laboralorios de Quimica 

FOLIO: 4672 
AP /PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

Al aplicar la cromatografía de gases acoplada a espectrometría de masas sobre el extracto de las 
muestras de orina etiquetadas con los nombres de: CRUZ SOTELO SAUNAS y BERNABE 
SOTELO SAUNAS empleando una columna capilar de 30 metros/ de longitud, con fase 
estacionaria de metilfenilsilicona al S% y helio de ultra alta pureza como·fase móvil, se obtuvieron 
cromatogramas, que al ser monitoreados por espectrometría de masas, se generaron espectros 
de masa/ carga contra abundancia con patrones de fragmentación característicos de Ácido 
carboX11ico 11-Nor-A'-tetrahidrocamabinol clerivatizaclo, confirmando su presencia en las 
muestras de orina cuestionadas. (Se anexan cromatogramas y espectros de masas). 

Fecha de análisis: 22 de enero de 2016. 
·. •:: . ,. 

Con base en lo antes expuesto, se formulan las siguientes: 

. ::. . CONCLUSION:-
 

   
 

l)E •.•!~t•:.•t.~t:" :·· i\J.: ... ~.·..; ¡ ;.·.::, ·' ..• ·,\, 

~~Observaciones/Consideraciontsl Aclaraciones/Comentarios 
.~-~~ ~~tr.a$~e.agotaron en el ""Bf'~~ 
1i). 's~ ad,jllmoaneKo tres original ck M~r9 el dictamen. 

Re 10 

Pá¡:ina 2 ele 2 



File 
Operator 
Acquired : 22 ~lt 14:00 \lS:t~,AcqMethod THC.M 
Instrument : ~ .: : ··, ... 
Sample Name: ~~¡_ f'-~!e/FEBPD/M2J;/~.3/2016 
Mise Info : ~ .~LINAS ' 
Vial Number: 1 

Abundanc

300000

280000

280000

240000

220000

200000

180000

160000

140000

120000

100000

80000
,·

60000

6000

5000 

4000 

3000 

2000 

1000 

miz-> 



:File 
operator 
Acquired 
Instrument 
Sample Name: 
Mise Info : 

22 ~~ 14:37 ~ing AcqMethod THC.M 

li\lt.{,mifflt'll!tlbil r EBPD /1112l./0~Ú 2 016 
BE . iF'i4i.9..'\'N-O SALINAS .. . .. 

Vial Number: 1 

miz-> 

de 



File :

22 ~~ 14:19 _using-AcqMethod THC.M 
Operator 
Acquired 
Instrument 
Sample Name: 
Mise Info 
Vial Number: 

~1.~~. P.ti,P~ .. $.(:7'FEBPD/M~l/Oi3/2016 
~Q#';-Jg;¡¡&:~'S'A'LINAS -.... -
1 

Abundanee 

6.5e+07 

6e+07 

5.5e+07 

5e+07 

4.5e+07 

4e+07 

3.58+07 

3e+07 

2.5e+07 

2et07

' 1.Se+ó7 

4~
Time->;.-.·~-' ~-6.00 ..... ?J)O 

Abuncla# .. -
eoooopm

1 1-~
:s. ,

5000000 

4000000 

3000000 

2000000 

1000000 

miz-> 

8.00 

Rúbrica PD 

14'29 .. J~OO_ 1e:oo_ _ 

Anexo de L\ 



, :CFil~ 
Operator 
Ac::quired 
Instrument 
Sample Name: 
Mise: Info 
Vial Number: 

Abu-
4.5e+08 

4e+08 

3.5e+08 

3e+08 

2.5e+08 

2e+08 

1.5e+08 

1e+08 

3500000 

3000000 

2500000 

2000000 

1500000 

1000000 

500000 

TC 22 ~~ 14:56 ·. ~eil'lg'·AcqMethod THC.M 

Silw.i8::~~~~~~3/2016 
1 

TIC: FOLJO.<I672·2.01data.ms 

9.00 10.00 11.00 12.00 13.00 
sean 2427 (12.502 mfn):··,:ouo~72~2.oldat8:-ms 

Rúbrica P Anexo 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Institución o Folio o Fecha y hora unidad Lugar de inlervención 
administrativa llamado de arribo 

1..\'ll sD~f()J~-f€Bf0 ~\~· .l.ópe1 \l.< ~olo~l-f &•1'11\'::! 
) ). : 10 \'YJ ~ tc,)P ~ 

'[)¡, fr~A<'foJ~uh\lmo<. (!..p 0~0·50 en t-/1('-(etO. u'"' ·ll> 111,\ . . . . ·• 
· rl..t IPnr,,,"~ hl'l i..ll-'-ll 

1. Identificación (Número, lelra o combinación alfanumérica aSignada al indicio o elemanlo malerial probaiOrio, descripción general, ubicación en 
el lugar de lnlervenclón y hOra de recolección. Relacione la idenliftcación por secuencias cualldo se 1ra1e de Indicios o elemenlos maleriales probatOiios 

e1 · c1 · · cancele &O 111 -· 1 .. 

Ub1cac1on Hora (ie 
ldentlflcacJOn Dcscrlpclon 

1 1 1 en e ugar rcco ccc1on 

2. 

Escrito: Si w 
Otro: srO 

Fotográfico: Croqu$: srD No~ 
Especifique:--~14-----------------

.. ! 

·¡' '<!.' • !. • · ........ ,.. .. 
_,\:.V l.._ ,, \.l •• u.>•I!O~'""'. 

·i~~~i-~\~_:S 
. ··' 

Paginación 1 

) 



.. 

PCIR ----,------

CJ0.3 
~ 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

4. Servidores públicos (Todo servidor p(lblico que haya partiCipado en el procesamiento de lOs lndlclo6 o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención debefll escribir su nomble completo. la lnstlución a la que pertenece. su cargo, la ellipa del procesamiento en la que intervino 
y su finna autógrafa. Se deberán cancelar lOs espaclo6 sobrantes). 

Paginación z 



.. . . LlOJ 
.~ 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabllldad (Fecha y hora de la enllega-recepción. nombre completo de quien entrega y de quien recibe los Indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen. cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y fm~as autógrafas. Anote 
las obseNaeiones relacionadas con el embalaje, el Indicio o elementos matenal probatorio o cualquier otra que considere necesariO realizar. Agrtiilue 
cuantas hojll$ sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del Indicio o elernenlt~mlate•·ial 

=- .. ~- ~=- ;;-:::~~f::j~: 
~·;.:_..::::: :.·~ ;_ ~ · .. ~:rm:~~::!~" 
~-¿:~._;-~~-Y•: 1 

Paginación j 
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~ 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

i:-: · : : r ;:,: ·~-'~J;:;¡:¡i,i~ - Paginación 

~( :;.-,.~:¡.. . •. 



. . ' . . .. qo,h 
FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN O~ ~ 

INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción Fecha y hora 
entrega/recepción 

4Gll 5~Hri)jVf€1}10 ~\\t, l.opt''l ll ~\M1~ Qvo'hJ . 
·lttlenenl J zoU 

~ 
'Do ft~.luoil Cu~ub\rlhlo<.. e_.r. o(.o:}t> 1111 M¿ll.;lo Dohi-hJ 

~l'-1=1 
fvc\cr,•l . ,2'3: 5') 

1. Inventario (esaiba el número, tetra o combinación nllammérlca con la que se identifica a cada indicio o elemento material probatorio que 

111d~ 21 mitt\lk~nt» {M nd 
f,.l911ll•fl'\b) J¡ 1(1'~ ·' 

Nombre completo. lnstituc10n, cargo firma 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN REA~~P.~~,\0 OUE.SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA 

~;:,·hes Humanct 
r:::;;c;S a la Co~~ 
esti~iiÍ1" Paginación 1....-J(L---___J 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordiuci6n Gella'al de Servicios Periciales 

DimcióD Geaenl de I.Montllrios cnmiDali!licoo 
Dir..a6o de LaboraiOriO$ de Quimi<a 

FOLIO: 4672 
AP /PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

LICENCIADO 
 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 
Ciudad de México a 21 de enero de 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA MESA 21 
ADSCRITO A LA FEBPD 
PRESENTE 

En atención a su oficio número FEBPD/1538/2016, de fecha 21 de enero de 2016 y recibido en 
esta Dirección General el día 21 de enero de 2016, mediante el cual solicita Peritos en Materia de 

· Qufmica. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 
· .. · .... 

~-J>gr·~ul!r~o superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10, fracción VI de la ley 
;';()rg~r:iica.de la Procuraduría General de la República, publicada, así como de los diversos 3 incisos 
_{Hfra~ón XLI; 12 fracciones 11 y V; 88 fracciones 1,11 y V de su Reglamento, publicado en el Diario 
:9ficiatll,e la Federación el23 de Julio de 2012, se propone a-1as CC.  

 para la emisión del dictamen, quienes darán cumplimiento a su 
. ·at-ent-a-~ali<!it~~ ':'-: ~-· 
• ;. . • • "'... • • • • •• "'lo. t --~ .: 

! 

}~~:~~~~P:f~~~~~~C ~provecho la oportunidad para reit~arle mi más alta consideración. 
' 

ATENTAMENTE 
 

FIRMÁNDOSE LA IOS DE QUlMICA 
Y DE CONFOR AFO TERCERO 

DEL REGLAMENTO  DE LA REPÚBLICA 
EL SU MICA 

c.c.p. Q.F.I. OC?fdl ora Gene.:al de Servicios Periciales. Para su superior conocimiento. 
c.c.p.- Perit ien.tci~y·~¡~,\umplimiento; 
c.c.p.- Archivo. . ;;¡: . ,. -

.· .. _. __ ,,,: 
Rev.:2 :. ;,~ ·J;_t .. l FO-QF-os 

. \ ~·- . . 



~--------------------~qo8 
Subprocuradurla de Derechos Humanos, 

Prevendón del Delito v Servidos a la Comunidad. 

Fiscalla Especializada en Búsqueda de Personas ~~ 
Desaparecidas í'' PGR 

'-: 1 \ ¡;_i_r',l<·l¡;_· .. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

AP/PGRISDHPDSCIFEBPD/M21/30/2016 
Triplicado abierto de la 

APIPGRJSDHPDSCIFEBPD/M2112312016 

En la Ciudad de México. Oistr~o Federal, el dia (29) veintinueve de enero de dos mil dieciséis. 
• ? 

: 
T E N G A S E .• Por recibido la Conclusión de Dictamer)'de Genética Forense. con el número de folio 

4670, de fecha veintitrés de enero de dos mil dieciséis. suscm9'y firmado por la Bióloga  

 adscmos a la Coordinación General de Servicios Rhriciales. de esta Institución, por medio del cual 
1 

concluye lo sinuiente: ( •:r ~~ 

,_ri ,, 
• ... al respeciD me permifo h~eer de su conocifitnto que con fKh• Z3 de enw de 2016, . ~ 

~' ' · ) · el estudio ptflclal con 1• A'NÍfiiKión PreYM ~,_. •• rubro, se h• dlldo por concluido, 
.f<' . . sin endMrgo, por linelmieniOs norm•os ~ el m.,e}o de los indicios. no es posible 

· ....... , remhlrlo • trms del servicio de pMJIIfteÑ.S" 
.. :.:.- .- ~ ·,.:·;~_'((. ~.-
, . . (~) •(.·. ' 

!é: . !. ~ ;:;; Documento del cual se da fe de tener a la vislá. mismo que consta de una foja útil, escma por un solo 
... ::,:· ·, .-·.·:: ¡:.~ : 

};i' =~~atjo: mismo que se ordena corra agregado al cuerpp de la presente indagatoria conforme lo que dispone y 
·,';.; · ~Halan los.artlc.ulos 21 y 102 Apartado "A" de la Con~~ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, , ........... ~ .. ' . 

::·; :. ~)t1~ 22. 206 y 208 del Código Federal de Procedi~ientos Penales; 1, 2. 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), 
·.' ~ ·.·.,V y¡,¿;-63 fraCCión 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el 

·:~:. ·. ··Oiafio Oficial.de la Federación el día veintinueve d,é mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del 

~·: · R~tó de 1á Ley Orgánica de la Procuraduri~ General de la República; y el Acuerdo A/094/15 por el que • 
:..'·:; ~· .. ~ ~ c~a i~ Fiscalía Especializada de Búsqueda de'Personas Desaparecidas y se establecen sus facultades por 
~·.t.:.~'f-::-:.·.·: :;_., 
. ~ · ·10 que es procedente acordarse y se; : 

i ACUERDA 
i 

UNICO.· Agréguese la documental enunCiada en el apartado que antecede y surta los efectos legales a 

que haya lugar; ': 

~ÚMPLASE 
~~ . 

As; b""""" y fioma~ .. r- ~de
Federación, T~lar de la ·. · ~eintiuno. ele la Fiscalía Especializada de 

Desaparecidas, de la Sub~uria de Derechos Humanos. Prevención del
Comunidad, quien actúa en f;llllínos de lo dispuesto por el articulo 16 del Código 

Penales con testigos de asistencia que al final finnan y da fe para su debida constanci
T' .. U ''EPU''BLlC'1 · 

# • ' • o~ ot IJ. 11 

. ::: ¡:IJiímno·;, O A M O S
.• •••• _.. <"\f., :\.. 'd .J· al!' 

T estiQQS de
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licenciado 

'··'' 

l~z~:~:;:.: 

 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de l aboratonos C riminalisticos 
Dn:c:: C·· ··e!~ ~· ~':f. ·¡M.: e .: ::· 

.:c;•r:o~.e•.::· :'o c~o-f:.c?. 'e·~ 

FOll0:4670 
AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

OFICIO: FEBPD/1538/2016 

ASUNTO: CONCLUSION DE DICTAMEN 
DE GENÉTICA FORENSE 

México. D.F., a 23 de enero de 2016. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa 21, 
adscrito a la Fiscalía Especializada en Búsqueda de Personas Desaparecidas. 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y S~rvicios a la Comunidad. 
Presente. ) 

·' j 

Con fundamento en los artículos lO fracción VI de la Ley Of,fánica de la Procuraduría General de la 
. Repúbliq,, 3 inciso H) fracciónXU y SS Fracción l. 11 y 111 dei,Reglamento de la citada l. ley, publicado 
·.:en el Diario Oficial de la Federación el12 de febrero de 20}{5. y al Acuerdo A/009/1 S, emitido por la 

... .··Procuraduría General de la República y que entro en vigofel día 27 de febrero de 201 S, al respecto 
.. . me permito hacer de su conocimiento que con fecha 23itte enero de 2016, el estudio pericial con la 

':.. . · • : Aved'guación Previa señalada al rubro: se ha dado por concluido, sin embargo por lineamientos 
~'.'· .. ;::.:/IJ1rrnativos para el manejo de indiCios <cadena de c,istodia), no es posible remitirlo a través del 
·~;.; .• :-·:~rvicio de paquetería Así mismo se le informa que;~te laboratorio y la Coordinación General de 
~:·;~. ·. > 'Servicios Periciales no cuentan con una bodega de in~lcios para su almacenamiento por lo que ruego 
. , .... ..a Wited gir.e .s~.,~s apreciables instrucciones a quien cottesponda a fin de recoger el Dictamen e indicios 
:~·.::::··'r~~e¿~lv.o~;y ·firme el formato de Registro de Cadf~a de Custodia. sito en,  

   
  • 

~ 
.,. •• 1·' .- ......... ·- ··-.• ••. ~ .. : 

· ' . : ~~~: :cff su· éonocimiento que es necesario ~;rese,.tar el original o copia del presente 
- . :: :~o~umento, con la fi~l¡dad de facilitar labúsqu~da y entrega del dictamen, en un horario de 9:00 a 
:',. 21:00 horas de lunes a:viernes. •/ 

~ ·.~ 

paJrtic:l!l•

.. ~!f ... ~ . , u. . ··~ "' ., '\ 
" • 1 •·tfV!P 
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Subprocuradurla de Derechos Humanos, ~""' 

PGR 

Prevendón del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Fiscalla Especializada de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas 

------- AP/PGRISDHPDSCIFEBPD/M21/03012016 
Triplicado Abierto de la 

APIPGRISDHPDSC/FEBPD/M21/02312016. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

i 

En la Ciudad de México, el día (01) primero de febrero de (2016) do~·1nil dieciséis. 

; 

TE N GAS E.- Por recibido oficio con número de folio 5513. qé'fecha (26) veintiséis de enero 
del año de (2016) dos mil dieciséis, signado por la Doctora   Directora de 
Especialidades Criminalisticas de la Coordinación General de Se~lcios Periciales de esta Institución, 
mismo que consta de una foja útil, escrita por una sola de sus cÍras; por medio del cual manifiesta lo 
siguiente: / 

·• 
e• 

" ... Mt doy por.,,.,,.,, del contenido dt su oficio, tlnfomrándolt qut st ptOIJO#It como 
Ptrito en maria dt FOTOGRAFIA FORENSE, al C.   dff 
ti dtlllllo cumplimiento • su atenta pttlclón ... • / . ./ 

. ' ·- .. - :/ 
.·· .. · .· :_. Documento del cual se da fe de tener a la vista-,iinismo que consta de una foja útil, escrita por 

·,~·.:. ·• · u~a '5ola de sus caras; mismo que se ordena corra ¡Qregado al cuerpo de la presente indagatoria 
s~~-. ~:~orme lo que dispone y señalan los artículos 21 y ~2 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
-~-~:. : 'Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17. 18. 22, 206 y 498 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
:-. -1-, •?·~3 •. 4·fr~n 1, inciso A). subinciso b), V y 1Xtjo3 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
.• : ·: ·,· Pr~a(I!Jría General de la República, publicada e~ el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve 
· ·. · · d~· ~ayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) f~Í¡cción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
~· . -Proéufadüria Géneral de la República; y el Acuerd6 A/094115 por el que se crea la Fiscalía Especializada 
· .'' · :·de Elusqi:teda de Personas Desaparecidas y se~stablecen sus facultades por lo que es procedente 

acordarse y se; { 
ACjUERDA 

: 

ÚNICO.· Agréguese la documental enunciada en el apartado que antecede y surta los efectos 
legales a que haya lugar~~~/:- '• 

~,,. ·~ CÚMPLASE 
!;~e~-):~ . 

Así lo acordó y!~~~ ~1 Licenciado 
Público de la Federació~ •. Agente del Ministerio Público de la Federació
de la Fiscalía Especiali.z.ada. de,.~9~y~a de Personas Desaparecid
Derechos Humanos, Prevención dél ~\ Servicios a la Comunidad,

dispuesto por el artícuiQ·1-~ d~l ;Y~d~~f~~p de Procedimientos Pen
que al final firman y da fr ~.r~·~ .. Ü. de6~a ~~s~an¡~ legal. 

DAMOS FE 
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FOLIO: 5513 

AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/030/2016 
TRIPLICADO ABIERTO AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

ASUNTO: PROPUESTA PE PERITO 

México, D. F., a 26 de enero de 2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA MESA 21 DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS 
SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artfculo~;'Ío, fracciones IV y VI, 22 Fracdón 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene~ de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relac;ión a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción xu. 11 fracción 11, ..O fracciones 1. 11, ... X, XII y XIII, así como 88 fracciones 1. 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número FEBPD/1805/2015 de fe9.ha 25 de enero de 2016, recibido en esta 
Coordinación General el día de la fecha a través del g\Jal solicita se designe Perito en Materia de 

· . Fotografía. Al respecto, me permito manifestarle lo sigu¡énte: 

~i. ::)/~,1'; doy por enterada del contenido de su oficio, infJándole que ha sido propuesta como Perito en 
::·.{_;'. ·, ~ería de FOTOGRAFÍA FORENSE al C. , quien dará el debido 
:e;<·; ~~limiento a su petición. .} 
·-~_,_~:·:..-. '1• ': _!/ 
: ;·,· : :. Sirt otro particular, aprovecho la oportunidad para r~lterarle mi más alta consideración. 
o;,"• •·· o-• . 
:'.:·,::::/~;3: :~:::T'~. 
.~ .h : ~ •• ··-.r·r.. ·' ·., \ '. ·., S
; ; . .' •• _;;.,'.' :.#•• 

;.r:;·, :}~: ~~ús·::.:~::~.r-. r·: 
s.:~:-· .:. ~:~;:~e:~ .. : 

LA DIREC  

Coplas: 
Perito Oficial.- Para su conocimiento y debido curnpWmienta.l ........... ·~ 
I'WUIIY0 ., 

GCV/MIS/vca• $. 
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; 
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St'BPROCl!RADURIA DE DERECHOS HUMANOS PREVENUON 
DEL DELITO \ SF.R\'IOOS A LA ('OMll!liiDAn. 

FISC:ALÍA ESPEOALIZADA DE Bl•SQUEDA DE PERSONAS Dt:SAPARECJDAS 

.\P/P(oHISDIIPDSI·II·•:m•DiM211fl.lll/!fll6 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO DE RECEPCION - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---En la ciudad de México. a (04) cuatro de febrero de (2016) dos mil dieciséis.--

--- TE N GAS E.- Por recibido oficio numero OIC/PF/AQ/000954/2016 de fecha 

(2) dos de febrero de (2016) dos mil dieciséis signado por la titular del área de 

quejas. del Órgano Interno de Control de la Policía Federal, mediante el cual 

informa y solicita: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

" ... que se Inició bajo número de expediente 20161fFIDE400, del cual una vez 

que se tome la determinación respectiva, sf/. Informara lo conducente 

asimismo y con la finalidad de allegamos 1fle elementos que permitan 
-!': 

perfeccionar la investigación que se Integra e{esta Area de Quejas, solicita a 

usted que en apoyo de esta instancia de cqfitrol y de no tener impedimento 

1ei,a1 alguno, gire sus apreciables lnstruccif)hes a quien corresponda a efecto 
'"' de que remita copla certificada del ofit de la puesta a disposición, las 

declaraciones ministeriales de Bemabt. Sote/o Salinas y de Cruz Sote/o 

Salinas, así como los dictámenes ~t integridad flslca y la pericial de 
.·t 

mecánica de lesiones que se les h<JVan practicado a las personas .antes 

·. · .. :.·. ·:;· . -~,.mencionadas ... " .. , .. ... ·. ',f 
)! 

- - - Documento del cual se da fe .de tener a la vista. mismo que consta de una 

· fÓjas útil, escrita por una sola carj; por lo que visto el contenido del documento 

··,.:;,:, .::~,_;;,~. referido con anterioridad y atendiefdo a la importancia y trascendencia del mismo 

se desprende la necesidad qu_e corra agregado al cuerpo de la presente 

.... "'.-·! 

., 

indagatoria; conforme a lo que ~stablece el artículo 208 del Código Federal de 

Procedimient~.Penales; Lo an~krior en virtud de ser necesario para que esta 
>'•("' .... 

Representaci~~cial de la F~deración este en posibilidades de allegarse de 
;<\.~-! ~~~ -~ 

nuevos ele~~tfs que perr)'litan la debida integración, prosecución y 

perfeccionamfé,g legal de la i~dagatoria en que se actúa; con fundamento en lo 
(· . 

dispuesto y seíialado por los nt.i)nerales 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los:~~l~~~os Mexicanos; 1, 2 fracciones 1, 11 y XI, 3, 16, 17, 18, 

19, 22. 26, 1~~:-;.9.~;~21~~1_,_180.. del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 
' · - :. ·:: •• omun ""'¡r. 

párrafo segul1~9i:a .. 3. 4 fracciórw. apartado A, 10 fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3 Inciso A) 

fracción 11, inciso H) fracción VIl y 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, por lo que es de acordarse y se; - - - - - - - - - - • - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---PRIMERO.- Procédase a agregar a las presentes actuaciones, el documento 

descrito con antelación a efecto de que surta sus efectos legales conducentes, con 
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SliBPROCURADURÍA DE DERE<.liOS Hl'MANOS PRE\'ENCIOS 
DEL DEUTO V SERVICIOS A U COMllNIDAD. 

FISCALIA ESPE<.1ALIZADA DE Bl;SQIJEDA J)[ PERSONAS DESAPAREf'IDAS 

Al'il'(oRISI)HPDSOI't:BPDI\lli!OJ41/24116 

fundamento en el articulo 206 del Código Federal de Procedimientos Penales, para 

los efectos legales conducentes.------- ----- - --- - --------- - - -- - --- --

- - - SEGUNDO.- Realícense todas y cada una de las demás diligencias que 

resulten necesarias para que esta Representación Social de la Federación este en 

posibilidades de allegarse de nuevos elemento~( que permitan la , bida 

integración, prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en qu se 
' 

actúa, con el objeto de esclarecer los hechos que;se investigan. ----------

---------------------CÚMPLASE-~---
·'i 

---Así lo acordó y firma el Licenciado 

Ministerio Público de la Federación, Titulaf d
·' 

~~ Especial4zada de Búsqueda de Personas D~apare

r.f1:.~¿ de lo dispuesto por el artículo 16 del CódiVb Fed

~{-~}~·;.~?·:·.con testigos de asistencia que al final fir1an y d

·¿.~~i>. . legal. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r ----
.·,... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S -:f F E - -

·l 
·•· 
t 

Testigos de As

. ~ • .·: • ' ¡n~p{•p¡ !"' 
,., •.. ¡ ,.¡.¡, ~o..•lJo.l.\,/l 

\ 

;_ 
! 

-~ 



SFP 
SECIUTAIÚA DE 

lA FUNCIÓN PÚIIILICA 

LDO.  
Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa 
21 de la Fiscalia Especializada en Búsqueda de Personas 
Desaparecidas de la Subprocuradurla de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República. 

Distinguido Licenciado: 

4f<i 
!#{) 

Órgano Interno de Control 
en la Policía Federal 

Área de Quejas 
Expediente No. 2016/PF/DE400 

Oficio No. OIC/PF/A~ o (19 5' /2016 

México, D. F, a 
O 2 FE3 ?016 

Me permito distraer su atención para hacer de su conocimiento que en e.~ta Area de Quejas del Órgano Interno 
de Control en la Policía Federal, se recibió su oficio FEBPD/1803/201&: de fecha veinticinco de enero del año 
dos mil dieciséis, mediante el cual, da vista a esta Instancia Fiscaliz!ldora. para que se investiguen posibles 
irregularidades administrativas atribuibles al Oficial a, así como al Policía Tercero 

, adscritos a la Coordinación de Operacionés Especiales de la División de Fuerzas 
Federales de la Policía Federal, consistentes en el supuesto uso des.medido de la fuerza al momento de detener 
a Bernabé Sotelo Salinas y Cruz Sotelo Salinas, personas que fuerqn puestas a disposición de la representación 
social. a través del oficio identificado con el número PF/DFF/COE/EEIDST/06312016. Al respecto. le informo que 

, 'e inició la investiga~¡ón bajo el número de expediente 20161P,FIDE400, del cual una vez que se tome la 
~t~inación respectiva. se informará lo conducente. / 
--: ·,::-,~ ~· ~~.~ 

A~~· y con la finalidad de allegarnos de elementos que:¿permitan peñeccionar la investigación que se 
.... • fW esta Area de Quejas, solicito a usted que en a~o de esta instancia de control y de no tener 
• . _ . to legal alguno, gire sus apreciables instrucciones ~·quien corresponda a efecto de que remita copia 
~- ~ti' del oficio de la puesta a disposición, las declaraciones ministeriales de Bernabé Sotelo Salinas y Cruz 
· "' s.iilinas, así como, los dictámenes de integridad física!" la pericial de mecánica de lesiones que se les 
. .' ~aclicado_ a las personas antes citadas. De igual formafseñale si con motivo de las lesiones que le fueron 
ocasionadas a Bemabé Sotelo Salinas y Cruz Sotelo Salín • se inició alguna investigación, de ser el caso, 
)liRfJ!Mc)} ~l.iii:i~!ti:<t~.ra misma. · 

~~-:~~·~~~;remitir la información y docu tación Jolicitada en un término no mayor a 03 (tres) días 

. 

s_ •. co. nta_ d. os_ a partir det día siguiente en qu __ .·· se eciba~J;, presente documento. en términos a lo dispuesto 
4ll>f'.t8~MK:ulo·2~!··fracción 11, del Código Federal Pr imientos Civiles de aplicación supletoria a ros 
'¡Stóeedlmlentos-eontemplados en los Títulos Segund y · ercero de la Ley Federal de Responsabilidades 
~($t(~s de los Servidores Públicos. Lo a~terior e vi . d de que la información y documentación solicitada 
BS: de· vital importancia para la correspondiente }~vestiga ió;_· de la queja en mención, actuación que se sustenta 
~O· los artlculos 4, 20 y 47 de la Ley Fed ministrativas de los Servidores Públicos; 3 
inciso O, 80 fracción 111 número 10, del retaria de la Función Pública vigente, asl 
como los articulas Segundo, Octavo y reto por el que se reforman. adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la L ón Pública Federal, publicado en el Diario 
Of"?'~' de la Federación el ~os de enero cero y 107 del Reglamento de la Ley de la 
PoiiC•a Federal. ~ 

Sin más por el momento, j{~echo la o  saludo. 1]' Cll 

$ .)"! 
.'-5 
;· LA

'·'' ;, 

Calle 7. nú oronio San Pedro de los 
Pinos, C P . O F. Tel: 55369813 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, VJ f5 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. ¡-1 

PCIR 
Fiscalia Especializada en Búsqueda de Personas ? l.H-

Desaparecidas f' 1 1 

ACUERDO DE RECEPCION. 

AP/PGR/SDHPOSCIFEBPD/M211030/2016 
Triplicado abierto de la 

AP/PGR/SDHPOSC/FEBPOIM21/02312016. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, el día (04) cuatro de febrero de dos mil dieciséis. 

T E N G A S E.- Por recibido el Dictamen en la especialidad de Fotografía Forense, con número de 

folio 5513, del día veintinueve de enero de dos mil dieciséis, suscrito y fiimado por , adscrito 

a la Coordinación General de Servicios Periciales, de esta lnstitución.Jriediante el cual concluye lo siguiente: 

"CONCLUSIONES: En fecha 28 de enero del pre~~te año, me constituí en el archivo de la 

especilialidad de fotografía Forense de la Coordinac~n General de Servicios Periciales de la Agencia 

de Investigación Criminal de la PGR, con la finalidJ de realizar la búsqueda alfa fonética del registro 

fotográfico de la identificación Fisonómica de las ~rsonas que dijeron llamarse Cruz Sotelo Salinas y , . ' "'. 
: ..... ·.~ ··. Bemabé Sotelo Salinas así como de 5 (cinco) lpdicios, obteniendo un total de 45 tomas fotográficas 

::.~~:;'/;: : resultado de mi intervención ... • .f 
~,·:~~4\< \ ·--~~ .~ 
:~~·' ,~ ... ~.. ¡ 
~~~:~,/'.' Documentos de los cuales se da fe de tener a.:~ vista, mismo que consta de dos fojas útiles, escritas 

·" • -pOr un solo lado; y un anexo constante de veintitrés (bias útiles, escritas por uno solo de sus lados, tamaño 

.:Ri:CijfJQo;:rmS!fi~:~ue se ordena corran agregados al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y 

~~:E&ftii~~:ldS.articulos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 

\ IJE a1fs~~/?\ ~~~y 208 del Código Federal de Procedi~ientos Penales; 1, 2, 3. 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), 

;¡¡p.:)/•11.1~ 6'3 fiai:cíón 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica~ la Procuraduria General de la República, publicada en el 
•••• ' ' .: .--• .,J ¡ 

'J[l Diario Oficial de la Federación el día veintinueve dJmayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria peneral de la República; y el Acuerdo A/094/15 por el qu 

se crea la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas y se establecen sus facuttades por 

lo que es procedente aco~~ ~.se; · ·
1 

~~¡¿:>_·. AC,UERDA 
;• ,. •.- ' 

UNICO.· Agrég~Jas documentales y a~xo enunciadas en el apartado que antecede y surta los 
~-';; '. \ 

efectos legales a que ha~·lllgar.. ,, 
~· 

;'•:.. .. · 
CÚMPLASE 

~liCA · 
Así lo acordó y filma el licenciado, , A

Federación, Titular de =it:.'Mesa Veiritiim'O~'Ge la Fiscalía Especializad
~ ::r-.1~;·;~···-·· .· 

Desaparecidas, de la 5Ul)~uraduría de Dereótlos 

Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto po

Penales con testigos de asistencia que al final firman y da

DAMOS

Testigos de



PGR 
t•RO\.lJRADIJKIA GF.NF.KAI. 

DE LA REPÚIILICA 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
TITULAR DE LA MESA 21 ADSCRITO A LA 
FISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
P re se n te. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Periciales d /k. 

:>;recció1 General de Laboratorios Criminalísticos -, 
Especial"dad de Fotografia F'orense 

~-
NÚMERO DE FOLIO: 5513 

AP/PGRISDHPDSCIFEBPD/M21/030/2016 
TRIPLICADO DE 

AP/PGRISDHPDSCIFEBPD/M11/013/2016 

ASUNTO: Se emite Dictamen en la 
especialidad de Fotografía Forense. 

México D.F; a 29 de Enero del 2016. 

El que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesto por la Directora de Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, emite el siguiente: .. 

DICTAMEN " 
:·;.:'•_.>,- ANTECEDENTES. i 
~: ~;.r, /_~ .. ~ / 

)~:·~·{.~<;~-.'~atención a su OfiCio: FEBPD/1805/2016 de fecha 25 de Enero del 2016 y recibido por esta Coordinación 
~~(:~:;:~;-.'-~~eral el día 26 de enero de 2016, en donde solicita: . · 

~~i~>.)»LANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 
·~~·-·' , . :~ 
~~,:·:~-:·.(.gire sus apreciables instrucciones a quien correspo1ia. a efecto de que en Auxilio de esta Autoridad 
· OERFI'j&;l·v~~~Cil.cl9r.a. remita REIMPRESION del dictamen en.Jnateria de fotografía con número de folio 44566, 
, ., r': ·-~~!t~dO''en la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPpSC/FEBPD/M21/023/2016: lo anterior por ser 
rTO: .. ·~·indisf;eris~le para la debida integración. prosecución y;perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se 
:IDi.O. actúa y siendo que dicha petición reviste, obe~ndo al principio constitucional que reza que la 
nA ~·E e.~~~~~~~~ de justicia deberá ser pronta y expedita.-·~ 

·-~~;l~!:C~D:ífAENTOS DE ESTUDIO. .~:)' 
~~~·'Reimpresión de la Identificación Fisonómica de las ~ersonas que dijeron llamarse Cruz Sotelo 

Bemabé Sotelo Salinas así como de 5 (cinco) Indicios $eñalados y puestos a la vista por personal M
> 
\ 
.\ 

' ,. 
ALFABETO ... ..-•. ud• tiene como finalidad, localizar el nombre y apellidos, que se solicitan, y 
descarta posibles hoii'Qiílil<i$ en el archivo ~ominal':del Departamento de identificación y en caso de ser 
positivo, se de registro fotográfÍco consecutivo así como el año correspondiente a la 
reseña y la búsque'da en ei archivo de Fotografía Forense de esta Institución y 
realizar la correspondiente. ;En caso de existir datos registrales con fotografías 

Rev.: 01 , Ref.: IT -FF-Gl Fo-FF-G7 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de LaboratOJios Criminalisticas 
fspec1alidad de Fotografoa Forense 

# ~ 
NUMERO DE FOUO: 5513 

AP/PGR/5DHPDSC/FEBPD/MZ1/030/Z016 
TRIPLICADO DE 

AP/PGR/5DHPD5C/FEBPD/MZ1/0Z3/Z016 

.---
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

O~rección General de Laboratorios Criminalísticas 
Especialidad de fotografía forense 

NÚMERO DE FOLIO: ·5~ 
AP/PGR/SDHPDSCIFEBPD/M211030/2016 

TRIPLICADO DE 
AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M211023/2016 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMII'IAt:;'!l;}~j 
Coordinación Generai de Servicios Periciailes 

Oirecctón General de Laborato;ios Criminalísticas 
• Especialidad de folografi~.", 

NUMERO DE FOUO: SSU ·' 
AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/030/20~6 

TRIPUCADO DE-.. 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

PCIR Fiscalia Especializada en Búsqueda de Personas 
':·' 1 't l. ' '! ¡ " 1 ·..:; ;: ~ 1 Desaparecidas ---·---· 

AP/PGR/SDHPOSCIFEBPDIM21103012016. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a (17) diecisiete de febrero de dos mil dieciséis. 

TE N GAS E.- Por recibido el Dictamen en Mecánica de Lesiones, con número de foli.ct55514, del día 
·.<' 

doce de febrero de dos mil dieciséis, suscrito y firmado por el Doctor  , adscrito a la 

Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, mediante el cual con~~; lo siguiente: 
f, 

/ 
Jt 

"CONCLUSIONES: ir 
.i/1' 

PRIMERA. QUIENES DIJERON LLAMARSE CRUZ SOTELO.) rLNABE SOTELO SALINAS NO 

PRESENTAN HUELLAS DE LESIONES TRAUMATICAS F~NAS AL MOMENTO DE su 
APREHENSIÓN. j 

) 
·~ ~ 

\:J.·'.. SEGUNDA. CON LA RELACION AL TIPO, NÚMi/,0, MAGNITUD Y CARACTERISTICAS 

~~~~--\-~;.:! REFERIDAS EN SU DECLARACIÓN MINISTERIAL /t-os INDICIOS RSICOS REPORTADOS EN 

',:.~·;····:_/_·~.·.~.-.:....·~-~~:· LOS DICTAMENES DE INTEGRIDAD RSICA NOs¡ CORRELACIONAN CON LOS HECHOS QUE 

;;~-.:. . ~ ·~·. ~~INVESTIGAN AL MOMENTO DE SU DETE~~oN 
;:~·< :·~-:::.': ]~~ERA. CON LO ANTERIORMENTE RfFERIDO, NO SE ENCUENTRAN ELEMENTOS 
, •. · .· i ·· __ ... ·:· .. ,' ,. .. 

]. . .... . ·.MÉDICO PERICIALES QUE PERMITAN DE'T#RMINAR LA EXISTENCIA DE LESIONES EN CRUZ ... 
' ~ '::::.::·)·:.:r:r:,·,$0TEL0 Y BERNABE SOTELO SALIN~ QUE SEAN COMPATIBLES CON LO QUE SE . . . ... .. 

/.. :_ . ·_. _-~; DESCRIBE EN LA INVESTIGACIÓN MEDIGO FORENSE REFERIDA .. .' 
.w . : 
"ir 

{ 
Documentos de los cuales se da fe de tener ~ la vista, mismo que consta de trece fojas útiles, escritas 

por un solo lado; y un anexo constante de una foja útil( escrita por uno solo de sus lados; mismos que se ordena 

corran agregados al cuerpo de la presente indagato~ conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estallos Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del 
¡~-. 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4
1 
fracción 1, inciso A). subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII 

y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen~l de la República, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día veintinueve de mayo del año dos rñj nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley 
'¡\ 

Orgánica de la Procuraduría.,G!II!@ral de la Repúbli~; y el Acuerdo A/094/15 por el que se crea la Fiscalía 

Especializada de SQsqueda ~·-~ersonas Desapa~idas y se establecen sus facultades por lo que es 

procedente acorda~~r; • ,. 

~r~ ~ _,·;· -~ 

~ ACUERDA 
;-. 

UNICO.· Agréguese !as documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
legales a que haya (óg~;: ~":"UBIJCA .\ 

:;, .. :-~- ~ .. ~~~?!~ ~1 ·t 

". . :,t •• -_. 
-:,; . ~-' .. 
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Subprocuradurfa de Derechos Humanos, 
Prevendón del Delito y Servicios a la Comunidad. 

FiscaUa Espedalizada en Búsqueda de Pe1'SQ11as 
Desaparecidas 

' ' ~ i .. ' '1 ' ' 

.,. 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y finna el Licenciado

Federación, nular de la Mesa Veintiuno, de la Fiscalía Especiali

Desaparecidas, de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Preve

Comunidad, quien actúa en ténninos de lo dispuesto por el artículo 16 de

Penales con testigos de asistencia que al final finnan y da fe para su deb,id

DAMOS

. ·. ~. 

···:. 
:;~.:~·:-~-~;;~~:;_ ... 

L .. 4, ru:nr ·,BI!C . . -u,..,'-'' 4 J1. 
,'..!:J••t .. . •t ,,. .. "!-~ fll 
: -··· ...• , 

!t ,. 1 
:. ~~ : r:ini.fr1rl1ad 
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1 
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PROCUR~DURIA Gf.NERAI 

DE lA ktPUBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Dtpart~Me:'ltO d! Medicina Forense 

----------·~-· 

Número de Folo. 55514. 
Expediente. AP /PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/30/20 16. 

Oficio. FEBPD/1802/201S. 
Asunto. Se emite Dictamen en Mecánica de LeJiO.-,es. 

México. Distrito Federal. Febrero.t'í. 2016. 
/ 

/LICENCIADO. ,/ 
 / 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN. , 
TITULAR DE LA MESA 21 DE LA FISCALIA ESPECIALIZADA DE j 
BúSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS. 1 
PRESENTE. 

El que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuradurla Ge~nede la República. adscrito a 
la Coordinación General de Servicios Periciales. en virtud la propuesta hecha por el 
Director de Especialidades Médico Forenses; en relación co a Averiguación Previa. citada 

al .. rubro. ante usted emito el siguiente. 1 
DICTAMEN. 

:\.·; 1 

r~~- .. ~AMIENTO Dn PROBLEMA. • ... designe P en Materia de Medicina. a con 
:w·,~~lidad de que realice estudio de Mecánica de esiones; de la personas de nombre 
:·~·.:~::~t S01UO SALINAS y CRUZ SOTRO SALINAS, para lo cual queda a su 
t~~~s!)9s~ión el expediente de mérito en las 1 ladones que ocupa esta Autoridad 
:~~~ .::ltw~tigadora ... • 
::~(-:: .. ~:·· ~ ~-. 

>•· .METODO DE ESTUDIO. La intervención del su rito versará en el análisis detallado de las 
:~~!:di)¿um~~es que corren agregadas en la i atoria correspondiente a la Averiguación 
'!(, ;P.revia ··.: .·AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/3 022/2013; mismas que fueron 
::;·.~p·roporcíónattas por el Agente del Minister' Público de la Federación para su estudio, 
··• .. reali.zándose una revisión metodológica pormenorizada: empleando los métodos 
!:.~ [~ftkó,~in_~~tivo y deductivo del método C: ntífiCo. 

:f:f:;~~ DE ESTUDIO • 
.. ,,-, .... 
"~·"' . Petición Ministerial. 

• Puesta a Disposición de dos per 
Federación adscrito a la Subproc 
Delito y Servicio a la Comunida 
México, Distrito Federal. 

as ante el Agente del Ministerio Público de la 
adurla de Derechos Humanos. Prevención del 
el dla 21 de Enero del 2016 en la ciudad de 

a Declaración del indiciado Berna Sotelo Salinas el dla 22 de Enero del 2016 a las 
01:4S horas ante el Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Fe~ración, en la ciufad de México Distrito Federal. 

a Declaración del· inal!iiado Citlz . telo Salinas el dla 22 de Enero del 2016 a las 
07:1S,Iloras ante el Licenciado . A
Públicifjde la Federación, en la ci · ad de México Distrito Federal.

a Dictarflin de Integridad Flsica · especto de los seftores Cru
Ber~Sotelo Salinas pr 21 de Enero del 2

Rev.3 

Doctoft Ma. Perita Médica For
Coordinación General de ales de la Procurad
República. 
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DE LA RE. PÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamen:c de Medicina Forense 

·--- ·-·· 
• Dictamen de Integridad Física respecto de los señores Cruz Sotelo Salinas y 

Bernabé Sotelo Salinas practicado el día 21 de Enero del 2016; a cargo de la 
Doctora Ma. Perita Médica Forense adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la 
República. 

• Dictamen de Integridad Física respecto de los señores Bernabé Sotelo Salinas y 
Cruz Sotelo Salinas practicado el día 23 de Enero del 2016; a cargo de las Doctoras 

 y Ora. , Peritas 
Médicos Forenses adscritas a la Coordinación General de.Oérvicios Periciales de la 
Procuraduría General de la República. · 

ANTECEDENTES. 

Teniendo las documentales que obran en la citada Averi ción Previa; a efecto de analizar 
las mismas. que por su contenido en elementos perici s, son tomadas en cuenta para la 
elaboración del presente dictamen, de las cuales se sume lo siguiente y que a la letra 
dice: 

PUESTA A DISPOSICIÓN DE DOS PERSONA ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERAOÓN ADSCRITO A SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DEUTO Y S ICIO A LA COMUNIDAD, EL DfA 21 DE 
ENERO DEL 2016 EN LA CIUDAD DE , DISTRITO FEDERAL 

[."] siendo aproximadamente las 12:30 as del d(a de hoy 21 de enero de 2016, 
•• , al realizar funciones propias de la Policía ederal consistentes en patrullaje disuasivo, a < 7 

bardo del vehículo ofiCial [ ... ] nos percat s a una distancia aproximada de 25 metros, de 
·~~.: · :dO. individuos que Iban caminando que uno de ellos llevaba consigo un objeto 
::· Jali• y al percatarse de nuestra esencia emprenden la huida pie a tierra 
i~·, ·~·ói'ifendo). por lo que inmediatame e los CC. Policías Federales aceleramos la marcha 
~~:;i~~t:YF.~ulo que patrullábamos y al ac rcamos a ellos. nos dimos cue~ta que lo que trala 
~·;9~·~ ellos, era un arma larga, que se asomaba la culata de diCha arma [ ... ] por lo 
w~:.pr~~dimos a darles alcance identlfi donos plenamente mediante el auto-parlante como 
:~r,.,..f.~!i!=~a,s,.:~~~t;t~~s y al mismo f po se les indico que se detuvieran, por lo que 
: ~·~'·IAm&fuitamente',el de la voz, al , descencl( de la 
.; YC · QQP;\ijlí _.,._e y neutralice las medidas establecidas por la Pollda Federal a 
·~·:;;.quien manifestó de viva coz lla arse Bemabé Sotelo Salinas Alias "el Peluco·  

J,..lquJ.en al solicitarle u revisión corporal, accediendo de manera voluntaria, se 
. ,;_,.~ ~:ériti!mtr&:en 'brazo derecho · arma larga [ ... ] simultáneamente el de la voz Policla 
;~ ;·~~·t: .. ~)a neutralizo con las medidas establecidas por la 

Policía Federal quien • a voz manifestó lamarse Cruz Sotelo Salinas alias 
.. :: ... '!el wasako" [ ... ] quien al solici arle una revisión corporal, accediendo voluntariamente. se 

le encontró fajada a la cintura · arma corta [."] 

Es importante mencionar que urante el tiempo de lectura de derechos así como cuando 
se les notifiCó que estaba detenidos y el motivo, estuvieron cooperativos y 
oponiendo ,.._ncia pasi . "119 que solo se utilizó la verbalización y contacto 
de control en principio, y,hasta ·que se les notifico su calidad de detenidos y la 
elaborad~!' de actas despt.lfs (fe leerles sus derechos y firmarla de conformidad. 

Es conve~te mencionar ~u~ en todo momento se les dio un trato re
hacia su .~rsona y se le~· offeció acceso a servicios sanitarios en t
disposicifft del Ministerio POblico y para su asepramiento fue utili
contacto de control pues ~reda resistencia pasiva por lo que 
cincho plástico en las IIIUfiftas por la parte • atrás del tórax
juego ..,J~. metálicas-y durante todo el tiempo que du
utilizó v~l.'draóft;\~--

"' ~--~ !fft_H.:ftl'·~·· tJ .,.;,!JOit!~.;~ •• 
Rev. 3 j ,. ~ ¿... Ref.: IT -Mf·O 1 ..a ~: I.Ofnl!lk ,..., L .. 
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PROCliRADUMIA Vf:<-ERAt. 

DI: LA 1\UÚBLICA 

AGENCIA DE I'IVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Medico Forenses 

Oepartamerto de Medicina Forense 

DECLARACIÓN DEL INDICIADO BERNABi SOTELO SAUNAS EL DiA 22 DE ENERO 
DEL 2016 A LAS 01:45 HORAS ANTE EL UCENCIADO  

, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DISTRITO FEDERAL ··' 

[ ... ] a       
 

   
     

     
 
 
 
 
 
 

 / 

A la nonac6sima sepnda.- Que dica el éoncu . nte  
 Respuesta.     A la 

nonaaésima tercera.- Que diga el com  
a,l,g,qtésima primera.- Que ~ip ·Cieclarante    

 . ~.  a la primera.- que diga mi 
~! 11Jtfendido    
~"y~esta.     

   
 Respuesta.   

 
 

 ... ]a la quinta.- Que diga mi representado 
¡;¡:    . 

:V s=~~      
      

       
     

      
   

 [. .. ] la novena.- Que dica mi representado  
    
  

[ ... ] a la décima tercer -Que dl atrocinado  
  Respuesta.  

 . A la décimo 
cuarta.- QW:,lliga mí def do   

os.~  
    

Rev.3 
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DECLARAOÓN DEL INDICIADO CRUZ SOTELO SALINAS EL DfA Z2 DE ENERO DEL 
2016 A LAS 07:15 HORAS ANTE EL LICENOADO  

 AGENTE DEL MINISTERIO MUCO DE LA FEDERACIÓN, EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DISTRITO FEDERAL 

[ ... ] deseo manifestar lo siguiente, que     
 

      
         

        
     

  
      

   e         
        

  
   

[ ... ] a la cuarta.- Que diga mi · endido    
        

      
. A la qui . Que dica mi  

       Respuesta.  
    

a la dftima. Que clip mi defe o  
 Respuesta.     

      
       

;t4~ dúima primera.- Que die defendido si fue sujeto de violencia 
i¡1'··~· y~ por parte de d'  

     
   r [ ... ] a la décima quinta.- Que diga 

.:;: =.iíri N.ti:~9       
. Respuesta.  

:_,,DICTAMEN DE INTEGRIDAD FiSICA PECTO DE LOS SEAollES CRUZ SOTELO 
SALINAS Y BERNABi SOTELO SAU PRACTICADO EL DiA 21 DE ENERO DEL 
2016: A CARGO DE LA DOCTORA , PERITA 
MÉDICA FORENSE ADSCRITA A COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURIA -IEIU~DE LA REPÍJIUCA. 

[ ... ] siendo las 19:05 horas del día de a fecha, tuve a la vista en el interior de una ofiCina 
privada en Clas instalaciones de 1~ Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 

DesaparecTI-~1 . 

Cruz Sotelotit'l.· ·as de  años de dad, estado civil  con instrucción escolar de 
, : ... pación  originario  

?:, .. 

Bernabé Sot~o.~linas de  años edad, estado civil , con ins
 ocupación  y originario 

Rev.l 1 Ref.: IT -MF-01 
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A la inspección pneral: se les encontró conscientes. tr~~~~quilos. cooperadores. 
sin facies característica. en actitud IIM'emente escocfda, aparentemente lntegros 
y bien conformados, con patrón de marcha normal, sin movimientos anormales. 

Al interroptorlo clricido: se les encontró orientados en tiempo, espacio, persona 
y circunstancia, con discurso coherente y congruente. Una vez que se les explica el 
procedimiento del examen médico legal, ambos manifiestan estar de acuerd6' con la 
realización del mismo. Niegan padecer enfermedades y tomar medicament~: En este 
momento se refiere asintomático. . ,'l 

.. 
A la exploración fisica: Cruz Sotelo Salinas      

 ,.} 

Bemabé Sotelo sainas   
 
 

. [ ... ] '\/ 

Conclusiones. .! 
«, ·' - ;!: 
·:/ .'·it)Jmera.-        

 . 
·~~: .· · •• 7· 

· •••. ,.•;\• \ <..".' !. , ;t· 

e')~~;.~-       
    

i:;:',t~ • . ~ :.· '\-) 
,:,::• D'ítTAMEN DE INTEGRIDAD FfSICA RESPECTO o) LOS SEfi'loRES CRUZ SOTRO 
)él\~~··.'f .. RNABÉ SOTELO SAUNAS PRACTifADO EL DIA 21 DE ENERO DEL 
;f'.y-16;·;~-;~Go DE LA DOCTORA MA. , PERITA 
~.;: :-,'Ml'D'ICA· FORENsE ADSCRITA A LA COORDilfACIÓN GDDAL DE SERVICIOS 
;~ ,\liPE~CIALES DE LA PROCURADUIÚA GENERAL D~ REPÚBLICA. 
r: ~ ~· :-: r: ~ . :'" "' i ~- ,., t• 7''': _{; 

;~~:~~;:¡.:~~·Í~sD:40 horas del día de la fecha, tu..J a la vista en el interior de una oficina 
··:~<::~iiv~Ciá' en las instalaciones de la Fiscalfa Es¡:¡Jciatizada de Búsqueda de Personas 
~~~Lflesaparecidas [ ... ] J 

-~ 

Cruz Sotelo Salinas de años de edad. estad~~ivil . con instrucción escolar de 
, ocupación , y origi1rio del . 

Bernabé Sotelo Salinas cl .oos de edad. estafo civil  con instrucción escolar de 
. , y origi'trio del . 

A la inspecc~neral: se_ ies encontró e~ tranqulos, cooperadores. 
sin facies ~risdca, en actitud libremerfte escocida. aparentemente íntecros 
y bien conf~, con patrón de marcha rrmal,sin movimientos anormales. 

,, ,. 
Al interrocatorfo dlricido: se les encontró oifentaclos en tiempo, es
y circunstancia, con d,iscurso coherente y ctincruente. Una vez que 
procedimientd.Ú:téf. eiiliiü~édico legal, ambds manifiestan estar de 
realización del-r.nis~¡,~gan padecer enferme',:lades y tornar rnedica
momento se re'f.ere 'a$1nto~til:o. \ 

;{'~. • 1 ~ '"l)~i¡¡r.~1a.ll' • 
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A la exploración física: Cruz Sotelo Salinas no presenta huella de lesiones 
traumáticas al exterior. 

Bernabé Sotelo salinas presenta Wta equimosis roja de dos centímetros ,·de 
loncitud sobre la primera vértebra torácica. y puntilleo equlmótico color rojO en 
un área de cuatro por tres centímetros en la región interescapular sobre ·"' l'nea 
media (ipora cómo se las produjo). [ ... ] ''-' 

,;¡.· 

Conclusiones. / 
,, 

 

Primera.-  

f. 
Secunda.-     

· 
~ 

DICTAMEN DE INTEGRIDAD ÁSICA RESPECTO DE LOS SE~ BERNABÉ SOTELO 
SALINAS Y CRUZ SOTELO SALINAS PRACTICADO EL DIA ~E ENERO DEL 2016: A 

-: , ~ ~GO DE LAS_ DOCTORAS  Y DRA.  
 CÁZARES ONTIVEROS. PERITAS MiDicOS lauNSES ADSCRITAS A 

: ... ·.;~·~DINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALB DE LA PROCURADUIÚA 

-~:~:m,::~:=~ras del día de la fecha~· !~os a la vista en el área de 
.~::~~~~~~5 de !as instalaciones Subpr~uraduría Espec~aliz a en lnvesti~ación de Delitos 
~f'eQ~«Ies ub1cada en la calle lópez numero 12 Coloma " ntro, DelegaciÓn Cuauhtémoc a 

: n~~:~~r.~~~::.::~~sexo masculino quienes dijeron llamar~ 

JiO ll~~I'M~~~S.O.li~O SALINAS de años, estado civil  escolaridad  
; ocupación , originario del . 

V.lA aEJ~m'IJ}.~~LINAS de años, estado civil  escolaridad  ocupación 
3A , originario del . 

ti~~~~~ inspección ceneral: se encontraron consLntes. cooperadores, tranquilos. 
aparentemente íntecros y bien conformados, ¡;actitud libre y escocida marcha 
normal, sin facies característica. f 
Al interrocatorlo dlrl&ido: .-~ lenpaje coher4me y concruente. bien orientados 
en persona. ¡po, espado~ circunstancia. tencionan estar de acuerdo en que se 
les realice el ex n médico legal. Ref~eren no pad c. er de enfermedades no estar tomado 
en este momen .. ~ún medicamento. , 

r. ~ ;.o :. t 

A la exploracllil !.l:...ca: ~-
~'J!M • . ~: i 

BERNABÉ SOTb.O SAUNAS  
      

  
         

    
   

o  
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CRUZ SOTELO SAUNAS 
 

 

CONCLUSIÓN. 

Quienes dijeron llamarse BERNABE SOTELO SALINAS alias "El Peluco•  
 y CRUZ SOTELO SAUNAS alias "El Wasaco• No presentan huellas ele 

lesiones traumáticas externas recientes al momento ele su examen m6dlco 1-PI. 
CONSIDERACIONES TlCNICAS. 

.. 

El dictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si la persona fXaminada 
presenta o no lesiones. Según el Código Penal Federal, en su artículo 288, ~nciona que 
"Bajo el nombre ele lesión se comprende no solamente las heridas, e.toriaciones, 
contusiones, fracturas. dislocaciones, quemaduras, sino toda altéración en la 
salud y cualquier otro dafio que deje huella material en el cuerpo ~mano. si esos 
efectos son producidos por una causa externa". / .. 

~ 

El trauma mecánico es causado por una trasferencia de energia de uií objeto externo en 
movimiento hacia los objetos en estado de reposo. cuando la in~nsidad de la fuerza 

:., " aplicada exce<l! la capacidad de los tejidos para adaptarse o (ésistir. se produce el 
' ; .~aumatismo. las contusiones son traumatismos producidos ~r cuerpos romos, por 
;·; 

1·(-t-..erpos que no tienen filo. El mecanismo de acción es la percusióii, la presión, la fricción y 
:í':;ffÍ~ ~~racción: estos pueden ser ocasionados con órganos ~turales e instrumentos 
;;:,: r:; ~'~$!onales de defensa. ¡· 
,f.,·, . ; . 1 
?'1t6ijanos naturales son. J 
~ • · ·· · a Manos. pies. uñas y dientes. / 

i 

~~~}t~~~vm~~~~~~asionales de defensa o ataque son. l 
'.' • ,·:.;.' ., .. • · :Má~lllo, guantes de box y culatas de arma. / 
:·.; .. ~·i. .~ 

. ·' :-. ·:la!i ~~1'~~!'1~ pueden clasificarse en dos grandes grupo~: ···'··-t<v .......... ~ ..... _ i: 

;tJ,~.;::C.IIi6-~IMPLES. Apergaminamiento, excoriación, ~uimosis, derrames y heridas 
r ·\ ;\ ' contusas. ;' 
;:;;.·¡_·.;:,.o:;o •. · B COMPLEJAS. Mordedura o marca de dientes. aplastamiento, calda y precipitación. 

contusiones de la cabeza causada por martillo, cf'ntusiones por desprendimiento. 

MECÁNICA DE LESIONES. 

Estudio de los 
y el victimario 
personas). o 
autoinfligidas) 

\ 
fian,t'nct fuerzas. efectos y reacciones que interactúan entre la víctima 

de producir5Eluna lesión q:uando son producidas por terceras 
~:enlte vulnera'jte y la vídima (cuando son accidentales o 

Correlación de las lesiones que presenta la probclble víctima, co
declaraciones lo~~·;eq~CfiUt~fl)etueron producidas. todas y cada un
de cómo se prO<JIJjfr.~p~~eguñYA'! ~de~ias físicas en correlación c
otras documentale5): .. " ¡,umancs, . 

~¡·,·:_~:,;¿¡la CGiill~ 
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la Mecánica de Lesiones basada en expediente pretende realizar la clasificación de los 
elementos recibidos del expediente en estudio, de acuerdo con su importancia o 
cronología, considerando: 

R Declaración Ministerial de la Probable Víctima. 
11 Declaración Ministerial de los Presuntos Responsables. 
m Declaración Ministerial de Testigos (en caso de que existan). 
B Certificados o Dictámenes Médicos de Integridad Física. 
m Otros Dictámenes periciales. 
11 Documentales Médicas relacionadas con las lesiones en estudio. 
11 Anexos (Fotografías o Placas Radiográficas). En caso existir y ser útilesd)ara 

establecer la mecánica de producción en los hechos que se investigan. 

los Objetivos que plantea la Mecánica de Lesiones son principalmente: 

= CRONOLOGlA DE PRODUCCIÓN. Es el tiempo transcurrido desde que se produjo 
la lesión hasta que el perito la tuvo a la vista y la describió en su dictamen de 
integridad física o certificado que otra institución emitido en su momento: se 
cofts-.ra el tipo de lesión, su coloración. costra y fenómenos.·agregados para 

• ...... establecer si las lesiones corresponde o no a los hechos que se investigan. 
.. ' 
':\.' ··.~. PROBABLE OBJETO PRODUCTOR. Se especifiCa el tipo de instrumento u objeto 

que causo la lesión en el cuerpo; va en relación con los hechos y las características 
generales de la misma y se corresponden con las declaraciones existentes. 

,.·. : . , 

J.-..· .. :: :: LA MECÁNICA PROBABLE DE PRODUCCIÓN. Es el .. mecanismo de como el 
•• :: , 1 •••• : , :: :i~Ff~mento u objeto produjo la lesión en el cuerpo . 
. '\ .• t .. :•. . . _.,._ ....... t 

Y SE;,\;:~:;;LA. .. NÁMICA PROBABLE DE PRODUCCIÓN. Describe la forma o serie de pasos 
~D. que se llevaron a cabo para que in instrumento u objeto haya producido la lesión en 
, DE o:-/¡: N :~M~na; va en relación con los. hechos y las caract~rísticas generales de la herida 
• u .. -"'~ 1JI.Vi~ií&rresponde con las declaraciOnes existentes. : 
-AuEr 1~ ' S .... (\ ,_,.i.,!}•, 

":~t~ . ::. · POSICIÓN VicTIMA VICTIMARIO. Se refiere a la ubicación que en un espacio 
~or.";, · · · determinado. tenían la probable víctima y el victimario al momento en que se 

sucedieron los hechos; debe estar correlacion~da y ser congruente con las 
características generales de las lesiones y las diversas versiones o declaraciones 
con que se cuenta. 

a DOCUMENTALES MÉDICAS RELACIONADAS CON LAS LESIONES EN 
ESTUDIO. Son ··"~los médico-asistenciales· que pueden servir o aportar 
ele~tos de orden Pf!ricial médico forense. para poder establecer la mecánica de 
prod~n en los hechOs que se investigan. : 
~~ 

= NOMij PROBABLE DE PARnCIPANTES. Indica la cantidad de personas activas 
que ~ intervenido en los hechos que se investigan y depende del tipo, forma y 
nume.)J de lesiones que presente la probable ví~tima o victimarios; se correlaciona 
y es congruente con las diversas versiones o declaraciones existentes.

rmalmente ..... ~caso en que únicamente se pueda estable
v mecanls~ ~~~, pero no la dinamia, cronología 
producción.f.'.P;i ~;· • Yictimarfo v IIÚntero de participantes. 

'" ·' ,¡ • 
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EQUIMOSIS. 

Son lesiones superficiales, sin afectación de la piel. limitándose sus efectos a la laceración 
del tejido celular subcutáneo lo que tiene como consecuencia la dislaceración o .desgarro 
de filetes nerviosos (produciendo dolor) y de los vasos sanguíneos y¡:'finfáticos 
<produciendo derrame) Siendo el derrame el elemento primordial de estas<'·lesiones. En 
efecto el derrame sanguíneo es el que da su fisonomía peculiar, ya que por ~tar debajo de 
la piel da a esta una coloración especial, que es el dato fundamental para .1~ deducciones e 
informes medico legales. .:/ 

~;· 

Para la formación de una equimosis se requieren las siguientes condkJ1nes. 
~ Ruptura de venas, vénulas y pequeñas aterras. / 
~ Circulación sanguínea. ./ 
~ Presión arterial y venosa adecuada. f. 
~ Coagulación de la sangre. } 
4 Extravasación de glóbulos rojos y glóbulos blancos en IÍvecindad. r. 

t' 
la equimosis es una lesión antemortem por excelencia, o,~.sea. ante su presencia puede 
afirmarse que la lesión se sufrió cuando la víctima estaba if.,a. Debido a los cambios de la 
hemoglobina va a experimentar en los tejidos, dicha t$ésión tendrá una sucesión de 

.• , . tonalidades que pe.rmiten diagnosticas su antigüedad. } 
·•'- ' ... :'t l· 

'~'~\~OGIA DE .LAS EQUIMOSIS. l 
~~:!'¡;·_~· • ... ~ "-- f. .. 
~ .. · .. ,«.: .. ·-- ~ ~" 

f~~J~~fa~ste diagnóstico se consideran los cambios JVolutivos en la coloración de las 
~}-~·.~~~.Í~.~sis cuya cronología por término medio es la si~iente. 

:~~:::.;>~:~: Rojo. Pocas horas de evolución. .~ 
,.,.. ., '11 Violáceo-Negruzco. 2 a 3 días. DesprendiQ'Iiento de hemoglobina. 
úE~;:;.~;;~; ¡~~:~:l6 días. Desprendimiento de hem~iderina. 

,TQ y :~ •: ~1:V>en~e~i a 12 días. Desprendimiento de h~matoidina. 
m)t-.~·.' .... ~·. ~iUíillo. más de 17 días. Oesprendimien~o de hematina • 

.DA ~f'l;;t~(T.I!~~.~.tenerales las equimosis desaparec~n en tres semanas y no suelen causar 
!': ~ ~,·jnmoacjeJad temporal ni dejar secuelas. ;; 
""'' ,:\ ;;:.\,1""; :.. t.;> . 
- ···f·~) .. -.,.. ·\ 

~~~i~USIS MÉDICO LEGAL. 
~ 
• 

Se procederá a delimitar y describir topogr~f'ICamente las lesiones descritas en los 
Dictámenes Médicos emitidos por las Peritas Médicas Forenses adscritas a la Coordinación 
General de Servicios Per~ de la Procuradurí~ General de la República. . ' 

CRUZ SOTEi9.SAUNAS. 

na.o SAUNAS    
   

  

    
     

 . 
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BERNAat SOTELO SALINAS • 
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Como se puede observar BERNABÉ SOTELO SAUNAS  
   

 
   

  
   

 
 
 

   
    

 
      

     
 

    
        

           
   f. 

Finalmente eoJ..q que respecta a      
    

    
    

   
      

   
         

  . 
,t .l.,:. ;•,,·:~_:•_. 

() '{ :; E~óte;_   
   

    
      

    
         

     
  

   
l 

Por lo anteriormente descrito puedo estableler que  
    

      
     

 
     

   
  

   

. ·-. 
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Recapitulando las contusiones son lesiones producidas por la acción de cuerpos duros de 
superfiCie obtusa o roma, que actúan sobre el organismo por intermedio de una fuerza viva 
más o menos considerable; según las características de los cuerpos contundentes y la 
cantidad de la fuerza viva, los efectos lesivos sobre el organismo varían en su grado, dando 
lugar a diferentes tipos de lesiones contusas. Los instrumentos contundentes son tan 
abundantes y variados que puede afirmase que todos los objetos que rodean al hombre 
son susceptibles de dicha acción; tales como, instrumentos construidos y empleados como 
agentes de contusión para la defensa y ataque. órganos naturales de ataque y..-defensa del 
hombre como manos, ufias. pies, dientes y finalmente objetos o instrumentos de uso 
habitual por el hombre con finalidades distintas y que accidentalmente sirven como armas 
contundentes. 

Es de suma importancia hacer mención que la duración y áfectación de las 
lesiones sobre el cuerpo dependerá de varias circunstancias déntro de las cuales 
se encuentra la superficialidad y extensión de la contusión. laxitud del tejido 
celular subcutáneo facilitando su reabsorción. edad del ;Sujeto: dado que. la 

"'. reabsorción es rápida en personas jóvenes y lenta en aclu~ mayores. estado de 
1 ': ::p~ud del tr .... atizado tales como circulación. l'eSfli.ración y metabolismo • 
. • ... ~·enalmente la profundidad de la extravasación sanculnea y localización de la 

·::¡·~~~;~~ .. ·· 
~~:~-W~ndo realizado análisis minucioso y detal~~ de las fe~i?nes que prese~tó el ~fior 
:" ... : ·.·IE,INABÉ SOTRO SAUNAS basado en los diCtamenes ~mit1dos por las Pentas MédiCas 
;':'"' .Qficiales de la Procuraduría General de la República; se puede considerar que de acuerdo a 
... ~.sus características morfofisiológicas No Existe Correspondencia con el momento en el 

.!~1'.. = .. ; ~lie:se'ie~ la detención por parte de los Elementos Aprehensores. 
:y~-··· ..... #._,.,.. .;: .• ; ... • : .. :•...: ~· :1 '-..'\ 
'JI Por lo tanto de acuerdo a los Dictámenes y CertifiCados Médicos elaborados a los seiiores 
..• : • Cfl~ SOTRO ·SAUNAS y BERNAat SOTRO SALINAS por su tipo, localización y 
• D¡: '~ ~i: de planos dérmicos No presentat') Huellas de Lesiones Traumáticas 
?AF<~~S~as; por lo tanto. No presentan Lesiones co~j)atibles con Tortura. 
'!1.~? 
¡_~:;. · Citando al artículo 1° de la convención contra ~ tortura, se entenderá por el término 

"TORTURA • todo acto por el cual se inflijan intencionadamente a una persona dolores o 
sufrimientos graves, ya sean fiscos o mentales core el fin de obtener de ella o de un tercero 
información o una confesiones, de castigarla jlor un acto que haya cometido, o se 
sospecha que haya cometido, o de intimidar o ~oaccionar a esa persona o a otras. o por 
cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación; 

l. . • 

Cuando dichos~es o sufrimientos ~an infligidos por un furteionario público u otra 
persona en=,_?~.·.·. : . kio de sus funciones .P. úblicas, a instigación suya, o con su 
consentimient .*fuiéscencia ya que los indiciado manifestaron "que las declarociones 
que reallz . . en,,:....., fue de ,.,..,.. voluntoria respetándose en todo 
momento sut:·de'*hos llumanas por Parte de la autoridad CICtUCinte. en 
presencia de Sl(defensor". 

;,;. 

Por lo antes e~$t9,sell~~.~ ~s. siguientes . 
• '-.:. .. !.;.';. 16; . .- : ·'H-h ... :L 

~· 

Rev.3 Ref.: IT -MF-ol 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Oire<ción General de Especialtdades Médico Forenses 

Departa:nento de Medkina Forense 

CONCWSIONES. 

PRIMERA.   
   

. • .. 
., ... 

SEGUNDA.      
        

       
      

. ;~ 
;· 

TERCERA.  
 

  
   

 
. 

.~r 
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','f\. \: .·-: los peritos en medicina y psicología y demás personal la Procuraduría General de la 
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;tt ... ; .. · 1 ··~~de. Seguridad PubliCa del D1stnto Feder~ 
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LICENCIADO. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico forenses 

)epartafT'ento de Medicina forense 

Asunto. Propuesta de Perito. 
Ciudad de México: Enero 26, 2016. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
TITULAR DE LA MESA 21 DE LA FISCALIA ESPECIALIZADA DE 
BúSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS. 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 6,12.40 y 86 del 
Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 
2012, y el Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 2: en atención a su 
oficio de número FEBPD/1802/2015 de fecha 25 de Enero del 2016: recibido en esta 
Coordinación General el día 26 de Enero del año en curso. en el cual solicita se designe 
perito en materia de Medicina Forense. 

• . 
6 

Con fundamento en lo establecido por el Artículo 89 fracción XII, de la Constitución Política 
: . de los Es~dtls· Unidos Mexicanos, me doy por enterado del contenido de su proveído, 

:';;'•-)tñformándole que se propone como Perito en Materia d~ Medicina Forense al Doctor. 
;: ;~ : . quien dará el debido cumplimiento a lo solicitado. 

~r~!~~ . 
it:~· ,~n:;·otro particular, reitero a Usted las seguridades de mi atenta y distinguida 
;. .,. . 'é~sideración. 
·~·-:. : .~ 

C.c.p. 

Rev.2 ..... , : . --~·1c< ~ '~···.; ' • .. •1!-....; -.,,. 

.,. 
·. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 
FISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS. 
APIPGRISDHPDSCIFEBPDIM21/3012016. 
Triplicado abierto de la 
APIPGRISDHPDSCIFEBPD/02312016 
OFICIO: FEBPD/3960/2016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

.1 

..:t .. 
México. Distrito Federal, a 23 de f~ro de 2016. 

V 
jf 

TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL EN LA POLICIA FEDERAL. 

._¡f 
/ 
...
. ·r(r/ ::" . A·'\ ~f(~ 

CALLE 7 NUMERO 96 BENITO JUAREZ 
COLONIA SAN PEORO DE LOS PINOS C.P. 03800 
ME lOCO. DISTRITO FEDERAL. 

/··•)PRESENTE. 
J¡ .. t/ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la ind · atoria éitada al epígrafe y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 1 , 21 y 102 apartado "A" de la 
~pnstitución Politica de los Estados Unidos Mexicano , 1, 2. fracción 11, 3, 168 y 180 del 
!C~igo Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 · racción 1, apartado A), inciso b), e) 
y:f);.·:á2, fracción e), 24, 29, 63, 81 y 84 de la Ley Or nica de la Procuraduría General de 
.la RePública; 3, fracción V, del Reglamento de la Le. antes citada; y el acuerdo A/94/2015 
Jmitido por el Titular de esta Institución por el qu ' se crea la Fiscalía Especializada de 
8Usqueda de Personas Desaparecidas.; y en cu plimiento a lo solicitado mediante el 
·diverso OIC/PF/AQ/00954/2016, de fecha 02 dosile febrero de 2016 dos mil dieciséis, y 
.••.. '"' . . . 't 
'~cibido por esta Representación Social de la F .·. eración, el día 4 cuatro de febrero de 
f ~ .#'iil:díecíséis, • ... con la finalidad de anegamos elementos que nos permitan perfeccionar la 
·1westigaci6n que se integra en esta Area de Quejas. so ·o a usted que en apoyo de esta instancia de 
o~"ff' .~ ~. po ~ener impedimento legal alguno. gire su ·. preciables instrucciones a quien corresponda a 
~~e!' (té' qUe remita copia del oficio de la puesta a disp ición, las declaraciones ministeriales de Bemabé 

'A~t~g¡inas y Cruz Sotelo Salinas, así como los dictám · s de integridad fisica y la pericial de mecánica de 
~iones que se les hayan practicado a las personas ante citadas. ser'ialar sí con motivo de las lesiones que 
·res fueron ocasionadas a Bemabé Sotelo Salinas y Cruz lelo Salinas. se inició una averiguación. de ser el 

caso informe el número de la misma ... • al respecto e vió a usted copia debidamente certificada 
de puesta a disposición, examen médico de mabé y Cruz ambos d~ apellidos Sotelo 
Salinas, ratificación de puesta a disposición d los elementos aprehen~ores, declaración 
de Bernabé Sotelo Salinas, declaración de Cr Sotelo Salinas, dictame~\de mecánica de 
lesiones de Bernabé Sotelo Salinas y Cruz So lo Salinas, constante de $1 (sesenta y un 
fojas) escritas ~~uno solo de sus la asimismo le informq que en esta 

Fiscalía no se ini~~v~riguación Previa diver . /<;~'- <J~ 

Sin otro p .. '-~, 
~;; 
r:-
t .. ' 

,. 

,.. --·-,e"•''" ·· · · 

~;~:'-~~;L<: .. :, .<\'¡ 
~ ·.aof~~) . 

. , ;' ··. ·· .... ~. 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Fiscalía Especializada de Búsqueda de ~ 
PGR 

Personas Desaparecidas ~. ' 
-------- AP/PGR/SDHPDSCIFEBPOIM211030/2016 

Triplicado Abierto de la 
APIPGRISDHPDSC/FEBPD/M21/02312016 •. 

. · 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México, el día (04) cuatro de marzo de (2016) dos mil diecisé~/ 

T E N G A S E.- Por recibido oficio número OIC/PF /AQ/001987/2016, de f{!éha (02) dos de marzo 
del año de (2016) dos mil dieciséis. signado por la Licenciada  en 
su carácter de Titular del Área de Quejas del órgano Interno de Control a Policía Federal, mismo 
que consta de una foja útil, escrita por una sola de sus caras; por medio~ cual manifiesta lo siguiente: 

:;_.., 

¡.;: .. 
t 

• ... me refiero 1 su oficio FEBPD11H312018, dt ftc:h1 velnliclnco 1 Meto de tntrO dtllllo 

dos mU dlec/His, mtdilnlt el cull, da vlslt 1 tsll lnsllncil. f!j. 'c111zldonl, Plf' qut st 

invtstlgutn pos/bits ltrtgulltidldts ldmlrtlstrlflviS tlribuiblts,/sttvldorts públicos de 11 

Policil Ftdtrll; p« lo qut st titilÓ 1 ca6o lllnvtsllglclón e~. _· · · ditnlt bljo ti número de 
tlrped/tnlt Z0'/8/PF/DE«JJ. 1' 

•. , .. , Al respecto, hllfiO dt su conoclmltnto qut st tmllió -erdo dtniiO del trptdltntt M 

j';:;r:, ::o.~·~livo por el cull st ltfllstrl ti prtstntt jto como 10111 y dtllniliviJnltfllt 

;: • {,•' .. '. 1.( 
. .-·.,¡, . '. ~~ 
• ';. ,. ~ 1 -'"; 

~';';.;;·> .·=·Q9curnento del cual se da fe de tener a la vista,j)ismo que consta de una foja útil, escrita por 
~?_sQ'Ia.·Cie sus caras: mismo que se ordena corra ~regado al cuerpo de la presente indagatoria 
~~fo,r~ 1~ que dispone y señalan los artículos 21 y té2 Apartado ·A" de la Constitución Política de los 
'· •· ••.. ,. • "t 

Estados Uriid!lS Mexicanos: 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 2(!8 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
:.\~;:~1 :J;f(;ácci6n·i·. inciso A), subinciso b). V y IX/S3 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

Rroé~r~loii'Í~·~¡:¡eral de la República, publicada en~l Diario Oficial de la Federación el día veintinueve 
.... i: '. •_::, .• :_ :. ·. - .. ) . . .-:. 

~~~:~~:año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) ~acción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
~~aduría General de la República: y el Acuerdo A/094115 por el que se crea la Fiscalía Especializada 
deMsqueda de Personas Desaparecidas y se establecen sus facultades por lo que es procedente 
acordarse y se; ~¡-

~. 1,;.. 
~f\ ·.::, 
;,·.~ ... ·: "; 

~·~~ ~\ -.:;:~ 
ACUERDA 

,. 
¡ .. :.- .· 

ÚNICO.· ~réÍ¡uese la documental enJnciada en el apartado que antecede y surta los efectos 
legales a que haya lugar; 

CÚMPLASE 

:: .:.. .'.:ii~:lr:r:-, .'~-' 
Así lo aco~. X ¡~mJíMMI~enclado·

Público de la Fede~Agente del Ministerio Público de la Feder
;.;,\. ..... ... ,. 

de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas Desapar
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comuni
dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
que al final firman y da fe para su debida constancia legal. 



SFP 
SECRETARíA DE 

~sCJ 

~ 
Órgano Interno de Control 

en la Pollcla Federal 
Área de Quejas 

Expediente No. 2016/PF/DE400 
LA FUNCIÓN PUBLICA 

Oficio No. OIC/PF/~ 19 7 0 /2016 

Ciudad de México. a G :, : : · . . : ~ i5 

LDO.  
Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de 
la Mesa 21 de la Fiscalía Especializada en Búsqueda de 
Personas Desaparecidas de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría General de la República. 

'Af' (~({f, 
04 ~f\l 16 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 108, 109, fracción 111, y 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Segundo, Octavo y Noveno del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

l 

Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado erf el Diario Oficial de la Federación 
el tlos de enero de 1os mil trece, en relación con el articulo 37 fracción XVII de la citada Ley; 
1, 2;. 3. fracción 111, 4, 7, 8. 10, 20 y 24 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de1()$ ~rvidores Públicos; 3 inciso D. 80 fracción 111 numeral S, del Reglamento Interior de la 
Se'?.{~te~ de la Función Pública; 5 párrafo tercero, y 107 del Reglamento de la Ley de la 
Pollia" BKJeral, me refiero a su oficio FEBPD/1803/2016, de fecha veinticinco de enero del 
añ~·~(mil dieciséis, mediante e ual, da vista a esta Instancia Fiscalizadora, para que se 
in~tigúen posibles s públicos de la 
PoUcJ.a .. f~~;.1p.~?,r lo ajo el número de 
e~~J!htMAP1~F/DE

: ~ ~·.:.:·\\'~!.r\tJ·.t:\•~;. 

AIAfespecto, hago d l expediente en 
~~~por  definitivamente 

Calle Siete, numero 95. sexto pilO, esquina Voaducto Río Becerra. colonia San Pedro de loa Pinos. 
Del. Benito Juárez. C.P. 03800, Coudad de México. Tet: 55464685 

' 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, V 
Prevención del Delito v Servicios a la Comunidad. ~p 

Fiscalía Especializada de Búsqueda de 

PGR Personas Desaparecidas 

------
1'1~1 .•• '· i ,, \l '- ; ;' 1 \ '. 1 '· 1 1; -~ 1 

111 . . ; : ; (11 , •. ·, 

APIPGR/SDHPDSC/FEBPDIM21/030/2016 
Triplicado Abierto de la 

AP/PGR/SDHPDSCIFEBPDIM21/023/2016. 

ACUERDO DE RECEPCION. 
·~-:.,;' 

.¡.··' 

En la Ciudad de México, el dia (31) treinta y uno de marzo de (2016) dos mil dieciséis. ··• 
':?.¡l 

~·l~r 
T E N G A S E.- Por recibido oficio con número de folio 4687, de fecha (21) veintiUtTÓ. de enero 

o:'f 

del año de (2016) dos mil dieciséis, signado por el Doctor   en su 
carácter de Director General de Especialidades Médico Forenses, de la Coordioatión General de 
Servicios Periciales, mismo que consta de una foja útil, escrita por una sola de SU§i!~ras; por medio del ,, 
cual manifiesta lo siguiente: { 

i 
.$' 

,.o¡· 

u ... mt doy por tflllrldo del confin/do ó pnwisto, lnfonnindole que s.,~PtoPon• como 
Perito ffl ~Itria de Pskologla 1 la Uc. , quien dfi cumplimiento 1 
su""'" sol/clud ... • ,., 

'!' . J 

)>~{ . .ii>ocumento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que ~nsta de una foja útil, escrita por 
~#;·\"*O\ ') r-. \ ..t• 

~·~~~'de sus caras; mismo que se ordena corra agregado ~~uerpo de la presente indagatoria 
liRlfóf'mGio que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartadsf"A" de la Constitución Política de los 
;~·_.~ .• (' #-
aiad~Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Códitlo Federal de Procedimientos Penales; 
~¡:z·:J;·JSfaCCk}i¡:{.inciso A). subinciso b), V y IX. 63 fracci~ 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

!l&~t.~~ Génetal de la República, publicada en el Diariot-·· · ficial de la Federación el día veintinueve 
;{~ mayQ del ªüo ~~ mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V el Reglamento de la Ley Orgánica de la 
-· •o.••:•:·f'o~.~· '\.. 1~, 

.!>.Prociir8duria'Gerieral de la República; y el Acuerdo A/094/l.S por el que se crea la Fiscalía Especializada 
·~~;:~~Jédá'de Personas Desaparecidas y se estab!efn sus facultades por lo que es procedente 
· ;aoordarse y se; ¡• 

ACUEitbA ,.: 
ÚNICO.·~ la documental~ en el apartado que anlec<de y sma los efeclos 

legales a que haya 1 e¡\~ %. i 
~;-;,~r)t !!~ C ú M RL A S E 

::~.:·\,~f' f 
Asi lo acordd'V firma el Licenciado 

Público de la Federa~ñ,:~m«á.UWsterio Pbblico de la Federaci
de la Fiscalía EspecialiZadáldea~ueda de Personas Desaparecid
Derechos Humanos, ~vSttl6'1111~ y Set!vicios a la Comunidad
dispuesto por el artícu19~S.Oet'Código Fedellll (le Procedimientos Pe
que al final firman y da fe para su debida constan~ía legal. 

,., 

DAMOS 

.r 
.! 
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PGR 
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AGENCIA OE INVESHGACIÓN CRIMINAl. 
Coordonac:ión General de ScrviLius li,.ridalu. 

I'P.c u·¡ '1{ ·\;"11 <RI:\ 1 Ff:'\TR,\1 

¡ 11 L,\. :~ {· r&. '1\i 1'. 'A Departament~ de Psicolocía 

FOLI0:4617 
A.P.: APIPGR/SDHPOSC/Ft8P0/M21/023/2016 

ASUNTO: PR<,>.iÍtJESTA DE PERITO 
México, ij>J .. a 21 de enero de 20!6 

•. 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITUI.AR DE LA MESA 21 ADSCRITO A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA 
DE BlJSQliF.DA DE PERSONAS DESAPARECIDAS 
SUBPROClJRADliRÍA DE DERECHOS HUMANOS. PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRFSENTE 

;T ,, 
,/_.;. 

/. 
j' 

/ 
~- .-

.<i~ 

,/ 
l 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10. Fracción IV d rla Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 d hlayo de 2009, y de los numerales 3 
inciso G). 6. 12.40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario icial de la Federación el 23 de julio de 
2012. y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral ;' en atención a su oficio número 
FEBP.0/1592/2016. de.rftha, veintiuno de enero del año en curso, recibido . esta Coordinación General el día de la 
fecha. ·en· .el_ cual solicita se proporcione un perito en materia de Psicologí Al respecto me permito manifestarle lo 

sigui~f.it.~:::·.<' •r 

Confi~_3f!'_:~. ¡toa lo previsto por los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 /e la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de l~ep(ibÁt'a. artículo 12 fracción XXI y 85 fracciones 1,11 y IV del Regl;¡.~nto de la citada Ley. me doy por enterado 

del Q:i. (Íte. ·IJ!.do_ ... _ d·e. su. pr• o·v. eído, informándole que se propone como Peritcten Materia de Psicología a la Lic.  
I-It~ dará cumplimiento a su atenta solicitud. l 

., •.·· f f .;•lo·._. · ... • ~ 

Sin ~-p~~;.,1:tn9fn~n.tQ. le reitero las seguridades de mi más atenta y ftinguida consideración. 

'i:l;:;. \ :O:: ~r ~ , ..... : l 

Ccp 

Rev.2 

· · -: · · ... · A T E N T A M E N 'f E 
.. , . "' "Sl).FRAGIO EFECTIVO. NO R¡~ELECCIÓN'' 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevendón del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Fiscalia Especializada de Búsqueda de · ,./i( 
Personas Desaparecidas ~ ' p(-;R 

------
1'1~()( t•~~ -\P\ T:l.\ • ,t ""• 1 K'\1 

(\( 1 .'\ 1-<.; ; ·t T-! ,¡ ·\ 

APIPGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/030/2016 
Triplicado Abierto de la 

AP/PGR/SDHPDSCIFEBPD/M21/023/2016. 

ACUERDO DE RECEPCION. 
.i 

En la Ciudad de México, el día (31) treinta y uno de marzo de (2016) dos mil di~iséis . 

. (' 

T E N G A S E.- Por recibido oficio con número de folio 5511, de fecha (29);"i~intinueve de marzo 
del año de (2016) dos mil dieciséis, signado por el Doctor  su carácter de 
Director de Área de la Dirección General de Especialidades Médicas Forer\~s. de la Coordinación 
General de Servicios Periciales, mismo que consta de una foja útil, escrita"Por una sola de sus caras; .. 
por medio del cual manifiesta lo siguiente: i r 1 

-~·· 
u ... me doy por enlwado del conttnldo de su oficio informíndolt}w .. PfOpoM (n} como 

Perllo (s} en nulerM de Madicin• Forense 11 (11, los} Dr. , qut tst1 (nJ 
• c.vvo .de 11 aplluclón dtl Dictamen Médico Psicológico ESIIfCil/zado ,., CISOS de posll* 
TMIHI y olnJs TrlfiiS o PeniS Crueles, lnll111111110s o degraden~ (Buido tn ti Protocolo de 

. • . Esllmbul}, de ti (dt} BERNABÉ SOTELO SAUNAS y CRTVZ SO~LO SALINAS, el (los} cwl (es} 

:
1
;·.,:: , . : , '·~ -~ encuenfra (n} interno (s}   . • ~! 

:.~~:;~:irW~nto del cual se da fe de tener a la vista, mil.o que consta de una foja útil. escrita por 
~~Sól~·.de sus caras; mismo que se ordena corra agrei\ado al cuerpo de la presente indagatoria 

~~~~lJe:dispo~ y señalan los artículos 21 y 102 ~artado "A" de la Constitución Política de los 
:1f$t~O$. ~~.~X!C¡aiÍos; 15, 16, 17, 18, 22. 206 y 208 ~1 Código Federal de Procedimie.ntos Penales; 
·1.;:2. 3; 4 fracción 1, inciso A). subinciso b), V y IX, 63~lracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

. ' 
· PrócuraCiüríá Ge!l~tal de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve 
cié mayo del ai\o dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fraccJbn V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República: y el Acuerdo Af\l94/15 por el que se crea la Fiscalía Especializada 

·• de Búsqueda de Personas Desaparecidas y se est~blecen sus facultades por lo que es procedente 
J acordarse y se: 
' 

ACUÉRDA 
' • 

't. 1 ) 

ÚNICO.· ~uese la documental enunci~da en el apartado que antecede y surta los efectos 

legales a que ha~;lr,~r; : 
~~U . CÚMPLASE .... #'11 
~-· ._ .. , . ,:_ ... 
·!;.::;. .. 

Así lo acordó y firma el Licenciado  
Público de la Fedflóicldn\~~del Ministerio Público de la Federación, Titu

de la Fiscalía E~rad2it~Pdie Búsqueda de Personas Desaparecidas, de
Derechos Humanoe1~~alW'.Delito y Servicios a la Comunidad. quien
dispuesto por el ~u181'6 del Código Federal de Procedimientos Penales e
que al final firman y da fe para su debida constancia legal.

OS 



pe; R 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA MESA 21 DE LA FEBPD 
Presente. 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAl. 
COORDINACION GFNERAI. DE SERVICIOS PF.ki<.:IALES 

DIRtCCJON GtNERAI. L>E ESPI.ct.\IIIJAL>tS MtL>ILO FoRrNsr 

fJF.Pt\ftT/\MFNTO OF MFOinNA 

Número de folio Medicina: 5511. 

AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/30/2016 

ASUNTO: PRÓPUEST A DE PERITO. 

Ciudad de Méxi~.p;' a 29 de enero del2016. 

f -~"' l' ? \.....__,........ -- -
.t' 

/ .• r 
l 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10~;fracción IV de la ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficiat~de la Federación el día 29 de Mayo de • 2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 86'del de la citada Ley publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el23 de Julio de 2012, el Acuerdo 2 Artículo primero, Fracción XI, numeral 
2 y a lo establecido por el Artículo 89 Fracción XII. de la Política de los Estado Unidos 
Mexicanos. en Atención a su Oficio FEBPD/1804/2015, de 
Dirección. en el cual solicita se designe Períto en M~tel'ia de t'#i!dlcinai fc,rerlse ... . .. 

Con fundamento a lo previsto. por los nume.._¡es 22' frai1Xié111 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 
: Pr_Rcuraduría General de la RepubHca, artfculo 12 fratciPrt y 85 fracdooes 1. 11 y IV del Reglamento de la 
~ ~it.á~ ley. me doy por enterado dél contenido de su • informándole. que se propone (n) como Perito 
~)~#J~P.'ateria de Medicina Forense al (la. lós.);.Dr:Lllis. G*rcíá Sánchez. que estará (n) a cargo de la 
r-~P,Iic~:<Íf~n del Dictamen Médico Psicológico . para casos de posible Tortura y otros Tratos o 
~tf.eo~· ;~rueles. Inhumanos o Degradantes CBasal:lo ~1 'Protocolo de·Estambul). de el (de) BERNABÉ 
;~()tÍ!!.Q' SALINAS y CRUZ SOTELO SALINAS .• el (10$.) (es) se encuentra (n) interno (s) en:  

· . 
... ............. , .......... ~ 
\::: .. >.i :¡ h~_: f-: . . . '• 

;,:, (on.F6NOAMENTO EN LO EST LA LEY ORGANICA DE LA PGR, 12 
:0! ·:FRACCIONES 11 Y V, 40 FRAC MENTO DE LA CITADA LEY. EN 
-: · , · : AúSENCIA'DEt DIRECTOR RENSES. DIRECTOR DE AREA . 
• - •. , .•' .......... ¡ .•• - •. - ~ •• 

,._~·.····'· .. ···· :<··.: _:,~·-~.··:~ .... ~ 

.·: ·.·1._; •• :,; : ·: ...... . 
.~ · .. ' . . ... ·. 

At~ .. 

' "'(~ (
- .¡.. 
~\ ,, 

~:>·~_ .. s ~~~ 
(_(.p. ~-. .· ~ ., . . ~ 
QH  .- Coordinadora Ge~ral de Servicios 
Periciales.- Para su superfet cÓriOtimiento. · 
COORDINADOR ESTAT Al:.'DE stRVICOS PERICIALES -Para su (onocimeinto 
Perito Médico.- Para su comximiento.- Presente ' 
Archivo. ' 

' =···~ ··:-": ...... ;,:,• .. ;\, 
; ~; -~ 
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~------------------~qG~ 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Fiscalía Especializada de Búsqueda de 4 
Personas Desaparecidas 

APIPGRISDHPDSC/FEBPD/M21/030/2016 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE INTERNET 

···En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con quince minutos (20:15) del díadiecisiete de 
mayo del dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Publico de la Federación Titular de la Mesa Veintiuno de la Fiscalía Especiali~a en Búsqueda de 
Personas Desaparecidas; quien actúa en términos del articulo 16 párrafo ~prilero y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistenpl"a que al final firman para 
debida constancia de lo actuado. • • • • • • • • · • • • · • • • - • - • • • •• • • • -;..¿- - - - • - - - - • - • - • • ••••• 
• • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • H A C E C O N S T A R - -.-/~ • - - - • • - - - • • • • • • • • • • • • 
• • • Que siendo la hora y fecha que se indica, el personal ministeriaJ~ctuante constituido formalmente 
en las instalaciones que ocupa la Fiscalía Especializada de Bú$,(fueda de Personas Desaparecidas, 

··f 
sito calle López número doce, tercer piso, Colonia Centro, De.jégación Cuauhtémoc en esta Ciudad; 

j .. l 

utiliza el equipo de cómputo asignado para las labores cotidianas, procede a ingresar al internet a la 
página electr~nica http:i/www qoh m:    ; en la que se 
señala entre otr.as cosas en lo que 1nteresa lo s1gu1ente:;, ... !->:·;.· r'f"· 1•· : .•• , •• <t''·" .. ' !,•Yi:•· ,,. ·n•,••) 

,J; 

· de su enca1go la Maestra Jirely Gomez Gl•n.r;3Jiez ·:I·¡P,f:.;1o '"~''''. •lii·J u:o ';!''• ·u ¡t·r' '''t:' ... e~;;' 
<!. .orioritarios el de Trans¡.Hlrene~rl v Ren.11óon rF~ Cuem~.·. :·.nn •.•1 o:•:·•' -~~~ ·j.· ·.¡,::r:u•''!;; .. ;e :r<':• . ••·•mn¿, 
"'e:;·, . . ... 
.,, ·~~--~IH•"IJO al acreso a 1'1f()rrn~-:t(·!r)p (/t~ j;·~ ('n¡,i,..;'J(:J!jJ¿J.t }" :)p alrHj( ¡r :n d i;~ !'>.1·:.. ·),: '! .. 1 ··fr : H' ;:. -,: ' ':._"' .... ·,·:. :, ~~ !! ,· ~ , V • O •. '· .A•. 1 

'• '·' • ' ' "-''' •
1

' <. .... r '' ' . • '' ' .. ·, • • •' . . . '. ' ' . 0 
• 

·:'.rJR:Jj.~tstón del /m;tituto NaCional :ic T ranspi:lwncia. f,::r:•'S' 1 .. ; 'a ""' ::;;¡. :. ·:: :' .~::., .¡ ,. l'r.;;.: .. .- .... ¡¡ .]r: 

1- .Dato~ PfHSOnales. la e Prvcurar.Oiél Cit'rii:II(,J Í'! lifr{fi¡;t'/:if;.c; iJJ;il·!l·'' f)•l,Hf ; :.•.¡::•·.;~···J ¡:.'( •:' <.+ii 
r 

;-,,· hls1i41!Ktli!roorde la PGR la ve: ;;,r.•, pt:b¡,,;a arJ 1, }..\qr,,: , - "'>· • :~ .... · " · · · ;• '.!:OJ -~ '; : .''2!<,t•·:.·! d•? 
• • . ·' .í\J .•. i'•~... r 

·.' ~~~él..',V.~~(!S!AP]~blica es~a ;h~P<'nihl•· nam ~u,~::.dltf r·.: · :::td:,. · • ;. ·• , . .., · · ,·¡::r;. · · .. ; ... . i! 
· • experJ¡ente de forma 11s1ca e :;·u;rctfar contA -;;mfJ!f':: ::;.,' ·'1·:, !i • • • ·· · .•: · • .. :· , ;·:: "· :·:; ,., :!' .. ; •:· ,,,, :! urf 

;,·:·#~:~e~f!Sf),..-;r.la mformac;ór; ii 1r.1v~"; ;i0¡· •. ,_,,(.;:>rl, [NFOA,[EX ·a:: · ·,,.;;,¡·¡·'-:' •,,,. ·i ·?· -i''' . ,, •. •• . .:•>'e 
,~ ............ ·~ ..... . .. . . ,-

···! de~faHt.lf> Duede conJun,crHSt: a1 -~'i(IUteu!<\ cc;r:-fe ei~::¿;t .. ·- ct ;. ··.·: .. ,.-::·.·,.-; ,::;·¿:_,<¡·j'(11 :;cJI.P~> :-·~! .. <~··.)::.~-a ..... , ,.':.~ .... ;·. . ~ :·. ·-~-·---··--··---- ~---··-·'-'..__ .. _ . .-,... ____ _ 
.. .la veiSiOfl pUblica del ExpG::i!t;dt~.: de).: Cr:::it= ;juala ;-_.¿.., _.:,e t· :¡ ·~:i ~i:ru:l_;•::-t :·:·. ·:·· · · ··_;·!!·:·· ,, .. ··:+ ·;, 

· ". ;, :·Primera Parle: Información publicada e/1 O dffoctubre de 2015 Segunda Patte:. 1 nfonnar:ió!IP~~bJ~g¡da 
e/11 de abril de 2016. Tercera Patte·fntornfación pub/tcada el1.3 de mayo Je 2Q[?_ ... ", por lo que 
una vez que se abren los enlabes dlsponibl$ de observa que 
Oficina de lnvesti~.n de esta S~~rocur~uría de Derecho
servicios a la Com~. radicada bajo el qúmero AP/PGR/S

'·\ .'-!J ~--.. ' 

hace constar para~ 'ectos legales a que, haya lugar; siend
presente, firmando ~;lt'ue en ella intervinierdn y dan fe. • • • • •
• • --- • • • • • • • • • ~ :· • - • • • • - • - • • • • • • • • • C O N S T E. • • 
· · · • · · · · · · · · · · ~ .· ;. ·, ·. · :.--nf~llC.r- · · · DA M O S F E •

J ~-~~ ••• ,;', !t .. t~ \.: IJ ~ ,"\ . 

· , ~·.·'.' :-'1 'mano.) • •· ·• ..,~) •. :.1 S 1 

·ic;')~ a la Comunidad 
T estig~td!·tencia. 
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Este contenido será modificado temporalmente en.atención a las , 
disposiciones legales y normativas en materia elegtóral, con motivo del 

,. (/) > Pr inicio de periodo de campaoá ....... . . 1 . 
f 

.1 
Expediente Caso lgualal Submenú 

1 
Desde el inicio de su enca~o, la Maestra 
Arely Gómez González d~ineó como uno de 
sus _cuatro ejes de acción/ prioritarios el de 
TrQ.r1sparencia y Rendici4n de Cuentas . 

. ,. . . > .t 
':.:::.. ';-. • .~ # 
.... ···- i 
•::-:, ''''•' ·"•U .. ~ .lf 

'~(: ·,, _.- ·.-~:.~.:~~ ~~~ ... :·: \ ¡ 
Con:'~ei'obJ:~ti'vb d~ garantizar de mejor maobra el derecho al acceso a información 

. 1 

de l~'citi~~r.itá; y en atención a la resolufón de un Recurso de Revisión del 

lnstÍtuto·N~~i~nal de Transparencia, Accesp a la Información Pública y Protección 

de O'~t~s Personales, la C. Procuradora G4neral de la República instruyó poner a 
J 

disposición en el P.ortallnstitucional de la R.<;R, la versión pública de la 
~ ~ 

Averiguación Prev~del Caso Iguala. ~¡ 
f.:i f . \ 

La totalidad de la ve·rS0FI:I¡llblica está disponible para descarga en formato PDF. 

En caso que requi~~ ~~~~ al expediente de forma física, o solicitar copia 

simple o certificadá'del mismo, puede realizar, una solicitud de acceso a la ., 

' hllp:/lwww.gob.mx/pgr  1/4 
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información a través del sistema INFOMEX 

(https://www.infomex.org.mx/  

Para cualquier duda, aclaración o reporte de fallas, puede comunicarse al 

siguiente correo electrónico gobiernoabierto@pgr.gob .mx. . . · 

Acceder a la versión pública del Expediente del Caso. Iguala haz clic en cualquiera 

de los siguientes enlaces: 

Primera Parte: Información publicada el 1 O de ~tubre de 2015. 

(http~U.~.gob.mxtpgr/

i   
   

Seg9:fid.~ -~~r:!e: Información publicada el 1~ de abril de 2016. 
• . ... -· . ; .. . J 

(http~~tWW.W.Q9b~mx/pgr/

 
.... ! .• ,.. • ...... •. .. . • • ) 
)~ . ._ .... ;. ~-t.'.. po . ~ .. · .... _. ....... ~ 

•.·. :.~·:_._{ •. =.~---~-.. ~·~. ~ 
] 

Tercera Parte: Información publicada el13 de mayo de 2016. 

(http://www.gob.mx/

~n ~ \1 '.. ·.·-y '•) ; 
: ~..... '· 
:.t~ 
;, .. 

r " ' !' "!)l''n ' .. L;: ,;J.¡ :úl.tCA 

, • ,¡. '·" J, ......... . 

http:/lwww.gob.mx/pg¡  214 



17/512016 Expeciere Caso Iguala 1 Procuraduría General de la Repúbl•ca 1 Gobterno 1 gob.mx 

Expediente Caso Iguala 

..... 
~"·~'. ' . "'·- ' . : 

! Autor 
¡ 
! ¡ 

Procuraduría General de la República 

¡ 
' 1 

! 
i 
1 
'--· ···~4~'·":---,;-~-----. .. ~ .. 

.. .- •.• h •..••••. -. 

1: 
~ ,. 
' :~ 

.~1 

~ .. 
fJ' 

1 
l 
1 
f 

f 
j! 

~ 
~-
~ 
t· 
r; .. 
i e Imprime la página co~leta ; 

'~' _..; 

Última actualización: 13/05/Y~ •• ~ 

La legalidad, veracidad y la .d de la informaci~n es estricta responsabilidad de la dependencia, 
t!:-;:'.~ r 

entidad o empresa producti~.(Jel Estado que la prqporcionó en virtud de sus atribuciones y/o facultades 

normativas. 

hltp:/lwww.gob.mx/p  314 
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Subprocuraduría d~ Derechos Humanos, 
Prevención del Delito ~Servidos a la Comunidad. 

Fiscalia Especl.eizada de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas ,, 

AP.IPGRISDHPDSCJFEBPDIM21/030/2016 PGR •.. 
•. r~ ., , · ·. '~ · r; .., , . 1 ·'1 t n <\1 

1 '. ' ' ~' ¡ ! ; :11 " ·\ 
[ Triplicado Abierto de la 

"'JPGRISDHPDSC/FEBPDIM21/02312016. 
jt; 

ACUERDO DE RECEPCIOlÍ. 

l 
En la Ciudad de México. Distrito Federal, el día (1, dieciocho de mayo de (2016) dos mil 

dieciséis. 

TE N GAS E.- Por recibido Dictamen en materia · Retrato Telecomunicaciones con número 
de folio 4740. de fecha (22) veintidós de enero del añ ·e (2016) dos mil dieciséis. signado por el 

l 

Ingeniero  en Informática y Te municaciones de la Coordinación General 
de Servicios Periciales de esta Institución; por medio del al manifiesta lo siguiente: 

• ... Con U.• en su oficio de pelición número FEBPD/1 
2016, en donde indicll lo SÍfiUitllte • designe perito tll mlterú de 
TELECOMUNICACIONES, plllldentmc.clón de dos. u/pos ctlutns ... " 

Documento del cual se da fe de tener a la vis • mismo que consta de seis fojas útiles, escritas 
.if .• S:,;<>r una sola de sus caras; mismo que se ordena co agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
~"1!grforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y. 2 Apartado "A" de la Constitución Politica de los 
~~}¡'~ados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22,206 y · del Código Federal de Procedimientos Penales; 
~~Vl1J~.:.:3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
:~,~--;. _.,f.lrocuraduría General de la República, publicada en 1 Diario Oficial de la Federación el día veintinueve 
...... ~;···~-~año dos mil nueve; 1. 3 Inciso H) fr: ión V del Reglamento de la Ley Org ica de la 
~---~; ...... ,,:;'•"_ l'o~ó); ·-· ···•: 

·. ·¡ ·:.~~~~General de la República; y el Acuerdo /15 por el que se crea la Fiscalía E ializada 
· ; '. de Búsqueda de Personas Desaparecidas y se e. blecen sus facultades por lo que es pf 

.. •7 .•• 

ACtfRDA .. 
~ ¡-.::;. . 

·''·····. , 

. ·.· J 
ÚNICO.· Agrég~se la document&l.:enuncj.da en el apartado que antecede y surta 1 efectos 

legales a que haya lug~ , M
t.~~·),'f. C U ~p
) .. ·1 ·~ ,l 
,., fj· f' 

Así lo acordó ifitma el Licenciado l Ministerio 

Público de la Federació"r.~~~~~n~,~~isterio f.úbl a Veintiuno 
de la Fiscalía Especialli!Jcl8: ~dif~~Wa de 3Per uraduria de 
Derechos Humanos, P~~4~'1!!~é~~J y S~ici minos de lo 
dispuesto por el articu~·¡11fW ~~~go.Feder~ de e asistencia 
que al final firman y da fé (>'ai'á su debida cons,tancia 

1 

DAMOS 



l\rl 
PGR ------

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL~ 
Coordinación General de Servicios Periciales : 

Dirección General de ln&cnictías fOI'cnses 
Departamento de Informática y T clccomunicacioncs (':({11'1'1~ d)I~¡U.\ ¡;! \:rH_\f 

! )' ~ ' 1: 1 !'1 l!tl ; ¡ -\ 

Folio:4740 
AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/Mll/023/2016 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MA TER!A DE TELECOMUNICACIONES 
;· f México. Distrito Federal. a 22 de enero de 2016. 

i 
LIC.  ; 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERAQlON 
TITULAR DE LA MESA 21 ADSCRITO A LA FISCALIA ~SPECIALIZADA 
DE BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS J. 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,. j 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CONfJNIDAD, 

DE PERSONAS DESAPARECIDAS , 
PRESENTE. . · 

FJSCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQ.UEDA /!·.: 

El que suscribe perito en materia de Comunicaciones v EleJónica. propuesto para intervenir en relación con la 
Averiguación Previa al rubro citada, se permite informar lo sigu,:te: 

Atento a su oficio de petición número FEBPD/1S94/2016. de fj;ha 21 de enero de 2016. dirigido a la COORDINADORA
GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. v después de realizado el ~udio técnico solicitado a los equipos objeto de estudio
se procede a emitir el siguiente. f. 

~ 
DICTAtfN 

1 
atiende la solicitud indicada en su oficio df? petició.fva citado, en el cual indica que el perito designado deber

,...,,...:.,re" a la brevedad en las instalaciones de la Fiscalía. qJ>icada en López 12. Col. Centro. Delegación Cuauhtémoc. 
06050. en México. Distrito Federal. f 

$ 
,::~~EAMIENTO DEL PROBLEMA J 

... ,. ::·:~:r.--.': ·_;~-;-~\~OS, . . . , . :~ . . 
'Enat~!!é19d.~ f1 efic1o de pet1e10n numero FEBPD/1S94/~016, de fecha 21 de enero de 2016, en donde 1nd1ca lo 
.. ~igutliftt~~~Mo designe perito en materia de TELEC~UN!CACIONES. para identificación de dos equipos 
··.ululares. a fin de que se presente a la brevedad posible vpractique las periciales correspondientes a su especialidad, 
·e_n)á.s.~~~Ci@~fgue ?cupa esta Fiscalía sita en López~2. Col. Cenlro, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 060SO. en 
Mexi?:o:'Ol lT& FederaL . , 

~·~ ' . i . 
~ . ~ 

INTERVENCION Y OBSERVACION EN EL LUGAR D~ LOS HECHOS 
t 

Para emitir la opinión té~· solicitada. fue netesario cons~.tuirse en las instalaciones de esta Fiscalía. ubicada en la 
calle de López 12, Col. C. • Delegación Cuauhtémoc. C.P •. 06050, EN México. Distrito Federal. en la cual se obtuvo 
los elementos técnicos ·· ~os. que consiste en la fijació~ fotográficamente de los elementos puesto a la vista. 

~t?f;:; ;-;; ··i 
~-~ •. 1 ~ ·> 

ANÁLISIS y CONSIDPIONES TÉCNICAS i 
~ 

El suscrito atiende la solicitud indicada, en su oficio de pttici6n ya citado. en el cual indica que el perito designado deberá 
presentarse a la breveda'{,~t1;iM!MJBU(!As de la Fiscalía, ubicada en lópez 12. Col. Centro. Delegación Cuauhtémoc. 
C.P. 060SO, en México. D~s.Wt.P;f.~!I~~~En dichas instalaciones se puso a la vista del suscrito los dispositivos sujetos a 
descripción. los cuales se l!!wt~ífW'H.í!IN! envueltos con plástico transparente • . . • Com liMtfa-'14'\f!~~ :¡ ,.., ... . 

1 t •I•U'"".t • tt) · 1 
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Imágenes que muestran la forma en que se puso a la vista los dispositivos en cuestión. 
:t' 

Como se observa en las imágenes anteriores, los disposit~os se encuentran adheridos sobre cartón y envueltos con 
plástico transparente, con sus respectivas etiquetas de id~tificación. 

ii!' 

Así mismo, cuenta con su respectivo Registro de Cadena 41 Custodia. 

-~ 
Para la elaboración de la presente opinión técnica, se reé\~a teniendo en cuenta los siguientes puntos: 

,¡~ 

• Recibir los dispositivos objeto de estudio, y me~nte el empleo de guantes. sacarlo de su respectivo embalaje,
con la finalidad de fijarlo fotográficamente. .f 

(.' 

• • Obtener los datos de identificación del dispoitivo y fijarlo fotográficamente, esta actividad se realiza con l
~ · revisión física del mismo, para dicha revisión,ljb es necesario que el teléfono celular se encienda. Evitando con
~: esto alguna posible alteración al recibir señal~ del proveedor de servicios. 
tf: ¡;-.. ) 
~: ~~ i.;• ·. Embalar el dispositivo objeto de estudio, de lj misma forma en que se recibió para ser devuelto a la Autoridad
•:>:.;;;~ ~.;: i. Solicitante. para su debida guarda y custodia_; 
..... -- ... ;., ~, :il 
t!:~;;:; co~tinuación_ se procede a la descripción de los dis¡J.,sitivos: 

• •·• •••d~ .. : L'f~-t(·. ~11 
-{~~·;o . >·i :·.~ -- '. ,, 
.~ -__ IND. · .,1(!9;1¡~\ti!léfono celular de color negro con it¡Jaranjado, en la parte frontal no cuenta con alguna identificación, 
-'· · en's'ú'~arte posterior cuenta con las leyendas "F21\fOBILE" y "COLORS", al quitar la tapa y batería del dispositivo, se 
{::: óbserv!i que cuel)ta con una etiqueta auto adherible'de color blanco con la siguiente información: F2 MOBILE. Teléfono 
t,.c~  -f48 SPORT$, 3,7Vcc, IMEil: IMEI2:  No. De Serie: 
• HECHO EN CHINA, cuenta con una tarjeta SIM que en su parte frontal se observa la leyenda "4G l TE" y 
[.~,-lá.g¡goféhre numeración  así como con otra tarjeta SIM que en su parte frontal se observa 
•· ;~a leyenda "movistar· y la siguiente numeración . en ranura de expansión de presenta 

instalada una tarjeta de memoria micro SO HD. de la marca SanDisk con capacidad de 4 GB. con batería de la Marca F2 
MOBILE. MODELO: F48801, d~ 3:.7\tcc...~Om•:·. Ah, con identificación , con No. DE SERIE: 

. Las imágenes ''"f'st~an el dispositivo y antes descritos. 

 FO·IT·OH 
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INDICIO 5: Un teléfono celular de color rosa con gris, en la parte · cuenta con la leyenda SAMSUNG. en su parte 
posterior cuenta con las leyendas "SAMSUNG". al quitar la tapa y.ti<~tPri<~ del dispositivo. se observa que cuenta con una 
etiqueta auto adherible de color blanco con la siguiente · SAMSUNG. TELEFONO CELULAR 1 CELLULAR 
PHONE. MODELO: GT-SS360L. SSN: - , . 3 7V; lOOOmA, FCC ID: A  HECHO 
EN CHINAIMADE IN CHINA,IMEI: , S/ : , cuenta con tarjeta SIM con la 
leyenda Telcei4GLTE v6.2 256 KB y la siguiente numeración 8 . no cuenta con tarjeta de 
memoria externa. ya que la ranura de expansión de se encuentra vacía. cuenta con batería de la marca 
SAMSUNG. de 3.7 V Li-ion, 4.44 Wh, con la siguiente  S/N: . Las siguiente
imágenes muestran el dispositivo y datos antes descritos. 
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FUENTES BIBLIOGRÁFICAS 
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Para la presente opinión técnica solicitada se consultó la Bibliográfica: Consultoría en análisis forenses de
telefonía celular, Departamento de Estado de los EE.UU. noron=o ....... Asistencia Antiterrorista. 

lelentif"ocaclor ele la tarjeta de drcuito intecojdo 

UMTS se denomina USIM o UICC (acrónimo de Univc.sol lntcgroted 
<Removoble User ldento(y Module, 'Módulo <le ldenlidad de Usuario 

Descr · n 

• único de hasta 19 o 20 cifra~~ almacenado digitalmente en la tarjeta SIM y grabado sobre la tarjNa 
'n 

(" ;r ~; 

De la fuente Bibliográfica, ~~.~gacioncs forenses de teléfonos celulares, Th.j¡:kray Forensics Ud, Se obtoene la siguiente información· 

·~ ::-' <.-, 
·· .• EIIMEI <del inglés lntern<f!ioial MoMc Equipment (dentity, Identidad lnterr1Cicionol de Equipo MóVIl) es un código pre-grabado en los teléfonos móviles 
GSM Este código odentifica Al;íParato unívocamente a novel mundial, y es tra~otido por el aparato a la red al conectarse a ésta. Este es un número únoco 
que se otorga a cada telrfo<¡!> tnóvil GSM y que puede encontrarse detrás de.~ batería. 

~ ~" 
la empresa operadora puede usar eiiMEI para verificar el e.stado del aparato.tnediante una base de datos denominada liR (lquopmentldentity Registerl. 
EIIMEI de un aparato habitualmente está impreso en la parte posterior del equipo, ba1o la batería. S(' puede marcar la secuencia "••06•"Casterisco. 
numeral/almohadilla. cero. ~is.,niJI!\cr;I(,,I':'Rhadillal para que aparezca en el display: EIIMEI (Identidad el equipo móvil internacional>: b un número d~ 
1 S dígitos para identificar atlabii<iíhttl!nlt~;k modelo y país de aprobación de los dispositivos GSM. los primrros 8 dígotos deiiMEI, se conocen como 
TAO <código topo de asign;¡,o;ión>,.!l- identifican el modelo v su origen. El resto deiiMll ~s ~specifico para cada fabricante. val final incluye un dígito de 
comprobación ....... Una vez •ntiroé~íl9Q'If¡ado fotográfocam~nte. el dispositivo objeto d~ estudio. s~ pruccdc a dar la dcsuipcoón d~l dispositivo recobido. 
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¡ 

Con base en su oficio de petición con número FEBPD/1594/2016, de fecha ~1 de enero de 2016. en donde indica lo 
siguiente " ... solicito designe perito en materia de TELECOMUNICACION~. para identificación de dos equipos 
celulares ... ". f 

1 r . 
INDICIO 3: Un teléfono celular de color negro con anaranjado, en la part/ frontal no cuenta con alguna identificación. 
en su parte posterior cuenta con las leyendas "F2 MOBILE" y "COLO .. al quitar la tapa y batería del dispositivo. se 
observa que cuenta con una etiqueta auto adherible de color blanco co la siguiente información: F2 MOBILE, Teléfono 
celular, Modelo: F48 5PORTS. 3,7Vcc. IMEil: ; IME12: . No. De Serie: 

, HECHO EN CHINA. cuenta con una tarjeta SIM que en u parte frontal se observa la leyenda "4G L TE" y 
la siguiente numeración , así como con a tarjeta SIM que en su parte frontal se observa 
la leyenda "movistar" y la siguiente numeración  , en ranura de expansión de presenta 
instalada una tarjeta de memoria micro SO HD, de la marca Sanoz·s ··con capacidad de 4 GB. con batería de la Marca F2 
MOBILE, MODELO: F48801, de 3,7Vcc 1200mAh, con ide rficación  con No. DE SERIE: 

 . 

INDICIO 5: Un teléfono celular de color rosa con gris, en la part . rontal cuenta con la leyenda SAMSUNG. en su part<:' 
posterior cuenta con las leyendas "SAMSUNG", al quitar la tapa 'f_batería del dispositivo. se observa que cuenta con una 
etiqueta auto adh<:'rible de color blanco con la siguiente inforr:t~ación: SAMSUNG. TELEFONO CELULAR 1 CELLULAR 
PHONE. MODELO: GT-SS360L, SSN: , ALIMENT~CION: 3.7V: 1000mA, FCC ID: , HECHO 

~-ló 

EN CHINA/MADE IN CHINA.IMEI:  SI~:  12.09. cuenta con tarjeta SIM con la 
leyenda Telcei4GLTE v6.2 2S6 KB y la siguiente numeración  no cuenta con tarjNa de 
memoria externa. ya que la ranura de expansión de memof;ft se encuentra vacía. cuenta con batería de la marca 
SAMSUNG, de 3.7 V U-ion. 4.44 Wh. con la siguiente identific~bón S/N:  

· . 
. . t ).. 

r• 

;: . "'' ' Vo. Bo::· ''----

,.; 
j 

~· 
l ¡ 
~ 

- ~ ]!. 
·."; ~·¡¡-r.:.. -~ • 

. ;NOTA.;; 1(J)S .DISPOSITIVOS RMSADOS (SE DDARON CON SU EMBALAJE ORIGINAL CON SU RESPECTIVA 
. i!ETIQUET A) SE ENTREGAN A LA AUTORIDAD SOLICilrANTE. EN LAS MISMAS CONDICIONES EN QUE SE PUSO 

):~ LA VI~:. A, PA~ SU DE~IDA GUARDA ~,tUSTOD11 
.. ....1>:. ' · í 

~ ~~ \ 
~ . m\'."~ ~ ¡ 

~·,.o 
,·,, t.) J 

'\.': \iJ ' 
~-<_{?:' ~ ~ ~ 

• • 
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Prtvencl6n del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Fiscalía Etpecializada ele Búsqueda ele Penonas Desaparecidas 
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ACUERDO DE CONSULTA DE ACUMULACIÓN 
DE LA AVERIGUACION PREVIA 

APIPGRISDHPDSCIFEBPDIM21/0!4012016 
A LA AVERIGUACION PREV.IA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

--- En la Ciudad de México, siendo las 10:40 diez horas con cuarenta minutos del18 dieciocho de mayo 
de 2016 dos mil dieciséis.--------------------------- - ------------------------------
- - - V 1 S T O el estado de trámite que guarda la presente Averiguación Previa número 
APIPGRISDHPDSC/FEBPDIM21/030/2016, triplicSdo abierto de la 
APIPGR/SDHPDSC/FEBPDIM21/023/2016, que se instruye en esta Fiscalía Especializada de Búsqueda 
de Personas Desaparecidas; en contra de BERNABE C~UZ SALINAS alias "El Peluco  
y SOTELO CRUZ SALINAS alias "El Wasako", por su)ppsible participación en la comisión de los delitos 
de Secuestro, Privación ilegal de la Libertad, y/o Lo Que.;Resulte, y: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - -

• }.1. 

------------------------------CON S 1 O EJA N O O-----------------------------
--- ÚNICO: Al Ministerio Público de la Federación le cefnpete el ejercicio de la acción penal de acuerdo a 
los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Consti~n Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 
fracción 1, ~. 6°, 134, 136, fracciones 1 y 11, 194 fraccióri.UI inciso 1), fracción XVIII y 195 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 3°, 4° fracción 1, Apartad<{.~. incisos a), b), e). f), r). q) y apartado B), inciso a), 
11, fracción 1, inciso a) de la Ley Orgánica de la Pr®uraduría General de la República y 50, fracción 1, 

Jnciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la F~eración.----- --------------------------
~ . 
·;;! - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U L '(;A N O O ----- - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - -
~j~k1t~ El veinticinco de enero del dos mil dieciséis, sé:_,Oicio la presente averiguación previa con motivo del 
~hjt5Jimiento al resolutivo SÉPTIMO, del ··r1f' iego de consignación, de la diversa 
· ~f!F,~J~!:S.9~.PDSC/FEBP~21/023/f016; de fecha·. intitrés de enero de dos mil dieciséis en contra de 
~~~8E~~rlUZ~LINAS alias "~1 Peluco  y SOTELO CRUZ SALINAS alias "El 
\Yi~Ukb"';""~r'su ~ble participaci6fl en la comisi ·del delito dePortación de Arma de Fuego de uso 
~·· ···: \"' t 

Eix~4.si~~ó. Armada y Fuerza Aérea.----- • ·--- ---------------------------------

:~.l~¡~vse~~~:: ~~~s~~~~ -~v~~~~~~~~ _ ~~e~_a __ ''~~a~~_~~ _s~- ~~~~~~e~~-~~~_ ~¡~¡~~~e~~~ -~u~-~ 
, .. 6111 • 

•. ~A).- PUESTA A OISPOSJCIÓN.- De fecha vein .no de enero de dos mil dieciséis, suscrito por 
elementos de la DiYisíÓn ·~ -~~. Fed. erales, de ~~~.:p:licia Federal, de nombre  

filh ~~~e señalan: • ... ~ siendo aproximadamente las 12:30 horas del dia 
de hoy 21 de ene(O~ de> 2., ()1$:'8,_a1 ~iones prop~s. de la Policía Federal consistentes en patrullaje 
disuasivo, a bordQ._ dj/: vehicu/o oficial ffRPJ propiedad de la Policía Federal con colores, leyendas y 
escudos de la Institución con siglas y placas  e~ la Ciudad de iguala, Guerrero, al circular en la calle 
Girasoles, en la colonia Villa de las Flores, nos perca+mos a una distancia aproximada de 25 metros, de 
dos individuos que iban caminando y que uno de ello$ llevaba consigo un objeto largo y al percatarse de 
nuestra presencia emprenden la huida pie a tierra {co/riendo), por lo que inmediatamente los ce. Policías 
Federales aceleramos la marcha del vehículo que patrullábamos y al acercamos a e//os, nos dimos cuenta 
que lo que traia uno de ellos. era un arma larga, ya que se asomaba la culata de dicha arma, de indicio {1) 
un portatrajes de color naranja fluorescente y letras color negro, por lo procedimos a darles alcance 
identificándonos plenamente mediante el auto-parlante como Policías Federales y al mismo tiempo se les 
indico que se detuvieran, por lo que inmediatamente el de la voz, OfiCial  
descendí de la Crp, me acerque y neutralice con /as medidas establecidas por la Policía Federal a quien 
manifestó de viva voz llamarse Bernabe Sote/o Salinas Alias "el Peluco"  originario de Iguala, 
Guerrero, de años de edad, quien vestía Chamarra negra. playera café y quien al solicitarle una revisión 
corporal, accediendo de manera voluntaria. se le encontró en brazo derecho indicio (2) un arma larga AR-
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;'· 
15 Águila y un cargador insertado con 15 cartucho útiles calibre 22$'y en su pantalón en su bolsa derecha 
de enfrente indicio (3) un celular de la marca F2 Mobile con /ME/ 1:  /ME/ 2: 

 y No. de Serie  color negro, simuitáneamente el de la voz Policía Tercero 
 neutralizó con las medidas establecidas ppr la Policía Federal a quien de viva voz 

manifestó llamarse Cruz Sote/o Salinas alias "el wasako" originario de Iguala, Guerrero, de años de 
edad, quien vestía playera negra, pantalones de mezclilla azules y tennis de color café claro, quien al 
solicitarle una revisión corporal, accediendo voluntariamente, se le encontró fajada a la cintura indicio ( 4) un 
arma corta abastecido con un cargador con 5 cartuchos útiles ~libre 0.45, asimismo se le encontró en su 
bolsa derecha delantera indicio (5) un celular de la .•· marca Samsung, color rosa, con /ME/ 

, posteriormente se realizaron las medida~.de seguridad a cada una de /as armas de 
fuego, acto seguido se le preguntó a Bemabe Sote/o Salinas Alía~ "el Pe/uco"  el motivo de 
la portación de las armas referidas, a lo que nos manifestó q  es esa arma es con la que trabaja y que es 
integrante del Cartel denominado "Gue"eros Unidos",   

 que a él/o contrataron como sicario  a ~u vez manifestó haber matado a dos de los 
43 estudiantes desaparecidos de Ayotzinapan Gue"ero. que.riercibe la cantidad de siete mil pesos al mes 
por ser sicario de dicho cartel    

  ... " ---------------------
- 8).· RatifiCación de parte de puesta a disposición de fecha v~intiuno de enero del dos mil dieciséis del C. 

Oficial de la Coordinación · de~Operaciones Especiales de la División de 
1 h ~ 

~f~as .~ederales de la Policía Federal, Secretaría de Goberfl9ción. - -o -------- --- --o o ---------
l. :t!.;I~~átificación de parte de puesta a disposición de fec~ v,.···· intiuno de enero del dos mil dieciséis del C. 

 policía Tercero de la Coordinacióq ~ Operaciones Especiales de la División de 
~. ,: ·r~rales de la Policía Federal, Secretaría de Go~. ~. ión.--- o- o------------- o o- .. o ... 
~.:'O)~t>eclaración del Indiciado BERNABE SOTELO SALI,.S de fecha veintidós de enero de dos mil 
,í~~i~@i~ ~J~~nifestó: • ... Una vez enterado de /as cons~an{ias y diligencias que integran la indagatoria 
~t~e-I,~~~r,pes que hay en mi contra, así como enteraddpel contenido del parte informativo de fecha 
~f#l}ji~'de enero del año dos mil dieciséis, suscrito por elem8tltos de la Policía Federal, deseo manifestar 
ly(,:~~~~,~~fes mi de~ rendí~ mi declaració~ en eSte, ~mento,  

   
  

    
  

 
 

  

 
   

 
   

   
 
 
 
 

  
 
 
 
 

 siendo todo lo que deseo manifestar; 
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Seguidamente y para el debido esclarecimiento de los htichos que dieron origen a la presente indagatoria, 
esta Representación Social de la Federación procede a hacer del conocimiento al de la voz el contenido del 
artículo 20 Apartado B. Fracción 11. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en el 
sentido de que está en su derecho de contestar o gúardar silencio respecto de las preguntas que a 
continuación le formulará esta Representación Social Federal; por lo que manifiesta el indiciado que: SI es 
mi deseo contestarlas. Acto seguido esta Representación Social de la Federación procede a realizar las 
siguientes preguntas, en términos de los artículos 1~~ y 242 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. A LA PRIMERA.- ¿Que diga el compareciente  

. ALÁ SEGUNDA.- ¿  
 RESPUESTA.- . A LA TERCERA.· ¿Que diga el 

compareciente    RESPUESTA.  
  

. A LA CUARTA.·  
- RESPUESTA.- . A LA QUINTA.- ¿Que diga el compareciente  

RESPU$,TA.-  
 

   
. A LA 

SEXTA· ¿Que diga el compareciente 
:.f$.fSfUESTA.-  f LA SEPTIMA.· ¿Que diga el compareciente  

  
S~~TA.-    

A LA OCTAVAíz;. ¿Que diga el compareciente  
 

   RESPUESTA.-  
A LA NOVENA.- Que diga é compareciente   

- RESPUESTA.- A LA DECIMA.· 
1 . ~ ·¿:pue ff-19-_~¡~(J~~reciente    

.-  
ffl0f.~~~~MO PRIMERA.- ¿Que diga el compa~iente    

  RESPtJES;!A.·  
   ·~.LA DECIMO SEGUNDA.- ¿Que diga el 

coinpá;eciente    
RESPUESTA.- . A LA DECIMO 
TERCERA.· ¿Que  

- RESPUESTA.· DECIMO ¿Que diga eJ~ompareciente   
 RESPUESTA, A LA DECIMO QU/NTA.-

¿Que diga el 
RESPUESTA.-   

  
 . A LA DECIMO SEXTA.- ¿Que diga el 

compareciente  ?.· RESPUESTA.-  
    

 A LA DECIMO SEPTIMA.· 
¿Que diga el compareciente  

RESPUESTA.- . A LA DÉCIMO OCTAVA.· ¿Que diga el 
compareciente    

 RESPUESTA.-   
   

. A LA DÉCIMA 
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NOVENA.- ¿Que diga el compareciente  
.RESPUESTA.-  

 A LA VIGESIMA.
¿ Que diga el compareciente si  

 RESPUESTA.-  
 A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Que diga el cdmpareciente  

 RESPUESTA.- E   
 A LA VIGESIMA SEGUNDA.- Que diga·'el compareciente  

 RESPUESTA.-  . A LA VIGESIMA TERCERA.- Que diga 
el compareciente    . 

' RESPUESTA.-  A LA VIGESIMA CUA~TA.- Que diga el compareciente  
 RESPUESTA.-    

 A LA VIGESIMA QUINTA.- Que diga el 
compareciente     

 RESPUESTA.-    
  RESPUESTA.-  

  LA VIGESIMA SEPTIMA.- Que diga el compareciente si al 
. RESPUESTA  

 A LA VIGESIMA OCTAVA.- Que diga ef:compareciente    
:RfSPUESTA.-  A LA 

. ~#;·"' 

~fE~A NOVENA.- Que diga el  
-ESTA.-  A LA TRIGESIMA.- Que diga el compareciente 

. RESPUESTA.-  
  A LA TRIGESIMA PRIMERA~' Que diga el compareciente  

 RESPUESTA.-     
  A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- Que diga el 

compareciente   RESPUESTA.  
  A LA TRIGESIMA TERCERA.-~ diga el compareciente   

. RESPUESf;4.  
LA TRIGES,~MA CUARTA.- Que diga el compareciente  

 RESPUESTA.-  A LA T~IGESIMA QUINTA.- Que diga el compareciente 
si las personas . RESPUESTA  

. A LA TRIGESIMA SEXTA.- Que diga el comparet]ente  
e..,    

. A~. . RIGESIMA $fPTIMA.-Que diga .. 'fl ... compareciente  
   RESPUESTA.  

        . A 
LA TRIGESIMA OCTAYA~ue diga el compareciente   

 RESPUEStA.  . A LA TRIGESIMA NOVENA.- Que diga el compareciente  
   RESPUESTA.  

 
 A LA CUADRAGESIMA.- Que diga el 

concurrente  RESPUESTA.  A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- Que 
diga el de la voz . RESPUESTA.  
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. A LA 
CUADRAGESIMA SEGUNDA.- Que diga el compareciente RESPUESTA. 

 A LA CUA~RAGESIMA TERCERA.- Que diga el declarante 
. RESPUESTA.  

 A LA CUADRAGESIMA CUART~- Que manifieste  
 RESPUESTA.  

   A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- Que 
diga el declarante  RESP9ESTA.  

    
 . A LA CUADRAGESIMA 

SEXTA.- Que diga el de la voz . RESPUESTA.  
A1;LA CUADRAGESIMA SÉPTIMA.- Que diga el 

concurrente . RESPUESTA.  
 A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- QiJit diga el concurrente . 

ReSRUESTA. . A LA CUADRAGESIMA 
NP.V~.- Que diga el de la voz si    
Ff¡sP'*S._TA. . A LA QUINTUAGESIMA.~ Que diga el declarante  

  
  REPUESTA. . A LA QUifiiTUAGESIMA PRIMERA.· Que dtga el de la voz 

 RESPUESTA.  
 A LA 

QUINft}Aí3,§§1JNASEGUNDA.- Que diga el  
.· RESPUESTA.  

    . A LA QUINTUAGESIMA 
J~~eg:~.A.:fJ~ue diga el concurrente  

 RESPUESTA. Ya  
 A LA QUINTUAGESIMA CUARTA.- Que diga  declarante  

  RESPDE~flt.   . A LA QUINTUAGESIMA QUINTA
Que diga el de lavo{~ conoce  RESPUESTA.  

 A LA QUINTUAGESIMA 
SEXTA.- Que diga e/J#Iarante    

. RESPUESTA.  
A 44 QUiNTUAGESIMA SÉPTIMA.· Que diga el 

declar~nte    
  . A LA 

QUINTUAGESIMA ~.,CTa{~ manifieste: el  
  'RESPUESTA.  
C~'lJtNTUAGESI~ NOVENA.- Que diga el de la voz  

 RESPUESTA.  
A LA SEXAGESIMA. • Que diga el de 

concurrente  
 RESPUESTA.  

  . A LA 
SEXAGESIMA PRIMERA.-  RESPUESTA. Porque 
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. RESPUESTA.  

 
 

 SEXAGESIMA TERCERA.- Que diga el de la voz  
 

 RESPUESTA. . A LA 
SEXAGESIMA CUARTA.- Que diga el  

RESPUESTA.  
 A LA SEXAGESIMA QUINTA.- Que diga el 

declarante .tflESPUESTA.  
. ~A SEXAGESIMA SEXTA.- Que diga el de la voz 

 
 

 

A LA SEXAGESI~ SEPTIMA.- Que diga el compareciente  
A LA SEXAGESIMA 

OCTAVA.- . RESPUESTA. 
. A LA SEXAGEsi¡¡_A NOVENA.- Que diga el de la voz si  

   
 A LA SEPTOAGESIMA.- Que precise el 

 
 RESPUESTA.   A LA SEPTOAGESIMA 

Ff?!~f.RA;·~ Que diga el compareciente   
. RESPI.J,f·... TA.  

     A LA 
SE~·!~A~~~~ J.EGUNDA.- Que diga el declarant~$:    

. A LA SEPTOAGESIMA TE1(JRA.-  
.  

A~LA S~ProAGESIMA CUARTA.- Que diga el  
REPUESTA.  LA SEPTOAGESIM~QUINTA.- Que diga el de la voz  

   RE~PUESTA.   
A LA SEPTOAGESIMA SEXTA.- Que señate:é[~f;Omparectente  

RESPt.iSsJA.    
  A LA ~EPTOA.GESIMA SÉ~f!MA.- Que diga el concurrente  

   
RESPUESTA  . A LA SEPTOA'f.?l5f1MA OCTAVA.- Que diga el declarante sí 

. RESPUESTA.  
 A LA SEPTOAGE.SIMA NOVENA.- Que diga el de la voz 

     
   

   
 

   
    

 
 A LA OCTAGESIMA.- Que manifieste el declarante   

RESPUESTA.  A LA OCTAGESIMA 
PRIMERA.- Que señale el compareciente  

REPUESTA. . A LA OCTAGESIMA SEGUNDA.- Que diga el 
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de la voz . RESPUESTA.  
 . A LA OCTAGESIMA 

TERCERA.- Que el compareciente  
 RESPUESTA.  

A LA OcTAGESIMA CUARTA.- Que diga el de la voz si 
 

 LA OCTAGESIMA QUINTA.- Que manifieste el 
de  

. REPUESTA.  A LA OCTAGESIMA 
SEXTA.- Que diga el compareciente  

. RESPUESTA.  
 

.¡. LA OCTAGESIMA SÉPTIMA.- Que señale el 
. RESfUESTA. . A LA 

OCTAGESIMA OCTAVA.- Que diga el declarante  
 A LA OCTAGESIMA NOVENA.- Otlrfprecise el compareciente  
  RESPUESTA.  

 A LA NONAGESIMA.-
.. Que diga el compareciente  

  
 RESPVESTA. . A LA 

~~i4GESIMÁ_PRIMERA.- Que señale el comparecien~ si  
. REPUESTA.  

. A LA NONAGESIMA SEGUN . - Que diga el concuffente    
 RESPUESTA. . A LA NONAGESIMA 

s8WC&RA.·-'··Que diga el compareciente . RESPUESTA.  A LA NONAGESIMA 
~.CUARTA.- Que manifteste el declarante   

   . A LA 
M(~SIMA QUINTA.- Que señale quien   

     A 
'LA NONAGESIMA SEXTA.- Que diga si alguna   

A LA NON~ij~SIMA SÉPTIMA.- Que precise el declarante 
si  . RESPUESTA.  

 A LA NONAGESIMA 
OCTAVA.- Que se~ el    

   '''A1U. NONAGESIM1 N~ENTA.- Que diga el declarante  
     

A C CEÑf_ECIMA.- Que d.ga el declarante  
  RESPUESTA.  

  LA CENTECIMA PRIMER~.- Que diga el declarante como ha 
sido tratado por es~f!:~'!f~Hexsteriat. RESPUESTA. .~ien. En usó de la voz su Defensora de Oficio 
manifiesta que de~ .• :;.-S. •.· .. á.FHR .unas preguntas al declarante: Atendiendo a lo manifestado por mmi 
defendido y en té"'l~;~e~MitJ.fil'<> 8 y 20 apartado B fracción VIII de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos ~tqatl<>s: es mi deseo formular el siguiente interrogatorio a mi defendido: A LA 

\.':.t···· 

PRIMERA.- que dig'd mi defendido  
 A LA SEGUNDA.- que diga mi defendido  

RESPUESTA.  
 
 

• 
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 A LA TERCERA.· A  
RESPUESTA. .A LA CUARTA.- Que diga 

mi defendido . 
RESPUESTA. . A LA 
QUINTA.- Que diga mi representado  

RESPUESTA.  
 

  
 

A LA 
SEXTA.- Que diga mi defendido  

. REPUESTA.   
     

   
 

 
   

    A LA SÉPTIMA.· Que diga mi patrocinado  
  

A LA OCTAVA.- Que diga mi patrocinado  
 REPUESTA. . A LA 

NOVENA.· Que diga mi representado  
 RESPUEST~¡   

     
 RES~UfSTA. . A LA DECIMA 

"!ERA.· Que diga mi defendido   
?ESPUESTA.  

 A LA DÉCIM¿ SEGU~DA¡._- q,~e dig~ mi defendido   
  RESPUESTA.  

 

:~L-!t..),f;!E.· ·ciMA TERCERA.- Que diga mi patrocin~.    
 RESPUESTA.  

 A LA DÉCIMA CI.4R . • Que diga mi defendido  ..,  

 REPS A.  

  
   ~ ~ ~A QUINTA.- Que diga mi patrocinado  

  -f.RESf\'ESTA.  A LA DÉCIMA SEXTA.- Que 

diga mi patrocinado  
 RESPUESTA. . A LA DÉCIMA 

SÉPTIMA.· Que diga r.,;,r defendido  
  

. A LA DÉCIM~ OCTAVA.: .Q. ue diga mi defendido  
   

   
RESPUESTA. ·------------ ••••• 

••• E).· Declaración del Indiciado CRUZ SOTELO SALINAS de fecha veintidós de enero de dos mil 
dieciséis, quien manifestó: " ... Una vez enterado de /as constancias y diligencias que integran la indagatoria 
y de las imputaciones que hay en mi contra. así como enterado del contenido del parte informativo de fecha 
veintiuno de enero del año dos mil dieciséis, suscrito por elementos de la Policla Federal. deseo manifestar 
lo siguiente.  
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siendo (ixlo lo que deseo manifestar. Seguidamente y 
para el debido esclarecimiento de los hechos que di+.n origen a la presente indagatoria, esta 
Representación Social de la Federación procede a hacer $1_ conocimiento al de la voz el contenido del 
articulo 20 Apartado B. Fracción 11, de la Constitución PoJDffia de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
sentido de que está en su derecho de contestar o guar(la.{ silencio respecto de las preguntas que a 
continuación le formulará esta Representación Social Fedeifittpor lo que manifiesta el indiciado que: SI es 
mi deseo contestarlas: Acto seguido esta Representación:~Sdcial de la Federación procede a realizar las 

~j. 1 

siguientes preguntas, en términos de los articulos 1561'~~2 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. A LA PRIMERA.- ¿Que diga el compareciente  

 RESPUESTA.-   A LA SEGUNDA.
¿Que diga el compareciente,  

RESPUESTA.-  A LA 
, TERCERA.- ¿Que diga el compareciente      

 RESPUESTA) . A LA CUARTA.
ijcic,{d~. a._elcompareciente  RESPUESTA.- En 

  
A-'(A QUINTA.- ¿Que diga el compareciente   

  RESPUEST4; y; A LA 
,.~4101 .... ·' 

:r<8!00'A~·:-iQt/6i~a el compareciente   
RESPUESTA.-   

 A LA SEPTIMA.- ¿Que diga el comp~iente  
  RESPUESTA.- . A LA 

~?--~S i,óüe diga el declarante  
A LA NOVENA;'fQue diga el compareciente  

RESPUESTA.-  
 A LA DStíMA.- ¿Que diga el compareciente  

 ;RESPUESTA.-    
    

 -.t~~UESTA.-     
AlfMIN. A LA DECIMO SEGUNDA.- ¿ Q • _iga el compareciente  

 
    . A LA DECIMO 

TERCERA.- ¿Que cJlÚiUIItm~~tfW.BCiente ?
RESPUESTA.-    
LA DECIMO CUART/t%~ diga el corr¡pareciente  

. RESPUESTA.  
. A 

LA DECIMOQUINTA.- ¿Que diga el compareciente   
 RESPUESTA.- Si  

  A LA DECIMO SEXTA.- ¿Que diga el compareciente  
- RESPUESTA.- . A LA DECIMO 
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SEPTIMA.- ¿Que diga el compareciente 
 A LA DÉCIMO OCTAVA.- ¿Que diga el 

compareciente ? RESPUESTA.-  
 A LA DÉCIMA NOVENA.- ¿Que diga el 

compareciente  ? RESPUESTA.-  
  .- ¿Que diga el compareciente si 

 

 RE$fUESTA.-  
 A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Que diga el compareciente  

RESPUESTA.-  A LA VIGESIMA 
SEGUNDA.- Que diga el compareciente      

~·A~ 

RESPUESTA.- A LA VI~ESIMA TERCERA.- Que diga el compareciente  
 .~!j,ESPUESTA.-   A LA 

VIGESIMA CUARTA.- Que diga el compareciente  
. A LA VIGESIMA QUINTA.- Que 

diga el compareciente ? 
RESPUESTA.-   
LA VIGESIMA SEXTA.- Que diga que el compaitiente   

 A LA VIGESIMA~!~PTIMA.- Que diga el de la voz  
RESPUESTA.- A LA VIGESIMA OCTAVA.- Que diga el 

compareciente  ? RESPUESTA.-  
A LA VIGESIM WOVENA.- Que diga el declarante  

   , . ESPUEST A.-  
 

. RESPUESTA.-  
 A 

á~ .T8iGESIMA PRIMERA.- Que diga el comparecien  
~f~:8~~STA.-  . A LA 

:;;tR1~~:~~1 t~fiGUNDA.- Que diga el comparecie ·  
Q~.fSPUESTA. , El 

 
 A LA TRIGESIMA TERCERA.- Qu. iga el compareciente  

RESPUESTA.  
 

CUARTA.- Que diga~~  
~~SPUESTA.-  . A LA TRIGESIMA QUINTA.- Que diga el 

compareciente  . RESPUESTA 
  

    
 

  
  A LA TRIGESIMA SEXTA.- Que 

    
 ~~~'Pf)~~ . A LA 

TRIGESIMA SEPTIMA.-Oue diga el compareciente   
RESPUESTA. . A LA TRIGESIMA OCTAVA

Que diga el compareciente  
 RESPUESTA. A LA 

TRIGESIMA NOVENA.- Que diga e   
 RESPUESTA.  
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 RESPUESTA.  A LA CUADRAGES/~~ PRIMERA.- Que diga el de la voz  

 RE#J'UESTA.  
. A LA 

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- Que diga el comparecieliie  
 

. RESPUESTA. A LA CUADRAG§SIMA TERCERA.- Que diga el declarante  
A LA CUADRAGESIMA 

CUARTA.· Que manifieste  
 RES TA.  A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- Que 

diga el declarante a   
  

   UADRAGESIMA SEXTA.· Que diga el de la voz si 
/  

 RESPUESTA.  
. A LA CUADRAGESIMA 

SÉPTIMA.- Que diga el declarante  
A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.-   

 RESPUES.TA. . A LA 
CUADRAGESIMA NOVENA.- Que diga el de la voz   

 RESPUESTA.   lA QUINQUAGESIMA.- Que diga el declarante si 

. REPUESTA.  A LA 
SIMA PRIMERA.- Que diga el de la voz  

RESPUESTA.   A LA QUINQUAGESIMA SEGUNDA.- Que 
 

·"~  RESPUESTA.  A. . QUINQUAGESIMA TERCERA.- Que diga el 
:. ~bJard.'.  . 
ti 'f!€sPIJESTA~· ·  A LA QUINQUAGESIMA · VART A.- . Que diga el declarante   

. RESPUESTA. . A . · QUINQUAGESIMA QUINTA.· Que diga el de 
~ ~ 

~  RESPU •. ·:rA.  

   RESPUESTA. . A LA QUINQUAGESIMA 
SÉPTIMA.· Que diga el declarante   

 
A LA QUINQUAGESIMA OCTAVA.- Q ,j ·diga el declarante   

 Rf . UESTA. . QUINQUAGESIMA NOVENA
Que diga el de ~voz   . 
RESPUESTA. . ~J.A SEXAGESIMA.- Que diga el depla nte  

A LA SEXAGE$1 PRIMERA.- Que diga el declarante como 
R4SP · STA.- . A LA 

SEXAGESIMA SEGUNDA.- Que diga el declarante   . RESPUESTA.-  
 ,fr).f. SEXAGESIMA. TERCER·.- o~· d·i.ga el compareciente  
  A LA S !XAGE · MA CUARTA.- Que diga el declarante 

como ha sido tratf(ki.~ridad Ministerial. RESPUESTA.- ien. En uso de la voz su Defensor de 
Oficio manifiesta <lfbt¡ dese hacer algunas pfleguntas al declarante: 'tendiendo a lo manifestado por mi 
defendido y en téÍminos de /os artiéulo 8 y 20 apartado B fracción vht de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, desde este momento objeto el interrogatorio formulado a mi defendido, toda 
vez que las preguntas, resultaron inductivas. y ambiguas respecto a /os hechos. por los que realmente fue 
detenido mi defendido, por otra parle esta defensa desea realizar el siguiente cuestionamiento a mi 
representado: A LA PRIMERA.- Que diga mi patrocinado  

 RESPUESTA.-  
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 A LA SEGUNDA.- que diga mi defendido  
. RESPUESTA. 

 A LA TERCERA.- Que diga mi defendido 
 . RESPUESTA.  

. A LA CUARTA.- Que diga mi def~'rtdido  
. RESPYESTA.  

 A LA QUINTA.- Que diga mi representado  
RESPUESTA.  

 A LA SEXTA.- Que diga mi defendido  
 

  A LA SÉPTIMA.- Que diga 
mi patrocinado  

 REPUESTA.  . A LA OCTAVA
Que diga mi patrocinado  

s REPUESTA. M      
A LA NOVENA.- Que diga mi represent~o  

. RESPUESTA.  . A LA DÉCIMA. Que 
diga mi defendido  . RESPUESTA.  

 
. A LA DÉCIMA 

. . PRIMERA.- Que diga mi defendido     
. RESPUESTA.   

 
 

. A LA DÉCIMA TERCERA.- oú,tidiga mi patrocinado  
, RESPUESTA.  

  . A LA DÉCIMA CUARTA.- Que 
~:.~fn.!)l~~~~·   

 . A LA DECIMA 
~:.94J~.JA. }.·~.'·.~~diga mi patrocinado  

.--------------- ,; . -------------------------------------
::.~;: consignación con detenido dictado e~\eintitrés de enero del dos mil dieciséis, en contra de 
BEAlABE CRUZ SALINAS alias "El Peluco " y SOTELO CRUZ SALINAS alias "El 
Wasako", por su pro~able responsabiliP' en ·la. ~isión del demo de Violación a la Ley Federal de 
A~a.s de Fuego y ·i~os en su m~alidad d~~ortación de Arma de Fuego de uso exclusivo del 
Ejérc1to, Armada y F~~~rea.-------------- ~.,------------- • • • • • ·-- • • • ·--- • ·------
·- G) Constancia de c~n medios elect~icos (intfet) de fecha 17 de mayo de 2016, • ... Que siendo la hora 
y fecha que se indica, :el'·~nal ministerial ,.ctuante ~· ·: tituido formalmente en las instalaciones que ocupa la 
Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas Desap ' idas, sito calle López número doce, tercer piso. Colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc en esta Ciudad; utiliza e( uipo de cómputo asignado para las labores cotidianas. 
procede a ingresar al irit~et ·a~~JÍIJP:Jf.~ectrónica htt : ' . ob mx/  

 en la que se ~ .j?kas. cosas en lo que in esa lo siguiente: • ... Expediente Caso Iguala, Desde el 
inicio de su encargo, la¡~Slrfi ~r.ely G~~González de~ como IHIO de sus cuatro ejes de acción prioritarios el 
de Transparencia y Rendicióri"de Cuentas. Con el objetivd . garantizar de mejor manera el derecho al acceso a 
infonnación de la ciuciBaÍnia, ·y en atención a 1á resolución~ un Recurso de Revisión del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnfonnación Pública y Protección ~Datos Personales, la C. Procuradora General de la 
República ilstruyó poner a disposición en el Portallnstitucionaf'·de la PGR, la versión pública de la Averiguación 
Previa del Caso Iguala. La totalidad de la versión pública está disponible para descarga en formato PDF. En caso 
que requiera acceder al expediente de fonna física, o solicitar copia simple o certifiCada del mismo, puede realizar 
una solicitud de acceso a la infonnación a través del sistema INFOMEX. Para cualquier duda, aclaración o reporte ele 
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fallas, puede comunicarse al siguiente correo electrónico qoblemoabi~no@pqrgob mx. Acceder a la versión pública 
del Expediente del caso Iguala haz clic en cualquiera de los siguientes enlaces: Primera Pane: Información 
puiJ/icada el 10 de octubre de 2015. Segunda Parte: loformaclónpublicada eí 11 <le abril de 2016. Tercera Parte: 
lnfotmación publicada el 13 de mavo de 2016 ... .", por lo que urya vez que se abren los enlaces disponibles de 
observa que la misma se encuentra a cargo de la Oficina de ln~tigación de esta Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y servicios a la/ Comunidad, radicada bajo el número .. 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015; lo anterior se hace constar par<J,Ios efectos legales a que haya lugar; siendo todo 
lo que se hace constar en la presente, firmando los que en ella int~rvinieron y dan fe ... .".---------------------
--- ----- --- -------- - ---- ------ --- -C O N S 1 D E R ·A N D O- - - - - - - - - -------------------
---1.- Que el artículo 123 del Código Federal de Procedi+.ntos Penales establece las reglas especiales 
para la práctica de diligencias y levantamiento de actas de averiguación previa. Dispositivo legal que, en lo 
que ahora interesa, tiene relación con el diverso numeral ~3. fracción IV del mismo ordenamiento legal, 
que establece la procedencia de la acumulación en los \irocesos que se sigan en investigación de un 
mismo delito contra diversas personas, como es en el pre,\te caso. ------ - - - - - - ----- - - - - - - - - --
- - - 11.- Ahora bien, realizado un estudio de las dilig,epcias que conforman la presente Indagatoria, 
primordialmente de las manifestaciones rendidas por el íóculpado BERNABE CRUZ SALINAS alias "El 
Peluco " se desprende que éste tuvo pa~pación en los hechos acontecidos el 26 y 27 de 
septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, en agravio de ~tudiantes de la Normal Rural "Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, Guerrero, de dicho ateste se colige que e!tismo presencio los hechos acontecidos en el 
basurero del Municipio de Cocula, Guerrero el dia 27 d~ptiembre, teniendo participación directa en los 
mismos al haberse encargado de realizar el traslado de··~tudiantes" en un vehículo tipo Camioneta, que 

' de acuerdo a su dicho es propiedad de su patrón al que · oce como "EL GIL", y la cual sabe se encuentra 

l
. ada por la "PGR", habiéndose podido establecer,· · evia consulta de la versión pública existente en 

~.-.bl. ica de~ inte~t que en la .Oficina de lnvestig '· .. ón ~rteneciente a esta s.ubprocuraduría existe 
~agatona radicada con motivo de los hechos a · · . tecidos el26 y 27 de septiembre de 2014 en los 

~'*~st~esaparecieron estudiantes de Ayotzinapa, la. ·~ual se encuentra radicada bajo el número 
:,~GRJSDHPDSC/01101/2015, misma que fue iniciad, 'el 06 de noviembre de 2015, por lo que es 
. ,~~''-l~~t~onsultar la acumulación de . presente averiguación previa número 
·:APJPG~HP.OSCIFEBPDIM21/030/2016 a ·a diversa indagatoria número 
~~GRJSOHPOSC/011001/2015, toda vez que como· · desprende de las propias actuaciones de 
il.~·~.u~.~evia citadas en el apartado correspondien. ;se trata de una indagatoria instruida en contra 
::.§~~¡trsonas vinculadas en los mismos hechos, . ~aber la persona en contra de quien se ejerció 
-.acc~ penal de nombre BERNABE CRUZ SALINAS ai~,"EI Peluco ", encontrándonos 

ante. la hipótesis conte~~lada ~·:!'artículo 473, fracció~~IY:. del Código adjetivo federal de la materia, el 
cual para mayor entend~nto a la letra se inserta: i <t 

:·.\~ tS ~t. ·~w 
. :·• '· ~ ,, t .... ,. ' -~ 

"Artículo 473. La acum4l~ión tendrá lugar: r l 
:~ l 
'• \ .. ·. f. l.- .. 

( "'~ 
\ :-. 

.. i \;~, 11.- ... ·p('i'T 'C' • ... A.h..:.a !\ 

:·; ... :.~ ;·t:::~3í1t·~, 
111.- . . ,'.:, :, :~ ¡· )1!1!,ii1Í(~it .. 

·-~ .. 
' 

·,·':·'.' 

IV.· En los que se sigÍ~e~-·investigaciólt de un mismo delito contra diversas personas ... " 

- Por lo que, previa valoración de las pruebas referidas en los párrafos anteriores, se llega a la afirmación 
de que los hechos investigados en la indagatoria en que ahora se actúa, se contraen a los mismos hechos 
acontecidos el26 y 27 de septiembre de 2014, en el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, en 
donde se presume la privación ilegal de la libertad de 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, por lo que existe en esta Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
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' • • •. ! : • ' ¡~ ' 1 ( "' APIPGRISOHPOSCJFEBPO/M21/031112016 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, la Oftein~·~e Investigación del Caso Iguala. en la cual se 
encuentra integrando la diversa indagatoria AP/PGR/SDHf!ÓSC/011001/2015 en la cual irrefutablemente se 
cuentan con mayores elementos probatorios respecto :Ele la forma, modo y circunstancia como se 
desarrollaron los hechos referidos. por lo que al ser acumJI~as dichas diligencias éstas adquirirían mayor 
peso jurídico. Derivado de lo cual, en términos de lo por la Circular C/005199, sométase a 
consideración del Titular de esta Fiscalia Búsqueda de Personas Desaparecidas la 
presente consulta de acumulación, para que, por las antes expuestas, se sirva autorizar la 
consulta planteada, o, en su caso, la remita con u observaciones que considere 
pertinentes. por lo que es de resolverse y se: - - - - --- - · 
••••••••••••••••••••••••••••••• -RESUEL 
-- PRIMERO.- El Ministerio Público de la Fed,erac:iOflSIICtiJar con fundamento en los razonamientos 
anteriormente vertidos y numerales 16, 21 y 102 ,.n,.rtliliin A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 50 fracción 1 de la ley Orgánica Judicial de la Federación, 1, 2, 6, 10, 113, 
118, 119, 123, 132, 168, 180, 473 fracción IV y relativos y aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracciones 1 y V, y .. · relativos y aplicables de la ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República en relación con 1, 3, apartado A), fracción V, 4 y demás 
relativos y aplicables de su Reglamento, formula DE ACUMULACION, de la presente 
averiguación previa 6, a la diversa indagatoria número 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, pertenecientes a la de Investigación de esta Subprocuraduría de 

> Derechos Humanos, Prevención del Delho y Servicios a~Q;VVI 
;~~ ~EGUNDO.· Remítase el original del presente expeí·~~fl,te 

Director General, encargado · 
~~,~~~da de Personas Desaparecidas, para que, saiY)g;~ 
\tf~ada, o en su caso, se sirva remitir las 1nsltrue<:IOn,es que considere pertinentes para su 
·;dé!Ma integración y perfeccionamiento rea<~L -·----.;.,.:,;,~----·----------------···········---·---
··•·n --·...-·•---- • C U M P 
.~·.;;:ASI LOL!\ESOLVIO Y FIRMA EL LICENCIADO
• ~-· ......... ~. p -- 1 ' # 

~~:~~:;. :. =I~Ep~~;~~~E D~PERSONAS DE$1A·1 PARE
A~~~OS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL u~L.''!llf:> 
•• ATENTO. A LO ·. ARTICULO 16 

PENALES ACTUA éON TESTIGOS DB{;,SI~
FE. CONSTE. . . .. . , . _, ·. 

-----------·------1.~ .. '.'' ... :.------:-·· O A M O S ti •> ··: •• : • 
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' 

------ r/PGRISDHPDSC/FEBPDIM21/030/2016 

\' : ~- i 'i ! '' i' \ ''· \ 

Triplicado Abierto de la 
j/>.P/PGRISDHPDSCIFEBPDIM21102312016. 

ACUERDO DE -f· 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, el día/22) veintidós de agosto de (2016) dos mil 

dieciséis. / 

T E N G A S E.- Por recibido Dicta de acumulación con número de oficio 
FEBPD/1159312016, de fecha (20) veinte de mayo del ño de (2016) dos mil dieciséis, signado por el 
Licenciado , en su carác~ de Encargado del Despacho de la Fiscalía 
Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecí s; por medio del cual manifiesta lo siguiente: 

" ••• PRIMERO: Se AUTORIZA ~eumuw ICfu~eiones de 11 lndage!OrM IIÚIIIffO 

APIPGRISDHPDSCIFEBPO!If21/0WZ016 1 11 d APIPGRISDHPOSCIOII0011201S, 1 fin de 
ev1t11 dupllc/dld de resoluciones. 

SEGUNDO: Rtmitlse el Ofiginel de 11 A .:1611 Prtvi1 patl que ptOCet/1 1 su 
eeumulldón ... " 

Documento del cual se da fe de tener a la vita, mismo que consta de veinte fojas útiles, escritas 
•/:~~(!?or una sola de sus caras; mismo que se ordena "rra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
.:-. '·:!--:~~ 

~·1<~églforme lo que dispone y señalan los artículos 21 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
~-·'·- \-'· 

;:-':? #Piados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
:, :~t:2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y 1 , 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
'·:.-.·Procuraduría General de la República, publicada el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve 
,; ·~)ae· ITláyo:éfel ano dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) ión V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
· ~~Proeuradorla General de la República; y el Acuerd /15 por el que se crea la Fiscalía Especializada 

\ . 

', ·· · de Búsqueda de Personas Desaparecidas y se · tablecen sus facultades por lo que es procedente 
.. ,..~,···· i" . i."t. , ... ~-y:$e; 

;) '· :;1.}: ·~·"-'!' ··-··- .¡p.o.,~ .. A C U RO A 
·"'~ ~ . 

• ., l 

UNICO.·~!gue~~ la documental enunci a en el apartado que antecede y surta los efectos 
legales a que haGh'íaílr; · 

-:J~ . CÚM ... ,~ . 
;!".fi . : 

Así lo a~ y firma el Licenciado  Agente del Ministerio 

Público ~e 1~ Fed
1
e. ~ac .•. • .ió •. nr ¿97.. , n. ~e del. Ministerio Púbt de la Federación, Titular de la Mesa Veintiuno 

de la F•scaha EspecJhlt~;,;~~squeda de Per as Desaparecidas, de la Subprocuraduría de 

Derechos Huma~~~ ... ~~~~&.d;~e.li\0 y Servic· a la Comunidad. quien actúa en términos de lo 
dispuesto por el ar:tícuf~dt;.:B~I ewdigo Federal de Pr\>ce<limientos Penales con testigos de asistencia 
que al final firman·y.da'ié ·para su debida constancia le\Jal. 

\ 
FE
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Fiscalia Especlal~a de Búsqueda de Personas Desaparecidas • 
. ~: .: 

. . 
; 1 OFICIO: FEBPD/1159312016 

i• ) 

A~NTO: Se autoriza propuesta de acumulación de 
Averiguación P .. v~ AP/PGRISDHPDSCIFEBPDIM21/03012016 a la 

Av,,..uaclón Previa AP/PGRISDHPDSC/01100112015. 
·'; -~ 

~~· 

i ::[ Clúdad de M6xlco, a 20 de mayo de 2016. 
\ :: 
·. r 
i :¿ 

LIC.   · J . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA ~GERACIÓN. 
ADSCRITO A LA FISCALIA ESPECIALIZAD~ pE BÚSQUEDA 
DE PERSONAS DESAPARECIDAS. ~ { • 

\..,t 
PRESENT~ ~f 

i,? t 
t.: .,~ 
,1i> >\ 

En atención a su propuesta de acunl_lt~ción planteada, respecto de las 
~.~·( _ averiguaciones previas que al rubro se c~p, .. ~.~ ~con fun~amento en los artículos. 16, 

:: ·~;._:\.21. 23 y 102 apartado "A de la Cons.6n Pollt1ca de los Estados Unidos 
~•-• .. ~ -. ,.·1:'- ~ 

.;'f:':, '\1exicanos; 1, fracción 1, 2 fracción 1, 168, 1ff, 473, fracción IV del Código Federal 
}i !:: ~e Procedimientos Penales, 1, 2, 3, 4, 5 ~ 6 del Código Penal Federal; 1, 4, 

··4~ < ... fr~. c.c.ió. n 1 incis. o a), subinciso q) de la Ley Oi·á. nica de la Procuraduría General de 
· .... la República en relación con el articulo 1 . fracción VIl de su Reglamento; 50 
,~r:t '"ti*!Oión 1 de la Ley Orgánica del Poder· dicial de la Federación y Acuerdo 
·!·z':;.AI()94¡15, emitido por la Procuradora Gene · de la República y publicado en el 

1!.0. ,·Diario Oficial de la Federación el dla 09 de~ubre del 2015, me dirijo a Usted 
~ Of'; :'p)UA:bacerle del conocimiento, lo siguiente: · 

PIAP''t"ll\~~ '· ,.., .. , .. ;..,;~ 
") tf . 

El 25 veinticinco de enero de 2016 dos mil" iséis, dio inicio la averiguación 
previa AP/PGRISDHPDSC/FEBPDIM21/030. ; 6, para dar cumplimiento al 
resolutivo . SÉPTIMO del. pliego de nsignación de la diversa 
APIPGRIS~Ó$CIFE~21/023/2016, ta 'ltima de fecha 23 veintitrés de 
enero de 2 . ·os.· · mil dieciséis, iniciada en ntra e BERNABE CRUZ SALINAS 
alias "El . co  y SOTELÓv CRUZ SALINAS alias "El 
Wasako", PI su posible participación en la comisi&n del delito de Portación de 
Arma de Fu~o de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

1 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCI6NpEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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fROCURAOUJUA GE:'IERAL ·'! 
:+ 
i 
¡\ 

. CONSIDEJNDO 

1.- Con fundamento en los numerales ~21, 23 y 102 apartado "A de la 
Constitución Politica de los Estados Unid Mexicanos; 1, fracción 1, 2 fracción 1, 
168, 180, 473, fracción IV del Código Fed 1 de Procedimientos Penales, 1, 2, 3, 
4, 5 y 6 del Código Penal Federal; 1, 4, fra 'ón 1 inciso a), subinciso q), de la Ley 
Orgánica de la Procuradurla General de la . pública en relación con el artículo 13 
fracción VIl de su Reglamento; 50 de la · y Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, Acuerdo A/094/15, emitido·. 'por la Procuradora General de la 
República y publicado en el Diario Oficial ' la Federación el dia 09 de octubre del 
2015, esta Autoridad es competente p.·· autorizar los acuerdos de reserva, 
incompetencia, acumulación y separaci · de averiguaciones previas que se 
encuentren a su cargo. 

11.- Que el artículo 16 Constitucional en .·.' :'primer párrafo senala: "Nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, pape~~ : o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde···.', motive la causa legal del procedimiento ... 
igualmente el articulo 23 Constitucional dispone: • ie puede ser juzgado dos veces por el mismo 
C!elito, ya sea que en el juicio se le absuelva o . ·.~ le condene. Queda prohibida la práctica de 

;_.;,, •. ,., . r de la instancia". De igual forma, el pf ····'o marcado en el número 473 fracción IV del 
·. ' · · ···:!::federal de Procedimientos Penales, esta ... • :"la acumulación tendrá lugar. IV. En los que 

"):·11.1 ,;~~tr:f!n investigación del mismo delito contra: , ersas personas·. Por su parte, el numeral13 
i.~{ · ·:· ·.·· ~11 del Reglamento de la Ley Orgáni .• e la Procuradurla General de la República 
'>~:·?:-.~~·que: ·son facultades gen4ricas de los res de las Unidades Especializadas previstas 
;; ri;:41J;~tt at'Jicuto 3 de este reglamento y las ¡:,· , asl como de las creadas por acuerdo del 
~-::~':.·'l'iticurador, en términos de lo dispuesto en el párrafo de/articulo 14 de la Ley Orgánica, 
(¡f. , ,~(l~ept', aJas contempladas en el articulo, • · · erior, las siguientes: fracción VIl autorizar los 
't:i:.~a~~~:.i:;té;'~~a. incompetencia, acumutacióif. separación de averiguaciOnes previas a su 
,;·~¡;,:-ca.~~·,aat.-Cérnei el acueroo 094/2015 publicado~ 9 de octubre de 2015, por la Pfoeuradora 
riJI'kéefleral de la República y 137 párrafo tercerq'ii:lel Reglafnento de la Ley Orgánica de la 
!lAG ~ñldw,lan~al de la República. !<.~, 

• • :.l'.lto_. ',;(!/~1.»\ -." ~(t; 
.... ,".• .,,.. 1 ¡,.!~' 

-'t: ·:·lit~:~ ® 1~. indagatoriéÍ diversas diligt{6cias que dan sustento a la resolución 
que en esft1.-eto.· .· · .. se .. i.nstruye, de las cu\'es. por la importancia que revisten, 
resaltan la,t~n.tes: . . ·< 

1. PUES.f .. A DISPOSICIÓN.- De fecha veiriliuno de enero de dos mil dieciséis, 
l-.• : 

suscMo por elementos de la División de Fuerzas Federales, de la Policía 
Federal, de nombre  y M  
en la:Que:sililuft • ... Que siendo aproximadamente las 12:30 horas del dla de hoy 21 
de enet9 dti-:~1:,6. al realizar funciones propias de la Polic/a Federe/ consistentes en .. ' . ·-······. ; 

· \: :-.-.~Elldn~· 
2 
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Jy 
.~ 

jl 
_;., 

:,~· 

patrullaje disuasivo, a bordo del veh/cu/o oficial (.~.'~ .· RP) propiedad de la Policla Federal con 
colores, leyendas y escudos de la Institución~, siglas y placas  en la Ciudad de 
iguala, Guerrero, al circular en la calle Gira~. en la colonia Villa de las Flores, nos 
percatamos a una distancia aproximada de :,f-5 metros, de dos individuos que iban 
caminando y que uno de ellos llevaba consigo.ttt.tJ ;J objeto largo y al percatarse de nuestra 
presencia emprenden la huida pie a tierra (corr#ipdo), por lo que inmediatamente los ce. 
Policlas Federales aceleramos la marcha del .u/o que patrullábamos y al acercamos a 
ellos, nos dimos cuenta que lo que trala u~.··ífltae .. ·· ellos, era un arma larga, ya que se 
asomaba la culata de dicha arma, de indicio (11N¡, portatrajes de color naranja fluorescente 
y letras color negro, por lo procedimos a df~s alcance identificándonos plenamente 
mediante el auto-parlante como Policlas Fede~s y al mismo tiempo se les indico que se 
detuvieran, por lo que inmediatamente el de .{.yoz, Oficial  
descendl de la Crp, me acerque y neutraticei~ las medidas establecidas por la Policla 
Federal a quien manifestó de viva voz llama~~mabe Sote/o Satinas Alias "el Peluco" y/o 

 originario de Iguala, Guerrero, d4t  anos de edad, quien vestla Chamarra 
negra, playera café y quien al solicitarle unj_ ·'revisión corporal, accediendo de manera 
voluntaria, se le encontró en brazo derecho ~io (2) un arma larga AR-15 Aguila y un 
cargador insertado con 15 cartucho útiles celitif?J223 y en su pantalón en su bolsa derecha 
de enfrente indicio (3) un celular de la mai'C8,:!FI Mobile con /ME/ 1:  
/ME/ 2:  y No. de Serie  color negro, simultáneamente el de 
la voz Policla Tercero  ~tralizó con las medidas establecidas por 
la Policla Federal a quien de viva voz man~.· llamarse Cruz Soleto Salinas alias "el 
waseko" originarlo de Iguala, Guerrero, de 'ilos de edad, quien vestla playera negra, 

.~·:~<~~~< pantalones de mezclilla azules y tennis de co/ar;9tJfé claro, quien al solicitarle una revisión 
··)·~, ., ·1 corporal, accediendo voluntariamente, se le e~ó fajada a la cintura indicio (4) un arma 
;~_},·(~~"\~ corta abastecido con un cargador con 5 ~ útiles calibre 0.45, asimismo se le 
·:.,. .'\ ~~ .. encontró en su bolsa derecha delantera indic~'~ un celular de la marca Samsung, color 
:~_,' · )t/ :. ; rosa, con /ME/ , posteriorr'Ji~ se realizaron las medidas de seguridad 
~;;:·· ::'· .~·,; a cada una de las armas de fuego, acto segu~;t~e le preguntó a Bemabe Sotelo Salinas 
;.: · ''• Alias "el Pe/uco•  el motivo de f!'f?'!_ación de las armas referidas, a lo que 
:.t>;r:::w.~2 ,;11Qs'manifestó que es esa arma es con la q~; trabaja y que es integrante del Cartel 
·~· •· 7; 1.;r:V:<i~~~inado "Guerreros Unidos",    
  que a él lo contrataron .. sicario y a su vez manifestó haber 
> ~ · :. " ... ,,.,m~,~~ .. do a dos ~ ~3 ep5tudiantes desaparee! ' . de Ay?tzinapan Guerrero. que percibe la 

'jf.>, ·: -~ t::o•::,.,;cantidad de s~ete mif (Hisos al mes por ser 8IC8 · de dicho cattel  
       

      t'\ 
.... :"\:. ¡ 

2. Ratificación de parte de puesta a dispcja~ión, de fecha veintiuno de enero 
del dos mil dieciséis del C. , Oficial de la 
Coordinación de Operaciones Especiales de la División de Fuerzas , , . ·-·o. 
Federa~·~t&:Policla Federal, Secretaria de Gobernación. 

;·;~:-~~~~·r~ 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION.~EL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Fiscalia EspeciallzJda de Búsqueda de Personas Desaparecidas. 
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;f 
3. Ratificación de parte de puesta a Jlapoaición, de fecha veintiuno de 

enero del dos mil dieciséis del C. · , pohcla Tercero de 
la Coordinación d~ Operaciones Es~iales de la ~ivisión de Fuerzas 
Federales de la Pohcla Federal, Secretálta de Gobemac1ón. 

·~· .... 

4. Declaración del Indiciado BERNjiE SOTELO SALINAS, de fecha 
veintidós de enero de dos mil dieciséi~ ... :.·,.11:' uien manifestó: • ... Una vez enterado de 
las constancias y diligencias que integran la i~atoria y de las imputaciones que hay en mi 
contra, as/ como enterado del contenido del pf!i,e informativo de fecha veintiuno de enero del 
ano dos mil dieciséis, suscrito por e/ement~~de la Po/icla Federal, deseo manifestar lo 
siguiente, que si es mi deseo rendir mi decla~*n en este momento,  

 
   

   

  
 

   
    

    
 
 

 
   

 
 

 
   

  
 

  
  y ante los otros hechos que se me 

'· M imputan en;,.f(i{lfestigación, prefiero resetVarm,,'Pn otro momento, cuando sea todo más 
· claro; sien'tHtvo lo que deseo manifestar; Seg+amente y para el debido esclarecimiento 

de los hec~'que dieron origen a la presente indliJJatoria, esta Representación Social de la 
Federación procede a hacer del conocimiento al' de la voz el contenido del articulo 20 
Apartado B1.F.~n, 11, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. en el 
sentido de que: ~l$Pdd14erecho de contestar o guardar silencio respecto de las preguntas 
que a cont*l~~ulant esta ~epresentación Social Federal; por lo que manifiesta el 
indiciado I1JiP.; :6i';J ~lffliÓf(Mt<l contestarlas. Acto seguido esta Representación Social de la 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Flscalla Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas. 
''! 

T 
.J.! 

Federación procede a realizar las siguientes pregúiifas. en términos de los artlculos 156 y 
242 del C6cligo Federal de .Procedimientos Pená},s. A LA PRIMERA.- ¿Que diga el 
compareciente ? RESPUESTA.-  

A LA SEGUNDA.- ¿Que diga el t?mpareciente,  
 A LAlfERCERA.- ¿Que diga el compareciente 

 RESPUESTA.  
    

A LA . _'ARTA.- ¿Que diga el compareciente  
RESPUE .. A-   A LA QUINTA.- ¿Que 

diga el compareciente ?
RESPUESTA.-  

 
   

 
. A LA SEXTA- ¿Que dig!J el cf!npareciente  

RESjJESTA.-  
 A LA SEPTIMA.- ¿Que diga el compatffi:;ente  

?- RESPUESTA.-  
   

 A LA OCTA!'_._.- ¿Que diga el compareciente d  
  

~f}=~  ;;, RESPUESTA.-    
    

  .-  A LA DECIMA.- ¿~--' __ ·.diga el compareciente  
   - RESPUESTA.- y  

   A LA 
r;¡~r-:.:¡'1(~.- .-:t)f!ci"'o PRIMERA.- ¿Que diga el compa~  

  RESPUESTA.-  
 . A LA DECIMO 

~- !.,: 'aÚS~f!.!JNDA.- ¿Que diga el compareciente    
  RE .. ESTA.-    

  A LA;fPECIMO TERCERA.- ¿Que diga el 
~.t. . '( compare~e    

 A LA DECIMO CUARTA.- ¿ . diga el compareciente  
 RESPUESTA.  A 

LA DEC. QUINTA.- ¿Que diga el comparecientli.  
 RESPUEST~~  

   
        

  A LA DECIMOSEXTA.- ¿Que diga el compareciente si 
?.- RESPUESTA.-   

  
·.· 

S 
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 A LA DECIMO SEPTIMA.· ¿Que diga el dé;,  

  RESPUESTA.-  
 A LA D~CIMO OCTAVA.- ¿Que diga 6.J,.compareciente  

? 
  

  
 

A LA D~CIMA NOVENA.- ¿Quefif!ga el compareciente  
 
 

   A LA VIGESIMA.- ¿Que diga el 
compareciente  

 RESPUESTA.-    
A LA VIGESIMA PRIMERA!.: ;¿Que diga el compareciente  

  ? 
RESPUESTA.-  A LA VIGESIMA 
SEGUNDA.- Que diga el compareciente  

 RESPUESTA.·  A LA VIGESIMA TERCERA.- Que 

diga el.._,_,..             
 RESPUESTA.·   

   RESPUESTA.-  

 
   

    A LA VIGESIMA SEXTA.- Que diga 
.• , ~· que el compareciente     

 

 . A LA VIGESIMA SEPTIMA.- Que 
·: ·;:,;~ ... _;;~~~~/compareciente  

  RESPUESTA  ·~." LA VIGESIMA OCTAVA.- Que diga el 
.;.~Q. compareciente    RESPUESTA.-    

 ~   A LA VIGESIMA NOVENA.- Que 
,. ~~R{¿C:I:'•~.tt'9a el      

.. ,!' ' · • · RESPUE~~+   
  

  A · TRIGESIMA PRIMERA.- Que diga el 
comparellíente     . RESPUESTA.-  

 
 "9~d\M TRIGESIMA SEGUNDA.~'\Que diga el compareciente  

  RESPUESTA.  
IJ.:;f.a!f:RIGESIMA TERCERA.- Que diga el compareciente  

 . RESPUESTA.   
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. A LA TRj'GE'SI~fA CUARTA.- Que diga el compareciente  
   RESPUESTA.-  

 A LA TRIGESIMA QUINTA.- · · diga el compareciente   
 RESPUESTA   

 A LA TRIGESIMA SEXTA.- diga el compareciente  
  

 A LA TRIGESIMA SEPTIMA. -Que diga el 
compareciente   
  RESPUESTA. P         

     A LA TRIGESIMA 
OCTAVA.- Que diga el compareciente  

 RESPUESTA.   TRIGESIMA NOVENA.- Que diga el 
compareciente    

   
 

ADRAGESIMA.- Que diga el concurrente si 
  A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- Que 

diga el de la voz      
RESPUESTA.   

    
   

     
  

      
         

   
         

  en 
.1;.       

 
   LA 

.
:.· ,. · '·: "'· .. .,.,. CUADRAGESIMA SEGUNDA.- Que diga  

   A LA CUADRAGESIMA    
TERCE~,- Que diga el dwfrante     

   A RESPUESTA. '   A LA 
CUADR~A CUARTA.• Que  
RESPuesrA\~n        

     A LA CUADRAGESIMA 
QUINTA)(Qtíe diga el declarante  .  

   
     

.A.LA CUADRAGESIMA  

7 
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. RESPUESTA.  
 A LA SÉPTIMA.- Que diga el concurrente si la 

        . RESPUESTA. NO, 
esporédicamente. A LA V A.- Que diga el concurrente  

RESPUESTA. N   
 A LA CUADRAGESIMA NO diga el de la voz  

RESPUESTA. ME lo reservo. A LA 
QUINTUAGESIMA.- Que diga el    

  
  . ·. PRIMERA.- Que diga el de 

la voz si conoce  
    

 LA QUINTUAGESIMA Que diga el declarante s  
RESPUESTA.  

     
 QUINTUAGESIMA TERCERA.- Que diga 

el concurrente   
 

/ A LA QUINTUAGESIMA '.· Que diga el declarante   o~ 

 . RI~SP'UE'S 
~ 

   . A 
:;~~~ V,~ .LA QUINTUAGESIMA QUINTA.- Que diga voz  

   RESPUESTA.         . A LA. SEXTA.- Que diga el declarante si 
: f.-:· f:/     
 a.  

    QUINTUAGESIMA SÉPTIMA.- Que 
; · ';' ·' :W ..   

    
  A LA OCTAVA.- Que manifieste el 

.'·,_,··,:.¡··~,;>.,~currante,   . 

. ·t · · ·· ·- •-· 'kESPUESTA.  . 
1 

't ,, 
, .... ·; QUINTUAGE.SLft.L"-.N.O o.VENA.- 9ue diga el de  

     
    

 
 RESPUESTA. Al 

  
  

. Porque las 
   

$~~~ :l; b'tté ·diga el concurrente    
 ;RESPUESTA.    

'(. · ·: i €omt;aida~-' 
~;· . :.;.í . 8 
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 A LA SEXAGESIMA TERCERA._'t/Jue diga el de la voz  
    

 RESPUESTA.    
A LA SEXAGESIMA CUARTA.· Que d' ·.t.· compareciente  

RESPUEST. ;   
. A LA 

SEXAGESIMA QUINTA.- Que diga el:  
    

. A LA SEXAGESIM ;.\.-Que diga el de la voz cuando  
    

 
 A LA SEXAGESIMA Si!PTIMA.- Que diga el 

compareciente   
 A LA SEXAGESIMA OCTA .- Qae diga el compareciente  

RESP . T A. . A LA 
SEXAGESIMA NOVENA.- Que diga el .   

 
 . A LA SEPTOAGESIMA.-  
  

 RESPUEST. .... · o, n  A LA 
f . SEPTOAGESIMA PRIMERA.· Que diga mpareciente  

  
:.-:~· ·, . . :~· RESPUESTA.   

   . A LA SEPTOAGESIMA 
·.::.. . ·:.r: .,., :::t~A.- Que diga el declarante  

 A LA SEPTOAGESIMA . ·.·ERA.- Que diga el declarante   
   REPUESTA. A 

. r ~. :(: A LA SEPTOAGESIMA . R_TA.- Que. diga el declarante  
       REPUESTA. A LA 

r~);·,\Rc.v ~!sEPTOAGESIMA QUINTA.· Que diga el deJ voz  
  RESPUESTA.  

~'Gi:SI,MA SExtA.· Que sella/e • .comparecí'ente  
 
  RESPUESTA.    

;. ·. SEPTOAGESIMA Si!PTIMA.- Que diga el 
    

. RESP STA . A 
L OCTAVA.- Que diga el declafante  

  RESPUESTA.  
  A LA SEPTOAGESIMA NOVENA.- Que diga el de la voz  

   

· 1Comt ... :.~ 
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A 
   

     
      
  

 
   

     
  

  . A LA O T. ESIMA.- Que manifieste el declarante   
   

RESPUESTA.  A LA OCTAGESIMA *IA4ERA.- Que se/late el compareciente  
REPUESTA.  

. A LA OCTAGESIMA S U~A.- Que diga el de la voz  
 RESPUESTA.      

 A LA OCTAGESIMA 
TERCERA.- Que el compareciente    

  RESPUESTA.  
  . A LA 

OCTAGESIMA CUARTA.- Que diga el a z  
RESPUESTA.  

 A LA OCTAGE ~ é;)UJNTA.- Que manifieste el de la voz a que 
  

 REP a· A . A LA 
CTAGESIMA SEXTA.- Que diga el com nte  

    
    

    
 A LA OCTAGESIMA SePTIM. ue sella/e el    

   . A LA OCTAGESIMA 
· • 1 

OCTAVA.t•Que diga el declarante   
t ••• 

~·~ :., ~: 

RESPUEstA. A LA OCTAGESIMA NO .. - Que precise el compareciente  
   !A.  

    
   A LA NONAGE MA.- Que diga el compareciente  

   
 . 

  
NONAGESI~A PRIMERA.- Que se/1 le compareciente  

  RE ES T. .  
   

 
. A LA NONAGESIMA TERCERA.- Que diga 

e/ cOtri~/i¡  RESPUESTA. A LA NONAGESIMA CUARTA.-
~·>1a:Cc:.)l.!iri~a( "' 
'· ;¡:~ .. ~.' 
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Que manifieste el declarante    RESPUESTA. 
     

t  A LA NONAGESIMA QUINTA.- Qutsenale quien  
RESPUESTA.    

 A LA ÍNAGESIMA SEXTA.- Que diga si alguna vez 
RESPUESTA.   

 A LA NONAGESIMA SÉPTIMA.- ·e precise el declarante  
. RESPUESTA.  

      A LA 
NONAGESIMA OCTAVA.- Que sena/e el · mpareciente   

RESPUESTA  A LA NONAGESIMA 
NOVENTA.- Que diga el declarante  

 
RESPUESTA. A LA CENTECIMA.- ue diga el declarante   

   RESPUESTA.  
 LA CENTECIMA PRIMERA.- Que diga el 

declarante como ha sido tratado por esta Au ridad Ministerial. RESPUESTA. Bien. En uso 
de la voz su Defensora de Oficio manifiesta q dese hacer algunas preguntas al declarante: 
Atendiendo a lo manifestado por mmi defend: y en términos de los articulo 8 y 20 apartado 
S fracción VIII de la Constitución Po/ltica de· Estados Unidos Mexicanos. es mi deseo 

.. -~· formular el siguiente interrogatorio a mi defe . · :A LA PRIMERA.· que diga mi defendido . ' . 
· :~-:· ·  RESPUESTA.  
  A LA SEGUNDA.- que iga mi defendido  

 o. RESPUESTA.  
    

     
  

   A LA TERCERA.- A la tercera 
)~:,qo:; ~-!;L'tj~,·: diga mi defendido  . 
¡ 'i :H{iJ\':;\\REJSPUESTA.  A LA CUARTA.- Que diga mi defendido 
:,;.:. quien  . 

, • "'· ·: "Í':!,¡_;: ~SPUESTA.   . 
''' "'.:~ ·'.~: .. ·.: A~ QUINTA.- Que.diga mi representado    

  RESPUESTA.    
      

    
    

 
. A 

LA SEXTA.- Que diga mi defendido  
  . REPUESTA. 

 
    
·· . .-.:~: : ·-: ¡,J~.·¡!tj:t;"dar 

}~;~:fe~·\ 

11 
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 A LA SePTIMA.- Que diga mi 

patrocinado s  
 REPUESTA.  A LA oe.rAVA.- Que diga mi patrocinado  

  , 
REPUESTA. . A LA NOVENA.- Que diga 
mi representado   

    RESPUESTA.  
. A LA DeCIMA. Que diga . ' defendido  

   s. 
RESPUESTA.    

  
. PUESTA.     

  A LA DeCI SEGUNDA.- Que diga mi defendido  
  

   
  . A LA De CIMA TERCERA.- Que diga mi 

'( · "1 patrocinado si     
 

   RESPUESTA.   
    
    REPS STA.  

    

 . A LA 
· · .. · , .... DeciMA QUINTA.- Que d1ga m1 patrocinad  

. RESPUESTA.  A LA D 11\ SEXTA.- Que diga mi patrocinado  
      
  RESPUEST. ·   
    

  . RESPUES 
' t. • '  . A LA 

DeCIM.~bJ;TAVA.- Que diga mi defendido   
    . RESPUESTA. . A LA 

DECIMéJI/bVENA.- Que diga mi defendido     
 RES{'UEST A.  

s. Decla~ción del Indiciado CRUZ SOTELO SALINAS, de fecha veintidós de 
enero,7~~ ndos mil dieciséis, quien manifestó: " ... Una vez enterado de las 
constanbW i}f.8Y~ que integran la indagatoria y de las imputaciones que hay en mi 
contra, :¡¡fl!liltti:IOIJ,Jterado del contenido del patte informativo de fecha veintiuno de enero del 
afio dQS r+¡-- suscrito por elementos de la Po/lela Federal, deseo manifestar lo 
siguien~j6gu  

12 
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  ; siendo todo lo que 

deseo manifestar. Seguidamente y pa 1 d bldo esclarecimiento de los hechos que dieron 
origen a la presente indagatoria. esta , ntación Social de la Federación procede a 
hacer del conocimiento al de la voz el ten del articulo 20 Apartado B. Fracción 11, de la 
Constitución Polftica de los Estados U· · ''silexicanos, en el sentido de que está en su 
derecho de contestar o guardar si/ene· '18~ de las preguntas que a continuación le 
fonnulará esta Representación Social t=, ráf;por lo que manifiesta el indiciado que: SI es 
mi deseo contestarlas: Acto seguido esta '. epi$sentación Social de la Federación procede a 

t;,(~ realizar las siguientes preguntas, en té •· ~ los articulas 156 y 242 del Código Federal 
t;:: .-:..:r de Procedimientos Penales. A LA PRI . A;i ¿Que diga el compareciente   

 RESPUESTA.-  
  A LA SS ÑjA.- ¿Que diga el compareciente,  
   

='~· ,:¡ RESPUESTA.-      . A LA 
;'· ·~ TERCERA.- ¿Que diga el compareciente     

     RESPUESTA.  
   A LA CUARTA.- ¿Que diga el co ' ) nte  
  RESPUESTA.-      

   . A LA QUINTA.- ¿Que diga 
:\: · · tJ';· ·~ ··el compareciente     

 

  RESPUESTA.-  . A LA SEXTA- ¿Que 
¡ t ., diga el compareciente     

 RESPU 'TA.-  
: A LA SEPTIMA.- ue diga el compareciente   

 
 A LA OCTAVA.- ¿Qu-.éliga el declarante  

 RES !lisTA.- . A 
LA N.OVÉNA.- Que diga el compareciente    

RESPUESTA.-   
A LA DECIMA.-ÜQue diga el compareciente si  

RESPUESTA- . A LA 
DECIM() P;R/.,~.- ¿Que diga el compareciente  

 - RESPUESTA.-  
Q
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   A LA DECIMO 
SEGUNDA.- ¿Que diga el compareciente      

RESPUESTA.-   
 . A LA DECIMO TERCERA.-

¿Que diga el compareciente i     
- RESPUESTA.-   

   A LA DECIM /JARTA.- ¿Que diga el compareciente  
   RESPUESTA. 
    

  . A LA DECIMO 
QUINTA.- ¿Que diga el compareciente      

RESPUESTA.-     
     A LA DECIMOSEXTA.- ¿Que diga el 

compareciente RESPUESTA.-  
A LA DECtMlt/SEPTIMA.- ¿Que diga el compareciente 

  
 A LA DÉCIMO OC :VA.- ¿Que diga el compareciente  

 SPUESTA.-  
   ·A LA DÉCIMA NOVENA.- ¿Que diga el 

compareciente  ? 
RESPUESTA.-   . A LA 
VIGESIMA.- ¿Que diga el compareciente s    

 RESPUESTA.-     . A LA 
?JEt;:-\:;~;·;· VIGESIMA PRIMERA.- ¿Que diga el compa · te    

 RESPUESTA.-   A LA VIGESIMA 
,· ; .·. SEGUNDA.- Que diga el compareciente      

 RESPUESTA.-  
        . RESPUESTA.

il'.~·,... '-·<'-·1 ·"'    A LA VIGESIMA CUA, · .-Que diga el compareciente a  
   RESPUESTA-   
 A LA VIGESIMA Qt{flt;A.- Que diga el compareciente que 

  ? RESPUESTA.-  
 . A LA 

I{IGESIMA SEXTA.- Que diga que el     
 A LA VIGESIM~_~_SEitiJ.1MA.- Que diga el de la voz  

  RESPUESTA.-   A LA VIGESIMA 
OCTAVA.- Que diga el compareciente      

 RESPUESTA.- Si  LA VIGESIMA 
NOVENA.-~ diga el declarante    

 . A LA TRIGESIMA.
a,ie~l compareciente    

. RESPUESTA.-  

... _, 
14 
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'     
  A LA TRIGESIMA PRIMERI( . Que diga el compareciente  

•. SPUESTA.-    
     LA TRIGESIMA SEGUNDA.- Que diga el 

compareciente  . RESPUESTA.  
 

       
 LA TRIGESIMA TER .' .-Que diga el compareciente  

    . SPUEST A.  
  

A LA TRIGESIMA .. RTA.- Que diga el compareciente   .. 
   

RESPUESTA.-     '}:.·ií·' _.LA TRIGESIMA QUINTA.- Que diga el 
compareciente      . 
RESPUESTA   

 
  

 
      

      LA TRIGESIMA SEXTA.- Que diga el 
~:·  compareciente     

  RESPUESTA.     
  A LA TRIGESIMA SEPTIMA.-Que ~el compareciente   

 

    RESPUESTA.  
. A LA TRIGESIMA OCTAVA.- Que· el compareciente   

      
   . A LA TRIGESIMA 

NOVENA.- Que diga el sí siguió     
 RESPUESTA.   

       
  A LA CUADRAGESIMA.- Que diga e · n     

   RESPUESTA.  A LA 
CUADRAGESIMA PRIMERA.- Que diga el   1•  RESPUESTA.         

  . A LA 
~GESIMA SEGUNDA.- Que diga el compa · nte     

RESPUESTA.  LA CUADRAGESIMA TERCERA.
       . RESPUESTA. 

. A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- Que manifieste    
     

. A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- Que diga el declarante  
   

. ; .. ! e_.:_~:#~:;.·:,.. '-
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lRESPUESTA.  
  A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- Que 

diga el de la voz    
 . RESPUESTA.  

 
. A LA CU RAGESIMA SÉPTIMA.- Que diga el declarante 

  RESPUESTA.   A LA 
CUADRAGESIMA OCTAVA.- Que diga ~}declarante  

 ?. RESPUESTA.  
 A LA CUA~SIMA N · 'ENA.- Que diga el de la voz  

     . RESPUESTA.  A 
LA QUIN~~SIMA.- Que diga el decl· nte    

  REPUESTA. . A LA QUINTUAGESIMA 
PRIM i. ' diga el de la· voz   

 RESPUES . . . A LA QUINQUAGESIMA 
SEGUNDIIf.:· Que diga el declarante      

 . RESPUESTA. A LA 
QUINQUA6ESIMA~ T.SIWERA.- Que elige: " declarante     

   RESPUESTA. A 
~;::¡-.~ LA QUINQ,CJ,I.G~~JU,A C,t;JARfA.- Que diga. •· declarante    

 A LA QUI ·. 'AGESIMA QUINTA.- Que diga el de la voz  
      A LA QUINQUAGESIMA SEXTA.-

t::>::b }i~·. Que diga el declarante   RESPUESTA.  A LA 
;: ,.a. .(i QU/NQUAGESIMA SÉPTIMA.- Que diga · declarante   

 . A LA QUINQUAGESIMA 
~ · '· ::~e : :· :: OCTAVA.- Que diga el declarante   

 RESPUESTA.  ' UINQUAGESIMA NOVENA.- Que diga el de 
! ., /a           
.. .. . i.':':~·:·,, .. RESPUESTA.  A LA SEXAGESIMA.- Q ';diga el declarante    

  RES , ··.STA.  A LA SEXAGESIMA PRIMERA.· 
':"' ._,, ..... ,. :·. ·' Que diga el declarante    

~' ~:-} RESPUESTA.-  A~···'.·.·.· ..... SEXAGESIMA SEGUNDA.- Que diga el 
declarante . . PUESTA.-  
A LA SEXAGESIMA TERCERA.- Que diga et · . pareciente     

  A :L:,\4 '{.SEXAGESIMA CUARTA.- Que diga el 
declarante como ha sido tratado por esta Autptjdif# Ministerial. RESPUESTA.- Bien. En uso 
de la voz su Defensor de Oficio manifiesta q~~.:~ hacer algunas preguntas al declarante: 
Atendiendo a lo manifestado por mi defendido y; en ~rminos de los articulo 8 y 20 apartado B 
fracción VIII de la Constitución Polltica de JOs Elf,dos Unidos Mexicanos. desde este 
momento objeto el interrogatorio formulado a mi defendido, toda vez que /as preguntas, 
resultaron inductivas, y ambiguas respecto a los hechos, por los que realmente fue detenido 
mi defendido, por otra parte esta defensa desea realizar el siguiente cuestionamiento a mi 
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~ .. I:A PRI~"-;-.,f¡e diga mi .~atrocinado  
   

    . A LA 
   

     
TERCERA.- Qua diga mi defendido el 

    más 
o menos de SfiF;f,lrSif#,..RfMJ!f!S. A LA C  

 . RESPUESTA.  
     

 A LA OOIW"& Oiftltjlf8il  
 RESPÜ~STA.     

 A ~EXTA.- Que diga mi defendido  
  . 

REPUESTA. A LA 
St:PTIMA.- Qua diga mi patrocinedo    

 REPUESTA.    
4',)..4 OCTAVA.- Que diga mi patrocinado  

    
REPUESTA.  

 A LA NOVENA.- Q ~diga mi representado  
 RESPI.I ::4.  

 A LA Dt:CIMA. Que diga mi . tendido  
 RESPUESTA.    

   
    . A LA Dt:CIMA PRIMERA.- Que 

::: ; :;f.F,-_¡:.;;- ·:digami defendido    
 . RESPUESTA.   

 . - A LA Dt:CIMA 
~-:::~-t ~;~~:·.:·.' SEGUNDA.- Que diga mi defendido  

RES ESTA.  A LA Dt:CIMA TERCERA.
¡.'!. ~! 1 Que diga mi patrocinado  

 'ESPUESTA.  
 A LA Dt:CJMA CUARTA.- Que diga mi 

defendido   
REPSUESTA. Si    

 A LA Dt:CIMA QUINTA.- Que diga mi ptlttocinado  
     • 

6. Pliego de consignación con detenido dictado el veintitrés de enero del 
dos mil dieciséis, en contra de BERNABE CRUZ SALINAS alias "El 
Peluco " y SOTELO CRUZ SALINAS alias "El Waaako", por 
su probable responsabilidad en la comisión del delito de Violación a la Ley Federal de Armas 
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PGR 
SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Flscalla Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas. 

rROCl!RAOliRÍA G[NfRAL 
DE l-1 REPÜBLICA , . 

. ,. 
·., 
'}' 

de Fuego y Explosivos en su modalidad de Port$Ci6n de Arma de Fuego de uso exclusivo del 
' Ejército, Armada y Fuerza Aérea. !-

7. Constancia d-.,c~.medloa c;lectrónicos (intemet) de fecha 17 
de mayc9~201&;'* .. i\~'ndo la hora~ fecha que se indica, el personal ministerial 

actuante M"~o for.e en las in~laciones que ocupa la Fiscalfa Especializada 
de Búsqu~'fl.r~nas o , P!!'ecidas, slt~.falle López número doce, tercer piso, Colonia 
Centro, o~~~ Cuauhtémoc_\en esta qu~ad; utiliza el equipo de cómputo asignado 
para las ~_be:,;)$.' cotidianas, pn:J.Cede a •)laresar al Internet a la página electrónica 
http://~:geti.mx/pgr/acc ; en la que se señala 
entre otras cosas en lo que interesa lo siguief,lte: " ... Expediente Caso Iguala, Desde el inicio 

,. .. -.. . . , .. ' , .. -- ·'· ~ 
de su enciirYQ~-to.~o!MJiy Gómez G;ti'61ez delineó como uno de sus cuatro ejes de 
acción priot:lffli:ftll ~tflt!~r~nsparencia y R~dición de Cuentas. Con el objetivo de garantizar - .. , ~-· "': 

de mejor ~~:11[~6 ~~ acceso a ~f9fmoción de lo ciudadanía, y en atención o lo 
reso/uciólf;.d,.:!ln..Re,curso de Revisión de(lflstituto Nocional de Transparencia, Acceso o lo 
lnformociÓ~~¡i(¡'th~a y Protección de Datps(Personoles, lo C. Procuradora General de lo 
República instruyó poner o disposición etrll/ l!prtollnstitucionol de lo PGR, lo versión público 

. , . de lo Averiguación Previo del Coso /guol~~'t~ totalidad de lo versión público est6 disponible 

"~ : ::;,...., poro descargo en formato PDF. En coso ~J~tetequiero acceder o/ expediente de formo flsico, 
~·. · ::; ~~ o solicitar copio simple o certificado delfffisi!Jo, puede realizar una solicitud de acceso o lo 
~-~ ;~ ¿~:. información o través del sistema INFoli_x •. /oro cualquier dudo, aclaración o reporte de 

~J!::~·E·: fallos, puede comunicarse al siguient~ofreo electrónicoqobiernoabierto@pqr.qob.mx. 
;J··· .~.> Acceder a lo versión público del Expedi~~~~el Coso Igualo hoz elle en cualquiera de los 
,::,•· ¡':J."'.:·";' siguientes enloces: Primero Porte: In Of', · •. i,. ublicodo ellO de octubre de 2015. Segunda 
· •·· .,,,,t ' ·:.Porte: In ormoción ublicoda efll de ab -di 2016. Tercero Porte: Información publicada el 
: ·. ··f.R',: ~: · 13de movode 2016 .... ", por lo que una ' Ej.e se abren los enlaces disponibles de observa 

,,•;.... • .JI: 

. . . . que la misma se encuentra a cargo de 1 ina de Investigación de esta Subprocuraduria 
•• ' ·- .... ;¡•.¡·. -. ' ;.-. 

. :r. · ;:, ~!;~,. ·;'·de Derechos Humanos, Prevención del O 'lit' . y servicios a la Comunidad, radicada bajo el 
;:.y¡.i.RE~·~·:·' número AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015; · ,¡.anterior se hace constar para los efectos 
•· ')" legales a que haya lugar; siendo todo lo q . :4e hace constar en la presente, firmando los 

que en ella intervinieron y dan fe .... ".---- ~ 

IV.- De las constancias ministeriales desé\as en el considerando tercero, se 
desprende que, efectivamente, le asiste la ntzón jurídica al Ministerio Público de 
la Federación solicitante de la acumulación, pJes se actualiza lo establecido en el 
dispositivo 473 de la Ley Adjetiva de la Materia:· 

• ... Articulo 473.- La acumulación tendrá lugar: 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Flscalla Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas. 

PROCUI\AOURiA GENFltAL 
Of lA REPÜ3LICA 

1.- En los procesos que se sigan contra una misma persona, en los términos del articulo 
18 del Código Penal. 

11.· En los que se sigan en investigación de de~Os conexos. 
1 : 

111.- En los que se sigan contra los coparticipe+ c;Íe un mismo delito. 

IV.- En los fi::lga/l'en ]ación de ,nr· delito co- diversas personas 

=:.6.UM.~Jt~: == fJ.:.=~~::I::::OaA:E: 
EL.INTERES JURIDICO DE LAS PARt •. ~~N LOS PROCEDIMIENTOS ACUMULADOS. 
La·:aédm!J.~~_tpr:.,,jl.ftifica porque tiefe~r objeto que dos o más juicios se decidan en 
Ullf ,m'smta.}EH1té'~W~e a fin de eviUf: ~ probables riesgos de que se dicten fallos 
CC!nt~éltct61ii!J& ligados ,.~:si por estrechas conexiones, tramitados por 
sej)Eir'Mao~ es aplica . .. ~ando se trata de averiguaciones previas, las 

constituyen . : ~·mera fase del proceso penal, junto con la 
: · :· judicial que concluye con • ;~ado del auto de término constitucional. En esa 
, ~(r . . tesitura, el proveido que decreta la a .·. blaclón de averiguaciones, no lesiona en lo 
{t-'::~i más mlnimo los derechos ejercitllt ·. por las partes en los procedimientos 
;·:.,; , . · ':t~ · acumulados, y por ende, contra tal det · ación no cabe promover el juicio de garantlas, 
:·Y/,~· por actualizarse la causal de improced · prevista por la fracción V del articulo 73 de la 
· · · · ., Ley de Amparo". · li 
·" :·r " . . .... . í~ . 

. .., ........... , ··. .. ··~~ r·:: 

=.~t:; . ~;~~ ,'e~¿~l~s consideraciones antes ex:· ' , tas, resulta procedente acumular la 
:·\., .- mdagatoria AP/PGRISDHPDSC/FEBP ~ . 1/030/2016, a la Averiguación Previa 
.:-.l'· .. ·m· PGRISOHPDSC/01/00112015, por '. rse iniciado con anterioridad, ser la 
.~O.·}.:.' ~;~'ntl9ua y referirse a los mismos h~ ..•. h ·.· . Siendo aplicable la siguiente tesis 

· - 1sada: ~··' : 
Octava epoca, Instancia: Tribunales os de Circuito fuente: Semanario Judicial 
de la Federación Tomo: X, Octubre de · ·Página: 263 

ACUMULACIÓN. JUICIO MAS ANTIG~ ra efectos de la acumulación y determinar 
cual es el juicio más antiguo, debe tOIJia como base la fecha y el momento de la 
presentación de la denuncia inde~ient ·. nte de la fecha de radicación del 
expediente respectivo, pues con la del\~ncia inicia el procedimiento y se interrumpe 
la prescripción. l ' 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO O~L SEX;~ CIRCUITO. 

\ 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Flscalia Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas. 

rROCIJMOH\ÍA GENERAL 

Amparo en revisión 372192, Gec)raifla del Carmen Martinez Calixto, 23 de 
septiembre de 1992. votos. Ponente: José Calban Rojas. 
Secretario: Waldo guerrero La2:ca1~. 

Por lo qwe,¡¡pftfundamento en los IUmiEtltles 16, 21, 23 y 102 apartado "A de la 
Constit~~n Politica~s Estados Mexicanos; 1, fracción 1, 2 fracción 1, 
168, 1~~3. fracci~r{tv del Código de Procedimientos Penales, 1, 2, 3, ... ' ·' ,~ 
4, 5 y -~~f~ódigo Penal Federal; 1, 4, 1 inciso a), subinciso q) de la Ley 
Orgánift¡a <fe·~a Procuraduría General en relación con el artículo 13 
fracciclt\'VI(de su Reglamento; 50 ··.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la fedéración y Acuerdo A/094/15, · · por la Procuradora General de la 
República y public.ado en el Diario la Federación el dla 09 de octubre del 
2015)Mtá autb~ne a bien acolrdat 

..:\·:· /;:··:~~;·-~, 

.:.·~~~( ¡; .~R1 ... 1;~~6:.Se AUTORIZA actuaciones de la indagatoria número 
.~·.·':'• AP/PGRISDHPDSC/FEBPDIM21/0310/3Jt'6 a la Averiguación Previa 
;~i· :1 APIPGRISDHPDSC/011001/2015, a duplicidad de resoluciones. 
~~~· . ·;t . . 
~i4':i~.· $EGUNOO.- Remíta que se proceda a 
~;t,~;fli su acumulación. 
~/-.:·~~-"'·' ;' . 

. ~. ; ! 

. 1: . . :_e¡ -t :· ·_ · 

Vo.Bo. 
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PRFVENCIÓN í)~ 1 DEl i1t) 

Y ~.f:RVICIOS ¡, I.A COf·~IJNil>.fl[! 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

··~---.;'!~ ........ 
---E~~d .. ~~ d~.Milib, siend 1 día 18 dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito 

licend~i'ao   , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
... ¿!

ads(Í'Ító :;j la Oficina de lnve tgación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 
·~·.J.· 

HumaQOS, Prevención del Del' o y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artib~fotttóf'Ítr;ljapartado A e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
r~.h01 Hum~., · 

corJ!9,Iob ilrtitulos artículo 6, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
-· . : ~.;.,uaad 

atb~lfado en forma le 1 con dos testigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de J9 .actuado: - - - - - - - -- - --- -- - -- --------------------------------

------------------- -----HACE CONSTAR---------------------------

- - - Que siendo la hora :y fecha arriba indicadas estando plenamente constituidos en las 

instalaciones que ocup. esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la 

Reforma 211- 213, Co nia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en 

esta Ciudad, se proced a cerrar el tomo consecutivo número 248 (DOSCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO) consta de 1 · 2 (MIL DOCE) foja

, por ser necesario

de mérito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-
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